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LIBRO DECIMO 
DE LOS CONTRA TOS Y OBLIGACIONES; TEST AMENTOS 

Y HERENCIAS. 

I

TITULO PRIMERO 

De los contratos y obligaciones en general . 

• O O O O+ O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O Oo-0 

LE Y I. 
Ley única tit. 16. del ordenamiento de Alcalá. 

Cttmplimiento de la obligacion y contrato en 
el modo que se hiciere , sin embargo de que 

se le oponga el defecto de estipulación. 
y otras excepciones. 

·]?aresciendo que alguno se quiso obli
gar á otro por promision ó por algun 
contrato ~. ó en otra manera, sea tenudo 
de cumplir aquello que se obligó , y no 
pueda poner excepcion, que no fué hecha 
estipulacion , que quiere decir, prometi
miento con . cierta solemnidad de Derecho, 
ó que fué hecho el contrato ó obliga
cion entre ausentes, ó que no fué hecho 
ante Escribano público , ó que fué hecha · 
á otra persona privada en nombre de otros 
entre ausentes, ó que se obligó alguno, que 
daria otro, ó baria alguna cosa; mandamos, 
que todavía vala la dicha obligacion y 
contrato que fuere hecho, en qualquier ma
nera que parezca que uno ·se quiso obligar 
á otro. ( ley .2. tit. 16. lib. 5. Recop. ) 

LE Y II. 
Ley 1.ªtit. 17. del dicho onlenamiento;y D.Juan l. 

en Soria afio 1380 pet. 3, y en Madrid año 34 
pet. 64. 

Rescision de las ventas y demas contratos 
tn que inten•enga engaño en mas de la 

mitad del justo precio : y casos exceptua
dos de ella. 

Si el vendedor ó comprador de la 
cosa dixere , que fué engañado · en · mas de 
la mitad dd justo precio , así como si el 
vendedor dixere , que lo que ·valió diez 
Ve1idió por iµénos de cinco mílravedÍs , Ó 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O t O+.+++ 

el comprador dixere, que lo que valió diez 
dió por ello mas de· quince; mandamos, 
que el comprador sea tenido de suplir el 
precio derecho que valia la cosa al tiempo 
que fué comprada , ó de la dexar al ven
dedor, tornándole el precio que rescibió, 
y el vendedor debe tornar al comprador 
lo <lemas del derecho precio que le llevó, 
ó de tomar la cosa que vendió , y tornar 
el precio que recibió: . y esto mismo debe 
ser guardado en las .rentas y en los cambios, 
y en los otros contratos semejabks ; y que 
haya lugar esta ley en todos los contra
tos sobredichos, aunque se haga por al
moneda del dia que fueren hechos fas-~ 
ta en quatro años, y no despues. • Y man
damos que esta ley se guarde, salvo si la 
vendicion de los tales bienes se hiciere 
contra voluntad del vendedor, y fuesen 
compelidos y apremiados compradores pa
rala compra, y fueren vendidos por apre
ciadores y públicamente, que en tal caso, 
aunque haya engaño de mas de la mitad 
del justo precio , no haya lugar esta ley,. 
(leyes I y 6. tit. 11. lib. 5. R. ) 

LE Y III. 
Don Enrique IV. en Madrid año de 14s8. 

Valgan los contratos celebrados con buena fe, 
aunque en ellos haya engaño qtte no exce

da. de la mitad del justo precio. 

Qualquier que se obligare por qual
quie~ · contrato de compra ó vendida , ó 
troque, ó por otra causa y r::izon qual
quiera, ó de otra forma ó calidad, si fuere 
mayor de veinte y cinco años, aunque en 
el tal contrato haya engaño que no sea 
mas de la mitad del j\lsto precio, si fueren 
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celebrados. los tales contratos sin dolo y 
con buena fe, valan, y aquellos qu.e por 
ellos se hallan obligados, sean tenidos de 
los cumplir. ( ley .2. tit. 11. Jib. 5. R.) 

LE Y IV. 
Don Cárlos y D.ª Juana en Valladolid afio 1537 

pet. 85. 

Los oficiales en los contratos de obras de su 
arte no puedan alegar engaño en mas de 

Ja mitad del justo precio de eiias. 

Porque los oficiales de cantería y al
bañilería y carpintería y otros oficiales to-. 
man obras de Concejos, y otras personas á 
facer, y despues de hechos los contraeos, 
ó rematadas en ellos las . obras , alegan en
gaño en mas de la mitad del justo precio, 
seyendo expertos en sus oficios, de que 
resulta agravio á los que hacen las obras, 
y dilacion ;. por ende mandamos, que de 
aquí adelante los tafos oficiales n<? put.'.dan 
alegar haber sido engañados en las obras de 
iU arte , que tomarnn · á destajo ó en al
moneda, ni sobre ello sean oidos. ( ley 3. 
tit. 11. lib. 5. R.) 

LEY V. 
D. Alonso en Madrid alío 1329 pet. sS; y D. En

rique 11. en Toro año 1371 pet. ~o. 

Pena del Escribano que autorice contrato 
tnfre legos con sumision á la.Jurisdiccion 

· eclesiástica. 

Mandamos, que el Escribano que hicie
re contrato entre legos sobre causas que no 

. pertenescen á la Iglesia , en que se somete 
el lego á la J urisdiccion eclesiástica, pier
da el oficio (ley .23. tít. .25. lib.4. R.). (a) 

LEY·VI. 

Don Fernancb y D.ª Isabel en Toledo año de 1480 
ley II6 , y en Madrid por pragmática de 1 S de Di

ciembre de 1502; y D. Cárlos Len Madrid 
afio 534 pet. 16. 

Prohibicion de contratos de legos con sumi-
sion á la Jurisdiccion eclesiástica, J de obli

gaciones con juramento sobre cosas 
profanas. 

Porque somos informados que las le-

(a) Por !a le,y 2. tit. 14. lib. 2. se prohibe, que 101 

l,gos otorguen Címtrutos 'Y escriturut tmle Noturios 

yes y ordenanzas de nuestros reynos, que 
defienden que ninguno ni algun kgo no 
fagan contratos por do se obliguen con 
juramento, por do_se sometan á la Juris
diccion eclesiástica, no se guardan cum
piida1n:ente, ni se executan las penas en ellas 
contemdas contra las partes, ni contra. los 
Escribanos que vienen contra ellas , de lo 
qual se siguen grandes peligros y daños á 
las conci.e¡1cias , por, los perjuros en que á 
menudo mcurren los legos que se obligan 
con jurament~, por las excomuniones que 
·por las tales deudas camwunente. ponen 
los Jueces eclesiásticos , y por los grandes 
daños y costas que se les crecen, y fa nues
tra jurisdiccion Real á causa de· ello. reci
be detrimento ; por ende ordenamos y, 
mandamos, que de aquí adelante las dichas 
leyi;:s se guarden y cuwplan: y·en guardán
dulas, ddendemos, que ningun lego cris
tiano, judío ni moro no haga obligacion 
en que se someta á la J urisdiccion ecle
siá!>tica, ni haga juramento por la tal obli
gacionjunta: ni apartadamente , ni el acree
dor lego la reciba só las penas contenidas 
en las dichas leyes, y que la obligacion no 
vala, ni haga fe ni prueba: y mandamos 
á todas y qualesquier Justicias , que no la 
executen y manden , . ni hagan pagar : y 
defendemos, que Escribano alguno no la 
reciba, ni signe la tal obligacion ni jura
mento , si quiera se haga junta ó aparta
damente, so pena que el Escribano que la 
signare pierda el . oficio , y desde en ade
lante su esc11itura no haga fe ni prueba, 
y pierda la mitad de sus bienes , y de es
tos sea un tercio para quien lo acusare , y 
los dos tercios para la . nuestra Cámara : y 
mandamo!i á los nuestros Secretarios, que 
cada y quando libraren cartas de Escri
banías y Notarfas para qualesquier perso
nas, pongan en ellas, que si signare el tal 
Escribano obligacion entre }ego¡ le_go, 
por donde se someta el deudor la Ju
risdiccion eclesiástica, ó signare jurarnen·· 
to de ella , que pierda el oficio; pero per .. 
mitimos, que los contratos de· las renta~ 
que se arrendaren de las Iglesias y Mones
terios, y Perlados y Clérigos de ellas, que 
puedan intervenir juramentos , y ponerse 
en ellos censuras, si las partes lo consin
tieren al tiempo que se hicieren los n:cau-
dos. (ley 1 I. tit. .l, Jib. 4. R.) · 

,l'!postólicor 1 Eclesiásticos s6 l"s penas de ella, 'lu, 
e;recuten l11t ]usticiiJI. 
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LEY VII. 
Los m:smos en Tafo.vera por pragmática de 2s de 

Octubre de 1482, 

Observancia de la ley precedente ; y decla
racion de casos en que deben valer los con

tratos hechos con ;uramento. 

A lo que nos querellaron, que por cau
sa de la ky pasada que hicimos en la 
dudad de Toledo , por la qual defende
·mos ser fechos. contratos con juramento 
entre legos, y asimismo submisiones á la 
Jurisdiccion eclesiástica, algunos Notarios 
y Escribanos de nuestros reynos no osan 
tomar los diclios contratos y submisiones, 
no solamcl'l.te ~eyendo ambas partes lego~, 
p~ro aunque el uno fuese clérigo ; y por 
fa disposicion de la dicha ley los dichos 
Escribanos y Notarios no quieren tomar 
juramento en contrato , que de su ·natu• 
ra requit:re juramento para su validacion, 
asimismo en compromisos y contratos 
de dores y robras de ventas y dona
cion-:s , y otros contratos semejantes· de 
enagenamientós perpetuos; y 'que gene• 
ralmenre la dicha ley era contra la li
b.:rtad y jurisdiccion eclesiástica , y que 
por ella se quitaba á los Juec~s eclesiásti
cos el conocimiento de cosas que de De
recho y costumbre les pertenescia, y que 
nos suplicaban, que mandasemos renovar 
fa dicha ley i á esto respondemos ' que la 
dicha ley es justa, y se pudo hacer bien de 
Dertcho , y no es contra la libertad ecle
siástica , ni por la dicha ley se defiende el 
juramento al clérigo, siendo uno .de los 
coqrra yentes., aunque · el otro contrar.ente 
sea lego ; y_ asimismo nuestra voluntad no 
fué de quitar el juramento en los contra,
tos , que para su validacion se requeria; y 
asimismo, qué no interviniese. en los com
promisos y contratos de dotes y arras, y 
vendidas y enage112mientos, y donaciones 
perpetuas; y así lo dcclararnos:·y queremos, 
que quede libertad á los contrayentes, que 
en· r;iles · contratos puedan jurar , y los di~ 
chos Escribanos y N orarios puedan tómar 
los contratos _con juramento , sin incurrir 
en pena alguna. (ley 12. rit. I. lib. 4. R.) 

LE Y VIII. 
Don Juan II. en Valladolid afio· r4~1. 

Prohibici,;,, de hacer baratos, pactos, ni 
contrato_alguno sobre lo que hubieren áe ha

ber del Rey qualesquier personas agra-
ciadas por S. M. -

Ordenamos, que no sean osados nues-

tros recaudadores ni tesoreros, ni oficia
les de los nuestros Contadores , ni otras 
personas algunas de qualquier estado ó con
dicion, preeminencia ó dignidad que sean, 
de baratar ni comprar tierras, ni mi::rcedes, 
raciones ni quitaciones, ni juro de here· 
dad, ni dádiyas, ni otros qualesquier ma
ravedís que qualesquier personas han ó 
hobieren de haber de Nos .en qualquiera 
manera , ni hacer oiro pacto ni tonve
n:.;pcia , ó contrato alguno en el tal caso, 
porque las 11ersonas que de Nos lo han 
ó hubieren de haber, no pierdan cosa al
guna de lo que de Nos han ó hobieren de 
haber; y qualquier que lo hiciere, que por 
el mismo hecho haya perdido y pierda 
todo lo que por ello diere, y sea de aquel 
con quien hiciere el tal barato, ó trato- ó 
otro qualquier contrato; y <lemas, que pa
gue en pena para la nuestra Cámara las se
tenas de. lo que ende montare ; y que to
davía' los vasallos ó personas con quien se 
hiciere el tal barato ó trato , ó otro qual
quier contrato·, haya para sí libre Y, des
embatgadamente todos los maraved1s , y 
otras qualesquier cosas que de Nos ha ó 
hubiere de haber ; y que por el mismo he
cho sean ningunos y de ning~n valor 
qualesquier contratos, que en contrario de 
lo susodicho son hechos , ó se hicieren-de 
aquí adelante: y mandamos á nuestros Con
tadores mayores, que no libren á persona 
alguna cosa alguna de lo que de Nos han 
de haber, hasta que haga jurament9 el re
caudador , ó quien su poder bastante para 
ello tuviere, que lo harán y cumpfüán así, 
y q.ue no farán los dichos- baratos; y aque· 
Uos .á quien fueren librados, que no bara, 
ten, salvo con nuestros arrendadores, so 
pena de diez mH niarav-edís para la nuestra 
Cámara. ( ley z7. tit. 16. lib. .9. R.) 

LE Y IX. 
Don Juan II. en Madrid afio de 1433 pet. 30; y 
D. ~é.rlos y D.ª Juana en las ordenanzas de la C1>n• 

taduría afio 554 cap. 39· 

Prohibicion de corredores en la Corte dt 
baratos de rentas y meruáes Ria/es. 

Ordenamos y mandamos, que en la 
nuestra Corte no haya corredores d~ ha• 
ratos de las rentas , y mercedes y racio
nes, y quitaciones que de Nos tienen nues
tros vasallos y otras personas, ni usen de 
las tales corredurías y baratos; y qualquier 
que lo contrario hiciere , por la primera 
vez esté sesenra dias en la cárcel , y por 
la segunda le sean dados sesenta azot~s, y 

A2 
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dende en adelante, por cada vez haya esta 
segunda pena; y que la probanza desto bas
te la ·que se puede rescibir contra los J ue
ces que n~sciben dones : y mandamos á los 
nuestros Contadores, y oficiales de la Con
taduría , no se entremetan en corretages, 
rentas de juro , traspasos y otras negocia
ciones de entre partes llevándoles por ello 
dineros, si no fuere graciosamente sin lle
var por ello cosa alguna; só pena, que por 
la primer:a vez vuelvan lo que llevaren 
con las setenas , la mitad para la Cámara, 
la otra mitad para el denunciador ; y por 
la segunda , allende de las dichas setenas, 
sea dl!stl!rrado de nuestra Corte, y priva
do de qualquier oficio que de Nos haya: 
y habiendo en ello mas exceso y costum
.,bre , sea castigado conforme á la calidad 
cid ddito. ( ley 7. tit. 4. lib..9. R. ) 

LEY X. 
D;in Enrique IV. en Madrid afio de 1459. 

Obligándose dos simplemente; se entienda dtr 
por mitad; salvo si cada uno se obligare 

in solidum. 

Establecemos , que si dos personas se 
obligaren simplemente por contrato ó en 
otra manera alguna para hacer y cumplir 
alguna cosa , que por .ese mismo hecho se 
emknda ser obligados cada llno por la mi
tad; salvo si en d contrato se dixere , que 
cada uno sea obligado in solidum, ·ó entre 
sí 1.:11 otra manera fuere convenido é•igua
lado , y esto ·no embargante qualesquier 
leyes dd Dm::cho comun que contra esto 
hablan; y esto sea guardado así en los con:
tratos' pasados como en los por venir. 
( ley I. iit. 16. lib. 5. R.) 

LE Y XI. 
Ley 55 de Toro. 

La muger sin licencia de. su marido no pue
d.1 celebrar cóntrato J ni separarse de él, 

ni presentarse en juicio. 

La muger durante el matrimonio sin 
licencia de su marido como no puede fa:. 
cer contrato alguno , asimismo no se pue-. 
da apartar ni desistir de ningun contrato 
que á ella toque, ni dar por quito á na
die de él; ni pueda facer casi contrato, ni 
estar en juicio faciendo ni· defendiendo sin 
la dicha licencia de su marido; y si estu
viere por sí ó por su Procurador, man
damos, que no vala lo que fi.ciere. ( ley 2. 

tit. 3. lib. 5. R.) 

T I T U L O I• 

LEY XII. 
Ley 56 de Toro. 

Valgan los contratos y demas que hiciere la 
muger con licencia general del marido, para 

quanto sin ella no podf'ia hacer. 

. ~a:ndamos , que el marido pueda dar 
licencia general á su muger para contraer, 
y para hacer todo aquello que no podía 
f~cer sin su licencia ; y si el marido se la 
diere , vala todo lo que su muger hiciere 
P?r virt1;1d de la dicha licencia. ( ley 3. 
ttt. 3. itb. 5. R.) 

LEY XIIL 

Ley, 57 de Toro. 

El Juez pueda dar licencia á la muger en 
defecto de la. del marido , para hacer, con 
causa legítima y necesaria, Jo que no pv

dria sin ella. 

El Juez con conocimiento de causa 
legítima ó necesaria compela al marido, 
que dé licencia á su muger para todo aque
llo que ella no podria facer sin licencia de 
su marido; y si compelido no se la diere, 
el Juez solo se la pueda dar. (ley 4. ti't. 3. 
lib. .;. R.) 

LE Y XIV. 

Ley 58 de Toro. 

Pueda el marido ratificar lo hecho por la 
muger sin su licencia. 

El marido pueda ratificar lo que su 
muger hobiere fecho sin su licencia, no 
embargante que la dicha licencia no haya 
precedido , ora la ratificacion sea general, 
ó especial.. ( ley 5. tit. 3. lib. 5. R.) 

LEY XV. 

Ley 59 de Toro. 

Valga lo hecho por la muger con licencia 
del Juez, quando supla la del marido en 

ausencia de este. 

Quando el marido estuviere ausente, y 
no se espera de próximo venir , ó corre 
pdigro en la tardanza, que la Justicia con 
conocimiento de causa, seyendo legítima 
ó necesaria ó provechosa á su muger, pue
da dar licencia á la muger , la que el ma
rido le babia de dar, la qual así dada, vala 
como si el marido se la diese. (ley 6. tit. 3. · 
Jib. 5. R.) 
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LEY XVI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Alcalá por pragmática 

de ,-6 de Enero de 1498. 

Prohibicion de contratos con esclavos; y pe
nas de los que los hagan. 

Ordenamos y mandamos , que ningu
na. ni algunas personas de nuestros reynos, 
de qualquier estado o condicion que sean, 
no sean osado~ de comprar de ningun es
clavo ni esclava ningunas joyas, _ni paños 
ni lienzos , ni oro ni plata, ni otros bienes 
algunos de grande ni de pequeño valor, 
ni · los troquen ni cambien con ellos , ni 
los reciban de gracia, ni por via de dona
don ni encomienda , ni en guarda ni em. 
peño , ni para los dar · ni llevar á otras per
sonas , ni por otra via ni manera alguna, 
agora sean los dichos esclavos negros ó lo
ros ó blancos , nascidos en estos· dichos 
nuestros reynos ó fu!;!ra de ellos, agora sean 
cristianos , agora sean moros ; só pena que 
qualquier que lo contrario hiciere, ó fue
re ó pasare contra lo contenido en esta 
nu!;!Stra carta , por este mismo fecho sea 
tenudo y obligado á la restitucion de los 
tales bil.!nes y• dineros , oro ó plata ó otras 
qualesquier cosas que rescibiere, sabiendo 
que aquel ó aquellos de quien los hubie
ron eran esclayos,, ó siendo habidos y te
nidos por ta!es; Y.~sean mas obligados á 
pagar la pena de lós hurtos , así como si 
ellos hubieran hurtado ó substraído las di
chas cosas : y que esto haya lugar y se cum
pla, aunque no sean hallados los tales bie
nes en poder de las tales petsonas, que ansi 
los hubieron de los dichos esclavos, pro· 
bándose legítimamente que vinieron á su 
poder en qualesquier maneras de las suso 
dichas; salvo si los tales esclavos ó esclavas 
de consentimiento de sus dueños hubieren 
sido ó fueren tratantes y negociadores, ó si 
fueren habidos y teni.dos comunmente re
putadm por tales, ca en los tales casos man
damos, que no haya lugar lo contenido en 
esta nuestra carta, mas que se guarde cer
ca de ello lo que las leyes de nuestros rey
nos mandan. ( ley z6. tit. I I. lib. 5. R.) 

LE·Y XVII. 
D. Felir,ell. en Valladolid año 1558 en las respuestas 

1 

á loscapítulos deCórtes de 555 pet. 78. 

No valgan los contratos y obligaciones que 
hicieren los hijos en poder de los padres, y 

los menores sin licencia de sus tutores. 

Mandamos, que agora ni de aquí ade-

lante ningun hijo familias que esté de
baxo del poder. de sus padres, mayor ó me
nor , ni· ningun menor que tenga tutor ó 
curador, sin licencia de los suso dichos no 
pueda comprar, ni tomar ni sacar en fiado 
por sí ni otros en su nombre plata ni mer
caderías , ni otro ningun género de cosas, 
ni ningun platero ni mercader, ni otra qual
quier persona se lo pueda vender . ni dar 
en fiado sin 1a dicha licencia ; y quales
quier contratos y fianzas , y seguridad y 
mancomunidad que sobre ello se ficieren 
y ordenaren con qualesquier cláusulas y fir
mezas en qualquier manera, todo sea nin
guno , y por virtud dellos no se pueda 
pedir en juicio ni fuera dél en ningun 
tiempo cosa alguna á los di~hos hijos fa
milias ni menores, ni á sus fiadores ni prin
cipales pagadores; ni á otras qualesquier 
personas que por ellos se obligaren, ó ·en 
su nombre lo sacaren y tornaren , y sean li
bres de todo ello : y porque para defrau
dar lo de suso contenido , se procurará que 
los dichos contratos y fianzas se juren pa
ra su validacion , y por ser contratos pro
liibidos por esta nuestra ley , y disimula
dos "y dolosos , y fechos en -grande daño 
y fraude y perjuicio de los dichos hijos fa
milias y menores , mandamos á los dichos 
mercaderes y plateros, y otras qualesquier 
personas <le susó declaradas , que ~o fagan 
otorgar los dichos contratos , ni atrayan á 
ningl:lna de las dichas. personas á que los 
juren, ni los ·dichos hijos familias· ni me
nores no los otorguen ni ·juren, ni los Es
cribanos den lugar á. que ante ellos se otor
g_uen ni juren, so pena que pierdan sus ofi
cios , y no puedan mas usar de ellos de 
ahí· adelante ; y asimismo los dichos mer
cadP:res y plateros , <lemas de perdimiento 
de sus oficios, incutran en pena de cien mil 
mara vedis. Y otrosí, porque asimesmo so
mos informados, que asimesmo las perso
nas que son mayor:.:s ó ·menores, que no 
estari debaxo de poderío paternal ó tutor 
ó curador, toman en fiado para quando se 
casaren ó heredaren ó sucedieren en algun 
mayorazgo , ó para quando tuvieren mas 
renta ó hacienda ; mandamos , que lo no 
puedan facer , ni ningun mercader ni pla
tero , · ni otra persona alguna de qualquier 
estado ó condicion que sea, no den en 
fiado ni presten dineros , plata , oro ni 
ningun género de mercadurías para lo pa"" 
gar en los casos suso dichos y tiempos in
ciertos ; y los contratos que sobre ello se 
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ficieren, ó fianzas ó seguridad .sean nin
gunas en la manera suso dicha; y manda
mos á los dichos mercaderes y plateros , y 
otras. qualesquier personas y Escribanos? 
que no den lugar qué se otorguen· m 
jureD , so las mismas penas de suso decla
radas al que lo contrario ficiere: y por
que los mercaderes, plateros y corredo
res , y otras personas que intervienen en 
sacar ó tomar en fiado plata ó otras mer
caderías par:i las ·otras personas , que no 
estan prohibidas por lo suso dicho tomar
las en fiado , tornan á recobrar ,en baxos 
predos la dkha plata ó mercaderías, por 
les dar el dinero en contado por ellas; 
mandamos, que los dichos mercaderes y 
plateros , por sí ni por otras interpósitas 
personas par.l ello' dirc,te ni indirecte' no 
tornen á rccobrJ.r lo que así dieren en fia
do , so pena que lo hayan perdido ; y <le
mas de esto innirran en perdimiento de 
sus oficios, y Ii11'> cada uno en cincuen
ta mil mara ved is; de· todas las quales· di
cl~s penas la tercia parte sea para nues
tra Cámara , la otra para el Juez que lo 
sentenciare, la otra para el que ló denuncia
re : y mandamos á todas las Justicias de 
nuestros reynos y señoríos , compelan y 
exernten todo lo -suso dicho en esta nues
tra ley contenido contra cada una de las 
p::rsonas, que contra lo en ella y en qual
quicr parte de. ella contenido contravinie
re. ( ley 22. tit. 11. lib. 5._R.) 

LE Y XVIII. 
D. FeHpe IV. en Madrid por céd. de '23 de Diciem-

bre de 164'2 cap. 3 y 4• 

Los deudores de moneda cumplan sus con
tratos y obligaciones en la misma especie 
recibida y p~1ctada ; y los demas cumplan 

con pagar en ia corriente al timzpo 
de la paga. 

_ Porque nuestra fotencion y volun
tad, con el crecimiento y ajustamien
to de monedas que mandamos hacer, es 
no alterar los cambios y contrataciones, 
que se .hac:::n de estos reynos á otros , y 
de ellos á estos ; es declaracion , que a:.Í 
en las letras de cambio , y remesas de 
dinero, ú otro qualquier género de con
trataciones , les sea Hcito y permitido á 
los contrayentes el hacerlo especifican
do el valor de las monedas, y que se ha
ya de observar inviolablemente en lo que 
las partes se convinieren, sigukndo en to
do la ley <le los contratos. 

T l T U L O 1. 

Y para que los que hasta aquí se 
han hecho en nuestros reynos , tengan 
.cumplido efecto, declaramos y manda
mos , que los que fueren deudores de mo
neda recibida en plata ú oro , por qual
quier causa ó razon que sea, hayan de es
tar y esten obligados á pagar en la mone
da del mismo val.or , peso y ley que Jo 
recibieron , y entónces corria : y que lo 
mismo se entienda con los deudóres , que 
por escrituras , contratos ó convenien
cias estan obligados á pagar en plata, y 
estuvieren pasados los plazos, y ellos en 
mora de pagar ántes de la publicacion 
de esta ley ; pero en los <lemas casos , y 
en las obligaciones de pagar réditos ó 
intereses en plata , cumplan los deudores 
con pagar en la corriente al tiempo de Ja 
p~ga ; salvo si en los comratos hubieren 
las partes convenídose en otra forma, por
que se ha de estar y pasar por lo que ca
da uno hubiese querido obligarse. ( cap. 3 
J 4. del aut. 6. tit. .21. lib. 5. R.) 

LE Y XIX. 
D. Carlos JI. en Madrid por prag. de 14. de Octu

bre de 1686 c:¡p. 6. 

Modo de satisfacer los c~tratos , y obliga
ciones hechas á pagar en plata, con moti'Vo 

áe la nueva moneda y mas valor da¡jo 
t:JI marco de plata. 

Porque con, motivo de la labor de 
la nueva ·moneda y aumento de la quar.:.. 
ta parte de mayor valor dado al mar
co de plata, puede ofrecerse duda sobre 
la paga y satisfaccion de los co.ntratos y 
obligaciones hechas á_ pagar en plata, o 
porque la obligacion proceda de contra
to , en que se capituló esta satisfaccion, 
sin ha~e~ recibido plata, ó por que se ha
ya rec1b1do plata , y se haya prevenido 
que la satisfacci_on haya de ser en mon~
da de plata ; d ese~ndo evitar pleytos , y 

1 

qne nuestros subditos y vasallos no sean 
molestados con ellos, ordenamos y man
damos, que las obligaciones y contratos 
que se hubieren- hecho con obligacion de 
pagar en_ plata , se puedan satisfacer con 
la .moneda que hoy está labrada, y con la 
que de nuevo se ha de labrar, conforme al 
valor que por esta pragmática se da á la 
dicha moneda de plata , pagándose un es• 
cudo de plata; á que quedan reducidos 
l~s' reales de :í ocho , que hoy corren por 
mez reales de plata, y los reales de á ocho 
que nuevamente se labraren , por odio 
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nates de plata , y así las dema.5 monedas 
de reales. d;.: á qu1tro, de á dos, y senci
llos, de una y otra labor, conforme al va
lor que por esta pragmática les va dado; 
sin que el acre~dor pueda pedir otra sa
tisfaccion , excepto en los contratos , en 
que habiéndose recibido moneda de plata, 
el deudor se .™Yª obligado especialmente 
á pagar la cantiJad de plata que recibió, 
en las mism.1s monedas que entregó , y 
del mismo valor, p¡;so y ley , porque en 
estos casos el deudor ha de estar obliga., 
do á pagar en las mismas especies que re
cibió , y especialmente se capitularon al 
tiempo del contrato ( cap. 6. del aut. 34, 
tif. 2 I. lib. 5. R.). (1) 

LE Y XX.. 
D. Carlos y D.ª Juana en Madrid afio de 1~34 pet. 961 

en Toledo año 2,39 pee. ~7 , y en Valladolid 
ano 548 pee. 78, 

No se hagan contratos simulados en fraudq 
,ü usuras, ni exi'ja mas de an diez por 

ciento m los ¡ermitidDs, 

Por evitar los daños que resultan de 
los fraudes, de que los cambios y mercade .. 
res y otros tratantes usan de llevar, lo que 
no pueden ni es permiso , só color de inte
rese lícito por vias y maneras exquisitas, 
mandamos, qu: no se puedan hacer, ni ha
gan contrataciones algunas ilícitas y repro-. 
hadas, ni otros contratos simulados en frau
de de usuras; y que las nuestras Justicias 
tengan especial· cuidadp de castigar á los 
que lo hicieren conforme á las leyes de es
tos nuestros reynos : y que de las contrata
ciones permitidas no·se .pueda llevar ni lle, 
ve mas de á razon de diez por ciento por 
año; y que por ningun respeto, aunque sea 
en nombre de cambio, ni só otro color no 
se pueda hacer lo contrario ' só las penas 
contenidas en las leyes. ( ley 9. tit. I8, 
/ib. 5. R.) 

LEY XXI. 
D, Felipe 111. en Aran juez por pragmát. de 1608. 

No se -exija bzteres del dinero depositad,;, 
./'restado, ó d,1do á merc..Jderes para 

cambiar, tratar J contratar. 

Ninguna persona de qualquier calidad 
y condicioff que sea , pueda dar ni dé di.. 

nero á merca,deres ó personas de negocioi 
para que los traigan á cambios , ó para 
9ue con ellos traten ó contraten, sino e¡ 
a .p~dida y á ganancia, y en lo~ casos per
mmdos por Derecho: y otros1, que nin·
guna persona pueda llevar interese alguno 
del dinero que pusiere en depósito en de
positarios I ó mercaderes ó hombres de ne
gocios, ó .de ocra qualquier llianera los pres· 
tare , aunque sea con color de daño emer
gente ó lucro cesante , ó otro de qualquier 
color ó causa que no· sea en los casos per
mitidos por Derecho; só pena que el que 
lo c';>ntrario hiciere, caig~ é _incurra, el que 
lo diere, en pena de perd1m1ento del dine
ro que así diere , aplicado por tercias par
tes , Cámara , Juez y denunciador ; y el 
que lo recibiere~ incurra en pena de otro 
tanto, aplicado de la misma manera; y 
que: sea en sí ninguno, y de ningun valor 
ni efecro qualquier coritr~to ó concierto 
que contra lo susodicho se hiciere , para 
que de aquí adelante no valga ni se use 
de él , só las dichas penas. ( ley I 5. tit. I Q, 
/ib. 5. R.)· 

LEY XXII. 
D, Felipe IV. en Madrid por pragmática de 14 di; 

Noviembre de 16s2 cap. 16. 

No se lleve mas interes del cinco por ciento 
m los contratos y obligaciones .en que se 

pueda llroar co11forme á Derecho. 

Ordenamos y mandamos , que todos 
los intereses causados hasta hoy que estu
vieren por pqgar, y los que de aquí ade
lante corrieren por qualesquiera contra
tos, obligaciones ó negocios, en que con. 
forme á Dcreeho se puedan pedir ó llevar 
intereses , aunque sean tocantes á 'mi Real 
Hacienda ó por mí aprobados, no puedan 
pasar , ni exce~n de cinco por ciento al 
año, ni haya obHgacion de pagarlos mas 
que á este respecto, sin embargo de qua
lesquicra pactos ó contratos que haya he
chos ó se hicieren , los quales anulamos y 
prohibimos como injustos y usurarios , y 
só las penas impuestas por Derecho con
tra ellos, sin que se puedan sustentar ni 
defender con ninguna causa ni color de 
daño emergente ó lucro cesante , ni con 
otro algun pretexto, aunque sea en nom
brCi! de cambio ; y revoca.inos la ley 20 de 

(1) Por resol. á cons. del Consejo de 21 del mis-, bian satisfacerse en dichas monedas , sin que por los 
mo mes de Octubre de 6S6 se declaró, que las obli acreedores se pudiese pedir, ni pretender otra cosa, 
gaciones hechas á papar en escudos ó doblcnts de oro, conforme á lo mandado por ella, en las obligaciones 
de que no ,e hizo 111encion en esta pragmatica , de- hechas á pagar en plata. ( '"''· 3S· 1i1. :u. lib. 5. R.) 
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este título, y las <lemas leyes , órdenes y cé
dutas nuestras , y qualesquiera usos ó cos
tumbres que hubiere habído en contrario, 
ó hubiere de aquí adelante: y para excluir 
las obligaciones simuladas que se ,pueden 
hacer en fraude de esta ley , incluyendo en 
ellas los intt.:reses como suerte principal, 
mandamos, que el deudor , al tiempo que 
otorgare quaLquier escritura ó cédula en 
que se obligui;: á pagar alguna cantidad, 
declare en ella con jurali1ento, si hay inte·
reses, y lo que montan, y el Escribano 
dé fe del tal juramento, y el acreedor pa
ra usar de la escritura ó cédula hecha en su 
favor· haga el mismo juramento , y sin lo 
uno y lo otro no se pueda executar nin
gun instrumtnto ó cédula, aunque esté re
conocida, ni admitirle las Justicias en nin
gun Tribunal ni juicio ó fuera de él, ni 
haga fe ni probanza para ningun caso ni 
efecto, porque queremos, que lo suso di
cho sea tenido por forma substancial de 
qualesquiera obligaciones ó contratos, que 
se hickren ó celebraren por escrito ; y fal
tando en ellos la dicha forma, los declara
mos por nulos, como si no se hubies·en 
hecho ni otorgado; y no obstante el di
cho juramento de entrambas partes , siem
pre quJ se probare lo contrario, se proce
da contra ellos, como usurarios y logreros, 
conforme á Derecho (cap. 16'. del aut. z6. 
tit.21.lib.5.R.). (b) 

LEY XXIII. 
D. Carlos 111. por resol. á cons., y céd. del Consejo 

de 10 de Julio de 1764. 

Se estimen legítimos los contratos , en que 
los cinco Gremios mayores de·Madrid toman 

dinero de particulares con el interes de 
tres por ciento. 

Por los Diputados de los cinco Gre
mios mayores de Madrid se me representó, 
que acostumbraban recibir en la caxa co
mun de la Diputacion destinada para el 
giro de sus comercios algunos caudales de 
difrn:ntes personas de todas clases, particu
larmente de viudas, pupilos y otros que 
destituidos de propia industrb lograban 
por este m~dio v..alerse de la de los Gre
mios, obHgándost! estos á volver el dine
ro dentro dd tiempo que capitulaban , y 
á satisfacer en el ínterin el · interes de un 
tres ó dos y medio por ciemo : que en 

(b) f/éare el c.ip. 5. de la ley 5. tít. 8, el cap. 4. de 
la ley 12. lit. 11, y el c,,p. '2, de la ley 18. tit. 13, 
e,, los qu, Si supo11e 1r~-ilrJ d inlirís df 1m seis por 

T I T U L O I. 

esta posesion y buena fe habían estado mu
chos años, así los Gremios como los par
ticulares , con noticia y conocimiento de 
mis Tribunales, en los casos que ocurrie
ron de esta naturaleza, hasta que moder
namente se introduxo en el público al
guna duda sobre la legitimidad y pureza 
de estos contratos. Con presencia de todo 
lo ocurrido tuve á bien mandar formar 
una Junta compuesta de ,Ministros auto
rizados, qu.e por .su carácter y sana doc
trina merecen mi Real satisfaccion , para 
que exáminasen muy seriamente la natu
raleza de estos contratos ' y los hiciesen 
exáminar por hombres doctos; y habién
dolo executado, conformándome con el 
dictámen uniforme de tantos hombres· de 
integridaq r de sana.' doctrina ' he venido . 
en declarar , para cortar todo motivo de 
duda , que son legítimos y obligatorios 
estos contratos, y mandar, que como 
tales _sean juzgados en mis T ribtinales. 

LEY XXIV. 
D. Carlos III. en S. lldefonso por Real céd. de 16 

de Septiembre de 1784. 

En los contratos y obligaciones por ra
zon de me,rcader{as se exprese y decla.,., 

lo vendido y su precio. 

Habiendo u~gado á mi noticia .haber
se hecho comun en los mercaderes un gé
nero de negocios muy perjudicial á mis 
vasallos , de forma que, aprovechándose 
de la necesidad de los que los buscan -pa
ra que les presten , les dan alguna pon;:ion 
en dinero , y el resto en géneros averia
dos , ó que no se estilan , . á precios muy 
subidos, haciéndoles otorgar escrituras,. en 
que solo suena un mutuo , pero que á la 
verdad incluyen en los capitales que abul
tan unas usuras muy crecidas ; á que se 
agrega, que viéndose en precision estos 
deudores de vender los géneros que han 
tomado, apénas pueden salir de ellos, dán
dolos por una mitad ó tercera part~ de 
lo que les han costado , y á veces los mis
mos mercaderes que se los dieron , los 
vuelven á tomar con esta rebaxa por sí, 
ó valiéndose de un tercero; y que la simu
lacion y cautela co9 que se procede en se,
mc.:jantes contratos por· parte de los merca• 
deres, impide las mas veces la prueba de 
ellos , y que se tomen poi; los Tribunales 

ciento por rnzon del lucro ceuinte en el dinere dado 
á prést,m10 por comen·iantes. 
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las providencias que correspondan al cas
tigo y escarmiento de estos delitos: de
seando proveer algun remedio eficaz para 
cortar de raíz este abuso , que ocasiona 
perjudiciales conseqüencias , he venido en 
mandar, que subsista en su vigor y riguro
sa obsi;:rvancia la ley 2. tit. 12. de este li
bro , que previene , que en los contra-

tos en que las partes se obligan por ra
zon de mercaderías , se ponga y dc:clare la 
mercadería que se vende, por menudo y 
extenso, de manera que se entienda, que es 
lo que se vende , y el precio que se da por 
ello ; y que para evitar fraudes , todos los 
Escribanos ante quienes pasaron los tales 
contratos , lo hagan y c;umplan así. 

TITULO_ IL 

De los esponsales y matrimonios; y sus dispensas. 

LE Y I. 
Ley ~- tit. u. del Ordenamiento de Alcalá. 

Pena del que se despose 6 case con hija 6 
parienta de su señor sin mandato de éste, 

'Viviendo con él. 

Qualquier hombre que viviere con al...
gun señor , y viviendo con él , se despo
sare ó casare con la hija, ó con la parien
ta que tenga en su casa aquel con quien 
viviere , sin su mandado , que el que tal 
yerro hiciere , sea echado del reyl'lo para 
siempre; y si tornare á él sin nuestra li
cencia , las Justicias le maten , y ella sea 
desheredada , y hayan sus bienes sm pa
rientes mas propinquos ; ·y esto que. lo 
pueda acusar el padre ó la madre , ó el se
ñor ó la señora con quien viviere ; y si 
aquellos no lo acusaren, que lo pueda 
acusar qualquiera de los parientes mas 
propinquos fasta tercero grado ; pero si 
el padre ó la madre, ó el señor con quien 
vivíere, la perdonare, que otro no la pue
da acusar ( ley 2. tit. 1. lib. 5. R.). (1) 

LE Y II. 
D. Alon ~o en Alcalá pet. 3 1 año I 348 ;_ D. Ertri-

que II. en Burgos año 373 pet. 4; y D. Juan I. 
allí alío 379 pet. ~9. 

Nulidad de las Reales cartas ó manda~ 
mientos para que muger alguna case 

contra su voluntad. 

Si acaeciere que por importunidadNos 
mandaremos dar alguna· carta ó manda-

(1) Por Real órden comunicada al Consejo en zo 
de Enero de 1784, con motivo de se~ !reqüentes los 
recursos al Rey" de los padres de fam1has- contra sus 
criados por s·educir sus hijas para casarse con elfas; 
mandó S.M., que las leyes que tratari de imponer pe:._ 
na á los domésticos , que· abusan de la· confianza de 

miento , para qtie alguna doncella 6 viu.:. 
da, ó otra qualquier haya de casar con 
alguno contra su voluntad, y sin su con
sentimiento , mandamos , que la tal carta 
:tio vala; y el que por ella fuere empla
zado , que n:o sea tenudo de parecer ante 
Nos ; y pot no parescer no incurra en pe· 
na alguna. ( ley to. tit.- r. lib. 5. R.) 

LE Y TII. 
D. Enrique II. en Burgos afio i373 pet. 4.; y D. Juan 

L en Valladolid año 385 pet. 7. 

Ningun señor apremie á su 'Vasallo para 
que case contra su 7Joluntad. 

Mandamos, que ninguno de los Gran.; 
des de nuestros reynos , ni personas que 
tengan vasallos, apremien á ninguna due·· 
ña ni doncella á que case contra su vo
luntad con ninguna persona ¡ ni asimis· 
mo apremien á los padres y madres de las 
tales mugeres, para que se hagan los tales 
casamient~s , so pena de la nuestra merced~ 
y mandamos, que sobre ello se den nues
tras cartas á quien quiera que las pidie..;. 
re para el cumplimiento dello. ( ley I I. 

tit. I. lib. 5· R.) 

LE Y IV. 
D. ltntiqúe Ill. eri Cantalapiedra y Valladolid año 

1400, y en Segovia año 401. 

Léis viudas pued'an casar dentru del año en 
que mueran sus maridos. 

Mandamos, que las mugeres viudas 
puedan libremente ca:sar, dentro en el año 
que sus ·maridos murieren, con quien qui:. 
las cas:is para sedu'cir á l:ts hijas, parientas y criadas, 
se ren'ueven por cédula circular para contener el des
órden interno de las familias, experimentado con 
gtavísimo perjuicio de la conciencia y quietud de sus 
individuos , por mirarse !'os de ambos sexos de ellas 
con afecto matrimonial. 

B 
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sieren, sin alguna pena y sin alguna infa
mia ella ni el que con ella casare, no obs
tantes qualesquier leyes de Fueros y Ordena
mientos , y otras qualesquier leyes que en 
contrario sean fechas y ordenadas, las qua
les anulamos y revocamos ; y mandamos 
á los nuestros Jueces y Alcaldes de la 
nuestra Casa y Corte ; y Chandllería , y 
de todas las ciudades, y villas y lugares de 
nuestros reynos y señoríos, que no atien
ten de proceder , ni procedan por la di
cha causa y razon contra las dichas viu
das , ni contra aquellos que ·con ellas se 
casaren, s6 pena de dos mil maravedís pa
ra la nuestra Cámara; y los que lo con
trario hicieren, sean emplazados, que parez
can ante Nos en la nuestra Corte. (ley 3. 
tit. I, lib. 5· R.) 

LEY V. 
Ley 49 de Toro; y D. Felipe II. en 1as C6ttes de 

Madrid de 1~63 cap. 58. 

Prohibicion de matrimonios clandestinos ; y 
pena de los que los umtraxeren, é inter'Vi- ·· 

nieren en ellos. 
Mandamos, que el que contraxere ma· 

ttimo11io , que la Iglesia tuviere por clan
destino , con alguna muger, que por el 
mismo fecho él y los que en ello intervi
nieren , y los que del tal matrimonio fue
ren testigos, incurran en perdimiento de: 
todos sus bie11es, y sean aplicados á nues
tra Cámara y Fisco; y sean desterrados de 
estos nuestros reynos, en los quales no 
entren, só pena de muerte ; y que esta sea 
justa causa para que el padre y la madre 
puedan desheredar, si quisieren, á sus hijos 
ó hijas, que el tal matrimonio contraxeren; 
en lo qual otro ninguno no pueda acusar 
sino el padre , y la madre , muerto d 
padre. ( ley I, tit. I; lib. 5• R.) 

LEY VL 
D. Carlos IV. por res. á cons, del Consejo de Guetrá 

comunicada en circ, de ~o de Febrero de 1800. 

Modo de proceder en los casos de contraccion 
de ·matrimonio clandestino p{)T' indi'Viduos 

militares. 
A fin de que sepan los Jueces ecle ... 

siásticos castrenses hasta donde se extiende 
su conocimiento , como los de la Jurisdic-
cion militar el que les corresponde en ca
sos de contraccion de matrimonios clan
destinos por los individuos militares, se 
prescribe por regla general, que quando al
gun Militar de qualquier grado que fue-

T I T U ·t O I I. 

re, sea indicado de haber contraido ma
trimonio clandestino , debe ser remitido 
este juicio de clandestinidad al Tribunal 
castrense ; que éste debe conocer de si fué 
ó no clandestino el matrimonio , y pro -
nunciar sentencia sobre ello ; que durante 
este conocimiento, así el reo contrayente 
como los testigos , . si fueren Militares 
deben estar arrestados en su cuerpo, ó en 
lugar proporcionado á su clase, baxo la ju
risdiccion del Comandante ~litar, á que 
respectivamente esten sujetos, sin perjui
cio de que para declaraciones , confesio
nes, y otra~ d,iligencias de juicio, en que 
sea necesario comparezcan á lá jud:dal 
presencia, se franqueen los reos y testigos 
puramente para que las evacuen , o ante 
Notario por comision del Juez ; que da~ 
da la sentencia por el Tribunal ca,;trerise, 
declarando que el matrimonio fué clandes~ 
tino , y executoriada que sea, deba el 
Ecles,iástico pasar testimonio de ella al 
Comandante militar , á cuya · JUrisdic
cion esté el . reo sujeto • con expresion 
de los testigos que hayan asistido al tal 
matrimonio clandestino', si fueren Mili
tares ; que dicho Tribunal castrense uni
camente podrá imponer á los suso dichos 
alguna pena espiritual de mo,rtificacion ó 
penitencia, pero no otra alguna; que re-
cibida la sentencia por el Comandante 
militar, · éste,,sin nueva discusion ni exá
men deberá proceder á declarar la pena 
de ordenanza en que han incurrido el 
reo y testigos, sufriéndola todos igual, 
y con arreglo á las Reales órdt1K'S de 
19 de Marzo de 775 , y 31 de Octu
bre de 81 art. 6. , segun la respectiva 
clase y grado de la persona contrayente. 

LE Y VII. 
D. Felipe IV. en Madrid por prágm. de II de Fe

brero de 1623. 

Privilegiosy exénciones de los que casen án
tes de tener la edad de diez y ocho años; y 

delos que tengan seis hijos 'Varones. 
Porque en todo se ayude á la rnul.

tiplicacion, como cosa tan importante, 
y á la felicidad y freqüencia del estado 
del matrimonio , por donde se consigue; 
ordenamos y mandamos , que los qua
tro años siguientes al dia en que uno se 
casáte sea libre de todas las cargas y ofi
cios concegiles, cobranzas, huéspedes, 
soldad<?s y otros , y los dos primeros 
destos quatto , de todos los pechos Rea-
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les y concegiles , y de la moneda fore
ra ( si acertare á caer en ellos ) : y si s.! ca
sáre ántes de diez y ocho años, pueda 
administrar ( en. entrando en los diez y 
ocho) su hacienda, y la de s.u muger, 
si fuere menor , sin tener necesidad de 
venia: y que á los qu.! teni~ndo vein
te y cinco años cumplidos estuvieren 
por ca~ar , se les puedan echar las di
chas cargas y oficios concegiles ~ y ellos 
tengan obligacion á admitirlas, aunque 
esten en la potestad y casa de sus pa· 
dres: y que el que tuvie;re seis hijos 
varones vivos , sea libre por toda su vi
da de las dichas cargas y oficios con
c~giks, y aunque falte alguno de los hi
jos, se continue el privilegio. ( ley I 4. 
tir. I. lib. 5· R.) 

LEY VIII. 
D. Carloa: III. por re~olucion á cons. de 27 de Mayo, 

y consiguiente céJula del Consejo de 27 de Agos
to de 1782. 

Inteligmcia del privilegio y exenciones de los 
padres con seis hijos 'Varones en 

Cataluña. 

Con motivo de haber solicitado va-
rios individuos del Principado de Cata
luña, que por mi Consejo se les despa• 
chara la provision ordinaria de seis hijos 
varones , con arreglo á lo dispul!sto en la 
ley precedente , se suscitó la duda de si 
los que habían obtenido dichas provi
siones debian gozar en Cataluña las exen
ciones, que por costumbre gozan en aquel 
Principado los padres de doce hijos de 
entrambos sexós, comprehendidos entre 
ellos los nietos, hijos dd primogénito, qu: 
los tuviese y alimentase el abuelo en su 
casa; y á quien correspondia despachar 
estas últimas provisiones. Para evitar du
das en adelante , he tenido á bien deses
timar las pretensiones refaridas, en la for~ 
ma que las han propuesto; y declarar, que 
tmicam~nte les corresponde , se les libre 
Re.11 provision , á fin de que viviendo 
en Cast:lla , gocen de las exenciones per"'" 
soriales concedidas por la expresada ley 
á los padres de seis hijos varones• y de 
ningun modo en Cataluña , ni otra par
te en dond.! se gobiernen por fueros 
y práctica diversa; declárando asimismo, 
que corr.!sponde á la Real Audiencia de 
di"clto Principado el conocimiento, so
br;! ..quien debe gozar de fas ex~nciones. 
que por costumbre disfrutan los que tie-

Y MATRIMONIOS &c. J[ 

nen doce hijos , y que su. execucion to
ca al JuzgaJo di! la lntendencia. 

LE y" IX. 
D. Carlos 111. por pr¡¡gm. de 23 de Marzo de 1776 

publicada en 27 del mismo. 

Consentimiento paterno p,1ra la contraccion 
de esponsales y matrimonio por los hij1Js 

de familia. 
1 Habiendo llegado á ser ta~ freqiien

te el abuso de contraa matrimonios des
iguales los hijos de familia, sin esperar el 
consejo y consentimii.::nto paterno , ó de 
a~udlos deudos ó personas que se ha·· 
lkn en lugar de padres ; y no h..bién
dose podido evitar hasta ahora este des
órden, por no halla~se respectivamente de
claradas las penas civik~ en que incur
ren los contraventores , mandé exáminar 
esta materia en una Junta de Ministros, 
con encargo de que , dex.ando ilesa la 
autoridad Eclesiástica y disposiciones ca
nónicas en quanto al Sacramento dd Ma
trimonio para su valor, subsistencia y 
efectos espirituales , me propusiese el re
medio mas conveniente , justo , y con
forme á mi autoridad Real en órden al 
contrato civil, y efectos temporales; cu· 
yo dictámen remití al Consejo pleno~ 
quien me expuso su parecer : ¡ confor
mándome con él, he tenido bien ex
pedir esta mi carta, y pragmática-san
cion en. fuerza de ley, que quiero tenga 
el mismo vigor, qúe si fuese promulgada 
en Córtcs , por la qual , y para la arregla
da observancia de las leyes del Reyno, 
desde las del Fuero Juzgo que hablan en 
punto á los matrimonios de los hijos é 
hijas de familia menores de veinte y cin• 
co años, mando , que estos deban , para 
celebrar el contrato de esponsales , p,dir 
y obtener el consejo y consentimiento de 
su padre1, y en su defecto de la madre, y 
á falta de ambos, de los abuelos por ambas 
líneas respectivomente, y no teniéndolos, 
de los dos parientes mas cercanos que so 
hallen en la mayor edad, y no sean inte· 
resados ó aspirantes al tal matrimonio, y 
no habiéndolos capaces de darle , de los 
tutores ó curadores; bien entendido, que 
prestando los expresados parientes, tu
tores, ó curadores su consentimiento, ~e-
~rán executarlo con aprobacion del Juez 
Real , é interviniendo su autoridad , si
no fuesé interesado ; y siéndolo, se de
volverá esta autoridad al Corregidor ó 

B .2 
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Alcalde mayor R~alengo mas cerc~no. 
~ Esta obligac10n comprehendera des

de las mas altas clases del estado, sin ex
cepcion alguna, hasta las mas comunes del 
pueblo, porque en todas sin diferencia 
tiene lugar la indispensable y natural obii
gacion del respeto á los padres, y mayo
res qu~ esten en su lugar, por Derecho na
tural y divino, y por la gravedad de la 
eleccion de estado con persona conve
niente, cuyo discernimiento no puede 
.fiarse á los hijos de familia y menores, 
sin que intervenga. la ddiberacion y con
sentimiento paterno, para rdlexionar las 
conseqüencias , y atajar con tiempo las 
resultas turbat~ vas y perjudiciales al pú
blico y á las familias. 

3 Si llegase á celebrarse el matrimo· 
nio sin el rd't!rido consentimiento ó con
sejo , por este m;;!rO hecho, así los que lo 
contraxeren, como los hijos y descen
dientes que provinieren del tal matrimo
nio, quedarán inhábiles, y privados de 
todos los efüctos civiles, como son el 
derecho á pedir dote ó legítimas , y de su:. 
ceder como herederos forzosos y nece
sarios en los bienes libres , que pudieran 
corresponderles por herencia de sus pa
dres ó abuelos , á cuyo respeto y obe
diencia faltaron contra lo dispuesto en 
esta pragmática; declar.:mdo como decla
ro por justa causa de su desheredacion la 
expresada contravencion ó ingratitud, pa
ra que no puedan pt'-dir en juicio, ni ale
gar d~ inoficioso ó nulo el testamento de 
sus padres ó ascendientes; quedando estos 
en libre arbitrio y facultad de disponer 
de dichos bienes á su voluntad, y sin mas 
obligacion que la de los precisos y cor
respondientes alimentos. ( 2) 

4 Asimismo declaro, que en quanto 
á los vínculos, patronatos, y <lemas dere
chos perpetuos de la familia que poseye-

(2) Por Real resolucion á consulta del Consejo de 
S de Octubre de 1790 comunicada en decreto de ~6 
de Diciembre, teniendo presente S. M. lo dispuesto 
en este párrafo terc~.ro, se sirvió declarar, que &e 
entienda y dP.ba entenderse en el caso de que los pa
dres y abuelos , sin cuyo con.sentimiento contraxe
ron el matrimonio, 6 lo celebraron contra el racio
nal disenso de e~t'.)S sus hijos y descendientes, los 
deshereden , ó priven enteramente de la sucesion 
6 derecho á pedir los efectos civiles ó biene~ lihres, 
poi' no haber pe.Jido el consentimiento para contraer 
matrimonio , ó por haberle contraido contn el disen
so racional; de modo que no bastará lo dispuesto en 
la prae;mitica p1ra que queden privados de dicho& 
efectos,si no intervini~se tam~ien la de&heredacion ó 

TITULO II. 

ren los contraventores, ó á que tuvieren 
derecho de suceder, queden privados de 
su goce y sucesion respectiva , y así ellos 
como sus descendknces sean y se entien
dan postergados en el orden de los llama
mientos, de modo que pasando al siguien
te en grado, en quien no se verifique igual 
contravencion, no puedan suc~di!r hasta 
la extincion de las lrneas de los descen
dientes dd fundador , ó personas en 
cuya cabeza se instituyeron los vínculos ó 
mayorazgos. (3) 

5 Si el que contraviniere fuere el 
último de los descendientes , pasará la su
cesion á los transversales, segun el órden 
de los llamamientos, sin que pu.:dan su
ceder los contraventores , y 'sus descen
dientes de aquel matrimonto , sino en el 
último lugar, y quando se hallen extin
guidas las líneas de los transversales ; bien 
entendido, que por esta mi declaracion 
no se priva á los contraventores de los 
alimentos correspondientes. 

6 Los mayores de veinte y cinco años 
cumplen con pedir el consejo paterno pa
ra colocarse en estado de matrimonio, que 
en aquella edad ya no admite dilacion, 
como está prevenido en otras leyes ; pero 
si contravinieren , dexando de pedir este 
consejo paterno , incurrirán en las mismas 
penas que quedan establecidas, así en 
quanto á los bienes libres como en los 
vinculados. 

7 Siendo mi intencion y voluntad en 
la disposicion de esta pragniática el con
servar á los padres de familias· 1a debida 
y arreglada autoridad, que P.Or todos De
rechos les corresponde en la.intervencion 
y consentimiento de los matrimonios de 
sus hijos; y debiendo diúgirse y orde
narse la dicha autoridad á procurar el 
mayor bien y utilidad de los · mismos hi
jos de sus familias y del Estado , es jus-

privacion de ellos, declarada expresamente por los 
padres 6 abuelos, como pena de haber faltado á res
peto tan debido. 

(3) Por Real decreto y resolucion á consulta del 
Consejo de s de Octubre expedido en ~6 de Diciem
bre de 90 se sirvió S. M. declarar este artículo 4., 
mandando que 'Se entienda únicamente por lo tocan
te á los vínculos , patronatos y mayo.razgos funda
dos ya por personas particulares , con autoridad de 
las leyes ó facultad Real , y ántes de la pub]icacion 
de esca pragmática; mas no con los que esten funda
dos ¡,or la Corona, ó con bienes dimanados de ella, 
ni con aquellos que los particulares fundaren en 
adelante. 

http:terc~.ro
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to precaver al mismo tiempo_ el abuso 
y exceso en que puedan incúrrir los pa
dres y parientes, en agravio y perjuicio del 
arbitrio y libertad que tienen los hijos pa
ra la eleccion del estado á que su voca
cion los llama , y en caso de sel' el de 
matrimonio, para que no se les obligue ni 
precise á casarse con persona determina
da contra su voluntad ; pues .ha manifes
tado la experiencia, que ·muchas veces los 
padres y parientes por · fines particulares 
é interesc:s privados intentan impedir que 
los hijos se casen, y los destinan á otro 
estado contra su voluntad y vocacfon, ó 
se resisten á consentir en el matrimonio 
justo y honesto , que desean contraer sus 
hijos, queriéndolos casar violentamente 
con persona á que tienen repugnancia, 
atendiendo regularmente mas á las con
veniencias temporales, que á los altos fi
nes para que fué instituido el santo Sacra
mento del matrimonio. 

8 Y habiendo considerado los graví.; 
simos perjuicios temporales y espirituales, 
q_ue resultan á la República civil y cris
tiana de impedirse los matrimonios justos 
y honestos, ó de celebrarse sin la debida 
libertad y recíproco afecto de los contra
yentes , declaro y mando , que los padres, 
abuelos , deudos , tutores y curadores en 
su respectivo caso deban precisamente 
prestar su consentimiento , si no tuvieren 
justa y racional causa para negarlo , como 
lo seria, si el tal matrimonio ofendiese 
gravemente al honor de la familia, ó per
judicase al Estado. 

9 Y así contra el irracional disenso de 
los padres , abuelos, parientes, tutores ó 
curadorts, en los casos y forma que queda 
explicada respecto á los menores de edad, 
y á los mayores de veinte y cinco años, 
debe haber y admitirse libremente recur
,o sumario á la Justicia Real ordinaria, 
el qual se haya de terminar y resolver en 
el preciso término de ocho dias , y por 
recurso, en el Consejo, Chancillería ó Au
diencia del respectivo territorio en el pe
rentoriQ de treinta dias; y de la declara
don que se hiciese , no haya revista, al
zada ni otro recurso, por deberse finalizar 
con un solo auto , ora confirme ó revo
que la providencia del inferior , á fin de
que no se dilate la celebracion de los ma
trimonios racionales y justos. 

10 Solo se podrá dar certificacion del 
auto favorable ó adverso ; pero no de las 

objeciones y excepciones que propusie
ren las partes , para evitar difamaciones 
de personas ó familias; y será puramen
te extrajudicial é informativo semejante 
proceso ; y aunque se oiga á las partes en 
él por escrito o verbalmente, será siem
pre á puerta cerrada. Y declaro incursos 
en perpetua privacion de oficio á los Jue
ces y Escribanos, que diesen ó mandasen 
dar copia simple ó certificada de los pro
cesos, que se formaren sobre suplir el ir
racional disenso de ]os padres , deudos ó 
tutores, pues los tales proce~os en qual
quiera Juzgado que se terminaren , han 
de: quedar cust~iados en el archivo se
creto y separado , de modo que por 
ninguna persona puedan registrarse ni re
conocerse, ni darse tampoco segunda cer
tificacion del auto sin expresa orden y 
mandato del mismo Consejo. 

1 1 Mando asimismo , que se conserve 
en los Infantes y Grandes la costumbre 
y obligacion de darme cuenta, y á lo~ 
Reyes mis iucesores, de los contratos ma
trimoniales, que intenten celebrar ellos ó 
sus hijos é inmediatos sucesores, para ob· 
tener mi Real aprobacion ·: y si ( lo que no 
es creible.) omitiese alguno el cumplimien· 
to de esta necesaria obligacion, casándo
se sin Real permiso , así los contravenro -
res como su descendencia por este mero 
hecho queden inhábiles para gozar los Tí
tulos, honores, y bienes dimanados de la 
Corona ; y la Cámara no les despache á 
los Grandes la cédula de sucesion, sin que 
hagan constar al tiempo de pedirla, en ca
so de estar casados los nuevos poseedores, 
haber celebrado sus matrimonios, prece
dido el con~entimiento paterno, y el Ré.. 
gio sucesivamente. 

12 Pero como puede acaecer aJgun ra
ro caso de tan graves circunstancias, que 
no permitan que dcxe de contraerse el ma
trimonio , aunque sea con persona des
igual , quando esto suceda en los que es
tan obligados á pedir mi Real permbo, ha 
de quedar reservado á mi Real Persona, y á 
los Reyes mis sucesores el poderlo conce
der ; pero tambien en este caso qm:dará 
subsistente é invariable lo dispuesto en 
esta pragmática en quanto á los efectos 
civiles, y en su virtud la muger, ó el ma
rido , que cause la notable desigualdad, 
qu'!dará privado de los Títulos , honores, 
y prerogarivas , que le conceden las le-· 
yes de estos rey nos, ni sucederán los des-



L I B R. O X. T 1 T U LO U. 

cendientes de este matrimonio en las tales 
dignidades , honores , vínculos ó bienes 
dimanados de la Corona, los que deberan 
recaer en las personas, á qui.enes en su 
defecto com~sponda la sucesion ; ni po
drán tampoco estos descendientes de di
chos m:itrimonios desiguales usar de los 
,pellidos, y armas de la casa de cuya su
cesion quedan privados ; pero tomarán 
precisamen.:e el apellido , y las armas dd 
padre ó madre que haya causado la no
table desigualdad; concediéndoles , que 
puedan su.:cder en los bienes libres, y ali
m~ntos que deban corresponderles , lo 
que se prevendrá con claridad en el per
miso , y partida de casamiento. 

r 3 Conviniendo tambienconservar en 
su esplendor las familias llamadas á la suce
sion de las Grar\.dezas, aunque s_ea en grados 
distantes: y las de los Títulos, declaro 
igualmente, que ademas del consentimien
to paterno deben pedir el Real permiso 
en la Cámara , al modo que se piden las 
cartas de sucesion en los Títulos, proce
diéndose informativa.mente, y con la pre
forencia que piden tales recursos. (4) 

14 Por lo tocante á los Consejeros, y 
Ministros togados de todos los Tribuna
les del reyno , que se casaren estando 
provistos ya en plazas , conviniendo mu
d10 conservar el .decoro de sus familias, 
quiero, que ademas de lo prevenido se ob
serve t1 costumbri.:, y lo que está dispues
to de pedir la licencia al Presidente ó Go• 
bernador de mi Coas-.jo. 

I 5 En qmato á los Militares estan ex
p~diJas mis Reaks órdenes (5) en razon 
de fa lic.:ncia y circunstancias , que de
ben preceder para su casamiento , y mando 
se obs;.;;rv.en ; pero con la prevencion de 
que , si no pidiesen el consentimiento y 
consejo de sus padres y mayores en sus 
respectivos casos, y como queda dispues
to en esta pragmática, incurrirán en las 

(4) A consulta del Consejo de 26 de Febrero de 
1785 se conformo S. J.l:I. en que el l\larques de::: 
C:dete del Regimiento Inmemorial, no podia co
mo Cad~te obt.~.ier b Real licenc;a para casar
se por el Conse,io de Guerra, sino qne debía pe
dirla á su Coronel , presentando los documentos ne
ces:irios; pero que como Título de C::scilla era in
dispe.isable, a~udit:se á la Cámara á fin de evacuar 
lo contenido en esté artírnlo 13. 

Y en Re~! órden de 10 de Marzo de 78~ se de
claró á los Rar.1ne!l comprehe:ididcs tn esta pragmá
tica como los demas Títulos de Castilla. 

(5) Rn Real decr. de '19 de Enero de 174!1 se 
mandó obser11ar , en quanto á casamientos de Oficia-
11:s y soldados, lo Ji;puesto en los capítulos I y S 

mismas penas que los demas , en quanto á 
los bienes libres y vinculados. 

16 No bastando las penas civiles, que 
van establecidas , á contener las ofensas á 
Dios , el desórden y pasiones violentas 
de los jóvenes , sino conspiran al mismo 
fin los Ordinarios eclesiásticos de estos 
mis reynos, como lo espero de !>U zelo 
en observancia de los Cánones; y siguien
do el espíritu de la Iglesia, que siempre deM 
testó y prohibió los matrimonios cele
brados sin noticia , ó con positiva y jus
ta repugnancia , ó racional ,disenso de los 
padres; he tenido y tengo por bien en
cargar á los Ordinarios eclesiásticos , que 
para evitar las referidas contravenciones, 
y penas en que incurrirán los hijos de 
familias, y no darles causa ni motivo pa
ra que falten á la obediencia debida a los 
padres, ni padezcan las tristes conseqijen
cias que resultan de tales matrimonios, 
pongan en cumplimiento de la encícli
ca de Benedicto XIV. el mayor cuida
do y vigilancia en la admision de es
ponsales y demandas, á que no preceda 
este consentimiento, ó de los que deban 
darle gradualmente, aunque vengan fir
mados ó escritos los tales contratos de es
ponsales de los que intentan solemnizar~ 
los sin el referido asenso de los padres, 
ó de los que esta.nen su lugar. 

I 7 Que para atajar estos matrimonios 
desiguales , y evitar los perjuicios del Es
tado y familias, se observe inviolable
m~nte por los Ordinarios eclesiásticos, sus 
Provisores y Vicarios lo dispuesto en el 
Concilio de Trento en punto á las procla..: 
mas , excusando su dispensacion volun
taria. 

18 Para la observancia de todo lo re
ferido, y en uso de la proteccion que la 
potestad Real debe dispensar al mas exac
to cumplimiento de las reglas canónicas, 
al respeto de los hijos de familias á sus Pa-
libro 2. título 17 de las ordenanzas 

En Reales órdenes de 28 de Septiembre de 774 
y !18 de Noviembre de 7~, insertas y mandadas ob
servar en circular de 26 de Febrero de 788, se pre
vino por punto general, que toda demanda sobre obli
gacion matrimonial contra Oficiales del exército y 
armada se ventile y decida en justicia ante su res
pectivo Juez eclesiástico. 

Y en otras Reales órdenes y resoluciones poste
riores á esta pragmática de 23 de Mar~o de 776 
se han hecho varias declaraciones sobre esponsales y 
matrimonios de Militares, licencias y otros requi• 
sitos para contraerlos , las que se omiten en este tí
tulo, por corresponder al Código de leyes Mili
tares. 
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dres y mayores , y al conveniente órden LE Y XI. 
y tranquilidad de las familias, de que de
pcnd.: la dd E!>tado en gran parte, ruego 
y encargo á los M. RR. Arzobispos, como 
Metropolitanos , á los RR. Obispos y de
mas l'rdados en sus diócesis y territo
rios, hagan que sus Provisores, Visitado
res, Promotores Fiscales , Vicarios , Cu -
ras , Tenientes y Norarios se instruyan 
de esta mi pragmática , y de las preven -
dones explicadas en ella, para que igual
mente promuevan y concurran á su debi
da observancia y cumplimiento. 

19 Que en razon de esta mi pragmá
tica , y prevenciones que hicieron los 
Prelados en conseqüencia de ella , y de la 
cédula panicular que se les dirige con es
ta misma fecha , puedan las partes intere• 
¡adas usar de los recursos competentes. 

LE Y X. 
D. Cárlos III. por Real cédula de ~3 de Marzo 

de 1776 dirigida á los Prelados eclesiflsticos. 

Se encarga á los Prelados el cumplimiento d, 
lo dispuesto en la anterior pragmática. 

Como la Iglesia siempre y en todos 
tiempos detestó, y prohibe los matrimo· 
nios que se celebran sin noticia , ó con
tra el justo y racional disenso de los pa
dres , la Santidad de Benedicto XIV. en su 
encidica de 17 de Noviembre de 174r 
encarga, que cuidadosamente se. examine y 
averigüe la qualidad , grado, condicion 
y estado de las personas que solicitan 
contraerlos , y panicularmente si son hijos 
de familias , cuyos padres justamente di
sienten en la celebracion de semejantes ma
trimonios: y siendo muy propio del mi· 
nisterio pastoral de los Prelados, y <lemas 
Jueces eclesiásticos evitar sériamente to
da ocasion y motivo de que los hijos 
falten á la debida obediencia de sus pa
dres, de que resultan tantas ofensas á Dios, 
y funestas conseqüencias al honor y tran
quilidad de las familias; he venido, en uso 
de la proteccion debida al santo Concilio 
de Trento , á la mas pura Disciplina ecle
siástica, y á lo que en esta parte recomien
da la Santidad dd Papa Benedicto XIV., 
en dirigiros la pragmática, que he manda
do exp.:dir á consulta de mi Consejo ple
no; y espero de vuestro zelo ra<.toral, que 
daréis las ·mas oportunas providencias, para 
que tengan su debido efecto en la parte 

D. Cárlos IIl. por Real órden de 23 de Octllbre 
de 1783, comunicada en circular del Consejo 

de 31 del mismo. 

Los alumnos del Real Colegio de Ocaña 110 

puedan sin !icenúa de S. M ligarse para 
matrimonio. 

En el Colegio de Ocaña, y <lemas que 
esten baxo mi Real inmediata proteccion, 
ningun alumno pueda contraer matri
monio, ni ligarse para contraerle , sin mi 
licencia , como se practica con los Mili
tares , baxo las penas , en caso de contra
vencion , que me reservo imponer á to
dos los que directa ó indirectamente tu• 
vieren parte en ello. El Consejo dispon· 
ga su cumplimiento , previniéndolo á 109 

Prelados del reyno, y estos dispongan su 
observancia en todo lo que les correi• 
ponda. 

LEY XII. 
El mismo por Real órden de 7, y cédula del Consejg 

de 31 de Agosto de .1784. 

La anterior disposicion se extienda á los in
dividuos de Colegios, Uni-versidades ,)' Se

minarios de ambos sexós. 

Deseando, que mi Real disposicion pre
cedente sea extensiva á otros iguales obje
tos de utilidad y decencia pública , y que 
se evite la pérdida de un gran numero de 
jóvenes de ambos sexos , que lk:vados de 
la sensualidad, y sin la debida rdkx1on 
cortan su carrera al mejor tiempo, y se 
inutilizan en perjuicio dd Estado y de sus 
propias familias , con desconsuelo de sus 
padres , parientes ó tutores; he venido 
en declarar y mandar , que compn:hc11Ca á 
los Colegios de mugeres, que estan baxo 
mi Real proteccion ; y que igualmente sea 
extensiva á los individuos de uno y otro 
sexo, que esten en Universidades, Semi
narios , ó Casas de enseñanza, erigidos con 
autoridad pública; con solo la diferencia 
de que no se admitan en los Tribunales los 
esponsales contraidos sin el asenso pater
no , ó de los que deban darle. 

LEY XIII. 
El mismo por resol. á cons. de 31 de Agosto, y cé• 

dula del Consejo de 28 de Octubre de 1784. 

Los indh:iduos de Colegios , Seminarios &c. 
no puedan contraer esponsales sin licencia 

de sus Superiores. 
que os toca. He venido en resolver y mandar , que 
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los alumnos de las Universidades, Semi
narios conciliares y <lemas Colegios 1:1º 
puedan pasar á contraer esponsaks, s1_n 
que, ademas dd asenso paterno prevem
do en la Real pragmática de 2 3 di;: Marzo 
de 1776, tengan la licencia, los de los Se
niinarios Conciliares de los M. RR. Arzo
bispos, los de las Universidades de los Mi
nistros del mi Conse}O encargados de su 
direccion; á quienes remitirán las súpli
cas ó pretensiones por mano de los Rec
tor.;s de las mismas con informe dt estos; 
y los de los <lemas Colegios , ó Casas de 
enseñanza, de los Ministros protectores, si 
los tuviesen, ó dd Gobernador dd mi 
Consejo , pues para este caso delego en 
todos los rett.:ridos mi Real autoridad; 
reservándome las licencias de los Colegios 
militclres, Seminarios de N ohles y de mi 
inmediata · prot~ccion , tanto de varon..:i 
como de mugeres. 

LE Y XIV. 
1:1 mismo por resol. á cons. de 'l3 de Marzo, y céd, 

del Consejo de 17 de Junio de 1784. 

En. iod.'ls las dió:esis se practique el méto
do del Arcipreste de Ager en quanto á 

matrimonios de los hijos de familia, 

El Arcipreste de Ager en Catulaña ma
nifestó al Consejo , que en aquel territo
rio, con arreglo al catecismo de San Pio V, 
que era la moral que babia mandado se le-' 
yese , y practicas.e, se enseñaba pública-' 
mente á los fides la doctrina siguiente. 
que faltan los hijos de familia, que sin el 
consejo y bendicion de sus padres tratan 
de contraer m.itrimonio; y que estando 
en pecado mortal no se les puede admitir 
á la participacion de los santos Sacramen .. 
tos, y por ello se les deb~ dilatar hasta 
haber pri;1cticado esta diligencia; que quan
do se tenia noticia de que el hijo de fami
lia pidió al padre, y obtuvo su consen
timiento , en la publicacion de monicio
nes , qu;! por ningun caso se dispensaba 
en los matrimonios d~ esta naturalaa, se 
expresaba la circunstancia de hab~rs~ tra
tado y convenido el m 1trimonio co1i ex
preso consentimiento de los padres, y en la 
partida qu~ se escribía en los cinco libros, 
se añc1dia también esta circun.,tancia, des pues 
de habers~ cd.:brado con p,lldbras de pre
scnt¡; d m.:1trim0nio, sk:ndo cargo de la 
vi,~ta d.: cinco libro~ la omisiun de ella, 
qu-. ~-- hJ.d.l rigurosam-.:ute todos los años 
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contra los Curas Párrocos en el caso de 
haber sido omisos; y que qu,mtio acome
cia distnnr d padre de familias, se i;;nvMba 
el conocimitmo dd disenso al Juez si;;cular 
competente , y miéntras pendía y estaba 
indecisa la resolucion , se suspi..ndia todo 
ulterior procedimiento, cuya práctica era la 
que el Arcipreste había mandado obsavar 
en cumplimiento de la Real pragmática; y 
lo hacia pres-:nte al Cons,jo, para que vie
se si babia alguna cosa que: ai1Jdir para la 
perfecta observancia de la ky R1.:al, cie cu
yo intcres por el hii;;n temporal y -.sp1ri
rual estaba tan persuadido; y que todo 1o 
obedecería puntualmente comu bu~ n ciu
dadano y vasallo mio. Y habiénause vis
to en el mi Consejo lo qm: t:Xpunia el 
Arcipreste de Ag-:r; mando, se k respon
diese, que quedaba i;;nti;;radu , y aprubaba 
la práctica que se observaba en aquel Ar
ciprestazgo , la que e~rcnditst: , é l11c11;;se 
saber á todos los Curas Párrocos para el 
mismo fin; y que si para ello conti;;mpl.:tse 
conveniente fixar edicto , lo hiciese. Lon 
este motivo reconoció ., y estimó el mi 
Consejo , que la pdctica estabkcida por 
dicho Arcipreste er:rla que mas se act:rca
ba al cabal y exacto cumplimiento de lo 
prevenido en la Real pragmática, á la c.e
bida observancia de las·dtmas leyes Reak:s 
que tratan dt: este asunto, y disposiciunes 
canónicas, desempeñando su espíritu por 
unos medios muy acomodados , y por los 
quales se verificaba el exámen y averigua
cíon que encargaba , y recomendaba la 
Santidad de Benedicto XIV. en su encí
clica de 17 de Noviembre de 1741. Y 
deseando que esta pruvidtncia se 1;;Xttn . 
diese á todo el resto del reyno, por d fru-· 
to y fayorables conseqüencias que dt: ella 
debian esperarse estableciéndose semejante 
método uniformemente, lo puso el Con
sejo en mi Real noticia en consulta de 23 
de Marzo de este año, con el dicdmen 
que en el asunto estimó conveniente. Y 
por mi Real resolucion he tenido á bien 
conformarme con. su parecer, y mandar 
expedir esta mi cédula, por la qual exhor
to , ruego y encargo á los M. RR. Arzo-. 
hispos , RR. Obispos, y <lemas Prelados 
eclesiásticos de estos reynos::: procuren 
P?r aquellos medios mas suaves, y que les 
dicte. su zelo pastoral y acreditada pru
dencia, el que se establezca en sus respecti
vas dióc(¡sis y territorios el mismo méto
do , que se practica y observa en el Arci-
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prestazgo de Ager en los casos que van 
prevemdus, y rdi.:re el Arcipreste, por ser 
muy conforme no solo á lo dispuesto en 
las leyes dd rcyno sino tambien á la 
constante Disciplina de lci Iglesia, que siem• 
pre ha prohibido y detestado semejante 
clase de contrcltos matrimoniales; y para · 
ello darán, si lo estimaren necesario , las 
órdenes y providencias que les parezcan 
conducentes á sus Provi:,ores , Vicarios 
ect:sicisticos y <lemas dc:pendientes , para 
que tod.>s concribuyan en quanto alcanc;:n 
sus facultades, á que se logren mis Reales 
int.:nciom:s en un asunto tan útil é im
portante al E§tado , á la tranquilidad y 
quietud de las familias, y á evitar los gra
vísimos mah.:s temporales que d.: lo con
trariu S<: ocasionan. 

LEY XV. 

D. Cárlos m. por resolution i cons. de n de Dic. 
de 1784 , y céd, del Consejo de ~ de Febrero 

de 7l!s, 

Cumplimiento de la antecedente cédula por 
Jos Tribunaii:s y Justici.is ; y modo de exe
iutar los depósiros voluntarios de las hijas 

de f u-milia. 

Los Tribunales y Justicias del reyno 
.cumplan exactamente con lo resuelto en 
la anterior cédula de 17 de Junio de 1784, 
cuidando de su puntual execucion y cum
plimiento , y dando cuenta al mi Con· 
sejo de la menor contravencion que ob
serven, sin permitir que con pretexto al
guno se falte á las formalidades que se re
fieren en la práctica establecida por el Ar
cipreste de Ager, adoptada uniformemente 
por todos los Prelados diocesanos y ter.
ritoriales de estos mis r.-:ynos; y en su 
conseqüencia no consientan las extraccio
nes y depósitos voluntarios , que han so
lido execucar los Jueces eclesiásticos , de 
las hijas de familia sin noticia v contra 
la volunta~ de sus padres' parientes y 
tutores , segun sus r1:spc:ccivos ca'ios; ni 
tampoco otro 11ingun procedimiento, ha.-.
ta tanto que en sus respectivas Curias se 
presenten las licencias y asensos pacer~ 
nos, ó la equivalente declarclcion dd 
irracional disenso por la Justicia Real, 
por ser tales procedimientos opuestos á 
tan justificada práctica y á las cédula!> .:x
pedidas posteriormente, á cuyo fin darán 
los autos y providencias que convengan. 

LEY XVI. 
D. Cárlos III. por Real órden de 30 de Septiembre, 

y céd. dt:l Consejo de ,3 de Octubre de 17M5. 

Depósitos judiciales de las hijas de familias 
para explorar su libertad. 

Con motivo de haberse decretado por 
un Juez eclesiástico el depósito de una 
hi.ja de familia, para reducir á matrimonio 
los esponsales que habia contraído d~s· 
pues de estar executoriado ante la Justicia 
Real el irracional disenso de su madre, se 
quejó esta de dicha providencia, y dd 
dep?sito que en su virtud se hizo ; y he 
venido en d..:cldl'ar, que ius depositos por 
opresion , y para explorar l.l lib;;'.rtad se 
expidan por d Ju~z, que respectivamente 
d...:ba .coqocer segun el recurso, pues si este 
fuere;:. sobre ser ó no racional el disenso, co• 
nocerá el Juez Real, y decretará q uando 
sea necesario el depósito; y si fuere sobre 
esponsa!es , despnes de evacuado el jui
cio instructivo sobre el disenso ante la 
Justicia secular, conocerá el Eclesiástico, 
impartiendo para la execucion el auxilio 
dd brazo seglar; y he tenido á bien en
c~gar al mi Consejo, que sobre las extrae· 
c1ones, y depósitos de las hijas de familia 
haga observar esta regla. 

LE Y X VII. 
El mismo por reso lucion á consulta de 3 de Julio, 

y céd. de 18 de Septiembre de 1781!. 

Consmtimiento que deben pedir los hijos de 
familiapara sus esponsales y matrimonios. 

Considerando el mi Consejo ser nece
saria una literal y formal dedaracion para 
evitar se exciten y p~omuevan dudas y 
disputas, embarazando con cavilaciones 
los Tribunales, y motivando recursos 
contrarios al espíritu de la misma Real 
pragmática , y cédulas de I 7 de Junio 
de 1784 y 1.0 de Febrero de 785 ( le
yes 14 y r 5 ) con grave perjuicio y mu
chos gastos de los interesados, trató y 
exáminó d asunto con la detenida refle
xiun qu~ exigi~ su importancia, y me 
hizo presente lo que · estimó conve
niente en consulta de 3 de Julio de este 
añu; y por mi Real resolucion á ella, con· 
fonR~ndome con su parecer , he venido 
en declarar y mandar por punto gene. 
ral , que solo los hijos de familia son los 
que pued,m pedir el consentimiento á 
sus padres , abuelos, tutores, ó perso -
nas de quien~s dependan para contraer 
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m1trimonio : y asimismo , que no se de no sucederán los tutores en la autoridad 
b.!n admitir en los T ribunaks ech;siás de resistir l9s matrimonios de los. menores, 
ticos demandas de esponsaks cekbrados y á falta de los tutores el Juez del domi
sin el consentimiento paterno contra lo cilio, todos sin obligacion de e:icplicar la 
mandadQ por mi Real pragmática de 2 3 causa; pero en este caso aqquirirán la li
de Marzo de I 776 ( ley 9 ) ., y cédulas bertad de casarse á su arbitrio, los varones 
de 17 de Junio de 784 y de 1.º de á los 22 años , y las hembras á los 20, to
Febrero d.e 85 ;, no ~ debié~1dose admitir dos cumplidos. Para los matrimonios ·de 
tampoco por. v1a de 1mped1mento I care las personas que deben pedirme licencia, ó 
ciendo de la principal circunstancia sin solicitarla. de .la Cámara, Gobernador del 
}a que 110 pueden habilitarse para pare Consejo, ó sus respectivos Gefcs, es nece
cer en .juicio por ninguno de los dos sario· que los menores , segun las edades s~ 
co.nceptos,. pu~s en ambos casos se ha de ñaladas, obtengan esta despues de la de sus 
ha:..:er constar siempre I previamente y en padres, abuelos ó tutores, solicitándola con 
debida forma, de ,los expresados consenti la expresion de la causa que estos han te
mientos , ó por su n,egacion, del suple nido para prestarla , y · la misma licencia 
m~nto de la Justicia á quien corresponda, deberán obrener los que sean mayores de 
declarando por irracional el disenso. dichas edades, haciendo expresion, quando 

1a soliciten, de las circunstancias de 1a per·
LE Y XVIII. sbna con quien intenten enl_azarse. Aunque

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real decreto de 10 los padres , madres , abuelos y tutores no
de Abril de/1803, inserto en prag11L de '28. tengan·que dar razon á los menores de las 

Nuevas reglas para la celebracionde matri edades señaladas de las cáusas que hayan 
m:mios; y form~lidades. de los esponsales tenido para negarse á consentir en los ma

para su va/idacion. trimonios que intentasen, si füeren de la 
Con presencia de las consultas que me clase que deben solicitar mi Real permiso, 

h;m hecho mis Consejos . de Ca5tilla é In · podrán los interesados recur~ir á mí, así 
dias · sób,re la pragmática de matrimonios como á fa Cámara, Gobernador del Con
de 23 de Marzo de 1776 (ley 9.), órde sejo y Gefes respectivos los que_ tengan es
nes y resoluciones posteriores , y. varios t~ obligacion:' para que por medio de los 
informes que he tenido á bien tomar, man informes que tuviere yo á bieb tomar; ó la 
do , que ni los hij9s de familia menores Cámara , Goberilador del Consejo·, ó Ge• 
de 2 5 años, ni las hijas menores de 2 3 , á fes· creyesen convenientes en sos •casos , se 
qualq uiera clase del Esrado que pertenezcan, conceda ó niegue el.permiso ó 4abilitácion 
puedan contraer matrimonio sin licencia de correspondienre,·para que estos matrimo
su padre, quien,·en caso de resistir el.que nios puedan tener. ó .no efectq. En Jas de
sus hijos ó hijas intentaren, no estarf obli mas .clases dd Estado ha de haber ~el mis
gado á dar la razon, ni explicar la causa de mo recurso á los Presldentes de.Chancille.;. 
su resistencia ó disenso. Los hijos que hayan das y Audiencias, y al Regente de la de 
cumplido 25 años, y las pijas que hayan Asturias , los quales · procederán en los 
cumplido ,23, podrán casarse á su arbitrio mismos términos. Los Vicarios .eclesiásticos 
sin necesidad de pedir: ni· obtener consejo que autorizaren matrimonio, para:el que 
ni consentimiento de su padre: en defac no estuvieren habilitados los: cot!trayemes 
to de éste tendrá la misma .autoridad la ma segun los requisitos. q1Je van expresado~ 
dre; pero en este caso los hijos y las hijas ad serán .expatriados y' ocupadas·· tod~s sús 
quirirán la libertad de casarse á su arbitrio temporalidades, :y. en Ja misma péna de 
un año ámes, esto es, los varones álos .24 expatriacion y en _la de confiscacion · de 
y las hembras á los 22, todos cumplidos: á bienes incurrírán .l~s contrayentes. En nin· 
falta de padre y madre tendrá la mis gun Tribunal ·eclesiástico ni. secµlar de mis 
ma autoridad el abuelo paterno, y el ma dominios. se admiriran ·demandas. de es
terno á falta de este ; p!!ro los menores ponsales , sino es. que sean celebrados por 
adquirirán la libertad de casarse á su arbi personas .habilitadas para contraer· por sí 
trio dos años ántes que los que tengan pa mismas segun lós expresados requisitos, y 
dre , esto es , los varones á }os 2 3 y las prometidos por escritura públic~ ; y en es
hembras á los 2 1, todos cumplidos: .á falta te caso se procederá en. ellas, no. como 
d~ los padres y abuelos paterno y mater- asuntos criminales ó mixtos sinQ ,como pu• 
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ramente civiles. Los Infantes y <lemas Per
sonas Reales en ningun tiempo tendrán ni 
podrán adquirir la lib:::rtad de: casars~ á su 
arbitrio sin licencia mia ó de los Reyes mis 
sucesores , que se les concederá ó negará, 
en los casos que ocurran , con las leyes y 
condiciones que convengan á las circuns
tancias. Todos los matrimonios que á la 
publicacion de esta ml Real determinacion 
no estuvieren contraidos, se arreglarán á 
ella sin glosas, interpretaciones ni comen
tarios, y no á otra ley ni pragmática an
terior. (6) 

LE Y XIX. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. del Consejo de las 
Ordenes, comunicadas en circulares del Consejo 

Real de 9 de Enero y 14 de Abril ~e ·x 8o"4. 

Licencias necesarias para conferir el ma
trimonio á los Caballeros de las Ordenes. 

A ningun Caballero de Orden, de qual
quier condicion que sea , se le pueda con
forir el sacramento .del matrimonio , sin 
que acredite por escrito la licencia del Con
sejo . de las Ordenes , que se la concederá 
despues de haber visto y aprobado la in• 
formacion de limpieza de sangre , por lo 
ménos' de la muger con quien intente ca
sarse , que deberá presentar el Caballero. 
Los de la Real y distinguida Orden Espa
ñola de Carlos III. no d.!ben sujetarse á 
obtener la lic..!ncia de dicho Consejo , res• 
pecto de que este Tribunal no tiene juris~ 
diccion alguna sobre ellos , ni por él se 
examinan , ni aprueb~ las justificaciones 
de honor, nobleza, y limpieza _de los su
getos que obtienen la Real gracia: y á nin· 
guno de los Caballeros de dicha Orden se 
le podrá conferir el matrimonio , sin que 
haga constar hab~ obtenido el permiso de 
la Asan1blea de la misma. 

LE Y XX. 
D. Carlos IV. por Real órden de 4de

0 

Junio, inserta 
en circ. del Consejo de 6 de Agosto de 1804. 

Los Párrocos puedan celebrar los matri
monios, sin dar cuenta al Tribunal ec/esiás

tko, mlas diÓ;esis donde hubiere ,ostumbr~ 
de hacerlo. 

Con motivo de cierta representacion 

(6) En Real órcien de 26 de Mayo , inserta en 
circular del Consejo de 7 de Junio de 11!e3, para 
evitar_ las d1tdas suscitadas sobre la inteligencia de 
este Real decreto de 10 de Abril acerca de los ne
gocios pendientes 6 uecutoriados al tieQlpo de su 
publicacion , ., previno , que este rija para solo 
aquellos , sean de esponsales 6 de ·disenso , que se 
1U1citaren despues de ll'iUella fecha ; pero que los ne. 

de los Sexmeros, Procuradores- Síndicos 
generales de la tierra d~ Salamanca acerca 
de la costumbre inmemorial, en que estan 
los Párrocos de aquella diócesis,de celebrar 
los matrimonios, precedidas las monicio
nes y <lemas que está prevenido , sin dar 
cuenta al Tribunal eclesiástico , á no re~ 
súltar impedimento ó necesidad de dispen· 
sa; he resuelto , que así en dicha diócesis, 
como en qualquiera otra donde hubiere tal 
costumbre , se guarde y. observe sin hace{ 
novedad ; pero con arreglo en todo á lo 
dispuesto en la pragmática de J¡8 de Abril 
del año último siendo responsables los 
respectivos Párrocos de qualquiera con
travencion , y entendiéndose con ellos las 
penas que por la citada pragmática se im• 
ponen á los Vicarios eclesiásticos. 

LE Y XXI. 
D. Carlos III. en el Pardo por resol. á cons. de IS 

defEnero y céd. del Cons. de 11,de Marzo de 1781. 

Observancia del Breve en que se exónera d, 
la personal concurrencia en Roma á los pre~ 

tendientes de dispensas m.itrimoniales. 
Habiéndose dirigido al Consejo de mi 

órden el adjunto Breve, y concedídole este 
el pase con reserva de los derechos de mi 
Corona, para la puntual observancia de 
los sagrados Cánones, y señaladamente del 
santo Concilio de Trento, y sin perjuicio 
de mis Regalías , y de la jurisdiccion y fa
cultad de los Obispos y demas Prelados de 
estos reynos, encargo y mando á todas 
las personas á quien corresponda ,,-que cada 
uno en la parte que le tocá concurra á que 
tenga el debido cumplimiento y obser~ 
vancia el arreglo , declaraciones y disposi~ 
dones que contiene dicho Breve, baxo do 
las reservas y restricciones referidas. _(7) 

Breve de S. S. dr ~8 de Junio de 1780. 

~r Mediante que hemos entendido , p~ 
co hace , que se excitan cada, dia. algunas 
dudas acerca de fas dispensas, que se acos · 
tumbran conceder por la Sede Apostólica 
á los habitantes en los Reynos de España, 
sobre los impedimen~os dirimentes para 
contraer matrimonio ; y que á fin de re.,. 

gocios que estuvieren executoriados 6 pendiente• 
sean de disenso ó esponsales , flntes de ella , se go
biernen , sustancien y determinen por las cédulas y 
órdenes que gobernaban hasta entónces. 

(7) En circular del Consejo de Enero de 1783 
dirigida á los Arzobispos , Obispos y PreladQS c<>,11 
jurisdiccion y territorio 'Vere nullius, se lc:s previno, 
informaseQ respectivamente lo que se w ofreder11 

e~ 
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movérselas , así á nuestros venerables her
manos los Arzobispos y Obispos de aque
llos parages , como á las personas á cuyo 
favor se conceden las dichas dispensas, era 
necesario establecer una cierta é inviolable 
regla por lo respectivo á?lgunas circuns
tancias de ellas , y con nm::stra suprema 
autoridad declarar y decidir favorablemen· 
te las enunciadas dudas:: : por estas nues
tras Letras establecemos , que se observen 
en lo sucesivo las ¡¡eglas y disposiciones si
guientes.: 

En primer lugar , que si en la justifica
don , que se ha de hacer de la narrativa 
que se expone en el tenor de las Letras 
Apostólicas de las enunciadas dispensas an
te su executor, .se hallare que los impetran
tes estan.en grado de paremesco mas remo
to al tronco que el que se les dispensaba 
en ellas , sin embargo puedan ser llevadas 
á efücto, sin que haya que hacer nuevo 
recurso á Nos y á la Sede Apostólica; pero 
esto con la precisa condicion y declara
don de que se entienda concedido este 
favor, quando no concurra otro impedi
mento mas que el expresado en las Letras 
Apostólicas ; y así, por exemplo, quando 
en una dispensa concedida de tercer grado 
simple se hallare que, ademas del dicho 
impedimento de tercer grado, obsta tam
bien otro de quarto con tercero que pro
venga del tronco comun , en este caso y 
otros semejantes se deberá recurrir á Nos 
y á la Sede Apostólica, para que la nueva 
dispensa comprehenda los grados que no se 
hayan expresado en la primitiva conce
sion : y para que esto no acontezca cor 
freqi..iencia , mandamos , que ert los atesta~ 
dos , que se dieren por las Curias .arzobis
pales y episcopales para impetrar las dis
pensas in forma pauperum , se expresen con 
toda distincion los grados de parentesco 
en que los suplicantes estuvieren mutua
mente enlazados. 

En segundo, que para conseguir las 
dispensas que se hayan de impetrar por su
plicantes pobres con qualquiera de las dos 
causas , de incesto cometido , ó de comu
nicacion que induzca infamia , por las 
quales en los casos de impedimentos que 
proceden de parentesco en los grados mas 
y pareciere en todos y cada uno de nueve puntos 
y particulares contenidos en ella sobre dispensas ma
trimoniales, y propuestos por uno de dichos Prela
dos á conseqüencia de los informes que se les pidie
ron por la circular de 11 de Septiembre de 1778 ; y 
que cada tmo acompañase razon individual y puntual 

próxímos , era necesario hasta ahora para 
obtenerlas , ó que los suplicantes vinksen 
personalmente á Roma , ó que hiciesen 
constar por atestados de los Ordinarios, 
que por sus enfi.:rmedades habituales no lo 
podían executar sin ri-:sgo de su vida, bas
te e¡1 lo sucesivo solo un atestado auténti-
co de su pobreza , expedido en forma por 
el Ordinario, que se exhibirá en la Dataría 
Apostólica , y le surtirá al suplicante el 
mismo efecto que si hubiera venido perso
nalmente á Roma. Ademas de esto esta
blecemos, que en las Letras Apostólicas, así 
de las expresadas dispensas como de otras 
qualesquiera que se expidieren in forfna 
pauperum , con la facultad de diferir para 
despues de contraído el matrimonio el 
cumplimiento de la penitencia servil, se 
conceda tambien la de conmutar la enun
ciada penitencia en obras pias , con tal 
que no se imponga la de dar limosna: y 
estas facultades se concederán á los Arzo
bispos, Obispos, ó á sus oficiales, para que 
usen á su arbitrio y conciencia de ellas ; pe
.ro siempre han de imponer la penitencia 
pública, la qual todos han de.cumplir in
violablemente, ántes que contraigan el ma
trimonio. 

En tercero , que en las dispensas que 
se impetran sin expresar ninguna causa, en 
las quales se suele hacer á nuestra volun
tad, á los que la piden , alguna rebaxa de 
lo que debían pagar segun tarifa porra
zon de la componenda, en adelante, da1~do 
el acostumbrado mt:morial , se conceda 
siempre la enunciada rebaxa con arreglo á 
la nota firmada por nuestro amado hijo 
Andres Negroni , Cardenal Diácono d.: la 
Santa Iglesia Romana , que gobierna nues
tra Dataría, y es nuestrn Prodatario , la 
qual se entregará juntamente con las pre
sentes Letras_. 

Eo quarto y último lugar, que por el ofi
cio de nuestra sagrada Penitenciaría se pue
dan conceder dispensfs en ambos fueros, 
en los grados que aqm adelante Si.! expresa-· 
rán, por lo respectivo á matrimonios con
traidos de buena fe, ignorando el impe
dimento , con tal que para impetrar estas 
dispensas se preseoten las súplicas en la Da
taría Apostólica, y por ella se remitan á la 
del coste que hubiesen tenido las dispensas traidas 
de Roma desde la expedicion de ella , á fin de que 
con estas puntuales noticias pudiese el Consejo deli
berar en el asunto y consultar :í. S. M. lo mas con
veniente al bien espiritual y temporal de sus vasallos 
en punto á dispe11sa¡¡ matrimonialeli, 
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Penitenciaría, con las facultades necesarias 
y conducentes á efücto de que las conceda 
graciosamente. 

Y queremos, que las enunciadas dis
pensas. hayan de ser de los impedimentos. 
de quarto grado simple, ó de quarto mix
to con tercero solamente, y esto en los 
matrimonios que se hayan contraido de 
bu~na fe, observada la· forma prescripta 
por el sa3rado Concilio de Tremo , y en 
que los suplic~ntes , despues de descubier
to d impedimento, se hayan abstenido en-

(8) Por Breve de Clemente XIV. expedido en 27 
de Marzo de 1770 se concedió á los RR. Arzobis
pos y Obispos de los reynos. de Indias indulto por 
tiempo de 20 años para dispensar acerca de los ma
trimonios ya contraidos , y los que se hubiesen de 
contraer entre parientes de qualquier grado de con""' 
sanguini:i.iú ó afinidad 

Por Jtro Breve de 23 de Julio de 1778 el Papa. 
Pio VI. amplió por diez afios á dichos Prelados la 
facultad de dispensar en tercero y segundo grado de 
afinLiad con atingencia del primero, s.olo en la línea. 
transversal. 

Y por otro Breve de 8 de Septiembre de 789, 
inserto en cédula del Consejo de Indias de 1 5 de 
Agosto de 790 para su observancia_ y cumplimientQ 

tre sí de cópula carnal, y no de otro modo. 
Y es n.uestra voluntad y mandamos, 

que queden en su vigor todas las <lemas 
cosas c;oncenúentes á la expedicion de las 
dispensas matrimoniales: ordenando y man
dando, que estas Letras, y todas y cada una 
de las cosas contenidas en ellas, sean y ha
yan de se( firmes, válidas y eficaces, y que 
se deban observar por aquellos á quienes 
corresponda , y que estos no puedan ex
ceder de lo c¡ue en. ellas va. determi
nado. (8) 
en los rey nos de América é islas Filipinas, se con
.;edió indulto á los mismos Prelados por espacio 
de 20 años , contados· desde el dia en que e,pirase el 
citado de Clemente X.IV., para que puedan dispensar 
en ambos fueros con los fieles cristianos residentes 
en sus respectivas diócesis, á efecto de que, aunque 
sean parientes , ó tengan atingencia entre sí en qua
lesquier¡¡ grados de consanguinid¡¡d y afinidad en la 
línea transversal, puedan contr¡¡er m¡¡trimonio, ó per
manecer en él, si estuvieren ya casados , aunque lo 
hayan contraído con noticia del impedimento ; pe~ 
ro renovando en este caso su mutuo consentimiento 
en presencia del Párroco y del competente número 
de testigos ; y para declarar legítima la prole qua 
hubiere11 tenido de semejantes matrimonios. 

TITULO IIL 
De las arras y dotes, 

LE Y I. 
Ley 50 de Toro. 

No se pueda renunciar la ley del Fuero pro
hibitiva de dar en arras mas de la décima 

parte de los bienes del marido. 

La ley del Fuero , que dispone que no 
pueda el marido dar mas en arras á su 
muger de la dédma parte de sus bienes, 
no se, pueda renunciar; y si ~e renu1icia
re, no embargante la tal renunciacion, lo 
contenido en la dicha ley se guarde y exe
cute: y si algun Escribano dil!re fe de al
gun contrato , en que intervenga renun
ciacion de la dicha ley , . mandamos, que 
incurra en perdimiento del oficio de Es
cribanía que tuviere, y de allí en adelante 
no pueda usar mas de él , so p~na de falsa
rio. (_ley .2. tít• .2. lib. 5. R.) 

LE Y II. 
Ley 51 de Toro. 

Los herederos de la muger hayan las ar
ras, y no el marido, en defecto de 

hijos. 
Si la muger no hubiere fijo del ma-

trim,onio en que interviniere promision de 
arras, sino dispone expresamente de las 
dichas arras, que las haya el heredero ó he
rederos de ella , y no el marido , ora la mu· 
ger faga testamento ó no. (ley 3. tit. .2. 

lib. S· R.) 

LE Y III. 
Ley 54. de Toro. 

Mado de adquirir las arras disuelto el 
matrimonio en vida, 6 por muerte d1 

alguno de los desposados. 

Qualquier esposa , ora sea de presen
te , ora sea de futuro , suelto el matrimo
nio, gane ( si el esposo la hobiere besa
do ) la · mitad de todo lo que el esposo 
la hobiere dado ántes de consumado el ma.
trimonio , ora sea precioso ó no; y si no 
la hubiere besado, no gane nada de lo que 
la hobiere dado, y tornese á los herederos 
del esposo; pero si qualquier de ellos mu
riere despues de consumado el matrimo.. 
nio , que la muger y sus herederos ganen 
todo lo que, seyendo desposados, la hobo 
el esposo dado , no habiendo arras en 
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el tal casamiento y matrimonio ; pero si 
arras hobiere ' que sea en escogimiento de 
la muger , ó de sus herederos, ella muer
ta , tomar las arras ó dexarlas, y tomar 
todo lo que el marido la hobo dado, sien
do con ella desposado , lo qual hayan de 
escoger dentro de veinte dias despues de 
requ~ridos por los herederos del marido, 
y si no escogieren dentro del dicho térmi ·· 
no, que los dichos herederos escojan. (Jey 4. 
tit. ~. lib. 5. R.) 

LE Y IV. 
Ley 53 de Toro. 

Moáo de pagar la dote ódonacion própter 
nuptias prometida al hijo por marido y mu

ger durante el matrimonio. 

Si el marido y la muger , durante el 
matrimonio , casaren algun hijo comun, y 
ámbos le prometieron la dote ó donacion 
propter nuptias , que ambos la paguen de 
los bienes que tuvieren ganados durante 
el matrimonio ; y si no los hubiere que 
basten ~ la paga de la dicha dote y do
nacion prapter ntptias , que lo paguen de 
por medio de los otros bienes que les per
tenescic:ren en qualquier manera ; pero si 
el padre solo durante el matrimonio dota, 
ó hace donacion propter nuptias á algun 
hijo comun , y de tal matrimonio hubie
re bienes de ganancia, de aquello se pa
gue en lo que en las ganancias cupiere ; y 
si no las hubiere , que la tal ·dote ó do
Dacion propter nuptias se pague de los bie• 
nes del marido, y no de la muger. (ley 8_. 
tit. 9. lib. 5. R.) 

LEY V. 
Ley ~9 de Toro. 

Otmgacron de los hijos á traer á colacion y 
particion las dotes y donaciones que hubie
rm recibido de sus difuntos f.adres; y declara-

cion de las inoficiosas. 

Qriando algun hijo ó hija viniere á 
heredar ó partir los bienes de. su padre ó 
.de su madre ó de sus ascendientes, sean 
obligados ellos y sus herederos á traer á 
colacion y particion la dote y donacion 
propter nuptias , y las otras donaciones 
que hubiere rescebido de aquel cuyos 
pienes vienen á heredar : pero si se quisie
ren apartar de la herencia , que lo puedan 
hacer ; salvo si la tal dote ó donaciones 
fueren inoficiosas, que en este caso ma11-

damos, que sean obligados los que las res
cibieren, ansi los hijos y descenditmtes el) 

lo que toca á las donaciones , como las 
hijas y sus maridos en lo que toca á las 
dotes , puesto que sea durante el matri
monio, á tornar á los otros herederos del 
testador aquello en que son inoficiosas, 
para que lo partan entre sí: y para se de
cir la tal dote inoficiosa se mire á lo que 
excede de su legítima, y tercio y quin~o 
de mejoría, en caso que el que la <lió po
día hacer la dicha mejoría , quando hizo 
la dicha donacion ó dió la dicha dote, 
habiendo consideracion al valor de los 
bienes del que <lió ó prometió la dicha 
dote, al tiempo que la dicha dote fué cons
tituida ó mandada, ó al tiempo de la muer
te del que dió la dicha dote ó la prome
tió , do mas quisiere escoger aquel á 
quien fué la dicha dote prometida ó man
dada ; pero las otras donaciones que si! 
hicieren á los hijos, mandamos, que para se 
decir inoficiosas, se haya consideracíon á 
lo que lo5 dichos bienes del donador va
lieren al tiempo de su muerte. {ley 3. tit. 8. 
Jib.5. R.) 

LE Y VI. 
D. Carlos y D. Juana en Mad-rid afio IS3H y D. 

Felipe 11. en las Córtes de Madrid año 573 
pet. 37· 

Cantidad que se puede dar en dote , y por 
el esposo á la esposa en joyas y wstidos. 

Atenta la desórden y daños que so
mos informados, que se han recrecido y 
recrecen di! las dotes excesivas que se pro
meten, habemos mandado á los del nues
tro Consejo , que viesen y platicasen so
bre ello , y asimismo lo comunicasen con 
nuestras Audiencias, y con los Procura
dores de Córtes, y otras personas de ex
periencia. Y habiendo visto los parece
res y acuerdos que sobre ello ha habido, 
mandamos, que de aquí adelante, en el dar 
y prometer de las dichas dotes, se tenga y 
guarde la manera y órden siguiente : ·que 
quaJquier caballero ó persona que tu
viere 200© maravedís , y dende arriba has
ta 5oo© maravedís de renta , pueda dar 
en dote á cada una- de sus hijas legítimas 
hasta un cuento de maravedís y no mas; 
y que el que tuviere ménos de los dichos 
200:t) maravedís de renta , no pueda dar 
ni dé en dote arriba de 600© maravedís; 
y que· el que pasare de los dichos 5oo© 
maravedís hasta un .cuento y 400© ma-
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ravedis de renta. pueda dar hasta un cuento 
y medio de maravedís; y que el que tuviere 
cuento y medio de renta y de;:nde arriba, 
pueda dar en dote á cada una de las hijas 
legítimas que tuviere la rema de un año 
y no mas, con que no pueda exceder de 
doc.;e cuentos de maravedís, no embar
gante que la dicha su renta de un año sea 
mas de los dichos doce cuentos en qual
quiera cantidad: y mandamos, que nin
guno pueda dar ni prometer, por via de 
dote ni casamiento de hija, tercio ni quin
to de sus bienes , ni se entienda ser mejo
rada tácita ni expresamente por nü1guna 
manera de contrato entre vivos; so pena, 
que todo lo que <lemas de lo aquí copte
nido diere y prometiere segun dicho es, 
lo haya perdido y pierda. Y porque los 
que se desposan o casan, suelen dar, al 
tiempo que se desposan ó casan, á sus 
esposas y mugeres joyas y vestidos exce
sivos, y es cosa necesaria, que asimismo 
se ordene y modere: ; mandamos , que de 
aquí adelante ninguno ni. alguno de estos 
nuestros rey nos que se desposaren ó ca
saren~ no pueda dar ni dé a su esposa y 
muger en los dichos vestidos y joyas, ni 
en otra cosa alguna , mas de lo que mon
tare la octava parte de la dote que con 
ella recibiere : y porque en esto cesen to
dos los fraudes, .mandamos, que todos 
los contratos, pactos y promisiones , que 
se hicieren en fraude d..:: lo susodicho , sean 
en sí ningunos y de· ningun valor y efec
to ( ley r. tit. .2. lib. 5. R.). (1) 

LE Y VII. 
D. Felipe IV. ·en Madrid por pragmática de u de 

Febrero de 1623. 

Observancia de la le_y anterior, moderando los 
dotes Jarras con varias declaraciones. 

Porque el exceso y punto á que ~an 
llegado los gastos que se hacen en los ca
samientos, y obligaciones que en ellos se 
han introducido • se consideran por car
ga y gravamen de los vasallos, pues con
sumen· las haciendas , empeñan las casas, 
y ayudan á la despoblacion de este rey
no ; y por ser tan grandes, es preciso que 
lo hayan de ser las dotes, con lo qual se 
vb1en á impedir, pu~s ni los hombres se 
arre\'en, ni pueden entrar cun tantas car
gas en el estado dd matrimonio. conside-· 

(1) Esta ley se manda guardar, dándola por re
petida, en todo su,contex:to por .el capítulo .2 5 del 
auto 4. tic. Ii. lib. 7. Rec., que es la pra7,mática de 
S de Novi~mbre de 1723. , ex:pedida por el señor ;Fe-

rando que no las han de poder sustentar 
con la hacienda. que tienen , ni las mugc:
res se hallan con bastan~es dotes para po
derlas suplir, de que resultan otros in
convenientes en las costumbres y contra 
la qujetud de la Republica ; ordenamos y 
mandamos, que en quauto á las dotes se 
guarde, cumpla y execute lo dispuesto por 
la ley anterior ; y que en su conformidad, 
qualquier persona de qualquier estado, ca
lidad, dignidad ó preminencia que sea, que 
tuviere 2008 maravedís y de ahí arnba 
hasta 5 008 maravedís de renta , pueda dar 
en dote á cada una de sus hijás legítimas 
hasta un cuento de maravedís y no mas; 
y el que tuvier~ ménos de los dichos 200~ 

maravedís de renta, no pueda dar ni dé 
en dote arriba de 6008 maravedís y no 
mas : y el que pasare de los dichos 5008 

maravedis hasta un cuento y quatroden
tos mil maravedís de renta, pueda dar un 
cuento y medio de maravedís de dote; y 
el que tuviere un cuento y medio de ren~ 
ta y de hay adelante, pueda dar en dote á 
cada una de sus hijas legítimas la renta de 
un año y no mas , con que no pue
da exceder de doce cuentos de marave
dís , sin embargo que la dicha su renta de 
un año sea en mas cantidad que la dicha 
de los doce cuentos: y ansimismo, que en 
quanto al exceso en joyas y vestidos , y 
otras cosas que se dan y hacen al tiempo 
del desposorio , se guarde la dicha ley ; y 
en su conformidad, que ninguna persona 
de qualquier estado , calidad ó condi
cion que sea, pueda dar, ni dé á su es
posa y muger en joyas y vestidos , ni en 
otra cosa alguna, mas de lo que monta
re la octava parte de la dote que con ella 
recibiere, que ha de ser en la calidad y for: 
ma dicha; y desde luego damos y decla
ramos por ningunos, y de ningun valor ni 
efecto los contratos , pactos ó promesas 
que de otra manera se hicieren, y por per
didas las cantidades, ó cosa en qui! se ex
cediere en qualquiera de los dichos casos, 
y las aplicamos por el mismo hecho para 
nuestra Cámara. 

Y porque se cumpla con mas pun
tualidad lo dispuesto en quanto á que las 
arras no puedan exceder de la décima par-· 
te de lo que montaren los bienes libres, 
ordenamos y mandamos, que en nuestro 

lipe V. con insercion de otras de Felipe IV. y Car-• 
los II. de 11 de Septiembre de 657, 8 de ·Marzo de· 
674, y 21 y 26 de Noviembre de 691. ·('VéaJ·e en la 
ley 8 de este tit.) 
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Consejo de Cámara no se den facultades en 
dispensacion de esto , y desde luego damos 
por ningunas y de ningun valor y efecto 
lasque en contrario se dieren ; y que para 
mayor seguridad de la execucion de todo lo 
dicho, el Escribano ante quien se otorga• 
ren las escrituras , tenga obligacion de dar 
cuenta de los tales contratas á la Justicia 
de la parue ó lugar donde se hicieren ; y 
el Escribano de Ayuntamiento de cada 
lugar tenga un libro , donde se tome la 
razon de los dichos contratos , y de la 
cantidad, dote y arras ; y la Justicia ha
ga averiguacion, si la dicha dote y arras, 
joyas y vestidos que se hubiere1i dado, 
exceden de la cantidad que en esta ley se 
manda, y ex¡;cute la pena y aplicacion he
cha para nuestra Cámara; y que de aquí 
adelante se ponga esto por capítulo de re
sidencia ; y que esta ley no se pueda re
nunciar. 

Y porque en nuestra Casa Real se pon
gan las cosas en estado conveniente, y nues· 
tro exemplo sea la mas cierta ley y execu
cion á las <lemas ; ordenamos y mandamos, 
que á ninguna Dama de Palacio se pue
da dar para su dote y casamiento, ó pa
ra acomodarla por otro camino , mas can· 
tidad de un cuento de maravedís y la sa· 
ya , sin ninguna otra preeminencia ni títu · 
lo honorífico, ni oficio ni otro género de 
merced , que es lo mismo que se daba en 
tiempo del Rey Don Felipe II. mi señor 
y abuelo; y que con las Damas Portu
guesas se haga lo que se hacia en tiempo 
de los señores Reyes de Portugal, ántes 
que aquel reyno se incorporase con esta 
Corona ; y que á las de la Cámara no 
se les dé mas de los 5oo~ maravedís que 
,e han acostumbrado. 

Es nuestra voluntad y habemos resuel
to, que no se puede dar , ni darémos á 
ninguna persona , ni para su dote , ni co
modidad , ni por otro tÍtulo particular, 
ninguna plaza , ni oficio de Justicia , ni 
potestad pública , ni alguno de nuestra 
Real Casa: y mandamos, que ninguna per
sona se atreva á pedirlo ni por escrito ni 
de palabra, so pena de la nuestra merced, y 
que nos daremos por deservido , y hare
mos la demostracion que convenga. 

(~) Por auto acordado del Consejo á cons. de ~3 
de Marzo de 1624 se mandó de,ogar esta pragmática 
en quanto á la aplicacion de los mostrencos, y que 
en adelante se guardase lo que ántes de su promulga
cion se solía y acostumbraba hacer; despachándose 
laa provisiones necesarias en favor de la» Ordenes de 

Y porque demas de las causas refe
ridas de exceso en las dotes y gastos, sue
le serlo la pobrFza y necesidad de que mu
chas mugeres estan sin disposicion de po
derse casar ; deseando disponerles algun 
socorro , ordena~nos y mandamos , que 
de aquí adelante los bienes que hubiere 
mostrencos en cada lugar, sirvan y se apli
quen para casamiento de mugeres pobres 
y huérfanas, y desde luego los damos por 
aplicados para este efecto, sin embargo de 
qualesquier leyes y órdenes que hubiere y 
estuvieren dadas en COlltrario; y que en
tren en poder de la persona que el Conce
jo, Jµsticia y Regimiento nombrare , pa·· 
ra que desde allí se vaya ~mpleando, en 
los casos que se ofrecieren , con interven· 
cion del dicho Concejo, con atencion á 
la' edad, calidad y pobreza, y otras con
sideraciones para calificar , así la pobreza 
como la prelacion, en caso que haya mas 
de una (2). 

Que entre Jas <lemas mandas forzosas 
de los testamentos entre de aquí adelante 
la de casar mugeres huérfanas y pobres, 
y que haya obligacion de dexar alguna 
cantidad para esto : y encargamos á los 
Prelados, el recoger y poner á buen co
bro y re~audo, y emplear las dichas man
das , y asimismo la execudon ( si N. M~ 
S. P. fuere servido de concederlo, como se 
lo tenemos suplicado ) ; y por sí mismos 
en lo que pudieren, examinando las obras 
pias que hubiere en sus obispados, apli
quen las que hallaren méno.s útiles á ca• 
samientos de huérfanas y pobres, pues es 
obra tan meritoria, y lo mismo las obras 
pías que no tuvieren aplicacion particu .. 
lar, de.suerte que se entienda estarlo á es
ta; y que de las limosnas menudas que hi• 
cieren, apliquen la parte que fuere posi
ble á esta obra, pues en lo regular ningu
na hay que sea tan del servicio de Dios 
y .bien d~ este reyno, y socorro y reme
dio de los pobres. 

Y otrosi rogamos y encargamos á los 
Prelados, Iglesias catedrales y colegiales, y 
Monasterios capaces de bienes en comun, 
asi de fray les como de monjas procuren 
todos juntos , y cada uno de por sí re
mediar y acomodar mugeres pobres y huer-

la Merced y Trinidad, Redencion de Cautivos , , y del 
Consejo de la santa Cra:zada, que habian solicitado no 
se hiciera novedad en la cobranza de los mostrencos 
para,dicha Redencion, á que estaban apli::ados por los 
&efíore& Reyei. ( uut. 1. t#. 9. lib. 1. R.) 
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fanas en los lugares donde estuvieren; pues 
entre las obligaciones y limosnas á que 
estan vinculados los bienes y rentas ecle
siásticas, en el estado que hoy tiene este Rey
no , es esta una de las mas pr.::cisas y me
ritorias. ( ley 5. t. 2. lib. 5. R.) 

LEY VIII. 
D. Felipe V. en San Ildefonso por pragmática de ~ 

de Noviem!:>re de 723 cap. 2s. 

Obser'Van&ia de la ley precedente, con decla· 
racion de que los gastos hechos con motfvo 
d1 bodas se comprehendan en la 8. parte 

Je las dotes constituidas al tiempo de 
los matrimonios. 

Atento á que por el señor Rey Don 

Felipe IV. mi bisabuelo, en la ley prece
di!nte , se dio regla precisa en los gastos 
de los casamientos , mando , que de aquí 
addante se guarde, cumpla y execute la di
cha ley en todo y por todo como en 
ella se contiene , sin contravenirse : y asi
mismo mando, que precisamente todos los 
gastos que se hicieren, de qualquiera ca
lidad que sean, con el motivo de bodas, 
se deban comprehender y comprehendan, 
sin exceder en manera alguna , en la octa
va parte de las dotes que se constituye
~en al tiempo ~ los matrimonios, segun 
las reglas prescnptas por las dos prece
dentes leyes. (cap. !J.5 del aut. 4. tit. 12. 

lib. 7. R.) 

++ ..... ++++t ........... o• o••••••••• o• o o •• o o • o•• o o ••• o o • o• + o• o•• o o • 

TI TU LO IV. 
De los bienes gananciales, Óadquiridos en el matrimonio~ 

LEY I. 
Ley 1. tit. 3. Jib. 3. del Fuero Real. 

Modo de partir entre mar.ido J muger los 
bienes adquiridos en el matrimonio. 

Toda cosa que el marido y muger ga
naren ó compraren, estando de consuno, 
háyanlo ambos por medio; y si fuere do
nadío de Rey ó de otri , y lo diese á am
bos , háyanlo maridé> y muger ; y · si lo 
diere al uno , háyalo solo aquel á quien 
lo diere. (ley 2. tit. 9. lib. 5. R. ) 

LE Y II. 
Ley 'l. tit.. 3. lib. 3. del Fuero Real. 

Bienes comunes á marido y muger ,Y los per· 
tenecimtes á cada uno por s(. 

Si el marido alguna cosa ganare de he
rencia de padre ó de madre, ó de otro pro
pinquo, ó de donadío de señor , ó de 
pariente ó de amigo , ó en la hueste del 
Rey , ó de otro que vaya por su soldada, 
háyalo todo quanto ganare por suyo; y 
si fuere en hueste sin soldada , á costa de 
si y de su muger, quanto ganare desta guisa, 
todo sea del marido y de la muger , ca así 
como la costa es comunal de ambos, lo que 
así ganaren sea comunal de ambo~: e!-to que 
dicho es de suso de las ganancias de los 
maridos , eso mismo sea de las mugeres. 
(le¡ 3. rit. !). lib. 5. R.) 

LEY III. 
Ley 3. tit. 3. lib. 3. del Fuero R~al. 

Los frutos de los bienes propios del marido 
ó de la muger sean comunes. 

Magi.ier que el marido haya mas que 
la muger, ó la muger mas que el marido, 
quier en heredaéi quier en mueble , los 
frutos sean comunes de ambos á dos ; y 
la heredad , y las otras cosas do vienen los 
frutos, háyalas el marido ó la muger cu
yas ántes eran , ó sus herederos. ( leJ 4. 
tit. 9, lib. 5. R.) 

LE Y IV. 

Ley '203. del Estilo; y D. Felipe 11. ,ño de 1566. 

Los bienes que tengan el marido y muger st 
presuman comunes, no probando su respe,

tiva pertenencia. 

Como quier que el Derecho diga, que 
todas las cosas que han marido y muger, 
que todas se presumen ser del marido, 
hasta que la muger muestre que son suyas; 
pero la costumbre guardada es en contra
rio, que los bienes que han maritlo y mu
ger, que son de ambos por medio , salvo 
los que probare cada uno que son suyos 
apartadamente ;. y ansi ~anda~os , que se 

1

guarde por ley. ( leJ 1. r,r.9. lib~ 5. R.)
D 
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LEY V. 
D. Enrique IV. en Nieva año de 1473 pet. !2~. 

Bienes comunes, y los pertenecientes á ma
rido <i muger, en declaracion de las prece

dentes leyes del Fuero y Estilo. 

Declarando las leyes del Fuero , y lo 
contenido en el Libro del Estilo de Corte, 
y las otras leyes que disponen ;obre la 
manera que se ha de tener en los bienes ga
nados entre el marido y la muger durante 
el matrimonio , mando y ordeno, que to- · 
dos y qualesquier bienes castrenses, y ofi-. 
cios de Rey , y donadíos de los que fue
ron ganados, y mejorados y habidos du
rante el matrimonio entre el marido y mu
ger por el uno dellos , que sean y fin
qu~n de aquel que los hubo ganado, sin 
que el otro haya parte dellos, segun lo 
quieren las dichas leyes del Fuero; pero 
que los frutos y rentas dellos, y de todos 
otros qualesquier o fidos, aunque sean de 
los qm: el Daecho hubo por casi castren-
1,es , y los otros bienes que fueron gana
dos ó mejorados durante el matrimonio, 
y los frutos y rentas de los tales bienes 
castrenses y oficios y donadíos, que am
bos los hayan de consuno. Y otrosi , que 
los bienes que fueren ganados, mejorados 
y multiplicados durante el matrimonio 
entre d muido y la muger, que no fue
ren castr~nses ni casi castrenses , que los 
pueda enagenar el marido durante el ma
trimonio , si quisiere , sin licencia ni 
otorgamiento de su muger , y que el con
trato de enagenamiento vala, salvo si fue
re probado que se hizo cautelosamente 
por (kfraudar ó damnificar á la muger. Y 
otrosí mando y ordeno , que si la muger 
fincare viuda, y siendo viuda, viviere lu
xuriosamente , que pierda los bienes que 
hubo por razon de su mitad de los bienes 
que fueron ganados y mejorados por su 
marido y por ella , durante el matrimonio 
entre ellos , y sean vueltos los tales bienes 
á los herederos de su marido difunto en 
cuya compañía fueron ganados. ( ley 5. 
tit..9. lib. 5. R.) 

LEY VI. 
Ley 14 de Toro. 

Facultai dd conyuge que superviva ,para 
disponer de los bienes multiplicados en el ma

trimonio, sin obligacion á reservarlos 
para los hijos de él. 

Mandamos, que el marido y la muger, 

suelto el matrimonio , aunque casen se
gunda ó tercera vez ó mas , puedan dis~ 
poner libremente de los bienes multiplica
dos durante el primero , ó segundo ó ter
cero matrimonio, aunque haya habido hi-
jos de los tales matrimonios , ó de alguno 
dellos , durante los quales matrimonios 
los dichos bienes se multiplicaron, como 
de los otros sus bienes propios que no hu
biesen sido de ganancia, sin ser obligados 
á reservar á los tales hijos propiedad ni 
usufruto de los tales bienes. ( ley 6. tit . .9. 
lib. 5. R.) 

LEY VII. 
Ley 1~ de Toro. 

Casos en que los padres que pasan á segundo 
matrimonio, deben reservar á los h7Jos del 

primero la propiedad de los bienes 
del difunto. 

En tojos los casos que las mugeres, 
casando segunda vez , son obligadas á re
servar á los hijos del primer matrimonio 
la propiedad de lo que hubieren del rri
mer marido, ó heredaren de los hijos del 
primer matrimonio , en los mi~mos casos 
el varon que casare segunda ó terctra vez, 
sea obligado á reservar la propitdad de 
ello á los hijos dd primer matrimonio; de 
manera que lo estabkcido cerca <leste caso 
en las mugt:res que casaren segunda vez, 
haya lugar en los varones que pasaren á 
segundo ó tercero matrimonio. (ley 4.tit.I. 
lib. 5. R~) 

LE Y VIII. 
Ley 16 de Tero. 

Los bienes mandados por el marido á la mu
ger, no se comprehendan en la mitad que 

ha de haber de los ganancia/es. 

Si el marido mandare alguna cosa á su 
muger al tiempo de su muerte ó testamen
to , no se le cuente en la parte que la mu
ger ha de haber de los bienes multiplica
dos durante el matrimonio , mas haya la 
dicha mitad de bienes, y la tal manda en lo 
que de Derecho debiere valer. (ley 7. tit•.9. 
lib. 5. R.) 

.LE Y IX. 
Ley 60 de Toro. 

La muger, renunciando las ganancias, no 
pague las deudas hechas por el marido 

durante el matrimonio. 

Qpando la muger renuuciare las ganan-



D E L O S B I E N E S G A N A N C I A L E S &c. 

das , no sea obligada á pagar parte al
guna de las deudas que el marido hubiere 
hecho durante. el matrimonio. (ley .9. tit..9. 
lib. 5. R.) 

LEY X. 
Ley 77 de Toro. 

Ninguno de los conyuges ,por delito del ot1·0, 
pierda los bienes multiplicados hasta la 

sentencia declaratoria. 

Por el delito que el marido ó la muger 
cometiere , aunque sea de heregía , ó de 
otra qualquier qualidad, no pierda el uno 
por el delito dd otro sus bienes , 11i la mi
tad de las ganancias habidas durante el ma
trimonio: y mandamos, que sean habidos 
por bienes de ganancia todo lo multipli
cado durante el matrimonio , hasta que 
por el tal delito los bienes de qualquier 
dellos sean declarados por sentencia, aun
que el delito sea de tal calidad que impon
ga la pena ipso jure. (ley 10.tit..9. lib. 5. R) 

L E Y XI. 
Ley 78 de Toro. 

La muger casada pueda perder por delito 
los gananciales, y demas bienes que 

la pertenezcan. 

La muger, durante el matrimonio , por 
delito pueda perder en parte ó en todo 
sus biem:s dotales ó de ganancia, ó de orra 
qualqub· qualidad que sean. (ley r 1. tit..9. 
lib. 5. R.) 

LEY XII. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de 1 ~ de Sept., y 

céd. del Consejo de 20 de Dic. de 1778. 

Observancia del fuero del Baytío, en quanto 
á sujetará particion, como gananciales, los 

bienes llevados 6 adquiridos en et 
matrimonio. 

Apruebo la observancia del fuero de
nominado del Baylío , concedido á la vi
lla de Alburquerque por Alfonso Tellez, 
su fundador, yerno de Sancho II., Rey de 
Portugal, conforme al qual todos los bie· 
nes que los casados llevan al matrimonio, 

(1) Por Real resol. á cons, del Consejo de 17 de 
Diciembre de 1803, comunic<1da en circular de 14 de 
Abril de 804, con motivo de representacion hecha, 
manifestando las dudas y pleytos que podian susci
tarse sobre la int~lígencia de lo dispuesto en esta 
Real provision , teniendo S. M. presente no ser de
rogatoria de alguna ley, fuero ó costumbre racio
nal anterior, sino declaratoria. de un derecho de que 
solo han estado privadas las mugeres Cordobesas por 

ó adquieren por qualquiera razon , se co
munican y sujetan á particion como ga
nanciaks: y mando, que todos los Tribu. 
naks de estos mis reynos se arreglen á él 
para la dedsion de los pleytos que sobre 
particiones ocurran en la citada villa de 
Alburquerque , ciudad de Xerez de los 
Caballeros, y <lemas pueblos donde se ha 
observado hasta ahora; entendifodose ~in 
perjuicio de providrncíar en addante otra 
cosa, si fa necesidad ó tran,~urso dd tiem• 
po acreditase ser mas conveniente que lo 
que hoy se observa en razon del citado 
fuero, si lo representasen los pm:blos. 

LE Y XIII. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de I 7 de Abril , y 
provis. de 16 de Junio de 1801 para Corctooa, y circ. 

d.el Consejo de 6 de Marzo de 802. 

Derogacion de la ley 6costumbre, prohibitiva 
de que las mugeres Cordobesas participen d: 

los gananciales adquiridos durante 
el matrimonio. 

Abolimos en quanto sea necesario la 
supuesta ley, costumbre ó estilo que ha 
gobernado hasta ahora en la ciudad de 
Córdoba, de que las mugeres casadas no 
tengan parte en los bienes gananciales ad
quiridos durante el matrimonio. En su 
conseqii.encia queremos y mandamos, que 
la ley general de la participacion de las 
ganancias en los matrimonios sea extensi
va á las mugeresCordobesas de todo aquel 
reyno , segun y como se practica con las 
de Castilla y Leon. Y en esta conformi-

. dad mandamos al Corregidor de la expre
sada ciudad de Córdoba, á los Alcaldes 
mayores de ella , y <lemas á quienes cor
responda , observen, guarden y cumplan 
la citada resolucion de nuestra Real Per
sona, haciéndola observar, guardar y cum· 
plir en todo y por todo , segun y como 
en ella se contiene : y á fin de que esta 
Real resolucion tenga puntual observan
cia en todo el reyno , se comunique á las 
Chancillerías, Audiencias, Corregidorei 
y Justicias de él. ( r) 

una supuesta costumbre , 6 mas bien pernicioso abu
so; se sirvió declarar, que comprehende, no solo los 
matrimonios contraidos despues de 28 de Mayo de 
801 , en que se publicó la Real dererminacion en el 
Consejo, sino tambien todos los c::le:irados ántes de 
aquel dia , y que subsistian en él; pero con exclu
sion de los que se hubiesen disuelto ántes de aque
lla época. 
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.De los hijos, su emancipacion y legitimacion. 

LE Y I. 
Ley u de Toro. 

Calidades de los hijos para que se estimen 
naturales. 

Porque no se pueda dudar quales son 
hijos naturales, ordenamos y mandamos, 
que entó~ces se d~gan ser los hij<?s natu: 
rales, quando al uempo que nasc1eren, o 
fueren concebidos, sus padres podian ca
sar con sus madres justamente sin dispen
sacion, con tanto que el padre lo reco
nozca por su hijo, puesto que no haya 
tenido la muger de quien lo hubo en su 
casa, ni sea una sola ; ca concurriendo en 
el hijo las qualidades susodichas, man
damos, que sea hijo natural. (ley 9. tit. 8. 
lib.5. R.) 

LE Y II. 

Ley 13 de Toro. 

Requisitos para que el hijo se entienda na
turalmente nacido y no abortivo. 

Por evitar muchas dudas, que suelen 
ocurrir cerca de los hijos que mueren re
den nacidos, sobre si son naturalmen
te nascidos, ó si son abortivos , ordena
mos y mandamos, que el tal hijo se diga 
que naturalmente es nascido , y que no es 
abortivo, quando nasció vivo todo , y 
que á lo menos , despues de nascido, vi
vió veinte y quatro horas natura.les, y fué 
bautizado ántes que muriese ; y si de otra 
manera nascido murió dentro del dicho 
término, ó no fué bautizado, mandamos, 
que el tal hijo sea habido por abortivo, 
y que no pueda heredar á sus padres ni 
á sus madres , ni á sus ascendientes : pero 
si por el ausencia del marido , ó por el 
tiempo del casamiento claramente se pro
base, que nasció en tiempo que no podia 
vivir naturalmente , mandamos , que aun
que concurran en el dicho hijo las qua
lidades suso dichas, que no sea habido por 
parto natural ni legítimo. ( ley 2. tit. 8. 
lib. 5. R.) 

LE Y III. 
Leyes 47 y 48 de Toro. 

El hijo casado y velado se tenga por eman
cipado; y haya el usufruto de los bienes 

adventicios. 

El hijo ó hij1 casado y velado sea 
habido por emancipado t:n tod.::.s las cosa¡ 
pára siempre: • y haya para sí d usufruto 
de todos sus bienes adventicios, pm:sto 
que sea vivo su padn.:, d qual sea obli
gado á se lo restituir , sin le q m:d.ir parte 
alguna del usufruto ddlos. ( leyes 8 y .9. 
tit. I. lib. 5· R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe V. en Madrid á consulta de 9 de Diciem

bre de 1713. 

Prohibicion de emancipaciones por las Justi
&i:ts, sin dar cuenta al Consejo con los ins

trumentos y causas de ellas. 

De las emancipaciones que los padres 
hacen se sigué notorio perjuicio , pues 
siéndoles permitido executarlas ante qual
quier Juez ordinario , estos , sin exáminar 
las causas, ni reparar en los dafios y ma
las conseqüencias que de tales actos se si
guen á la utilidad y bien público del Es
tado, pasan libremente á executarlds; y 
una vez hechas , coinunmente los padres 
les hacen donacion de todos, ó la mayor 
parte de sus bienes , de que resulta que, 
por la mala educa.don, muchos de ellos no 
suelen despues cuidar del socorro de los 
padres , y totalmente se niegan á los her
manos, habiendo sido estos defraudados 
así en la emancipacion como en la dona
don : y atenta la notoriedad del daño 
que se sigue de las expresadas emancipa
ciones , me consultó el Consejo, en vista 
de lo que habia pedido el Fiscal, fuese 
servido mandar á las Justicias ordinarias, 
no declaren ni puedan declarar estas 
emancipaciones, sin que primero den cuen· 
ta al Consejo con los instrumentos de la 
justificacion y causas de ellas, con ex pre · 
sion de que, sin esta primera circunstancia, 
se darán desde luego por nulas quanras 
h.icieren; y conformándome con el par~-
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cer del Consejo , he venido en que se exe
cute así ( aut . .20. tit. .9. lib. 3. R.). (1) 

LE Y V. 

D. Carlos l. en Valladolid por céd. de 4 de Abril, 
y sobre-cédula de 14 de Mayo de 154!1, 

Los hijos de padres hidalgos, legitimado, 
por el Rey , no se entiendan exentos 

de pechos J ,ontribuciones. 

Porque nos es hecha relacion, que á 
causa de algunas legitimaciones que man
damos despachar á personas que no son 
legítimas , nacen algunos pleytos, diciendo 
los tales legitimados , cuy os padres pre
tenden ser Hijosdalgo, que por se haber le
gitimado por Nos, son exéntos de todos 
pechos y servicios y contribuciones, co
mo si fueran habidos de legítimo matri
monio : y porque nuestra merced ni vo
luntad nunca fué ni es , que las tales le
gitimaciones se extiendan , ni entiendan 
que por ellas se excmen de qualesquier pe
chos y servicios y contribuciones á que 
eran obligados, y debían pagar ántes 9-ue 
fuesen legitimados; mandamos, que as1 se 
juzgue y sentencie , así en los pleytos que 
vinieren , como en los pendientes de que 
no hobiere sentencia pasada en cosa juz
gada. (ley I.2.tit. .2. Jib.6. R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe II. 

Los hijos ilegítimos, legitimados por cartas 
óprivilegios Reales , no se entiendan serlo 

para gozar de hidalguía ni exéncion 
de pechos. 

Mandamos, que agora y de aquí ade
lante por virtud de las cartas ó privilegios 
de legitimaciones, que por Nos, ó por los 
Reyes que despues de Nos sucedieren , se 
concedieren á algunos hijos ilegítimos, no 
se entiendan ni extit:ndan , ni por vir
tud de ellas se dete;:rmine, aunque por las 
palabras de ellas se fagan hijos legítimos, á 
que hayan de gozar de hidalguía , ni de 
exéncion de pechos, de que ántes de las 
tales legitimaciones , no teniéndolas , no 
podian ni debían gozar. ( ley .2 o. tit. I I. 

lib.2.R.) · 

(1) Por el art. '23 de la Real adicion de '28 de 
Abril de 1745 á la ordenanza de milicias de 31 de 
Enero de 734 se previene, que 1:0 se admita como 

LE Y VII. 
l), Carlos 11, en Madrid il 'l4 de Octubre de 1696. 

Las ]u$ticias no den licenáas ni habilita
&iones á Jos menores para Ja adtmnistra-

&ion de sus bienes, 

Porque los efectos de las habilitacio
nes son los mismos que lus de las v.:nias, 
cuya concesíon es de kegalta nm:st ra , y 
quien únicamt!nte puede disp"nsar las le
yes, que prohiben la a<lnünistracion de 
bienes á los menores de .2 5 años ; y para 
evitar los perjuicios comunes y parncu
lares que de esto podían r1;sultar , se nos 
suplicó , fuésemos servido dar por nulos 
todos los autos y decretos, que se hubie
sen dado por qualesquier Jueces para ha
bilitaciones de menores ; y que se dies~ 
despacho para que los Corregidores no in• 
curriesen en semejante abuso, pena de pri
vacion de oficio , y que se recogk:sen las 
habilitaciones, y se hiciese sentar en los li
bros de Ayuntamiento para que no hu
biese ignorancia. Visto por los de nuestro 
Consejo , y aprobados en 17 de este mes 
todos los autos y contratos celebrados 
por los menores de veinte y cinco , en 
virtud de las leyes y habilitaciones dadas 
por los Corregidores y sus Alcaldes ma
yores hasta el dia referido, mandaron, se 
suspendiese el uso de las licencias y habi
litaciones dadas á los menores, y que acu
diesen al Consejo por venia para r,gir y 
administrar sus bienes; y que se despacha
se provision á los Corregidores y Alcal
des mayores para que lo cumpliesen , pena 
de privacion de oficio, y de las <lemas que 
hubiese lugar, y se pusiese copia en los li
bros de Ayuntamiento , y remitiesen den
tro de un mes testimonio á nuestro Fis
cal; y que se hiciese notorio á los Corre
gidores y Alcaldes mayores al tiempo de 
jurar en el Consejo, y se;: pasase aviso á la 
Secretaría de Cámara , para que se pusiese 
por nuevo capítulo en la lnstruccion de 
Corregidores, y se despachase cédula nues
tra para hacerlo guardar : y para que tenga 
cumplido efecto , mandamos , no se con
sienta que los Com:gidores, Alcaldes ma
yores y <lemas Justicias concedan habi
litaciones ni licencias á ningunos meno
res para administrar sus bienes y hacien-

exéncion para este servicio emancipacion alguna, 
que primero no esté reconocida, exil.minada y apro
bada por la lnspeccion general de ella¡, 
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da, por quedar reservado á los de nues
tro Consejo , haciendo executar lo de 

(2) Por auto acordado del Consejo de 31 de Mar
zo de 1694 se previene á los Escribanos de Cáma
ra de él , que en las venias que se pidieren en ade
lante por qualesquier personas, de qualquier estado 
y calidad que sean , para la administracion de sus 
bienes y rentas, en caso de intentar se les supla el 
comparecer personalmf!nte ante el Ministro del Con
sejo á quien tocare consultarlas, no admitan sus pe
ticiones, no siendo las causas que propusieren muy 
relevantes y urgentes para excusarse ; y siéndolo, 
den cuenta al Ministro á quien así tocare la consul
ta, para que lo proponga al Consejo, y sobre ello 
se tome la resolucion 6 providencia conveniente. Y 
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suso mencionado ( aut. 2 6. tit. 5. lib. 3. 
R.}. (2) . 

en 26 de Septiembre de 69S, con motivo de no ha
ber consultado con S. M. el viernes antecedeme el 
lV.iinistro consultante la vénia que pretendía una mu
ger, por decir no babia comparecido, se dudó en 
Consejo pleno, si las wugeres Jebian comparecer 
ante, lQs Ministros consult::intes : y habiéndose in
formado el Consejo del estilo que haaia por lo pa
sado, y controvertídose mucho este punto, se de
terminó por mayor número de votos, quedase al ar
bit:{Q de dichos consultantes el hacer que las mu
geres compareciesen 6 no, quando pidiesen vénias¡ 
y de mandato del Consejo se puso nota de esta re
solucion en el archivo. ( ""'· 34. lit. 19. Jib. 'l. R.) 

TITULO VI. 
De las mejoras de tercio y quinto en favor de los hijos 

y descendientes. 

LE Y l. 
Ley 17 de Toro. 

Casos m que se puede revocar 6no la mejora 
del tercio, que los padres hicieren de sus 

bienes por .contrato entre 
vzvos. 

Quando el padre ó la madre mejoráre 
alguno de sus fijos ó descendientes legíti
mos en el tercio de sus bienes, en testa
mento ó en otra postrimera voluntad , ó 
por otro algun contrato entre vivos, ora 
el hijo esté en poder del padre que fizo 
la dicha mejora, ó no , fasta la hora de 
su muerte la pueda revocar quando qui
siere; salvo si, fecha la dicha mejora por 
contrato entre vivos, hobiere entregado la 
posesion de la cosa y cosas en el dicho 
tercio contenidas á la persona á quien la 
fiziere , ó á quien su poder hobiere, ó le 
hobiere entregado ante Escribano la escri
tura dello, ó el dicho contrato se hobiere 
hecho por causa onerosa con otro terce
ro, así como por via de casamiento , ó 
por otra cosa semejante: que en estos ca
sos mandamos, que el dicho tercio no se 
pueda revocar , si no reservase, el que lo 
fizo, en el mismo contrato el poder pa
ra lo revocar, ó por alguna causa que, 
segun leyes de nuestros reynos , las do
naciones perfectas y con Derecho te
chas se pueden revocar. ( ley I. tz't. 6. 
lib. 5. R.) 

LE Y II. 
Ley 18 de Toro. 

La mejora del tercio se pueda hacer al nieto, 
aunque sus padres vivan. 

El padre ó la madre, ó qualquier de~ 
llos puedan, si quisieren , hacer el tercio 
de mejora, que podían fazer á sus fijos ó 
nietos conforOJ.e á la ley del Fuero , á 
qualquier de sus nietos ó descendi;;:ntcs le
gítimos, puesto que sus hijos, padres de 
los dichos nietos ó descendientes , sean 
vivos, sin que en ello le sea puesto 
impedimento alguno. (ley .2. tit. 6. 
lib. 5. R.) 

LE Y III. 
Ley 19 de Toro. 

Asignacion de la mejora de tercio J quinto 
en cierta parte de los bienes de la /Jerenci.i. 

El padre ó la madre y abuelos, en vida 
ó al tiempo de su muert.::, puedJn señalar 
en cierta cosa, ó parte de su hacienda el 
tercio y quinto de _mejora, en que lo ha
ya el fijo, ó fijos ó nietos que ellos mejo
raren, con tanto que no exceda el dicho 
tercio de lo que montáre ó valiere la ter
cia parte de todos sus bienes al tiempo de 
su muerte; pero mandamos, que esta fa
cultad de lo poder señalar el dicho tercio 
y quimo, como dicho ts, que no lo pue
da el testador cometer á otra persona al
guna. (ley 3. tit. 6. lib. 5. R.) 
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LE Y IV. 
Ley 20 de Toro. 

Modo de pagar los herederos del testador las 
mejoras que este hiciere de sus 

bienes. 

Los hijos ó nietos del testador no 
puedan decir, que quieren pagar en dinero 
el valor del tercio ni del quinto de me· 
jora, que el testador hubiere fecho á algu
no de sus fijos ó nietos, ó quando mejo
ráre en el quinto á otra persona alguna, si
no que en las cosas que el testador hobiere 
señalado la dicha mejora del tercio y 
quinto, ó quando no le señaló, en la par
te de la facienda que el testador dexáre, 
sean obligados 106 herederos á se lo dar; 
ialvo si la hacienda del testador fuere de 
tal calidaci., que no se pueda convenible
mente dividir, que en este caso manda
mos, que puedan dar los herederos dd tes
tador al dicho mejorado ó mejorados el 
valor del dicho tercio y quinto en dine
ros. ( ley 4. tit. 6. lib. 5. R.) 

LEY V. 
Ley n de Toro. 

Facultad del mejorado para repudiar la he
rencia, y aceptar la mejora,pagadas 

las deudas. 

Mandamos, que el fijo ó otro qual
quier descendiente · legítimo mejorado en 
tercio ó quinto de los bienes de su padre 
ó madre o abuelos, que puedan, si qui
sieren , n:pudiar la herencia de su padre ó 
madre ó abuelos, y aceptar la dicha me
jora, con tanto que sean primero pagadas 
las deudas del difunto, y sacadas por rata 
de la dicha mejor, las que al tiempo de la 
partija parescieren; y por las otras que 
despucs parescieren, sean obligados los ta
les mejorados á las pagar por rata de la di
cha mejora , como si fuesen herederos en 
la dicha mejora de tercio y quinto : lo 
qual mandarnos, que se entienda , ora la 
dicha mejora sea en cosa cierta, ó incierta 
parte de sus bienes. (ley 5. tit. 6. lib. 5. R.) 

LEY VI. 
Ley 22 de Toro. 

Obligacion de los padres á cumplir la pro
mesa de mejorar 6 no á alguno de sus 

descendientes. 

Si el padre ó la madre , ó alguno de 

TERCIO Y QUINTO &c. 
3r 

los ascendientes prometió por contrato 
entre vivos de no mejorar á alguno de sus 
fijos ó descendientes , y pasó sobre ello 
escritura pública, en el tal caso no pueda 
faze_r la di~ha mejora de tercio ní quinto, 
y s1 la fiz1ere , que no vala: y asimismo 
mandamo_s, que si prometió el padre ó la 
madre , o alguno de los ascendientes de 
mejorar á alguno de sus fijos ó d.;:scen
dientes en el dicho tercio y quinto por 
via de casamiento, ó por otra causa o
nerosa alguna, que e.n tal caso sean obliga
dos á lo cumplir y hacer; y si no lo hicie
ren, que pasados los días de su vida, la di
cha mejoría y mejorías de tercio y quin
to sean habidas por fechas. ( ley 6. tit. 6. 
lib. 5. R.) 

LE Y VII. 
Ley 23 de Toro. 

La mejora del tercio se considere con respecto 
al valor de los bienes al tiempo de la 

muerte del mejorante. 

Quando el padre ó la madre por con
trato entre vivos, ó en otra postrimera 
voluntad fizieren á alguno de sus fijos ó 
descendientes alguna mejora del t.::rcio de 
sus bienes, que la tal m.::.jora haya consi
deracion á lo que sus bit:nes · vali.~ren al 
t:empo de su muerte , y no al tiempo que 
se fizo la dicha mejora. (ley 7. tit. 6. 
lib. 5. R.) 

LEY VIII. 
Ley 24 de Toro. 

Valga la mejora de tercio y quinto, aunque 
se anule el testamento en que se ~ga. 

Qµando el testamento se rompiere ó 
anulare por causa de p,retericion ó exhere
dacion, en el qual hobiere mejora de ter
cio ó quinto , no por eso se rompa , ni 
ménos dexe de valer el dicho tercio y 
quinto , como si el dicho .testamento no 
se rompiese. ( ley 8. tít. 6. lib. 5. R.) 

LE Y IX. 
Ley ~s de Toro. 

La mejora de tercio .r quinto no se saque d~ 
las dotes y donaciones que deben tracrs: 

á colacion y particion. 

El tercio y quinto de mejora fecho 
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por el testador no se saque de las dotes y 
donaciones propter nuptias, ni de las otras 
donJciQll:!S que los fijos Ó descendientes 
traxeren á cohcion ó particion. ( ley .9. 
tit. 6. lib. 5. R.) 

LEY X. 
Ley 26 de Toro. 

la donacion hecha al hijo se entienda me
jor a en lo que cupiere del tercio y quin

to y legítima. 

Si el padre ó la madre en testamento 
ó en otra qualquier última voluntad, ópor 
otro algun contrato entre vivos fizieren al
guna donacion á alguno de sus hijos ó 
descendientes, aunque no digan que lo 
mejoran en el tercio y en el quinto, entién
dase que lo mejoran en el tercio y quinto 
de sus bienes ; y que la tal donacion · se 
cuente en el dicho tercio y quinto de sus 
bienes en lo que cupiere , para que á él, ni. 
á otro no pueda mejorar mas de lo que 
mas fuere el valor del dicho tercio y quin
to; y si de mayor valor fuere, mandamos, 
que vala fasta en la quantidad del dicho 
tercio y quinto, y legítima de lo que de
bian haber de los bienes de su padre, y ma
dre y abuelos, y no en mas. (ley Io. tit. 6. 
lib. 5. R.) 

(a) //éare la cédula de 14 de Mayo de 1789 pues
ta por ley 12. tit. 17. 

LEY XL 
Ley 27 de Toro. 

Los padres puedan poner los graváme
nes que quisieren en las mejoras á sus hijos. 

Mandamos , que quando el padre ó 
la madre mejc.ráren á alguno de sus hijos 
ó descendientes legítimos en el tercio de 
sus bienes , en testamento ó en otra qual
quier última voluntad, ó por contrato en,
tre vivos, que le puedan poner el gravá
rnen que quisieren, así de restitucion. co
mo de fiddcomiso , y facer en el dicho 
tercio los vínculos y sumisiom:s , y subs
tituciones que quisieren; con tanto que lo, 
fagan entre sus descendientes legítimos; y 
á falta dellos, que lo puedan facer entre sus 
descendientes ilegítimos que hayan dere
cho de los poder heredar ; y á falta de los 
dichos descendientes, que lo puedan facer 
entre sus ascendientes ; y á falta de los su,... 
so dichos, puedan facer las dichas sumisio
nes entre sus parientes ; y á falta de parien4 
tes entre los extraños; y que de otra ma>
nera no puedan poner gravámen alguno ni 
condicion en el dicho tercio ; los q uales 
dichos vínculos y sumisiones , ora se fa
gan en el dicho tercio de mejoría , ora en 
el quinto, mandamos, que valan para siem .. 
pre , ó por el tiempo que el testador de
claráre, sin facer diferencia de quarta ni 
de quinta generacion ( ley I I. tit. 6. 
lib. 5. R.). (a) 
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TITULO VII. 
De las donaciones. 

LEY I. 
Ley 6. tit. 12. lib. 3. del Fuero Real. 

Modo de hacer las donaciones revocables é 
ir1·evocables,por manda en muerte, ó por 

contrato entre vivos. 

Donaciones se hacen en dos maneras, 
6 por manda en razon de muerte , ó en 
sanidad sin manda: la que es hecha por 
manda, pueda aquel que la hizo, dar á 
otro , ó reten~rla para sí, si quisiere ; y la 
que es hecha de otra guisa, no la pueda 
quitar aquel que la dio, sino por las ra
zones que manda la ley; esto si fuere he
cha la donacion así como manda la ley. 
( ley 7. tit. zo. lib. 5. R.) 

LE Y II. 
Ley 69 de Toro. 

Prohibicion de donar uno todos sus bienes. 
Ninguno pueda hacer donacion de to-

dos sus bienes , aunque la haga solamente 
de los presentes. (ley 8. tit. zo. lib. 5.R.) 

LEY III. 
D. Juan Il. en Burgos año de 1453 pet. 5. 

Nulidad de las donaciones hechas en fraude 
de pechos Reales. 

Muchas personas. en· fraude de no pe
char han hecho , y hacen donaciones así 
á hij~s ~lérigo~ como ~ estudiantes': y 
otros1, s1 uno tiene tres o quatro hijos, y 
el uno es clérigo y exento ~ hácenle los 
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Jtros pecheros donacion y traspasacion 
de todos sus bienes, y hacen entre sí otras 
particiones encubiertamente: y otros por 
hacer de dos pecherías una , hacen el uno 
al otro donacion ó traspasacion de toda 
su hacienda, y sobre esto son seguidos y 
se .. siguen muchos pleytos y contiendas, 
y son fatigados. nuestros pecheros ante 
Jueces eclesiásticos v seglares: por, ende 
desviando los tales· fráu9-es y engaños, 
ordenamos, que si alguno es pechero, y 
hijo de pechero , y no se halla abonado, 
para qm: se haga execuci on én sus bienes 
para pagar los tales pechos , que ha de 
pagar por razon de la tal donacion ó 
traspasamiento que ha hecho, ó hicieren 
en persona exenta, porque el Derecho pre
sume , que lo hizo cautelosamente á fin 
de no pechar ni contribuir, que la tal do
nacion ó traspasamiento sea ninguno de 
Derecho, y que á mengua de los dichos 
bfones, la tal persona que así hizo dona
cion de los dichos bienes, sea preso su 
cuerpo, y esté así preso hasta que dé bie:
nes desembargados suyos , en que se haga
la dicha execucion, y en-tanto séale dado 
lugar , si quisiere , para que diga y alegue 
de su derecho; pero que no salga de la di
cha cárcel, hasta que haya pagado los di
chos pechos, ó muestre razon legítima 
por que así no lo debe hacer: y manda
mos al Maestrescuela, y á otros qua:Ies
quier Jueces eclesiásticos , que haéen ó 
hicieren procesos contra las nuestras J us
ticias y pecheros por virtud de los privi
legios de la Iglesia ó Estudio , que vengan 
por sus personas ante Nos en la nuestra 
Corte dentro de cierto término, que por 
nuestra carta les será asignado , y no par
tan ck ella sin nuestra licencia y manda
do, y que den razon de los dichos pro
cesos que así hacen ó hicieren. ( ley I I. 

tit. z o. lib. 5. R.) 
LEY IV, 

D. Juan 11. en Toledo año 14~2 cap. u del 
quaderno. 

Nulid_ad de las donaciones y ventas de bie
nes que se hicieren en fraude de pecho , por 

no pagarlo; y de su aplicacion para 
la Cámara. 

Por quanto algunos hacen ventas ó 

donaciones de sus bienes á sus hijos , ó á 
otras petsonas por no pagar las monédas, 
si se probare qu'e lo hacen en fraude, y se 
probare con dos testigos de buena fama, 
ó que estos que hicieren las tales ventas ó 
donaciones se mantienen de los tales bie
nes, y los poseen , y llevan los frutos .y 
rentas de e1lós; que la tal venta ó dona
don no vala, y <JUe pague la moneda, 
valiendo la quantta pára la pagar segun 
dicho es ; y que lo,s tales bienes sean p-ara 
la nuestra Cámara , pues los hicieron ven
didos. ó donados dolosamente por no 
pechar. (ley 6. tit. 33. lib. 9. R.) 

LEY V. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes de 

3 d~ Octubre de 174.9 cap. 5r. 

Los Intendentes no permitan las donaciones 
y traspasos de bienes en fraude de las Rea· 

les contrikuciones, para excusarse, 
de ellas. 

ror excusarse de las Reales contribu
ciones, muchos individuos sujetos-á ellas 
ceden, · donan ó traspasan fraudulenta-· 
mente sus posesiones y rentas, frutos y 
ganados en hijos, ó parientei.eclesiásdcos, 
y ordenados de Menores, con Beneficios y 
Capellanías, en .contravencion de lo dis
puesto por leyes Reales, causando.notable 
perjuicio , as1 á mi Real Hacienda como 
á los d~mas contribuyentes, á quienes se 
acrece lo · que habían de pagar aquellos.·· 
Por lo qual deberán. los Intendentes y sus 
Sub1elegados celar en esto con t:special 
cuidado , y dar cuenta á mi Consejo de lo 
que hallaren digno de ·remedio ert su ra'7 · 
zon , para que se ponga el conveniente, 
permitido á mi Real Potestad; y en el fo.:. 
terin harán publicai:, ·que ningun Escríba
no pueda formar iü:,trumento alguno de· 
semejantes cesiones~ donaciones ó craspa-· 
sos, aunque sea con el pombre. de ·venta, 
sin darles primero noticia , á fin de que, 
informados , me represe.nten lo que seguri 
las circunstancias dcl caso hallaren con-· 
veniente. (a) 

(a) T/éas_e la /e,y 4. tít. u. lib. 1. ,y sur dos notas, 
en que re hace igual encargrtá las Justiciar ,y Admi
nis'tradorer parn evitar estos fraudés en perjuicio de 
la R,eal .Hacienda. 

E 
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TlTULO VIII. 

De los préstamos. 

LE Y I. 
D. Carlos yD.• Juana en Valladolid año lS4'2 pet. 6. 

y año s48 pet. 1'20, 

Prohibicion de prestar J dar fiado al estu
diante sin voluntad de su padre, 6 de 

aquel que le tuviere en estudios. 

Mandamos , que quando alguno pres
tare dineros , ó vendiere fiado á algun es
tudiante, estante en algun estudio , sin vo -
!untad de su padre , ó dd que allí le tie
ne á su costa , que no lo pueda pedir , ni 
tener recurso contra el padre ni la madre, 
ni otra persona que lo hobiere allí en
viado, ni los pueda citar sobr~ ello ante 
el Conservador del Estudio , n1 ante otra 
Justicia alguna , sino á la misma parte. 
(Jey 4. tit. 7. Jib. z. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en S. lldefonso por pragmática de S de 

Noviembre de 1723. 

Los mercaderes , lonjistas J. otras personas 
no puedan pedir en juicio lo que dieren 

al.fiado para gastos de bodas. 
Para remediar el imponderable abuso 

que con el motivo de bodas se experi
menta en estos tiempos , mando , que los 
mercaderes , plateros de oro y plata, lon-
jistas, ni otro género de personas , por sí 
ni por interposicion de otras , puedan en 
tiempo alguno pedir, demandar ni dedu
cir en juicio las me~caderías y géneros que 
dieren al fiad.o para bodas á qualquii;ra 
personas , de qualquier estado, calidad y 
condicion que sean. ( cap. 26. deJ aut. 4. 
Jib. 7· tir. I2, R.) 

LE Y III. 
D. Car loa IIL por resol. á con s. de '2 5 de Nov. de 178'21 

y céd. de 16 de Sept. ele 84 art. '2. (u) 

Prohibicion absoluta de dar á préstamo can· 
tidad alguna en mercaderías. 

Prohibo absolutamente , que ninguna 

(~) L" primer-a pa,-tt de estfl Real cédula 1·e con-
1:eM • '" le'J '24 tit. 1. 

persona comerciante , mercader ó de otra 
clase pueda dar ni dé á préstamo cantidad 
alguna en mercaderías, de qualquier espe
cie que sean, ni los Esuibanos otorguen es· 
critura alguna sobre tales contratos, so pena 
de suspension de oficio por dos años al 
Escribano que los otorgare, y de perder 1a 
cantidad así dada á préstamo, aplicada por 
terceras partes á Juez, Cámara y denun
ciador; bastando la prueba privikgiada de 
Dcrech<>, que es competente en todo con
trato usurario y de dificil prueba: tenien
do los Jueces ordinarios que conocieren 
de tales contratos particular atencion á 
que , si la persona que hubiere tomado á 
préstamo en mercaderías solas ó junto con 
dinero, acostumbrare á executar tales con
tratos malversando sus bienes y patrimo
nio con jusrificacion correspondiei1te, se le 
ponga la conveniente intervencion para 
evitar su desarreglo; y con expresa deroga
don de todo fuao privilegiado en quales
quiera de lus contrayentes rn la forma -que 
se expresa , ri;spccto al pago de los crédi
tos de artesanos, menestrah:s , jornaleros, 
criados, acreedores alimentarios , y alqui
leres de casas , en otra cédula expt:dida con 
esta fecha ( ley I 2. tit. I I .) ; entendiéndo
se todo sin perjuicio de que se observen, 
en lo que fuere justo, los contratos de cam
bio marítimo sobre mercaderías , que sue
len practicarse en los puertos de comer
cio , con el fin de habilitarse los dueños 
de baxeles para la navegacion mercamil, y 
especialmente para la de Indias. (b) 

LE Y IV. 

D. Felipe IV. por pragmática de 163'2, 

No se pueda prestar ni vender grano fiado, 
reservando la eleccion de cobrarlo en especie 6 

dinerr,, ni á m.1yor precio del corriente 
en los mercados. 

Ordenamos y mandamos, que agora y 

(b) A la expedicion de estci cédula dió motivo el 
abuso de que los mercüderes, apro'l.•echimJose de lu ne-
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de aquí adelante en todas las ciudades, vi
llas y lugares de los Adelantamientos de 
Burgos, Campos y Leon las personas que 
venaieren trigo, cebada , centeno y otras 
semillas fiado , no puedan reservar en sí 
eleccion de cobrarlo en dinero ó en pan, 
sino que , si el contrato fuere empréstido, 
la restitucion haya de ser y sea en el mis
mo género , y si fuere venta , la paga ha
ya de ser en dinero , sin que el compra
dor quede obligado á darlo en otra espe
cie , y habiendo de haber eleccion , esta 
haya de ser dd comprador; y que no se 
pu.:da vt:nder fiado ningun t~igo , cebada, 
centeno ni orras semillas á pagarlo á ma
yores valías de los m.:rcados , probadas 
por testimonio sacado por el vendedor, 
ó por otra persona sin ~itacion del com
prador , sino qu.! d precio haya de ser 
ni el mayor ni el menor , sino el media
no que valiere en los quatro mercados 
continuus dd mes ó meses que se señala
ren por las partes: y para que se sepa el 
dicho precio y va!Ías, mandamos, que la:s 
Jusücias de las dichas ciudades, villas y 
luo,m:s donde se hicieren los mercados; 

0 
d.: su oficio ante el Escribano de Ayun
rami-:nro, habiendo precedido informa
ciun 111:cesaria de ello , dexen declarado las 
dichas valías, y d Escribano lo tenga de 
m . .rnifiesro para dar certificacion de ello, 
por lcts quales se ha de estar y esté ; y el 
precio mediano que resultare de los di
chos quatro macados, sea al que los com
prador;;s tengan obligacion de pagar, y no 
mas ; y las obligaciones y contratos que 
d.! otra man1:ra se hicieren , no valgan , y 
se reduzcan á lo que por esta nuestra cé
dula se ordena y manda, so pena que el 
vendedor qu;:: contraviniere á lo suso di
cho , tenga perdido el pan que revendiere 
ó su valor , aplicado por tercias partes 
Cámara, Juez y denunciador; y los Escri
banos no reciban las obligaciones , ni las 
otorguen contra lo que aquí se dispone, 
so pena de quatro años de suspension de 
oficio, y de cincuenta mil maravedís apli
cados en la dicha forma. (ley I 4. tit. 2. 5. 
lib. 5. R.) 

eesidad de los que /et buscan para que let prestbi ter 
dan alguna porcion en dine1·0 , y el resto en géne,·os · 
averiados ó inútiles á pruio muy subido, haciéndoles 
otorgar escriturns en que sólo suena un mutuo , pero 
A I,, 11crJad incluyen en los capitales que abultan unas 
usurns muy crecid,,s ; á que se ag'rega que, ,z1iéndose 
precisados estos deudores á 'IJemier los géneros, iienen 

LE Y V. 
D. Carlos IV. por res. á cons. y céd. del Consejo 

de 16 de Julio de 1790. 

Observancia de la ley precedente, con exten
sion de lo dispuesto en ella á los granos 

y frutos de labradores. 

(e) Cap. 4. Como la disposicion conte
nida en la ley precedente del Señor D.Fe
lipe IV. es limitada á los Adelantamien• 
tos de Burgos, Campos y Leon, y mili
tan las mismas razones para: lo restalilte 
del reyno ; deseando mi paternal amar 
logren de aquel beneficio todos mis vasa
llos , no solo renuevo para los referidos 
Adelantamientos la observancia de lo dis
puesto en dicha ley, sino que quiero y 
ordeno se extienda con generalidad á to
das las provincias di.': estos reynos y se-
~ ' nonos. 

5 Y deseando proveer de remedio 
oportuno á beneficio de los labradores y 
cosecht:ros, que entre año toman dinero 
ó géneros apreciados de m.!rcaderes ú otras 
personas, para sostener su léibranza , y se 
ven precisados á la cosecha á cederles sus 
frutos á los precios que quieren los mer-

,caderes ó prestadores, declaro deber que
dar reducida la accion de estos á percíbir 
sus créditos en dinero con 'la prorata 
del interes d~l seis por ciento al año ; si 
fuere comerciante el prestador , segun la 
prorata de los meses que hubieren corri
do, baxo la pena de nulidad de lo que 
se hiciere en contrario , y la prohibi
cion de renunciar los labradores ; aun
que sea en contratos ó convenciones pri
vadas , lo prevenido en esta disposicion 
y de que Escribano alguno pueda, penl 
de suspension de oficio, extender escritura 
opuesta á esta ley y disposicion ; hacién -
dolo así observar los Jueces en los· pley
tos é instancias que vinieren ante ellos , y 
aun procediendo de oficio contra los mer·· 
caderes ó prestadores que usaren estos me• 
dios reprobados. 

6 Siendo muy general el abuso que en 
esto se experimenta , y el medio indirecto 
con que tales personas se alzan con los 

que darlo! po'r una mit,1d ó tuce'ra parte de lo que 
les han costado , y á veces los vuelven á tomar con 

· esta rebaxa los mismos merc11deres por si ó por im 

tercero. 
(c) Los tres primeros capítulos de esta cédula se 

contienen en la le:y 19. tit. 19. lib. 7; 
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granos y frutos , con ruina d~ los labr~do
res que merecen toda m1 protecc1on; 
ma1;do , que sean y se tengan po'r nulos 
todos y qualesquier contratos , conven
ciones ó pactos que se hicieren en su con
travencion, con extension á los pendien
tes, y sin accion en los contratantes para re
clamar su observancia; evitando por este 
medio se inutilice en parte tan justa y sá
bia providencia 7 á pretexto de estar ya he-

(1) En circular del Consejo de 11 de Noviembre 
de I So~ , á conseqüencia de varias re presentaciones 
que se le hicieron , y convencido de la necesidad de 
tomar otras providencias que frustren los proyec
tos de los codiciosos, que por hacer una ganancia 
injusta en el comercio del trigo, ponen los pueblos en 
consternac1on y á punto de perderse ; se previno á 
los Corregidores, que observen y hagan cumplir ri
gurosamente lo dispuesto en la Real cédula de 16 de 
Julio de 1790 , con declaracion , de que por ahora 
puedan obligará los cosecheros, y qualesquiera otros 
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chos los convenios ó pactos ántes de su 
publicacion. 

7 Ultimamente, encargo estrechamente 
á las Justicias , Ayuntamientos y demas 
personas á quienes corresponda, celen y 
cuiden del puntual y exacto cumplimien
to de quanto va dispuesto , sin la menor 
condescendencia ó distincion de personas 
de qualq uier clase que sean. ( 1) 

duefios de trigo que le tengan sobrante , á que lo 
vendan al precio corriente para el abasto del públi
co , baxo la pena de perdimiento de todo el que ten
gan, por su resistencia ú ocultacion; y advirtiendo á 
los tenedores de dicho género , que no puedan ne -
garse á vender el que les sobre á precios corrientes 
á todos los que lo soliciten ; entendiéndose por tri
go sobrante aquel, que no necesiten sus dueños pa
ra el mantenimiento de sus casas y familias, ni pa
ra hacer sus siembras. 

........................ o•• o•• o. o·-· ....... +•••••••••• ++++ ••• ++ •• +++++++++ 

TITULO IX. 
De los depósitos y confianzas. 

LE Y I. 
El Consejo en Madrid á cons. de 18 de Nov. de 1686. 

Obligacion de los que tengan dinero de otros 
por encomienda, confianza ú otra razon, 

á devolverlo en las mismas especies de 
su recibo. 

Sin embargo de estar dispuesto en la 
pragmática de 14 de Octubre próximo (1) 
sobre el aumento de mayor valor de mo
m:das de plata y oro , que este aumento 
que tuviere dicha moneda , que parare en 
poder de qualesquiera personas. por razon 
de depósitos, ó por otras causas que perte·· 
nezcan á otras personas, haya de tocar á 
la persona á quien ella pertenezca , y no 
á aqudlos en cuyo poder se hallare, toda
vía se ofrecen pleytos y dudas sobre lo 
referido , y sobre la paga de letras dadas 
ántes di! la publicacion de la pragmática 
á pagar en plata, doblones ó reales de á 
ocho ; y para ocurrir al daño , mandamos, 
que las letras que al tiempo de la publica-

(1) El capítulo 7 de la citada pragmática dice 
así: rrporque al tiempo que esta pragmática se pro
mulgare sP. podrán hallar algunas 'cantidades de plata, 
ó por razon de depósito ó por otras causas, las qua
les no pertenezcan á las personas en cuyo poder se 
hallaren , declararnos y mandamos, que el aumento 

don de la pragmática se habian dado , y 
estaban aceptadas con o bligacion de pagar 
en plata ó doblones, ó no estando cum
plidas, ó estándolo, y no pagadas , aunque 
estuviesen empezadas-á pagar, se satisfa
gan enteramente conforme al valor que las 
monedas de plata y oro tenian al tiempo 
que se dieron : y asimismo , que todas las 
personas que tuviesen en su poder en con
fianza , por encomienda ó por otra qual
quiera razon , cantidades de plata y oro, 
así en moneda como en pasta de quales
quier género que sea, que deban entregar 
á terceros, ya sean en virtud de escrituras, 
vales , asientos de libros ú otros papeles 
que se estilan hacer entre hombres di! ne
gocios , y que los mercaderes de piara que 
hubieren hecho vales, ú otros papeles ó 
instrumentos por cantidades de dinero, 
plata, oro ó pasta que en su poder se ha
yan puesto, .y otras personas en quienes 
por la misma razon pararen , hayan de 
satisfacer y pagar las cantidades, que por 
alguna de las razones refrridas estuvieren 
y mayor valor que estas cantidades tuvieren , hava 
de ser y sea para las personas á qu:enes pcrteneéia 
el dinero al tiempo de la promulgacion de esta pr3g
mática, y no para :iquellos en cuyo poder se ha• 
llare." 
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debiendo, en las mismas monedas que reci
bieron , y del mismo valor , peso y ley , y 
en los mismos metales y pastas que se les 
hubiere entregado; quedando, como man
damos quede, en su fuerza y vigor lo dis
puesto en la dicha pragmática para en 
quanto á los <lemas contratos y obligado·· 
nes que se hubieren hecho, aunque sea con 
dependencias del comercio de Indias , y 
segun las condiciones y calidades que en 
ella se expresan , sin novedad alguna. 
(fZut.37. tit.2r. Jib.5.R.) 

LE Y II. 
D. Felipe IV. por pragmática publicada en Madrid 

á 9 de Mayo de 1622. 

Prohibicion de poner y recibir bienes en ca
bo:.a de tercero ; y pena de los 

contraventores. 

Porque hemos sido informado, que 
muchas personas han ocultado y ocultan 
bien.:s y hacienqa , poniéndolos en poder 
y cabaas de terceros , y por otros medios 
y confianzas contra lo dispuesto por nues
tras leyes, en daño de nuestra Corona y 
Real Hacienda, y de estos nuestros rey
nos y súbditos de ellos ; mandamos, que 
ninguna persona , de qualquier estado ó 
calidad que sea , no ponga en confianza 
ni en cabeza de otro tercero , ni él reci
ba en la suya bienes algunos de ningun gé
nero ni calidad. 

Y los que lo contrario hicieren, sien
do Ministros ú oficiales de los Tribunales 
de nuestra Real Hacienda , pierdan lo que 
así hubieren puesto en confianza con el 
tres tanto de ello , y el que la hubiere re
cibido con otro tanto, todo aplicado pa
ra nuestra Real HacieJ1da. 

Y siendo de los <lemas Ministros , Te
soreros , Receptores , recaudadores, pa:ga
dores, y quaksquier otros en cuyo poder 
entre nuestra Real Hacienda , lo paguen 
con el dos tanto , aplicado en la misma 
forma. 

Y si fueren Ministros de los que en 
qualquiera manera me sirven en la admi
nistracion de justicia ó gobierno, ó por 
cuya mano pasaren los negocios y mate
rias públicas dentro y fuera de la Corte, 
lo pierdan con otro tanto , y el que lo 
recibiere incurra en pena de mil duca
dos , aplicado todo á nuestra Cámara ; lo 
qual se entiende tambien con los criados 
y domésticos de los unos y de los otros, 
siendo de los que intervienen y ayu-

Y CONFIANZAS. 
3?' 

dan á la expedicion de los negocios. 
Y si los que contravinieren á lo suso 

dicho tuvieren oficios públicos de hacien
da, quales son bancos, depositarios, ma
yordomos de Concejos , ó qualesquiera 
otros en cuyo poder, por razon de sus 
oficios ó nombramiento de Justicia, entrare 
hacienda de los dichos Concejos ó parti
culares, pierdan lo que así hubieren puesto 
en confianza con otro tanto ; y el que lo 
hubiere recibido lo restituya con todos los 
daños é intereses que de ello se hubieren 
causado á las partes , y mas quinientos du
cados , todo para nuestra Cámara. 
• Y si f~ere persona particular la que hi

ciere la dicha confianza , y la hiciere ó 
conservare en fraude o perjuicio de otro 
tercero, incurra en pena de quinientos du
cados para nuestra Cámara, y la cantidad 
sirva para la satisfaccion de las personas 
defraudadas; y el que lo .recibiere pague 
todos los daños é intereses que de ello se 
siguieren y recrecieren á las personas en 
cuyo fraude se hubiere hecho , y cien mil 
maravedís para nuestra Cámara. Pero si 
la confianza fuere tomar en su cabeza bie . 
nes ó contrataciones de enemigos de nues
tra Corona, ó ponerlas en cabeza de ellos, 
a~imismo por el mismo hecho tengan per
didos todos sus bienes , y desde luego se 
entiendan estar aplicados á nuestra Cáma
ra sin otra decldracion alguna. 

Y si 1~ confianza fuere de contrata
ciones y hacienda de extrangeros , que á 
ellos les estuviere prohibido el tener en 
estos reynos, ó poniéndola en su cabeza, 
pierda la mitad de sus bienes. 

Todas _las quales penas mandamos, se 
entiendan y execukn <lemas <le las que 
estuvieren puestas por otras leyes de nues
tros reynos , que queremos, se guarden y 
execut~n en los casos en que se ha contra
venido ó contraviniere á ellas. 

Y mandamos, que ningun Escribano 
haga escrituras de las dichas confianzas, y 
que de las que se hubieren hecho y otor
gado ante ellos hagan la misma -manifes
tacion, so pena de privacion y perdimien
to de sus oficios, y de cien mil marave
dís aplicados para la nuestra Cámara. 

}Jero es nuestra voluntad, que si los 
que dieren ó recibieren, ó han dado ó 
recibido confianzas en las maneras dichas, 
las manifestaren de su voluntad ó antes 
que haya semiplena probanza de ellas, no 
incurran en las penai. de esta ley ; y á los 
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que de voluntad hicieren las dichas mani
festaciones, adjudicamos la tercia parte de 
todo lo que por la dicha manifüstacion se 
descubriere , y se nos aplicare. 

La misma tercera parte adjudicamos á 
qualquiera tercero que hiciere la dicha ma
nifrstacion. 

Y porque la materia es por su natura
leza de dificultosa probanza , y se trata, 
dispone y efrctua entre pocas personas, y 
esas interesadas en el recato y secreto, y 

TITULO IX• 

en algun caso convendrá hacer averigu;:i
cion de las dichas confianzas , y seria ::.in 
efecto si hubiese de ser con probanzas or
dinarias ; kní.'.mos por bien y mandamos, 
que para probarse basten las probanzas pri
vilegiadas, que por Derecho se admiten 
en los casos de dificultosa probanza , y 
que puedan admitirse por testigos las mis
mas personas entre quienes se hubi.::ren he
cho las tales confianzas. ( ley I 3. tit. 1 6'. 
lib. 5. R.) 

TITULO X. 
De los arrendamientos. 

LEY I. 

D. Juan J. en Valladolid año 1387. 

No se arrienden las rentas Reales á perso
nas Eclesiásticas, si no es dando fi'tz

dores legos y abonados. 

Mandamos, que los nuestros arrenda
dores y ri;caudadores, así mayores como 
menores, no arrii;nden nuestras Rentas , ni 
alguna dellas á clérigos y personas eclesiás
ticas , salvo si dieren buenos fiadores le
gos, quantiosos y abonados , para que se 
haga la execucion en sus bienes de las quan
tías, que debieren ; y si los arrendadores 
y recaudadores contra esto ficieren, que 
sean tenidos á pagar por las dichas per
sonas eclesiásticas todo lo que ellos debie
ren de las dichas Rentas; y dernas rogamos 
y mandamos á todos lo~ Perlados de nues
tros reynos, que l-kfiendan so ciertas pe
nas á los sus clérigos y personas ecksiás
ticas, que no arrienden las nuestras Rentas. 
(Jq 8. tít. I o. lib. .9. R.) 

LE Y II. 
El mismo allí. 

No arrienden las rentas Reales los Prela
dos y otras personas poderosas que 

se expresan. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante ningun Perlado ni Cabanero , ni 
personas poderosas , ni Comendadores de 
Ordenes, ni Alcaydes de fortalezas, ni Re
gidor , ni Jurado, ni Escribano de Con
cejo, ni Escribano de las Rentas, ni su Lu-

gar-teniente no arriende por sí , ni por 
interpósita persona directe ni indirecte las 
nuestras Rentas de alcabalas, ni otras mo
nedas, ni moneda forera , ni otras nues
tras Rentas de las ciudades , villas y luga• 
res , y partidos do tuvieren los dichos 
oficios , so las penas contenidas en las le
yes que sobre esto disponen; y demas, que 
por el mesmo fecho , que hayan perdido 
y pierdan qualesquier maravedís , y pan 
de merced, de por vida , de juro que ten
gan en los nuestros libros por privilegios, 
y los oficios que tuvieren ; y si no tuvie
ren oficios, el que lo contrario hiciere, que 
pierda el ttrcio de sus bienes para la nues
tra Cámara; y que los nue~tros Conta
dores los carguen y cobren ddlos el tres 
tanto de lo que monta la tal Renta ó Ren
tas , que así arrendaren , y sean para la 
nuestra Cámara : y declar2rnos , que aquel 
es persona poderosa á quien por esta ley 
defendemos que no arriende, que es tan
to poderoso ó mas como qualquier de 
los Alcaldes ó Regidori:s de la ciudad, vi
Ha ó lugar, que es la cabeza del lugar don
de se toma la Renta. (ley .9. tit. ro. l1b..9. R.) 

LE Y III. 
Don Cárlos III. por Real cédula de 26 de Mayo 

de 1770 cap. 9. 

Los dueños de tierras y posesiones puedan 
arrendarlas libremente con las calidades 

que se expresan. 

En los arrendamientos de tierras , fon.. 
dos y posesiones de particulares quedan 
en libertad sus dueños, para hacerlos co
mo les acomode, y se convengan con los 
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colonos ; y se previene, que en el princi
pio dd último año e,ripulado tengan obli
gacion el du;;:ño y colono de avisarse para 
su cominuacion ó despedida, como mu
tuo desaucio ; y faltando el aviso del úl
timo año , si solo se hiciere en el fin de 
este, se endemia seguir el año inmediato, 
como término para prevenirse qualquiera 
de las partes; sin que los colonos cengan 
derecho de tanteo , ni á ser mantenidos 
mas que lo que durare el tiempo estipula
do en los arrendamientos, excepto en los 
países, pueblos o personas en que haya ó 
tengan privilegio , fuero ú otro derecho 
particular; y no se comprehenden en esta 
providencia los foros del reyno de G:1-
licia, sobre los quales se debe esperar la 
Real resolucion. ( r) 

LE Y IV. 
Don Cárlos IV. por el cap. '2. de la instruccion in

serta en Real cédula de 8 de Septiembre de 1794. 

Circunstancia con que los dueños de tierras 
pueden despojar sus arrendadores para 

cultivarlas por sí. 
Los dueños de haciendas de frutos de 

las tierras dadas en arrendamiento pagará~ 
un seis por ciento dd precio de este; pe
ro si las cultivan por s1 ó de su cuenta, no 
pagarán nada por ahora ; ent-:ndiéndose es· 
ta excepcion con arreglo á lo que pre
vii;:ne el capítulo 3 de la Real cédula de 6 
de Diciembre de 1785 (2), cuya observan· 
cia ha de ser la mas exacta y escrupulo
sa, Ínterin no disponga otra cos~; es de
cir, que si los dueños ó propietarios de 
tierras , acabados los contratos ó arrenda
mientos pendientes, quisiesen despojar á 
Las arrendadores con pretexto de cultivar
las por sí mismos, no se les permita abso-

(1) En Real provision del Consejo de '20 de Di
ciembre de 768 se mandó · á todos los Corregidores, 
Intendentes y Justicias , no permitan se despoje á 
los renteros de tierras y despoblados de la~. que ten
gan ·en arrendamiento ; haciendo así extensiva á to
do el reyno la posesion que, á virtud de executo
rias antiguas y modernas, gozan los labradoreS' de 
.la tierra de Salamanca , para no ser despojados de 
las tierras y pastos arrendados, por oenehcio de la 
agricultura. 

('2) Por el citado cap. 3 de la Real cédula de 6 
de Diciembre de 85 se previno, (J.Ue '' si los dueños, 
acabados los contratos, quisiesen despojar á los ar
rendadores con pretexto de cultivar la tierra por sí 
mismos , no se les permita ,· si no concurre la cir
cunstancia de ser antes de ahora labradores con el 
gan~·do de labor correspondiente , y al mismo tiem
po residentes en los pueblos en cuyo territorio se 
hallen las tierra¡, con cuyas dos circl.lnstancias L1ni-

lutamente, si no concurre en ellos la cir
cunstancia de ser ántes de ahora Libr.ido
res con el ganado de labor correspondien
te , y al mismo tiempo residentes en los 
pueblos en cuyos territorios se hallan las 
tierras. (a) 

LE.Y V. 
Don Cárlos IV. por resolucion á consulta de 8 de 
l\'larzo de 1797, comunicada en circular del Consejo 

de 16 de Enero de 1804. 

Declaracion de la ley precedente sobre co
nocimiento de las Chancillerías y Audien .. 

cías en los desaucios, arrendámimtos de 
tierras, su precio y tasa. 

Con .motivo de competencia entre el 
Intendente y Chancillería de Granada en 
punto al conocimiento de los negocios de 
desaucios de tierras y casas , preferencia en 
sus arrendamientos , aumento de precios 
de ellos , y otra~ cosas, fundándose cada 
uno en la inteligencia que da al capÍtulo 
segundo ( ley anterior) de la Real cédula 
de 8 de Septiembre de 1 794 , en que se 
dispuso la ma~ e.id.eta y escrupulosa obser
va1~cia; y confurmándome con el parecer 
del mi Consejo, me he servido declarar~ 
que el conocimiento de los Intendentes 
en los ~untos de la contribucion del seis 
y quacro por ciento se extiende solo al go
bierno y execucion de esta misma: que no 
deben tenerle en los negocios contenciosos 
sobre desaucios, arrendamientos de ·tierras, 
precio y tasa de los mísmos arrendamientos, 
ni sobre los <lemas particulares é ínciden
cias que en ello occurran: que las Chan
cillerías y·Audiencias territoriales deben ser 
reintegradas en la jurisdiccion y conoci
miento que tenia11 en semejantes asuntos án
tes de la cédula de 6 de Diciembre de 1 7 8 5, 

.das podrán usar d~ su derec~o; y quando así se ve
rifique , dispondrán los Intendentes, se carguen á los 
duelíos propietarios las .contribuciones que les ·cor
responden como tales, y las que se· hayan conside
rado al arrendador. por su parte ó disfrute, como si 
subsistiese el último arrendamiento, que servirá de 
regla en tales casas.·~ 

(a) Los demu! cupftulos hasta 19 que contiene es
ta cédula, cOf'responden á la itistruccion , inse,-ta en 
ella, para la ,-ecaudúcion de ta· cont,-ibúcion ·extrno,-
dinaria impuesta temporalmente en .las veinte 'Y dot 
p,-ovincias ae los reynos de Castilla 'Y Lean sobre to
das tus rentas p,-ocedenter de los urrendumientos de 
tierras , fincas , censos , de,-echos Reales 'Y· ju'fisdic
cionales Uc.; aplicando su p,-oJucto á la re¡Jencion de 
Pules Reules, 'Y extinguiendo la contribucion de fru
tos civi/e¡ 'estilblecida por Re"I dec1·eto de '29 di Ju
nio de l78S-
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y_los decretos que precedieron Pª:ª su pu
blicacion ; y que en conseqtienc1a de t<?~ 
do auedan expeditas sus facultades , s1a 
que las apelac~ones de las Justicias ?rdi
narias puedan 1r á los Intendentes , smo á 
las Chancillerías y Audiencias. 

LE Y VI. 

Don Cárlos III. por Real órden de '26 de Agosto, y 
cédula del Consejo de 16 de Septiem::ire de 17!!4. 

Los empleados en Rentas no gocen de privi
legio que impida el libre uso de las casas 

á sus dueños. 

Enterado de la competencia entre el 
Subdelegado de la Renta de Salinas de Ga
licia y el Alcalde de la villa de Ponteve
dra sobre el conocimiento de autoi for
mados en el Juzgado de este, para que el 
Fiel de descargas de ella dexase libre una 
casa que ocupaba , y queria su dueño pa
sar á habitarl.i; he venido en resolver; que 
el conocimiento de dichos autos corres
ponde al citado Alcalde ante quien se prin
cipiaron; y en declarar, que el Fiel de des
cargas , ni empleado alguno en Rentas go
za de privilegio , que impida al dueño el 
libre uso de su casa ; y que solo deben go- · 
zarle en el caso .de que se trate de nuevo 
arrendamiento , y sea precisa para custo
dia y despacho de los géneros y efectos 
de la Real Hacienda , por no haber otra 
proporcionada en el pueblo. (3) 

(3) Por Real órden comunicada al Consejo en '2'2 
de Mayo de 1793, de resultas de duda propuesta por 
la Junta provincial de Oviedo, sobre si los depen
die11tes de Rentas deben ser preferidos en el alqui
ler de las casas por el tanto que diere otro qual
quiera no privilegiado; se sirvió S. M. declarar en 
Consejo de Estado, que no se pueda expeler á nadie 
de la casa que ocupa, para alojar un dependiente; 
pero que si se tratare de nuevo arrendamiento , sea 
este preferido , usándose el medio legal de la tasa, 
en caso de que sin razon, y con exceso y fraude se 
quiera aumentar el precio del alquiler. 

(4) Por Real órden de 16 de Enero de 1738, con 
motivo de haber el Comandante General de la costa 
¿e Granada hecho desocupar en Málaga dos casas 
para alojarse á su satisfaccion, mandó S. M., las de
x:.se libres á S!l dueño, para que las viviesen los que 
las tenían arrendadas ; y que dicho Comandante bus
case para su alojamiento otras, entre las que estuvie
sen <leso cu ¡)a.das , ó fuere vol untad de los poseedo
res alquilarlas; y quando todo faltase, solicitára con 
S. M. la providencia mas conveniente , sin tomarla 
él á su arbitrio con la fuerza , por no tener autoridad 
para ello. 

(s) Por Real resolucion de 9 de Noviembre 
<le 1797 á consulta del Consejo de Guerr:i, y en 
vis:1 de autos formados á instancia del Dean y Ca 

LE Y VII. 
Don Cárlos IV. pcr Real órden de 11 de Marzo 

de 179::i, circulada por la via de Guerra. 

Preferencia de los Militares en los arrenda
mi::ntos de casas. 

Enterado de la costumbre que hay en 
algunos pueblos de Andalucía, de alquilar 
las casas de año en año por Navidad, ó 
por·San Juan, anticipando el inquilino el 
arrendamiento en los primeros seis meses, 
y de ser esta práctica intolerable á los Ofi
ciJ.l.!s dd exercito, y mucho mas precisán
doles á dar fiadores; he resuelto á con
sulta del Supremo Consejo de Guerra, que 
los Oficiales militares sean preferidos en el 
arrendamiento de qualquiera casa que en
cuentren desocup1da y sin arrendar, pa
sado el dia de San Juan , y no en otra; 
y que la,s que asi fueren, las tomen por me
ses; en lo· que no siente perjuicio el due
ño , por quanto en el tiempo acostumbra
do no habia encontrado arrendador para 
ella. ( 4 , 5 y 6 ) 

LE Y VIII. 
Don Cárlos IV. por consulta,-y auto acordado del 

Consejo de 31 'de Julio de 179'2. 

Arrendamientos de casas de Madrid, y re
glas que deben obser'Varse, en ellos. 

.Siendo freqüentes los recursos sobre 
preferencia en los arrendamientos de ca
sas de Madrid , con que-se complican los 
Tribunales, y de que resulta á los dueños 

bildo de la Catedral ~e Leon, sobre que un Tenien:
te retirado desocupase la casa que oéupaha, propia 
del Cabildo ; se sirvió S. M. mandar ,_ que en caso 
de no ocuparla este por medio :c!e alguno de sus 
Prebendados, se prefiriese en su arrendamiento al 
Teniente; y lo mismo 'en q';lalquiera de 1~ demas 
casas que tuviese desocupadas y le pertenezcan, no 
estando ~ahitadas por sus Capitulares , ó que; están
dolo , no se pasen á habitar por estos dentro de tres 
meses. 

(6) Y en provision del Consejo, despachada en !).O 

de Diciembre de 1771 á la Universidad de Salaman~ 
ca, se declara, que todos los Catedráticos de ella ia
distintamente se deben preferir en el arrendamiento 
de las casas de la Universidad á todos los meros 
Doctores, Maestros y Licenciados : que entre aque
llos :e. prefieran los ,de Teología y D_erecho á los de 
Med1cma y Artes por el órden de su antigüedad, 
en caso de concurrir muchos de las tres facultades 
de Teología, Cánones y Leyes á la pretension de una 
·misma casa : que des pues de todos los _Catedráticos 
deben ser preferidos los Doctores y Maestros de Teo
logía y Derechos á los de Medicina. y Artes: y en
tre unos y otros, concurriendo solos,. se deberá ob
se:var la preferencia por antigüedad del grado , del 
mismo modo establecido en los Catedráticos por 
antigüedad de ca.tedr~. 
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el impedimento de la facultad que su do
minio les da de arrendarlas, y convenirse 
en el precio con los inquilinos que entran 
de nuevo ; y habiéndose hecho tambien 
comun el abuso ó exceso de traspasarlas los 
inquilinos en otras personas, sin noticia ni 
consentimiento de sus dueños, haciendo 
negociaciones de la hacienda agena, y pri
vándoles. por este medio de arrendar las 
casas vacantes á su justo arbitrio : para ata
jar semejantes desórde.qes y perjuicios , y 
reducir las casas á las disposiciones de De
recho , en adelante , y desde la publicacion 
de este · auto acordado se guarden y ob
serven, por lo ,tocante á Madrid, en los 
arriendos de casas , pago de alquileres y 
tasa de estos las declaraciones y reglas si
guientes: 

1 Los dueños .y administradores pue
dan libremente arrendar las casas á las per. 
sonas con quienes se conviniesen, sin que 
ninguna, por pi ivilegiada que sea , pueda 
pretender ni alegar preferencia con -moti · 
vo alguno; salvo los Alcaldes de Casa y 
Corte que, debiendo vivir dentro de sus 
respectivos quarteles, podrán, en confor
midad de lo que dispone la Real cédula 
de 6 de Octubre de 1768, usar del derecho 
de preferencia en las casas vacantes ó des
ocupadas dentro de sus quarteles. (7) 

2 Muerto el inquilino, pueda conti
nuar en la misma habitacion su viuda; y 
si no la tuviese, ó no quisiese, uno de sus 
hijos en quien se conviniesen los <lemas; 
y no conformándose, el mayor en edad. 

3 . Para precaver los daños y perjuicios 
que ,la continuacion de estos inquilinatos 
podría causar á los dueños de Cásas, se 
declara, que así como por la ley precedente 
pueden los inquilinos usar del derecho de 
la tasa , le tendrán en los mismos térmi
nos f>US dueños , pasados diez años de la 
habitacion ; y de la misma facultad po
drán usar , si continuasen habitándola por 
otros diez, y empezándose á contar des
de la publicacion de esté auto , porque en 
este largo tiempo puede haber variado el 
valor del precio de dichas habitaciones. 

-4 Se prohibe todo subarriendo y tras-

(7) En Real órden de 8 de Febrero de 90. comu
nicada al Consejo, mandó S. M., que todos los que 
vengan á Madrid destinados á empleos de su .Real 
servlcio se prefieran en los arrendamientos de casas; 
y que entre dos privilegiados se a_tienda al que se le 
haya entregado la casa , y entrado á habitarla , con 
reserva de su derecho al que crea tenede contra el 

paso del todo ó parte de las habitacio
nes , á no ser con expreso consentimiento 
de los dueños ó administradores , y se 
anulan tambien los que estuviesen ht:chos 
sin esta circunstancia ; pero deberán ser 
preferidos los inquilinos en los arrenda
mientos , entendiéndose derechamente y 
sin litigio con los dueños , con tal que al 
inquilino principal que subarrendo, se le 
rebaxe la cantidad dd subarriend~ que hi
zo, y ha de percibir el dueño de la casa. 

5 Mediante que, en conformidad de 
la costumbre observada en Madrid, el in
quilino que ha de habitar la casa, al1lici
pa el importe de medio año; si 5e ve;:rifi
case que ántes de cumplirlo la dexase , el 
dueño o administrador le devolverá á 
prorata la cantidad que com:.sponda al 
tiempo , que faltare para cumplir el medio 
año ; y lo mismo se entienda con los al
quileres, que se anticipan en las habitacio
nes, que se pagan por meses. 

6 No puedan . }os dueños y adminis
tradores tener sin uso y cerradas las casas; 
y los Jueces los obliguen á que las arrien
den á precios justos convencionales, opor 
tasacion de peritos que nombren las par
tes , y tercero de oficio en caso . de dis
cordia, aunque se diga y alegue no' poder 
arrendarlas, por estarles prohibido por fun
daciones , ó por otro motive , pues se
mejantes disposiciones no puedrn pro
ducir efecto en perjuicio dd bien pú
blico. 

7 Las personas que saliesen de laCorte 
con destino, ó por largo tiempo, no pue
dan retener sus habitaciones , ni· con pre
texto de dexar en ellas parte de su fami
lia; pero esta prohibicion no deberá en
tenderse con hs que se ausenten por falta 
de .salud, comision, ú otra causa tempo
ral de corta duracion. 

8 Habiendo acreditado la experiencia, 
que se ocupan las casas largo tiempo con 
los bienes muebles y alhajas de los que 
mueren , para venderlos en almoneda , y 
que se usa del fraude de entrar y subrogar 
otros, haciéndose por este medio intermi
nables las almonedas; se declara y manda, 

duefio sobre dafios y perjuicios ; prefirienao , quan~ 
do no hubiere entrega, la contrata más antigua , con 
tal que no_ sea anterior al acto de despe_dir Ja casa 
eJ inquilino: cuy.a resolucion se publi_case y obser
vase desde Juego, disponiendo el Consejo su cum
plimiento. 

F 
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que se acaben durante los ~eis meses pri
meros, y pasados, quede desocupada, aun
que no se haya concluido. 

9 Ningun vecino pueda ocupar ni te
ner dos habitaciones , como no sean tien
das ó talleres m~cesarios á su oficio y 
comercio. 

10 Quando los dueños intentasen vi
vir y ocupar sus propias casas, los inqui
linos las di.:xen y desocupen sin pleyto en 
el preciso y perentorio término de qua~ 
renta dias, prestando caucion de habitarlas 
por sí mismos, y no arrendarlas hasta pa
sados quatro años. 

J 1 Las cesiones ó traspasos que se hi
cieren de las tiendas de qualquiera especie, 
casas de trato ó negociacion, sean pura-

(8) En decreto de ,.,. de Septiemhre de 7s6, con 
motivo del daño causado á las vidrier~s de las ven
tanas de Madrid por una tempestad de granizo , de~ 
claró el Consejo, que lo debía sufrir el dueño de la 
casa, como sufriria el de la quema ; y mandó, que 
en el asunto no se admitiese recurso , .teniéndose 
esta declaracion por regla. ¡eneral , . y -como ley. 

mente por el precio en que se regulasen, 
ó conviniesen por los dectos , enseres, 
anaqueles y <lemas de que se compongan, 
sin llevar por via de adeala ni otro pre
texto cantidad alguna; y la casa ó habita
don, en que estuviese situada, vaya con 
el precio que pagaba el inquilino. 

12 Sobre el contenido de estas reglás, 
mediante ser claras , los Jueces no admiran 
demandas ni contestaciones ; y las que ad
mitiesen , las determinen de plano y. sin fi
gura de juicio. 

13 E~te auto se imprima, é inserte en 
los acordados , y comunique á la Sala de 
Alcaldes de Casa y Corte , al Corregidor 
de Madrid, sus Tenientes, y <lemas áquie
nes corresponda. (8) 

Así se determinó en otro caso ocurrido en ,.5 de Ju
lio de 78z , y en el de 87 con igual motivo se 
mandó observar dicha resolucion por edicto de la 
Sa:a de z3 de Agosto ; y que no se alterasen los 
precios ele los vidrios, ni los jornales de los maes
tros y oficiales. 
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TITULO XI. 

De las deudas y fianzas. 

LE Y l. 
Don Alonso en Alcalá año 1348 pet. 33. 

Tiempo en que se prescribe /afianza hecha 
para presentar á alguno en juicio. 

A qualquier que saliere por fiadDr por 
otro para lo presentar en juicio hasta· cier
to tíempo so cierta pena, y cayere en Ja 
dicha pena, si no le fuere pedida dentro de 
un año, contando dende el dia en que en 
la dicha pena cayó , no le pueda ser m;:s 
addame demandado. ( ley 1 o. tit. 16. 

lib. 5. R.) 

LE Y II. 
D. Alonso en Leon año 1349 pet. 17; D. Juan I. 

en Birbiesca r.ño 387 ley ~3. ; y D. Enrique II. 
en Toro alío 4~z pet. 3. 

La murur no sea obligada ni presa por 
Jtanzas ni deudas del marido. 

Mandamos, que por fianza que el ma
rido fitiere en qualquier manera ó por 
qualqnia razon, no sea obligada su muger, 
11i sus bi~ncs. • Y ordenamos, que por las 

deudas que el marido debiere , ó por la 
fianza que ficiere, no sea presa la muger, 
aunque las deudas sean de nuestras Rentas 
y pechos y derechos. ( leyes 7 )' 8. tit. 3. 
lib. 5.,R.) 

LE Y III. 
Ley 61 de Toro. 

La muger no se pueda obligar por fiadora 
del marido, ni de mancomun, sino en los 

casos que se expresan. 

De aquí adelante la muger no se pue
da obligar por fiadora de su marido, aun
que se diga y alegue que se convirtió Ja 
tal deuda en provecho de la muger : y asi
mismo man~amos, que quando se obli
garen á mancomun marido y muger en un 
contrato, ó en diversos, que la muger no 
sea obligada á cosa alguna; salvo si se 
probare que se convirtió la tal deuda en 
provecho de ella , ca entonces mandamos, 
que por rata del dicho provecho sea obli
gada : pero si lo que se convirtió en pro
vecho de ella fué en las cosas que el ma-
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rido le era obligado á dar , así como en 
vestirla, y dar~~ de comer, y las otras co
sas necesarias, mandamos, que por esto ella 
no sea obligada á cosa alguna: lo qual 
todo que dicho es, se entienda, si no fuere 
la dicha fianza y obligacion de manco
mun por maravedis de nuestras Rentas ó 
pechos ó derechos de ellas. ('ley 9. tit. 3. 
lib. 5. R.) 

LE Y IV. 
Ley 61. de Toro. 

La muger no pueda ser presa por deuda 
que no descienda de delito. 

Ninguna muger por ninguna deuda que 
no descienda de delito pueda ser presa 
ni detenida , sino fuere conoscidamente 
¡nala de su persona. (ley I o. tit.3. lib. 5. R.) 

LE Y V. 
Ley 66 de Toro. 

Sin preceder informacion de la deuda de di
nero, no sea obligado el deudor á arraigarse 

por la demanda de ella. 

Ninguno sea obligado de se arraigar 
por demanda de dinero que le sea pues
ta , sin que preceda i11formacion de la deu
da , á lo ménos sumaría de testigos, ó de 
escritura auténtica. (ley 3.tit. z'6.lib. 5. R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe II. en Madrid á 9 de Marzo de 1594; 

y D. Felipe IV. año 1633. 

Los dueños de tierras sean preferidos por 
sus rentas: y los labradores no puedan re

nunciar su fuero, ni obligarse por ellos. 

En los frutos de las tierraj sean pre
feridos los señores de ellas por su renta 
á todos los otros acreedores, de qualquier 
calidad que sean. 

Los labradores , por ninguna deuda 
que deban, puedan renunciar su fuero , ni 
someterse á otro , sino fuere al Corregidor 
Realengo mas cercano, y en los lugares 

(1) Por auto acordado del Consejo el.e 30 de Ju
lio de 1708 se mandó observar esta ley puntualmen
te en todo y por todo, y con especialidad el capí
tulo en que se manda á favor de los labradores, rrque 
el pan que se les prestase entre afio para sembrar, 
ó para otras necesidades, no sean obligados á volver
lo en la misma especie, y cumpliesen con pagarlo 
en dinero á la tasa, sino es que al tiempo de la pa
ga ellos de su voluntad escojan pagarlo en pan"; 
y declaró, que lo mismo se ha de entender en quanto 
al trigo 6 cebada , que debiesen pagar por arrenda-

eximidos, al de la cabeza de la jurisdiccion 
donde se exímieron. 

Los dichos labradores no se puedan 
obligar como principales, ni como fiado
res en favor de los señores de los lugares, 
en cuya jurisdiccion vivieren; y que sean 
nulas las escrituras , que en contrario de 
lo cont€nido en este capítulo ( y de to
dos los <lemas en favor de los dichos la
bradores aquí expresados ) otorgaren, sin 
embargo de qualesquier renunciaciones que 
dello hicieren; ni los Escribanos den lu
gar á ql!e ante ellos se otorguen, so pena 
que pierdan sus oficios , y no puedan usat 
mas dellos de alli adelante. ( cap. 3, 4 J ¡. 
de la /;y J}, 5. tit. 2 I. lib. 4. R. ) 

LE Y VII. 
D. Ji'elipe III. en Evora por. pragm. de 18 de Mayo 

de 1619. 

No hagan fianzas y sumisiones los labra
dores para el pago de sus deudas; ni pue

dan renunciar esta ley ni la anterior. 
Sin embargo que por la ley anterior 

se permite á los labradores someterse al 
Corregidor Realengo 'mas cercano, y en 
los lugares eximidos, al de la cabeza de 1a 
jurisdiccion donde se eximieron, no pue
dan de aquí adelante hacer la dicha sumi
sion ni otra alguna , sino que por las 
deudas que contraxeren , hayan de ser con
venidos en el fuero de su domicilio , y 
no en otra parte: que el pan que se ks 
prestare entre año para sembrar , ó para 
otras necesidades, no seah obligados á 
volverlo en la misma especie , y cumplan 
con pagarlo en dinero á la tasa, sino es 
que al tiempo de la paga ellos de su vo
luntad escojan pagarlo en pan : que· no 
puedan ser fiadores sino es entre sí mis
mos unos labradores por otros, y las fian
zas que hicieren por otras personas, sean 
en sí ningunas : que lo contenido en esta 
ley , y en la dicha en favor de los di
chos labradores no se pueda renunciar, ni 
valga la renunciacion que hicieren de e1la 
(parte de la iey 28. tit. 2 I. lib.4. R.). (1) 
miento de las tierras , ó por otro qualquier título, 
causa ó razon: y juntamente se mandó dar provision, 
para que se observasen todas las leyes promulgadas 
en favor de los labradores, insertando en ella el ex
presado capítulo, y declarando, comprehenderse en 
él otra qualqu:era obligacion de granos que tengan 
hecha dichos labradores; para cuyo efecto se libren 
los despachos necesarios {¡ todos los lugares, aunque 
sean de señorío y abadengo ; y de haberlo execu
tado remitan las Justicias testimonio. (aut. 8. tit. 1,s. 
lib. S· R.) ·· 

F2 
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LE Y VIII. 
D. Carlos IV. por Real órden de 29 de Noviembre 

de 1790. 

Valgan las fanz.as hechas por los labradores 
para asegurar los intrreses de Ja Reat 

Hacienda. 

Considerando los perjuicios á que es
tan expuestas las rentas Reales , si en las 
fianzas de los Tesoreros, y <lemas d~pen
dientes que manejan caudales y efectos 
de ellas , se han de exceptuar los bienes de 
labradores, como á veces se ha provi
denciado ; y deseándose que en estos inte
reses haya la seguridad á que terminan las 
reglas, que conforme á las leyes del reyno 
se han dado en este pW1to para su uni
forme administracion '" que tanto convie
ne al Estado, mando, que las fianzas de 
labradores dadas hasta aquí, y que se die
ren en lo sucesivo para la seguridad de 
los inteseses de mi Real Hacienda , y del 
manejo y administracion de los depen
dientes de ella, se estimen válidas y sub
iistentes, sirviendo esta resoluciob de re
gla general para los casos que en la ac
tualidad no esten decididos, y los qu<:: 
ocurran en lo sucesivo. 

LE Y IX~ 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1 ~79 pet. 8:1-, 

Salarios de .A.bogados, Procuradores y so
licitadores ; pago de los debidos hasta tres 

años ; y prohibicion de renunciar 
esta ley, . 

Mandamos , que los Letrados , Pro
curéldores y solicitadores solamente pue
dan pedir de los salarios que corrieren de 
aquí adelante, lo 9-ue se les· debiere de 
los tres años que ultimamente hubieren 
pasado; y que lo <lemas que hubiere cor
rido , no sean las partes obligadas á pagar
lo , no habiéndos~ <.:01-1testado demanda 

Por otro auto acordado del Consejo de- 20 de No
viembre de 17 54, con insercion del anterior de 1708, 
1e previno , que no se debe tener ni estimar por cal, 
pues solamente fué providencia p·irticular dP. la Sála 
de Gobierno para aquel año, por la esreri1,dad que 
en él se padeció; y en esta inteligencia , no debe 
regir la declaracion contenida en él á favor de los 
labradores para otros afios , en que se mandare lo 
propio por especiales motivos: y juntamente se acor
dó, que los E·scribanos de Cámara del Consejo, Chan
cillerías y AudiencÍas , en las provisiones que des
pachasen á los labradores con insercion de sus pri
vilegios, no inserten el referido auto , sino sola
mente las leyes del reyno que de ellos tratan ; y 
que esta determinacion se cow.unicase á l:u, Chanci-

sobre ello , ántes que hayan pasado tres 
años, despues que el dicho salario se hubie
re debido : lo qual todo haya lugar, así 
quanto á los asientos que en lo de adelan
te se hlcieren, como en los que ya estan 
hechos. 

Y ansimismo mandamos-, que lo con
tenido en esta ley no se pueda renunciar; 
y si se renunciare , no embargante la tal 
remmciacion , lo que aquí mandamos se 
guarde, cumpla y execute. (ley 32.tit. 16'. 
lib. 2. R.) 

LE Y X. 
D.Carlos y D.ª Juana en Madrid alío IS!1'i! pet. 1s7; 

y D.FelipeII. en las Córtes de Madrid de 1s67 
pet. 39· 

Deudas de salarios de sir'Vienres, medicinas 
de boticas, comestibles de tiendas , y hechu
ras de artesanos; y su prescripcion pasados 

tres años. 

Mandamos, que los que hobieren vi
vido con qualesquiera personas destos 
nuestros reyno,, sean obligados á pedir 
lo que pretendieren , que se les quedare 
debiendo del salario, y acostamiento que 
tuvieren de sus señores , ó otro qualquier 
serv1c10 que les hayan hecho , dentro de 
tres años despues que fueren despedidos 
de los tales señores ; y que pasados aque
llos, no lo puedan mas pedir, excepto 
si mostraren haberlo pedido dentro de los 
dichos tres años á los dichos sus señores, 
y ellos no se lo hayan pagado ni satisfe
cho : y esto mismo mandamos , que se en
tienda y extienda á los Boticarios y jo • 
yeros, y otros oficiales mecánicos, y á los 
especieros , confiteros y otras personas que 
tienen tiendas de cosas de comer , Jos 
quales, pasados tres años, no puedan pedir 
lo que hubieren dado de sus tiendas, ni 
las hechuras que hobieren hecho. ( ley 9. 
tit. 1 5. Jib. 4· R. ) 

llerias y Audiencias, para que la participaran á los 
Jueces y pueblos de sus respectivos territorios, á 
fin de que la tuviesen entendida. 

Y por otro auto y provision del Consejo de ~6 
de Marzo de 1764 se mandó guardar, cumplir y 
executar el referido ncordado de 30 de Julio de 708 
en todo y por todo, segun y como en él se previene 
y manda , á fin de que po:r falta de su inteligencia 
no se hagan vexaciones ni molestias á los labrado
res, y que estos logren con su puntual observan
cia del beneficio que les concede; de pagar los ar
rendamientos de las tierras que labran y cultivan 
en especie de granos ó de dineros, aunque proceda 
de otra qualquiera causa la deuda, c-0mo esten obli
gados á pagarla en pan. 
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LE Y XI. 

D. Felipe III. en Madrid por pragm. de 2. de Marzo 
de 1619. 

Salarios debidos por razon de servicio hecho 
á Prelados, Consejeros, Ministros y otras 
personas; y modo deprobar la deuda de ellas 

para su pago. 

Porque se han originado diferentes 
pleytos de personas, que han pedido sa
larios á los herederos de algunos Perfados, 
y de Constjeros, y Ministros nuestros y 
otras personas á cuyas casas se han alle
gado , diciendo, que los sirvieron muchos 
años, y que en su vida no se lo pagaron; 
y para justificar sus causai, en las qm: unos 
son partes , son los otros testigos; y los 
herederos de las tales personas no tienen 
la noticia necesaria del hecho para defen
derse, con lo qual se sacan muchos sala
rios indebidos , sin estar concertados con 
las personas á quien dicen sirvieron, que 
en su vida no se los pidieran ; y los mas 
de los que tratan de los dichos salarios, 
han entrado á hacer el servicio que dicen, 
en las casas de las personas á quien los pi
den , so color de afü:gados, con fin de al
gunas pretensiones , donde , si se entendie
ra que habían de ganar salario , no se les 
admitiera á ello , ó si fueran tales que en
traran por él , se concertara alguno que 
fuera moderado, y no con el exceso que 
des pues se pide: lo qual visto por . los 
del nuestro Consejo , y con Nos consulta
do ; y porque nuestra intencion es , que 
los Perlados, Consejeros, Ministros y otras 
ptrsonas no se sirvan de allegados sino 
de criados, á los quales den salario con
forme á lo que con ellos concertaren ; or
denamos y mandamos , que qualquiera 
que por razon de servir ó haber servido 
á los dichos Perlados, Consejeros y de
mas personas , dixere ó pretendiere que se 
le debe salario, no lo pueda conseguir, 
ni se le mande pagar, sino es que mues
tre tener asiento de él , firmado de aquel 
á quien dixere que ha servido, ó de quien 
tenga su poder , ó que esté asentado por 
tal criado con salario señalado en el libro, 
donde estuvieren los <lemas criados de 
aquella casa, sin que baste probarlo con 
testigos ni por otro género de probanza, 
salvo la del dicho asiento , ó por confe
sion de la persona á quien se pidiere el 
dicho salario , hecha en' escritura pública 
ó judicialmente ; pero que esto no se en-

tienda con las criadas , que continuamen
te habitan en las casas do sirven , no sien
do parientas de aqudlos en cuya casa es
tan , ni con los criados de mercaderes, 
oficiales, y menestrales, y labradores, que
dando en qlldnto á ellos en su fuerza y 
vigor lo dispuesto por la ley precedente, 
qurc prohibe á los criados pedir los sala
rios , pasados tres años despues que fueren 
despedidos. (ley IO. tit. I.5. lib. 4. repeti
da en la .9. tit. 2 o. lib. 6.R.) 

LE Y XII. 
D. Carlos III. en S. lldefonso por resol. á cons. de 

zs de Nov. de 1782, y céd. del Consejo de 16 
de Sept. de 84. 

Pago privilegiado de los créditos {le artesa
nos 6 menestra/es , jornaleros, criados 

y acretdores alimentarios. 

Para que no se dilate el pago de los 
créditos . de artesanos ó mene~trales , jor
naleros , criados y acreedores alimentarios, 
se observen las reglas siguientes: 

1 .ª Mando, que desde la publicacion 
de esta cédula en adelante se allane y que
de derogado el fucJo de toda distincion 
de clases de personas privilegiadas en Ma
drid y Sitios Reales, para que los artesanos, 
menestrales , jornaleros· , criados y acree
dores alimentarios de comida , posada y 
otros semejantes, como tambien los due
ños de los alquileres puedan cobrar los 
cr~ditos de lo que fiaren executivameme, 
y sin admitirse inhibicion ni declinatoria 
de fuero , acudiendo á ,los Jueces ordina
rios, quienes despacharán las: execuciones 
sin distincion alguna de clases , y harán 
los embargos en bienes, muebles y rentas, 
del mismo modo que se practica en los 
deudores ¡articulares no. privilegiados, 
conforme a las leyes del rey no ; guardan -
do únicamente á la Nobleza las excepcio
nes , que señalan las mismas leyes respecto 
á sus personas , armas y caballo. 

2/ Exceptúo de esta derogadon á los 
Militares incorporados en sus respectivos 
cuerpos , y residentes en los destinos de 
estos , y los que tambien estuvieren em
pleados , mientras se hallaren en los luga
res de sus empleos; aunque se les guar
darán los privilegios, que se señalan para la 
Nobleza respecto á sus personas , armas y 
caballo , quando procedieren contra ellos 
los Jueces ordinarios. 

3.á La derogacion de füero, ya sea 
de mi Real Palacio ó Bureo, militar ú 
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otro qualquiera por privilegiado _que sea, 
se anotará en quanto á esto pree1samente 
en los títulos. ó patentes. despachadas, y 
en fas. que: se despacharen en adelante; y 
en su conseqüencia. ordeno , que todos los 
Consejos, Xefes de Palacio , y qualesquie
ra Jueces. de. fuero y priyilegio no· impi
dan directa ni. indirectamentt: á los. Jueces 
ordinarios este conocimiento , ni formen 
sobre ello competencia,. ni manden á los 
Escribanos- de los Juzgados ordinarios, va
yan á hacer retacion de estos procesos, ni 
las Justicias ordinarias lo permitan,. ni sus
pendan sus providencias iudiciales. a pretex
to de semejantes competencias,ántes proce
dan con la actividad de los. términos pres
criptos en las leyes á los j_uicios executivos~ 

4.ª Respecto á las deudas activas de 
artesanos y menestrales. contra todas las 
clases distinguidas y privilegiadas, contraí
das desde la publicacion de esta mi cé
dula,- declaro, que· desde el dia de 1a inter
pelacíon judicial corran por la demora y 
retardadon del pago á beneficio de di
chos artesanos y menestrales los intereses; 
mercantiles del seis por ciento , para resar
cirles el menoscabo que reciben en la de-
mora , y avivar por este medio directa
mente el pago·. 

5.a- Por quanto en el r.e~to .?e~ rerno 
abusan igualmente las clases d1stmgmdas. 
y gentes acomodadas de su prepotencia. 
para impedir el pago de sus deudas> fiadas. 
ademas del fuero de milicias , y otros de 
que procuran adornarse para burlar la au
toridad de los Jueces ordinarios, quiero, 
que lo que va. propuesto en los capítu -
los antecedentes ,- se entienda y extienda 
á las clases- distinguidas y personas acomo
dadas de todo el reyno ; sin que con este 
motivo se puedan prevaler de fuero pri
vilegiado alguno ,- declinar la jurisdiccion 
ordinaria, ni sobreseer esta en las execu
ciones á pretexto de inhibiciones ó com
petencias, de que deberán abstenerse los 
Jueces de dichos fueros, previniéndolo así 
con la mayor seriedad los Consejos y de
mas Jueces á sus Subdelegados y subalter
nos. 

LEY XIII. 
El mismo en S. Lorenzo por Real cédula de 26 de 

Octubre de 17S4. 

.Abono del tre! por ciento de la cantidad 
que demanden los criados por deuda 

de sus salarios. 
Siendo el objeto de la resolucion que 

comprehende mi: Real cédula de 16 de 
Septiembre prÓXJmo (ley anterior), el pro-· 
teger y favorecer no. solo á los. artesanos 
y menestrales, respecto á cuyas deudas se 
declaran á su beneficio en el artíc'. 4. des
de el dia de la interpelacion judicial lo-; 
intereses mercantiles del seis: por ciento 
por la mora y retardacion del pago , sino 
tambien á los criados~ á quienes debe cor
rer igualmente ·el interes del tres por cien
to desde la misma interpelacion; no cons· 
tando este particular específicamente en 
la referida Real cédula, ha acordado el 
mi Consejo expedir 1a presente , por la 
qual declaro , que así como á los arte
sanos y menestrales se les han de abonar 
los intereses mercantiles del seis por cien:. 
to desde· el día de la interpelacion ju
dicial, en la misma forma ha de correr á 
beneficio de los criados el tres por ciento 
de la cantidad que demandasen de sus sa
larios, para resarcirles igualmente el menos
cabo que reciben en la demora, Y. avivar 
por este medio directamente el pago. Y 
mando, que esta mi Real declaracion se ten
ga por adicion al citado artículo quarto 
de la expresada cédula, y como si estuvie
se baxo de un contexto , se guarde, cum
pla y execute sin diferencia alguna. 

LEY XIV. 
El mismo en Madrid por Real órden de 2~ de No

viembre y céd. del Ccnsejo de 6 de Diciembre 
de 1785. 

Inteligencia de la ley I 2 sobre derogacion 
de todo fuero para el pago de los créditos 

expresados mella. 

Con motivo de cierta causa de deu
das de las compre.hendidas en la Real cé
dula de 16 de Septiembre de 1784, en qué 
se dudó á quien correspondia el conoci
miento de un matriculado de marina; y 
haber notado al mismo tiempo, que en la 
inteligencia del artículo 5. de ella se pue
den ofrecer algunas dudas, que retarden á 
los acre_edores el pago de sus créditos; de
seando evitarlas, he resuelto, que 1a regla 
establecida en la citada mi Real cédula 
es general, debiendo solo valer el fuero á 
los matriculados , quando se hallen desfr
nados á la tripulacion, armamento ó maes
tranza de algun buque ó departamento; y 
que lo dispuesto y prevenido en el artícu
lo 5. de la misma cédula no debe enten
derse precisa y únicamente con las clases 
distinguidas y personas acomodada¡ de 
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que trata, sino que ha de comprehender á 
todas las del reyno en la misma forma y 
con igual generalidad de derogacion de 
qualesquiera fueros para los casos, que 
abrazan los <lemas artículos que compre
hende , y por conseqiiencia á los ma
triculados y otros qualesquiera , sin la di
lacion y dudas á que puede dar lugar el 
·citado artículo 5. Esta resolucion se guar
de, cumpla y execute , como tambien la 
citada cédula de 16 de Septiembre, y la de 
26 de Octubre ( leyes I 2 y I3 de este 
tit.) expedida por adicion y declaracion 
al artículo 4. de ella , sin permitir se .con
travenga á lo dispuesto y ordenado en to
das y cada una. (2) 

LEY XV 
El mismo en Aranjuez por resol. á cons. de 30 de 
· Enero, y céd. del Consejo de 19 de Jun. de 1788. 

Conocimiento en el Juzgado ordinarip de las 
demandas sobre pago de deudas comprehen
didas en la ~ey 1 2 con derog acion de todo 

fuero , aunque t:zo se proceda executi
'L!amente. 

Sin embargo de mi Real deliberacion, 
contenida en el cap. 3. de la Real cédula 
de 16 de Septiembre de 1784, y con mo
tivo de una demanda puesta en d Juzga
do de un Alcalde de mi Real Casa y Cor
te, sobre el pago y reintegro de salarios y 
otras partidas correspondientes á remune
raciones de servicios contraídos en dife
rent<.:s encargos y comisiones , se opuso 
por el demandado el fuero privilegiado de 
Bureo de que gozaba, fundado en que la 
derogacion, contenida en la expresada Real 
cédula, debía entenderse en asunto que tra
xese apart:jada execuc.ion, de que carecía 
enteramente la demanda que se ponía, pues 
ántes se debía liquidar el crédito ante el 
Juez del aforado : y visto por el referido 
Alcalde con audiencia de las partes , se de
claró por Juez competente para el st:gui-

(!2) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
en órden de Marzo de 1786, declaró S. M., que los 
privilegios , prerogativas y fuero concedido á. los 
Maestrantes en ciertos casos por las cédulas de S 
de Marzo de 760 , 27 de Diciembre de 7 5 , y 4 de 

miento del referido asunto , cuya provi
dencia fué. confirmada por el mi Consejo, 
adonde se llevó en apdacion. Y habiendo 
recurrido á mí el demandado , solicitando 
se volviese á ver ·el negocio en las dos Sa
las plenas de Justicia y Provincia, rnve á 
bien acceder á esta solicitud, encargando al 
mi Consejo , me cGnsultase su ddermina
cion, para que pudiese causar regla lo que 
resolviese en un asunto, que no estaba ex
presamente decidido en la Real cédula de 
que se trataba. Me hizo presente su dictá
men en consulta de 30 de Enero de este 
año; y por mi Real resolucion á ella, con
formándome con su parecer, he venido en 
declarar, que el demandado debe contes
tar en el Juzgado ordinario á la demanda 
que le puso su acreedor ó criado; y en 
mandar, que esta resolucion sirva de re
gla general para todos los casos que ocur
rit:sen de idéntica clase ó naturaleza. 

LEY XVI. 
D. Cárlos 111. en San Lorenzo por res. á cons. de 31 

de Mayo, decreto de 14 de Agosto , y céd. del 
Consejo de II de Noviembre de 1791. 

Justificacion de las excepciones de fuero en 
los casos que se conser·va por el art. 2. de 

la ley 12 de este título. 

' He v~nido en declarar, que las per
sonas á quienes en el artículo 2. de la Real 
cédula de 16 de Septiembre de 84 se 
conserva su fuero , quando fueren recon
venidas en los Juzgados ordinarios pur 
causas, en que las <lemas ·personas exén
tas quedan desaforadas, deberán proponer 
y justificar en los mismos Juzgados sus 
excepciones, siempre que estas no consten 
por notoriedad. Y mando , que esta mi 
Real declaracion se guarde, cumpla y exe
cute, teniéndola por adicion á lo dispues
to en la citada Real cédula de 16 de Sep
tiembre de 784. 

Ma.rzo de 84 , no se extienda á las deudas de me
nestrales, criados, y otras.. de que tratan h cédula 
de 6 de Diciembre de 85 , y sus dos anteriores de 16 
de Septiembre y 26 de de Octubre de 84, la5 qua
les $e observen ~Qn lo$ Maestrante,. 
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LE Y I. 
D. A 

0 

lonso XI. y D. Enrique III. en el ordena
miento de las penas de Camara capítulos 1 S y 16. 

Prohibicion de comprar bienes de menores 
y difuntos sus albaceas ., tutorts 

y curadores. 

Todo hombre que es cabezalero , ó 
guarda de huérfanos, ó otro hombre o 
muger qualquier que sea , no pueda ni 
deba comprar ninguna cosa de sus bie
nes de aqud ó aquellos que administrare; 
y si la comprare pública ó secretamente, 
pudiéndose probar la compra que así fué 
fecha , no vala , y sea desfecha, y torne el 
quatro tanto de lo que valia lo que compró, 
y sea para nuestra Cámara. ( ley ~3. tit. 1 1. 

lib. 5. R.) 
LE Y I l. 

D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid afio 1534 pet. 97. 

En las obligaciones por razon de mercaderías 
se expresen las vendidas por menor y extenso., 

y el.precio de ellas. 

Mandamos , que de aquí adelante en los 
contratos en que las partes se obligan por 
razon de mercadurías, se ponga y declare 
la mercaduría que se vende por menudo y 
extenso, por manera que se entienda qué 
es lo que se vende , y el precio que se dá 
por ello. Y por evitar fraude, mandamos 
á 'todos los Escribanos ante quien pasaren 
los tales contratos, lo fagan y cumplan 
así (ley+· tit. 23. lib. 5. R.). (1) 

LEY III. 
D. Cárlos l. en Valladolid afio 1548 pet. 83. 

Modo en que los ropavejeros deben vender la 
rop.:z que hubieren comprad<J ; y pena del 

contraventor. 

Porque los ropavejeros compran ropas 
de paño ó seda hurtadas , y para ocultar el 
hurto luego las deshacen, y desbaratan por 
manera que no se puedan descubrir; por 
ende, por evitar tste fraude, mandamos 
que los dichos ropavejtros ropa aJgun; 

que hobieren comprado no la puedan tor· 
nar á vender ni deshacer, sin la tener pri.. 
mero colgada á su pu.:rta, dondé mani
fiestamentt! se pueda ver por todos, á lo 
ménos por· tiempo de diez días ; so pena, 
qu~ el ropavej<,'!ro que dr.:shiá;re o ven
diere , o trocare la tal ropa , sin la ha
ber tr.:nido en la manera suso dicha, por la 
primera vez pague el valor dt! la rop.1 con 
el quatro tanto , y por la si;;gunda las sete
nas dd valor de la ropa , y sea d.:st~rrado 
del lugar do cometir.:re el ddito , y por la 
tercer a le sean dados cien azotts ; y de la 
dicha pena pecuniaria sea la tercia parte pa
ra el denunciador, y la otra para d Ju...z, 
y la otra para la Cámara. ( lef 1 6. tzt. 12. 

lib. 5. R.) 
LE Y IV. 

El mismo en Madrid por pragm. de 155'2 cap. 17. 

Prohibicion de comprar los ropawjeros cosa 
alguna en almoneda. 

Mandamos, que los ropavejeros no com
pren por sí ni por int.:rpósita persona cu· 
sa alguna de almonedas, so pena, qui! pier
dan por la primera vez lo que cumprartn 
con otro tanr o, y por la stgun<la les s.;dn da
dos cien azoti;s. (ley 17. tit. 12. Jib. 5. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.• Juana en Sevilla por pragmática 

de 1.0 de Junio de 1511. 

Modo m qu1 se han de comprar y vender 
las lanas y pañus~ 

Ordeno y mando , que todas las la
nas que se hobieren de vender en estos 
reynos, ansí pdadas como de tixera , se 
vendan lavadas del todo y enxutas , ó por 
sucias dd todo, y no de otra manera. 
• Otrosí, por evitar los hurtos que ha
cen los oficiales que labran las dichas la
nas , y los texedores y tintoreros , y su¡ 
mozos y mozas, y otras personas, man
do , que no se compre ni venda de. nin
guna suerte de lana lavada, ni sucia , ni 
estambre , ni en barro , ni en hilaza , ni 

(1) En la Real cédula de 16 de ~eptiembre de ademas de lo contenido en ella, que esta ley del rey·
1784, puesta por ley 3. del título 8, se man'dó, no iw.bsista en su vigor y rigorosa observancia. 
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en tramas , ni de otra suerte alguna, <le 
una arroba abaxo, sin licencia de los vee~ 
dores ; y 'quando la tal lana o l11iaza se 
vendiere, ó hallare e11 poder de ·alguna 
per~ona, ma1ido , que los d!cho's vee
dores pidan cuenta y razon á las ta=
les personas de donde la han habido , .y 
ellos sean obligados á se -las 'dar ; :so pena, 
que el que la comprare ó vendiere sin li
cencia de los. dichos veedores , y no die-
re la cuenta de donde la ha habido , co'
mo dicho es·, que la haya perdido, y pa._ 
gue de pena trescientos maravedis , los 
quales sean repartidos en ti'eS partes., ·co'
:mo de süsó se contietj.e , quedando re'" 
.servada á salvo contra dios la pena de :mi 
justicia.* Otrosí ni.ando, que no se püedaú 
descolar los paños de aqui adel~nt'e :por 
venderlos por en'teros ; y el ·qüe los des~ 
colare., los venda á la vara, y 110 . lo ten-
ga desapuntado , que hó 1ó venda por pa:· 
ño ente'ro; so pena, que el que lo ·co:ntra~ 
rio hiciere , pague de pena qualrode'rfros 
maravedis por cada ·paño ·, la ·qual ·dicha 
pena se reparta en tres partes, ·en la manera 
suso dicha. ( leyes .2 , z8 j ,.22. ·tit. i3. 
Jib. 7. R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 2~ de 

Noviembre ·de t 565. 

Prohibicion de comprar á criados cosas •de 
com1r y del servicio de las casas. 

Mandamos , que ninguna persona sea 
osada de comprar , ni compre de criado 
ó criada que sirviere á otro , ·cosas de 
vianda y ·comer, :ni cebada ni paja , :ni 
leña ni otras cosas de servicio ·, y alhajas 
de tasa; y que el que las compr~re en 
qualquier 'manera , que sea habido por en° 

(~) Por Real resolución á ·consulta del Consejo 
de Hacién:la de ~o de Oétubre dé 1777, con moti
vo dé haber solicitado el Tesorero dé la renta de 
Maestrazgos, que el Intendente de Ciudaélc.Real ·en
viase executor a la villa de PuertoHa·no 'i para 'ré· 
caudar ,lo adeudado por algunos vednos de ·ella á la 
Mesa maestral, de restos de . diezmos y arrénda
miento de tierr'as ; maódó S. M., que en ·este caso 
no se usara de la adjudicacion forzada dé bienes de 
los deudores á compradotes involuntarios por el pre
cio de la tasa con rébaxa de la tercera parte ; sin 
que por esto fuesé su Real án'imo alterar por punto 
general las leyes que conceden al fisco este privi
legio , ni que en caso alguno se usara de él sin su 
expresa llprobacion. . 

(3) En Real órdén de ~ de Noviembre de 766, 
y con~iguiente cédula del Consejo de 1 1 del mis
mo mes , con motivo de proced·erse en algunos pue
blos á la adjudicacion forzada de bienes sin la Real 
aprobacion, 1e: mandó comunicar á todos los Inten-

Y COMPRAS &c. 

cubriéior de hurto ,, y que como contra 
tal se proceda ; .y mandamos á las nuestras 
Justicias, q'ue lo castiguen con toda dili
gencia , y cuidado y rigor. (ley 5. tit. .2 o. 
lib. 6. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe III. en las Córtes de Val fadolid de 1601, 

publicadas en 6o4 'pet. 4. 

Nulidad de ias 'Ventas de bien es ·de delin
·qüentes, que hicieren los Jueces, ·apre

miando a los compradores. 

Porque algunos Jueces suelen con\pe
ler á mercaderes ó ·otras personas , á que 
compren los bienes de los defü1qüentes, 
así para sus salarios, .como para gastos y 
condenaciones que hacen, y los pren
den, y hacen otras molestias ; mandamos, 
que 'de aquí adelante no lo ha:gan ,, y que 
las ventas ·que 'se hicieren ·de esta manera, 
sean en sí ningunas (ley i 8. tit•.1:. lib. 8. 
R. ). { 2 hasta 5. ) 

LBY VIII. 
Í>. Cárlos III. ,m 1a·s otaenanzas generales de plate

ría de 10 ·de Mar·zo 'de I771 'capírulos 17, 
19, ~o y ~~. 

Prohibicion de comprar álhajas de oro.y pla
ta j pedrería, sino en el modo , y de las 

personas que se expresan. 

17 Orde·no y mando 1 ·que ·ningun ar
tífice platero :, forjador , tirador, ó viuda 
·de estos., ni otra alg'u'na persona pueda 
comprar de 'ningun :mancebo., ni de hijo 
'ó doméstico de artífice ni practica11te al
gun oro -, plata,, piedras finas ni faisas, ni 
obras executadas , ni ·cosa perteneciente al 
:referido arte , baxo la pena ·de cien ·duca
'dOs por la primera vez , por la segunda de 
doscientos , y la tercera tresdel'ltos ,, ade-
'deiites y Subdelegados de Rentas la ·referida resu
lucion de 1f17 ·para· su puntual observancia , y que 
en 'ni'ngun caso ·usen de la adjúdicacion ', sin con-
sultarla ántes y ·esperar 1la Real aprobacion. ' 

~4) '.Po·r ,otra re:solúcíon del Co'nsejo de Hacienda 
de ~3 de Dicieri1bre de 1793 'se sirvió S. M .. man
<lar por pun'to general·, que no se proceda á la :ad• 
judic'adon. forzada ·de los bienes de ios reo's ·en las 
·causas de. co'n.t'rabá'ndo para el pago de multas y 
costas pto'cesares. 

'( s) . Y por otra á consulta del ·mismo Consejo 
de 5 'de J unió de 794, ·con motivo de 'rep're-senta
cion hecha por la Junta ·provincial de . Rentas de 
Granada , en ·quanto al. uso de la ·adjudicacion for
·zada para el pago de débitos á la Real Hacienda , y 
de haber propuesto los Directo·res, ·q1:1e ·sobre ello se 
adicionase la cédula de i: I de No·viembre de 86; se 
conformó S. 'M. con el dictámen 'de di·cho Consejo 
y sus Fiscales , declarando :no haber necesidad de 
la adicion pro puesta. 

G 



LIBRO X., TITULO XII.so 
mas de las arbitrarias que el Juez le im
ponga, segun las circunstancias que se 
verifiquen en cada caso ; y el mancebo, 
hijo , doméstico ó practicante , que cons
te haber vendido algunos de los referidos 
géneros , sea , ademas de las expresadas 
1nultas , castigado con alguna otra pena 
arbitraria para su escarmiento; con decla
racion de que, ademas del citado castigo, 
se ha de dar por perdido el género , apli
cándok á los fondos de la congregacion, 
en el caso de haberse hecho la venta de Ór· 
den ó consentimiento del artÍfice , dueño 
del metal ó especie vendida; y el mance
bo que por tres veces cometiere este exce
so, aunque sea de órden del maestro, que
dará imposibilitado para siempre de obte
ner el magisterio, y aprobarse de artífice. 

19 Ningun artÍfice aprobado, forja
dor, tirador, ni viudas de estos puedan 
admitir ni comprar oro ni plata en riel, 
grano , limalla , pasta ó panes fundidos, 
.sin que sea por mano de uno de los corre
dores ó personas públicas, que para su ven
ta tengan destinadas las congregaciones ó 
colegios; y el que de otro modo lo hi
ciere, incurra por la primera vez en la mul
ta de cincuenta ducados, ciento por la se
gunda, y por la tercera á arbitrio del Juez 
á quien se denuncie el exceso. 

20 Ningun artífice pueda comprar al
haja de plata, oro , piedras preciosas, ni 
en pasta los referido~ metales, ni las pie
dras finas sueltas , sin que el vendedor las 
acompaft~ de la fo del contraste, por don
de conste su kgitimidad y valor; con lo 
que se evite la necesidad de prevenir á to
dos los plateros, quando se hurta , ó pier
de alguna alhaja, por bastar se le avise 
al contraste , sin cuyo reconocimiento se 
prohibe el comprarla, baxo la pena de 
treinta ducados que aplicarán por terce
ras partes , como queda dicho en la pri
mera ordenanza. 

22 En coasideracion á los daños que 
se originan de venderse piezas de oro, 
plata y alhajas por m~dio de qualesquie
r a corredores , pues no solo se oculta mas 
fácilmente el principio fraudulento , si tal 
vez fuesen robadas, sino que muchos ar-

(6) Por resolucion á consulta de la Junta de Co
rnerci~ y Moneda de 10 de Febrero de 1753 se 
dec!Jr~, que las ventas por mayor en todo género 
de tex1dos hayan de entender¡e las que se execu
ten por piezas , cabeza , pie· ó cola, con todos los 
texidos sin distincion de clases de ello¡, ni de can-

tífices aprobados , huyendo del trabajo, 
se aplican á este exercicio ; se suprimen 
desde luego todos los permisos y faculta
des hasta aquí generalmente con,cedidas á 
los corredores , prenderos , ó pregoneros, 
y á qualesquiera otras personas para la 
venta de las enunciadas piezas y alha
jas ; pues por lo prevenido en estas or
denanzas sobre el arreglo, prohibicion y 
método de comerciadas , y con concep
to al establecimiento que se habrá de ha
cer de comunidades de artífices plateros, en 
las ciudades donde convenga, habrán es
tas de elegir y nombrar por su cuenta 1 
riesgo las personas públicas, que con el ti
tulo de corredores de su arte, ó el que me
jor les parezca, hayan .de servir para ven
der y comprar semejantes alhajas, sin per
juicio de tercero que tenga derecho á la 
correduría de ellas. 

LE Y IX. 
D. Cárlos III. por resol. á cons. de la Junta de Co
mercio de 28 de Mayo, y circul, del Consejo de 20 

~e Diciembre de 1796, y de la Junta de Comer
cio de 23 de Octubre de 801. 

Libre precio en la -venta de todos los texi
dos y manufacturas del reyno, sin 

sujecion á tasa. 

Se declara por punto general , que to
dos los texidos y manufacturas del rey
no , sin embargo de qualquiera otra dispo· 
sicion , se han de poder vender por el 
precio en que se convengan las partes, 
sin sujecion alguna á tasa ó regulacion de 
las Justicias , ni á otra providencia que lo 
determine; quedando únicamente á salvo 
á los interesados los recursqs de Derecho, 
y por el órden de este, para los casos de le
sion ó engaño. ( 6) 

LEY X. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de la Junta de Co

mercio de 17 de Julio y de 30 de Oct. de 1800. 

Facultad de los fabricantes de xabon para 
su libre -venta, sin otra sujecion que la del 

pago de los derechos Reales. 

Para evitar los daños que experimen
tan los fabricantes de xabon del reyno, y 
lograr la subsistencia y mayor fomento 

tidad de materiales de que se componga cada pieza; 
en lo de cuenta , por gruesas ; en lo de peso , por 
arrobas; en los sombreros y cueros menores, por 
docenas , pero en los mayores , deberá ser venta 
por mayor la de un cuero ; en el papel , una res
ma, como ha sido costumbre; á la que se debe 



51 DE LAS VENTAS 

de sus fábricas, libertándolas de la oposi
cion que á título de los abastos en·cuen
tran para su venta .por menor. en los 
pueblos donde se hallan establecidas ; me 
he servido declarar por punto general , á 
favor de todas las de este género , la abso
luta facultad de venderle libremente por 
~nayor y menor al pie de ellas, sin que 
pueda limitar.se ó modificarse por las J us-
ticias ó Ayuntamientos respectivos baxo 
dicho pretexto de abastos ni otro algu -
no, y sin otra sujecion que la de asegu
rar el pago de mis Reales derechos, única 
~alidad que las impone la Real cédula de 2 

de Diciembre de 1768. 

LE Y XI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en la Vega de Granada 

10 de Diciembre de 1491, en el quaderno de las 
alcabala$ leyes 2 y 102. 

Derecho de la akabala en las 7¿entas y trueM 
ques, al 1·epecto de diez uno, de todo el 

precio de la cosa vendida ótrocada. 

Mandamos, que los vendedores paguen 
el alcabala, y d..:ilos se cobre en esta ma
nera: que pague por razon della, de cada 
diez maredís uno , de todo el precio por 
que vendieren.• Y porque los trueques y 
las ventas se deben juzgar por una misma 
cosa , mandamos , que de todos los true
ques que se ficieren de unas cosas aotras, 
semejantes y no semejantes, quier inter
venga en ello dinero ó no , que de todo s.e 
pague el alcabala al nuestro .arrendador, fiel 
ó cogedor, siendo cada una cosa apreciada 
por lo que vale: y que lo aprecie el Al
calde ó Juez que conociere de la causa de 
la dicha alcabala , ó otro hombre bueno 
á quien el dicho Juez lo.cometiere; ,y la 
alcabala de lo que en ello se montare , á 
respecto de diez uno , se pague al dicho 
nuestro arrendador á los plazos en que se 
ha de pagar el alcabala de 1~ ventas , y so 
las penas en que incurren los que no la pa• 
gan. (leyes I y 2. tit. I7. lib. .9.R.) 

LE Y XII. 
Los mismos en dicho quaderno ley 1 u. 

Pago de la alcabala de bienes muebles l 
semovientes , vendidos en un lugar y 

entregados en otro. 

Muchas dudas acaecen sobre en qué 

estar en casos omitidos por las decisiones , que no 
pueden proveer todas las especies ; y así en los de
n1as géneros que no so comprehendea en estas cláses: 

Y COMPRAS &c. 

lugar I y á qué arrendador se ha de pagar 
el alcabala de las ventas de los bienes mue -
bles y semovientes: y por evitallas, y cam
bien por obviar los fraudes que los ven
dedores y compradores suelen hacer, man
damos , que el alcabala de los tales bienes 
muebles y semoviente~ se pague en el lu
gar dond.e se celebrare la venta, entregán
dose en él lo que se vende, ó estando en 
.él al tiempo de la venta, aunque despues 
se entregue en otra parte : pero · si en . un 
lugar se vendiere la cosa mueble ó semo. 
viente que estuviere en otro, mandamos, 
que entreg~ndose en el lugar do estuviere, 
se pague allí el alcabala; mas si lo que se 
vende no está en el lugar do ~ hace la 
venta, sino en otro, y se vende con con
dicion que se haya de entregar en o~ro 
lugar diforente de aquel do estaba, y de 
aquel do se hizo la venta , mandamos, 
que e.l al.cabala se pague ·en el lugar don
de tenia el vendedor lo que así ven
dió , quando se otorgó la venta ; salvo 
si el lugar donde .estaba la cosa vendi
da , es lugar franco de alcabala , ca en 
tal caso mandamos; que la alcabala de es-. 
ta venta se pague en el lugar Realengo 
donde se entregare ; y si el lugar donde se 
entregare no fuere Realengo , y fuere de 
señorío, de que Nos no cobraremos alca
bala , se pague en el lugar Realengo mas 
cercano del lugar de señorío donde se en
tregare , con el quatro tanto de la tal al
cabala, .y que no sea excusado de la pa
gar, aunque muestre que lo pagó en otra 
parte ; y que las Jus.ticias de la tal ciudad, 
villa ó lugar do esto acaeciere , executen 
luego en los tales v~ndedores y en sus 
bienes por la 'dicha alcabala , con la dicha 
pena .del quatro tanto. ( ley 5. tít. 17. 
lib . .9. R.) 

LEY XIII. 
Los mismos en dicho quaderno leyes 86 y xox. 

Por venta ó trueque de las her,dades s, 
pague la al~abala en el lugar de su situa.. 

cion , ezceptuadas las de los 1minos dt 
Sevilla y su tierra. 

Mandamos , que el alcabala de biene¡ 
raices que se vendieren ó trocaren , se pa
gue en el lugar donde estuvieren los bie
nes; con que mandamos , que el alcabala 

y consiguientemente venta por m!!nor se estimari 
una vara , libra , un sombrero, un plie¡o , quader
nillo &c. 
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LIBRO X• TITULO XU. 

de las heredades , que los vecinos de la 
ciudad de: Sevilla vendieren ó trocaren en 
la dicha ciudad ó su tierra ' y en los se
ñoríos del Axarafe y rivera , así á vecinos 
de la dicha ciudad de Sevilla como de 
otras qualesquier partes, sea para los arren
dadores de las alcabalas de las heredades 
de la dicha ciudad de Sevilla, y no para 
los arrendadores de los lugares do estu
vieren las tales heredades. ( ley .9. tit. I 7. 
lib . .9. R.) 

LEY XIV. 
Los mismos en el dicho quaderno ley 101. 

Todas las ventas , t.rueques y enagenacio
nes de bienes raices pasen ante los Escriba~ 
nos del Número; y estos den copias di ellas 

á los recaudadores du las al
cabalas. 

Porque lo61 recaudadores de las alcaba
las no r.:ciban daño en la ocultacion de 
las ventas de los bienes raices , confor
mándonos con lo dispuesto por las leyes 
de nuestros reynos, sobre ante qué Escri
banos han de pasar las escrituras de ven
tas , y de otras cosas; mandamos, que qua
lesquier vendidas , y trueques y enagen.i
mientos que se ficieren de bienes rakes, 
se hagan ante los Escribanos del Número 
de las ciudades , villas y lugares donde y 

, en cuyo término estuvieren las heredades 
que se vendieren; ó si no hubiere Escriba
no del Número, que se haga ante Escriba-
no público de la ciudad , villa ó lugar 
Realengo , que mas cerca estuviere del lu
gar donde no hobiere los tales Escribanos, 
tanto que sean del partido donde entrare 
el arrendamiento del lugar en que no 
hay Escribanos : y que ningunos otros Es
cribanos Reales ni Apostólicos no den fe 

(7) En circular de 7 de Junio de 1793 se previ
no, que en observancia de esca ley, y con arreglo á 
lo mandado por diferentes órdenes é instrucciones, las 
escrituras de ventas é imposiciones de censos,y quales
quiera enagenaciones de bienes raíces deban otor
garse precisamente ante los Escribanos del Número 
de las ciudades, villas y lugares a que pertenecie
ren los términos , en que se hallaren sitas las pose
siones y heredades que se vendieren ó gravaren ; y 
no habiendo Escribano del Número , ante el de la 
ciudad, villa ó lugar mas cercano, con tal que sea 
del partido; escando, como está prohibido á q¡¡ales
quiera Escribanos Reales ó Notarios Apostólico3, qt,e 
den fe ó reciban tales contratos, baxo la p~na de 
privacion de sus oficios, y la de pagar á la Real Ha
cienda la alcabala , con el quatro tanto de Jo que se 
adeudare en las prenotadas ventas é imposiciones de 
censos: que los Escriba:::os ante quienes se otorg:t-

ni resciban los tales contratos , so pena de 
privacion de los oficios, y de pagar el al
cabala con el quatro tanto al nuestro ar
rendador : y qm: los dichos Escribanos an
te quien los dichos contratos pasaren, ·sean 
tenudos de dar copia cierta y verdadera, 
firmada y signada , de las vendidas, y tro
ques y empeñamientos , y copias que an
te ellos pasaren, cada vez que los arrenda
dores, y fieles y cogedores de la dicha ren
ta ge la demandaren, una vez cada mes 
cierta y verdadera, con juramento que so
bre ello fagan , que no pasaron ante ellos 
otras vendidas , ni troques ni empeñamien
tos, ni compras , salvo aquellas que de
clararen por las dichas copias ; las qualcs 
sean tenudos· de dar, y den desde el dia 
que le fueren demandadas fasta dos dias 
primeros siguientes , so pena de cien ma
ravedís cada dia de quantos pasaren y se 
detuvieren de gelas dar, y sean para el di
cho nuestro arrendador : y si despues en 
qu.tlquier tiempo fuere fallado, que pa
saron ante ellos otras ventas y troques, 
ó empeñamientos ó compras, allende de 
las contenidas en la dicha copia, que el al
cabala , que montare en lo tal , }o pague~ 
los dichos.Escribanos con el quatro tanto: 
y que los Jueces de las ciudades y villas 
donde lo tal acaeciere , apremien á los di
chos .Escribanos ,-que den las dichas copias 
á los dichos nuestros arrendadores en el 
dicho término ; y si las no dieren , execu
ten sus bienes por los dichos cien marave
vedís de cada un dia de la dicha pena en 
que así cayeren, y entreguen á los dichos 
arrendadores della ; y no dexen de dar las 
dichas copias , en caso que digan que es
tan embargadas las cartas , por no ser aca· 
bada la paga, ni en otra manera , so la di
cha pena (ley zo.tit. z7.lib.9.R.).(7) 

ren estos contraeos , han de ser obligados á dar á los 
Administradores de Rentas mensualmente testimo
nios de las escrituras que se hubieren otorgado· ante 
ellos, con juramento de no haber recibiJo otras algu
nas , baxo las penas impuestas á los concraventore~ 
por dicha ley recopilada; y que baxo las mismas 
no puedan los Escribanos entregar las escrituras de 
ventas á los compradores, sin constarles en debid:i. 
forma estar satisfecho ó asegurado el derecho de ¡,. 
alcabala causado en las enagenaciones : y q11e para 
descubrir y castigar los fraudes que de ella se in
tentaren, ya simulándose otros contrates, ó ya adop· 
tándose otros medios, con que se def1a11Jan los Re::.
les derechos, las Justicias sean obligadas á hacer la; 
averiguaciones convenience.s , dando cuenta al Sub
delegado de partido de los fraudes que descubrieren, 
par:t qne se cobre la alcabala con el quatro ·canco, 
~on arreglo á lo mandado en la ley 19 de est~ ti,. 
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LE Y XV. 

Los mismos en el dicho quaderno ley 1 ~9. 

Tiempo en que deben pedirse y cobrarse las 
alcabalas de los bienes muebles, sem()'l)ien

tes y raices que se vendieren. 

Por relevar á nuestros súbditos y na
turales de molestias y vexaciones injustas, 
y para que nuestros arrendadores sepan den
tro de qué tiempo han de pedir las nues
tras alcabalas; ,mandamos, que de las ven
tas , que se hicieren de bienes muebles ó 
semovientes , sean obligados á pedir, así 
el alcabala como las penas , en todo el año 
de su arrendamiento , y én dos meses des
pues del otro año·, y no las puedan pe
dir dende en adelante : pero en quanto á 
la.alcabala de las heredades, de que pasa
ren los contratos ante los Escribanos pú
blicos dd Número do fuere la' heredad, que 
se pueda demandar todo el año siguiente, 
despues de ·cumplido el año del arrenda
miento ; y si los · tales contratos se ficie
ren ante otros Escribanos, que no sean del 
dicho Número, á causa de no. habelle en 
el lugar do está la heredad , ó por otra 
razon alguna , que se pueda demandar, así 
el alcabala como. la pena , dentro de dos 
años desde el dia que el tal contrato fue
re otorgado. Y porque en algunos luga
res de los señoríos y abadengos y Ordenes 
no se cobra el alcabala con tanta facili
dad como en los lugares Realengos; man
damos , que las alcabalas de los lugares de 
los dichos señoríos y Ordenes y abaden
gos se ruedan demandar por los dichos 
nuestros arrendadores y recaudadores ma · 
yores , y por qúien su poder hobiere , en 
qualquier tiempo que deµiandarlos pu
dieren , y no se prescriban por causa de 
los dichos términos .. eley 19. tit. 17. 
lib. 9. R.) 

LEY XVI. 
D. Enrique IV. en Madrid y Toledo. 

Por las ventas y compras de mercadedas 
en ferias, mercados y lugares francos sepa

gue la alcabala en los pueblos de don -
· de se traxeren. 

Ordenamos y mandamos, ·que qual
quier --~ c,ualesquier que fueren. á vender 
mercadutf.as qualesquier á qua1esquier vi
llas ó lugares, ó ferias ó mercados francos, 
paguen el alcabala de las tales mercaderías 

· en el lugar , donde salieren con ellas para 
las llevar á vender á las tales villas y lu
gares, y ferias y macados francos, no em
bargante que muestren, que pagaron el al
cabala dellas en las tales villas y lugares 
y mercados francos: y eso mesmo, que los 

· que compraren qualesquier cosas y mer
cadurías en las tales villas, y lugares y mer
cados francos , que sean tenidos de pagar 
y paguen el alcabala dellas en las tales ciu~ 
dades , villas y lugares donde las traxeren 
y n~varen, y sacaren de las tales villas y 
lug~es , y mercados francos y ferias , · no 
embargante que muestren la tal alcabala 
haber seido pagada en las tales villas, y lu
gares y mercados francos. Y porque es 
gran deservicio nuestro hacerse las tales 

· franquezas en daño y menoscabo de nues
tras Rentas, y porque, sabido lo suso di
cho, se excusará la gen~e de ir á comprar 
y venderá los tales lugares, y ferias y mer
cados francos ; mandamos , que se guarde 
así esta ley, segun que de suso se contie
ne , así en las villas y lugares de nuestros 
reynos y señoríos Realengos como aba
dengos y señoríos; pero no se entienda, sal
vo en las villas y lugares , y ferias y mer
cados, que los señores dellas y otras qua
lesq_uier personas las franquean de alcaba
la en todo ó en parte': mas no haya lu
gar ni se entienda en las villas y lugares, 
y ferias y mercados , que no son francos 
en todo ó en parte , en caso que los ar
rendadores dellas fagan alguna quita á los 
que ende compraren y vendieren , d.::spue~ 
que ahí fueren con sus mercadurías. Y man
damos á los nuestros Contadores mayores, 
que lo pongan y asient~n asÍ.por CO'ndi
cion y ley en nuestros quadernos, de al
cabalas, porque se guarde ansi en los luga
res , y villas y ciudades y lugares de seño
río. ( ley .2. tít. .2 o. lib. 9. R.) 

LE Y XVII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en el quaderno de la& al

cabalas de 1,¡91 cap. 117. 

La alcabala de lo que se wnda y comprr en 
ferias, mercados y lugares francos se pa

gue en los pueblos de la vecindad de 
i<Js vendedores. 

Mandamos, que qualesquier personr1s 
que fueren á vender y comprar quales
quicr mercaderías y otras cmas á qnales
quier ferias y mercados ; y villas y luga~ 
res francos ~ franqueados , ó que !-e fa
ga en ellos alguna gracia y quita de la di-

http:mercadutf.as


L I B R O X.
S4 
cha alcabala, así por ser las dichas fran
quezas por privilegios Reales, como por 
ser fochas por los Señores de las tales villas 
y lugares, que sean tenudos de pagar la di
cha alcabala enteramente en los lugares 
dond.: moraren y fueren vecinos , no em-
bargante qualesquier franquezas que ten
gan las tales ferias, y villas y lugares donde 
se ficiere la venta y compra; salvo si fue
ren las tales franquezas por Nos dadas y 
confirmadas, y asentadas en los nuestros li
bros ; pero que esto no se extienda á las 
ferias de Medina del Campo , segun se con
tiene en el quaderno de los años pasados: 
y asimesmo se guarde á las villas de Valla· 
dofü.l y M1drid las mercedes que tienen 
sobre esto , segun que estan salvadas en 
nuestro quaderno de las alcabalas. ( ley 4. 
tit. .2 o. lib. 9. R.) 

LE Y XVIII. 
Los mismo, en el dicho quaderno ley 1:20. 

Obligacion del comprador á retener el im
porte de la alcabala en ciertos casos. 

Mandamos, que si el vendedor ó com
prador no fuere del lugar do se hace la 
Vl!nta ó troque, ó fuere hombre podero
so , ó oficial nuestro del tal lugar donde 
se hace la venta ó troque, que el dicho 
comprador sea tenudo de retener en sí de 
los maravedís que hobiere de dará la tal 
persona, de la·venta ó troque que con él 
hiciere , lo que montare el alcabala dello, 
hasta que el dicho vendedor ó trocador 
le traya carta de pago del nuestro arren
dador, ó fid ó cogedor , como es conten · 
to del alcabala de lo que así vendió ó 
trocó ; y si ansi no lo hiciere el dicho 
comprador, qu~ sea tenido d~ pagar el al· 
cabafa con la mitad mas al dicho nuestro 
arrendador , ó fiel ó cogedor , de lo que 
ansí compró ó trocó; pero si el vendedor 
fuere avenido con el dicho arrendador,· ó 
fiel ó cogedor por todo lo que vendie
re , mandamos, que el comprador ó com
pradores que de tal vendedor alguna co -
sa compraren, no cayan en pena alguna 
por no hacer saber las compras al dicho 
nuestro arrendador, Ó fiel ó cogedor; y que 
las Justicias de nuestros reynos y señoríos 
así lo juzguen: lo qual todo es nuestra 
merced , que lo hagan y cumplan así en to -
das las cosas que se vendieren, y compra-

(a) rtuse ti cap. 6. de'" lrty ll, lit. 29. lib. 7· y 
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rcn y trocaren; salvo dc:;l vino que ven
dieren por menudo , y de la carne y pes
cado , y otros mantenimientos que se 
venden por menudo , que se han de pagar 
segun y en la manera que en este nuestro 
quaderno se contiene. ( ley 3.2. tit. z9. 
lib. 9. R.) 

LE Y XIX. 
Los mismos en el dicho quaderno ley 101. 

Pesquisa que han de hacer las Justicias 
sobre fraudes de la alcabala á pedimento 

de los arrendadores de este derecho. 

Porque somos informados, que los ven· 
dedores procuran por todas las vias que 
pueden , de defraudar nuestras alcabalas 
fingiendo unos contratos por otros , y
ocultando el verdadero precio porque 
venden ; mandamos, que cada y quando 
el arrendador , fiel y cogedor de las di
chas alcabalas pidiere á las nuestras Justi
cias, que fagan pesquisa, y sepan la verdad 
dello , sean obligados á .hacello ; y si ha
llaren, que algunas personas simuladamen
te hacen que los contratos de ventas sue
nen donaciones, ó otros contratos de que 
no se debe alcabala , ó ponen ménos pre
cio de aquello que reciben, ó hacen otros 
fraudes por encubrir la dicha alcabala 
deshagan los dichos fraudes , y hagán acu~ 
dir al nuestro arrendador ó Receptor, con 
todo lo que montare · el alcabala , habido 
respecto al verdadero precio que intervi
no , y mas con el quatro tanto de la di
cha alcabala; y que así lo juzguen; y de 
lo uno y de, lo otro hagan entrega al di
cho nuestro arrendador. ( ley I I. tit. I 7. 
lib . .9. R. ) 

LEY XX. 
Los mismos en el dicho quaderno leyes .31 y 32; y 

D.Felipe II, en MadridenJuniode1567. 

No se pague alcabala en los casos de -ventas 
y trueques prewnidos en esta ley. 

Mandamos , que no se pague alcabala 
de pan cocido ; ni de los caballos , ni de 
las mulas ymachos de silla, que se vendie
ren y trocaren ensillados y enfrenados (a); 
ni de la moneda amonedada ; ni de los li
bros , así de latín como de romance , en
quadernados ó por enquadernar , escritos 
de mano ó de molde; ni de falcones, ni de 
azores y otras aves de caza: ni de las cosas 

s;,;s dos not(ls , en que r, 11m1/i11 ,sta 11rlndon. 
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que se dieren en casamiento , quier sean 
bienes muebles ó raices ; ni de los bie
nes de los difuntos que se partiaen en
tre sus herederos, aunque intervengan di
neros y otras cosas entre los tales here
deros para se igualar. Asimismo manda
mos, que de las armas ofünsivas ó defen
sivas que se vendieren, no se pague a1-
cabala alguna , esta11do las dichas armas 
hechas y acabadas en la forma que se sue
le y acostumbra usar dellas ; pero de las 
cosas de que se hacen las dichas armas, 
y de las mismas armas, no estando acaba
das en la manera y perfeccion que se suele 
usar dellas , y de los aparejos para usar 
dellas , aunque sean tocantes ó anexos á 
las mismas armas , mandamos, que se pa
gue la alcabala, quando se vendieren ó 
trocaren. ( leyes '34 , 35 y 40. tit. z8. 
lib. 9. R.) 

LE Y XXI. 
D. Carlos IV. por res. á corts. de 8 de Abril, y céd. 

del Consejo de Hacienda de 17 de Junió de 1793. 

Modo de exígir el derecho de alcabala en las 
enagenaciones de bienes raíces á censo re

servati-vo redimible, 
Siendo muchos los casos que ocurren, 

de venderse posesiones á censo reservati
vo impuesto sobre la misma alhaja, ex
puso la Direccion genc=ral de Rentas en 
25 de Ocrubte de 1790, que por las Ad
ministraciones de Rentas provinciales se 
dudaba, si debian ó no cobrarse dos alca
balas, la una del sugeto que vende la Pº"' 
sesion, y la otra del que la compraba, é 
imponía sobre ella d censo; y si el cobro 
de esta había de ser al tiempo de la cons
titucion del censo , ó al de la redencion: 
y no siendo regular que en este punto se 
proceda por opiniones, para determinarle 
con el acierto que deseo, tuve á bien re
mitir este asunto á mi Consejo de Hacien
da ·en Sala de Justicia, para que me c;:onM 
sultase su parecer: y conformándom~ con 
él, me he'servido mandar, que en las ena
genaciones de bienes raices á censo reser· 
vativo redimible se cobre una sola alca
bala ál tiempo del contrato, pagándose 
por mitad' entre el que entrega la finca , y 

(8) Por Real resoluciOrt á cOhSultas de los Conse
jos de Castilla y Hacienda de 'l7 de Septiembre de 
179s y 'l9 de Febrero de 96, sobre si en las ventas á 
censo hechas á los duefios del suelo por los pueblos 
de Extremadura del arbolado de sus montes, cuyo 
fruto corresponde á los propios , se adeuda ó no al~ 
cabala ; declaró S. M., que las dichas ventas, de que 

el que la recibe (8) , sujetándola al censo, 
sin que verificado aquel pago se vuelva á 
repetir , ni pida cosa alguna al tiempo de 
la redencion; comprehendiéndose en esta 
providencia el equivalente del ocho por 
ciento en la ciudad de Valencia, cuya 
Renta se gobierna por las reglas del alcaba
latorio ; y que para su debida observan
cia se expidiese por el mismo Consejo la 
c<!dula correspondiente. 

LE Y XXII. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de 'l9 de Mayo, y 

céd. del Consejo de Hacienda de 'l I de Agosto 
, de 1793.. 

Reduccion por punto general á un siete por 
ciento del derecho de a/faba/a y cientos de 

yerbas, bellotas y agostaderos. 

Por quanto se me representó por los 
Directores generales de' Rentas, que en el 
capítulo 28 de la instruccion provisional 
de .21 de Septiembre de 1785 se previe
ne , que por la alcabala de la venta de yer
bas , bellota y agostaderos se continúe 
por ahora á cobrar, en donde esté en prác
tica, el catorce por ciento , ó la cantidad 
que excediere de un siete por ciento, sin ha
cer en ello la menor novedad; pero que en 
donde no hubiere esta. práctica, se fixase al 
siete por ciento del valor de la venta: que 
tomando conocimiento la Direccion de lo 
que importase, en pro ó en contra de mi 
Real Hacienda , el reducir esta alcabala á 
una cantidad uniforme por regla general, 
que proporcione los alivios dd vasc.llo , y 
la cría de ganados, me propondria lo con
veniente: que á su conseqüencia, habién
dose puesto en execucion los reglamentos 
de 14 y 26 de Diciembre del mismo año, 
catgándose la alcabala y cientos de las 
ventas de yerbas á siete por ciento á los 
pueblos én que ántes no se cobraba, ó se 
cobraba ménos, y continuándose en exi
gir el catorce por ciento en los que estaba 
en costumbre, resultaba de las razones re
mitidas por los Administradores de las pro
vincias de los productos de este ramo 
con distincion de provincias , que podia 
tener efecto mi Real intencion de fixar á 
un tanto por dento los derechos de la 

trata la Real cédula de 'l.4 de Mayo de 793 , deben 
entenderse á censo reservativo redimible, y que en 
su conseqüencia adeuda la alcabala, con· arreglo á lo 
dispuesto en esta cédula de 1'7 de Junio de 793 ; y 
que en conform\da\i de ella los Directores procura
sen él recobro de estas alcabalas de los pueblos y 
particulares interesados. 
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venta de yerbas en todas las provincias ell 
cantidad igual para los contribuyentes al 
mismo ramo, de n1odo que proporcione 
los alivios del vasallo, y la ·cria de gana
dos, como se previene en el citado capitu
lo 28. de la instruccion de 21 de Septiem
bre de I 785 , y que sea al siete por ciento, 
que por punto general se señala en el regla
mento de 14 de Diciembre del mismo año, 
así en los pueblos e11 ·que se recauda con 
union de los <lemas ramos de las Rentas 
provinciales, como en los que se cobra 
con nombre de Rentas de yerbas en los 
partidos del campo de Calatrava, Alcán
tara y la Setena ; cuya representación fui 
iervido remitir á consulta de mi Consejo 
de· Hacie11da en Salas de Gobierno 'y Justi
cia: y conformándome con lo que en su 

(9) . Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de Hacienda de 30 de En~ro de 1793,con motivo de 
recursos hechos por los Directores generales de Reo,;. 
tas, solicitando:, para evitar fráudes contra la Real 
Hacienda, una nueva providencia general en el otor
gamiento de las escrituras de ventas , enagenadónes 
y cambio5 de posesiones , é imposiciones de censos 
sobre ellas ; se declaró, no haber necesidad de nue
vas providencias, y mandó, que los Administradores 
generales y particulares cuidasen de la observancia 
de las leyes y reglas dictadas en esta materia , exi
giendo de los Escribanos mensualmente te¡timonio 
de las ventas é imposiciones á censo·, 'y tomando 
las· demas noticias convenientes, eh donde tenga :al
guna sospecha de que se defrauden estos derechos, 

vista me expuso, y teniendo por funda
da en justicia y equidad la propuesta de 
los Din:ctores generales, vine en declarar, 
que desde luego se proceda á la reduccion 
general de un siete por ciento de la alcaba
la y cientos de yerbas, bellota, y agosta
deros en tod-0 e.l reyno, en lugar del ca
torce por dento que en muchas partes de 
él se exigiá, tanto ,por la igualdad y uni
formidad con que deben ser tratados los 
vasallos en la ·exaccion de un mismo dere
c.ho, quantó por. las. ventajas que de ello 
:resultarán á mi Real ·erario y al público; 
continuándose por los Administradores de 
Rentas, Ínterin otra cosa se resuelve, en 
Uevar la cueütá separada de los rendimien
tos de yerbas como hasta aquí. (9) 

pera que, ·precedida la correspond-iente averiguacion, 
sean castigados los contraventores. 

Y por. otra Real órden de 18 de Agosto del 
mismo afio de 93 comunicada en circular de la Junoe 
ta de Represalias, con motivo de haberse resistido 
la Justicia de Bailecas al pago de derechos de alca
balas y cientos por razon de lá venta , que se estaba 
executandode órden del Consejo, de los efectos perte
necientes á los franceses expulsos, y representado por 
los Directores genérales de Rentas, pidiendo una de
claracion que sirviesé de regla en iguales casos; de
claró S. M·., ·que todos los efectos pertenecientes á 
dichos. expulsos estaban sujetos ·en sus ventas al pa
go de los derechos de · alc~ó'alas ·y cientos , como 
si los misinos dueños los vendiesen. 

T t T U L O XIII. 
De los ret'ractos, y derecho de tanteo. 

LE Y I. 
Ley 13. tit. 10. lib. 3. del Fuero Real. 

Modo de retráer la héredad vendida de pa
trimonio, 6 abolengo. 

Todo hombre que heredad de patri
monio ó abolengo quisiere vender, y algu
no de aquel abolengo Ja quisiere comprar 
tanto por tanto, háyala él ántes qtie otro 
alguno: y si dos ó mas la quisieren, si son 
en igual grado de parentesco , pártanio en
tre sí ; y si no fueren en igual grado , há
yala el mas propinquo: mas si fotes que la 
heredad fuere vendida, no viniere el mas 
propinquo á la retraer, y despues que fue
re vendida, hasta nueve dias viniere, si die
re el precio porque es vendida la heredád, 
háyala ; y si el pariente mas propinquo no 
la quisiere demandar, otro pariente no la 
pueda demandJr: y .i el mas propinquo 

no fuere en el lugar, . puedai.a demandar 
otro. de su linage : mas si la quisiere por 
otrá heredad trocar, no le pueda ningun 
pariente contradecir: y aquel pariente que 
quiere la heredad que es. á otro vendida, 
dé el precio que costó, y jure que la quie
re para sí, y que no lo hace ;:,or otro en
gaño. (ley 7. t,it. I I. lib. 5. R.) 

LE Y II. 
D. Enrique IV. en Nieva afio 1473 pet. 23 y 24. 

Detlaracion de lo dispuesto en la ley .Pre
cedente. 

Como quier que la ley ántes desta del 
Fuero dice, que si alguna heredad se ven
diere , que qualquier persona de aquel pa
trimonio ó abolengo cuya fuere 1a he
redad , la pueda sacar tanto por tanto den· 
tro de nueve dias: y como quiera que en
tre los sabios antiguos sobre la disposicion 
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de aquella ley· hubo diversidades, y se cion de los dichos nueve dias, y que no 
yendo aqudlas, fueron estatuidas diversas les sea otorgado sobre esto restitucion , ni 
leyes ; _pero el Rey Don Alonso el X. , de recision del tiempo, salvo que á la letra se 
gloriosa memoria, nuestro progenitor , or guarde la dicha ley del Fuero contra los 
denó la dicha ley del Fuero , la quql co unos y )os otros: y si el menor tuviere 
mumnente así á la llana es usada y guarda tutor ó curador , que pueda sacar la he
da en toda la mayor parte de nuestros redad para el menor en el tiempo y como 
reynos; pero sobre algunas causas, y pley de suso -se contiene. Sobre la dicha ley, del 
tos dependientes de la disposicion de esta Fuero hay. otra duda, de que se levantan 
ley, ha habido y hay continuamente gran y siguen muchos pleytos , ca la dicha ley 
des pkytos, dudás y debates, así ante los da facultad al pariente mas propinquo de 
del nuestro Consejo , y Oidores de la nues- · sacar la heredad de su patrimonio ó abo
tra Audiencia , como ante otros muchos lengo tanto por tanto : y acaesce, que un 
Jueces ordinarios , y especialmente sobre hombre hubo una heredad , que fué de su 
lo que se sigue:::· Un hombre compra una padre primeramente, y este tiene un her
heredad de otro; este comprador dispóne mano y un hijo, y vende esta heredad, que 
se á pagar esta heredad, por ventura mal heredó, á un extraño: viene agora este her
varatando ó vendiendo otros bienes su mano , y este hijo del vendedor ; y pide 
yos, y despues hace en esta heredad edifi cada uno esta heredad, y quiérela cada 
cios , y labores y mejoramientos , como uno dellos sacar del poder del comprador 
en cosa suya: y acaesce, que un hijo ó her tanto por tanto, porque dice cada uno, 
mano, ó otro pariente propinquo de aquel que fué de su padre , y el hermano dd 
vendedor, por ventura iiicitado por él, y vendedor dice, que él es pariente mas pro· 
con sus propios din.:ros del vendedor , ó pinquo de su padre , cuya fué primeramen
p_or su inducimiento , á cabo de cinco ó te la heredad, que no el hijo de su herma
diez , ó de quince años que es hecha la no vendedor della; y así que es mas anti
venta, y vé la heredad o.1ejorada , , dice al guo su derecho que el del l~ijo del vende
comprador, que aquella heredad es de su dor: y el hijo del vendedor dice, que esta 
patrimonio ó abolengo , y que la quiere heredad fué de su padre , y precedió en 
tanto por tanto , y que requiere con el ella al tio hermano de su padre , y que 
precio ; y si no le quiere recibir , pónele él , representando• la persona de su padre, 
en depósito, y demánd~le la heredad, di es mejor en derecho qqe su · tia ; es duda 
ciendo, que este que la pide, al tiempo de qual debe haber la heredad tanto por tan.: 
la venta era menor de edad , así que no le to, el tia ó el sobrino: y Nos declarando la 
corrió prescripcion, ni k e1npesció trans dicha ley del Fuero, ordenamos y manda
curso de tiempo: ó que fué ausente, ó im mos, que pidiendo la heredad dd abolengo 
pedido de pedirla hasta entóné:es , ó por el 'hermano del vended~r, y el hijo del ven· 
otro legítimo impedimento ; y ayudase del dedor, ambos en un· tiernpo; y en forma 
remedio de la restitucion, ó de otros , por debiqos , que sea preferido , y haya la he
donde siente que puede sacar su demanda; redad el hijo· del vendedor para sí; pero si 
y con esto ,saca la heredad, que por ven el hijo' del vendedor dentro de los dichos 
tura vale la mitad mas, ó los dos. tercios nueve dias no la quisiere, qnda pueda sa
que quando la hubo .el comprador , lo car dentro de aquel mismo térmi-rfo el her
qúal parece cosa muy inhumana y agra, mano del vende4,or ,_ pues la heredad fué 
y muy sujeta á fraude y á pecado: por en asimismo habida·, y heredada por su pa
de declaramos~ y. ordenamos y manda dre ó madre dellos. ( Je1 8. tit. .11. 
mos, que los nueve dias contenidos en lib. 5. R.) 
la dicha ley del Fuero, para que el mas LE Y III. 
propinquo ~aque la heredad vendida, que D. Enrique II. en Toro ailo 137~ pet. 10. de la, 
fué de su patrimonio ·ó abolengo , corran de Sevilla. 
contra los menores de veinte y cinco El 'fetracto haya lugar m los bienes here
años, quier sea en edad pupilar ó adulta, dados , y no en los adquiridós por el 'Ven
y eso mismo contra los ausentes; y que dedor en contrato entre vivos.
los unos 11i fos otros no se puedan ayudar 
de su menor edad, ni de la ausencia; y Por quanto nos ha sido fecha rela
que haya lugar contra ellos esta prescrip- cion, de que ha habido algunos pleytos

H 
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en algunas ciudades , villas y lugares de 
nuestros reynos, en que han pedido los 
hijos de algunos padres, ó de otros sus 
parientes , las heredades que venden sus 
parientes ó sus padres , no las habiendo he
redado los vendedores de su linage , ni de 
sus parientes, sino habiéndolas compra
do, ó habido por troque,. ó por donacion 
ó en otra manera: por ende mandamos, 
que no se puedan poner ni seguir los ta
les pleytos , ni hayan lugar de se pedir , ni 
sacar tanto por tanto los bienes que asi 
fueron vendidos; salvo quando los tales 
bienes fueron vendidos por personas , que 
los hubieron heredado de su abolengo ó 
de su patrimonio , y los vendiesen los que 
los ansi hubiesen heredado; y los que por 
tales razones los quisieren demandar, que 
los demanden desde el dia que la vendida 
fuere fecha hasta nueve dias. (ley 1 5. tit.. 11. 

lib. 5. R.) 

LE Y IV. 
Ley 70 de Toro. 

.Ampliacion del derecho de retracto á las 
cosas Je patrimonio vendidas en 

almoneda. 

La ley del Fuero que habla cerca del 
sacar el pariente mas propinquo la cosa 
vendida de patrimonio por el tanto , haya 
tambien lugar , quando se vendiere en el 
almoneda pública, aunque sea por manda
miento de Juez : y los nueve dias que dis
pone. la ley delFuero, se cuenten en este ca-
10 desde el dia del remate , con tanto que 
consigne el que la saca el precio, y faga las 
otras diligencias que dispone la ley del 
Fuero, y la ley del ordenamiento de Nie
va; y ansim:ismo haya de pagar al compra
dor las costas y el alcabala, si la pagó el 
comprador, ántes que la cosa así vendida 
le iea entregada. (ley 9, tit. 11. lib. 5. R.) 

LE Y V. 
Ley 71 de Toro. 

Modo en que se pueden retraer las cosas 
de patrimonio vendid~s en uno ó muchos 

precios. 

Quando muchas cosas fueren vendidas 
por un precio , que sean de patrimonio ó 
abolengo, que el pariente mas propinquo 
110 pueda sacar la una , y dexar las otras, 

(1~ Por Real órden de zo de Agosto de 1757 se 
previno '''lue ,iemore Que oua!quiera duefio de las c;a-

sino que toq.as las haya de sacar , ó nin
guna dellas ; pero si las dichas cosas fueren 
juntamente vendidas por diversos precios, 
en tal caso pueda el pariente mas propin
quo sacar las que dellas quisiere, haciendo 
las diligencias y solemnidades en las dichas 
leyes del Fuero y ordenamiento contenidas. 
(ley 10. tit. 11. lib. 5. R.) 

LE Y VI. 
Ley 7z de Toro. 

Retracto de la cosa de patrimonio vendida 
al fiado. 

Quando la cosa que es de patrimonio 
ó abolengo se vendiere fiada, que el pa
riente mas propinquo la pueda sacar por 
el tanto asimismo fiada, con tanto que 
dentro de los dichos nueve dias dé fianzas 
bastantes á vista de la nuestra Justicia, 
que pagará los maravedís por que así fuere 
vendida, al tiempo que el comprador es
taba obligado. (ley 11. tit. 11. lib. 5. R.) 

LEY VII. 
Ley 73 de Toro. 

Derecho del pariente inmediato á retraer la 
cosa vendida, quando el mas propinquo 

no quiera sacarla. 
Quando el pariente mas propinquo no 

quisiere, ó no pudiere sacar la cosa ven
dida por el tanto , el pariente mas pro
pinquo siguiente en grado la pueda sacar, 
y así vayan de grado en grado por todos 
los parientes dentro del quarto grado, con 
tanto que sea dentro de los dichos nueve 
dias , y con las otras diligencias conteni
das en la dicha ley del Fuero y ordena
miento. ( ley 1 .2. tit. I 1. lib. 5. R.) 

LE Y VIII. 
Ley 74 de Toro. 

Preferencia del señor del directo dominio , )' 
del que tenga parte en la cosa, al pariente 

mas propinquo para retraer/a. 

Quando concurren en sacar la cosa 
vendida por el tanto el pariente mas pro-, 
pinquo con el señor del directo dominio, 
ó con el superficionario, ó con el que tie
ne parte en ella , porque era comun, pre
fiérase en el dicho retracto el señor del di
recto dominio , y el superficionario , y el 
que tiene parte en ella al pariente mas 
propinquo (ley 13. tit. 11. lib. 5. R.). (1) 
sas del Real Sitio de Aranjuez quiera vender algu
na Q :ilgunas, sea obligado á hacerlo saber á los ofi-
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LE Y IX. 
Ley 75 de Toro. 

Solemnidad y diligencias para retraer él co
munero la heredad vendida. 

Si alguno vendiere la parte de alguna 
heredad que tiene comun con otro, en 
caso que segun la ley de la Partida la pu
diere el comunero sacar por el tanto, sea 
obligado, el que la quisiere sacar, á consig
nar el precio en el tiempo y término, y 
con las diligencias y solemnidades , y de la 
manera que la pudiera sacar el pariente. mas 
propinquo , quando fuera de su patnm<?
nio y abolengo; de suerte que lo contem~ 
do en la dicha ley del Fuero y ordena
miento de Nieva, y en estas nuestras leyes 
haya lugar , y se platique en caso que el 
comunero quisiere sacar la cosa vendida 
por el tanto. (ley r4. tit. I I. lib. 5. R.) 

LEY X. 
D. Carlos y D.ª Juana en Madrid afio de 15~8 

pet. 14. 

Derecho ae las alh6ndigas para la compra 
de pan con preferencia á toda persona 

eclesiástica 6 secular. 
Porque entendemos que conviene al 

bien público de nuestros reynos, que las 
alhóndioas sean preferidas en la compra 
del panº adelantado á todas las personas 
eclesiásticas y seglares, con quien co'ncur
rieren á comprar pan que no estuviere 
comprado , que queriéndolo ellos por el 
tanto, lo hayan primero que ninguna de 
las dichas personas : y mandamos á los del 
nuestro Consejo , que sobre esto den las 
provisiones necesarias en favor de las di
chas alhóndigas y sus mayordomos. (/eJ I 8. 
tit. r I. lib. 5• R.) 

LE Y XI. 
D. Carlos, y D. Felipe en Madrid por pragm. de 

1552 cap. 1 S· 
Preferencia de los ábastecedores y obligados 
de los pueblos á- tomar por el tanto en las 

ferias el pescado comprado por otros 
para revender. 

Mandamos , que los obligados á dar 
abasto de pescado en los_ pueblos, y baste
cedores dellos puedan tomar en los pue
blos , y en las ferias y mercados que se fa.. 
cen en estos reynos, por el tanto el pes-

cios de dicho Real Sitio, para que; dan·do estos noti
cia de ello, pueda S. M. tomarlas por el tanto, co
mo due6o del suelo en que· estan edíficadas; y quan
do no las quiera, se tome la razon de la ¡>etsoda á 
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cado que otros tuvieren comprado para 
revender, dentro de dos dias despues que 
lo hubieren comprado , pagando á los 
compradores lo que les hubiere costado, 
y las 'Costas que hubieren hecho, llevando 
testimonio , como son obligados ó baste
cedores de los tales lugares, en que se de
clare la cantidad que van á comprar , y 
que en un año no se ks dé mas de un tes
timonio, y en las espaldas se pongan las 
compras que hacen: , porque no puedan 
comprar, ni tómar por el tanto mas de lo 
que hobieren menester; con que el tal 
obligado y bastecedor no lo pueda tornar 
á vender, sino fuere en cumplimiento de 
su obligacion, so pena que lo haya perdido 
eón otro tanto mas; y concurriendo en 
la dicha compra un obligado y bastece
dor, se prefiera el obligado. (ley2 o; tit. I z. 
lib. 5. R.) 

LEY XII. 
D. Carlos en las ordenanzas de Madrid de ~s de 

Mayo de 155~ cap. 9. 

Derecho á tomar por el tanto la seda, el que 
trate en sus texidos, con preferencia á los 

"11ercaderes que la comprenpara revender. 
Mandamos, que qualesquier personas 

que tuvieren por trato de hacer t~xer se
da ; puedan tómar por el tanto la seda, 
que qualesquier mercaderes compraren pa
ra tornar á vender , dentro de diez , dias 
despues que la hubieren comprado, obli
gándose, que la texerán, ó harán texer pa
ra la vender .por junto ..ó por menudo, 
y no en otra manera, so pena que la haya 
p~rdido con el valor de otro tanto. (/eJ 2. o. 
tít. I!},. lib. 5. R.) 

LEY XII1. 
D, Cárlos III. por Real decreto é instruccion de 1, 

de Mayo. de 1760 cap. 8, 11 y 13. 

Privilegio J derecho de los fabricantes dt 
seda del reyno para tanteár la comprada 

por los e:xtractores de ella. 
8 Siendo de tecelar que las com

pras anticipadas con destino á la extrae-· 
don de seda ocasionen escasez ó altera.; 
don d~ precios en los 'primeros mese~ i~
mediatos á la cosecha , tendrán las fabn
cas del reyno el derecho de tanteo para 
toda la cantidad de .seda , que hicieren 

quien se venden ó enagenan ; sabiéndose por este 
medio, que no se contraviene á la condicion de que 
nó pásen á 1\fanos--muertas." ( r éas, 111 notll 5. de /11 
ley u. tit. 17.) 

H .2 
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constar necesitan para sus labores , de la 
que se hubiere comprado_ por otras per
sonas en los seis meses de la prohibicion 
de la saca: y los Intendentes y Justicias 
obligarán: á los compradores de otra,qual .. 
quier clase; sin excepcion alguna, á que 
por co~te y costas entreguen la que ten
gan en su poder á los fabrican.tes, ó sus 
c.omisionados que la necesiten , teniendo 
presentes para los precios, los que se hi
cieron en los contrastes- al tiempo de la 
cosecha.. 

1 1 No debiéndose ·abusar por los fa
bricantes del derecho de tanteo sobre los 
que compraren la seda para extraer~- cui
darán los Intendentes de- _que se consuma 
en los telares la que se adquiera por _este 
medio ; y no concederán licencia alguna 
para extraer á los fabricantes que se hu
bieren valido del de~cho del tanteo, án
tes bien procurarán escarmentar á los que, 
baxo el pretexto de ser para sus fábricas, 
hicieren la extraccion por sí, ó por medio 
~e otros, impo?iéndoks el castigo que 
Juzgaren convemente. 

r 3 Se prohibe á los cosecheros , que 
retengan á su nombre la seda, que ~ayan 
vendido á los compradores con licencia 
de los I_ntendentes , y á estos compx:adores 
~a ocultacion de la que hubieren adquiri,
do ; y á los unos y á los otros, que. por 
este medio embaracen el surtimiento pre
ferente de las fábricas de estos reyrtos, ba
xo de la pena de quince reales de vellon 
por cada libra de seda , con aplicaciort de 
la mitad de su importe al que descubra 
estas simulaciones , y la otrá. mitad á la 
Real Hacienda y el Juez. 

LE Y XIV. 
El mismo por resol. á cons.de 1 ~ de :Febrero, y c~d. 

de la Junta de Comercio de I de Sept. de 177'1. 
cap. 1 y 2. 

Inteligencia de la ley anterior sobre el derecho 
de tanteo concedifio á las fábricas 

de seda. 

La facultad concedida por la ley pre
cedente á las fábricas del reyno sea y se 
entienda sin la precision de hacer constar, 
que la seda que tantean es necesaria en 

. ellas, pues han. de poder usar indistinta
mente de este derecho sobre todas las· se
das compradas para extraer , miéntras no 
hayan salido del reyno, con solo la obli
gacion de manufacturadas por sí ó de su 
cuenta. Y para evitar á los extractores 

todo perjuicio en el uso de estos tanteos, 
será de la obligacion de los fabricantes, 
satisfacerles el coste y costas, con atencion 
á los precios de. los contrastes al tieillpo 
de la cosecha, y ademas un medi_o por 
ciento al mes , desde el dia de la compra 
hasta el en que se verifique el tanteo , por 
el lucro cesante , y premio del dinero que 
ya tenían empleado en esta negociácion. 

'LE Y XV. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de la Junta de Co

mercio de 6 de Julio, y circ. de Is de Sept. 
de .1789. 

Inteligencia del derecho de tanteo co~cedido 
por las dos precedentes leyes á los fabricantes 

de texidos de seda. 

Declaro , que el derecho de tanteo; 
concedido á los fabricantes de texidos de 
seda de estos reynos por la: Real cédula 
de I de Septiembre de 1772, y Real decre
to é instruccion de 1_5 de Mayo de 1760 
(leyes r3y r4) ,que se insertaron en ella, 
se ha de . entender , y la . deben disfrutar 
sin contradicciort alguna sobre toda la 
que qualquiera comprador , natural ó ex~ 
.trangero, tenga para revender ó extraer, 
y no se ·haya acopiado con preciso des
tino para otras fábricas del . rey no., segun 
lo que en este punto se halla dispuestc:> 
para con los texidos de lana y de otras da
s~·, y eón entero arreglo en lo demas á 
lo prevenido en la misma Real cédula de I 
de Septiembre de 1772. 

LE Y XVI. 
D. 'Carlos y D.ª Juana, y en su nombre los Reyes 

de Bohemia en Valladolid á 14 de Agosto d.e 1ss1. 
Derecho de ·t<Jmar por. eJ tanto {a mitad de 

las lanas compradas para extraer 
del reyno. 

El Sr. Rey D. Enrique el IV.. en ~ 
Córtes que tuvo y celebró . en Toledo 
año de 1462, mandó, que de las lanas que 
en estos reynos se comprasen para llevar 
fuera de ellos, quedilse la tercia parte en 
ellos para proveimiento de estos reynos: 
y agora nos ha sido fecha relacion, que 
convenía para .el bien de nuestros reynos, 
que para los hacedores de los paños se to
mase la mitad de ellas: y ansi por el tiempo 
que nuestra merced y voluntad fuere, 
mandamos, que cada y quando que algu
nos mercaderes y personas , así naturales 
de estos nuestros reynos como extrange
l"Oi,. que tuv,ieren compradas ó compra-
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ren algunas lanas en nuestros reynos para 
las sacar fuera de ellos, si alguna persona 
de nuestros reynos quisiere la mitad de 
las dichas lanas, las nuestras Justicias s~ las 
fagan dar , segun y de la manera, y á los 
precios y plazos , y con las condiciones 
que los suso dichos las tuvieren com
pradas "/ comp~aren; rescibiendo ante to
das cosas las dichas Justicias fianzas de 
ellos legas, llanas y abonadas, en la ca
beza de la jurisdiccion donde estuvieren 
compradas, ó se compraren en qualquier 
pueblo de ella, seyendo las tales .fianzas 
aprobadas por la Justicia del tal pueblo; 
por las quales se obliguen', qué_ la dicha 
mitad de lanas, que así se les diere, no la 
sacarán por sí ni por interpósitás personas 
fuera de nuestros reynos, y que las labra
rán en ellos , y no las revenderán ni tras
pasarán en ·persona alguna, so pena dé las 
haber perdido para nuestra Cámara , y en 
pena de otros veinte mil maravedis , la 
mitad de ellos para el Juez que lo ,senten· 
ciare , y la otra mitad para el que lo de
nunciare ; las quales fiánzas mandamos, que 
se depositen en el arca del Concejo del 
lugar, villa, ó ciudad do se tomaren las 
dichas lanas : y mandamos á las Justicias 
de nuestros rey:nos, que sumariamente, sin 
dar lugar á pleytos ni dilaciones , deter
minen lo suso dicho , y sin dar ocasion ni 
lugar á fraudes , ni cautelas que se fagan 
para impedir que la dicha mitad de lanas 
no se tome. ( ley 46. tit. 18. l.ib. 6. R.) 

LE Y XVII. 
D. Carlos Ill por resol. á cons. de Febrero, y céd. do 
la Junta de Comercio de II de Mayo de,1783, y oi:ra 

del Cons. d'e 2.8 de Marzo de·784; 

Nuevas reglas que han de observarse en 
íl tanteo de lanas concedido á lós fabrican

tes de paños, y demas texidos de lana 
de estos reynos. 

He venido en declarar , que para que 
tenga efecto el tanteo de lanas concedido 
á los fabricantes en mi Real cédula de 18 
de Noviembre de I 779 , y capítulo 16 de 
ella, se observen y guarden las reglas. si
guientes ( 2 ): 

z Qrie el privilegio conce~ido á to-

(2.) En el citado cap. 16. de la R.eal cédula de-I8 
cie Noviembre de 1779 expedida por la Junta de Co
mercio se previene lo siguiente : "Todo fabricante 
de pafios y demas texidos de lana ha de gozar tiel 
privilegio de tanteo, en las lanas conducentes á su 
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do fabricante de paños y <lemas texidos 
de lana por el capítulo 16 de la citada 
Real cédula: , sea y se entienda segun se 
declaró para la seda en otra de r de Sep
tiembre de 1772 (ley 14 de este titulo)~ sin 
la precision de hacer constar, que la lana 
que tantean es necesaria en la fábrica• 
pues han de poder usar indisth1tamente de 
este derecho sobre todas las lanas com
pradas para extraer , mientras no hayan 
salido del reyno , con sola la obligacion 
jurada de manufacturarlas en él por sí , ó 
de su cuenta. 

2 Qµe para evitar perjuicios á los 
extractores• ó á los que 1~ compren para 
revender en el uso del tanteo, sea de la 
obligacion de los fabricantes de 1aná, se
gun se declaró para los de seda en la citada 
Real cédula, satisfacerles· el coste y cos
tas , y ademas un medio. por ciento al 
mes , desde el dia .en que el comprador de 
la lana desembolsó. su importe , hasta el 
en que se verifique el tanteo., por el lucro 
cesante . y premio del dinero que tuviese 
anticipado y expendido,. 

3 Que el coste prirtcipaJ de la lana 
que ha de satisfacer el fabricante, ha de ser 
el mismo precio que resulte· por 1a con
trata ó ajuste del comprador con el ga
nad.ero, aw1que se haya celebrado por m~ 
.de un año , y sea extensivo el ajuste á' la 
de m1.1chos cortes; y en los casos en que 
no se haya convenido en precio determi
nado, refiriéndose al que valga ert aquel 
corte en las <lemas pilas de la provincia, 
sea tambien este para el fabricante el pre
cio. principal, cort mas las costas que hu
biese satisfecho el comprador, desde que se 
entregó de la lana hasta que la reciba el 
fabricante , con el premio del dinero desde 
su desembolso. 

:4 Ultimamente, que así los Subdelega
dos de miJunta general de Comercio' CO• 

mo ·las demas Justicias del rey no , proce
dan á la observancia y cumplimiento de 
esta disposicion sumariamente, sin dar lu
gar á pleytos y dilaciones ; ni ocasionar 
fraudes ni cautelas que impidan su execu
cion , .conforme á la prevencion expresa 
~ue en esta parte hace la ley 16 de este 
mulo. 

íábrica, sobre qualquiera comprador natural 6 extran
gero, siendo para revender ó extraer de estos domi
nios á los extrangeros , y no para fábricas propias de 
·lo interior de mi.t doll!inios." 
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LEY XVIII. 4 Que los que por com1s1on com
pren lanas para las fábricas de estos rey

D. Carlos IV. en Araojuez por resol. á coos. de 4 nos, deban cambien hacer los registrosde Sept. de 18b~, y céd. de la Junta de Comercio 
de 14 de Febrero de 803. en l9s tiempos senalados en el artículo an

tecedente, explicandQ en ellos el ganadero 
Declaracion del tanteo de lanas concedido de quien compran , la fábrica á que des
por la ley anterior á los fabricantes de paños tinan la lana de cada contrata , sus arro7y texidos de ellas. bas, y la porcíon o número de estas á que 

A fin de asegurar y facilitar á las fá se extienda su comision ó encargo ; pero 
bricas nacionales las la~1as que necesiten pa sin que, en quanto á las compras relativas 
ra sus operaciones, cortando de una vez al surtido de fábricas, sea preciso expresar 
los efugios con que se ha procurado y en los registros los precios , plazos ni con· 
procura eludir el derecho de tanteo que díciones. 
fas compete, y se las concedió.por la Real 5 Qµe si los comisionados de fábricas 
cédula de r r de Mayo .de r783 ( fey ante de estos reynos hiciesen otras comp~as, 
rior) , he venido en confirmársele , y am que excedan de los encargos de ellas, sea 
~liá~sele con las r 7 nm:vas declaraciones de su obligacion el registrar las c9ntratas, 
s1gmentes. en la forma que prescrioe d arrículo segun

r Q1e el tanteo ha de. ser y entender do para los extractor-:s y revendedores. 
se expedito, con arreglo á la misma cédula, 6 Que los fabricantt:s que reunan la 
sobre todo extractor ó revendedor d.: lana qualidad de extractores , han de registrar 
comprada; exceptuándose únic:Jmente las todas las contratas que hicieren de lanas, 
partidas qu.:: se compren con preciso desti para extraer con la expresion que contiene 
no á fábrkas de estos reynos, y quedan el citado ardculo segundo. 
do tamakn sujetas al mismo derecho las 7 Qµe todos los interesados á quienes 
qm: compren los fabricantes por negocia se prescribe la formalidad de registrar las 
cion, y par.a extraer. lanas, tengan obligacion de sacar testimO·· 

2 Que todos los extractores y reven nio dd registro , y llevarle al Escribano 
dedor.::s de la1u han d.:: registrar las com de fábricas , y en defecto de éste , á uno 
pras que hicieren , expresando con jura de los de Cabildo de la cabeza del parti
mento en los rl!gisrros la vecindad del ga do para el dia quatro de Mayo de cada 
nadero y comprador , las arrobas.de lana año , si las contratas fuesen anteriores al 
comprada, y su calidad, la fecha y con primero de aquel mes , y las posteriores 
diciones de la contrata , con expresion de dentro de quatro dias siguientes al en que 
si es á recibe> segoviano ó vellon .redon se hicieren. 
do, y declaracion de si hubiere uno ó mas 8 Que en el caso de no hacerse los 
precios, y quile,5 sean , y con qué con registros en la forma prevenida en las con
diciones ; y en el caso de mediar amici diciones segunda , tercera , quarta , quinta 
pacion, deberá asimi;;mo manifestarse la y sexta , ó de faltarse á lo que. se ordena 
cantidad de que ha sido esta , el tiempo en la séptima, en donde quiera que se ha
en que se haya verificado , ó hubiere de llaren las lanas , se puedan denunciar y 
verificarse; y si hubiese plazos , quáles denuncien , y se declaren por perdidas, 
sean , y á quánros años se extienda la con aplicándose la mitad de su importe para 
trata ; sin omitir ninguna de las <lemas las penas deCámara de mi Juntageneral, y 
particularidades del contrato, de suerte que la otra mitad para el Juez Y. denunciador. 
nada qu.!de que desear para el perfecto co 9 Qµe para los procedimientos por 
nocimiento de él. defecto del registro sea bastante la perso

3 Qpe estos registros se han de exe nalidad de los que hayan estado comisio
cutar en el pueblo donde se celebrare el nados para las compras , y las de los de-
contrato ante el Escribano de fábrica , si . mas encargados del beneficio de la lana~ 
le hubiere en él, y en su defrcto ante el contra quienes se dirigiráli los .apremios. 
de Cabildo, para el dia primero de Ma ro Que en los contratos en que no hu
yo de cada año, siendo las contratas an biese anticipacion de dinero, si se tantea
teriow, á esta Íecha, y si fueren posterio se la lana, ¿el fabricante que la tantee sa
res , dentro de los quatH> primeros dias si· tisfaga el coste y costas, y medio por 
guientes al en que se hubiesen celebrado. ciento cada mes , desde el dia en que el 

http:arrobas.de
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comprador pagó el importe hasta el en 
que se verificase el tanteo, en conformi
dad y pur ampliacion de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la Real cédula de 1 I 

de Mayo de 1783. 
I I Que si se pactare anticipacion del 

comprador al ganadero con interes de
terminado , ha de ser éste de cuenta del 
ganadero desde el dfa de la anticipacion 
hasta el de la entrega de la lana ; y el fa. 
bricante abonará al comprador , desde 
aquel dia de la entrega hasta el del tan
teo y reintegro , el medio por cieµto al 
mes prevenido en la propia cédula. 

I .2 Qµe si se vendiese la lana capi
tulando anticipacion sin interes, aunque 
embebiéndole en la equidad del precio, 
en este caso sea obligado el fabricante á 
pagar al extractor, ó revendedor de quien 
tanteare , el medio por ciento cada mes, 
desde el dia de la anticipacion hasta el en 
que se verificase el tanteo. 

1 3 Qµe quando se vendiere la lana 
á plazos , capitulando el ganadero precio 
fixo , y el interes desde su entrega hasta 
el pago, el fabricante que tanteare deberá 
pagar aquel interes , no excediendo el me
dio por ciento , desde el dia de la entrega 
de la lana hasta el en que tenga efecto el 
tanteo, si quisiere hacer efectiva la en
trega del importe; mas si el fabricante 
usare de los plazos del contrato , ha de ser 
con la competente fianza á satisfaccion 
del ganadero para su seguridad. 

Z:4 Que si el plazo fuere sin interes, 
por n:cargarse su utilidad en el precio de 
la lana ; en tal caso podrá el fabriéante 
pedir, que esta se regule por perítos, nom
brándose tercero judicial , si hubiere dis
cordia , y llenará el contrato , pagando el 
precio que resulte de esta regulacion, y 
el int~res del medio por ciento , desde el 
dia de la entrega de. la lana al co~prador 
hasta el del tanteo y· pago , ó hasta el del 
plazo , si usase de él , afianzándole como 
se ha prevenido. 

I 5 Que si se justificare simulacion en 
el precio , ea Ja· anticipacion , ó en la asig
nacion de intereses, quede relevado de pa
gar estos el fabricante , y se entienda su 
tanteo . por el precio medio que en aquel 
año tuvieren las pilas de igual clase; y en 
estos casos. los Subdel~ados, ó Justicias 
que entendieren en el tanteo , deberán dar 
cuenta .í la Junta , á fin de que , con pro
porcion á las circunstancias de cada uno, 

pueda acordar las providencias que estime 
conducentes para escarmiento del ganade
ro y comprador. 

16 Que así los Escribanos de fábricas 
como los de Cabildo, ante quienes debe
rán registr:1rse las ventas , sin pretexto ni 
excusa han de admitir y hacer los regis
tros que se solicitaren , llevando por dere
chos , de cada registro dos reales vellon , y 
otros dos por el testimonio que ha de dar 
para que se presente en la cabeia de par
tido ; y en el caso de contravencion , ó de 
exceso de los derechos, se les e~girá la mul, 
ta de cincuenta ducados por la primera 
vez , y doble por la segunda , .aumentán
dose las <lemas penas arbitrarias que con-
vengan por la tercera. · 

I 7 Y que los Escribanos de fábricas, 
ó de Concejo de las cabezas de partido, 
por. la exlbicion de los registros á los fa
bricantes solo lleven dos reales por cada 
vez que para ello se les requiriese, exi
giendo los derechos conforme á arancel 
por los testimonios que se les pidieren. 

LE Y XIX. 
Don Cárlos III. por resol, á cons, de II de Nov. 

de 1769, y céd. d~ la Junta de Comerci9 de 17 
del mi,mo, 

Derecho de tanteo en los géneros de sosa 7 
barrilla concedido á las fábricas de xabon 

de estos reynos. 

Conformándome con el dictámen de 
mi Junta general de Comercio y Moneda, 
he resuelto declarar , y conceder por pun
to general á todas las fábricas y fabri.. 
cantes de xabon de estos mis reynos el pri
vilegio y derecho de tanteo por coste y 
costas en todas las cantidades de sosa y 
barrilla, que necesiten para los respectivos 
consumos- de sus propias fábricas ; enten
diéndose dicho tanteo , no solo en los que 
se vendan por los cosecheros de los ex-
presados géneros, sino especialmente en 
los que se hallen acopiados ó almacenados 
en poder de factores, comi,ionistas ó tra
tantes de ellos, ó para extraerse ·fuera de; 
mis dominios. 

LEY XX. 
El mismo por resol. á cons. de 19 de· Sept. de 1781, 

y céd. de la Junta dé Comercio de , de Marzo 
de 8-:a. 

Privilegio de tanteo del trapo concedido 4 
las fábricas de papel del reyno. 

.Por Real cédula de .26 de Octubro 
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de 1780 ( ley I I, tít. ~5. lib. 8. ) tuve á 
bien conceder por punto general á todas 
las fábricas de papel dd reyno diferentes 
gracias y franquicias. Deseando pues mi 
Junta general la subsistencia y florecien
te estado de dichas fábricas , y reflexio
nando , que han gozado algunas de ellas 
por cédulas antiguas el privilegio de tan
teo del trapo , cuya gracia no se incluyó 
en las concedidas por punto general, me 
hizo presÚ1te , que hallándose prohibida 
la extraccion de dicho género á reynos 
extraños, contemplaba muy útil, se conce
diese por punto general á fa.s referidas fá
bricas el citado derecho del tanteo del tra
po en competencia de los acopiadores ó 
tratantes ; y he venido en deforir á ello, 
concediendo, como por la presente con
cedo , por pmito general á todas las fábri
cas de papel dei reyno el tanteo del tra
po en competencia de los acopiadores ó 
tratantes. 

LE Y XXI. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de la Junta de Co

mercio de 19 de Enero, comunicada en circular 
de 21 de Abril de 1791.. 

Privilegio y derecho de tanteo concedido á 
todas las fábricas de texidos de lino)' 

cáñamo de estos reynos. 

He venido en conceder por punto ge
.o.eral á todas las fábricas de texidos de 

( a) Por cédula de 30 de Junio de 1773 se sirvió 
§. ~- aprpbar µna sociedad formada por los fabri
ca!ltes de indianas de Barcelona , para establecer en 
estos reynos 111 hilaza de los algodones que vengan 
u la América; concediendo á dicha sociedad, y á 

lino y de cáñamo, establecidas ó que se 
establezcan de aquí adelante en estos rey
nos, el privilegio y derecho de tantear en 
tiempo y forma estos frutos, ó primeras 
materias de produccion de ellos, sobre qual
quiera comprador natural ó extrangero, 
que las hubiere acopiado para revender 
ó extraer , y no con expreso destino para 
otras fábricas nacionales de la misma cla
se ; sin que los que usen de este derecho 
tengan precision de hacer constar, que lo 
que .tantean lo necesitan para las suyas, 
pues bastará la obligacion jurada de ma
nufacturado por sí , ó de su cuenta en el 
reyno ; y que lo executen sin fraude, ni 
otra inversion que les pueda privar de 
este privilegio , el qual ha de entenderse 
con calidad de que el fabricante reintegre 
al comerciante el precio, á que pot con
trata ó ajmte con el cosechero resultare ha
berle comprado el cáñamo ó el lino, y ade
mas le pague un medio por ciento al mes, 
desde el dia que hubiere desembolsado su 
importe hasta el en que se verifique el tan
teo , por el lucro cesante , y premio del 
dinero que tuviere expendido en ello, se
gun lo que se halla dispuesto respecto de 
fos de lana en la Real cédula de 1 1 de Ma -
yo de 1783 ( ley I8. ) , y para los de seda 
en la órden cir.cu!ar de 5 de Septiembre 
de 1789 ( ley I 5.), sin que acerca de estos 
puntos se admitan dilaciones ni otras re
glas. (3) 

todas las demas fábricas de indianas de España el 
privilegio de que puedan tantear todos los algodo
nes que se traxeren de la América, y necesitaren 
para su consumo las propias fábricas. 
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TtTULO XIV. 
De los juros de la Real Hacieru:la. 

LE Y I. 
Don Felipe 11. en las ordenanzas de la Contaduría 

mayor de 1.8 de Octubre de I s68. 

Prohibicion de comprar y negociar juros los 
Contadores y Oficiales de la Contaduría 

mayor. 

Ürdenamos , que los Contado~es y los 
Oficiales de la ContadurÍa mayor no pue
dan directe ni indirecte ' por sí ni por
interpÓ5Íta persona comprar juro¡¡, ni si-

tuaciones ni consignaciones, ni hacer so
bre esto ninguna manera de contratacion 
ni asiento , no teniendo de Nos expresa 
licencia para ello ; so pena que los dichos 
juros, y situaciones y consignaciones que 
así compraren, y sobre que hicieren algu
na contratacion y asiento., sean perdidos, 
y se consuman para Nos, y que <lemas des~ 
to sean castigados conforme á la qualidad 
de su exceso y delito. ( ~ap.47. de la leJ I. 

tit. .2. lib.,g. R.) 
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LE Y II. 

Don Felipe IV. en San Lor~nio á H de Oct~bre 
~e 1651. 

La anterior prohibicion comprehenda á los 
Ministros del Consejo de Hacienda , sus 

Tribunal:s y Comision de millones. 

Para que no haya duda en la inteli
gencia de la ley precedente , declaro, que 
en su razon y decision estan comprehen
didos todos y qu.ilesquier Ministros del 
Copsejo de Hacienda, y sus Tribunales y 
Comision de millones, y las mugeres de di
chos Ministros ; y con esta inteligencia se 
obrará en la Visita de los Ministros, sin 
embargo de quá.lesquier leyes, ordenanzas, 
estilo, uso y costumbre que haya en con
trario , pues para en quanto á esto las de
rogo , y doy por ningunas y de ningun 
valorniefecto. (áut.2. tit.15.Jib.5.R.) 

LEY III. 

:El mismo en Madrid á 'l'f de Febrero do 1665. 

Las licencias para comprar juros los Minis
tros de la Real Hacienda se d-en con la Ji. 

mitacion que se expresa. 

He resuelto , que las licencias que por 
el Consejo de la Cámara se conceden á 
Ministros mios que sirven en mi Real Ha
cienda, para que puedan comprar juros, 
alcabalas y otras Rentas , sin embargo de 
la. prohibicion de la ley , no se den, a pro · 
bando los contratos que ántes de las di
chas licencias se hubieren hecho ; y que 
las <lemas se excusen quanto fuere posible. 
( aµt. 3. tit. 15. lib. 5. R.) 

LE Y IV. 

Doo. Felipe V. en Madrid por pragmatica de n de 
Agosto de 1727. 

R.educcion de los juros del cinco al tres 
por ciento, conforme á Jo dispuesto para 

con los censos. 

Siendo en ambos fueros debida la ob
~rvancia de las leyes taxativas de los jus
tos precios de los réditos anuos , y sus 
reducciones scgW1 los tiempos, indigen-

LA REAL HACIB:fiqDA. 6s 
cias y estado de la Monarquía y vasaUos, 
de que tan atentamente cuidaron los seño
res Keye.s nuestros predec<.!sores, reducien
do los juros y censas de diez á catorce, y 
despues á veinte mil el mill~r en sus Reales 
pragmáticas de los años 1563, 1608 y 1621, 

y últimamente fueron justamente reduci
dos á los dichos treinta y tres mil y un 
tercio el millar· á beneficio comun en la 
de 12 de Febrero del año d~ 705 , aunque 
sin especificar los juros, d~biendo ser, co
mo lo fueron en las antecedentes, y arre
glada su constitucion y la paga á los mis;.. 
mos censos, por serlo: y conviniendo exe
cutarlo así en observancia de las leyes , y 
de la justicia que debe ser igual y unifor. 
me, hemos tenido por bien d~ dar sobre 
esta materia la provid:mcia mas conve
niente; y para ello, visto por los del nues
tro Consejo, y el decreto de nuestra Real 
Persona á él retnitido, se acordó expedir la 
presente, por la qual ordenamos y man.:. 
damos, que por punta general, para desde 
primero de Enero de este presente año 
de I 72 7 en adelante , queden reducidos los 
juros á los tres por ci-:nto , á que lo que-· 
ciaron los censos en virtud de la citada 
Real pragmática- de 12 de Febrero del año 
de 1705; y que los contratos que en otra 
manera se hicieren , sean eh sí ningunos y 
de ningun valor ni efecto , y que no se 
pueda en virtud de ellos pedir ni cobrar 
cm juicio ni fuera de éJ mas de á la di
cha razon de treinta y tres mil y un tercio 
el millar , y los réditos á razon de á tres 
.en lugar de los cinco por dento á que an
tes se pagaban : y mandamos , que n.ingun 
Escribano de estos nuestros reynos pueda 
dar fe , ni haga escritura ni contrato á 
ménos, pena de privacion de oficio; y que 
los contratos y escritur~ hechos á ménos 
precio de los dichos treinta y tres mil y 
un tercio al millar , queden reducidos á él, 
y los réditos que corrieren, se reduzcan y 
baxen á la dicha razon de treinta y tres 
mil y un tercio el millar, que se han de 
entender y practicar á tres por ciento , y 
que á este respecto , y no mas, se cuenten 
y paguen; todo lo qual queremos y es. 
nuestra voluntad, se guard.:, cumpla y exe
cute inviolablemente desde el dicho dia 
primero de Enero de este año en ade1an • 
te , sin embargo de lo dispuesto· por las 
leyes de nuestros reynos , órdenes, capí
tulos y decretos que haya en contrario. 
( aut. 6. tít. I 5. Jib .5. R.) 

I 
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LEY V. 
El mismo en Sall. Lorenzo por re, it. ~ cons. de 8 de 
Julio, Real decreto de 1 ~ de Agosto, y céd. des 

de Nov. de 17z7. 

El importe de la diferencia del cinco al tres 
por ciento se considere mas valo: para dar 
cabimiento á los juros ; y ei residuo se con-

vierta en .coniprar y pagar los 
principales. 

Enterado del gravámen y perjuicio 
que padecía mi Real Hacienda en paga~ 
réditos de los juros al ri;:specto de mas o 
ménos de catorce hasta veinte mil el mi
llar , no obstante la pragmática <;-\el año 
de I 705 que reduxo los censos abiertos á 
trei11ta y tres y un tercio el millar, de cu
ya calidad y naturaleza son lus juros; te
niendo presente lo h~formado en este ~sm;· 
to por 1a Contaduna general de la D1str1-
bucion, y lo que pidió y dixo el Fiscal, 
me representó el Consejo de Hacienda en 
consulta de 8 de Julio de este año , que 
par a desde 1 de Enero de él en adelan
te mandase yo~ que todos los juros im
puestos en todas y qualesquier Rentas á 
mas y rnénos de catorce hasta veinte mil 
el millar , se reduxesen á treinta y tres y 
un tercio en conformidad de la Real prag
m.ítica del año de 1705 , á sola reserva y 
exci;:pcion de aquellos cuya renta anual 
fué concedida sin el expresado respecto 
y regul.1cion , ni interve.ccion de capita
les, ni precios principales de bienes focor
porados en la Corona, y sí á correspon
dencia de sus rentas anuales que en ella 
recayeron; con declaracion, que en quan- · 
to á los juros sujetos á descuentos y va
limientos, y de los cinco géneros adqui
ridos despues del año de 1640 que gozan 
de reserva en la mitad , por lo qual no 
percibían el tres por dento á que habían 
de quedar reducidos , no se hiciese nove· 
dad en el pago de 1a cantidad anual que 
cobraban, ·siendo ménos de dichos tres 
por ciento, mandándoles haxar la diferen
cia de cinco á tres de los referidos descuen
tos y valimientos por todo el ti.?mpo de 
su dmacion : y habiéndome conformado 
con su parecer, mandé expedir y publicar 
la referida pragmática, la qual hará guar
dar y cumplir en la forma , y con la dis
tincion y wovidencias que propone; con 
declaracion, que el importe de la diforen
cia de cinco á tres por ciento , á que hasta 
ahora se han pagado los juros que gozan 

de entera reserva ( como caudal pertene
ciente á mi Real Haci(;'.nda ) , se considere 
mas· valor para dar cabimiento á los ju
ros á que correspondiere segun órdent:s, 
.fincas y situaciones ; y con que segun el 
cabimiento , que conforme á esta regla tu
vieren los juros sujetos á descuentos y va
limientos, y de los cinco géneros que go~ 
zan de reserva en la mitad , tanto mas ó 
ménos se les baxe de los mismos descuen
tos y valimientos : y asimismo he resuelto, 
se convierta el residuo que quedare desem
barazado despues de así dado el cabimien
to á los juros desde I de Enero de este 
año, y en los siguientes hasta nueva órden 
mia, en comprar y pagar los principales de 
juros á que alcanzare, subrogándose mi 
Real Hacienda en todas las acciones y de
rechos de los juristas , para exigir anual
mente los correspondientes réditos anuos, 
no obstante las escrituras de redenciones 
que deberán otorgar á favor de la Corona; 
y el importe de ellos ha de servir de -au . 
mento al expresado residuo, para que lo 
tenga el desempeño en cada año hasta con
seguir el de la Corona; y á este fin man
do , que por las Contadurfas generales se 
formen relaciones del líquido, que segw1 
esta regla importare el residuo de la expre
sada diferencia de cinco á tres por ciento, 
despues de dado el referido cabimiento á 
los juros , el qual se tenga en la Pagaduría 
,de elfos por cuenta aparte , teniéndolo á. 
disposicion del Consejo~ á quien encargo 
su execucion y cumplimiento, dex,udo á 
-su_arbitrio la graduacion , método y for.. 
ma que en pagar los principales tuviese 
por justo y conveniente. ( aut. 7. tit. I 5. 
Jib. 5. R.) 

LEY VL 
El mismo en Sevilla á 18 de Noviembre de 1732. 

Desempeño de .todas las alcabalas, tercia-s, 
servicio ordinario y quatr.o medios por cien
to del -reyno, enagenados por titulo de ven-

tas perpetuas y al quitar. 

Habiéndose prácticámente experimen
tado e1 .conocido beneficio que resulta en 
la redencion de juros, que tengo puesta al 
cuidado y direccion del Consejo de Ha
cienda; he tenido por medio conveniente 
el de que, así como tengo resuelta la citada 
redencion de juros , de q:Ue se trata por la 
Contaduría general de la Distribucion, se 
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execute tambien por ella al mismo tiempo 
el desempeño de todas las alcabalas, ter
cias, servido ordinario y quJ.tro medios 
por cir.mto del reyno , que se hallaren ena-:. 
genadas de mi Real Patrimonio por títulos 
de ventas perpetuas y al quitar, pagán
dose á los dueños, que justificare1i salo, 
Lls mismas cantidadts que se diaon por 
sus primitivas compras~ baxando el capi
tal del situado de juros que tenían, oomo 
tambien lo correspondiente al valimiento 
de la mitad de los desempeñados, que uno 
y otro ha de quedar sobre el pie y forma 
de distribucion que ,al presente se, prac.
tica , reglado á lo dispuesto por mis Rea
les órdenes ; no incluyéndose por ahora 
en este desempeño los quatro medios por 
ciento, que con nombre de reno1Jados se 
perciben por mi Real Hacienda desde el 
año de 1706 por via de valimento, el qua! 
lia de quedar existente: y para la paga del 
importe de estos desempeños se ha de to. 
niar del caudal de reducciones de juros, 
que tengo aplicado para su redencion , la 
cantidad que .se necesitare_ y tu.;viere por 
conveniente el Consejo ; sin que por esto 
cese ni se suspenda el curso del desemp@
ño de · juros , sino que al mismo tiempo 
se execute el de una y otra clase á propor
cion de .los citados fondos, á los quales 
aplico por mas aumento el producto de 
las alcabalas; cientos y servicio ordinario 
que se desempeñaren, practidtndose este, 
asi en las provincias donde ya estan redi
midos los juros de entera reserva ; como 
en las <lemas que s,e hallaré ser de mayor 
utilidad á mi Real Hacienda; y segun se 
fueren desempeñando, se administren y co
bre11" de cuenta aparte por las cantidades 
y tiempos de los encabezamientos que al 
presente constare estar hechos;, y fenecidos 
estos, han de correr por el Consejo los que 
nuevamente se hubieren de €:llecurar : y 
mando , que los Superintendentes, Corre
gidores y Alcaldes mayores de fas provin · 
das y cabezas de partido , donde se hicie-' 
ren estos desempeños , cuiden del puntual 
cobro de sus rentas , deducidas Jas citadas 
cargas del situado de juros y vali.rni,mto 
de los desempeñados, en cuya exáccion no 
se ha de hacer novedad ; y el importe de 
lo que así qt1edare líquido le han de remi
tir íntegramente, da~do noticia al Consejo, 
para que le conste, y se entregue en la Te
sorería de la Pagaduría. general d~ juros, 
donde han de tenerse estos caudales á di~ 

LA REAL HACIENDA. 

l?osicion del mismo Consejo , en la propia 
turma que lo estan los de reducciones (para 
lo qual qUcda expedida la orden que cor
respond1.;; ) 1 con la prevencion de· que por 
aqudla Tesorería se han de dar cartas de 
pago de los efectivo~ entrt:gos á favór y 
para resguardo_ de la ciudad; villa ó lugar 
de q~e procedieren; abonándose igual con-· 
ducc1on,. que la que se baxa al recaudador 
~e rentas ~e~l1:s y millones de su r.:spec. 
tlva provmc1a , de los caudales que entre
gan tn la misma Tesorctría de juros : y en 
t~do se han de observar las órdenes y pro~ 
v1d~ncias que el Consejo tuviere por con
vementes ; para lo qual le doy las mas am,.· 
p_lias facultades; ?ando de su zelo y direc..: 
c1on asunto tan importante á mi Real ser..: 
V:icio y bien comun. ( aut, 8. tit. I 5, 
Jzb. 5, R.) 

LEY VIL 
:b. Fernando VI. por Real dec, de 14 de Juiid 

de 1747. 

E.xtincion de créditos de juros impuestoí 
,ontra /,:z Real Hacienda con fatultad 

Pontificia en las rentas Maestrales. 

Por Real cédula de ~9 de Noviembre 
de 1709 ,_expedida á consulta del Con
sejo de las Ordenes , y de una Junta com
puesta de Ministros de los de Castilla, 
Ordenes y Hadenda , con a.,istencia del 
~o~(esor dcd Rey ini señor y padre , se 
s1rv10 dedarar y mandar entre otras co
sas , para indemnizar á los dueños de los 
juros, impuestos con facultad Pontificia 
en las rentas Maestrales, el perjuicio que 
se les habia seguido de las mercedes -v olun.; 
tarias cargadas sobre estas rentas ; y satis-
fechas con preferencia á los juristas, que: 
todo el caudal que, arreglada la nómina del 
Consejo, quedase útií y exequible de las 
citadas rentas, le percibieran los acreedo
res juristas á prorata segun el orden de 
sus créditos y ·antelaciones enteramente; 
aplicándoles lo que importaran los des-' 
cuentos y valimientos por cuenta , y en 
satisfaccion de lo que habia'.n debido _ha .. 
ber en. afros anteriores. Y habiendo hecho 
ahora e~áminar; con moti~o de la enage· 
nacion de la Real dehesa de la Sere11a, y 
redencion de los juros de ella y de los 
Maestrazgos , que de mi Real órden se 
está continuando ; la. práctica é intelige11.... 
cia de la teferida Real cédula por una 

I 2 
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Junta de Ministros de mi mayor satisfac
cion de Castilla, Ord,mes y Hacienda, con 
concurrencia de mis Contadores generales 
y dd de las mismas Ordene~, ~ fin de :eco
nocer si era ó no deudora m1Real Hacienda 
á los mencionados juristas; y héchome 
presente, que en ningun caso pudo ser res
ponsable al per}uicio ó atraso que padecie
ron los juristas por falta de valor en los
Maestrazgos,· ó cabimiento eh la .hipo
teca por la injuria de los tiempos uotros 
accidentes, sí solo al voluntario de las 
mercedes á que no estaban obligadas las re
feridas rentas ; y que este fué todo el ob
jeto d.: la expresada cédula ó reglamento 
del año de 1709; como se cofogia de su 
contéXto , y de las consultas, y antece
dentes que la motivaron,. sin . poder ser· 
otro , por no encomtarse regla en con
ciencia ni en justicia para lo contrario en 
la naturaleza: de estos contratos ,, como 
lo acreditaba la práctica seguida en todos, 
los juros de mi, Reál Hacienda, de que se 
desentendi& desde los principios la Con
taduría. de Ordenes,· dando cabimiento á 
los juros que no lo tenian , ó extendién
dole ea los, descuentos y valimientos, y' 
aplicando despues eI residuo á la satis
facciou,. no solo de los·. perjuicíos que: 
trató, de- indemnizar la referida cédula , si.. 
no de lo que dexaron de: percibir los mis-· 
mos júristas- pot falta de cabimiento en: el 
fruto de su hipoteca,. con lan notable 
perjuicio de mi Real Hacienda, que impor
tan crecidas cantidades las que han per
cibido demas hasta e1 año pasado de 1746: 
en cuya vista ,· y de otros-. distintos exá
men~s á que me ha obligado la gravedad 
de esta materia,. por el deseo de satisfa
cer mi conciencia y no perjudicar' á ter
cero, he venido en declarar por ext:in:gui
dos qualesc¡uier créditos, que pudieran tener 
los citados- juristas contra mi Real Ha:cien
da por causa. de' los atrasos y perjuidos que 
motivaron la cédula del año de 1709,, 
declarándola cumplida en esta parte, tes-
pecto de haberse justifica:do,, que por la: 
equivocacion con que· la entendieron las 
Comadurías, de las OrdeneS' ,, se han satis
fecho con exceso quantos perjuícios pu-
dieran reclamar los juristas ;· y en su con
seqüencia he mandado , se continuen sin 
respecto á ellos las referidas rede11ciones: 
y usando de mi a:costumbrada piedad, les 
perdono qualesquiera cantidades á ·que re
sulte acreedor. 

LEY VIII. 
El mismo· por decreto· de· t de Julio de· 1749 co

municado al Consefo de Haciendlf .. 

Juros viciosos f usurarios impuestos en las 
rentas Reales; )' regias para reducir á 

equidad y justicia sus contratos. 

Habiéndome llevado la primera aten
don desde mi exáltacion al Trono el ali
vio de mis amados vasallos, discurrien
do los medios de conseguirlo , hallé con 
gran sentimiento mio los motivos de su 
graván:t::n: en: la insoportable carga de los 
juros , que por mis· gloriosos progenito
res se impusieron en todas las, remas Rea
les , en:- tanto número que excede en lo 
general el rédito anual de ellos al valor 
que estas rinden: ; qüedando reducidos por 
esto los pueblos á una perpetua. esclavi
tud, y la causa pública y administracion 
de justicia á la precisa dota:cion de los 
desct1ento5, que· á los, propios juros se les 
hace, sin arbitrio'· de que puedan en lo 
sucesivo mejorar de fortuna , no gravan
do á mis vasallos- con: nuevas: contribu
ciones: y teniendo· entendido,, que la ma
yor parte de ellos se co11stituyá en satis
faccion de alcances· de hombres: de ne
godos , comprehendir.:ndo los, crecidos 
intereses que en el principio del contrato 
se estip~laron,adealas y otros premios que 
se les daba ,, verificándose en muchos dos 
y tres de un sofo desembolso ; no querien
do, que mis fieles vasallos mai1tengan carga 
que realmente no sea. justa, co11tribuyen
do para: satisfacerla:. mas de l<? que sus fuer
zas alcancen'. ;, maridé ex~minar· la valida-· 
don ó n:ulida:d de eilos á Una Junta for
mada de Ministros de· fa mayor satisfac-· 
don y literatura , como se· ha:bia practi-· 
cado en otros tiempos para alguna de las. 
clases de dichos- juros :: y en inteligencia 
de lo que me representó,. y de. varios pa
recere5, de Teólogos de iguales circunstan
cias ,, que tuve por conveniente tomar pa-· 
ra el acierto y seguridad de mi concien-
cia ,. plenamente instruido de todo ; con
formándome con los propios dictámenes,. 
he venido en declarar por viciosos, usu
rarios y de nin:gun valor ni efecto to
dos los juros constituidos de intereses se
parados , ó unidos al desembolso princi
pal , á los asentistas , proveedores y per
sonas que prestaron sus caudales en las ur
gettdas, de fa Corona ., por hacerlos: nulos 
é insubsistentes su propia 11.aturaleza , y 
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haber solo debido subsistir hasta la extin
cion de los mismos intereses , verificando 
haber sido bie11 estipulados, y no en el 
principio del contrato ; los que aun en 
aquel caso nunca debieron contemplarse en 
otros términos que en los de una deuda le
gítima contra la Corona, incapaz. de pro
ducir réditos, por ser contra el órden_ natu· 
ral que de una causa dimanen: dos efectos, 
y estar expresamente prohibido por De
recho y constituciones Apostólicas. 

2 Qµe los asertdstas no pudieron ca., 
pitular intereses de los géneros que pro
veían en especie J p·ót llevar' en: el precio,. 
en que se obligaban á darlos; embebida 
su ganancia , y por está fazon no debie
ron formarse juros de semejantes intereses,. 
unidos ni separados del precio principal; 
ni las personas, á quienes se constituyeron,. 
percibir los réditos estipulados; por ser 
,una deuda figurada , y haberse satisfecho 
sin motivo alguno verdadero; eri cuyo· 
concepto todo el perjuicio, que en: fa con-· 
tinuacion de sus réditos ha sufrido mi Real 
Hacienda, se ha de reintegrar, imputan~ 
do el haber que han percibido; en: la par-
te que se formaron de verdadero desem -
bolso: y si todo el capital de estos juros 
se compuso de aquellos intereses , ha de 
quedar reservada la accion á mi Real Fis~ 
co para repetirle. 

3 Qµe los réditos percibidos por los 
asentistas de los juros , que se les die
ron en resguardo <le sus asientos, debie.., 
ron y deben recibirse en cuenta y satis
faccion del precio principal; si expresa-
mente no se les situaton para que se hi
ciesen pago de los legítimos intereses ; pe.., 
to en qualquier caso que excediesen: á los 
que correspondían al desembolso ; deben 
imputarse en cuenta de él ; y si ademas 
del interes estipulado hubo otro premio 
con pretexto de adealas; crecimiento de 
ellas para perpetuarlas, ó introduccion de 
créditos ó libranzas en lo que debió ser 
efectivo dinero ,. todo su importe· ha de 
l'ecibirse e11 cuenta de· verdadero desem-
holso , ciñéndose á él puramertte el Íiite
res estipulado·, y reduciendo los _juros 
que, siendo de resguardo y adealas; los hi
cieron permanentes por medio del cre
cimiento , á la renta sola que cÍ este cor
responda, siendo de dinero, que no sién
dolo no se les ha de dar mas estima
don ,' que la que·. tenia la c~li~ad del eré~ 
dito ,con que se hizo el crec1m1ento.-

4 Qu~ las satisfacci.ones da~as por. mi 
Real Hacienda en el mtermedio de los 
asientos han de considerarse en cuenta del 
primordial . desembolso que los asentis
tas hicieron , c?mo carga productiva y 
mas gravosa, si expresamente no se pa
garon: por razo11 de intereses lícitamente 
capit~lado~; pero e~ qualq~ier caso que 
la satisfacc10Ii excediese al mteres , ha de 
servir la dif7rencia para 1ilatar el capital. 
. 5 Que pudieron y deben subsistir los 
juros, que se constituyeron: del rédito que 
adeudaron los dineros, que mis gloriosos 
progenitores tomaron de lo que vin:o <le 
Indias para partkulares; desde el valimien
to á la satisfacdort; respecto de. no set 
mútuo el contrato ; pero siendo excesi
vos, hart de reducirse los correspondien
tes á los i1egociarttes á los establecidos y 
permitidos en el comerció por reglas del 
Soberano ; y los de particulares no ne
gocfantes á los señalados pot la ley para: 
los censos. 

6 Que todos los . juros que de las cla· 
ses expresadas existan en poder de terce
ros poseedores 1 habiéndoseles despachado, 
ántes de prindpiatse los des~uentos; pri:
vilegios de ellos en sus cabezas ; entrada 
por salida , constand~ de la carta de pa
go como de efectiva entrega, han de 
considerarse de. verdadera y real venta, 
sin el vicio del otígen que teüian quan
do se hallaban en .el primer adquiriente, 
por haber hecho su desembolso ba:x.o de 
la fe de los contratos 1 sin poder preve
nir el vicio que tenian, por deslumbrar
le los privilegios antiguos y los que de 
nuevo se despachaban, como si fuese ml 
contrato celebrado con el Príncipe; de
xando la accion. á nii Real Hácienda pa
ra repetir. el perjuicio corttra los que re
presentei1 el derecho de los primeros cau
santes; pero todos los que hubieren pasa
do á los terceros poseedores, despues que 
principiaron los descuentos ,· han. de su
jetarse á la regla prescripta para los q4e 
permanecen ert los sucesores de los pri
meros adquirientes. 

7 Que todos los juros que por com
puestos de irtteteses, ó por otros motivos 
de los que quedan expresados, se decla
ran por n:ulos para: el particular , han de 
ocupar lugar en d valor_ de sus respecti~ 
vas hipotecas para mi Real Ha:cie11da. , á 
imitacion de los juros compuestos de me-

.días-anatas, para conseguir por este me-
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dio que no entren á ocupar el hueco, que 
dexan los que en el dia no tienen cabi
miento , por no tener derecho á él, me
diante haber sido impuestos posteriormen
te , y con el conocimiento de la carga 
.1.nrerior y privilegiada que tenian las Ren
tas y consideraban justas, y por otras ra
zones legales que se han tenido presen
tes ; pues no haciéndoseles en la sustancia 
agravio alguno, consigue mi Real erario es
te desahogo, que ha de. redundar en bene
ficio comun de mis vasallos , por ser estos 
quienes en realidad sostienen la pesada car· 
ga de los juros, y en este conéepto debe 
ceder á la utilidad comun la particular. 

8 Sin embargo de estas declaraciones, 
reconociendo , que 110 puede darse re
gla fi..-.¡:a , general y comprehensiva de to
dos los juros por sus distintas calidades 
y circunstancias; quiero y es mi Real vo
luntadJ que á los actuales poseedores, aten
diendo al largo tiempo que poseen , no 
ie fos despoje de su derecho sin hacer
les ver que es injusto , para lo qual se 
les ha de oir breve y sumariamente en 
una Junta, que ha de conocer de estos ne
gocios con entera independencia de to
dos mis Tribunales; pero se les ha de 
susp~nder desde luego su pago, hasta que 
por ella se declare, si es ó no justo en la 
forma expresada , para evitar el perjuicio 
de mi Real erario en la paga de juros 
viciosos , y el de los juristas en retar
darsela en lo~ que no lo fueren ; bien 
entendido , que esta providencia no ha 
de perjudicar á los juros que no proven
gan de intereses , por no haber motivo 
para suspenderles la satisfaccion de sus 
réditos , los que se les han de continuar 
en conseqüencia de las respectivas certifi
caciones, que por la Contaduría general de 
la Distribuéion de mi Real Hacienda , y 
la de las Ordenes se han de dar , de no 
5er comprehendidos en esta 'Real resolu
cion • en todo ni en parte de qualquie
ra de los dos casos en que han de que. 
dar enteramente suspensos hasta el exá
men general , que por menor ha de exe
cutarse de los juros, y determinacion de 
la Junta, 

LE Y IX. 
El mismo por decreto de I de Enero de 175~ co

n1unicado á la Junta de Juros. 

Declaraéion de dudas acerca de la execu;. 
cion del ,interior Real decreto; 

Declaro y mando , que se estimen por 

válidos y subsistentes , s111 nota 111 vi
cio en su orígen , todos Íos juros com
puestos de capitales consistentes en efec
tivos desemboisos, hechos por los asen
tistas en las difcn:ntes partes , adond~ 
con sus caudales se obligaban á proveer 
por sus contratos, bien se les diesen ju
ros para su resguardo , ó por cuenta dr: 
lo que proveyesen , ó en pago de al
cances, por tanteo sin formal liquidacion 
de sus cuentas, siempre que, por la que 
se ajuste en el dia, resulte caudal para ello. 

2 Que han de tener igual firmeza los 
juros constituidos del tanto por ciento 
que conforme á lo capitulado se les deb; 
abonar, por razon de conduccion de los 
caudales que se les libraron fuera de la Cor
te, no siendo excesivo al que segun las 
distancias se acostumbraba satisfacer, pues 
en este caso <;p ha de reducir al justo. 

3 Que las reducciones de vellon á pla
ta se han de estimar mutuamente con el 
premio de quarenta por ciento en todos 
los contratos que excedan de él hasta el 
año de 1647, conforme al decreto de sus
pension de consignaciones de 1 de Octu· 
bre de él , quedándo , en los casos que no 
llegue á este premio, al regular que en los 
diversos tiempos corria; y desde el propio 
año en adelante, siguiendo la misma órden, 
al respecto de cincuenta , segun iguales de
cretos de 16 52 y 662 , y pragmáticas pro
mulgadas en su razon: y los juros que 
hasta en esta cantidad se hubieren cons
tituido de las reducciones, se han de con• 

· siderar lícitos y de buena naturaleza , y 
usurarios en el exceso; bien entendido, que 
hasta el dia de la constitución no ha de 
producir interes la reduccion, ni ha de 
servir para matar capitales en pro ni en 
contra. 

4 Que igualmente se han de tener por 
válidos y subsistentes los juros constituidos 
f los asent!stas y hombres de negocios del 
mteres capitulado en sus contratos, gítado 
desde el orígen de cada uno , segun los 
efectivos desembolsos que conste haber 
heeho hasta los dias de cobranza, contra
to por contrato , y negociacion por ne:
gociacion , siendo arregla~o á las leyes, 
Reales cédulas , pragmáticas y costum
bres del comercio en los diferentes tiem
pos que comprehenden los as1entos , y 
si fuere excesivo, se ha de reducir al jus
to y proporcionado. 

5 Qµe los juros constituidos del im-
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porte del dos por ciento de la licencia 
d<: saca, de qui! ·no usaron los asentis
tas , y el del · quatro por ciento de las 
adealas contenidas en sus contratos, que
dan declarados como injustos , coma los 
situados del exceso de intereses. 

6 Qµe como procedentes de un mis• 
mo principio, han de gobernarse por una 
rt:gla, ta1ito para el beneficio como para 
el perjuicio, los juros constituidos á los 
asentistas ú hombres de negocios, bien es
ten en los primeros adquirientes ó sus su• 
cesores , ó en otros quaksquier poseedo.
res; aunque á los de los terceros posee
dores , en quienes concurran las circuns
tancias prescriptas en el capítulo 6. del 
decreto antecedente de I de Julio de 7 49, 
se les ha de continuar su pago, hasta que 
practicada la formal liquidacion, se re• 
conozca , si hubo ó no caudal para su 
constitucion , en cuyo caso se han de tra
tar con la i-gualdad prevenida. 

7 Qµe han de ser legítimos los juros 
constituidos de los caudales de Indias que, 
viniendo para particulares, tomaron pa
ra sí mis gloriosos progenitores , impo
niendo á beneficia de los dueños juros, 
no solo de los capitales sino tambieri de 
los intereses devengados desde el dia del 
valimiento hasta el 'de la constitucion del 
juro , aunque los caudales no hayan per .. 
tenecido á hombres de comc:rcio , sino es 
á personas particulares no negociantes ; en
tendiéndose el abono de intereses y legí.. 
tima 7onstitucion en la parte que 110 sean 
excesivos. 

8 Para evitar toda duda , y que las li .. 
quidaciones se executen con arreglo á mis 
Reales intl!nciones, declaro, que las libran
zas que se expidieron á favor de los asen
tistas, y dieron por inciertas , se les ha de 
cargar su importe , no justificando el in
cierto ~ y presentándolas originales; y con
siguientemente se les ha de suspender igual 
suma de· juros , desde los plazos en que 
debieron cobrarlas, pues no seria bien, que 
mi Real Hacienda se halle en aquel descu· 
bierto, y que los asentistas esten cobrando 
intereses de sus créditos, siendo de su obli
gacion el justificarlas y devolverlas : y lo 
mismo se ha de executar con todos los 

(a) Esta duda se redu:ro,á si clebian c<msiderarst 
'1álid.os los juros ext'stentes en terceros posee"dores de 
los consignudot ó tituurlos á los hombres de negocios 
en sus respectfoos urieNtos, siempre que se 'IJerifipe, que 
en la cuenta p11rtic1'111r del asiento , por 'l"' se 1itu6 

LA REAL HACIENDA., ?I 
que hubieren consumido sus cargos apar
te por suplementos , y sin las formalida
des prescriptas, logrando habilitar por es
te medio sus créditos, dexando sin efec
to los derechos que legítimamente me cor
responden, con notable perjuicio del Real 
erario ; bien entendido, que se.ha de exa .. 
minar por los Contadores con la mas aten• 
ta reflexion este punto, para que por nin
gun caso se carguen á los asentistas las 
libranzas, que ántes ó despues de la pre
sentacion de, sus cuentas devolvieron por 
inciertas ó fallidas. 

9 Si no obstante las reglas establecidas 
en esta mi Real determinacion quedase, ú 
ocurriese en los excesos viciosos alguna 
parte dudosa , se ha de reducir á rransac
cion, si las partes lo solicitan, y mi Fiscal 
lo consiente, arreglándose á la ley del rey
no, disposiciones conciliares y Apostóli
-cas constituciones , y consultándome las 
que se proporcionen, para que se perfec
cionen con mi Real aprobacion y no de 
otro modo: y mando, que en lo que fue
ren los artículos prect:dentes contrarios al 
Real decreto antecedente , hayan de tener 
entera firmeza , quedando reformado en 
esta parte , y en lo <lemas en su fuerza y 
vigor; y. en su conseqüencia se han de 
formar las liquidaciones con. arreglo á su 
tenor, y á esta mi Real resolucion, y con
forme á ellas quiero , que por la Junta se 
determinen los expedientes-de-justicia, con· 
sultándome lo que he prevenido, y quan• 
to juzgare digno de mi Real noticia. 

LE Y X. 
D. Carlos m. por Real orden de 6 de Nov. de 1787 

comunicada á la Junta de Juros. 

Cumplimiento de las dos precedentes leyes, crm 
algunas pre1Jenciones J declaraciones. 

Habiendo mandado examinar la re
presentacion hecha por un Ministro de la 
Junta de Juros , y la duda que le resultaba 
al tiempo de votar los pleytos de las ca· 
sas de hombres de negocios ::: (a) me he 
enterado con este motivo de los escrupu
losos examenes CJ.Ue precedieron á la expe-. 
dicion de los Reales decretos de los años 
de 1749 y 52 (leyes 8 )' 9); Juntas que 
se formaron ; demostraciones que se hide· 

el juro , resulte ,a/cunee para 111 constitucion , si~ 
embargo de que en los cofltratos esté capitulado el 
rescuentro general de alca,1ces de unos asientos con 
otros , y que de la cuenta final nó resulte cuud"I pa~ 
"' la constitucion de los juros 'lue se les dieron. 
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ron para aclarar la verdad , y caminar con 
supuestos ciertos; dictámenes que dieron 
los Teólogos y Juristas , y otros Ministros 
de mi Real confianza, para establecer una 
ley constante , que reduxese á equidad y 
justicia los contratos de los hombres de 
negocios , que con sus indebidos lucros se 
habian hecho dueños de todas las Rentas 
de la dotacion de la Corona hasta redu
cirla á términos de alimentaria ; de los me
dios y diligencias practicadas por los inte
resados para entorpecer la execucion de 
unos decretos tan justos y sabiamente pre
meditados; providencias tomadas para que 
tuviesen todo su cumplimiento, y efectos 
ventajosos que estan produciendo á mí y 
al Estado ; del origen de los juros , y sus 
diferentes calidades ; de la naturaleza de 
los contratos de los hombres de negocios 
de los siglos antecedentes; sus condiciones; 
multiplicados indebidos intereses que capi
pitularon; modos de cumplir sus obligacio
nes con los mismos caudales que se les an
ticipaban, haciendo que mis alcances no se 
pudiesen cobrar por la union y rescuentro 
general que capitulaban ; efectos que es
to producía ; del abandono con que se 
trataron en ellos las Rentas de la Corona 
por efecto de sus urgencias, y de la avari
cia de los que contrataban con ella ; de 
los Reales decretos expedidos en el siglo 
pasado para reducir á. equidad y justicia 
estos contratos ; medios de que usaron pa
ra eludirlo.s ; de la forma en que se situa
ron varias clases de juros por relaciones 
y tanteos, sin haberse tomado las cuentas, 
ni constar de alcance ni verdadero ca· 
pital para ellos ; y de hs distincion~s con 
que deben mirarse y tratarse segun los 
tiempos en que se impusieron , con quan
tas incidencias substanciales mediaron en 
ellos para darfos su verdadera estimacion; 
y de que con presencia de todos estos an
tecedentes se controvirtió el particular de 
los juros, con quanta refl::idon , atencion 
y madurez cabe , por los Teólogos y Ju
ristas , para establecer con verdadero co
nocimiento una ley firme, que contuviese 
los legítimos abonos que debían hacerse á 

(1) Los citados presupuestos , baxo los quales 
mandó S. M. que continuen las liquidaciones de ju
ros , se reducen á que las cuentas glosadas por los 
Contadores antiguos quedan en su ser , sin alterar las 
partidas cargadas 6 abonadas , con tal que estas 
sean de líquida provision , ó de efectiva cobranza, 
segun el cap. 1. del Real decreto de I de Enero de 
275,: que se abona á los asentistas el precio de la 

los asentistas de capitales é intereses, y los 
que debictn excluirse como indebidos,para 
reducir á equidad y justicia sus contrato~, 
como repetidamente estaba mandado ; y 
que esta ley es la que contie::1en los referi• 
dos Reales decretos de los años de 1749 
y 752 , expedidos con arreglo á los dictá~ 
menes de los mismos Teólogos y Juristas, 
con que me conformé ; y que para redu
cirla á efecto , y que las liquidaciones se 
executasen sin equivocacion, formaron los 
Contadores los supuestos sobre que de
bian girarlas , dando á cada uno de los ca~ 
pítulos que contienen su verdadera y ge
nuina inteligencia, y que como tal se apro
baron por la misma Junta , y son los que 
observan religiosamente los Contadores en 
las liquidaciones que practican. Plenamen
te instruido de todo , me he servido re
solver, que tengan todo su puntual cum
plimiento los referidos Reales decretos 
de los años de 1749 y 75 '2, como ya lo 
tengo mandado en Real órden comuni~ 
cada á la Junta en. 14 de Agosto de 
175 6; y que en su virtud, y como pro
cedente de un mismo principio , se traten 
y gobiernen por una misma regla tanto 
para el beneficio como para el perjuicio 
los juros, esten en los primeros adquirien
tes ó sucesores ó en otros qualesquiera po
seedores, con entero arreglo al capítulo 6. 
de ambos Reales decretos , pues los terce
ros poseedores no pueden ni deben repre
sentar otro derecho , que el que tenian los 
asentistas, que se los vendieron , donaron 
ó cedieron en pago de deudas particulares; 
y que como que no puede verificarse ver
dadero alcance de · asiento particular , es
tando capitulado el rescuentro general, so· 
lo lo es, el que resulta de la cuenta final; y 
que los Contador~s, en los supuestos que 
formaron , se arreglaron y dieron á cada 
capítulo de los mismos Reales decretos su 
verdadera inteligencia : y ·en este concep
to quiero , que baxo de los mismos presu
puestos continuen las liquidaciones de los 
asientos de todas las casas de hombres de 
negocios, como conformes en todo á mis 
justas Reales intenciones ( 1) ; y que la J un-

conduccion de los caudales librados fuera de la Cor
te , reglando á lo justo el tanto por dento , .segtm 
estilo y distancia , corno se manda en el cap. !l. del 
citado decreto : que con arreglo á lo prevenido, en 
el cap. 3. sobre reducciones de vellon, á plaGa con los 
premios de quarenta por ciento, se dexan ociosos en 
el caso de que se interponga partida ele vellon de. que 
se deba aplicar ó Sltbfa,er la antecedente a.e .P~ata 
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ta determine los pleytos y expedientes de 
justicia , segun las resultas de las liquida
ciones que practiquen los Contadores , ba
xo del método y orden con que lo han he
cho hasta aquí , conforme se la mandó en_ 
el decreto del año de 1 752 , pues no es de 
su inspeccion el exáinen de las causas que 
movieron mi Real ánimo á expedir los re
feridos Reales decretos , ni el de la justicia 
de ellos, sino es el que se reduzcan á efec... 
to con arreglo á su tenor y forma. 

LE Y XI. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro á 16 de Diciembrt 

de 1748. 

Compra de juros por la Real Hacienda, 
baxo la comision y reglas que se 

prescriben. 

He resuelto , qµe se compren por mi 
Real Hacienda los juros que voluntaria
mente se vendan por los interesados ; y me 
he servido de dar comision al Marques 
de::: para que entienda en ello baxo las re.. 
glas siguientes; 

1 Los ajustes se harán por ménos del 
capital correspondiente á la renta líquida 
que hoy perciben, considerado por el tres 
por ciento , como tengo entendido suele 
practicarse en las rentas entre particulares; 
y en otros términos no se cierre contrato 
alguno , ni se dé cuenta de él. 

2 Por ahora no se comprará juro al
guno que se halle en manos de Comuni
dades eclesiásticas á Manos.,.muertas de la_ 
misma naturaleza. 

3 Los Contadores de la enagenacion 
de la Real dehesa de la Serena quedan nom• 

que venga ganando intereses; pero siempre que en 
el orden vengan Sllcesivas provisiones de plata con 
cobranzas de plata , se gin~ la averiguacion en esta 
moneda, porque no indqce perjuicio á la Real Ha
cienda , y sirve de beneficio á las partes ; y en este 
caso, concluida la averiguacion, ó se Je da el pre
mio de reduccion en el propio asiento, si en él hay ju... 
"ro por consignacion, ó se lleva á la cuenta final con
forme á lo declarado por la Junta en su resolqcion 
de 9 de Enero de 1755: que el cap. 4. de dicho de
creto se practica en el mismo hecho de considerar 
el ocho por ciento de intereses de las efectivas pro
visiones :¡ .bien entendido, que este es recíproco 
entre el Rey y la parte , y que le gana primero el 
que tuviere caudal anticipado : que segQn la disposi
cion del cap. 5. en la cuenta y averiguaciones que 
se forman para ver si los ·a¡~ntistas tuvieron caudal 
competente para la constitucion d_el juro , se exclµ
yen todas l¡¡s partidas de las do~ clases que en él se 
mencionan y dedaran por injustas, y tambien las de 
toda gratific¡¡cion con qualq1.iier nombre que se halle, 
que mediante prevenirse en el capítulo último del ci~ 
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brados en debida forma para las liquida
ciones, y dt:mas informes que ocurran en 
estas compras. 

4 El dicho Comisionado -reconoce
rá. con mucho cuidado los privilegios de 
los juros que se intenten vender y sus per
tenem;ias 1 exáminando bien su origen, por
que de este depende su buena ó. mala ca
lidad , y su mas ó menos estimacion. 

s Consiguientemente se ha de informar 
de 'las Contadurías generales sobre su situa
cion y resguardo , y con consideracion 
á todo las ha de hacer apreciar dicho 
Comisionado por los referidos _Conta
dores de esta comision , los quales debe~ 
rán firmar los informes que les cometa; 
y en el caso de que alguno se halle indis
puest.o t podrán executarlo los otros dos, 
para no· atrasar la condusion de los con
tratos ; pero quedando siempre todos tres. 
responsables á estas liquidaciones. 

6 De los privilegios de juros que pro
cedan de asientos ó · llegocios con la Real 
Hacienc4 ó de intereses , me ha de dar el 
dicho . Comisionado cuenta por medio 
de mi Secretario de Estado del Despacho 
de Hacienda, con su dictámen, sin forma
lizar ajuste alguno , teniendo presente las 
diferentes Reales ordenes, que se han expe
dido en, diversas ocasiones sobre el modo 
con que deben ser considerados. 

7 Pudiéndose recelar, que haya habido 
alguna baratería en la . a.dquisicion de los 
juros, que no se hallen en los herederos 
de las personas que los instituyeron , se 
averiguará , si fuere posible , la manera en 
que fueron transferidos, para que esta cir
cunstancia baxe proporcionalmente los 

tado decteto, que en quanto no sean contrarios los 
artículos del de I de Julio de 1749, queden en su fuer
za y vigor, no se copsideran intereses en los asien:.. 
tos, en que se hallen estipulados, de los géneros 
pr¡yveidos en especie, segun se manda en el c~p. 2. 

dé él ; y conforme al tercero se deberán excluir los 
créditos introd4cidos, ó pagos hechos en libranzas 
'de lo que debió ser provision efectiva-: qlle con es
tos su puestos ( y el de hacer separados los corres
pondientes á cada uno de los que tengan jura por 
consignacion con al>soluta independencia de los de 
qualquiera otro contrato, y que para los juros con
signados por cuenta d_e alcances se haga solo la cuen
ta final de los asientos, que no los tQvieren por con
signacion) se pasará¡¡ á formar las liquidaciones, ex
cluyendo ó moderando en cada uno las partidas que 
se comprehendan segun lo expresado en los artículos 
antecedentes, reduciendo en todos la provision y co
branza á un dia fixo , y girando las averiguaciones 
por l¡¡ regla de prorata: todo conforme á lo capitu
lado , y á lo que observaron los Contadores de los 
Medios generales del siglo pasado. 

K 
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precios, con presencia de las Reales resol u• 
dones que hubiere sobre esto. 

8 Mi Real Hacienda ha de quedar sub
rogada en lugar de los interesados que ven
dan los juros ; y en la Contaduría gener;al 
de la D1stribucion , y <lemas Oficinas que 
convenga , se han de hacer á es~e fin las 
notas y prevenciones que correspondan. 

9 El importe. de los juros en que yo 
me subrogue, se llevará por cuenta sepa
rada en la Pagaduría general , por haber 
de servir de fondo para las compras ( 2 ). 

10 Procurará averiguar los juros ven
didos por ménos del capital correspon
diente á lo líquido ; y desde luego pasa
rá á tantearlos en nombre de mi Real Ha
cienda, dándome cuenta por medio de mi 
S.::cretario del Despacho de Hacienda para 
la entrega de su importe. 

I I Luego que esten ajustados los con
tratos, deberá darme cuenta de ellos por 
el mismo medio con expresion de la bue
na ó mala calidad del juro, y de los fun
damentos con que se ha hecho el ajuste, pa
ra que al mismo tiempo que me sirva yo 
de aprobarlos, pueda mandar que se en
tregue la cantidad, en que se hubiesen con
certado , del caudal de reducciones de ju
ros , ó del que fuere de mi Real agrado. 

1 2 En su conseqüencia procederá á 
formalizar la venta, cancelando los pri
vilegios, y pasándolos con las escrituras 
de ventas á las Contadurías generales de 
Valores y de la Distribucion , para que se 
tome la razon en una y otra; formándo
ie libros para sentar estas compras con la 
mayor distincion y claridad, y archiván
dose los privilegios y escrituras en la de 
Valoxes. 

LE Y XII. 
D. Carlos 111. en Buen-Retiro á31 deEnero de 1760. 

Redencion dejuros, y desempeño de alcaba
las , tercias , derechos y qft'ctos enagenados 

del Real P atrimoni<i que correrán por el 
Consejo de Hacienda. 

I Conformándome con las consultas 
que me ha hecho la Junta de Juros, dirigi· 
das principalmente á manifestar la utilidad 
que I:esultará á la Corona de la redenc.ion de 
los juros impuestos sobre las rentas Reales, 
y del desempeño de todas las alcabalas, ter· 

(2) Por Real decreto de 16 de Üic"iembre de 1748 
se mandó, que el producto que redituase el dos por 
ciento sobrante por la reduccion del cinco al tres de 

T I T tT L O XI V. 

das, y <lemas derechos y ·oficios redituables 
que sc: hallan rnagenados del Real Patrimo· 
nio por ventas perpetuas y al quitar ; me 
digne de resolver, que así se e:xecutase, co
m~tiendo á la Junta este asunto, con todas 
las facultades_ que para ello necesitare, pre
cediendo mi Real aprobacion en todos los 
ajustes que se hicieren de compras y re
ducciones. 

2 A este fin señalé y apliqué por fon
do el caudal de reducciones de juros , que 
debe haber existente en la Pagaduría gene
ral , y. el que sucesivamente prbduxere es
te ramo , el importe de réditos de los pro
pios juros, y <lemas derechos en que esté 
subrogada mi Real Hacienda en virtud de. 
las retjenciones y dese1..npeños que se hicie
ren , en la misma forma que se detenninó 
por Reales decretos de 1 8 de Agosto de 
1727 y 18 de Noviembre de 732 (leyes_ 
5 y 6) , y el caudal muerto procedente, de 
los réditos de juros, que se hallan suspen
sos hasta formalizar el exámen de las cuen
tas de las casas de negocios del siglo pa · 
sado , que igualmente ha de entrar en la 
misma Pagaduría; comenzándose la reden
don y desempeño por una de las Rentas,. 
y no pasándose á otra , hasta de:x:arla en
teramente concluida. 

3 Para que hubiere la razon conve
niente del caudal subsistente, y el que se 
fuese produciendo , y ha de entrar en· la 
Pagaduría para los fines explicados, man
dé, que la Contaduría general de la Distribu
cion formase relacion del que entrase y se 
consumiese, y la diese á la Junta para pro
ceder con conocimiento de las existencias. 

4 Despues de haberse comunicado á 
la Junta esta mi Real resolucion, he con
siderado las grandes ocupaciones , que la 
produce el asunto de examinar las cuentas 
de los hombres de negocios del sJglo pa
sado, y la naturaleza de los juros que pro
cedieron de ellas, que <lió motivo á su 
formacion, y las dilaciones que precisa
mente se experimentarían en esta impor
tante materia , si se divertiese la atencion. 
de la Junta á otros encargos : y querien
do por otra parte , que todos los negocios 
corran por aquellos Tribunales y Oficinas,, 
que estan establecidas para su curso y des
pacho, quando no se ch:scubre el riesgo de 
la dilacion ú o_tro motivo perjudicial al 

réditos de juros, se depositara, y llevase con cuenta 
separada en la Superintendencia y. Pagaduría general 
de juros, mientras que S.M. no resolviese otra co~a. 



DE LOS JUROS DE 

Real servicio; enterado de que la referi
da Comision de redimir juros, y desempe
ñar alcabalas , tercias, y <lemas derechos 
y oficios redimibles, enagenados de mi 
Real Patrimonio por ventas perpetuas y 
y al quitar, es propia del Consejo de Ha
cienda, 'he. resuelto ahora, que la Sala de 
Justicia de él conozca de la execucion de 
la referida providencia comrmicada á 1a 
Junta, en los términos que va expresado, y 
arreglándose á las providencias siguientes. 

5 El Gobernaoor del mismo Consejo 
nombrará cada año un Ministro togado 
de la Sala de Justicia, que tuviere por. mas 
á propósito , para tratar de los ajustes de 
los juros qué voluntariamente se vendan 
por sus dueños. 

·6 Este Ministro admitirá las proposi· 
dones que se le hicieren con arreglo á los 
decretos del año de 1727 y 1732, y la 
práctica que ultimamente se siguió por 
el Marques de : : : comisionado que fué 
para este fin ; oirá sobre ellas al Fiscal 
y á los Contadores generales; concertará 
su compra con los interesados; y despues 
hará presente todo el expediente bien ins
truido en la misma Sala de Justicia , á fin 
de que, si no se le ofreciese reparo , pueda 
consultarme sobre su compra, y prece
diendo mi aprobacion encargar al Mi
ni~tro nombrado, que pase á executarla 
con las formalidades acostumbradas ; · en 
inteligencia de que.mandaré entregar su im
porte en la Pagaduría de juros en virtud 
de aviso del mismo Ministro comisionado. 

7 Asimismo mando , que este Minis
tro pida á las Contadurías generales noti
cia de las cargas, que tienen las Rentas de 
alcabalas , tercias y otros derechos enage
nados y vendidos en empeño , con expre
sion de los capitales ó servicios porque se 
concedieron , y de las <lemas circunstan
cias que instruyan cada enagenadon; y que 
consiguientemente procure inquirir la ra. 
zon de lo que anualmente producen á 
sus dueños, por aquellos medios que sean 
regulares , para que confiriendo con el Fis· 
cal y con los Contadores generales, eli
ja la alhaja ó alhajas , que mas conviene 
á la Real Hacienda redimir con propor
cion al dinero existente ; y con su acuer
do dé cuenta á la Sala de estos expedientes, 
para que, no ofreciendosele reparo , me 
consulte el modo de hacer estas redencio
nes; teniendo siempre presente, que por 
ningun caso quiero faltar jainas á la buena 
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fe de los contratos , que. se hubieren hecho 
legítimamente. 

LE Y XIII. 
D. Carlos III. por resol. á cons. del Consejo de Ha

cienda de 7 de Diciembre de 1765. 

No se admitan juros por consignaciones 
de lanzas, sino en el caso y mo.io 

que se expresa. 

Conformándome con el dictámen del 
Consejo de Hacienda, he venido en man
dar, que en los juros, que hasta hoy estan 
admitidos por consignaciones de lanzas, no 
se haga novedad; pero prohibo, que en 
addante se vuelvan á admitir para es
te serv1c10 , ya sean adquiridos por suce -
siones y herencias , :ya sean comprados 
por los sujetos que deban satisfacerlas; y 
solo en el caso de que los que las deban 
no tengan otro modo de pagarlas, per
mito , que se les admitan con sujecion á 
todos descuentos y valimientos, de mo
do que mi Real Hacienda perciba íntegra
mente la cantidad líquida, que á cada uno 
le pertenezca satisfacer por razon de sus 
lanzas. 

LEY XIV. 
D. Carlos IV. por Real órden de 31 de Diciembre de 

1799,, expedida por la via de Hacienda. 

En los pagos de juros se substituya laprác· 
tica que obser'Va la Tesorería mayor, extin

guiendose la Escribanía de ellos. 

Para evitar la demora con que los mas 
de los interesados juristas llegan á percibir 
sus plazos, despues de cumplidos estos, por 
la detencion que se les causa en la Escri· 
banía de· cartas de pago de juros con la 
extension de ellas , por el considerable nÚ· 
mero de mas de 18~5oó que anualmen
te se despachan; he resuelto, que en todos 
los pagos de satisfaccion de los haberes 
de juros se substituya la práctica que ob
serva la T esoreria mayor , ent~egándolos 
en virtud de recibQs formales, cuyos do
cumentos serán firmados por cada intere
sado ó su apoderado, con el 'Visto bueno 
del Superintendente, é intervencion del 
Contador de data, requisitos que previe
ne la: Real cédula de 30 de Abril de 1715 
sobre el establecimiento de la Pagaduría de 
juros , para que le sirva de data al paga
dor , y los n;iismos que se usan ahora pa
ra las cartas de pago ; llevando la mesa res~ 
pectiva su cuenta á cada interesado, en 
que se anoten las partidas que devengue, 

K2 
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y se le satisfagan, segun se practica ac
tualmente en la Superintendencia general 
de juros y en la Tesorería general : y para 
mas seguridad , evitando todo recelo de 
falsificacion en el extracto , á la vuelta de 
cada recibo, y á continuacion del núme
ro del pliego en que queda sentada la 
partida, ha de poner su me<lia fuma el Ca
becera de mesa, en lugar de la sola rubri~ 
ca que tienen las cartas de pago , segun 
m~nifiesta el adjunto modelo. 

Para que de esto no resulte el menor 
perjuicio á los Reales intereses, se han de 
deducir del haber del juro, que cobre ca
da interesado , los seis reales vellon que 
han pagado hasta aquí por la carta de 
pago , como tambien el importe del pa
pel sellado de ella y su registro , ademas 
del dos por ciento de dotacion de emplea
dos, y la conduccion ya establee.ida: y 1~an
do, quede enteramente extinguida la cita
da Escribanía, y la dotacion de sus nue
ve plazas, segun fuesen faltando los indi
viduos empleados en ellas. 

Para librar en los partidos sus haberes 
á los expresados juristas, entregará la Pa-, 
gaduría á cada uno un cargaréme, segun 
el modelo adjunto, á satisfacer por el Te
sorero de provincia en que esté situado 
el juro , con el qual pueda cobrar el inte-

(3) Por Real resol. de S de Abril de 1767 se 
mandó otorgar en la Escribanía mayor de cartas de 
pago de juros, con arreglo á l~s cédulas ex:ped~d~s 
para su ereccion , todas las de Juros , que en perJUl
cio de ella se despachaban en el Oficio de cartas de 
pago de sisas de Madrid , en la Escribanía de . mi
llones, en la mayor de Rentas, y en los partidos: 
siendo el Real ánimo, que en caso de reclamar esta 

resado por sí ó por endoso, dando recibo 
á continuacion, estando obligado el Super
intendente gcm:ral á remitir diariamente 
al Tesorero mayor relaciones de los que 
se despacharen, para que con su órden ó 
páguese pueda incluirlas á los respecti voi. 
Tesoreros; con prevencion á estos, de que 
no satisfagan ninguno sin dicha circuns
tancia, y que los remitan sin demora á la 
Tesorería mayor, para que á su tiempo los 
recoja la Pagaduría general, y dé recibo 
equivalente, para en su virtud despachar 
cartas de pago á favor de los Tesoreros de 
provincia, que hubiesen evacuado los pagos. 

Y finalmente , que entendiéndose ya 
con la Tesorería mayor la Pagaduría gene
ral de juros en el percibo de todos los cau
dales, que esta necesite para cumplimi;;:n
to de sus obligaciones desde la Real órden 
de 29 de Agosto de I 798, sea comprehen·· 
dida tambien en el artículo 5 6 del cap. 2 

de la instruccion general de 9 de Octubre 
de 99, en execucion del Real decreto de 
2 5 de Septie~bre anterior , que previene,. 
se lleve la cuenta y razon de qualesquiera 
ramos de la Real Hacienda por reales de 
vellon, cuyo método observa la Tesorería 
mayor, aboliéndose la práctica , que has
ta ahora se ha seguido , de hacer lo por 
maravedís. (3). 

pr_ovidencia los duefios de las Escribanías de sisas y 
millones, se les oyese breve y sumariamente en el 
Consejo en Sala de Justicia; con la prevencíon 
de que, estim~ndose tener legítimo derecho al go
ce,. en que ha?ian estado , de otorgar cartas de pago 
de Juros , se diese cuenta á S. M., para que resolvie
se lo que fuese de su agrado. 
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TITULO X V. 
De los Censos. 

LEY I. 
Ley 68 de Toro. 

Cumplimiento de las condiciones y pena de 
eomiso puestas en los contratos de censo. 

Si alguno pusiere sobre su lieredad al
gun censo, con condicion que si no pagare 
á ciertos plazos, que caya la heredad en 
comiso , que se guarde el contrato , y se 
juzgue por él, puesto que la pena sea gran
de , y mas de la mitad. ( ley 1. tit. I 5. 
lib. 5. R.) 

LEY II. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid afio 1528 pet. 6s, 
y en Valladolid año 548 pet. 160; y D. Felipe U. 

en Valladolid afio SS8 en las respuestas á las 
Córtes de SSS pet. 122. 

Obligacion de los imponedores de censos á de-r 
clarar los que ya tuvieren cargados 

sobre sus bienes. 

Mandamos, que las personas que de 
aquí adelante pusieren censos ó tributos 
sobre sus casas ó heredades, ó posesio
nes que tengan atributados ó encensuados 
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á otro primero , sean obligados de ma
nifestar y declarar los censos y tributos, 
que hasta entónces tuvieren cargados sobre 
las dichas sus casas y heredades y pose
siones ; so pena que; si así no lo hicie
ren, paguen con el dos tanto la qua11tía 
que .recibieron por el censo, que .así ven
dieren y cargaren de nuevo, á la persona á 
quien vendieren el dicho censo. (ley .2. 

rit. I 5. lib. 5. R. ) 

LEY III. 
Los mismos en Madrid alío 1534 pet. n7, en Valla

dolid año 37 pet. 139, y en Toledo año 39 pet. 62. 

Prohibicion de censos al quitar en especies 
que no sean d dinero. 

Porque somos informados, que de los 
censos al quitar que d~ pocos tiempos acá 
nuestros súbditos han puesto sobre sus ha
ciendas y heredades, se han seguido y si-· 
guen grandes inconvenientes, en daño y 
grave lesion de los que ansí con necesi
dad los han puesto y ponen: visto por 
los del nuestro Consejo, y platicado con 
los Procuradores de Córtes para lo reme
diar, fue acordado, que debiamos mandar 
y mandamos , que d.e aquí adelante no se 
puedan hacer los tales censos y tributos al 
quitar, para que se hayan de pagar en pan, 
vino y aceyte, ni en leña ni en carbon, 
ni en miel ni cera , xabon, lino, y ga
llinas y tocino, ni en otro género de co
sas que no sean dineros: y mandamos, que 
en los contratos que hasta aquí se hobieren 
hecho y hicieren de aquí adelante , se re
duzca el dinero, que se hobiere dado por 
el censo de las tales cosas, á respecto de ca
torce mil maravedís el millar ( 1 y 2 ) , pa· 
ra que se pague en dinero , y no en las 
dichas, cosas. (ley 4. tít. I 5. lib. 5. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en Valladolid afio 1548 pet. 159; y 

D. fclipe 11. en las Córtes de Madrid 
de 586 pet. 47. 

Cumplimimto de la ley precedente sin frau
de, y con extension á los &ensos de por vida. 

Porque por evitar lo contenido en 
la ley anterior algunos hacen contratos si-

( 1) Por la ley 6. tit. I 5. Jil:-. 5. Recop. , forma
da del cap. 127. de las Córtes de Madrid de 25 de 
Octubre de I 563, se prohibió la constitucion de ju
ros y cens::::s al quitar á ménos precio de carnrce 
mil maravedís cada millar , so pena de nulidad de 
tales contratos , y de privacion de oficio al Escri -
b:100 que los autorizase; y que los hechos hasta en
tónces se reduxesen al dicho precio y respecto. 
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mulados en fraude della , y otros hacen 
renunciar la dicha ley ; mandamos, que se 
guarde lo provúdo en ella , y que las 
Justicias no den lugar á que se haga frau · 
de á lo en dicha ley contenido. • Y por 
quitar dudas declarc1mos y mandamos, que 
se guarde, y cumpla y execute, ansí en los 
censos de á cato·rce como en los cen
sos de por vida. ( leyes 5 y .9. tir. I 5. 
lib. 5. R.) 

LE Y V. 
D. Felipe II. en el Pardo á 18 de Febrero de 1573, 
en Madrid á 17 de Noviembre de 574, y en Badajoz: 

á 21 de Octubre de s·sQ por pragmática. 

Reduccion á dinero de los censos perpetuo, 
fundados en pan, vino y otras especies. 

Porque somos informados, que en los 
nuestros Reynos de Galicia y Leon , y 
Provincia del Bierzo , y Marquesado de 
Villafranca, y en el nuestro Principado 
de Asturias, por contravenir y defrau
dar á lo proveido por la ley tercera des
te título hacen y otorgan contratos y es
crituras, que suenan ser censos perpetuos, 
y sale el precio á mucho ménos de cator
ce mil maravedís el millar; mandamos, que 
todos los censos y tributos que en los di
chos rcynos y lugares se hobieren así im
puesto, y fundado por qualesquier perso
nas sobre qualesquier haciendas, di;;sde el 
año d.e I 534 á esta parte, en pan , vino, 
garbanzos, aceyte , leña, car bon, miel, ce
ra , xabon , lino , gallinas, tocino y otro 
qualquier género de cosas que no sea di
nero , cuyo valor , reducido á su comun 
precio que tenían en los lugares al tiem
po que se fundó el dicho censo ~ sa
lia á · razon de catorce mil maravedís el 
millar ó dende abaxo; que los tales cen
sos que así se hobieren fundado ó fun
daren de aquí adelante, se paguen á razon 
de mil maravedís por cada catorce mil 
maravedís de los que hobiere dado el com· 
prador; y sin embdrgo que en la escri
tura, que dello se otorgare ó hobiere otor
gado , menen ser censos perpetuos, se ha
yan de juzgar y tengan por redimibles, y 
como tales se puedan quitar, pagando la 
suerte principal , y en todo se juzgue por 

(ley 6. tit. 1 S· lib. S· R.) 
(2) Y por las leyes u y 13. del mismo tít. 

( pragm. de los años de 1608 y 6'2 r) se prohibió la 
constii:ucion de nuevos juros y censos al quitar á 
ménos precio de veinte mil maravedís el millar, so 
pena de nulidad de los contratos; y mandó, que es
to se excendiese á los que estaban fundados á mé
nos precio. (leyes u y 13. tít. 1s. lib. S· R.) 
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las leyes que hablan en los censos redimi
bles: y los que salieren á mas precio de los 
dichos catorcl.! mil maravedís el millar , co
mo no lleguen á veinte mil, queriéndolos 
la parte del deudor reducir y pagar por 
ellos á razon de catorce mil el millar , lo 
pueda hacer ; y los tales censos se tengan 
y juzguen por redimibles, aunque la es
critura los llame y nombre perpetuos; 
quedando su derecho á salvo al dicho 
deudor que esto no quisiere, para seguir su 
justicia contra el señor del censo sobre 
el engaño ó iniquidad del tal contrato, co
mo viere que le conviene: y en quanto 
á lo corrido de los dichos censos , man
damos , que los corridos desde el dia de 
la contextacion se reduzcan y paguen al 
dicho respecto de catorce mil maravedís 
el millar , condenando á los dueños en 
restitucion de lo que mas hobieren lle
vado desde el dicho dia, absolviendo 
y dándoles por libres en lo de ántes: 
lo qual mandamos, se entienda en los 
censos que, como dicho es, suenan ser 
perpetuos, sin que haya habido concierto, 
ó contraescritura que los haga redimibles 
para siempre ó temporalmente, porque 
constando haber habido. tal concierto ó 
contraescritura , los tales censos se han de 
tener y juzgar sin distincion de precio ni 
limitad on de tiempo por redimibles, se
gun los <lemas que estan dichos. ( ley 7. 
tit. I 5· lib. 5· R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe 11. en Madrid por pragm. de 1s83. 

Justo precio de los censos de por vida ; y 
prohibicion de establecerlos por· dos , tres 

ó más vidas. 

Ordenamos y mandamos , que de aquí 
adelante no se puedan fundar ni otorgar 
censos de por vida por dos, ni por tres 
ni por mas vidas, sino que se puedan to·· 
mar y constituir por sola una vida , y no 
por dos ni por mas vidas ; y que el pre -
do justo de la dicha vida se entienda ser 
y sea á siete mil maravedís el milldr , y á 
este respecto, y no á menor precio ; y q4e 
el dinero capital y suerte principal con que 
se hobiere de comprar y comprare el di
cho censo de por vida, no se pueda dar 
todo ni parte alguna de él en plata labrada, 
ni en oro labrado , ni en tapices , ni en 

(3) Por el citado Proprio motu de San Pio V. 
publicado en Roma á 19 de Enero de 1569, com-

otras alhajas ni joyas estimadas, sino que 
todo el dinero de la dicha suerte princi
pal se haya de pagar y se pagut! y cuente 
al principio todo el dinero de contado, 
sin intervenir otra cosa que no sea dinero 
de contado, ni estimacion alguna della; y 
que el Escribano ante quien pasare el con
trato , dé la fe de la numeracion y paga 
de toda la dicha suerte principal : y las 
ventas y contratos de los dichos ct:nsos 
que en otra manera y á menor precio se 
hicieren y otorgaren , sean en sí ningunos 
y de ningun valor y efecto: y mandamos, 
que ningunEscribano destos nuestros rey
nos dé fe , ni haga escritura de los dichos 
contratos de censo, sino fuere en la mane
ra suso dicha , so pena de cincuenta mil 
maravedís para nuestra Cámara , y de pri
vacion de su oficio. Y en quanto á los 
censos de por vida hasta aquí hechos y 
otorgados, mandamos que , siendo hechos.. 
por una vida sola, se ·reduzcan , y reduci
rnos por ella á los dichos siete mil mara
vedís el millar ; pero habiéndose otorga
do por dos vidas , aunque permitimos se 
queden otorgados por ellas , mandamos,, 
que se reduzcan, y reducimos á ocho mil 
maravedís el millar: y los censos que hasta 
aquí. se hallaren tomados y otorgados mas 
de por dos vidas, mandamos, se reduzcan 
todas las vidas, por que se hubieren torna
do , á dos vidas solamente , y al precio de 
los ocho mil maravedís el millar por 
ellas : á los quales dichos precios y al res
pecto dellos mandamos, se hagan las pa
gas de lo que corriere de los dichos cen. 
sos desde el dia de la publicacion desta 
nuestra ley y pragmática en adelante, · que
dando , como queremos que quede, á las 
personas que han tomado y fundado los 
dichos censos su derecho á salvo quanto á 
la injusticia y engaño de ellos, en el qual no 
es nuestra voluntad perjudicarles , ni por 
esta lq les perjudicamos, sino que lo pue
dan pedir y seguir, como vieren que les 
conviene. (ley 8. tít. I5. lib. 5. R.,) 

LEY VII. 
El mismo en las Córtes de Madrid de 1s83 pet. ~-

Se declara no recibido en España el Proprio 
motu sobre la constitucion de censos con 

dinero de presente. 

Declaramos, que el Proprio motu (3) so
prehensivo de 17 capítulos en que se prescriben re
glas para la constitucion de los cersos, se previene_ 
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bre que los censos se impongan y sien
ten c0n dineros de presente , no está re
dbido en estos reynos, ántes se ha supli
cado de él por el Fiscal del Consejo , don
de se ha hecho justicia en los casos que se 
han ofrecido , y se hará adelante , y con 
su Santidad la instancia que pareciere ne
cesaria. (ley 10. tít. 15. lib. 5. R.) 

LEY VIII. 
D. Felipe V, en Madrid por pragm. de u de Fe

brero de 1705. 

Reduc~·ion de los réditos de los'censos dd CÍ'n
,o al tres por ciento en los Reynos de Cas

tilla y Leon. 

Por la ley 12. tit. 15. lib. 5. de la Nue
va Recopilacion ( nota 2) se dispuso y 
mandó , no se pudiesen imponer , consti
tuir ni fundar censos al quitar á ménos 
precio de á veinte mil maravedís el mi
llar , y que los contratos que en otra ma
nera se hiciesen , fuesen en sí ni.ogunos 
y de ningun valor y efecto: y por la ley 
J 3. del mismo título se mandó asimis
mo , que los censos fundados hasta entón
ces quedasen reducidos al mismo respecto 
de veinte mil el millar, y que ~ esta razon 
y no mas se pagasen en adelante : y sien
do repetidas las instancias de diferentes 
ciudades, villas y lugares destos nuestros 
re.ynos sobre 1a baxa y minoracion de los 
réditos de los censos, nos han obligado á 
procurarles el alivio posible, en tiempo que 
las comunes necesidad5'.s precisan á pedir 
nuevos subsidios: y respecto de que la ca
_lamidad de los tiempos ha minorado el 
valor de las haciendas rediruables , no ha
biendo alguna que produzca el r.~dito ó 
frutos , que ántes hizo proporcionapos los 
jnrereses á razon de veinte mil el millar; 
y que muchos acreedores censualistas~ re
conociendo su mayor beneficio en con,.. 
51.!rvar su deudor en la cultura y admi
Jlistracion de sus bienes que en admitir la 
voluntaria dimision de :tas hipotecas, han 
minorado los réditos de los .censos, ase
gurando su paga con la moderacion ; y 
teniendo presentes otros justos motivos, 
hemos tenido por bien de dar sobre esta 
materia la providencia mas convmiente: 
y para ello ordenamos y mandamos, que 
de aguí adelante no se pueda imponer ni 

en los dos primeros, que ningun censo ó t1 ibuto a
nuo pueda crea·se sino en cosa inmuehle ó ter.ida 
por tal , fructífera de su naturaleza y designada pa-

C E N S O s. 
?9 

constituir censo al quitar á ménos precio 
que de treinta y tres mil y un tercio el 
millar ; y qui;; los contratos de censos que 
eu otra manera se hicieren , sean en sí 
ningunos y de ningun valor ni efecto, y 
qu~ no se pueda en virrud de ellos pedir 
ni cobrar en juicio ni fuera de él mas de 
á la dicha razon y respecto: y -Jllandamos, 
que ningun Escribano de estos .nuestros 
reynos pueda dar fe, ni haga escritura ni 
contrato á ménos, pena de privacion de 
oficio; y que los censos hasta entónces fun
dados á ménos precio de los dichos trein
ta y tres y un tercio el millar, queden des
de luego reducidos á él; y los réditos que 
en adelante corriesen, se reduzcan y ba~ 
xen á la dicha razon de treinta y trn, mil 
y u_n tercio d millar , que se han de en
tender y practicar á tres por ciento , y que 
á est-e respt:cto y no mas se cuenten y pa
guen en addante: lo qual se guaFde sin em
bargo de lo dispuesto por las leyes refe
ridas, (aut. 5. tir. 15. lib. 5. R.) 

LE Y IX. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por pragm. de C> 

de Julio de 1750. 

Reduccion de réditos de censos de la Corona 
de Aragon del cinco al tres por ciento, con 

'Varias declaraciones. 

Habiendo sido distintos los réditos de 
los censos que se han permitido y pres
cripta por mis antecesores en estos rey 
nos, alterándolos segun lo iba pidiendo 
la conveniencia comun de los vasallos, de 
modo que en tiempos no muy remotos se 
pagaba un crecido interes , despues se foé 
moderando conforme la variacion de las 
cosas , co·mo ha sucedido á poca diferen
cia en todos los países de Europa, y aun 
del mundo , en donde hay censos, y úl
timamente el Rey mi señor y padre por 
su pragmática-sancion de 12 de Fe
brero de 1705 ( ley anterior ) mandó, que 
se reduxese en los reynos de Castilla y 
Leon á tres por ciento el rédito de los 
censos que era de cinco, con los efec
tos ventajosos al público que acredita su 
observancia, quedando en la Corona de 
Aragon el mismo rédito del cinco , por·· 
que el estado en que entónces se halla
ba no permitió igual moderacion: y si 

ra ciertos fines, ni puecla constituirse sino con di
nero contado á presencia de los tcsti¡i:os v Escri
.bano en el acto de la celebracio11 , del instrumento. 
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bien, abolidos sus fueros en el año de 
1707 se dudó si había de extenderse á ella 
la citada pragmática, como se creia por 
muchos Ministros zelosos conveniente á 
aquellos pueblos , no llegó el caso de to· 
ruarse en este punto reso1ucion decisiva, 
hasta asegurarse si las circunstancias de su 
comercio , y la calidad y situacion de sus 
censos persuadian útil semejante reduccion. 
Y habiéndose examinado muchas veces 
esta materia por el mi Consejo pleno , y 
por Ministros de literatura, juicio y ex
periencia, con informes antiguos y mo
dernos, y consultádoseme repetidamentei 
que esta moderacion de réditos seria tan 
justa y conyenienre en aquella Corona, co
mo lo ha sido en la de Castilla sin em
bargo de algunas contradicciones particu -
lares : y no debiendo retardar á aquellos 
mis amados vasallos el beneficio que ·pue
den causarles las providencias privativas 
de mi Soberanía , conformándome con el 
dictámen del mi Consejo y Ministros re
feridos, por los fundamentos con que lo 
han apoyado , por decreto señalado de mi 
Real mano de seis de este mes he sido 
servido resol ver , como por esta mi carta 
resuelvo y mando , que en todo el dis
trito y provincias de mi Corona de Ara
gon se observe la referida pragmática-san
cion de 12 de Febrero de 1705 sobre la 
minoracion de réditos de los censos redi
mibles y al quitar, como en ella se previe
ne : y para su mejor inteligencia y cum
plimiento declaro, que la reduccion de cin
co á tres por ciento se ha de entender en 
todos los censos consignativos , reales, 
personales ó mixtos, que estuvieren crea
dos ó se fundaren en adelante, sin em
bargo de qualesquier firmezas, clausulas y 
pactos que tengan sus escrituras , aunque 
sea el reservativo de dominio que se prac
tica en algunos territorios : que donde es
tuviere recibida. la costumbre de poder 
ajustar el rédito en granos ó frutos , se 
regule la paga de estos por reduccion de la 
Real pragmática. sin exceso alguno : que 
desde el dia de su publicacion en las ca·· 
bezas de partido queden reducidas al tres 
por ciento todas las concordias, en que 
las comunidades , pueblos, universidades 
y particulares hayan ajustado el rédito á 
mas que á tres, aunque sea á ménos de 
á cinco ; pero si hubiere algunas con ma
yor moderacion que al rédito de tres, 
5ubsistan en su fuerza y vigor , pagándose 

TITULO X V. 

solo al respecto de lo convenido : que no 
se entienda prohibido por este nuevo es
tablecimiento el crear ó constituir qual
quiera censo redimible con menor pension 
de tres por ciento , pues aunque· de esta 
cantidad nunca ha de poder exceder el ré
dito , bien puede baxar en el principio de 
la imposicion, ó posteriormente por con
cordia. 

LE Y x: 
Don Felipe V. en Madrid por resol. de 1 r de Dic. 

á coniulta de 8 de Octubre de 17~8. · 

Facultad de los pueblos , universidades y 
Señores de vasaUos de Aragon para concor

darse con sus acreedores censualistas sin 
intervencion de la Real Audiencia. 

Los Oidores de la Audiencia de Ara
gon no intervengan como Jueces de las 
concordias, que en adelante se quisieren ha
cer entre los pueblos , universidades y Se
ñores de vasallos con sus acreedores cen
sualistas, y les dexen libre la disposicion y 
facultad, para que las puedan executar, co
mo ántes lo hadan, por sí ó sus apodera
dos, ó por medio de personas de distin
cion ó autoridad, si fuesen menester para 
facilitarlas; y en los casos que no se pu
dieren convenir ó ajustar , puedan usar ó 
deducir los derechos, que les compitiesen, 
en los Tribunales donde les convenga; y 
todas las concordias hasta entónces execu
tadas en la forma referida por los Oidores 
de Zaragoza desde el nuevo gobierno, que 
no estuviesen aprobadas por el Consejo, 
las declaro por nulas, de ningun valor ni 
efecto , y mando , que las partes usen de· 
sus derechos , como si no se hubiesen he
cho: y por lo respectivo á las que hubie
ren obtenido aprobacion del Consejo, doy 
facultad y permiso á la mayor parte de 
acreedores en número y cantidad de qua
lesquier pueblos, universidades y Señores 
temporales de Aragon, para que puedan 
pedir su rescision ó nulidad , deduciendo 
sus acciones y derechos , donde y como 
mas bien les conviniere. ( aut. .9. tit. I 5. 
lib. 5. R.) 

LE Y XI. 
D. Chlos III. por decreto de II de Julio de 1761. 

Facultad de imponer censos en casas de 
mayorazgos y obras pias de Madrid 

para costear su limpieza. 

He venido en conceder á los poseedo-
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res de mayorazgos , y á los Patronos y 
Administradores de las casas que pertenez
can á obras pías sujetas á la Real jurisdic
cion, y á los tutores y curadores de me
nores mi Real permiso y facultad, para que 
puedan imponer sobre ellas censos, cuyos 
capitales no excedan de lo necesario para 
costear las obras precisas para la limpieza 
de Madrid, sino es que sea para redimir 
otros censos impuestos. ántes sobre dichas 
casas á tres por ciento , baxándolos á dos 
y medio ó á ménos, hipotecando á la sa
tisfaccion de sus réditos, y seguridad del 
capital que recibieren, las mismas casas y 
otras fincas del mismo mayorazgo ú obra 
pía; sin que sea necesaria mas facultad, di
ligencia ni justificacion para la imposicion, 
que una c~rtificacion de esta Real resolu
cion dada por el Secretario de la Cámara, 
siendo de mayorazgo, ó del Consejo, si fue
re de obra pia ó menor, y un testimonio 
dado de mandato de uno de los Alcaldes 
de Corte comisionados á este fin , prece
diendo declaracion de peritos de la canti
dad, que puedan costar ó hayan costado 
las citadas obras en cada casa; cuyos reca
dos , insertándose en las escrituras del cen
so, sean suficientes para su validadon y fir
meza, como si se obtuviese Real facultad 
con cédula de diligencias en las casas de 
mayorazgo, ó Real licencia con informa
don de utilidad en las <lemas, así para la 
seguridad de los que dieren el dinero á 
censo, como para la obligacion de los que 
le recibieren, é hipotecas que se señalare11. 

LEY XII. 
D. Cárlos III. por consulta , y auto acordado del 

Consejo de s de Abril de 1770. 

Reglas para el pago del laudemio de los 
tensos perpetuos en las 'Ventas)' fábricas 

de casas de Madrid. 

En lo sucesivo, y desde la publica
don de este auto acordado se guarden y 
observen por lo tocante á Madrid, así en 
los contratos como en los juicios que 
ocurrieren , por todas las personas á quie
~es .corresponda las d~claraciones y reglas 
s1gu1entes: · 

Que en las ventas sucesivas de casas 
de Madrid sujetas á censo perpetuo , y en 
los que se establezcan de nuevo sobre so
lares ó areas yermas , solo se pague por ra
zon de licencia y otorgamiento al dueño 
directo , con arreglo á la ley de Partida, 

una cincuentena parte del ·precio de la co
sa que se vende , la qual corresponde á un 
dos por ciento ; sin que puedan sacarse, 
como hasta aquí se ha practicado, dos lau
demios , uno para entregarlo al señor del 
directo do,minio, y otro para que qu~de 
en poder del comprador, para q uando lle
gue el caso de vender!'.e á otro , respecto 
que en cada venta debe sacarse el laude
mio que se causa.· 

2 La cincuentena referida ha de ser no 
solo del valor líquido del solar, en que 
esté construida la casa, sino de lo edifica
do en ella. 

3 Quando se vincule algun edificio ó 
casa cuyo sitio esté gravado con censo 
perpetuo, se indemnizará al dueño de este 
con tres cincuentenas en lupar de las tres 
veintenas, en que hasta aqm se ha estima
do el justo precio de la libertad , lo.. que 
deberá practicarse, ó satisfacie11do las tres 
cincuentenas por via de redencion del lau
demio, ó cargando su importe á censo so
bre las mismas casas , consintiendo en esta 
imposicion el dueño del dominio directo, 
pagándose los réditos por la misma regla 
que los censos redimibles. 

4 Tambien quedará en arbitrio del en
fiteuta redimir el cánon ó censo perpetuo, 
entregando un duplicado capital á razo11 
de treinta y tres y un tercio al millar , re
gulándose por el rédito ó cánon que se: 
paga anualmente por razon del censo per~ 
petuo. 

5 Para igualar la condicion del dueño. 
directo en esta parte, se declara, quedar en 
su arbitrio obligar al enfiteuta igualmente, 
aunque este no lo solicite, á que redima, 
ó cargue á censo redimible, segun el útil 
crea mas conveniente, el_ capital del cen
so perpetuo. 

6 Se declara, que con lo dispuesto en 
los tres artículos antecedentes queda Ínte
gramente subsanado en una y otra parte 
todo el derecho del dominio directo ; y en 
todos estos casos se constituirá redimible 
el censo, no solo para el fin de poder vin-
cularse las casas ó solares , sino es en qual
quier caso que el dueño del útil dominio 
quiera libertar su casa de la gravosa carga 
del censo perpetuo. 

7 Qµando se venda una casa gravada 
con enfiteusis, se rebaxará á razon de un se
senta y seis y dos tercios al millar, por capi
tal correspondiente al cánon á que está 
sujeta, .mediante el notorio agravid que pa-

L 
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dece ú comprador , en que solo se reba
xe, como hasta aquí se ha execut~do, un 
treinta al millar, que aun no es capital cor
respondiente á un censo redimible. 

8 Se prohibe , que en lo sucesivo se 
pueda constituir censo· perpetuo , que no 
sea con doble capital que el redimible. 

9 Atendiendo á que las Manos-muer
tas no han podido adquirir ni comprar 
casas sujetas á censo perpetuo, por las pro
hibiciones del D~recho comun y Real que 
se lo impiden, se declara, ha de quedar ex
pedita á los dueños del directo dominio 
la facultad de o_bligarla~ á ponerlas en m'~
nos libres, por haber sido nula la adqm
iicio11 ; procediendo en ello de plano las 
Justicias Reales, .sin que las Comunidades 
puedan aprovecharse, para retener dichas 
casas , de lo dispuesto en este auto acor
dado. 

1 o Mediante haberse dudado , si han 
podido sujetarse á vínculo las casas afec
tas á censo perpetuo, en que han sido va
rias las decisiones , se declara , que los po
seedores de ellas se deberán indul_tar, pa
gando una cincuentena por una vez al 
dueño del directo dominio , quedando de 
esta fornia en la misma capacidad de re
tener que las <lemas personas no prohibi
das ; atendiendo en todo esto el Consejo 
á la conservacion de los edificios en las fa
milias, y á animar la construcción de ca
sas en la Corte; entendiéndose esta decla
racion si~ perj_uicio de la obligacion de re
dimir el celiso perpetuo , con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 3. 

11 Se declara, que no solo al dueño 
directo compete el derecho de tanteo den
tro de dos meses de que se le requiera por 
el útil, sino que tambien á este en calidad 
de comunero le pertenece expresamente 
igual derecho, qúando el dueño venda su 
directo dominio, estando igualmente obli
gado á requerir al útil, para que dentro de 
dos meses use , si quiere , de este derecho. 

12 Las liquidaciones de la cosa enfi
téutica que se venda, se harán con arreglo 
á las prevenciones siguientes. 

I 3 La cincuentena ha de ser no solo 
del valor líquido del solar ó area superfi
cial, en que esté construida la casa, sino 
de lo edificado en ella , como va dicho. 

r 4 A la carga de policía del alumbra
do se regulará su capital al tres por ciento, 
Ínterin dure la Real pragmática de I 705, 
y de su importe tampoco se sacará cin-

cuentena; y este capital variará siempre 
que los censos se pongan á menor rédito 
por nueva· pragmática , arreglándose 1a li
quidacion al fuero.de réditos que corra al 
tiempo de hacerse la venta. 

15 . El capital de la carga de Aposento 
se ha de baxar en las liquidaciones de car
gas , conforme á la qüota con que ahora 
se redime en conseqi.iencia de los Reales 
decretos de 3 de Julio de I 760 , y 3 de 
Septiembrede 1761 (nora I.tit. r5. lib.3.), 
ó segun en addante corrieren estas reden
ciones. 

16 ~o se ha de perjudicar con estas 
declarac10nes el derecho, que puedan te
ner los dueños del directo dominio para 
la cobranza del laudemio en mayor can
tidad de la cincuentena, respecto á aqudias 
ventas judiciales ó extrájudiciales otorga..; 
das con anterioridad á esta providencia, 
en que solo · falte la formalidad de la ex
tension de la escritura de venta , y esten 
las partes perfectamente convenidas. · 

17 El coste de las ob_¡:as de limpieza, 
suplido en fuerza de las órdenes de poli
cía dadas. en esta razun, quedará sujeto á 
cincuentena, porque el inquilino paga al 
casero su rédito conforme á la ordenanza 
de 14 de Mayo de 176r. 

18 Para que los 19r solares yermos, 
que parece hay dentro de los muros de 
esta Villa de Madrid, se puedan reedificar, 
se concede un año de término á sus res·
pectivos dueños, en el qual puedan tam
bien venderlos por sí mismos, ó darlos i 
censo perpetuo con la obligacion de reedi
ficados dentro del propio término, con
tado desde el dia en que el dueño del so
lar fuere citado á este efecto: y para que 
mas se animen á la reedificacion de dichos 
solares, se concede á los· que edifiquen en 
ellos la libertad <le la casa· de Aposento 
por los I o años primeros ;_ pero en el caso 
de que los dueños de los citados solares 
no los reedifiquen, se venderán en públi
ca subasta , citándose á. dichos dueños, 
para que comparezcan: dentro de 4 meses 
á producir sus títulós ; y no haciéndolo 
dentro de este término • se tasarán por d 
Maestro mayor de esta Villa, y ·el que las· 
partes nombren por la suya , con citacion 
del Procurador de Madrid , rematándose 
~n .el. mayor postor ; otorgándose venta 
1ud1c1al á favor de este, que ha de hacer 
obligacion, afianzando, de reedificar den
tro de un año el expresado solar segun re-
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glas de policía , cuidando el Procur.ador 
general del cumplimiento. 

19 El precio que produzcan los sola-· 
res yermos, cuyos dueños no se descubrie
ren , se entregará á disposicion del Ayun
tamiento de Madrid, para que lo pueda 
emplear en beneficio comun y de sus obli
gaciones, baxo las reglas y formalidades 
que los <lemas caudales públicos, hacien
do presente al Consejo su inversion, y 
quedando hipotecados especialmente los 
etectos en que se invirtiere , y general
mente obligados todos los de esta Villa de 
Madrid á restituir dicho precio á quien 
legítimamente corresponda , siempr~ q4e 
parezca su dueño: todo e11 conformldád 
de las Reales intenciones, de que se halla 
formalmente enterado el Consejo ; pero 
del erial que perteneciere á parte legíti
ma, y lo hiciere constar , se entregará á 
aquella el importe. 

20 Para que se verifique enteramente 
lo dispuesto en el c.1pítulo antecedente, se 
da comision á los <los T eniemes de Cor
regidor de Madrid; previniéndoles, que án
tes de rematar estos solares, den cuenta al 
Consejo en S~a de Provincia , adonde to
ca, de las respectivas diligencias en cada 
solar, para que recaiga su aprobacion, en 
caso de no hallarse defecto notable ; con 
declaracion, de quedar los nuevos compra
dores, con el depósito efectivo del precio 
en que se les rematase el solar, libres de 
otra carga, gravámen ni responsabilidad, 
a:unque sea por razon de hipoteca, pues 
todas las acciones de qualesquiera interesa. 
do deben ceñirse al precio del remate, de-

(4) Por decreto de la Cámara de 4 de Noviem
bre de 777, teniendo presente lo acordado por punto 
general, para que en todas las cédulas de obligacion 
de redimir censos, impuestos ó que se impusieren so
bre vínculos ó mayorazgos , se ponga la cláusula, de 
que el Escribano ante quien se otorg:ire la escritu
ra de obligacion de redimir, baxo la pena de dos
cientos ducados , y los sucesores en su oficio en ca
da un afio , al cumplirse los plazcs , den cuenta al 
Juez comisionado, de si ha puesto ó no en el arca 
de tres llaves ó depósito la correspondiente cantidad, 
y que los mismos Jueces den cuenta á la Cámara en 
cada año , de .si se ha hecho ó no el correspondien
te depósito ; se mandó, que la Secretaría de la Cá
mara y Estado de Castilla de Gracia y Jusricia 
forme relacion todos los años de las obligaciones de 
redimir que estuvieren sin cumplirse, con sep8ra
cíon de las que haya avísado el Juez, y de las que 
no hayan cumplido con esta obligacion; y en las 
primeras Cámaras de cada un afo se dé cuenta pun
tual para tomar la correspondiente providencia. 

CENSO s. 

positado en la form1 que va dispuesto en 
el artículo antecedeme. ( 4 y 5 ) 

LEY XIII. 
Don Cárlos III. por acuerdo y circular del Consejo 

de 1 y 3 de Julio de 1761. 

lmposicion de censos en los propios y cauda
les públicos pertenecier.tes aJ comun de los 

pueblos. 

Habiendo entendido, que los propios 
de muchos pueblos del reyno estan gra
vados con diferentes censos, impuestos á 
nombre de algunos vecinos particul,m:s, 
sin la correspondiente facultad, y desean
do ocurrir á el remedio de los daños y 
perjuicios que ha ocasionado este indebi
do procedimiento ; se prevenga á las Jus
ticias de todos los pueblos, que los censos 
que se impong~n desde ahora en adelante 
sin Real facultad. en nombre de vecinos 
particulares contra los caudales públicos, 
y que pertenezcan á su comun, haciéndo
los en realidad responsables á la satisfac
cion de sus réditos, se excluirán absoluta
mente sus capitales , y los dichos réditos 
de las cuentas de los propios de ellos; y 
que no .se permitirá repartir de modo al
guno su importe entre los vecinos, aun
que dichos capitales se hayan convertido 
en su comun beneficio, y lo justifiquen 
plenamente , porque han de ser responsa
bles á su satisfaccion los que hayan acor
dado su imposicion solamente, y no los 
propios ni otros algunos caudales públi
cos. (6) 

dencion de censos de mayorazgos se diga, que en 
habiendo en el depósito la mitad de la cantidad (]Ue 
se imponga, providencie el Juez, se efectue la re
dencion de ella, executando lo mismo, quando se de. 
?(>site la otra mitad. 

(6) En auto acordado del Con-Sejo de 9 de Oc
tubre de 1615 se mandó, que los Escribanos de Cá
mara de él no reciban peticion alguna d_e ciudad, vi
lla ó lugar , universidad ó colegio, para que se les 
dé licencia de tomar á censo qualquier cantidad de 
naravedís por qualquier causa que sea, sin que en 
ella, y en el ac1,1erdo ó poder que se pre,entare, se 
expresen los censos que paga, y facultades que se 
han dado; y en lo tocante á pósitos, los censos que 
tienen cargados sobre ellos, y las licencias que se 
les han dado para tomarlos; y asimismo en las pro
visiones de diligencias que sobre elJo se despacha
ren , vaya cleclarado, que se hagan particularme11te 
sobre lo suso dicho, y que demas de las diligen
cia-s que se hicieren, vengan certificaciones de todo 
ello; y que de este auto tengan ra10n y copia cada 

(5) Y por otro decreto de I de Septiembre de787 uno de los Escribanos de Cámara, para que lo guarden. 
se mandó á la Secretaria , que en las cédulas de re-· (aut. 'l'l. tít. 19. lib. 'l. R.) 

L2 
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LEY XIV-
El Consejo por acuerdo de 19 ~ y c;i~cular de ~3 de 

Mayo de 1767; y Don Cáiloi IV. por r!lsol. á 
cons, de 1 S de Die, de 1804. 

R.edencion de censor sobr~ propios J arbitrios, 
Je los pueblos con las dos ter&eras partes. 

dt sus sobrantes. 

Las Juntas municipales de propios y· 
arbitrios de Jos pueblos del reyno, ·dd 
sobrante que líquidamente resultare á fi~ 
de cada año de sus efectos comunes, des-, 
pues de cubierto el pago de las cargas y 
obligaciones dotadas por los reglamentos 
prefinidos por el Consejo, hagan tres par-
tes iguales, y apliquen precisa01ente las dos 
á la redencion de capitales de censos, y la 
otra al pago de atrasos de sus réditos, pre
firiendo en uno y otro caso al acreedor, 
que voluntariamente hiciere mayor baxa ó 
remision de su respectivo principal y ré
ditos. A este fin sean obligadas á pasai;
noticia formal de los que cada pueblo ten
ga á los acreedores censualistas ó sus apo
derados legítimos, y citarlos en el término 
preciso de dos meses, para que en él acu-. 
dan ( con las justificaciones correspondien
tes de su pertenencia, y responsabilidad de 
los caudales públicos, por haberse. impues• 
to en virtud de facultad Real, ó conver
tido en beneficio comun sus capitales ) á 
formalizar sus proposiciones baxo de las 
reglas citadas; con apercibimiento de que 
cumplido , se procederá á constituir de
pósito judicial del caudal que hubiere so
brante, por cuenta y riesgo de los mismos 
acreedores , cesando desde el mismo dia el 
recurso de la pension ó rédito corresponm 
diente al capital ó capitales á que alean .. 
zare ; sin exceptuar de esta regla general 4 
Comunidad, ni particular alguno, ni los 
pertenecientes á obras pias , ó alimentos 
de esta clase que sean redimibles, ni á los 
censos, derechos ó tributos que hubiese1i 
correspondido á los Regulares de la Com
pañía; habilitando respecto de estos ( para 
que puedan proponer las baxas ó remisio
nes que estimaren proporcionadas en con
currencia de los demas acreedores) á los J ue· 
ces subdelegados que entiendan en la ocu
p;icion de sus Temporalidades, ó á los Ad
ministradores encargados de la recaudacion 
de los efectos que les perrenezcan. Y las 
referidas Juntas han de remitir precisamen
te á los T ntendentes originales las proposi
ciones, que se hiciesen por los citados acree· 

dores, para que reconocidas , las devuelvan 
con expresion d~ las que deban preferirse 
conforme á su naturaleza y circunstancias; 
y si en la execucion de lo que se manda, 
atendidas las particulares circunstancias d¡; 
algun pueblo, hallaren los Intendentes in
convenientes, que sean dignos de atcncion, 
lo representarán al Consejo por la Conta
duría general de propios y arbitrios, con 
la disti.o.cion y calidad que conviene. 

LE Y XV. 
El Consejo por ~q:o acorqado de 3, y circ. de 6 de 

Sept. de 1768; y Don Cárlos IV. por resol. á 
cons. de 18 de Dic. de 1804. 

Reglas_para la reden&ion de censos sobre pro
pios l arbitrios de los pueblos. 

Las Juntas municipales, en el caso de 
haberse pactado en las escrituras de impo
sicion de censos, por condicion específica, 
las partes en que deba hacerse la redencion, 
se arreglen á ella , llO excediendo de la mi
tad; pero si Ja condicion ó pacto ligare 
precisawente dicha redencion al todo del 
capital, lo representarán al Consejo, con la 
justificacion de su importe, y cantidades 
que tengan existentes, para acordar lo con
veniente , á ménos qu~ los dueños se con
vengan, e11 que se eJ'ecute por la mitad ó 
por ménos, · 

LE Y :XVI. 
.;El Consejo por aµto acordado de 22 y circ. de 26 de 

Mayo de 1773; y. D. Cárlos IV. por resol. á 
cons. de 1·8 de Dic. de 1804. 

.:Regla general que ha 4e obser'Varse por las 
. Juntas rnunicipale$ en la redencion 

de &fn$0S, 

Con motivo de haberse excusado al
gunos censualistas á recibir ménos canti
dad de la pactada en las imposiciones, se 
declara por regla general , que se puedan 
redimir por la witad todos aquellos cen
sos, cuyos capitales no lleguen á cien mil 
reales, y los que excedan de esta canti .. 
dad , por terceras partes ; sin embargo de 
que en las escrituras de su cargamento se 
haya pactado expresamente, que no pueda 
hacerse sino por el todo ó en la mitad de 
ellos ; . y en esta inteligencia puedan las 
Justicias y Juntas municipales obligar á 
los dueiios, á que lo executrn, depositan
do d imporre de la parre del capital ¡: or 
su cuenta y rie~go , y ce~ando el rédito 
ó pension desde el día rn que s~ c0nsti
tuya el depósito, conforme á lo preve: 
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nido en la anterior órden de 2 3 de Ma
yo d~ ¡767 (ley z4). 

LEY XVII. 
El Consejo por ~vision de 24 de Oct. de 1767; y 

D. Cárlo~ IV, por resol. á cons. de 1!! de Die, · 
,.ie 1804, 

Igualas de censos pertenecientes a las Tem-. 
poralidades de Jos ·e~-Jesuitas en Jos efecto~ 

de propios y arbitrio~ d~ /os pueblos, 

Declaramos1 que lds censos , cánones,. 
feudos ó tributos que sobre los d~ctos 
comunes dG los pueblos pQse1an, los Re
gulares de fa Compañía dél nombre di! 
J-:sus, no h:in mudádo , ni put.:di::;n va
riar su naturaleza fºr la ocupa<;;ion _de 
Temporalidades, m par.i el modo de su 
cobranza I redencioü de_ cap.itaks , ni pa
go de atrasos , dexando ser- de la mi~ma 
que los que ptrrenezcan en general á qua..; 
lesquiera Comunidades ó particulares con
tra ·1os efectos · comunes· di.! los pueblos,. 
á ménos que por las escrituras de impo-. 
sicion no se haya pactado alguna condl..: 
cion, que no contengan la)· de los <lemas 
acreedores censualistas ; y por lo mismo 
estan sujetos· y comprehendidos en la ór
den general expedida en 23 de Mayo de 
este año (ley I 4) , para que de los sobran
tes, que resultasen anualmente á los mis-. 
nios pueblos , se hiciesen tres partes, y 
de · ellas se aplicasen dos á redencion de 
capitales , y la ptra .en pago de atrasos_ 
~e los pueblos que los tuviesen , prefi
riendo en uno y ·otro caso al acreedor 
que mas· gracia y remision hiciese á fa
vor de los efectos comunes : y á fin de 
que no haya otnision ert su observancia; 
habilitamos á los Júeces subddegados , y 
Administradores de las citadas Tempo
ralidades , para que puedan con las Jun.. 
tas de propios y arbittíos de los pue... 
blos proponer las baxas ó remisiones, que 
estimaren proporcionadas en concurren
cia con los <lemas acreedores, dando 
cuenta de las rebaxas, é igualas que se hi.. 
cieren, por mano del nuestro Fiscal á quien 
corresponda , para su aprobacion en caso 
de no hallarse reparo ó conocido per.. 
juicio, 

(7) Por auto acordado del Consejo de 27 de Ju~ 
nio de 1772 ., á con!,eqüen~ia de representa, ion de] 
Intendente de Catalufía , manifestan"do, que la ciu-

LE Y XVIII. 
El Consejo por auto y circ, de 18 y 28 de Enero de 

1777,; y D. Cárlos IV. por resol, á_ cons. de 18 
· · de Dic. de 180~, 

Pre'Via justifaacion para la redencion de 
f~nsos_ cargados sobre los pueblos aeJ Prin

fipado de CataJuña,. 

En vista de lo eJ'puesto por el In
tendente de Cé;\taluña , en quanto á las 
justificaciones y formalidades· que deben 
preceder al pago de los réditos de censo~, 
impw.::stos contra los respectivos propios 
y arbitrios de los pueblos d~ aquél Prin
cipado ; lllandamos, que los capitales de 

· los censos qm: estuviesen para redimirse, 
no solo _cun las dos tercer~s partes de los 
sobrantt:s que quedan aimalm1;:nte de los 
propios y arbitrios, sino con otros qua
lesqmera · cat,1dales á ellos pertenecientes, 
siem~re que los acreedores no presenten 
los titulos primordiales de su imposicion· 
y cargamento, ademas de los documen
tos que justifiquen la legítima ,eertenen
cia y existencia de ellos ~ se depositen 
formalmente por cuenta y riesgo de los 
mismos· acreedores censualistas , y se les 
notifique dicha pr.oyidencia 1 ·y· cese el 
rédito de ellos desde <;!icho dia , aunque 
esten comprehendidos en concordias, ó 
en la posesion de cobrar sus· pensiones.; 
señalándoles el término preciso de un año, 
para que en él presenten los citados dtulos 
y <lemas documentos , y hagan constar 
la existencia con las justificaciones cor-, 
respondientes, y qué cumplido dicho 
tiempo, sin haberlo executado , proceda 
la Junta del pueblo respectivo á emplear 
los capitales depositados en la rede'ncion 
de los denias censos, que se hallen con 
tod;¡s aquellas justificaciones ) reservando 
á los interesados de los capitales deposi
tados su derecho , para· que usen de él en 
justicia en la Real Audiencia ; y que esta 
proceda no solo á su declarac1on , smo 
¡Í la de si han de tener derecho ó no al 
cobro de los réditos, que se hubiesen ven
cido desde el rlia en que se hubiere he
cho el depósito de sus capitales , y pre
finido el referido término de; un año para 
la presentacion de sus títulos de imposi
cion y pertenencia. (7) 

dad de Gerona teq~a · contra sus propios diferentes 
cen~os com prehendidos en su reglamento , y c_on
cordias otorgadas con sus acreedores ,. cuyo origen 
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LE Y XIX. 
D. Cárlos IV. por decreto de 6 de Dic. de 1797, é 

Instruccion de 17 de Enero de 798. 

Redencion del unso de pobla~ion en el reyno 
de Granada. 

DECRETO. Enterado de los graves da
ños que ha ocasionado á la agricultura 
del reyno de Granada el censo llamado 
de poblacion , y deseando los mayores 
alivios de mis amados vasallos, he re
suelto , permitir á todos los propietarios 
de tierras , casas y fincas gravadas con 
dicho censo , que puedan redimirlo y 
extinguirlo , pagando á mi Real Hacienda 
los ·capitales correspondientes. 

INSTR UCCION. 

r Se admitirá la redencion del censo, 
no solo á los particulares poseedores d~ 
haciendas pertenecientes á la poblacion 
de Granada , sino tambien á los pueblos, 
Comunidades eclesiásticas y seculares, á 
los patronos y poseedores de capellanías 
ú obras pías., y á los poseedores de ma
yorazgos . 

.2 Los pueblos que se hallen encabe
zados en el censo de sus respectivos tér
minos , lo podrán redimir en cuerpo ó 
comunidad , así como han otorgado el 
otorgamiento , admitiendo á los posee
dores de las suertes en que esté dividido, 
la parte que corresponda á sus respectivos 
capitales ; y si alguno de ellos no qui
siese aprovecharse de este beneficio de la 
redencion del censo , y el pueblo lo hi
ciese por el todo de él , quedará sujeto y 
obligado el tal ó tales particulares á con
tinuar pagándolo al pueblo , pero con 
la facultad de poderlo redimir despues. 

3 Si los pueblos encabezados no se 
hallasen en disposicion de redimirlo , no 
por eso han de dexar de poderlo hacer 
los particulares llevadores de bienes ó 
suertes ; y quanto estos redimiesen , tanto 

y existencia no se· sabia, por no haber presentado 
documento alguno que justificase su im posicion, 
existencia ni pertenencia , y pidiendo , se declarase, 
,i por el hecho de estar considerados en la dota
c:ion, debía eximirse á sus acreedores de las reglas 
prefinidas para la habilitacion ; se declaró por regla 
general , que en el supuesto de que el acto de estar 
comprehendidos en la doracion de cargas de los re
¡lamentos los censos impuestos contra los propios 
y arbitrios de los puebios, r.i los aprueba, ni exime 
• los duelios de dichos censos de hacer constar en 
la Contaduría principal la justificacion, que prescri
b, la p;mida que lo~ comprehcni;le para la habili .. 

se rebaxará del total del encabezado de 
los pueblos, quedando libres las haciendas 
redimidas de toda responsabilidad por este 
encabezado , .y de la jurisdiccion del cen· 
so de la. poblacion. 

4 Para facilitar á los pueblos la re
dencion de los censos porque esten en
cabezados , se les permite , que puedan 
destinar á este efecto lo~ sobrantes de sus 
propios , y. en caso de no tenerlos , que 
puedan vender parte de los . mismos bie
nes de poblacion, que pertenezcan á la 
universidad del pueblo , y cuya enagena
cion les sea ménos perjudicial ; quedando 
á beneficio de los mismos propios la 
parte del cánon , que corresponde pagar á 
los dueños. part~culares de haciendas ó 
suertes , que no hayan redimido el censo, 
que les corresponda .del encabezamiento,, 
miéntras que no le rediman ; pasando de 
ello exacta noticia al Intendente de Gra
nada, para que la dé á la Contaduría ge
neral de propios , y conste lo que les per
tenece por este respeto. 

5 Tambien para que los poseedores 
de mayorazgos puedan con mas facilidad 
y ménos perjuicio suyo redimir los cen
sos, impuestos sobre las haciendas-de po
blacion sujetas al mayorazgo , se les per
mite y concede facultad, para que p1.1edan 
vender la parte de bienes de pobla.cion 
vinculados, ba~tante para cubrir el capi
tal del censo , o para que puedan tomarle 
con calidad de redimirle sobre el todo 
de estos bienes ; y si el poseedor dd vín
culo quisiese hacer ó hiciese la redendon 
con caudales que libremente le pertene
ciesen , quedará este capital á su libre dis
posicion y sin sujecion al vínculo, bien 
que con la libertad de que el sucesor pue
da redimir la carga , ·entregando el todo 
de él á quien perteneciese. 

6 Las Comunidades eclesiásticas ó 
Manos-muertas, á quienes pertenezcan bie
nes de poblacion sujetos al censo , po-

tacion del pago de sus réditos , se debe observar 
puntualmente dicha regla, así con los de la ciudad 
de Gerona como con los demas que se hallaseo 
en igual caso ; con sola la diferencia de que en 
lugar del término de un mes , que en ellos se se
fiala para la presentacion de dichos tí tul os , se con
ceda el de seis por equidad en favor de los acree
dores censualistas , para que dentro de él Jo eva
cuen ; y no cu,nplit!ndoJo, ó no estimando el In
tendente por suficientes los documenros que pre
senten , se les suspenda el pago de sus réJitos, pa
,ado el citado término, y que Jos inter€sados usi-:n 
di'! ~u de1·ech9 ~n jus~icla en 1.i Real Audiencia. 
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drán tambien vender ,la parte de ellos ne-· 
cesaria. para la redencion ; y lo mismo los 
poseedores de las obras pías , y Beneficios 
eclesiásticos fundados sobre tales bienes, 
solicitando del Ordinario eclesiástico en 
su caso el conpcimiento, con manifestéJ-0 

don dé ser ·esto conforme á la Soberana 
voluntad. 

7 Las ventas de bienes é imposicio
nes temporales de censos que se hagan, 
así por· los pueblos como por los po
seedores de mayorazgos , Comunidades ó 
Manos-muertas , se les ex1me del derecho 
de alcabalas y de qualesquiera otros-, para 
facilitar mas á los gravados con el censo 
de pobladon la redencion de él. 

8 El capital que corresponde al censo 
de. poblacion, como perpetuo, es. á ra~ 
zon de sesenta y seis y dos tercios al mi
llar ; y á este respecto le habrá de satisfa
cer el que intente la redencion de él. 

9 Pero la que hagan los pueblos , .de 
las haciendas que gozan como cuerpo, y lo~ 
labradores que trabajan por sí las hacien
das , y no · estan sujetas á vinculacion, 
cumplirán con· pagarle á razon solo de 
cincut:nta al millar; 

IO Si hubiere a19un censo que sea re
dimible, se estimara el capital á treinta 
y tres y un tercio al millar , como er,tá 
determinado por punto general. 

I I Si en alguna parte ó lugar se pa
gase el censo de poblacion en' trigo, acey
te ú ótra especie, se estim~rá su valor, por 
el medio que resulte tener en dos. dece
nios, y á este respecto se regulará el im
porte del capital. 

I 2 Aunque para: que la operacion de la 
redencion del censo se hiciese con el justo 
conocimiento y ex.ktitud debida , á que 
no se perjudicase á la Real Hacienda ni 
á los dueños de las haciendas, convendrá 
que se presenten las escrituras de éi; como 
los bienes han pasado á muchos . suceso
res por títulos universales y particulares, 
y subdividídose las suertes concedidas al 
tiempo de la poblacion entre distintos 
dueños, y unídose otras total ó particu · 
larmente , no se dexará de admitir á la 
redencion , porque no se presenten 'los ta
les censos ó constituciones de ellos , y 
se atenderá y estará ál estado de pose
sión, en que se hallen los dueños de las 
~~cienp.as de veinte años acá. 

I 3 Como la jurisdiccion primitiva 
del Juzgado de poblacion ie fundaba 

prindpalmente en el derecho dé 1a Real 
Hacienda á los bienes sujetos al censo re
dimido , conforme se vaya redimie.ndo, 

·quedarán las haciendas libres de esta juris-
dic~ion , y sujetas en todo á la ordi
naria. 

I 4 Y finálmente , habiendo resuelto, 
que el producto de estas redenciones se 
aplique al fondo de Amortizacioi1 creado 
para la extincion · de Vales , cuidara eI 
Comisionado, que en los cargarémes ó car
tas de pago que dé el Tesorero de Ren
tas de Granada , en cuyo poder han de 
entrar desde luego estos caudales con in.;; 
tervencion de la Contaduría , se exprese; 
que lo · recibe por cuenta del Tesorero 
general , y con aplicacion al citado fon
do de Amortizacion ; y que se forme 
anualmente un estado, que contenga to
das, las ·pártidas que hayan entrado , para 
que: por la Tesorería general se disponga 
la traslacion á la Caxa de Amortizacion, 
como se practica con los <lemas ramos 
destinados á ella 

LE Y XX. 
l>. CétJosIV. por Real órden de 18 de Dic. de 179!, 

inserta en circular del Consejo de ~8 del mismo. 

Im.fosicion en la. Caxa de Amortizacion dé 
los censos particulares qt{e tengan lasjin

cas vinculaaas. que se enagenen. 

Para realizar fa: enagenacion- de las fin.:. 
cas vinculadas , en •conformidad á lo re.. 
suelto :por Real· decreto· de 19 de Sep.;. 
tiembre último , por hallarse gravadas eon 
varios censos rarticulares; he resuelto, que 
si los .<;ensos · afectos á las ·fincas son re
dimibles' entren sus capitales por via de 
depósito en la Ca~a de Amortizacion 
baxo el ínteres de tres por ciento , bien 
sea para reimponerlos sobre ella , si con:. 
sienten los dueños , ó para vblverselos, 
siempre que intenten darles otro destino: 
que si estos capitales de censos redimibles 
corresponden á obras pías , cape1lanías, 
.111emorias , aniversarios , patronatos de 
legos, ú á otros establecimientos piado
sos, queden precisamente subrogados ~n 
la Caxa -de Amortizacion , .:;cgun el espí
ritu del Real decreto de 19 de Sept,iem
bre de este año. Y finalmente, que los 
censos perpetuos ó enfitéuticos , que ten:
gan contra sí los bienes en favor de parti
culares, de Cuerpos eclesiásticos, ó de fun
daciones piadosas, pasen con las mismas 
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fincas que les sirven de hipoteca ; bien 
entendido, que no adeudarán derecho de 
laudemio por la primera venta , puesto 
que, p0r ser vinculadas, no pudieron es
perarle los dueños del dominio directo. 

LE Y XXI. 
D. Carlos IV.por Real decreto de 6 de Nov. de 1799, 

inserto en. céd. del Consejo de 10 del mismo. 

Permiso para redimir con Vales los censos 
perpetuos y al quitar. 

Para disminuir la circulacion de los 
Vales con utilidad del Estado y de los va
sallos , concedo permiso á todos los que 
tengan contra sí censos perpetuos y al 
quitar, y asimismo á los que posean fincas 
afectas á algun cánon enfitéutico , para 
que desde luego los puedan redimir con 
Vales ; y una vez que los dueños han de 
percibir el rédito anual del quatro por 
ciento, que es mayor que el que actual
mente cobran, es mi voluntad, que los Va
Jes Reales con que se haga el pago del 
capital de los censos, queden fu~ra .de la 
circulacion ; á cuyo fin los que rediman 
dichos censos, presentarán los Vales en mi 
Tesorería general , ó en las de exército ó 
provincia , para que se les ponga mi Real 
Sello , que explicará dicha circunstancia , á 
mas de la nota que exprese el dueño á 
·quien pertenezca en virtud de la reden
don, sirviendo así de título de propie· 
dad, y para percibir sus intereses anuales, 
hasta que llegue el caso de amortizarse 
por la Real Hacienda , sin necesidad de re
novacion. (8) 

LE Y XXII. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de ~s de Marzo, y 

céd. del Consejo de 17 de Abril de 1801. 

Reglamento formado para redimir con Va
lis los censos perpetuos y al quitar, J de1'!Ws 

cargas que comprehende. 
I Todo dueño y poseedor de fincas 

afectas á censo redimible por la conven
cion ó por la ley, ó perpetuo, de qual
quiera naturaleza y condicion que sean, 
podrá redimirlos con Vales Reales por to
do su valor, y en los términos que se ex
presará , aunque se hayan impuesto con li-

(8) Por el cap. 3. de la pragm. de 30 de Agosto 
de 1800, en que se estableció la Comision gubernativa 
del Consejo, se asignó de nuevo este arbitrio para la 
consolidacion de Vales Reales, su extincion y pago 
periódico de sus intereses; previniendo , que el Con
s~jo lo rectificase, guardand¡;i los principios de justi-

TITU·LO XV. 

cencia ó aprobacion Real, ó intervenga 
pacto de no redimirse , ó se paguen la 
pension ó réditos en frutos , ó se haya es
tipulado, que la redencion se haga con fin
cas ú otro efecto , ó en metálico con de-· 
signacion de monedas. 

2 Lo mismo podrá executar el posee
dor de finca afecta á carga de aniversario, 
capellanía, misa, festividad, limosna, do
te , y qualquiera otra prestacion anua, ó 
en determinado tiempo, por la que pague 
alguna cantidad de dinero , de frutos ó 
cosa equivalente. 

3 La propia facultad se concede al 
poseedor de finca afecta á los mismos gra . 
vámenes á favor del Real Patrimonio , con 
inclusion del Real Hospedage de Corte, 
su limpieza y alumbrado , ó qualquiera 
otra de naturaleza semejante. 

4 Los poseedores de mayorazgos y 
vínculos, y qualquiera Mano-muerta que, 
para redimir las referidas cargas afectas 
á fincas de una misma fundacion, quie
ran vender otra de su dotacion, podrán 
hacerlo, procediendo á la venta en públi
ca subasta , con arreglo á lo prevenido 
en el capíqilo 46 del reglam~nto inserto 
en 1a Real cédula de 2 I de Octubre último; 
y el precio del remate servirá sin deduc
cion alguna para la redencion de las cita
das cargas, quedando impuesto el sobran
te , si lo hubiere , sobre la Real Caxa de 
Extincion. 

5 T ambien se podrán redimir con 
Vales los cánones enfitéuticos impuestos 
sobre las casas de las ciudades del reyno, 
pagando un capital doble por el cánon, 
regulado á razon de treinta y tres y un 
tercio al millar , y por derecho de laude
mio la cantidad que á un tres. por ciento 
reditue en veinte y cinco años una cin. 
cuentena del valor de la casa, rebaxando 
de él el im,porte de las cargas á que esté 
sujeta. 

6 En las redenciones de los censos al 
quitar, de cuyas es.crituras consten los ca
pitales , se procederá por su respectivo 
importe ; y por el doble de él en los 
censos perpetuos, y qualquiera otro gra
vámen que tambien lo sea, en que su due-

cía , para que no se perjudiquen en la redencion de 
censos pe1petuos los derechos del dominio directo y 
útil ; y· en cumplimiento de este encargo formó la 
Comision el reglamento inserto en céd. de 17 de 
Abril de llo:i:, que es la ley siguiente. 
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ño no tenga mas derecho que el percibo 
de su tributo ó pension en los plazos es
tipulados, si en las escrituras de imposi
cion resulta el citado capital ; y no resul
tando, se regulará por la pension ó cá
non anuo á razon de treinta y tres y un 
tercio al millar. 

7 Para facilitar la redencion de las car
gas pertenecientes al Real Patrimonio , y 
<lemas expresadas en el capítulo 3. de este 
reglamento , permito , que se puedan re~ 
dimir entregando un capital sencillo ; que
dando sin embargo subsistente en quanto 
á esto lo mandado en los años de 60 y 
6r, por lo que respecta á la carga de Apo
sento y Real Hospedage. 

8 Asimismo se procederá por el ca
pital doble, que resulte de las escrituras de 
fundaciones, en las redenciones de las car
gas de aniversarios , misas , capellanías, su
fragios , limosnas y <lemas de su clase ; y 
si no resultase de ellas mas que la cantidad 
fixa, que en cada año debe satisfacer el 
poseedor de la finca , se formará el capital 
por dicha regla de treinta y tres y un 
tercio al millar. 

9 Si el importe de estas cargas en cada 
un año fuese incierto por el mas ó mé
nos oasto en su cumplimiento , ó por la 
may~r ó menor esrimacion de los efectos 
en que se execute, se formará el capital 
por el valor de un año cornun en los últi
mos dnco , que resulte haber tenido por 
las cuentas corrientes , ó por otro medio 
justo y equivalente , que en su defecto 
tomen los Jueces eclesiástico y Real, que 
entiendan en su redencion. 

ro La propia regla del quinquenio se 
observará para la regulacion de valores 
en los casos , en que los réditos , tributos 
ó gravámenes se paguen en granos, ú otra 
especie que no sea dinero. 

rr Quando las escrituras de imposi
cion de estos censos y cargas no permi
tan la redencion por partes, ni haya ór
denes especiales con que puedan hacerlo 
en las de que se trate , como sucede en las 
de propios , lo podrán executar por la 
mitad por lo ménos conforme á la ley, 
á no ser que por la cortedad del capital, 
ó por la calidad de la carga no admita 
esta division sin causar perjuicio atendi
ble al duefw ú objeto del gravámen. 

r 2 Los poseedores de las fincas sitas 
en d territorio de un mismo pueblo po
drán juntarse para redimir en union lo~ 

referidos gravámenes, que pertenezcan á la 
Real Hacienda, á. un propio cuerpo ó co
munidad , o á un solo vínculo ó dueño 
particular , haciéndose las entregas en · la 
especie de moneda que permita el capital 
de. la respectiva carga ; y de este modo 
conseguirán el beneficio que les resultará 
en el · prorateo de los gastos á su cuenta 
hasta verificar la redencion, excusándose 
asi~ismo la multiplicacion de escrituras 
de imposicion. 

1 3 Con el mismo objeto podrán tam
bien reunirse los capitales de diferentes re
denciones, que se hubieren hecho, á una 
misma persona ó Cuerpo, para que, hallán
dose en estado de imponerse á un tiempo, 
se execute baxo de una escritura, si lo so
licitaren los interesados. 

r4 Aunque las escrituras se hayan he
cho con separacion , y pertenezcan á di
versos objetos , las de aniversarios, misas, 
festividades, limosnas, y otras en que se 
cite de redencion á la cabeza de la Iglesia 
ó Comunidad eclesiástica donde se ~um
plan , ó al Procurador general y Síndico 
Personero , como se dirá , se podrán co
brar los réditos de cada plazo en union 
con un solo recibo ; y quedará el repre: 
sentante respectivo en la obligacion de 
cumplir, y hacer cumplir la distribucion 
dada por los fundadores, en los propios 
términos que ántes lo hadan los poseedo
res de las tincas , y las Jurisdicciones ecle
siástica y Real ordin,arias, ó las privilegia
das con sus funciones en los capitales nue
vamente impuestos y sus réditos. 

r 5 Los capitales para las redenciones 
con Vales Reales y pico en efectivo , que 
deban imponerse, se consignarán y entre
garán en la Real Caxa de Extincion , ó en 
sus Comisionados, con separacion del im
porte de los réditos vencidos , que han de 
percibir sus respectivos interesados. 

r6 De estas entregas se darán por la 
Real Caxa ó sus Comisionados los compe
tentes recibos, con expresion de la can
tidad que sea en dinero sonante , y de la 
que fuere en Vales , su número , creacion 
é importe. 

r7 Los Escribanos que autoricen Ias 
redenciones , sacarán copias testimoniadas 
de los citados recibos , que insertarán en 
fas mismas escrituras; y los originales se di
rigirán á la Comision gubernativa por ma
no de su Contador , á fin de que tomada 
la' razon , y elevándose con ella á verda-
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deras cartas de pago , se pase al otorga
miento de las escrituras de imposicion, 
9-ue han de servir de n~evo t~tulo al due
no del cánon , censo o gravamc:n ; que
dando respectivamente archivadas en la 
Contaduría, ó protocolizadas dichas car
tas de pago. 

18 Si los capitales de las mencionadas 
cargas pertenecies.en á es~ablecimi~ntos pia
dosos , vinculaciones ,º qualqmera otro 
Cuerpo , Comunidad o persona , que por 
su constitucion ó calidad de perpetuas 
deban volverse á imponer , se hará sobre 
los fondos de la misma Real Caxa de Ex
tincion, al rédito permitido del tres por 
ciento en escritura formal que se otorga
rá por ~1 Gobernador del Consejo de e.as
tilla , con la misma solemnidad y en los 
términos que las procedentes de capitales 
de las ventas de fincas de los mismos es
tablecimientos y vínculos, que compre
hende el reglamento inserto en la Real 
cédula de 2 1 de Octubre próxímo. 

19 Si los capitales correspondiesen á 
Cuerpo, Comunidad ó persona que por su 
constirucion , ó por la calidad de los mis
mos gravámenes pudieran hacer uso libre 
de los Vales y pico , se les entregarán á 
su libre disposicion y voluntad , para que 
les den el destino que les convenga. 

20 Si el censo ó gravámen es libre 
en su poseedor , podrán éste , y el de la 
finca á que esté afecto , proceder á la re
dencion amistosa y extrajudicialmente, por 
medio del correspondiente documento, 
en · que conste la irnposicion con todas 
sus circunstancias, y la suma del capital, 
q uando la arreglen de conformidad , por 
no resultar de la escritura de imposicion. 

2 I Si alguno resistiere la redencion 
en esta forma , se solicitará judicialmente: 
y lo propio quando el gravámen perte
neciere á vínculo, capellanía, obra pia, ú 
otro establecimiento de su clase, y en la 
escritura de imposicion no resulte el ca
pital. 

2 2 En estos casos se pedirá la reden
don ante el Juez que se hallare nombra
do en la escritura de irnposicion, y en su 
defecto ante el del acreedor , ó el del pue· 
blo donde exista la finca, á eleccion de su 
poseedor , haciéndolo en todas partes se
gun práctica del Foro, á fin de que , citán
dose al dueño del censo , cánon ó gravá
meh por el término que se le señale , acu
da dentro de él con la escritura de imp·o-

sicion; y constando de sus condiciones 
el capital de la redencion , recoja el im
porte de los réditos vencidos, que se haya 
depositado al propio tiempo, y los Va
les, si tuviere libre uso de los capitales, 
ó exponga el que deba percibir, y se le 
haga pago del que com:sponda, proce
diéndose despues á lo <lemas que queda 
prevenido. 

2 3 En ]a redencion de cargas de ani
versario, mi.i;a, festividad, limosna y otras 
de su naturaleza, en que no haya mas re
presentante de la fundacion que el posee
dor de la finca, que la cumpla ó haga ,cum
plir, se citará, en las sujetas á la Jurisdic
cion eclesiástica al cabeza de la Iglesia, 
Cabildo, ó Comunidad eclesiástica donde 
se verifique este cumplimiento, ó tenga 
aplicacion la carga , y al Procurador ge
neral , y Síndico Personero en las que lo 
esten á la jurisdicéion Real; pero corno 
en muchos pueblos hay mas de un Pár
roco, y puede ser libre el cumplimiento 
ó aplicacion en una ú otra Parroquia, se 
entenderá la citacion con el que entre ellos 
haga de mas antiguo en sus Cabildos ó 
funciones comunes. 

.2-4 Si en las redenciones de cargas de 
capitales inciertos por su naturaleza ó 
constitucion no se conviniesen las par
tes en arreglarlos por sí, y se solicitaren 
judicialmente , se procederá de plano y 
sin figura de juicio breve y sumariamente 
á formarle por la ley, estatuto ó pr2ctica 
constante de cada pueblo, partido ó pro
vincia en los términos referidos, y baxo 
del concerto de que ' si fuere preciso para 
su execuc1on tasar las fincas por peritos 
que nombren las partes, se estará á lo 
que de conformidad declaren estos, ó el 
tercero de oficio en caso de discordia sin 
admitir recurso ni reclamacion ulte~ior 
que impida la pronta redencion por la re~ 
gulacion respectiva de estos peritos. 

25 Por estas redenciones no se deven
garán alcabalas , cientos ni otro derecho 
aunque sea práctica, ó esté estipulado, qu~ 
al executarlas se pague la mitad ó mas ó 
ménos ; y tampoco se exigirán por las 
ventas de fincas vinculadas ó de Manos
muertas, q~e se exe~uten ~on el objeto á 
estas redenc10nes , m el qumce por ciento 
de las nuevas imposiciones que por ellas 
se hagan á su favor. 

.26 Para evitar competencias y dudas 
de jurisdiccioll en este ramo, se declara, 
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que los Corregidores ó Alcaldes mayores 
de los pueblos , señalados por cabeza de 
partidu para las tomas de razon de seme
jantes escrituras en los Oficios de hipote 
cas , conforme á la ley y Real pragmática 
de 3 1 .de Enero de 1768 ( ley 3 del título 
siguiente), son comisionados Régios para 
~ntender en la execucion de lo sujeto á-la 
jurisdiccion Real por este reglamento con 
sus incidencias , y las Justicias ordinarias 
de ellas, en su respectiva jurisdiccion, los 
SubJelegad0s natos, sobre cuy.:1 conducta 
vdarán aquellos con la mayor diligencia, 
determiturán las dudJs que les consulten, 
y cuidc1rán de lo <lemas concerniente á 
esta importante Comision, disponiendo 
por si, se hagan las redenciones que corres
pondan á su Juzgado ordinario , y .dando 
cuenta á la Comision gubernativa de quan
to convenga al mas pronto y exácto cum
plimiento de todo. 

2 7 En las redenciones de las cargas 
que p0r las circunstancias de su constitu
cion , las Je sus réditos ó pensiones , y las 
de sm dueños se hallen sujetas á la Juris
diccion ecksiástica , dispondrán su execu
cion los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos, y <lemas Prelados eclesiásticos secu
lares y Regulares, sus Vicarios y subalter
nos , con tal de que las escrituras de re
dencion se otorguen por ante el Escri
bano Real ó de Número del pueblo que 
corresponda, observando en todo lo pre
venido en este reglamento. 

28 En los Oficios de hipotecas de las 
cabezas de partido se tomará razon de to
das las redenciones , como está mandado 
por la citada Real pragmática de 3 1 de 
Enero de 1 768 ; y sus Escribanos tendrán 
la obligacion de formar rdaciones men
suales de ellas, las que pasarán á sus res
pectivos Corregidores inmediatamente, pa
ra que con su visto bueno las dirijan á la 
Comisio'n .gubernativa por mano de su 
Contador general. 

29 Podrán llevarse d,erechos modera
dos por estas redencio'nes, exigiéndose con 
arreglo á arancel , ó á la práctica mas equi
t'ativa, satisfaciendo cada parte los que 
ocasione por sus particulares disputas ó 
pretensiones, y los de oficio por el que 
solicite la redendon, á no ser que por 
contradic;:cion del censuc1lista se le conde
ne á su pal!o en todo ó en parte , ó en la 
escritura d~ imposicion ·se haya estipulado 
otra cosa. 

30 En cada pueblo cabeza de partido 
habrá un Comisionado de la Real Caxa, 
subalterno del principal de la capital de la 
provincia ó reyno, con quien se enten
derá aquel, y éste con la Comision gu
bernativa por mano de su Contador, en 
los términos que en los <lemas ramos apli
cados á la Real Caxa ; observando todos 
las órdenes que por su respectiva varia
cion se les comunicaren p.í1 a el mas pron
to y exácto cumplimil!nto de sus encar
gos sobre este reglamento. 

3I De todas las redenciones que se 
executen con Vales y el pico en dinero, 
en los términos que quedan referidos, se 
remitirán inmediatamente por los Comi
sionados de la Real Caxa á l.:1 Comision gu
bernativa unos y otros fondos, á fin de
que, reunidos con los que se entreguen 
en ella, y sé recojan por los <lemas ramos 
aplicados á la extincion de los citados Va
les, los amortice , segun vayan ~ntrando, 
todos , reduciendo con el efectivo los 
que quepan al propio intento ; lo que se 
avisará al Público para su gobierno y sa
tisfaccion en los términos acordados, 

32 A proporcion de la repeticion y 
aumento que tengan estas extinciones , de
be esperarse que llegue muy pronto la 
época deseada é importante, de que en se
guida se rediman asimismo las cargas que1 

aunque mas suaves , constituyen las escri-
turas de nueva imposicion , y se executa
rá por el órden de sus fechas, á excep
cion de las que se otorguen á favor del 
Real Patrimonio y Regalía de Casa Apo
sento, con las quaks se concluirá ; y á fin 
de que no decaigan ni se extingan sus 
rendimientos , se elegirán, entre los arbi
trios aplicados al pago de intereses de Va
les Reales, aquel ó aquellos que convenga 
subrogar, cesando en su conseqüencia to• 
dos los <lemas; 
- 3 3 No habiendo llegado el caso de re
partirse á las provincias, ni de usarse el se
llo con que se habian de marcar los Vales 
Reales que sirvieran á la redencion de 
censos , segun la Real cédula de I o de No
viembre de 1799 , y ex1sti~ndo por ello 
como consignados los Vales Reales , im
porte de las redenciones solicitadas, y es
tas sin perfeccionarse , deberán los Juece<; 
y los interesados .1rreglarse para ellas á este 
reglamento , y en su virtud se pasarán á 
los Comisionados de la Real Caxa todos 
los consignados, á fin de que, conforme á 
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sus capítulos y pertenencia de los capita
les, se hagan las escrituras de imposicion 
y subrogacion. 

34 No podrá Escribano alguno auto
rizar las escrituras di.': redencion de cen
sos, cánones ó gravámenes que se otor
guen en virtud de este reglamento , sin 
~ujetarlas á sus prevenciones, baxo la pena 
de nulidad dd imtrumento , y privacion 
de . su oficio. 

LE Y XXIII. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de 18 de Nov. de 

1803, y céd. del Consejo de 15 de Sept. de 804. 

Libre imposicion de censos baxo las reglas 
que se expresan. 

Conformándome con el parecer del mi 
Consejo , he tenido á bien dexar en liber
tad á mis vasallos, para que puedan otor
gar contratos censuales de imposicion vo
luntaria baxo las reglas siguientes: 

1 Permito á todos los que en lo suce
sivo quieran dar dinero á censo redimible, 
el que lo puedan executar , con tal que 
sean dueños propietarios de dicho dinero, 
y no esten obligados á hacer de él impo
sicion forzosa. 

2 En Jas escrituras que se otorguen, se 
podrán poner los pactos , vínculos y con
diciones que se tengan por convenientes, 
así en quanto á los ªplazos en que haya 
de hacerse la redencion del capital , como 
en las especies de moneda de pago de es
te y sus intereses , no exceJiendo del tres 
por ciento que permiten las leyes; y usan
do en este contrato de las facultad1:s que 
por la circular de 7 de Abril de I 800 es
tan declaradas (9), para que resplandezcan 
la igualdad y buena fe , que son el alma de 
todas las convenciones. 

3 El que reciba dicho dinero á cen
so n:dimible podrá renunciar de un modo 
válido , eficaz y subsistente las facultades 
que le dispensan las Reales cédulas de IO 

de Noviembre de I 799 (ley 21), ta prag
mática-sancion de Agosto de 1800, y cé
dula de I 7 de Abril de 80 I (ley 2 2 ) , co
mo así bien qualquiera otra promulgada 
respectiva á c.:nsos perpetuos ó redimi
bks ; obligándose á observar por sí y sus. 

(9) Por la citada circular de 7 de Abril consi
guiente á consulta resuelta del Consejo de zr de 
Marzo de 1800, declaratoria de la Real céd. de 7 de 
Julio de 99, se previno, entre otros particulares,que 
en todos los contratos de arrendamiento , compras 
y ventas, y qualesquiera otra¡ obligaciones, se ob-

sucesores las condiciones y pactos de Ja es
critura de imposicion , ora sean los otor
gantes personas particulares, ó Comunida· 
des, pues todas sin distincion han de que
dar obligadas á la puntual observancia de 
la escritura de imposicion y sus condi
ciones. 

4 Si los que dan dinero á censo son 
Comunidades eclesiásticas seculares ó Re
gulares, entendidas con el nombre de Ma
nos-muertas, han de acreditar su perte
nencia en propiedad y libre disposicion, y 
que no corresponde á patronato, memo.• 
ria ú obra pía, que lleve embebida la obli
gacion de imponer, justificándolo con cer
tificacion de la Contaduría general de la 
Consolidacion, donde se les dará gratis 
este documento , sin cuyo requisito no se
ran válidas semejantes imposiciones ; y las 
que se verifiquen con él, se declaran váli
das, y libres á los dueños del capital ó ca
pitales del pago del quince por ciento, de 
que trata el Real decreto de 29 de Agos
to de 179) (ley 14- tit. 17.), pero no 
de las alcabalas , · que deberán satisfacer·· 
se en la misma forma que anteriormente 
se pagaban. 

5 Y será libre y facultativo á los Es
cribanos autorizar las escrituras de censos 
de imposicion voluntaria que se otorgaren 
en adelante ; alzando en esta parte la pro
hi bicion y penas que por capítulos ex
presos de la Real céJula de 9 de 0-.:tubre 
de I 793 ( ley 2 8 de este tit. ) y ulteriores 
providencias se les imponen, las quales, en 
lo que á estos toca , han de quedar sin 
efecto. 

LE Y XXIV. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por resol. á cons. de IS 

de Dic. de 1804, y céJ. del Consejo de 17 de 
Enero de 805. · 

Nuevo reglamento para la redencion de cen
sos perpetuos y al quitar,y otras cargas en· 
fitéuticas, formacian de sus capitales, y su 

imposicion en la Real Caxa de Extincion 
de Vales. 

Conformándome con el parecer de mi 
Consejo pleno, he venido en mandar, que 
para la redencion de censos perpetuos y 

serve religiosamente lo capitulado y convenido por 
las partes , haciendo los pagos en la especie de mo
neda que se hubiese ofrecido ; y que esta misma re
gla gobierne en los contratos que se celebraren en 
1 o suc;esi vo. . 
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al quitar , y otras cargas enfitéuticas se ob
,erve lo siguiente : 

Cap. 1. Podrá redimir todo poseedor 
de fincas, no solo los. censos al quitar con 
que se hallen gravadas sino tambien los 
perpetuos <> irredimibles; las pensiones y 
cargas procedentes de contratos enfitéuti
cos , á que se hallen afectos así los predios 
rústicos como los urbanos; la del Real 
Hospedage de Corte ; la del alumbrado y 
<lemas municipales de los pueblos ; y fi
nalmente las . cargas de aniversario, misa, 
capellanía, festividad, limosna, dote y de
mas de su clase. 

2 Declaro , que no podrán redimirse 
los dominios solariegos, ó establecimien
tos de carta-puebla , ni las prestaciones de 
la octava, décima , undécima ú otra par
te aliqüota de los frutos de uno ó mas 
predios, quando no conste haber sido ad
quiridas por precio cierto ; ni finalmente 
los foros temporales , como los del Rey-
110 de Galicia y Principado de Asturias, 
por ahora , y miéntras que el Consejo 
acuerde y me consulte , con vista del ex
pediente general instruido en su razon , lo 
que estimare conveniente. 

3 Tambien podrán redimirse los cen
sos y cargas de qualquiera especie , im
puestos á favor del Fisco y mi Real Pa
trimonio , ó sobre fincas que de él proce
dan, á fin de que ·de este modo sea mas 
apreciable la propiedad de las fincas , que 
con aquel tÍtulo poseyeren mis vasallos; 
pero con la calidad de que para tales re
de.nciones haya de preceder mi Real per
miso. 

4 Las redenciones de los censos al qui
tar , perpetuos, y <lemas cargas en que su 
dueño no tenga mas derecho que á perci
bir el tributo ó pension en los plazos es
tipulados , se harán por el capital que re
sulte de las escrituras de imposicion. 

5 Quando en estas no se expresare , se 
formará con arreglo á la práctica que ri
ja en cada pueblo por ley , estatuto, or
denanza, ó costumbre generalmente reci
bida ; procediéndose , en el caso de no ha
berla en el pueblo , por la. que gobernare 
en la cabeza de partido , y en su defecto, 
por la de la capital de la provincia ó reyno. 

6 En las redenciones de los censos en
fitéuticos en que el poseedor de la finca 
solo tenga el dominio útil, correspondien
do el directo al dueño de la carga, se 
tendrá presente en primer lugar, si los po-
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seedores de ambos dominios hubiesen es
tipulado la estimacion que deba darse al 
capital del cánon, y al de los <lemas dere
chos dominicales, conocidos en las provin
cias con los respectivos nombres de licen
cia, fadiga , tanteo , laudemio, luismo, co
miso ó qualquiera otro , ó convenido 
entre sí las reglas por las quales deba pro
cederse á la estimacion referida; y en tal 
caso se observarán puntualmente estos 
convenios. 

7 Si no hubiere tales pactos , se for
marán los capitales por el valor que en ca
da pueblo , partido ó provincia se dé por 
la misma ley , estatuto ó práctica al cánon 
enfitéutico, y á los derechos expresados. 

8 Finalmente , á falta de convenios 
particulares y de práctica constante se 
procederá á la redencion, consignando por 
el cánon un capital , regulado á razon de 
uno y medio por ciento , ó sesenta y seis 
y dos tercios al millar , y por derecho de 
laudemio , en que van considerados todos 
los dominicales , la cantidad que en el es· 
pacio de veinte y cinco años. sea capaz 
de redituar al tres por ciento otra igual 
al importe d<i: una cincuentena del valor 
de la finca, rebaxadas las cargas á que es
té sujeta ' ó lo que es lo mismo ' dos r 
dos tercios por ciento de su precio lí
quido. 

9 Se previene respecto á las redencio
nes de censos enfitéuticos , que en ningun 
caso podrá hacerse la del cánon , sin exe
cutarla al propio tiempo de los <lemas de
rechos del dominio directo. 

10 Las cargas perpetuas de aniversa
rios , misas , capellanías , sufragios , limos
nas y <lemas de su especie se redimirán 
por el capital que resulte de las escrituras 
de fundacion : quando no lo expresaren, 
se observará para su formacion la insinua
da práctica constante ; y si no la hubiere, 
y solo constare en la escritura la cantidad 
fixa que debe satisfacer el poseedor de Ja 
finca en cada un año , se regulará el ca
pital al respecto de tres por ciento, ó 
treinta y tres y un tercio al millar. 

I t La carga del Real Hospedage de 
Corte , la del alumbrado y <lemas muni
cipales á que se hallen afectas las fincas, así 
en Madrid como en qualesquiera otros 
pueblos del reyno , se redimirán por las 
reglas de su respectivo establecimiento, y 
á falta de ellas, por las de los censos re
dimiblei. 
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12 Qµando los réditos ~ tributos 6 
pensiones de las cargas que se redimieren, 
se pagaren ó cumpliere~ en granos, ú otra 
especie que no sea dmero , se formará 
el capital por el valor· que hayan tenido 
los respectivos frutos en un año comun 
del quinquenio anterior á la redencion, 
excluyendo los extraordinariamente esté
riles como los dos últimos. 

1 3 La propia regla del quinquenio se 
observará para la formacion de capitales, 
qu~ndo el importe anual de las cargas fue
se incierto por el mas ó ménos gasto en su 
cumplimiento. 

14. Si los capitales de lo-s menciona
dos censos y cargas que se redimieren perte
neciesen á vinculaciones, capellanías , hos
pitales, cofradías y <lemas establecimientos 
piadosos , se impondrán sobre los fondos 
de la Real Caxa de Extincion de Vales al 
rédito del tres por ciento en escritura for
mal , que se. otorgará con la misma for
malidad y circunstancias que las de capi
tales procedentes de las ventas de fincas de 
los propios establecimientos y vínculos, 
de que habla el reglamento inserto en mi 
Real cédula de 21 de Octubre de 1800. 

I 5 Lo propio se executará con los ca
pitales de los censos y cargas que se redi
mieren á Cabildos eclesiásticos, Comuni
dades religiosas , Colegios , Ayuntamien
tos ú otra Mano-muerta, civil ó eclesiás
tica, no comprehendida en el capítulo an
terior , si hubiesen -de volverse á impo
ner semejantes capitales, porque así lo exi
ja su naturaleza , ó porque lo determinen 
sus dueños. 

I 6 Si fuesen los mismos censos y cargas 
de disposicion libre de dichas Manos-muer
tas, ó de la de qualesquiera otros dueños par
ticulares , y no quisiesen formalizar nueva 
imposicion en la Real Caxa de sus resptc
tivos capitales al rédito legal de tres por 
ciento , se les dará para su resguardo , en 
lugar de la antigua escritura de constitu
cion de censo, una certificacion de la Con
taduría general de la Real Caxa con el 
'Visto bueno dd Gobernador del mi Con
sejo , que explique el total importe del 
capital procedente de la redencion , y la 
especie de moneda en que se hubiese he
cho su p~go·, á fin de que con ella pue
dan los tales dueños de censos libres per
cibir anualmente, ó á los plazos que se 
señale~ , el importe ~el rédito de quatro 
por ciento en metálico, que se les abo .. 
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nará puntualmente por la misma Real Ca
xa, ó sus Comisionados administradores, 
hasta tanto que se les entreguen tarnbien 
en metálico los capitales , y se extingail 
en su virtud las certificaciones. 

I 7 Si en el Ínterin quisiese11,los verda -
cleros dueños ·de ellas comprar fincas de · 
obras pias ó d;;: bienes vinculados , se ies 
admitirán en pago las citadas certificacio
nes, que se hayan dado á su favor por el 
valor y clases de monedas que hubiere 
percibido la Real Caxa, segun lo que por 
ellas mismas conste. 

I 8 Todas las redenciones de censos y 
cargas de que trata esta mi cédula, podrán 
hacerse con Vales Reales , aunque se hayá 
estipulado en la escritura, que la redencion 
se haga con fü1cas ú otro efecto , ó en 
metálico con designacion de monedas; 
pero con tal que el valor que los Vales 
tengan en el dia de la entrega, quepa en el 
del capital que deba copsignarse para la re
dencion, segun se prevendrá en el capí
tulo 37. 

19 La facultad que por el capítu
lo anterior concedo á los deudores cen
sualistas , en nada perjudicará á los dueños 
de las cargas, respecto á que ofrezco so
lemnemente, que quando la Real Caxa, co
mo subrogada en lugar de los censuarios, 
extinga las escrituras de imposicion y cer
tificaciones, lo executará. devolviendo en 
moneda metálica todos los capitales que 
representen, segun se expresará en el capí-
tulo quarenta y ocho. · · 

20 Los capitales redimidos de reim
posicion forzosa no podrán ser distraidos 
de este destino, ni aun con el pretexto de 
querer los respectivos dueños redimir con 
su importe otros censos , á que se hallen 
afectas fincas de su pertenencia. 

21 Podrán los poseedores de fincas, 
afectas á los censos y cargas de que hablan 
los capítulos anteriores, hacer su redencion 
por partes; con la advertencia de que, si las 
escrituras de irnposicion no lo :permiten, 
deberán redimir por Ja mitad á lo ménos, 
conforme á lo resuelto por regla general 
respecto á los censos impuestos sobre pro
pios y arbitrios, á no ser que por la cor~ 
tedad del capital y calidad de fa carga no 
admita esta division, sin causar perjukio 
atendible al dueño ú objeto del gra
vámen. 

2 2 Los poseedores de fincas sitas en 
cl término de un mismo pueblo podrán 
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juntarse á redimir en union los graváme
nes á que esten afectas, y pertenezcan á un 
solo acreedor censualista, no para con
signar en una sola suma todos los qpi
tales , pues ántes deberán hacer las entre
gas en la fornia y con la separacion que se 
expresará en el cap. 37, sino para conse
guir el beneficio que les resultará en el 
prorateo de los gastos de su cuenta , has· 
ta verificar la redencion. · 

23 Concedo facultad á los poseedo
res de mayorazgos y vínculos, para que, 
con el objeto de redimir las cargas á que 
se hallen afoctas algunas de sus fincas, pue
dan vender otras pertenecientes á la mis~ 
ma fundacion , procediéndose á la venta 
en pública subasta, con arreglo á Jo pre
venido en el cap. 46. del . regl~ento in-· 
serto en mi Real cédula de 2 I de Octubre 
de I 800 ; y el precio líquido del remate 
~ervirá para la · redencion de las citadas 
cargas. 

2-4 Si resultare algun sobrante , que
dará impuesto en la Real Caxa de Extin
cion de Vales t y de él se abonará al po
seedor del vínculo la octava parte : pre
viniéndose, que lo propio se executará con 
los restos del valor de los bie11es raices no 
sujetos á la enagenacion forzosa, que qua
lesquiera Manos-muertas vendieren volun
tariamente con destino á tales redenciones. 

25 Por las redenciones de censos y 
cargas de que habla esta mi cédula no se 
devengarán alcabalas ; cientos ni otro de
recho, aunque sea práctica, ó esté estipula
do, que al executarlas se pague la mitad, 
ó mas ó ménos: ni tampoco se exigirán 
por las ventas de fincas vinculadas ó de 
Manos-muertas que se executen con des
tino á estas redenciones , ni el quince por 
ciento de las nuevas imposiciones que por 
ella se hagan á su favor. 

26 Qµando de la escrÍtúra de consti
tucioh de censo, tributo, aniversario ó 
qualquiera otro gravámen perpetuo cons
tare el capital , cumplirá el poseedor de 
la finca con entregarlo desde luego y sin 
mas diligencias en la Real Caxa de Conso
lidacion , ;¡¡visando al dueño para que le 
otorgue la redencion , y acuda en su con
seqüencia á recoger de la misma Real Ca
xa la nueva escritura de imposicion sobre 
iUS fondos, ó la certificacion que se le da
rá, si el capital fuere de su libre uso ; en 
la inteligencia de que, si se resistiere el tal 
dueño á aquel otorgamiento, deberá per-
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feccionarse la redencion en la forma que 
expresa eJ cap. 3 3 , sin necesidad de instruc
cion de expediente formal , ni otra justi
fü::acion por parte del censuario redimen
te que la de ser la carga simplemente per
petua, constar su capital , y haberse ya en
tregado en la Real Caxa. 

2 7 No resultando capftal determina
do , y siendo tambien la carga de libre 
pertenencia de algun particular , podrán 
igualmente este y el pos~edor de la finca 
arreglar entre sí amistosamente su importe, 
sin necesidad de intervendon judicial. 

28 Aunque en uno y otro caso pue
dan ser extrajudiciales estas redenciones, 
deberán sin embargo formalizarse siempre 
por escritura otorgada ante Escribano 
Real ó de Número , en la qual se exprese 
la imposicion y sus circunstancias, y se 
inserte precisamei:ite el recibo que se diere 
por parte de la Real Caxa , y de que se 
hablará en lo~ capítulos 38, 39 y 40. 

29 Si alguno resistiere la redencion , se 
solicitará judicialmente: y lo propio, quan
do el censo ó graváme,n perteneciere á al
guno de los dueños expresados en los ca
pítulos i4 y I 5 , y en la escritura de im
posicion no conste el capital. 

30 En estos éasos se pedirá la reden
cion ante el Juez que se hallare nombra
d;:, en la escritura de imposicion, y en su 
defecto ante el del acreedor censualista, ó 
el del pueblo -donde e:x.1sta la finca , á ele<.:
cion de su poseedor , haciéndolo en todas 
partes segun práctica del Foro , á fin de que 
citándose al dueño del censo , cánon ó 
gravám~n por el término que resulte de 
la escritura de imposicion , ó el que en su 
defecto se le señale , acuda con ella den
tro de él ; y constando de sus condiciones 
el capital de la redencion , recoja el im
porte de los réditos vencidos , que se ha.. 
ya depositado al propio tiempo ' ó bien 
exponga el capital que deba consignarse, 
y lo que le corresponda percibir por ra
zon de réditos ; pero sin admitírsele por 
el Juzgado ningun recurso dilatorio con 
este pretexto. 

3I En la redencion de cargas de ani
versario , misa , festividad y <lemas de su 
naturaleza, en que no haya otro represen
tante de la fundacion que el poseedor de 
la finca que la cumpla ó haga cumplir , se 
citará, en las sujetas á la J urisdiccion ecle
siástica, al cabeza de la lgle!>ia, Cabildo ó 
Comunidad eclesiástica donde se- verifique 
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este cumplimiento , ó tenga aplicacion la 
carga, y en las sujetas á la juris~iccion Real, 

1al Procurador general y Smd1co Persone· 
ro ; pero si en el pueblo hubiere mas de 
un Párroco , y fuese libre el cumplimiento 
ó aplicacion de la memoria en una ú otrá 
Parroquia, se entenderá la citacion con el 
que entre ellos haga de mas antiguo en sus 
Cabildos ó funciones comunes.. 

32 Los Jueces que conozcan de todos 
estos expedientes de redencion, procederán 
de plano breve y sumariamente~ sobre 
que les hago el mas estrecho encargo , for
mando los capitales por las reglas que que
dan establecidas en lo.s capítulos 4, 5 , 6, 
7 , 8 ~ 9 , 10 , 1 1 , 1 2 y 1 3 ; baxo el concep
to de que , si fuese preciso para su exe
cucion tasar las fincas por peritos que 
nombren las partes , se estará á lo que de 
conformidad declararen , ó el tercero en 
caso de discordia , sin admitir sobre su re
gulacion recurso ni r-eclamacion ulterior, 
que impida la pronta redencion de los 
censos y cargas. 

3 3 Si declarada por el Juzgado la re
dencion , se negare el acreedor censualista 
á otorgar á favor del censuario la compe
tente escritura , se le requerirá para que 
lo execute dentro del término preciso de 
tercero dia ; y no cumpliéndolo , proce
derán los Jueces á otorgarla á su costa de 
oficio , y á lo <lemas que corusp.onda Y" 
sea consiguiente á la entera execucion de 
semejantes redenciones, sin que contra las 
así executadas se admita recurso de nulidad, 
ni reclamacion de otra especie. 

34 Pára evitar competencias y dudas 
de jurisdiccion, declaro, que los Intenden
tes del reyno son comisionados Regios 
para entender en la execucion de lo suje
to á la jurisdiccion Real por esta mi cé-
dula con sus incidencias; y los Corregi
dores, Alcaldes mayores y Justicias ordi
narias en su respectiva jurisdiccion , igual
mente que los Jueccs nombrados en las 
~scrituras , los Subdelegados natos , sobre 
cuya conducta velarán aquellos con la 
mayor diligencia , determinarán las duda~ 
que les consulten , y cuidarán de lo <lemas 
concerniente á esta importante comision. 

35 En las redenciones de las cargas que 
por las circunstancias de su constitucion, 
la de sus réditos ó. pensiones, y las de sus 
dueños se hallen sujetas á la Jurisdiccion 
eclesiástica , dispondrán su execucion los 
M. RR. Arzobispos , RR. Obispos y de-

mas Prelados-'eclef iásticos seculares y Regu
lares , sus Vicarios y subalternos , con tal 
que las esc~ituras de redencion se otor
guen por ante Escr_ibáno Real Óde N úme
ro del pueblo que corresponda, observan
do en todo lo prevenido en esta mi cé
dula. 

36 Podrán llevarse derechos mQdera
dos por estas redenciones, exigiéndose con 
arreglo á arancel ó á la práctica mas equi
tativa , satisfaciendo cada parte los que 
ocasione por sus particulares disputas ó 
pretensiones, y los de oficio el que solicite 
la ·redencion, á no ser que por contradic
cion del censualista se le condene á su pa
go en todo ó en parte, ó que en la escritu
ra de imposicion se haya estipulado otra 
cosa. 

37 Todos los capitales de las reden
ciones permitidas por esta mi cédula se 
consignarán y entregarán indispensable
mente en poder de los Comisionados de la 
Real Caxa de Extincion en las provhlcias, 
y en Madrid en la Tesorería de la Comi
sion gubernativa, con separacion del im
porte de los réditos vencidos que han de 
percibir sus respectivos interesados, y en 
fa especie de moneda que permita el prin
cipal de cada carga; en la inteligencia de 
que, si se estimare no proceder la reden
cion, se devolverán puntualmente á los 
censuarios los capitales consignados, con 
los intereses que hubieren devengado. 

38 De estas entregas se darán por los 
Comisionados dos recibos iguales, con ex
presion de la cantidad que sea en din~ro 
sonante, de la que fuere en Val:.:s, su nú
mero , creacion é importe, y de la respec
tiva á los réditos vencidos consicrnados 
con la separacion enunciada. ~ 

39 Uno de estos recibos servirá para 
el otorgamiento de la escritura de reden
cion, en la qual debe insertarse, uniéndo
se desde luego al expediente, quando se so
licitare judicialmente, ó al protocolo del 
Escribano , quando fuere extrajudicial la 
redencion. 

40 El otro recibo se dirigirá por lo~ 
mismos Comisionados precisamente en el 
correo inmediat,o al dia en que se hiciere 
la entrega á la Contaduría general de la Co
mision gubernativa, á füi de que desde 
luego pued~ form:frseles el correspondiente 
cargo; y en el caso de haberse de rcimpo
n~r en ~ Real ~axa los capitales á que hi
cieren referencia, se pondrá _por aquella 
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Oficina la competente toma de razon, con 
1a qual pasarán estos recibos á vt:rdaderas 
cartas de pago, y se procederá por ellas, 
deducido solamente el importe de los ré
ditos vencidos que consignen al tiempo 
de la redencion los ceasuarios, al otorga
miento de las escrituras de imposicion, y 
á la dacion de certificaciones, que han de 
servir de nuevo título al dueño del cá
non , censo ó gravámen , quedando res
pectivamente archivadas en la Contaduría, 
ó protocolizadas dichas cartas de pago. 

41 En cada pueblo cabeza de partido 
habrá un Comisionado de la Real Caxa, 
subalterno del principal de la capital de la 
provincia ó reyno , .con quien se entende
rá aquel , y este con la Comision guber
nativa por mano de su Contador general, 
en los términos que en los demas ramos 
aplicados á la Real Caxa; observando to
dos las órdenes que se les comunicaren pa
ra el mas pronto y exacto cumplimiento 
de los capítulos que contiene ~ta mi cé
dula. 

42 Para excusar la multiplicadon de 
escrituras de imposicion de fos capitales 
de censos que se redimieren , y ahorrar á 
sus dueños el desembolso de sus derechos, 
reducidos á quatro reales vellon por cada 
escritura, les concedo facultad para que 
puedan reunir los capitales de diferentes 
redenciones hechas á una misma persona ó 
Cuerpo, aun quando estas se hubiesen ve
rificado en distintos dias ; pues á fin de 
que los réditos venzan en uno mismo, se 
liquidarán y abonarán á los dueños los que 
hubieren devengado los capitales primera
mente redimidos, haciendo la imposicion 
por la fecha de la última redencion , y ba
xo una sola escritura; advirtiéndose, que 
para éllo debe constar la voluntad de los 
interesados , que podrán expresarla por 
nota al pie del recibo del cargo, que remita 
el Comisionado de la Caxa. 

43 Aunque los censualistas,á CtJ.yo fa
vor se h;iyan otorgado escrituras de impo
sicion pertenecientes á diversos objetos, 
deberán perdbir con separacion los ré
ditos correspondientes á cada una, sin em
bargo podrán cobrarse en union y con un 
solo recibo los réditos, que en cada plazo 
se devenguen por las escrituras de aniver
sarios, misas, festividades, limosnas y <le
mas, en que se cite de redenci9n á la cabeza 
de la Iglesia , ó Comunidad eclesiástica , ó 
al Procurador general y Síndico Persone-
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ro , segun se ha -expresado ; y quedará el 
representante respectivo en la obligacion 
de cumplir y hacer cumplir la distribucion 
dada por los fundadores, en los propios 
términos que ántes lo hadan los poseédo
res de las fincas , y las Jurisdicciones ecle
siás~ica y Real ordinaria, ó las privilegia
das con sus funciones en, los capitales 
nuevamente impuestos y sus réditos. 

44 Las redenciones que por la oposi
cion de los dueños de los censos, por las du
das suscitadas sobre la observancia de lo pre
venido en miRealcédulade 17de Abrildel 
año de,180 i ( ley anterior), ó por qualquiera 
otrp motivo se hallaren sin perfeccionar, 
y serán todas aquellas en que el acreedor 
censualista , ó la Justicia en su nombre , no 
haya otorgado la competente escritura á 
favor del deudor redimente, se sujetarán á 
lo dispuesto en esta mi cédula. 

45 En los Oficios de hipotecas de las 
cabezas de partido se tomará razon de to
das las redenciones , como está mandado 
por la Real pragmática de 3 1 de Enero de 
1768 (ley 3. tit. siguiente) ; y sus Escriba
nos tendrán la obligacion de formar rela
ciones anuales de ellas , que pasarán al res
pectivo Intendente en el mes de Enero si
guiente, baxo la multa de doscientos duca
dos, que ex1girá inmediatamente á los que 
no lo cumplan; y estas relaciones las diri
girá con su 'Visto bueno á la Comision gu
bernativa por mano del Contador general. 

46 No podrá Escribano alguno, ba::l\o 
la irremisible pena de pri vacion de oficio, 
autorizar escrituras de redencion de cen
sos , cánones ó gravámenes, sin que · le 
conste haberse sujetado, así el deudor co
mo el acreedor censualista , á todo lo dis
puesto en esta cédula, cuya circunstancia 
deberán expresar en la misma escritura; de
clarando, como declaro nulas por el mismo 
hecho quantas redenciones se verificaren 
sin este indispensable requisito. La misma 
pena y responsabilidad tendrán los Escri
banos, si pusieren en los protocolos qua
lesquiera notas ó glosas de liberaciones de 
censos, tributos ó cargas hechas por acuer
do ó convenio privado de las partes en 
fraude de lo dispuesto en esta mi cédula. 

47. Los fondos procedentes de fas re
denciones que se hicieren conforme á lo 
que queda prevenido, y entrasen en poder 
de los Comisionados de la Real Caxa, se 
remitirán inmediatamente por estos á la 
Comi~.ion gubernativa, á fin de que, re-
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unidos con los que se entreguen en ~lla, y 
se recojan por los' <lemas ramos ~pllcados 
á la extincion de Vales, amortice todos 
los que vayan entrando ,.Y reduzca al pr<:>· 
pio intento los que cupieren en el efec~i
vo , que asimismo reciba por las propias 
redenciones de censos. 

48 . A proporcion de la repeticion y 
aumento que tengan estas extinciones, de
be esperarse que llegue muy pronto la épo
ca deseada, de que en seguida se rediman 
asimismo las cargas que, aunque mas sua
ves , constituyen las escrituras de nueva 
imposicion, lo que se executará, devol
viendo en metálico los capitales á sus res
pectivos dueños por el órden de fechas, á 
excepcion de las que se otorguen á favor 
de mi Real Patrimonio , alumbrado y ~e
mas municipales, con las quales se con• 
elu irá ; y á fin de . que no decaigan ni se 
extingan sus rendimietjtós, se elegirán, en
tre los arbitrios aplicados al pago de inte
reses de Vales Reales, aquel ó aquellos que 
convenga subrogar, suprimiendo todos 
los <lemas. 

49 Desde la publicacion de ~ta mi cé
dula regirá todo lo prevenido en ~lla , ce
sando de consiguiente lo <lemas que. dispo
ne el reglamento que se halla inserto en la 
de I 7 de Abril de I 80 I, y lo que respecto 
á redenciones de censos se establecía en la 
de I o de Noviembre de 1799 (ley .2 I. ); pe
ro quedará subsistente· todo lo que ante
riormente se hubiese executado conforme á 
sus disposiciones, teniendo presente lo que 
se declara en el capítulo 44. 

LEY XXV. 
D. Carlos III. por Real dec. de 1 sde Marzo de x780, 

inserto ~n t,éd. del Consejo de 19 del mismo. 

lmposicion en la Renta del tabaco de todos 
los depósitos ¡úblicos con destino á mayo

razgos, vznculos, patronatos f obras 
pias. 

No bastando las Rentas de la penínsu
la para sostener la guerra , se han discurri
do los medios que se pueden adoptar sin 
gravámen de mis amados vasallos , para 
atender á los gastos extraordinarios de ella; 
y con p~recer de Ministros sabios· se ha 
hallado , que sin perjuicio de tercero , án
tes con beneficio de· la causa pública , se 
puede usar justamente para este fin de los 
capitales existentes en los depósitos públi-. 
cos de estos mis reynos con destino á im
ponerse á beneficio de mayorazgos, vín-
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culos, patronatos y obras p1as, cuyos ca
pitales estan eh el dia parados y sin cir~ 
culacion por falta de imposicion , de que 
resulta á los. poseedores de mayorazgos y 
llamados á las _obras pias el daño de ca
recer de sus réditos, y al público la falta 
de circulacion de estos fondos, que exis
ten como muertos en los depósitos, y ex
puestos á otras contingencias , por cuyas 
razones se trataba en mi Consejo desde el 
año de I 766 sobre los medios de ponerlos 
en actividad y circulacion. Como los po
seedores y llamados no pueden disponer 
por sí de estos capitales, toca · proveer so
bre ello á la autoridad judicial , baxo de 
hipoteca segura, y rédito proporcionado: 
y acreditando las noticias tomadas por mi 
Consejo, en cumplimiento de· una órden 
mia de ocho de Agosto de 1766, las mu
chas cantidades detenidas en los depósitos 
con daño público y particular ; debiendo 
por otra parte el Estado ser preferido en 
esia imposicion, que haciéndo~ á un tiem
po d~ todos los capitales actualmente exis
tentes en los depósitos , y baxo la seguri
dad de hipoteca y c,onsignacion fixa, no 
seria fácil encontrar alguna tan pronta y 
expedita: con atencion á todo, he v~nido 
en mandar, se empleen desde luego estos 
capitales, para que tengan su debido cum
plimiento las voluµtacles de ios fundado
res, y cesen los daños referidos ; y en su 
conseqtiencia he resuelto, se tomen á Censo 
redimible de cuenta de mi Real Hacien
da , y señalar un tres por ciento de rédito, 
que es· el mayor que permiten las leyes y 
pragmáticas de estos mis reynos en los con
tratos censuales, no obstante. que las im
posiciones entre p~rticulares corren ~l dos 
y medio, y aun amenor interes. Deseando 
que en este negocio se proceda de buena 
fe, quiero, qu: por mi Consej~ y el de la 
Cámar~ se expida cédula, en que se autori
cen estas imposiciones de los referidos ca
pitales detenidos é imponibles, que se ha
llen en qualesquiera depósitos públicos de 
estos mis reynos; la qual sirva de facultad 
á mayor abundamiento para estas imposi
ciones, y para obligar eficazmente á mi 
Real Hacienda al pago de los réditos _hasta 
la redencion de los citados capitales , . baxo 
de. las reglas , prevenciones y firmezas si
gmentes: 

I En primer lugar señalo y consigno 
para la paga de estos réditos, hasta la con
currente cantidad, y por hipoteca especial 
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la Renta del tabaco ; y quiero, que de ella 
con preferencia se paguen anualmente los 
expresados réditos á razon de tres por cien
to, hasta el dia en que se verifique la redm
cJon y restitucion de los capitales á los de
pósitos. 

2 Declaro , que ínterin se verifica su 
redencion, no se ha de poder hacer rebaxa, 
descuento , valimiento ni otra deduccion 
del referido tres por ciento ; ántes se ha de 
pagar íntegramente y con preferencia del 
producto de la Renta referida del tabaco, 
la qual consigno especialmente para su pa·· 
go, y la constituyo por hipoteca especial 
de los capitales de depósitos, sin perjuicio 
de .la obligacion general de mi Real Ha.:. 
cienda, de manera que la hipoteca general 
110 derogue á la especial, ni al contrario: 
y empeño mi palabra Real sobre el exacto 
cumplimiento y observancia de las cláusu
las contenidas en este decreto, á que de~ 
berán arreglarse los Tribunales y Oficinas 
respectivas inviolablemente, sin faltar á 
ello en cosa alguna, so pena de mi Real 
desagrado; quitando á mayor abundamien
to á los Jtieces y Tribunales la facultad de 
juzgar de otro modo, debiéndose atender 
á lo que literalmente va dispuesto , porque 
mi intencion es, que se_ observe la fe pú
blica de estos contratos escrupulosamente, 
por lo que en ello interesa mi servicio , los 
vínculos sagrados de la Justicia , y la causa 
pública del rey no para salir de urgencias. 

3 Para_ que la exa.ccion y paga de los 
réditos que importen estas sumas seá efec
tiva en el tiempo que duraren, declaro 
asimismo, que los productos de la expresa
da Renta que va consignada, hasta la, referi
da cantidad á que ascienda el tres por cien
to, no han de gozar de fuero fiséal , y han 
de poder los interesados, en caso de retar
dacion del pago, que no es de esperar, pe
dir execucion en la Sala de Justicia de mi 
Consejo Real , Chancillerías y Audiencias 
mas cercanas contra los productos de la 
referida finca, y satisfacerse en virtud de 
sus despachos y provisiones sin demora, 
excusa ó dilacion alguna; á cuyo efecto se 
pasará anualmente del valor de la citada 
Renta el importe de los referidos réditos, 
y llevará cuenta aparte en las oficinas 
Reales. 

4 Prohibo, que el Consejo de Hacien
da, la Superintendencia general de ella , ni 
otros Jueces subdelegados , de Rentas de 
qualquiera denominacion que fueren, pue-
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dan embarazar estas execuciones , ni for
mar sobre ellas , y lo <lemas anexo y depen
diente competencias de jurisdiccion , y á 
mayor abundamiento les inhibo en quanto 
á esto; y mando, que para su mejor cum
plimiento se comunique un exemplar de 
este decreto á mi Consejo ck Hacienda, 
Superintendencia g~neral, y <lemas Juzga• 
dos dependientes de él. 

5 La constitucion de estos censos se 
ha de hacer precediendo trasladará la Te
sorería de exército ó de rentas los capi
tales imponibles que se hallaren en los de
pósitos mas inmediatos , con el resguardo 
correspondiente que deberá dar el Tesore
ro de cxército ó de rentas á nombre de 
mi Tesorero general , con expresion de 
cada capital en debida.forma, desde cuya 
entrega deben empezará correr los réditos 
á razon del referido tres por ciento ; y e11 
virtud de los tales recibos despachará mi 
Tcsorero general las equivalentes cartas de 
pago, que se han de insertar en las escri
turas. 

6 Mando , que ante el Escribano del 
Número y Ayuntamiento de la capital de 
la provincia se otorgue escritura de censo 
á nombre de mi Real Hacienda por el fo ... 
tendente , ó persona que yo señaláre, á 
favor del mayorazgo, patronato, obra 
pia , fundacion, Comunidad ó persona á 
quien pertenezca el respectivo capital, con 
las cláusulas de estilo que se observan en 
los contratos censuales 1 y arreglo á lo que 
va dispuesto en este decreto, y cédula que 
en su virtud se expidiere. 

7 Declaro , que dicho Escribano de 
Número y Ayuntamiento debe extender 
de oficio el protocolo sin cobrar dt:rechos, 
pagando el acreedor censualista la copia 
de la escritura , como se practica en se
mejantes casos; mediat1te ser documento 
de su pertenencia. 

8 Para que no haya demora en la exe
cucion, estas escrituras se otorgarán dentro 
de un mes preciso, desde que se reciba el 
dinero del depósito , insertando en eilas la 
carta de pago dada por mi Tesorero _ge
neral, y poniéndose la original con el pro"" 
tocolo, para que no se pueda alegar en 
tiempo alguno la excepcion de non nume
rata pecunia: é igualmente se colocará en 
el protocolo un exemplar de la R~al cédu
la que se expidiese sobre estas imposicio
nes para su mayor solemnidad , y que se 
arreglen á ella los Escribanos. 

N2 
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9 De las referidas escrituras se tomará 
razon en la Contaduría de hipotecas del 
respectivo partido en que se otorgaren, en 
el tiempo y forma que previene la Real 
pragmática que sobre ello dispone ( ley 3. 
tit. sig.); y asimismo se tomará razon de 
las copias auténticas en mis Contadurías de 
Valores y Distribucion de mi Real Hacien
da, á fin de que conste en ellas la respon
sabilidad á que queda obligada; haciéndo
se lo mismo con las escrituras de redencion, 
luego que esta se verifique, llevándose de 
este ramo un libro y registro particular. 

1 o Ordeno á los Corregidores y de
mas Jueces , y á las otras personas á cuyo 
cargo estan los depósitos, que en el térmi
no de otro mes, siguiente al otorgamiento 
de las referidas escrituras de censo , remi
tan testimonio en relacion sucinta á mi 
Consejo , comprehensivo de estos contra
tos censuales , para que tenga cabal noti
cia de ellos en los casos que ocurran; y 
que dén la misma razon á la Cámara por 
lo que pertenezca á vínculos y mayo
razgos. ( 1 o) 

1 1 Me reservo la facultad de redimir 
estos capitales á su tiempo, verificada la 
paz , y la remesa de los caudales detenidos 
en mis reynos de Indias con motivo de 
la presente gm:rra, á fin de que se desem
peñe mi Real erario de esta nueva carga, 
quanto ántes fuc:re posible. 

1 2 Por lo tocante á depósitos que es
tuvieren baxo la autoridad de los Jueces y 
Prelados eclesiásticos de estos mis reynos, 
de capitales que deban imponerse ; se pa
,arán por mi Consejo á los Prelaq.os, Ca
bildos y <lemas á quienes corresponda, 

(10) Con fecha de 2s de Marzo de 780 se dirigió á 
los Corregidores la correspondiente circular del 
Consejo para el cumplimiento de lo dispuesto en este 
y demas artículos, previniéndoles la pronta execu
cion, y que procediesen de acuerdo con los Inten
dentes para las escrituras de imposiciones. 

(u) En cumplimiento de lo prevenido en es
te artículo se dirigió á los Prelados y Cabildos ecle
siásticos en 2 s de Marzo de 80 la correspondien
te circular del Consejo, remitiéndoles exemplares de 
esta cédula para su cumplimiento, y entrega en las 
Tesorerías de todos los depósitos existentes en las 

11rc_as de ellos con destino á imponerse; y previ
niéndoles, que se entendiesen con los Intendentes de 
las provincias sobre el otorgamiento de las escritu
ras de imposicion de estos capitales en la Renta del 
tabaco. 

(I2) Con arreglo á esta cédula del Consejo, y 
decreto inserto en ella se expidió otra por la Cá
mara en '23 del mismo mes de Marzo, concediendo 
facultad á los poseedores de cantidades existentes en 
en los depósitos públicos con destino á imponerse 
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exemplares de la Real cédula que expidie
re, para que se entreguen en las Tesorerías 
Reales mas inmediatas, y se observe res
pecto á ellos lo <lemas que va dispuesto 
por punto general sin diferencia alguna, 
por redundar esta disposicion en beneficio 
de las obras pias á que pertenezcan , y en 
alivio de la causa pública del reyno.(11) 

I 3 Deseando que logren de este mis
mo beneficio del tres por ciento algunos 
particulares y Comunidades , que no en
cuentran en que imponer con finca se
gura los capitales que les conviene dar á 
censo , mando, que se les admita baxo las 
mismas seguridades, condiciones é inte
reses que se expresan en este decreto; y 
que se execute lo mismo con los sobrantes 
de propios .-y arbitrios, que tengan des
embarazados los pueblos, para que pue
dan gozar del beneficio del tres por cien
to á favor de su comun. 

14 Y á mayor abundamiento concedo 
facultad á los dueños ó administradores 
de los referidos capitales, para que puedan 
pactar el pago de sus réditos en la Caxa, 
ó Tesorería , ó Administracion del parti
do respectivo de la Renta del tabaco. 
(1.2 y 13) 

LEY XXVI. 
D. Cárlos III. por Real dec. de 28 de Febrero, 

y cédulas del Cons~ jo y Cámara de ~ y 9 de 
Marzo de 1781. 

Declaracion de la ley anterior, con exten
sion á los capitales de censos que se 

fuesen redimiendo. 

Habiendo correspondido á mis Rea
les intenciones, en beneficio del Estado y 

á beneficio de mayorazgos , vínculos y patrona
tos laicales , para que desde luego se emplearan, 
tomándose á censo redimible de cuenta de la Real 
Hacienda, baxo de las reglas , prevenciones y fir
mezas que contienen los dichos capítulos; y previ
niendo á los Jueces, formasen ramo de autos sepa
rado de estos depósitos tocantes á vínculos y ma
yorazgos, con total distincion de los demas capita
les imponibles que se hallaran depositados de ór
den de los Tribunales, ó Jueces ordinarios ó de Co
mision , respecto á los quales se había de proceder 
con noticia y subordinaciou al Consejo. 

(13) Por otra cédula del Consejo de 29 de Junio 
de 178 1 , consiguiente á consulta resuelta de 10· de 
Mayo, se mandó, que c;on arreglo al cap. 13. de la 
cédula de 19 de Marzo de 80 pudiesen los pueblos 
imponer sobre la Renta del tabaco los sobrantes de 
sus propios y arbitrios, con preferencia á Jo pre
venido en otra de 11 de Enero anterior , sobre que 
los de unos pueblos se aplicasen á otros por via de 
prestamos, para poder satisfacer 1a contribucion ex
traordinaria de la tercera parte de aumento , pur 
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utilidad de mis vasallos , los efectos de la 
providencia g;;.neral acordada por mi an -
terior decreto de I 5 de Marzo de 1780, 
y cédula expedida en 19 del mismo , para 
la imposicion sobre 1a Renta del tabaco de 
los capitales detenidos en los depósitos pú
blicos del reyno con destino á imponer
se á favor de mayorazgos, vínculos , pa
tronatos y obras pias ; he resuelto : : : que 
Ínterili subsistan las urgencias presentes, ó 
se determina cosa en contrario , todos los 
capitales que se vayan redimieldo por par
ticulares censualistas, despues que los Jue
ces encargados de la imposicion en las pro
vincias hayan remitido las relaciones de 
los depósitos actuales, se comprehendan 
tambien en la referida providencia gene
ral, y se impongan á censo redimible so
bre la Renta del tabaco , baxo las reglas 
establecidas en las cédulas que se expidieron 
por mi Consejo y la Cámara en 19 y 23 
del mismo mes de Marzo, para cuyo fin 
prohibo desde luego á todo Escribano 
el otorgamiento de nuevas imposiciones. 
(14y15) 

LEY XXVII. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 1 !2 de Septiembre, 

y céd. del Consejo de 9 de Octubre de 1793. 

Nuevas imposiciones de los depósitos públicos 
en la Renta del tabaco de cuenta de la 

Real Hacienda. 

Reconociendo que uno de los medios 
mas equitativos para ocurrir á los gastos 
de la guerra, y en que no hay perjuicio 
de tercero , ántes bien en beneficio de la 
c;:ausa pública, es el de usar para este fin 
de los capitales e:x1stentes en los depósitos 
públicos de estos mis rqnos con desti
no á imponerse á beneficio de mayoraz
gos, vínculos, patronatos , memorias y 
obras pias, cuyos capitales estan en el dia 
parados y sin circulacion, á exemplo de 
lo que sc: executó en la guerra última con 
la nacion Británica; de que resulta, poder 

quanto de dicha imposicion resultaba el ínteres del 
trei por ciento , y la perpetua subsistencia de es
tos capitales, que tal vez no les seria facil recobrar 
de los pueblos a quienes los prestasen , y po.iria en 
lo sucesiv0 causar pleytos y discordias. 

( 14) Por otra céuula del Consejo de 14 de Di
ciembre de 17~3, consiguiente á Real órden de !27 
de Noviembre, se mandó, cesase la precision de im
poner los capitales de censos en la Renta del ta
baco , y ·que fuese libre á todos los vasallos el im
ponerlos en ella o sobre fincas de particulares. 

(15) Y por otra cédula del Consejo de 9 de No-
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atender con estos caudales á los gastos de 
la guerra justa =n que me hallo empeña
do , evitar á los poseedores de mayoraz
gos, y llamados á !as obras pías el daño de 
car.;'.cer de sus réditos, y al público la fal
ta de circulacion de estos fondos que 
existen como muertos en los depósitos , y 
expuestos á otras contingencias; he veni
do en mandar, se empleen desde luego di
chos capitales, para que tengan su debi
do cumplimiento las voluntades de los 
fundadores , y cesen los daños referidos, 
y que en su conseqüencia se tomen á cen
so redimible de cuenta de mi Real Ha
cienda ; y señalar un tres por ciento de 
rédito , que es el mayor que permiten las 
leyes y pragmáticas de estos mis reynos 
en los contratos censuales , señalando por 
hipoteca mi Real renta del tabaco , con
forme se practicó en el año pasado de 1780, 
con las reglas , prevenciones y firmezas 
siguientes: (a) 

9 Con el mismo objeto de evitar de
moras , por falta de persona legítima que 
concurra á los actos necesarios I habilito á 
los Procuradores Personeros del comun, 
ó á quien haga sus veces I para aceptar é 
intervenir las escrituras en que los posee
dores de vínculos, mayorazgos , patro
natos , memorias , capellanías y obras 
pias no puedan hacerlo , ni deputar per
sona á su nombre por ausencia ú otras 
causas. 

14 Para ocurrir á los perjuicios que 
se ocasionarían á los interesados en los vín
culos, mayorazgos, patronatos y obras 
pias á quienes pertenezcan capitales de 
corta entidad, si á pretexto. de los gastos 
que se originasen en su imposicion , no 
se comprehendiesen en esta regla gene
ral; mando, que de todos los referidos ca
pitales pertenecientes á memorias y .obras 
pias que no lleguen á dos mil reales, se 
otorgue una sola escritura manuscrita , por 
no ser fácil que en los huecos del protóco-

viembre de 1786, consiguiente á Real decreto de 25 
de Octubre, se mandó suspender las imposiciones so
bre la Renta del tabaco de capitales de depósitos 
públicos y de particulares ; dexando expeditos á 
los Tribunales y Jueces, para que pudiesen destinar
los en beneficio de los mayorazgos, patronatos ú. 
obras pias á que pertenecieran, sin la obligacio11 
de imponerlos en dicha Renta. 

(a) Entre los diez y ocho artículos de esta cédula 
se insertan á la letra los catorce de la de 19 de Mar
zo de 80 ( ley !2 5 ) , que se omiten por ex<:usar su re
peticion. 
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lo impreso quep~ la debida expresion ~ue 
deba hacerse, cmdando de que se cons!g
ne la paga de los réditos en la Renta del 
tabaco del respectivo pueblo, ó en el mas 
inmediato si no la hubiese en él, dándo
se á cada interesado el correspondiente tes
timonio, con la debida y necesaria expre
sion de lo que le pertenezca; haciéndo
se todo de oficio , y tomándose la razon 
en las respectivas Contadurías por una co
pia á la letra de la escritura, que m~ndará 
sacar tambien de oficio el respecüvo In
tendente , y despues deberá colec~rse en 
el Juzgado de obras pias, para que siempre 
conste : y que lo mismo se execute en 
los capitales de vínculos , mayorazgos y 
patronatos , con solo la diferencia de que 
la copia de la escritura, con las tomas, de 
razon de las Contadurías, se coloque en 
el Oficio del Escribano del Número y 
Ayuntamiento que accue estas diligenciai,. 

16 Interin subsistan las urgencias pre
sentes, ó se- determina cosa en contrario, 
es mi voluntad, que tódos los capitales 
que se fuesen redimiendo por particulares 
censualistas , se comprehendan tambien en 
esta providencia general , y se impongan 
á censo redimible sobre la Renta del ta
baco baxo las reglas establecidas , para 
cuyo fin prohibo desde luego á todo Es-. 
cribano el otorgamiento de nuevas un-
posiciones. 

LEY XX ilIIL 
D. Cárlos IV. por Real dec. de 7, y céd. del C0n

sejo de !21 de Febrero de 1798. 

Venta de casas de propios y arbitrios, é i~ 
posicion de su producto á censo sobre la 

Renta del tabaco. 

He resuelto , que desde luego s~ ven
dan en pública subasta todas las casas ~ue 
pertenecen , y poseen los propios y ar
bitrios de mis reynos , precediendo tasa
don de ellas, y aprobacion del rema.te 
por los respectivos Intendentes, á quie.. 
nes para el efecto se remitirán los autos 
que se formen para la subasta : que ve
rificado el rctmate , y aprobado por el 
Intendente , no se ha de admitir mas pos
tura, ó puja que no llegue á la quarta 
parte, y con ella se volverá á sacar á re
mate por término de 9 días , el qual se 
hará en el mayor postor , otorgándose por 

(16) Por Real decreto de 17 de Diciembre de 
178i, inserto en cédula del Consejo de 14 de Ene
ro de 83 , se mandó abrir un préstamo de cieJ1to y 

las Juntas de propios la correspondiente 
escritura de venta ; y los Intendentes pa
sarán á mi ·Consejo Real una razon exác
ta de todas estas ventas , para que siem
pre conste en la Contaduría general de 
propios y arbitrios ; y por un efecto de 
mi Real beneficencia las libro y e:x1mo del 
derecho de alcabala : que desde el otorga
rnhmto de la venta quede el comprador 
.dueño pacífico y seguro de la casa , : sin 
que pueda ser molestado en tiempo al
~no en ra1JiJn del dominio de ella ; re
servando solo á los que pretendan , y 
acrediten serlo , el derecho contra los pro·· 
pios que la han vendido, para que· le sa
tisfagan el precio y cantidaq,por que lo hu
biesen hecho, reclamándole dentro del tér~ 
inino de tres años, los quales pasados., 
quedará prescripta· su acdon aun contra 
los propios : que todo el importe de di
chas ventas se imponga sobre mi Real: 
renta del tabaco al tres por ciento , por 
el mismo método, modo y formalidades· 
dadas y establecidas para la imposicion 
de los capitales de depósitos públicos, des-· 
tinados á imponer-se por mi Real cédula 
de 9 de Octubre de 1793 (ley anterior): 
que la satisfaccion del tres por ciento se 
haga á los propios hasta en la concurrente 
cantidad por el importe de d.os reales y 
ocho maravedises por ciento , que tienen 
que poner en mi Tesorería general para 
el pago de sueldos de los empleados en 
la Contaduría general de propios y ar
bitrios del reyno , y del Procurador ge
nerál , y lo que se les restase , en la Teso
rería de provincia, evitándoles de este mo
do gastos y perjuicios de consideracion; 
cuidando el mi Consejo de la execucion y 
cumplimiento de esta mi resolucion (16). 

LEY XXIX. 
D. Cárlos III. por Real dec. Je 1 de Noviembre 

de 1769. 

Establecimiento de un fondo fizo de renta 
vitalicia anual, con la instruccion que debe 

()bservar la Junta de D.ireccion de él. 

lle resuelto , establecer en Madrid un 
fondo fixo anual hasta en cantidad.de qua
tro millon~s de reales. vellon , para que 
empleen en renta vitalicia los que quisie-· 
ren entrar e11 sus acciones, á exemplo de 
lo que ~stá establecido por semejante gi· 

ochenta milloñes de reales de capital á censo, 6 
renta vitalida sobre la dél tabaco ' ·con la admi
sion del tercio del capital en créditos contra la tét-
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ro en otros rcynos, y consiga tambien al 
mismo tiempo el Rt:al erario la ventaja 
de adquirir competentes caudales, que fa
ciliten· la recompra de alhajas enagenadas 
de la Corona. A e.ste intento he mandado 
consignar, como hipoteca fixa, efüctiva y 
sin carga, el caudal sobrante que con to
tal separacion de mi Real Hacienda se con
serva en la Caxa general de juros, para qQt 
tomando de él en cada un año los re
feridos quatro millones de reales, sean fon
do que asegure la paga de los réditos vi
talicios de los caoitales, que se reciban con 
respecto al rédito de nueye por ,ciento~ 
que se señala en general sin distincion de 
edades , sexos ni clases, á . elecc:on de los 
imponedores. De la direccion y gobierno 
ha de conocer la Junta que he creado de 
tres ,Ministros , el uno togado , y los dos 
de capa y espada de los de mi Consejo d~ 
Hacieilda. Estos Ministros me propon
drán el sugeto que juzguen conveniente 
para el empleo de Contador, que interven
ga y lleve la cuenta y razon; en inteli
gencia de que la Tesorería y Depositaría de 
todos los caudales , y su inversion ha de 
correr, para la pública seguridad y satis-· 
faccion de los interesados, á <::argo de la 
Dir~ccion de la Compañía de Comercio 
de mercaderes <le los cinco Gremios ma-:
yores de Madrid , tddo baxo las regl~s y 
método que s~ prescriben en la siguiente 
irlstruccion, que he mandado forrn.ar á este 
fin. 

INSTRUCCION. 

DIREccroN. I La Junta de Direccion, 
que se compone de tres Ministros del 
Consejo de Hacienda, el uno. togado y los 
otros dos de capa y espada, ha de tener 
plena jurisdiccion para la determinacion 
en los asuntos gubernativos y de estable
cimiento ; con apelacion en lo judicial á 
la Sala de Justicia del mismo Consejo. 

2 Han de ponerse á su disposicion los 
quatro millones de reales. en cada un año, 
para que los tenga por hipoteca fixa y se
guré!, , y cumpla con la carga á que serán 
acreedores los que entraren á gozar de fa 

tamentaria del Señor :Felipe V., con varias condicio~ 
nes expresadas en los once capítulos de ella. 

Por otro Real decreto de 20 de Diciembre de 
1797, inserto en cédula del Consejo de ro de Ene
ro de 91l, se dispuso, continuase abierto el citado 
empréstito de ciento y ochenta millones , para que 
se admitieran jmpoliiciones por todo aquel año á 
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renta por las escrituras vitalicias que á este 
fin se otorgaren ; y dichos quatro millo
nes de reales se entregarán por la Pagadu
ría general de juros cada seis meses por mi
tad en San Juan y Navidad á la Deposita
ría de este establecimiento , por quien se 
dará al Pagador de juros la correspondien:
te carta de pago~ que tomada la razon por 
el Contador, y visada de los Ministros de 
la Junta, le será recado de data para su 
cuenta,. 

3 Se ha de ceñir 1~ imposidon á solo 
la renta anual de dichqs quatro millones, 
sin que por ningun título ni motivo se 
puedan admitir ni recibir por ahora mas 
accionistas que los que tengan cabimiento 
hasta compl~tar dicha renta. 

4 En ella han de ser admitidos todos 
quantos quieran valerse de su utilidad sin 
distincion de personas , estados , edades 
y calidades, ya sean vasallos de estos rey
nos, ya de domiqios extraños, con la se .. 
guridad en estos , de que siempre les se"" 
r~n cumplidas sus escrituras , y sin confis
cacion aun en el caso de que sean súbdi
tos de los Príncipes y Estados con quie
nes hubiese guerra. 

5 A los que quisieren usar de esta 
utilidad se les admitirá por la :Direccion 
por sola u.na vida , presentando la fe de 
bautismo autorizada por el Cura respectivo 
de. la Parroquia , y firmada por e1 inte
.resado, y se les asignará un nueve por ciento 
anual de los capitales que efectivamente 
entregaren en la Depositaría ; y se les 
otorgarán las escrituras correspondientes, 
que asegur~n tanto su derecho _como el 
de la renta vitalicia , cuyas escrituras se 
han de formalizar y entregar á los accio
nist~s· sin cargo. ni dispendio alguno por 
su despacho ; en inteligencia , que no se 
admitirá capital que baxe de seis mil rs'. vn., 
y que los réditos se han de pagar de 6 
en 6 meses , esto es , en I de Enero y 
1 de Julio. 

6 Para la justificacion de los pagamen
tos se han de presentar fes de vida y bau
tismo , firmadas del mismo constituyente; 
califü::adas por el Cura de la Parroqui~ en 

renta redimible vitalicia sohre la del tabaco. 
· Y por otra cédula dei' Consejo de 15 de Febre

ro de 1799, consiguiente á Real decreto de 7 del 
mismo, se prorogó por todo el dicho año la admi
sion de imposiciones á renta redimible vitalicia 
sobre la del tabaco, baxo las mismas condiciones y 
ampliaciones prevenidas en las do¡¡ anteriores. 
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donde viviere , legalizadas y autorizadas 
por el Corregidor, Alcalde mayor ó Jus
ticia en donde estuviere ; y los que no 
residieren en estos reynos , las harán le
galizar por los Embaxadores , Min~stros 
ó Cónsules de España , y en su defecto 
por .el Magistrado del lugar donde resi
dieren. ( 1 7) 

7 Tendrán los renteros la facultad 
de enagenar sus rentas en venta , ó en 
otra qualquiera forma , á toda clase de 
personas y Comunidades , segun y en los 
términos que como árbitros se convinie
ren , en inteligencia, que se admitirán por 
la Direccion sin dilacion ni reparo al
guno quantos tránsitos ocurran durante 
la vida de la persona , en cuya cabeza 
esté constituida la renta. 

8 Si por larga ausencia ú otro mo
tivo no cobrasen algunos renteros en 
los plazos señalados , se les satisfarán to
dos los caidos en el dia que por sí ó sus 
apoderados se acuda á la cobranza. 

9 Al fallecimiento de qualquier ren
tero deberá acudir quien tenga dere
cho al cobro de la ·prorata ó renta ven
cida , con la fe de muerte legalizada y 
firmada , y <lemas justificaciones que la 
verifiquen ; y precedidas estas, y la en
trega de la escritura original de imposi
cion para cancelarla , se pagará lo que se 
estuviere debiendo. hasta el dia último in~ 
&lusive de la vida del rentero. 

I o Si por alguna persona se perdiere 
inculpablemente la escritura de constitu
cion de su renta, se le dará por la Di
reccion sin reparo otra por duplicada, 
en los términos mismos que la primera, 
poniendo las notas de precaucion con
ducentes en las respectivas partidas de 
asiento de creacion. (b) 

I 7 Así los quatro millones de reales 
aplicados para la paga anual de los réditos 
vitalicios, como todos los capitales que ·se 
impongan han de entrar y depositarse 
en la Direccion de la Compañía de Co
mercio de Mercaderes de los cinco Gremios 
mayores de Madrid, otorgándose por su 

(17) A cons~lta de la Real Junta del fondo vi
talicio de 16 de Mayo de 1770 resolvió S ..M. , que 
para los pagamentos de réditos de los capitales im
puestos , y que se impongan en el citado Real fon
do, se 'dispense á los accionistas este capítulo 6. de 
,u establecimiento : que se paguen, como á los de 
Espafia , con puntualidad á los plazos asignados en 
buena moneda de plata y oro , los réditos pertene
cientes :í individuos 9.ue residan en India¡ , aunque 

TI Tu LO xv; 

parte la competente obligacion de respon
sabilidad , para que con total indepen
dencia de la Real Hacienda se mam:je y 
distribuya este fondo en los respectivos 
fines de su destino. 

18 Será cargo de la Depositada reci
bir todos los capitales que por órden de 
la Junta de Direccion se le · entregaren 
por los accionistas , dándoles la corres~ 
pondiente carta de pago de su importe, 
con la expresion del dia en que le hi
cieron la entrega, pues desde éldeberáncor
rer las rentas, no obstante la dilacion que 
pide la formalizacion de escritura, y con 
la declaracion precisa de haberse de tomar 
la razon por la Contaduría para el cargo. 

19 Igualmente será de su cargo reci
bir en cada un año del Pagador general 
de juros los quatro millones de reales des
tinados al pago de rentas vitalicias , mitad 
por San Juan y mitad por Navidad, 
formalizando los actos de entrega con la 
carta de pago , circunstanciada en los tér
minos que se explica en el capítulo 2. de 
esta instruccion. 

20 De la misma forma ha de ser de 
la inspeccion de la Depositaría el paga
mento de los réditos vitalicios , así en 
los dos plazos de I de Enero y 1 de Ju
lio , como en los tiempos de las proratas, 
y tambien la satisfaccion de salarios de este 
establecimiento, y gastos que ocurran en él. 

2 I Habiendo de servir el caudal de 
los capitales que se toman para redimir 
cargas de la Corona , deberá entregar la 
Depositaría todas las cantidades que se li
bren por las Comisiones de incorporadon 
y <lemas respectivas ; bien entendido, que 
siempre ha de preceder mandato de la 
Junta de Direccion , y la intervencion 
del Contauor de este establecimiento. 

22 En fin de cada año ha de formar 
la Depositaría la cuenta de entrada, sa
lida y existencia de caudales , y la ha de 
presentar á la Direccion, para que pa
sándola al Contador , la examine, com
pruebe , glose y formalice su conclusion; 
y executado , la volverá de oficio á la 

por estos no se presente desde luego la fe debida, 
con tal que preceda escritura de obligacion del apo
derado, ó quien represente la persona interesada, 
de executarlo en el término que se le prefina por la 
Junta. 

(b) Los artículos u. hasta el 16. que se supri
men de esta instruccion, tratan de la cuenta y razon, 
y demas formalidades que se han de ob.servrAr en Ja, 
Contaduría de e~tfl establecimiento. 
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misma Direccion , con razon de lo que 
se le ofrezca , y parezca en su particu
lar ; y obteniendo la aprobacion, que de
berá firmar el Ministro á quien se en
cargu~ su exámen, la recogerá el Con
tador, y la archivará con todos los do
cumentos en la Contaduría , despachando 
la correspondiente certificacion á la De
positaría, para que le sirva de resguardo 
y finiquito. 

(18) Por Real órden de 30 de Marzo de 1779 
mando S. M., que se admitiesen nuevos capitales 
has:a la cantidad de otros quatro millones de reales 
vellon de renta anual, al mistno rédito de nueve por 
ciento, baxo la propia direccion , reglas y circunstan
cias prevenidas en esta instruccion de 1 de Noviembre 
de 1769 , sin embargo de haberse mandado en el 

2 3 Para el otorgamiento de las escri
turas elegirá la Direccion el Escribano 
Real que tenga por conveniente , dán
dole su despacho de nombramiento. 

Baxo de la disposicion y reglas que 
se prescriben en los 23. capítulos prece
dentes, ha de tener efecto este estableci
miento, el qual no se ha de innovar en 
parte alguna sin mi noticia y expreso Real 
d~creto. ( 18) 

artículo 3_., que no se admitiesen mas accionistas, que 
los que cupiesen hasta completar la renta de los 
quatro- primeros rnillone,. Y respecto á que el cau
dal sobrante de juros en que estan situados no pue
de sufrir esta nueva carga., determinó S.M., que los 
referidos quatro millones posteriores se hipotequen 
sobre fa Tésoreria principal del reyno. 

• o o o o++ o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o• o o o o o o o o·o .o o o o o o•• o o o t • o o o++ o o++ 

T1TULO XVI. 
De las hipotecas , y su toma de razon. 

LEY I. 
D. Carlos y D.ª Juana en Toledo año de IS39 pet. 1t; 
y D. Felipell. en Valladolid año de 1558 en las res• 

puestas álos cJp.deCortesde555 pet. u:i.. 

En cada pueblo cabeza deJurisdiccion haya 
libro y persona destz"nada para registrar 

· todos los censos. 

Por quanto nos es hecha relacion, que 
se excusarían muchos pleytos , sabiendo 
los qu~ compran los censos y tributos, los 
censos é hipotecas que tienen las casas y 
heredades que compran, lo qual encubren 
y callan los vendedores ; y por quitar los 
inconvenientes que desto se siguen, man
damos, que en cada ciudad , villa ó lugar 
donde hobiere cabeza de jurisdiccion, ha
ya una persona que tenga un libro, en que 
se registren todos los contratos de las qua
lidades suso dichas: y que no se registran
do dentro de seis dia:; despues que fueren 
hechos, no hagan fe, ni se juzguen con
forme á ellos, ni sea obligado á cosa al
guna ningun tercero poseedor , aunque 
tenga causa del vendedor ; y que el tal re
gistro no se muestre á ninguna persona, 
sino que el registrador pueda dar fe , si hay 
ó no algun tributo ó venta, á pedimento 
del vendedor ( ley 3. tít. I 5. lib. 5. R.). (1) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en Madrid fl consulta de II de Dic. 

de 1713. 

La ley anterior se cumpla, y tomt razon 
en el libro de registro de todos los contratos 

de censos, compras, ventas &c. baxo las 
penas que se expresan. 

El Consejo en consulta de II de Di
ciembre de 17 1 3 expuso , que los señores 
Reyes D.ª Juana, D. Carlos I. y D. Feli
pe II. por sus pragmáticas en Toledo y 
Valladolid los años de 1 539 y I 5 5 8 ( ley 
anterior) ordenaron, que en todas las ciu
dades, villas y lugares cabezas de partido 
de estos reynos hubiese una persona, que 
tuviese libro en que se registrasen todos 
los contratos de censos, compras , ven
tas y otros semejantes, á fin de embarazar 
la multitud de pleytos, fraudes é inconve
nientes que se experimentaban; y que los 
instrumentos de contratos que , pasados 
seisdias de su otorgamiento, no estuviesen 
registrados, no hiciesen fe, ni se pudiese 
juzgar conforme á ellos , como mas por 
menor se expresa en dicha ley: que de su 
inobservancia se habían seguido y seguían 
innumerables perjuicios; y sobre todo, que 
los arrendadores de rentas Reales , Villa 

(1) Por auto del Consejo de 8 de Julio de 1617 la razon, y registren todos los censos que se otorga··en 
se previno , que en los títulos de registros de censos des:le el dia de la data del título; y no· de los que se 
que ¡e despacharen, se diga, que los Escribanos tomen hubieren otorgado ántes. ( aut. l. tit. 15. lib. S· R.) 

o 
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de Madrid y otros han dado y dan en 
quiebra cada dia, sin que se pudiese cobrar 
de las fianzas , ni de las hipotecas , por 
estar todas gravadas, y. no saberse al tiem
po de la admisiori. , de que han resultado 
muchas pérdidas y atrasos de la Real Ha
cienda , Villa de Madrid , y generalmente 
á las <lemas ciudades , villas y lugares, par
_ticulares , y aun á ·Ias Comunidades ecle
siásticas, tanto seculares como Regulares, 
memorias y obras pias; todo lo qual ce
saria si rigurosamente se hubiese observa
do como · debia dicha ley, en que se ma
nifiesta el delito que cometen todos los 
que actuan , substancian y determinan se
mejantes pleytos- contra el tenor , forma 
y modo prescripto en ella; y mas á vista 
de estar prohibido por leyes de estos rey
nos el decir, que esta y otra qualquier ley 
de ellos no se debe guardar por no estar 
en uso ; siendo de parecer me sirviese man
dar al Consejo, expedir 1~ órdenes con
venientes , no solo para que se observase 
y guardase la citada ley, sí tambien para 
que los Tribunales, Jueces ó Ministros 
que contra el tenor , forma y modo que 
en ella se prescribe fueren ó vinieren , por 
el propio hecho, y sin otra ninguna prue
ba, sean ptivados de oficio, y se paguen 
los daños con el quatro tanto , aplicado, 
la tercia parte para el denunciador, y fo 
restante á hospitales, casas de huérfanos, 
y hospicios de pobres ; y que para la ma
yor seguridad de los registros, el Oficio ha
ya de estar en los Ayuntamientos de to
das las ciudades, villas y lugares; y que 
los instrumentos se hayan de registrar por 
los Escribanos de Ayuntamiento, inter
poniendo los Jueces ordinarios su autori
dad , así para el registro como para la sa. 
ca :y que si acaeciese, como cada dia suce
de , perderse los protocolos y registros, 
y los originaks , que se tenga por original 
qualquier copia auténtica que de dicho 
registro se sacase, á fin de que se evite el 
grave f1año que en esta parte se experimen
ta : y que res pecto de que , para registrar 
ahora todos los censos y escrituras de 
venta hasta aquí otorgadas , será necesa
rio dilatado tiempo , que se señale , para 
los que ahora ú de aquí adelante se otor
garen, los mismos seis dias de la ley, y pa
ra los que ya estan otorgados, el término 
de un año: y mediante qqc esto causaria 
un gran desórden en los derechos de regis
tro, y en las copias que se· hubiesen de 

dar siempre que las partes las necesitasen; 
que asimismo se ordene, que se arreglen á 
los arancdes Reales por ahora, y hasta que 
haya oiros de nuevo; y que el qqe no lo 
hiciere, _por el mismo hecho sea privado 
de oficio , y restituya lo que haya llevado 
de mas , con la pena del quatro tanto ; y 
que esto se execute irremediablemente , sea 
en poca ó en mucha cantidad; y que 
sean obligados á poner los derechos que 
llevaren al fin de dichos instrumentos, co
mo está dispuesto en la ley 12. cit. 3 5. 
lib. 11. Y porque de la guarda y custodia 
de estos registros depende la conserva
cion de los derechos de todo el reyno y 
de los vasallos ; que no solo hayan de 
estar en las Casas capitulares, sino taro
bien á cargo de las Justicias y Regimiento 
de ellos; de tal modo, que al que para 
su despacho nombraren , ha de ser de su 
cuenta y riesgo, y no le han de admitir 
sin el mas riguroso y exacto exámen , y 
sin las fianzas convenientes; y lo que eµ 
otra forma executaren, ha de ser de su car
go y satisfaccion con mas los daños que 
se causaren : y conformándome con lo 
propuesto en la citada consulta dd Con
sejo, mando se execute así , para lo qua! 
dará las órdenes convenientes. ( aut. 2 I. 

tit•.9. Jib.3. R.) 

LEY III. 
D. Carlos III. en el Pardo por pragm. de 31 de Enero 
publicada en Madrid á sde Feb. de 1768 con la ins

truccion inserta de 14 de Agosto de 1767. 

Establecimiento del Oficio de hipotecas en las 
,abez.as de partido de todo el reyno, á cargo 

de los Escribanos de Ayuntamientos. 

Reconociendo que para la puntual ob
servancia de la ley _1. de este título , tan 
importante al público y bien del reyno, 
convendria establecer en Madrid una Con· 
taduría, que se creó, y enagenó despues de 
mi Corona en el año de 1 646, habiendo 
hecho regreso á ella en el de r 707 , se 
experimentó en este tiempo , que en los 
Tribunales y Juzgados se admitían indis
tintamente, -contra lo dispnesto en la cita
da ley , así los instrumentos y escrituras 
registradas, y tomada la razon por la Con
t;aduría, como las que no tenian este in
dispensable requisito ; aumentándose cada 
dia, á causa de la inobservancia, estelio
natos, pleytos y perjuicios á los comprd.
dores, é interesados en los bienes hipote
cados, por la ocultacion y obscuridad de 
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sus cargas: y para su remedio , á consulta .2 Luego que el Escribano origmario 
del mi Consejo de I 1 de Diciembre de 17 I 3, remita algun instrumento que contenga hi• 
se resolvió y expidió por el señor Rey poteca , le reconocerá , y tomará la ra
D. Felipe V. , mi glorioso padre, la reso zon el Escribano de Cabildo dentro de 
lucion contenida en la ley 2. Pero como veinte y quatro horas, para evitar moles
las prevenciones y penas que señala, ni tias y dilaciones á los interesados ; y si 
otras contenidas en las cidulas expedidas el instrumento fuere antiguo , y anterior 
á instancia del Contador d~ Madrid , no á la dicha ley 2, despachará 1a toma de 
hayan sido suficfontés para evitar las con razon dentro de tres dias de como lo pre
travenciones á la ley, y los perjuicios ex::. sentare ; y no cumpliéndolo en esté tér
perimentados: en vista de lo .que repre mino, le castigará el Juez en la forma que 
sentó al mi Consejo el citado Contador previene la misma : • bien entendido, que 
sobre este asunto , habiéndose exapiinado la obligacion de registrar dentro del tér
en él , tomados informes de las Chancille mino , debe ser en los instrumentos que se 
rías y Audiencias , y de otras varias ciu otorgaren sucesivamente al dia de la pu
dades del rey no , y oido á mis Fiscales, en blicacion de esta pragmática en cada pue
consulta de 14 de Agosto de 1767 me blo , de la qua! se colocarán copias autén
hizo presente mi Consejo su parecer, pa ticas entre los papeles del archivo; pues 
sando á mis Reales manos la siguiente 111s por lo tocante á instrumentos anteriores á 
truccion, que he venido en aprobar, y re la publicacion de ella, cumplirán las par
solver, que se observe y guarde, para ma tes con registrarlos , ántes que los hubie
yor explicacion de las dos citadas leyes, en ren de presentar en juicio para el efecto 
todos los pueblos cabezas de partido de de perseguir las hipotecas ó fincas grava
estos mis reynos , segun el señalamiento das; • bien entendido, que sin prec~der la 
q11e harán las Audiencias y Chancillerías circunstancia del registro , ningun Juez 
del respectivo distrito , sin perjuicio de podrá juzgar por tales instrumentos, ni ha
los Contadores de hipotecas que actual rán fe para dicho. efecto , aunque la hagan 
mente Jrnhiere. para otros fines diversos de la persecucion 

r Será obligacion de los Escribanos de las hipotecas, ó verificacion del gra
de Ayuntamiento de las cabezas de parti vámen de las fincas , baxo las penas ex
do tener, ya sea en un libro ó en mu plicadas. 
chos , registros separados de cada uno de 3 El instrumento que se ha de exhibir 
los pueblos del distrito , con la inscrip en el Oficio de hipotecas, ha de ser la pri
cion correspondiente , y de modo que mera copia que di~re el Escribano que la 
con distincion y clariddd se tome la ra hubiere otorgado, que es el que se llama 
zon respectiva al pueblo en que estuvie original ; excepto quando por pérdida ó 
ren situadas las hipotecas, distribuyendo extravío de algun instrumento antiguo 
los asientos por años, para que fácilmente se hubiere sacado otra copia con autori
pueda hallarse la noticia de las cargas, en dad de Juez competente , que en tal ca
quadernándolos, y foliándolos en la mis so se tomará de ella la razon, expresán
ma forma que los Escribanos lo practi dolo así. 
can con sus protocolos, y si las hipote 4 .La toma de razon ha de estar redu-
cas estuvieren situadas en disdntos pue cida á referir la data ó fecha del instru. 
blos , ·se anotará en cada una las que les me1~to, los nom?res de los otorgantes, su 
correspondan. * Y en ellos precisamente vecrndad, la calidad del contrato obli
se tome la razon de todos los instrumen g:1~ion ó fundacion; dicie~do si es'impo
tos de imposiciones, ventas, y redencio s1c10n , venta , fianza , vmculo ú otro 
nes de censos ó tributos , ventas de bie gravámen de esta clase , y los bienes raices 
nes raices , ó considerados por tales , que gravados ó hipotecados que contiene el 
constare estar gravados con alguna carga, instrumento , con expresion de sus nom
fianzas en que se hipotecaren especial bres , cabidas, situacion y linderos en Ja 
mente tales bienes , escrituras de mayo misma forma que se exprese en el instru
razgos ú obra pia , y generalmente todos mento; y se previene, que por bienes raí
los que te?gan especial y expresa· hi pote ces , ademas de casas , heredades y otros 
ca ó gravamen , con expres10n de ellos, de esta calidad inherentes al suelo se en
ó su Iiberacion y redendon. tienden tambien los censos oficios y

Ü 2 ' 
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otros derechos perpetuos q?e i;,uedan ad~ 
mitir gravámen , ó constitmr hipotecas. 

5 Executado :1 registro ,. pondrá el 
Escribano de C,abildo en el instrumento 
exhibido la nota siguiente: (e Tomada la 
razon en el Oficio de hipotecas del pueblo 
tal, al folio tantos , en el dia de hoy;" y 
concluirá con la fecha, la firmará, devol
verá el instrumento á la parte, á fin de que 
si el interesado quisiere exhibirla al . Es
cribano originado ante quien se otorgó, 
para que en el protocolo anote estar to
mada la razon, lo pueda hacer ; el qual 
esté obligado á advertirlo en dicho pro
tocolo, 

6 Quando se llevare á registrar ins
trumento de redencion de censo, ó libera
don de la hipoteca ó fianza , si se pallare 
la obligacion ó imposicion en los regis
tros del Oficio de hipotecas, se buscará, 
glosará y pondrá la nota correspondiente 
á su márgen ó continuacion, de estar re
dimida ó extinguida la carga; y si no se 
halla registrada la obligacion principal, ó 
aunque se halle, queriendo la parte, se to· 
mará la razon de la redencion ó liberacion 
en el libro de registro, de la misma for
ma que se d..!bl! hdcer de la imposicion. 

7 QuanJo al Oficio de hipotecas se 
le pidfore alguna apuntacion extrajudicial 
de las cargas que constaren en sus regis
tros, la podrá dar simplemente, ó por cer
tificacion ·autorizada, sin necesidad de que 
intervenga decreto judicial , por ahorrar 
costas. 

8 Para facilitar el hallazgo de las car
gas y liberaciones , tendrá la Escribanía 
de Ayuntamiento un libro índice ó reper
torio general; en el qual por las letras del 
abecedario se va· an asentando los nom
bres de los impo~edores de las hipotecas,. 
ó d,e los pagos 1 distritos ó parroquias en 
que estan situados ~ y á su continuacion 
el folio del registro donde haya: instru
mento respectivo a la hipoteca, persona,. 
parroquia ó territorio <le que se trate, de 
modo que por tres ó quatro medios dife
rentes se pueda encontrar la noticia de 
la hipoteca que se busque; y para: faci
litar la fOrmacion de este abecedario ge
neral, tomada que sea la razon, se ano-
tará en el índice 1 en la letra: á que corres-
ponda , e1 nombre de la: persona ; y en la 
letra inicial corre'-pondiente á la: heredad,. 
pago,. distrito ó parroquia· se hará igual 
reclamo. 

9 Los derechos de registro serán do~ 
reale~ por cada escritura que no pase de 
doce hojas , y en pasando, al respecto de 
seis maravedís cada una , . ademas del pa
p,el ; y quando se pidieren certificaciones 
de lo que con~te en el Oficio de hipote
cas, se arreglará éste á los Reales aranceles, 
en quanto tr~tan de las copias de instru
mentos que dan los Escribanos, de sus pro.. 
tocolos ; los quales derechos se deberán 
anotar en el instrumento . ó certificacion 
que entregaren á la parte, 

10 Todos los E~<:ribanos de estos rey
nos serán obligados á hacer en los instru
mentos, de que trata la dicha ley 2, la 
advertencia de que se ha de tomar la ra
zon dentro del preciso término de seis 
dias, si el otorgamiento fuese. en la capi
tal , y dentro de un mes, si fuese en . pue
blo del partido, baxo las penas della,• y la 
circunstancia de que por su omision se 
les haga tambien caigo y castigue en las 
residencias: y que así se anote en los tí
tulos que se les despácharen por el mi 
Cónsejo ó por la Cámara: • y no cum
pliendo con el registro y toma de razon, 
no hagan fe dichos instrumentos en juicio 
ni fuera de él para el efecto de perseguir 
las hipotecas, ni para que se entiendan 
gravadas las fincas contenidas en el instru· 
mento , cuyo registro se haya omitido : . y 
que los Jueces ó Ministros que contraven
gan, incurran en las penas de privacion 
de oficio y de daños 1 con el quatro tanto 
que previene dicha ley 2. 

11 Como la conservadon de los do
cumentos públicos importa tanto al Esta
do, todos los Escribanos de los lugares 
del partido deben enviar al Corregidor 
ó Alcalde mayor de él . una matrícula de 
los instrumentos de que consta: el proto
colo de aquel año, para que se guarde en 
la Escribanía de Ayuntamiento; y por este 
índice anual podrá reconocer el que re
gente- dicha Escribanía y el Oficio de hi
potecas 1 si ha habido omision en traer al 
registro algun instrumento. 

1z El Escribano del Crbildo , á cuyo 
cargo ha de correr el Oficio de hipotecas, 
ha de ser nombrado por la Justicia y Re
gimiento de las cabezas de partido ~ pre
cediendo las fianzas correspondientes de 
su cuenta y riesgo ; y si hubiere dos Escri
ban-os de Ayuntamiento, ,eligirá éste de 
ellos el que tuviere por mas á propósito. 

I 3 Los libros de registro se han de 
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guardar precisamente en las Casas capitu
lares ; y en su. defecto no solo serán res
ponsables los Escriba11os; sino tambien la 
Justicia y Regimiento , á quienes se les 
hará cargo en residenciá. 

14. Las Chancillerías y Audiencias de 
estos reynos en sus respectivos territorios 
formarán, imprimirán, y comunicarán\lis
ras de las cabezas de partido , donde se 
han de establecer los Oficios de hipotecas, 
para que co11ste claramente á los pueblos; 
y quedará al arbitrio de las mismas Chan
cillerías y Audiencias señalar algunas ca-
bezas de jurisdiccion , aunque no sean de 
partido , si vieren que conviene para la 
mejor y mas fácil observancia, por la ex~ 
tension ó distancia de los partidos. 

1 5 A prevencion serán Jueces , para 
castigar las contravenciones á la ley y á. 
esta instruccion, la Justicia ordinaria del 
pueblo, el Corregidor ó Alcalde mayor 
del partido , y el Juez en cuya Audien -
da se presente el instrumento. 

16 La citada ley y esta instruccion 
se deberán conservar en todas las Escritu
ras públicas y de Ayuntamiento , para que 
nadie alegue ignorancia de sus disposicio
nes, ni quedará arbitrio á ningun Juez 
para alterarlas ó moderarlas; porque de ta
les disimulos resulta por conseqüencia ne
cesaria la infraccion ó desprecio de las le
yes, por útiles y bien meditadas que sean. 

*En los títulos que se despacharen por 
las Secretarías de mi Consejo de la Cámara; 
se prevenga á los Escribanos , que han de 
estar obligados á advertir en los instru
mentos y á las partes la obligacion de re
gistrar en el Oficio de hipotecas los instru
mentos comprehe11didos en la ley 2 y esta 
mi declaracion ; expres1ndo al fin de ellos, 
que no han de hacer fe contra las hipo
tecas , ni usar las partes judicialmente pa
ra perseguirlas , sin que preceda dicho re
quisito , y toma de razon dentro del tér
mino prevenido en la ley, con las decla
raciones de esta instruccion ; previniendo, 
que esta ha de ser una cláusula general y 
precisa en los tales instrumentos, cuyo 

(2) Por auto acord. del Consejo de 28 de Enero; 
y consip;uiente circ. de 26 de Febrero de 1774 se 
previno, que las Chancillerías y Audiencias del rey
no dispongan, que en todos los pueblos de sus res
pectivos territorios se fixe edicto con el término de 
sesenta días perent0rios, para que dentro de él las 
personas que tuvieren censos á su favor ó hipotecas, 
acudan á tomar razon d.e las escrituras en las Con
tadurías de hipotecas de sus partidos; en cuyo tér· 
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defecto vicie la substancia del acto, para 
el efecto de que dichas hipotecas se en
tiendan constituidas! executándose lo mis
mo en los títulos y apr~baciones de Es
cribanos <iUe se despachan por las Escri
banías de Cámara del mi Consejo ; po
niendo igual prevencion en las comisio
nes que se libran , así para la toma de re
sidencias, como para la visita de Escriba
nos ; á fin de que se les haga á estos, y 
á los Jueces los cargos que por la inob
servancia de esta pragmática hayan tenido 
unos y otros, y se les castigúe como cor
responda. ( 2 y 3 ) 

LE Y IV. 
D. Cárlos III. por res. á cons. de 27 de Sept. de 1777, 

y céd. del Consejo de 10 de Marzo de 78. 

Toma de razon de todas las escrituras é 
hipotecas de donacioms piadosas, y am

pliacion del término para ella. 
l: Declaro; que de las escrituras é hi

potecas, que se dicen de donaciones pia
dosas, debe tomarse ¡1recisamente la ra· 
zon de ellas en el Oficio y Contaduría de 
hipotecas, establecida en las cabezas del 
partido donde respectivamente se hallen 
sitas las alhajas gravadas ; y que en él se 
satisfagan los derechos correspondientes, á 
costa de las mismas hipotecas y dona
ciones piadosas , por no haber razon pa~ 
ra lo contrario, ni deber tomarse ésta de 
valde, 

.2 Que quando no haya escrituras, no 
tiene lugar el registro ; y así en esta par
te quedan sujetas estas cosas á la dispo
sicion del Derecho comun , porque no 
tiene que ver con la pragmática de regis
tro de hipotecas, que trata de escrituras y 
no de acciones ; y el acreedor censualista 
tiene derecho á hacer compeler á su deu
dor del censo, para que le reconozca, oyén, 
<lose á este ; y hasta que se otorgue el reco· 
nocimiertto por la · escritura formal, no 
tiene lugar el registro. 

3 Que todos estos registros y toma 
de razo11 deben hacerse indistintamente; 
no en las capitales donde se hallan los 

mino no se excusen estas á tomar la citada razon; 
con el pretexto de haberse constituido el censo con 
anterioridad á la promulgacion de Ja Real pragmática. 

(3) Y en otra circular de 1 de Julio del mismo 
año de 1774, consiguiente á · decreto del Consejo de 
21 de Junio, se prorogó por un año mas el término 
asignado en este auto , para que dentro de él se to
rnase la razon en la Contaduría de hipotecas de las 
escrituras de censos, en la forma prevenida en ella. 
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Cuerpos , Comunidades y acreedores res
pectivos ( como algunos solicitan ) , sino 
en los c;orrespondientes Oficios de hi
potecas, destinados á este efecto en las 
cabezas particulares del partido adon
de estan situadas las mismas hipotecas, . 
porque lo contrario produciría grandí
sima confusion y perjuicios sucesivos. 

4 Que mediante á que los Tribuna
les de Inquisicion tienen en su,s respecti
vos distritos Comisarios y dependientes, 
que con seguridad pueden practicar opor
tuna y pronta.mente las diligencias en los 
Oficios de hipotecas establecidos en sus 
partidos , por · lo que mire á los censos 
del Fisco, siguiendo la ·regla general , lo 
executen así , como de mi órden se le ha 
prevenido al mismo Consejo. 

5 Qµe los pueblos pueden igualmen
te hacerlo por medio de las Justicias res
pectivas y sin dispendios, dando cuen
ta al Consejo , si en ellas experimentasen 
.1lguna morosidad , contravencion ó des
órden. 

6 Qpe los <lemas Cuerpos y Comuni
dades Regulares tambien pueden y deben 
registrar sus escrituras· hipotecarias en la 
propia conformidad, por medio de las del 
mismo instituto, y respectivos Procurado
res residentes en el partido donde deba to
marse la razon , por estar en su recinto las 
hipotecas. 

7 Y encargo á los M. RR. Arzobis
pos , RR. Obispos, y demas Prela'dos de 
estos mis reynos , que indistintamente 
precisen á los Colectores morosos, á .que 
sin dilacion acudan á evaquar la toma de 
razon y registro de las hipotecas, corres
pondientes á sus respectivas Colecturías, en 
el Oficio y Contaduría competente á las 
mismas hipotecas, cuidando de que ten
ga ~fecto este particular. 

8 Para todo ello vengo en prorogar 
por tres años mas el término prefinido 
en la citada Real pragmática de 31 de Ene
ro de 1768 ( ley anterior), que han de cor
rer y contarse dei'>de el dia de la fecha de 
esta mi cédula; 
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TITULO X VI l. 

De los mayorazgos. 

LE Y I. 
Ley 41 de Toro. 

Modos de probar que los bienes son de 
mayorazgo. 

Mandamos, que el mayorazgo se pue
da probar por la escritura de la institu
cion de él, con la escritura de la licen
cia del Rey que la dió , seyendo tales las 
dichas escrituras que fagan fe , ó por tes
tigos que depongan , en la forma que el 
Derecho quiere, del tenor de las dichas es
crituras, y asimismo por costumbre in
memorial , probada con las calidades que 
concluyan los pasados haber tenido y 
poseido aquellos bienes por mayorazgo; 
es á saber , que los fijos mayores legíti
mos y sus descendientes sucedian en los 
dichos bienes por via de mayora~go, caso 
que el tenedor dél dexase otro fijo ó fi
jos legítimos , sin darles los que sucedian 
.en el dicho mayorazgo alguna cosa ó 
equivalencia por suceder en él ; y que los 
testigo~ iean de buena fama , y digan, que 

así lo vieron ellos :pasar por tiempo de 
quarenta años , y as1 lo oyeron decir .f. 
sus mayores y ancianos, que ellos siem
pre ansí lo vieriln y oyeran , y nunca. 
vieron ni oyeron decir lo contrario , y 
que de ello es pública voz y fama , y 
comun opinion entre los vecinos y mo
radores de la tierra. (J. I. tit.7. lib. 5. R.) 

LE Y II. 
Ley 4-" de Toro. 

A la fundacion de mayorazgo debe preu
der la Real licencia. 

Ordenamos y mandamos , que la li
cencia del Rey para facer m.iyorazgo pre
ceda al facer del mayorazgo , de manera 
que aunque el Rey dé licencia para facer 
mayorazgo , por virtud de la tal licencia 
no se confirme el mayorazgo que de án
tes estuviere fecho , salvo ~i en la tal li
cencia expresamente se dixese , que apro
baba el mayorazgo que estaba fecho. (J. 3. 
tít. 7. lib. 5. R.) 
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LEY III. 
Ley 43 de Toro. 

La licmcia para fundar may'orazgo, aun
que no se haya usado, no espire por muerte 

del Rey que la dió. 

Las -licencias que Nos habemos dado 
y diéremos de aquí adelante, ó los Re
yes que despuei de Nos vinieren, para 
facer mayorazgo , no espiren por muerte 
del Rey que las <lió , aunque aquellos á 
quien se dieron , no hayan usado dellas 
en vida del Rey que las concedió. (ley 2. 

tit. 7. lib. 5. R.) 

LEY IV. 
Ley 44 de Toro. 

Casos en que se puede ó no revocar el ma
yorazgo hecho en qua/quier modo. 

El que ficiere algun mayorazgo, aun
que sea con autoridad nuestra ó de los 
Reyes que de Nos vinieren, ora por via 
de contrato, ora en qualquier última vo
luntad , despues de fecho puédalo revo
car á su voluntad; salvo si el que lo fi
ciere por contrato entre vivos, hobiere en
tregado la posesion de la cosa ó cosas 
contenidas en el dicho mayorazgo á la 
persona en quien lo ficiere , ó á quien su 
poder hobiere, ó le hobiere entregado la 
escritura dello ante Escribano , ó si el 
dicho contrato de mayorazgo se hobiere 
hecho por causa onerosa con otro ter
cero, a~í como por via de casamiento ó 
por otra causa semejante , que en estos 
casos mandamos·' que no se puedan re
vocar ; salvo si en el· poder de la licen
cia que el Rey le dió , estuviese cláu
sula para que despues de fecho lo pudie
se revocar, ó que al tiempo que lo fizo, 
el que lo instituyó reservase en la misma 
escritura, que fizo del dicho mayorazgo, 
el poder para lo revocar , que en estos 
casos mandamos, que despues de fecho lo 
pueda revocar. (ley 4. tit. 7. lib. 5. R.) 

LEY v. 
Ley 40 de Toro. 

Modo de suceder en los mayorazgos los 
ascendientes, ó transversales del 

poseedor. 

En la sucesion del mayorazgo, aun
que el fijo mayor muera en vida del 

tenedor dd mayorazgo , ó de aqud á 
quien pertenesce , si el tal fijo mayor de
xare fi.jo ó nieto ó descendiente legítimo, 
estos tales descendientes del fijo mayor 
por su órden prefieran al fijo segundo del 
dicho tenedor , ó de aquel á quien el 
dicho mayorazgo pertenescia ; lo qual no 
solamente mandamos, que se guarde y pla
tique en la sueesion del mayorazgo á los 
ascendientes , pero aun en la sucesion de 
los mayorazgos á los transversales , de 
manera que siempre el fijo y sus descen
dientes legítimos por su orden represen
ten la persona de sus padres, aunque sus 
padres no hayan sucedido en los dichos 
mayorazgos ; salvo si otra cosa estuviere 
dispuesta por el que primeramente cons
tituyó y o_rdenó el mayorazgo , que en 
tal caso mandamos, que se guarde la vo
luntad del que lo instituyó. (ley 5. tit. 7. 
lib. 5. R.) 

LEY VI. 
Ley 46 de Toro. 

El sucesor en bienes de mayorazgo no sea 
obligado á pagar cosa alguna por las 

mejoras hechas en ellos. 

Todas las fortalezas que de aquí ade
lante se hicieren en las ciudades , villas 
y lugares , y heredamientos de mayoraz -
go , y todas las cercas de las dichas ciu · 
dades, villas y lugares de mayorazgo, 
así las que de aquí adelante se hicieren 
de nuevo , como lo que se reparare ó 
mejorare en ellas , y asimismo los edificios 
que de aquí adelante se hicieren en las 
casas de mayorazgo , labrando ó reparan
do , ó reedificando en ellas , sean ansi de 
mayorazgo, como lo sonó fueren las ciu
dades , y villas y lugares , y heredamien · 
tos y casas donde se labraren: y manda
mos , que en todo ello suceda el que fue
re llamado al mayorazgo , con los vín · 
culos y condiciones en el mayorazgo con
tenidas , sin que sea obligado á dar parte 
alguna de la estimacion ó valor de lo s 
dichos edificios á las mugeres del que los 
hizo , ni á sus hijos , ni á sus herederos 
ni sucesores; pero por esto no es nuestra 
intencion de dar licencia ni facultad, para 
que sin nuestra licencia , ó de los Reyes 
que de Nos vinieren, se puedan hacer ó 
reparar las dichas cercas ó fortalezas, mas 
que sobre esto se guarden las leyes de 
nuestros reynos como en ellas se con
tiene. (ley 6. tit. 7. lib. 5. R.) 
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LE Y VII. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid á u de Diciem

bre de 1s34 cap. u9. 

No puedan unir se por casamiento en una 
persona dos mayorazgos de mas de dos 

cuentos. 

Somos informados , que por causa 
de haber juntado en estos nuestros reynos 
de poco tieinpo á esta parte por via de 
casamiento algunas casas y mayorazgos de 
Grandes y Caoalleros principales, la me
moria de los fundadores de los dichos 
mayorazgos , y la fama dellos y de sus li
nages se ha diminuido , y cada día se 
diminuye y pierde , consumiéndose y me
noscabándose las dichas casas principales, 
en las quales muchos de sus parientes y 
criados , y otros homes Hijos-dalgo se 
acostumbraban mantener y sostener ; lo 
qual <lemas de -ser pérdida de los tales li
nages , que por los buenos servicios que 
á los Reyes nuestros predecesores hicie
ron , como merescieron ser honrados y 
acrescentados , merescen de Nos y de nues
cros sucesores ser sostenidos y conserva
dos , es amimismo mucho deservicio 
nuestro , y daño y perjuicio de estos nues
fros reynos , porque diminuyéndose las 
casas de los Nobles dellos , no habrá tan. 
tos Caballeros y personas principales, de 
quien nos podamos servir : y por esto 
considerando los dichos inconvenientes, 
y otros que de juntarse los dichos ma
yorazgos vienen y pueden venir, querien
do proveer sobre ello como Reyes y Se
ñores naturales, á quien pertenesce mirar 
por la honra y consi.:rvacion de la Noble
za y Caballería de sus reynos, y que en 
nuestros tiempos sea ántes acrescentada que 
diminuida: visto y platicado por los del 
nuestro Consejo , fué acordado, que de
bíamos mandar y mand.:anos, que en los 
matrimonios que hasta agora no estan con
traídos , cada y · quando por via de ca
samiento se vinieren á juntar dos casas 
de mayorazgo, que sea la una de ellas de 
valor de dos cuentos de renta ó den
de arriba , el hijo mayor que en las di
chas dos casas así juntas por ca~amiento 
podia suceder , suceda solamente en uno 
d~ los taks mayorazgos, en el mejor y 
mas princiF'al qua! él quisiere tscoger , y 
el hijo o hija ~egundo suceda en el otro 
mayorazgo ; y si no hubiere mas de un 

hijo ó de una hija , que aquel los pue · 
da tener por su vida, y si aquel hijo ó 
hija hubiere dos hijos , ó hijo y hija, 
se dividan y aparten los dos mayoraz
gos , segun habemos dicho , de manera 
que dos mayorazgos , siendo como di
ximos el uno dellos de dos cuentos de 
renta ó dende arriba , no concurran en 
una persona , ni los pueda uno tem:r ni 
poseer sino como dicho es : lo qual todo 
mandamos, que se haga, cumpla y execu
te ansí sin embargo de qualesquier cláu
sulas , condiciones y llamamientos que en 
los dichos mayorazgos se contengan , y 
sin embargo de qualesquier leyes y dere • 
chos que en favor de los hijos mayo~es 
pueda haber, y ellos puedan pretender, 
porque en quanto á efecto desto , de 
nuestro proprio motu y Poderío Real ab
soluto los revocamos, y damos por nin
gunos y de ningun valor y efecto , que
dando en su fuerza y vigor quanto á to
do lo <lemas. (ley 7. tit. 7. lib. 5. R.) 

LEY VIII. 
D. Felipe III. en Madrid por pragmática de 15 de 

Abril de 161s. 

Las hembras de mejor /(nea y grado suce~ 
dan en los mayorazgos con preferencia 

á los 'Varones mas remotos. 

El Reyno estando junto en Córtes, y 
últimamente en las que por nuestro man
dado se celebraron en esta Villa de Madrid 
el año pasado de 1611 , nos ha represen
tado diversas veces los grandes pleytos, 
que se han movido y siguen en nuestro 
Consejo y Chancillerías, y otros Tribu
nales destos reynos , sobre la sucesion de 
los mayorazgos en materias de agnacion 
y representacion, sobre la prelacion de los 
varones mas remotos á las hembras mas 
cercanas , fund2ndose los varones de va
rones en la calidad de la agnadon , y 
pretendiendo, que los fundadores la qui·
sieron conservar , induciéndola por argu -
mentas y conjeturas , y los de hembras 
en el ser varones , y haber absoluto y ge
neral llamamiento dellos; y por el con-· 
trario las hembras fundan su intencion 
en las reglas ordinarias que se guardan en 
la suc;;:sion destos mis reynos , con Jas 
quales dicen se quisieron conformar los 
fundadort:s ; y ansí los unos como los 
otros inducen diversas conjeturas saca
das de las palabras dudosas de las dís-
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posiciones de los dichos mayorazgos, con 
que. los pleytos, <lemas d~ ser muchos, han 
sido largos , dudosos y costosos , causan
do diferentes sucesos ; y nos pidió y su
plicó, que para que de aquí adelante cese 
y se excuse la ocasion destos pleytos , pro
veyésemos de justo y conveniente reme
dio : lo qual visto por los del nuestro 
Consejo , y con Nos consultado , fué 
acordado, que debiamos mandar y decla
rar , como declaramos .y mandamos , que 
las hembras de mejor línea y grado no 
se entienda estar exclusas de fa sucesion 
de los mayorazgos, vínculos, patronazgos 
y aniversarios que de· aquí adelante se 
fundaren, ántes se admitan á. ella, y se 
prefieran á los varones mas remotos , ansi 
á los varones . de hembras como á los 
varones de varones , sino fuere en caso 
que el fundador las excluyer.e, y mandare 
que no sucedan , expresándolo clara y 
literalmente , sin que para ello basten pre
suncionés , argumentos ó conjeturas , por 
precisas , claras y evidentes que sean. 
(te~ 13. tit. 7. lib. 5. R.) 

LEY IX. 
D. Felipe III. en Madrid por pragmática de ~ de 

Abril de 1615. 

Su,esion en los mayorazgos por representt¡i
&Wn, quando el fundador clara y distinta

mente n<J dispusiere otra cosa. 

Por la ley 2. del tít. 15. de la Parti · 
da 2., siguiendo la costumbre antigua de 
la· sucesiori de estos Reynos , se declaró 
y .dfapuso, que el Señorío del Reyno he
redasen siempre aquellos que viniesen por 
la línea derecha , y con el fun·damento de 
esta regla se . ordenó , que si el, hijo mayor 
muriese ántes que heredase, si dexase hijo 
ó hija que hubiese de su m9ger legítima, 
que aqud ó aquella lo hubiese , é no otro 
ninguno. Y. por· la ley 40. de las hechas 
en la ciudad de Toro ( ley 5. deste tit.) 
se mandó , que én. la sucesion de los 
mayorazgos , así á los ascendientes co
mo á los transvérsales , aunque el hijo 
mayor muera en vida del tenedor del 
mayorazgo , si dexase hijo ó nieto des
cendiente legítimo , estos tales se prefi
riesen al hijo segundo , y representasen 
las personas de sus . padres : y de ha
berse dicho en ella que esto sea "salvo si 
otra cosa éstuviere dispuesta por el que 
primeramente CQJlstituyó y ordenó el ma-

yorazgo" , han salido diversas dudas sobre 
colegir de la disposicion y palabra del ,ins
tituidor , quando es visto quitar la re
presentacion , y haber dispuesto ó tenido 
voluntad que no la haya , de que se han 
recrecido muchos plt:ytos con gran daño 
y costas de las partes. Y deseando el Rey
:qo, que se quite la ocasion dellos, estan· 
do junto en Córtes , y últimamente en 
las que por nuestro mandado se cclt:bra
ron en la Villa de Madrid el año pasado 
de 6II , nos ha suplicado, proveamos del 
remedio que convenga: lo qua! visto por 
los del nuestro Consejo y con" Nos con
sultado, fué acordado, que debiamos man
dar y declarar , como declaramos y · man
damos, que en la sucesion d¿ los ma
yorazgos , vínculos, patronazgos y ani
versarios que de aquí addante se hicie
re11, así por ascendie1ites ·como por trans
versales ó extraños , se guarde lo dispuesto 
en las dichas leyes de Partida y Toro , y 
se· suceda por representacion de los des
cendiei1tes á los ascendientes en todos los 
casos, tiempos, líneas y personas, en que 
los ascendientes hayan muerto ántes de 
suceder en los tales mayorazgos, aunque 
la muerte haya sido ántes de la institu.. 
cion de ellos , sino es que el fundador 
hubiere dispuesto lo contrario : y mando, 
que no se suceda por repFesentacion , ex
presándolo cla(a y literalmente , sin que 
para ello basten presunciones, argumen
tos ó conjeturas , por precisas , claras y 
evidentes que sean: lo qual .se guarde sin 
distincion ni diferencia alguna , no sola
mente en 'la sucesion de las mayorazgos 
á los transversales , y no solo en· los trans
versales al último poseedor , sino tambien 
en los que lo fueren del instituidor. 
(Je~ z4. tit. 7. lib. 5. R.) 

LEY X. 
D. Fernando y D.ª. Isabel por prov. de 16 de Febrero 

de 1486, mandada guardar por l~y en 488; 
y D. Felipe II. afio de r 566. 

Las donaciones hechas por el ReJ' D.Enri
que II. , y confirmadas por cláusula de su 

testamento se tengan por mayorazgo. 

Por quanto el Rey D. Enrique el II. 
habiendo hecho muchas donaciones en 
perjuicio y diminucion de la Corona Real 
d~stos reynos, por descargo de su con
ciencia, y para algun reparo y remedio 
de lo que ansí habia hecho en perjuicio 
de la dicha Corona, en su testamento puso 

p 
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una cláusula, que es del tenor siguiente:
'< Por razon de los muchos y grandes 

y señalados servicios que nos hicieron en 
los nuestros menesteres los Perlados , y 
Condes y Duques, y Ricos-homes é In
fanzones , y los Caballeros y Escuderos, 
y Ciudadanos, así de los naturales de nues
tros reynos corno de fuera dellos , y al
gunas ciudades , villas y lugares de los 
nuestros reynos, y otras personas singu
lares de qualquier estado ó condicion que 
sean ; por lo qual Nos les hubimos de ha
cer algunas gracias y mercedes, porque nos 
lo habian bien servido, y son tales que lo 
merescerán, y servirán de aquí adelante: 
por ende mandamos á la Reyna é Infante 
mi hijo , que les guarden y cumplan y 
mantengan las dichas, gracias y mercedes 
que les Nos hicimos, y que las non que
branten ni mengüen por ninguna razon: 
y Nos ge las confirmamos y tenemos por 
bien que las hayan , segun que se las Nos 
dimos, y confirmamos y mandamos guar
dar en las Córtes que hicimos en Toro : 
pero todavía que las hayan por mayoraz
go , y' finquen al hijo legítimo mayor de 
(;ada uno dellos , y si· muriere sin hijo le
gítimo , que tornen sus bienes del que asJ 
muriere á la Corona de los nuestr.os rey
nos." 

La qual dicha cláusula los señores Re
yes Catolicos D. Fernando y D.ª Isabel 
mandaron guardar por ley general , y Nos 
la mandamos ansí guardar , segun y cómo 
en la dicha dáusula de suso inserta se con
tiene. (ley I I. tir. 7. lib. 5. R.) 

LE Y XI. 
:D. Felipe V. en Madrid á !13 de Octubre de 17,zo. 

Declaravion de la ley precedente; y casos de 
re'Dersion á la Corona de los mayorazgos 

de donaciones de D. Enrique JI. 

Habiendo considerado las dudas que 
han acaecido en los Tribunales de estos 
reynos sobreJacomprehension y extension 
de los mayorazgos de las donaciones que 
liizo el señor Rey D. Enrique II., y re
version de ellas á la Corona , comprehen
didas en la ley precedente., y mandado, 
que con entero exámen y toda refle:x1on 
se haga declaracion · de la inteligencia y 
verdadero sentido y comprehensicn de la 
dicha ley: para quitar de una vez las con
troversias de los Autores , como tambien 
la diversidad ú oposicion de las deter-

minaciones de los Tribunales, y que uni
formemente se determinen todos ellos so
bre este punto, habiéndoseme consulta
do, y precedido mi Real aprobacion, de
claro , que los mayorazgos de dichas dona... 
dones Reales del señor Rey D. Enrique II. 
son y se entiendan-limitados para los des
cendientes del primer adquirente ó dona
tario , no para todos, sino para el hijo 
mayor que hubiere del último poseedor, 
de tal manera, que no dexando el último 
legítimo poseedor hijos ú d<::scendientes 
legítimos, aunque ·renga hermanos ó hijos, 
ú otros parientes transversales, ~ijos legí
timos de los que han sido poseedoJes , y 
todos descendientes del primer donatario, 
no se extiendan á ellos los dichos ma
yorazgos , ántes bien se entiendan exclui
dos , y no llamados á ellos : y declaro, que 
en tales· casos ha llegado el de la rever
sion á la Corona de semejantes donacio
nes y mercedes Reales , en que se me debe 
dar la posesion de todas ellas; y segun esta. 
inteligencia y conforme á esta declara
cion -se den las sentencias , y determine 
en todos los Tribunales de estos reynos en 
los casos -Y pleytos que se ofrecieren en 
adelante, como tambien en los que estu:. 
vieren pendientes., y no fenecidos yaca
bados con sentencia de vista y revista, 
porque en quanto á estos, habiéndose liti
gado con mis Fiscales , no se entiende esta 
declaracion: y para que quede inviolable., 
man~o , .se d;spachen á las Chancillerías y 
Audiencias ordenes conforme á ella , para 
que se noten en sús archivos y libros de 
Acuerdo , y sea notorio, que conforme á 
ella se deben dar las determinaciones en 
los casos y pleytos pendientes, y que ocur
rieren. ( aut. 7. tit. 7. lib. 5. ) 

LEY XII. 
D. Carlos m. por dec. de !18 de Abril, y céd. del 

Consejo de 14 do Mayo de 1789. 

Prohibicion de fundar mayorazgos, y per-, 
petuar la enagenacion dé bienes raices 

sin Real licencia. 
Teniendo presente los males que di

m:anan d~ la facilidad que ha habido en 
v1ncular toda clase de bienes perpetuame-n
te , abusando de la fer?Iision de las leyes, 
y fomentando la oc1os1dad y soberbia de 
los poseedores de pequeños vínculos ó 
pa~ronatos, y de sus hijos y parientes, y 
privando de muchos brazos al exérciro 
marina, agricultura, comercio, artes y ofi: 

http:nuestr.os
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dos ; he resuelto, que desde ahora en ade
lante no se puedan fundar mayorazgos, 
aunque sea por via de agregacion, ó de 
mejora de tercio y quinto , ó por los que 
no tengan herederos forzosos, ni prohi
bir perpetuamente la enagenacion de bie
nes raices ó estables por medios directos 
ó indirectos , sin preceder licencia mía , ó 
de los Reyes mis sucesores; la qual se con
ced,~rá á consulta de la Cámara ( I) , pre
cediendo conocimiento , de si el mayo
razgo ó mejora llega ó excede , como de
berá ser, á 3~ ducados de renta; si la fami
lia del fundador por su situacion puede 
aspirar á esta disrincion, para emplearse 
en la carrera militar ó política con utili
dad del Estado; y si el todo ó la mayor 
parte de los bienes consiste en raíces , lo 
que se deberá moderar, disponiendo, que 
las dotaciones perpetuas se hagan y situen 
principalmente sobre efectos de rédito fi
xo , como censos , juros, efectos de villa, 
acciones de Banco (2) ú otros semejantes, 
de modo qu.! quede libre la circulacion 
de bienes estables. para evitar su pérdida 
ó det;;::rioracion, y solo se permita lo con
trario en alguna parte muy necesaria, ó de 
mucha utilidad pública; declarando, co
mo declaro , nulas y de ningun valor ni 
efecto las vinculaciones , mejoras y pro
hibiciones d.! enagenar, que en addante se 
hicieren sin Real facultad, y con derecho 
á los parientes inmediatos del fundador 

(1) Por Real resol. á consulta de la Cámara de 
u de Agosto de 89 malidó S. M. , que sobre estas 
solicituJes fuesen oidos sus Fiscales. 

(2) Por Real decret0 de 22 de Enero de 1783, 
inserco en cédula del Consejo de 3 de Febrero, se 
declaró, que los caudales pertenecientes por qual
quiera título, y que deban imponerse á favor de 
mayorazgos, cofradías, capellanías, hospitales y 
obras pias , pueden emplearse en acciones del Ban
co, y se han de considerar su capital y réditos co
mo parte de la propiedad de los vínculos ó funda
ciones á que correspondan. 

(3) Por decreto de la Cámara de 14 de Mayo de 
1791 se declaró nula la vinculacion de un oficio 
hecha sin Real licencia, y que lo mismo se enten
diese para otros casos semejantes. 

(4) Por Real decreto de 28 de Abril de 89, co
municado al Consejo, mandó S. M., que miéntras se 
le proponía la ley conveniente en la materia de vin
culaciones y sucesion de mayorazgos unidos, si los 
poseedores acudiesen á la Cámara para pedir alguna 
dívision entre sus hijos , con el objeto de dotarlos 6 
casarlos, le hiciera esta presente, con las cláusulas de 
fundaciones, lo que resultase acerca de sus rentas lí
quidas bax::idas las cargas; y siempre que en los Gran~ 
des ex:cedan las del mayorazgo ó mayorazgos en que 
haya de suceder primogénito de So á, 100~ ducados; 
en loi Titulo¡ de 40 á soi , y oa. 10, particulares 

ó testador para reclamarlas , y suceder li
bremente , sin que por esto sea mi ánimo 
prohibir dichas mejoras de tercio y quin
to, con tal que sea sin vinculacion per
petua, miéntra.s no concurra licencia mia 
(3 y 4), á cuyo fin derogo todas la.s le
yes y costumbres en contrario. (5) 

LEY XIII. 
D. Cár!os IV.. por resol. á cons. de 29 de Abril, 

y céd. del Consejo de 3 de Julio de 1795. 
En la prohibición de la ley anterior no se 
comprehendan las -vinculaciones precedentes 

á ella. 
De resultas de instancia hecha en mi 

Consejo de la Cámara por los hijos y he
rederos de un vecino de la villa de Pe
laustan, sobre que se declarase válida ó 
nula la fundacion de un vínculo, patro
nato de legos, que otorgó de el tercio y 
quinto de sus bienes por su testamento de 
10 de Julio de 1785 , baxo cuya disposi
cion falleció en el año de I 79 3 , re.specto 
á no llegar su rédito á 3~ ducados anuos, 
y haberse expedido en este intermedio 
tiempo la precedente Real cédula prohibi
tiva de tales fundaciones; he tenido á bien 
declarar, no estar comprehendida en la pro
hibicion de ella la citada vinculacion, co
mo hecha con anterioridad; y al mismo 
tiempo he resuelto, que esta declaracion se 
entienda por regla general , á fin de evitar 
en adelante dudas y recursos de igual na
turaleza. 

de 20:1> , se le proponga á S. M. , y concederá fa
cultad para la division y separacion de otros mayo
razgos en los términos prevenidos por la ley del 
reyno ( 7 de este .tft.), y no se permitirá ahora ni 
en tiempo alguno, que acordada la tal division, se 
atirnita demanda, ni siga pleyto en los Tribunales 
contra ella, dexando libre solamente el recurso á la 
Real Persona por las causas de obrepcion y sub
repcion acerca del valor legítimo de las rentas de 
ellos. 

(s) Por Real órden de 20 c\.e Agosto de 1757 se 
mandó , que las casas de Aran juez labradas. con Real 
permiso, y demas requisitos que en ella se expresan, 
rrno se puedan vender, ceder , cambiar ni traspasar 
por título alguno á Comunidades eclesiásticas, se
cul:rres ni Regulares , ni fundar sobre tales edificios 
capellanias , aniversarios , ni otras cargas perpetuas, 
aunque sean con destino al tnismo Real Sitio y 
personas que habiten en él, 6 para su hospital, de 
manera que por ningun caso pnedan caer en Mano~
muertas; y qualquiera disposióon que en contrario 
se hiciere, gratuita ú onerosa , entre vivos ? testa
mentaria, por título piadoso, 6 p~ra qualqu1era des
tino 6 fin se declara por nula desde ahora para en
tónces , y' sin mas declaracion por el mismo hecho, 
por perdida la casa ó edificio, cayendo en comiso, 
y quedando incorporado en ·este Real heredamiento 
como poicsion ó alb.aja suya. 11 

p~ 
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LE Y XIV. 

:El mismo por decreto de u de Agosto de 179s,, in
serto en céd. del Consejo de 2.4 del mismo. 

Imposicion de un quince por ciento en los bie
nes destinados á vinculaciones de mayo

razgos. 
HJbiéndose propuesto, entre otros ar

bitrios ventajosos para aumentar el fondo 
de amortizacion de Vales Reales, la im
posiciun de un quince por ciento sobre ios 
bienes que se destinen á vinculacio~es , he 
venido en resolver , conformándome con 
el parecer uniforme de n,ii Consejo de Es
tado, que se establezca desde luego con 
este preciso y determinado objeto el .de-, 
recho referido: y en conseqüencia mando, 
que de todos los bienes raices ó estables, 
derecho~ ó acciones Reales que en adelan
te se vinculen, ó que de qualquier modo 
se prohiba su enageoacion eón licencia mía 
ó de los Reyes mis sucesores, precedida la 
~onsulta de la Cámara, con los conoci
mientos prevenidos en el Real decreto y cé
dula de 14 de Mayo de 89 (ley I 2 ), sé pa
gue el quince por ciento de su total impor
te ; no despachando nunca la Cá,mara la li
cencia respectiva, sin que se haya satisfc· 
cho ántes este derecho , segun y como se 
practica en las gracias al sacar. Y ,aunque 
por la precedente Real cédula de 3 de Julio 
he venido en declarar no cé>mprehendidas 
en la prohibicion q.el citado decreto las 
vinculaciones ómejoras del tercio y quinto, 
con cláusula de no enagenar, hechas .por 
última voluntad, ó testamento otorgado 
ántes de la publicacion de aquella provi
dencia por testador que hubiese muerto 
posteriormente á ella ; mi voluntad Real 
es , que esta declaracion se entienda solo 
y únicamente, para que valgan y .subsis
tan las vinculaciones y mejoras con pro..: 
hibicion de enagenar, que se hubiesen he
cho y confirmado en tales actos y circuns
tancias, pero no para eximirse del pago del 
quince por ciento, el qual se ha de exigir 
sin distincion alguna ; de manera que solo 
deberán exceptuarse de -esta contribucion, 
con la calidad de por ahora, los fondos 

(6) Por Real órdende 4de Septiembre de 1801, 

inser~a en circular del Consejo de 16 del mismo, con 
motivo de duda suscitada por el Comandante de las 
armas de Se.,illa , pretendiendo conocer del expe
diente formado en la Intendencia sobre la exkcion 
del quince por ciento de Amortizacion correspondien
te á las vinculaciones del Conde ae ::, y fundándo
se en ser procedentes de los padres de éste, q'ue go-

que se impongan, aunque sea con _estos 
destinos, sobre mi Real Hacienda, ó que se 
empleen en Vales Reales; declarando, co
mo declaro para el exacto y debido cum
plimiento de esta mi Real determinacion, 
que á fin de que tengan efecto y valimien
to estable semejantes vinculaciones ó me
joras anteriores á mi Real decreto de 28 
de Abril de 1789, el primer llamado á la 
sucesion ha de presentar , dentro de dos 
meses despues de la muerte del testador~ 
el testamento ó codicilo original , ó sea 
la primera copia, en · la Intendencia de 
exército de la provincia, y pagar el im
porte de este derecho , para que en la Con· 
taduría respectiva se tomela raz6rt; y pon· 
ga á co111:inuacion del original ó trasla
do la nota correspondiente de haberse 
así executado , y pagado el importe de la 
imposicion ó derecho del quince por cien• 
to, sin la qual no ha de tener efecto ni va• 
lor la tal vinculadon ·Ó mejora á benefi
cio del primer llamado. Y deseando, que 
los interesados puedan cumplir con estas 
prevenciones con la mayor comodidad 
y alivio posible, he venido tambien· en 
resolver, que a~í en las Tesorerías de exér
cito, l:umo en las de provincia, y dcmas 
ciudades cabezas de' partido, donde las ha
ya de mis Rentas , se admitan todas las 
cantidades· que correspondan á la referida 
imposicio11 de quince por ciento, debiendo 
los Tesoreros respectivos dar sin detencion 
á las partes los resguardos equivalentes á su 
favor, para que trasladándolos á mi Tesb
reró general. en exercicio , pueda éste des
pacharles iguales cartas de pago , con cu
ya presentadon en las Comadurías corres~ 
pon:dientes se formalicen las notas' que 
han de,. asegurar la legítima y pacífica po
sesion. Las mismas cartas de pago 'Servi
rán tambien para acreditar á la Cámara 
en las fundaciones de mayorazgos, ó agre
gaciones se;mejantes, estar cumplido el pago 
del quince por ciento que corresponde,ase
gurándose así la exáccion del impuesto, y 
pudiendo proveerse con oportunidad á 
dar á su producto el destino señalado en 
la Caxa de Amortizacion. ( 6) 

zaban fuero militar; declaró S. M. por punto y re
gla general , que el conocimiento de todos los arbi
trios destinados á la consolidacion de Vales corre5-
ponde al Consejo , y baxo de su direccion á la 
ComisiQn gubernativa, Intendente de provincia, y 
Justicias ordina~ias, aunque los interesados goce¡¡ 
fuero militar ú otro privilegiado. 
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LE Y XV. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de 13 de Agosto, 

y circ. del Consejo de 8 de Octubre de 180'.l. 

La contribucion del quince por ciento impues
tapor la ley precedente, no se. entienda en 

los casos exceptuados por esta. 

Declaro exéntos de la contribucion del 
quince por ciento, impuesta por mi Real 
decreto de 21 de Agosto de 1795, y cédula 
expedida á su virtud en 24 dd mismo ( ley 
an:erior), los capitales impuestos en los 
cinco Gremios mayores de Madrid , y en 
la Compañía de Filipinas con destino á 
fundacion de mayorazgo , y tambien qual
quiera otra de la misma naturaleza; que
dando sujetas á su pago las vinculaciones 
de bienes raíces de qualquiera denomina
cion, lade los censos, á que son justamen
te aplicables las razQnes de la citada cé
dula, y las de todos los <lemas efectos ci
viles de la propia clase , en que la trans
lacion dd dominio dé una accion sobre 
cosa real ó hipoteca; con la prevencion 
de que , quando se verifiquen las funda
ciones de vínculos sobre taks imposicio
nes, se pongan las correspondientes no
tas en todas las acciones, escrituras , li
bros &c. á fin de que , en caso de que. se 
redima y reimponga su producto eh cen-
sos, ó se invierta en la compra de bienes 
raíces , se contribuya el expresado dere
cho baxo las penas establecidas. 

LE Y XVI. 
D. Carlos IV. por dec. de 19 de Sept. de 1798, in

serto en céd. de la Cámara de '.14 del mismo. 

Facultad de tos poseedores de mayorazgos, 
vínculos y patronatos de legos para ena

gmar los bienes de sus dotaciones. 

Atendiendo á los dos importantes ob
jetos de conservarse Íntegras las vincu
lacion:::s, y con ellas el lustre de las fami
lias á que pertenezcan , y de restituirse las 
haciendas al cultivo de propietarios acti
vos y laboriosos, con transcendental influ
xo en los progresos de la opulencia y fe
licidad de la nacion ; concedo por punto 
general á todos los poseedores de mayo
razgos , vínculos ó patronatos de legos, 
y de quale!.quiera otras fundaciones con 
qualquier título que se denominen , y en 
que se suceda por el órden que se observa 
en los mayorazgos de España , mi Real 
facultad y permiso , para que sin embargo 
de qualesquiera cláusulas prohibitivas de 

enagenar los bienes de sus dotaciones ( que 
por mas especiales que sean, las derogo 
desde luego ), puedan efectuar. las ofertas 
que hayan hecho, ó desearen hacer de los 
productos líquidos de las ventas de los 
mismos bienes; pero solamente les serán 
admitidas con aplicacion al empréstito pa· 
triótico, baxo la condicion expresa de que, 
á medida que tocar~ la suerte de ser re
integradas las acciones que cupieren en 
aquellos productos , se recibirá é impon
drá su valor sobre mi Real Hacienda en la 
Caxa de Amortizacion al rédito del tres por 
ciento al año ; bien entendido, que á efe<;
to de no perjudicar á los sucesores que no 
hubieren prestado su consentimiento para 
tales ofertas, se les abonará y satisfará con 
puntualidad en la propia Real Caxa el 
rédito asignado, desde eldia inmediato si
guiente al del fallecimiento de· los posee
dores que las hicieren , sin embargo de que 
no hayan transcursado los plazos prescrip
tos en mi Real decreto de 27 de Mayo del 
presente año , respectivo al préstamo pa
triótico. Las ventas de los bienes referi
dos se executarán ante lai respectivas }u.S·· 
ticias ordinarias de los pueblos donde se 
hallaren sitos , con absoluta dispensa de 
todas las diligencias , informaciom:s y de-' 
mas solemnidades relativas á justificar la 
utilidad del mayorazgo ó vínculo, por ser 
notoria; pero con el fin de precaver todo 
abuso , mando , que dichas ventas se ve
rifiquen en pública subasta con previa 
tasacion de los bienes, fixadon de carte
les con término preciso de treinta dias en 
las cabezas de partido y pueblos del con· 
torno de aquel en donde se hallaren , y 
con la prevencion, de no haber de admi
tirse puja ni mejora alguna despues del re
mate, y de que luego que se realice el de
pósito del precio de él en mi Tesor-:ría 
mas inmediata, se otorgará por el posee
dor á favor del comprador la correspon
diente escritura de venta con la interven
don judicial; en el concepto, de que con 
presencia del testimonio de esta escritura, 
y de la carta de pago de mi Tesorero 
mayor en exercicio , se otorga~á i:or el 
Director de la Caxa de Amort1zac10n la 
de imposicion de la cantidad líquida, que 
deducidas cargas y gastos inexcusables, 
restare á favor del vínculo ó mayorazgo 
á que hubieren pertenecido las fincas. Y á 
fin de proporcionar las posibles ventajas 
á sus poseedores y sucesores, concedo li-
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bertad absoluta de los derechos de alca
balas y cientos de estas primeras ventas. 
Y considerando ademas, que muchos de 
mis vasallos con la mira á su propia uti
lidad , y á la mejora de los mayorazgos, 
vínculos y patronatos de legos que poseen, 
tendrán voluntad de· enagenar sus fin
cas ahorrándose los dispendios , las con
tingencias y las inCOJ!lodidades de su ad
.ministracion ., pero que tal vez no se ha
llarán en estado de desprenderse ni un 
solo dia de sus réditos, les concedo igual 
facultad y licencia que á los subscripto
res al présramY patriótico (7), á efecto de 
,que en los mismos términos, y con las 
mismas gracias puedan verificar la ~nage
.nacion, imponiendo precisamente su pro
-OUcto en mi Real Caxa de Amortizacion, 
.al rédit~ anual de tres por ciento ' que se 
les pagará por ter.cfos ., semestres ó años en
uros , segun l~s . acomode , y empezará á 
<00rrerles desde el dia en que entregaren el 
.dinero en la T esorerfa mas inmediata, por 
la qual se darán en. este caso los. recibo~ 
de cargo á favor del Director de fa Caxa 
misin.1 , quien otorgará inmediatamente la 
escritura de imposicion á favor del vín
.culo , sin cuyo requisito será . nulo y de 
ningun valor todo lo actuado. 

LEY XVII. 
:E] mismo por decreto .de I I de Enero de 1799, in

serto en ced. <ie la Cámara de 13 del mismo. 

Se drouelva por 7Jia de premio á los posee
.dores de bienes vinculados la octava parte 

del 'Dalo.r de los que vendan. 
Con motivo de haberse manifestado 

varios poseedores de bienes vinculados 
dispuestos á executar desde luego su ena
genacion, conforme á mis anteriores re
wluciones, siempre que obtuviesen el cor
.respondiente permiso para retener parte del 
precio con objeto á pagar sus deudas, con
traídas las mas veces por una conseqüen
.da necesaria de los cortos rendimientos y 
particular constirucion de las mismas vin
culaciones; y queriendo yo, que estos indi
viduos gocen el beneficio posible, dexando 
ileso el derecho de sus sucesores á la to
talidad de los capitales procedentes de ta
les ventas , y á la de sus réditos; y aten
dien<!o igualmente á las urgencias de la 

(7) Por 3.eal decreto de 'l7 de Mayo de 1798, 
inser~o en cédula del Consejo de 19 de Junio, se 
abrieron dos subscripciones, una á uR donativo vo
luntario en moneda 6 alhajas de plata ú oro, y otra 

Monarquía, he venido en conceder por 
punto general á todos los poseedores de 
qualesquiera bienes y efectos vinculados, 
que por su espontanea voluntad los ena~ 
genen con arreglo á lo prevenido en mi 
Real decreto de 19 de Septiembre ( ley an
terior) , la gracia de que, entregándose por 
el Director de la Real Caxa de Amortiza
cion la escritura de imposicfon de toda 1a 
cantidad líquida , que deducidas cargas y 
gastos resultare á favor de los vínculos , se 
devuelva y entregue á los mismos posee
dores por via de premio la octava parte de 
1a propia cantidad, en igual especie de mo
neda en que se hubiere percibido. 

LE Y XVIII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por resol. á cons. de 16 
de Dic. de 180::i, y céd. del Consejo de 3 de Fe-

brero de 803. 

Los poseedores de mayorazgos y otr<Js 'VÍncu
/<Js puedan enagenar las fincas de sus dota
dones en pueblos distantes de sus domi&i-

iios, y subrogar/as en otras dt 
obras pías. 

Peseando el mi Conse;o proporcionar 
un medio , que al paso que promueva la 
venta de bienes de establecimientos pios, 
facilite á lo~ posee4ores de mayorazgos y 
otros vínculos lá reunion de J.as"fincas dis
persas de su pertenencia, en que tienen tan· 
to imeres por el ahorro de gastos de ad
ministracion , y por la ventaja de poder 
dedicarse á procurar por sí mismos todas 
las mejoras de que sean susceptibles , y de 
que debe resultar á la causa pública el gran
de beneficio del adelantamiento y fomen
to general de la agricultura ; me hizo pre
sente en consulta de 16 de Diciembre úl
timo, que seria muy conveniente conce
derles facultad, para subrogar dichas fin· 
cas en otras de establecimientos pios, en la 
forma que le propuso la Comision guber
nativa de Consolidacion de Vales, despues 
de haber oido á su Contador general : y 
por mi Real resolucion á dicha consulta. 
conformándome eón el parecer del mi 
Consejo, he tenido á bien conceder per
miso· y facultad á los referidos poseedores 
de mayorazgos , vínculos y patronatos de 
legos, para que puedan enagenar las fin
cas vinculadas que existiesen en pueblos 

á un préstamo patriótico sin interes, por tiempo de 
diez afios contados desde los dos primeros despue1 
de la paz, para ocurrir á los crecidos ¡astos de la 
¡uerra. 
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distantes de los de sus domicilios, y subro
gar su importe en otras de obras pias, ase
gurando en estas las cargas de las v incu
laciones ; con tal de que miéntras se veri
fica la subrogacion , se deposite el produc
to de aquellas ventas en la Real Caxa de 
Extincion de Vales , donde devengará un 
tres por ciento á favor de sus dueños; y 
entendiéndose , que en estos casos no han 
qe gozar los poseedores de mayorazgos y 
vínculos. la gracia de la octava parte , que 
ántes les dispensé por via de premio , y sí 
solo la exénciou de alcabalas de esta pri~ 
mera venta. 

LE Y XIX. 
D. Cárlos IV. por cád. de u de Octubre de 1800 

capítulos 4, 46 y 47. 

Reglas que deben observarse para la ena
genacion de bienes de mayorazgos, víncu

los, patranatos y otras fundaciones. 
Cap. 4- En quanto á bknl!s de patro

natos por derecho de sangre, cuyos po
seedores, como los de vínculos, tengan la 
administracion y hagan suyos los frutos, 
aunque sea con la obligacion de cumplir 
y pagar las cargas de la fundacion, se <.kxa 
á los patronos en la libertad. de que pro·· 
cedan ó no á su enagenaci un ; emendidos 
de que, si quieren h,m.::rla, han de solici
tarla ante las Justicias del territorio donde 
se hallen sitos, para que se exi;:cuce con las 
sokmnidades de la subasta. Los pertene
c1c.:ntes á patronatos, en cuyos poseedores 
no es, en reunidas las dos circunstancias 
de aaministrar y hacer suyos los frutos, se 
compn:hend1.:rán y vend.:rán, aun quando 
gocen la octava, décima ú otra qüota por 
aJministracion, salario , propina ú emo
lumento anual con lo honorífico. 

46 Siempre que los poseedores de ma
yorazgos , vínculos , patronatos y quales
quiera otras fundaciones, en que se suce
da por el órden de mayorazgos de Espa
ña, usen de la facultad que se les concedió 
por el Real decreto de 19 de Septiembre 
de 1798 (ley I6.), para enagenar los bienes 
raices de sus respectivas dopciones, debe
rán acudir ante las Justicias ordinarias de 
los pueblos donde se hallen sitos, para que 
se proceda á la execucion en los propios 
términos que en las ventas de los estable
cimientos piadosos ; continuándoseles por 
ahora la gracia de la octava parte del pre
cio , qui! se les dispensó por otro Real de -
creto de 1 1 de Enero siguiente. ( ley I 7. ) 

47 Las escrituras de venta, é imposi
cion de los capitales que produzcan estas 
enagenaciones, se otorgarán respectivamen
te en los mismos términos que las de obras 
pias, como tambien las de aquellas parti
das de ~álidad imponibles, que sin tiempo 
determmado hayan puesto en la Real Caxa 
sus dui;:ños, á quienes todavía no se haya 
entregado la escritura correspondiente. 

LEY XX. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real órden de 11 de 

Mayo, y céd. de la Cámara de 10 de Juni9 
de 180s. 

Habilitacion de los poseedores de bienes vin
culados para comprarlos b"ixo las reglas 

que se expresan. 

D~ mi proprio motu , ciert~ ciencia y 
podeno Real absoluto, de que en esta par
te quiero usar , y uso como Rey y Señor 
naturcLl no reconociente superior en lo 
temporal, doy y concedo· por punto ge
n.:ral habilitacion á todos los poseedores 
dt.: mayorazgos, vínculos ó parronatus de 
lcgus, y de qualesquiera otras fundaciones, 
con qualquicr título que se denominen, y 
en que se suceda por el órden que se ob
serva en las vinculaciones de España, pa
ra que sin i;:mbargo de quaksquicra clausu
las prohibitivas de enag.:riar los bienes de 
sus dotaciones, que por mas .:spcciaks que 
sean, las derogo desde luego, p1.fodan cum
prar las fincas que les acomode d.: sus mis
mos mayorazgos en los términos explica
dos en los cinco artículos siguii;:ntes: 

r Que el indicado permiso á favor de 
los citados poseedores para comprar los 
bienes que quisiesen de sus propias vin
culaciones, sea sin perjuicio del premio de 
la octava parte que les conceden las Rea
les cédulas de 11 de Enero de 1799 y 2 r 
de Octubre de 1800 ( leyes I7 y 1.9 ), 
y pcr el precio en , que se tasen , dispen
sándoseles de subasta, y de toda otra for
malidad, despues de justipn:ciadas las fin. 
cas, mas que la de aprobarse la Yt:nta por 
el Intendente de la provincia en que se 
hallen situadas. 

2 Que los aprecios de los bienes que 
intenten comprar , se practiquen con au. 
toridad judicial por los peritos que elijan 
el comprador vinculista y el sucesor in
mediato , con citacion del comisionado 
Administrador -de la Real Caxa d.: Conso
lidacion ; pero sin admitir á dichos suce-
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sores otras contradicciones ó instancias que 
las respectivas al punto de los aprecios. 

3 Que así en el caso de ser menor de 
edad el sucesor, como en el de larga ausen
cia de este , se entienda la citacion con el 
Procurador Síndico general de los pueblos 
donde estuvieren las mismas fincas , y el 
nombramiento de perito con un curador 
judicial , que se elija con citacion del in
dicado comisionado Administrador de la 
Real Cáxa de Consolidacion, y tercero en 
caso de discordia, siempre por el Juez que 
autorice las diligencias. 

4 Que sin embargo de estas solemni
dades, y á fin de evitar hasta el mas mí
nimo motivo de fraude , el rédito al tres 
por ciento del capital en que se executen 

las enunciadas enagenaciones nunca baxe 
por regla general del importe del produc
to líquido de las mismas fincas regulado 
por el último quinquenio , y deducidos 
todos los gastos de cultivo, conservacion, 
derechos Reales , administracion , y demai 
de que está exénto el rédito de la impo
sicion subrogada. 

5 Y que se divida, Ó espere el pago 
de los bienes así vendidos , 'por el término 
de cinco años á plazos iguales , satisfacien-
do la referida Caxa de Consolidacion , en 
la que ha de entrar el importe de aquellos, 
los réditos correspondientes ; así como el 
comprador y sus sucesores abonarán el in
teres respectivo á la cantidad del capital 
que no haya satisfecho. 

....... t. o.................. ~ •• o. t. o. o o o o. o••••••••• .- •••••• o. o ... . 

T I T U L O XVIII. 
De loa Testamentos. 

LE Y I. 
Ley 1. tít. 19. del Ordenamiento de Alcalá; y D. Fe

lipe II. en Madrid afio de 1566. 

Solemnidad de testigos necesarios en el testa· 
mento abierto ó nuncupativo. 

Si alguno ordenare su testamento Ó 
otra postrimera voluntad con Escribano 
público, deben ser presentes á lo ver otor
gar tres testigos á lo ménos, vecinos del 
lugar donde el testamento se hiciere : y si 
lo hiciere sin Escribano público, que sean 
ahí á lo ménos cinco testigos, vecinos, se
gun dicho es , si fuere lugar donde los pu· 
diere haber ; y si no pudieren ser habidos 
cinco testigos, ni Escribano en el dicho lu
gar, á lo ménos sean presentes tres testi• 
gos vecinos del tal lugar : pero si el tes
tamento fuere hecho ante siete testigos, 
aunque no sean vecinos , ni pase ante Es
cribano, teniendo las otras calidades que 
el Derecho requiere, valga el tal testamen
to, aunque los testigos no sean vecinos 
del lugar adonde se hiciere el testamento: 
y mandamos, que el testamento que en la 
forma suso dicha fuere ordenado, valga en 
quanto á las mandas y otras cosas que en 
él se contienen , au'nque el testador no ha
ya hecho heredero alguno ; y entónces he
rede aquel, que segun Derecho y costum
bre de la tierra habia de heredar en caso 
que el testador no hiciere testamento , y 

cúmplase el testamento. Y si el testador 
instituyere heredero en el testamento, y.el 
heredero no quisiere heredar , valga el tes
tamento en las mandas, y en las otras co
sas que en él se contienen. Y si alguno de
xare á otl'.o. en su postrimera voluntad por 
heredero , ó le legare 6 mandare alguna co
sa, para que la dé á otro alguno á quien 
substituyere en la herencia ó manda , si el 
tal heredero ó legatario no quisiere acep
tar, ó renunciare la herencia ó el legado, 
el substituto ó substitutos lo puedan ha
ber todo. ( ley I. tit. 4. Jib; 5. R.) 

LEY II. 
1.ey 3 de Toro. 

Solemnidad que se requiere para los testa
mentos abierto , cerrado , y del ciego, 

y en los codicilos-

Ordenamos y mandamos , que 1a so
lemnidad de la ley del'. Ordenami~nto del 
señor Rey Don Alonso de suso conteni
da , que dispone quantos testi~os son me:.. 
nester en el testamento, se ennenda y pla
tique en el testamento abierto, que en latin 
es dicho nuncupativo, agora sea entre los 
hijos ó descendientes legítimos, ora entre 
herederos extra&os ; pero en el testamento 
cerrado , que en latin se dice in scriptis, 
mandamos , que intervengan á lo ménos 
,iete testigos con un Escribano, los qualei. 
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hayan de firmar encima de la escritura del 
dicho testamento , ellos y el testador , si 
supieren y pudieren firmar; y si no supie
ren , y el testador no pudiere firmar , que 
los unos firmen por los otros; de manera 
que sean ocho firmas, y mas el signo del 
Escribano. Y mandamos, que en el testa
mento del ciego intervengan cinco testi
gos á lo ménos; ; y en los codicilos inter
venga la misma solemnidad que se requie
re en ~l testamento nuncupativo ó abier
to, conforme á la dicha ley del Ordena
miento : los quales dichos testamentos y 
codicilos, si no tuvieren la dicha solemni
dad de testigos, mandamos , que no fagan 
fo ni prueba en juicio ni fuera de él. ( ley 2. 

tit. 4. lib. 5. R.) 

LEY III. 
Ley 4 de Toro. 

Facultad para testar el condenado por de
lito á muerte civil 6natural. 

Mandamos, que el condenado por de
lito á muer.te civil ó natural pueda facer 
testamento y codicilo , ó otra qualquier 
última voluntad, ó dar poder á otro que 
lo faga por él, como si no fuese condena
do, el qual condenado y su comisario 
puedan disponer de sus bienes; salvo de 
los que por el tal delito fueren confisca
dos , ó se hobieren de confiscar ó aplicar 
á nuestrJ Cámara ó á otra persona alguna. 
(ley 3. tit. 4. lib. 5. R.) 

LEY IV. 
Ley 5 de Toro. 

Facultad del hijo en poder del padrr para 
hacer testamento. 

El fijo ó fija que está en poder de su 
padre , seyendo de edad legítima para hd
cer testamento, pueda facer tesrd.111-:nto, 
como si estuviese fuera de su poder. (ley 4. 
tit. 4. lib. 6. R.) 

LEY V. 
Ley 13. tít. 5. lib. 3. del Fuero Re:il ; y D. Enri

que III. año 1400 en el tít. de las penas de Cá
mara cap. !lil y 29. 

Obligacion del que tuviere el testamento á 
manifestarlo ante la Justicia dentro 

de un mes. 

· Todo hombre que fuere cabezalero de 
algun testamento, muéstrelo'.ante elAlcalde 

(a) Prosigue Uli de,relo disponiendo lo rt!.pecti'Vo 

fasta un mes , y el Alcalde fágalo leer ante 
sí públicamente ; y si el cabezalero esto no 
cumpliere, pierda lo que debe haber de fa 
manda , y dénlo por el alma del difunto: 
y esto mismo sea de todo hombre que tu
viere el testamento, y no lo mostrare ante 
el Alcalde como dicho es, aunque no sea 
cabezalero; y si ninguna cosa hobiere man. 
dado en el testamento, pague el daño á la 
parte, y dos mil maravedís para la nuestra 
Cámar,. ( ley I4. tit. 4. lib. 5. R.) 

LE Y VI. 
Ley 4. tit. ~. lib. 5· del Ordenamiento Real part. 1. 

Publicacion ante el Juez. seglar del testa• 
mento del legq en que sea heredero 

el clérigo. 

Mandamos , que si el lego ficiere he-
1 redero al clérigo, que sea tenudo el tal clé·
rigo heredero de enseñar el testamento an
te nuestro Juez seglar , que es competente 
Juez de la causa, y debe parecer el clérigo 
en tal caso ante el Juez seglar. Y manda ... 
mos, que para le facer leer y publicar, sean 
llamados aquellos á quien el interese com• 
pete. ( ley I 5. tit. 4. lib. 5. R.) 

LE Y VII. 
Don Felipe V. en Aranjuez por dec. de 9 de Junio 
de 17.¡.2; y D. Fernando VI. en Buen-Retiro por 

Otro de 25 de Marzo de 752. 

Fuero y pri'Vilegio de los Militares para ha
cer sus testamentos. 

No obstante que por ordenanza de 28 
de Abril de 1739 tuve por bien de decla
rar el modo y solemnidades con que de
ben testar los Militares , y que la Jusricia 
ordinaria conociese de sus testamentos, in
ventarios y abintestatos, mas bien infor
mado ahora por el Consejo de Guerra de 
los perjuicios que se siguen en la práctica 
de lo dispuesto en !a referida ordenanza, 
y de los inconvenientes que produciría su 
observancia, tanto á mi servicio como á 
la profesion Militar y honor de ella ; he 
resuelto, se observe la costumbre antigua 
en quanto á que los Militares usen de sus 
privilegios y fuéro al tiempo de hacer sus 
testamentos , no solo estando en campaña 
sino en otra qualquier parte, siempre que 
gocen sueldo; y que se recoja y anule a.n
teramente la citada ordenanza de 28 de 
Abril de 1739. (a) 
11/ conocimiento d, los 11ut111 Je inventario y patticiotA 

Q 
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LEY VIII. 
D. Cários IlL en San Lorenzo por Real céd, de !2.4 

de Octubre de 1778,. 

Valiáacion áe las disposicwnes de Militares; 
¡on fuerza de testamento, m qua/quier 

papel que las escriban. 

Por quanto en el artículo 4. trat. 8. 
tit. 9. de las ordenanzas generales del exérci
to sobre testamentos se dice, que (r será vá
lida y tendrá fuerza de testainento la dispo
sicion que hiciere todo Militar escrita de 
su lerra en qualquiera rapel que la haya 
cxecutado; y á la que as1 se hallare, se da
rá· entera fe y exacto cumplimiento , bien 
la haya he~ho en guarnicion, quartel ó 
marcha ; pero siempre que pudiere testar 
en parage donde haya Escribano , lo hará 
con él segun costumbre'; : y respecto á que 
sobre la inteligencia de estas últimas cláu-

"' 1,ienet de los Militares, dlfuntot con testamento 6 
sin él, propio de la jurisdiccion privativa declarada á 
favor del fuero de guerra. ( Véanse las leyes 4 y S 
tit. !2.l.) 

(1) Por dec. dei Consejo de i3 de Agosto de 1787, 
con motivo de haberse hallado en un Oficio de Es
~ribano del Número de Madrid varios testamentos 

sulas se han suscitado· algunas dudas , y en 
particular la de si es ó no arbitrario á los 
Militares otorgar por sí su testamento con
forme al estilo de guerra; 6 deben hacer
lo ante Escribano , donde lo haya, arre
glándose á las leyes del rey no, á las mu
nicipales, ó á las ordenanzas; declaro por 
punto general, que todos los individuos 
del fuero de guerra pueden en fuerza de 
sus privilegios otorgar por sí sus testamen
tos en papel simple y firmado. de su mano, 
ó de otro qualquier modo en que conste 
·su voluntad; ó hacerlo por ante Escriba
no con las fórmulas y cláusulas de estilo; 
y que en la parte dispositiva pueden usará 
su arbitrio del privilegio y facultades, que 
les da la ley militar, la civil ó la muni
cipal: y mando; que así se éumpla y exe
cute, no obstante qualesquiera leyes , de
cretos y órdenes anteriores,, ( 1) 

in tcriptit cosidos , cerrados y sellados , que se ha
bian otorg:ido ante sus predecesores ; se mandó , que 
se abrieran y publicaran , ptévias las formalidades 
prevenidas en Derecho, substituyendo en lugar de los 
testigos difuntos las demas solemnidades prescriptas 
en el mismo , y procediendo é:on Stt arreglo á hacer 
saber y enterar. de ello á los respectivos intetesados. 
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T l TU LO XIX. 
De los Comisarios testamentarios. 

LE Y l. 
Ley 31 de Toro. 

El comisario para ttstar no puede hacer 
heredero , ni Jo demas que se expresa, 

sin poder ispeciaJ. 

Porque muchá'S veces acaesce, que algú"' 
nos, porque no pueden ó porque no quie
ren, facet sus testamentos , dan .poder i 
otros que Jos fagan pot ellos ,y los tales 
comisarios facen muchos fraudes y enga
ños con los tales poderes , extendiéndose á 
mas de la voluntad de aquellos que se lo 
dan; por ende, por evitar los dichos da-
ños t ordenamos y mandamos , ·que de 
aquí adelartte el tal comisado no pueda 
por virn1d del tal poder hacer heredero 
en los bienes del testador, ni mejoría del 
tercio ni del quinto, .ni desheredar á nin
guno de los hijos ó descendientes del tes
tador , ni les pueda substituir vulgar ni 
pupilar ni exemplarmente, ni facerles subs· 

ti~ucion alguna de qualquier calidad que 
sea , ni pueda ~far tutor á ninguno de los 
hijos ó descendientes del testador; salvo 
si el que le dió el tal poder para facer tes
tamento , especialmente le dió el poder 
para facer alguna cosa de las suso dichas en 
esta manera: el poder para facer heredero, 
nombrando el que da el poder por su nom~ 
bre á quien manda que el comisario faga 
heredero ; y en quanto á las otras cosas, 
señalándo para que le · da el poder ; y en 
tal caso el comisario pueda facer lo que 
especialmente el que le <lió el poder seña
ló y mandó, y no mas. ( Jey 5. tit. 4. 
lib. 5. R.) 

LEY II. 
Ley 3!2. de Toro. 

El comisario en virtud del poder general 
para testar pueda hater Jo que e1t 

esta lq se previene. 

Quando el testador no hizo h~redero, 
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ni mfoos dió poder al comisario que lo 
ficiese por él, ni le dió poder para facer 
alguna cosa de las dichas en la ley próxi
ma , sino solamente le dió poder fara que 
por él pueda facer testamento ; e tal co• 
misario, mandamos, que pueda descargar 
los cargos de conciencia del testador que 
le <lió el poder, pagando sus deudas y car
gos de servicio, y otras deudas semejantes, 
y mandar distribuir por el ani~ del tes
tador la quinta parte de sus bienes; que 
pagadas las deudas montare, y el remanen
te se parta entre los parientes que vinie
ren á heredar aquellos bienes ab intestato; 
y si parientes tales no tuviere el testador, 
mandamos , que el dicho comisario , de
xándole á la muger del que le dió el po
der lo que segun leyes de nuestros reynos 
le puede pertenescer, sea obligado á dis
pom:r de todos los bienes del testador por 
causas pias , y provechosas al anima del 
qu:.! le dió d poder , y no en otra cosa 
íllguna. (ley 6. tít. 1· lib. 5. R.) 

LEY III. 
Ley 33 de Toro. 

Término en que el comisario debe disponer 
de los bienes del testador. 

El comisario para facer testamento ó 
mandas , ó para declarar , por virtud del 
poder que tiene, lo que ha de facer de los 
bien;;s del testador, no tenga mas término 
que quauo meses, si estaba, al tiempo que 
se le díó el poder, en la ciudad, villa ó lu · 
gar donde se le di6 el poder ; y si al dicho 
tiempo estaba ausente, pero dentro destos 
nuestros reynos, no renga ni dure su po
der mas de seis meses ; y si estuviere fue
ra de los dichos reynos al dicho tiempo, 
tenga término de un año, y no mas: y pa
sados los dichos términos , no pueda mas 
hacer que si el poder no le fuera dado; 
y vengan los dichos bienes á los que los 
habian de haber, muriendo el testador ab 
intestato : los quales términos mandamos, 
que corran al tal comisario, aunque diga y 
alegue, que nunca vino á su noticia, que el 
tal poder le había seido dado: pero lo que 
el testador le mandó señalada y determina
damente , señalando la persona del here
dero, ó señ:ilando cierta cosa que babia de 
hacer el tal comisario , mandamos, que en 
tal caso el comisario sea obligado á lo ha
cer; y si pasado el dicho tiempo no lo hi
ciere , que sea habido como si el tal comi-

s~rio lo hiciese ó declarase. ( ley 7. tit. 4. 
t,b. 5. R.) 

LEY IV. 
Ley 34 de Toro, 

El ,omisario no pueda ,·evo,ar el testamen,. 
to del testador sin su especial poder. 

El comisario por virtud del poder 
que tuviere para hacer testamento , no 
pueda revocar el testamento que el tes
tador habia hecho en todo ni en parte, 
salvo si el testador especialmente le dió 
poder para ello. ( ley 8. tit. 1, lib. 5. R.) 

LEY V. 
Ley 3S de Toro. 

No pueda el comisario revocar lo que J4 
hubiere dispuesto en virtud de su poder. 

El comisario no pueda revocar el 
testamento que hubiere por virtud de su 
poder una vez hecho , ni pueda despues de 
hecho facer codicilo , aunque sea ad pias 
,ausas; aunque reserve en sí el poder para 
Jo revocar ó para añadir , ó amenguar , ó 
para facer codicilo, ó declaracion algu
na. ( ley 9, tit. 1· lib. 5. R.) 

LE Y VI. 
Ley 37 de Toro, 

El comisario solo pueda disponer del quin• 
to, quando el testador nombrase heredero. 

Qµando el testador nombrada ó se
ñaladamente fizo heredero , y fecho , dió 
poder á otro que acabase por él su testa
mento , el tal comisario no pueda man
dar , despues de pagadas las d-:udas y car
gos de servicio del testador , mas de la 
quinta parte de sus bienes del testador; y 
si mas mandare, que no vala, salvo si el 
testador especialmente le <lió poder para 
mas. ( ley I I. tit. 1· lib. 5. R.) 

LEY VII. 
Ley 38 de Toro. 

Á falta de alguno de dos 6 mas comisarios 
quede dpoder por entero al otro ; J en caso 

de discordia entre ellos, se hará lo que 
se previene. 

Quando el testador dexare dos ó mas 
comisarios , si alguno ó algunos dellos re
queridos no quisieren ó no pudieren usar 
del dicho poder , ó se murieren , el poder 

Q2 
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quede por entero al otro , ó -á ?tros que 
quisier~n y pudieren usar del d1ch<;> i:o
der. Y en caso que los tales comisarios 
discordaren, cúmplase y execútese lo que 
mandare y di!clarare la mayor parte dellos; 
y en caso que no haya mayor parte, y fue
ren discordes, sean obligados á tomar por 
tercero al Corregidor , Asistente, Gober
nador ó Alcalde mayor del lugar donde 
fuere el testador; y si no hubiere Corregi
dor, Asistente , ni Gob.!rnador , ni Al
calde m1yor , que tomen al Alcalde or
dinario del dicho lug1r por tercero ; y 
ii muchos Alcaldes ordinarios hubiere, 
y no se concertaren los dichos comisa
rios qual sea , en tal caso echen suertes, 
y el Alcalde á. quien cupiere la suerte , se 
jwue con ellos ; y lo que la mayor parte 

declarare ó mandare , que aquello se guar
de y execute. ( ley I 2. tít. 4. lib. 5. R.) 

LEY VIII. 

Ley 39 de Toro. 

La solemnidad del poder para testar su, 
igual á la que se requiere en 101. 

testamentos. 

En el poder que se diere al comisario 
para facer todo lo suso dicho , ó parte 
dello, intervenga la solemnidad del Escri
bano y testigos , que segun leyes de nues
tros reynos han de intervenir en los tes
tamentos , y de otra manera no valan , ni 
fagan fe los dichos poderes. ( ley I 3. tit. 4. 
lib. 5. R.) 
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TITULO_ XX. 

De las herencias , mandas y legados. 

LE Y I. 
Ley 6 de Toro. 

Derecho y modo de suceder los ascendientes 
legítimos á sus descendientes , como estos 

á aquellos ex testamento y 
ab intestaro. 

Los ascendientes legítimos por su ór
den y línea derecha sucedan ex testamento 
y ab intestato á sus descendientes, y les 
sean legítimos herederos, como lo son los 
descendientes á ellos , en todos sus bienes 
de qualquier calidad que sean, en caso que 
los dichos descendientes no tengan hijos ó 
descendientes legítimos, ó que hayan dere
cho de los heredar : pero bien permitimos, 
que no embargante que tengan los dichos 
ascendientes , que en la tercia parte de 
sus bienes puedan disponer los dichos des
cendientes en su vida , ó hacer qualquier 
última voluntad por su alma , ó en otra 
cosa qual quisieren. Lo qual mandamos 
que se guarde, salvo en las ciudades, vi
llas y lugares do segun el fuero de la tier
ra se acostumbran tornar los biene~ al 
t~onco , ó la raiz á la r,iz. ( ley I. tit. 8. 
ltb. S· R.) 

LE Y II. 

Leyes 7 y 8 de Toro. 

Sucesion ab intestato de los hermanos del 
difunto , y de los sobrinfJS con tos tíos 

in srirpem , y no in capita. 

El hermano , para heredar ab int:>sta.. 
to á su hernuno, no pueda concurrir con 
los padres ó a~cendientes del djfunto. 
* Y mandamos, que sucedan Jus sobrinos 
con los tios ab intestato á sus tios in stfr
pem, y no in capita. ( leyes 4 y 5. tit. 8. 
lib. 5. R.) 

LE Y III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Gr3nada por prag. de 

1501; y D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid 
año S'23 pet. 15. 

Dexando los intestados hijos ó pa1·ientes 
dentro del quarto grado , que deban liere
dar sus bienes , no /le-ven el quinto de ellos 

los Ministros de las Ordenes de la Trini
dad y Merced, ni la Cruzada. 

Porque somos informados, que los Mi~ 
nistros de la Santa Trinidad y de la Mer
ced , y los Conservadores de los dichos 
Monesterios , y los Tesoreros y Comisa
rioi de la ianta Cruzada y otras perso.. 
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nas , quando alguno muere sin hacer tes~ 
tamemo , piden y demandan á sus herede
ros el quinto de sus bien,es, diciendo, que 
les pertenesce conforme á los privilegios ó 
costumbre, que dicen que tienen ; y que 
sobre ello les fatigan , no embargante que 
alegan, que los tales difuntos dexaron he
rederos : por ende , mandamos , que si las 
tales personas , que así murieren sm hacer 
testamento, dexaren hijos legítimos ó pa
rientes dentro del quarto grado, que de De
recho puedan y deban. heredar sus bienes, 
que no se les pida ni demande, ni á ellos 
ni á los testamentarios de los tales difuntos 
cosa alguna por causa de haber muerto ab 
intestato , pues segun Derecho y leyes de 
nuestros rey nos no se les pu~de llevar co -
sa alguna, dexando los tales herederos ; con 
apercibimiento , que si así no lo guardan, 
les revocarán los privilegios que sobre ello 
tienen. (le)' 3. tít. .9. lib. r. R.) 

LEY IV. 
D, Juau I. en Soria año de 1380 pet. 8, 

Incapacidad de los hijos de clérigos para he
redar los bienes de estos y de sus 

parientes. 

Por no dar ocasion que las mugeres 
así viudas como vírgenes sean barraganas 
de clérigos, si sus hijos heredasen los bie
nes, y de sus padres ó sus parientes por pri
vilegio ó carras que tuviesen, ordc:namos 
y mandamos, que los tales hijos de cléri~· 
gos no hayan ni hereden, ni puedan ha
ber ní heredar los bienes <le sus padres clé
rigos , ni d.: otros parientes de parte del 
padre , ni hayan ni puedan gozar de qual
quier manda, ó donacion ó vendida que 
les sea hecha por los suso dichos, agora ni 
de aquí adelante : y qualesquier privile
gios ó cartas que tengan ganadas, ó gana
ren de aquí adelante en su ayuda contra lo 
que Nos así ordenamos, mandamos, que les 
110 valan , ni se puedan de ellas aprovt:
char ni ayudar , ca Nos las revocamos 
y damos por ningunas. (ley 6. tít. 8. 
lib. 5. R.) 

LEY V. 
Ley 9 de Toro. 

Casos en que los hijos bastardos é ilegítimos 
pueden ó no heredar á sus madres 

ex testamento y ab intestato. 

Los hijos bastardos ó ileg(tirnos, de 

MANDAS Y LEGADOS. 

qualquier calidad que sean, no puedan 
heredar á sus madres ex testamento ni ab 
intestato , en caso que tengan sus madres 
hijo ó hijos , ó descendientes legítimos: 
pero bien p~rmitimos, que les puedan en 
vida ó en mu..:rte mandar hasta la quinra 
parte de sus bienes, de la qual podrian dis
poner por su ánima , y no mas ni allende. 
Y en caso q uc no tenga la muger hijos 
ó descendientes legítimos , aunque tenga 
padre ó madre ó ascendientes legítimos, 
mandamos, que el hijo ó hijos, ó descen
dientes que tuviere naturales ó espurios, 
por su órden y grado le sean herederos 
legítimos ex testamento y ab intestato ; sal
vo si los taks hijos fueren de dañado y 
punible ayuntamiento de parte dt: la ma· 
dre, que en tal caso mandamos , que no 
puedan heredar á sus madres ex testamen
to ni ab inre1tato: pero bien permitimos, 
que les puedan en vida ó en muerte man
dar hasta la quinta parte de sus bienes y 
no mas, de la que podían disponer por 
su áuima ; y de la tal parte , despues que la 
hubieren, puedan dhponer en su vida ó 
al tiempo de su muerte los dichos hi
jos ilegítimos como quisieren. Y quere· 
mos y mandamos , que entónces se enti..:n
da y diga dañado y punible ayuntami~n
to , quando la madre por el tal ayun
tamiento incurriere en pena de muene na
tural ; salvo si fueren los hijos de clérigos, 
ó frayles , ó de monjas profesas , qw:: en 
tal caso, aunque por el tal ayuntamiento 
no incurra la madre en pena de muerte, 
mandamos , que se guarde lo contenido 
en la ley precedente, que hizo el señor Rey 
D.; Juan el I. en la ciudad de Soria, que 
habla sobre la sucesion de los hijos de lo~ 
clérigos. ( ley 7. tit. 8. lib_. 5. R. ) 

LE Y VI. 
Ley 10 de Toro. 

Parte de bienes que pueden mandar /ospa
dres á sus hijos ilegítimos y naturales. 

Mandamos , que en caso que el padre 
ó la madre sea obligado á dar alimentos á 
alguno de sus hijos ilegÍtimos en su vida ó 
al tiempo de su muerte, que por virtud 
de la tal obligacion no le pueda mandar 
mas de la quinta parte de sus bienes, de 
la que podía disponer por su ánima , y 
por causa de los dichos alimentos no sea 
mas capaz el tal hijo ilegítimo ; de la qual 
parte, despues que la hubiere el tal hijo, 
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pueda en su vida ó e1~ su mu~rte hacer 1~ 
qu~ quiskre ó por b1en tuviere ; pero s1 
el tal hijo fuere natural, y el p~dre no tu
viere hijos ó descendientes legmmos, man
damos , que el padre le pui!da mandar )~s
tamente de sus biern:s todo lo que qms1e
re , aunque tenga ascendientes legítimos. 
(ley 8. tzt. 8. lib. 5. R.) 

LE Y VII. 
Ley a de Toro. 

Suctsion del hijo legitimado por Real res
"ipto , para heredar á sus padres , en de

je&to de legítimos ; J &asos en qut deben 
igualarse &on estos. 

Si alguno fuere legitimado por rescrip
to ó privilegio nuestro , ó de los Reyes 
que de Nos vinieren, aunque sea legitima
do para heredar los bienes de sus padres 
ó madres ó de sus abuelps , y despues su 
padre ó madre ó abuelos hubieren al
gun hijo ó nieto ó descendiente legíti
mo , ó de legítimo matrimonio nascido, 
ó legitimado por subsiguiente matrimo
nio , el tal legitimado no pueda suce
der con los tales hijos ó descendientes le
gítimos en los bienes de sus padres ni ma
dres ni de sus ascendientes ab intestato ni ,x testamento; salvo si sus padres ó madres 
ó abuelos, en lo que cupiere en la quinta 
parte de sus bienes que podian mandar 
por su ánima, le quisieren alguna cosa man
dar , que hasta en la dicha quinta parte 
bien permitimos , que sean capaces , y no 
mas : pero en 'todas las otras cosas , así en 
suceder á los otros parientes , como en 
honras y preeminencias que han los hi
jos legítimos, mandamos, que en ningun~ 
cosa difieran de los hijos nascidos de le
gítimo matrimonio. ( ley I o. tít. 8. 
Jib. 5. R.) 

LE Y VIII. 
Ley '28 de Toro. 

No se pueda mandar al hijo ni descendien
tt m vida 6 muerte mas de un quinto d1 

los bienes del padre 6 madre. 

La ley del Fuero que permite, que el 
que tuviere fijo ó descendiente legítimo 
pueda hacer donacion hasta la quinta par
te de sus bienes, y la otra ley del Fuero 
que asimismo permite, que puedan man
dar, teniendo hijos ó descendientes legí
timos al tiempo de su muerte , la quinta 

parte de sus bienes, se entienda y platique, 
que por virtud de la una ley y de la otra 
no pueda mandar el padre ni la madre á 
ninguno de sus hijos ni descendientes mas 
de un quinto de sus bienes en vida y en 
muerte. (ley I2, tit. 6. lib.5. R.) 

LE Y IX. 
Ley 30 de Toro. 

Los gastos del funeral se saquen del quinto 
Je los bienes del d!funto , y no del merpo 

de eJJos. 

La cera y misas y gastos del enterra
miento se saqu~n con las otras mandas 
graciosas del quinto de la hacienda del 
te5tador , y no del cuerpo de la hacien
da, aunque el testador mande lo contra
rio. (ley I3. tit. 6. lib. 5. R.) 

LEY X. 
Ley S4 de Toro. 

Á&epta&ion y renuncia de la herencia por la 
muger ,on licencia de su marido, 

y sin ella. 

La muger durante el matrimonio no 
pueda sin licencia de su marido repudiar 
ninguna herencia que le veng.1 ex testa
mento ni ab intestato : pero permitimos, 
que pueda aceptar sin la dicha licencia 
qualquier herencia ex testamento y ab in
testato con beneficio de inventario, y no 
de otra manera. (ley I. tit. 3. lib. 5. R.) 

LE Y XI. 

Leyes 4 y ~- tit. 9. lib. 3. del Fuero Real; D. Enri
que III. año 1400 cap. I 1. del fr.. De lar penus Je 

Cámar"; y D. Alonso en el mismo tit. ca p. 1 o. 

Los herederos del muerto violentamente, no 
querellándose del matador ,pierdan la 

herencia para la Cámara. 

Si algun hombre fuere muerto á trai
cion ó á tuerto , y sus h.:rederos quisieren 
heredar sus bienes por herencia , y los res
ciben, y la muerte no querellan dentro de 
cinco años por querella de justicia ante el 
Rey ó ante sus Alcaldes , pierdan la he
rencia que del finado han recaudado para 
la nuestra Cámara; y esto se entienda en 
aquellos que han edad cumplida y son v.1-
rones, y si fuere sabido quien fué el mata. 
dor , y que sea en la tierra , y que sea po
deroso para demandar la. muerte. ( ley I I. 

tit. 8. lib. 5. R.) ' 
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LEY XII. 
D. Carlos en las Córtes de Valladolid de 1~~3 cap. 41; 

y D. Felipe II. año de 566. 

Sucesion de los bienes de los clérigos , ad
quiridos de sus Iglesias, Beneficios ó ren

tas eclesiásticas. 

Por quanto en estos reynos hay cos
tumbre muy antigua, que en los bienes que 
los clérigos de Ortfon sacro dexaren al 
tiempo de su muerte, aunque sean adqui
ridos .por razon de alguna Iglesia ó Igle
sias , o Beneficios ó rentas eclesiásticas, 
se suceda en ellos ex testamento y ab intes
tato como en los otros bienes que los 
dichos clérigos tuvieren patrimoniales, ha
bidos por herencia ó donacion ó manda; 
m~rndamos , que se guarde la dicha cos.. 
tumbre. ( lq 13. tit. 3. lib. 5. R.) 

LE Y XIII. 
Ley 36 de Toro. 

Sucesion de los parientes det difunto , quan
do el comisario no formalice su. testamento 

en ·el tiempo debido. 

Quando el comisario no fizo testa.. 
mento, ni dispuso tle los bienes del tes
tador, porque pasó el tiempo, ó por
que no quiso 1 ó porque murió sin fa
cerlo , los tales bienes vengan derechamen~ 
te á los parientes del que le dió el po -
der , que hubií!sen de heredar sus bie.. 
nes ab inrestato; los quales, en el caso que 
no sean fijos ni descendientes Ó ascen
dientes leg1thn0s , sean obligados á dispo
ner de la quinta parte de los tales bienes 
por su ánima del testador: lo qual si den
tro de! año , contado desde la muerte ·del 
testador, no lo cumplieren, mandamos, que 
nuestras Justicias les compelan á ello, ante 
las quaks lo puedan demandar, y sea par
te para ello qualquier del pueblo, ( ley 1 o. 
tit. 4. lib. 5. R.) 

LEY XIV'. 
D. Carlos IU. en el Pardo por pragm. de~ de Febrero 

de 1766, publicada en Madrid en 6 del mismo. 

Inteligencia y observancia de la ley prece
dente ; y entreg'a de los bienes del intestado 

á los parientes con la obligacidn 
del funeral. 

Por quanto los Jueces así eclesiásti
cos como seculares, con abuso de lo dis
puesto por la ley precedente , la extienden 
indebidamente á hert:deros que en ella se 

exceptuan , y casos de que no habla , con 
perjuicio de mis vasallos; qúiero , se ob
s~rve dicha ley en todo lo por dla orde
nado , y en la forma y manera que se halla 
prevenido , ciñéndose á lo littra1 y t:Xpre
so de ellci. Y ma11do , que los bienes y he-

. rendas de los que mueren ab intestato ab.. 
solutaní.ente , se entreguen íntegros sm de
duccion alguna á los parkntt:s que dt:ben 
heredarlos, segun el órden de suci;;der que 
disponen las leyes del reyno ; dt:bi,ndo 
los referidos herederos hacer d encierro, 
exequias, funerales, y <lemas sufragios que se 
acostumbren en el pais, con arreglo á la ca
lidad , caudal y circunstancias del difunto, 
sobre que ks encargo sus con~iencías : y en 
el caso solo de no cumplir con t.sta obli
gacion los herederos, se les compela á ello 
por · sus propios Jueces , sin que por di
cha omision y para el efecto reft:rido se 
mezcle ninguna Justicia eclesiá'stica ni se
~ular en hacer inventario de los bienes: to· 
do lo qual se guarde y cumpla sin embar
go de qua1esquiera estilos, usos y costum
bres contrarias, aunque sean inm.;tnoriales, 
pues en caso necesario las derogo y anulo 
como opuestas á razon y Derecho: y se re
copile esta ley entre las <lemas del reyno. · 

LEY XV. 
l). Carlos III. en S. lldefonsó por reaol. i con,. de 

25 de Sept. de 1770, y céd. del Consejo de 
18 de Agosto de 771. 

Observancia del autó acordado prohibitivo 
de hacer mandas á los confesores, sus deu· 

dos , Iglesias J Religiones. 

Por el aUto ácordado 3. tic. 10. lib. 5. 
de laNuevaRecopilacion se dispone lo si
guiente : "La ambicion humana ha llegado 
á corromper aun lo mas sagrado, pues mu
chos confesores olvidados de su concien
cia con varias sugestiones inducen á los 
penitentes, y lo que es mas á los que estan 
en al'tículo de muerte, á que les dexen sus 
herencias con dtulo de fideicomisos , ó 
éon el de distribuirlas en obras pias, ó 
aplicarlas á las Iglesias y Conventos de su 
instituto, fundar capellanías. y otras dispo• 
,idones pias; de donde proviene, que los 
legítimos herederos ; la jurisdicion Real ;y 
detechos .de la Real Hacienda quedan de·· 
fraudados ; las conciencias de los que esto 
aconsejan y executan bastantemente enre~ 
dadas, y sobre todo el daño es gravísimo, 
y mucho mayor el esdndalo: y aunque 
para ocurrir á todo convendria prohibir 
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absolutamente á los Escribanos, hacer es
crituras en que directa ó indirectamente re
sulten interesados los confesores , ó les que
de arbitrio para disponer de los tales bie
nes en su favor, ó e1 de sus Comunidades 
ó parientes, castigando con las penas de 
falsarios á los tales Escribanos , dando por 
nulos los instrumentos, y que si de he
cho contravinieren, queden aplicados los 
bienes á Hospitales y Colegios de huérfa
nos; por ahora, teniendo presente haber
se propuesto por los Fiscales el remedio 
de este daño varias veces, particularmen
te el año de 1622, y haberse estimado la 
materia por de algunas dificultades, aten
dida la inmunidad y libertad eclesiástica, 
par'a poner la mano Regia en lo univer
sal de tan graves daños sin el asenso ó 
concordato Pontificio; no obstante, con
trayendo la duda á lo particular de algun 
gériero de mandas, comprehende el Conse
jo, que las que hacen los fieles á sus confeso
res~ parientes, Religiones y Conventos en la 
enfermedad de que mueren, por la mayor 
parte no son libres ni con las calidades ne
cesarias , ántes bien muy violentas, y dis
puestas con persuasiones y engaños , sin 
algun consuelo del enfermo que las dexa 
en perjuicio de otros parientes suyos y 
obras mas pías: y así acordó, que no val
gan las mandas que fueren hechas, en la en
fermedad de que uno muere , á su confe
sor , sea clérigo ó religioso , ni á deudo 
de ellos, ni á su Iglesia ó Refigion , para 
excusar los fraudes referidos ; pues con es
ta moderada providencia no se restringe ni 
limita la piedad, porque al que le naciere 
de ella y de devocion, las podrá hacer en 
todo el discur~o de su vida, ó si mejora
re de la enfermedad ; y de esta suerte se 
asegura el consuelo dd donante en aquel 
aprieto, y se evitarán las persuasiones, su
gestiones y fraudes con que le turban , y 
truecan la voluntad contra-la afeccion dic
tada por 1a naturaleza en favor de la pro
pi.1 familia : y para conseguir este bien en 
universal beneficio de los vasallos, con se
guridad en los medios de verle estableci
do y permanente , ya sea por concorda
to ó asenso Pontificio , ó estatuyendo ley, 
se reservará su solicitud al tiempo en que 
S. M. mirare mas bien dispuestas las cosas: 
y entre tanto el Consejo pondrá toda su 
aplicacion al remedio en los casos particu
lares de que tenga noticia , castigando á 
los Escribanos qu~ contravinieren á lo 

que por este auto se les manda, y celan
do siempre sobre· las Justicias, para que 
lo hagan guardar por los medios que 
estan pri!venidos en las leyes de estos 
reynos." Pero habiendo notado el mi 
Consejo, en los repeti<:los expedientes se
guidos en él , el olvido y total abandono 
con que se ha mirado hasta ahora lo dis
puesto en este auto acordado, dexando cor· 
rer muchas disposiciones testamentarias 
contrarias en todo á su literal sentido , e11 

grave daño y perjuicio del Estado , de mi 
Real Hacienda , y de los particulares inte
resados ; con el fin de evitarlos en lo su
cesivo, me consultó el mi Consejo lo pre
ciso y conveniente que era tomar provi
dencia, para que esta sal1,Jdable ley se guar
dase en los Tribunales; y conformándome 
con su dictámen , se acordó expedir esta. 
mi cédula, por la qual, con,el fin de evi
tar descuidos y extrañas interpretaciones 
en la observancia del citado auto acorda~ 
do, mando á los Tribunales y· Justicias, 
.que todos la cumplan segun su literal te
nor, arreglándose á él en qualesquiera de
terminaciones que dieren sobre los casos 
de que trata, baxo las penas que contie
ne; imponiendo, como impongo, la de pri
vacion de oficio á los Escribanos que otol' 
garen qualesquiera instrumentos en su con• 
travencion , pues desde luego declaro nu
los los que se executaren en contrario. 

LE Y XVI. 
D. Carlos III. por céd. de 15 de Noviembre de 1781. 

Los Tribunales eclesiásticos no conozcan de 
las nulidades de testamentos hechos en con· 

travencion de la ley precedente. 

Con motivo de un recurso, quejándo
se de que ciertos testadores con interven
cion de su confesor habían dexado sus 
bienes, á pretexto de fundacion de obra 
pia, á un Convento de que era individuo, 
con manifiesta, nulidad y contravencion 
de la ley precedente , llegué á entender el 
abuso con que los Tribunales eclesiásticos se 
introducen á conocer de las nulidades de 
estas disposiciones que reclamanlas partes, 
declarándose Jueces competentes, inhi
biendo á las Justicias ordinarias; y tomé 
la providencia que tuve por conveniente 
sobre dicho recurso, mandando encargar 
á mi Real Chancillería de V21Iadolid, no 
permitiese en adelante, que los Tribunales 
ecle&iásticos tomasen semejantes conocí -
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mientas de nulidades de testamentos , in
vrntarios , seqi.iestros y administracion de 
bienes en iguales juicios reales en que to·· 
dos son actores, aunque se hubksen otor
gado por personas eclesiásticas , y algunos 
de los herederos ó legatarios fuesen Comu
nidad ó persona eclesiástica, ú obras pias, 
pues todos, como verdaderos actores al to
do ó parte de la herencia, que siempre se 
compone de bienes temporales y profanos, 
debian acudir ante las Justicias Reales or
dinarias, por ser, ademas de las razones ex
puestas, la testamentifaccion acto civil, su
jeto á las leyes Reales sin diferencia de tes
tadores, y un instrumento público que 
ti-:ne en las leyes prescripta la forma de su 
otorgamiento ; y que los recursos de esta 
llaturaleza se pasasen á mis Fiscales residen
tes en aquella Chancillería, para que defen
diesen la Real jt:risdiccion con el zelo y 
doctrina que debían por sus empleos, dan
do cuenca al mi Consejo en los casos que 
la vieren perjudicada. Pero considerando, 
que la observancia de esta mi Real delibera
cion d.;be ser unánime y conforme en todos 
mis Tribunales, y celarse su cumplimiento 
por las Justicias ordinarias y <lemas perso
nas á quienes toque, por lo mucho que im
porta excusar á mis vasallos la fatiga de li
tigar fuera de st1s propios ,Jueces ordina
rios, y de seguir recursos de fuerza, y com
petencias ; tuve á bien mandar expedir 
e;:sta mi cédula, por la qual mando á to
dos bs Tribunales y Justicias., guarden y 
cumplan, y hagan guardar y cumplir la ci~ 

(i) En Real cédula d~ 13 _de Febrero de 1783 
se mandó guardar y cump!Jr uniformemente por to
dos los Tribunales y Justicias del reyno lo dispuesto 
en otras de 13 y 14 de Enero anterior, dirigidas á la 
Chancillería de Valladolid y Justicias de la Pueb:a 
de Sanabria, por las que, con motivo de recurso he
cho al Consejo por un vecino de ella sobre hallarse 
contravenidas las leyes u y 14 de este título, se le 
nombró por promotor y defensor general de aquel 
pueblo y lugares de su tierra, para promover la ob
servancia <le ellas; en cuya execucion procediesen las 
Justicias sin disimulo y tolerancia , no permitiendo 
á los Párrocos mezclarse en los abintestatos , ni 
demas que le§ está prohibido , y exigiendo á los Es
!-'.ribar.'.ls que asistiesen al otorgamiento de los testa
mentos, disposici~nes é inventarios en contravencion 
:i las citadas leyes, doscientos ducados de multa por 
la primera ve:i:, con suspension de oficio p-ir dos 
afios y ademas doble multa por la s¡;gunda contra

1 
vencion , y veinte ducados á cada tfstigo de tales 
testamentos, codicilos ó memorias, con aplicacion 
por tercia, parte• á Juez, Cíimara y denunciador. 
y á fin de que los Párrocos no se mezclen en 101 ab
intestatos con pretexto alguno, se escribiese por el 
:Fiscal del Consejo carta acordada al Ordinario. ecle
,iistico de Astorga, para que coadyuvase por si y 

tad.1 resolucion, dando. las providencias 
que convengan. ( r) 

LE Y XVII. 
D, Carlos IV. por pragm. de 6 p.e Julio, publicada CA 

l\'ladrid á 8 ,ie Agosto de 1791.. 

Prohibicion de suceder los Religiosos de am.~ 
hos sexós á sus parientes intestados. 

Prohibo, que los Religiosos profesos. 
de ambos sexos sucedan á sus parie~1tes ab
intestatos, por ser tan opuesto á.su absolu
ta incapacidad personal, como repugnan"' 
te á su solemne profesion, en que n:nun
cian al mundo y todos los dt:rechos tem
porales , dt!dicfodose solo á Dios desde el. 
fostante que hacen los tres solemnes é 
indispensables voros sagrados de sus ins
titutos, quedando por conseqi.iencia sin, 
accion los Conventos á los bienes de los 
parieptc:s de sus individuos con título 
de represenracion ni otro concepto : é 
igualmente prohibo á los Tribunales y 
Justicias de estos mis reynos, que sobre 
este asumo admitan, ni permitan admhir 
dema1Jda ni contcstacion alguna ; pues por 
el hecho de verificarse la profüsion del Re
ligioso ó Religiosa, les declaro inhábiks á 
pedir ni deducir accion alguna sobre los 
bienes de sus parientes que mueran abin . 
testato r y lo mismo á sus Monastt!rios y 
Conventos el reclamar en su nombre estas 
herencias, que deben recaer en los démas 
parientes capaces de adquirirlas , y á quie
nes por Derecho corresponda (a). (2) 

por los Vicarios foráneos de los partidos de su diócesi 
al debido cumplimiento de las citadas leyes, y de
mas Reales disposiciones: y que la Chancillería de 
Valladolid las hicierá cumplir, así en los recursos de 
apelacion , como en los de fuerza que fuesen á ella; 
poniendo en esta materia y sus incidencias la ma
yor atencion en todo su territorio, y proponiendo al 
Consejo qualesquiera otras providencias que l~ ccur
riesen al propio objeto. 

(a) P.wa la conn;/ta del Consejo pleno que prece
dió á la e.r.pedicion de esta prngmática , re rr,unieto111 
todos los expedientes qz,e e:xúti¿n en él, reclammulo 
los parientes las her-encit1s de los Rl!ligiosoJ· que lui J.a
bian renunciado á favor de sus l~onasterioJ· ó Co,;·ven
tos : expusieron su dictámen el Pr:ocura.!rw del reymi, y 
los tres Fiscales del Consejo; y éste manifestó el J·uy() 
á S.M. , dc!lloslt"ando el odgen de los Regulm·es , ce-. 
ñido á 1~ J"ubstt1ncia 'Y al intento, lo di.,puesto en ltt$ 
leyes de Partida, F;ero Juzgo, y Autos Aconlados, 
y lo detenninado en los Concilios ,1ce1 cu de las heren
ci,,s de los Religiosos y sucesion de sus 111on<1slf·rioJ·. 

(1.) En Heal cé,1ula de ~'2 de Enero de 1784, 
comprej,en,iva de 14 artü::ulos, vino S. ]H. en decla
rar á lo& excoadjutores de la Com pafüa, que por la 
bula de exrincion quedaron seglares, y habían toma
do algu1101, el estado de matrimonio~ c:1paccs para 

R 
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LE Y XVIII. 
D. Carlos III. por céd. de 22 de Mayo de 1783. 

Mútua sucesion en los bienes de los vasallos 
a'e esta Corona y la de Cerdeña. 

Se observen inviolablemente los artí
culos siguientes del convenio concluido y 
ratificado entre mi Corona y la de Cer
deña: 

Los súbditos de SS. MM. Católica 
y Sarda tendrán la facultad de disponer 
de sus bienes, qualesquiera que sean , por 
testamento donacion ú otro acto reco
nocido por' válido, ~n favor de qualqui.er 
súbdito de la una ó de la otra Potencia: 
y sus herederos, que sean igualmente súb
ditos de una de las dos , como todos aque
llos que tengan legítimo título para exer
cer sus derechos, sus procuradores, man
datarios , tutores y curadores podrán re
coger las herencias hechas en su favor en 
los estados respectivos , así de tierra firme 
como otros, sean por abintestato ó en vir
tud de testamento ú otras disposiciones le
gítimas ; Y. pose~r qualesq~iera bienes, mue
bles y ra1ces sm excepc1on alguna ; dere
chos razones , nombres y acciones j y go
zarla~ sin necesidad de otras patentes ó cé
dulas de naturaleza, ú otra~concesion es
pecial ; transportar los . bienes y efectos 
movibles adonde lo juzgasen á propósito, 
no comprehendiéndose entre estos los bie
nes y efectos, cuya extraccion está prohi
bida aun á los súbditos naturales, sin par
ticular licencia ; y quando esta se conce~ 
diese, será segun las reglas, y pagando los 
derechos que pagan los mismos naturales, 
como se expresa al fin de este artículo; ad
ministrar y dar valor á los bienes raices, 
ó disponer de ellos por venta ó de otro 
modo, sin dificultad alguna ni impedimen
to, dando todos los descargos legítimos, y 
con solo justificar sus títulos y qualidades: 
y dichos herederos serán traudos en esta 
parte, en los dominios de la Potencia en 
que se hubiesen verificado las sucesiones, 
con el mismo favor que los prorios súb
ditos y naturales del pais ; en inteligencia 

adquirir los bienes libres y vinculados que recaye
sen en ellos por herencias de sus padres, parientes ó 
extrafíos, mandas. legados, ó con qualquiera otro 
motivo, no incluyéndose Beneficios y Capellanías, 
aunque sean de san~re; y que por muerte de ellos 
recavese la propiedad y usufructo de dichos bienes 
en sus hijo.s y descendientes, estableciéndose en Es
paña, y á falta de estos, en los parientes mas cerca
nos que por el órden de Derecho debiesen suceder 

de que estarán sujetos á las mismas leyes, 
formalidades y derechos á que estos lo es
tuviesen. 

2 Para establecer mayormente esta per
f-:cta reciprocidad entre los súbditos res
pectivos, á que los Soberanos contra}en
tes aspiran, se ha ajustado y convenido, 
que ni los súbditos de S. M. Católica en 
los estados de S.M. Sarda, ni los de ~.M. 
Sarda en los del Rey Católico esten suje
tos á derechos algunos, baxo el título de 
deduccion ni otro con qualquier nombre 
que sea , por razon de los bienes que les 
pertenezcan en virtud de legado, dona
don , sucesiones testamentarías ó abintes
tato, ni por la extraccion de los muebles 
y sus precios , ó de los raices que en esta 
forma hubiesen heredado ó adquirido; y 
que en caso que dichos heredereros , lega
tarios ó donatarios, despues de haber toma· 
do posesion de las sucesiones ó cosas lega
das ó donadas, prefiriesen continuar en 
poseerlas y gozarlas, no se ex1girán de estos 
otros derechos que aquellos á que estan 
obligados los propios súbditos y natu
rales del. pais en que se hallaren dichos 
efectos. 

3 A este fin SS. MM. Católica y Sar
da derogan expresamente por el presente 
convenio todas las leyes, ordenanzas, es
tatutos, decretos, usos y privilegios que 
pudieran ser contrarios; los que se tendrán 
pQI' nulos para con los súbditos rei,pecti
vos, en los casos que quedan expresados en 
los artículos anteriores. 

4 Quando se suscitaren algunas con
testaciones sobre la validacion de un tes
tamento ó de otra disposicion, se decidi
rán por los Jueces competentes, conforme 
á las leyes, estatutos y usos recibidos y 
autorizados en el parage en donde dichas 
disposiciones se hicieren; de suerte que si 
estos actos llevasen las formalidades y con
diciones requeridas en el lugar donde se 
executasen, tendrán igualmente todo su 
efrcto en los estados de la otra Potencia, 
aun quando en ellos esten semejantes actos 
sujetos á mayores formalidades, y á reglas 

abintestato. Tatnbien se declaró á los ex-Jesuitas sa
cerdotes con la misma capacidad para adquirir los 
dichos bienes , así libres como vinculados , no te
niendo estos prohibicion particular por su estado en 
la fundacion: y se previno en quanto á la administra
cion ce los tales bienes, que fa hubie,en de tener los 
pari~n~es mas cercanos, ~on prohibicion de enagenar, 
perc1b1endo por su trabajo la mitad de la renta ó 
producto ele ellos 
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diferc11tes de las que ri~en en el pais en que se han hecho. (3) 

(3) Por el art. 8. de la convencion acordada en 
:a) de Marzo de 1769 sobre el servicio de los Cón
sules ó Vice-Consules Españoles y Franceses en 
ambos reynos, se previno lo siguiente: "Las heren
cias de los Franceses transeuntes en España , y de 
los Españoles transeuntes en Francia, niuerros con 
testamenro ó "bintestuto , se liquidarán por los Cón
sules ó Vice-Cónsules en los términos que previenen 
los artículos 33 y 34 del tratado de U crech ; y el 
producto entero se entregará á los herederos, hallán
dose presences, sin que el Tribunal de Cruzada ni 
otro Juez eclesiástico pueda mezclarse en semejan
tes herencias. Sin embargo, para verificar y salvar 
el derecho ó intereses que pueda tener que deducir 
contra ellas algun vasallo territorial, ó de otra Na
cion, en cali,la:l de acreedor ó por otro tí tulo, po
drá la Jurisdiccion militar, si la hay , y en su defec
to la Justicia ordinaria , proceder con intervencion 
del Cónsul ó Vice-Cónsul, y no de otra manera, á 
formar el inventario, á cuidar y providenciar para 
que los efectos de dichas herencias se pongan y ten
gan en segura custodia, á beneficio de las partes inte
resadas , en casa de uno ó mas negociantes de satis
faccion y conocimiento del Cónsul , conforme á lo 
dispuesto en el art. 34. Tendrán los Cónsules ó Vice
Cónsules facultad para averiguar qualesquiera fon
dos, efectos ó bienes pertenecientes de qualquier 
manera que sea á sus respectivos Soberanos. 

(4) Por Real decreto de 19 inserto en cédula del 
Consejo de 25 de Septiembre de 1798, com prehen
siva de 20 artículos, se estableció una contribucion 
temporal sobre los legados y herencias en las suce-
1iones transversales , con destino de invertir su pro
ducto en la amortizacion de Vales Reales. 

(s) Por otro Real decreto de 22, inserto en cédu
la del Consejo de 24 de Diciembre de 1799, se pres
cribio el método que debia observarse en la cobranza 

de dicha contribucion, con algunas declaraciones de 
las re¡las contenidas en el anterior decreto u: 19 y 
cédula de 25 de Séptiembre de 98. 

(6) Y en reglamento inserto en cédula del Con
sejo de 24 de Noviembre de 1800, con 34 anículos 
para la mas justa y arreglada edccion cte la oic.ha 
contribucion, se dieron nuevas reglas , y entre ellas 
las siguientes. Primera, si la sucesion al último po
st:edor en los bienes vinculados, y la herencia por 
testamento ó abintestato en los bienes es entre as
cendientes ó descendientes por línea recta, queda en
teramente libre del pago de este derecho, aun quan
do por testamento se haya dispuesto del respectivo 
tercio y quinto conforme á la ley. Segunda, cam
bien queda exenta de la contribucion la herencia ó 
legado que el testador dexa á favor de su alma, con 
el encargo ú objeto de que su importe líquido se dis
tribuya en misas , limosnas y otras obras de caridad 
y sufragios. Tercera , de todas las dem::s sucesiones 
de bienes libres se cobrará un dos por ciemo de su to
tal valor líquido, que se pagará por el heredero, reinte
grándose éste de la qüota respectiva á los legados al 
tiempo de entregarlos. Quarca, quando el iniporte de 
las herencias y de cada legado sea de once mil reales 
vellon ó mas, y recaiga en persona que no sea pa
riente del testador, se pagará del mismo mo..io un 
quatro por ciento en lugar del dos. Quinta, en las su
cesiones transversales de mayorazgo, vím.ulo , pa
tronato de legos, fideicomiso ó qualquiera otra 
de su clase, se exigirá la mitad de la renta líquida 
de un año. Sexta , si la muger sucediese ó hert:dnse 
al marido, ó el marido á la muger, ó fuesen legata
rios entre sí, c.umplirán con pagar una quarta parte 
de la renta de un año en las vinculaciones, y el uno 
por ciento en las herencias y legados. Siguen lus de
mar t·eglus hartu lu 34 , respecti'Vas á fo coh,anza de 
esta contribucion. 

TITULO XXI. 
De las testamentarías, inventarios , cuentas y particiones 

de bienes. 

LEY I. 
D. Carlos y D.ª Juana en Madrid afio 1~34 pet. 41. 

Nombramiento de Contadores para las cosas 
gue consistan en cuenta, tasacion óp,ricia 

de persona ó arte. 

Mandamos que de aquí adelante, quan
do los Jueces mandaren nombrar Conta
dores o otras pen,onas, no los nombren 
para ningun artículo qm: consista en Dere
cho, ni para olfa cosa que ellos puedan 
dett:rminar por d proceso , sino que so· 
lamente se numbrl;'.n para en cosa que 
consista en cuenta ó r;;,¡sacion , ó peri
cia de persona o arte. (ley .50. tít. 5. 
lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe II. afio de 1566. 

Juramento que deben hacer los Contadoru 
en los pleytos de cuentas; y tasacion de 

su salario. 

Los Contadores que fueren nombra
dos en los pleytos que convinit:re facerse 
cuentas , se les tase el salario que hubie
ren de haber , despues de ser fi:chas las 
cuentas ; y que al tiempo que fueren nom
brados juren , que ántes ni despues Je 
ser fechas las cuentas no recibirán dine
ros , ni otra cosa dt: las rartcs ni algu
na de ellas, hasta que les sea tasado el 
dicho salario; y que ansimismo juren, que 

R2 
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fielmente harán las dichas cuentas , y da
rán sus paresceres sin aficion alguna :. y 
mandamos, que de aqu11 adelante. en nm
gun pleyto haya mas de unas cuentas que 
se hayan de hacer por Contadores ( ley SI. 
tit. 5. lib. 2. R.). (1) 

LEY III. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. del Consejo de 11 

de Sept. de 17 47 y 9 de Agosto de 49. 

Formacion y conocimiento de inventarios en 
las islas de Canarias, correspondiente á 

la Jurisdiccion ordinaria. 

Conformándome con el dictámen de 
mi Consejo, para que tenga el debido cum
plimiento lo dispuesto por mi augusto pa· 
dre en decreto de 5 de Agosto de I 7 43 
declaro, que el hacer inventarios y su co
nocimiento en las islas de Canarias corres
ponde á la Justicia ordinaria , y no al Co
mandante Gi.:nera.l de dichas islas. (2) 

LE Y IV. 
D. Fe]ipe V. en Aranjuez por decreto de 9 de Ju

nio de 1742. 

Conocimiento de los autos d8 inventario, par· 
tiúon y abintestato de los bienes de Milita

res, entre las Jurisdicciones militar 
y ordinaria. 

Siempre que falleciere algun Militar 
de qualquier grado ó condicion que sea, 
con testamento ó sin él, en qualquier par
te, bien sea en campaña, fuera de ella. ú 
de tránsito , hayan de conocer los Audi
tores de Guerra, en donde los hubiere , y 
en donde no , los Xefcs de los regimien
tos, y en defecto de unos y otros; la J us
ticia ordinaria comisionada de la militar 
por mi Consejo de Guerra, de los autos de 
inventario , particion y abintestato de los 
bienes que el Militar tuviere en el mismo 

(1) Por auto acordado del Consejo de 24 de Sep
tiembre de I 694, en execucion y cum plimieat(J de 
lo dispuesto por esta ley del reyno, se manda, que 
qualesquier qtie teniendo títulos de Contadores, ó 
no teniéndolos, fueren nombrados por las partes ó 
por los Jueces para hacer cuentas y particiones, ten
gan obligacion de hacer luego juramento,de que ántes 
ú despues de usar de sus nombramientos y hacer las 
particiones y cuentas, no recibirán de las partes inte
resadas cantidades de dinero en poca ó mucha suma, 
ni otra cosa alguna mas que el salario que les per
teneciere , el qual se les haya de tasar por las Justi
cias ordinarias, correspondiente á la ocupacion y tra
bajo que hubieren tenido: y para que así se observe, 
tengan facultad las Justicias de las ciudades , villas y 
lugares de estos reynos para proceder de oficio con
tra los que contravinieren; y asimismo los Jueces, 
que de hoy en adelante se despacharen para las viú-

parage de su fallecimiento, como es el equi
page y <lemas mu·~bles de que hubiese usa
do para servicio y lucimiento de su per
sona ; pero en los bienes , así patrimonia
les como adquiridos , que disfrutase fuera 
del parage de su f~llecimiento , . y en l_?i 
mayorazgos y poses10nes que tuv1ere,qme
ro, que la Justicia ordinaria cemozca de los 
autos que se hicieren de inventario, par
ticion y abintestatos. 

LEY V. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por decreto de 2~ 

de Marzo de 1752. 

Observancia de la ley anterio1· sobre cono
&imiento de testamentos, abintestatos, in

ventarios y particiones de bienes 
de Militm·es. 

He resuelto, que se observe y cumpla 
puntualmente el Real decreto anterior de 9 
de Junio de I 742 ( inserto en la ley prece
dente): y para que no se dividan las cau
sas , y se conserven unidos los procesos 
de un mismo asunto , mando , que la Ju
risdiccion privativa declarada á favor del 
fuero de Guerra para abrir los testamen -
tos, y conocer de los inventarios y par
ticiones, sea no solo para los bienes que se 
hallaren á los Militares donde fallecen, 
sino tambien para los que gozaren y les 
perteneciere en qualquiera parage, bien 
sean adquiridos ó patrimoniales, siendo 
libres, porque si fut:sen de mayorazgo, se 
deberá conocer sobre la sucesion t:n los 
Tribunales que determinan las leyes del 
reyno, segun la diversiddd de los juicios. 
Asimismo es mi voluntad, que para la 
práctica de esta providencia , los Audi
tores ó Jueces militares que principiaren 
los autos de inventario, avisen á las J us
ticias ordinarias del territorio donde se 

tas ordinarias de Escribanos, puedan y deban conocer 
por lo tocante á Contadores que hubieren faltado 
al cumplimiento de este auto: y para que así se en
tienda y observe generalmente, se despachen provi
siones , inserta la ley que de esto trata y el tenor 
de este auto, ordenando á los Corregidores y demas 
Justicias, que así lo hagan cumplir y executar en los 
lugares de su jurisdiccion. (auto 4. tit. 11. lib. 4. R.) 

(2) Por Real resolncion comunicada en órden de 
29 de Agosto de 1798 declaró S. M. por punto ge
neral, que el conocimiento de las testamentarías y ab
intestatos de Militares difuntos en América é islas 
Filipinas, dexando herederos residentes en España, 
pertenece privativamente á la Jurisdiccion militar, si 
hubiesen pasado á aquellos dominios con sus cuerpos, 
ó teniendo en ello¡ de¡tinos dependientes de los nlii
mos cuerpos. 
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hallaren los bienes libres, para que como 
comisionadas de la militar procedan á su 
inventario y particion, dando prontamen
te cuenta á mi Consejo de Guerra del 
principio y estado de sus autos. Y para 
este efecto establezco por punto general 
esta comision como dependiente y dele
gada de mi Consejo · de Guerra, adonde 
deberán ocurrir las partes que se sintieren 
agraviadas de los autos y procedimien
tos de Las referidas Justicias , y no á otro 
Tribunal alguno, pues desde luego inhi
bo á las <lemas de este conocimiento. Man
do tambien, que si se hallasen algunos pa
peles tocantes á mi Real servicio, se diri
jan luego respectivamente á mis Secreta
rías del Despacho de la Guerra y de Mari
ua; y que fenecidos los inventarios, au
tos de testamentos ó abintestatos, y 
cumplimiento de las disposiciones, se re
mitan todos los documentos originales 
por los Auditores , Jueces militares, Ge
fes de los Regimientos, ó por las Justicias 
ordinarias como delegadas de la militar 
á mi Consejo de Guerra, por mano de su 
Secretario , así para que se promueva y 
conste la execucion de las últimas volun
tades, como para que todos los papeles 
tocantes á ella se incorporen y conserven 
en la Escribanía de Cámara del mismo 
Consejo de Guerra , la que los pondrá en 
legajos separados por años distintos , for
mando índice general de todos, para que 
los interesados tengan Oficio público de
terminado adonde puedan hacer su recur
so para el uso de estos instrumentos, y re
cobro de los bienes que les pertenecieren 
de los Militares, que regularmente fallecen 
en lugares muy diferentes de su orígen , y 
algunos fuera de mis dominios. Igualmen
te es mi voluntad, que de los inventa
rios, abintestatos, apertura de testamentos, 
y particiones de bienes de los Militares 
que fallecieren en la Corte, conozca pri-

(3) Por resolucion á consulta del Consejo de 
Guerra de 13 de Noviembre de 1752, y órden comu
nicada al Asesor de Guardias de Corps y de Infante
ria en 21 de Mayo de 1753 declaró S. M., que este 
Real decreto no debe entenderse con la tropa de la 
Casa Real en la parte que toca á conocer el Consejo 
de sus testamentos y abintestatos, mediante tener es
ta tropa su fuero y Asesor separado con independen
cia de otro Tribunal. 

(4) En Real cédula de 12 de Abril de 75S, con 
motivo de competencia entre las Jurisdicciones mi
litar y ordinaria df Canadas sobre el conocimiento 
de autos de inventario de bienes del Coronel del re
gimiento de la isla de Tenerife; declaró S. M. , que 

vativamente el Consejo de Guerra , y que 
por este se dé comision en forma al Mi
nistro ó persona que tuviere por conve
niente , aunque sea Alcalde de Corte , y 
estos la acepten y executen inviolablemen
te, con prontitud y sin limitacion : y en 
caso de haberse introducido en este cono
cimiento qualquiera otra Justicia, luego 
que el Consejo de Guerra declare , que el 
difunto y su representacion goza del fue
ro militar, el Juez requerido se inhibirá 
del conocimiento , y el Escribano sin mas 
diligencias ni permiso entregará los autos; 
y no haciéndolo así, mi Consejo de Guer
ra procederá contra él á lo que haya lugar, 
pues para el mas efectivo cumplimiento de 
tan importante asunto , ademas de quedar 
inhibidos todos los Tribunales, y radica
do privativamente en el de Guerra, ni es
te Consejo ha de admitir sobre ello com
petencias, ni los <lemas han de poder for
marlas. Y finalmente mando , que esta mi 
Real resolucion sea igual ó comprehensiva 
así á la tropa de tierra , como á la de ma
rina, guardando sus ordenanzas en todo lo 
<lemas que no se opusiere á esta providen
cia, pues en lo que fuesen contrarias, des
de luego las derogo y anulo, como tam
bien qualesquiera otros decretos y resolu
cio1ies. Y á fin de que tenga efecto y 
puntual cumplimiento esta resolucion, la 
he participado al Consejo de Castilla con 
encargo especial, que la cumpla y haga 
cumplir h1violablemente por todas las Jus
ticias ordinarias, remitiéndolas copia lega
lizada de este decreto ; y he mandado 
tambien comunicarla á los Capitanes Ge
nerales , Comandantes Generales é Inten
d-:ntes de mis exércitos , y de mi Real 
armada , para que por ellos , y por todos 
los Gobernadores, Oficiales y Jueces mili
tares se observe puntualmente. Y el Con
sejo de Guerra tendrá entendido todo esto 
para su cumplimiento. (3, 4 , 5 y 6.) 

las milicias de Canarias estan comprehendidas en el 
Real decreto de 25 de Marzo de 7s2, para que se 
execute por el fuero de Guerra el inventario y par
ticion de sus bienes por punto general. 

(5) En Real órden de 27 de Agosw de 758, con 
motivo de competencia entre el Comandante General 
de Castilla. y el de la artillería sobre el conoci
miento de la testamentaría de un Oficial del cu.erpo 
de esta; declaró S.M., pertenecer en todo al de arti
llería peculiar y privativamente , sin embargo del 
decreto de 2i; de Marzo de 7s2, que no altera las 
preeminencias del cuerpo y dependientes de artille
ría , en que se comprehende el conocimiento de testa
mentos y abintestatos de Oficiales de ella : y que asi 
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LEY VI. 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por dec. de 3 de Oc
tubre de 1776, y céd. expedida por el Consejo de 

Guerra en 18 del mismo. 

Modo de proceder en el conocimiento de las 
testamentarías y abintestatos de los indi'l)i

duos del fuero de guerra. 

Por no haber bastado las resoluciones 
ailteriores para evitar los recursos y du
das que excitan freqüentemente los Juz
gados y Gefes subalternos de guerra , so
bre el conocimiento y modo de procedl!r 
en las testamentarías y abintestatos de los 
Militares que fallecen en España é In
dias, dando cada uno distinto concepto 
á los artículos 5 , 6, 7 y 8. tit. 1 1. trat. 8. 
de la ordenanza general del exército : con 
presencia de su respectivo contexto, del 
decreto de 2 5 de Marzo de I 752 , inserto 
en 1a ley anterior,· y de mi Real céd. de 1 8 
de Octubre de 1765, he resuelto por punto 
general para todo mi exército de tierra· y 
mar, tanto en Europa como en las Amé
ricas , que siempre que muera qualquiera 
individuo del fuero de Ja guerra, con tes
tamento ó sin él , tenga ó no cuerpo de
terminado , conozca privativamente de su 
testamentaría ó abintestato el Juzgado mi
litar de la provincia donde fallezca , pro
cediendo á su inventario el Auditor ó 
Asesor de guerra por comision del Capi
tan ó Comandante General, acaeciendo la 
muerte dd Militar donde puedan execu• 
tarlo por sí ; pero que si sucediere fuera 
de la capital , proceda á tomar conoci-

se entienda y observe en adicion al citado decreto. 
(6) En Real órden de 19 de Junio de 1764, para 

evitar las diferencias entre las Jurisdicciones rrulitar 
y ordinaria sobre la inteligencia del citado decreto de 
~s de Marzo de 7f2, y de una resol. de 6 de Abril 
de 762., declaró S.M., que la J urisdiccion militar de
be conocer en los inventarios y pleytos de parti
ciones de bienes que dexen los Militares que falle
cen, y la ordina1ia en los inventarios y pleytos que 
ocurrieren en las herencias que se dexen á Militares 
po~ personas extrañas de esta jurisdiccion, ó les per
tenecieren por testamento ó abinte:tato. 

(7) Por Real resolucion y decreto de 8 de Oc
tubre de 1784 á consul'ta del Consejo de la Guerra, 
con motivo de corn petencia entre el Juzgado mili
tar de Madrid y uno de los Tenientes de Villa so
bre el conocimiento de aut0s que este remitió al J uz
gado de Provincia de la Chancillería de Valladolid, 
fprmados sobre desmejoras de ciertos mayorazgos; 
resolvió S. M. , que continuando aquel Juzgado de 
Provincia el conocimiento de lo correspondiente á 
la posesion y pertenencia de los mayorazgos , pasa
ra el juicio de testamentaria , particion y demas 
concerniente á estos puntos , á lo¡ Tribunale¡ mili-

miento preventivo, para el recogimiento 
de papeles del difunto, apertura de su tes
tamento é inventario de sus bienes, el Go
bernador de la plaza con su Auditor ó 
Asesor; si no hubiese Gobernador, el Co
mandante del cuerpo con su Sargento ma
yor , y en defecto de Gefe militar, la Jus
ticia Real ordinaria ; entendiéndose , que 
esta, el Gobernador y Comandante que 
sea , proceden como · comisionados del 
Tribunal militar de la provincia ó depar
tamento de marina, adonde deberán re
mitir originales el testamento y diligencias 
de inventario para su aprobacion, cono
cimiento y decisión en justicia del nego
cio y sus incidentes, con las apelaciones á 
mi Consejo de Guerra; pero quando el Mi
litar difunto sea de los emp:eados en las 
Américas, individuo de aquella tropa fi. 
xa ó de las milicias provinciah:s de aque
llos dominios, sin perjuicio de su fuero 
militar y privilegios en las formafü!ades 
extrínsecas de sus testamentos , sean los 
recursos y apelaciones á mi Consejo de In· 
dias; y que siempre que los herederos de 
los individuos de estas tres últimas clases 
esten en Europa, conozca desde luego el 
Juez de difuntos con noticia del Gefe mi
litar por el órden prescripto en las__ le1es 
de la Recopilacion de Indias: que en fas 
provincias y departamentos del continen· 
te de España se continue la remision an
teriormente prescripta de autos origina
les , concluido el juicio de testamenta
ría ó abintestato , para que se reconoz
can, aprueben y archiven en mi Con-

tares , donde deducirian los interesados y acreedo
res sus derechos , y entre ellos-. el tenedor de los. 
mayorazgos por sus desmejoras. 

(8) Y en Real órden de 6 de Novieq¡bre de 1788? 
á consulta del Consejo de Castilla en competencia 
suscitada sobre el conocimiento de las incidencias de 
la testamentaría de la rnuger de un Coronel, se de
claró, que la liquidacion , particion y adjudicacion 
de los interesados, y entre ellos el mayorazgo fun
dado en el testamento de un Militar ( pues hasta 
verificarlas no hay bienes que puedan llamarse de 
mayorazgo ) , tocan á la jurisdiccion de guerra , co
rno tarnbien las demandas de nulidad de inventario 
puestas por ocultacion de qienes ú otro motivo. 

(9) Por Real resolucion comunicada en órden 
de 14 de Febrero de 788 se mandó, que la Sala 
de Alcaldes no impidiese el uso y exercicio de la 
jurisdiccion del Juez de Ministros del Consejo de 
Indias en las testamentarías y abintestator de sus 
Ministros y de todos los dependientes subalter
nos de él que obtengan plaza jurada y sueldo 
füco , conforme á lo resuelto á consulta del mis
mo Coo,sejo de 19 de Diciembre de 78 , é instnui• 

· Ci0,11. de I de JUJliO Ue 80, 
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sejo de Guerra ; pero que para evitar gas
tos, pérdida ó extravío en América y de
mas provincias ultramarinas, se archiven 
dichos autos con la seguridad, custodia 
y precauciones correspondientes en la ca
pital, remitiéndose, luego que se concluya 
el juicio , por el Capitan Gent::ral, Coman
dante General, Gobernador , y por- mi 
Consejo de Indias en los casos que se le 
resavan , testimonio expresivo para que 
se archive en mi Consejo de Gm:rra, y 
conste en él lo suficiente pc1ra dar razon ó 
noticia ;i los· sucesores y d-:scendientes de 
los Militares. ( 7 , 8 y 9 ) 

LE Y VII. 
D. Cárlos 111. en el Pardo por Real re~ol. de 23 de 

Febrero, y céd. del Consejo de 8 de Marzo 
de 1785. 

Conocimiento de las testamentarías de los 
factores de la provision deJ exército. 

Con motivo de la competencia entre 
el Corregidor de la villa de Estepona, el 
Comandant.; de las armas en ella, y d ln
ten<l.;:nte de Andalucía sobre el conoci
miento de la testamentaría del factor de 
la provision de víveres dd exército en di
cha villa , solicitando . el Corregidor decla
racion á su favor, fundado en qrn: el di
funto era solo• un encargado por el Ban
co Nacional, y que de sus bienes se habian 
separado y entregado las porciones de tri
go y cebada que habian resultado á fa
vor de la provision:, con lo que quedaba 
expedito el conocimiento de la jurisdic
cion ordinaria ; he venido en declarar, que 
el conocimiento y exámen de dichos au
tos corresponde notoriamente al expresa
do Corregidor de Estepona ; á quien 
mando se le devuelvan, para que los con..,. 
tinue conforme a Derecho , una vez que 
se hallan entregado!> los efectos de la pro
vision, por cuyo respecto deberia gozar 
el fuero de Hacienda, segun las últimas re
glas dadas para la provision : y conformán· 
dome, para evitar en adelante semejantes 
conflictos jurisdiccionaks , y que se desau
torice á los Mdgistrados, con lo qu;;! se me 
propuso al propio tiempo , tuve . á bi_en 
ordenar , que la t::xpresada declarac10n su
va de regla en este y <lemas casos ocur
rentes. 

LEY VIII. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real órden de u de 
Marzo de 1799 , comunicada por la via de 

Hacienda. 

Conocimiento de las testamentarías de In
tendentes, Administradores y demas de

pendientes de Ja &aJ Hacienda. 

Con motivo del fallecimiento del In· 
tendente de la provincia de Granada, y 
de haber intent~do d Contador principal 
de ella, y el Alcalde mayor como Cor
regidor interino tomar el conocimiento de 
su testamentaría ; he;: tenido por conve
niente d-:clarar, para evitar competencias 
en lo sucesivo, que en los <;:a~os de fa
llecimi1;nto de Intendentes , Administra
dores , Contador1;s y d-:mas dcp-:ndientes 
de la Real Hacienda contra qui-:nes r1;sul
tare algun débito ú obligacion en favor 
del Fisco, debe entrar al conocimiento el 
Intendente ó Juez de Re;:ntas que se;: ha
llase en el pueblo, y continuar en él has
ta su reintegro total , con calidad de que, 
evacuado ~ste acto , y puesta en autos 
certificacion dd pago total de la Real Ha
cienda, hay a de entregarlos al Juez ordina
rio para la clivision . y adjudicacion de los 
efectos restantes entre los herederos , y de
mas que resulten interesados á dicho¡¡ 
bienes. 

LE Y IX. 

D. Cárlos Ill. por provision del Consejo de I I de 
Abril de 176!:1. 

Formacion de cumtas )' particiones por Ab~ 
gados que Jas partes elijan. 

Las cuentas y particiones de herencia 
háganse por un Abogado, que las partes 
elijan dentro de tr-:s dias despues de finali• 
zado el invt::ntario , tasacio)1 y almoneda 
de conformidad ; y no conviniéndose en 
uno , el Juez lo elija de oficio pasados los 
tres dias, y con tal de que no sea ningu
no de los que hubie~en nombrado las par~ 
tes, á quienc:s se h.1rá saber este nombra
miento de oficio, para que, si tuviesen jus~ 
ta causa, puedan recusarle en la conformi
dad que está declarado por el Consejo en 
provision de 27 de Mayo de 1766 para 
recusacion de Asesores. (a) 

(") Péuse esta provision de 27 de Mayo de 66 en el tít. 1h lar r"u~·ucúwu1, do,idi corrilptmdt. 
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LE Y X. L E Y X I. 
D. Cárlos IV. por Real resolucion, y céd_ula del 

Consejo de 4 de Noviembre de 1791. 

Facultades de los albaceas 6 testamentarios 
para hacer las cuentas y pctrticiones. 

Con el fin de evitar que el caudal de 
los pupilos y huertanos se disipase en di
ligencias judiciales y en costas , que por lo 
comun causaban los llamados padres gene
rales de menores , y defensores de ausentes, 
cuyos oficios por gravosos se han consu
mido en muchos pueblos del rey no , adop
tó el mi Consejo el medio de conceder 
p:;:rmiso á los testadores , para que luego 
que fallezcan, formen los aprecios, cuen
tas y particiones de sus bienes los alba·· 
ceas , tutores ó testamentarios que seña
len, como sugetos imparciales, Íntegros y 
de su total confianza, cumpliendo des
pues dichos t.:stamentarios con presentar 
las diligc:ncias ante la Justicia del pueblo 
para su aprobacion , y que se protocoli
cen ·en los Oficios del Juzgado . dd Juez 
ante quien se presenten. Consiguientes á 
estas providencias , y habifodose promo
vido expediente en · mi Chancillería de 
Granada sobre la particion de bienes que 
quedaron por fallecimiento de un vecino 
de la ciudad de Córdoba, declaró aquel 
Tribunal, que el Contador de cuentas y 
particiones en ella no debia intervenir en 
la disputa::: y he venido en declarar, que 
esta providencia sea extensiva y sirva de 
regla general para iguales casos , en que los 
Contadores de cuentas y particiones, á pre
texto de las facultades concedidas en sus 
títulos, soliciten privar á los testadores de 
las que tienen para nombrar partidores ó 
contadores, que dividan las herencias en
tre sus hijos menores , cuya libertad se les 
debe conservar. (10) 

(10) Por Real resolucion á consulta de 26 de Abril 
de 1791, y consiguiente cédula del Consejo de In
dias fecha 20 de Enero de 92, se sirvió S. M. de
clarar, que quando el pa~re nombra en su testamen
to contador y partidor extrajudicial, y las partes 
éstan conformes en que tenga efecto , no debe im
pedirse por la Justicia , aun quando haya menores 
ó ausentes ; quedándola á salvo el acto de aproba
cion de la cuenta , y adjudicaciones que se practi
quen por el comisionado , y el poder reparar en
tónces qualquiera agravio que justamente se nota
se, por ser esto lo_ mas. conforme á l:ls leyes , y 
á Las amplias facultades que por ellas se conceden f& 

D. Cárlos IV. por resol. á cons. del Consejo de 
Guerra, y circ. de 18 de Mayo de 17s,5. 

Lo dispuesto m la anterior cédula se extien
da á los individuos del exército , y demas 

que gozan del fuero militar. 

Con motivo de haber fallecido en Sa
lamanca el Coronel de su regimiento pro~ 
vincial, dexando dispuesto en el testamcn~ 
to, que su muger fuese curadora de sus hi ... 
jos con relevacion de fianzas , y que esta 
y el Cura de su Parroquia hicieran el in
ventario de sus bh:nes, cuenta y particion 
extrajud~cial sin intervencion de la J usti
cia, se suscitó duda entre el Comandante 
de las. armas, .y el Corregidor sobre cono- · 
cimiento en el asunto: y enterado de todo, 
me he servido resolver, que el conocimien
to de dicha testamentaría, quando se hu
biese de formalizar, corresponde al Cor
regidor, estando como está el regimiento 
en campaña, en virtud de lo dispuesto 
en el arr. 24. tit. 8. de la Real declaracion 
de milicias, y }o mismo el recogimiento 
de papeles rclanvos al cuerpo, para su rc
mision al Inspector ú otro destino á que 
correspondan ; todo en el concepto de re
caer en él con arreglo á ordenanza la juris
diccion militar del cuerpo: y que median
te á que en su disposicion nombró comi..:. 
sarios para que entendiesen en la práctica 
de inventario , cuenta y particion de sus 
bienes , debe dicho Corregidor dexarles en 
libertad para que cumplan la voluntad del 
testador, sin otra obligacion que la de pre~ 
sentarle la referida particion, luego que la 
tengan concluida para su aprobacion , ar
chivo y remision al Consejo del testi~ 
monio que se previene en Real órden 
de 1767, 

'los testadores·, y sefialadamente á los padres , por 
efecto de la patria potestad tan recomendada siem
pre en el Derecho; sin que á ello obste el que el 
Contador haya rematado su oficio, con la ex presa conp 
dicion de intervenir en los inventarios ·y particio
nes de los mi'licianos igualmente que de los demas 
v_ecinos ; por deberse · entender esto en unos, y, otros 
siempre que los testadores en uso de aquella facul
tad no ,hubiesen nombrado contador y partidor ex
~ru~~?icial, en cuyo caso deberá practicarse por el 
Jud1c1al , á reserva de aprobarse su bperacion por la 
respectiva Justicia , y reparar entónces •Jualesquiera 
agravio ó perjuicio 'J.Ue se nota~<;. · 
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De los bienes vacantes y mostrencos . 
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LEY I. 
Ley 13, tit. S· lib. 3. del Fuero Real ; y D. Enri

que 111. cap. 18. tit. de pamis. 

Aplicacion á la Real Cámara de los bienes 
del difunto intestado sin herederos legítimos. 

Todo hombre ó muger que finare, y 
no hiciere testamento en que establezca 
heredero , y no hubiere heredero de los 
que suben ó descienden de línea derecha, 
ó de travieso, todos los bienes sean para 
nuestra Cámara. (ley r2. tfr. 8. lib. 5. R.) 

LE Y I I. 
D. Alonso y D. Enrique III. en el quaderno de las 

penas de Cámara cap. 13. 

.A.plicacion á la Real Cámara de las cosas 
mostrencas cuyo dueño nopareciere en 

un año. 

Toda la cosa que fuere hallada en 
qualquiera manera mostrenca desampara
da , debe ser entregada á la Justicia del lu
gar ó de la jurisdiccion que fuere halla
da, y debe ser guardada un año; y si due
ño no paresciere, debe ser dada para nues
tra Cámara. ( ley 6. tit. r3. lib. 6. R.) 

LEY III. 
D. Juan I. en Birbiesca año 1387 ley 15. 

Obligacion de dar cuenta á la Justicia el que 
supiere de tesoro , bienes 6 cosa pertenecien

te al Rey, con el premio de la quarta 
parte de ello. 

Ordenamos y mandamos, que qualquie
ra que supiere ó oyere decir, que en la ciu
dad, villa ó lugar donde morare , ó en 
su término hobiere tesoro ó otros bie
nes algunos , ó otras cosas que pertenez
can á Nos , que nos lo vengan á hacer sa
ber luego por ante Escribano público á 
la Justicia que hobiere jurisdiccion en aquel 
lugar : y el que lo hiciere así sabi.::r , si fue
re hallado, que fué así verdad lo que hizo 
hacer saber , que haya por galardon la 
quarta parte de lo que así hicitre saber: 
y mandamos , que la Justicia dd lugar ó 
término donde esto acae;ciere, que luego 
que tal cosa le fuere hecha saber en qual-

quiera manera ' que de su oficio sepan la 
verdad del hecho , ó por pesquisa , y por 
quantas partes pudieren; y todo lo que so
bre taL cosa hallaren en tal hecho , que lo 
envien ante Nos cerrado, y sellado y sig
nado de Escribano público, porque Nos 
veamos y mandemos sobre ello lo que 
nuestra merced fuere , y hallaremos por 
Derecho; y si lo así no hicieren, que por 
el mismo hecho pierdan el oficio. ( ley r. 
tit. r3. lib. 6. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476 

ley 31. 

Diligencias que debe practicar el que hallare 
las cosas mostrencas ,para hacerlas suyas. 

Ordénamos, que qualquiera que hallare 
alguna cosa agena, sea tenudo de lo poner 
luego en mano y poder del Alcalde de 
la ciudad ó lugar en cuyo término fuere 
hallada ; y el dicho Alcalde sea tenudo 
de lo poner en poder de persona ó per
sonas idoneas , que lo tengan de mani
fiesto por un año y dos meses : y el que 
lo ansi. hallare, ó aquel á quien pertenes
ciere por privilegio, uso y costumbre lo 
mostrenco , hágalo en este ínterin pregonar 
por público y conoscido pregonero del 
lugar , do la cosa fuere hallada , cada mes 
en dia de mercado. Y mandamos, que el 
mismo dia que fuere hallada, la notifique 
el que la hallare ante el Escribano del Con
cejo del dicho lugar ; y si hasta el término 
de un año y dos meses el señor de la co
sa hallada viniere, libremente le sea resti
tuida, pagando las costas que fueren he
chas en la guardar: y si aquel, ó á quien per· 
tenece lo mostrenco, no hiciere las diligen· 
das de suso contenidas , pierda el derecho 
que le compete al mostrenco , y la cosa 
hallada la restituya como por hurto. (ley 7. 
tit. r3. lib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Enrique II. en Toro año de 1371 pet. 17. 

Diligencias que ha de hacer el que ha
llare ganado mostrenco. 

Nuestra merced y voluntad es , que 
s 



LIBRO X• TITULO XXIi. 

los ganados , que atraviesan de un lugar 
á otro y de una cabaña á otra , sean se
guros , y no se pierdan Pº: mostrenco 
ó algarino : mandamos , que s1 los tales ga
nados fueren hallados en campos sin pas · 
tor , que qualquier que los hallare, los ten
ga de manifiesto en sí hasta sesenta dias , y 
que los haga pregonar en los mercados 
acostumbrados ; y si los señores dellos pa
recieren , que ks sea luego dado y entrega
do lo suyo , pagando la costa que hubie
re hecho en lo guardar. (ley 8. tit. 13. 
lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. Cárlos III. en S. Lorenzo por dec. de 27 de 

Nov., inserto en céd. del Consejo de 6 de Dic. 
de 178s. 

El Superintendente general de correos y cami
nos lo sea tambien de los bienes mostrencos, 
vacantes y abintestatos , con ju,:isdiccion 
prÍ'vativa, é inhibicion de los Tribunales. 

Enterado del abandono y negligencia 
con que se ha tratado por las Justicias 
ordinarias el ramo y recaudacion de los 
bienes mostrencos, abintestatos y vac;;.n · 
tes que pertenecen á mi Corona, desde 
que se les encargó el conocimiento por 
Real cédula de 9 de Octubre de 1766 ( 1 ), 

y de lo que sobre estos y otros puntos 
me han repriesentado el Consejo y la Co
mi~aría general de Cruzada::: y habiéndo
se tratado con este motivo del modo de ar
reglar el· conocimiento y administracion, y 
de formar las instrucciones con que se ha
bia de proceder en esta materia, para apro
vechar en beneficio público unos fondos 
que pueden ser de consideracion, y dar 
seguridad y utilidad á muchos detentado
res de ellos, en lugar de la pérdida, desper
dicio é incertidumbre que ahora se ex
perimentan : bien informado de los ante
cedentes de esta materia , y con dictámen 
de Ministros, y personas de zelo é inteli-

(1) Por esta citada cédula de 9 de Octubre de 
66 declaró S, M. por regla general, que en confor
midad á lo dispuesto en la ley 1. de este título, y 
la 6. tit. 13 Partida 6. el conocimiento de todos los 
asuntos de bienes mostrencos , t' intescados en que 
no hubiere h:!rederos conocidos, toca á l:ls Justicias 
Reales ordinarias, y á las respectivas Chancillerías y 
Audiencias en sus casos, sin mezcla alguna de los Sub
delegados ue Cruzada: y que qllando los bienes queda
i;en mostrencos ó vacantes , evacuadas que fuesen las 
solemn1ctades necesarias, s~ adjudicasen á la Real Cá
mara como mand~n las citadas leyes ; sin que persona 
alguna eclesi,stica, ni el Tribunal y Subdelegados 
de Cruzada puedan adjudicar :í sus santos fines co
ia alguna , ni meiclars~ en esta Jndicatura-del todc; 

gencia, he resuelto , que el primer Secreta
rio de Estado , como Superintendente ge
neral de correos y caminos, lo sea tam
bien de los bienes mostrencos y vacantes, 
así muebles como raices , y de los abintes
tatos que pertenezcan á mi Cámara: que 
como tal pueda nombrar un Subdelegado 
general , y los <lemas particulares que ten• 
ga por convenientes , siempre que no ~ean 
de su satisfaccion las Justicias ordinarias, 
con los dependientes que le pareckren, 
para que privativamente cunozcan en pri
mera instancia, y en segunda el Subdelega
do general, de todas las causas de tales 
bienes, y de lo <lemas que les correspon
da conforme á la instruccion aprobada pcr 
mí, que les comunicará el Superintenden
te general; reservándome nombrar J ue
ces que conozcan en grado de revista, 
quando se apelare ó suplicare de las sen
tencias del Subdelegado general : que las 
causas pendientes en la Comisaría general 
de Cruzada, y qualesquiera Tribunales su
periores del rey no, en las quales esten he
chas y publicadas las probanzas, se fe·· 
nezcan en ellos mismos con audiencia Fis
cal, hasta causar executoria; pasándose avi
so de esta al Subdelegado general de esta 
Comision, para que cuide de arreglarse á 
ella, y recaudar qualesquiera efectos que 
se hayan declarado pertenecientes á mi Cá
mara y Fisco : que tambien se pasen al 
Superintendente general desde luego listas 
de los pleytos pendientes de esta clase en 
los mismos Tribunales, y su estado (2 ): que 
se nombre á propuesta del Superintenden
te general un Fiscal para la Subdelegacion 
general; y que por ahora lo sea el de Cru.. 
zada , de quien tengo cabal satisfaccion 
por su zelo é inteligencia , y por hallarse 
enterado de estas materias : y finalmente 
que el Superintendente general y Sub
delegado , en virtud de sus facultades es
pecíficas , puedan concordar y transigir 
temporal , ni turbará título de ella el conocimien
to de estos negocios, privativo de las Justicias ordi
narias, y de las Chancillerías y Audiencias en apela• 
cion. 

(:1) Por Real resolucion comunicada en órden de 
31 de Agosto de 1737 determinó S. M., para evitar 
atrasos en el despacho de negocios correspondientes 
á la Superintenctencia general de bienes mostrencos, 
vacantes y abintest,ltos , que su Consejo mandase 
dar las certificaciones y <lemas que pidiere .:: l Sub
delegado general en los negocios de este ramo, bien 
sea por oficio que pase á sus Presidentes , Goberna
do¡es ó Decanos , o bien á sus Escri:,anos de Cá
mara , segun lo tenga por conveniente , sin necesi
dad de otra ordeD. Je S. M. 
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qualesquiera derechos dudosos en estos 
puntos, ya sea por cantidades determina
das y por una vez, ó ya por algun rédi
to : y que asimismo puedan vender y ena
genar dichos bienes , como tambien con
ceder títulos de pertenencia á los que no 
los tuvieren legítimos para la adquisicion 
y detentacion de bienes vacantes ó de in
cierto dueño , baxo los precios , pactos, 
condiciones y cláusulas correspondientes 
y que les parezcan , dándome cuenta para 
su aprobacion ; con aplicacion de todo á 
la construccion y conservacion de cami -
nos, ú otras obras públicas de regadíos y 
policía ó fomento de industria, sin: perjui
cio de mis Regalías, segun mi resolucion 
de l 8 de Agosto de I 779 (3), y con inhibi
cion absoluta de todos los Tribunales. 

lnstruccian de 2 6 de Agosto de 17 8 6. 

1 El Subdelegado general y los par
ticulares, y <lemas Jueces de esta comi
sion han de mandar publicar y fixar un 
edicto, luego que reciban esta instruccion, 
y en el primer dia de cada año , en que 
se exprese , que todos los que supieren de 
algun mostrenco ó abintestata, ó des
cubrimiento de tesoro perteneciente á 
S. M., lo vayan á declarar sin dilacion an~ 
te el Juez que publicare el edicto , para 
que con esta noticia pueda cuidar de su 
recaudacion , y dar cuenta al fin de ca
da año de haberlo así cumplido, remitien
do á este fin testimonio al Subdelegado 
general. 

2 Quando sucediere que por naufra
gio se proceda para declarar por mostren
co algun navío, ú otra embarcacion de 
qualesquier porte ó calidad que sea, que 
conste no tener dueño , se previene , que 
el casco del navío ó embarcacion con la 
artillería , y <lemas pertrechos de guerra 
que twga, pertenecen á S. M., y en su 
nombre á los Ministros que deban poner 
cobro en ello; y solo tocan á la Subde-
1egacion de mostrencos y bienes vacantes 

(3) En esta citada resolucion de 18 de Agosto de 
· 7y mandó S.M., que subsistiendo las adjudicaciones 

hechas al Fisco hasta entónces por razon de los bienes 
mostrencos, abintestatos y vacantes y su adminis
tracion , ya fuese por los dependientes de la Real 
Hacienda, ó ya por la Comision de las penas de Cá
mara, estuviesen á la disposicion del Su perintenden
te general de correos y caminos, para aplicarlos al 
gasto y conservacion de estos , ó al fomento de in
d usrria en los pueblos, las a.djudi.caciones ó denun
ciaciones sucesivas de tales bienes de incierto due
fio 6 sucesor; observando y cumpliendQ sus ór-

las <lemas cosas y carga que traxere el na -
vío ó embarcacion que se declarare ser mos
trenco : y lo será, quando la embarcacion 
sea de dominios de S. M. , ó de amigos ó 
neutrales ; pero si por la proban~ cons
tase ser de enemigos ~ se abstendrán de 
conocer los Subdelegados , por tocar en 
tal caso al Consejo de Guerra , ó Junta de 
de Represalias: y generalmente conocerán 
en todas las cosas que el mar arrojare á 
la orilla. (4) · 

3 Han de remitir los Subdelegados de., 
las cabezas de partido , y los particulares 
al Subdelegado general en fin de cada año 
testimonio de todas las causas que en aquel 
año hubieren procedido de mostrencos y 
abintestatos; expresando por menor lo que 
importa cada causa, y las que quedan pen
dientes, dando te el Escribano de no ha
ber habido otras que las contenidas en el 
testimonio , y refiriéndose en él á las cau
sas originales que expresare, 

4 El Alguacil ó Alguaciles ordinarios 
de la Subdelegacion, ú otra qualquier per
sona que hallare algunos bienes perdidos, 
que no se sepa quién es su dueño , que se 
llaman mostrencos , los manifieste luego 
que los hallare anti! los Jueces subdelega
dos , y ellos reciban informacion de co
mo han sido hallados los tales bienes ; y 
los Jueces los pongan luego en depósito, 
y los hagan pregonar por espacio de un 
año y dos meses: y si pasado este tiem
po no pareciere su dueño, los manden ven
der y aplicar al objeto de construccion y 
conservacion de caminos : y si dentro del 
dicho término pareciere su du,ño , le 
vuelvan los tales bienes libres y sin costa 
alguna, salvo la que hubieren hecho en la 
custodia de los bienes semovientes , y sus
tento de los que lo necesitaren: y quando 
los bienes embargados fueren de tal cali
dad que no se pu~dan guardar, habida in
formacion de ello , se podrán vender en 
pública almoneda , guardando la forma 
del Derecho. Y para evitar la costa que 

denes las Justicias ó Delegados sin perjuicio de la 
,Regalía de S. M., y de valerse de estos efectos y 
:ius productos , quando lo tuviese por conveniente. 

(4) Por los capítulos 10 y u de la Real órdenan• 
za de las matriculas de mar de 12 de Agosto de 180-2 

se previene, que los Gefes militar~s de marina ~e
ben entender de las arribadas, pérdidas y naufragios 
de las embarcaciones en las costas ó puertos de es
tos dominios : y que si la embarcacion naufraga
da estuviere sin gente , se apoderará el Gefe de ma
rina de todos los papeles y libros; y hecho inven
tario de ellos y de lo demas reconocido , se hará la 

S2 
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causaria el mantener los bienes semovien 
tes, se pasarán á vender con la solemni
dad del Derecho, cumplidos los dos meses 
primeros desde su aprehension ; y el pro
cedido de ellos se depositará con auto ju
dicial , para que despues se entregue á 
quien lo hubiere de haber : y lo mismo se 
observará en los bienes que hubiere de se
mejante calidad en los abintestatos. 

5 Si alguna persona hallare los tales 
bienes , y luego no los manifestare ante los 
Jueces .subdelegados, ellos procedan con·
tra los tales ocultadores , como contra per
sonas que cometen hurto , aunque sean 
personas que tengan título para percibir 
los tales bienes mostrencos , y por el mis
mo hecho los priven de tal derecho; pues 
todos deben denunciar y seguir la causa 
ante los Subdelegados , si no tuvieren pri
vilegio en contrario executoriado. 

6 Si sucediere hallarse los tales bienes 
fuera del lugar donde residen los lJueces 
subdelegados' hagan la manifestacion an
te el Escribano del lugar: y si no le hu
biere , acudan á los dichos Jueces á hacer 
en su audiencia la manifestacion, ó al Juez 
subdelegado que se hallare ~ c~rcano. 

7 Q1ando alguno muriere sm hacer 
testamento , y no dexare parientes conoci
dos dentro del quarto grado, el Alguacil 
ó Alguaciles ordinarios de la Subdelega
cion , ú otra qualquiera persona á cuya 
noticia venga , haga la denunciacion' ante 
los Jueces subdelegados , y ellos reqiban 
h1form.acion de como murió el tal difWl-

publicacion del naufragio por edictos, para qud pue
dan venir en conoci111iento los interesados; y si en 
el primer mes clespues de la publicacion no pare
ciere quien haga constar su derecho al todo ó par
te de los efectos reconocidos , podrán venderse en 
almoneda los mas expuestos á deteriorarse. En el 
capítulo 13 se dispone que, "cumplidos tres meses 
de hecha la publicacion , y no presentándose dueño, 
el Comandante de marina de la provincia pasará al 
Subdelegado mas inmediato de los bienes mostrencos 
y vacantes copia testimoniada de las diligencias prac
ticadas, y del inventario de todos los efectos sal
vados, poniéndolos desde luego á su disposicion , con 
reserva de los gastos, y con las formalidades con
venientes para su mutuo resguardo." Y en el cap. 18 
se prescribe' que trdel mismo modo que en los nau
fragios han de entender los Comandantes de mari
na en la custodia y adjudicacion de todo aquello que 
la mar arrojase á las playas , bien sea producto de 
la misma mar, ó de otra qualquiera especie, que 
no teniendo duefio, corresponderá á quien lo hubie
re encontrado, lo mismo que al que extraxere con
chas , ambar, ·coral &c. Y quando los pescadores sa
caren del fondo del mar anclas perdidas , ó pertre
chos de baxele¡ naufragados deide m1,1cho tiempo, 

to sin hacer testamento, y que no se 1~ 
conocen parientes dentro del dicho quar
to grado : y habida la dicha informacion, 
los Jueces hagan poner tres edictos , y pre
gonarlos ; y en ellos digan, como fulano es 
muerto sin hacer testamento, que si algu
na persona tiene derecho de sucederle ex 
testamento 'lJei ab intestato , parezca ante 
ellos dentro de treinta dias , ó el que mas 
les pareciere á los Jueces , como el tér
mino no sea ménos ; y que si dentro del 
dicho término parecieren mostrando su 
derecho , le oirán y guardarán su justi
cia; y de otra manera pasado, se aplicarán 
los bienes al objeto de construccion y con
servacion de caminos ( 5 y 6 ) : y si dentro 
de los tres términos de los dichos edictos 
parecieren herederos, les mandarán resti
tuir los dichos bienes, como se apercibe en 
el dicho edicto que se hará: y si pasados los 
dichos términos no parecieren herederos, 
se recibirá la causa á prueba , notificándo
sele los autos en los estrados, y se ratifi
carán los testigos de la sumaria informa
don: concluiráse la causa ; y conclusa , de
clararán por sentencia, pertenecer al objeto 
de construccion y conservacion de cami
nos los tales bienes , y aplicaránlos en esta 
manera ; las dos partes á los dichos fines 
para que estan destinados, y la tercera par
te para el denunciador , gastos del plqto, 
y Ministros y Jueces subdelegados por su 
ocupacion y trabajo : y la misma aplica-· 
don se ha de hacer en las causas demos
trencos : y si la causa denW1ciada fuere de 

sabiéndose el dueño á quien pertenezcan, se le en
tregarán , pagando de hallazgo la. tercera parte del 
valor, lo mismo que en el primer caso: pero igno
rándose la propiedad de los efectos , y hecha la 
publicacion prevenida en el art, n de este título 

' ' si en el discurso de un mes no pareciere quien jus-
tifique ser el dueño , .$e entregarán á los que lo ex
traxeron." 

(s) Por Real órden de 31 de Marzo de 1783 se 
confirmó y mandó observar el cap. !l. art. II. del 
reglamento de !20 de Abril de 1761 del Monte Pío 
militar, en que se aplican á éste las herencias de 
los Militares y demas indivJduos que gozan de él, y 
mueren abintestato sin parientes que deban here
darlos, á excepcion de los bienes feudales, y otros 
que por vinculados deben recaer en la Real Co
rona. 

(6) Por el cap. 4. tit. S· de la ordenanza de las 
matrículas de mar de u de Agosto de 180!2 se pre
viene, que cumplido un afio y un día, sin haber54 
presentado herederos en la provincia de marina á 
que pertenecía el difunto , el Comandante princi
pal lo participe al Generali&imo de la Real Armada, 
para que consultando , decida S. M. lo que hubiere 
de practicarse. 
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seis mil maravedís abaxo , se sacarán las 
costas del monton; y de lo que quedare 
se harán tres partes, como está dicho : y 
hecha la dicha aplicacion, se venderán los 
bienes en pública almoneda , guardando 
la forma del D-!recho , y rematándolos en 
quien mas diere por ellos. 

8 Si la persona que hubiere muerto 
abintestato , no fuere natural del lugar 
adonde murió , ademas de recibir infor
macion de que allí no tiene ni se le co
nocen parientes dentro del quarto grado, 
se informarán los Subdelegados de la na
turaleza del difunto , y despacharán re
quisitoria, para que el Subdelegado de 
aquel lugar , si le hubiere, y si n:o, el mas 
cercano reciba informacion de oficio so
bre si el difunto tiene ó no parientes den
tro del quarto grado, y haga publicar, 
como fulano natural de aquel lugar ha 
muerto abintestato en tal parte , para que 
si alguno pretendiere derecho á sus bienes, 
comparezca ante él á justificarlo : y las 
diligencias judiciales que hiciere en virtud 
de dicha requisitoria , con las citaciones 
necesarias , las remita al Subdelegado re
quirente , el qual no sentenciará la causa 
hasta tener respue·sta de su requisitoria. 

9 Y porque suele acontecer, que la 
Justicia Real quiere tomar conocimiento 
de las causas de abintestato, y sobre esto 
se originan competencias, estarán adver
tidos los Subdelegados, de que han de 
proceder en estas causas con grande jus
tificacion , recibiendo informacion clara 
de las dos circunstancias , como son , la 
primera de haber muerto la persona sin 
hacer. testamento , y que esto conste á lo 
ménos de voz y fama pública ; como 
tambien haciendo que certifiquen el Es~ 
cribano ó Escribanos que hubiere en el 
lugar , ó cerca de él , de que ante ellos 
no ha otorgado testamento : y la segunda 
circunstancia que ha de constar en la in -
formacion , es de que al difunto no se 
le conocen parientes dentro del quatto 
grado, para que con esta justificacion pa
sen á inhibir á la Justicia Real : y si en 
sus autos , que le harán entregar , se enun~ 
ciare tener algunos- parientes el difunto, 
el Subdelegado los hará citar á lo ménos 
por edictos y pregones ; y en lo <lemas 
guardarán el capítulo ántes de este. 

10 Que los Tribunales y Jueces sub
delegados no admitan las denunciaciones 
de las Religiones Redentoras , que hiciesen 

sobre abintestatos, por no tener derecho 
á semejantes bienes ; y las que de estos 
hicieren , no las admitan ; pero hagan que 
los Promotores Fiscales las denuncien in
mediatamente para el Fisco , ó el Subde
legado lo haga de oficio. 

I I Que las denunciaciones que hicie
ren las Religiones Redentoras de bienes 
mostrencos, las han de hacer precisamente 
ante los dichos Jueces subdelegados ; y 
que no poniéndolas en estado de aplica
don dentro de quince meses del dia en 
que se hicieren , hagan se les requiera, lo 
executen dentro de un término brev e, 
que les seí1alarán por último y perento
rio : y si pasado este término no lo hu
biesen cumplido , los declararán por no 
partes , haciéndoselo saber al Promotor
Fiscal, ú de oficio, denunciando el Sub
delegado las mismas causas de mostrencos, 
para el objeto de construccion y conser
vacion de caminos , hasta fenecerlas : y 
lo mismo han de hacer quando por di
chas Religiones se pasare á vender y dis
poner en manera alguna de las cosas mos
trencas , sin haberlas primero denunciado 
ante los refüridos Subdelegados , decla
rando por nulas las dichas ventas , y lo 
<lemas que hubieren dispuesto: y lo con
tenido en este capítulo y d antecedente, 
lo executen sin embargo de qualesquier 
despachos que se hubieren dado á dichas 
Religiones Redentoras. 

12 Al fin de cada año, ó principio 
del siguiente , enviarán los Subdelegados 
los IDÍ;lravedises que hubieren procedido 
de la!> tales aplicaciones , así de mostren
cos cbmo de abintestatos, adonde man
dare el Subdelegado gem:ral, juntamente 
con testimonio de los Escribanos , y fir
mado de los dichos Jueces , d~ todos los 
bienes que se han aplicado al objt:to de 
construc-cion y conservacion de caminos, 
y el estado en que estan, declarando ha
berse substanciado la causa para vender 
dichos bienes , y la cantidad del precio de 
cada uno de ellos. 

I 3 Quando en los tales bienes a,plica• 
dos hubiere algunos raíces , de que no 
haya buena salida respecto de su valor, 
se procurarán arrendar ; y en su defecto 
se pondrá un adminhmador . que con la 
menor costa que fuere posib:C los bene
ficie ; y dará cuenta al Subdelegado gene
ral del estado que tienen los tales bienes, 
para que provea y ordene lo que con-
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venga : y lo mismo se observará por lo 
que toca á mostrencos. 

14. · Los Jueces subd:le~ados en sus 
partidos , han de procu~ar rntor~arse , q~é 
Señores o personas particulares o Comum
dades llevan y perciben los bienes mos
trencos , so color de que les pertenecen 
por título , privilegio ó prescripcion ; y 
si no tuvieren título ó privilegio, sino 
wlamente se fundaren en costumbre in
memorial , se informarán qué fundamento 
tenga ; y de todo darán cuenta al Subde
legado general , informando de lo que 
pasa , para que les ordene en particular lo 
que convenga hacer en cada cosa. 

I 5 Los Jueces subdelegados han de 
tener un libro donde asienten todas las 
.aplicaciones y condenaciones que hicieren, 
así de los dichos mostrencos y abintesta
tos , como de otras qualesquiera causas, 
como dicho es , en que procedan , po
niendo la fecha del dia en que fueron 
aplicados , la cantidad en que se veadie 
ron , y á quien , y como se hizo la apli .. 
cacion de tercias partes ; pues por este 
libro , y los autos de cada causa , se han 
de gobÚnar en la formacion de los tes
timonios que han de enviar cada añu, 
para que vengéll). con toda expresion y 
claridad : y asimismo de donde son ve"'.' 
cinos las personas, que. en la manera refe"'
rida en esta instruccicm fueren condena-, 
dos en algunas cantidades de penas: y asi
mismo sienten por qué causa y razon se 
procedió contra ellos. 

16 Que mediante no estar prevenido 
por leyes ni instrucciones, que las de
nuncias de mostrencos se formalicen por 
los trámites de una via ordinaria , y sí. so
lo , que recibida la correspondiente suma
ria para radicar la jurisdiccion , se fixen 
edictos por el término de catorce meses, 
de que proviene la variedad con que los 
Subdelegados substancian las causas, y las 
freqüentes representaciones, sobre que se 
ie les advierta el modo de proceder en 
ellas , molestando la atencion de la Su
perioridad , y usurpando á las Oficinas el 
tiempo que necesitan para el seguimiento 
de los <lemas negocios: á que se añade 
la refiexion , de que las diligencias practi
cadas en estrados , sobre ser enteramente 
inútiles , pues nunca facilitan la noticia 
de los dueños , producen considerables 
perjuicios , ademas del de la intolerable 
dilacion que se experimenta , y gastos en 

que regularmente se consume el valor de 
los bienes de menor quantía que la de 
seis mil maravedís : y atendiendo á que 
tambien hace totalmente ociosa la subs
tanciacion en rebeldía la equidad gene
ralmente observada de entregai: los efec
tos denunciados , ó su producto á los le
gítimos dueños, siempre que comparecen, 
aunque sea despues de estar adjudicados 
á dichos objetos por sentencia pasada en 
cosa juzgada: y considerando indispen
sable una providencia que corte de raiz 
tan dañosos embarazos , para conseguirlo 
debia de mandar , y mandó el Tribunal, 
que en lo sucesivo , si de las informacio
nes sumarias , que precisamente han de 
preceder á toda diligencia , constase la 
.calidad mostrenca de los bienes denun
ciados , por deposicion á lo ménos de 
dos testigos , se fixen edictos por el in
dispensable término de catorce meses, re
pitiéndolos durante él por tres veces : que 
si en este tiempo no comparecen los in
teresados , se dcclaren los citados bienes 
por mostrencos , sin practicar mas dili
gencia , aplicando el importe de las dos 
terceras partes á los refrridos obíetos de 
construccion y conservacion de caminos, 
sin diferencia de que lleguc o no el rotal · 
valor de aquellos á seis mil marav.:dís, 
no obstante ld que en este punto dispo -
ne la instruccion que se acorcto en ticmpo 
del Comisario general antecesor , con fe
cha de 25 de Mayo de I 73 r ; y ld. otra 
~arte para el denunciador y ,gasros: y que 
si se mostrasen, prt!tendicndo <lert'.cho á 
los expresados efectos , se les oiga ror 
los trámites de una via ordinaria , que 
siempre procurarán abreviar en quanto lo 
permita el Derecho y las circunstancias. 

17 En los bienes vacantes ó de incier
to dueño se guardará lo mismo que en 
los llamados mostrencos , y en unos y en 
otros todo quanto previene el citado Real 
decreto ; de suerte que el Superinten
dente general, y .su Subdelegado en vir
tud de sus facultades específicas , podrán 
concordar y transigir quaiesquiera dere
chos dudosos .en estos puntos , ya sea por 
cantidades determinadas , y por una vez, 
ó ya por algun rédito.; y que asimismo 
podrán vender y enagenar dichos bienes, 
como tambien conceder títulos de perte
nencia á los que no los tuvieren legíti 
mos para la adquisicion y detentacion de 
bienes v;mmtes ó de incierto dueño, baxo 
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los precies , pactos , condiciones y cláu
sulas correspondientes y qu~ les parez
can , dando cuenta á S. M. para su apro
bacion; con aplicacion de todo á la cons
truccion y conservacion de caminos, ú 
otras obras públicas de regadíos y policía, 
ó fomento de industria , sin perjuicio de 
las Regalías de S. M. , segun su citada reso
lucion de 18 de Agosto de 1779, y con 
inhibicion absoluta de todos los Tribu
nales. 

LE Y VII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por céd. de 8 de Junio 
de 1794, comprehensiva de la ordenanza general de 

correos tit. 1. cap. 14. 15 y 16. 

Del Superintendente general de bienes mos
trencos, vacantes y de abintestatos; su Sub

delegado y Fiscal para su direccion 
y gobierno. 

14 Mi primer Secretario de Estado y 
su Despacho , como Superintendente ge·· 
neral del ramo de bienes mostrencos , va
cantes y de abintestatos , cuyo producto 
se halla destinado á la construccion y con
servacion de caminos y de otras obras 
públicas, nombrará con mi aprobacion un 
Subdelegado general , que lo será el que 
sirviere el empleo de Asesor general de la 
Direccion, para que entienda en el go · 
bierno y recaudacion de estos bienes, con 
la jurisdiccion y <lemas facultades conte
nidas en el anterior decreto de 27 de No
viembre de 1785 (ley anterior); y asimis
mo un Fiscal , que tambien deberá serlo 
el de la Renta de correos , que entienda 
en todo lo correspondiente á este ramo. 

1 5 En este ramo se observará el ór
den y método que ya se halla estableci
do , tanto para lo económico y guber
nativo como para lo contencioso y ju
dicial, segun que se contiene en el regla
mento que se ha formado con aproba
cion del Superintendente por el Subde
legado general ( inserto en dicha ley ) con 
arreglo al citado Real decreto y órdenes 
posteriores: pero quedará siempre mi Su
perintendente general con la facultad de 
alterar , variar y derogar lo que convenga 
en lo sucesivo para el mejor gobierno. 

16 Las facultades de mi Superinten
dente general en este ramo , tanto en su 
direccion y gobierno , nombramiento de 
Subdelegado general y particulares , como 
de los <lemas dependientes, sus inmuni
dades y franquezas , decision de sus com.-

petencias y <lemas , serán las mismas que 
le estan declaradas en el decreto de su es
tablecimiento, y concedidas en lo respec
tivo á los <lemas ramos. 

LEY VIII. 
El mismo en la dicha ordenanza tit. '2. cap. 10 y II. 

Conocimiento de la Suprema Junta de cor
reos &c. en los asuntos de mostrencos, va.-. 
cantes y abintestatos por recursos de súplica, 

y no de apelacion. 

10 En los asuntos respectivos al ra
mo de mostrencos , vacantes y abin
testatos es mi voluntad , que no se ad
mitan en la Suprema Junta los recursos 
de apelacion , y si únicamente los de sú
plica de las sentencias , y <lemas determi
naciones que diere y pronunciare el Sub
delegado general , tanto en los pleytos que 
vinieren á su Tribunal por via de apela
don de los <lemas Tribunales de mis rey
nos de España y sus islas adyacentes, co
mo de los <lemas que empezaren en su 
Tribunal, segun se ha hecho hasta aquf, 
para que el Subdelegado general concur
ra á las revistas con voto , excepto los 
casos en que no estime necesario asistir 
por las circunstanciai del asunto. 

1 r Las sentencias que se dieren por 
la Suprema Junta en casos de mostrencos, 
vacantes y abintestatos , que hasta ahora 
se han consultado con mi Real persona 
ántes de publicarse, para evitar los in
convenientes que lo contrario podria pro
ducir en un establecimiento nuevo , en 
que los conocimientos deberán irse for
mando al paso de la experiencia , y de las 
noticias que se adquiriesen del modo an
tiguo de proceder en este ramo por el 
Consejo y Tribunal de Cruzada á que 
habia estado encargado ; las indicadas sen
tencias se continuarán consultando por 
ahora en los casos graves que puedan te
ner conseqiiencias , y en especial quando 
sean correctorias de las dadas por el Sub
delegado general , á cuyo dictámen es mi 
voluntad que se defiera por la Suprema 
Junta , para consultar ó no las sentencias. 

LE Y IX. 
El mismo en la dicha ordenanza tit. S· cap. S· 6 y 8. 

Direccion , recaudacion y gobierno del ramo 
de mostrencos al cargo del Subdelegado gene· 

ral, como .Asesor de correos y caminos. 

5 El Asesor de la Direccion general 
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de correos y caminos como tal, tendrá 
á su cargo la Subdelegacion general de 
bienes mostrencos, vacantes y abintestatos, 
para que por este medio se establezca con 
solidez la reunion de estos ramos , como 
ya se ha verificado á solicitud y por di
mision que ha hecho el Subdelegado ge
neral con este objeto , y el de que se 
excusen gastos no · necesarios , y otros in
convenientes que acarrea el aumento de 
Tribunales. 

_6 En la direccion , recaudacion y go.. 
bierno de este · ramo de mostrencos se 
observará el Real decreto de 27 de No
viembre de 1785 (ley 6.), y la instruc
cion interina impresa á su continuacion, 
sin separarse en cosa alguna de ella , ni 
del órden y método que ha establecido 
el primer Subdelegado con mi aproba-

cion y la de mi glorioso padre , segun 
que comta del reglamento que ha forma
do en su razon; excepto el caso en que 
encuentre algun justo motivo que le ha
ga, digno . de mejora en algun punto, 
que e;:n tal caso , representándolo á mi Su
perintendente general , tomará provi• 
dencia. 

8 De sus sentencias, y demas deter
minaciones de que las partes se juzgaren 
agraviadas , se suplicará á la Suprema Jun
ta , donde asistirá con voto el Subdele
gadq general , para que su 1nstruccion en 
la materia pueda servir de mayor clari
dad· y fundamento en las determinaciones, 
que se consultarán á mi Real Persona por 
medio dd Superintendente general en los 
casos convenientes ó necesarios , segun 
dexo declarado . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o ........................................ +++ 

TITULO XXIII. 

De las escrituras públicas ; sus notas y registros. 

LEY l. 
D.ª Isabel en Alcalá por pragmática de "t de Junio 

de 1503 cap. 1. 

Libro de protocolo que deben tener los 
Escribanos para extender las notas de las 
,scrituras otorgadas ante ellos ; y .modo de 

dar sus copias á las partes. 

Mandamos , que cada uno de los Es
cribanos haya de tener y tt:nga un libro 
de protocolo , enquadernado de pliego de 
papel entero , en el qual haya de escribir 
y escriba por extenso las notas de las es
crituras que ante él pasaren , y se hobie
ren de hacer ; en la qual dicha nota se 
contenga toda la escritura que se hobiere 
de otorgar por extenso , declarando las 
personas que la otorgan , y el dia , y el 
mes y el año , y el lugar ó casa don
dé se otorgan , y lo que se otorga ; es
pecificando todas las condiciones, y par
tes y cláusulas , y renunciaciones y su
misiones que las dichas partes asientan: 
y que así coµio fueren escritas las tales 
notas, los dichos Escribanos las lean, pre
sentes las partes y los testigos : y si las 
partes las otorgaren , las firmen de sus 
nombres , y si no supieren firmar, firmen 

por ellos qualquiera de los testigos, 6 
otro que sepa escribir ; el qtial dicho Es
cribano haga mencion como el testigo fir
mó por la parte que no sabia escribir: y 
si en leyendo la dicha nota y registro de 
la dicha escritura, fuere algo añadido ó 
menguado , , que el dicho Escribano lo 
haya de salvar , y salve en fin de la tal 
escritura ; ántes de las firmas , por~ue des
pues no pueda haber liuda si la dicha en
mienda es verdadera ó no : y que los di
chos Escribanos sean avisados de no dar 
escritura alguna signada con su signo, sin 
que primeramente al tiempo del otorgar 
de la nota hayart sido presentes las di
chas partes y testigos , y firmada como 
dicho es : y que en las escrituras , que 
ansi dieren signadas, ni quiten ni aña
dan palabra alguna de lo que estuviere 
en el registro , salvo la subscrípcion : y 
que aunque tomen las tales escrituras por 
registro ó memorial ó en otra manera, 
que no las den signadas , sin que primera.
mente se asienten en el dicho libro y pro
tocolo, y se haga todo lo suso dicho; so 
pena que la escritura , que de otra manera 
se diere signada , sea en sí ninguna , y el 
Escribano que la hiciere pierda el oficio,. 
y dende en adelante sea inhábil para ha•. 
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her otro , y sea obligado á pagar á la parte 
el interese. (ky 1·3. tit. .2 5. lib. 4-. R.) 

LE Y II. 
Cap. ~. de la dicha pragmática. 

Formalidad que debe observar el Escribano 
en caso de no conocer á algunas de las partes. 

<Jtorgantes del contrato ó escritura 
que ante él pasare. 

Mandamos, que si por ventµra el Es
cribano no conosciere á algunas de las 
partes , que quisiere otorgar el tal con
trato ó escritura , que no la haga, ni res
ciba ; salvo si las dichas partes, que así 
no conosciere , presentaren dos testigos, 
que digan que los conoscen, y que ha
gan mencion dello en fin de la tal escri
tura , nombrando los dos testigos , y 
asentando sus nombres , y donde son ve
cinos; y si el Escribano conosciere al otor
gante , dé fe en la subscripcion, que le 
~onosce. (ley I 4'· tit• .2 5. lib. 4'· R.) 

LE Y III. 
Cap. 3. de la dicha pragm:í.tica. 

Término en que los Escribanos deben dar á 
las partes las escrituras signadas, 

ó los testimonios. -
Mandamos, que los Escribanos ha

yan de dar y den las escrituras á la par-· 
te , del día que ge la pidiere y debiere 
de dar hasta tres días primeros siguien
tes , siendo la escritura de dos pliegos 
y dende .abaxo; y si la tal escritura fue
re larga de dos pliegos arriba , que la 
hayan de dar , y den hasta ocho dias 
luego siguientes despues que les fuere pe· 
dida , so pena de pagar á la parte el 
interese y daño que se le recresciere por 
no se la dar, y mac; cien maravedís por 
cada día de los que <lemas ge la detuvie
re : y mandamos , que si los dichos Es
cribanos hJbil!ren de dar· testimonio algu
no con respuesta de J 1.1ez ó de otra par
te ' que lo hayan de dar y den dentro 
de tres dias , aunque el Juez ó fa parte 
no responda, so la dicha pena. (ley I 5. 
tit. .25. lib. 4-. R.) 

LE Y IV. 
Ca¡,. 4. de la dicha pragmática. 

Custodia de los libros de registros y proto
eolos, J de los procesos que pasen ante 

los Escribanos. 

Ordenamo,; y mandamos , que los B~
criban:os; y c:ada un~ dellos . sean di
ligentes en gt1ardar bien los libros d~ 

los registros y protocolos , y los proce
sos que anre ellos pasaren: y quando ho
bieren de dar algunas apdaciones ó tras
lados de escrituras , las concil!rten prime
ro con el registro en presencia de las p.1r
tes , si fueren en el lugar, y quisieren es
tar á ello presentes , y si no en su ausen
cia; de manera, que adonde dl!spues pa
resciere, no se pueda decir que son men
guadas ó añadidas : y ,quando los tales 
Escribanos dieren algun proceso en gra
do de apelacion ó remision , ó en otra 
manera , no den el tal proceso con autos 
menguados, so pena de perder el oficio, 
y del interese de la parte : y si les fuere 
pedido algun auto del dicho proceso por 
sí solamente que se deba dar , que no 
lo den ni puedan dar , sin que prime
ramente lo mande el Juez: y que quan
do lo así dieren , hagan mencion en él, 
como se sacó el tal auto del proceso , y 
quedan los otros en su poder. (ley z6. 
tit. .2 5. lib. 4-. R.) 

LEY V. 
Ca p. ~- de la dicha pragmática. 

Modo de dar la escritura pertentciente á 
dos partes , ó la_ duplicada á una 

mzsma. 
Mandamos , que cada y qmndo que 

algun Escribano hiciere alguna escritura, 
que pertenezca y deba ser dada á ambas 
partes , que la haya de dar y dé á la 
parte que se la pidiere , aunque Ja otra 
parte no la pida : empero que en las es
crituras que alguna parte se obliga á la 
otra de hacer ó dar alguna cosa , man
damos, que despues qui! el Escribano die
re una vez la tal escritura signada á la 
parte á quien pertenesciere , que no se 
la dé otra vez , aunque alegue causa ó 
razon para ello , salvo por mandamiento 
de la Justicia , llamada la parte , segun 
se contiene en la ley decena y oncena del 
título diez y nueve de la tercera Partida; 
so pena de perdimiento del oficio , y de 
pagar el interese ó daño , que por dar 
la tal escritura otra vez se recresciere. 
(ley I7. tit. :1,5. lib. 4-. R.) 

LEY VI. 
D. Cárlos y D.• Juana en Toledo año 1s2s pet. 31.: 

y en Segovia afio 532 pet. !S6. 

Los Escribanos signen los registros de las 
tscrituras y c()tttratos que hicieren, 

y los custodien cosidos. 

Mandamos á todos los Escribanos del 
T 



146 LIBRO X. T I T U L O X X I I I. 

Número , y Escribanos y N orarios públi
cos de nuestros reynos , que signen los 
registros de las escrituras y contratos que 
hicieren y ante ellos pasaren, por excu
sar la dificultad que hay en averiguar la 
letra de los registros , despues de fallesci
dos los Escribanos: y mandamos, que 
tengan en buen recaudo los dichos regis
tros cosidos conforme á la ley ( I. de estrJ 
tit.); y que sean obligados en fin de ca
da un año de signar los registros que 
hobieren hecho en aquel año ; lo qual 
hagan y cumplan, so pena de diez mil 
maravedís para nuestra Cámara, y sus
pension del oficio por un año. (ley I 2. 

tit. 25. lib. 4. R.) 

LEY VII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480; y 

D. Felipe II. año 1566. 

Las escrituras de contratos , obligaciones y 
restamentos pasen ante los Escribanos Rea

les y públicos del Número de los 
pueblos. 

Mandamos , que en todas las ciuda:
des , villas y lugares destos reynos don
de hobiere Escribanos públicos del Nú
mero , que estos solos puedan usar el di
cho oficio , y que por ante estos solos, 
ó qualquier dellos pasen los contratos de 
entre partes , y las obligaciones y testa
mentos , y no ante otros ; y si ante otros 
pasaren , que las tales escdturas no hagan 
fe ni prueba , aunque bien permitimos, 
que se puedan probar por otro género de 
probanza : y mandamos, que los Escriba
nos que no fueren del Número no se en
tremetan á rescebir ni resciban los tales 
contratos ni testamentos , so pena de 
veinte mil maravedís y de privacion de 
su oficio ; pero que los otros Escribanos 
públicos, si fueren hábiles y de buena 
fama , puedan dar fe de todos los autos 
extrajudiciales sin pena alguna ; y en los 
autos judiciales se guarde lo dispuesto en 
la ley 3. tit. 32. del libro I 2. : pero que 
en las aldeas, adonde no residen los di
chos Escribanos del Número , puedan pa
sar los dichos contratos, obligaciones y 
testamentos ante qualesquier Escribanos 
públicos, que como dicho es, sean há
biles y de buena fama ; y asimesmo en 
los lugares donde estuviere la nuestra Cor
te y Chancillerías, y en los autos y escri
turas de la Hermandad, y en 1~ e~critu-

ras y obligaciones, y actos que pasan an
te los Escribanos de las nuestras Rentas ó 
sus Tenientes , y ante los Escribanos de 
los Alcaldes de Sacas , y Escribanos que 
llevaren los Pesquisidores , puedan pasar 
las dichas escrituras y autos , y puedan 
dar fe dellas , y signar las que por antt: 
ellos pasaren. (ley I. tit. 25. lib. 4. R.) 

LEY VIII. 
D. Felipe II. en Madrid año 1566. 

Con arreglo á la ley precedente , no pueda 
dar fe de contrato alguno, ni acto judi

cial ó extrajudicial Escribano que no sea 
de los contenidos en ella. 

Ordenamos y mandamos , que en es
tos nuestros reynos y señoríos ningun 
Escribano pueda dar fe de ningun con
trato ni testamento , ni de otro auto 
alguno judicial ni extrajudicial, si no fue
re Escribano Real en la forma que se 
contiene en la ley precedente , ó si fuere 
examinado y aprobado en el nuestro Con
sejo para ser Escribano del Número , ó 
para el oficio en que fuere nombrado, so 
pena de ser habido por falsario , y que 
el contrato y escritura no haga fe : lo 
qual se guarde , ansi en los lugares Rea
lengos como en los de Ordenes y Se
ñorío y de Abadengo , sin embargo de 
qualquier posesion ó costumbre , aunque 
sea inmemorial, que haya en contrario 
(ley 2. tít. 25. lib. 4. R.) 

LEY IX. 
D. Felipe II. en las Córtes de Mad. de 1593 per. 20. 

De las escrituras se ponga traslado en loi 
archivos de los pueblos , pidiéndolo las par
tes; y se extienda á las de mayorazgos. 

vínculos y patronatos lo dispuesto por la 
ley I. de este tit. 

Mandamos , que lo contenido en 1a 
ley 7. de este tit. , con las declaraciones 
en ella contenidas , se extienda y entien
da en quanto á las escrituras de mayoraz
gos , vínculos y patronazgos. Y asimes
mo mandamos , que de todas las escri
turas se ponga y deposite un traslado au
téntico en los archivos de cada ciudad, 
villa ó lugar , pidiéndolo alguna de la1. 
partes ; con que d Escribano ante quien 
se otorgare, haya de poner la escritura en 
el archivo , y tomarse la razon della den
tro de tercero dia , y que en la escritur;i 
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!-.! h,1y;1 \k h,icc.'r mc:m:ion, como la part<.: 
lo pidio. (/,:.., 34. tir. 25. lib. 4. R..) 

LEY X. 
D. fo\:rnando y D.ª ls:ibel en Toledo por pragm. de 
1: Je Julio de 150'1 ; .ü. C:.irlus y D.• Juana en Ma
drid a:io SH pet. ó7, y aiío 3'.2 pee. H7; y D. Cárlos 

en Valladolid año 541! pee. 17. 

Los registros de cs,rituras se entreguen al 
Es.-rib.1110 sucesor del muerto, ó pri-vado 

df oJ¡:·io en qu.1lquier modo. 

Mandamos , que quando quier que al· 
gun Escribano falles.:iere de esta presente 
vida, ó fuere privado en qualqui~r manl.!ra 
del oficio , si fuere de los nuestros Escri
banos del Gobernador y Alcaldes mayo
res del reyno de Galicia, ó Escribanos 
de Concejo , ó Escribanos públicos de 
Jas ciudadt!s, villas y lugares de nuestros 
reynos, que las Jusricias de la tal ciudad, 
ó villa ó lugar do el tal Escribano fue. 
re muerto o privado , vayan luego á casa 
del tal Escrib,mo , y por ante el Escribano 
del Concejo de la tal ciudad, villa ó lu
gar pongan en recaudo todas las notas 
y registros , y otras escrituras que halla
ren del tal Escribano, y las hagan juntar 
y sellar con un sello , y las pongan en 
lugar donde esten jumas y bim guarda
das , que no se pierdan ni se pueda ha
cer engaño ni falsedad en ellas , y des
pues las den y entreguen al Escribano que 
sucediere en el dicho ofici0 por ante el 
dicho Escribano de Concejo , y por ame 
Jas personas que se. hobieren hallado pre
sentes al tiempo que los dichos registros 
se sellaron y pusieron en recaudo , si pu
dieren ser habidas , si no ante otras bue
nas personas del dicho lugar ; quedando 
al dicho Escribano de Concejo un tras
lado dd memorial por donde se pusieron 
en recaudo y se dieron las dichas escri
turas, y otro en poder del Escribano que 
Jas recibe; haciendo el tal Escribano, que 
así sucediere en el dicho oficio , juramen
to , ántes que se le entreguen los dichos 
registros , que los guardará bien y fiel
mente: y que los que dellos no fueren 
hechas cartas públicas , y las otras , que 
conforme á la ley de la Partida y leyes 
de nuestros reynos '.fueren hechas , las 
pueda dar , aunque se hayan dado otra 
vez á aqm:llos á quien pertenescierc , se
yéndole pedidas , no creciendo ni men
guando , ni añadiendo ni cambiando, 
ni haciendo ni consintiendo hacer eu-

gaño ni falsedad en ninguna ni algun.i 
ddl.t,; : lo qual todo que dicho es, se ha
ga y cumpla así para siemprl! j.imas , sin 
c::mbargo de qualquier co~tumbre y orde
nanza que en las dichas ciudades, ó vi
llas ó lugares· haya en contrario de lo 
suso dicho, as{ entre los Escribanos de
llos como en otra qualquier manera; lo 
qual todo casamos y anulamos , y man·· 
damos , que sin embargo dello se guarde 
lo de suso contenido : y mandamos , que 
Jo dispuesto en esta ley , que los registros 
de los Escribanos muertos ó privados se 
hayan de entregar y traspasar al sucesor, 
haya lugar asimismo , y se guarde quan
do los Escribanos traspasaren ó renuncia
ren los oficios , que sean obligados á tras
pasar y entregar los registros y escrituras 
á los que ansi hóbieren los oficios de la 
dicha rcnunciacion. Y mandamos , que 
los Escribanos que no son del Número 
ni Concejo , ante quien pasan escrituras, 
que muriendo sin dexar sucesor en el 
oficio , que los Escribanos de Concejo 
tomen todos sus registros por inventario, 
para que las partes los hallen, y esto sin 
perjuicio de los herederos del difunto. 
(ley 24. tit. 25. lib. 4. R.) 

LE Y XI. 
D. Felipe III. en Valladolid por pragmática de 16o3, 

publicada en 604. 

Las Justicias de los pueblos, por muerte dt 
los Escribaoos Rea/fs, entr,-guen sus regis

tros de escrituras á los del Concejo 
ó Número de ellos. 

1 Q11ndo acaesciere que algun Escri
bano Real muriere sin d~xar sucesor en 
otro Oficio que haya tenido de papeles, 
y por su muerte vacaren los registros de 
las escrituras que ante él hobieren pasado 
y otorgádose, en tal caso todos los dichos 
registros se entreguen por inventario , si 
muriere en esta nuestra Corte ó en las 
nuestras Chancillerías, á la pl!rsona que de 
yuso será nombrada: y si muriere en otro 
qualquier lugar fuera de las cinco leguas, 
los dichos registros se entreguen al Escri
bano del Concejo del tal lugar, villa ó 
ciudad ; y faltando Escribano del Conce -
jo, .al Escribano del Número que allí ho
biere ; y faltando Escribano del Número, 
á la Justicia del tal lugar; ca<4 uno de los 
quales reciban y tomen los dichos regis
tros y escrituras por inventario , y con 

T2 
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distincion de anos y personas y partes, 
y las tengan en toda buena gu~rda y .cus
todia, para que la_s que fuer~n rnteresad~s 
en las dichas escrituras, temendo necesi
dad de alguna ó algunas dellas, las hall~n 
mas fácilmente , segun y como está dis
puesto por .la ley anterior. 

2 Para mejor cumplimiento de lo suso 
dicho las Justicias, así desta nuestra Cor-' . ' te y de las nuestras Chancillenas, como 
de la tal ciudad, villa ó lugar do el tal 
Escribano Real fuere muerto , de oficio ó 
á pedimento de parte , luego como vinie
re á su noticia la tal muerte , vayan á casa 
del tal Escribano, para que en su presen
cia se pongan en recado todos los dichos 
regi~ros y notas , y otras escrituras que 
hallaren haber vacado, y quedar del di
cho Escribano Real , y las entreguen por 
el dicho inventario , en su presencia , á la 
persona ó personas de suso refe.r:idas para 
el dicho efecto , guardándose en quanto 
á esto > en la muerte de los dichos Escri
banos Reales , lo que está dispuesto por 
nuestras leyes Reales en los otros Escriba
nos del Número ó Concejo, .segun y co
mo en las dichas leyes se contiene. 

3 Lo dispuesto en los dos capfrulos 
precedentes en el dicho caso de muerte, 
sea y se entienda, y la misma órden se 
guarde en caso que por culpas ó delitos, 
judicial y difinitivamente por executoria, 
ó sentencia pasada en cosa juzgada , ó por 
la parte consentida, el tal Escribano Real 
fuere privado ó suspendido del tal oficio 
de Escribano Real, porque en tal caso se 
ha de. guardar cerca de los dichos regis
tros , notas y escrituras la órden referida, 
como si el dicho Escribano fuese muerto 
naturalmente. 

4 Lo contenido en los dichos tres 
capítulos precedentes cerca de los regis
tros , notas y escrituras referidas , sea y se 
entienda sin perjuicio de los herederos del 
tal Escribano Real difunto , á los quales 
les queda su derecho á salvo , para. que en 
razon de lo suso dicho puedan pedir,, se les 
dé y pague breve y sumariamente lo que 
por razon de los dichos registros , notas y 
escrituras fuere justo , segun y como está 
dispuesto . por la ley anterior~ 

· 5 Los dichos Escriba.nos Reales que 
residieren y estuvieren en la dicha nuestra 
Corte y dichas- nuestras Chancillerías, te
niendo solo los dichos oficios de Escri
bano Real, y no otro alguno que obligue 

á residencia en la dicha nuestra Corte v 
Chancillerías , como son Escribanos de Cá
mara , y del Crímen y Provincia , y Pro
curadores del Número, sean obligados al 
fin de cada un año á dar relacion jurada, 
cierta y verdadera , con distincion de 
nombres de partes, persona y dias , y su
mario . breve de las escrituras que ante 
ellos hobieren sido otorgadas en el tal 
año : la qual dicha sumaria relacion en esta 
dicha nuestra Corte y Chancillerías sean 
obligados á entregar á la persona que de 
yuso irá declarada, de la qual tomen fr y 
testimonio de como han cumplido con lo 
suso dicho , para que en todo tiempo 
conste de las dichas escrituras , y del re-· 
caudo y guarda que han de poner en los 
dichos registros los dichos Escribanos Rea
les ; y los que no guardaren esta dicha ór
den, no puedan recibir las dichas escritu
ras , ni ame ellos se puedan otorgar , y si 
contra el tenor de lo suso dicho se otor · 
garen , sean de ningun valor y efecto. 

6 En caso que alguno de los dichos 
Escribanos Reales se ausentare de esta 
Corte para volver á ella de próxímo, 
acabada alguna comision á que salga, sean 
obligados á entregar todas las dichas no
tas y registros á la tal persona que de 
yuso será nombrada , segun y por la for
ma y manera que se contiene t:n el ca• 
pítulo I, 2 y 3, que hablan en caso d.:: muer
te, priv~cion ó suspension, quedándole 
su derecho á salvo al tal Esc1-ibano Real, 
para que por razon del interes, derechos 
y aprovechamientos·de. los dichos regis
tros y notas pueda pedir lo que á su de
recho convenga, segun y como de suso 
se dispone. . 

7 Por razon de lo suso dicho no sea 
visto innovarse cosa alguna en las <lemas 
nuestras leyes Reales, que disponen y man
dan lo que se debe hacer observar y guar
dar por los dichos Escribanos Reales ; las 
quales queden en su fuerza y vigor en 
quanto á las <lemas obligaciones ,. que por 
razon de los dichos oficios tienen los tales 
Escribanos. 

8 Por quanto por los dichos capítu
los precedentes se refiere,· que en caso de 
muerte, privacion, suspension ó ausen
cia los dichos Escribanos Reales, que resi
dieren en esta nuestra Corre y Chanci
llerías y cinco leguas , hayan de entregar 
los dichos registros y notas , y relacion á 
la persona por Nos nombrada ; declara-
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mos, que la tal persona sea la que nom
brare en esta nuestra Corte el Presidente 
del nuestro Consejo , y en las nuestras 
Chancillerías las personas que fueren nom
b.radas por los Presidentes dellas ; y la tal 
persona nombrada haya de tener y ten
ga en fiel custodia y buena guarda los di
chos registros , notas y escrituras y rela
ciones , para que las partes interesadas 
puedan, en los casos que segun Derecho 
es permitido , haber las tales. personas las 
dichas escrituras ; las quales sean obliga
dos á dar en los casos que convenga, y 
le sea mandado por la Justicia , el tras
lado ó traslados de las dichas escrituras, 

(1) Por el cap. 18 de la insrruccion de Corregi
dores de 1 ~ de Mayo de 1788 se les previene: rr cui
:larán mucho de que los Escribanos tengan con buen 
orden y custodia los papeles de su cargo, y que se 
cumplan puntualmente las li!yes preventivas de lo 
que se debe hacer para el resguardo y seguridad de 
los registros y escrituras de los Escribanos que mue-
r~n ó son privados de oficio." . 

(2) Por bando de z7 de Septiembre de 176~, pu
blicado en Madrid de órden del Consejo , en con
formidad de lo prevenido sobre ereccion de Archi
vo general de los protocolos y ciernas papeles de 
Escribanos, y para -que íntegra y efectivamente 
tuviese efecto i:an útil establecimiento ; se mandó, 
que todos los .Escribanos Reales , personas particu
lares , Cofradías , y otros 9uabsquier que tuviesen 
en su poder protocolos de escrituras y demas pa
peles de otro¡¡ Escribanos, los pusieran en el citado 
Archivo general en e: término de un mes perento
rio , y baxo la multa de cien ducados : y que todos 

que convenga al derecho de las dichas 
partes. (ley 38. tít. 25. lib.4. R.) 

LEY XII. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid afio 1583 

pet. 9. 

Los Corregidores cumplan lo dispuesto por 
Jas leyes sobre la guarda de los registros 

de escrituras de los Escribanos muertos. 

Los Corregidores cumplan y execute11 
Jas leyes que hablan en la guarda de los 
registros y escrituras de Escribanos muer
tos , y esto se ponga por capítulo de Cor
regidores (ley 2 5. tít. 5. lib. 3. R.). (1 y 2) 

los Escribanos Reales en el mes de Enero de 1766 
pasasen al mismo Archivo relaciones juradas gene
rales , ó testimonios de quantos instrumentos ante 
ellos se hubiesen otorgado respectivamente hasta fin 
de 765, con distincion de todos , y expresion su
ficieµte de las partes, dia, mes, afio y calidad del 
instrumento ; jurando y dando fe al final de las ta
les relaciones, si tienen ó les habían quedado pro
tocolos de otros Escribanos, y si los tenian al tiem
po del Archivo ó despues, sin haberlos puesto en 
él ; y que no cumpliéndolo -así, quedasen suspensos 
en el exercicio de sus oficios hasta que Jo practi
casen ; continuando anualmente en pasar al propio 
Archivo igual relacion ó testimonio. en el mes de 
Enero de cada afio de los demas instrumentos que 
ante ellos se fuesen otorgando , respecto de haber
los de retener en sí hasta su fallecimiento, ausen
cia, privacion ó suspension; y que cesando por qual
quiera de estas causas, han de recaer en el Archi
vo : todo con arreglo á lo resuelto en el asunto. 

+++O Oo O O O O O O O O O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O~ O O O O O t O O O O+-

TITULO XXIV. 
Del uso del papel sellado en las escrituras , autos 

é instrumentos púhlicos. 

LEY I. 
D. Felipe IV. en Madrid á is de Dic. de 1636. 

Uso del papel sellado para el otorgamiento 
de escrituras públicas; y pena de los 

contraventores. 

Habiendo reconocido los grandes da
ños que padece el bien público y parti
cular de mis vasallos con el uso de los 
instrumentos y escrituras falsas, cobrando 
fuerza este delito de la freqüencia, que oca
siona la poca prevencion y cautelas· que 
hasta aquí ha tenido esta materia , y que 
ha llegado á términos en estos tiempos, 
que ni bastan las dispuestas por mis le~ 

yes Real.es 1 ni el temor de sus penas, ni di
ligencias de mis Justicias ; deseando por 
la obligacion que corre á mi conciencia 
y dignidad Real , y por otras razones 
convenientes y necesarias hallar medios 
que sirvan de remedio á tanto exceso·; y 
siendo como es privativq de mi Regalía, 
elegir los mas eficaces , mudando los an
tiguos que fueren nocivos á lo político 
de mis reynos, y añadiendo los que de nue
vo parecieren convenientes, y que la ex
tension de mi Monarquía á provincias tan 
remotas, con quien es precisa la corres
pondencia en las cosas del gobierno y co
mercio , ha expuesto á mayor peligro este 
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negocio : habiendo vist~ lo que s?bre 
él me propuso el Reyno ¡unto en Cortes, 
suplicándome , con la atencion que tiene 
á mi servicio y su conservadon , mandase 
formar quatro sellos, para estampar ·en ca
da pliego , donde se han d1;; escribir di
chos instrumentos, el que segun la cali
dad y cantidad del negocio fuere mas á 
propósito; confiando por la experiencia de 
otras provincias , se conseguirá en las nues
tras la misma utilidad; y habiéndolo con
ferido con diferentes Ministros zelosos de 
nuestro servicio, hei.nos acordado de man
dar· dar la presente, que queremos que ten
ga fuerza de ley, y pragmática-sancion, co
mo si fuera hecha y promulgada en Cór
tes á pedimento y suplicacion de los 
Procuradores dellas : por la qual ordena
mos y mandamos, que de aquí adelante 
no se pueda hacer ni escribir ninguna es
critura ni instrumento público, ni otros 
despachos que por menor irán declarados 
en una cedula nuestra, si no fuer~ en papel 
sellado con quatro sellos , que para. este 
efecto hemos mandado disponer con la 
diversidad , forma y calidades- que se con
tienen en dicha cédula , sin que por esto 
sea visto derogar las <lemas solemnidades 
que de Derecho se requieren en los di
chos instrumentos para su validacion; por
que nuestra voluntad es, añadir esta nueva 
solemnidad del sello por forma substan
cial, para que sin ella no puedan tener 
efecto ni valor alguno : y desde ahora. las 
irritamos y anulamos, para que en ningun 
tiempo hagan fe, ni puedan presentarse ni 
admitirse en juicio , ni fuera de él dar 
ningun. título ni derecho á las partes, án
tes por el mismo hecho pierdan el que 
pudieran tener , con el interes , cantida
des y sumas sobre que se hubieren otor·· 
gado; y fuera desto incurran las partes , la 
primera vez en doscientos ducados de pe
na, la segunda en quinientos , aplicados, 
por tercias partes, Cámara , Juez y de
nunciador , y creciendo la rebeldía hasta 
la tercera , ademas de dichas penas y otras 
pecuniarias, se usará de las corporales, se
gun el arbitrio de quien tuviere el cono
cimiento destas causas : y los Jueces , So
licitadores , Procuradores y Escribanos 
que las admitieren, presentaren ó fabrica-

(1) Por las dos citadas leyes de la Recopilacion, 
se impone á los sacadores de cosas vedadas de estos 
reynos, y á sus auxlliadores y cómplices, la pena 
de perder el vasallo la tierra que del Rey ten¡a en 

ren , incurran en dichas penas pecunia
rias, y de privacion perpetua de sus ofi
cios, añadiendo á los Escribanos las que 
por Derecho estan impuestas á los falsarios: 
y tengan o bligacion unos y otros so la~ 
dichas penas, de dar cuenta á las Justicias, 
que destas causas deban conocer, de qua
lesquier instrumentos ó despachos, que sin 
esta solemnidad llegaren á sus manos ó á 
su noticia , para que en ellas procedan 
conforme á Derecho , y la de.1 á la Junta 
que sobre esto está mandada.formar, que 
tendrá cuidado de que se proceda con to· 
do rigor ; con declaracion , que si alguna 
de las partes interesadas, que no sea Juez, 
Escribano, Procurador Q Solicitador, lo 
descubriere ántes. que venga á noticia de 
dichas Justicias , se le remitirá la pena, 
y solo se procederá contra los <lemas cul
pados: y en este delito no ha de ser ne
cesario denunciador para proceder de ofi
cio : y porque es de calidad que se puede 
cometer en secreto, para imposibilitar la 
probanza, declaramos, que se haya de te
ner por legítima la de tres testigos singu
lares , en la forma y manera que está dis
puesto por mis leyes Reales <:!n la averi. 
guacion de los sobornos. Y es nuestra vo~ 
luntad, que si alguno falseare los dichos 
sellos, abriéndolos ó imprimiéndolos con
tra lo dispuesto en esta nuestra ley, incurra 
ipso facto en todas las penas impuestas á 
los falseadores de moneda, y ansimismo 
las impuestas á los que la meten falsa de 
vellon en estos reynos, conforme á lo 
dispuesto por las leyes 40. y 41. tít. r 8. 
lib.6. (1), y con la calidad de la probanza 
referida. Y queremos que esta ley se guar. 
de , cumpla y execute desde 1 de Enero 
de 1637: y si las cosas no se pudieren dis
poner de manera , que pueda comenzar 
en todas partes desde el dicho dia , se exe
cute desde el en que se hubiere hecho la 
entrega en los lugares del reyno de los 
pliegos sellados que estan mandados im
primir , en que se han de escribir los di
chos instrumentos ; lo qual se publicará 
en ellos , y remitirá testimonio : y es nues
tra voluntad, que comprehenda á todo 
género de personas de qualquier estado 
y calidad ó dignidad que sean. ( ley 44. 
tit. 25. lib. 4. R.) 

ellos por la primera vez, y por la segunda la mitad 
de sus bienes ; y al extrangero la mitad de sus bie
nes por la primera vez , y todos por la ie&unda. 
(leyes 40 y 41. tit. 18. lib. 6. R.) 
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LE Y II. 
El mismo por céd. de 1s de Dic. de 1636, 4 de Feb. 

y 16 de .Mayo de 6;n, y l 8 de Mayo de 640. 

Sellos que debe tener el papel sellado para 
la extension de contratos, instrumentos, 

autos j escrituras públicas. 

I En cumplimiento y execucion de 
1a ley precedente ordenarnos y manda~ 
mos, que se formen quatl."O diferencias 
de sellos , mayor , segundo ) tercero y 
quarto, con letl'as que lo declaren así, y 
con mis armas, ó con la empresa que cada 
año pareciere mas conveniente. 

.2 Q\.1e se imprima cada uno destos 
sellos en un pliego ó medio de papel en la 
parte superior de la plana, con la ii1scrip
cion siguiente: F1LIPO Q.UARTO EL GRAN
DE, REY DE LAS EsPANA5, AÑ'O DECIMó 
Q.UINTO DE SU REYNADO, p ARA EL AÑ'O 
DE MIL Y SEISCIENTOS Y TREINTA Y SIETE. 
Sello mayor doscientos y sese11ta y dos 
maravedis : y á este respecto en los dernas 
sellos , segun la calidad y valor de cada 
uno. 

3 Que en estos pliegos sellados se es• 
criban los contratos, instrumentos , autos, 
escrituras y recaudos que se hicieren y 
otorgaren en estos mis reynos , segun la 
calidad y cantidad de cada negocio, en es
ta mJnera (ley 45. tit. 25. lib.4. R.). (a) 

LEY III. 
El mismo por cédula de 1 s de Dic. de xl>3~. 

Valor del sello dd papel por solo un año; j 
pena del que lo imprima y fabrique 

falsamente. 
Porque cort lá variedad de las señales 

y caractl!res de dichos sellos. se dificulta su 
imitacion, y asegura mas su legáUdad; or
denamos y mandarnos ; que los pliegos se
llados con dkhos sellos· valga11 por el 
año para que se formaron , y no por mas 
tiempo ; y que para el siguiente se im
priman otros con diferentes caractéres y 
señales , como pareciere á los del nuestro 
Consejo: y asimismo mandamos; que nin· 

(a) Prosigue esta ley asignando en h párrafos, 
cada uno con varios capítulos, el sello del papel de 
qué deberia usarse: 1.º en las cédulas ; provisiones, 
mercédes; y títulos de oficios: '2.0 en las licencias 
para diversos efoctos: 3.0 en las escrituras públicas: 
4.0 en los libros dé Avunramientos y de éonocimien
tos de ple<¡tos, de ariendadores y de Administrado
res de rentas Reales: 5.0 eri los autos judiciales: 
ó.0 en los despachos de oficio: 't·º eli lo& pleytos y 

guna persona, de ningun estado ó calidad 
que sea, pueda imprimir, abrir, ó vender 
~i fabricar los dichos pliegos sellados, 
s1 no fuere la que para este efecto se dipu
tare en mi nombre por los del nuestro 
Consejo; y las personas que· los vendie
ren , falsearen ó fabricaren , ó fueren cóm. 
plices en este delito , incurran en las mis
mas penas en que incurren los falseado
res de moneda , y metedores de vellon; y 
la averiguacion se haga con probanzas pri
vilegiadas, y con las mismas que confor
me á nuestras leyes y pragmáticas se prue
ban los dichos delitos. ( ley 46. tit. 2 5 . 
lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
l>. Felipe IV. por Real céd. de 7 de Abril de t637. 

Declaracion de algunos capítulos de las leyes 
precedentes; y aumento de sus penas. 
Siendo tan irnportártte la execuciort 

de las leyes precedehtes , para su mejor 
execucion y cumplimiento mandamos, se 
guarden Jas <;:osas siguientes: 

1 Primeramente; que nii1guno de mis 
Consejos, Chancillerias, Audiencias, Jue.. 
ces y Justicias de estos mis reynos ad• 
mita peticion , demanda , requisitoria, 
contrato ni otro acto público de qual
quier calidad que sea, si no fuere escrito 
en papel sellado con el sello que le cor
responde , conforme á las leyes I y 2 de 
este título : y si se presentaren algunos pa· 
peles que sean traslados de otros ó com
pulsados, el Escribano haya de dar fe, que 
los originales y protocolos quedan escri
tos en papel sellado ; cohforme al tenor 
de las dichas leyes ; y no dando la dicha 
fe , no se admitan ni reciban en los jui-
cios , y se repelan de ellos. . 

.2 Y lo mismo se entienda en los pro
cesos y pleytos compulsados , que se tra
xeren ó llevaren en grado de apelacion á 
mis Consejos , Chancillerías y Audien
cias, y otros Tribunales de estos mis rey
nos, que conocen ó pueden conocer e11 
segunda instancia y grado de apelacion, 

negocios de pobres: 8. 0 en, tos tnemorlaies: 9.ó en 
las escrituras y despachos en pergamino: 10.

0 en 
los despachos para el Consejo de Hacienda , Conta
duría mayor , y sus Tri1'unales : 11~o en los de la 
Junta de Media-anata: y en el 1'2. se dan reglas 
generales para qualquier duda que ocurriese sobre 
este arancel , que aquí se suprime , por hallarse 
comprehendido en la nueva Real céd. de '23 de Julia 
de 1794, puesta por la u de e&te tít. 



L 1 B R O X. T I 1.· U L O X X 1 V• 
15~ 

j. Lo qual sea y se entienda en las 
escrituras , y otros actos judiciaks que se 
hubieren fecho y otorgado despues de la 
publicacion de la dicha ley y cédulas en 
los lugares donde ya estaban los dichos 
papeles sellados , de que han de certificar 
los dichos Escribanos al pie de los dichos 
traslados, dando fe del dia que llegaron, 
y se comenzaron á expender los dichos 
papeles sellados, y que los autos ó instru
mentos , cuya copia dieren signados , se 
otorgaron en conformidad de las dichas 
leyes : y los Jueces y Justicias de estos mis 
reynos las guarden y cumplan , so p,;:na 
de privacion de oficio, y de cien mil ma-: 
ravedis, en que desde_ luego los doy por 
condenados , y á los Escribanos en pena 
de falsarios ; y los Abogados y Procura
dores caigan é incurran en pena de priva
don de sus oficios por el mismo hecho 
que hicieren ó presentaren peticion en pa
p_el que no sea sellado; y <lemas de esto, 
los unos ,y los otros incurran en las <lemas 
penas que conforme á la calidad dd ne
gocio pudieren y debieren ser condenados, 
las quales no se les puedan minorar por 
ningun Juez ni Justicia. ( Jey 4 7. tit. 2 5. 
lié. 4.R.) 

LEY V.. 
El mismo por céd. de 15 de Diciembre de 1636. 

Prerogati-va de las cédulas pri-vadas y par
tidas de libros escritas m papel seJJado. 

Por quanto las cédulas privadas, y co
nocimientos en que no- interviene Escri
bano, estah sujetos á mayores fraudes por 
las antedatas y postdatas, y por otros in
convenientes que en ellos se suelen hacer; 
y si se escriben en papel sellado, segun lo 
que está dispuesto en las escrituras é instru
mentos públicos, tendrán mayor solemni
dad y seguridad , cesando este peligro con 
la diferencia y variedad que ha de haber 
cada año del dicho sello y consumo de los 
pliegos del antecedente ~ y para ocurrir á 
los inconvenientes que resultarian de re
ducirse los negocios y· contratos á las con
fianzas y créditos privados, en perjuicio de 
los Oficiales públicos, y riesgo de la justi
cia de las partes ; ordeno y mando , que 
los contratos y obligaciones que se escri
bieren en dichos escritos privados , sella
dos con el sello que les correspo11de, se
_gun la calidad y cantidad que queda di
c.~o en las escrituras públicas, tengan prc
ac1on ~ to.dios los créditos personales y 

quirografarios que esten escritos en papel 
comun sin sello, graduándolos despues de 
las escrituras públicas, y dándoles lugar en• 
tre sí mismos conforme á su antelacion, sin 
que por esto sea visto dar á las dichas c~._ 
dulas y escritos privados mas fuerza, fe ni 
autoridad de la que por Derecho tienen y 
deben tener. ( ley 48. tit. :i.5. lib. 4. R.) 

LE Y VI. 
Don Felipe V. en Madrid por decreto de s de 

Agosto de 1707. 

Introduccion ·y curso del dereého del papel 
sellado en los reynos de .Aragon 

y Valencia. 
Habiendo resuelto , que en el reyno de 

Aragon ( como en decreto anterior lo ten
go mandado para el r~yno de Valencia) 
se.introduzca y corra el derecho del pa· 
pel sellado , en la forma que hoy corre en 
Castilla, y dado árden para que se remi
ta lo correspondiente al gasto que se ne
cesita ; ordeno al Consejo, expida la .·con
veniente , á fin de que, así en la Chancille
ría como en todo el rey no, se actue y des
pache el mencionado papel sellado , en 
la misma forma que se hace en Castilla. 
(aut. 5.tit.2.lib.3.R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe V~ en Madrid por Real céd. y dec. de 10 

de Enero de 1707. 

.Aumento del val~r del papel sellado; y ob
servancia de las precedentes leyes sobre 

el uso de él. 

He resuelto aumentar por este año el 
valor del papel sellado, de suerte que- el 
de el sello primero valga diez y seis reales 
de vellon, y el del segundo quatro reales, el 
del tercero dos reales , el del quarto qua
renta maravedís cada pliego, y el de oficio 
y pobres ocho maravedís ; y que á estos 
precios se expenda , sin que á este nuevo 
crecimiento tengan accion los juristas , ni 
otros interesados en este derecho. Y res
pecto de la gravedad de inconvenientes 
que resultan y pueden resultar en la .mé
nos puntual observancia de lo expresado 
por las pragm. áticas, que en el año de 1636 
y 637. ( leyes I. y 4. ) mandó publicar el 
señor Rey Don Felipe IV.. mi abuelo so
bre el uso del papel sellado, y siguiéndose á 
aquellos perjuícios 110 el ménos principal 
en el estado presente de las cosas, que es 
la falta de valor de este derecho , quan
do tanto se nec~iita para las urgencias que 
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ocurren ; se observará y guardará lo man
dado en las citadas pragmáticas , so las pe
nas en ellas impuestas. ( aut. 18. tit. .25. 
lib. 4. R.) 

LE Y VIII. 
D. Felipe V. en el Pardo por pragmática de 17 de 

_ Enero de 1744 á cons. de 31 de Oct. de 743. 

Observancia de la ley quarta de este título, 
,on los aditamentos y declaraciones que 

esta contiene. 
He resuelto, que desde el dia de la pu- · 

blicacion de esta mi carta en adelante se 
observe todo lo contenido en la pragmá
tica promulgada el año de 1637, con los 
aditamentos y declaraciones siguientes: 

Qµe no se admita ni presente consul
ta , memorial ó representacion alguna , no 
viniendo escrita en papel sellado, y la que 
con efecto se enviare en el comun , se de
vuelva á quien la haga, previniéndole la 
razon por que no se presenta ó usa de ella; 
y solo podrán venir en papel comun las 
cartas de guia: todo lo qual se ha de ob
servar por los Consejos y Tribunales de 
la Corte·, Juntas formadas á diferentes fi
nes, Chancillerias y Audiencias de estos 
reynos, Capitanes Generales como Presi
dentes de ellas, en todo aquello que no 
sea militar , sin distincion de Ministros, 
por deber ser en papel de el sello quarto, 
como está prevenido en la citada pragmá
tica, sobre que han de invigilar los Secre
tarios por cuyas manos corra su admi
sion , sin reservacion de persona alguna, 
en que han de quedar, como quedan , in
cluidos los Presidentes , Regentes , Gober
nadores , Superintendentes , Alcaldes ma
yores, Ciudades , Ayuntamientos, Ca
bildos eclesiásticos, Universidades y otras 
Comunidades, y personas particulares, por 
ser como es esto arreglado al capítulo de 
autos judiciales., y el de memoriales : todo 
lo qual mando se execute, á excepcion de 
Jo tocante á las Secretarías. del Despacho, 
en las quales se podrán recibir los memo
riales en papel comun : que las propuestas 
de oficios de Justicia' y públicos ( que en 
la Corona de Aragon llaman ternas ) no 
se permitan hacer en papel comun , de
biendo ser en el del sello quarto ; y i:l 
título, y certificacion ó testimonio que de 
su aprobacion, eleccion ó nominacion se 
diere , ha de ser conforme á la regla de 
la ley 2 ; prohibiendo como absolutamen
te prohibo á todos los TribW1ales, Minis-

tras, ó Gefes de qualquiera distincion que 
sean , inclusos Prelados y D1:1eÍlos de juris
dicciones , el que puedan admitir las tales 
propuestas, faltándoles la solemnidad del 
sello , en cuyo caso declaro por nula la tal 
aprobacion, eleccion ó nominacion que 
se haga de los oficios : que por quanto el 
capítulo que habla de los libros de los 
Ayuntamientos, de conocimiel)tos·de pley
tos , consultas, expedientes , informes y 
otros, como los de arrendadores y Admi
nistradores de rentas Reales , expres_ado en 
}a dicha ley 2, no se observa , y que el 
cumplir con su tenor no puede causar 
perjuicio directa ni indirectamente á la 
causa comun, ántes bien beneficiarla, por 
ser como es toda la materia de los libros 
pública, y perteneciente á la buena ad
ministracion de justicia, que será mas bien 
tratada, quanto mayor formalidad tenga; 
quiero se observe y guarde enteramente 
lo prevenido en dicha pragmática , y en 
su conseqüencia, que se formen estos li
bros en papel de el sello quarto , como 
tambien los de los arrendadores y Admi
nistradores de rentas Reales , y los de gre
mios y Cofradías seculares, con la calidad 

· de que, si en un año no finalizare el libro, 
pueda continuar hasta que se llenen todas 
sus hojas: que solo las Religiones Mendi
cantes puedan usar en sus dependencias de 
el papel de oficio ú de pobres , segun el 
precio que corresponde á su actual sello, 
conforme á la resolucion que me serví to# 
mar por decreto de 6 de Enero de el año 
de 1707 ( ley anterior), aumentando el va
lor de el papel sellado , segun los sellos que 
al presente tienen los números , primero, 
segundo , tercero y quarto , de oficio y 
pobr~s; pero no las <lemas Religiones, 
cofradías y santuarios, que deberán arre
glarse á lo establecido. para can las otrai 
personas que trataren pleytos y negocios 
en los Tribunales seculares : que estando 
mandado por la citada ley, que los man
damientos y requisitorias de execucion, y 
depósitos en pleytos executi vos se despa
chen en papel del sello segundo , no se 
observa, con pretexto de ponerse á con
tinuacion de los autos , y no formar pro · 
tocolo ; mando asimismo, que desde el dia 
de la· publicacion en adelante los Escri
banos observen literalmente lo preve11i
do en la enunciada pragmática sh1 inter
pretacion alguna , so las penas en ella pre
venida1t ; y lo propio practiquen en las 

V 
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fianzas de saneamiento por lo tocante al 
traslado qu:! de ellas se sacare para poner 
en los autos , debiendo i.er su registro en 
papel del sello quarto , y la saca en el 
que le corresponda segun la cantidad por 
que se hubiere trabado la execucion. (aut. 
.2 6. tit. .2 5. lib. 4. R.) 

LE Y IX. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por decreto d,e 1!2. 

de Diciembre de 17-50. 

Reglas para evitar los fraudes en el uso deJ 
papel selládo; devolucion del errada 

y del sobrante. 

Enterado de los abusos que se come
ten en el uso del papel sellado de ofi
cio, resello ó validacion que se hace fuera 
de la Corte de los quatro sellos, y fraudes 
en lo que se vuelve por sobrante, en lo 
que no solo se perjudica á mi Real Ha
cienda , sino á la causa publica , contravi
niendo expresamente á la pragmática de 
este derecho, órde'nes en su declaracion , y 
renovacion de la misma pragmática; me he 
,ervido resolver, que en adelante se guar
de y cumpla lo siguiente : 

1 En observancia del capitulo y re
gla que trata del papel errado , solo se re
cibirán como tales en los puestos de es
ta Corte , y en las <lemas Receptorías de 
los partidos de el rey no , los pliegos que 
en el mismo acto de escribirse , .formarse ó 
extenderse los despachos , instrumentos y 
actos judiciales , se errasen de los quatra 
primeros sellos ; y por ningun caso los 
pliegos , cuya primera hoja se haya llega
do á escribir enteramente para continuar 
en papel blanco ó sellado ; los que en el 
mismo pliego se verifique acabado todo el 
instrumento, con las refrendatas y subscrip, 
dones que le cierran ; los que llegaren á 
estar cosidos; y los pliegos y medios plie
gos que en asuntos y materias contencio
sas se hayan firmado por los Abogados ó 
Procuradores; y tambien los que se hallen 
con decretos de los Consejos, Juntas, y 
autos de los Juzgados ordinarios , porque 
todos estos no son verdaderamente erra
dos por accidente ó casualidad, de que 
solo trata el establecimiento, sino es en su 
fraude y abuso; sucediendo lo mismo con 
los pliegos que tambien se vuelven im~ 
presos con nombre de errados , porque 
~ampoco lo son , y deben sufrir y lastar su 
sobra los dueños que los hicieron escribir 
por su particular conveniencia, que no 

puede trascender en perjuicio de mi Real 
Hacienda. 

2 En observancia tambien de la regla 
establecida para el recibo de los sellos cor· 
tados de los mismos quatro primeros, no 
se recibirán ningunos de los Juzgados or
dinarios y Oficiales públicos, sino es tan 
solamente de los que se erraren por acci
dente en los despachos de los Consejos, 
Juntas , Chancillerías y Audiencias, y es
tos rubricados por los Secretarios y Con
tadores, Escribanos de Cámara, y Oficiale! 
de papeles de los mismos Tribunales, á quie
nes únicamente permite el establecimiento 
esta confianza, y no á los <lemas Juzga
dos ordinarios y Oficiales públicos, á quie
nes tampoco comprehende para este caso 
la posterior declaracion y resolucion de 
mi augusto padre á consulta de el Conse
jo d,e Castilla de 14 de Diciembre de 1744, 
porque en ella no se trató de sellos cór .. 
tados , sino solamente de la. admision de lo 
errado, sin distincion en los qu.ltro sellos. 

3 Siendo el sello de oficio determi
nado y establecido para las causas que se
ñala la regla que de él trata en la pragmá~ 
tica, con expresa prohibicion para otras, 
no se ha de hacer comun su venta, sino es 
facilitarse á los que le necesiten , y puedan 
gastarle con la paga de su valqr de con• 
tado : y mediante qu~ lo primero se exe
cuta con los Cons~jos, Tribunales, Jun
tas y Oficinas de esta Corte , á excepcion 
de la Sala de Alcaldes; quiero, que como 
dimanada de el Consejo de Castilla , se la 
provea de las resmas que hubiere de me
nester , aumentándolas á la porcion que 
tiene asignada, y recibe anualmente el Es
cribano de Cámara de Gobierno del mis~ 
mo Consejo, para que por su mano se pro•, 
vea al de la Sala. 

4 Y respecto á que por esta disposi~ 
cion no qt1,eda en esta Cor.te á quien se 
deba dar y surtir del referido sello de ofi. 
do , sino es al Juzgado ordinario de el 
Corregidor, sus Tenientes, y gobierna de 
el Ayuntamiento; he mandado se le pre.. 
venga, que haga acudir al Tesorero par
ticular de este derecho en esta Corte, pa• 
ra que entregue á la persona que dipu~ 
tase las resmas que del referido sello ne
cesite, pagando de contado su importe, ce
lando que no se consuman ni gasten en 
otras causas que para las que está estable· 
cido ; y que esto mismo se prevenga á los 
Presideutes de las Chancillerías y Audien-
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cias , Intendentes y Corregidores de los 
partidos adonde se remite papel sellado, 
con insercion de el capítulo que trata de 
este sello para su puntual observancia. 

5 Teniendo presente, que el sello de 
pobres se estableció solamente para los que 
lo son de solemnidad, en los quales se com
prehende.n, conforme _á la renovacion he
cha de la pragmática en el año de I 744, 
las Religiones Mendicantes ; he mandado 
igual:nente, que se extienda la anterior pre
vencion á este particular, con insercion 
de el capítulo del referido sello. de po
bres, pa1 a que se cuide de que solo ellos 
actucn en él y no otras personas, ni se 
gasten en otros géneros de causas ni ins
numentos; procediendo contra todos los 
que despachen en este sello , que no sean 
Abogados, Procuradores y Escribanos de 
pobres, y las Religiones Mendicantes, los 
de h~spitalcs y de las carceles , y que ten· 
gan causas que se sigan por pobres, ó los 
4..JLI~ hicieren instrumentos que hayan de 
ocon~ar estos. 

6 ._ No estando dada ni ·concedida fa
cultad en el establecimiento primitivo del 
rapel sellado , cédulas declaratorias , y 
aditamentos en h renovacion d!l año 
de I 744 , para rubricar papel blanco, ni 
de un sello para que sirva por otro , con 
título ó pretexto de fal,ta, pues esta nun
ca puede verificarse en las capitales , ni en 
los pueblos de sus respectivos partidos; 
prohibo absolutamente esta licencia ó to
lerancia á las Chancillerías , Audiencias, 
1ntendentes, Corregidores y Justicias, pues 
practicando con atento cuidado lo que se 
Jes recomienda por la carta, con que se 
les hace la remesa de el papel sellado todos 
los años, cesará la causa con que se pre
textaba la validacion y rúbrica de papel 
blanco. 

LEY X. 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por Real decreto 

de 30 de Octubre de 1763. 

Conocimiento de las causas sobre abuso del 
papel sellado. 

Para evitar competencias en lo suce
sivo, declaro, que el conocimiento ,de Jos 
excesos y culpas de los Escribanos en la 
inobservancia de las Reales pragmáticas 
y ordenes que disponen el uso del papel 
selt1rlo, toca á los Intendentes y Subde
k~ados de el Superintendente general de 
mi Real Hacienda , tanto en causas parti-

culares , com.o en los juicios gí!nerales de 
visita y residencia: y para que estos no se 
dupliquen, los Jueces visitadores, que des
pacharen la•; Chancillerías y Audiencias 
pata la residencia de Escribanos, acudirán 
á los mismos Intendentes á pedir los des
pachos correspondientes para formarles 
causa por dicha inobservancia , los que 
los concederán todas las veces que no ha
llen reparo en la persona y conducta del 
Juez. Formadas las causas de abuso del 
papel sellado , las remitirán los mismos 
Jueces á los respectivos Intendentes para 
su determinacion , con las apelaciones al 
Consejo de Hacienda. Ultimamente decla
ro, que con arreglo á esto deben proceder 
los Jueces nombrados ó que se nombra
ren por las Chancillerías y Audiencias, 
quienes , sacando testimonio de los cargos 
y sus comprobaciones, le remitirán al In
tendente con los documentos pertenecien
tes al propio asunto , que fácilmente se 
puedan separar. 

LE Y XI. 
D.CárlosIV. por Real céd. de 23 de Julio de 1794, 

é instruccion inserta de 21! de Junio anterior. 

Nuevas reglas sobre el uso del papel sellado 
en los autos , escrituras é instrumentos 

públicos. 

Siendo preciso y urgente proporcio
nar sin pérdida de tiempo el acrecenta
miento que éxige el rédito de los fondos 
extraordinarios gastados en el año pasado, y 
preparadós ya para el presente , se han exá
minado varios medios en mi Consejo de 
Estado , y algunos se han adoptado. Uno 
de ellos ha sido el aumento. de precio de 
papel sellado en España y las Indias ; la 
renovacion y rigurosa observancia de las 
pragmáticas y reglamentos que prescriben 
su uso , y la extension á algunos casos no 
comprehendidos; sobre cuyos puntos se 
formó expediente, en que informaron per
sonas condecoradas é instru_idas , y con
sultó la Junta de Represalias, compuesta de 
Ministros de mi Consejo Real, y de l_os de 
Indias y Hacienda : y visto todo en el de 
Estado cekbrado en 4 de Abril último, 
pareció uniformemente , que el aumento 
de esta Renta , adoptado tambien por el 
Señor D. Felipe V. mi augusto abuelo en 
ocasion harto urgente , aunqu.! acaso no 
tanto como la actual , er;¡ uno de aqu.!
llos arbitrios, de que !ie e:bia echar rna-

V 2 
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no como nada gravoso al pobre , ni al 
vasallo tranquilo que no litiga : en cuya 
conseqüencia, conformándo_me con_ su d1c
támen, y entre tanto por m1 Cons~JO Real 
.¡e discurren y proponen otros medios pro
porcionados y correspondientes., coro<? se 
lo recomiendo , y espero de su Ilustrac1on 
y zelo ; he resuelto aumentar el precio del 
papel sellado desde I de Enero del año 
próximo de 1795 , en los términos que ex
presa la instruccion que acompaña: y que 
inviolablemente se observen las reglas en 
ella prescriptas para su uso en todos l~s 
casos y cosas que por menor refiere, sm 
hacerse novedad en él hasta el citado dia: 
y el tenor de la dicha instruccion es co
mo se sigue: (b) 

INSTRUCCION. 

u Se imprimirá cada uno de los qua
tto seUos en un .pliego , ó medio de pa
pel en la parte superior de la plana , como 
hasta aquí, sin otra variacion que la del 
aumento del duplo del precio corriente, 
que para atender á las urgencias de la Co
rona y obligaciones del Estado , y sin per
juicio de la última Real pragmática y pos
teriores Reales órdenes y decretos, se ha de 
exigir en adelante en los quatro primeros 
sellos por lo correspondiem:e á estos rey
nos , continuando en ellos sin novedad 
el de oficio y de pobres ; y por lo tocante 
á los reynos de Indias, en los tres prime
ros sellos , sin alteracion por ahora en el 
quarto , en los términos que se previene 
al Consejo de aqueilos dominios. 

1 3 Habiéndose de escribir en los plie
gos sellados , con arreglo á la última Real 
pragmática-sancion y posteriores Reales 
decretos , todos los contratos , instrumen
tos, autos , escrituras y otros muchos ac
tos que se hicieren y otorgaren en estos 
reynos, segun la calidad y cantidad de 
cada negocio , deberá executarse en la for
ma siguiente: 

Cédulas , provisionts , mercedes y títulos 
de oficios. 

Las Reales cédulas y provisiones rela
tivas á mercedes, honores , privilegios y 
oficios perpetuos ó renunciables , adminis
traciones, ú otra qualquiera gracia don
de haya de intervenir la Re.al firma re-

(b) Los 1 r p,·imeros capítulos que se supr-imen de 
fKtt1 instruccion , puni i'ilifar 114 rep, liíion de un11s 
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frendada de los Secretarios de S. M. , y 
Jas provisiones Reales despachadas por 
qualquier Consejo, Junta ó Tribunal se 
han de escríbir en papel sellado con el se
llo mayor; pero las.cédulas ordinarias que 
no contiepen ninguna de las cosas referi
das, que se dieren á instancia de parte, 
se han de escribir en el sello tercero. 

14 Las provisiones del Consejo, Chan· 
cillerías y Audiencias que contuvit:ren 
nombramientos de oficios, administracio
nes, ayudas dt: costa, ú alguna de las CO· 

sas rt:ti:ridas en el capitulo antecedenté , se 
escribirán en papel del sello mayor; pe
ro las que se expidiesen en otras mate-· 
rias á instancia de parte, como cambien 
las sobre-cartas que se diesen en la mis
ma forma, deberán escribirse en papel del 
sello tercero. 

1 5 . Las cédulas ó provisiones que fue
ren sobre contrato ó asiento que toque 
á la Real Hacienda ó á otras personas , se 
han de escribir en el pliego sellado con 
el mismo sello , en que se debió escribir 
el contrato principal segu11 la calidad y 
cantidad. · 

16 Las cédulas ó prov1s10nes que se 
sacaren sobre alguna de las cosas referi
das en los dos capítulos antecedentes pa
ra su execucion , y para la de las com
pras de juros, vasallos , jurisdicciones, 
exénciones, oficios, mercedes, ú otros gé
neros de privilegios de qualquiera calidad 
que sean, se ex.tenderán en papel del se
llo mayor ; comprehendiéndose debaxo 
del nombre de tÍtulo qualquiera nombra
miento- ó despacho , auto , testimonio ó 
sentencia que sirva de título para usar 
qualquiera oficio de provision de S. M., 
y qualquiera confirmacion que hiciere de 
oficios provistos por sus Ministros. 

17 Los títulos de oficios perpetuos 
Ó renunciables , que proveen personas par
ticulares , que hubie..,en menester para su 
exercicio de despachos con f;irma dé S.M., 
ó que haya de intervenir la aprobacion de 
qualquier Consejo, Tribunal , Junta ó 
Chancillería, aunque no lleve la Real fu. 
ma, deben ir en pliego del sello mayor. 

18 Los títulos de oficios de Gober
nadores , Alcaldes , Regidores y Recep
tores , Procuradores , Alguaciles mayores, 
Escribanos del Número ó Cabildo de las 

mismas disposiciones, son trasladados á la letr11 de las 
leyes primera y iiguientes d, ,s11 título. 
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ciudades, ó villas de señorío, abadengo, 
de 1provision ó confirmacion de Duques, 
Condes, Marqueses, Vizcondes, Barones, 
Comendadores , Comunidades ú otros, 
en sello mayor; y los <lemas títulos de 
oficios inferiores á los referidos en las di
chas ciudades ó villas de señorío , y to.., 
dos los que perteneciesen á las aldeas de 
dichas ciudades , villas y lugares, de qual
quier calidad que sean, mayores ó meno-, 
res , se expcdiráu en quarto sello. 

I 9 Los rítulos de oficios de Alcaldes, 
Regidores, Veintiquatros, Jurados, Al· 
guaciles mayores , Procuradores síndicos, 
Escribanos de los Concejos , Cabildos ó 
Pósitos , ó Comunidades , cuyo nombra
miento se hiciese por las Justicias, ó por 
eleccion ó suerte en ciudades ó villas Rea
lengas, donde ha habido costumbre de sa.. 
car título , certificacion ó testimonio de 
ellos , ó las partt:s por sus couveniencias 
los sacaren , será en sello mayor ; y to
dos los <lemas oficios de dichas ciudades 
ó villas inferiores á los referidos , y los 
mayores y menores que pertenezcan á las 
alde~, en sello quarto. 

20 Para los títulos , testimonios ó 
certificaciones ó nombramientos de ofi
cios , que dan los Administradores , Ar• 
rendadores ó Tesoreros, ó Receptores de 
Hacienda Real , de guardas , comisarios, 
executores , verederos , diligencieros ó 
Alguaciles de dichas comisiones, se usa
rá del sello tercero ; y todos los <lemas 
superiores á estos se escdbirán en el del 
sello mayor. Los que fuere11 provistos por 
los administradores y arrenqadores de los 
estados que estan puestos en administra
don por órden de la Jµstjcia , deberán sa
car los títulos .en papel dél sello tercero. 

21 Los títulos , · testimonios , certifi
caciones , nombramientos de oficios de 
Consulado; es ~ saber , los de Prior, Cón
sules (e), Re<;:eptor, 'Tesorero, Escribano, 
en que se comprehenden los de flotas, ar
madas y otras naos marchames, se escri
birán en el sello mayor, y los <lemas in
fedpres en el tercero. 

22 Para los títulos, testimonios , cer
tificaciones ó nombramientos que se dan 
por el Con<;:ejo de la Mesta , se usará del 
,ello mayor. 

2 ~ Los títulos , nombramientos , tes-

(e) Contador: se añade en el núm. 10. §. 1. de 
la ley 45. tit. 2s. lib. 4. R. , á que corresponde este 
cap. :u. á la letn,. 

timonios ó certificaciones de los ofi
cios militares de mar ó tierra; es á saber, 
los superiores de Generales, Maris<;:ales de 
Campo, Coro11eles , Ahnirantes, Sargen
tos mayores, Capitanes, Ayudant~s, Maes· 
tres de naos ó de plata, Pilotos principa
les así de navíos de guerra como marchan
tes, nombrados por S. M. ú otras personas 
ó Tribunales ~ q.1uienes tocase su nombra
miento ~ se es(;ribirán. en el sello mayor; 
y los demas inferiores desde el Alferez in
clusive abaxo en sello último. 
. 24 Los rítulos de oficios de pluma mi

litares? (;orno veedor , contador, ó paga
dor, se expedirán en el sello mayor , · y 
los <lemas inferiores en el tercero. · 

2 5 Los títulos Q nombramientos de 
los oficios ó exercicios que nombrasen los 
Secretarios y Contadores de los Consejos 
ó Juntas, en sello segundo. 

26 Las certificaciones que se dieren á 
qualquier soldado de sus servicios , pla
zas, puestos , ú otras cosas, y las paten
tes , licencias y suplementos , si fuesen 
de los oficios superiores referidos en el 
capítulo antecedente, se despacharán. en 
sello mayor 1 y si de los inferiores , en 
~l quarto, . . 

27 Los títulos ó nombramientos de 
oficios ó comisiones que se diesen por 
qualesquier Consejos , Chancillerías, Au
diencias, Juntas ó Tribunales (d) , Co
misarios ó Factores de S. M., ó por 9tras 
personas de su Real órden , serán en se
llo mayor ; pero los nombramientos que 
se hiciesen para citaciones, executores~ 
guardas~ porteros ú otros inferiores? en 
sello quarto. 

28 Las certificaciones ó testimonios 
que se diesen por los oficios de Secreta
rios, Contadores, Escribanos, ú otros Mi, 
nistros ó Justicié!.s para qualquier efecto? 
se escribirán en el sello quarto. 

29 Las licencias para ir á las Indias, 
pasar negros, y salir· navíos de los puertos, 
en sello mayor, 

30 Las licencias y cartas de exámen 
para todos los oficios que se dan en los 
pueblos, se escribirán en sello tercero; y 
en el mismo las licencias de tknda , taber-
11as, figones , bodegones, casas· de posadas? 
y todas las <lemas de este género en que 
hay costumbre de no exercerse sin ellas. 

(d) Jueces : se añade en el núm. 16. §. 1, de la 
ley 45. 1i1. ~s, R. , de donde se ha tomado este 
&up. ~7. 
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Diversas escrituras públicas. 

31 Las escrituras públicas de funda
ciones de pósitos ;, administraciones , tu
telas ventas de bienes , censos y tri-' ..buros , y _redenciones de ellos , donac1ó-
nes , obligaciones, fianzas , conocimien
tos ante. Escribanos , ú otro qualquier 
género de .escdturas públicas ~e quales
quier contratos entre _qualesqmer_ perso
nas, y las que toquen á la Real Hacien
da , y Ministros ó Justicias que fuesen 
de dar ó recibir , ó en otra forma de 
qualquier género, caliq.ad ó nombre que 
sean , aunque los nombres de los tales 
contratos no esten expresados en este ca· 
pítulo , siendo sobre cantidad de mil du
cados y de ahí arriba el interes , en una 
ó muchas sumas en dinero , especie ú 
otro qualquier género ó cosa, st: hayan 
de escribir en papel del sello mayor,; y 
las que baxaren de mil ducados hasta cien... 
to , en el sello segundo'; y las que fue
sen de ménos de ciento , en el sello últi · 
mo ; y los valores .de fa.s escrituras qm: 
fuesen sobre rentas, .se hayan de regular 
por el principal á razon de veinte mil 
el millar , para que segun esto se les apli
que el sello que les perteneciere. 

32 En las escrituras de obligaciones, 
asientos de rentas ó arrendamientos, obras 
á tasacion, ú otros qualesquier contratos, 
en que por su calidad y naturaleza no 
se puede nombrar precio , se usará el se
gundo ; y en las que se otorgasen sobre 
frutos , mercaderías ú otras especies , ha·· 
hiendo tasa , se hayan de regular por ella; 
y no habiéndola., por la estimacion co
mun, para aplicarles el sello que les to
case conforme á su precio. 

3 3 Las escrituras que contuviesen can
tidad incierta, como transacciones , re 
nunciaciones de legidmas ú otros dere
chos inciertos , lesJones ó compromisos, 
se regularán, .si hay sentencia sobre que 
caigan , por la cantidad de ella, para que 
si fuese de mil ducados y de ahí arri
ba , sea el 'papel del sello mayor ; y si 
baxase hasta ciento , del sello segundo ; y 
si de ciento, del sello quarto ; y no ha
biendo sentencia, se considere la canti
dad del pedimento y demanda en la for
ma que queda dicho en Ja· semencia. 

34 Las escrituras de empréstito ó per-

(e) Sello mayor: se t1ñ.ule en el mim. 19. §. 3. de 

muta de qualesquier géneros . ó. especies; 
aunque. no s..: señale precio , se escr_ibiran 
en sello mayor. 

35 Las escrhuras públicas de cartas de 
pago , ó 6.niquiros. d~ cuentas _que pasa
sen de mil dµcados y de ahí arríbá, se 
otorgarán en sello. segundo; ylasqúe ba
xasen de mil ducados hasta ciento, en 
sello tercero ; y si de ciento ' en- sello 
quarto, 

36 Las. escrituras de fianzas y.abonos, 
si füesen sobre cantidad ·scñcdacta de· mil 
ducados y de ahí .arriba , pi<len sdlo ma... 
yor ; y si baxase hasta . ciento , sdlo se
gundo ; y si de ciento , sdlo quart-O. 

37 Las fianzas que no fues;;n sobre 
cantidad sefialacta , · se escribirán en pliego 
sellado con el mismo sello, en que se es
cribió el contrato principal sobre que se 
otorg~on. 

38 Las fianzas que se dan por los Jue
ces de co.mision ú ordinarios , · tutores,' 
Administradores, Receptores, Ttsorcros,' 
Executores , . Comisarios , Maestres de 
naos ó de plata, ú otros qualesquíer Ofi
ciales, sobre que administrarán bien y fiel
mente sus o'ficios, y dararr cuenta con pa
go de sus.administraciones, se escriban en 
el mismo papel sellado en que se escri
bieron los títulos de· ms oficios. 

39 Las: fianzas y obligaciones que· se 
diesen en el Consejo de las Ordrnes-, oen 
otro qualquiera Consejo , Tribunal -ó ·Co-· 
munidad ó Juzgado sobre. los depósitos 
que se hacen para las pruebas de calidad, 
serán en sello mayor. 

40 Fianzas de las mil y quinientas do
blas de la segunda suplicacion (e) , y- la de 
la haz , y· pagar juzgado y sentenciado, 
sello tercero ; la de la ley de Madrid y 
Tokdo conforme la cantidad ; si de mil 
ducados y de ahí arriba, sello mayor ; si 
de mil hasta ciento , sello ,segundo ; y si 
de ciento abaxo , sello quarto. 

41 Los abonos se escribirán en el 
mismo pliego que se hubiesen escrito las 
fianzas. 

42 En los poderes y otros géneros de 
despachos para cobranzas , obligar y to
mar á daño , ú otros quaksquiera que no 
sean para pleytos , se usará dd sd1o segun
do; y en los que se diesen para pkyto~, 
del tercero. 

43 Las posturas de oficios, jurisdic-

la ley 41· tit. '2S· R., de dond~ se tn:J1ud{1 c;te ;;1,¡1. 40. 

http:caliq.ad
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dones , rentas , prometidos , pujas , acep 5 3 Las particiones, hijuelas, divisio
taciones , traspasos , declaraciones, cesio nes de bienes, tasaciones , adjudicaciones 
nes , pregones, remates ó recudimientos, y almonedas, s~llo tercero. 
se harán en sello tercero ; pero las escri 5 4 Los testamentos de· los pobres qu=
turas de la obligacion principal de la ·ren mueren en los hospitales, y los que se ha
ta , si fuesen de mil ducados y de áhí ar· cen ad pías causas , se podrán escribir en 
riba , en sello mayor ; si baxasen hasta papel comun; y los traslados que de ellos 
ciento , en sello segundo ; y si de cien se diesen, han de ser en el papel sellado 
to, en sello quarto. que corresponda conforme á esta instruc

44 Las obligaciones que hacen·los Es· cion , á menos que la parte interesada sea 
cribanos de usar bien y legalmente de sus pobre de solemnidad, pues en este caso 
oficios , quando se examinan, en sello el traslado se podrá sacar en papel sellado 
segundo. . de pobres. 

45 Las protestaciones extrajudiciales, 5 5 Lo dicho acerca de las escrituras y 
embargos y desembargos en sello tercero. demas instrumentos sea y se entienda, no 

46 Los requerimientos pard pagos de solo en las primeras sacas que llaman ori
juros ú otras deudas en sello quarto. ginales , sino tambien en las <lemas sacas ó 

47 Registros de navíos en los puertos, traslados que de ellos se hiciesen, ahora se 
ó fletamento!:>, sello·mayor. hayan otorgado ántes ó despues de la fe

48 Registros de minas , y lo~ despa cha de esta. instruccion ; los quales se han 
chos que sobre ellos se diesen, serán en de escribir en los pliegos que quedan apli
sello mayor ; y todos los <lemas regis~ros cados y asignados á qda instrumento, 
de quaksquier especies y géneros que fue- d~ forma que el primer pliego se lleve en 
sen, en sello quarto. . dicho sello, y .los <lemas se puedan escri• 

49 Fletamentos ó seguros de navíos, bir en papel ordinario sin sello alguno;· · 
mercaderías ó dinero, si importasen mil pero debaxo de un sello no se podrá es• 
ducados y de ahí arriba, sello mayor; si cribir mas que W) solo instrumento de una 
baxasen hasta ciento, sello segundo; y de contextura. 
ahí abaxo , sello quarto. 56 Los instrumentos y despachos deI 

5 o Los testamentos y codicilos abier quarto sello podrán escribirse en 'medio.. 
tos, en que haya mejora de tercio ó quin pliego sellado , cabiendo en él la contex-1. 
to , vínculo, mayorazgo, fundacion, do tura ..!,le un mismo instrumento y des
tacion ó memoria perpetua , se escribirán pacho, y no cabíendo, se han de escri
en papel del sello mayor ; y los <lemas en bir en pliego entero del mismo sello; ylos. 
que no haya ninguna de las cosas referi demas podrán ser en papel comun. 
das , en el del sello tercero. 57 Todos los dichos instrumentos, re... 

5I Todos los testamentos ó codicilos caudos y despachos que se hicieren.y otor-' 
cerrados, de qualquier género ó calidad garen ante Escribanos ó N orarios de estos:
que sean , se hayan de escribir en los plie reynos, han de quedar registrados y pro
gos sellados con el sello quarto enteramen to,olizados en poder de los mismos , es-. 
te, sin quedar alguno que no lo esté, por cribiéndose enteramente los protocolos y 
que han de servir de protocolos; y los ori registros en papel sellado del s~llo quarto, 
ginales y saca~ que se han de dará las par sin que en los dichos registros ó protoco
tes despues de abierto dicho testamento, los haya ningun pliego que no sea sella· 
se escribirán segun lo que queda dispuesto do ; pues con esto , y con el sello del pri
en los testamentos abiertos. mer pliego de la primera y <lemas sacas, 

52 Los referidos testamentos cerrados queda afianzada y asegurada, quanto se pue• 
podrán escribirse tambien en·papel comun, de, .la legalidad, y fidelidad de los instru• 
con la calidad de que los Escribanos, des mentos. 
pues de haberlos abierto, saquen copia del s8 Los Escribanos, para excusar frau-· 
protocolo escrita (odos los pliegos en pa des , tendrán obligacion de poner al pie 
pel del sello quarto ; y habiéndolo testi de dichas escrituras que se· sacasen , el dia 
ficado , se pongan en el registro con el en que se sacan , y como se sacaron en el 
protocolo original ; y todos los traslados pliego sellado ; notándose lo mismo al 
que diesen signados , sean en papel del se márgen de dichos protocolos, dando fe de 
llo quarto. eUo : todo lo qual guardarán y cumpli.rán 



LIBRO X.
160 

los dichos Escribanos y N orarios, pena de 
den mil maravedís, aplicados por tr»·cias 
partes, Cámara, Juez y denunciador, y pri
vacion de oficio por la primera vez , y 
en la segunda incurrirán en las penas im
puestas á los falsarios: y se declara, que en 
los registros y protocolos , que se han de 
escribir en papel del. sello quarto , puedan 
insertarse uno ó mas instrumentos , aunque 
sean de diferentes personas ó partes. 

Libros de los .Ayuntamientos, J conocimien-
tos de pleytos &c. 

59 Los libros de losCabildos, Ayun
tamientos y Concejos de las ciudades, vi
llas y lugares de estos reynos , en que se 
escriban las elecciones de los oficios, vo
tos, acuerdos, y todos los <lemas actos ca
pitulares , para ser legítimos y que hagan 
fe , y para que en virtud de ellos se pue
da executar lo resuelto, han de ser todos 
enteramente en papel del sello quarto. 

60 La propuesta de oficios de Justicia 
y públicos, que en la Corona de Aragon 
llaman ternas, deberán ser en papel del 
sello quarto ; y el título , certificacion ó 
testimonio que se diese de su aprobacion, 
eleccion ó nominacion, ha de ser confor
me á la re.zla de la ley 45. citada; prohi
biéndose absolutamente á todos los Tribu
nales, Ministros ó Gefes de qualquier dis
tincion , inclusos Prelados y dueños de 
jurisdicciones , que puedan admitir las ta
les propuestas, faltán~oles la solemnidad 
del sello , en cuyo caso será enteramente 
nula la aprobacion , eleccion ó nomina
cion de dichos oficios. 

6r Los libros de conocimientos de 
dar y recibir pleytos , consultas , expedien· 
tes, informes ú otros qualesquier papeles 
de Secretarios, Escribanos de Cámara, Re
latores, Procuradores, Solicitadores, y otras 
qualesquiera personas que los tengan y usen 
de ellos, será en papel del sello quarto en 
todas las hojas de los dichos libros ; pu
diéndose hacer en cada una todos los re
cibos y conocimientos que cupieren en 
ella. 

62 En los libros de conocimientos de 
pleytos Fiscales de nuestros Consejos, Chan
cillerías y Audiencias y otros Tribunales, 

(z) Por auto del Consejo de 3 de Octubre de 179s 
á instancia del Procurador general de Trinitarios Des
calzos mandó el Consejo, no se hiciera novedad con 
t:ita Religion acerca de la posesion en que ha Citad~ 
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y en los libros en que se escriben los pley
tos tocantes á pobres de solemnidad, se 
usará del sello de oficio. 

63 Los libros de entradas y salidas 
de presos que hay en las cárceles, y los de 
visitas y acuerdos se han de formar entera
mente de pliegos del sello quarto , con la 
calidad de que dichos libros hayan de ser
vir el tiempo necesario para que pueda 
gastarse todo el papel sellado de que se 
formaron , aunque haya pasado el año ó 
tiempo para el que se selló dicho papel, 
segun s¡;: declaró en Real c~dula. de r8 de: 
de Mayo de r 640. 

64 En el mismo sello quarto deberán 
formarse los libros de los gremios y co
fradías seculares, con la calidad de que, 
si en un año no se finalizasen los libros, 
puedan continuar en ellos hasta que se lle
nen todas sus hojas. 

65 Los comerciantes , mercaderes , y 
<lemas personas de tratos y negocios , en 
todo lo respectivo á sus giros, negocia
ciones y comercios, usarán en sus libros 
principales, fehacientes á estilo de comer
cio , en la primera y última hoja , del sello 
quarto. 

66 Las ordenanzas de los gremios, co
fradías y <lemas cuerpos políticos gremia
les, ó de qualquiera clase que sean, debe
rán imprimirse en papel del mismo sell() 
quarto. 

67 Las Religiones Mendicantes sola
mente podrán usar en sus dependencias 
del papel de oficio ó de pobres , segun el 
precio que corresponde á su actual sello, 
conforme á la resolucion y Real decreto de 
6 de Enero de 1707; aumentando el va
lor del papel sellado ' segun los sellos que 
al presente tienen los números primero, 
segundo , tercero y quarto, de oficio y 
pobres; pero no las <lemas cofradías, Re
ligiones y santuarios, que deberán arreglar
se á lo establecido para con las otras per
sonas que tf<!tasen pleytos y negocios en 
los Tribunales seculares. (2) 

68 Todos los autos judiciales inter
locutorios hasta la difinitiva , peticiones, 
memoriales de partes, alegaciones, noti
ficaciones , y otros qualesquier que se pre
sentasen en juicio , se han de escribir en 
pliego sellado con sello quarto; y los au-

del uso del papel de pobres, ó en su defecto del de 
oficio ; y para ello se librase la provision corres
pondiente , conforme á lo resuelto en otras de 7 de 
Septiembre de 7't4, y 23 de Abril de 7.1. 
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tos, decretos (J), y otras. qu.alesquiera di
ligencias que se manden hacer , y los pre
gones que se diesen en las vias exccuti vas, 
y en las ventas judiciales y almom;das , se 
pueden continuar en el mismo papel don
de estuviese escrito el auto; y si no cupie
sen en él , se prosigan en otros del seUo 
quarto,

69 Qµalesquiera peticiones que se ha
yan de leer judicialmente , ó poner decre
to , se han de escribir en papel del sello 
quarto. (g) 

70 Los mandamientos de execucion 
deberi escribirse en papel del sello segun
do , como tambien los mandamientos de 
pago , siendo la cantidad porque se exe
cuta de cien ducados arriba , y de ahí aba
xo en sello quarto. 

71 Así lo executarán y observarán li
teialmente los Escribanos en lo sucesivo, 
con arreglo á la Real pragmática de 1 7 de 
Enero de 1744 ( ley 8 .. de este tit.), baxo 
las penas en ella prevenidas , sin interpre
tacion alguna , n1 pretexto de ponerse á 
continuacion de los autos , y no formar 
protocolo ; y lo propio practicarán en las 
fianzas de saneamiento , por lo tocante 
al traslado que de ellas se sacase para po
ner en los autos 2 debiendo ser su registro 
en papel del sello quarto , y la saca en el 
que le corresponda , segun la cantidad por 
que se hubiese trabado la execucion. 

7.2 Las solturas en papel del sella 
quarta. 

73 Las probanzas judiciales , y las de· 
mas que se hiciesen para pn sentar en jui
cio ante qualesquiera Consejos , Justicias 
y Tribunales (h) , serán en sella segundo 
el primero y último pliego , y los <lemas 
intermedios en papel comun. 

7 4 En las pruebas é informaciones 
que se hiciesen de nobleza ó limpieza en 
qualesquiera Consejos, Chancillerías y Co
munidades de estatuto , se guardará lo. mis
mo , con que el primero y último pliego 

(/) Decla,,.aciones: se añade en el n ..1. §. 5. de 
la ley 45. tit. 25. lib. 4, R. , de dond~ se traslada. 
este cap. 68. 

(g) Excrpto las que se die,,.er. Pª"ª que se dete'f'
minen 'Y no vuelvan pleytos , Pº" no toca,.. estar á la 
legalidad de la causa. Esta cláusula se afiade en el 
n. 2. §. 5. de la ley 45. tit. 25. lib. 4. R., á que cor
responde este cap. 69. 

(h) O Comunidades : se afiade en el n. S· §. 5. tit•. 
'l5, lib. 4. R., á que corresponde este cap. 73 .. 

(3) Por Real resoludo11 á consulta del Consejo de 
Hacienda de 22 de Diciernpre de 1763 se mandó por 
punto general, que ninguno sea exénto de pagar el pa-

hayan de ser del sello primero ; y lo mis
mo se entienda en las segundas y demas 
diligencias ; y á los informantes no se les 
pague salario sino. lds presentasen con es
ta solemnidad. 

7 5 Los autos de aprobacion ó repro
bacion de las dichas pruebas se escribi
rán en el papel en que se deben escribir 
las sentencias dífiniti vas. 

76 Los autos sacados en virtud de 
compulsorias que hán de ir en apclacion, y 
otros qualesquiera traslados ó testimonios 
en relacion que se hubiesen de sacar , el 
primero y último pliego serán del se
llo segu~do , y los inteJ;"m.edios de papel 
comun, 

77 En los memoriales ajustados ó 
apuntamientos de los Relatores , y <lemas 
papeles en Derecho que se imprimiesen, se 
usará del papel del sello quarto en la pri
mera y.última hoja .. 

78 · En los despachos de oficios , las 
cédulas , provisiones , despachos y autos 
judiciales de oficio deberá observarse , que 
los que se dan y proveen en los Con
sejos, Chancillerías y Audiencias , y otros 
Juzgados de estos reynos , en que no hay 
parte interesada ~e quién se puedan y de
ban cobrar derechos y costas, se hagan en 
el pliego del sello quarto ; y se paguen 
de contado dos maravedís por cada medio, 
y quatro por pliego de los efectos ordina
rios de cada uno de los dichos Tribunales 
y Juzgados, á quienes dará el Tesorero en
cargado de las entregas los pliegos necesa
rios con esta inscripcion : Para despachos 
de oficio; con que no podrá servir para otra 
cosa, ( 3 y 4 ) · 

79 En las cartás acordadas que se des
pachasen en Consejos , Chancillerías y de
mas Tribunales I llamadas de los Conseje
ros y Ministros de ellos , se usará del sello 
que está asignado á los despachos de ofi
cio; y en las <lemas cartas de correspon
dencias que los Consejeros tienen por me-

. . 
pel sellado que consuma¡ y que el Consejo de Indias 
pueda satisfacerle del prodycto de las. penas de Cá
mara y gastos de Justlcia, 

(4) Y por Real órden de 14 de Mayo de 1768 man
dó S,.1\'I., que el importe del papel de oficio que con
suma el Conseja de Hacienda y sus Oficinas , se pa
gara de las condenaciones de peoas de Cámara; y á 
falta de ellas , ó en lo que no alca0;zaren , se cobre 
con preferepcia de qualesquiera otras condenaciones 
pecuniarias , como no tengan la precisa aplicacion á 
las partes 6 algun tercero por razon de dafios y 
perjuicios. 

X 
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dio de sus Secretarios, ó de Consejeros que 
escriben por comisiones particulares , se 
podrá usar del papel comun , ó del que 
está aplicado á los despachos de oficio, ó 
como mejor les pareciere ; y los Ministros, 
con quienes se tienen estas corresponden
cias , podrán hacer lo mismo. 

80 Las causas que se hacen de oficio, 
tocantes á la administracion de justicia, 
se empezarán en pliego del sello quarto, 
y en él se incluirán la cabeza de proceso, 
comision de Escribano , informacion su
maria , mandamiento de prision , y los. de
mas autos y diligencias hasta la querella y 
citacion de las partes; de manera, que co
menzando en un pliego entero del dicho 
sello quarto , se continuen en él todas las 
diligencias y autos, y no cabiendo, se pro
sigan en el papel comun ; y en todos los 
derrías auto~ y diligencias, que se hiciesen 
despues de dicha querella y citacion de 
parte, se guarde lo dispuesto en las leyes. 

81 Todos los <lemas despachos que 
se expidiesen de oficio para la buena ad
ministracion di! justicia, gobierno y ha
cienda, en todos los Consejos y Tribu
nales, y los que tocasen á los Fiscáles de 
estos , se escribirán en papel de oficio; 
permitiendo , que los expresados Fiscales 
puedan responder en las mismas peticio
nes de las partes. 

82 A todos los pobres de solemnidad 
se les permite , que en lo judicial usen del 
papel del sello quarto, con que no pa
guen mas que quatro maravedís de cada 
pliego entero , y dos maravedís de cada 
medio pliego; y en los que han de servir 
para este efecto , se ha de poner la ins
cripcion siguiente : Para pobres de so
lemnidad; porque no pueden servir para 
otra cosa. 

83 Y para que no pueda haber fraude 
en fa averiguacion y probanza de la po
breza, se declara, que aquel deba enten
derse pobre de solemnidad, que se excusa 
de pagar derechos de Escribano, Aboga
do , Procurador, Solicitador y Juez: bas
tando para este efecto la misma informa
don que se hace, con arreglo á lo dis
puesto por otras leyes, para probar la ca
lidad de pobreza, con que en la infor-

(S) En circular del Consejo de 8 de Febrero de 
1803 , expedida á representacion de la Comision Gu
bernativa con referencia de lo dispuesto en este cap. 
8s., se previno, que todos los Gefes de Oficinas, Es
cribanos , ~otar.io, y dem;is á quienes toca , cuiden 

macion intervengan tres testigos , y se 
haga ante Escribano y Juez, que no han 
de llevar derechos algunos ; y si se pro
bare que alguno los hubiese llevado , pa
gue qualquiera que lo hubiese hecho los 
derechos que tocan á los dichos sellos 
con el doblo; bastando para esta multa la 
deposicion de un testigo, y la de la parte. 

84 Si el pobre obtuviere sentencia en 
su favor con condenacion pe costas , la 
parte condenada pague el valor del papel 
sellado por su justo precio , y las Justicias 
de estos reynos lo hagan así cumplir y exe
cutar ; y lo que de esto procediese se en
tregue al Receptor ó Tesorero de este de
recho , tomando la razon, y certificándo
lo el Escribano propietario , se pena de 
pagarlo con doblo , y que de esto se les ha 
de hacer y haga cargo en las vhitas y resi~ 
dcncias. 

85 Todos los memoriales que se die
sen á S. M. sobre qualesquiera negocios ó 
pretensiones , han de ser en papel dd sello 
quarto: los que se diesen por qualesquie
ra de los Ministros , ó para verse en qual
quiera Consejo, Junta ó Tribunal, en pa
pel del mismo sello quarto: y sin esta ca
lidad no se puedan recibir ni decretar los 
que se presentaren en los Consejos de Es
tado, Cámara y Guerra, y en las <lemas 
Juntas y Tribunales sobre qualesquiera 
pretensiones ; no entendiéndose esto de ]os 
que se diesen solamente para hacer recuer
do de algun negocio ó pretension. ( 5) 

86 Para asegurar la perpetuidad, igual
mente que la comodidad de las partes, en 
la expedicion de muchas escrituras y des
pachos que se escriben en pergamino , se 
diputarán sellos particulares en persona 
señalada para este efecto ; y con ellos se 
sellarán qualesquiera cédulas, privilegios, 
executorias ú otros qualesquiera despachos 
que se escribiesen en pergamino , aplicán
doles el sello correspondiente á su calidad; 
y los dichos sellos se han de mudar ca
da año. 

Despachos para el Consejo de Hacienda y 
Contaduría mayor y sus. Tribunales. 

87 Por lo correspondiente al Tribu
nal de la Contaduría mayor de Cuentas, 

de su puntual observancia; con apercebimiento, de 
que se impondrán las multas oportunas á los contra
veiltores, que admitan memoriales ó recursos que no 
estuviesen extendidos en papel del sello que les cor
responde. 
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todas las provisiones de llamamientos y Contaduría mayor.
autos, que se diesen por el dicho Tribu
nal para dar cuentas , deberán escribirse en 
papel del sello quarto, asignado á los des
pachos de oficio en la forma siguiente. 

88 Las relaciones juradas que se dan 
por las partes para dar sus cuentas, serán 
en sello quarto todos los pliegos de ellas. 

89 Los finiquitos ó certificaciones de 
ello que se diesen, han de ser en sello quar
to, si fuese el cargo de cien ducados aba
xo ; y si fuese de cien ducados hasta mil, 
en sello segundo ; y si de mil ducados y 
de ahí arriba, en sello primero. 

90 Los libros de cargos enquaderna• 
dos , y sus mauuales de cargos de pliego 
agujereado , el de executores , el de me
morias y asientos , el de Receptor de al
cances, y los libros de alcances, y otros 
qualesquiera que sirvan para mas de un 
año, y estan formados y corren en la Con
taduría mayor de Remas , se sellarán con 
el sello reservado en fin del escrito de ca
da libro , para que no se pueda escribir 
partida de nuevo en ellos ; permitiendo, 
que se puedan poner las adiciones y no
tas que fuesen necesarias á la márgen de 
las partidas ya escritas en dichos libros ; y 
en adelante se hagan libros nuevos de los 
dichos géneros en papel sellado , aplicado 
á los despachos de oficio ; y al principio 
de cada uno de dichos libros ha de poner
se auto por los del Tribunal, declarando 
el año de la formacion del libro , el se
llo, y el número de las hojas, si fuese en
quadernado ú agujereado , usando de di
chos libros en esta forma: que los que hu
biesen de servir para mas tiempo de un 
año, corren hasta que se acabe el papel que 
se pusiese para su primera formacion; y en 
el año en que se acabasen, se cierren con el 
sello reservado en fin de las últimas par
tidas, en la forma arriba dicha , y se ha
gan otros del papel sellado que corriese 
aquel año en que se cerraron ; y siendo 
libros en que no haya inconveniente ce
sar en cada un año , se cerrarán tambien en 
fin del que acaba, en la forma que se1 ha 
dicho , formándose otros para el año si
guiente con el sello que en él hubiese de 
correr ; quedando en unos y otros la mis
ma facultad de poder poner las notas y 
adiciones que se ofreciesen , como se ha 
rucho. 

(i) r las cartas de pago que dan en. ella: s~ aña
de en el nww. 7. §. 10. de la ley 4S· tlt, z5. lib. 4. 

91 En quanto á las Secretarías y Con
t.adurías de libros del Consejo y Conta
duría mayor de Hacienda , como son el 
de· la Razon , el de Relaciones , de Merce
des , de la Escribanía mayor de Rentas 
de Quitaciones y Rentas , de Sueldos, d; 
penas de Cámara , y otros qualesquiera 
que perteneciesen al dicho Consejo , de
berán quedar en el Oficio, donde se ori
ginasen los despachos , copia y registro 
en pliegos del sello quarto ; y en quanto 
al despacho original, sacas· y recetas que 
se diesen á las partes , se guarde lo dis
puesto en la Real cédula de 15 de Di
ciembre de 1637, con las declaraciones, 
interpretaciones y limitaciones de la prag
mática de 1744 ; y en los <lemas Oficios, 
donde se tomase la razon del despacho, 
se escriba en papel comun como se acos
tumbra ; entendiéndose esto mismo en 
todas las Secretarías, Contadurías, Vee
durías , Proveedurías , Pagadurías , y otro 
qualquiera oficio y exercicio de papeles, 
que pertenecen ó dependen de los Con
sejos , Juntas , Tribunales ó Juzgados, 
Comisiones y Diputaciones del Reyno y 
sus Ciudades ; y por los dichos Conse
jos , Juntas y Tribunales , Comisiones y 
Diputaciones , se darán las órdenes nece
sarias para ello. 

92 Las escrituras y obligaciones que 
hiciese el Tesorero general , en que no hay 
parte interesada de quien se puedan y de
ban cobrar los derechos (i), que se dan 
en ellas del dinero que entra en las arcas, 
y de las partidas que son entrada por sa ~ 
lida. , y las que diesen los Pagadores de 
las Casas Reales, y Receptores de los Con
sejos , del dinero que recibiesen de la Real 
Hacienda para distribuirlo y gastarlo , y 
todos los libros de sus Oficios , se han 
de formar enteramente de dichos pliegos 
sellados para los despachos de oficio : y 
en quanto á los demas Tesoreros, Re
ceptores, Pagadores y Administrador.es de 
la Real Hacienda , deberán las carras de 
pago , que dieren de los recibos de las 
partidas de dinero que cobran y entran 
en su poder de las pagas de las rentas 
Reales , escribirse en los pliegos del sello 
quarro ; y en los mismos se formarán en
teramente los libros de sus Oficios. 

Recop. , á que corresponde el contenido de este 
capítulo 9z. 

http:Administrador.es


• • 
1, 1 :B ll O ,C. T I T U L O X XI v. 

93 Las obligaciones de_ los encab~
zamientos generales de las cmdades , vi
llas y lugares que hacen los gremios de 
ellas , se extenderán en papel del sello 
quarto, pudifodose hacer consecutiva
mente en un mismo pliego las que cupie
sen en él. 

94 El repartimiento que por menor 
hacen los _gremios será en el sello quar
to ; y los mandamientos que se dan cum
plido el plazo de las Rentas, para que pa
guen todas las personas contenidas en las 
copias de los encabezamientos , serán en 
el mismo sello quarto ; y en los que se 
dan para executar los particulares, y en 
todos los <lemas despachos tocantes á los 
dichos encabezamientos de posturas, pu
jas , remates , traspasos , fianzas , abonos, 
recudimientos , y otros qualesquiera que 
se hacen en las ciudades , villas y lugares 
para los arrendamientos que suelen hacerse 
de los miembros de Rentas por menor, se 
usará del sello quarto , observando la 
Real cédula de 15 de Diciembre de 1637, 
á que se refiere la pragmática-sancion 
de 174+ 

95 Las cédulas que se diesen de can
tidad señalada de maravedís , de merced 
ó de ayuda de costa , no llegando á cien 
ducados , han de escribirse en el pliego 
del sello tercero ; y las que fueren de 
cien ducados y de ahí arrib;i , en el se
llo primero ; las que se despachasen para 
pagar de la Real Hacienda , no llegando 
á cien ducados , en el del sello quarto, 
y si fuesen de cien ducados y de ahí ar
riba hasta mil , en el del sello segundo ; las 
que fuesen ó excediesen de esta cantidad, 
en el sello primero : las libranzas ó pro
visiones que se diesen en virtud de las 
dichas cédulas, y no llegasen á cien du
cados , en el sello quarto ; y las que fue
sen de esta cantidad , ó excedieren de ella 
en e 1 tercero: y as1' las cédulas como las' 
libranzas que se diesen para limosnas, se 
despacharán en el sello de oficio. 

96 Las cédulas de aprobacion de las 
partidas de dinero, apuntadas ó libradas 
por billetes de los Presidentes ó Gober
nadores del Consejo de Hacienda, se ha
rán en el sdlo de oficio ; y las que se 
despachasen en aprobacion de las escritu
ras que las partes otorgan sobre asientos . ' ventas , transacciones , arrendamientos y 
otros qualesquiera contratos , que suelen 
ponerse á las espaldas ó al pie de las di-

ehas escnturas , por ser parte mtegrante 
de los dichos contratos , no habrán me
nester mas sello que el de las dichas es
crituras. 

97 En las cédulas que se dan á los 
asentistas y otras personas, rara consig
narles por mayor la cantidad que han de 
haber por razon de asientes , débitos ó 
mercedes , se ha de guardar lo que está 
dicho en esta instruccion en el cap. 95., 
que trata de cédulas y macedes; pero 
las libranzas que se suelen despachar en 
virtud de las dichas cédulas de partidas 
menudas en diferentes efectos ó miembros 
de las r-.ntas Reales , se podrán escribir 
en pliego de sello tercero. 

Despachos de la Junta de Media-anata. 

98 En las Medias-anatas el auto ó 
billete, que el Consejo ó Comisario diese, 
sea en papel del sello quarto , escribién
dose á la espalda el recibo del Tesorero, 
y dándose en ]a Contaduría de Medias
anatas la certificacion acostumbrada, de 
haberse pagado aquel derecho en papel 
del mismo sello : todos los otros despa
chos que antecediesen á la primera paga, 
se podrán escribir en papel comun ; y en 
lo que toca á los memoriales , peticiones, 
provisiones , cédulas , comisiones , fian
zas, obligaciones, libranzas y otros qua
lesquiera despachos , se guarde lo dispues
to en esta instruccion. 

Método con que debe obser-varse el uso del 
papel sellado en los pósitos del re_;vno en 
conformidad de las leyes , y de ki instruc
cion particular concerniente á este ramo, 

aprobada por S. M en 2.9 de Noviembre 
de z763. 

99 Los libros ó quadernos que se 
contemplen precisos segun el fondo y gi
ro de cada pósito , han de ser por en
te~o en papel del sello quarto ; y si cum
plido cada año no finalizasen dichos li
bros , se continuarán hasta que llenen to
das sus hojas , y se consuma el papel se
llado que tengan, por estar así prevenido 
en las pragmáticas. 

Pósitos Reales antiguos, restablecidos, nue
vos , y que se fundasen con fondo de 

do&cientas fan~ga! arriba de trigo 
o dinero. 

100 Las cuentas por entero deberán 
escribirse en papd de ofici0 , y la copia 
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<lue de ellas queda en el archivo del pó
sito, en papel comun, ménos el primero 
y último pliego , que han de ser en papel 
de oficio. 

IOI Las licencias para las sacas 1de tri
go ó dinero se podrán dar en carta, ó al 
márgen del memorial ó testimonio con 
que se pidan; pero dándose aparte por 
ante Escribano , ha de ser en papel del 
sello quarto. 

rn.2 Las escrituras de obligacion de 
veinte fanegas arriba , las de compras y 
ventas , las de execuciones y apremios, y 
quanto se trate judicialmente , aunque no 
llegue á ser contencioso , ha de ser en 
sello quarto. 

rn3 Los testimonios de reintegracion, 
y qualesquiera otros , en papel del sello 
quarto ; pero si son en compulsa , bas
tará que lo sea el primer pliego. 

104 Todo lo <lemas providencial para 
el gobierno de los pósitos , bien sea por
que se siente en sus libros , ó porque cor
responda sentarse en los de Ayuntamiento, 
ha de ser en sello quarto , de que deben 
componerse unos y otros. 

P6sitos Reales antiguos, restablecidos, nue
vos, y que se funden hasta veinte 

fanegas. 

rn5 Respecto del poco fondo de los 
pósitos que hay hasta el número de veinte 
fanegas , y que por· lo mismo no se. car
ga gasto alguno , se dispensa igualmente 
toda formalidad de papel, ménos los tes
timonios , que han de ser en los de 
oficio. 

P6sitos Reales antiguos, restablecidos, nue
vos, y que se funden desde veinte fanegar 

hasta doscientas. 

106 Los libros ó quadernos de estos 
pósitos han de ser en papel comun, mé
nos el primero y último pliego, que han 
de escribirse en papel del sello quarto. 

107 Las cuentas se formarán en papel 
comun , ménos el primero y último plie
go , que han de ser en papel de oficio. 

108 Los testimonios todos se escribi
rán en papel de oficio. 

109 En todo lo restante de escritu
ras de obligadones , en las de compras 
y ventas, en execuciones y apremios, y 
en quanto se trate judicialmente , el papel 
ha de 5er dd sello quarto , como va pre-

venido para los · pósitos de veinte fane
gas arriba. 

Montes de piedad, cambras 6 p6sitos su
Jetos á la Jurisdiccion eclesiástica. 

I ro En sus libros, quadernos y cuen
tas no corresponde papel sellado. 

1 I I L?s testim(?p.i?s de qualquier gé
nero, escmuras de obligaciones, de com
p_ras y ventas , y quanto se trate judi
cialmente ante Juez secular , ha de ser en 
papel del sello quarto. 

1 I 2 Los actos y disposiciones que 
tomase el Ayuntamiento acerca de los 
oficios y del gobierno de estos pósitos 
deberán sentarse en los libros de Ayun~ 
tamiento, que han de ser siempre del se
llo quarto. 

Providencias para el uso del papel sellado 
en la .Administracwn y Oficinas de Rentas 
de dentro y fuera de la Corte, expedidas 

en el año de r763, con arreglo á las 
Reales pragmáticas. 

I I 3 En Ja Contaduría principal de la 
Corte , como subrogada por ahora en la 
Contaduría mayor , los libros y asientos 
de intervencion del cargo y data del Te
sorero principal de las Rentas serán de 
papel de oficio .. 

1 14 En la T esor~da de la Corte los 
libros y asientos que llr.:va el Tesorero 
para su gobierno particular serán en pa
pel comun. 

1 I 5 En las · Aduanas generales y par
ticulares los libros mayores ó principa
les en que se sientan los géneros y mer
caderías , así á la entrada como á la sa
lida, y los derechos que han pagado, se
rán de sello quarto , aunque el papel sea 
de marca mayor y de marquilla; y del 
mismo sello serán los libros separados, 
que suele haber en algunas Aduanas para 
las Rentas pertenecientes á millones , im
puestos extraordinarios , habilitacion y 
otros. 

u6 En las Aduanas en que para 
comprobacion de los libros principales 
hay otros duplicados á cargo de un Ofi
cial ó de un Contador segundo , serán 
el primero y último pliego de los dupli
cados en sello quarto , y lo restan(e en 
papel comun. 

1 17 En las Aduanas donde hay libros 
de Fielatos y Administradores de puer• 
tas para el cobro de menudencias , el 



166 LIBRO X• TITULO XXIV• 

primero y último pliego de estos libros 
será del papel del sello quarto, y lo res
tante en el comun. 

118 En las Contadurías de partido los 
libros y asientos principales de cargo y 
data del Tesorero, y de la Administracion 
subalterna , serán del papel del sello quar-:
to; ·pero los asientos que para su gobier
no lleven los Tesoreros y Administrado
res particulares , serán en papel comun. 

Rentas pro'Vinciales. 

119 En la Contaduría y Tesorería 
principal de la Corte los libros y asien
tos serán en papel que va arreglado para 
los de las Rentas generales. 

120 En las Administraciones genera
les y particulares sus libros y asientos, 
y los que se llevan por las Contadurías 
de ellas , y por los titulares de la Super
intendencia y partidos en que se lleva la 
razon , ó la incervencion del valor de 
cada Renta , de sus cargos y salida , serán 
en papel del sello quarto ; y lo mismo 
se observará en iguales libros de la Renta 
de los ramos d<:; la nieve , cargado , ex
traccion , v Regalía del reyno de Sevilla, 
y del derecho de poblacion del de Gra
nada. 

I 2 r Los libros que se entregan á los 
Fieles de la Administracion de ramos , á 
los de puertas y caxones , y <lemas que 
se recauda de cuenta de la Real Hacienda, 
en donde se sientan los productos de ca
da ramo, y lo que por él paga en la Te
sorería de las Rentas , el primero y último 
pliego serán del sello quarto, y lo restante 
del papel comun. 

Renta de salinas. 

122 En la Contaduría principal de la 
Corte, los libros de á folio , que se acos. 
tumbran á usar, serán en papel de oficio 
como los de las d.emas Rentas ; y los asien
tos y libros de la Tesorería principal en 
papel comun : pero los que para las Ad
ministraciones generales estan dispersos en 
las mesas de la Contaduría, para tenerlos 
mas á la mano de cada una , y deshacer 
prontamente equivocaciones , serán el pri
mero y el último pli~go del sello quarto, 
y lo restante de papel comun. 

123 En las Administraciones genera
les y particulares cL:! dentro y fuera de la 
Corre todos los libros , en que consta por 
mayor y por menor el cargo y data de 

reales y maravedís , y por donde se com
prueban y justifican lac; cuentas particulares 
que se toman , serán en sello quarto ; pe
ro los quadernos ó asientos interinos , que 
ademas de estos libros se usan para varias 
anotaciones y razones , serán en papel 
comun. 

Renta de yerbas. 

I 24 En la Contaduría y Tesorería 
principal de la Corte , y en las Adminis
traciones de afuera se observará respec
tivamente en los libros y asientos, para el, 
uso del papel del sello, lo mismo que va 
prevenido para los 'de la Renta de sali
nas ; es á saber , en papel de oficio los 
libros de á folio de la Contaduría prin
cipal, y en sello quarto los once con que 
se comprueban las tres cuentas de las Ad
ministraciones generales. 

Renta de lanas. 

125 En la Contaduría principal de 1a 
Corte los libros principales de formal in
tervencion de valores mensuales , y de 
cargo y data del Tesorero , serán de pa
pel del sello quarto , y lo <lemas de papel 
comun. 

I 26 Los libros para las Administra
ciones generales y particulares fuera de la 
Corte, y los Contadores y Fieles de las 
Aduanas permitidas para la extraccion de 
lanas, donde se hacen los asientos de en
trada y salida, y del importe de sus adeu
dos , serán en papel del sello quarto. 

I 27 Usarán del mismo sello los Ad
ministradores del centro del revno en los 
libros en que asienten las lanas de sus 
partidos , que con guias de los Directores 
generales de Rentas salen para fábricas, 
lavaderos y Aduanas. 

Renta del plomo. 

128 Los libros de la Contaduría prin• 
cipal de la Corte en papel de oficio : los 
de cargo y data de géneros y caudales del 
almacen principal de esta Corte , y de las 
Reales fábricas <le Linares , Barcelona, 
Baza , Canjayar , Lorca &c. en sello 
quarto. 

Renta de p6lvora y azufre. 

I 29 Los libros de la Contaduría prin
cipal de la Corte en papel de oficio: los 
de cargo y data de caudales , entrada y 
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salida de pólvoras y materiales en papel 
del sello quarto. · 

Renta de naypes. 

r 30 Los libros de la Contaduría prin
cipal de la" Corte en papel de oficio: los 
libros de las Reales fábricas , para cargo 
y data de géneros y caudales, en papel 
del sello quarto. 

Renta del tabaco. 

r31 En la Contaduría principal de 
la Corte todos los libros deberán po
nerse en papel de oficio ; y los libros y 
asientos de . la Tesorería principal de la 
Corte en papel comun.. 

I 32 En las Administraciones princi
pales y en las Contadurías del reyno , pro
vincias y partidos, los libros de cargo y 
data de caudales y efectos pertenecientes 
á la Renta serán en, papel del sello quarto. 
- I 3 3 En las Administraciones princi
pales de cabeza de partido· serán taro
bien los libros del sello quarto ; y si tie
nen Oficial de libros , serán del mismo 
sello los que este usare para el cargo y 
data. 

Preven&i&,Zes generales para todas las Ren
tas y Oficinas de dentro y fuer.a de la Corte, 

con inclusion de las ,principales. 

1 34 Los asientos interinos que, ade
mas de los libros y asientos principales 
que van referidos, suelen llevar los Ad
ministradores y Contadores , se harán en 
papel comun. 

r 35 Las relaciones juradas con que 
los Administradores y Tesoreros acom
pañan sus cuentas , ó que preceden á ellas, 
y todas las relaciones de valores qu~ se 
pasan á las Contadurías generales , serán 
en sello quarto; y si fuesen duplicadas, 
para que las unas se pasen á Contadurías 
del Consejo, y otras queden en las prin
cJpales de Rentas , serán Unas y otras del 
mismo sello ; pero el papel de las cuen
tas ó de la ordenacion podrá ser siem
pre el comun. 

r 36 Las certificaciones ó finiquitos de 
cuentas serán en sello quarto. 

r 3 7 Las guias , licencias de sacas , pa
saportes y salvo-conductos de µiercade"'.' 
rías , frutos , ganados y bestias para den
tro' de estos reynos se harán en p~pel 

comun ; para los reynos extraños en el se
ll? primero ; pero siendo personas que 
vivan en las rayas dentro de las tres le
guas de ellas , y al contorno de los puer
tos secos , que entran y salen á comer. 
ciar de unos ·á otros reynos , habiendo 
de volver los ganados y bestias que re
g1!itraron, se harán las guias en papel co
mun ; y aun viviendo á mas distancia, si 
los derechos de ·la extraccion no impor
tasen el medio pliego de sello mayor, se 
harán entónces las guias en sello quarto. 

138 Los registros y contra-registros cte 
mercaderías en los puertos secos y moja
dos se pondrán en sello quarto. 

1 39 Las certificaciones ó testimonios 
que se diesen por las Contadurías , Se
cretarías ó Escribanías, siendo á instan
cia de parte ó dependiente , se harán en 
sello quarto ; y si fuesen puramente de 
oficio , ó á instancia Fiscal , en papel de 
ofició ; guardándose la misma distincion 
en los informes que diesen al Consejo ó 
al Tribunal. 

140 Las escrituras públicas de cartas 
de pago , así en el registro como en las 
copias , serán del sello quarto , y de ahí 
arriba., con las distinciones que hacen las 
leyes á propórcion de su entidad ; pero 
en las que fuesen de puras limosnas con
cedidas sobre las Rentas, y las de r..:com
pensas á los Eclesiásticos en la adminis
tracion del Excusado , nunca se pasará 
del sello quarto. 

I 4 I Todos los títulos , testimonios, 
certificaciones , nqmbramientos de oficios 
que dan y despachan los Intendentes, Sub
delegados , Administradores generales, Te
soreros , Contadores , ó Arrendadores de 
Rentas y sus Receptores , así de guardias 
como de comisarios, executores, vere
deros , diligencieros y Alguaciles , serán en 
papel del sello tercero, y los demas ofi
cios superiores en sello primero; pero en 
los que en fuerza de órdenes Reales se 
despachen, y sirven con sola carta-órden 
de los Directores generales , no se hará 
novedad. 

142 En los <lemas puntos no especi
ficados en estas reglas , dirigidas al uso del 
papel sellado en la Administracion y Ofi
cinas de Rentas , se observará lo dispues
to en las leyes ; proponiéndose los casos 
dudosos á la Direccion general , para que 
si fuese necesario, los comulte al Con
sejo de Hacienda. 
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Reglas generalfS para .qua/quier duda que 
ocurriese. 

149 (*) Como al fin del año podrá 
haber muchos. pliegos en poder de varias. 
personas que los. habrán comprado de los 
estancos , y serian defraudadas en el pre
cio de ellos , porque no han de servir 
para el año siguiente , se deberán entre
gar á los Concejos ó perso.na uoJ,llbrada 
por ellos , desde I de Enero hasta I 5 de 
dicho mes inclusi-ve , administrándoseles 
y dándoles otros en su lugar del año cor
riente , segun el valor y tasa de cada uno, 
sin llevar nada por ellos ; con calidad de. 
que los que se volviesen pasado el cita
do plazo , no se. hayan de ad,mitir , ni 
dar otros en su lugar ; y las personas en 
cuyo poder se hallaren . pasado el dicho 
término, incurrirán en las penas impues· 

· tas á los que meten moneda falsa, para 
que con esta prevencion se consiga el fin 
de la legalidad. 

1 5 o Debiéndose entender comprehen
didos en esta instruccion todos y qua
lesquiera géneros de instrumentos , escri
turas , cédulas , déspachos, títulos y <lemas 
cosas que se usan y pueden usar en esto~ 

(•} Los capítulo• 143. hasta 148. son trafüdados 
do las leyes s y 9. de este: tíu¡]o ; y se · su-

TITULO XXI V. 

reyn os , si alguna se omitiere , se ha de re
gular por la razon y cornparacion de las 
expresadas , segun la calidad y cantidad 
que mas convenga con su naturaleza; C0'.1 · 

sultando á S. M. los Consejos , Chanci
llerías, Audiencias , Juntas , y <lemas Tri
bunales en qualquiera duda, para tomar 
la resolucion conveniente. 

1 5 r Para que todos tengan la noticia 
necesaria de esta Real instruccion, se pon
drán exemplares de, ella en todos los Ofi
cios por donde suelen correr est~s mate
rias, con insercion por menor de los ins
trumentos y despachos que corresponden 
á cada uno de dichos quatro sellos , sin 
que se pueda despachar en ninguno de los 
expresados Oficios , no estando manifiesta 
esta instruccion en parte pública de ellos 
donde se pueda leer, no llevándose mas 
derechos que los señalados á cada pliego; 
y lo contrario haciendo , será capítulo de 
residencia , é incurrirán los Escribanos y 
<lemas Ministros en la pena de veinte mil 
maravedís por la primera vez , cincuenta 
mil por la segunda, aplkados por terceras 
partes , Cámara , Juez y denunciador, y 
por la tercera en perdimiento de oficios, 
y otras penas arbitrarias. 

primen por excusar la repeticion de sus dispo
siciones. 
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LIBRO UNDECIMO 
DE LOS JUICIOS CIVILES , ORDINARIOS Y EXECUTIVOS. 

TITULO PRIMERO 

De los Jueces ordinarios. 
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L F. Y I, 

Ley 41. tit. 32. del Ordenamiento de Alcali. 

Nombramiento de los Jueces ordinarios; J 
sus caJidade$. 

Tenemos por bien, que, todos los 
Juzgadores , para librar los pleytos , sean 
puestos por nuestra mano, ó por los Re
yes que despues de Nos vinieren; por
que aquellos que son llamados Jueces , ó 
Alcaldes ordinarios para librar los pley
tos, no los puede poner otro, salvo los 
Emperadores ó los Reyes, ó á quien ellos 
lo otorgasen , ó diesen poder señaladamen
te ; ó si algunos Señores , ó ciudades ó vi
llas lo ganasen por tiempo , segun lo dis
pone la ley que hizo el Rey Don Alonso 
nuestro progenitor en las Córtes de Al
calá , que es la 4. tit. 8. de este libro : y 
los tales Jueces deben de ser puestos per
sonas leales y de buena fama , y sin codi
cia; ) que hayan sabiduría para juzgar los 
pleytos derechamente por su saber y por 
su se~o ; y que sean ma,nsos, y de buena 
palabra á los que vinieren ante ellos á jui
cio; y sobre todo, que teman á Dios , y 
á los Señores que los ponen y les dan el 
oficio ; porque si á Dios temieren, guar
darse han de pecar, y harán justicia con 
piedad ; y si temieren á Nos , y á los 
Señores que los pusieren, habrán miedo 
y vergüenza de errar , pues que tienen 
sus lugares pílra juzgar derecho. ( Jey I. 

tit. 9. lib. 3. R.) 

(a) Piase la ley 4. tit. oi. lib. 4. y ttU notat tolwe 

LE Y II. 
Ley oi. tit, 7. lib. 1. del Fuero Real; y D. Juan II. 

en Madrid afie 1433 pet. 39. · 

Los Jueces no pongan substitutos; J juzguen 
por sí en eJ Jucar ! dias J horas que 

se asignan. 

Ningun hombre sea osado de juzgar 
pleyto , sino fuere Alc~lde puesto por 
Nos , ó á placer de las partes que lo to
men por avenencia para juzgar algun 
pleyto ; ó si Nos mandáremos por nuestra 
carta á alguno que juzgue aquel pleyto: y 
los Alcaldes que fueren puestos por Nos, 
y por los pueblos habiendo privilegio ó 
fuero para ello , no pongan otros substitu
tos en su lugar que juzguen, sino fueren 
dolientes ó flacos , de guisa que no pue
dan juzijar ; ó si fueren por nuestro man
dado , o del Concejo do son Alcaldes, ó 
á sus bodas, ó de algun su pariente do deba 
ir, ó por otra excusa derecha, y 105 Al
caJdes juzguen en lugar señalado ; y dende 
el primero dia de Abril hasta el primero 
dia de Octubre juzguen cada dia de la 
mañana hasta que la misa de la tercia sea 
dicha , guardando los dias de las fiestas 
y de la ferias, así como lo manda la 
ley (a); y en todo el otro. tiempo juz
guen de la mañana hasta el medio dia : y 
quando alguno de los Alcaldes dexare 
otro en su · lugar , como dicho es , dexe 
hombre bueno que sea para ello , y que 
jure que hará derecho. (Jey 4. tit. .9. 
lib. 3. R.) . 

la r,diu:cion de tli111Jeriadot, y 
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LE Y III. 
Ley 44. tit. 3~. del Ordenami~nto de Alcalá; y Don 

Juan I. en Segov1a ano 1390 ley S· 

Edad de los Jueces ordinarios y delegados: 
su juramento para el uso ~e sus. oficios; y 

fianzas para la residencia. 

Mayor de veinte añ~s debe ~er aque! 
á quien se otorgare po?en? para ¡uzgar, a 
quien llaman Juez ordmar10; y es de pre
sumir , que hombre _de tal eda~ haya en
tendimiento cumplido para ¡uzgar los 
hombres, que ante él vinieren: y de esta 
misma edad debe ser el Juez delegado , que 
es puesto por mano dd ordinario para li
brar algun pleyto; y si por ventura el dele
gado, que fuese de edad ~e vei11te años, üo 
se quisiese trabajar d~ 01: el pleyto que le 
encomendase el ordmar10 , puédele apre· 
miar que lo oiga, si fuere de la tierra 
donde el ordinario tiene jurisdiccion ; pe
ro si füere menor de veínte años, y mayor 
de diez y ocho años, no le pueda apre
miar el ordinario , magüer tenga poderío 
sobre él, como quier que si él de su gra
do lo quisiese hacer, lo pueda hacer: peto 
si el delegado fuere menor de diez y ocho 
años , aunque fuese mayor de catorce 
años, no vale el juicio que diere; salvo 
si fuese puesto por Juez por placer de am
bas parres, ó por comision nuestra, sa
biendo no ser de aquella edad , que en tal 
caso valdría la sentencia que diese dere
chamente : y ántes que usen del oficio, de
ben hacer juramento en debida forma, que 
guardarán las cosas siguientes. * Primera
mente, que obedecerán nuestros manda
mientos , que les mandáremos por palabra, 
ó por carta ó por rnensagero cierto : la 
segunda, que guardarán el Señorío, y la 
honra y los derechos nuestros en todas 
las cosas: la tercera, que no descubridn 
en ninguna manera que ser pueda las 
nuestras puridades , no solamente las que 
les dixéremos, mas aun las que les enviá
remos á dl;!cir por 'nuestra carta ó por 
nuestro mandado: la quarta, que desvia
rán nuestro daño en todas las maneras 
que supieren y pudieren ; y si por ventura 
ellos no hobieren poder de lo hacer, nos 
aperciban dello lo mas aína que ellos 
pudieren : la quinta, que los pleytos que 
vinieren ante ellos, que los libren bien y 
lealmente , y lo mas aina y mejor que pu
dieren y supieren; y que por amor ni des- · 
amor, ni por miedo, ni por don que les 

den ni les prometan de dar , que se no des
vien de la verdad, ni del Derecho: la sex· 
ta, que en quanto tuvieren los dichos ofi
ci0s, ellos ni otros por ellos no reciban 
don ni promision de hombre ninguno 
que haya movido pleyto ante ellos , ó 
que sepan que lo han de mover , ni de 
otro que gelo diese por amor de ellos: y 
esta jura deben hacer los Jueces en nues
tra mano ; y si Nos no fuéremos en el lu
gar, y lo hicieren en las villas y lugares, 
·deben jurar sobre la Cruz y los santos 
Evangelios, tornándola dellos aqud á 
quien Nos la mandáremos tomar , ó en el 
Concejo del lugar donde fueren puestos 
señaladamente : y despues que los Jueces 
hobieren ansí jurado, débenles tomar fia
dores que se obliguen y prometan, que 
quando hobieren acabado de juzgar su 
tiempo , y hobieren de dexar sus oficios, 
que ellos por sí , ó por sus personeros, fin
quen treinta días despues en los lugares do 
juzgaren, para facer derecho á todos los 
que hobieren rescebido algun agravio; y 
ellos, despues que hobieren acabado sus 
oficios, débenlo hacer así, dando un pre
gon cada dia públicamente, que si alguno 
hobiere que haya queja de ellos, que le 
cumplirán de justicia: y los que foeren 
puestos en sus lugares por Jueces , deben 
tomar consigo algunos buenos hombres, 
que no sean sospechosos ni odiosos de los 
primeros Jueces , y deban oir á los que
rellosos : y todo tuerto ó yerro qu~ les 
hayan fecho, lo deben hacer emendar se
gun Derecho ; pero si tal yerro hobiese 
hecho alguno dellos , porque meresciese 
muerte ó perdimb1to de miembro, ll:ben 
enviarlo á Nos para que lo juzguemos. 
(ley 3. tit..9. lib.3. R.) 

LE Y IV. 
Ley 43. tit. 32. del Ordenamiento de Alcalá. 

Personas que no pueden ser Jueces ,por las 
causas y razones que se especifican. 

Establecemos, que el que fuere desen
tendido ó de ma) seso no pueda ser Juez, 
porque no ha seso para oir y librar los 
pleytos derechamente: ni el que fuere mu
do, porque no podria preguntar á las par
tes quando fuere menester, ni responder, 
ni dar juicio por palabra : ni el sordo, por
que no oyrá lo que fuere razonado ni 
alegado : ni el ciego, porque no verá los 
hombres; ni los sabrá conocer ni honrar: 
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ni hombre que tenga tal enfermec.ad, que 
continuamente le dure , porque 110 podría 
juzgar ni estar en juicio: y el que fuere en 
duda si guarcscerá ó- no ,. ca el que fuere de 
esta manera embargado, no podrá compor
tar el trabajo segun conviene para librar 
los pleytos: ni otrosí d que fuere de ma
la fama, y hobiere hecho cosa por que va
la ménos, porque tal no seria derecho 
que juzgase á los otros: ni el que fuere de 
Religion , porque menguaria lo que es ,te
nido de hacer en servicio de Dios, y de¿ 
mas seria sinrazon , que el que desam~ 
paró el mundo le diesen á oir y librar 
los hombres: otrosí los Sabios antiguos 
ordenaron, que la muger no pueda ser 
Juez, porque seria deshonesto y sin ra
zon, que estuviese en el ayuntamiento 
de los hombres libuando lo.s pleytos ; pe .. 
ro seyendo Rey na, ó Condesa ó otra Se
ñora que heredase señodo de algun reyno 
ó de alguna tierra, tal muger como esta 
tenemos, que lo pueda hacer, por honra 
del lugar que tiene; pero esto por conse
jo de hombres sabios* porque si en alguna 
cosa errare, la sepan consejar y emendar. 
(ley 7. tit. .9. lib. .,. R.) 

LEY V. 
Ley 43. tit. 3,. del Ordenamiento de A1ca16, 

Razones por que no pueda ser Juez 
el siervo, 

No conviene al siervo el oficio de 
juzgar, por no ser persona libre; y aunque 
haya buen entendimiento, no ha libre al
bedrío para juzgar , -porque. no es en su 
poder , y podría acaescer, que seria apre
miado por su señor á juzgar por su volun~ 
tad contra Derecho, y no por justicia! 
pero si acáesciere, que algun siervo andu
viese por libre '° y le;: fuese otorgado pode
río de juzgar , las sentencias y mandamien
tos, y todás las otras cosas que él hobiere 
hecho como Juez , valdrían hasta el dia 
que fuese descubierto ser siervo, pues que 
por comun opinion fué habido por libre. 
(ley 8. tit. 9. /ib.3. R.) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.a Isabel en Barcelona por pragm. 

de 6 de Jn1io de 1493. 

Ningun Létrado pueda tener oficio de Ju.sti
tia ni de Relator sin tener la edad de veinte 
y seis años,J haber estudiado diez el De

recho canónico ó civil. 
Mandamos , que ningun Letrado pue-

da haber ni haya oficio ni cargo de J mti
cia , ni Pesquisidor , ni Relator rn el 
nuestro Consejo , ni ert las nuestras Au
diencias ni Chancillerías , ni en ninguna 
ciudad , villa ni lugar de nuestros reyno~, 
sino constare por fe de los Notarios de los 
Esmdios,haberestudiádo en los estudios de 
qualquier Universidad de estos nuestros 
reynos ó de fuera de ellos , y residido eti 
ellos ; estudiando !>erecho canónico ó 
civil, á lo ménos por espacio de di~z 
años ; y que hayan edad de veirtte y seis 
años por lo ménos : y mandamos á los del 
nuestro Consejo ; y á los Oidores de las 
nuestras Audiencias, y á los Alcaldes de 
nuestra Casa y Corte y Chancillerías, y 
á los Concejos y Corregidores, y Asisten-. 
tes ; Alcaldes y Alguaciles,, y otras Justi
cias qualesquier.de t;odas las ciudades; vi• 
Has y lugares de nuestros reynos y seño· 
ríos, que no den oficio de Corregimiento1 
ni de Asistencia, ni Alcaldía, ni otro ofi
cio de Juzgado* ni de Relator á ningun 
Letrado , salvo á. aquellos que hobieren 
esrudiado el tiempo suso dicho , 1nostrá11 • 
dolo por fe, como dicho es , y :-eyendo 
de la dicha edad. y mandamos á los tales, 
que aunque les sean dados los dichos ofi, 
cios, no los acepten; so pena; que dende 
en adelante sean inhábiles para haber aque
llos ni otros. (ley 2. tit. 9. lib. 3, R.) 

LE Y VII. 

D. Alonso en Valladolid año 132s pet. 2., yen Sego
via afio 347 leyes 1 y 2.1leyes I y '2. tjt, 20. del Or
denami•nto de Alcal!l; y D. Juan l. en Birbiesca' 

afio 387 pet. 24. 

Los Jueces no reciban dones algunos de lo¡ 
litigantes. so la pena de esta ley. 

Porque la cobdicia ciega á los corazo
nes de algunos Jueces, y de la torpe ga:
nancia deben huir los buenós Jueces; por
que escrito es, que buena es la substancia 
donde el pecado no es en la conciencia; 
y es muy fea la codicia , mayormente en 
aquellos que gobiernan la cosa pública; 
por ende ordenamos y mandamos , que 
Jos Alcaldes ordinarios , y otrosí los 
Alcaldes de las alzadas, y aquel y aque
llos que hobieren de librar los pleytos po.r 
comision en nuestra Corte , y otrosí lqs 
Corregidores, y Alcal.des y Jueces de fas 
nuestras ciudades, y villas y lugares, así los 
de fuero como los de salario , y así ordi-
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narios como deleaados, no sean osados de 
tomar ni tomen e~ públioo ni en escondi
do, por sí ni por otros, dones algunos ~e 
ninguna ni algunas personas, de qualqmer 
estado ó condicion que sean, de los que 
ante ellos hobieren de venir ó vinieren á 
pleyto, agora sean los dones oro, plata, di
neros paños , vestidos , viandas , ni otros 
biene; ni cosas algunas: y qualquier que lo 
tomare por sí ó por otro, que pierda por 
el mismo hecho el oficio, y que nunca 
mas haya el dicho oficio ni otro ; y peche 
lo que tomare con el doblo , y sea para 
nuestra Cámara; y finque en nuestro al
bedrío de les dar pena por ello , segun la 
quantia que tomaron y llevaron. (ley 5. 
tít. 9. lib. 3. R.) 

LEY VIII. 

Ley !J, tit. ~o. del Ordenamiento de Alcalá. 

Prueba privilegiada tontra el Juez qui re
&ibiere dones de los litigantes, 

Porque los que dan algo á los Juzga
dores por los pleytos que ante ellos tra
tan, lo prometen y dan, y ellos lo rescibe11 
lo mas secretamente que pueden, y esto se~ 
tia grave de probar; por ende Nos , que
riendo que la verdad no se encubra, y por
que se pueda saber, y los que en este yer
ro cayeren hayan por ello pena, tenemos 
por bien , que el que viniere á descubrir 
y decir el don que así diere y hobiere 
dado á Jos dichos Jueces, que no haya 
pena porque le dió, magiier que por De
recho la. merezca; salvo si fuere hallado 
que dixo mentira. Y mandamos, que en 
ddecto de prueba cumplida , que se pue
da probar en esta manera: que si fueren 
tres testigos ó mas los que vinieren, di
ciendo sobre juramento que hagan, que 
dieron dones al Juez, que vala su testi
monio, magfü:r que cada uno diga de su 
hecho, seyendo las personas tales que en
tienda el que lo hobiere de librar, que son 
de creer; y otrosí , habiendo algunas otras 
presunciones y circunstancias, por que vea 
el Juez que es verdad lo que dicen: pero 
porque los hombres no se muevan con 
cobdicia á dar testimonio contra verdad, 
mandamos , que tales testigos como estos 
no cobren aquello que dieren ó que die
ron, salvo si lo probaren con prueba cum
plida. (ley 6. tit. .9. lib. 3. R. ) 

LE Y IX. 

D.Carlos IU. por Real cád. de 15 de Mayo d~ 17ES, 
comprehensiva de la instrnccion de Corregidores, 

cap. 9 y 10. 

Obserwznda de las leyes prohibitivas de qu, 
los Jue,es y qficiales de Justi,ia re,iban 

dádivas y regtzlos. 

9 La recta administracion de justicia 
es inseparable de la integridad y limpieza 
de los Jueces; por cuyo motivo les está 
prohibido tan séria y repetidamente en las 
leyes el recibir dones ni regalos, de qual
quiera naturaleza que sean, de los que tu
vieren pleyto ante ellos, ó probablemente 
pudieren tenerle, aunque no le tengan en 
la actualidad : por tanto , se recomienda 
con toda especialidad á los Corregidores 
la puntual observancia de este capítulo; 
en la inteligencia , de que no se les disimu
lará nada en esta parte, y los contravento
res serán irremisiblemente castigados, pro
bado que sea el delito, con privacion de 
oficio , inhabili tándolos perpetuamente 
para exercer ninguno otro que tenga ad
ministracion de justicia , y en volver el 
quatro tanto de lo que hubieren recibido: 
y en quanto á la prueba. de este delito se 
observará lo prevenido por la ley pre
cedente. 

10 De poco servida que los Jueces 
procediesen por sí con integridad y pure
za en la administracion de justicia , si indi
rectamente se dexasen cohechar por medio 
de sus familiares y dependientes ; en cuyo 
concepto serán responsables los Corregi
dores, como si por sí mismos recibiesen 
dones y regalos prohibidos, é incurrirán 
en las mismas penas,siempre que se les pro
bare, que por malicia , omision ó condes
cendencia permiten, que los reciban sus 
mugeres, hijos y dc;;mas familiares y do
mesticos. Por la misma razon deberán 
celar tambien con el mayor cuidado, que 
los Oficiales de justicia , dependientes de 
su Tribunal, procedan con la misma inte
gridad y pureza, castigándolos en caso de 
contravencion con las penas impuestas por 
las leyc:s: y estarán siempre á la mira, de 
que las Justicias de su distrito se- porten 
como corresponde en esta parte , amones
tándolas, si no lo executasen ; y no bastan
do , darán cuenta con jmtificacion al Tri
bunal superior correspondiente. 
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LEY x. 
D. Carlos 111. en la dicha instruccion de Corregido-

res de 1 s de M:iyo de 1788 cap. :¡ y3. 

Particular cuidado de los Jueces en el bre.-
11e despacho de las causas y negocios, y en la 
amistosa composicion de las partes> excusan... 

do procesos en todo lo que no seá grave. 

Los Jueces cuidarán muy particu • 
larmente del brev~ despacho de las causas 
y negocios de su conocimiento, y de que 
no se atrasen , ni moleste á las part~s con 
dilaciones inútiles, y con artículos imper
tinentes y maliciosos; á cuyo fin celarán, 
que los Abogados, Procuradores y <lemas 
Oficiales de Justkia cumplan puntualmen ... 
te en esta parte lo que previenen las leyes 
del rey no, castigando con arreglo á ellas 
los contraventores: y si supieren con jus-

i73 
tificacion.1 que las Justicias de su distrito 
no cumplen con este in_:iportame encargo, 
las prevendrán y adverurán de su descuido 
ó exceso; y quando esto no baste para 
que se enmienden, darán cuenta al Tribu
nal supe~ior á quien toque para su eastiga 
y remedio. 

3 Evitarán en qua.nto puedan los pley, 
tos, procurando que las partes se compon
gan amistosa y voluntariamente , excu"" 
sando procesos en todo lo que no sea 
grave, siempre que pueda verificarse sin 
perjudicar los legÍtimos derechos de las 
parres; para lo qual se valdrán de lá per
suasion , y de todos los medios que les 
dictare su prudencia , haciéndoles ver 
el interes que á ellas mismas les resultá, y 
los perjuicios y dispendios inseparables de: 
los litigios, aun quando se ganen. 
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TITULO IL 

De las recusaciones de los Jueces. 

LEY L 
Ley única tit. S· del Otdenamiento de Alcalá; D. Fer
nando y D.ª Isabel afio 1480 ley 4z; y D. Cár..1. 

los l. en Madrid afio 1534 pet. S9· 

Modo de recusará los Jueces ordinarios J 
delegados; y de nombrar ac()fn_pañados. 

Recusaciones ponen los demandados 
algunas veces contra los Jueces malicio
samente; por no responderá las deman~ 
das que les son puestas : por ende orde • 
namos y mandamos, que si alguna de las 
partes alegare , que ha por sospechoso al 
Alcalde , y lo jurare, que en los pleytos 
civiles tome el Juez c-0nsigo por compa~ 
ñero á un hombre bueno, para que libren 
el pleyto ámbos á dos d!i! consuno ; y 
el Juzgador, y el hombre bueno que así 
fuere tomado, juren sobre los santos Evan
gelios , que bien y derechamente librarán 
el pleyto, y guardarán el derecho á ám
bas partes : y en los pleytos criminales , si 
en aquel lugar hobiere otro Alcalde ó 
Alcaldes, que oyan y libren todos de con
suno el pleyto principal ; y s! no hobie
re otro Alcalde , que los Regidores , que 
son deputados para ver h~cienda del Con
cejo den entre sí dos sm sospecha , que 
Csten'con el Alcalde á oir y librar el p1ey-

to , y que hagan juramento , como dicho 
ts ; y si no se avinieren á los nombrar, 
echen suertes quales dos de ellos esten cort 
el Alcalde; como dicho es ; y los que fue .. 
ren nombrados ; ó en quien cayere la suer
te' que sean tenudos á'--oir el pleyto ' r 
hagan la dicha jura en la manera que di.. 
cha ·es: y si en el lugar no hobiere hom.. 
bres ciertos para ver la hacienda de Con
cejo, que el Alcalde; ante quien fuere el 
pleyto , tome quatro hombres buenos de 
los mas ricos del lugar , y estos echen en
tre sí suertes , quales dos dellos esten con 
el dicho Alcalde ; y aquellos , á quien 
cayere la suerte, sean tenudos de jurar , y 
de se ayuntar con el dicho Alcalde á o.ir 
y librar el dicho pleyto: y mandamos; 
que lo suso dicho, dispuesto en los Jueces 
ordinarios, haya lugar en los delegados. 
( le} I. tít. z6. lib. 4. R.) 

LEY II. 
D. Juan II. en ValladolÍd afio 144, pet. :¡9. 

Jbligarion del acompañado á ~oncurrir con 
el Juez recusado á las audiencias deJ 

pJeyto en que lo fuere. 
Mandamos , que el acompañado 1 que 

fuere tomado por el Juez sobre sospe
cha contra él fecha por la parte , sea te-
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nido de ir y vaya á las audiencias que se 
hicieren sobre el dicho pleyto , · no ha
biendo legírimo impedimento <;iue lo pue
da escusar ; y que lo haga as1 , so pena 
que pague á la parte las costas y daños, 
que por su culpa se hicieren del proceso 
retardado; y al tiempo que sea rescebi
do por asesor , jure y prometa de hacer 
su buena y honesta diligencia, porque el 
pleyto se fenezca lo mas breve que ser 
pueda. (ley 2. tit. z6. lib. 4. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 ley 42. 

Modo de recusar á los del Consejo, Oidores, 
Alcaldes de Corte y Chancillerías. 

Ordenamos, que cada y quando que 
alguno quisiere recusar por sospechoso á 
alguno de nuestro Consejo que en él re· 
sidiere , ó de los nuestros Oidores , ó de 
los nuestros Alcaldes de la nuestra Casa y 
Corte ; ó de l.i nuestra Chancillería , que 
lo pueda fac<:r, jurando la sospecha en de
bida forma, y poniéndola honestamente; y 
en tal caso los otros del Consejo, ó los Oi
dores ó Alcaldes que no fueren recusados, 
ve.in breve y sumariamente , sin facer au
tos ni procesos , si la tal sospecha es cier
ta y verdadera, ó no ; y si hallaren ser 
verdadera , que el tal recusado no conoz
ca mas de la causa , y los otros la deter
minen; y si hallaren que no es justa ni ver
dadera, que conozca el recusado con los 
otrÓs , sin embargo de la tal recusacion: 
pero si fuere la causa criminal, sobre que 
interviene recusacion de qualquier de los 
dichos Alcaldes, que pidiéndolo qualquier 
de las partes , se junte con los Alcaldes, 
ante quien pende la causa, uno de nues
tro Consejo en la nuestra Corte, qual por 
los del nuestro Consejo fuere deputado, ó 
uno de los Oidores en la nuestra Chanci
llería , qual nuestros Oidores deputaren, 
que sean legos; el qual juntamente con los 
dichos Alcaldes , sin facer nuevo juramen
to, conozca de la dicha causa , y la deter
minen, y no de otra guisa. (Jey I. tit. I o. 
lib. 2. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en Medina del Campo año 1489 cap. "S· 

Pena del que recuse á Presidente , Oidor ó 
Alcalde de las Audiencias sin justa causa. 

Porque muchos maliciosamente y sin 

(a) Esta pena. del que no proba.re la recusacion se 

justa causa se atreven á recusar al nues. 
tro Presidente o Oidores, ó á qualquier 
dellos , alegando algunas causas d<: recusa
don que no son verdaderas, de lo qual 
se sigue grand.! impedimento en el proce
der, y en la determinacion de los pk:ytos, 
y redunda en injuria dd dicho nuestro 
Presidente y Oidores , que así son in justa
mente r<:cusados ; por ende ordenamos y 
mandamos, que de aquí adelante qualquier 
persona que recusare por sospechoso á 
qualquier de los dichos Presidente y Oido
res, alegando justa causa de sospecha , y la 
jurare, si no la probare , que caya en pena 
del diezmo de lo que montare el pleyro., 
en que la tal recusacion fuere puesta , fas
ta en quantía de trescientos mil marave
dís ; por manera que la dicha pena pue
da ser en treinta mil maravedís y dende 
abaxo , y no dende arriba, quanto quier 
que el dicho pleyto monte mas de 1os 
dichos trescientos mil maravedís ; y que 
luego , desechada la tal recusacion por de
fecto de prueba , sea condenada la per
sona que la hubiere puesto , sin esperar 
la sentencia del negocio principal ; y que 
de esta pena ·sea la mitad para el recusado, 
y la otra mitad para los reparos de la ca
sa de nuestra Audiencia ; y esto se entien... 
da, salvo si paresciere ó se mostrare que tu· 
vo justa causa de tener por sospechoso , y 
recusar al tal recusado : y que esto mismo 
sea , si los dichos nue~tros Alcaldes de la 
nuestra Audiencia fueren recusados , ó 
qualquier dellos; excepto que en tal caso 
la pena sea la mitad de lo que es dicho, 
quando el Presidente y qualquier de los 
Oidores fueren recusados (ley 2. tit. Io. 

lib. 2. R.). (a) 

LE Y V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrid á 4 de Diciem

bre de 150!2 cap. !21, 

Admision de las recusaciones con causa jus
ta; y pena del que sin ella las ponga á 

Consejero, Presidente ú Oidor. 

Porque si alguna de las partes recusare 
á los del nuestro Consejo , ó al Presidente 
ó Oidores , ó á qualquier dellos ; que 
los otros que quedaren por recusar , vean 
luego y exáminen el escrito de la recusa
don ; y si las causas en él contenidas son 
justas y probables , y tales, que probadas, 

altera y varia pvr ias tres siQ"ui"rd~r leyes s, 6 y 7. 
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quedaria justa la recusacion , que· en tal 
caso la admitan; y si no fueren tales que 
se deban recebir', no admitan la tal req1sa
cion , ni se ponga el escritó en el .proce.:. 
so , y condenen á la parte que la puso en 
tres ~il maravedís por la recusacion de ca.:. 
da Juez recusado, la mitad para los estra~ 
dos del Consejo ó de la Audiencia ·1 . y la, 
otra mitad para el del Consejo , ó Ptesi~ 
dente ó Oidor que fuere recusado : y 
de la condenacio·n y execuci9n de esta pe._ 
na no haya lugarsuplkaciot1(Jey,*, tit . .io. 
Jib. 2. R.). (b) . 

LE Y VI. 
Los mismos all~ capítulos n Y, 31• 

Modo. de proíeder y determinar en los casoJ 
de recusacion > cuyas causas sean nacidas_ 
ántes ó despf!,es dé Ja conclusion del pJeyta 

para dfinitiva. 

Mandamos, que si la recusacion se pu~ 
siere ·contra los del nuestro Consejo , ó al
guna de ~os nqes_tros Oidores de las nues::. 
tras Aud1ertdás ántes dé la cort~ltision del 
pleyr_ó para difinitiva; que eri. este caso sé 
guatdé lá ordenanzá. por Nos fecha en la 
villá, de Medina del Campo el año de 89 
( ley .4 de este tit. ) : peró ert caso que 
la dicha recusáciort ó recusaciones se pu
sierert . despues del pleyto concluso para 
difinitiva i que no pueda ser puesta con.:. 
tra los del nuestro Consejo .Y Oidores 
de las nuestras Audiencias, ni contra al
guno d~ eilos , aunque la parte jure que· 
nuevamente vino á su noticia , salvó por 
causa nuevamente nascida ; y que en tal 
caso , ántes qüe se resdba ni admita la 
tal recusacion ; paredendo que, probadas 
las causas porque se porte, son bastan
tes para recusar, que la parte. que la pu
siere , haya prini.eramertte de . depositar y 
deposite treinta mil maravedís en poder 
de la persona que los del nuestro Con
sejo , ó el Presidente y Oidores nombra
ren, la mitad de ellos para nuestra Cá
mara, y la otra mitad para la persona 
recusada ; y que otro tanto se faga por 
cada Oidor, que recusaren! pero si la par
te que pusiere la dicha recusacion ó re· 
cusaciones , despues del pleyto con<;:luso 
para difinitiva, como dicho es, jurare que 
de nuevo vino á su noticia ; y se ofre
ciere íÍ probar las causas de la dicha re-

(b) Esta pena de trer mil maravedís se auml!nta 
IÍ trei"1a mil por la siguiente le1 6, 'Y por la 7 ha: · 

cusacion por la confesion del de nues
tro Consejo , ó del Oidor que recusare; 
que en este caso 1e sea recebida , con tan
to que en el mismo es·crito de la recu
sacion pon&ª las posiciones á que el re~ 
cusado hob1ere de res·pondet, sin que en 
ello se haya de rescebir mas probanza; el 
qual luego el mismo dia ·sea obligado á 
responder á las dichas posiciones ; y en 
est~ casó mandamos, ·que si la dicha re
~u~c¡on ·ó recusaciones fueren puestas con 
~usas Justas, que probadas, el del nuestro 
Consejo , ó Oidor. contra quien se pusie
ren,. ho debiere entender en tal pleyto, 
que baste; que el que pusiere la tal recu
~~!on se obligue de pagar la dicha pena 
cie los dichos tteintá mil maravedís , sin 
q~e hay~ de dar fiadores por ellos ; y en
targáinos las conciencias . á los del nues
ºtr.o. Consejo y Oidores de nuestr~s. Au
d1endas) que respondan á las pos1c1ortes# 
·sobre j'µram.ento que primera)nente fa
gan, todo lo que acerca dello supieren, sil) 
encubrir cosa alguna : pero en caso que la 
.recusacion se pusiere contra el Pre'sidente, 
estando el pleyto en grado de revista, si 
no probare la dicha recu~cion, caya é in
curra en pena de sesc;nta mil maravedís' la 
~itad para· el dicho hu~stro Pr~sidente, 
la otra_ mitad para la Cámara; los qua
les dichos sesenta mil maravedís man
damos que, ántes y primero que fa di
cha recusacion se admita , sea obligada la 
parte que le recusare, á los depositar , y 
poner en poder de una buena persona 
nombrada por los del nuestro Consejo ; ó 
por . el Pr~sidente y Oidores de nuestras 
Audiencias ; segun y como está dicho 
que los deposit~ en la pena de los trein
ta mil maravedís de la recusacion fecha 
CoQtrá el del Consejo ó Oidor : y si en
tre los del. nuestro Consejo , ó los dichos 
Oidores que así quedaren por recusar , ho 
hubiere conformidad , porque los· unos 
votan por la una parte , y . los otros por 
fa otra ; ó dan sus . votos de tal inartera, 
que no hay tres votos conformes, para 
que se pued::i dar en el negocio senten
cia difinitiva; maridamos, que el Presiden
te , y los · del m)estro Consejo y Oidores 
que quedaren por recusar, puedan tomar 
y tomen Letrados, los que fueren menes
ter : y si todos los del Consejo ó todos 
los Oidores fueren recusados, que todavía 
ta sesenta mil. 
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ellos , no embargante la recusacion , nom
bren y pongan Letndos , para que hecho 
por ellos el juramento , que deban hacer 
jumamente con ellos , ó ellos solos , si to· 
dos los del Consejo ó todos los Oidores 
fueren recusados, puedan juzgar y determi
nar el dicho negocio principal, sin mas es
perar que se pruebe y determine el negocio 
de la recusacion; pero si la otra parte , en 
cuyo perjuicio se hace la tal recusacion, 
quisiere, que luego se juzgue y determine 
el dicho negocio pri.ncipal, ó quisiere, que 
se espere á que se determine primero la 
causa de la n:cusacion, que se haga , y 
que esto quede á su escoger: y si aquellos 
Letrados , que así fueren tomados por 
acompañados, fueren una vez recusados, 
y fuere probable la recusacion , y pro
bada en la manera suso dicha , que los 
que segunda vez fueren tomados, no pue
dan ser recusados; y si la rccusacion.pues
ta contra los Letrados primeros no se pro
bare, que por cada L:trado recusado c;aya 
en pena, el que lo recusó, de quince mil 
maravedís depositados y aplicados en la 
manera suso dicha : pero porque podría 
ser, que la causa de la recusacion seria jus
ta y verdadera, y la parte que la pone 
fuese tan pobre, que no pudiese deposi
tar las quantías suso dichas, y así su de
recho podria perescer; mandamos, que los 
Jueces , que quedaren por recusar , vean 
y determinen, atenta la qualidad de la per
sona y la quantidad de la causa , si bas
tará dar fianzas aqud que recusó ; y si les 
paresciere que bastan, dándolas, sea admi
tida la recusacion y la probanza de ella, 
y de la detenninacion que sobre ello se 
diere, no haya suplicacion. (ley 4. tit. 1 o. 
lib. 2. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe U. en Barcelona afio 1564, y en el Bos

que de Segovia á 27 de Abril de r 565. 

Aumento de la pena pecuniaria en los ca
sos de no probiirsc las causas de la 

remsaczon. 

Porque sin embargo de lo que está 
proveido por leyes de nuestros reynos, 
todavía se hacen muchas recusaciones con 
malicia , con lo qual los pleytos se dila
tan; declaramos y mandamos, que quan
do alguno recusare á alguno del nuestro 
Consejo , ó algun Oidor de las nuestras 
Audiencias , como la pena era de treinta 
mil maravedís, no probando las causas de 

recusacion , sea sesenta mil maravedís , y 
en los Alcaldes de Corte y de las dichas 
Audiencias sea la pena de treinta mil ma
ravedís, de manera, que la dicha pena ~ea 
doblada de la que por leyes de estos rey
nos estaba dispuesto: y mandamos , que la 
parte de la dicha pena que por esta ley se 
acrescienta, se reparta en esta manera ; que 
la mitad sea para nuestra Cámara , y la 
otra mitad para la otra parte contraria del 
que recusare: y ansimesmo los tres mil ma
ravedís de pena, que se ponen en caso que 
las causas de recusacion no se den por bas
tantes , sean seis mil maravedís, la mitad 
para el Juez recusado , y la mitad para la 
Cámara. ( ley 17. tit. 10. lib . .2. R.) 

LEY VIII. 
D. Felipe II. 

Recusando el pobre, baste obligarse por la 
pena ,para quando tenga de quepagarla. 

Mandamos, que quando alguno que 
fuere pobre , litigando pusiere recusa
cion , por la qual fuere obligado á depo
sitar alguna pena conforme á las leyes y 
pragmáticas de estos reynos , cumpla con 
obligarse que, quando tuviere bienes, pa
gará la tal pena, si fuere determim.Jo que 
la pague, y fuere condenado en ella. (ley 5. 
tit. 1 o. lib . .2. R.) 

LEY IX. 
D. Cárlos y el Príncipe D. Felipe en Madricl á 24 
de Mayo de r 5 5 '2, en las respuestas á ciertos capit. 

de las Córtes de r 548 , cap. y pet. 2. 

Modo de probar las causas de la recusacion; 
)' prohibicion de admitirla despues de j,i·

mada la sentencia. 

Porque en las recusaciones que se po
nen á los del nuestro Consejo , y Oido
res de las nuestras Audiencias , se procu
ra toda dilacion , y es justo prevenir la 
malicia de los litigantes ; mandamos á los 
del nuestro Consejo y Oidores de las Au
diencias, que para probar las causas de 
recusacion, den el término que les pares
ciere , con que no exceda de los puertos 
acá de quarenta dias , y de los puertos 
allá sesenta dias ; y que en cada pregunta 
no se puedan presentar mas de seis testi
gos: y mandamos, que firmada la senten
cia para se pronunciar , no se resciba re
cusacion : y ansimesmo , que no se re
mita la pena de los tres mil maravedís, 
ni de los treinta mil maravedís, salvo. con 
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gran causa ; y sobre esto encargamos las 
consciencias á los dichos Jueces. ( Jey 6. 
tit. IO. Jib. 2. R.), 

LEY X. 
D. Felipe 11. 

EJ Oidor recusado jure y responda : y hayá 
Jugar supiicacion del auto en que se de

clare por no recusado. 

Mandamos , que el del nuestro Con--: 
sejo , ó Oidor ó Alcalde que fuere re
cusado , si la parte pidiere que jure . so
bre la rccusacion, si las causas fueren da
das por bastantt:s , sea obligado á jurar y 

· declarar , y responder á las preguntas no 
criminosas : y ansimesmo declaramos , que 
de la sentt:ncia y auto , en que el recu
sado se pronunciare por no recusado , ha- · 
ya grado de rt:vista (Jey 7. tit. I o. iib. 2. 

R.). (1) 

LE Y XI. 
El mismo en Madrid afio de 1 s6s, 

En caso de ver el Oidor pleyto de Alcaldes 
tn defecto de alguno de ellos , ó en discordia, 

conozcan de su r·ecusacion solos el 
Presidente y Oidores. 

Mandamos, que quando algun Oidor 
fuere nombrado para ver algun pleyro con 
los Alcaldes, por no haber número com
pt:tente de Alcaldes para verle , ó .en, dis
cordia de los Alcaldt:s , ó si visto el pley
to por los Alcaldes, y Oidor que fuc:re 
nombrado en caso de discordia , remitie
ren el negocio para que se vea por Sala de 
Oidores, y fuere recusado alguno de los 
dichos Oidores ; que en qualesquiera de 
los casos suso dichos conozcan de la re
cusacion solos el Presidente y Oidores; y 
que en ningun caso de los suso dichos de 
recusacion de Oidor , aunque haya visto 
el negocio como Alcalde , no conozca~ 
ni voten en ello los Alcaldes ,solos, .m 
juntos con el Presidt:nte y Oidores, sin em· 
bargo de lo que hasta aquí estaba dispu::sto 
y ordenádo ( ley 8. tit. ro. Jib . .2. R.). (2) 

(1) Por auto del Consejo de 'lll de Mayo de 1571 
se determinó por todo él , que de lo que declare el 
Ministro del Consejo, en la recusacion que le fuere 
l'uesta, no se dé traslado en ningun _caso , ~unque se 
:haya de recibir á prueba. ( aut. 4. tzt. 10. 1th. '2. R.) 

('2) Por auto del Conse_io de 14 de Julio de_ 15_5~ 
!e previno , que quando fuere puesta recusac1on á 
¡¡Jguno d!;! los del Consejo, nombrado para que con 

LE Y XIt. 
E!l mismo en .Madrid afio 1s6s, 

Las recusacione, del Presidente y Oidores u 
lean y provean en el Acuerdo. 

Mandamos, que d~ aquí adelante las re
cusaciones que se pusit:r.:n contra el .Pre
sidentt:, y qualquier de los Oidores, no se 
lean en Sala, sino que se pres.;nten en d 
Acuerdo , para que aUí se vean y provean 
las tales causas. ( Jey 9. tit. I~. Jib. .2. R.) 

LEY XlII-. 
El Príncipe D. Felipe en Valladolid afio de 1554. 

Nombramiento de Oidor acompañado en los 
casos de recusacion de aigun .A.kaJdt 

de Hijosdalgo. 

Mandamos, que en las nuestras Au
diencias de Valladolid y Granada , quan
do algun Alcalde de los Hijosdalgo o No
tario de la Provincia en causa de Hidal
guía fuere recusado con la solemnidad 
de la ley en Acuerdo, el Presidente y Oi
dores nombren un Oidor , para que jun
tamt:nte con el Alcalde, y Notario.y Al
caldes que quedaren por recusar , deter
minen el negocio principal: y la misma 
órden se guarde , quando fu;:re recusado 
mas de un Alcalde ó Notario ; · de mane
ra , que en el lugar de cada Juez que fue
re_ recusado , se nombre un Oidor: y si 
fuere recusado algun Notario en pkyto 
de alcabala , el Presidente nombre acom
pañado. ( Jey IO. tit. zo. Jib. 2. R.) 

LEY XIV. 
El Príncipe D. Felipe en la Corufia á 10 de J·1Iio dei 

1554,en las ordenanzasde la Contaduría l:ap. 17. 

Observancia de las leyes respectivas á la 
recusacion de los del Consejo J Ozdores en Ja 

de Ministros de la Contaduria mayor. 

En las recusaciones de nuestros Con
tadores mayores , y Oidores que residen 
en la Contaduría mayor, así m quanto á 
1a pena y depósito ; y las causas y todo 
lo <lemas , se guarde lo que por las leyes 
d.! Medina y Madrid suso dichas , y por 

los Alcaldes, de Casa y Corté conozca de a Igun ne
gocio criminal , en qualquiera m~ner~ qu~ s~a, se 
conozca de ella , y determine en el Conse.10 ¡unta
mente con los Alc::il<Jes; y la pena y ce¡,osiro sea 
y se haga s:. gun y como se h::•ce quancto se recusa a 
alguno del Consejo en las causa, que en él penden, 
(uut. 1, tit. 10. lib. '2. R.) 

z 
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las otras leyes y cédulas está proveido cer
ca de las recusaciones de los del nuestro 
Consejo, y Oidor~ de J~s nuestras Au
diencias ( ley I I. ttt., ro. ltb. 2. R.). (3) 

LEY XV,, 
El mismo en Valladolid á 14 de Abril de ISS4· 

Término para re~usar á los del Consejo en 
los pleytos que se vean en él, y en que· 

no haya ,onclusion. 
Porque somos informados, que en los 

pleytos que en el nuestro Consejo se ven 
y determinan tocantes á mayorazgos, en 
que se procede conforme á lá ky de To
ro y pragmática de Madrid ( leyes 1 y 2. 

tít. 22. de este, lib.), y·en las residencias, y 
en los pleytos de segunda suplicacion , y 
en los pleytos eclesiásticos que en nues
tro Consejo y Audiencias se determinan, 
suc;ede, que mucho tiempo despues de vis~ 
tos los dichos pleytos, y otras veces quan
do, se quieren determinar , las partes que 
procuran dilacion , mayormente los po
seedores, recusan á alguno ó algunos de 
los del nuestro Consejo que los tienen 
vistos , diciendQ, que lo pueden hacer 
en qualquier tiempo, porque en los tales 
pleytos no hay la conclusion de que ha
bl,a la ley de Madrid (ley (f, de este tit.), y 
que lo mesmo sucede, ans1 en nuestro Con
sejo como en las Audiencias, en los pley
tos que ante ellos penden , quando se ven 
en remision ; y porque de lo suso dicho 
resulta dilacion grande en la determina
cion dellos , de que las partes resciben 
grande agravio; por ende , por obviar lo 
suso dicho , mandamos al Presidente , y 
los del nuestro Consejo , y Presidentes y 
Oidores de las nuestras Audiencias de Va
lladolid y de Granada, que agora y de 
aquí adelante en los dichos pleytos, des
pues que se encomenzaren á. ver, las partes 
á quien toca, puedan recusar dentro de 
treinta dias; y el lapso y transcurso de 
los dichos treinta dias sea habido por con· 
clusion , para que las dichas partes , te
niendo consideracion á la tal conclusion, 
en las recusaciones que pusieren en los di
chos . pleytos , guarden el tenor y form:a 
de la ley de Madrid : y lo mismo manda
mos, que se guarde en todos los pleytos, 
ansí pendientes en nuestro Consejo co-

(3) Por auto del Consejo de "'7 de Enero de 1s71 
se determinó , que la recusacion puesta· á un Comi
sario de la Contaduría , y las demas que sucedie-

TITULO I 1. 

mo en las dichas Audiencias, que !ie"remi
tieren; que pasados treinta días , despues 
que se comenzaren á ver en remisí:on , el 
lapso de los dichos treinta días se tenga 
por conclusion : y porque haya certiíi
cacion del dia que se comenzaron los di
chos pleytos de segunda suplicacion , o 
vista ó revista en remision , mandamos 
á los. Escribanos de Cámara del nuestro 
Consejo, y á los de las dichas Audien
-cias, que lo asienten en los procesos qué: 
de cada uno ·dellos fuere, en parte con
veniente, por fe, de su propia letra y ma
no: y declaramos, que por la dicha limi
tacion de los dichos treinta dias no se 
quite, que los del nuestro Consejo y Oido
res no puedan determinar ántes- los dichos 
pleytos, no est:ando recusados. ( ley 1 2, 

tit. Io. lib. 2. R.) 

LE Y XVI. 
D. Felipe II. , y en su, ausencia la Gobern:idora 

D.ª Juana, en Vallqdolid por Sept. de 15 56. 

Durante la recusacion puedan los demas 
Ministros no recusados , de consentimimta 

de las partes, prower hasta dijinitíva 
en el pleyto. 

Porque la recusacioü suspende el co
noscimiento de la causa, algunas de las 
partes, especialmente los poseedores, pro
curan poner recusaciones ántes de la vist:.1 
de los pleytos en difinitiva ó revista, vién
dose ó estando vistos sobre algun auto ó 
provision; y si por esto se hubiese de sus 
pender la determinadon de los tale~ au
tos, resultada grande dilacion y agravio 
á las partes : y porque nuestra voluntad 
es; que en los pleytos se administre justi
cia con toda brevedad, mandamos, que 
de aquí adelante., cada y quando que en 
el nu~stro ConseJo , 'f en las nuesttas Au
diencias y Chancillenas fuere recusado ah
g1:1no de los Oidores y Jueces, que hubiere 
visto el proceso sobre alguna provision 9 
auto interlocutorio ántes de la difiniti
va , así respecto de la tal provision y au -
to, como todos los <lemas oue se hubie
r.en de hacer y ver ántes de· 1a difinitiva 
en el tal pleyto, durante 1a recnsacion 110 

se suspenda ni pare la vista y determina
cion dellos , teniéndolo por bueno la 
otra parte· que no recusó ; sino que los 
vean y determinen los otros Oidores que 

r~n , se ~e:in y determinen en el Consejo. ( aut, 1. 
tit. 10. l1b. 2. R.) 
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quedaren en la Sala, así el que estuviere 
visto por el recusado , como los otros 
que des pues se vieren, habiendo el núme·
ro de Oidores en la Sala , que se requiere 
para la determinacion de los tales autos; 
y habiendo defecto , se tomen de otra Sa
la : y que en quanco á la determinacion, 
y vista de la difinitiva de vista ó revista, 
se espere· 1a detcrminacion de la recusacion 
dd tal Oidor recusado , que fuere Oidor, 
y estuviere en la Sala á la tal vista ó re
vista. ( ley r 4-. tit. I o. lib. 2. R.) · 

LEY XVII. 
Los mismos en Valladolid por Febrero de 1559. 

G_asos en que puede recusar el tercero opo
sitor ; y términos en que se pueden admitir 

las recusaciones , y probar las causas de 
ellas en las ,A.udiencias. 

Por evitar las dilaciones que resultan 
en las nuestras Audiencias de las recusa
ciones, que en ellas se hacen en la deter
rninacion de los pleytos; mandamos, que 
en grado de suplicacion no se resciba á 
prueba sobre las causas de recusacion ale· 
gadas en primera instancia : y si alguno 
de los Oidores fuere dado por no recusa
do , y se suplicare , y alegaren nuevas cau
sas, y se confirmare el auto de vista, que 
sobre las unas causas y las otras no haya 
mas grado de suplicacion : y asimesmo 
declaramos , que quando algun tercero 
opositor que fuere en algun pleyto, que 
hubiere venido á él a coadyuvar al prin·
cipal , torne el pkyto en el estado que lo 
hallare , y no pueda recusar , sino en el 
caso ó casos que el principal puede recu
sar conforme á las leyes , y no en otra 
manera : y por evitar las dilaciol}es que se 
usan en alegar el poner de las recusacio
nes , mandamos , que del dia que se co
menzare á ver algun pleyto por Jueces de 
la Sala con otro , ó otros que se hubieren 
nombrado de otra Sala para lo ver , ha
biendo de se nombrar por falta de Oido
res de la Sala, que del dia que el tal re
cusado fuere nombrado , ó se encomen
zare á ver el pleyto , pasados treinta días, 
no se pueda de ahí adelante contra él po· 
ner recusacion, sino en el caso que hu
biere lugar de se poner despu~s de la c~>n
clusion ; y el lapso de los d1~hos tremta 
días sea habido por conclus1011 para el 
Juez ó Jueces ansí nombrados; y el Es 
cribano de la Sala asiente el día que se co-

menzare á ver el tal pleyto , ó fuere nom-
brado: y m.mdamos, que quando se co
menzare á ver algun pleyto en alguna Sala 
en definitiva, y fuere recusado alguno de 
los Jueces della , que quedando número 
d~, Jueces para lo poder determinar , pi
diendolo la parte contraria del que recu
sare , se concinue y vea por los Jueces 
que quedareu durante la causa de la recu
sacion; la qual determinada , si el recu
sado quedare por no recusado , lo vea en 
su casa , y lo determine juntamente con 
los otros ; y si fuere dado por recusado, 
lo determinen los que lo hubieren visto, 
siendo númc;ro de Jueces competente para 
lo poder determinar. Y mandamos , que 
siempre que el Juez recusado fuere pro
nunciado en grado de revista , que no se 
abstenga y conozca de la causa , el que 
puso la recusacion sea condenado en la 
pena de los treinta mil maravedís en gra
do de revista, puesto que en vista no 
haya seido condenado en ella; la qual 
pena no se pueda remitir por ninguna 
causa : lo qual wdo mandamos; que así 
se guarde y cumpla agora y de aquí ade
lante en los pleytos y negocios que en las 
Audiencias estan y estuvieren pendientes .. 
sin embargo de qualesquier leyes y orde
nanzas que en contrario haya. ( ley I 5. 
tit. Io. lib. 2. R.) 

LE Y XVIII. 
D. Felipe II. en Valladolid afio de 1559. 

Los privilegiados para pedir restitucion, 
no la tengan para poner recusaciones Juera 

de los términos prescriptos. 

Porque de no estar dispuesto por las 
leyes suso dichas, que se entiendan con los 
menores, y personas á quien compete res;:: 
titucion , se han seguido dilaciones en la 
vista y determinacion de los pleytos; 
declaramos y mandamos, que lo proveido 
y mandado por las leyes y ordenanzas 
suso dichas cerca de la órden y térmi
nos en que se han de poner las recusa
ciones contra Presidentes y Oidores, y 
Alcaldes de las nuestras Chancillerías por 
los que son mayores , procedan y haya 
lugar la disposicion de ~Has e? los m~
nores y otras personas, e Iglesias y Um
versidades , á quien segun Derecho com· 
pete restitucion, para que no se les .ocor
guo restitucion, ni la puedan red1r; y 
que sean habidos como mayort;!S, y hayan 

z .2 
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de guardar y guarden lo que son obliga
dos á guardar los dichos mayores~ por ma
nera, que en los casos que estuvieren ex
cluso~ los dichos mayores de poner y pro
bar las recusaciones que pusieren , lo es
ten las dichas personas á quien compete 
n~stirucion , sin embargo que la pidan. 
(ley I6. tit. I o. lib. 2. R.) 

LEY XIX. 
D. Felipe II. en Madrid por pragmática de 10 de 

Octubre de 1574. 

Modo de proceder en las recusaciones de los 
del Consejo, Oidores , Alcaides de Corte 

y Chancillerías. 

Mandamos , que en todos los pleytos 
y negocios que en nuestro Consejo y en 
las nuestras Audiencias pendieren y se tra
taren , así en aquello en que hay conclu
sion, de que habla la ordenanza de Madrid 
( ley 6. de este ti'tulo ), como en los que no 
la hay, en que disponen las otras leyes por 
Nos des pues hechas , en los unos y en los 
otros uniforme y generalmente se tenga 
tan solamente, en esto de las recusacio
nes , consideracion y respeto á la vista, 
lapso y transcurso de los treinta dias des
pues que se comenzare á ver el pleyto, y 
no á la conclusion del dicho pleyto; y 
que para este efecto y materia de recu
sacion solo se tenga y haya por conclu
sion la dicha vista y lapso de tiempo, de 
manera que pasando aquel, no pueda ser 
recusado ninguno de los dichos Jueces, 
sino por causas nuevamente nacidas des
pues de los dichos treinta dias , ó por 
camas nacidas ántes , jurando la parte que 
nuevamente haya venido á su noticia, y 
probándose en este último caso por la 
confesion del Juez, como está dispuesto, 
y no de otra manera; y por las causas na
cidas ántes de la dicha vista y tiempo, 
agora hayan nacido despues de la conclu
sion dd pleyto , agora ántes , puedan re
cusar , y se deban admitir, teniendo co
rno dicho es , por verdadera conclusion 
sola la dicha vista y lapso de tiempo. 

Otrosí ordenamos, que quando al
gunos de los del nuestro Consejo, Pre
sidente y Oidores, y Alcaldes de las di -
chas nuestras Audiencias fueren recusa
dos, pendiente el pleyto en grado de re
vista , siendo de los Jueces que fueron é 
intervinieron en la sentencia de vista, no 
lo ruedan ser sino por causas nuevamen
te nacidas despues de la· dicha sentencia 

de vista, ó por causas nacidas ántes , ju, 
rando la parte , que nuevamente hayan 
venido á su noticia, y probándose es~..: 
último caso por la conf:esion del Juez, co
mo está dicho , y no de otra manera : y 
que en q uanto á los otros Jueces del di
cho grado de revista , que no se hubie
ren hallado en la sentencia de vista, se 
guarde lo que de suso está dicho en la 
primera instancia , y grado de vista; te -
niéndose por conclusion para el dicho 
efecto la vista y lapso de tiempo en el di
cho segundo grado de revista. 

2 Otrosí ordenarnos, que quando al
gl,lno de los dichos Jueces fuese recusa
do, así despues que se hubiere comenzado 
á ver el pleyto , en que está ya dispw;sro, 
como ántes de la vista , pendienrt: la tal 
recusacion no se impida la vista dd di
cho pleyto , sino que, estando concluso 
en difinitiva, y pudiéndose ver , no t.m
bargante la pendencia de la dicha recusa
don, se vea, pidiéndolo qualquiera de las 
partes que no recusó; y que el mismo 
Juez recusado se pueda hallar y halle en 
la vista del tal pleyto, para que en él ha
ya mas brevedad: y visto el dicho pley
to, si el tal Juez fuere dado por recusado, 
los otros Jueces que no lo fueron , que
dando en el número bastante , segun la 
qualidad de la causa, lo determinen ; y si 
no fm:re dado por recusado , se junte con 
ellos á lo votar y sentenciar. 

3 Otrosí mandamos , que si del auto 
que se diere en la dicha causa de recusa
cion , habiéndose dado el tal Juez por no 
recusado , la parte que recusó suplicare, y 
en el dicho grado de suplicacion añadi...:.r-: 
otras causas de las que propuso primer~; 
que las tales causas que así añadi.:re, no 
sean admitidas, si no fueron nuevamente 
nacidas despues que propuso la dicha re
cusacion; ó si fueren nacidas ántes , ju -
rando, que nuevamente vinieron á su no
ticia , y probándose en este último caso 
por confesion del Juez recusado , y no de 
otra manera: y que esto mismo se entien
da y haya lugar, quando al Juez que una 
vez hubiere recusado la parte, pendiente 
el mismo negocio , le tornare de nuevo 
á recusar; y que ni por via de suplica
don ni de nueva recusacion se admiran 
las causas sino en la manera y forma que 
dicha es : pero si las causas de recusacion, 
que propuso, no hubieren sido dadas por 
b.istantes , bien pueda , suplicando ó re -

1 
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cusando de nuevo , añadir otras, aunque 
no sean nuevamente nacidas; guardán
dose en lo <lemas la forma y tiempo que 
de suso está dicha, con que el auto que 
se pronunciare en 1~ causas añadidas en 
grado de suplicacion de las primeras da
das por no bastantes , sea habido por re
vista en las uuas causas y en las otras. 

4 Otrosí ordenamos, que el que re
cusare algunos de los dichos Jueces por 
causa de parentesco ó afinidad (4) , sea 
pbligado á dedarar en particular el grado 
del tal parentesco ó afinidad , y el medio 
y causa de donde viene; y que no ha
ciendo la dicha declaracion, no sea admi
tida la tal recusacion; y que en las recu
saciones que ·se. pusieren á qualquiera de 
los dichos Jueces por causa de amistad 
ó enemistad, sea obligada la parte, que lo 
propusiere, á declarar y expresar en parti
cular las causas y medios de la dicha amis
tad ó enemistad ; y de otra manera no 
sea admitida la dicha recusacion , aunque 
diga que es íntimo amigo ó capital ene
¡nigo ; ni se pueda admitir ni recibir á 
prueba, sino tan solamente sobre las di
chas causas particulares , y no sobre la ge
.nt!ralidad de la amistad ó enemistad. 

5 Otrosí mandamos , que la peticion 
que se dit:re recusando á alguno de los di
chos Jueces , se haya de firmar y firme por 
alguno de los Abogados de la parte que 
recusare , y de otra manera no sea admiti
da , aunque vaya firmada de la parte. 

6 ltem ordenamos , que las causas de 
recusacion se pongan honestamente, como 
está dispuesto ; y el que de otra manera 
las propusiere , <lemas de la pena de la ley, 
sea castigado á albedrío de los Jueces, con
forme á la qualidad de su exceso y culpa. 

7 Otrosí mandamos , que aunque la 
parte contraria del que recusó consienta 
la recusacion , no baste para que el Juez 
quede recusado quanto á la sentencia di
finitiva , sino que se hayan de esperar los 
autos que sobre la tal recusacion se die
ren y pronunciaren, como si no hubie
se el dicho consentimiento ; guarda1ido 
quanto á los autos interlocutorios lo que 
está dispuesto por ley. 

8 Otrosí mandamos, que si la parte 
que recusó á alguno de los dichos Jueces, 

(4) Por auto del Consejo de 9 de Octubre de 1596 
se previno , que en las recusaciones de los del Con
sejo por causa de parentesco no se admita el de 
consanguinidad fuera del quinto grado, y de quinto 

se aparta de la tal recusacion, ántes de ser 
difinida, en qualquier tiempo , sea- con
denado en la mitad de la pena de la ley, 
sin que esta se pueda remitir-; quedando 
en el albedrío de los Jueces , ·si por algW1a 
causa justa pareciere, se deba hacer mayor 
condenacion. ( ley z9. tit. ·I o. lib . .2. R.) 

LEY XX. 
El Consejo en Madrid por consulta de 19 de Julio 

de 1561. 

Despacho de pr<YVisiones para recusar á los 
Alcaides de Corte y Chanciller/as en los 

caso! de salir á comision. 

Todas las veces que salieren Alcaldes 
de Chancillerías ó Alcaldes de Corte á 
comisiones con provision del Consejo, y 
se pidiere pol' alguna de las partes provi
sion , para que , si fuere recusado , tome 
acompañado, y si se apelare, otorgue , se 
den ó provean las tales provisiones, si se 
pidieren , segun y en la forma que se sue
len dar y dan, quando se piden contra 
otros qualesquie.r Jueces or4inariamente. 
(aut. .2 • tit. :r o. lib . .2 • R.) 

LE·Y XXI. 
El Consejo en Madrid por consulta de 19 de No

-viembre de 1583. 

Los Alcaldes de Corte recusados en los ne
gocios de Provincia , se puedan acompañar 

con personas de ciencia y conciencia. 

En el despacho de algw1os negocios 
de Provincia hay dilacion , y padecen en 
la justicia de ellos las partes , á causa de 
ser recusados los Alcaldt:s de Corte por 
alguna de dlas, pidiendo se acompañe con 
otro Alcalde , y por sus muchai ocupa
ciones no se puede hacer con la breve
dad que conviene: y proveyendo de re
medio, se acordó, que los dichos Alcal
des eil los negocios de Provincia en que 
fueren recusados , se puedan acompañar 
con personas de ciencia y conciencia. 
( aut.• 5. tit. zo. lib. 2. R.) 

LEY XXII. 
El Consejo allí por consulta de '28de Sept.de 1584. 

Modo de proceder á la vista y determina~ 
cion de las causas de recusacion contra los 

Alcaldes de lo Civil. 
Quando fuere recusado alguno de los 

con ~exto inclusive; y en el de afinidad fuera del 
quarto, y de quarto con quinto inclusive; ~ que lo 
mismo se entienda con los Alcaldes del Crimen de 
Casa y Corte. ( uut. 9. tit. 10. lib. '2, R.) 
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Alcaldes de Corte , que conocen de las 
causas civiles conforml! á la nueva ley (3. 
tit. 28. lib. +·) en grado de apelacion, 
se junten á conocer de la tal recusacion 
de los Alcaldes los mas nuevos de los 
que asisten en las causas criminales, con 
el otro Alcalde de lo civil que no fuere 
recusado ; y todos tres conozcan de las 
causas de la recusacion , y las determinen: 
y recusando á los dichos dos Alcaldes jun
tamente en las dichas causas, conozcan de 
ellas tres de los Alc.!ldes mas nuevos, y 
hagan ~entenda los votos de la mayor 
parte ; y no dando las tales causas por 
bastantes , conde nen á la parte que recusó 
en dos mil maravedís; y siendo dadas por 
bastantes, y no probándose, la condenen 
en seis mil maravedís; y así en la aplicacion 
de las dichas penas como en la forma y 
órden de proceder, y en todo lo <lemas 
guarden lo dispuesto en las recusaciones 
puestas á los Alcaldes de Corte y de las 
Chancillerías. ( aut. 6. tit. I o. lib. 2 • R. ) 

LE Y XXIII. 
El Consejo en Madrid por consulta de !23 de No

viembre de xs84. 

Conocimiento de los Alcaldes de Cortt de lo 
criminal, quando alguno de lo civil fuerg 

recusado en grado de apelacion. 

Dando por recusado á uno de los Al
caldes de Corte , que conforme á la nueva 
ley conocen de las causas civiles en grado 
de apelacion, en su lugar conozca de la 
causa, en que fuere dado por recusado , el 
Alcalde mas nuevo de los que asisten á 
las causas criminales juntamente con el otro 
Alcalde de lo civil ; y si se dieren por re
cusados ambos los dichos dos Alcaldes, 
en su lugar conozcan dos de los dichos 
Alcaldes , que conocen de las causas cri
minales , los mas nuevos, y determinen la 
tal causa ( aut. 7. tit. zo. lib. 2. R.). (5) 

LE Y XXIV. 
El Consejo en Madrid por consulta de 7 de Octubre 

de 1s85. 

Orden que se ha de guardar en las recusa
ciones de los Alcaldes de lo criminal, ha

biendo visto un pleyto de lo civil. 

Habiendo visto un pleyto civil un 
Alcalde de Corte, que asistiese en lo cri
minal , siendo recusado en la dicha causa, 

(5) Por auto de la Sala plena de 6 de Mayo 
de 1788 ,e previno, que los asuntos en que se in-

los Alcaldes que hubiere de lo civil, uno 
ú dos conozcan de la recusacion, suplién
dose, los que faltaren hasta tres, de lo cri
minal ; guardándo~e en la forma y órden 
de proceder lo proveido en quanto á las 
recusaciones que se pusieren á los Alcal
des, que en grado de apelacion juntamen
te conocen de los negocios civiles ; de 
manera, que en todo suceso conozcan de 
la tal recusacion los que asistieren en lo 
civil, supliéndose, los que faltaren hasta 
tres, de lo criminal. ( aut. 8. tit. zo. 
lib. 2. R.) 

LEY XXV. 
D. Felipe III. en el Pardo por pragmática de 16I3. 

Ninguno de los que 7.ioten y remitan un 
pleyto pueda ser recusado, sino por cau

sas nacidas despues de la remision. 

Mandamos , que de aquí adelante, des
de el dia de la publicacion de esta nues
tra ley en todos los pleytos vistos , ó que 
despues se vieren en la instancia de vista 
ó revista, así en los nuestros Consejos co
rno en las Chancillerías y Audiencias de 
estos nuestros reynos , que al tiempo de la 
determinacion se hubieren remitido ó re
mitieren en discordia, no pueda ninguna 
de las partes litigantes recusar á ninguno 
de los Jueces que lo votaron y remitieron, 
si no fuere por causas nacidas despues de 
la remision, sin embargo de las leyes que 
en contrario de esto disponen ( I 5 , I 6 y 
z7.), las quales quanto á ello tan solamen
te las derogamos ; quedando en su fuerza 
y vigor quanto á lo <lemas que.cerca de 
las recusaciones en ellas está dispuesto y 
proveido , porque así es nuestra voluntad, 
se guarde y cumpla. ( ley .2 o. tit. zo. 
lib . .2. R.) 

LEY XXVI. 
D. Felipe III. por resol. á cons. del Consejo de !l.O 

de Nov. de 1617. 

Término en que se ha de poner la recusa"' 
,ion despues de visto el pleyto , y señalado 
el dia para votarle ; y modo de recusar á 

los Jueces que vean los pleytos 
remitidos. 

Ordenamos y mandamos , que de aquí 
adelante las recusaciones que las partes pu
sieren á los del nuestro Consejo, Oidores 
de las nuestras Chancillerías y Audiencias, 

tente recusar á los Jueces de ella , se vean y de
terminen en el Acuerdo, y con Sala plena. 
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y Ju-.;_;,;j d.. jlas, las pongan ántes de los 
quince dias próximos y inmediatos al que 
S.! hubiere S~Ú;¡lado para votar el ph:yto, 
salvo si la~ causas hubieren n:lcido dentro. 
del térmlllo d.! los dichos quince dias; y 
que esto se en.tienda tai!\bk1¡ para en caso 
que d dicho pleyto por alguna causa no 
se votare ep. el dia señalado , y pasare ade
lante, que en este tiemt>o no se pueda po
n.!r recusacion , sino por causas nacidas 
despues: y si el d;cho pleyto se votare y 
remitiere, los Jueces que se hallaren en la 
remísion no han de poder ser recusados, 
sino por causas nacidas despu~s de la re
mision (ley 2z. tit. 10. Jib. 2. repetida 
en eJ aut. z o. tit. 10. Jib. 2. R.). (6) 

LE Y XXVII, 
:D. Carlos III. por Real c~d :.e 27 de Mayo <le 1766~ 

con insercion de a1.1to ac0rc.a 10 del Consejo de 13 
del m,smo 

Los Jueces ordinarios no admitan recusa
ciones vagas de Asesores, ni mas que la 

de tres de ellos á cada parte. 

Para evitar los graves perjuicios que 

(6) En Real cédula expedida por el Señor D. Fe~ 
lipe III. en Santander á u de Octubre de 1619, in
serta en las ordenanzas de la Audiencia de Galicia 
( baxo el número 3S ), se dispone, rr que las recusa
cic,nes que las partes hubieren de poner , las pongan 
ántes de los quince dias próximos é inmediatos al 
que se hubiere señalado para votar el tal pleyto, 
salvo po:· caJ~as nacidas despues dentro del térmi-. 
no de los dichos quince días : y esto se entienda 
tambien para en caso que el dicho pleyto por algu
na causa no se votare en el dia señalado , y pasare 
adelant~, que en este tiempo no se ha de poder po
ner recusacion, sino por ca1.1sas nacidas. desp11es; y 
lo mismo sea y se entienda , si el tal pleyto no se 
votare en el dia selialado , y se remiüere , que en 
quanto á los J1.1eces que se hallaren en' la remision, 
no se ha de poder recusarlos , sino. por causas na
cidas des pues de la remision." 

(7) En Real cédula expedida p~r la via de In
dias á 'l I de Enero de 1786 se previno-, que el Au
ditor de ·Guerra de Cartagena, ya procediese como 
taJ , ya como Asesor del Gobierno, en los casos ~n 
que se Je recusara , no debía separarse del conoci
miento de los negocios , y sí solo acompafiarse, sin 
que las partes fuesen oblig~das á expresar ni pro.bar 
las causas. 

se experimentan por 1a facilidad y abuso 
de admitirse en los Juzgados ordinarios de 
estos reynos recusaciones vagas de Abo
gados Asesores, dilatando por este medio 
malicioso la breve expedicion de las cau
sas , sus defensas y determinaciones en los, 
domicilios y pro yincias de los litigantes, 
tan recou~endados por todo Derecho ; los 
Jueces ordiriarios no ad~itan recusacio
nes vagas de Asesores , aunque sea con el 
pretexto de consentir en el que nombráse 
el Presidente del Consejo , los Presidentes, 
Regentes, ó Decanos de las Chancillerías y 
Audiencias, y de otros qualcsquiera Supe
riores: solo se permita á 1.:ada parte 1a re
cusacion <le tres Abogados As~sores para 
la final determillacion ó artículos de cada 
causa ; quedando los demas de la residen 
cia del Juzgado y sq provincia hábiles pa· 
ra que el Juez. pueda nombrar de ellos, no 
de otros , al que tuviese por mas conve
niente ; sin permitir sobre ello instancia, 
contestacion ni embarazo que difiera su 
conclusion en perjuicio de los colitigantes 
y buena admiI~istracion de justicia. (7 'f 8) 

(8) Y por Real resoluclon, á consulta qel Con
sejo de la Guerra, comunicada en circular de 23 de 
Junio de 1803, se previno, que lo mandado en la 
anterior cédula de 'l 1_ de Enero de 86, lo dispuesto 
en las leyes, y otras declaraciones generales, y en 
Real órden de 'l de :M:ayo de 99, en quanto tratan de 
las recusaciones- de los. Auditores, no es aplicable á 
los casos en que los Capitanes Genera!,ei¡ 6 Goberna
dores les pidan dictámen, porque ni unos ni otros 
proceden como Jueces; pues no p11ede9 variar lo de
terminado por los Consejos ordinarios , mediante 
que, si la sentencia está arreglada á ordenanza, debe 
permitirse exec11tar, y si se encuc;ntra algun defec
to e.n órden á la j1.1s.ticia , no tiene facultades para 
enmendarle ~ por est¡r reseryados al Consejo Supre
mo de la G11erra; ni al reo Je q1.1eda recurso alguno 
de reclamacion , despi.¡es que se le separa del Conse
jo ordinario, ni por consiguiente .puede recus;¡r al 
Capitan General 6 Gobernador para el exámen que 
le CQn~ede· 1a ordenanza, ni al Auditor 6 Letrado con 
q4ien q1.1iera consulta.r para asegurar el acierto. Por 
tQ\tO lo qual , ni los Capitanes 6 Comandantes Ge
nerales, ni los Gobernadores ú otros Letrados, de que 
los mismos se valgan en semejantes casos , puedan 
ser recusados por los reos ni por sus defensores. 
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De las demandas. 
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LE Y I. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma
drid de 4 de Die de 150'2 cap. 1. 

Modo y forma en que se ha de poner la 
demanda por caso de Corte, para que se 

dé al actor que viniere en persona la car
ta de emplazamiento. 

Ürdenamos y mandamos , que ántes 
que al actor , que viene al nuestro Conse
jo , ó á qualquier de nuestras Audiencias 
á mover pleyto , se le dé carta de empla
zamiento, si viniere en persona , haya de 
presentar su demanda, y poner su caso de 
Corte (a) ; y si entiende que puede pro
bar su demanda por escrituras, fas presen
te luego con la informacion de caso de 
Corte; y si no tuviere escrituras, haga ju
ramento, que cree y entiende que tiene tes
tigos, con que puede probir su demanda: 
y esto así hecho , los del nuestro Consejo, 
y el Presidente y Oidores den y libren car
ta de emplazamiento en forma , en que 
vaya inserta la relacion de la demanda y 
de las escrituras, y el nombre de los Es,.. 
cribanos , de quien estan signadas las escri
turas que el actor hobiere presentado, sin 
hacer mencion del dia , mes y año en que 
se hicieron y fueron otorgadas : y si di 
xere que no tiene escrituras, se haga rela
cion en la carta, de como juró que lo creía 
y entendía probar por testigos , ó por las 
escrituras presentadas , y testigos que ba
bia de presentar , ó qu:.:: lo quiere dexar 
en juramento decisorio de 1a parte: y que 
si no presentare las escrituras , no goce 
dellas, ni le sean rescebidas despues : y 
que asimismo jure y declare, qne quiere y 
entiende usar dellas como de buenas y 
verdaderas, y que no son falsas ni fin
gidas , ni simuladas: pero si des pues en 
la prosecucion del pleyto dixere y jura
re , que halló nuevamente escrituras que 
cumple á la guarda de su derecho , y 
que ántes no supo delias, ó no las pu-

do haber, que con el juramento le sean res• 
cebidas. Otrosí, que no se le dé carta de 
emplazamiento, sin que primeramente ante 
el Escribano de la causa ·dexe Procurador 
conoscido del Consejo ó del Audiencia, 
y le dé su poder bastante ; y si no dexare 
el dicho Procurador, y le diere el dicho 
poder, cómo dicho es , que el Escribano 
de la c~usa le cite para todos los autos, y 
le reqmera, que senale casa donde le sean 
notificados hasta la sentencia difiniti va. in.. 
clusive, y tasacion de costas , si las hubie
re ; y si no la señalare , le señale los estra-~ 
dos del Consejo ó del Audiencia, donde 
le sean notificados en la forma acostum
brada en la" Audiencia; so pena que pague 
las costas el Escribano , y que á su costa 
se haga el emplazamiento á la otra parte. 
( ley I. tit. 2. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas dichas 

cap. 1. 

Requisitos para que se le dé la carta d, 
emplazamiento al Procurador que pusiere 

demanda por caso de Corte. 

Mandamos , que si no viniere la par
te principal , y pareciere su Procurador 

' que antes/ que 1e sea dada carta de! em-
plazamiento, sea visto y examinado su po
der, y dado por bastante por su Letrado· 
y si no fuere bastante , no se le dé carca: 
y si lo fuere, que todavía haya de subsci~ 
tuir , y dexar Procurador conoscido , con 
quien se pueda hacer el proceso como 
deba : y que el dicho Procurador haya de 
hacer y haga lo que mandamos de suso 
e~1 1a ley precedente que haga la parte prin· 
ctpal; y que de otra manera no se le dé 
la carta de emplazamiento: y que se man
de al reo que ha de ser emplazado con 
nu:.::stra carta , que dentro del término en 
la nuestra carta contenido venga y pa
rezca por sí, ó por su Procurador suficien
te, con poder bastante, bien instruido é 
informado con sus d~rechos y escrituras, 

(11) En l,1s lcy:.1· 9 y ro del tit. siguiente se de pri·1;cra instancia á las respectivas Chancillerfas y 
claran los cnsos de Co .. ,é, p.1ra trncr lo.r pleytos en Aud:t;1ci11s. 
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á resp~nder á la demanda , y poner sus 
excepc10nes y defünsiones que tenga , y 
alegar de su derecho en el término con
tenido en la carta ; y que paresciendo, sea 
citado por el Escribano para los autos del 
pleyto en la manera suso dicha, so la dicha 
pena contra el Escribano : y paresciendo 
los reos, en quanto á la presentacion de 
las escrituras, que hobieren de presentar 
para su defensa, se guarde lo que de suso 
está declarado que ha de facer el actor. 
( ley .2. tit. .2. lib. 4. R.) 

LE Y III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas dichas 
cap. 7, y en Medina por céd. de 8 de Feb. de 1 504 

cap. ~; y D. Fernando en Toro á 7 de Enero 
de 505. 

Presentacion de poderes con nota de ser bas
tantes para poner la demanda, ó 

responder á ella. 

Porque acaesce muchas veces , que se 
hacen procesos baldíos por los que se di
cen Pr.:>curadores de los actores ó reos, 
que no lo son, ó no tienen poderes bas
tantes ; y habiendo fecho y gastado en los 
dichos pleytos muchas costas y gastos, des
pues de pasado mucho tiempo se anulan, 
y dan por ningunos por defecto de los po
deres, de que á las partes se recrecen mu
chas costas, y resciben mucho daño ; orde
namos y mandamos, que luego que los di
chos Procuradon:s parescieren á pon:;:r de
manda, ó á responderá ella, trayan sus po
deres : y á.ntes que se presenten en juicio, 
los Abogados de las partes los señalen en 
las espaldas de sus firmas, diciendo que son 
bastantes ; porque si despues, por defec.to 
de poder que no sea bastante, el proceso 
fuere dado por ninguno, sea obligado el 
tal Abogado á pagar á la parte las costas 
y daños; y si los poderes no son bastantes, 
los repelan , y á los tales Procuradores : y 
si el Letrado contrario dixere, que no es 
bastante , aunque esté dado por bastante, 
que sea luego otro dia siguiente traído al 
Consejo ó Audiencia donde el tal negocio 
pendiere , para que se vea si es bastante, y 
se determine : y mandamos á las nuestras 
Justicias , que así lo fagall' guardar y pagar: 
y mandamos á los Escribanos del Consejo 
y Audiencias, que pongan en los pro.cesas 
los traslados de los poderes y escrituras 
concertados , y guarden los originales con
forme á la ley s. tit. 2 I. lib. +, y so la pe -

na de ella. ( ley 3. tit. .2. lib. 4. y parte 
de la ley 24. tit. 16. lib . .2. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en las leyes que hicieron en Akalá de 
. Henares alío 1503 cap. 3. 

Las demandas sean claras y expresivas de 
los remedios intentados en ellas, y de los 

linderos J calidades de las cosas 
demandadas. 

Mandamos, que porque la verdad de 
l~s causas s.;: pueda mejor saber y senten
ciar , y los demandados puedan determi
n~r, si les conviene litigar ó no , y, mas 
ciertamente ~e. puedan defender y respon~ 
der, que las _demandas que pusieren, sean 
ciertas y sobre cosa cierta; declarando el 
actor, si pide propiedad ó posesion , ó to
do junto ; y si de bienes raíces , declaran
do el lugar do está y los linderos , como 
está dispuesto por la ley de la Partida 
(leyes 15 y 2 5. tit. 2. Part. 3. ); y si sobre 
bienes muebles ó semovientes, declare los 
nombres y sexos , y señales y edades ; y si 
es cosa que se pesa ó mide , declare el me
tal, y peso y medida de lo que fuere; y 
lo mismo si pidiere alguna pieza de plata 
ú oro; y si moneda, declarando la quali
dad y valor della ; y lo mismo en los 
paños y vestidos , declarando las varas y 
qualidad dellos y color ; y lo mismo en 
todas las otras cosas ; y si pidiere restitu
cion de posesion, el año y mes en que fué 
despojado, y por quien; y si fuere quere
lla é acusacion, declarando el delito, có
mo y por quien, y en que lugar , y en que 
año y mes se cometió : y si las tales deman
das ó acusaciones no fueren ciertas en 1a 
m,anera suso dicha, mandamos , que no se 
resciban , y repelan fasta que se pongan 
ciertas; salvo en los casos y cosas que se 
puede poner demanda generalmente , así 
como sobre herencia , ó cuenta de bienes 
de menor, ó de mayordomía ó de com
pañía, ó en otras cosas semejantes ; ó si se 
pidiere villa ó castillo , que baste pedirlo 
con todos sus términos, derechos y per
tenencias, aunque no se diga quales y quan
tos son; y lo mismo, pidiendo arca ó baul, 
fardel ó maleta, ó barjuleta que se le hu
biere dado cerrada ó sellada en gu.-uda, que 
aunque no declare las cosas particulannen
te que estuvieren dentro, baste pedirse ge· 
neralmente ; y lo mismo si se pidiere cosa 
de peso ó medida, ó otra cosa , si jurare al 
tiempo de la demanda, que no sabe ni 
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LE Y VII.puede mas declarar, y protestare , que ~ará 
mas y mayor declaracion en la prosecuc1on Don Cárlos y D.ª Juana en Alcalá á 3 de Marzo 

de 1543 en la instruccion para los Alcaldes mayores de la causa y pleyto. (ley 4.tit. 2.lib. 4. R.) 
• de los Adelantamientos y sus Oficiales. 

LE Y V. La demanda puesta de palabra, y no por 
D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid afio 1534cap. 130. escrito, se admita para excus.:1r costas. 

En las Audiencias no se ponga por. caso fe 
Corte demanda que no exceda de dzez. mzJ 

maravedís. 

Porque somos informados , que á cau
sa de llevar á las nuestras Audiencias por 
caso de Corte muchos pleytos de pequeña 
cantidad son vexados y fatigados nuestros 
súbditos', faciendo en seguimiento dellos 
muchas costas y gas.tos ; por ende , por lo 
obviar en alguna manera , mandamos, que 
como á'ntes de agora no podian ir á las 
dichas Audiencias pleytos de seis mil ma
ravedís y dende abaxo por nueva deman
da , de aquí adelante no puedan ponerse 
demandas de diez mil maravedís y dende 
~baxo , sino de diez mil maravedís arriba. 
( ley I I. tit. 3. lib. 4. R.) 

LEY•VI. 
D. Cárlos I. en Madrid año 1 533 pet. 84; y D. Feli

pe II. en las Córtes de Madrid de 1563 cap. 19. 

No se po~CTa demanda ante Escribano que 
sea he:'mano ó primo hermano deJ 

demandante. 
Mandamos, que en los lugares donde 

hobiere copia de Escribanos, las deman
das qqe se hobieren de poner ante las J us
ticias , no se puedan poner ni pongan an • 
te Escribano alguno , que sea hermano ó 
primo hermano del que así pusiere la tal 
demanda ; y que las nuestras Justicias lo 
hagan así guardar. Y asimismo mandamos, 
que ningun padre, ni hijo , yerno, herma
no ni cuíiado del Escribano, ante quien 
pendiere qualquier causa , no pueda ser 
Abogado ni Procurador en ella , así en 
nuestra Corte como fuera della. ( ley 7. 
tit. 25. lib. 4., repetida en la part. .2. 
de la ley I.9, tit. 5. lib. 2. R. ) 

Si alguno quisiere poner alguna deman
da por palabra , ó hacer algun otro pedi
mento , por excusar costas del Letrado y 
Procurador, mandamos, que los Alcaldes 
mayores ( de los Adelantamientos), por
que los pleytos se despachen brevemente, 
admitan el pedimento ó demanda que al
guno quisiere poner de palabra, aunque no 
la traiga por escrito. (esparte de la ley 50. 
tit. 4. lib. 3. R.) 

LEY VIII. 

Los mismos en Madrid afio 1534 pet. 60; y D. Fe
lipe II. en las Córtes de .Madrid de 1594 pet. 48. 

Modo de proceder en pleytos civiles , .Y so
bre deudas hasta mil maravedís, sin for

ma de proceso ni tela de juicio. 

Mandamos , que en los pleytos civiles, 
y sobre deudas que fueren di! quantidad 
de mil maravedís y de ahí abaxo, porque 
en los tales haya toda la brevedad , no ha
ya órden ni forma de proceso , ni tela de 
juicio ni solemnidad alguna; salvo que, 
sabida la verdad sumariamente, la Justi
cia proceda en pagar lo que se debiere; y 
que no se asiente por escrito sino la con
denacion ó absolucion; y que no se ad
mitan escritos y alegdciones de Abogados; 
y que en las tales causas no haya apdacion 
ni restitucion , ni otro remedio alguno; 
y que el Escribano ante quien pasare, no 
pueda llevar de derechos por todo el tal 
proceso mas de medio real; y encargamos 
á los Jueces·, que con toda brevedad lo 
despachen: lo qual todo no se entienda en 
los casos y penas de ordenanzas'( leyes I.9, 
.Y 24. tit. .9.Jib. 3· R.). ( I y 2) 

(1) Por el art. 1. §. 6. de la Real cédula de 6 de 
Octubre de 1768 , sobre la division de Madrid en 
quarteles, y establecimiento de Alcaldes de barrio; 
se declara, que la cantidad para los juicios verbales, 
de que puede y de::ie conocer cada Alcalde en su 
quartel, ha de ser hasta quinientos reales. 

(z) Y por Real resolucion á consulta de 16 de 
Marzo de 1796, comunicada en circular de 18 de Di
ciembre, se previno, que en los Juzgados militare¡ no 

se formen procesos sobre intereses pecuniarios que no 
pasen de quh1ientos reales en Espafía, y de cien pe
sos en Indias , ni en lo criminal sobre palabras y 
hechos livianos , y demas puntos q.ue por su natu
raleza y circunstancias no merezcan otra pena que 
una ligera advertencia ó correccion económica ; y 
que se evacuen unos y otros puntos precisamente en 
juicios verbales, de cuyas determinaciones no haya 
restitucion , recurso, ni otro remedio &c. 



TITULO IV. 
De los emplazamientos. 
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LEY L 

Ley 1. tit. !J., del Ordenamiento de Alcalá 1y D. Juan 
l. en Birbiesca año de 1387 iey 38. 

Pena de los que emplazan injustamente m 
la Corte y Chancillerías. 

Porque acaesce muchas veces, que al~ 
gunos , queriendo traer los pleytos á la 
nuestra Corte por hacer daño á. los con
trarios, ganan cartas de las nuestras Chan
cillerías para los emplazar; por ende esta
blecemos y mandamos , que si alguno so
bre pleyro civil ó criminal ganare nuestra 
carta para emplazar á otro, diciendo al
guna ra.zon de aquellas por que lgs plcy
tos se pueden traer á la nuestra Corre·, no 
seycndo así verdad , y usare della , que 
peche á aquel , contra quien della usare, 
seis mil maravedí~ y las costas dobladas. 
( ley 4. tit. 3. lib. 4. R.) 

LEY II. 
Leyes !J. y 3 del Ordenamiento de Alcalá. 

Pena del que emplace á otro maliciosamente, 
y del emplazado que incurra en rebeldía. 

Si maliciosamente echare alguno á otro 
emplazamientos ante las Justicias de qual
quier lugar , el emplazado no sea prenda
do por el emplazamiento , ni sea tenudo á 
lo pagar, mas que lo pague el emplazador; 
y si al emplazado fuere tomada prenda, ó 
fecho algun daño , torne el Jucz la pren
da , y el emplazador le pague el daño con 
el tres tanto. Y mandamos , que el em
plazado no caya en pena de rebeldía, fas-· 
ta que el Alcalde se levantare del audien
cia ; y si el Alcalde ficierc dos audiencias 
antes de comer, si pari!sciere en la segun
da audiencia, no si.:a habido el emplazado 
por ri.:belde, ni caya en pena: esto mismo 
se guarde, si el Alcalde ficiere dos audien
cias despues de comer. ( ley 6. tit. 3. 
lib. 4. R.) 

LEY III. 
Ley S· tit. !J.. del Ordenamiento de Alcala. 

El Juez de un lugar, en los pleytos que le 
toquen , pueda emplaz:ar. a[ ~usente en 

lugar de otra 1urzsdzcczon. 

Acaesce muchas veces , que algunos 
por su voluntad, y por no cumplir de 

den:cho á los querellosos ante ,el Alcalde 
de cuya jumdiccion son , si.: van á otros 
lugares de otras jurisdicciones , y era duda 
si a,1uel Juzgador l~s podía el.,llplazar fue
ra di.: su jurisdiccion; y Nos,por quitar es
ta duda, y alongamiento de pleyto que por 
esta razon podia sucedi.:r, mandamos, que 
el Alcalde , en los pli.:ytos que á él pi.:rce
nescieren de librar , que pueda ir por sí, ó 
enviar por su carca de emplazamiento , á 
emplazar la parte ausente, aunque este en 
el lugar de otra jurisdiccion , para que pa
rezcan ante él á cumplir de derecho ; y el 
emplazamiento ó emplazamientos que así 
fueren füchos , sean valederos. ( ley 7. 
tit. _!f. lib. 4. R.) 

LE Y IV'. 
D. Alonso en Vall:idolid a!lo 13'25 pet. 'l7, y en 

Alcalá año 1348 pet: 3'2. 

Los·Escribanos de los pueblos no sean em-· 
plazados por los recaudadores de rentas Re_a

les, para que muestren. sus registros 
y escrituras. 

Si acaesciere, que los nuestros recauda
dores, ó otras personas que de Nos tienen 
cargo para recaudar -nuestros pechos y de
rechos , llevaren nuestras ·cartas, ó de la 
nu~stra Chancillería para los Escribanos y 
N orarios y sus sucesores , para que mu.!s
tren las escrituras y registros que ante ellos 
pasaren sobre los dichos pechos y dere
chos ; mandamos , que los dichos Escriba
nos y Norarios , ni los dichos sus suceso~ 
res, no puedan ser emplazados por las di
chas nuestras carras, salvo que los Alcal
des de la ciudad , villa ó lugar los apre
mien á ello ; y si fueren negligi.:ntes y remi
sos en no cumplir y apremiar á los dichos 
Escribanos y N orarios, que den los regis
tros y Escrituras, que entonces puedc1n ser 
emplazados los tales Escribanos. ( ley I!l. 

tit. 3. lib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Alonso y D. Enrique III. en el titulo de 

pamis cap. 14. 

El emptaz.ado por Real carta, no parecien
do , ó mostrando impedimento, incurra 

en las penas de ella. 

Mandamos , que qualquier que fuere 
Aaz 
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emplazado por nuestra ca1;ta , y n? ~os
trare testimonio d.: Escribano publico, 
como siguió el t!111pldzamiento, inc~rra en 
las penas de la carta para nuestra ~amara; 
salvo si mostraré , que le fué qmtado el 
emplazamiento por el que le hizo , ántes 
que se cumpliese el término , ó si hubo 
embargo legítimo por que no se pudo pre
sentar al plazo. (ley I4. tit. 3. lib.4. R.) 

LEY VI. 
D. Juan l. en Birbiesca año 1387 ley '.28. 

Costas y daños en que ha de ser condenado· 
el emplazador que no parezca , 'Viniendo 

el emplazado~ 

Ordenamos, que si alguno por virtud 
de nuestra carta emplazare á otro, y el 
emplazado paresciere en tiempo debido , y 
prosiguiere el emplazamiento , y no pares
ciere el emplazador ó su Procurador , que 
sea condenado en todas las costas que el 
emplazado jurare que hizo en venida y 
estada, y las que podrá hacer en la torna
da ; y táselo primero el Juez , segun el es
tado del emplazado , con tanto que no 
sea mas del emplazado con otro compañe
ro de mula , y mas cien maravedís por el 
trabajo que tomó, y por los daños que res
cibió en partir de su casa: y si personal-
mente no viniere á seguir el dicho em
plazamiento, no haya salvo las costas que 
hizo en enviar, y lo que costó el hom
bre que envió á ello , así en la ida co.mo 
en la tornada y estada: y si fuere empla
zado Perlado , ó Concejo ó Comunidad, 
y en tiempo debido paresciere por su Pro
curador, y no paresciere el emplazador, sea 
condenado en todo lo que jurare su Pro
curador por ellos, que gastó por la ida y 
tornada y estada, pero que sea tasado pri
meramente por Juez , segun de suso es di
cho : y por la misma forma mandamos, 
que sea condenado el emplazador, aunque 
parezca en la Corte á seguir el emplaza
miento , si manifiestamente se mostrare 
contra él, que emplazó mal y no debi
damente. ( ley 5. tit. 3. lib. +R.) 

LE Y VII. 
D. Juan JI. en Vallodolid año 1447 pet. 19. 

Pena de las personas eclesiásticas que no 
'Vienen al llamamiento de los Reyes. 

Porque acaesce , que algunas personas 
eclesiásticas son llamadas algunas veces por 

T I T U L O IV. 

nuestras cartas para algunas cosas que cum
plen á nuestro servicio , y no quieren ve
nir por primero , ni segundo ni tt:rcero 
llamamiento, segun que son obligados á 
venir al llamamiento de sus Reyes y Seño
res naturales ; por ende , porque sea exem
plo á otros , que no se atrevan á menos
preciar nuestros mandamientos y llama
mientos,, quando algunos no vinieren al 
tercero llamamiento , ordenarnos y man
damos , que pierdan las temporalidades 
que tuvieren en nuestros reynos , y se en
tren y tomen por ellos sus bienes tempo
rales ; y se les mande, que no esten mas 
en nuestros reynos , y se salgan y vayan 
fuera dellos , y no entren en ellos sin 
nuestro especial mandado. ( ley r3. tit. 3. 
lib. 4. R.) 

LE Y VIII. 
D. Enrique III. en Toledo año 146'2 pet. 41. 

No se dé carta de emplazamiento persona{, 
sino en los casos que sepre'Vienen. 

No entendemos mandar citar á perso
na alguna por nuestras cartas ni cédulas, 
para que personalmente parezca ante Nos 
salvo si entendieremos, que cumple mu,: 
cho á nuestro servicio , y que sea prime
ramente visto por los de nuestro Conse
jo : y mandamos, que las tales cartas de 
emplazamientos personales no valan, y 
sean habidas por subrepticias, y no sean 
cumplidas ; y los emplazados que por ellas 
no parescieren, que no incurran en pena al
guna, salvo si las tales cartas fueren subs
critas de tres á lo ménos de los que r~sidie
ren en nuestro Consejo. ( ley I 5. tit. 3. 
lib. 4. R.) 

LE Y IX. 
D. Enrique II. en Burgos año 1373 pet. 7; y D. Fer

nando y D.ª Isabel en las ordenanzas 
de Medina cap. 7. 

Los .Alcaldes de Corte y Chancillerías no 
emplac:n para sacar á alguno de su fuero, 

szno en los casos de Corte que se 
expresan. 

Defendemos, que ninguno de los ve
cinos de las nuestras ciudades , villas y lu
gares puedan ser emplazados para ante los 
nuestros Alcaldes de Corte y Chancillería 
fuera de las cinco leguas en las causas ci -
viles, sin que primeramente sean deman
dados ante los Alcaldes de su fuero y oi
dos y vencidos por Derecho; y que no 



189 
D E L O S E M P L A Z A M I E N T O s. 

valan nuestras cartas que en contrario fue
ren da~as, salvo en aquellos casos que se 
deben librar en nm:srra Corte y Chancille
rí.1, que son estos segun estilo antiguo: 
muerte segura; muger forzada; tregua que
brantada; casa quemada; camino quepran
tado ; traicion , ale.ve ; rfopto; pkyro de 
viudas, y huérfanos , y personas misera. 
bles; ó contri Corregidor ó Akaldt.: ordi
nario, ó otro Oficial Jd tal lugar, y sobre 
caso en que pueda ser convenido durante 
e~ tiempo de su oficio. ( ley 8, tit. 3~ 
lzb. 4- R.) 

LEY X. 
D. Juan II. en Valladolid á 23 de Enero de 1419. 

No se den emplazamientos para el Consejo ni 
Chancillerías; y á ellas puedan traer sus 

pleytos las personas que se e-xpresan. 

Ordenamos y mandamos , que los del 
nuestro Consejo y Oidores de las nuestras 
Audiencias , y los nuestros Chancilleres 
mayores , así del nuestro sello mayor co. 
mo del sello de la puridad , y sus Lugares
teni<.!ntes , y á los Alcaldes y Notarios y 
otros Oficiales de la nuestra Corte y Chan
cillería , ni qualquier de ellos, no den ni 
libren , ni pasen ni sellen nuestras cartas de 
emplazamientos contra qualesquier Con
cejos y personas, de qualquier ley, esta
do y condicion que sean, para que ven
gan y parezcan en el nuestro Consejo, 
Corte y Chancillería en otros casos, ni so
bre otras cosas civiles ni criminales , salvo 
en aquellos casos y sobre aquellas cosas que 
las nuestras leyes de las Partidas , y de los 
Fueros y Ordenamientos de nuestros rey
nos mandan y quieren, que los tales pley
tos y causas y negocios, que .son so,bre ca
sos de Corte , se traten ante Nos o en las 
nuestras Chancillerías en primera instancia, 
y que por ellos las tales personas puedan 
s-er emplazados y sacados de su propio 
fuero y jurisdiccion para la nuestra Cor
te y Chancillería. (a)" Eso mismo manda
rnos, que los pleyros y demandas civiles 
y criminales que los del nuestro Conse
jo y Oidores y Chanciller mayor , y el 
nuestro Mayordomo mayor , y los nues
tros Contadores mayores de Cuentas y 
Hacienda , y el nuestro Contador ma
yor de la Despensa y Raciones de nues·
tra Casa, y Tesoreros y Notarios y Oficia-

(a) Esta segunda parte de la ley se ,,-evoca por 

les de la nuestra Casa y Corte y Chanci
llerÍas, y Alcaldes de Chancillerías, y del 
nue.stro Rastro, que de Nos han y tknt.:n 
rac1on, y los Escribanos de la nuesrra Au
diencia , y de la nuestra cárcei, y de los 
nuestros Alcaldes y N orarios de la Corre 
y de los Hijos- dalgo , tanto que residieren 
cada uno en su Audiencia, que quisieren 
pon~r ~- moyer _contra qualesquier perso
nas o ConceJos en qualquier manera; que 
estos tales , y n~ sus Lugares-tenientes ni 
otro alguno , puedan traer y trayan sus 
P!eyr,os á la dicha nuestra Corte y Chan
ollenas : y mandamos , que si contra lo err 
esca ley contenido por los suso dichos se 
dieren y libraren cartas de emplazamien
to , que no valgan , y sean obedecidas y 
no cumplidas; y que no sean obligadas 
las personas contra quien se dieren, á se
guir los tales emplazamientos, ni las per
sonas contra quien 5e dirigieren , incurran 
en pena ni rebeldía alguna. ( ley .9. tit. 4-
Jib. I. R.) 

LE Y XI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de 

Medina afio 1489 cap. 21. 

Los Oidores y Alcaides de Chancillerías no 
puedan traer á eJJas pleytos suyos 

por caso de Corte. 
Ordenamos y defendemos, que ningu

no de los Oidores ni Alcaldes , que resi
den en las nuestras Audiencias y Chanci-
11erías, no trayan á las Audiencias, en que 
residen, pleytos suyos, ni de sus mugeres 
ni hijos, demandando ni defendiendo e'n 
primera instancia por caso de Corte ; ca del 
conocimiento de las tales causas en prime
ra instancia Nos inhibimos, y habemos por 
inhibidos á los nuestros, Oidores y Alcal
des. ( ley Io. tit. 3. lib. 4. R.) 

LE Y XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma~ 

drid de 4 de Diciembre de 1502 ca p. !2. 

T/rminos con que sé deben dar las cartas de 
emplazamientos en el Consejo y 

Audiencias. 

Maridamos , que el término que se ha 
de dar en las cartas de emplazamiemo, que 
emanaren del nuestro Consejo ó de cada 
una de las Audiencias, para que parezca 
el reo , sea el siguiente: que si fuere el em
plazamiento de aquende los puertos del 

la ley S. til. ~6. lib. 1• 
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lugar donde estuviese el Consejo ó el Au
diencia, haya término de treinta dias; y 
si fuere alknde de los puertos , sea térmi
no de quareüta dias.: pero si paresciere 
á los del nuestro Consejo , ó al Presiden· 
te y Oidores que hubien:n de librar la car~ 
ta , considerada la calid~d de las personas 
ó de la causa, ó la cantidad de la deman
da , ó la distancia de la tierra , que se de
be prorogar el término al reo para pares
cer , y que podría perescer su justicia , si 
no se prorogase. el término, que lo pue,
dan hacer ; y que si vieren que se d~ba 
abreviar por algunas justas causas, que asi
mismo que lo puedan hacer. ( Jey I. tit. ::,• 
lib. 4. R.) 

LE Y XIII. 
Los mismos alH cap. 3. 

Los términos de Jos emplazamientos sean y 
u entiendan perentorios. 

Mandamos, que el termino que se·. asig
nare en los emplazamientos , sea todo un 
término p, rentorio, y que renga tanta fuer· 
za como si fuese asignado por tres térmi
nos; y que el actor no sea obligado á acu
sar las rebeldías mas de al fin del término-; 
y que no se hayan de atender los nueve 
dias de Corte, ni los .tres de pregones que 
disponían las leyes de los Ordenamientos y 
Bstilo del Audiencia, ni aquellos· se hayan 
de dar; porque el dicho término de trein
ta ó de q uarenta dias se le da por todos 
términos, y por perentorio , y por los nue
ve dias de Corte y tres de pregones : y que 
esto mismo se guarde en las cartas de em
plazamientos, que se dieren sobre las cau
sas y pleytos criminales de qualquier ca
lidad que sean. (ley .2. tit. 3. lib. 4. R.) 

LEY XIV.. 
Los mismos en las ordenanzas y pragmática de Al

calá de 18 de Enero de 1503 cap. 1. 

Modo de hacerse los emplazamientos por los 
Porteros y emplazadores dentro de 

la jurisdiccion. 

Porque somos informados, que algunos 
Escribanos, Porteros y emplazadores, y 
pregoneros y otras personas que tienen 

(1) Por Real órden de S de Febrero y consiguien
te céd. de 11 de Marzo de 779 , con motivo de de
manda puesta en la Chancillería de Valladolid, so
bre la sucesion en propiedad del Condado de Villa
Alonso , al Duque de Verw ik su poseedor residente 
en París, donde se le hizo saber el emplazamiento en 
persona por un Notario del Ch,atelet , conforme al 

cargo y oficio de emplazar en estos nues~ 
tros reynos , emplazan sin mandamiento 
de nuestras Justicias por solo el pedimen
to de las partes , y que á esta causa nues
tros súbditos y naturales resciben muchos 
daños y pérdidas en sus haciendas y labo
res, y que muchas veces son por las partes 
injustamente fatigados y cohechados, y 
aun sin haber noticia de los emplazamien
tos; or.denamos y mandamos, que de aquí 
adelante ningun Escribano , ni Portero, 
pregonero , ni emplazador , ni otro ofi
cial que tenga cargo de emplazar , no sea 
osado de emplazar ni emplace á persona al
guna , sin que primeramente le sea expre
samente mandado por nuestras Justicias, ó 
qualquier dellas que de la causa , sobre 
que se hiciere el emplazamiento , hobiere 
de conocer : y habiéndose de hacer el em
plazamiento fuera del tal lugar y de sus 
arrabales, le den por escrito los que ho
biere de emplazar , firmado de su nombre 
ó de su Escribano , por el qual le declare 
la · causa por que le manda emplazar ; y 
por el tal mandamiento no se lleveri mas 
derechos de los que hasta aquí se podian y 
debian llevar , aunque los emplazamientos 
no fuesen por escrito ; so pena que el Es
cribano, ó qualquier persona de los suso 
dichos emplazadores, que sin preceder el 
dicho mandamiento emplazare , que pa
gue á la parte , que emplazare, todas las 
costas y daños que por razon del dicho 
emplazamiento ficieren y se les recrescieren, 
y caya é incurra cada vez en pena de cin
cuenta maravedís p:i.ra nuestra Cámara ; y 
que la tal citacion y emplazamiento sea en 
sí ninguno ( ley 3. tit. 3. Jib. 4. R.). (1) 

LE Y XV. 
Los mismos en Toledo año de 14Ro ley 40; y D. Cár. 

los en Segovia año S3~ pet. 37. 

Modo de. tfarse carta de emplazamiento 
por los Alcaldes de la Corte para fuera 

de ella. 

Mandamos, que si se hubiere de dar 
emplazamiento para fuera de nuestra Cor
te, en los casos de que pueden conoscer 
los nuestros Alcaldes, conviene á saber, 
dentro de las cinco leguas por via ordi-

estilo de aquel Reyno ; se estimó por bastante esta 
notificacion para el curso del pleyto, ¿espreciando la 
contracliccion hecha por parte del Duque , y de lo, 
Porteros de las Chancillerías, ~obre que por uno de 
estos se le debía hacer la notificacion personal con
forme á sus privilegios, 
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naria, y allende las cinco leguas por comi- la mayor parte dellos lo acuerden, y lo 
sion; que todos los dichos Alcaldes, que <l:en en el caso que deben. ( ley 4. tít. 6. 
en la dicha nuestra Corte estuvieren, ó ltb. .2. R. ) 

TITULO V. 

De los asentamientos. 

LE Y I. 
Ley 1. tit. 6. del Ordenamiento de Alcalá. 

Modo de hacer el asentamiento contra el em
plazado que fuere rebelde. 

Los rebeldes que no quieren venir 
ante el Juzgador á los emplazamientos que 
les son puestos , n9 deben de ser de mejor 
condicion que los que vinieren á parescer 
ante ellos ; y por esto tenemos por bien 
y mandamos, que si el demandado fuere 
emplazado en persona por el emplaza
mir.::nto , y no viniere al plazo , ó si vi
niere, y se fuere sin mandado del J uz
gador, que dende en adelante el Juzga
dor vaya por el pleyto adelante á rescebir 
testigos del demandador, ó otras pruebas 
que hubiere para probar su intencion , así 
como si el pleyto fuese contestado , y 
dar sentencia difinitiva en el sin otro em
plazamiento: pero si el demandador qui~ 
siere y pidiere que se haga asentamiento, 
y no quisiere ir por el pleyto adelante á 
dar pruebas en él , que el Juzgador sea te
nudo á lo hacer , y el asentamiento que se 
hag1 en esta manera: que si la demanda 
fuere real, que el demandador sea puesto 
en la tenencia de la demanda , y sea te
nudo el demandado de venir á purgar la 
rebeldía hasta Jos meses del dia que fue
re puesto y hecho el asentamiento , ó 
lo embargare el demandado que se no 
haga: y si fuere demanda personal, que 
sea puesto el demandador en tenencia de 
tantos bienes muebles del demandado , si 
le fueren hallados, hasta en quantía de la 
demanda ; y si bienes muebles no le ha
llaren, que sea hecho el asentamiento en 
bienes raíces , y sea tenudo el demandado 
de purgar la rebeldía hasta un mes del dia 
que el asentamiento fuere hecho I ó lo em
bargare el demandado que se no haga , co
mo dicho es ; y si no viniere 'á purgar 
la rebeldía á los dichos plazos, que den-

de en adelante , el que así fuere asentado, 
que sea verdadero poseedor , y no sea te-. 
nudo de responder al demandado sobre la 
cosa que así tiene , salvo sobre la propie
dad : pero si el demandador fuere asentado 
en bienes de su contendedor por deman· 
da personal , y seyendo pasado el mes de 
asentamiento, quisiere mas, que le sea pa
gada la quantia de su demanda, que no te
ner la posesion ; que entónces sean ven
didos por mandado del Juzgador , y de 
lo que valieren que sea entregado el de
mandador de la quantia que puso en su 
demanda, y de las costas ; y si mas valie
re, que sea entregado, en lo <lemas que 
valiere, el demandado ; y si ménos valie
re, que lo que menguare , que sea tenudo 
el demandado de lo pagar ; y el Juzgador, 
que lo haga así cumplir luego. (ley 1. tit. I 1. 

lib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.11 Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 150<2 cap. S· 

El actor pueda seguir contra el empla
zado rebelde la 'VÍa de asentamiento ó de 

prueba , segun elija. 
Ordenamos y mandamos , que si el reo 

emplazado en forma de Derecho, segun es· 
tilo del Consejo ó del Audiencia, con car
ta de emplazamiento sobre causa civil y 
accion personal , no viniere ni paresciere 
en el término que le fuere asignado por la 
carta de emplazamiento , que si el actor 
quisiere escoger via de asentamiento, que 
se haga segun las leyes de nuestros reynos; 
pero si quisiere esperar los términos de las 
leyes contenidas en los títulos 7 y I o. de 
este libro , y elegir via de prueba , que así 
se haga, y prosiga la causa , como se pro
cediera si fuera emplazado por tres térmi
nos , y atendidos y acusados los nueve 
dias de Corte y tres pregones ; ó si la par
te paresciera y se presentara, segun y á los 
términos en las leyes declarados, sin guar-
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dar los otros términos ordenados por otras 
leyes de los nueve dias de Corte y tres pre
gones. ( J,y !:l, tít. Ir. Jib. 4. R.) 

LEY III. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. 6. 

EJ actor , aunque elija la 'Via de prueba 
,ontra el menor emplazado, pueda despues 

vol'Ver á la de asentamiento. 

Porque por experiencia ha parescido., 
que haciéndose proceso contra menor 
ó menores á pedimento de ;:: ~gunas per
sonas , se procede y ha procedido , eli
giendo via de prueba el actor , y el me
nor reo , por malicia y por dilatar el pley
to , se ausenta ó se esconde , ó le escon
den ó apartan sus parientes y administra
dores , y si el actor no pudiese tornar á 
elegir via de asentamiento , el proceso se 
impediría, y con mucha dificultad se po .. 

TITULO V. 

dria substanciar ; por ende ordenamos y 
mandamos , que el actor en tal caso pue
da dexar la via de prueba, y tornar á ele
gir via de asentamiento , t.:n qualquier es
tado que el pleyto estuviere. (/. 3. tit. I I. 

Jiú. 4. R.) 
LE Y IV. 

D. Cárlos yD.ª Juana en Toledo año 15~5 en la vi
sita cap. 56. 

No se haga asentamiento por ménos de seis
,ientos maravedís; J solo se mande sacar 

prenda por ellos. 

Mardamos , que de ,qui adelante no 
se pueda hacer asentamiento de seiscientos 
maravedís abaxo , sino que se dé manda
miento para sacar prendas en tercera re
beldía, y que este mandamiento vaya en
derezado á los Alcaldes del lugar donde 
se hubieren de hacer las prendas. (ley. r 5. 
tít. 8. Jib. .2. R.) 
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T IT UL O VI. 

De las contestaciones. 

LEY I. 

Ley 1. tit. 7. del Ordenamiento de Alcalá. 

Modo y tiempo en que se ha de contestar 
Ja demanda, respondiendo derechamente 

á ella. 

Porque se aluengan los pleytos por 
razones maliciosas de los demandados , no 
queriendo responder derechamente á las 
demandas; Nos, por abreviar los pley
tos , establecemos , que en los pleytos que 
anduvieren en nuestra Corte , y en las 
ciudades , 1y villas y lugares de nuestros 
reynos , que del dia que la demanda fue
re puesta al demandado ó su Procurador, 
sea tenudo á responder derechamente á la 
demanda, contestando el pleyto, cono
ciendo ó negando hasta nueve dias con
tinuos ; y si así no respondiere , que sea 
habido por confieso por su rebeldía por 
esta nuestra ley , aunque no sea dada la 
sentencia contra él sobre ello; y si el Pro
curador fuere rebelde , y no respondiere 
al dicho plazo, que no sea restituido el 
señor del pleyto, magüer que diga, que 

el Procurador no tiene de que pagar. (/. z. 
tít. 4. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
Ley 1. tit. 3. del Ordenamiento de Alcalá. 

Término que ha de darse al demandado para 
buscar Abogado; J obligacion de este á de

fender al que Jo pidiere. 

Mandamos , que si el demandador ó el 
demandado pidiere al Juez plazo de Abo
gado ántes del pleyto contestado , haya 
tercero dia, para buscar Abogado , del día 
que le fuere puesta la demanda; y si pi
diere el dicho plazo despues del dicho 
pleyto contestado , haya plazo de nueve 
dias, si lo hobiere menester, y no mas: 
y el Juez apremie al Abogado, que ayude 
al que lo demandare ; y si no quisiere to
mar la voz , el Alcalde dele otro Abo
gado, y este no tenga voz en todo aquel 
año en toda la villa , sino la suya pro
pia ; y si otra voz tuviere , peche, por 
cada vez que tuviere, quinientos marave
dís , la mitad al Rey , y la mitad al Al
calde porque despreció su mandamiento; 
(Jey .28. tít. 16. lib . .z. R.) 
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LEY III. 
D. Enrique II. en Toro afio 1369 ley 19., y año 371 

ley 15. 

1,1odo de contestar la demanda, ,con decia
. ir4cion de la ley I. de este tít. 

Porque acaesce , que en el plazo de 
los nueve dias , en que el demandado ha 
de contestar la demanda que le fuere pues
ta , segun •dispone la ley ántes des ta ( r. de 
iste tit.), hay algunos dias feriados , y 
otrosí no puede ser habido el demanda
dor para ser presente á la respuesta , ni 
otrosí puede ser habido el Alcalde ni el 
Escribano del pleyto ; por ende, decla
rando é interpretando la dicha ley, man
damos, que la contestacion dd pleyto pue
da ser hecha en cada uno de los dichos 
nueve dias , si quiera sea feriado ó no, 
el demandador presente ó no ; y en qual
quier lugar do pudiere ser habido el Juez, 
en su casa ó en la Audiencia do suele 
juzgar , pueda ser hecha la conrestacion 
ame el Escribano' que tuviere la demanda 
escrita ; y si no la tuviere escrita , pué
dala contestar ante otro qualquier Escri
bano público del lugar donde es 'el J uz· 
gador , con testigos á las puertas de las 
casas dondl;! morare el Juez , ó en el nues
tro . Palacio , si el pleyto fuere en la nues
tra Cortl;! ; y que esto haya lugar , así en 
los pleytos que son movidos , como en 
los que se movieren de aquí adelante: y 

si la contestadon fuere hecha en ausen
cia de la parte , que el demandado s::a 
tenudo de lo decir al demandador el pri
mero dia que parescieren en juicio ' y á 
demostrar la contestation ante el Alcalde; 
y si así no lo hiciere, y sobre la con
testacion las partes contendieren , si es 
hecha ó no , que el demandado pague 
las costas que dende en adelante se hi
cieren , hasta que el demandado muestre 
la contestacion , como dicho es. (ley .2. 

tit. 4. lib. 4. R.) 

LEY IV. 
D. Enrique II. e11 Toro afio 1369 ley 'lo., y afio 371 

. ley 29. 

Ltts nuevas demandas , puestas en pleytos 
pendientes , no se entiendan contestadas, 

aunque la parte no responda hasta 
los nueve dias. 

Porque acaesce, que los que contien
den en pleyto, en las escrituras que pre~ 
sentan , vuelven maliciosamente nuevas 
demandas sobre cosas que atañen á los 
dichos pleytos , en que las dichas escri
turas presentan ; por ende mandamos, que 
aunque la parte no responda conosciendo 
ó negando hasta los nueve dias , que en 
las tales demandas , que son así puestas á . 
vueltas de otras escrituras ó razones, que 
no sea habido por confieso. (ley 3. tit. 4. 
lib. 4. R.) 

TITULO VII. 
De las excepciones y reconvenciones. 

LE Y I. 
Ley única, tit. 4. del Ordenamitnto de Alcalá ; y 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenau~s de Ma

drid de 4 de Dic. de 1502 cap. 8. 

Plazos en que ha de oponer y probar el reo 
sus excepciones dilatorias y perentorias. 

Ürdenamos y mandamos , que si el 
reo quisiere poner excepciones de incom
petencia de Juez , alegando pendencia, ó 
otra qualquier declinatoria, que la ponga 
y pruebe dentro de nuev, dias, contados 
del fin del término de la carta dd _em · 
plazamiento á que babia· oe venir y se 
presentar : y que en este mismo término 

sea obligado á contestar la demanda pues
ta á él ó á su Procurador , so la pena de 
la ley (r. tit. 6.) : y que en este mismo 
término el actor sea obligado á probar el 
caso de Corte , salvo si fuere notorio ; y 
si lo akgare por notorio , que lo relieve 
de la probanza, que baste alegarlo , y 
pedir que lo hayan por notorio : y que 
el actor en el dicho término de los nue~ 
ve dias pueda probar la razon , por que 
el p!eyto es de la jurisdiccion de quien 
se declinare; y no le sea dado mas tér
mino : y que el reo tenga término de otros 
veinte dids, para oponer y alegar todas 
otras qualesquier excepciones y defensio-

Bb 
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nes perentorias y prejudiciales , de qual
quier calidad que sea_~; y q~e pas~do el 
dicho término de los dichos vernte dias, no 
sea oído ni admitido á las alegar y oponer; 
salvo si los dd nuestro Consejo ó Oido~ 
res vieren por las consideraciones suso 
dichas en la ley I 2. tit. 4. , que co~ ju
ramento de la parte se deben rescebir , y 
que no se alegan maliciosa!11ente , qu~ en 
tal caso las puedan tescebir : _pero si las 
no probare dentro del término que le 
fuere dado para las probar, que sea lue
go condenado en las costas del pleyto re
tardado , á vista y tasacion de los Jueces, 
sin esperar á la sentencia difinitiva ; y que 
sobre lo que se determinare en esto por 
ellos , no haya ni pueda haber suplica
don, ni otro remedio , ni recurso algu
no: y que dentro de los dichos veinte dias 
pueda el reo, si entendiere que le cumple, 
poner y hacer su pedimento y reconven
cion , y de mutua peticion contra e] ac
tor , y no despues : y que si las excep
ciones y reconvenciones, y mutuas pe
ticiones que el reo pusiere , fueren tales 
que las haya de probar por escrituras, que 
sea obligado á las presentar luego con las 
excepciones y reconvenciones : y si di
:x.ere , que las ha de probar con testigos, y 
no con escrituras , jure, que tiene testigos 
con que las cree y entiende probar: y si 
las entendiere probar con escrituras y tes·· 
tigos juntamente, que luego en el térmi
no de los dichos veinte dias presente las 
escrituras , y que aquel pasado , no le sean 
rescebidas ni admitidas ; salvo haciendo 
juramento y solemnidad , que nuevamente 
las hobo , y que ántes no las tenia ni sa
bia dellas ~ ni las pudo haber para las 
pres;:ntar en el dicho tiempo , y que hizo 
sus diligencias para las haber. (/. z. tit. 5. 
lib. 4. R.) 

LEY II. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. II. 

Traslado reciproco que ha de darse al ac
tor)' reo de las escrituras presentadas para 

J.undar su demanda y excepciones. 

Mandamos, que de las escrituras que 
así hobiere presentado el actor al tiempo 
que puso su demanda, y le fuere dada 
carta de emplazamiento , ó despues en el 
tiempo que de suso se permite que fas 

T l T U L O VII. 

presente , ó de las que presentare el reo 
. ' a1 uemf O que opuso sus excepciones y 

defensiones. y reconvenci0nes , luego en 
el me;rno d1a dd Consejo o de la Audien
cia , en presentándose , se dé copia y tras
lado á cada una de las partes ; es á saber, 
al reo de las que presentare el actor , y al 
actor de las que presentare el reo , con 
tanto que el traslado sea simpk, y sin 
dia, mes y año ; salvo si qualquicra de 
las partes dixere y jurare , que las quiere 
redargüir de falsas , que en tal caso le 
sean mostrados los originales á qualquiera 
de las partes que las quisiere ver , y á su 
Procurador y Letrados; y le sea dada co
pia y traslado con dia , mes y año , para 
que alegue de su derecho. (ley 3. tit. 5. 
lib. 4. R.) 

LE Y III. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. a. 

Término en que el actor y reo deben replicar 
y satisfacer á sus respc:tivas excepciones 

y reconvenciones. 

Mandamos, que pasados los veinte 
dias de las excepciones , el actor teng:i 
término de seis dias para responder y sa
tisfacer á las excepciones que el reo ho
biere puesto , y para hacer otro pedimen
to por via de replicacion , si entenJi.::re 
que le cumple , y para presentar las escri • 
turas que cerca dello tuviere : pero si 
el reo pusiere reconvcncion , que el ac.. 
tor tenga término de nueve dias pJra res
ponder y poner sus excepciones , y pre
sentar sus escrituras contra la reconven
cion ; los qua1es dichos nueve dias se 
cuenten desde el dia que le fuere notifi
cada la tal reconvcncion: y el reo den
tro de otros seis dias primeros siguientes 
responda á la replicacion del actor y ex
cepciones , y presente las escrituras que 
tuviere para probar las replicaciones : y 
que dende en adelante no se resciban las 
escrituras , salvo con juramento, que nue
vamente vienen á su noticia ; y que en 
tal caso las pueda presentar el actor hasta 
la sentencia interlocutoria , y el reo hasta 
la difinitiva , y dende en adelante no res
ciban otras peticiones ; y con esto sea 
habido el pleyto por concluso sin otro 
auto de conclusion. (/. ~. tit. 5. lib. 4. R.) 
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TITULO VIII. 

De las prescripciones. 

LE Y I. 
Ley 1. tit. 11 lib. 'l. del Fuero Real. 

Los tenedores de la cosa empeñada , deposi
tada, arrendada y forzada , no puedan 

alegar prescripcion de ella. 

Si alguno tuvo ó poseyó alguna he
redad, o otra cosa á empeños ó enco
mienda , ó arrendada ó alagada , ó for
zada , no se pueda defender por tiempo; 
que estos tales no son tenedores por 
sí , mas por aquellos de quien la cosa tie
nen. (ley 4. tir. I 5. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
Ley 'l. tit. II. lib. 'l. del Fuero Real. 

El tenedor de la cosa hurtada, y de la 
que tenga comun con otro , no puedd 

prescribt'rla por tienipo. 

Si los herederos ó otros hombres tu
vieren ó poseyeren alguna cosa de con
suno, que no sea partida entre ellos, ma-· 
güer que el uno d.: ellos sea tenedor de la 
cosa , no se pu;!da defender por tiempo, 
que 110 dé su derecho á cada uno de los 
otros , quando quier que se lo demanda
re : otrosí mandamos, que si alguna cosa 
fuere hurtada, ó alguno tuviere escondi
da , no pueda defender por tiempo, que 
no se responda á su dueño, quando quier 
que ge la demandare. (/. 5. tit. I 5. l. 4. R.) 

LE Y III. 
Ley 1. tít. 9. del Ordenamiento de Alcalá 

Obligacion del poseedor de la cosa por año 
y día á responder por ella en la posesion , no 

teniendo título y buena fe. 

En los fueros de algunas ciudades se 
eontiene , qm: el que tuviere ó poseyere 
casa ó viña ó heredad por año y dia, · 
en paz y en faz &.: aquel que se la de
manda , entrando y saliendo el deman -
dador en la villa , no sea tenudó á res
ponder por ella; y es duda, si en 1a di
cha _prescripcion de año y dia es menes
ter tirulo y buena fe : Nos , tirando esta 

duda , mandamos , que el que tuviere la 
cosa año y dia , no se excuse de respon
der por ella en la posesion, salvo si tu
viere la cosa año y dia con título y buena 
fe. (ley 3. rir. z5. lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
Ley 'l. tit. "'7· del Ordenam. de Alcalá; y D. Feli-

pe II. año de 1 566. 

Tiempo necesario para prescribir el Señorío 
de los pueblos , y su Jttrisdiccion civil y cri
minal , á excepcion de la Suprema, y de los 

pechos y tributos pertenecientes al 
Re;r. 

Porque algunos en nuestros reynos tie
nen y poseen algunas ciudades , villas y 
lugares, y Jurisdicciones civiles y crimi
nales , sin tener para ello título nuestro, 
ni de los Reyes nuestros antecesores , y 
se ha dudado , si lo suso dicho se puede 
adquirir contra Nos y nuestra Corona 
por algun tiempo ; ordenamos y manda
mos , que la posesion inmemorial , pro -
bándose segun y como y con las calida -
des que la ley de Toro requiere, que es 
la lq 1. cit. 17. lib. 10., baste para ad
quirir contra Nos y nuestros sucesore~ 
qualesquier ciudades , villas y lugares , y 
Jurisdicciones civiles y criminales, y q ual
quiera cosa y parte dello , con la.s cosas 
al SeñorÍo y J urisdiccion anexas y perte-
11escientes; con tanto que el dicho tiem· 
po de la dicha prescri pcion 110 sea inter
rumpido, ni destajado por Nos, ó por 
nuestro mandado , ó otros en nuestro 
nombre, natural ó civilmente; pero la Ju
risdiccion civil ó criminal Suprema, que 
los Reyes han por mayoría y poderío Real, 
que es la de facer y cumplir donde los 
otros Señores y Jueces la menguaren, de
claramos, que .esta no se pueda ganar ni 
prescribir por el dichq tiempo , ni por 
otro alguno : y asimismo lo que las kyes 
dicen, que las cosas del Reyno no se pue
dan ganar por tiempo , se entienda de los 
pechos y tributos á Nos debidos. ( ley I. 

tit. z 5· lib. .5· R.) 
Bb ~ 
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LE Y V. 
Ley 63 de Toro. 

Prescripcion del d[recho de ex~cutar por ob!i
gacion personal , d¿ la acClún personal y 

executoria de ella, y de la mixta ,per
sonal y real. 

El derecho de executar por obliga
don personal se prescriba. por diez aí1os, 
y la accion personal , y la executoria 
dada sobre ella se prescriba por veince 
años , y no ménos ; pero Jonde en la 
obligacion hay hipoteca , ó donde la 
oblígacion es mixrc1 , personal y real, la 
deuda se prescriba por treinta años, y no 
ménos ; lo qu,!l se guarde sin embargo 
de la ley del Rey Don Alonso nuestro 
progenitor, que puso, que la accion perso
nal se prescribiese por diez años. (ley ó. 
tit. I 5. lib. 4· R.) 

LE Y VI. 
Ley 6s de Tc:-o. 

La interrupcion en la posesion interrumpa 
la propiedad, y al contrario. 

La interrupcion en la posesion inter
rumpc1 la prescripcion en la propiedad; y 
por el contrario , la interrupcion en la 
propiedad interrumpa la prescripcion en 
la posesion. (ley 7. tit. I 5. lib. 4. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos y D. Juana en Madrid año 1s18 pet. 10. 

Prescripcion de las imposiciones en posesion 
y propiedad. 

Mandamos , que todos aquellos que 
por tiempo y espacio de quarenta años 
han estado en posesion de llevar algunas 
imposiciones , no sean quitados ni pri
vados de la dicha posesion por Jueces de 
imposiciones , ni por otros algunos , sal
vo que sobre la propiedad se haga jus
ticia á los que pretendieren tenerla : y en 
quanto al derecho de la propiedad de
claramos y queremos , que si los Señores 
que han llevado de sus vasallos algunas 
cosas, ó otras p::rsonas probaren la in
memorial cosrumbre por la manera , y 
con l1s calidades y circunstancias que 
por D..::recho y kyes de estos reynos se 
deben probar , sea habida en lugar de tí
tulo bastante : y mandamos á los del nues
tro Cons..;;jo y Presicknte , y Oidores de 

las nuestras Audiencias , que así Jo guar
den y cumplan , y para ello den las car
tas y provisiones necesarias. (l. 8. tít. I 5. 
lib. 4. R.) 

LEY VIII. 
D. Juan 11. en Valladolid año de 1451. 

Prescripcion de las alcabalas , y otras rentas 
y derechos Reales contra sus recauda

dores. 

Mandamos , que los nuestros recau
dadores de las nuestras alcabalas , y almo
xarifazgos y tercias , y pedidos y monedas 
de nuestros reynos puedan demandar, li
brar y recaudar los maravedís, que les fue
ren debidos por los arrendadores, ó otrJs 
personas qualesquier, de las dichas Ren
tas de los dichos sus recaudamientos, en el 
año que durare su recaudamiento, y qua
tro años despues de pasado el dicho año 
de su recaudamiento , y dende en adelan
te no les puedan demandar ; salvo si en 
el tiempo de los dichos quatro años el tal 
recaudador hizo algun acto ó actos , por 
do la prescripcion de los dichos quatro 
años sea interrumpida : y esto se entienda 
en lo que fuere debido á los dichos nues
tros recaudadores y arrendadores , y no 
haya lugar en lo que á Nos es ó fuere de
bido , ni en aquello que queda por re
caudar par a Nos por remision ó negli
gencia de los dichos nuestros recaudado
res y arrendadores. (l. 2 o. tit. I 7. Hb..9. R.) 

LE Y IX. 
D. Fernando y D. Isabel en Medina del Campo á 10 

y 14 de Noviembre de 1504; D. Cários por cédula 
de 51.4; y D. Felipe II. 

No puedan prescribir las alcabalas los que 
las tengan por tolerancia, ó sin título 

válido. 

Porque somos informados , que algu
nos Grandes, Caballeros , y otras personas 
han llevado y llevan las alcabalas de al
gunas sus ciudades, y villas y lugares, y 
otras behetrías y abadengos y Ordenes , y 
de otrcs lugares Realengos, á, lo qual die
ron causa las turbaciones y movimientos 
pasados de estos nuestros reynos, y alguna 
tolerancia nuestra, por algunas causas que 
á ello nos movieron , y algunos las hau 
llevado, sin que seamos sabidores dello, 
y por otras causas injustas; de lo qual 
se ha seguido y sigue gran daño y detri • 

, / 1mento a nuestros reynos , y a QS nw.:~-
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tros súbditos y naturales dellos , y allende 
del dicho daño ha seido y es gr.m cargo 
de nuestra conciencia: y porque en algun 
tiempo esto no pueda traer ni traiga per
juicio á nuestros sucesores y á nuestros 
súbditos , ni las personas que las han lle
vado , ni sus herederos puedan decir ni 
alegar, que por la dicha tolerancia y causa 
las puedan llevar y haber en algun tiem
po ; queriendo proveer al bien comun 
de nuestros súbditos y vasallos, porque 
cesen los dichos inconvenientes, y descar
go de nuestras conciencias , por esta nues
tra pragmática, la qual queremos que haya 
fuerza y vigor de ley , como si fuese he
cha y promulgada en Córtes , declaramos 
y mandamos , que agora ni en ningun 
tiempo , por haber cogido y llevado las 
personas suso dichas , y sus herederos y 
sucesores , las dichas alcabalas ó parte de
llas, en las dichas sus ciudades, y villas 
y lugares, ó en otros qualesquier destos 
mis reynos, y de hecho las quisiesen lle
var y llevasen adelante por qualquier tiem
po, aunque fuese inmemorial, pública ó 
secretamente, aunque en ello paresciere to
lerancia nuestra ó de nuestros sucesores, 
que por ello no puedan adquirir ni ad
quieran posesion , título ni derecho , ni 
puedan alegar uso ni costumbre alguna, 
ni prescripcion , aunque sea inmemorial, 

rara las llevar , coger ni haber ellos , ni 
sus herederos y sucesores : que Nos dende 
agora por esta nues~ra ley y pragmática de
claramos , que los dichos Grandes y per
sonas suso dichas , y sus herederos y su
cesores no se puedan ayudar de tolerancia 
nuestra , ni de nuestros predecesores ni 
sucesores , ni las puedan prescribir , aun -
que digan y aleguen en algun tiempo, que 
las han prescripto ó llevado por tiempo 
inmemorial, como dicho es ; que Nos por 
esta dicha ley y pragmática desde agora 
para siempre la prohibimos, y defendemos 
y casamos , é interrumpimos la dicha pres
cripcion ; y que.remos , que en tiempo al
guno no pueda correr ni corra, y la ha
bemos por interrumpida, bien ansí como 
si todos los actos civiles y naturales, que 
causan y hacen interrupcion , hobiesen in
tervenido , por _ser en f.erjuicio de nues
tros súbditos , y bien publico de nuestros 
reynos; y que no se puedan ayudar de 
uso ni de costumbre que aleguen en con
trario , aunque sea inmemorial, por ser co -
mo es injusta y sin razon , y dañosa al 
bien y pro comun de mis súbditos , por 
el gran daño que ellos dello resciben : y 
mandamos á los nuestros Contadores ma
yores, que asienten esta nuestra carta en 
los nuestros libros. (ley .2. tit. 15. lib. 4. 
Recop.) 
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T1TULO IX. 

Del juramento de calumnia, y posiciones. 

LE Y I. 
D. Juan 11. en Birbiesca afio 1387 ley ~6. 

Respuestas que ha de dar una parte á las 
posiciones de la otra; y pena de la 

que fuese rebelde. 

Mandamos, que cada una de las par
tes responda á las posicion~s por palabra 
de nieg(J ó confieso ,.ó la creo o no la creo ; y 
si respondiere, que no lo sabe, no le st:a 
recebida la tal respuesta , y sea habido 
por confieso : y que si el Juez mandare á 
alguna de las parres, que responda á las 
posicionei una, y dos y tres veces , y no 

teniendo razon legítima, no quisiere res
ponder , ó ya que quiera, no claramente, 
ó si despues que le fuere mandad~ por el 
Juez, que responda, por contumacia se au
senta ; que en todas aquellas cosas que en 
las posiciones y artÍculos se conuenen, 
sobre que no respondió, y le fué manda
do que sea habido por confieso , y así' .lo pronuncie luego el Juez p~r .sentencia~ 
y si de la respuesta de las pos1c10ne~ IY:
llare el Juez, que puede dar sentencia d1-
finitiva concluso el pleyto , la dé la que 
por fuer~ ó Derecho deba; y sino, re.ciba 
las . partes á prueba de lo por ellas dtcho 
é alegado. (ley I. tit. 7. lib. 4. R.) 
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LEY II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 1502 cap. 12. 

Jurammto para responder á las posiciones; 
y pend d(I que resulte perjur.o , ó no 

responda en eJ modo debido. 

Mandamos , que uno de los Oido
res ante quien 1~ causa pendiere, ó otro 
Juez ante el Escribano de la causa, secreta 
y apartadamente , en presencia del Juez, 
sin dar traslado ni término para delibe
rar , y sin consejo de Letrado , sin que lo 
haya de mandar una, ó dos ó tres veces, 
la parte que estuviere presente, responda 
so juramento á las posiciones que por la 
otra parte le fueren puestas , sin consejo 
de Letrado : y si estuviere ausente , su Pro
curador con poder especial, que estuviere 
bien instructo é informado , responda so 
juramento, á cada una de las posiciones que 
le fueren puestas , la verdad de lo que su
piere, aunque sean puestas por escrito, 
confesándolo ó negándolo simplemente y 
sin cautela , y no por palabra de creo ó no 
&reo; so pena de quedar y fincar confieso 
en el artículo ó posicion del actor , ó del 
reo que no quisiere responder , negando 
ó confesando , como dicho es , y so las 
otras penas que pareciere, y bien visto fue
re de poner á los dd nuestro Consejo, ó 
al Presidente y Oidores, ó al del nuestro 
Consejo ó Oidor que se cometiere : y si la 
posicion tuviere dos , ó tres ó mas partes, 
que el que jurare, sea obligado á respon
der á cada una parte de la posicion apar
tadamente lo que de ella sabe ; y que no 
pueda responder diciepdo , niégola como 
en ella se contiene , ó segun la pone; y que si 
ansí no respondiere, que por qualquiera 
parte, á que no respondiere por la manera 
que dicha es , sea habido por confieso en 
la parte de la dicha posidon á que- así no 
respondiere : y que <leste mandamiento ó 
imposicion de la pena, que el Presidente 
ó los del nuestro Consejo; ó el Presiden
te y Oidores , ó el del nuestro Consejo , 6 
Oidor solo hiciere ó pusiere , no haya 
apelacion ni suplicacion , ni otro reme
dio ni recurso alguno. Y por evitar los 
perjuros que muchas veces se cometen en 
las respuestas que se dan á las posiciones, 
mandamos , que si despues el respondiente 
fuere convencido claramente del perjuro 
por los autos del proceso, de manera que 
parezca , que á sabiendas se perjuró en la 

respuesta que <lió , que allende de las otras 
penas , si fuere el acror , pierda la causa, 
y si fuere el reo , sea habido por confie
so. (ley !.l. tit. 7. lib. 4. R.) 

LEY III. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. 13 y 14. 

Despacho de provisiones para que la parte 
ausente jure, y responda á las posiciones 

de Ja otra. 
Si el actor ó el reo pidieren , que se 

les dé carta para las Jm,ticias donde la 
parte ausente estuviere , para que apre
mien al reo á que jure, y responda de pa
labra á las posiciones que le fueren pues
tas, ó quisieren llevar Receptor para que 
se haga así; que se dé carta para ello, al 
uno o al otro que lo pidiere , con térmi
no convenible; y que se mande, que res
pondan, segun y como, y so la pena con
tenida en la ley precedente: pero si qui
~ieren mas hacer su probanza, que se les 
den sus cartas de receptoría. (ley 3. tit. 7. 
Jib.4. R.) 

LE Y IV. 
Los mi&mos en dichas ordenanzas ca p. 15 ; y D. Car~ 

los en Toledo año lf25 enla visita cap. 6. 

De las respuestas á las posiciones se dé tras
lado á la parte., y no se hagan mas 

preguntas cer;a de ellas. 
Mandamos, que la respuesta de las posi

ciones, hechas por cada una de las partes, 
sea traida ante los del nuestro Consejo, 
ó ante Presidente y Oidores do pendiere 
la causa , y se dé traslado de las posicio
nes y respuesta á la parte , sin que haya 
necesidad de lo pedir en el Audiencia: • y 
que sobre las posiciones confesadas por 
qualquiera de las partes los Letrados no ha· 
gan preguntas; y que si las hicieren , pague 
de pena cada uno tres mil maravedís para. 
los estrados del Consejo ó de la Audien
da. ( ley 4. tit. 7. lib. 4. repetida en la 
ley3 I, tit. I6. Jib. 2. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Ocaña por cédula de 

1498; y ley 67 de Toro. 

Juramento prohibido en los santos lugares 
que se expresan; y pena del que /o 

hiciere, pida ó mande. 
Mandamos , que ningun juramento, 

aunque el Juez_ lo mande hacer , ó la parte 
lo pida, o.o ie haga en San Vicente de 
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Avila, ni en el herrojo de Santa Agueda, 
ni sobre el altar, ni cuerpo santo, ni so
bre las reliquias del cuerpo de Sa.n Isidoro 
de Leon, ni en otra Iglesia j4radera, so 
pena de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara y Fisco al que jurare ; y al Juez 
que lo mandare , y al que lo pidiere y 
demandare. (ley 5. tit. 7,lib. 4.R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en la visita de 1 ~03 cap. 3~ 

y D. Carlos en Toledo en la de 52.5 ·cap. 6. 

Los Oidores en los pleytos graws reciban 
por sí las posicwnes y juramentos de 

calumnia. 

Mandamos, que de aquí adelante en 
los pleytos que á los Oidores paresciere 
que son graves y grandes, y de impor
tancia, guarden la ordenanza de Madrid, 
que dispone, que ellos resciban las posicio
nes y juramentos de calumnia de las par
tes ; . y que el Oidor á quien se cometiere 

el tomar · de la dicha confesion , la tome 
por su propia persona , sin lo cometer á 
otra; y que rio cumpla, aunque se rati
fique ante él, habiéndole ya tomado el 
Escribano su confesion, ( ley 60, tit. 5. 
lib • .2. R.) . 

LE Y VII. 
l>. Felipe 11, 

Los Receptores, en los tasos de jurar laJ 
partes di ,alumnia , den traslado de las 

posüiones á la ,parte que lo pidiere. 

·Mandamos, que los Receptores en los 
negocios que van á facer probanzas , en 
que se manda· que las partes juren de ca
lumnia ; que habiendo respondido á las 
posiciones las partes, luego los dichos Re
ceptores den , á. la parte. que lo pidiere, 
traslado dellas y .de la respuesta ; para que 
sobre lo confesado por la parte no se faga 
-probanza. ( ley 24. tit. 2.2. lib • .2.R.) 
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TITULO X. 
De las probanzas, y sus términos, 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de r 502 cap. 1 J, 

.Recibimiento á prueba despues de concluso 
el pleyto; y términos que han de darse 

para h.:zcerla. 

Mandamos, que concluso el pleyto, los 
del nuestro Consejo , y Oidores de las 
nuestras Audiencias den sentencia; en que 
reciban las partes á prueba sobre todo lo 
por ellos dicho y alegado ; y que las par"" 
tes juren de calumnia; y que el término 
que se asignare por la dicha sentencia, ·sea 
el siguiente: que si fuere en las ciudades 
y villas de aquende los puertos , sea tér
mino de ochenta dias , y si alle11de los 
puertos, sea término ciento y veinte dias, 
para probar y haber probado ; y para 
presentar la probanza: y los del nuestro 
Consejo , ó el Presidente y Oidores ante 
quien la causa pendiere , puedan abreviar 

los. dichos términos y cadá Uno dellos, 
acatada la calidad de la causa ( 1) , y per
sc;mas y cantidad, y distancia de los luga
res donde se han de hacer las probanzas; 
y que no los puedan alargar : y que esto 
·sea por todos plazos y término perento
rio ; con apercibimiento, que no les sea 
dado otro término ; ni éste les sea proro
gado ; ni gelo puedan prorogar ni alar-: 
gar. ( I. parte de la ley I. tit. 6. lib. 4. R.) 

LE Y lI. 
l:.eyes ~ y 3 tit. 10. del Ordenamiento de Aicalá. 

Término ultramarinó para la prueba d, 
testigos residentes fuera del reyno. 

Quando el demandador para probar 
la demanda, ó el demandado para probar 
su defension; dixeren, que tienen testigos 
allende la mar ó fuera del reyno ; man
damos , que el Juez no les dé mas plazo 
de seis meses, para traer ante él los testi-

(r) Por el ca p. 38 de la visita de D. Franci$CO de la calidad de1 negocio, para que puedan proveer la 
Mendoza de 152.5 se previno , ''que los Relatores manera de como se han de hacer las probanzas por 
quando hicieren relacion para recibir á prueba, digan Receptor, 6 por ante dos Escribanos." ( 2.. parte de 111 
y declaren á lo¡ Oidores las partes entre quien es, y ley 18. tit. 17. lib. li, R. ) 
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gos , ó los dichos dellos ; pt:ro si viere el 
Ju::z, que la prueba se puede hacer en 
tiempo mas breve , que le dé plazo se
gun su albedrío , en que entendic;:re que se 
puede hacer la probanza ! y porque en los 
plazos para allende la mar ó fuera del 
reyno no pueda ser hecha malicia ó alon
gamiento , mandai'nos, que estos plazos no 
sean otorgados á la parte que lo pidie -
re, salvo si probare primeramente , que 
aquellos testigos, que nombrare , eran á la 
sazon en el lugar do el hecho acaeció; y 
esto, que lo prut: be hasta treinta dias. (ley 2. 

tir. 6. lib. 4. R. ) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las dichas ordenanzaf 

de Madrid cap. 1 S· 

Juramento y otras formalidades que han dé 
preceder para la concesion del término 

ultramarino. 

Mandamos, que en caso que qualquiet 
de las partes dixere , que tiene testigos 
allende la mar, sea dado término de seis 
meses , haciendo la solemnidad y jura-
mento, y dando la informacion, y norri ... 
brando los testigos , y depositando las 
expensas ; segun y por la forma que -dis
pone el Derecho ; y que no se pueda dar 
ni dé otro mas término ni dilacion por 
quarto plazo, ni por quinta dilacion, :ni 
con restitucion , ni en otra manera : y si 
el Juez viere , en el caso de los seis me-
,es para los testigos de allende el mar, le 
ponga pena segun su albedrío, la qual 
luego deposite ; y que á cada una de las 
parres se dé su carta de receptoría : y lo 
contenido en esta ley mandamos, que ha
ya lugar, salvo si el término para probar se 
pidiere para hacer probanza en las islas 
de Canaria , ó en qµalquier dellas , ó en 
otras islas ; ca en tal caso_ los Jueces pue
dan tasar y tasen el término , que segun 
la distancia de la tierra, y de la calidad 
de la causa; les pareclere que deban tasar, 
añadiendo ó menguando del dicho térmi
no. (2. parte de la le_r r. tit. 6. lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
D. Carlos y D. Juana en Segovia afio 1s32 cap. u. 
El término ultramarino se pida y, conceda 

junto con el ordinario. 
Porque en el pedir y conceder de 

('2) Por la ley 12. tit. 3. lib. 9. de ia Rec. de 
leyes de Indias se dispone lo . siguiente,: "en los 
pleytos que pasaren y se siguiéteri en la Casa de 
Contratacion , si se hubieren de hacer probanzas en 
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los términos ultramarinos suele haber mu
cha dilacion , y no basta lo proveido por 
las leyes para obviar la malicia; y por
que esta cese, y toda dilacion , manda
mos, que qualquiera de las partes que qui.
siere pedir término ultramarino para, ha
cer probanza, lo pida juntamente con el 
término ordinario, para que , si se le de
biere conceder, goce y corra el término 
juntamente con el término ordinario lue
go : y que no habiendo pedido el dicho 
término ultramarino , segun dicho es , no 
le pueda des pues ser concedido ( ley, j. 
tit. 6. lib. 4. R.). (2) 

LE Y V. 
Ley u. tít. 8. lib. '2. del Fuero Real. 

No se reciba prueba de cosa que: probad,t, 
no pueda aprovechar en el pleyto ; y 

recibida , no valga. 
Si alguno razonare alguna cosa en pley

to , y dixere, que lo quiere probar; si la 
razon fuere tal que, aunque lo· probase, 
no le podia aprovechar en su pleyto , ni 
daña~ á la otra parte , el Juez no reciba 
la tal probanza; y si la recibiere , que 
no vala. (ley+ tit. 6. lib. 4. R.) 

LE Y VI. 
l.ey 4."tit. 10. del Ordenamiento de Alcalá; y D. Fer
nando y D.ª Isabel en Madrigal afio de 1476 pet. '21, 
,:n las onlenanzas de ·Madrid de so2 cap. 29, y en 

las de Alcalá de 503 cap. 11.. 

~ecibimiento á prueba en stgund.i instan
&ia, con prohibicion de adm1tirl,i sobre íoJ 

mistn()s ó contrarios artículos de-la 
primera. 

Porque somos informados, que algu
nos de los nuestros Jueces resciben en gra
do de apelacion ó suplicacion general
mente las partes á prueba, diciendo, que 
prueben por la manera de prueba, que de 
Derecho en tal caso haya lugar; y que des
to se sigue, que las partes vuelven á ha
cer probanza con testigos sobre los mis
mos artículos ó derechamente contrarios, y 
.los sobornan y corrompen , y hacen pro
banzas falsas, y resulta en los pleytos mu
cho daño y fatiga, y costa á las partes; or
denamos y mandamos, que quando los di
chos nuestros Jueces, ó qualquierdellos hu· 
hieren de rescebir á prueba en el grado de 

las Indias, sea el término ultramarino de año y me
dio pata la N11eva-Espafia, dos afios para el Perú, 
y trea para laa Filipinaa.1> 
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apelacion ó suplicacion, que expresamen ron opuestas en la segunda instancia, que 
te declaren y digan en la sentencia, que no.fueron opuestas en la primera; ó pues
sobre los mismos artículos ó derechamen tas ,-.fueron repulsas, porque no &e pusie-· 
te contrarios, sobre que en la instancia ó ron: en el término y con la solemnidad· 
instancias pasadas fueron traídos ó tesce que débian , las partes sean rescebidas á 
bidos testigos , que no ·se pueda hacer · ni prueba ; y· el término para las probar sea 
haga probanza por testigos, salvo.por es arbitrario, .co11: .tanto que no exceda ni 
crituras auténticas , y por confesion de la pase del, término que fué dado en la pri
parte, y no en otra manera ; y que nq mera fo.stancia (i.parte de laky 3. tit. .9. 
den ni pronuncien las dichas sentencias lib. 4. R.) .. (a) 
generale~ , salvo con la dicha expresion y 

LE Y VIII.declaracion ; y que la probanza que de 
D. Fernando ,y D.ª, Isabel en Medina del Campo.otra manera se hiciere , sea ninguna , se

por cédula de 8 de Febrero ele 1so4. gun y como Nos fo o.rdenamos y man
Modo de firmar los Abogados los interrodamos en las Córtés que tuvimos en la 
gatorios r sus tfl.rt(culos para las probanvilla de Madrigal el año de 1.476: y m'an

zas ; y ae despachar las receptoriasdamos á los dichos Jueces y á qµalquie
1e ellos.ra dellos , que vean los artículos:-que en 

el dicho grado de apeJacion ó supiicacion Mandamos , que los Abogados de las 
cada una d.: las partes hiciere , y los co-~ partes,· en el firmar y facer fos interroga
tejen y examinen con los artÍculos hechos torios y artículos dellos en primera y 
en las dichas instancias pasadas, así en segunda instancia, guarden la Jey por Nos 
principal como en tachas; y si hallaren, fecha· en las Córtes de Madrigal (ley 6. 
que son sobre artículos , que en las di 4e este tit.) , y las otras leyes que acerca 
chas instancias füeron traidos y rescebi desto disponen : y para castigar á los 
dos testigos , ó sobre derechamente con Abogados que Jo contrario fickren, man
trarios, que los tiesten y repelan, y·m.an c!arnos, que los. interrogatorios que ficie
den, que no se resciban por ellos testigos, ren en los plcytos, que penden 'y pen
ni se haga por ellos probanza, salvo se dieren en las nuestras Audiencias , los fir
gun y como dicho es: y mandamos, que men de sus nombres , y no baste señalar; 
.el Letrado que hiciere artÍculos en la se y que los. Escribanos de las dichas Au
gunda instancia , que fueron hechos eh la diencias , en las cartas de receptorías que 
primera , ó otros derechamente contrarios, libraren, pongan, que el interrogatorio que 
haya de pena mil maravedís por cada vez presentaren al Receptor ó Escribano , ó 
par~ los estrados del Consejo ó de la Au Escribanos que hobieren de tomar las pro
diencia ; y de la determinacion que cerca panzas, sea firmado de Letrado; y que los 
desto hicieren los del nuestro Consejo, Receptores y Escribanos no los resciban 
ó el Presidente y Oidores , ó la persona de otra manera : lo qual cumplan así los 
dellos á quien lo cometieren , no . haya dichos Escribanos, so pena de diez mil 
lugar apelacion ni suplicacion : y las p~ maravedís á cada uno dellos para los es
nas que fueren puestas en las dichas sen trados de la .Audiencia. ( .2. part, de la 
t.encias por nuestros· Oidores contra 1a ley 24. tit. z6. lib. 2. R.) 
parte que no probare, mandamos , que 
sean aplicadas para los estrados y necesi LE Y IX. 
dades del Audiencia , y puestas en depÓ· D. Felipe II. 
5ito. ( ley'4. tit. 9. lib. 4. R.) Modo de hacer los Receptor_es las probanzas 

LEY VII. en s.egunda instancia; JI lo que se ha de 
Los mismos en las dichas ordenanzas de Madrid c. ~s. observar quando se hicieren ante los Escri-
Prueba de nuevas excepciones en segunda banos de los pueblos.

instancia, con término que no exceda del 
dado en la primera. Quando en segunda instancia fuere 

De las excepciones nuevas que fue- Receptor á qualquier negocio , no pueda 

(11) Poda ley II tít. u de ]as s~plka.dones, se diere el Consejo sobre 1a culpa que resultó de la 
previene , que en los pleytos de res1der¡cra, au_nque residencia &ecreta , y si. se determine ~r los mis. 
el co¡¡dénado se ofrezca á probar , no se reciba á moa autos sin otra prob"lnza. 
prueba en la 'instancia de súplica de la sentencia que 

Ce 
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hacer probanza alguna, sino fuere por in· 
terr.ogatorio firmado de Abogado del Au· 
diencia , y señalado del Escribano de la 

. causa , y no por otro alguno , so pena de 
tres mil maravedís para los estrados del 
Audiencia , y <lemas, que la probanza que 
de otra manera se hiciere , sea ninguna ; y 
que así lo sienten los Escribanos en las re
ceptorías , so pena que ellos , y los Letra
dos que hicieren preguntas sobre los mis
mos artículos , incurran en la pena con-
tenida en la ley precedente : y si las pro
banzas se hobiereri de hacer por ante Es
cribanos de los pueblos , los Procurado
res que en ello ayudaren en la Chancille
ría, avisen á sus partes, ó á los Procura
dores que allá tuvieren, que no hagan las 
dichas probanzas por los mismos artícu
los ó contrarios; con apercibimiento que 
si así no lo hicieren, y mostraren certi
nidad por testimonio, como se lo escri
bieron y avisaron , que sean bien casti
gados sobre ella; y que la probanza que 
de otra manera se hiciere , sea ninguna, 
~orno dicho es; y que el Relator, quando 
pusiere el caso , haga relacion si está he:. 
cha la dicha diligencia. ( ley .2 o. tit. .2 .2. 

lib. .2. 'R.) 

LEY X. 
D. Felipe 11. 

No se puedan cometer receptorías para 
prueba á criados de los Escribanos de las 

.Audiencias; y en la que se hiciere por dos 
Receptores, cada parte pague el suyo. 

Mandamos , que de aquí adelante los 
criados de los Escribanos de las Audien
das no vayan á receptorías , ni sean pro
veidos dellas ni de otros ningunos nego
cios, estando en su servicio : y quando se 
ficiere probanza por dos Escribanos Re
ceptores, y la una parte ficiere probanza, 
y la otra no, que cada uno pague su Es
cribano , aunque alguna de. las partes no 
haya fecho probanza. ( ley .23. tit. 22. 
lib. 2. R.) 

LE Y XI. 
D.a Juana en Burgos alío de 1515 pet. 5. 

En las Audiencias , no pidiendo las par
tes Receptor, se cometa la probanza á 

las Justicias. 

Mandamos, que quando quier que 
en nuestras Audiencias ó qualquier dellas 

se recibiere á prueba, no se cometa la pro
banza á Receptor , salvo quando las par
tes lo pidieren, y conviniere; y que no lo 
pidiendo, se cometa la probanza á los 
Escribanos de los pueblos donde se hobie
re de facer la probanza. (ley 25. tit. .22. 

lib . .2. R.) 

LE Y XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me

dina año 1489 cap. 39 y 47. 

Casos en que las probanzas 6 diligencias de 
pleyto pendiente en la Audiencia han de 

cometerse al EscribatJO originario, 6 
á Receptor. 

Ordenamos y mandamos , que el Re
ceptor que hubiere de recebir testigos ó 
probanza en algun pleyto , ó hacer otros 
autos por mandado de nuestros Oidores, 
ó de los otros Jucces de las nuestras Chan
chillerías , si fuere, lo que así se hobiere 
de hacer, dentro en el lugar donde estuvie
re la nuestra Audiencia , que sea el mismo 
Escribano por quien pasare el tal pleyto, 
y no otro alguno ; y si fuere fuera del 
tal lugar, que vaya por Receptor el Es
crib;1no que el Presidente y Oidores nom
braren, ó otra persona: y mandamos, que 
el tal Escribano, que recibiere testigos en 
el lugar donde estuviere la nuestra Corte 
y Chancillería , no lleve salario por dias 
por recebir te~tigos de la causa que ante él 
pasare; pero si el interrogatorio fuere gran
de, y la causa fuere árdua, que le tase el 
Juez una suma razonable , <lemas de 1os 
derechos, por el trabajo de tomar y escri
bir las deposiciones de los testigos , y aque
llo solamente pueda llevar, y no mas por 
salario. (ley .5. tit. 2 o. lib. 2. R.) 

LE Y XIII. 
D. Carlos, y en su nombre los Reyes de Bohemia 

en Valladolid, visita de '26 de Agosto de 1549 
cap. · ,8. ; y D. Felipe 11. 

Tiempo y modo de tasar las probanzas he
thas en las Audiencias,y de pagar los Re

ceptores lo que les fuere alcanzado con 
el quatro tanto. 

Porque en las probanzas que se facen 
en las nuestras Audiencias, conviene á la 
execucion de la justicia y bien de las par
tes que litigan , que se tasen, y no se les 
lleven derechos demasiados contra el aran
cel ; mandamos á los nuestros Escribanos 
de nuestras Audiencias y del Crímen, y 
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Vizcaya, y de los Hijosdalgo, que de aquí 
adelante dentro de tercero. dia , des pues 
que los Receptores del número y extraor
~narios , y otrqs qualesquier que les ho
b1eren entregado las probanzas, que hubie
ren hecho en los negocios. que fueren pro
veidos ~ las lleven á cada una de sus 
Salds do residieren y penden los pleytos, 
y cada uno dellos, por su antigüedad, á. ca
da uno de los Oidores de la Sala, por la 
misma antigüedad dellos, para que tasen y 
vean las probanzas, y letra y renglones, y 
partes y autos superfluos, y juramentos, 
y ocupaciones y días de salario, y todo lo 
demas que fuere necesario: por la misma 
órden á los Alcaldes del Crímen y Juez de 
Vizcaya, y los Alcaldes y N orarios de los 
Hijosdalgo ; los quales tambien tasen, y 
hagan las dichas diligencias y tasacion de 
las prob.mias que los Receptores que se 
proveyeren e;:n sus Juzgados hicieren: lo 
·qual hagan y cumplan los dichos Escriba
nos , so pena de cada dos mil maravedís 
por cada probanza que dexaren de llevar 
:í tasar dentro de los dichos tres dias : y 
que los dichos Receptores depositen y 
paguen lueg9 lo que les fuere alcanzado y 
tirado sin ninguna dilacion, con mas la 
pena del quatro tanto, siendo declarado 
que la debe ; sin embargo que digan, que 
las partes ks quedaron á deber mas dere
chos ; quedando su derecho. á salvo, para 
cobrar lo que conforme á la dicha tasa
cion les fuere debido: y que tatnbien se 
t_asen las probanzas, que se ·hicieren en las 
dichas Audiencias y sus Juzgados por los 
Escribanos dellas ante quien pasaren ; y las 
lleven en la manera suso dicha: y manda
mos á los dichos Receptores y Escribanos, 
no partan ni salgan á otro negocio , ni se 
provean en él, hasta que las dichas pro
banzas se hayan tasado, y hayan pagado, ú 
depositado lo que se les quitare , y traído 
por fe del Escribano de la causa , so pena 
de diez mil maravedls á cada uno para los 
·estrados de las dichas Audiencias , y de no 
ser proveidos por medio ~o de nego
cios. • Y mandamos, que s1 el Receptor 
se agraviare de lo que el Oidor le quitó 
por la tasa, que el Escribano de la causa 
lo lleve al primer Acuerdo ante el Pr~si
dente y Oidores con el Receptor, para que 
informados dello, provean cerca dello 
lo que pan.:ciere que se debe facer. (leyes I 

J' .2. tit• .2], lib • .2, R.) 

LE Y XIV. 
D. Carlos, y el Principe D. Felipe en las ordenanzas 

del Consejo hechas en la Coruña afio 15S4 
cap. 41 y 64. 

Pena del Escribano del Consejo que mostra
re las probanzas ántes de su pu

blica&ion. 

Porque las probanzas de las partes no 
han de ser vistas fasta que se mande facer 
publicacion dellas , ó el Consejo lo ma11.:. 
de; mandamos, que ,el Escrib-Jno qu .. co,1-
tra esto viniere por culpa o n.,;gül:,enc a, 
poda primera vez pague diez pucaliu,, y; 
por fa segunda sea suspeuso·dd oficio pOl'.· 
un año. (ley I4. tir; 19. lib. .2. R.) 

LE Y XV. 
D. Felipe It. en las Córtes de Madrid afio de 1s86 

pee. 41. ; y D. Ftlipe V. en Ma.:trrJ á 110 de No- ' 
"Íembre de 1703. 

Prohibi&ion de sacar de los archivos las es
crituras J papeles originales para prue

bas algunas. 

Mándamos, que los Receptores no 
puedan sacar de los archivos las escritu
ra.5 óriginales. • Y por punto general que 
para ningunas pruebas de Hábitos, . y- <lemas 
que se ofrecieren, no se puedan traer ni sa
car de las Iglesias los libros parroquial~.s, ni 
de los oficios de Escribanos los protocolo5.t 
ni ~ los archivos de las ciudadt;~ , villas y 
lugares , ni otras comunidades pílrticulan:s· 
de estos reynos , los padronc;:s y papdes. 
originales ; los quales. solo se han. de! ma
nifestar á . los informantes ' parel' que en 
presencia de las personas , á cuyo cargo es
té la custodia de dichos libros, instrumen · 
tos y papeles, puedan copiar lcl6 partidas é 
instrumentos que necesitaren para sus in
formaciones , legalizados y comprobados, 
con las prevenciones convenh:ntes; excu
saµdo la di~acion y costas de las partes; 
pues. aunque no se duda t que alguna v¡;z 
podria ser útil que el Tribunal ó Comuni
dad que ha de juzgar las pruebas , hide-
se inspeccion ocular de algun libro ó ins
trumento ori$inal ( que dt:be considerarse 
muy extraord1nari_o ), se podrá ocurrir bas
tantemente á esto, con que en la deccion 
de informantes se procure (como lo he en~ 
cargado muy particular.mente) aplicar to• 
do el cuidado , á que sean qe entera fo y 
satisfaccion. (ley .28: tit. .2.2. lib. ~. 7 
IIUf. +· tit. I I, lib. :z. R.) ' 

Cci 
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De los testigos , y sus declaraciones. 

LEY I. 
Ley 10. tit. 8. lib. 2. del Fuero Real. 

El Juez apremie á los testigos, para que 
-vayan á declarar ante él. 

E1 Alcalde sea tenido de compeler y 
apremiar los testigos, de que la parte se en
tiende aprovechar , para que vayan ante él 
á decir sus dichos sobre qualquier pleyto 
civil ó criminal, al plazo que el Alcalde 
pusiere; y hágalos parescer ante sí, magüer 
que no quieran, así por los bienes como 
por los cuerpos; y juren, que digan la ver
dad de lo que saben sobre aquel pleyto. 
( ley 6. tit. 6. lib. 4. R.) 

LE Y I I. 
D. Fernando y D.'· Isabel en las ordenanzas y pragm. 

de Alcalá de 1503 cap. 6. · 

Número de testigos que se pueden presentar 
por cada una de las partes para 

su prueba. 
Ordenamqs y mandamos, que ninguna 

de las partes pueda presentar en los pleyros 
y causas que tratan mas de treinta testigos; 
pero si las preguntas fueren diversas, per
mitimos, que puedan nombrar y presentar 
por cada· una pregunta los dichos treinta 
testigos, con tanto que jure, que no lo ha
ce con malicia, ni por dilatar : ó si acaes· · 
ciere, que despues que hobiere nombrado 
alguna de las dichas partes los dichos trein
ta testigos, y supiere de otros de nuevo, 
con quien creyere probar mejor su inten
cion, y lo jurase así ; mandamos que , de
xando otros tantos de los que hobiere 
nombrado , y no estuvieren examinados, 
le sean rescibidos los que así de nuevo 
nombrare hasta el dicho número. ( ley 7. 
tit. 6. lib. 4. R.) 

LE Y II I. 
Los mismos en las ordenanzas de Madrid cap. 16, y 

en las de Alcalá cap. 8. 

Modo de notificar las receptorías para prue
ba, y de examinar los testigos sin corrup

cion ni soborno. 
Porque en los procesos que se hacen en 

rebeldía, porque la parte ·no paresció, de 

estilo de Audiencia en las cartas de recep· 
toría se acostumbra poner , que ántes que 
use de la dicha carta de recepcoría, la no
tifique á la parte que e-stá ausente, si bue
namente pudiere ser habido, y si no , ante 
las puertas de su morada , haciéndolo sa
ber á su muger é hijos, y vecinos mas cer
canos , por manera que se presuma venir 
á su noticia ; mandamos , que esto mesmo 
se haga y ponga en las cartas de receptoría 
que de aquí ·adelante se dieren; y que en 
rodas las cartas de receptoría, así en las que 
se dieren con parte como en rebeldía, se 
diga, que el Juez ó Receptor, ó el Escriba~ 
no pregunte á cada testigo, que edad tiene, 
ó si es pariente en grado de consanguini
dad ó afinidad de la parte, ó en que gra
do , ó si es enemigo ó amigo de alguna de 
las partes, ó si desea que alguna de las par
tes venciese el pleyto mas qui! la otra, 
aunque no tuviese justicia, ó fué soborna
do ó corrupto, ó atemorizado por algu
na de las partes; y que lo que dixere, asien
te en su deposicion ; y que el Receptor 
y Juez , al tiempo que rescibiere el ju
ramento del testigo que tomare, le encar
gue, que no diga ni declare cosa alguna de 
lo que le fuere preguntado, ni de su di
cho, hasta que sea hecha publicacion en 
la causa: y escrita ya por el Escribano la 
deposicion del testigo, como dicho es, 
el Escribano se la torne á leer al testigo, 
y ponga en el fin de la deposicion como 
se la leyó delante, palabra por palabra, y 
que se afirmó en ello ; y si supiere firmar, 
lo firme de su nombre : y mandamos á las 
partes y á cada una de ellas, que no so
bornen los dichos tes.igos , ni los corrom
pan , ni ruegm:n ni atrayan, ni induzcan 
á que digan lo que les cumpliere, y no su
pieren; y si lo contrario hicieren , que el 
Juez de la causa conforme á Derecho los 
castigue: pero bien permitimos, que las di
chas partes, y qualquier de ellas, puedan 
hablar á los dichos testigos, y traerles á la 
me1poria aquello para que son presenta
dos, y encargarles las conciencias, que di
gan la verdad de lo que supieren y se les 
acordare, y no mas. (ley S. t. 6. lib. 4. R.} 
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LEY IV. 
D. Carlos, y D. :Felipe:..aiío: ,x~4 cap. .ijli•. 

.Expresiónes que han de prmerse en lás ·re--
1eptor{ai para J'a prur!Hz-;de. teit'tgos·cometl..: 

·da ·4 -la Justicia y Receptor de 
la Audiencia. 

Mandamos á. los. nuestros-·:Eácclbanos 
de las Audiencias , que en ias receptorías, 
que dieren para las Justicias y Receptores 
de las Audiencias, pongan, que liO·se· ro·-. 
men én cada pregunta·mas de treinta" testi
gos ; y que en ellas· ·pongan, qul .Jttren las 
partes de calumnia-: Y· no·· den provision 
aparte·de esto; ,r si Ja, diéren ,1 no puedan 
llevar derechos _·della ._ y que :en las com
pulsorias que di~rc::n, digan, que,los .. Escd
banos. den los . procesos . ..en .limpio -.e&eritos, 
y que cada plp.na -tenga los renglones y 
partes ·.que manda el arancel, y que .pon
ga al fin .los derechos que lleva,. firmado 
de su nombre , y por que razon ¡ so pena 
de diez mil maravedís para la Cámara al 
Escribano que lo contrario hiciere. (ley 3.2. 
tit. .2 o. lib. :i,, R.) . 

LEY V. 
D.Fernando yD.a Isabel en Alcalá año l soa ;ca p. tS.; 
el mismo en Medina . año .·SI S visita cap. ~3. ; y 

D. Carlos en ToJedo año S'2S cap. 3~, y afio 34 
.:ap. ?3· 

Prohibicion de ex-aminar mas ·· de trez'nta 
testigos en cada pregunta del intérrogato

rio: modo de extender sus dichos; y de escri
bir /os registros _de· las probanzas. 

, 

Mandamos, .que los Receptores ordi· 
narios. ni extraordinarios , ni los otros Es
cribanos que fueren proveidos á ;recepto.. 
das,' en cada pregunta de los·inrerrógato
rios.. que les fueren , presentados, seyendo 
diver~,. no·puedan: tomar _mas de. treinta 
testigos; y que ansí vaya puesto en las re
ceptorías de los suso dichos, y en las que 
nuestros Escribanos de Cámafa'diere.ri pa:. 
ra ~nte las Justicias t y que los dkh~s Re
.ceptores pongan ála letra los dichos de los 
testigos, sin mudar palabra ni aclararla, si
no· co~o lb dicen;y que no 'tr~laden las 
probanzas donde .se puedan leer antes de 
la publicacion : y que los registros de sus 
probanzas y autos ·no lós escriban abre· 
viados , ·ni de letra· muy junta, y de:x:en 
márgenes en los dichos registros :, y · no lo 
<len á escribientes que lo alarguen ni ex· 
tiend~n ; y en lo que toca á los renglones, 
y partes que ha de tener cada plana, guar-

SU.S . .DBCLARACIONES. 

den la .Jcy qu~ c::n esfo hábla:: y :r,11andamos 
al nuestro Presidente y Oidores, que casti
g~~ á l~s,dichos·.Rcceptores queilp con
~anió dic1eren f :yJos '.suspendan de los ofi
"ios,.j los quales habemos por suspc;ndidos, 
.Y.!man~os,, que n..o usen de ellos. (ley Ir. 
tzt~ -.2~4 .lib.. .:i, ... R. ) 

L E Y VI. 
1'~•-~ ea,Segovi~ ~o 1so3 cap. 35.; y 

D; F,eUpe II. , 

EnJ4s,pr,obanur,.no.prudan admitir ni in-. 
corpo,ar.Jos .&ceptor.e~ escrituras· algunas, 
y s{ solo lapr_rlenMcion y é.xámen de los 

testig_.s etS tiempo habil. 
Porque· losJ~:eceptores incorporan en 

las proba1iza,s lo ,qu'.e no deben., manda
mps~ .que clfo&lno.,resciban presentacion 
de :escritura dirur} pi· indirecte., cni la fu.. 
cdrporea en •Ja_. prob~nza , aunque sea. so 
color que la p¡irte ,haga artÍc~los , en que 
pida sea mostrada á los testigos la tal escri• 
tura·: y que no .. incorporen el mandamien
to para llamat l:·estigos, ni el pedimellto, ni 
otro algun requ~rimie?to ,qu~· ,la una parre 
~c1ere á la otra o. al. ~1smo Recé'ptor ; pero 
,;! las partes lo p1<;tier.en, :se lo puedan dar 
signado· · aparte;~ det manera~, • que en las 
probanzas no ·han, -de incorporar. mas de 
las. receptorías y poderes de las partes , pro- · 
rog~ciones y 110~ifica~iones <l; ,las recepto
rías,. y pr~se1?-tac1ones de_rest.1g9s presenta.. 
-dos y exam!n'.ados· en tu:m_po·. ,. y qu~ de 
los mandamientos que -dieren ·:para llamar 
testigos, ó de otra cosa semejante, aun
que sean ·muclios, no lleven derechos do· 
blados. ( Jey z4. tit. 2.2. lib. ~- R.) 

LE Y VII. 
D. Fernando y D.ª.habel énlas ordenanzas y leyes 

de Madrid de 1so,2 cap,.43. 

Los Escribanos escriban por simismos Jos di
chos de los testigo~, sino en caso de justo 

imptditnentfJ. 
Mandamos . á' los. nuestros Alcaldes de 

Corte, y á todas las Justicias ordinarias, y 
otros· qualesquier' Jueces · de comision de 
tjtiestros reynos y. señoríos ~ fagan que los 
Escribanos por sí mismos escriban los di.,;. 
chos y depqsiciones de los testigos , sin 
que á ello esté presente algurió:: pero si al
guno fuere impedido por vejez ó enferme
dad• ó por otro justo impediment,o, . que 
en tal caso , habiéndose comenzado el 
pleyto ante él , pueda nombrar el im
pedido · otro Escribano suficiente de los 

http:p1<;tier.en
http:C�mafa'diere.ri
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Escribanos de la Audiencia, aprobándo
le ; y sino fuere sobre pleyto comenzado 
ante él , que la Justicia le nombre , so pe
na, que si las di~has Justicias ansí no 1? fi
cieren, por la primera vez sean suspendidos 
del oficio por un año , y por la segunda 
privados de él. (ley 2.9. tit. 25. lib.+· R.) 

LEY VIII. 
Los mismos allí cap. 43.; y D. Carlos y D.a Juana 

año 1s2s. 
El Receptor examine por sí mismo los testi
gos, y en caso de impedimento, el que fu~ 

se elegido en su Jugar. 
Porque de tener los Escribanos Re

ceptores mozoc; que les escriban la deposi
cion de los testigos se ha recrescido m'l1cho 
daño , así en la examinacion de los testigos 
como en el secreto que, en ello se ha de 
tener ; ordenamos y mandamos , que los 
Escribanos y Receptores por sí mesmos 
resciban y escriban los dichos de los tes
tigos, sin que esté presente persona alguna: 
pero si alguno fuere impedido por vejez 
ó por enfermedad, ó por otro justo impe
dimento, y si el pleyto se comenzó ante 
él , que el Presidente y Oidores pongan 
otro suficiente de los Escribanos de la Au
diencia , escogiéndole el mismo Escribano 
impedido : pero si el pleyto viene nueva. 
mente, ó no se hubo comenzado ante él, 
que en tal caso el Presidente y Oidores 
nombren el Escribano sin eleccion del im
pedido. (ley 6. tit. 2 o. lib. 2. R.) 

LE Y IX. 
Ley 4. tit. 10. del Ordenamiento de Alcalá. 

Despues de la publicacion no se puedan exa
minar mas testigos en primera 

instancia. 
Por evitar que no se corrompan los 

(1~ En Real órden de 30 de Octubre de 1773 se 
previno , que en los casos de necesitarse declaracio
nes de los Oficiales del e.x:ército , pasen los Escriba
nos de Cámara á recibir las á sus casas. 

(2) Y en Otra de 14 de Octubre de 17"14 se man
dó, que quando los Oficiales del exército, hayan de 
hacer sus declaraciones ante los mismos Jueces de 
las causas, pasen á las casas de estos , sin embargo, 
de lo prevenido en la anterior Real órden, que debe 
entenderse para ol caso en que los Escribanos de Cá
mára tengan la comisioh de recibirlas. 

(3) A consulta del Consejo de 11 de Agosto de. 
17~0, sobre el modo con que por disposicion de la: 
Audienda de Sevilla se tedbió juramento por Ulh 

R~ceptor al Conde de Cancilláná, Capitán del Regi
uuento de Dragones de la Reyna; se comunicó Real 
órden con f~ha de 26 dei mismo mes y año, pr~· 

testigos por las partes, mandamos, que, 
si los testigos fueren rescebidos como de
ben y por quien deben, que despues de 
publicados, no puedan ser tomados ni trai
d os otros en primera instancia, salvo por 
r·estitucion, en caso que haya lugar de se 
conceder conforme á la ley 1. tit. 1 3. 
de este libro. (ley 5. tit. 6. Jib. 4. R.) 

LEY X. 
D.Carlos IV. por resol. á cons. del Consejo de Guer

ra, y céd. del Cons. de 7 de Dic. de 1791. 

Modo de hacer sus declaraciones los mbaJ
ternos de Marina. 

Habiendo sido varia la práctica en el 
modo de dar sus declaraciones los indi vi. 
duos de Marina en los Juzgados milita· 
res y políticos , pues unas veces las hadan 
baxo la palabra de honor , como los Ofi . 
dales de Guerra , otras respondiendo por 
papeles ó certificaciones como los Comi
sarios Ordenadores y de Guerra, y otras 
con el juramento en la forma ordinaria 
como los particulares; he venido en re
solver por regla general, que todos los in
dividuos subalternos del Ministerio de 
Marina desde la clase de Comisario de 
Provincia inclusive abaxo, que sirven sus 
empleos con Real nombramiento, dedaren 
sobre la cruz de su espada en todas las 
causas y negocios que ocurran en los 
Juzgados militares, políticos , civiles y 
<lemas en que deban ser examinados ; y 
que en los asuntos pertenecientes al em
pleo , encargo ó destino particular de los 
expresados subalternos no tengan estos mas 
obligacion, que la de responder por certifi
caciones de lo que les conste, en los mis. 
mos términos que lo hacen sobre liqui
daciones, aborios y otros puntos de su 
privativa inspeccion. ( I hasta 4) 

viniendo al Capitan General de Andalucía , que la 
queja del Conde era infundada, porque la .Real Au
diencia, en haber decretado que jurase poniendo lo 
mano derecha sobre el puño de la espada , se arre
gló á lo resuelto por Reales órdenes que así lo pre
vienen; y que el privilegio de que los Oficiales del 
exército hagan sus declaraciones baxo la palabra de 
honor, solamente debe entenderse en causas que sean 
puramente militares, y no en las que hayan de ser 
e:dminados como testigos por los Jueces de otra ju
risdiccion, como sucede en el caso actual; lo que asi 
se ha practicado y debe o~ervarse. 

(4) Por otra Real resolucion c-0municada en 4 de 
Abril de 791, sin embargo de lo prevenido en Real 
decreto de 1s de Mayo de 788 sobre el modo de ha
cer sus declaraciones los l\'.IiJ.itares , y hecho cargo 
S. l'!. · de 1~ dilacio~ que ~ or;ginaria en las cau5as, 
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LE Y XI. 
D. CárJOS IV. por resol. de 17 de Marzo de 1190, 

comunicada en ·circ. de !JO del mismo. 

Modo de declara,. los :Administradores d1 
R.en~as en las ,ausas qui ocur,:an. 

He resuelto por punto general , que 
quando no se trate de causa en que sean 
delinqü~ntes los Administradores de Ren
tas, no se les obligue á concurrir á electa-

si se hubiese de practicar lo expresado en él; se sir
vió resolver, que para que los 'que gozan fuero·militar 
en todos los dominios de América, concurran á pres
tar las declaraciones que pide el Tribunal del Santo 
Oficio, debe preceder ofici~ personal, ·6 por escrito, 
del Comisario al Gefe inmediato de quie·n dependa el 
individuo que haya· de declarar, residiendo en el 
mismo pueblo; · en cuyo caso será de su obliga

. cion IDllndar pronta111erite la verifique·, éQn toda la 
reserva que edge la materi¡¡. · 
. (s) Por R~l órden de 9 de Diciembre de 1798 
expedida .por el .Ministerio de Guerra, y comunica
da al Real Consejo e~ 1 Sdel mismo, se sirvió S. M, 
resolver , que así por el aprecio y confianza que le 
Dlerecen los Oficiales de las Secretarias de Estado y 

SUS D.ICLAR.ACIONES• ~º? 
rar ~on atraso del servici9, sino que se les 
prevenga, manifiesten por escrito lo que en
tendieren y: supieren en el asunto , siendo 
~te. d~ aquellos que merezcan poca con· 
s~dei:aaon; pero que quando fuese nego-
c;io ·de gravedad, concurran á la casa del 
Juez, como lo harán las personas mas dis -· 
tinguidas; bien .que, cuidando los Jueces de 
evitar incomodidades y perjuicios al Real 
servicio , y distlncion de los empleados. 
(5,6y7) 

dé por certificacion del hecho que quiera comprobar
se, en todas las causas que ocurran, sin tomarles ju
ramentó. 

(6) Por Real órden de 3 de Mayo de 1803, co
municada en circ11iar ,<le '.!J de Septiembre del mis
mo ' se previno' ·que siempre que las Justicias ex:er
zan jurisdiccion ordinaria y no pedánea , no deben 
dar sus declaraciones baxo la solemnidad del jura
mento, sino por medio.de informe 6 certifü:acion. 

(7) Y por otra de 30 de Septiembre, inserta en 
circular del Consejo de u de Noviembre de 804, 
se previno, que los Priores, Cónsules y Jueces de 
apelaciones de todos los Consulados declaren por 
certificacion en solos aquellos asuntos en que hayan 
int~rvenido ó intervengan como tales , quedando su

del Despacho universal, como por la condecoracion. jetos á la legislacion general del reyno en los de
de Secretarios de S. M. con e]!:ercicio, en los que la. mas ~asos asi civiles como criminales que puedan 
tienen, pot la qual se titulan de su Consejo, siempre ocurrirles, 
que ·se necesite la declaracion de alguno de ellos, la .................................................................. 

TlTULO XII. 
De las tacha, de los testigos , y su prueba. 

L,E Y l. 

l). Fernando y D.ª Isabel en las ordenanza~ de Ma
drid de 1so~ cap. 18. 

Plazo para .alegar de bien probado ,poner 
y probar las tachas de los testigos. 

Mandamos i que hecha la publicadon 
de los testigos en qualquier de las instan
cias , cada una de las partes , . que quisiere 
decir sp · intencion. de bie~ pr(?b~do , ó ta
char o contradecir . en dichos o en per
sonas los testigos y probanzas que· la otra 
parte hubiere preséntado, lo diga y ale
gue dentro de seis días despues de he
cha la 'publicacion, y-notificada á la par
te ó á su Procurador , y no dende en 
adélante : y si dentro del dicho térmi
no'· fueren puestas tachas · concluyentes 
c.ontra las personas y dichos. de los tes
tigos, que la una parte contra la otra pre
'~ntare , y fuere visto á los del nuestro 

Consejo, 6alPresidente yOidores,que son 
tales, que deben ser rescebidas , que den 
sentencia en que resciban á prueba dellas: 
y que el término sea.perentorio, }'.' no pue
da ser mas de la mitad del término, que 
fué dado para 1a probanza principal, y 
ménos, si paresciere á los del nuestro Con· 
sejo, ó al Presidente y Oidores, de mane
ra ·. que lo puedan abreviar y no alargar: 
y que no se dé restitucion para las .poner, 
ni para· las probar en la pr1mera m en la 
segunda instancia. (ley I. tit. B. lib.+· R.) 

LEY IL 
Don Jµan I. en Birbiesca afio 1387 ley ~6. 

Modo de proponer las tachas de los testigos 
para que sean admisibles. 

Por quanto muchas veces las tachas se 
ponen con gran malicia, y por alongar los 
pleytos; ordenamos y mandamos, que no 

http:medio.de
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sean rescebidas tachas generales, salvo aque
llas que singularmente fu~ren especificad~ 
y bien declaradas ; conviene á saber , s1 
pusieren contra el testigo , que es desco
mulgado, di.!clare, si es excomunion mayor, 
y quien lo descomulgó, y por que razon~ 
y en que tiempo y lugar ; y si dixere , que 
dixo falso testimonio , declare en que tiem
po , y en qual pleyto; y si dixere, que es 
perjuro , declare en que caso y lugar y 

tiempo, y por qual razon ; y si dixere, que 
es homicida, declare á quien mató á tuer
to, y en que tiempo y lugar ; y así declare 
y especifique todas las otras tachas, que el 
Fuero pone, que se puedan poner contra 
los testigos : las quales ordenamos y man
damos, que sean bien especificadas segun 
los Derechos disponen ; y si ansí no fue
ren, no sean rescebidas las no especificadas. 
( ley .2. tit. 8.lib. 4. R.) 

++++++++++++++++++++++++++ ~ o o o • o••• o • o o o o o o o o o •• o••••• o • • • • •••• 

T1TULO XIII. 
De la restitucion in integrum. 

LEY l. 
Ley 1. tit. 10. del Ordenamiento de Alcalá; y D. Fer

nando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Madrid 
_de 150'2 cap. '28. 

La restitucion no se ,onceda mas que una 
vez , y ántes de concluso el pleyto en 

primera instancia. 

Ürdenamos y mandamos , que si por 
parte de los m:!nores, ó qualquier perso
na ó Universidad que de Derecho pueda 
pedir restitucion in integrum, se pidiere 
restitucion en la primera instancia , pai:a 
poner sus excepciones nuevas, que una 
vez tan solamente le sea otorgada la res
titucion , con tanto que la pidan ántes de 
la conclusion para difinitiva ; y que por 
la misma sentencia le sea denegada otra 
restitucion por los del nuestro Consejo, ó 
por los Oidores que conoscieren de la cau
sa: pero si no fuere menor , ó persona 
que pueda pedir resritucion, fecha publi
cacion de los testigos, no se pueda alegar 
nueva ex~epcion en aquella instancia para 
ser resceb1do á prueba; pero que por con
fesion de la parte ó escritura pública la 
pueda probar. (fry 5. tit. 5. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Juan II. en Illescas afio 14'29. 

Pena á que deben obligarse los que pidie
ren la restitucion '. no probando sus 

e:ccepczones. 

Mandamos , que si algunas personas, ó 
lugares privilegiados que pueden pedir res-

titucion , la pidieren en primera instan
cia, fecha publicacion de las probanzas 
para alegar nueva excepcion , no les ~ 
otorgada, sin que primeramente se obli
guen de pagar cierta pena, si no la proba
re ; y esto porque los pleytos hayan fin: 
la qual pena mandamos, que sea consti
tuida y declarada por nuestros Oidores, 
considerando la -calidad de la causa, y de 
las persoµas y de las circunstancias , segun 
que vieren. ( ley 6. tit. 5. Jib. 4. R.) 

LE Y III. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma
drid de 1so'2 cap 19 y 37. 

Tiempo en que se debe pedir la restitucion 
in integrum por las personas 

pri-vilegiadas. 

Porque la experiencia ha mostrado 
quanto daño se ha rescebido en hacer pro
banza por via de restitucion , despues de 
las probanzas publicadas ; por la soborna
don de testigos y corrupcion; queriendo 
obviar á la tal malicia, ordenamos y man
damos , que· si qualquiera de las partes pi
?ie~e en 1a primera instancia restitucio11 
tn tntegrum para hacer su probanza , por 
ser en caso que haya lugar de pedir resti
tucion por alguna parte ó persona , ó Uní;. 
versidad que tenga privilegio ó derecho 
para la pedir , que agora haya hecho pro
b~nza ó no , se le conceda y otorgue, pi
diéndola dentro de quince dias despues de 
la publicacion; tanto que no exceda el tér
mino , que le dieren para hacer la tal pro.-
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banza por via de restituciori , de Ja mitad 
del término que se dió primero para hacer. 
la probanza principal', agora le fuese dado 
en presencia , agora en rebeldía ; y que en 
la misma sentencia que se le otorgare , se 
le deniegue otra restitucion ; y que se Je 
ponga pt:.na, segun bien visto fuere á los 
del nuestro Consejo , ó al Presidente y 
Oidores que conoscieren de la causa ; y 
que no se reciba á prueba de tachas hasta 
pasados los dichos quince dias; la 9ual di
cha pena luego deposite _el que as1 pidie
re la dicha restitucion: y que del tér.mino 
que se diere por restitucion , goce 1a otra 
parte , $i quisiere , y pueda hacer su pro
banza , segun y como lo puede hacer la 
parte á quien fuere otorgada la restitucion: 
y no se depositando luego la dicha pena, 
mandamos , que no se resciban ni hayan 
efecto los autos por que se pone , y por
que, depositándose., mas ligeramente se 
pueda executar contra los que en ella ca
yeren. (ley 3. tít. 8. lib. 4. R.) . 

LE Y IV. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma
drid de 1so2 cap. 2.8. 

Tiempo y modo en que se ha de pedir J 
otorgar la re.stitucion in integrum en 

segunda instancia. 

Si despues de recibido el pleyto á prue
ba en la segunda instancia, la parte no hi
ciere su probanza en el término asignado, 
y pidiere restitucion in integrum, y fuere 
Universidad, ó de las personas que gozan 
deJ beneficio de restitucion, que le sea 
otorgada , jurando que no la pide por ma
licia, y que cree. y entiende probar lo que 
así alega: y que le ·sea dado la mitad del 
término tan solamente que le fué asigna
do en la primera instancia, con la pena que 
paresciere á los del nuestro Consejo , ó al 
Presidente y Oidores , y no en otra ma
nera: y que diga en la misma sentencia, que 
le deniegan otra restitucion : y que esta res
titucion se otorgue , seyendo pedida den
tro de quince dias despues de la p~blica
cion , segun y como está ordenado en la 
primera instancia. ( es .parte de la ley 5~ 
tit. .9. lib. 4. R.) 

LEY V. 
Don Felipe m. en Valladolid por pragmitica de !20 

de Junio de 161s, 

El remedio de la restitucion in integrum 
no se pueda intentar en los casos en que no 

haya lugar suplicacion ni nulidad de las 
sentencias. 

.Por Ja ley 2 del tit. I 8 de este lib. se 
ordena y manda , que en todos y quales
quiera negocios , en que , conforme á las 
Jeyes de estos reynos, de las sentencias da
das por los del nuestro Consejo y Oido
res de las nuestras Audiencias no ha lugar 
supJicacion, se entienda asimismo, no ha
ber lugar alegarse ni oponerse de nulidad, 
aunque se . diga y alegue , ser de incom
petencia y detecto de jurisdiccion, ó que 
de ella conste notoriamente del proceso y 
autos de el , ó en otra qualquier manera, ni 
para impedir la execucion de las tales sen
tencias, ni para que despues de executadas 
se pueda tornar al pleyto , y que ror las 
dichas sentencias se entiendan ser acaba
dos y fonecidos los dichos pkytos , sin 
que se puedan tornar á mover, ni susci
tar ni tratar en manera alguna: y en di
versos casos se ha ofrecido tratar, si por 
ella tambien está quitado el remedio de la 
restitucion , por no se haber hecho espe
cial mencion de ella, sobre que ha habi
do diferentes pleytos en gran <laño de 1a 
causa pública ; para cuyo remedio , y que 
de aquí adelélnte cesen los inconvenientes 
que se han seguido , es nuestra voluntad y 
declaramos , que en las palabras y dispo-

, sicion de la dicha ley quedó comprehendi
do y quitado el remedio de la restitucion 
in integrum , así la que compete á los me
nores y Universidades, y <lemas personas 
privilegiadas , como las que por justas cau
sas concede el Derecho á los mayores, aun
que ambas concurran en una misma per
sona: y mandamos, que no se pueda in
tentar contra las tales sentencias . ninguna 
de las dichas restituciones, ni por la via y 
remedio de ellas tornarse á mover , susci
tar ni tratar los pleytos , que por las di
chas sentencias hubieren quedado y que
daren acabados : lo qua] se guarde, no solo 
en los pleytos que de aquí adelante se mo
vieren, intentando la dicha restitucion, si
no tambien en los que estuvieren movi
dos y pendientes. ( le)' I I. tit. I 7. lib. 4. R.) 

Dd 
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TITULO XIV. 
De los alegatos é informaciones en derecho . 
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LE Y I. 
D. Juan l. en :lirbiesca afio 1387 ley !)6; y D. Fer

nando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476. 

Prohibi,ion de disputar en el proceso los 
.A.bogados, Partes y sus Procuradores ; )' 

modo de alegar é informar de su 
derecho. 

Porque algunos Abogados y Procu
radores por malicia, y por alongar los pley
tos , y llevar mayores salarios de las partes, 
hacen muchos escritos luengos, en que no 
dicen cosa de nuevo , salvo replicar por 
menudo dos ó tres , y quatro y aun seis 
veces, lo que han dicho y está ya puesto 
en el proceso , y aun disputan , alegando 
Leyes y Decretales , y Partidas y Fueros, 
porque los procesos se hagan luengos , y 
que· no se puedan tan aina librar , y ellos 
hayan mayores salarios, y todo lo que ha
cén es escribir en los procesos , do tan so
lamente se puede poner simplemente el he
cho , de que nasce el derecho ; por ende 
Nos, queriendo obviar á sus malicias, y 
desiguales codicias é injustas ganancias, or
denamos y mandamos, que qualquier Abo
gado ó Procurador, ó parte principal que 
replicare , y repilogare lo que está ya dado 
y escrito en el proceso , que peche en pe
na para la nuestra Cámara seiscientos ma
ravedís , de los quales sean los ciento para 
el que lo acusare, y los otros ciento para 
el Juez ante quien anduviere el pleyto: 
pero bien puede decir por escrito , digo 
lo que dicho he, y <lemas , agora en es
ta segunda ó tercera instancia, digo y ale
go de nuevo tal y tal cosa : y aquesto mis .., 
mo queremos, que se guarde, so la dicha 
pena, en los requerimientos, que en los 
juicios , y fuera de juicio , algunos hacen 
á los Jueces , y á los Alcaldes, Merinos ó 
Alguaciles que cumplan las nuestras car
tas ; en los quales requerimientos, así en 
las responsiones de las partes como de los 
Jueces y Alcaldes , y Merinos y Alguaci~ 

les se hacen procesos muy desordenados y 
luengos 1 replicando las cosas muchas ve
ces : y otrosí defendemos , que en el pro
ceso no disputen los Abogados ni los Pro
curadores , ni las partes principales , mas 
cada una simplemente ponga el hecho en 
encerradas razones : y concluso, entónces 
cada una de las partes, ó Abogados ó Pro -
curadores, por palabra ó por e~crito, ántes 
de la sentencia , informe al Juez de. su de.. 
recho , alegando. Leyes y Decretos, y De
cretales, Partidas y Fueros, como enten
dieren que le mas cumple: pero tenemos. 
por bien, que ambas las partes no puedan 
dar mas de sendos escritos de alegacio
nes de derecho ; y si fuere pedido , sean 
puestos en fin del dicho pleyto : pero por 
esto no negamos á las partes , ni á sus Pro -
curadores y Abogados , que todo tiempo 
que quisieren, informen al Juez por pala
bra, alegando todos aquellos Derechos que 
entendieren que les cumple: y porque esta 
ley es justa , mandamos , que sea guardada

' ' y de aqm adelante ninguna persona sea 
osada-de ir ni pasar contra ella, so las pe
nas en ella contenidas: y que l~s escritos, 
que en los pleytos se presentaren , vengan 
firmados de Letrado conoscido : y que no 
sean rescebidos mas de dos escritos hasta 
la-condusi0n; y que si mas fuesen presen
tados, que no sean rescebidos; y si de he
cho se rescibieren, sean ningunos; y si al
guna probanza se hiciere sobre ello , que 
no haga fe ni prueba ( ley 4. tit. 16. 
lib . .2. R.). (1) 

LE Y II. 
Don Felipe III. en el Pardo por pragm. de Febrero 

de 1617. 

No se puedan presentar en una instancia 
mas que dos informaciones en derecho pór 

&ada parte, con el númtro de hojas 
que se pre-viene. 

Manci.amos, que de aquí adelante en 
~n.a instancJa no se puedan dar por los 
lmgantes, 111 los J ucces puedan recibir mas 

(1) Por auto acordado del Consejo de 5 de Fe: te las hicieran breves y compendiosas en latin sin 
brero de 1594 consultado á S. M., en vista de la de romance alguno , si no fuere algun dicho de tes~igo 
masía con que los Abogados se alargaban en las in ó Escribano , ó ponderacion de ley ; alegando sola~ 
formaciónes en derecho, se mandó, i,que en adelan- mente la ley ó Doctor qua principalmente tocar& 
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de dos informaciones en derecho ; de la 
quales la primera no pueda tener ·ni tenga 
mas de veinte hojas, y la segunda doce, de 
letra y papel ordinario, impresas ó de ma
no , quanto quiera que se diga y alegue, 
que consti .el pleyt9: de muchos ~pítulos, 
que cada uno es de diferentes·· inspeccio
nes, ó independientes unos de otros ( I. 
parte de la ley 34. tit. 16. lit,. ,2. R. ). 

LE Y III. 
El Consejo por auto. acordado de s de Diciembre 

de 172.5; y D. Cárlos IV. por res. á éons, de 18 
de Diciembre de 1 804. 

Obser'lJancia de la ley anterior y autos acor• 
dados consiguientes á ella, sobre las infor.. 

maciones en dereclw. 

Estando prevenido por la ley del rey· 
no y -autos acordados la regla, qué los 
Abogados deben observar en sus- escritos 
y papeles en d,i:recho .; y manifestando la 
experiencia, en su inobservancia y olvido, 
los inconvenientes ·.tan opuestos· á. la me-
jor y mas: f.ácil expedicion ·.de los pleytos, 
embarazándolos con las difusas alegacio.
nes , y con impertinentes é insubstanciales 
razones, que solo sirven de que, hacién
'dosé mayor el vulto·_de su tamaño' se ha.. 
_ga mas crecido el precio de la paga, con.. 
sumiendo el caudal de los litigaptes :; así en 
su costo t. proporcionándolo á su· arbitrio, 
como en el perjuicio que se les sigue en la 
.dilacion del. fenecimiento, y estorbando 
con ellos el tiempo á los Ministros, con 

el punto·, y al que refiere á los otros , sin decir los 
referidos por él ; so pena de veinte mil maravedís 
para la C~mara y pobres por mitad." ( aut: 1. tit. 16. 
lih~ :2. R. )' 
· (->) Pbr auto acordadó del Consejo 1ie u; ~ Fé
br~ro d~ ,-~17 se mandó: guardar en tQdo, y por t?
do ~sta pragmática; y que cumpHéndola., fo~- Ab!>.
gados de la Corte pongan y · firmen , al pie de las 1n· 
formaciones en derecho que hicieren·,· los•' dérechos, 
premios ú otras cosa!!, que por . si ó : pqr JA~r.pósi
tas personas hubieren recibido y_ lle.vadq ,. ó les.. fue-
re prometido; so las penas contilnidas. én · elia, que 
se · exe~utarán irremisiblementé .en ¡¡,:.. · · petsollu y 
bie.ires. ( aut. 4. tit. 16. lib. 2. B.) 

(3) Por: otro auto 'de 19 de:Enero de 624, ha
biéndose entendido los dafios que se seguia·n, en per
juicio de' ~u partes . y del despacho de lo,- negocios, 

haber de leer tantos y tan repetidos pape
les , perjudicando el curso de otros en la 
detención·· que precisan ; m~ndamos, se 
guarde y cumpla lo dispuesto en la prag
mática recopilada en la ley anterior, y en 
~0i.a~9s _a<;:qrcl;i~~- (2, 3. y_.4), baxo las 
penas c11 ellos prevenidas: y para que to
do tenga el mas debido obedecimiento , y 
excusar interpretaciones y fraudes, para es
cribir en derecho hayan de pedir licencia 
en la Sala, conforme á lo dispuesto en la 
ley 22. tit. 1. lib. 5. , é impreso , se ha de 
poner al pie de dicho papel, c;omo se im
primió con dicha licencia, y pasarlo á ma· 
nos del Relator del .pleyto, para que cote
jando el derecho con el hecho , vea si está 
conforme á lo.prevenido por la ley y au
tos; y que por mecUo del mismo Relator 
se repartan á los Jueces , que lo fueren en 
dichos pleytos; y ,que no viniendo con 

· todas estas circunstancias, .no se admitan, 
y, que todo lo gastado en la imprenta, y 
<lemas gastos, sea á co~ta. del Abogado que 
le firmó, y Procurador que 1Q repartiere, 
que pQr el mismo hecho se '.declara haber 
incurrido en_ 1~ penas establecidas: y qri<> 
de este auto se fixe un traslado en cada Sa
la, para que na se pueda alegar ignorancia, 
y se pase otro al Decano dd Colegio de 
los Abogados_, para · que lo haga saber íÍ 
todos, que lo guarden, cumplan y execu
ten ;.con.aper-cibuniento de·. que; ad~mas 
.de lac; penas, se pr~cederá con todo ri,
gor . para su mayor firmeza y. observancia. 
(aut. Ir. tit. r6.. Jib. a. R.) 

_deí no ,g9ardarse ~cll¡i: pragmática., se mandó, que 
los litigantes no puedan dar las in(ottnaciones , ni 
}os Abogados· hacei-ias; ni los Jue¿et Yécibirlas de 

<DJIS .ca.atidad que:·dé .tas,,veinte hojas:¡,y para que 
esto se c.onsiga. y ~ec;ute con la. puntúa~idad con
veniente, se entreguen' pór las. par~es á 19~ Relato
res' y estos' cumpliendo -con dicha pragmiti~a' las 
-éri~Pg11en, luego 'á ios, Jueces en 'Conll8jÓ pleno , para 
11111 se sefiale el. dia ,en. que 11, hJ. dcu<>~er y de ter. 
mit>ar·el pleyto. <iwr, 7· tit. ~6. lib. i: R,.) 

(4j Y por otro auto de 2 de Octubré de 1679 
se m~ndó hac·er sa~1· á los Relatores·'clel-Consejo, 
.~o rtciban 13:s in_t'onna<:iones en derecho que se les 
ent~1:1ar!'l1, c~µ, n,i~ .PU~go• que los 'JIM- di,pon~ I¡¡ 
ley ael reyno , la qual se observe en· todo , como 

,_t;q. o.U~ 11c; conti~Pe•. ( "''' ,o, fit. ,7, ,U,. ~. R.) 

Dd.t 
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De la conclusion de los pleytos para sentencia. 
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LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas y prag

mática de Alcalá de 1s03 cap. S· 

Conclusion de los¡leytos para sentencia in
terlocutoria difinitiva con solos dos 

escritos de cada parte. 

Mandamos , que por e·vitar dilacion 
en los pleytos, que con cada dos escritos 
que las partes presentaren , sea habido el 
pleyto por concluso , aunque las partes no 
concluyan , asi¡ara sentencia interlocuto
ria, ó rescebir prueba , ó para difinitiva. 
( ley .9. tit. 6. lib. 4. R. ) (a) 

LE Y II. 

D. Felipe II. por resolucion á consulta de a de 
Febrero de 1 s64. 

Conclusion de los pleytos con sola una rebel
día en los Consejos y Audiencias para 

sentencia difinitiva ó.autos interlo
cutorios, 

Ordenamos y mandamos , que en los 
nuestros Consejos y Audiencias, para con-· 
cluir los pleytos en qual~uier estado , no 
se espere la tercera rebeld1a, sino que to
do lo que en los .procesos se hacia y con
cluia fasta aquí con tres rebeldías, así pa
ra sentencia definitiva como para autos 
interlocutorios , se concluya con sola una 
rebeldía pasado el dia ó término que se 
diere para responder. ( ley 51. tit. 4. 
lib. 2. repetida por el aut. 2. tit. 24. R.) 

(a) Péase la ley 1.ª tit. 14. en que se previene,no 
te presenten ni reciban mas de dos escritos hasta la con• 
clurion ; y sean nulos los que de hecho te ,-ecibie,-en. 

LEY III. 

D: Carlos y D.ª Juana eµ Monzon por céd. de I 54-i 
en la visita cap. -i, 3, 4, S Y 7· 

Modo dt proceder á la publicacion de pro-· 
banzas y conclusion de los pleytos para 

sentencia difinitiva. 

·Porque los pleytos se abrevien , y ce
sen las dilaciones en ellos , mandamos, que 
pasado el término probatorio , quando el 
Procurador diere peticion, que si hay pro
banza, se baga publicacion, y si no, se ha
ya el pleyto por concluso , que dándose 
traslado de esta peticion , y acusándole 
otra audiencia la rebeldía , no diciendo 
nada la otra parte, se declare, que el pley
to quede concluso : y quando se rescibe á 
prueba con cierto término, si la otra par
te pidiere, que saque la receptoría dentro 
de un breve término, y si no , que pasado 
aquel , quede el pleyto por concluso , y 
el término por denegado , mandándose así, 
y no sacando la carta en el dicho térmi
no , quede el pleyto por concluso, sin es
perar que el término dado acabe de cor
rer: y quando se rescibiere á prueba con 
pena, y por peticion se apartare de la pro
banza por temor de la pena, con esta peti
cion no quede el pleyto por concluso , sino 
que se dé traslado á la otra parte ; y quan
do la una parte presentare su probanza, y 
la otra concluyere sin embargo de ella 
por peticion, en este caso queda el pleyto 
por concluso , y asi se provea y mande: 
y quando se pidiere publicacion , y la 
otra parte respondiere, que dura el térmi
no , no se baga, basta que el término sea 
pasado. ( ley Io. tit. 6. lib. 4. R.) 
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De las sentencia$ interlocutorias '1 difinitivas. 
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LE Y l. 
Ley 2. tit. u. del Ordenamiento de Alcalá; y D. En.. 

riqueIV, en Toledo ~fío 1462 pee. 49. 

Término en que se debe pronundar la sen
tencia, despues de concluso el pleyto, 

Desque fueren las razones cerradas en 
el pleyto, para dar sentencia,interlocuto
ria ó difinitiva, el Juez dé y pronuncie, á 
pedimiento de parte , la sentencia interlo
cutoria hasta sds dias , y la. difinitiva has .. 
ta veinte dias i y si así no lo hiciere, pe
che las costas que se hicieren dobladas, 
hasta que dé y pronuncie sentenéia ; y 
<lemas que el Juez, que la dicha senten.:. 
cia no diere á los términos suso dichos, 
incurra en pena de cincuenta mil / mara
vedís para nuestra Cámara , la tercia par
te de la dicha pena para el acusador , ó 
para el nuestro Procurador Fiscal , si él· 
prosiguiere la dicha causa. ( /ex 1. tit. 17. 
lib.+· R.) 

LE Y II. 
Ley 1. tit. u. del Ordenamiento de Alcalá, 

Se pueda dar sentencia en los pleytos civiles 
)' criminales, probada )' sabida la verdad, 

aunque falte alguna. de las solemnidades 
del orden de los juicios. 

Acaesce muchas veces que , desque los 
pleytos son contestados , y traidos testi
gos , y razonado en los pleytos de todo 
Jo que las partes quieren decir y razonar, 
y concluso el pleyto para dar sentencia, 
y á las veces .dada , estando el pleyto en 
apelacicm ante los Superiores , si se halla, 
que la demanda no fué dada en escrito, 
hallándola asentada eú el proceso , ó que 
n'o está bien formada como los Derechos 
mandan , ó desfallesc¿ el pedimento , ó al~ 
guna de las otras cosas que en ella debían 
de ser puestas , ó otras que son de la so
lemnidad y substan:cia de la órden de los 
juicios , por lo qual suelen los Ju~ces dar 

los pleytos por ningunos , y las. sentencias 
que por ellos son, dadas , y as( los .Pleytos 
se alargan, de 'que viene grai14e da,ño á las 
partes : por ende establecemos , así en los 
pleyt~s ci vil:s como criminales , así en pri
mera instancia como en segunda ó teJ,'cera, 
que si la demanda ó acusadon paresciere 
asentada en el .proceso , aunque llO sea· da
da por la parte en escrito, ó faltare en la de
manda el pedimento, ó algu~ de ™cosas 
que en la demanda deben ~e ser puestas se· 
gun la sutileza del Derecho, ó que; no se ha
ya fecho juramento de ~lumnia , estando 
pedido por la parte up.a vez solamente , ó 
que la sentencia no fué leida p01; el .A,lcal
de, ó que desfallesc;en las otras sok.QlJU.da
des y substancias de la órden, · de los jui
cios que los Derechos mandan ., ó alguna 
dellas, conteniéndose todavía en ~ de1Dan· 
da la cosa ~ue el de~dador entendió 
demandar , o el acusador pedir , seyendo 
hallada y probada ~ verdad del fecho por 
el proceso , en qualquier ·de las ,instancias 
que se vieye , sobre <t_Ue se pueda dar ci~r
ta sentencia ; que los Jueces que conosc1e
ren de los pleytós, y los hobieren de li
brar, los det~rminen y juzguen segun la 
verdad que hallaren probada en los tales 
pleytos , y las sentencias , que en ellós die
ren, por las razones dichas no dexen de 
ser valederas: pero si el demandado , se
yendo llamado fintes que vaya el pleyto 
adelante , pidiere· , que el demandador dé 
su demanda por escrito, que quede en al
bedrío dd Juez para lo mandar , si. viere 
que conviene que se faga así: y ansimis
mo, que si las cosas que fueren de substan
cia del jµicio, y l_a parte pidiere , decla
rándolas , que la otra parte las guarde , y 
no _quisiere, seyéndole man~do, y lo mis
mo en no jurar de calumrua, seyéndole 
pedido y mandado dos veces , que entón
ces· , sentenciando el Juez sin se facer lo 
suso dicho , sea habido el pleyto por nin
guno , y ~l Juez. condenado en costas. 
(ley I o. ttt, I7, 1,b. +· R.) 
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LE Y III. 
D. Cárlos l. en Toledo afio 1539 pet. 6; y D. Fe

lipe 11. en las Córtes de Madrid 
de sS6 pet. 68. 

Modo de ver los Jueces los pleyt9s para 
dar sentencia. 

Por quanto nos fué pedido, que de 
relatar los Escribanos los procesos á los 
Jueces, para los sentenciar , hay muy gran
des inconvenientes; mandamos, que los di
chos Jueces no tengan Relatores , sino que 
vean por sí los procesos. • Y que quando 
ellos lo hubieren de hacer , sea en presen
cia de las partes. ( ley I 7, tÍf, I 7• lib, .2 • J 
ley (i. tit. .9. lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D, ª Juana en Medina del Campo 

año de 151 5 ; y D. Felipe 11. en Vallado
lid año SS4· 

Modo de extender las· sentencias los Escri
banos de Cámara, y de notificarlas á 

las partes. 

Mandamos, que los nuestros Escriba
nos de las nuestras Audiencias en la cabeza 
de qualesquiera autos y sentencias asien
ten los nombres de las partes y Procura
dores : • y que notifiquen las interlocuto
rias y difinitivas á las partes á quien to
caren; y en las notificaciones que hicieren 
declaren , si las hicieron en ausencia ó en 
presencia, ó si las hicieron en los estra
dos. ( I .a parte de las leyes 7 J 8, tit. .2 O, 

lib• .2. R.) 

LEY V. 
D.. Carlos, y el Príncipe D. Felipe en Valladolid afio 

1554 en la visita cap. 74. 

Los Escribanos de Cámara guarden las sen
flncias originales , poniendo en el rollo 

sus traslados en forma. 

Mandamos , que los Escribanos de las 
nuestras Audiencias de aquí adelante ten
gan guardados los ~riginales de las senten-
das difinitivas, y pongan en el rollo los 
traslados de buena letra , y concertados 
y firmados de sus nombres y firmas , con 
el dia que se pronunciaren , y con la no
tificacion en forma ; so pena de dos duca
dos para los estrados por cada traslado 
que dexaren de poner, en los quales los ha.:. 
hemos por condenados, lo contrario ha
ciendo. ( ley I .2. tit. .2 o. lib. .2. R.) 

TI T U L O X VI. 

LE Y VI. 
D. Carlos y D.ª Juana, y el Príncipe D. Felipe u 
Valladolid afio 1554 en la visita cap. 4; y D. Feli

pe II. allí afio 5 5 8 en las declaraciones de las Córtes 
de 555 pet. 4~. 

Habiendo condenacion de frutos en las sen~ 
tencias , los Oidores los tasen , sin remi• 

tirio á Contadores. 

Porque de la condenacion que nues
tros Oidores hacen general de frutos , sin 
los tasar y liquidar , por lo que resulta de 
las probanzas , remitiendo la Iiquidacion 
dellos á Contadores, se han seguido mu
chos gastos á las partes, porque de nuevo 
se torna el pleyto sobre la liquidacion, en 
que se tornan á dar otras sentencias de vis
ta y revista ; por evitar lo suso dicho, 
mandamos , que de aquí adelante los Oi
dores en las sentencias que dieren, en que 
haya de haber condenacion de frutos, los 
tasen y moderen por lo que de las proban
zas resultare , sin lo remitir á Contadores; 
y esto se publique, para que los Letrados 
y las partes hagan sobre ello las probanzas 
que les convenga. (Je)' 5.2. rit. 5. lib. .2. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe II. en las respuestas de 1558 á las peticio

nes de las Córtes de V:illadoEd de 55 i pet. 13. 

En las sentencias con condmacion de fruros 
é intereses se 'declare lo conveniente, p,1ra 

excusar otras en la Jiquidacion dt elfos. 
Porque de no se tasar en las sentencias, 

q~e pronuncian los Jueces inferiores, los 
frutos ó intereses en que condenan , resul
ta , que despues que se da executoria de 
las tales sentencias, sobre la declaraciolJ. y 
liquidacion de ellos resultan otras senten
cias y executorias ; por evitar esto , man
damos á los Jueces inferiores , que en las 
sentencias que pronunciaren , en que ho
biere conden.acion de frutos ó intereses, 
fagan toda la aclaracion que conviniere, 
y hobiere lugar de se facer, de manera que 
cese lo susodicho. ( ley .2 o. tit. .9. lib. 3. R.) 

LE Y VIII. 
D.Carlos III. por Real céd. de23 de Junio de 1778 ·· 

cap. s y 6. . 

Cese la práctica de motivar las sentencias ,Y 
extenderlas en latín. 

5 Para evitar los perjuicios que re
sultan con la práctica , que observa la 
Audiencia de Mallorca, de motivar sus sen· 
tencias, dando lugar á cabilac.iones de. loi 
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litigantes, consumiendo mucho tiempo en sejo á los OrdJnarios diocesanos , para 
la extension de las sentencias , . que vienen que en sus Curias se actue en lengua cas
á ser un resúmen del proceso , y las costas tellana. 
que á las partes se siguen ,· mando , cese en 

L.E Y IX.dicha práctica de motivar sus sentencias, 
ateniéndose á las palabras deciso(ias , ~o- D. Carlos IV. por Real decreto de u de Agosto y

céd. del Consejo de u de Sept. de 1793. · ' mo se observa en el mi Consejo , y en la 
mayor parte de los Tribunales del reyno; Los Jueces legos -no sean respons.ables á las 
y que á exemplo de lo que va prevenido resultas de las providencias que dierm 
á -la Audiencia de Mallorca , los Tribuna- con Asesor nombradopor S. M. 
les ordinarios , inclusos los pri vilegiádos, 
excusen motivar las sentencias, como has- Habiéndose suscitado en mis Secreta
ta aquí, co;11 los vistos y atentos, en que se rías de Estado y del Despacho varios ex-: 
refería el hecho de los autos , y los fun:- pedientes, relatiyos ala responsabilidad de 
<lamentos alegados por las partes; derogan- los Jueces no Letrados á las resultas ·de 
do , co~o en esta parte derogo , el auto las providencias y s.entencias que dan q>n 
acordado 22. tit. 2. lib. 3.·duda 1.ª R., ú dict~en de Asesor, y queriendo estable
otra qualquíera resolucion ó estilo que ha- cer una regla general y fixa pará todos 
ya en contrario. ( 1) mis dominios , que corte toda duda y ar-

6 En la Audiencia de Cataluña quie· bitrariedad en dicho punto ; declaro, que 
ro, cese el estilo de poner .en latín las sen- los Gobernadores, Intendentes, Corregi
tencias, y lo mismo en qualesquiera Tri- dores y <lemas Jueces legos á quienes 
bunales seculares, donde se obserye tal prác- nombro Asesor , no sean responsables a 

. tica, por la mayor dilacion y confusion las resultas de las providencias y senten
que esto trae , y los· mayores daños que .cias _que . dieren é.on acuerdo y parecer del 
se causan ; siendo impropio , que las. sen" lllismo Asesor , -el qual únicamente .lo de• 
tencias se eicriban en_ lengua extraña, y berá ser: que á aquellos no les sea permi
que no es perceptible -á las partes , en lu- tido nombrar · ni · valerse de Asesor dis
gar que , .escribiéndose en romance , con tinta · del qúe yo les haya señalado ; pe
mas facilidad se explica el ~oncepto, y .ro si ·en algun caso creyeren tener razones 
se hace familiar á los interesados ; por cu- para no conformarse con su dictámen, 
ya razon desde el Santo Rey D. Feman- puedan suspender el acúcrdo ó sentencia, 
do III. cesó en Castilla la práctica de act_uar y consultar á la Superioridad, con expre
en látín , y en Ar;igon se fué desterrando sion de los fiµ1damentos y remision del 
el Lemosino .desde Fernando el primero; . expediente: y finalmente, que los Alcal
contribuyendo -esta uniformidad de len- de~ y Júeces ordinarios, que determinan 
guas, á que los procesos guarden mas uni- asuntos con acuerdo de Asesor qu~ ellos 
formidad ·en tod(? el reyno, y á este efec- · mismos no_mbren, tampoco seán responsa
to derogo y anulo todas qualesquier re- · bles , y si solo el Asesor , no probándose, 
soluciones , ó estilos que baya en contra- que en el nombramiento ó acuerdo haya 
rio: y esto mismo recomendará el mi Con· habido oolusion 6 fraude. 

(1) En el citado auto acordado, y duda 1.• de expresion de motivos, ~gun se babia mandado prac
las que contiene , resolvió S. M. , que en la Audien ticar , y se observaba en Barcelona. ( Péas, Ja not" 
cia de Mallorca las sentencias difinitivas é inter 1.• tit. M, Jib. S·) 
locutorias se escribiesen en lengua castellana , y con 
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TITULO XVI. 
De la execucion de las sentencias , y despacho 

de executorias. 

LEY l. 
Ley 7. tit. 1 5. lib. 1.. del Fuero Real; y D. Juan II. 

en Ocañ;i año 141.1.. 

Término en que debe el Juez executar su sen-
tencia, despues que pase en autoridad 

de cosa juzgada. 

Ordenamos , que despues que el juicio, 
que se diere por el Alcalde, fuere confirma
do ó pasado en cosa juzgada, que el Alcal
de que diere el juicio lo haga cumplir y exe
cutar hasta tercero dia, si fuere sobre raiz 
ó mueble , que no sea de dineros ; y si el 
juicio fuere dado sobre dineros, hágalo el 
Alcalde executar hasta diez días. ( ley (i. 
tit. I 7. lib. 4· R. ) 

LE Y II. 
D. Enrique III. título de prenir cap. 41.. 

Pena del que impida la execucion de la sen
tencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada. 

Ninguno n~ alguno sea osado de im
pedir con osad1a loca, por fuerza y con 
armas , contradecir , ó defender ó impedir 
lJ execucion de las sentencias que son pa
sadas en cosa juzgada ; y si alguno lo tal 
hiciere , mandamos , que allende de las 
otras penas en Derecho establescidas , que 
pierda la mitad de sus bienes , y sean apli
cados á la nuestra Cámara. ( ley 8. tit. z7. 
lib. 4. R.) 

LEY III. 
D. Juan II. en lllescas por pragmática de 15 de Ene

ro de 14-29. 

L.i sentencia de revista se execute, con reser
'M de su derecho á la parte que opusiere 

alguna excepcion contra ella. 

Cada y quando algun pleyto fuere de
terminado en la mi Audiencia por senten
cia dada en grado de revista , sea luego tal 
sentencia executada y llevada á execu
cion con efecto en todo y por todo , no 
embargante qualquier oposicion ó excep-

cion , de qualquier natura que sea, que la 
parte contra quien fué dada opusiere, di
xere ó alegare en qualquier manera; y fe
cha la dicha execucion, quede á salvo todo 

· su derecho á la parte, si lo tuviere, para 
que despues lo alegue y ponga en la dicha 
miAudiencia,quando y como deba; y que 
los Oidores, hecha la dicha execucion, le ha
gan cumplimiento de justicia: pero por es
to no es mi intencion de derogar, ni se de
rogue en cosa alguna la ley de Segovia, que 
dispone cerca de la suplicacion de las mil 
y quinientas doblas. ( ley 3. tit. I7. 
lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma
drid de I 501. cap. 45; y D. Carlos y D.ªJuana en To

ledo año 1539 pet. 49, y en las impresas pet. 8. 

Sentencias arbitrarias, y su execucion. 

Porque acaesce, que las partes por bien 
de paz y concordia , y por evitar costas y 
pleytos y contiendas , ántes de entrar en 
contienda de juicio , y otras veces estan
do plcytos pendientes en el nuestro Con
sejo y en las nuestras Audiencias , ó an
te otros Jueces , y algunas veces teniendo 
la parte sentencia ó sentencias en su favor 
pasadas en cosa juzgada, sabiéndolo, acuer
dan de poner y comprometer los tales 
pleytos y contiendas en manos de Jueces 
árbitros juris, para que determinen con
forme á Derecho , ó de Jueces amigos ár
bitros arbitradores, y prometen de ~star 
por la sentencia que dieren , y de no recla
mar della so cierta pena; y los Jueces ar
bitros , y Jueces árbitros arbitradores, 
usando de la facultad que les fué dada 
dentro del término que les fué dado, y
sobre aquellas cosas sobre que fué com
prometido , dan sentencia , de la qual una 
de las partes, acaesce, que reclama y pi
de della reduccion á albedrío de buen va
ron , ó hacen contra ella nulidad ó por 
otro remedio ; así que, comienza el pley
to de. nucv:o ,. y se. alarga y dilata mas 

· que il pros1gmera por tela de juicio , y 
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las sentencias dadas en juicio ordinario en 
favor de las partes quedan frustradas, y 
no se executan , de que á las partes se han 
recrescido y recrescen muchos daños y 
costas y, fatigas : por ende q~eriendo en 
ello proveer , r proveyendo , mandamos, 
que luego que ia tal sentencia arbitraria 
fuere dada,,, de que la parte pidiere exe
cucio1,1, se execute libr~mente, parescien
do y presentándose el compromJso y sen
tencia signada del Escribano p~íbli90 , y 
paresciendo que fué dada dentro del tér
mino del compromiso, y sobre las cosas 
sobre que fué comprometido ; y que la 
parte sea satisfecha de aquello, ,sóbré que 
fué sentenciado en su favor ~ haciendo 
obligacion, y dando fianzas llanas y abo· 
nadas ante el Juez ó Jueces ; ante quien se 
pidiere, ó hobiere de executar la s~nten
cia, de tornar y restituir lo que hubie"'.' 
re rescebido por virtud de la tal sentencia 
con los . frutos y rentas , segun que fuere 
condenado , si la tal sentencia fuere revo~ 
cada : y si la otra parte hubiere reclama
do ó reclamare , ó pedido ó pidiere re
duccion r. albedrío de buen var-On , ó fe
cho ó fic1ere de nulidad , 6 por o.tro reme
dio, ó recurso alguno , si la tal sentencia 
arbitraria fuere confirmada por el Presiden
te y Oidores, que de la tal- sentencia con· 
firmatoria no haya mas suplicacion, ni nu
lidad ni otro remedio alguno : pero si 
por Juez inferior fuere confirmada , que 
pueda apelar para ante el Preside,:ite y Oi
dores , para que sentencien en epo ; y si 
fuere confirmada , no haya mas grado ; y 
si fuere r~vocada por el Presidente y Oi:
dores, que de la tal sentencia revocato • 
ria se pueda suplicar para ante ellos mis
mos , qued,ando en su fuerza la e:xecucion, 

(1) .Por auto del Consejo de, 3 de Noviembre de 
1 S93 se mandó, q11e el capftulG de Córtes precepti
vo de que , estando conformes los contadofes nom.,. 
brados por las partes , se execute su parecer , sea y 
su entienda talbbien quando el contador nombradó 

hasta que se dé sentencia en revista: y que 
aquellas fianzas sean habidas por bastan
tes , quales á los ~chos Jueces , que han 
de executar la dicha sentencia , parescieren 
que lo son ; y que de lo que á los dichos 
Jueces paresciere , y declararen sobre esto 
de las fianzas , i:io pueda ser suplicado ni 
apelado : y esto mismo mandamos , que se 
haga y. se execute en las transa~ciones, que 
fueren hechas entre partes por ante Escri
bano público : y mandamos á los del nues
tro Consejo, que den y libreµ nuestras car
tas para todos los Concejos , y personas 
s!ngulares que las pidier~n. · ( leJ +··tit. !1, r. 
lib.+· R..) 

LEY V. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1 sS3 pet. 49. 

B:secucion de la s.entencia confirmatoria del 
parecer de contadores nombrados por 
· las partes. 

Mandamos, 'que en lo que se con
formaren los contadores nombrados por 
las partes, siendo confirmado por senten
cia del Juez que de la causa conociere , la 
tal sentencia se execute sin embargo de 
apelacion , haciendo obligacion, y dando 
fianzas llé\nas y abonadas la parte en cuyb 
favor se' diere, que restituirá lo que hobie
re recebido por virtU;~ 4~ la tal sentencia 
con los frutos y rentas. , segun y cómo es
tá dispuesto por la ley de Madrid ( ley 
anterior) en la execucion que se debe hacer 
en la sentencia que se diere po~ los árbi
tros : lo qual mandamos se entienda , ansí 
en los pleytos que d~ aquí adelante se co
menzaren , como en los que lo estan , en 
que no estuvieren ya nombrados conta
dores· (ley !1,4'. tit. !1,:1. lib.+· R.). (1) 

por la un~ parte , y el nombrado por la Justicia en 
rebeldia de la otra, estuvi~en conformes, habiéndo
se notificado á esta e11 persona , que lo nombrase. 
( aut. 1, tit. ~1. lib. + R,) 

Ee 
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TITULO XVIII. 

De la nulidad de las sentencias. 

~ o o o o o o O O O O O O O o o o o I Oo O O O O O H O O O O O O O O O O o O O O O O I O O O O O O O o+++++ O O o O O 

LEY 1. 
Leyes 5. tit. 13, y ~. tit. 14. del Ordenamiento de 

Alcalá. 

Término en que se ha de proponer y oir el 
recurso de nulidad contra la sentencia. 

Si alguno alegare contra la sentencia, 
que es ninguna , puédalo decir hasta se
senta dias desde el dia que fuere dada la 
sentencia ; y si en los sesenta dias no lo 
dixere, no sea oido despues sobre esta ra
zon; y si en los sesenta dias dixere , que 
es ninguna , y fuere dada sentencia sobre 
ello , mandamos, que contra esta sentencia 
no pueda alguna de las partes decir, que 
es ninguna; mas pueda apelar ó suplicar 
della, si el Juez fuere tal, de que pueda ape· 
lar la parte que se sintiere agraviada ; y no 
pueda ser puesta excepcion de nulidad 
dende en adelante contra las sentencias que 
sobre esta razon fueren dadas por alzada ó 
suplicacion , y esto porque los pleytos ha
yan fin. ( ley .2. tit. z7. lib. 4. R.) 

LEY II. 
D. Felipe II. en Madrid por pragmática de 9 de 

Febrero de 1565. 

No se admita nulidad de la sentencia en 
los casos que no tenga lugar lasuplicacion, 

y en los demas que se expresan. 

Ordenarnos y mandamos, que en todos 
y qualesquier negocios en que, conforme á 
las leyes de estos reynos , de las sentencias 
dadas por los del nuestro Consejo y Oido
res de las nuestras Audiencias no ha lu
gar suplicacion, se entienda asimismo , no 
haber lugar alegarse ni oponerse de nuli
dad, aunque se diga y alegue ser de in
comperencia ó de defecto de jurisdiccion 
ó que della notoriamente conste del proce~ 
so y autos dél, ó en otra qualquier ma
nera, ni para impedir la execucion de las 
tales sentencias, ni para que, despues de 
executadas, se pueda tornar al pleyto ; y 
que por las dichas sentencias se entiendan 
ser a~bados y f enescidos los dichos pley
tos , sm que se puedan tornar á mover ni 
suscitar, ni tratar en manera alguna. Asi-

mismo, en todos los casos y negocios que, 
conforme á las leyes de nuestros reynos, 
las sentencias dadas por los del nuestro 
Consejo y Oidores de las nuestras Au
diencias se han de executar sin embargo de 
suplicacion , aquello se entienda asimismo 
sin embargo de qualquiera nulidad, aun
que se diga y alegue, ser de incompeten
cia ó de defecto de jurisdiccion , ó de que 
notoriamente consta de los autos dd pro· 
ceso, ó en otra qualquier manera, que la 
tal .alegacion ó posicion, ó otra qualquie
ra no puede ni pueda impedir la execucion 
de las tales sentencias. Y otrosí en los ca-

. sos y negocios que en el nuestro Consejo 
y en las nuestras Audiencias se tratan y 
tratar~n pendiente el grado de la suplica
don ordinaria, por estar sentenciados en 
vista, ó la segunda suplicacion de la ley 
de Segovia , alegándose ó oponiéndose de 
nulidad de las sentencias, en qualquier ma
nera que aquella sea y se alegue, se haya de 
reservar y reserve para determinar sobre 
la dicha nulidad juntamente con el nego·· 
cio principal ; y no se cause, ni haga ni 
forme juicio aparte para la sentenciar , y 
determinar sobre sí y apartadamente : lo 
qual queremos, que se guarde en todos los 
casos arriba· dichos , así en los pleytos y 
negocios determinados y sentenciados, co
mo en los que estan pendientes y adelan
te se determinaren y sentenciaren , y en 
los que de nuevo se movieren y trataren. 
(ley 4. tit. z7. lib. 4. R.) 

LEY III. 
El Consejo á consulta de 18 de Noviembre de 1588. 

Lo dispuesto en la ley anterior cerca de las 
nulidades de las sentencias de revista del 

Consejo y Audiencias no se extiend{l á los 
Alcaldes de Corte que conocen de lo civil. 

~o dispuesto por la ley precedente, y 
explicado en la 5•m. 1 3., acerca de las nuli
dades que se alegan de las sentencias de re
vista, en que se manda, que de las dadas por 
los del Consejo y Oidores de las Audien
cias no haya lugar, ni se pueda alegar ni 
oponer nulidad , aunque se diga ser de 
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incompetencia ú defecto de jurisdiccion,. don in integrum, lo suso dicho no ha
ó que de ella conste notoriamente del pro ya lugar,. m se extienda á los. Alcaldes de 
ceso y autos de él, ó en otra manera, co Casa y Corte que conocen de. lo civil. 
mo si se tratase del remedio de la resticu- (aut. r3. tit. 6'. lib. 2. R.) 

TITULO XIX. 
De las costas y su tasacion. 

LEY I. 
Ley 1. tit. 14. lib. 3. del Fuero Real. 

Modo de tasar las costas en que la parte 
fuere condenada. 

Qualquier Juez que hubiere de juzgar 
costas , quier por razon de no venir al 
pfazo que fué puesto al que fué emplaza
do, quier }?or traer su contendtdor á jui
cio sin derecho , quier por ser inepta la 
demanda ó accion intentada, quier por 
poner excepcion ó defension no derecha) 
que por ella se alu.::ngue el plqto , ó fuera 
derecha,· y no la-pudiera probar, quier 
por· razon de juicio afinado , ó por apela
cion ó en otra qualquiera manera, débese 
juzgar en la forma siguiente : si la parte, 
preguntada por el Juez, dixere lo que gas
to enel dicho pleyto, señalando deque, ca
da cosa templadamente , tanto que el Juez 
entienda que dice verdad, resciba juramen
to de la parte, que lo gastó y expendió co
mo lo dice., y así juzgué las costas coma 
las juró, y no mé'nos: y si el Juez enten
diere, que la parte no declara las costas que 
hizo templadamente , el Juez" las tase á su 
bien vista, así que ántes diga de ménos que 
de mas ; así tasadas ' júrelas la parte ' y júz
guelas el Alcalde como las jurare ; y no mas 
ni menos: y si el que ha de haber las cos
tas no quisiere jurar , el Juez no se las juz· 
gue, salvo si su contendedor le·quisiere 
quitar la jura: y ansí mandamos-, que se 
den y juzguen todas las costas que las le
yes mandan dar , si la parre las demandare; 
y de otra guisa nos~ las juzgue.el Alcalde. 
( ley 3. tit• .z.z. lib~ 4. R.) 

LE Y II. 
Ley 6•. tít. xs. lib; 2. del Fuero Real. 

Modo de hacer Ja condenacion de costas~ 
quando la sentencia del inferior .se confir

me ó·revoque. 

el alzada fecha sobre agraviamiento fecho 
á.Q.tes del juicio afinado, vea el juicio de el 
alzaqa, y_ las razones por que el juicio fué 
dado, y las razones por que el alzada fué 
hecha ; y .si hallare, que el juicio fué dere
c~amente dado, confirme él el juicio, y en
v1e ambas las partes al Alcalde que lo juz
gó; ·y el que se alzó sin derecho, dé las cos
tas á la otra parte que rescibió el juicio: y 
si hallare, que s~ alzó con derecho , mejo
re el juicio , y juzgue y acabe adelante el 
pleyto, y no le envíe á aquel Alcalde que 
juzgó mal_; y ninguna de l~s partes no dé 
coscas á la otra : y si fuere alzada sobre 
juicio afinado , coufirmela ó la desfaga, 
Y. haga de_ las costas como dicho es. (ley 7. 
tzt. r7. lzb. 4. R. ) 

LE Y III. 
D. Cárlos y'D:ª Juana en Segovia afio 1s32 pet. 3, 

y en Madrid año S34 pet. 40. 
Condenacion de costas e11, lqs pleytos en que se 

&confirme Ja sentencia apelada, con la decla-.. 
rafzon que se expresa. . 

Mandamo~., qµe en los pleytos de qua
re:n~a mil marave<:lís y dende abaxo, que 
vm_1eren de lo~ Ju~ces inferiores á las Au
diencias· por apdacion , c.on,firmándose la 
sentencia, sea con condenacion de ·costas: 
y mandamos ·asimesmo, que las }l.lsticias, 
y Jueces de nuesu:os rey nos h:agan en ape
lacion condenacion de costas; salvo si las 
sentencias se·dier.encon adifamento y rno
deracion , ó la parte condenada hubiere 
tenido sentencia. en su favor ' conforme :í 
lo córitenido en la ley anterior. ( ley I. 
t.it.. .2.2. lib~ +·R.) 

LEY IV. 
n.a. Juana en Valladófid por pragmática de 16de Ju
lio de 1s13 cap. 4,;..o. CárlosyD.ªJuanaen za¡ 
ragoza por pragmá~i:ca de !lo de Mayo de s1 S 

cap. 16, y en .Molin de Rey año'~- 19 cap. 10 

Casos en que el ac.tor ó reQ debe ser conde
nado en costaJ por los Alcaldes de Corte ó 

Chancillerías. 
El.Rey, óaquelque hobi.er,e.de juzgar Si alguna .p:r.sona , ó su ,Pro1;urador 

Ee~ 

http:hobi.er,e.de
http:juzgue.el
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pidiere ante los nuestros Alcaldes <'.> qua
lesquicr de elloo alguna cosa, que diga que. 
se le debe , y pidiere, q1;1e ~ure el deman
dado , y el demandado Jurare , que no le 
debe cosa alguna; que en tal caso no pa
gue el tal demandad? .derechos algu~os: y 
si el demandador p1Jiere ser resceb1do á 
prueba , y no probare que se le debe lo 
que pidiere , que el Escribano no lleve 
costas ni derechos algunos dd demanda
do, salvo que los pague el que pidió: pe
ro si rescibido. á prueba, el tal deman
dador probare sn demanda , que en tal 
caso el que fuere demandado pague los 
dichos derechos y costas , habiendo lu
gar deDerecho de las pagar. (ley 14-. tit. 8. 
lib . .2. R.) 

LEY V. 
La Emperatriz en Madrid año 36 en la visita: 

cap. 35 y 36. 

En las causas Fiscales, siendo condenada en 
,ostas la parte &ontraria,. nv se cobren los de· 
rechos que habia de pagar el Fiscal; ni en 

las de ausentes se cobren de la parte 
presente. 

Porque algunos de los Escribanos de 
las nuestras Audiencias, y los Escribanos 
del Crímen en las causas Fiscales que ante 
ellos penden, si la parte, con quien litiga 
nuestro Procurador Fiscal, es condenada en 
costas, cobran della los derechos_ y cos
tas que el dicho nuestro Fiscal habia de 
pagar; y porque de las causas Fiscales no 
se pueden ni deben lleva.r derechos con
forme á nuestras leyes, mandamos, que los 
tales Escribanos no cobren los dichos de
rechos, so pena de los pagar con el qua
tro tanto. Y porque sucede, que alguno de 
los dichos Escribanos, quando algwio liti
ga por pobre, ó quando alguna de las par-

tes que litiga está ausente, y está condena
do en costas, al tiempo que se da la execu
toria se concierta con el que la lleva, que 
le dé los derechos , y que él los cobre de la 
parte ausente en su nombre ; mandamos, 
que no lo hagan ansí directe ni indirecte, 
so pena de lo pagar con el quatro tanto. 
(ley 30. tit. .20. lib. .2. R.) 

LE Y VI; 
La tasacion de costas hecha por algun Oi

dor, suplicándose, .se retase por otro. 

Mandamos , que quando el Oidor , á 
quien se llevare á tasar la executoria , y 
tasar las costas , donde las hubiere , si por 
alguna de las partes se suplicare de la tasa
cion , .se lleve á otro Oidor de los que fue· 
ron en la sentencia, para que las vea y 
retase. ( ley .2. tit. .2.2. lib. 4. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe II. en Madrid á consulta de 2s de Octubre 

de 1s72. 

De la ta.acion de costas reclamada en :J Con
sejo , y determinada por uno de sus Minis

tros, no se pueda apelar ni suplicar. 
De lo que proveyere uno de los Mi

nistros del Consejo sobre tasacion de cos
tas , si alguna de las partes se agraviare, lo 
lleve al mismo Ministro del Consejo que 
lo habia tasado primero , para que lo vea. 
y determine, del qual no haya mas apela
don ni suplicacion: y de la tasacion que. 
.hiciere el-tasador de los procesos, agra
viándose alguna de las partes , se lleve. á 
uno dé los Ministros del Consejo , el que 
fuere mas nuevo en él, que lo vea y pi:o,.. 
vea; y de lo que él proveyere, no hay& mas. 
grado de apelacion ni suplicacion. (au:t. .2. 
tit. zB. lib. 4. R.) 

++++++ ...... o o o o + ...... o• o o • • o o o .. o o o .. o o o o o o .. +o~ o o +o.. • • • • o • o o o o o ...... 

TITULO XX. 
De las Apelaciones. 

LEY 1. 
I.ey 1. tit. 1~. lib. 2. del Fuero Real; y D. Fernan.:. 

do y D. Isabel en Toledo afio 1480 ley 108. 

La smten~ia no apelada hasta el quinto dia 
quede jirfhe. 

Porque á las veces los Alcaldes y Jue· 
ces agravian á las parteli en los juicios que 

dan ; mandamos, que quando el Alcalde 
6 Juez diere sentencia, si quier sea juicio 
acabado , si quier otro sobre cosa que 
acaezca en pleyto , aquel, que se tuviere 
por agraviado 1 pueda apelar basta cinco 
dlas; desde el dia que fuere dada la sen• 
tencia, ó rescibido el agravio , y viniére á 
su nQtida ; y si asi no lo ficiere, que den• 
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de en adelante la sentencia ó mandamien
to quede fleme ~ lo qual mandamos, que se 
guarde de 'aquí adelante , a.nsí en la nues
tra Coree y Chancillería como en todas 
las ciudades, y villas y lugares y provincias 
de nuestros, reyll05, así de nuestra Corona 
Real ,. como de las Ordelli!s y señoríos,. y 
behetrías y abadengos de nuestros rey
nos , en todas y qualesquier ~ausas civiles 
y criminales , y de qualesquter Jueces or
dinarios ó delegados : y mandamos, que 
se guarde y cumpla así , no embargante 
qualesquier leyes y Derechos que otta cosa 
dispongan, ni qualquier costumbre que 
en contrario de esto sea introducida , lo 
qual todo Nos por la presente revocamos; 
y por esto no se innoven las leyes qtie dL,;
ponen sobre la suplicacion : y en el dicho 
día quinto mandamos, que sea contado 
el dia en que fuere dada la sentencia , ó he
cho el. agravio. ( JeJ 1. rit. 18. lib. 4. R.) 

LE Y 11. 
Ley ~. tit. 13. del Ordenamiento de Akalá. 

Tiemp~ y ffl()do en que se ha de apelar de /a 
senremia de los Jue,es ordinarios. 

Mandamos á todas las nuestras Justi
clas de todas las ciudades, y villas y lugares 
de los nuestros reynos y señoríos , que 
quando por ~lgW10 dellos fuere expresa
mente nombrado y señalado dia para dar 
sentencia, siéndoles notificado, si no pa
resdere para la oir aquel dia ~ ni despues 
de dada , no se alzare de ella en quanto 
el Juez estu.viere · asentado juzgando los 
pleytos, que dende en adelante no se pue
da alzar ; pero si la sentencia. fuere dada 
despues del dicho dia. señalado , que la 
parte que no fuere presente, contra quien 
fuere dada , que se pueda alzar hasta quin
to dia despues que le fuere notificada 
(le:,·+ rir. I8. lib.+· R.) 

LEY III. 
Ley+· tit. 13. del Ordenamiento de Alcalá; D. Fet
nando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Medina par.a 

la Audiencia cap. 34 ; y· D. Cárlos en Valladolid 
alío 1537 pet. 134. 

Moáo y tiempo en que debe segui'r la apela
eion,. y presentaru el ap-elanre al Superior. 

Seguir debe el alzada .ta parte que se .al
zare·,. al plazo que le pusiere el Juzgador,. y 
parecer con el proceso ante el Juez de las 
alzadas: y si eI Juzgador no le pusiere pla-· 
zo, en que sepr;sente, maodamos, que 

sea tenido , el que se alzó , de la seguir, y 
se presentar ante el Rey hasta quarenta 
dias, si füere allende los puertos, y si fue
re aquende los puertos, hasta quince dias; 
y si fuere el Rey en la villa , hasta tercero 
dia , si fuere el alzada de los Alcaldes del 
Rey; y si fuere de los d.e la villa para an
te otro Alcalde mayor en la villa , que 
haya poder de oir las alzadas , que la siga 
hasta terce~o dia ; y si fuere la alzada del 
término., tierra y jurisdiccion para los Al
caldes de la villa , que hayan nueve dias, 
del dia que le fuere otorgad~ la apelacion: 
y esos mismos plazos haya el apelante pa
ra se querellar del Juez , si no le quisiere 
otorgar er alzada ; y si en este tiempo no 
lo quisiere seguir, ó no se querellare, ·co
mo dicho es, finque firme el juicio de que 
se alzan en estos plazos que dichos son 
y la parte que hubiere de seguir el alza. 
da, sea tenido de se presentar ante el Juez 
de Jas alzadas con todo . el proceso del 
pleyto ; y si con el proceso del pleyto no 
se presentare , que no sea oído en el pley
to de la alzada, y la Sentencia fii1.que fir-
me , y no se pueda excusar el que se alzó 
ni su Procurador, por decir el Procura
dor , que no le dió dineros el señor del 
pleyto ; ni tiene de que pagar el proceso 
del · pleyto : pero si el señor del pleyto , ó 
su Procurador en su nombre dixere v ale
gare; que el señor del pleyto es pobre, y 
no ha de que pagar , y 1o probare , que 
la . sentencia no pase en cosa juzgada , y 
pueda seguir el alzada , y el Escribano sea 
apremiado de le dar el proceso del pley • 
to sin dineros : y esto mismo mandamos, 
que sea guardado I si el apelante alegare 
otra razon derecha, y la probare, por que 
no pueda seguir la alzada ; y probándo
la, que la pueda se~ir. ( ley /¿.. rir. 18. 
lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Mt,

drid de 1 ~o~ cap. 34. 

Términos en que se ha de prtsenrar 1/ ape
lante en las .Audiencias. 

l!n las causas que vienen á las nuestras 
Audiencias por via de apelacion ó. remi
sion 1 tengan las partes , pa1a se presentar y 
venir, y seguir las causas, y traer los proce
sos, los términos que estan ordenados por 
la. !ey anterior de Alcalá; que si fuere 
aquende los. puertos, sean quince dias , y 
Ji a,lleiide, quarenta : y sobre e5tO no ¡e ha-
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yan de esperar los términos; de doce. clias, 
es de saber los nueve días de Corte y tres 
de pregone;; y que de aquí adelante no se 
hava de acusar ni escribir la rebeldía de los 

· dichos nueve dias de Corte , ni tres de 
pregones·. (ley I5, tit. IB. lib. 4; .R.) 

LEY V. 
Ley 3. tit. 13. del Ordenamiento de. Alcalá.. 

Térmim de un año en que se ha de seguir y 
· acabar la instancia de apelacion. 

Alzándose· alguno de fa sentencia, que 
fuere dada contra él~ sea tenudo de la se
guir Y' acabar·, por manera que sea libra
do e-1 pleyto dende el dia que se alzare de 
la sentencia hasta un año ; y si no lo hi... 
dete ,. que finque la sentencia firme y va
ledera, salvo si hobiere embargo derecho 
por que no le pueda seguir ni librar : y si 
por culp~ del Juez fincare de lo librar,. 
pague las costas y daños á las · partes. 
(-ley I I. tit. ·x8. lib. 4. R.) 

LEY VI~ 
I.ey 3. tÍt. 1 S· lib. 2. del Fuero ltea1. 

}Jód() de proceder el Juez ' en ,aso de no pa
recer el apeládo á seguir 1a apelacion.. 

Mandamos , que sí el apelante- siguiere 
~a alzada, y la otra parte no fuere ó en
viare á la seg,uir, que. el Juez que hubiere 
4e. conoscer de la alzada, vea el proceso, y 
los agravios. y razones de aquel que ·se al~ 
zó , y determine lo· que hallare por Dere
cho; y esto, si al a pelado fué asignado tér
mino para que viniese á seguir la apela
don , y no vino ~ pero que si no le fué 
asignado téi:_mino para que paresciese ~ para. 
seguir la dicha apelacion , sea llamado, y 
si viniere, sea oído ; y si no viniere, que 
el J u.!z proceda á determinar la causa , co
rno dicho es. (ley- 5~ tit. z8. lib. 4. R.) 

LEY VII.. 
-D. Juan JI.. en Ocafía alío 1422 pet. q .. 

Las apeláciones de lugares de señorío vayan 
,í las ciudades y villas dondefuere 

costumbre,, 

Ordenamos·, que las apelaciones. que por 
uso y costumbre antigua se interpusieren 
de los lugares de señoríos para las nues
tras ciudades,. y villas y lugares. donde an-· 

(a) Se tiumentR "tf'einta· mil prir 1t1 /ey10-21·hM."" 

tiguamente solian ir· las dichas apelaciones. 
que vayan libremente á las. dichas ciudades 
y villas;. y que los dichos. Señores, ni otras. 
personas. algunas no sean, osados. de defen
der á los apelantes , que vayan y sigan .su 
apelacion á las. dichas, ciudades y villa~ 
donde se acostumbraron seguir; ni pertur
ben en este casola nuestra.jurisdiccion,. so 
'pena de fa nuestra. merced. (/e)' 14. tit. I.8 • 
lib. 4. R.) 

L.E Y VIII. 
D.Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 14flo ley 67; 
D. Carlos y D.ª Juana en Valladolid afio 523 pet. 95~ 

. en Toledo año 5 2 s pét. 31 ,, y en Madrid año s2 ~ 
p·et. 39 y 145, y año· 34 pet. 79, y en Valladolid año 
37 pet. 10; y D. Felipe IL en Valladolid año 55&. 
pet .. 19 ~ 20 y ~1, y D •. Felipe III. en la~ Córtes de 

Madrid de 1598, publicadas eí:i 604 pet. 65 

Las apelaciones de sentencias hasta en can
tidad de veinte mil maravedís vayan. á 

lot Regimie~tos 4e los pueblos. 
Ordenamos, que la sentencia difiniti

va, que fuere dada y pronunciada por 
los nuestros Alcáldes. y Jueces de las ciu
dades, villas y lugares. de nuestros i:ey-nm-11 

gue fuet:e d~ q:uan~fa de veinte mil. mara~ 
vedís ó dende ayuso'(a) la condenácion 
della: sin las. costas , que en tal caso no 
se pueda interponer ápelacion ante Nos, 
ni para nuestro Consejo y Oidores, ni 

· otros Jueces de· fa nuestra Corte y Chan
cillería ; ni los Jueces, de quien se apela
re,, sean tenudos de la otorgar_ ni la otor
guen, so pena de las costas: pero si qual
quier de: las partes litigantes se sintiere 
agraviada de la.tal sentencia,. que pueda 
apelar della, hasta cinco dias del dia que . 
se diere- la sentencia ,. y viniere á su no . 
ticia, para ante el .Concejo,. Justicia y 
Oficiales· de la ciudad de la jurisdiccion 
donde el Juez dió la sentencia , en los lu
gares y . par.tes do las apelaciones acos
tumbran ir al Regimiento : y mandamos, 
que el proceso pase ante el Escribano 
ante quien pasó en la primera instancia~ 
el qual lleve lue·go el proceso original á 
los Jueces_ que fueren nombrados, los qua
les el dicho Concejo elija , . nombrando 
. entre eUos dos buenas personas , los qua
les, en uno con el Juez que dió la senten:.. 
da ' hagan juramento ~ que á todo su leal 
poder y entender juzgarán aquel pleyto 
bien y fielmente: y ante ellos el apelante 
sea tenudo de concluir el pleyto , y ante 
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el mismo Escribano dentro de treinta dias, bres de la cárcel del lugar do sucediere. 
dende el dia que pasare el quinto dia en (leyes 7 y I8, tit. I8, lib. 4. R.) 
que se pudo apelar y presentar: y des
pues , dentro de otros diez 4ias primeros LE y· IX. 
siguientes, los dichos tr,es Jueces diputa D. Felipe Il. en las Córtes de Madrid de 1s86 1 pu
dos , ó los dos dellos , si los tres no se blicadas en 1s90 pet. 37. 
conformaren, den y pronuncien sentencia Entrega de pr~usos por los Escribanos á losen el dicho pleyto , confirmando ó revo-· Jueces de las apelaciones que 'Van á loscando , añadiendo ó menguando la pri Ayuntamientos.mera sentencia, como hallaren que, se de
be de hacer ; y lo que· estos as{ dete~mina En los pleytos que por la ley ante
ren, sea firme y executado por la Justicia rior las apelaciones de las Justicias ordi
ordinaria , y no haya ni se resciba apela- n~rias van á los Ayuntamientos., los Es· 

.don ni suplicacion para ante Nos, ni para cribanos entreguen los procesos á los Jue
ir á nuestra Audiencia, ni para ante otro · ces nombrados para el dicho grado, den
Juez alguno; y esto se entienda, si la ciu tro de los dos primeros dias de los diez 
dad, villa ó lugar ,donde esto acaesciere, - que 'últimamente se dan para sentenciar, 
estuviere mas de .ocho leguas léjos de las aunque la parte no lo pida , so pena de 
nuestras Chancillerías; pero que si estu diez ducados , aplicados para nuestra Cá
viere ocho leguas ó menos , que vayan m~a , y al Juez, que lo sentenciare ~ y á 
á ellas los tales pleytos por apelacion , se obras pias por !erceras ·partes (ley I7. 
gun se usó r acostumbró : y mandamos tit. I8. lib.+· repetida en la 32. tit. 25. 
al Concejo do esto aca~ciere , que luego Jib. 4. R.). (1) 
que por el apelante fuere requerido den-
tro de los dichos cinco dias , nombrea L E Y X. 
los dichos dos Diputados , sá pena de diez .D. Felipe 111• .en las Córtes de Madrid de. 1604, pu· 
mil maravedís á cada uno, y de privacion blicadas en 1611 pet. 36, y en Belen de Portugal á' 
de los dichos 'oficios: y mandamos al dicho ~8 de Junio de 6i9; y D. Felipe IV. en Madrid 

por céd. de "'7 de Julio de 63;.
Juez ~ y á los otros dos Diputados , que 
dentro de los dichos diez dias, despues de La cantidad asignada en la ley 8 de este 
pasados los treinta, determinen la dicha tftúJo se extienda á treinta mil mara'Ved(s; 
causa, so pena de diez mil maravecfü, y las y la presentapion ·en los-Ayuntamientos se 
costas para la parte que sobre ello le re- n{lga cón los procesos originales. 
quiriere; los quales executen luego el Cor-
regidor ó Justicia del pueblo, so pena Por la ley 8. de este tí.t. está mandado, 
que, no lo haciendo, lo paguen con el que de las apelaciones de las sentencias di':' 
quatro tanto· , y se le ponga por capítulo finitivas de quantía de veinte mil maravedís 
en la residencia.;·. y que <lemas desto pa':'.' y de ménos cantidad, que fueren dadas en 
guen á ladich;i parce la cantidad de lo que las ciudades , villas y lugares de estos rey
montare en la causa principal porque se nos por las -Justicias de ellos, conozcan: 
apela : y si la parte que se sintiere agra- los A yuntamientos, en los lugares y partes . 
viada, no hiciere sus diligencias, por donde acostumbran conocer de las di
manera' que dentro 'de los dichos diez dias chas apelaciones : y porque excediendo 
se pueda ver y determinar el pleyto; nµn· -poco mas algunas veces las dichas senten• 
damos, que dende en adelante la ~enten- ciás de los dichos veinte mil maravedís, el 
cia quede firme y pasa.da en cosa juzga- seguir su apelacion en el Consejo, AucUen· 
da: y mandamos á lo~ dichos Jueces~ que cias ó Chancillerías_ era :4e gran costa T 
·despues de. dada la dicha sentencia, y p~o- vexacion á las partes , y muchos, por ev1.. 
nunciada en Regimiento, la executen luego tarlas , desaD'.lparan su justicia y causas; 
-sin dilacion alguna ; so pena, que incur- ordena,mos y. .manpamos , que así en los 
ran en pena de veinte mil maravedís, la ter- lugares donde hay Chancillerías y' Audien• 

. cia parte para. nuestra C~mara-, y la otra ·- cias, como en los que estan ocho leguas 
para el denunciador,;. y la otra para los po· dellas,. toquen á sus Ayuntamientos las 

(•) Por la ley 9. tit. 2s, lib. 4. R., trasladada de proceso11 de que· se apelare para el A_yl.lntamlento~ 
la peticion 79 de las Córtes de Madrid de IS34, se los eQtregasen luego originales á l~I Jueces que de 
mandó, que- los Escribanos ante quien pasa,re1Í lo•. la causa hubieren de conocer, (ley 9.tit. ias, lib. 4· R.) 
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apelaciones de las sentencias difinitivas en 
pleytos, cuya cantÍdad no exced~ de treinta 
mil maravedís, y que conozcan ·de ellos 
en la dicha segunda instancia ,. quedando 
á eleccion de las partes elegir Trib_un;d, 
quier sea el de qualquiera de las dichas mis 
Audiencias, ó el Ayuntamiento de la cit~
dad , villa y lugar donde sucediere. el ca
so: y mancla~os á los Presidentes y Oi
dores de las nuestras Audienci'as y Chan
. cillerías de Valladolid y Granada , no co
nozcan de las dichas causas ; á los quales 
desde luego. los inhibimos de su co_noci
miento , y fos mandamos I no se entreme.
tan en ellas , y que en lo que les tocare, 
guarden y hagan guardar es.ta nu,estra ley, 
segun y como por ella se' contiene. • Y 
mandamos, que de aquí adelante la presen
tacion en los dichos Ayuntamientos se 
·haga con los procesos originales , y no en 
otra manera, y que los Escribanos lo.s en,-
1t~eguen originalmente. , y . guarden ~o dis
puesto por esta ley. ( ley~s_I.9_. ttt~ I8~ 
lib. 4. , J 43. tít. .2 5. lib. 4. R.) 

LE Y XI, 
D. Cárlos III. p_or resol. ;. cons. de·31_ de Julio_, y 

céd.. qel Cons. de s d1¡1 Nov'. de 1778. 

Los 4.yf:l,ntamientos de los pueblos conozcan 
dé. las ape-Jacionés de las ·se-ntmdas de JUJ 

Justicias. hasta en cantidad de quarenta · 
inii maravedís. 

Por la condicion cincuenta y siete del 
quinto género ·del servició de los véinte 
y guarro millones , · que hizo el Rey no á 
la Magestad del Rey D. Felipe¡v., se acor~ 
dó to siguiente': 

('Por la ley· nueva (8. de este t{t.) está 
mandado, que de las apelaciones de. las 
sentene:ias difinitivas de .quantía de veinte 
mil maravedís y de menos cantidad·, que 
fueren dadas en 1~ ciudades, villas y luT 
gares de estos reynos por las Justicia,s d'r 
ellos, conozcan los. Ayuntamientos en los 
lugares y partes ·donde acostumbran. c.o
nocer de las apelaciones ¡ y porque exce~ 
diendo poco mas algunas veces -las di,.. 
chas sentenéias de los dichos veinte mil ma
ravedís , · el seguir su apelacion en el Con
sejo., Audiencias ó Chancillerías, era de 
gran cost~ y vexacion á las partes, y mu.. 
chas, por evitarlas, desamparaban su just.i. 
cia y causas, fué condicio~ en el servi
cio de los di~z. y ocho millones , que los 
-Ayuntarnientos de las ciuc.iades , villas y 

lugares de estos reynos , como conocian 
en virtud de la dicha ley de las apelado, 
nes_ de los. _dichos veinte . mil maravedís, 
conociesen de las apelaciones de senten
cias de difinitivas hasta en cantidad· de 
treinta mil maravedís, como no excediese 
de ellos : y én este servicio se extiende el 
dicho conocimiento hasta quarenta mil 
maravedís, para que así en los lugares don~ 
de. hay Chancillerías y Audiencias, como 
en los que estan ocho. leguas de ellas , se 
_guarde y execure lo contenidó en esta 
coridicion, y pata que cumplan lo refe
rido las Chancillerías de Valladolid y Gra~ 
nada, ó á lo ménos, que en las e.tusas de 
gobierno no conozcan, y .esten inhibl· 
·dos de .ellas, quedando á eleccion de los 
apelantes elegirTribunal; y que los autos 
ó. sentencias, que en contravencion á lo 
dicho se proveyeren , sean nulos , y ilo se 
use ·de .ellos, como si n,o se hubieran pro. 
veido : y q~e de esta condicion se ha, 
ga · ley , . derogando las ordenanzas , le.. 
y~s y pragmátic~ que en contrario hu.. 
biere." · 

Y habiéndome suplicado lª_Frovincia 
de Guipuzcoa le conceda, que en lo suce• 
s.iv-o se pueda apelar .hasta en cantidad de 
sesenta mil maravedís, de las senten,cias da,. 
das por el Corregidor y las Justicias or .. 
<linarias de su distrito ,. á los Cabildos ó 
Ayuntamiento. de· los pueblos en que se 
pronui1ciasen ; conformándome ton el 
ciictámen del Consejo, he venido en man .. 
dar, que la citada ·condicion ~incuenta y 
siete del quinto género de millones , que 
va inserta, se observe y guarde como ley 
por punto .. general en todas las ciudades, 
villas y lugares de .estos .rpis. reynos de 
Castilla y Lean ; y que sus Cabildos ó 
.1\yuntamieutos conozcan en adelante de 
las sentencias apeladas de las Justicias or• 
dinarias de sus respectivos pueblos , hasta 
en la cantidad de 'quarenra mil marave.. 
dís ; y siendo necesario,; derogo y anulo 
tod~ las'. cosas que sean ó ser puedan con, 
trarias -á esta mi Real resolucion-, dexán• 
dolas en su fuerza y vigor para lo <lemas: 
y mando , que esta p.rovidencia se inserta 
en el Cuerpo de las leyes, para que en_to .. 
do tiempo tenga su debida observanciaJ 
_haciéndola. publicar por bando en las ca. 
bezas de partido, y sentándola en los 11~ 
bros de Ayuntamiento de todos los pue• 
blos. d~ mis reynos de Castilla y Leon. 
para que siempre const~. 
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LEY XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo por 

céd. de 28 de Febrero de 1so4. 

Conocimiento en el Consejo de las apelaciones 
de los .Alcaldes mayores de los .Adelanta:. 

mimtos sobre 'lJisitas de las villas 7 
Jugares de ellos. 

Mandamos, que de las apelaciones que 
se interpusieren de los Alcaldes mayores 
de los Adelantamientos , sobre si pueden 
visitar las villas y lugares de los Adelan
tamientos, y entrar en ellas á las visit;ir, 
y hacer justicia ó no , que dellas , y de 
los tales pleytos qu~ sobre ello hubiere, 
conozcan los del nuestro Consejo: y man
damos al Presidente y Oidores de la Au
diencia de Valladolid , que· no conozcan 
de semejantes causas, y las que estuvieren 
pendientes ante ellos , las remitan al nues
tro Consejo. ( ley 23. tit. +· lib. .2. R.) 

LE Y XIII. 
D. Carlos I. , y D. Felipe en su nombre en las or:de

nanzas del Consejo hechas en la Corufia afiS> 
isH cap. 3· 

Conocimiento en. las Chanciller/as de todas 
las' apelacionef de los Jueces ordinarios 

7 delegados. 

Mandamos. que todas las apelaciones 
de qualesquier Jueces, ~·ordinarios como 
delegados, vayan á la nuestra Chancille
ría ; salvo las apelaciones de las residen
cias , y de las cartas executorias que : del 
nuestro Consejo emanaren· sobre cosas 
vistas en el nuestro Consejo , y de las pes.· 
quisas y Pesquisidores que fueren por nues
tro mandado ó los del nuesti:o Consejo, 
que no llevaren poder de determinar: y 
que las apeladones de los Alcaldes de· la 
nuestra Casa y Corte de las causas civiles, 
porque los · pleyteantes no seaµ fatigados 
con gastos, queremos, que vayan ante ,os 
del nuestro Consejo , estando en· el lugar 
donde el tal negocio se determinare; y lo 
que por ellos fuere visto y determinado, 
sea habido por grado de revista : y si' el 
nuestro Consejo partiere del · tal lugar sin 
determinar el pleyto, que el tal pleyto va
y4' á se fenescer á la . nuestra Audiencia; 

(2) Por auto del Consejo de 17 de Junio de 170~ 
se mandó notificar á los Escribanos de Cámara, que 
las peticiones de mejora, en que se .apelare de .las 
determinaciones de los Alcaldes de C.orte comoJue

.c:es de Comision, Corregidores y Tenientes de Ma-
arid, u pleytoa cuyo i.Dtercs excediere de mil dll-

salvo si la nuestra Corte ase11tare dentro 
de veinte leguas del tal lugar , ca en tal 
caso mandamos, que el tal pleyto se siga 
y fenezca en el nu~stro Consejo ( ley ~ o•. 
tii. +·lib.~. R.). (2) 

LE Y XIV. 
D. Carlos·y D.ª Juana en Madrid a.lío 15~8 pet. 38 y 

89, en Segovia afio ~3ll pet. ll4, y en Valladolid 
· afio 544 pet~ llo, 

Las apelaciones en ·&ausas criminales dt 
hasta seis mil mara'()éd{s vayan adonde sea 

costumbre, y no al Regimiento. 

Mandamos, que las ·apelaciones que se 
interpusieren de causas cdminales, de que 
la condenacion baya seido hasta en can
tidad de seis mil maravedís y dende aba
:xo, vayan donde han acostumbrado ir, 
y no al Regimiento, porque no conviene 
que se haga novedad alguna : y lo mismo 
mandamós en las apelaciones de seis mil 
maravedís y dende abaxo , que se inter
pusierén de los Alcaldes entregadores de 
Cañadas y Mestas, ( l¡y-8 ..tit. I 8. Jib. +· R.) 

LEY XV. 
Los mismos en ia instruccion de leyes para los AI

(:aldes mayores de los Adelantamientos en Alcalá 
á 3 de Mano de 1 543. 

De los Alta/des de los Adelantamientos s, 
apele para la Chancillería, y no á los Con· 

,ejos , aunque se¡:z. d, seis mil ~ravedís 
abaxo. 

Porque en el partido de Palencia hay 
provision nuestra, para que las apelacio
nes que se interpusieren del Alcalde ma
yor de aquel _partido, en los pleytos de seis 
mil maravedís abaxo que ante él· se co
mienzan, no vayan ante los R~imien
tos · de los lugares , salvo ante el Presi
dente y Oidores de la nuestra Audiencia 
de Valladolid, y porque dé no hacerse lo 
mesmo en. los otros dos Adelantamien
tos de Burgos y Leon , se siguen algunos 
inconvenientes ; mandamos , que de aquí 
adelante la dicha carta se guarde y cum
pla en todos fos dichos Adelantamientos; 
y que conforme á ella , de las sentencias 
que los dichos Alcaldes mayores dieren 
en los pleytos de seis mil maravedís aba-

cados de vellon, no las decreten de caxon como 
hasta aqui , y entren á dar cuenta de ellas en el 
Consejo en Sala de Provincia ; y que en los demas 
se guarde la costumbre que ha habidQ ea decretar
la&, ( Bllf, 38. tit. 19. lib. 2. R. ) 

Ff 
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xo , que ante ellos se comenzaren , se apele 
para la dicha nuestra Audiencia, y no 
para ante los Concejos de los tales luga
res. ( ley 49. tit.4. lib.3. R.) 

LEY XVI. 
Los mismos en Madrid afio de 15~8 pet. 37, en Se

govia año 53~ pet. ~.,,_,yen Valladolid afio S37 
pet. 30. 

En casos de ordenanzas de los pueblos se exe
&ute la éondenacion hasta mil mar_a'V_edis, 

sin embargo de su apelacion. 

Mandamos , que quando por orde
nanza~ de los pueblos, fechas sobre man
tenimientos, los Corregidores y Justicias 
de las ciudades y villas de nues.tros rey
nos condenaren algunos regatones ó per
sonas delinqüentes en sus tratos , hasta en 
quantía de mil maravedís y dende aba
xo-, que la pena se execute en la persona 
y bienes del condenado , sin embargo. de 
su apelacion , la qual , -despues de execu
tada , pueda proseguir ante qúien y don• 
de viere que le cumple. ( ley 9. tit.. 18 
lib.+· R.) 

LE Y XVII. 
D. Fernando y D.• Isabel en Sevilla por pragm. de 6 

de Junio de 1500 cap. 38. 

Modo de remitir los Jueces y Escribanos al 
Conseio y Chancillerías los procesos 

apelados·, 
Mandamos , que los procesos que fue

ren apelados para ante Nos 6 para la 
Chancillería, y las pesquisas y testimonios 
que enviaren e.errados, despues que fue
ren signados y cerrados y sellados , los 
hagan sobrescribir encima , poniendo, 
~ntre que partes es , y el Juez delante 
quien fué apelado, y á quien va remití.. 
do , si al Consejo ó á la Chancillería , y 
que venga sellado , y declaren con que 
sello viene sellado : y que el proceso que 
fuere ante Nos , se · presente ante los del 
nuestro Consejo ; y si se presentare ante 
las puertas de nuestra Cámara , que has
ta otro dia no se presente en Consejo: 
y que todos los procesos y pesquisas sig
nadas vengan á nuestra Corte en hoja de 
pliego entero , y puestos los derechos en. 
las espaldas ; so pena, que el Escribano 
que de otra manera lo hiciere, torne lo 
que llevare del proceso con el quatro tan
to para la nuestra Cámara : y mandamos, 
que en las escrituras y procesos que die
ren gratis, sin querer 11.evar derechos por 

ellos , .que en fin de ellos lo digan y asien
ten así de su mano.(ley 2.9. tít. 6. Jib.3.R.) 

LE Y XVIII. 
D. Carlos y D,• Juana en las Córtes de Valladolid 
de 1537 pet. 44, y en la visita de 7 de Julio de 54!2 

cap. 6. . 
• 

Los testimonios de apelacion expresen la 
&antidad , y si la causa es ci-vil 

6 criminal. 

Por evitar los inconvenientes que re
sultan en no venir en los testimonios de 
.apelacion declarada la cantidad sobre que 
es el pleyto , y si la causa es civil ó crimi
ual; mandamos, que los Escribanos, ante 
quien pasaren los tales procesos de que,así 
se apelare • en los testimonios de la apela
cion en las causas civiles pongan la rela-. 
cion de la demanda , y la cantidad della, 
con la reconvencion, sira hubiere, y tam-, 
bien la sentencia ó relacion de la canti
dad della ' para que conste. 'á los dichos 
nuestro Presidente y Oidores, so pena de 
ser suspendidos del oficio por dos_meses: 
y lo mismo en · las causas criminales , por 
excusar la cautela que se tiene en se pre-
sentar ante Oidores , y llevar compulsorias 
para traer los procesos , sin que los delin
qüentes se presenten en la cárcel : y por
que se excuse la diferencia que suele ha-. 
her sobre los procesos y derechos entre 
los Escribanos , mandamos á los Presiden
tes y Oidores de las Audiencias, que pro
vean como los dichos testimonios vengan 
cl;µ-os, de manera que se pueda entender 
si la causa es. civil ó criminal. ( ley 1 o. 
tit.18. lib.+· R.) 

LE Y XIX. 

D. Carlos y D.ª Juana en Madrid afio de 1~34 pet.
tlJ, y en Valladolid afio de 537 p~. 79; y D. Feli

pe III. en fas Córtes de Madrid de 161s, 
p11blicadas en 619. 

.Apelando el'preso por causa civil de la sen
tenciá, y áando jia,nzas ó depositando 

la condenación, sea suelto. 

Mandamos, que quando alguno fuere 
preso por causa pecuniaria , no seyendo la 
causa criminal, si apelare de la sentencia 
que contra él fuere dada, que depositando 
la cantidad en. que fuere condenado, ó · 
dando fianzas bastantes por ella, sea suel
to de la prision, ,Para que pueda prose
guir la apelacion. (ley I6. tit. I8. lib.+• R.) 
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LEY XX 
I.os mismos en la instruccion de Jeyes para los Al

caldes mayores de los Adelantamientos en Alcalá, 
á 3 de Marzo Je I S43· 

Modo en que los Escribanos de los Ade
lantamientos han de .dar los procesos en 

apelacion. para la Audiencia dt 
Valladolid. 

Mandamos, que los Escribanos de los 
Alcaldes mayores de los Adelantamientos 
de aquí adelante, en· los procesos (]_Ue ante 
ellos se sentenciaren, que hobieren,veni
do por apelacion de - ante otros Jueces 
inferiores , quando de la.e; tales sentencias 
de los dichos Alcaldes mayores se apelare 
par~ la n:uestra Audiencia , no den ni sa. 
quen en limpio mas de lo~ autos y .escri
turas , y probanzas que ante ellos se ho
bieren presentad.o y hecho ; y lo demas 
que se hizo ante los Jueces inferiores , lo 
den y entreguen á la parte originalmente, 
sin llevar por ello cosa alguna. (le; 5J¡. 

tit. 4. lib. 3. R.) 

LE Y XXI. 
D. Felipe 11.. por resolucion á cons. de 15 de 

· Oc~ubre de 1s74. 

En fa apelacion del Corregidor de la Corte 
Q su Lugar-teniente la sentemia del Consejo 

acabe el negocio. 
Quando se apelare del C~rregidor de 

la Corte. ó su Lugar-teniente, si al Conse
jo pareciere por alguna buena cbnside
racion, que la tal apeladon se traigél, al 
Consejo , la -sentenc4l que en él se diere, 
confirmando ó revocando, acabe· el ne
goci~, como si fuese apelacion de Alcal
de de Cor~ ('aut.3. tit. I8. lib. 4.R. ). 
( 3 Y 4) 

LE Y XXII.-
Ley 8. tit. 1s, lib. ~. del Fuero Real. 

Casos en que no debe otorgars, apelacion, ~ 
sí admitirse al agra1Ji.1do el recurso 

de queja. 
Como quier que el Alcalde debe otor

gar la apelacion en los pleytos que las le· 
yes disponen , pero. son algunos pleytos 

(3) Por auto del Consejo de 14 de Noviembre 
de 1711 se mandó, que las apelaciones de autos y 
sentencias de los Ministros de él 1 enc~rgados por 
sus provisiones de la proteccion de estados, mayo
razgos , bienes y rentas seqüestrados á Títulos de 
Castilla, y .otras personas ausentes con los enemi
gos, se sigan en la SUa qe Gobierno, por haber esta 
dado iaa Comiaiones: pero las de q¡¡alq1üei: M~ninre 

en que no queremos que se otorgue ape
lacion; así como si se alzare algun hom
bre , 'de mandar que algun hombre que nó 
era descomulgado ó devedado, que no 
sea sepultado ; ó sobre cosa que no se pue
da guardar, como sobre uvas, ántes. que 
el vino, sea fecho dellas, ó sobre mieses 
que se han de segar, ó sobre otra cosa 
semejante que peresce por tiempo , ó .si 
fuere sobre dar gobierno á niños peque
ños ; porque en tales casos como estos, 
si se. alongasen' los pleytos para alzada, 
las cosas se perderián , y nacerian dello 
muchos daños; pero bien queremos , que . 
en .tales pleytos como estos se pueda que
rellar y . proseguir su derecho aquel que 
entendiere que es agraviado por el Al
calde. ( ley 6. tit. I 8. lib. 4. R.) 

LE í XXIII. 
Ley 1. tit. 13. del Ordenamiento de Alcali. 

No haya apelacfon de sentencia inter
locutoria, sino en los casos que s¡;, 

.expresan. 

Establecemos, que de las sentencias in
terlocutorias no haya alzada , y que los 
Juzgadores no la otorguen ni la den; sal
vo si las sentencias interlocutorias fueren 

. dadas sobre defension perentoria, ó sobre 
algun artículo que haga perjuicio en el 
pleyto principal; ó si fuere razonado con
tra él por la parte , que no es su Juez , y 
prueba la razon por que no es su Juez, fas
ta . nueve dias segun manda la ley ( 1 del 
tit: 7. ), y el Juez se pronunciare por Juez; 
ó dixere , que, ha por sospechoso al Juez, 
y en los pleytos civiles no .quisiere el Juez 

· tomar un hombre por acompañado para 
librar el pleyto; ó _si en los pleytos cri
minales no guardare lo que se contiene en 
la ley 1. del tit. .2 de este libro ; ó si la 
parte pidiere traslado del proceso publi
cado , y el Juez no se lo quisiere dar : en 
qualquier de estos casos. otorgamos á la 
parte que se sintiere agraviada , que se 
pueda alzar, y el Juzgaélor, que sea tenu
do de otorgar el alzada. ( ley 3. tit. I8. 
lib. 4. R.) 

del Consejo, que proceda en virtud de cédula de S.M., 
vayan á la Sala de Justicia. ( aut. 4. tit. 18. lib. 4.R.) 

(4) Por Real resol.de 18 de Enero de 1744 á cons. 
de u de Sept. de 42, para excusar. competencias entre 
la J urisdiccion ordinaria de Sevilla, y la del Consu
larlo ·de ella, se mandó, que de la declaracion hecha 
por el Tribunal de la Casa, ? por el de Grados, ne 
haya apc:lacion. ( uul. 1s. lit. I, lib. 4. R.) 
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LEY XXIV. 
Ley 9. tit. 1 S· lib. !J. del Fuero Real; y D. Enri

que III. título de pamis cap. ::r.3. 

El apelante no dig_a mal del Juez, ni éste 
de aquel; y pena del que lo hiciere, y del 

Juez que negare la apelacion á que 
hubiere lugar. 

Si algun hombre se agraviare del juicio 
que el Alcalde diere , y apelare dél, no 
le denueste ni le diga mal por ello , mas 
resciba la alzada , y haga lo que debe : 
otrmí mandamos , que aquellos que ape· 
faren no sean osados de decir al Alcalde, 

que juzgó mal, ni denuesto alguno, salvo 
que en buena manera diga y razone aque
llo que hace á su pleyto : y quien al Al~ 
calde denostare ó aviltare , peche al Al
calde diez maravedís por la osadía , y so
bre esto párese á la pena que manda la 
ley, segun que fuere la injuria: y si el Al
calde denostare ó deshonrare al que ape
lare de él , haya la misma pena. • Y todo 
Juez que denegare apelacion, y no la qui
siere otorgar, habiendo lugar, caya en pe
na de treinta mil maravedís para · nuestra 
Cámara, salvo en los pleytos que san so
bre nuestras Rentas. ( leyes I 2 y I3, tit. I 8. 
lib. 4. R.) 
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T t TUL O XXI. 

De las suplicacione1. 

LE Y l. 
D. Fernando y D.• Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 150::r. cap. !J3; 

Modo y tiémpo en que se ha de suplicar de 
las sentencias dijinitivas y autos interlocu

torios en el Consejo y Au
diencias. 

Ürdenamos y mandamos, que si de 
las sentencias interlocutorias, y otros autos 
que segun Derecho y leyes , y ordenanzas 
del Consejo y Audiencias se puede supli
car, fuere suplicado, que la parte, que qui
,iere suplicar, sea tenida de suplicar, y ex
primir los agravios por escrito dentro de 
tercero dia: y si despues suplicare, que el 
Escribano de la causa no resciba la suplica
cion; y si la rescibiere, que no vala: y con· 
tra aquel transcurso de tiempo :ie tres dias 
no se otorgue restitucion: y que la parte, 
que quisiere suplicar de la sent<mcia difini
tíva, haya solamente término para suplicar 
de diez dias y no mas, como quiera que 
el pleyto se haya comenzado en el Co,nse
jo ó en el Audiencia, quier venga por ape
Jacion ó en otra qualquier manera, dentro 
de los quales presente la suplicacion ante 
et Escribano de la causa, y no ante otro 
Escribano alguno , si aquel estuviere en la 
villa ó lugar donde estuviere el Consejo ó 
el Audiencia; y que 5i ante otró la presen-

tare, que no sea rescebida la tal suplicacion, 
salvo por ausencia ó impedimento del 
mismo Escribano de la causa: y que den
tro del mismo dia de la suplicacion, si de 
dia fuere presentada , ó otro· dia siguiente, 
si de.noche· fuere presentada, el Escribano, 
ante quien se presentare, presente el Pro
curador ó la parte, la ratifique ante los del 
nuestro Consejo, ó ante el Presidente y 
Oidores, y se notifique á la parte,,por ma
nera que luego alegue de su justicia , y la 
causa no se difiera ni alargue : y que si no 
se hiciere .Y guardare esta órden , que por 
falta de qualquier cosa de las que dichas 
son , los del nuestro Consejo, ó el Presi
dente y Oidores ante quien el plevto ho
biere pendido, manden dar, y den ·y libren 
carta executoria de la tal sentencia , como 
de sentencia pasada en cosa juzgada: y 
que si la sentencia fuere dada en presencia 
de las partes, que corra el término de su
plicar desde el dia de la data, y si. fueren 
ausentes, corra desde el dia de la notifica
don: y que el Escribano sea obligado á 
lo notificar á la parte dentr<;> de otro dia, 
despues de dada, en su persona., si pudie
re ser habida , ó donde no , en la casa ó 
lugar donde estuviere señalada para se no
tificar los autos del proceso , so pena de 
cien maravedís al Escribano por cada 
un día que se tardare, y de pagar á la par-
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te las costas y el interese.. (ley I. tit. 1.9. 
lib.+· R.) 

LEY 11. 
D. Juan l. en Birbíesca afio de 1387 pet. '21 y n., 
y .en Segovia afio 390 ley 7. ; y D. Fernando y 
· D.ª Isabel en las leyes de Madrid, de I 502 

ley ~6. 

Casos en que tiene ó no lugar la suplicacion 
de la sentencia de Oidores. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante todos los plcytos que vinieren de 
grado en grado, de dos sentencias dadas por 
los inferiores confirmatorias-, ante nuestros 
Oidores, en los quales dieren y pronuncia~ 
ren sentencia confirmatoria de las que así 
vienen ante ellos de grado en grado, que 
de las tales sentencias no haya mas alzada 
de revista, ni suplicacion para ante Nos ni 
para ante los dichos nuestros OiJores: pe
ro que si los dichos Oidores diereri senten
cia en los ca~os sobredichos, en que revo
caren todas las sentencias pasadas ó alguna 
dellas , así de los Alcaldes de nuestra 
Chancillería como de otros Jueces y Al
caldes , y la parte, contra quien fuere dada 
la tal sentencia, alegare hasta diez dias, ante 
lo.s Oidores que estuvieren en Audiencia, 
por·escrito, que la tal sentencia es agtavia
da que se debe emendar , exprimiendo los 
agravios , los Oidores tornen á rever el 
dicho pleyto ; y si hallaren la sentencia ser 
agraviada , que la emienden , y si halla
ren, que el agravio alegado Iio es verda
dero, ó no lo alegare por escritó dentro 
de los dichos diez dias, que confirmen su 
juicio y sentencia; y de la tal sentencia 
confirmatoria ó revocatoria , que en gra
do de revista dieren, que· no haya apela
don ni alzada, ni revista ni suplicacion: 
y si el pleyto fuere comenzado nueva
mente ante los Oidores , .que de la senten
cia ·primera que dieren no haya apelacion. 
ni alzada para ante N o-s , ni para ante otro 
alguno ; mas ]a parte que se sintiere agra
viada de la dicha sentencia pueda suplicar 
de ella ante los dichos Oidores , expri
miendo los agravios en escrito dentro 
de diez dias : y si en el dicho término 
no suplicare , y los dichos agravios no 
exprimiere , que quede la tal sentencia fir
me , y no sea mas oido : y si suplicare, y 
exprimiere los agravios , segun dicho es, 
los dichos Oidort:s, á lo ménos los dos de-
1Ios con el Prelado tornen á ver y librar 
en grado de suplicacion el dicho pleyto; 

y de la sentencia, que así dieren en grado 
de suplicacion, que no haya mas alzada ni 
suplicacion á Nos ni á los dichos Oidores; 
y la parte que se sintiere agraviada, supli
cando de la sentencia primera que los di
chos nuestros Oidores dieren , quando ·el 
pJeyto fuere comenzado nuevamente ante 
ellos, que la parte pueda alegar lo que no 
alegó , y probar lo que no probó ; y en
tre tanto no sea hecha execucion, hasta que 
el dicho pleyto sea fenescido por. la se
gunda sentencia que los dichos- nuestros 
Oidores dieren. (leyes :J. tit~ zó . •. .7 5. 
tit. I7. lib.+· R.) 

LEY III. 
D. Juan l. en Birbiesca afio 1387 ley ,;a7. 

Término en.que se ha de presentar ante los 
Oidores la suplicacion _de los Jueces de al

zada residentes en las .Audien&ias. 

Mandamos, que si alguno de la senten· 
cia dada por nuestros Notarios, ó otros 
Jueces de alzada que residen en la nues
tra Audiencia, se agraviare ó suplicare ; sea 
tenudo de se presentar con todo el proce
so delante los nue&tr.os Oidores dentro 
de diez dias, para seguir la apelacion ó su
plicacion: y si dentro de los dichos diez 
dias no se presentare con todo el proceso, 
la suplicacion ó agravio sea habida por d~
sierta , y la sentencia contra él dada -sea 
firme y valedera , y pase en cosa juzgada, 
no habiendo ·embargo derecho por que es
to no se pudiese facer. ( ley +· tir. :r!}. 
lib. 4. R.) 

LEY IV. 
D. Ferna11do y D.1 -Isabel en las orden~za• de Ma

drid de 1so2 cap. 24. 

Present~cion de escrituras con el pedimento 
d( supli,acion de la sentencia en el Con

sejo y Audiencias. 
Ordenamos y mandamos, que luego 

que la parte suplicare de la sentencia dada 
por los del nuestro Consejo , y por el Pre
sidente y Oidores·de la nuestra Audiencia, 
ó de los Oidores tan·solamente sin el Pre
sidente , luego con la tal suplic_acion pre
sente las escrituras por donde funda los 
agravios que en la suplicacion exprimió, 
y sobre los pedimentos que hizo , si las tu
viere, segun y por la forma que está orde
nado y mandado en Ja presentacion de la 
demanda, en que ha de presentar sus escri
turas ; y que ii no las presentare, despues 

http:nue&tr.os
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nuestro Conse¡o .. y el Presidente y Oidore,no le sean rescibidas ni admitidas, salvo se• 
de nuestras Audiencias, en que se pronungun, y con la calidad y forma y juramento 
ciaren por Jueces ó por no Jueces, no haque está ordenado y establ~cido en la pr!
ya lugar suplicacion ni nulidad, ~i otromera instancia en la ley I. t1t. 3. de este li
r'!medio ni recursQ alguno. (ley 4. tit. 5.bro. ( ley I, tit,9, lib. 4· R.) 
lib. 4. R.)

LEY V. 
LE Y VIII.Los mismos en las dichas ordenan~s cap. !2S, 

D. Carlos en Madrid á 17 de Sept. y en Ocaña á
Presentacion de escrituras con el pedimento 9 de Noviembre de 1530 , y en Segovia año S3~ 

de replicato al de la suplicacion. pet. !21, 
Mandamos, que luego que la parte res La sentencia de Oidores, confirmando ó rt

pondiere á - la suplicacion que la otra 'Vocando la del Juez inferior dentro de las 
parte hubiere interpuesto, y replicare lo Q&ho leguas y en pleyto de seis mil marave-
que entiende que hace á su derecho , pre dís , se execute sin embargo dt 
,ente asimismo las escrituras con que en suplicaéion.
tiende fundar su intencion , haciendo el 

Mandamos , que quando de alguno de juramento y solemnidad y declaracion , se
nuestros Alcaldes de las Chancillerías, ógun y por la forma que está ordenado y 
de las , Justicias ordinarias de. la villa de establecido en el reo que opone sus excep
Valladolid y ciudad de Granada , ó deciones, y que ha de prese1;1tar su~ escri~
las Justicias que estuvieren dentro deras para las probar en la primera mstanc1a; 
las ocho leguas de la dicha ciudad óy si no las presentare , de ahí en adelante 
villa, se apelare para nuestras Audienno le sean rescebidas ni admitidas, salvo 
cias , que la sentencia que se diere porsegun , y por la forma y con 1a calidad 
nuestros Oidores , siendo el pleyto , deque está ordenado y dispuesto en la pri
que así se apela, de quantía de seis milmera instancia en la ley 3. del tit. 7. de este 
maravedís ó dende abaxo , confirmandolibro. ( ley 2. tít. .9, lib. 4. R.) 
ó revocando la sentencia que por qual

LE Y VI. quier' de las dichas Justicias fuere dada 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. !27- sea habida por . sentencia de revista' par~ 

No haya supli&acion de la ¡rovidencia del que della no se pueda suplicar : y así 
Consejo y Oidores, cerca del Juramento de la mandamos, que se cumpla y guarde. (ley9. 

..1arte que presente nuevas escrituras tit. z7. lib. 4. R.) 
en segunda instancia. 

Si acaesciere, que despues, en la prose LE Y IX. 
cucion de la causa en la segunda instancia, D. Felipe II. en Valladolid á consulta de 14 de Oc

tubre de ISS3·el actor nuevamente hallare escrituras, de 
que se quiera aprovechar para fundar su De las sentencias de residencia que diere el
intencion, que las pueda presentar, y Je Consejo, no haya suplicacion sino en los
sean rescebidas, segun y como y en el tiem· dos casos que se expresan.
po que en el tit. 7. está ordenado para 
presentarlas en la primera instancia, juran En todas las residendas que vinieren 
do que nuevamente las halló, y siendo de sentenciadas, y artículos de ellas que no vi
calidad, que el Juez vea que no es fingido nieren remitidos , y capítulos que se pusie
ni malicioso: y de lo que los del Consejo, ren á los tal~s Jueces, y en el Consejo se 
y Presidente y Oidores en esto determina confirmaren , ó revocaren ó modificaren, 
ren, no baya apelacion ni suplicacion. no haya suplicacion de lo que el Consejo 
(ley 3. tit.9. lib. 4. R.) determinare y sentenciare , sino solamente 

en dos casos ; uno , si en la sentencia delLE Y VII. Consejo hubiere privacion de oficio per
Los mismos en dichas ordenanzas cap. 10. petua; el otro , si hubiere condenacion de 

No haya Jugar suplicacion ni otro recurso pena corporal : lo qual se acordó y pro
d1 la sentencia en que los del Consejo y veyó , no obstante que otra cosa haya si

Oidores declaren ser 6 no Jueces do ántes proveida ó tratada. (aut. .z. 
del pleyto. tit. I.9- lib. 4., repetido en la ley 52. tit. + 

En la sentencia que dieren los dd lib. .2. R.) 
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LEY X. 
El mismo en Madrid á consulta de 7 de Diciembre 

de 1565. 
Se e:recute la sentencia del Consejo en resi
dencias sin embargo de suplicacion; y la del 

Juez de residencia en pleyto de hast11 
tres mil maravedís. 

En Jas apelaciones de demandas públi
cas de los Corregidores y Jueces de resi 
dencia , si ~stos condenaren en secreta re
sidencia ó en pública, de la sentencia que 
el Consejo diere no haya suplicacioo, 
ahora sea revocatoria ó confirmatoria, con 
que no sea de pr~vacion perpetua, ó con
denacion corporal ; y la sentencia que el 
Juez de residencia diere de tres mil mara
vedís abaxo , aunque no sea sobre cohe .. 
cho ni baratería , se execute sin embargo 
de qualquiera apelacion. ('aut. 3. tit. r.9. 
lib.+· R.) . 

LEY XI. 
El mismo en Madrid á cons. de I de Abril de 1 569. 

En los pleyros de residencia, en que haya 
lugar supli&acion de la sentencia- dada sobr, 

,ulpa , no se reciba prueba. 

En .Jos pleytos de residencia, quando 
hobiere lugar suplicacion de sentencia que 
se diere en Consejo , siendo esta sobre la 
culpa que resulta de la secreta , aunque 
se admita la suplicacion, y el condenado 
se ofrezca á probar, no se reciba á prueba, 
sino que se vea en revista, y se determine 
por los mismos autos ,sin otra probanza 
(aut. +· tit. r9. lib.+· R.). (1) 

LE Y XII. 
El mismo en Madrid á cons. de ~3 de Abril y 10 

de Diciembre de 1574, y 8 de Julio de S75· 
No haya suplicacion de la condenaeion ,on
tra ,apitulantes de Corregidores, ni en resi

dencias de Alcaldes de sa,as, visitas de 
Escribanos y otros Ofaiales. 

No haya suplicacion de la condena-

(•) Por auto del Consejo de 6 de Octubre de 15's3 
ae previno , que las residencias secretas que en él se 
\.'ieren, en que puede haber lugar suplicacion, se no
tifique á las partes, ántes que se consulten á S. M. 
(aul. 1. tit. 19. lib. 4. R.) 

(~) Por auto del Consejo de _10 de Octubre de 
1594 se dispuso, que en la visita ordinaria, ·que 
hace uno de los Ministros de él de sus Escri
banos de Cámara y Relatores , y ' de los del 
Crhpen, Alguaciles de· Corte, Escribanos de Pro
vincia , y otros Oficiales ">: Ministros , de la sente~
cia que diere el del ConseJO , no haya lugar suph
cacion conforme á la ley, sino fuere habiendo priva
cion perpetua., ó suspensión de Qiei afios , ó pena 

don hecha, por el Consejo contra Jos que 
ponen capítulos á los Corregidores : • 
ni de las sentencias que se dieren en 
el Consejo en las' residencias de los Alcal
des de sacas y de sus Oficiales , segun y 
de la manera que está proveido y ordena
do en l.as r~sidencias que se toman á los 
Corregidores y á sus Oficiales. • Esto 
mismo se entienda, quando se manda. 
ren visitar los Escribanos. del reyno, ú de 
alguna ciudad ó pueblo particular, que de 
las tales visitas .no haya mas grado que de 
Jas otras residencias, que se romaren á los 
tales Escribanos .y otros Oficiales ordina
riamente, que no. haya supJicacion sino en 
los· casos de la ley 9 de este título. (aur. 51 
6 y 7· tit. I,9. lib.+ R.) 

LE Y XIII. 
El mismo en Madrid á cona. de 9 de Nov, de 1584. 
No haya supli,acion de las senten&itis del 

Consejo• en residencias de Tesoreros y 
Receptores de al&abalas. 

No haya suplicacion de Jas sentencias 
que se dieren en Consejo en las.residencias 
que se han ~omado á los Tesoreros ,. Re"'. 
ceptores de alcabalas de estos reynos , se
gun y de la manera que está prOveido y 
ordenado en las. residencias que se toman 
á los Corregidores y sus Oficiales, y viiitas 
de Escribanos { aut. 8. tit. r9. lib. +· 
R.). ( i y 3.) 

LEY XIV. 
El Co.nsejo por cons. resueltas de 19de Mayo de 1588, 

~5 de Oct. de 1619, y JO de Sept. de 6u. 

Los negocios apelados al Consejo, y determi
nados por Ministros de 11 &omo Jueces de &<r 

mision, se acaben con la primera senten&ia 
· · que en 11 se diere. 

Qµando se cometiere á alguno de los 
del Consejo por comision particular , que 
conozca de algun negocio civil , y senten-

corporal. ( aut. 9. tit. 19, lib. 4. R.) 
(3) Y por otro auto de 9 de Diciembre de 1699, 

en vista de una representacion de la Chancilleria 
de Valladolid, sobre duda ocurrida en el caso de 
pedirse licencia para suplicar , discordando uno 
de .los Jueces, y siendo tres los ~ue uistieron; 
se acordó , prevenir al Acuerdo , ' que para la 
determinacion de la duda propuesta , como otra 
qualquiera , aunque sea de menor entidad , habiendo 
discordia entre los Jueces de una Sala, se observe el 
estilo de, que se vea el expediente discordado y re
mitido en la otra Sala á . quien toca la remision." 
{aut. JO. tit. 19. m,.... R.) 
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ciare la causa , apelando alguna de las 
partes, el pleyto se a~be .con la primera 
sentencia que el Conse¡o diere, confirman• 
do ó revocando la del Comisario del Con· 
:.ejo , • aunque el tal negocio se le haya 
cometido siendo Alcalde de ésta Corte. 
(aut. 7 y 26. tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY XV. 
D. Carlos III. por céd .. de u de Sept. de 1783, con.;. 

siguiente á cons. res. de 27 de Febrero de 773. 

.A.dmision de súplicas de las sentencias de la 
Sala de Pro'llincia del Consejo para re'l/ÍS• 

ta en los casos suplúables. 

Hevenido, en que desde la publicacion 
de esta mi Real resolucion se admitan las 
,úplicas de las sentencias de la Sala de Pro
vincia para revista, en los casos en que sean 
suplicables conforme á la calidad y natu
raleza del juicio: pero si las tales senten
cias de vista fueren confirmatorias de toda 
conformidad de las del Juez inferior, pon
drá el mi Consejo la calidad, de que se exe
cuten sin embargo de suplicaciori ; y na 
dará licencia para suplicar, sino en los pley... 
tos muy graves y dudosos, ó en que las 
.nuevas pruebas, que puedan ofrecer las par
tes, hubieran de variar las determinaciones; 
-Y siempre que tuviere lugar la instancia .de 
revista, pasarán los autos á Escribanía de 
Cámara y á Relator 7 y se substanciarán en 
la forma que el Consejo acostumbra en las. 
<lemas Salas y sus respectivos negocios de 
justicia. (4) 

(4} Por auto acordado de la Sala plena de Corte 
de s de Septiembre de 178s , con motivo de haberse 
visto y determinado por la Sala segunda en grado de 
apelacion unos autos, seguidos en el Juzgado de Pro
vincia sobre liberacion de un censo de 300 ducados, 
y entrega de ellos y de sus réditos , é introducido 
por una de las partes recurso de súplica en la misma 
Sala, con la pretension de que se le admitiese, y en
tregasen los autos para mejorarla; y teniendo presen
te la Real cédula de 2.1 de Septiembre de, 83, en que 
se manda admitir las súplicas de las sentencias de la 
Sala de Provincia del Consejo, en los casos que sean 
suplicables conforme á la calidad y naturaleza del 
juicio ; para evitar dudas en la admision de este y de
mas recursos que se introdl!zcan en los asuntos de 
menor quantía ú otros, de que por remisiones del 
Consejo vienen á ·la Sala las apelaciones de las sen
tencias y autos difinitivos , que se dan en los Juzga
dos de Provincia y Número; se acordó, que se debe 
admitir la súplica interpuesta en dichos autos ; y 
que por punto genera 1, y en los casos que prescribe 
la misma Real cédula , se practique lo propio en los 
recursos de súplica, que de las sentencias dadas por 
la Sala en pleytos de esta ú otra naturaleza intro
duzcan l:!.s parte¡: que admitida la súplica, se ponga 

LEY XVI. 
D. Carlos IV. por pragm. de 18 de Abril de 1792. 

El Consejo de Ordenes re'Vea sus sentenciá1 
tn grado de súplica, reservando el recur

so ·de segunda suplicacion. 

Enterado de la práctica que se observa 
para la determinacion de los pleytos civi
les , que empezando en el Consejo de las 
Ordenes por primera demanda, se senten
cian en grado de revista por la Junta de 
Comisiones establecida únicamente para es
te- efecto , de que ha resultado muchas ve
ces el grave inconveniente de que , no sien· 
do conformes las sentencias, una sola revo,;. 
catoria causa execucion aun en los nego
cios de mayor entidad; he resuelto, auto
rizar al referido Consejo de las Ordenes, 
para que revea sus sentencias en grado de 
súpli~a: reservando á las partes su derecho, 
para que puedan interponér el recurso de 
segunda suplicacion á mi Real Persona, en 
los casos en que conforme á l.is disposicio
nes de Derecho tiene lugar, y está determi
nado por las leyes. y autos. -acordados de 
estos mis reynos; quedando en su conse
qüencfa suprimida la, citada Junta de Co
misiones. (5) 

LE Y XVII. 
Ley ~. tit. 14. del Ordenamiento de Alcalá. 

En pleyto determinado en rt'llista no s, 
.idmita mas recurso que el de la segunda 

suplüacion. 

Despues que el pleyto fuere librado 

con los autos por los Escribanos de Provincia ó Nú
mero donde pendiesen, en la Escribanía de Cámará 
y Gobierno de la Sala , para que haciéndose presente 
en ella , se prosigan y substancien en este grado, se
gun y como se practica en el Consejo : y se mandó 
hacer saber esta providencia á los dichos Escribanos
de Provincia y Número para . que les constase, 6 
hiciesen las entregas que ocurriesen, como lo practi
caban en aquel Tribunal. 

(~} Por Real cédula de 6 de Marzo de 179~ 
(ley ~- lit. ll.3, de este lilwoJ se declara por pun
to general, que est3; pragmática debe entenderse sin 
perjuicio del derecho de los vasallos del territorio 
de las Ordenes para io.troducir, siempre que se sin
tieren agraviados, los recursos de injusticia notoria. 

(6) Por Real resolucion á consulta de 19 de Ene
ro de 1746, con motivo de haberse hallado y presen
tado en la Chancillería de Granada , des pues de in
terpuesta la segunda suplicacion en un· pleyto sobre 
mayorazgo, y pendiente su admision , un instru
mento declarado legítimo por peritos , que favore
cia el derecho de la parte que interpuso la supli
cacion , 9.uien pretendió, que concediéndole la res
titucion advertus: omissam defentionem, declarase la 
Chancillería, no obstarle la sentencia de revista, qu• 
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por suplicacion por el Juez que fuere da
do por Nos , ninguna de las partes se pue
da querellar de la sentencia que él diere, ni 
suplicar de ella, ni decir .ni alegar contra 

no habría dado si hubiera tenido presente dicho 
instrumento ; se mandó , que la Chancillería, sin 
e111bargo de ~tar jn~erpues~a la segunda suplicacion, 
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ella, que es ninguna ; y si lo dixere ó ra
zonare, que no s~a oido sobre ello, sino 
en el caso que haya lugar segunda supli
cacion ( ley 3, tít. I9,. lib. 4. R.). (6) 

qyese á las tiartcs, y determina~e el recurso última
niente introducido , con el mismo número ae Jueces 
que intervinieron 11n las sentenciaa de vista y revista. 
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T1TULO XXII. 
De la segunda suplicacion. 

LEY I. 
D. Juan I. en Segovia afio 1390 ley .,. 

Modo y tiempo en que se debe interponer 
el re~urso de la segunda suplica,ion. 

En los pleytos que fueren comenzados 
nuevamente en las nuestras Chancillerías 
ante los nuestros Oidores, y fenescidos 
por su segunda: sentencia en revista , de la 
qual no puede haber apelacion ni suplica• 
cion conforme á la ley de Segovia ( ley 2. 
tit. anterior ) , si los tales pleytos fueren 
muy grandes, ó de cosa árdua, en tal ca-
so queremos, que la parte que se sintiere 
por agraviada de la dicha segunda senten-
cia, pueda suplicar para Nos dentro de 
veinte días : pero es nuestra merced, que 
porque la malicia de aquellos, que suplican 
por alongar los pleytos , no haya lugar, 
que la parte que suplicare de la dicha se-
gunda sentencia dada por los dichos nues-
tros 04lore$ , con el Perlado que fuere 
Pn:sidente , que se obligue , y dé .fiadores 
dentro de los dichos veinte dias ante los 
dichos Oidores , de pagar mil y quinien-
tas doblas, si por aquel ó aquellos, á quien 
Nos lo encomendaremos , fuei:e hallado, 
que la dicha segunda sentencia de los dichos 
nue~tros Oidores fué bien y derechamente 
dada; y si no se obligaren , y los dichos 
fiadon::s no dieren en el dicho término, 
que no puedan suplicar , ni les sea otorga-
da la dicha. suplicacion ; y si hallaren la 
dicha sentencia ser bien y justamente da-
da, y fuere confirmada por aquel ó ague-
llos á quien Nos lo encomt:ndaremos, 
que Ja parte que así suplicare , ó en cuyo 
nombre fuere suplicado , que sea por esta 
nuestra ley condt:nada en las mil y qui-
nientas doblas, segun se obligó, y esta pe· 

na sea partida en tres partes, Ja una parte 
para aquel por quien fué dada sentencia, 
y la otra tercia parte para los Oidore~ que 
dieron la sentencia , y Ja otra tercia parte 
sea para Nos ; y en el caso que Ja segqnda 
sen~encia fuere dada, y fuere suplicado 
para ante Nos , que no sea hecha execu
cion de la dicha segunda sentencia , fa~ta 
que sea dada la tercera sentencia confirma
toria por aquel ó aquellos á quien Nos Jo 
encomendaremos. ( ley I, tit. ~ o. lib.+· P,.,) 

L E Y I I. 
D. Cárlos y D.• Juana enSegovia afio 1~3~ pet.1a, 

Pena de la, mil y quinientas dobla, ; y t/r.. 
mino en que la parte, para no incurrir ,n 

ella, puede apartarse de la segunda 
,uplicacion, 

Mandamos, que de aquí adelante fa 
parte que suplicare en el grado de las mil 
y quinientas doblas, si se quisiere apartar 
de la tal suplicacion , se aparte dentro de 
tres meses despues que suplicó ; y si en el 
dicho tiempo no se apartare , aunque des
pues se aparte , sea obligado á pagar y pa· 
gue la peña de las mil y quinientas doblas, 

· como si la sentencia fuese confirmada. Y 
porque cesen todos fraudes y dilaciones 
por causa de la dicha suplicacion, demas 
ele lo suso dicho , mandámos , que el que 
suplicare con la pena y fianza de las mil y 
quinientas doblas, sea obligado á se pre
sentar en el dicho grado ante nuestra Per
sona Real dentro de quarenté:l dias, los qua
les corran y se ·cuenten desde el dia que 
suplicó, so pena de desercion: y dt.rnas, 
mandarnos, que no haya lugar ni se pue
da pedir restitucion para suplicar en t:1 di
cho grado de mil y quinientas doblas, 
quando la parte no hobiere suplicado , y 
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cumplido con la ley ?entro e~ ~l dicho 
término en ella conte111do ; y as1m1smo or
denamos y mandamos, que los del nues
tro Consejo , ni otros Jueces algunos á 
quien fuere cometida la causa en el dicho 
grado de segunda suplicacion con la dicha 
pena de las mil y quinientas doblas, no 
puedan absolver de la tal pena, en que 
por la ley , confirmándose la sentencia, la 
parte que suplicó es condenada; porque 
de no haber executado la dicha pena, mu
chas personas han tomado y toman atre
vimiento de suplicar , los quales no supli
carían , si tuviesen por cierto que no ha
bían de haber remision de la pena. ( ley 4. 
tit. .2 o. lib. 4. R.) 

LEY III. 
D. Carlos 111. por pragm. de 17 de Abril de 1774. 

El término para interponer la segunda su
plicacion corra desde el dia en que se noti

fique al Procurador la sentencia 
de revista. 

Establezco por punto general , que el 
término de los veinte dias, que la ley pre· 
cedente señala para suplicar segunda vez, 
ha de correr desde el día de la notificacion 
hecha al Procurador , tenga ó no poder es
pecial de la parte para introducir el re
curso. Y por quanto el término de los 
quarenta dias, que señala la ley para acudir 
á mi Real Persona, es muy limitado para 
introducir semejante recurso de las senten
cias de revista dadas en mis Audiencias de 
Canarias y Mallorca ; es tambien mi Real 
voluntad prorogarle , como por la presen
te le prorogo , hasta noventa dias para es
tas dos Audiencias solamente, á fin de cer
rar la puerta á las instancias , que las par
tes cabilosas introducen freqüentemente 
con el título de restitucion y otros seme
jantes. 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 1502 cap. 30. 

Cantidad y calidad de los pleytos, para que 
tenga lugar la segunda supficacion 

en ellos. 

Mandamos , que la Jey de Segovia 
( I ·ª de este tit. ) , que fabla de Ja segunda 
suplicacion, tan solamente se platique v 
use de aquí adelante en la suplicacion qu'e 
se interpone de la sentencia difinitiva da
da en revista, siendo tan árdua la causa, y 
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sobre tan grande cantidad, que sea de tan·· 
to valor y estimacion como las mil y qui
nientas doblas de cabeza de que la dicha 
ley fabla ; y que sea en los pleytos que se 
encomienzan en el Consejo ó Audiencias 
por nueva demanda , y no por via de res
titucion ni reclamacion , ni nulidad ni 
en otra manera alguna. ( ley 7. tit. 2 o. 
lib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las dichas ordenanza, 

cap. 31. 

No haya lugar segunda suplicacion de dos 
sentencias conformes dadas sobre posesion. 

Mandamos , que dadas dos sentencias 
conformes sobre la posesion , no haya lu
gar suplicacion con la fianza de las mil y 
quinientas doblas , ni otro recurso ni re
medio alguno; y que se executen , dando 
primeramente, aquel en cuyo favor se <lió 
la sentencia , caucion de fianzas suficien
tes , ante los Jueces que dieron la segunda 
sentencia, á su contentamiento, para que, 
si fuere condenada la parte en cuyo fa
vor se executa, en la causa de la propie
dad restituirá las cosas de que así fuere 
fecha execucion , y le fueren entregadas; y 
aquellas fianzas sean habidas por ~uficien
tes , quales á ellos paresciere que lo son ; y 
de lo que á los dichos Jueces parescie
re , y declararen sobre esto , no pueda 
ser suplicado ni apelado: pero que no se
yendo conformes las dichas dos senten
cias , haya lugar la dicha ley de Segovia, 
si el valor de la propiedad de la cosa 
fuere de valor de tres mil doblas de ca
beza ó dende arriba. ( ley 8. tit. 2 o. 
lib. 4. R.) 

LEY VI. 
D. Cárlos l. en Madrid por pragmática de Is de No

viembre de 1539. 

Valor de las causas para que tenga lugar 
la stgunda suplicacion, así en posesion 

como en propiedad. 

Por quanto por las suso dichas leyes de 
Segovia y de Madrid ( I, 4 y 5) está dis
puesto la cantidad de que ha de ser la cau
sa en propiedad ó posesion para que ha
yan Jugar; y porque , despues que fueron 
fechas las dichas leyes , ha crescido en gran
de cantidad el valor de las hackndas en 
nuestros reynos ~ á cuya causa ha habido 
muchas suplicaciones en el dicho grado, 
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de que las partes resciben mucha. vexacion, 
y fatiga y dilacion en la determinacion de 
sus causas ; queriendo proveer en ello , or
denamos y mandamos, que de aquí ade
lante , despues de la publicacion· desta 
nuestra foy y pragmática, no haya lugar la 
dicha segunda suplicacion para ante nues-
tras Personas Reales , salvo en las causas 
que fueren tan arduas, y de tanta qualidad 
y valor , que sea el valor de tres mil do
blas de oro de cabeza y dende arriba : y 
en lo que toca á la suplicacion en las cau-
5as de posesion , declaramos y mandamos, 
que en caso que haya lugar la dicha se
gunda suplicacion sobre la posesion con
forme á la ley , se entienda; si el valor de 
la propiedad de la cosa fuere de valor de 
seis mil doblas de cabeza ó dende arriba; 
quedando todo lo <lemas en l~s .dichas 
leyes contenido en su fuerza y vigor: y 
mandamos, que así se guarde, y cumpla 
y execute. (ley9. tit• .20. lib. 4. R.) 

LE Y VII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 1so2 cap. 33 ; y D. Cárlos I. en Segovia 
afio s32 pet. 6. 

Modo en que se ha de interponer , ver y 
determinar el recurso de segunda 

suplicacion. 
Mandamos, que en las causas de la su

plicacion de las. mil y quinientas doblas, 
así en posesion como en propiedad , en 
caso que haya lugar, se suplique para an
te Nos, como lo dispone la ley de Sego
via: y que las causas, que en este grado de 

· suplicacion con la fianza de las mil y qui
nientas doblas fueren por Nos cometidas, 
que los Jueces, á quien las cometieremos, 
las vean y determinen de los mismos au • 
tos del proceso , sin rescibir escrito ni peQ 
ticion , y sin dar lugar á otras nuevas ale
gaciones ni probanzas , ni escrituras ni 
dilaciones , ni pedimientos por via de res
titucion ni en otra manera alguna : y que 
sean vistas y determinadas ántes y prime
ro que otros procesos algunos, de qual-

(1) Por auto del Consejo de 19 de Diciembre de 
I S73 se previno , que los que fueren Jueces de pley
to sobre tenuta de bienes de mayorazgo , no lo sean 
.despues quando se viere en segunda· suplicacion. 
( aut. 3. tit. 20. lib. 4. R.) 
'(2) Por otro auto de u de Enero de 1614 acor

dó el Consejo, que dos Ministros de él viesen en gra
do de mil y quinientas cierto píeyto, sin embargo 
de haber sido Jueces de la sentencia de vista dada en 
la Chancillería de Valladolid ; lo qual se entendie
ae dn perjuicio de las partes. ( 11ut. 4. t~t. :20. lib • .i¡..R.) 

quier calidad que sean, sin embargo de las 
ordenanzas , ni de otra qualquier nuestra 
carta cédula que dieremos, para que se vea 
algun negocio ántes que otro alguno : y 
lo que en el dicho grado se sentenciare 
por los Jueces, á quien por Nos fuere co

· metido , se execute , quier sea la sentencia 
de ellos_ confirmatoria , ó revocatoria en 
todo ó en parte, ó añadiéndola ó men
guándola, ó en otra qualquier manera: y 
mandamos, que porque los 'dichos pley
tos se puedan ver mas brevemente, que 
quando á los del nuestro Consejo se come· 
rieren , cinco de ellos puedan ver y deter
minar cada una de las dichas causas ( ley .2. 

tit• .2 º· lib. 4 . R. ). e1 , 2 Y 3 ) 

LEY VIII. 
D. Felipe V. en Aranjuez por Real decreto de 9 de 

Junio de 171s cap. 13. 

Vista y determinacion de pleytos de segun
da suplicacion por los Ministros de 

· tres Salas. 
Los pleytos de la segunda suplicacion, 

por ser de recurso á mi Real Persona, por su 
grayedad, mayor consuelo de las partes , y 
ser tan pocos que no pueden embarazar el 
despacho regular de los otros negocios, se 
vean y determinen con el mismo número 
de Ministros que han de verse las tenutas, 
juntándose á este fin las tres Salas para la 
decision de ellos ( es parte del cap. I3. 
aut. 7 I. tit. 4. lib . .2. R.). (a) 

LE Y IX. 
D. Carlos, y el Príncipe D. Felipe en las ordenanzas 

del Consejo hechas en laCorufia afio 1SS4 
cap. 23' 24 y 2s. 

Los pleytos de mil y quinientas se pongan en 
tabla, y se vean por el órden prescrip-

to en esta ley. 

Mandamos , que los pleytos de mil y, 
quinientas se pongan en tabla , y se vean 
por su órden y antigüedad, la qual se ex
tie,nda y juzgue por la presentacion ; pe
ro si el pleyto de mil y quinientas fuere 
tan breve , que se pueda ver en un Con-

(3) Y por otro auto de 13 de Febrero de 1614 
se mandó , que los mismos dos Ministros se abstu
viesen de ser Jueces del citado pleyto en el grado 
de segunda suplicacion , sin que fuese necesaria re
cusacion. ( aut. S· tit. 20. lib. 4; R.) 

(a) /léase la ley !21. tit. 7. lib. 4. del año de 174S, 
por la que se ¡re.viene entre otras cosm·, que los pleytos 
de segunda suplict.cion se vean con los trea M i1,is
trot de ius t1·et ~alat de Justicia, 6 les que de ellos 
pudie:.en ser Jueces , con tal que no se 'lle,m p<W mé~ 
nos de nue'lle, 
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sejo ó en dos , bien permitimos , que se 
vea, aunque no se guarde la dicha órden 
y antigüedad : y de los dichos pleytos se 
vean primero, y-sean preferidos á otros, 
aquellos en que se duda , si hay grado ó 
no , por ser de mas fácil expediente y de
terminacion. ( 1.ª parte de la Jey 3 S, tir, 4. 
lib. :i,, R.) 

LEY X. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo por 

pragm. de 28 de Marzo de 1489. 

No se excuse la pena, aunque en la segun
da suplicacion se modifique la sentenúa en 

artículos accesorios , si en Jo principal 
se confirma. 

Cada y quando de la sentencia dada 
y pronunciada por los del nuestro Conse
jo, ó Oidores de las nuestras Audiencias en 
grado de revista fuere suplicado con la 
fianza de las mil y quinientas doblas, en 
caso que la tal suplicacion haya lugar se
gun la ley 1 ,a , que si la tal sentencia fuere 
confirmada en lo principal, sobre que fue
re admitida la tal suplicacion , por aquel ó 
aquellos á quien Nos cometieremos la cau
sa , como quiera que en las costas ó frutos, 
ó en otras cosas accesorias á la dicha sen
tencia, ó en otros ardculos ménos princi
pales fuere la dicha sentencia modificada, 
ó emendada ó moderada, que por eso 
la parte , contra quien la . dicha sentencia 
fué pronunciada , no se excuse de pagar 
la dicha pena, y la pague segun y á quién, 
y cómo en la dicha ley se contiene, bien 
así como si en todo la dicha sentencia 
fuese confirmada; salvo si el tal artículo 
ó punto sobre que fué hecha la tal revo
cacion , ó emienda ó moderacion , _fuere 
de tan gran suma , ó de tanta arduidad, 
que por ello solo , sin haber respeto á la 
causa principal , pudiera ser suplicado con 
la dicha fianza de las mil y quinientas do
blas , y debiera ser admitida la dicha su
plicacion segun la dicha ley. ( ley 3. 
tit. .2 o. lib. 4. R.) 

LE Y XI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Barcelona por céd. de 

26 de Octubre de 1493. 

La executort'a para el pago de la pena de 
las mil y quinientas doblas se dé á losJue

ces de la sentencia confirmada. 

Porque la tercia parte de las mil y qui
nientas doblas pertenesce , conforme á la 

ley de Segovia ( ley I .a ) , éÍ los Oidores, y 
á las otras personas á quirn la dicha fry las 
aplica; por ende mandamos á los Presiden
tes y Oidores de las dichas Audiencias , den 
á los Jueces y Oidores, cuya sentencia fuere 
confirmaJa en grado de revista, carta exe
cutoria en forma , para que ellos hayan y 
cobren las dichas quinientas doblas que 
á ~llos pertenescen. ( ley I 3. tit. .2 o. 
lib. 4. R.) 

LE Y XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 1502 cap. 32; y D. Felipe II. 
año l s65. 

:{!,'I Fiscal de S. M. dé las fianzas de mil 
doblas , en los casos que interponga la 

segunda suplicacion. 

Mandamos , que si el nuestro Procu
dor Fiscal , en las causas que prosiguit::re, 
quisiere suplicar con las mil y quinientas 
doblas, en el caso que haya lugar, sea te
nudo de dar fianzas de mil doblas, por 
quanto las otras quinientas, en caso que 
la sentencia sea confirmada, pertenecen á 
nuestra Cámara y Fisco ; y que sin dar la 
dicha fianza, no se admita la dicha suplica
cion : y declaramos, que d dicho Fiscal 
sea visto cumplir con lo contenido en es
ta ley, y en la ley de Segovia, con que 
obligue nuestros bienes como principal: 
y el Receptor de las penas de Cámara, que 
residiere en qualquiera de las nuestras Au
diencias de Valladolid ó Granada , obligue 
nuestras penas de Cámara corno fiador; 
al qual mandamos, haga la dicha obliga
don, siempre que qualqukra de los nues
tros Fiscales suplicare con la dicha pena 
y fianza. ( ley 10. tit• .20. lib.4.R.) 

LE Y XIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada por cédula de 

18 de Nov. de 1499. 

En las causas criminales no haya lugar 
la segunda suplicacion. 

Mandamos á los nuestros Alcaldes del 
Cdmen que residen en la nuestra Corte y 
Chancillerías , que agora y de aquí ade
lante en las causas criminales no resciban 
ni admitan segunda suplicacion con la 
pena y fianza de la ley de Segovia : y sin 
embargo dellas , en todas las causas , que 
ante ellos penden y pendieren , manda
mos, que fagan cumplimiento de justicia. 
(ley I 1. tit. .2 o. Jib. 4. R.) 
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LEY XIV. dieren en los pleytos y negocios que 

D. Fernando y D • Isabel en las ordenanzas de Ma
drid. de 1501 Qp. 3a. 

No se admita segunda supli&acion de sen
ten~ia interl~utoria, aunque tenga fuer

za d~ dijiniti'l)a. 

Ordenamos y mandamos, que de la 
sentencia interlocutoria , que fuere dada ó 
se. diere en grado de revista por los del 
nuestro Consejo, ó por el Presidente y Oi· 
dores cie qualquier de las Audiencias, aun
que tenga fuerza de difinitiva, y pare per
juicio al negocio principal, y aunque no se 
pueda reparar- por la segunda suplicacion, 
que no pueda ser suplicado, ni se admi
ta suplicacion con la pena , y obligacion 
y fianza de las, mil y quinientas doblas. 
( ley 6. tit• .2.0. Jib. 4. R.) 

LE Y XV. 
l). Cárlos en Madrid por céd.. '1e 1&7 deFeb. de IH3· 

No se admita supli&acion del auto en que 
se de&Jare por el Consejo haber, ó no grado 

de segunda suplicacion. 

Mandamos , que por evitar la dilacion 
que había en admitir .suplicacion de los 
autos , en que se declaraba haber grado ó 
no para la segunda suplicacion , querien
do proveer de manéra, que haya mas bre~ 
ve despacho , y excusar las partes de cos · 
tas ; mandamos, que en las causas , que de 
aquí adelante los del nuestro Consejo, Jue
ces de comision , declararen no haber gra
do para se suplicar .con la pena y fianzas de 
las mil y quinientas d(?blas , ó que le hay, 
no haya lugar suplicacion de los tales au
tos , ni se admitan ( ley 5. tit . .:.Jo. 
lib. 4. R. ). (4) 

LEY XVI. 
D. Felipe II. en el Bosque de Segovia a '1 de Sep

tiembre de 1565. 

No haya ,lugar segunda suplicacion de las 
sentencias del Consejo sobre posesion de bie

nes de mayorazgo, aunque las de 'Dista y 
re'Oista no sean conformes. 

Ordenamos , que de. las sentencias que 
de aquí adelante. los del nuestro Consejo 

(4) Por auto acordado del l;onseJO de 1751 se 
declaro, deberse apelar á él en las tres Salas de mil 
y quinientas 101 proveido• por las Chancillerías y 

ante ellos vinieren , ó al presente esran 
pendi,entes sobre la posesion de los bie
nes de mayorazgo , no· haya ni putda ha
ber lugar la segunda suplicacion de las mil 
y quinientas doblas que la ley de Stgo
via dispone , aunque las · sentencias de 
vista y revista que· dieren no sean con
formes , sin embargo de la ley de Madríd 
( 5. de este tit.) , y quedando aquella en 
su fuerza y vigor en los otros pleytos y 
negocios que no . fueren sobre la senten
cia y posesion. de bienes de mayo~azgo. 
(ley z4. tit• .20. Jib. +· R.) 

LE Y XVII. 
D. Felipe 111. en las ordenenanzas del Cons. deHa• 

cienda de 16 de Octubre de 16011. 

No pueda haber grado de mil y quinientas 
en pleJto alguno ni nego&io dt Ja 

Real Hacien4a. 

Porque los pleytos Fiscales de la Real 
Hacienda tienen, conforme á Derecho, Jue· 
ces que privativamente pueden y deben 
conocer de ellos, y así es justo y con
viene. que ante los dichos Jueces se fe
nezcan y acaben los dichos pltytos y ne· 
godos , los quales si fueren tan grandes y 
de tan gran cali_dad, que en las revistas en 
algun caso me parezca agregar y aña
dir Jueces , · se hará quando conviniere; 
mando , que agora y de aquí ~ddante 
en ningun pleyto ni negocio de la Real 
Hacienda no pueda haber ni haya grado 
de ~il y quinientas, y que todos los di
chos pleytos y negocios se acclben y fe
nezcan de todo punto , y -en todas . ins
tancias en los Tribunales de la Real Ha
cienda, sin embargo de qualcsquier leyes 
y ordenanzas , uso y costumbre , alUl• 
que sea inmemorial lo que haya en con
trario. (cap. 5. de la le)'+ tit•.2. lib. .9. R.) 

LEY XVIII. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid 6 115 de Oc

tubre de 1 563 ca p. 101&. 

En los pleytos de segunda suplicacion, ha· 
bienáo dos sentencias conformes, se exe• 

cuten sin embargo de ella. 

Mandamos , que de aquí adelante en 

Audiencias , estimando 6 desestimando el Jec~rso do 
segunda suplicacion. 
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todos los negocios , en que ha lugar la 
segunda suplicacion para nuestra Pt:rsona 
Real, que la ley de Segovia Y. otr~ le
yes de estos reynos disponen, s1 se. dieren 
dos sentencias conformes de toda confor
midad , se executen ; y aunque no sean 
de toda conformidad , se executen en lo 
que fueren conformes , sin embargo de la 
dicha segunda suplicacion, dando prime
ramente la parte, en cuyo favor se dieren, 
fianzas á contento de los Jueces de quien 
,e suplicare , que si la sentencia de revista 
,e revocare, volverá lo principal con los 
frutos á la otra parte. ( ley l 5. tit. :¿ o. 
Jib. 4. R.) 

LEY XIX. 
D. Felipe V. en S. Ildefonso por resol. de 8 de Nov. 

á cons. de 16 de Mayo de 1738. 

En ple)'tos sentenciados por la d.udiencia de 
Mallorca se admita la segunda supli

&a&ion. 

Admítanse los grados de segunda su
plicacion, conforme á la ley de Segovia 
(r .. de este tit.), en los pleytos que se sen
tenciaren por la Audiencia de Mallorca, 
y se suplicaren para el Consejo. (aut . .9. 
tit• .2 o. lib. 4. R.) 

LE Y XX. 
El mismo en el Pardo á n de Enero de 1740 i con

sulta de 3 de Agosto de 739. 

En la .Audien&ia de Cataluña se admitan 
los grados de .segunda supli

&a&zon. 

Admítanse por punto general los gra
dos de segunda suplicacion , que se in
terpusieren á la Real Persona , de las sen u 

tencias que causasen executoria en la Au
diencia de Cataluña , sean ó no confor
mes , segun está resuelto y declarado 
para con los <lemas de la Corona de 
Aragon, en los casos en que segun la ley 
de Segovia y sus declaratorias se puede 
introducir, y debe admitirse ; y en los 
que no hubiere lugar á este remedio con
forme á dicha ley , quede libre y salvo á 
las partes el recurso de injusticia notoria 
de dichas sentencias al Consejo , segun su 
auto acordado (leyes I y 2. ,tit. sig.), y 
como se practica en todos los Tribuna
les de estos rey nos. (aut. I o. tit. .2 o. 
Jib. 4· Re,op.) 

LE Y XXI. 
D. Cárlos III. á cons. de ,19 de Julio de 1776. 

Los grados de segunda supli,acion de sen
ren&ias d;I Consejo de Indias se 'l)ean )' 

determinen en él. 

Todos los grados de segunda suplica
don, interpuestm de sentencias dadas por 
el Consejo de lndias , se vean y determi
nen en él con los Mini~tros togados. que 
se hallaren expeditos , y los d.:mas que 
yo nombrare de otros Tribunaks, hasta 
completar el número de trece que pn:scribe 
el auto acordado de 1 71 5 ( ley 8. ) , de;:s
pachándose la cédula de' comision por la 
Cámara de Indias. Los Ministros asocia
dos del Consejo de Castilla concurrirán 
al de Indias por represencacion del Con
sejo, como lo harán respectivamente por 
la de los suyos, los de Ordenes y Ha
cienda ; y guardándose por esta regla las 
precedencias , estilos y formalidades que 
han observado ántes entre sí todos esws 
Tribunales para las concurrencias de sus 
individuos, siguiendo el órden de las an
tigüedades de sus Cuerpos. 

LEY XXII. 
D. Cárlos IV. por Real cédula de 10 de Mayo 

de 1797. 

Establedmiento en el Consejo de Guerra J, 
los re&ursos de segunda supli,a,ion. 

He resuelto , que haya en mi Consejo 
de la Guerra el grado de segunda supli
cacion en las causas empezadas en él, y 
en qualquiera de sus Salas , ó en ambas 
juntas, en los casos en que tiene lugar 
segun las leyes y autos acordados , y en, 
el modo y forma que se expresará: 

1 Se han de nombrar por mí los nue
ve Ministros togados 1 que son precisos 
para la vista de los pleytos en grado de 
segunda suplicacion en las sentencias difi
nitivas, ó artículos que tengan fuerza de 
tales ; bastando solo cinco de los nueve 
para votarlos , si visto por este último 
número , ántes de votarse , se hubiese 
muerto, impedido ó ausentado de estos 
reynos alguno ó algunos de ellos. 

2 A dichos Ministros togados ha 
de presidir con voto el que siga en an
tigüedad al que, en el dia que se junten, 
asista á la Sala de Gobierno como Deca -
no , ó haciendo sus veces , con tal de que 
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sea de las clases que pueden presidir en 
este Consejo , y que no haya sido Juez 
en el pleyto en ningun grado , pues si lo 
hubiere sido, deberá presidir el que le si
ga en antigüedad , y sea de dichas clases; 
y si en ellas no se encontrase alguno que 
no haya sido Juez , se avisará al mas an
tiguo que pueda presidir , inclusos los 
Consejeros ndtos ; y en el caso que aun 
así no se encontrare alguno que no hu
biere sido Juez , se me hará presente, para 
que yo nombre el General que me pa
rezca. 

3 Si despues de visto el pleyto , án
tes de votarse, hubiese muerto , estuvie
se impedido , ó se hubiese ausentado de 
estos reynos el individuo del Consejo 
'-JUe presidió la vista , asistirá para la vo
tacion el que corresponda , segun el ór
den propuesto en el artículo anterior; pero 
no tendrá voto , para no dilatar mas estos 
negocios. 

4 El grado de segunda suplicacion se 
ha de introducir en la Sala ó Salas donde 
estuviere radicado el pleyto ; y con la 
Audiencia de mi Fiscal togado se con-
cederá ó negará el testimonio correspon
diente para presentarse á mi Real Per
sona. 

5 Luego que se me presente dicho 
documento , y se obtenga mi Real reso • 
lucion en la forma acostumbrada , se re
currirá con todo á mi Secretario de Es
tado y del Despacho universal de la 
Guerra , solicitando por medio de un me
morial~ que se despache la cédula regu
lar de nombramiento y comision de Mi .. 
nistros togados ; lo que , despues que se 
me dé cuenta de esta pretension, y yo 
los nombre , se executará así , teniendo 
presente la que en iguales casos despacha 
mi Real Cámara de Castilla. 

· 6 En presentándose en el Consejo de 
la Guerra dicha cédula , el Decano , ó el 
que haga sus funciones , ha de convocar 
los nombrados , señalándoles el dia para 
que concurran á la Sala que en el Conseío 
se destinará á este fin , y á la hora en que 
da principio este Tribunal. 

7 Una vez que se junten dichos Mi
nistros , han de empezar á exercer su ju
risdiccion, de modo que ya el Togado 
mas antiguo sea quien cite para todos los 
casos y ocasiones en que deben juntarse. 

ff En qualquiera ocasion que se jun
ten, el Togado mas antiguo pasará aviso 

~39 
á la Sala de Gobierno, para que vaya á 
presidir el que deba por el orden pro., 
puesto en el artículo segundo ; á- no ser 
que haya quedado anteriormente ligado 
á la vista del pleyto algun otro que ya 
hubiere presidido , pues entónces este será 
d que continúe , mientras subsísta dicho 
motivo. 

9 Para que no se embaracen muchos 
Ministro1, en todo lo que sea de pura subs
tanciacion , el Escribano de Cámara se 
entend~rá por lo tocante á ello con el 
Togado mas antiguo de los nombrados, 
quien proveerá lo conveniente, y en lo 
que sea preciso , convocará á los de;:mas 
.Ministros , y procederá en la forma dicha. 

10 Siempre que el Consejo de Guerra 
.negase el testimonio que pidan las partes 
para presentárseme en el grado de st:gunda 
suplicacion , ó desestimase este , se ha de 
poder recurrir sobre el particular á mi 
Real Persona por mi Secretaría de Estado 
y del Despacho de la Guerra ; y para su 
dedsion nombraré nueve Ministros to
gados, que serán presididos por los que 
en el Consejo pueden presidir , y por el 
órden y términos ya prevenidos ; comu
nicándolo por órden al Secretario del Tri:.. 
bunal , y procediéndose , en quanto á la 
primera convocacion y <lemas, en los mis
mos términos que si estuviera admitido 
el grado, · 

1 I En él caso que alguna parte , es
tando ya admitido el grado , recurriese á 
mi Real Persona, solicitando se la reci
ban nuevos documentos , remitiré la ins
tancia á los Ministros nombrados , para 
que hagan el uso que tengan por conve
niente , ó á su consulta resolveré lo que 
sea mas justo ; juntándose para evacuarla 
en la forma referida : y las órdenes nece
sarias se comunicarán al Secretario de mi 
Consejo de la Guerra , quien las pasará 
al mas antiguo Togado de los 110mbra
dos , para que les dé curso. 

I 2 Si discordaren los Ministros que 
hayan de votar dicho recurso de segunda 
suplicacion, se pasará aviso de ello al Se
cretario de dicho mi Consejo , y este dará 
cuenta al de Estado y del Despacho uni
versal de la Guerra , para que yo nom
bre tres Ministros togados que diriman 
la discordia , Jo que se avisará por órden 
al Secretario del Consejo; y publicada en 
él, el Decano , ó quien haga sus funcio
nes , les pasará el aviso competente ; y el 
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mas .antiguo Togado de los tres nombra
dos hará el señalamiento de dia y hora, 
que nunca deberá ser fuera de las del Con
sejo , para que , luego que esten juntos, 
pase el aviso correspondiente á la Sala de 
Gobierno, á fin de· que vaya á presidir 
el que deba segun el órden propuesto.; 
pero será sin voto , por ser bastante el 
que tendrá en la decision de la discordia 
el que baya presidido quando se causó. (b) 

17 La parte que toque á mi Real Cá.. 
mara del depósito de las mil y quinientas 
doblas en el grado de segunda suplicacion, 
se ha de aplicax: á mi Real Fisco de la 
Guerra , en cuya Depositaría se harán los 
depósitos ; debiendo ser parte formal mi 
Fiscal togado por razon de esta cantidad, 
y teniéndose preiente el auto acordado 8. 
tit. .20. lib. 4. Recop. (5) 

18 Ultima.mente , en todo lo que aquí 
no va expresado se ha de proceder con 
arreglo á las leyes del reyno , autos acor·· 

(s) Por el citado auto de 8 de Enero de 170~, 

~on respecto ;í estar pendientes en el Consejo mu
ches pleytos en el grado de segunda suplicacion, 
y retardada su vista por ornision de las partes, sién~ 
dolo , corno lo es formal , por ra7.on de la cantidad 
c¡ue toca á la Cámara de S.M., el Fiscal del Conse-

T I T U L O X XII. 

dados , órdi;p.e$ del asunto , y práctica 
r~dbida, 

LE Y XXIII. 
El mismo por resol. á co11s. de '28 de Enero , y céd. 

del Cons. de 8 de Abril de 180'2, 

Conocimiento en el Consejo Real de los re 4 

,ursos de segunda suplicacion interpuesta 
¡/e las sentencias del Consejo de las 

Ordenes. 

Conformándome con el dictámen de 
mi Consejo pleno , he venido en decal
rar, que la reserva al mi Consejo de los 
juicios de injusticia notor.ia, que se con
tiene en mi Real cédula de. 6 de Marzo 
de 1795 (ley 5. tit. sig.) , es extensiva tam
bien á los de segunda suplicacion que 
promuevan las partes de las sentencias de 
revista, para que se habilitó al Consejo de 
las Ordenes en Ja pragmática de 18 de 
Abril de 1792. (ley z6. tit, 2, I.) 

jo ; se mandó , que las Escribanías de Cámara de él 
dentro de ocho dias perentorios diesen certiñcacion 
de dichos pleytos pendientes, y su. estado; lo qual 
solicitase el Agente Fiscal , dando cuenta al Con
sejo. ( aut. 8. t#. 'lo. lib. 4. R.) 
(b) Los cap. 13 hJJst,u7 tecontienen,enlaley+ tit.tig. 

T I T U L O XXII l. 
Del recurso de injusticia notoria. 

LEY I. 
D. Felipe V. en Madrid á consulta de 17 de Febrero 

de 1700. 

Form.i y depósito con que u deben admitir 
,n el Consejo los recursos de pleytos seguidos 

en las Chancillerías y .Audiencias. 

No se admita en Sala de Gobierno 
recurso alguno de los pleytos que esten 
pendientes en las Chancillerías , cuya úl
tima determinacion por leyes de estos rey
nos toque privativamente en el grado de 
,egunda suplicacion á la- Sala de Mil y 
Quinientas : y en los <lemas pleyros tam
poco se admitan dichos recursos, sin que 
primero preceda el depósito , de la parte 
que le intentare, de cincuenta mil marave-

(a) Esta CRntiáml y su depósito te 11umenlR ii ¡u;... 

4dís, ó que dé fianza lega, llana y abo
nada hasta en esta cantidad (a) ; en la 
qual desde luego se le condena, en caso 
de que el Consejo , con vista de los au
tos , reconociere haberse valido las par
tes del remedio del recurso , sin verificar
se por él las causas y motivos que le jus
tifiquen ; quedando al arbitrio regulado 
de los Jueces el aumento de la condena
don de cincuenta mil maravedís , que les 
pareciere corresponder á las circunstancias 
de malicia ó fraude de los litigantes , ó 
calidad de los pleytos; aplicándose dicha 
condenacion por tercias partes , una para 
la Cámara de S. M. , otra para los Jue
ces de la Chancillería ó Audiencia de 
donde viniere el recurso , y la otra para 
la parte contra quien se intentare ; que-

nientos diicados POf" el nrt. S· de la ley si¡¡. 

http:notor.ia
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dando libre del depósito ó fianza los po
bres, que como tales litigaren, cumpfü:n.:. 
do con 1a de hacer caucion juratorfa en 
la forma ordinaria en el Consejo, Chan
cillería ó Audiencia donde litigaren : lo 
qual se executará inviolablemente. (auto 6. 
tit. .2 o. Jib. 4. R.) 

LEY II. 
El mismo en Madríd á coas. de 24 de Abril de 1703. 

Nueva forma y depósito para la introdm
,ion de ios recursos prevenidos en Ja Jey 

anterior. · 

Mandamos , que de aquí adelante no. 
se admitan en Sala de Gobierno recur
sos algunos de pleytos que esten pen
dientes en ·las Chancillerías ~ cuya última 
determinacion por leyes de estos reynos 
toq~~ p_rivativamente al grado de segunda 
suphcac1on , y por ella á la Sala de. Mil y 
Qµinicntas. 

1 No se admita recurso de detenni
naciones que se hayan dado en los juicios 
posesorios, de qualquier €alidad y entidad 
que sean. 

.2 · Tampoco se han de admitir los di
chds recursos de sentencias de vista man
dadas executar sin embargo de ·suplic'a
cion , sin que las partes , que los inten
taren introducir , justifiquen en el Con-
sejo haber pedido licencia para suplicar 
de las tales sentencias , y que no se les 
concedió. 

3 No 'se ha de admitir asimismo re
curso de los autos interloc~torios , que 
se dieren en los pleytos que sean capaces 
_de él , sino es en los casos de contener 
daño , qual no se pueda reparar en di
finitiva. 

4 Los Abogados que firmare_n -las pe
ticiones de los recursos, que conforme.á 
lo prevenido eh esta ley se admitieren. en 
el Copsejo , en inteligencia de que la re
lacion de ellas es veríciica , y que vierten 
asistidos de las circunstancias y causas que 
los pueden hacer justificados , y los que 
entraren á defenderlos , sean multados en 
J~ cantidad que pareciere justa á los Jueces 
que los determinaren,._ si por los autos de 
ellos se hallare lo contrario. 

5 Para la introduccion de los dichos 

.(b) Por Real decreto de !2.8 de Julio y céd: del 
Consejo de 'u. de Agosto de 1773 (es la lef ir,. lit. 2. 

lib. 9.) se aumenta á 1000. ducados el depó&1tó y 

recursos preceda depósito de quinientos 
ducados vellon (b), ó fianza 11::ga, llana 
y abonada hasta en esta cantidad , de la 
parte que lo 'introduxere, que ha de re
cibir por su cuenta y ric;:sgo el Escribano 
ante quien se otorgare, eri que desde 
luego se le condena, en caso de que el 
Consejo , con vista de los ~utos , reco -
nozca haberse valido las partes del reme
dio del r~curso , sin verificarse por. él fas 
causas y motivos que le justifiquen ; y 
dicha condenacion se aplica por tercias 
partes , la una para 1~ Cámara de S. M., 
otra para los Jueces de la Chancillería ó 
Audiencia de donde viniere el recurso, 
y la otra para la parte contra quien se 
intentare ; quedando Pbres de las obliga
ciones del depósito ó fianza los pobres, 
que como · tales hubieren litigado , y lo 
justificaren en el Consejo ; cumpliendo 
con la· de hacer caocion juratoria en la 
formá ordinaria en la Chancillería ó Au · 
diencia donde litigaren , que es la misma 
forma en que por la ley anterior estan 
aplicados los cincuenta mil ~aravedís: y 
en estos ca.sos se mandará por d Consejo 
traer copia" de los autos ; y con ellos se 
ha de pasar por la Sala de G..>bierno , á 
quien privativamente toca la determina~ 
don del recurso , sin que de, la que. se 
diere pueda haber suplicacion· lli revi~ta: 
todo lo qual se guarde inviolablemente. 
(aut. 7. tit. .20. Jib. 4. R.) 

LE Y III~ 
D. Fernando VI. á cons. de 31 de Junio de 1758. 

En ,ausas criminales no se admita el re
&urso de injusticia notoria establecido 

para las ci-vi/es. 

Declaro , que en las dos precedentes 
leyes, que .establecen los recursos de in
justicia notoria , solo se comprehenden 
los pleytos y causas dviles , pero no los 
de causas criminales , de la'i que . por pun· 
to general n~ deben admitirse semejantes 
recursos: y para que el Repartidor del Con· 
sejd no reparta,· ni los Escribanos de Cá
mara reciban ni. presenten· pedimentos en 
que se intenten , se les hará saber esta mi 
resolucion, y se 'comunicará á las Chan
cillerías y Audiencias para su intcHge.ncia. 

pena de esta 1ey, en los recursos de nulidad 6 in
justicia notoria interpuesta de 1:is sentencias de loa 
Coh$ulados. 

Hh 
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LE Y IV. 
D. Cárlos IV. por Real céd. de xo de Mayo de 1797. 

En el Consejo de Guerra se admita el re~ur
so de injusticia notoria de las senten,zas 

de la Sala de Justi&ia 

He resuelto , que de las sentencias de la 
Sala de Justicia del mi Consejo de la Guer
ra haya lugar al recurso de injusticia no
toria, en los casos que lo permiten las le
yes dd rqno y autos acordados. Y por 
quanto Ja particular constitucion de este 
Tribunal exige ciertas consideraciones, y 
prevenciones neces.uias p.ua acomodar á 
tl dicho recurso y el de la segunda supli
cacion ; he determinado, se observen las 
que contknen los artÍculos siguientes. (a) 

1 3 El recurso de injusticia notoria 
se ha de introducir en el mismo Con
sejo de la Guerra y en la Sala de Gobier
no , donde haciéndose depósito de los qui
nientos ducados de vellon , ó afianzando, 
ó haciendo caucion en su caso conforme 
á Derecho , se dará aviso por el Secretario 
á la Sala de Justicia, para que pase el pro
ceso original á la de Gobit:rno con su in
forme ; y hecho , se dará cuenta por di
cho Secretario, y por conducto del de Es
tado y del Despacho de la Guerra, con ex
presion del Togado ó Togados del mismo 
Consejo que no hayan sido Jueces de 
ella en ningun grado, sin contar con mi 
Fiscal togado; y en su vista nombraré yo 
los de fuera , que con ellos sean precisos 
hJst~ componer el número de quatro; los 
quales serán presididos con voto por el 
que , en el día en que se haya de ver, siga 
al que sea Decano, ó exerza sus funciones, 
con tal de que sea de las clases que pueden 
presidir , y no haya sido Juez de la causa 
en ningun grado, en cuyo caso presidirá 
el que le siga , en los términos propuestos 
para el grado de segunda suplicacion en el 
art. 2. ( ley 22. tit. anterior.). 

14 Luego que por mí sean nombrados 
los Jueces togados que van referidos., se 
comunicará al Consejo de Guerra la órden 
que así lo manifieste; y el Decano, ó el que 
haga sus funciones, hará la primera con
vocacion , y las restantes el mas antiguo 
Togado; quien, siempre que se junte con 
los <lemas para el intento, pasará los avi
,os correspondientes á 1a Sala de Gobier-

(a) Planre lo, urtfcu/gi r hatta u inclusive,,.,,,._ 

no, prevenidos en el artículo 8 (ley 2.2. 

tit. anterior); y se procederá en quanto á 
la presidencia en los términos que en él se 
expresan y van expuestos. 

1 5 Si hubien: discordia en la determi
nacion de estos recursos de injusticia no
toria, nombraré tambien tres Ministros que 
la diriman , y se procederá en los mismos 
térmii1os que comprehcnde el artículo 12. 

( ley 22. tit. anterior.). 
16 En fas causas de comercio que se 

hayan seguido en los Consulados del rey
no , y vengan en apelacion al Consejo de 
la Guerra, por ser de extrangeros transeun
tes, en el caso que está prevenido por mi 
augusto padre y señor en su Real resolu
cion de 2 I de Octubre de 1785 , si qui
siesen usar de este recurso , ha de ser de
positando mil ducados de vellon , con
forme á lo mandado tambien por el mis
mo mi padre y señor en su Real cédu
la de 12 de Agosto de 1773 (es la leJ I5. 
tit. 2. iib. 9. ). . 

1 7 La parte que toca á mi Real Cá
mara del depósito de los mil ducados , y 
de los quinientos en su caso, se ha de apli
car á mi Real Fisco de la Guerra , en cuya 
Depositaría se harán los depósitos; debien
do ser parte formal mi Fiscal togado por 
razon de esta cantidad, teniéndose presen
te el auto acordado 8. tit. 20. lib. 4. R. 
('r;éase en la nota de la ley 22. tit. anterior.) 

18 Ultimamente, en todo Jo que aquí 
no va expresado se ha de proceder con 
arreglo á las leyes del reyno , autos acor
dados , órdenes del asumo , y práctica re
cibida. 

LEY V. 
El mismo por resol. ll cons. de '26 de Abril de 179~, 
y '28 de Enero de 80'2; y cédulas del Consejo deó 

de Marzo de 9S, y 8 de Abril de 80'2. 

Los recursos de injusticia notoria de las 
senten&ias de revista del Consejo de Orde

nes se determinen en el de C,istilla. 

He venido en declarar por punto ge
neral , que la Real pr<1gmática de 18 de 
Abril de 1792 (ley I6'. tit. 2 r. ), en que 
me digné autorizar al Consejo de las Or
denes para que revea en grado de súplica 
sus sentencias , debe entenderse sin perjui-
cio del derecho que tienen mis vasallos, 
que estan en el territorio de las Ordenes, 

lar en la le'J u del ariterior titulo, ¡; 'iue correrponden. 
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de introducir , siempre. que se sintieren bei1 determmarse , conforme á lo preve
agraviados de dichas sentencias, los recur nido í)or las leyes del reyno y autos acor
sos de injusticia notoria; y que estos de- dados, en el mi Consejo de Castilla. 

+++•• o o o ••• o•• o o ••+++++++ •• o•• o............. o •• o••• o••• o•++++++....... 

TI T U L O X XI V. 
De los juicios y pleytos de tenuta~ 

LEY I. 

Ley 4S de Toro. 

La posesion civil y natural de los hief1es 
d~ mayorazgo , muerto su tenedor , se 

transfiera al siguiente en grado que 
deba suceder. 

Mandamos , que las cosas qµe son de 
mayorazgo, agora sean villas ó fortalezas, ó 
de.otra qualquier qualidad que sean, muer
to el tenedor del mayorazgo, luego , sin 
otro acto de aprehension de posesion , se 
traspase la posesion civil y n:atural en el 
siguiente en grado que segun la disposi
cion del mayorazgo debiere suceder en él, 
aunque haya otro tomado la posesion 
dellás en vida del tenedor del mayorazgo, 
ó el muerto, ó el dicho tenedor le haya 
dado la posesion de ellas. ( ley 8. tit. 7. 
lib. 5. R.) 

LEY II. 
Don Cárlos y D.ª Juana en Madrid por pragmática 

de IS43· 

Modo de suhstanciar y determinar el 
juicio de tenuta ,.Y remedio de la ley 

anterior. 

Mandamos, que quando alguno ó al
gunos ocurrieren al nuestro Consejo sobre 
pleytos y causas de mayorazgos, ó sobre 
el remedio de la ley pasada, paresciendo á 
los del nuestro Consejo, que es caso en que 
se debe dar Juez, le den; y en la comision 
que llevare le manden , que en comenzan
d0 á entender en el negocio, asigne tér
mino de cincuenta dias (a) á las partes 
por todos términos y plazos, el qual no 
se pueda prorogar ni alargar por ningu
na manera ni. causa ; dentro del qual los 
oiga, y las partes ante él digan y aleguen, 
y presenten los mayorazgos y otros tÍtulos, 
y escrituras y probanzas que quisieren ! y 

hecho y concluso el negocio dentro de 
los dichos cincuenta ellas, sin otra mas 
conclusion ni prorogacion para lo deter
minar, se traiga ante los del nuestro Con
sejo ; y traido , se vea y determine Jue
go , sin que haya ni. den lugar á otra 
alegacion ni probanza ; y la sentencia 
que en ello dieren , se execute sin embar-

. go de qualquier suplicacion que de ella 
se interpusiere: y executada, se resciba la 

· suplicacion (b), y se den otros quarenta 
dias, y no se puedan prorogar ni alargar; 
dentro de los quales presenten y prueben 
las partes lo que quisieren, y vieren que les 
conviene , para que en el dicho grado de 
suplicacion se vea y determine lo que fue
re justicia : y si la sentencia fuere confir
matoria , se remita el. negocio al Presiden
te y Oidores de la nuestra Audiencia , que 
hagan en él justicia; y en caso que la sen
tencia , que fuere dada por los del nuestro 
Consejo en. el dicho grado de suplicaciori, 
fuere revocatoria , que la sentencia de re
vista sea llevada á pura y debida execu
cion ; y en cuyo favor se diere, sea puesto 
en la tene.qcia de los bienes del tal ma
yorazgo , sin embargo que la sentencia de 
vista haya sido executada; y no quede otro 
remedio ni recurso alguno ; y el pleyto se 
remita á la dicha. nuestra Audiencia en po· 
sesion y propiedad, donde las partes sigan 
su justicia : y la misma forma y órden su
so dicha mandamos , que se tenga y guar
de , quando á los del nuestro Consejo pa· 
reciere se debe conoscer del tal negocio en 
el Consejo , y no enviar Juez, para que en 
él se den los dichos cincuenta días de tér
mino, sin que se pueda prorogar mas; den
tro del qual las partes digan y aleguen,. y 
prueben y presenten lo que quisieren , y 
luego se vea el dicho pleyto, y la senten
cia que dieren, se execute ; y executada , si 
alguna de las partes suplicare, se guarde y 

(a) Se asignan So por la ley 6 de ette IÍI, (b) Cestt es111 111plicacion por la 1-, 6 de 1ste 1i1. 
Hh2 
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cúmpla la 6rden susq dicha: y declaramos, 
,pe lo que así fuere senten~iado: e~ ni.les~ 
tro Consejo y executado, sea ha:b1do so4' · 
lamente. por tenencia de bienes : y en c~so 
que algun poseedor de mayo raigo fallesc1e
re , y el que pretende ser_ llamado al tal 
mayorazgo tomó la. po~e~i~1!' dt -~l, y; ·estu... 
viere en: cella por medio ano ' y pasado el 
dicho tiempo, otr~ viniere; al m~estro Con
,sejo , pidiéndola por virtud de · Ia dicha. 
ley 'de Toro ; . man~amos, que ea tal caso 
no se dé Juez , m se conozca dél en el 
nuestro Consejo , sino que se· remitat á la 
dich;i nuestra Audiencia. (ley 9, tit. 7. 
lib. 5. R.) 

LE Y III. 
D. Felipe II. en Toledo año 1s60 ·pet. '13· 

Lo. dispue.rto por la ley anterior cerc.a 
de las sentencias del Consejo en tenuta se 

entienda en la. _posesion, rimitiendo la 
propiedad á /as Audlenci.a.r. 

Mandamos, que. en los pleytos:y negocios 
sobre bienes .~e mayorazgo y blenes vin
culados , _en que conforme á ,la, ley pasada 
se conosce en el ·nuestro ConseJo , que de
te~minados los tales negocios en vista y 
grado de revista en el nuestro Consejo , la 
r.emision se ·haga á.. las nuestras Audiencias 
t.an solamente quanto á la propiedad, y no 
ansimesmo en quanto á la posesion, co
mo hasta aquí se ha hecho·; de m.¡nera que 
la sentencia y determinacion dd Conse
jo sea, y se entienda ser en posesion : y 
que sobre lo asf sentenciado .qo haya ni 
pueda haber otro pleyto,y juido d\! po
sesion , guardíndose en lo <lemas todo . lo 
contehido en la dicha ley. ( ley zo. tít. 7. 
lib., 5. R.) 

LE Y IV. 
Don Felipe II. en Madrid á cons. de a-de Junio 

de· 1572. 

Vista y revista de los pleytos de tenuta 
por todo el Consejo. 

Los pleytos de tenuta conforme á la 

(1). En dos autos del Consejo de los.años de s·s~ 
y. 86 se pre'fino , 9.ue los . pleytos de tenuta vistos 
por todo él, remitiéndose en discordia, se puedan 
ver en remision· por tres Juece$; aunque haya. mas 
que los puedan ver; y que. la declinatoria en pley:. 
tos de tenuta se vea por _todo ,el Consejo. ( aut. 3 
y 4. 1:it, 7. lib. S· R.) . 

· (!1.) En el número I de las remisiones del tít. 7. 
lib. S· tom. 3. Rec. se expresa, que rrquándo por la 
esfera·;del ·estado y mayorazgo· principal.sea preci-

T I T U L O X X I V. 

ley de Toro, que .se han· de ver por todo 
el Consejo , habiéndose visto en la vista 
así, despues á la revista se han de ver asi
mismo por todo el Consejo, .aunque-de los 
que lo vean en vista qµeden en qualquie ... 
ra número ; de manera que en ambos gra
dos de 'vista y revista se vea por todo el 
Consejo, sin ponerse reparo en que sean ó 
no los mismos. ( aut. z·, tit. 7. lib. 5. R. ) 

LE Y V. 
El mismo en Madrid· á consulta de 17 de Agostq 

de 1,s82. . 

Los artículos incident~s ·en pleytos de 
tenuta se' vean. por cinco MinistrQ.r 

del Consejo. 
Los artículos incidentes en los:pleytos 

· de tenuta hasta la difiniti va se vean y pue~ 
dan VPJ: por cinco Jueces, .sin que sea Qe
cesário hallarse todo el, Consejo (aút• .2. 

tit. 7. lib. 5. R.). (1) . 

LE Y VI. 
El mismo en San Lotenzo por pragmática de.. ~~ 

ká los plejtos de tenuta y posesion prin
cipiados en el Consejo no haya suplicacion 
ni otro re~urso de la priméra sentencia; 

.Y el térmirio 'de pruéba en ellos sea 
.de ochenta dias. 

Ordenamos. y mandamos·, que en los 
pleyto~ de tenuta y posesion , que de aquí 
adelante se comenzaren en el nuestro Con
sejo, no haya ni pueda haber suplicacion, 
ni otro remedio ni recurso alguno de la 
primera sent~ncia.(2) que en ellos se diere,;_ 
y que el. pleyto se remita luego con la 
dicha sentencJa en. propiedad á las. nues
tras Audiendias , donde las partes sigan su 
justicia:. con que asimismo _mandamos, 
que los cincuenta dias· que por la pragmá
tica de Madrid de 1543 (ley .2.de este tit.) 
se da· á las partes, para que en los dichos 
pleytos de tenuta y posesion digan y ale
.guen de su justicia, y hagan sus probanzas, 
y presenten escrituras , sean ochenta dias. 
(ley 5. _tit. I9, lib. 4. R.) 

sa la publicacion, de la sentencia de ,enuta en las 
casas del Selior Presidente 6 Goberoodor del Con
sejo, precediendo el ir á da,le cuenta al tiempo de 
salir del Consejo él Ministro de la Sala de tenuta; 
acompafiado del Relator y Esctibano de Cámara de la 
cau81l, inmediatamente que haya tomado el asiento 
principal de su coche el Ministro del Consejo, entren 
en él sin intervalo de tiem,Po los mencionados Rela, 
tor y Escribano de Cámara; ocupando ambos el 111 , 
gar inferior de· 1os caballos; y en •ma forma y ór · 
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LEY VII. 

D. Felipe III. en el Pardo por cédula de 30 de Ene
ro de 1608. 

Yista de pleytos de tenuta y otros gra
ves por los Ministros de las tres Salas 

de Justicia del Consejo. 

Las cosas graves y pleytos de tenuta, 
por ser pocos , breves y de importancia, 
cuyo juicio se executa y acaba, quanto á 
la tenuta, con la primera sei1tencia, segun 
que últimamente lo he mandado , se ve
rán -por todos los once de las· tres Salas 
de Justicia , ó los que de .ellos pudieren, 
asistiendo d Presidemte, quando .no tuvie
re impedit~ento ( cap. 22. de la ley 62. 
tit. 4. lib. 2. R.). (3) 

LE Y VIII. 
Don Fernando VI. y el Consejo en auto acordado 

de ~o de Julio de 1750, consultado con S.M. 

Modo de substanciar los artículos de ad
ministracion , durante el juicio principal' 

de tenuta en Sala de Mil .Y 
Quinientas. 

Teniendo presente lo dilatado y cos
toso de los pleytos .de tenut.a., ocasiona
do principal mente de la forma en que se 
substancian y det.erminan ·1os artículos de. 
administracion, durante el juicio principal 
que introducen las partes , y deseando dar 
nuevas reglas con que se eviten aquellos 
perjuicios ; mandamos, que en adelante se 
observen las siguientes: -

1 .El artículo de administracion, que 
en los pleytos de tenuta se introduce por 
los litigantes , se substanciará en el térmi-

den continuen el acto de la publícacion de la senten
cia, pena de suspension de sus oficios por quatro 
meses en qualquiera c,ontravencion , luego que cons
te de ella por el Ministro del Consejo qut: la pro
pJnga en él , y con apercibimiento de mas severa 
demostracion, reiterada que sea la culpa." ( remis. 1, 

tit. 7. lib. 5. tom. 3. R. ) . 
(3) Por auto del Consejo ,ie 8 de Enero de 1745, 

consultado con S. M. se previno rrque los plcytos 
de tenuta se vean con los trece Ministros de las tres 
Salas de Justicia, 6 los que de ellos pudieren ser 
Jueces segun lo prevenido en esta ley ; pero en di
finiti va y artículos que tengan fuerza de ella no se 
han de ver por ménos de nueve; y á falta de este 
número, el mas antiguo de las tres Salas pida los ne
cesarios para cumplirle al Sefior Presidente, Gober
nador ó Ministro que en aquel día presidiere el Con
sejo, el qua! ha de destinar los que faltaren de la 
Sala primera de Gobierno , conforme á lo prevenido 
por el Real decreto de nueva planta del Consejo." 
(aut.· 108. tit. 4. lib. z. R.) 

(4) Por auto del Consejo de ~7 de Mayo de 1718, 

no perentorio de quarefita dias, que han de 
correr desde el dia, en que el que hubiere 
puesto la demanda presente en la Escri-
banía de Cámara del Consejo los despa
chos ó provisiones de emplazamiento, con 
las notificaciones hechas á los interesados, 
sin que por ningun caso se suspenda ni 
prorogue. 

.2 El referido artículo se ha de ver y· 
determinar por sola la Sala de Mil y Qµi
nientas, y en qualquier dia ; y en el mis
mo auto , en que se provea sobr.e la a,d
ministracion ó seqüestro, se ha de reci
bir el pleyto á prueba sobre lo principal 
por los ochenta días de la ky , sin que se 
pueda suspender ni prorogar con ningun 
pretexto ni motivo. 

3 Este auto se· ha de notificar de ofi"' 
cio por la Escribanía de Cámara en el tér
mino de ocho dias, sin perjuicio d.e sus le
gítimos d.:rechos, pena de doscientos du
cado's al Escribano de Cámara que así no 
lo hiciere; en que desde luego se le multa, 
aplicados á penas de Cámara y gastos d~ 
justicia conforme á la última Real órden. 

4 Del r-:ferido auto de prueba , admi
nistracion ó seqüestro no se ha de admi
tir súplica ni otro recurso en ninguna de 
sus partes.

5 En la referida Sala de Mil Quinien
tas se han de substanciar todos los pley
tos de tenuta, hasta ponerse en estado de 
sentencia difinitiva; de modo que en_ ella 
sola se han de ver y determinar todos los 
artículos que durante el juicio se introdu
xeren, á excepcion del (}Ue se formare so
bre no ser caso de tenuta, ó no haber lu
gar á este juicio, porque semejante artícu-

con motivo de dudar, si en los casos de formarse 
artículo de administracion en los pleytos de i:enuta, 
y de poner ep seqüestro los bienes de los mayo
razgos litigiosos en persona que los administre, 
nombrada por el Sefior Gobernador del Consejo, 
deberia cesar el administrador del concurso á que· 
ántes estuvieren sujetos los m'ismos bienes; se man
dó, rrque el nombrado en fuerza .de la executoria· 
del seqüestro no pueda embarazar. el uso de su admi"'. 
nistracion general al que lo fuere legitimaménte 
del conc:urso , y solo haya de tener la facultad de 
percibir y cobrar del dicho administrador general 
les caudales consignados para los alimentos del po
seedor , como tambien las cantidades que qued:.ren 
despues de satisfechos los acreedores y cargas del 
concurso; y que para la dicha cobranza h'aya de. pe
dir los libramientos necesarios al Tribunal donc!e pen
diere , teniendo facultad de pedir jurídicamente al 
administrador general , siempre que convenga, la 
cuenta de su administracion en el Consejo 6 Tribu
nal donde pendiere el concurso : y todas las can
tidade,, que el administrador seqüestrario percibie-
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lo se ha de ver y determinar por Jas tres 
Salas·, segun y como se ve y decerinina la 
tenuta en lo principal; y qualquiera duda 
re, haya de tenerlas á ley de depósito , hasta que 
por el Consejo otra cosa se mande, 6 hasta la de
terminacion del pleyto de tenuta: en cuya confor~ 
midad se hayan de entender y dar las fianzas , y en 

que ocurra sobre los referidos puntos, se 
declarará y decidirá por la misma Sala de. 
Mil y Quinientas. (.4) 
su virtud los despachos para administrar á los nom ... 
brados por dicho Sefior en fuerza de executoria d,e 
seqüestro en todos los casos que ocurrieren." (aut. 6. 
tit. 7. lib. S· R.) 

........................................... •+++• •••••••••• 9 ..... .. 

TITULO XXV. 
De los. seqüestros, y administracion- de bienes litigiosos. 

L E Y l. 
Ley 3. tit. 18. del Ordenamiento de Alca1'. 

El dueño de las heredades .1 casas se
güestradas pueda labrarlas .Y reparar

las ; .Y sus frutos se recojan .Y pongan 
.en fieldad. 

Porque las labores de las heredades, 
y el coger de los frutos dellas se em
bargan muchas veces por los secrestos y 
embargos que los Jueces hacen por deudas 
ó por maleficios, de que se sigue daño á 
los dueños de las heredades , y no pro
vecho á aquellos á cuyo pedimento .se ha
cen; por ende mandamos, que no incur
ra en pena el dueño de las heredades y 
casas por las hacer labrar y reparar ; y que 
si , durante el tal embargo ó secresto, fuere 
ti~mpo del coger de los frutos de las he
redades , que los Oficiales del tal lugar 
donde esto acaesciere, hagan coger los fru
tos , y ponerlos en fieldad á costa de los 
frutos , hasta que sea d~terminado quien 
los debe haller; y ~i por esta razon alguno 
prendare ó llevare por fuerza , ó en otra 
manera alguna cosa de aquel .que labrare 
la heredad , que la torne con los daños 
que por él rescibiere, y caya en pena de 
quatro tanto, la mitad para el querellqso, 
y la otra mitad para nuestra Cámara. ( le_y x. 
lit.12. lib.+ R.) 

LEY IL 
D. Felipe V. en Castelblanco Íl :i de Feb. de 1730 • 

Facultad privativa del Presidente ó Go
bernador del Consejo. para nombrar Ad
ministradores de los mayorazgos litigio-

sos y J'eqüestrados, y los demas que 
se expresan. 

Jiabiendo entendido , que la Sala de 

Mil y Quinientas se ha introducido en las 
elecciones y nombramientos de adminis .. 
tradores de los estados y mayorazgos, so
bre que hay litigio , y se mandan seqües
trar, y de los. <lemas empleos que vacan 
pertenecientes á los mismos estados ó ma
yorazgos , ~durante la administr~cion ; de
claro, que esta facultad es propia del Pre
sidente ó Gobernador del Consejo; y que 
ni la Sala de Mil y· Qµinicmtas ni otra 
alguna la-tienen para hacer semejantes elec
ciones y nombramientos : y que así el de 
administrador , como el de Alcaldes ma
yores , Jueces de residencia, Alguaciles. 
mayores, Escribanos numerarios, presen
tacion de . piezas eclesiásticas, con los de
mas actos que estuvieren anexos al ma
yorazgo ó estado litigioso y seqüestrado, 
y que exerceria el poseedor de ellos , es 
privativo del Presidente ó Gobernador 
del Consejo ; como tambien todos los 
nombramientos y elecciones que dimanan 
de providencias de 1a Sala de Gobierno, 
y de la Comision de hospitales, como 
principal Protector de ellos; sin que otro, 
ql;le 110 sea el Presidente ó Goberna
dor del Consejo, se pueda mezclar en ello. 
(aut• .93. tit.4. lib • .2. R.) 

LEY III. 
El Consejo pleno por auto acordado de 30 de Julio 

de 176:i, y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 
de Dic. de 1304._ 

Presentacion de cuintas de los caudales 
de concursos, .reqüestros y obras pías; 

.Y su depósito en arcas. 

Habiendo considerado los perjuicios 
que se. causan, de que los administrado
res que se nombran para los estados y ma
yorazgos que se ponen en seqüestro, ín
terin se siguen. y determinan los juicios 
de tenuta, no den anualmente las cuentas 
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de lo que rinden sus fincas , con grave da
ño de fos respectivo~ dueños á cuyo fa
vor se declara la sucesion t" por el mucho 
tiempo que suelen durar estos pleytos por 
la cabilosidad y dilaciones que interponen 
los litigantes, y que lo mismo sucede con 
los que adminiscran concursos pendien
tes en el Consejo ; · y lo que es de mas 
atencion, con los que tienen á su cargo la 
recaudacion y cobranza de las fundacio
nes de obras pías , de que son Protecto
res los Ministros de él ; conviniendo tan
to, que los caudales destinados á ellas esten 
con la seguridad correspondiente en las 
arcas de la Depositaría general de esta Vi
lla, en conformidad de la Real declara
don que obruvo en cinco de Febrero 
de 1735 (nota de la ley 7 tit. siguiente), y 
se empleen en los justos fines á que se 
aplicaron ; mandamos, que todos estos 
administradores así nombrados , y los 
que en adelante se nombraren por qual
quiera Sala , que no fuer.:n de Comunes 
ó pueblos, para los quales, en órden á la re· 
caudacion y administracion de sus efec
tos, se comete el conocimiento á la pri
mera de Gobierno por Real decreto ex
pedido en 1 2 de Mayo último , baxo de 
las reglas que se establecen en la Real ins
truccion de propios y arbitrios del rey
no publicada en 8 de Agosto de · 176o 
( ley 10. tit. 16. lib. 7.), presenten ei;i las 
respectivas Escribanías de Cámara, en don
de estuvieren radicados los negocios, las 
cuentas del tiempo que hayan estado á su 
cargo las tales administraciones , con los 
recados originales de justificacion de car
go y data , en el preciso término de dos 
meses, que han de correr desde el dia en 
que se les haga saber este auto; y para lo 
venidero , lo hagan en cada un año den
tro de otros dos de como haya fenecido, 
á fin de que, vistas y reconocidas con ci
tacion de las· partes interesadas , y liqui
dadas por el Contador que el Consejo tu
viere por bien de nombrar , se puedan 
poner los caudales resultantes en las men
cionadas arcas de la Depositaría general, 
y dar las providencias mas convenien-

. tes á la mejor adminis~racion : y para 
que esta providencia tenga la mas pun
tual observancia y execucion, manda
mos asimismo , que los Escribanos de Cá
mara en lo que á cada uno respectiva
ment; tocase , ademas de prevenirlo así 
c:n los despachos que libran, quando se 

nombran estos administradores , tengan 
cuidado de dar cuenta al Consejo y ~la 
adonde tocase , si cumplidos los dos me .. 
ses señalados para dar las cuentas de lo 
pasado , y de los otros dos despues de ca
da año , no lo hubiesen executado los ta... 
les adm,inistradores de seqüestros, con• 
cursos y obras pias en la conformidad 
que va prevenido, para que se tome con... 
tra ellos la correspondiente providencia;. 
á cuyo fin tendrán un libro, en que sien .. 
ten todos los seqüestros que e_stan actual• 
mente puestos , y los que se mandaren po
ner , las obras pías que corriesen por sus 
oficinas , y los concursos formados y 
que se formaren por ellas; y se note el dia 
en que se presentaren las cuentas , para 
venir en conocimiento de si se cuµiple, ó 
no: y siempre que en el curso de su apro
bacion advirtiesen alguna demora, ó cosa 
digna de notar , lo harán igualmente pre
sente :al Consejo para su remedio : lo mis
mo se practicará con la mayor formali
dad en las Chancillerías y Audiencias, po.,. 
niéndose en cada una las arcas compe
tentes de tres llaves en parte segura, á elec .. 
don de los respectivos Presidentes y Re
gentes, quedándose estos con una llave, 
con otra el Secretario de Acuerdo , y.· la 
tercera· el Depositario , si le hubiere con 
título Real, y en su defecto el adminis
trador de los bienes concursados , seqües
trados ó administrados judicialmente ; y 
los P.residentes y Regentes , ántes de cesar 
en sus empleos, dispondrán, que se reco
nozca la arca , se cuente el caudal que en 
~lla existiere , y se ponga por diligencia 
lo que resultare, formándose en su razo.11 
un resumido expediente. 

LE Y IV. 
El Consejo por reglamento de ~ de Sept. de 176s; 

y D. Carlos IV. por resol. a cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Modo de liquidar las cuentas de los cau
dales de concursos, seqUestros .Y obras 

pías para su depósito. 

1 Los administradores presentado Jas 
cuentas, dentro del término prefinido por 
este auto , en la Escribanía de Gímara en 
donde esté radicada la tenuta ó concur
so; y por ella se ha de decretar la remi-· 
sion de dichas cue~1tas al Conrador con 
sus recados de justificacio11, haciendo pre-• 
sente la Escribaní..1 de Cámara, si hay al
cance .confosado, para que sobr.:: él pueda 
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el Consejo tomar providcncia desde lu~
go, á fin de que se ponga en la Deposi
ta.ría general , si no hay parte ó persona 
que deba recibi.rle. 

2 El Contador , remitidas que sean las 
cuentas, en lo que no deberá haber de
mora de parte del Oficio de Cámara, las 
reconocerá con toda exactitud y breve
dad , pondrá su pliego de repar~s , y le 
comunicará al administrador, qmen de
be satisfacer á ellos en el término pre
ciso de un mes , presentando los recados 
justificativos que se· echaren de ménos; y 
con lo que expusiere, y documentos que 
presente, ha <¡le pasar á liquidar y fene
cer las cuentas el Contador , excluyendo 
toc:Ias las partidas ilegítimélli, y suspendien
do las dudosas. 

3 Para proceder á exigir el alcance que 
resultare de la liquidacion , si se consien
te , ó ventilan dichas partidas en caso de 
ser dudosas , pasará con las cuentas y ~o
cumentos el Contador una representac10n 
al Consejo , con expresion de las parti
das del cargo ó valor er1tero. del estado 
seqüestradó , ó bienes concursados : y lo 
mismo hará de las partidas de data por 
.clases , especificando las suspendidas ó 
excluidas , y las razones en que lo funde, 
para que pueda decidirse con todo cono
cimiento , oidas las partes. 

4 De este fenecimiento se dará tras
lado á los inieresados , y se les oirá en el 
asunto conforme á Derecho y á la na
turaleza de las partidas. 

5 De la executofia que recaiga se pa
sará certific~cion _al Contador, como ya 
.9ueda expresado, para que, con arreglo 
a lo determinado en justicia por el Con
sejo , glose y fenezca las cuentas , y dé 
~l administrador el finiquito. 

6 Las cuentas , despues de evacuados 
los recursos , se colocarán en la Conta
duría originalmente, para que con facili
dad tenga el Contador á mano las noti
cias necesarias, para suministrar las que el 
Consejo pi.diere , lo que deberá hacer sin 
llevar derechos algunos ; y al mismo tiem
po podrán servir estas cuentas , para exa
minar como vienen evacuadas las resultas 
en las sucesivas. 

7 El Contador no ha de poder dar 
certificacion alguúa sin decreto especial 
del Consejo, comunicado por la Escriba
nía de Cámara en donde esté radicado el 
negocio principal. 

8 El Contador , ni otra qualquicról 
persona que le ayude en escas liquidacio
nes, no lla de admitir agasajos ni propi
nas de las partes , ckbicndo estar atenido 
á sus derechos; los que deberán estar de 
manifiesto á todos en la Contaduría , y 
debt:rá constar cambien en las Escribanías 
de Cámara del Consejo, para los recursos 
que se ofrezcan. 
- 9 Por. razon- de derechos llevará el 
Contador quarenta reales de vellon por 
cada uno de los dias que se ocupare en las 
liquidaciones, trabajando seis horas pre
cisas ; y al pie de ellas certificará con ju
ramento la cantidad que recibiere, y los 
dias á que corresponda por dicha regu
lacion de seis horas de trabajo cada uno. 

1o Si sobre las materias generales de 
esta Contaduría tuviere que hacer presente 
el Contador al Consejo , lo deberá exe
cutar precisamente por la Escribanía de 
Cámara de Gobierno , por la qual se 1e 
comunicará la providencia ; y todas las 
que vayan recayendo , las colocará el 
Contador en su clase resrectiva, para arre-

.glar~e á ellas y tenerlas a la vista en igua
les casos . 

LE Y V. 
D. Carlos III. por provision del Consejo de 13 de 

Sept. de 1769. 

lnstruccion para el Promotor de concur
sos , obras pías y otros juicios univer

sales en Madrid. 

Para evitar el gravísimo perjuicio que 
experimentan los interesados en los abin
testatos, concursos, curadorías y defen
sorías de ausentes, viudas, menores y po
bres , por darse lugar á que algunos bienes 
se oculten, y otros se deterioren gr~vemen
te con la detencion en su venta; resolvió el 
nuestro Consejo , que el Colegio de Abo
gados propusiese tres de sus individuos, 
los que estimase mas útiles, zelosos y prác
ticos para el empleo de Promotor de la 
substanciacion de los concursos, abintes
tatos y memorias pías de los Juzgados 
de la Villa, sin perjuicio del defensor par
ticular, para que se eligiese uno de los tres, 
el que pareciese mas conveniente ; en la 
inteligencia, de que este empleo le babia 
de exercer por dos años, y con arreglo á la 
instruccion siguiente: 

I El expresado Promotor jurará este 
oficio en el Ayuutamiento de Madrid, 
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sin llevarle por esta razon derechos ni 
propinas. 

.2 Por los Oficios del Número de esta 
Villa se entregarán listas de los autos 
pertenecientes á dichas clases, con noticia 
de su estado, para que pueda seguirlas 
judicialmente hasta su conclusion. 

3 En conseqüencia de esto , no solo 
ante los Tenientes , sino tambien en Sala 
de Provincia ó en Saleta de apelaciones, 
se le tendrá y admitirá por parte for
mal. 

4 Como Promotor no necesitará va
lerse de Procurador, despachando por sí 
mismo, y evitando duplicaciones de gas
tos y dilaciones. 

5 No solo celará en la prosecucion 
de estos juicios universales , sino en in
dagar la calidad de los administradores, 
sus fianzas , el estado de sus cuentas , y 
que á fin de año, con el intervalo solo del 
mes de Enero , presenten las cuentas con 
recado de justificacion; y en caso de mo
rosidad ó colusion, ó quiebra inminen
te , pida su remocion, y nuevo nombra
miento. 

6 Todos los alcances confesados los 
hará incontinenti entregar; y lo mismo los 
que resulten de las liquidaciones hechas 
con su citacion , y de los administra
dores. 

7 Estas entregas se harán en la De
positaría general de Madrid , y no en los 
Oficios , Gremios, mercaderes ni en par
ticulares ; disponiendo la remocion de los 
caudales que existan depositados en otra 
forma. 

8 Se enterará de las fundaciones y de 
su cumplimiento , para pedir remedio en 
lo que lo mereciere; haciendo poner un 
asiento de las cláusulas y tiempo de las 
fundaciones y su estado , para que sirva 

Y ADMINISTRACION &c. ~49 
de gobierno y de guia á los sucesores. 

9 Se actuará de lo que pasa en la Vi
sita, á fin de que pueda reclamar qual
quier desórden, ó pedir noticia de los pa
tronatos de legDs , para que su conoci
miento se remita á las Justicias Reales, cruv 
obligacion de hacer cumplir las cargas, 

· que suele ser el pretexto de la avocacion 
á dicho Juzgado de Visita, y cesará con 
el cumplimiento. 

10 Sobre ~sto introducirá los recursos 
de fuerza, y <lemas instancias convenien
tes á indemnizar la jurisdiccion Real, y 
facilitar el cumplimiento de las fundacio
nes ó memorias ó patronatos. 

I I Estando en el mismo caso los J uz
gados de Provincia que los de Villa , se 
extenderá el encargo de este Promotor 
á dichos Juzgados de Provincia y sus 
Escribanías , á cuyo efecto se les notifica
rá el contenido de este título, al tiem
po que á los del Número; dexándoles un 
exemplar autorizado impreso para su go
bierno y puntual observancia. 

I.2 Todas estas cláusulas, y <lemas que 
resultan del expediente , se insertarán en 
dicho título y Real provision , y queda
rán registradas en los libros de Ayunta
miento , y se pasarán tambien exemplare, 
á la Sala. 

I 3 Este Promotor entenderá tambien 
en las obras pias de la proteccion de loi. 
Ministros del Consejo en primera instan
cia; y se observará la substanciacion , ad
ministracion y depósito que van preveni
dos y dispuestos para los Juzgados del N Ú· 
mero y Provincia. 

14 El mismo Promotor, y los Jueces 
separadamente representarán todo lo de
mas que la experiencia dictare para el me
jor y mas edcto expediente de estas cau
sas privilegiadas. 

Ii 



TITULO XXVI. 

De los dep&sitos judiciales. 
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LEY l 
Ley.1. tit. 3. del Ordenamiento de Alcalá; D. Cár .. 
los y D.ª Juana en Segovia afio de I,S3'2. ~et 83, 
y en Valladolid afio 537 pet .. 70 ; y D. Fehpe 11, 

en Valladolid afio 558 en las respuestas de las 
'Córtes de 553 pet. 77· 

Nombramiento de personas llantis .Y abo
nadas en 'quienes 'hagan· los depósitos 

las Ju~ticias de los pueblos. 

Mandamos , que nuestras Justicias de .. 
puten en cada lugar persona llana Y, ~bo• 
nélda , en qU¡ien se hagan .los depos1tos 
que por su mandado se bob1eren de hacer; 
y que la tal persona n.o .seaEscriban,~ d,e, la 
ca usa sobre que se hiciere el deposito : * 
so pena que el Juez que lo. mandare , y 
el Escribano que lo aceptare , incurra ca
da· uno e,n pena- de diez mil marav~dís 
:para. los propios del pueblo do sucediere 
l z. parte de la ley .I3. tit. 9• lib. 3., 
'Y ley .28. tit. .25. lib. 4. R.). (1) 

LEY II. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1583 
pet. 3H y. D. Felipe III. en las de 1619 pet, '2.8. 

Libro que. han 4e tener los Etcribanos 
de .Ayuntamiento para los depósitos que 

se hicieren e11 los Depositarios 
generales. 

-Mandamos, que en cada ciudad, vi.;; 
lla ó lugar , · donde hay ó hubiere oficio 
de Depositario , haya asimismo un libro, 
que esté en poder del Escribano del Ayun· 
támiento, en el qual, ántes que se entre
gue el depósito al Depositario , se tome y 
asiente la razon eoterá y cumplida del.di
cho depósito; y los del nuestro Consejo 
vean la forma en que se ha de executar. 
( ley 31. tit. 25. lib. 4. R.) 

(1) Por auto acordado. del Consejo .de '2.5 de 
Noviembre de 1713 se mandó á los Escribanos de 
Provincia y Número del reyno, que no admitiesen 
en sus Oficios depósitos algunos , sino que se hubie
sen de hacer en los Depositarios generales á cuyos 
oficios pertenece , á fin de evit.ar los irreparables 

LE Y III. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1,93 

¡,et. 53· 

Libros de cuenta y razon para los depó
sitos que 'Se hicieren en los pueblos 

del reyno. 

Mandamos, que de todos los depósitos 
hechos basta aquí se tome muy particular 
cuenta ,. y que de ello haya libro en poder 
del Escribano del Ayuntamiento de 1~ ciu
dad , villa ó lugar . de estos reynos donde 
h.,ubiere Depositario; al qual mandamos, de 
?quí adelante no re'ciba; ni entre en su 
poder depósito alguno , si no fuere toman
do primero la razon del Escribano del 
Ayuntamiento del lugar donde residiere 
dicho Depositario; á cuya casa mandamos~ 
que sea obligado á ir de , quatro en qua" 
tro meses el dicho Escribano, para confe. 
rir su libro con el del Depositario , el qual 
.ha de firmar el del Escribano , declaran.,. 
do con juramento , que no han entrado 
en su poder en aquellos· quatro meses de-
pósitos algunos mas de aquellos que tiene 
asentados en su libro el dicho Deposita
rio : y todo esto sea y se entienda, <i:omo· 
está dicho de quatro en quatro meses, de 
tal manera que este tanteo y c'onferenciél 
se haga y ajuste por lo ménos tres ve
ces en el año; y donde hobiere dos Escri-:. 
banos de Ayuntamiento, haya de hacer lo 
sµso dicho el mas ;mtigúo , el. qual , y el .. 
dicho Depositario cumplan todo lo que 
dicho es , so pena de privacion de sus ofi
cios 1 demas de los 'intereses y daños de 
las partes : y que por todo lo suso dicho 
no 11eve, ni pueda llevar derechos algu
nos el dicho Escribano so la dicha ·pena: 
y mandamos , que las Justicias tenggn cui
dado de ver como esto se guarde y cum
pla : y lo mismo se entienda en el Deposi-

dafi~s experimenta.~os: y que s~ diesen con precision 
las ordenes convementes á las cabezas de partido, 
previniendo, que los depósitos hechos en los Oficios 
de los tales Escribanos , se removiesen , é hiciesen 
en los Depositarios generaJes. (aut. 1'2., tit. 8. lib. 11. 
Recop.) 
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tario de nuestra Corte, y en los de las 
Chancillerías y Audiencias, y otros qua-
1esquier Depositarios generales ; sobre lo 
.qual todo encargamos á los del nuestro 
Consejo el cumplimiento de ello. (ley 22. 

tit• .9. lib. 3. R.) 

LE Y IV. 
D. Cárlos, y D. Felipe en su nombre en la Corufia en 
las ordenanzas del Consejo de ndeJulio de ISS4 

cap. ~6. 

No se hagan depdsitos algunos en los Es
cribanos d~ Cámara del Consejo. 

Mandamos, que los depósitos que se 
hacen en las causas de recusacion de los 
del nuestro Cons~jo, ni otros qualesquier 
depósitos que los del nuestro Consejo 
mandaren hacer, no se pongan en poder 
de los Escribanos de Cámara ante quien 
pasare el negocio ó causa. (ley I3. tit. Io. 
lib. 2. R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. en Toledo á consulta de 31 de Agosto 

de 1s60. 

Los depósitos que se manden traer al 
Consejo se asienten en el libro que tengan 

sus Escribanos de Cámara. 

Los Escribanos de Cámara tengan li
bro en que asienten los depósitos, de qual
quier calidad que sean , ó dineros que se 
mandaren traer al Consejo á poder de un 
Si.!cretario, el qual asiente lo que ante él se 
mandare traer ; y en aqud libro firm;;: ca
. da uno la partida de lo que ante· él se 
mandó depositar ó traer , para que por 
esto se pueda hacer cargo al que lo reci
be por órden del Consejo. ( aut. 8. tit. I,9, 
lib. 2. R.) 

LE YºVI. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid afio de 1s86 

pet. 33· 

Los depósitos hechos por las Ju!ticias de 
los pueblos no se hagan trasladar por las 
Chanciller/as y Audiencias sin consenti-
tniento de los litigantes, aunque vayaná 

ellas los pleytos de que procedan. 

Mandamos , que los Presidentes, Re-

(~) Por resolucion de s de Febrero á consulta 
del Consejo de 3 de Enero de 173s , comunicada en 
órden de ~8 de Febrero, se mandó, que todos los de
pósitos hechos en virtud de autos , asl de los Corre
gidores y Tenientes de Madrid, Alcaldes de Casa y 
Corte y Jueces de Comision , como por el Con-

gentes , Oidores y Alcaldes de las nuestras 
Chancillerías y A udit:ncias de estos rey nos 
no puedan mandar llevar adonde ellos resi
dieren los depósitos hechos, y que de aquí 
adelan~e se hicieren en qualesquier ciuda
des'. ':1llas y !uga.res de estos rqnos por las 
Jusuc1as ordmanas y otros Jueces, aun
que de los p_leytos y negocios , por cuya 
causa se hubieren hecho los tales depósi
tos , se haya apelado, é ido en grado de 
apelacion ante ellos , si no fuere de con
se~1ti!Diento de la~ partes litigantes: y que 
as1m1smo no env1en á los r,ueblbs, don
de estuvieren los dichos depósitos , perso
nas que administren los bienes de ellos. 
(ley 78. tit. 5. lib. 2. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe II. 

.Asiento que d~hen hacer los Estrihanos 
de Cámara de las Audiencias de todos los 
depósitos que por ante ellos se manden 

executar. 

Mandamos á todos los Escribanos de 
fas Audiencias y del Crímen, y dd Juzga
do de Vizcaya, y Alcaldes de los Hijos
dalgo , y Notarios, que en el libro de 
todas las condenaciones, que se hicieren 
ante ellos para la Cámara y Fisco , escri
ban asimismo los di.!pósitos que se hubie
ren mandado hacer á las partes en poder 
del Depositario; y que, el mismo día que 
se hicieren , el Escribano de la causa lo va
ya á sentar en el dicho libro , para que ha
ya cuenta y razon de los depósitos que se 
hicieren: lo qual cumplan y guarden so 
la pena de pagarlos con el doblo ( 2. par
te de la le.,, I,f, tit. 2 o. lih. 2. R.). (2 y 3) 

LEY VIII. 
D. Cárlos 111. en Aranjuez, y el Consejo de Ja Cá
mara por dec. de 4 de Sept. de 1776, y céd. de 10 

del mismo mes. 

Depósito y custodia de los caudales per· 
tenecientes á vínculos y mayorazgos. 

Atendiendo á lo mucho que conviene, 
que los caudales que se hallan depositados 
en las ciudades , villas y lugares de estos 

sejo , y los d·e la Cámara , Guerra , Indias, Orde
nes , Hacienda y Cruzada , Tribunal de la Con
taduría mayor de Cuentas, y otros qualesquiera Tri
bunales, Jueces particulares y de Comision de la Cor
te, se tras'ladaran desde luego á la Depositaría gene
ral de la Villa: y que todos los depósitos de dine• 

Ii 2 
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mis rey nos· y señoríos , pertenecientes -á 
vínculos y mayorazgos, est~n con la se
guridad correspondiente, y que no pa
dezcan el extravío que repetidas veces se 
ha experimentado con notable perjuicio 
de los mismos vínculos y mayoraz_gos., to
dos los Corregidores y Alcaldes -m~yores 
del r~yno providencien, 9-ue e~ los. r~... 
pect1vos pueblos de su residencia ·y JQriS·· 
diccion , donde hufüese Depositarios ·ge.. 
nerales con oficios propios enagenados de 
la Corona , pongan los depósitos causa
dos y que se causaren , correspondientes á 
vinculaciones y ,mayorazgos, en parages 
públicos y .seguros con arca de tres lla
ves , de las quales la ,una deberá tener el 
mismo Depositario , sin perjuicio de per
c;ibir sus legítµnos derechos, otra el Cor
regidor ó Alcalde mayor, y la tercera el 
Personero ; y siempre que faltare alguno 
de' estos por fallecimiento ó ausencia, que
dará su llave ~n poder de los que hagan 
sus veces respectivamente , hasta que ba
ya sucesor en dichos empleos , á quien se
le deberá entregar , con recue~to formal 
de los caudales, en toda inutacion della
ve por qualquier tiempo que fuere , á 
efecto de_ que nadie pueda alegar , que se 
entregó de la llave, sin haber reconoci
do el caudal existente : y que en los pue
blos donde no hubiese Depositario en pro
piedad , se ponga tambien el depósito , con 
igual -formalidad de llaves , colocando el 
arca particular de estos depósitos eri el mis
mo parage y con el.propio resguardo que 
la de caudales públicos, pero sin confun
dirla con esta ; teniendo , c9mo deberá te
ner, una de las tres llaves el. Depositario 

ro, oro , plata, y joyas, que en adelante se manda
ren bacer por los expresados Consejos , Tribunales, 
Jueces ordinarios y de Comision, así en causas ci
viles, como en criminales, se executasen en la misma 
Depositaría general ; pena de privacion de oficio, y 
de cien mil maravedís á los Escribanos contraven
tóres q~e lo executaren en otros parages ó personas, 
pQr redundar en beneficio de la causa pública y se
guridad de los caudales. 

(3) Por Real .órden de 1.9 de Julio de 1755 man
dó S. M., que se pusieran en la Tesorería de abastos 
todo, los depósitos hechos por los Jueces de esta Cor
te en mercaderes y comun,idades , y los que en -
adelante se hiciesen, igualmente qu~ los caudales 
iobrañtes procedidos de lo$- mayorazgos y estados se-
9:üestrados por el Consejo y otros Tribunales de la 
~orte. El ~onsejo'en consulta de 13 de Septiembre del 
mismo afio expuso los perjuicios que se seguirian de , 
esta providencia, y S. M. resolvió, que sin embargo 
de la citada órden se guardase la resolucion del Se
fior D. Felipe V. de S de Febrero de 1735, ,precep
tiva de que todo¡ loa depósitos que se hiciesen por 

de los propios, y las otras dos el Corregi
dor, ú donde no le hubiere, el Alcalde 
mayor , y el Personero : y en estos casos, 
al tiempo que se verifiquen las salidas de· 
,estos depósitos con órdenes y libranzas 
de Juez competente, se exigirá uno por 
ciento de 1~ éantidad qué salga.; y de lo 
que importen estos <4:rechos , la mitad se 
tdistribuirá por iguaies partes entre los tres 
daveros, y con la otra mitad se satis
farán· los gastos que hayan causado las 
depositarías , . y los sobrantes, si los hu
biere , entrarán en el caudal de propios: 
y finalmente acordó el referido mi Con
sejo de la Cámara, que las costas que. se 
devengaren, para hacer .efectivas las reinte-_ 
graciones que deben, aprontar los po
seedores de vínculos y' mayorazgos , las 
paguen estos con arreglo á tasacion y 
arancel. (4) 

LEY IX. 
D. CárlosIV. por dec. de 19 de Sep. de 1798, y céd, 

del Consejo de 25 del mismo. 

Los depósitos,judiciales se hagan preci .. 
samente en las Depositarlas publicas, _ó 
Caxas de Amortizacion;y á esta se tras• 

Iaden loJ constituidos fuera de 
a1Juellas. 

Qpando por mi Real 4ecreto de· 26 
de Febrero último erigí la C,axad~ Amor:.. 
tizaciori, me propuse, entre otros objetos, 
el de reunir en ella á beneficio del Estado 
varios fondos, que por hallarse subdivi
didos y dispersos, permanecen comun
ment~ estériles para sus .dueños , y expues
tos con freqüencia á graves quebrantos. En 
tal caso se encuentran los depósitos judi• 

Jueces y Tribunales de Madrid,, lo fuese en las doa 
Depositarías generales de dicha Villa. 

(4) Por ac~erdo de la Cámara de 30 de Agosto 
de 1777 , teniendo presente lo acordado por punto 
general, para que en todas las cédula~ de obligacion 
'1e redimir ce,nsos sobre. vínculos y mayorazgos , se 
ponga la cláusula de que, para evitar las perjudicia
les ómisiones , y bax.o la pena de doscientos duca
dos al Escribano ante quien se otorgare escritura de 
o~ligacion de redimir, y á los que sucedan en si¡ Ofi
cio, que cada afio al .cumplir los plazos den cuenta 
al Juez comisionado de si ha puesto ó no en arca de 
tres llaves, ó depósito la correspondiente cantidad, 
y que los mismos Jueces den cuenta á la Cámara en 
cada ~fio , dé si s~ ha hecho ó no el correspondiente 
depósito; se mando, formase la Secretaria relaciort to
d?s los años de las obligaciones de redimir que es
tuviesen sin cumplirse, con separacion de las que no 
hayan cumplido con esta obligacion; y en las pri
meras Cámaras de cada. afio se dé cuenta puntual, pa• . 
ra tomar la correspondiente providencia. 
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dales , de que ha solido y suele hacerse 
un notable abuso con perjuicio de los 
interesados y detrimento de la causa pú
blica, dando ocasion á que así suceda las 
mismas partes litigantes , que solicitan ó 
consienten, que el dinern se ponga en ma
nos de depositarios particulares, á veces sin 
suficiente arraigo, ó bien con la esperanza 
de ganar algun interes durante el tiempo 
del litigio , ó bien por el ahorro del dere
cho que cargan las Depositarías públicas ó 
Tablas numularias de las ciudades y villas 
de estos mis reynos sobre los depósitos 
que se hacen en ellas. Para conciliar pues 
ambos extremos de la seguridad mas ab
soluta con la utilidad de unos fondos, que 
por su naturaleza se consideran baxo de mi 
Soberana proteccio~ , y atender al propio 
tiempo al interes de la Monarquía; he ve• 
nido en prohibir , y prohibo á todos los 
Jueces y Tribunales de mis dominios de 
España é islas adyacentes, so pena de res
ponsabilidad, que con ningun motivo ó 
causa permitan, que se constituya depósito 
alguno judicial, ni otra qualquiera con
signacion de caudales por momentanea 
que sea ó parezca, ni en los Oficios de los 
Escribanos, ni en poder de ninguna otra 
persona ó Cuerpo , por mas arraigado que 
se le su ponga ; pues todos se han de llevar 
precisamente á dichas Tablas numularias ó 
Depositarías públicas , ó á la Real Caxa de 
Amortizacion, ya sea entregándoselos di
rectamente en Madrid, ó ya por medio de 
sus Comisionados en las provincias: en in
teligencia de que á la presentacion de los 
libramientos que los Jueces y Tribunales 
despacharen á favor de los que resulten ser 
verdaderos dueños ó interesados en las can
tidades depositadas, se les· devolverán in
mediatamente en las mismas especies en 
que constare haberse recibido, abonándoles 
ademas el interes de tres por ciento al 
año (5) por todo el tiempo de la dura
don del depósito , con la sola baxa de 
cincuenta dias en los que se verifiquen en 
las provincias , y si fueren en Vales Reales, 
se hará el abono del mismo interes que 
ellos devenguen. Quiero y mando , que en 

(5) Por el cnp. ~. de la instruccion de 'l7 de 
Diciembre de 1799 se mandó cesar el abono del tres 
por ciento en los depósitos judiciales, y observar re· 
ligiosamente las leyes de es.tos contratos en la de
volucion de cantidades en las mismas especies de mo
neda en que se hubiesen recibido, sin que la de 
efectivo en Vales pueda suplir á la metálica. 

(6) Por Real 6rden de 2 de Enero de 1801 , in-

igual manera se trasladen á la Real Ca:-· 
:xa en el preciso y perentorio término de 
tres meses , contados desde el dia de la 
publica<;ion de este mi Real decreto, quan
tos depósitos hubiere judicialmente cons:. 
tituidos en qualquier parage del rey
no ( 6) fuera de las referidas Depositarías 
públicas y Tablls numularias; empeñando 
como empeño mi palabra Real, á que se
rán fiel y exactamente cumplidas las con..: 
diciones expresadas, á cuya firmeza obli
go é hipoteco especialmente los fondos 
asignados á la citada Caxa de Amortiza
cion, y todas las Rentas y bienes patrimo
niales de mi Corona. 

LEY X. 
D. Cárlos IV. por Real dec. de 19, inserto en cédu

la del Consejo de 2s de Sept. de 1798. 

Depdsitos en la Caxa de Amortizacion de 
todos los caudales' existentes en adminis

tradores de bienes seqüestrados, y· en 
Síndicos de quiebras y concursos. 

Los concursos de acreedores se pro
longan comunmente hasta hacerse casi in
terminables , porque los administradores 
de los bienes seqüestrados, y especialmen1 
te los que con título de síndicos se nom• 
bran en las quiebras de los comerciantes, 
suelen tener interes personal en el mane
jo de los fondos, con incalculables perjui
cios de los mismos acreedores: y á fin-de 
evitarlos , y poder cortar al propio tiem
po de· raiz tan pernicioso abuso , he veni
do en resolver, que así como deben tras
ladarse á mi Real Caxa de Amortizacion 
todos los depósitos judiciales que se ha
llaren constituidos , y se constituyeren en 
lo sucesivo fuera de las Depositarías pú
blicas ó Tablas numularias de las ciuda
des y villas de estos mis reynos de Es
paña é islas adyacentes , baxo las con
dicione~ prevenidas en mi Real decreto de 
este dia ; se trasladen de la misma mane
ra quantos caudales existan en la actua· 
lidad recaudados en manos de dichos ad
ministradores y síndicos, y en adelan
te se recauden con qualquier título ó mo-

serta en circular del Consejo de 10 del mismo , se 
mandó trasladar sin excusa ni dilacion los caudales 
de depósitos judiciales particulares, y de quiebras y 
concursos á la Tesorería mayor , sus Subalternas , ó 
á las Actministraciones, Depositarías y Tesorerías de 
rentas Reales , conforme á lo dispuesto en los Rea~ 
les decretos de 19 de Septiembre de 9!:! , y en el 
cap. 12 de la pragmática de 30 de Agosto de 1800. 
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tivo, como pertenecientes á las masas de 
los bienes de los concursos y quiebras : en 
inteligencia de que . por todo el tiempo 
que permanecieren en la Caxa, se les hará 
el abono del correspondiente interes á ra
zon de tres por ciento al año , con la sola 
rebaxa de los primeros cincuenta dias en 
aquellos que se la entregaren por medio de 
sus Comisionados en las capitales de las 
provincias ; con lo qual no solo se pro-
vee á la mas absoluta seguridad de los ex
presados caudales , preservándolqs de los 

(7) Por el cap. n de. la pragmática de 30 de 
Agosto de 1800 , en que se estableció la Comision 
Gubernativa del Consejo para la Consólidacion de 
Vales Reales, se reservan á la Tesorería mayor los 
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riesgos· que ahora corren, sino taro.bien á 
su incremento progresivo á beneficio de 
los acreedores mismos, á quienes se irá en
tregando en virtud del respectivo libra
miento del Juez ó Tribunal donde. esté 
ra~licado el concurso, bien sea lo que ca
da uno haya de haber ~gun la graduacion 
que obtuviere , ó bien 4 qu,ota que á to
dos generalmente cupiere en los reparti
mientosque acordaren entre si con la apro· 

. bacion judicial. (7) 

ramos de depósitos , economatos y otros, que ántes 
t_enia á su c:argo la· extinguida Junta suprema de 
A_mortizacion, diferente, de los Vales. y 1us u
bitrio1. 
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TITULO XXVII. 

De los Juicio, de hidalguía y sus probanzas; y del modo de ca
lificar la nobleza y· limpieza. 

LEY l. 
D. Juan J. en Burgos afio 1379 pet. 19. 

En la Cor_tey Chanciller/a se den las lffl". 
tencias declaratorias de hidalgui,a, pa,

ra que sean ·tJálidas. 

Ordenamos, que el ñjodalgo que no 
fuere dado en la nuestra Corte y Chanci-· 
llería, y con el Procurador del lugar don'"' 
de mora, y con nuestro Procurador por 
fijodalgo , que la sentencia que por él fue
re dada, sea ninguna; y si despues de dada 
la sentencia contra nuestro Procurador, el 
CÓncejo del lugar donde viviere, opusiere 
no ser verdadero fijodalgo, que lo debe 
poner en nuestra Audiencia; y manda
mos , que sea o ido , ·y le sea administrada 
justicia, porque nuestros derechos sean guar .. 
dados. ( ley I !1.. tit. I I. lib. !1.. R.) 

LE Y II. 
D. Enrique 111. en Toro afio 1398, y en Tordesillu 

por sobre-carta de 14 de Abril de 1403. 

No pechen los hijosdalgo notorio,s , d que 
tengan sentencia á su favor , ni su.r ·'lJiu

das ; pero si los que tengan_pleyto pen
diente sobre su hidalguía. 

Mando y es mi merced y voluntad, 
que aquellos que fueren notorios hijos
dalgo de solar conoscido, ó hubieren ha 

bido sentencia de como son dados por 
hijosdalgo segun el tenor de la ley prece
dente , y despues de la tal sentencia estu
vieren y están en posesion de la hidalguía, 
que á -estos tales que les sea guardada su 
franqueza y hidalguía_: y otrosí á las mu
geres que fueron casadas con hijosdalgo, 
y mahtuvieren despues castidad : y si la 
muger hijadalgo casare con hombre que 
n<? sea hid~o, mandamos , que peche 
mientras . viviere su marido ; pero si mu
~iere el marido, despues de su muerte goce· 
como hijadalgo , salvo si casare otra vez 
con hombre que no sea hijodalgo : y 
mandamos, que todos los otros pechen 
y paguen! .no embargante_que trayan pley
tos pendientes,. aunque digan que estan en 
posesion de hombres hijosdalgo, ca nues-· 
tra merced es, que estos tales pechen y pa
guen hasta 9ue sea~ dados por hijosdalgo 
por sentencta en· m1 Corte segun el tenor 
de la dicha ley : pero si en la ciudad , vi
lla ó lugar do mora el que se dice hijodal
go, á quien nuevamente demanda el Con
cejo que peche., su abuelo y su padre mo
raron en la tal ciudad , villa ó lugar do eS, 
agora la contienda , ó haí cerca. en la co
ma~ca, y nunca ~!1 su vida _J?echaron, por 
decu que eran hiJosdalgo, m tampoco pe-. 
chó este su hijo y nieto; queremos· y 
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es nuestra merced , que en tal caso como 
este, que el tal' no peche , salvo si la fama 
es, que su padre ó su abuelo no eran hijos
dalgo , ó que dexaron de pechar, no por 
ser hijosdalgo, salvo por ser acostados 
de algun Señor, ó de algun Caballero ó Es
cudero, ó de algun Maestre, ó de Iglesia, ó 
por otra razon alguna , y no por ser hom
bres hijosdalgo: y otrosí, los que fueron 
dados por hijosdalgo por sent(;ncia ántes 
que la dicha ley se hiciese , y despues de 
las sentencias no pecharon, mas estuvieron 
siempre en posesion , y hoy dia estan por 
virtud de la sentencia en no pagar , es 
nuestra merced, que no paguen, mas que 
les sea guardada la tal sentencia y pose
sion : y si contra el tenor de lo suso di
cho se han tomado ó prendado , ó hecho 
tomar ó prendar por los dichos Conce . 
jos algunos maravedís ó prendas á los di
chos hijosdalgo, se los hagan volver, y no 
consientan , que contra lo en esta mi carta 
contenido les sea tomada cosa alguna; pe
ro es mi merced, que si alguna contra
diccion les qui~ieren poner alguna perso
na ó Concejo contra lo en esta nuestra 
carta contenido, que no conozcan de
llo , sino que lo vengan á demandar ante 
los Alcaldes de los Hijosdalgo, porque 
ellos oyan y libren lo que hallaren por 
Derecho entre los hijosdalgo, y los que lo 
quisieren contradecir ( ley .9. tit. I I. 

Jib. 2. R.). ( I , 2 y 3) 

LEY III. 
D. Juan II. en Medina del Campo por pragm. de 30 

de Agosto de 1436. 

Modo de seguir los pleytos de hidalguías, 
quando los Concejos no los prosigan, 

ó se aparten de ellos. 
Mandamos á los nuestros Oidores y 

(1) Por auto acordado del Consejo de 30 de ~ne:
ro de 1703, se previno, •• que los Ayuntamien
tos de las ciudades, villas y lugares de estos 
reynos no hagan recibimientos de hijosdalgo de 
personas algunas, sin que preceda la justificacion 
que se dispone por esta ley del señor Don En
rique , con precisa obligacion de dar cuenta den" 
tro de un mes al Fiscal de la Chancillería de los 
,que hubieren hecho, con apercibimiento de pro
·ceder contra ellos, y de que se les hará cargo en la 
.residencia que se les tomare, así á los Capitulares que 
$e hallaren en dichos recibimientos , corno á los Es
cribanos de su Ayuntamiento ; y de la justificacion 
que precediere á cada uno de dichos recibimientos, 
para que, vista por el Fiscal , siendo legítima y con
forme á la ley, no pida cosa alguna , y no lo sien
do, pida, se despache provision con insercion de 
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Alcaldes de los Hijosdalgo, que de aquí 
adelante, ansíen los pleytos que a1~te ellos 
estan pendientes sobre razon de las hidal. 
guías, como en los otros que se comen
zaren de aquí adelante, en caso que los 
Concejos ·de las villas y lugares de mis rey· 
nos no prosiguieren los pleytos de hidal
guías , ó· se partieren dellos , que den y 
libren nuestras cartas, por las quales se en
víe á mandar á los tales Concejos, que fa
gan ayuntar á todos los pecheros de la tal 
dudad, villa ó lugar do es el hidalgo que 
contiende, ó á la mayor parte dellos, 
ansí de los mayores como de los media
nos y menores, ó á lo ménos todas las 
personas deputadas por los pecheros de las 
colaciones para semejantes fechos y nego
cios; y ans1 ayuntados, que digan y decla
ren, si entienden que los tales, que se di
cen fijosdalgo , lo son ó no; y si respon
dieren , que no lo son, que los dichos 
nuestros Oidores ó Alcaldes ante quien la 
causa pendiere , los constriñan y compe
lan á que prosigan los tales Concejos los 
tales pleytos , y no se dé sentencia en ellos 
sin los proseguir los dichos Concejos: y si 
respondieren, que creen que son hombres . 
hijosdalgo, y no e,1tienden proseguir los 
tales pleytos , porque entienden que no 
tienen derecho en ellos , mandamos á los 
dichos Oidores y Alc.aldes, que los deter
minen, aunque los Concejos no los prosi
gan. (ley I I. tit. I I. lib . .2. R.) 

LEY IV. 
n. Fernando y D.ª Isabel en Córdoba por pragm. 

de 30 de Mayo de 1492. 

Modo de proceder .Y próbar en los pleytos 
de kidalgula la posesion .Y propiedad 

de ella. 
Mandamos y ordenamos, que de aquí 

el!a, y se proceda contorme á Derecho ; y en caso 
de pedirse por el recibido testimonio de lo que se 
decidiere en estos casos á su favor , se le dé con la 
calidad, sin perjuicio del Patrimonio Real, así en 
el juicio de propiedad como en el de posesion. " 
( aut. S• tit. 11. lib. 2. • .n..) 

(2) Por otro auto de ~o de Abril de 1720 
se mandó librar despacho, para que el Corregidor 
y Capitulares de Guadalaxara hicieran observar el 
anterior de 30 de Enero de 703; apercihiéndoles 
sobre su cumplimiento con la pena de 200 ducado¡ 
á cada uno de efectiv-a edccion, ( aut. 6. tit. II, 

lib; 2. R.) 
(3) Y por otro auto de 17 de Septiembre de 159~ 

se mandó, que los Escribanos de Cámara y Provin
cia no ordenen ni escriban executoria alguna, en que 
por autos estuviere declarado 110 poder estar preso 
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adelante cada y quando que qualquiera, 
que se dixere hijodalgo, litigare, quier 
seyendo actor ó reo, sobre su hidalguía ante 
lo~ Alcaldes de Hijosdalgo y Notario de la 
Prqvincia, ó ante' los Oidores en el grado 
que pudieren conocer, y probare entera
m~nté de si, se.yendo casado, ó viviendo 
sobre sí, v de su padre y abuelo en la mane
ra que lás leyes y pragmáticas de nuestros 
reynos lo disponen ; que este tal sea pro
nunciado , dado y habido por hijodalgo 
en posesion y en propiedad: y otrosí , si 
alguno dixere que está en posesion de 
hijodalgo, y puesta la demanda en pro
piedad y posesion , suspendiere el petito
rio en tiempo y en forma debidos , y pi
diere; que solamente sea procedido en el 
posesorio , que este tal sea tenudo de pro
bar la posesion de su hidalguía , probando 
la exencion y inmunidad de su padre y de 
su abuelo ; por la qual probanza parezca, 
como él, siendo casado, y viviendo sobre 
sí, y su padre y su abuelo , todas tres per
sonas estuv~eron pacíficamente en reput~
cion y posesion de hombres hijosdalgo en 
los lugares donde vivieron por vetnte años 
continuos y cumplidos; y que como á ta
.les hijosdalgo los dexaban los Concejos, 
donde vivian, de empadronar y prendar en 
los pechos Reales y concejales , y no por 
otra razon alguna; y que se ayuntaban en 
sus Ayuntamientos con los otros hijosdalgo 
en los lugares donde vivieron : y que este 
tal sea mandado por sentencia amparar en 
la posesion vel quasi de la hidalguía , y le 
sea dada executoria de la sentencia ó sen
tencias que fueren dadas · pasadas en cosa 
juzgada ; reservando toda via por la tal 
sentencia el derecho de la propiedad al 
nuestro Procurador Fiscal, y al Concejo 
donde es vecino aquel por quien es dada la 
sentencia : pero si el abuelo hubiere seido 
tan antiguo , que los testigos no fo pudie
ron conoscer , que á lo ménos depongan 
de él de oidas, y de fama pública de lo 
,uso dicho , y del padre y de_ sí mesmo 
pruebe ck cierta ciencia ú sabiduría de 
los dichos veinte años por deposiciones 
bastantes , segun y con los adminículos y 
qualidades que lo disponen los Derechos, 
y las dichas leyes y pragmáticas de nues
tros reynos ; y que quanto al abuelo esta 
tal deposicion sea habida por deposicion 
bastante, así para la propiedad , si sobre 
el que lo pretendiere, diciendo ser hijodalgo; y que 
si la parte pidiere testimonio de los tales autos, ha-

ella se fundare el pleyto , como sobre la 
posesion , si solamente se siguiere el juicio 
posesorio : pero si este que contiende, ale
gare y· probare posesion pacífica de sí y 
de su padre de los dichos veinte años , y 
no concurri~re la negligencia del Concejo, 
de que hace mencion la pragmática de 
Leon que hizo el Señor Rey Don Enri
que II., mandamos, que en este caso el que 
contendiere , sea mandado por sentencia 
amparar en su posesion de hidalguía, sola. 
mente para en el lugar donde viviere, 
quedando reservado el derecho de la pro
piedad: y de otra guisa, ninguno de aquí 
adelante pueda ser dado por hijodalgo en 
posesion ni en propiedad, ni le E.ea dada 
e.arta executoria ni privilegio ; y si de he
cho fuere dado y pronunciado por hijo .. 
da1go , mandamos, que la sentencia, ni el 
privilegio ni la executoria que dello se 
diere, no vala : y en quanto á las senten
cias y cartas executorias que son dadas 
desde I 5 diasde Septiembre del año de 64 á 
esta parte en favor q.e qualesquier personas 
diciendo, que estaban en posesion de hom: 
bres hijosdalgo, y fué mandado, que go. 
zasen de la poses1on de la hidalguía, de que 
llevaron cartas executorias y privilegios: 
y otrosí en quanto á las que fueron dadas 
del dicho tiempo acá por los dichos Al
caldes de los Hijosdalgo y N orarios de la 
Provincia quier en posesion ó en propie
dad , de que no fué suplicado , ó puesto 
que fué apelado ó suplicado , no se siguió 
la apelacion ó suplicacion, y se dieron car
tas executorias de las dichas sentencias , ó 
de solas las sentencias dadas por los dichos 
Alcaldes y Notario , sin que interviniesen 
sentencias de los dichos nuestros Oidores 
en grado de suplicacion sobre el negocio 
principa!; es nuestra merced y mandamos 
y ordenamos, que porque se sepa y exami
ne, si fueron con justicia y verdaderamen• 
te dadas y pronunciadas las dichas senten
cias , que todas y qualesquier personas , y 
los hijos ó nietos y descendientes de aque
llos en cuyo favor fueron dadas las dichas 
sentencias desde el dicho tiempo acá, que 
pretendieren ser libres y exentos por virtud 
dellas/ ó que hubieron las dichas cartas 
solamente por virtud de una sentencia da
da por los dichos Alcaldes y Notario , que 
sean tenudos de parescer por sí , ó por sus 
Procuradores bastaµtes , con las dichas 
biéndose mandado dar , lo den , y no c!e otra mane
ra. (""'· IS· lit 19. m,. ~. R.) 
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nuestras cartas execijtorias y privilegios 
originales , ante· los dichos nuestros ,Oi
dores de la nuestra Audiencia , y ante un 
nuestro Escribano della , qual quisiere el 
que se presentare, desde- el dia que esta 
nuestra carta ó su· traslado signado fuere 
presentado en las cabezas de los arzobispa-, 
dos Ó obispados y merindades , ó sacadas 
públicamente por ante Escribano , hasta 
cincuenta dias primeros siguientes, á con
tender con nuestro Procurador Fiscal , y 
con el Procurador del Concejo donde cada 
uno dellos viviere, sobre la propiedad de 
la dicha hidalguía, ó en grado de apelacion 
ó suplicacion; y allí se vea y examine la 
causa, y determine el pleyto por jusricia,.sin 
embargo de _las primeras sentencias que 
ansí fueron dadas sobre la posesion sola
mente, ó sobre posesion y propiedaq por 
up.a sentencJa sola da~a por los dichos Al
caldes y Notario : y mandamos , que si-1~ 
sentencias en qualquier ,nanera destas da-
4as fueren ·revocadas por los dichos Oi
dpres, como injustamente dadas, que los 
Alcaldes de los. Hijosdalgo· y Notario de 
la Provincia, que llevaron derechos de do-, 
bias de los que pronunciaron por hijos-

. dalgo , que tornen y restituyan todo lo 
que así llevaron á las personas. que lo die~ 
ron ó á sus herederos , y que los nuestros 
Presidente y Oidores los compelan y apre
mien á ello : otrosí , que aquel . que ansí 
,e presentare en seguimiento de la dicha 
causa de hidalguía , lleve testimonio de 
qualquier de los Escribanos de la dicha 
nuestra ·Audiencia, ante quien se presen
tare, signado de su siglll> , y firmado á lo 
ménos de dos Oidores, y lo pr~ente en el 
Concejo del lugar donde vive, por do 
parezca, que dentro de los dichos cincuen· 
ta dias, despues de la notificacion hecha 
por pregon de la dicha carta , se presentó 
ante los nuestros Oidores para contender 
sobre la propiedad de su hidalguía, ó en 
grado de apelacion, si solam':nte hubo una 
sentencia de los dichos Alcaldes y Notario 
de la Provincia: y si dentro del dicho 
término no hiciere la presentacion ante los 
dichos Oidores, y dende en otros. veinte 
dias no la notificare al Concejo del ªlugar 
donde viviere , como dicho es, q,ue den
de en adelante peche y pagu~ du~ante · el 
pleyto , no embargante la sentencia y car
ta e;irecutoria que della tiene ; y hecha 
así fa dicha notificacion, dende en ade
lante prosiga su· c~u~ y pley~q ante ellos; 

y pendiente así el pleyto ante ellos, co
menzado en · la manera y tiempos suso 
dichos , que le sea guardada su posesion 
é hidalguía , fasta que sobre la dicha pro
piedad sea dada por l_os dichos nuestros 
Oidores sentencia difinitiva pasada.en cosa 
juzgada, con tanto que se determine la cau
sa y pleyto · por la dicha sentencia dentro 
de. un año despues que fuere comenza
do ; y si hasta el dicho término no fuere 
determinado , que dende en adelante pe
che y pague y contribuya sin embargo de 
la dicha sentencia, hasta que la_causa y 
pleyto de la pr.opiedad seá determinada 
por los .dichos nuestros Oidores entre el 
que se dice hijodalgo y nuestro Procura
dor Fiscal y el Procurador del Concejo, 
como dicho es: pero. si siendo requerido 
por el que se dice hijodalgo , el Concejo 
donde. vive, dentro de los cincuenta dias 
no quisiere contender contra él sobre. la 
propiedad ante los dichos Oidores, en tal 
caso', paresciendo esto por testimonio an
te los dichos nuestros Oidores, el di
cho nuestro Procurador Fiscal solo pueda 
contender y litigar, con el que se dice hijo
da1go ,· sobre la propiedad de 1a hidalguía, 
y vala lo que con él se hiciere , · bien ansí 
como si. fuesen los dichos autos hechos 
con él y con el dicho Procurador dd Con• 
cejo; y en tal caso , que el Concejo del tal 
lugar sea tenudo y obligado de hacer la 
costa á los testigos , y pagar las otras cos-
tas y gastos que en la prosecucion de este 
pleyto tal hiciere el dicho nuestro Procu
rador Fiscal, para la paga de lo qual los di
chos nuestros Oidores den nuestras cartas 
contra los Concejos, luego que fueren pe• 
didas por el nuestro Procurador Fiscal : y 
otrosí mandamos y qrdenamos, que en 
caso que qualquiera Concejo, que hubiere 
sido emplazado por nuestra carta de em
plazamiento librada de los dichos núestros 
Oidores, seyéndole notificada esta nuestra 
carta, dixe,re, que 110 quiere ó no entien
de seguir el pleyto contra su vecino sobre 
la propiedad, eón el que hasta aquí tiene 
sentencia sobre la posesion de ella , ó con 
el que tiene solamente una sentencia de su 
hidalguía dada en posesio1iy" en propiedad 
por los dichos Alcaldes y Notario ; que 
esto no, embargante el dicho nuestro Pro
curador Fiscal prosiga la.causa, y los dichos 
nuestros Oidores sean tenudos de dar y den 
parael tal Concejo otra nuestra cátta de em
plaiamiento; ántes que se cortduya el pley-
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to para· le sentenciar en difinitiva; el qual 
emplazamiento le haga el que contendie
re ·sobre su hidalguía á· su costa, y si ,así 
emplazado , el Concejo q~isiere .alegar y 
mostrar , con;io el que ,connende es peche
ro , y no debe gozar de la ex!:ncion de la 
hidalguía , que lo. pueda hacer., no embar
gante que esté hecha publicacion de las 
probanzas en la causa principal : pero si 
hecho el dicho emplazamiento al Conce
jo , y atendido el término de la carta , no 
quisiere parecer por su Procurador, ó no 
quisiere contender; mandamos, que en 
este: caso los dichos nuestros Oidores vean 
.lo que estuviere alegado y probado por 
el proceso ante ellos hecho ) y hagan y 
libren sobre ello lo que hallaren por justi
cia, sin embargo de las sentencias prime
ras, y de fas cartas executorias de ellas da
das. Otrosí mandamos éi .qualquier ó qua
lesquier nuestros Escribanos del Juzgado 
de las Alcaldías de los dichos Alcaldes de 
Hijosdalgo en la dicha nuestra Co.rte y 
Chartcillería , que luego que por el dicho 
nuestro Procurador Fiscal fueren requeri
dos , les den y entreguen copia firmada de 
sus nombres de todas las personas que des
de mediado el ·mes de Septiembre del 'di.
cho año "de 64 á esta parte son, dados por 
hijosdalgo en posesion ó en propiedad 
por los dichos Alcaldes de los Hijosdal
go y Notario.de la Provincia, de que no 
fué apelado para ante los dichos nuestros 
Oidores, ó puesto ·qué se interpuso ape
lacion ante ·ellos por parte del dicho imes
tro Procurador .Fiscal., ó de los Conce
jos que lit1garon ., no la prosiguieron, pa• 
ra que contra los que no parescieron, se 
haga el proceso en la forma suso dicha , á 
su pedimento y :por -ante los dichos nues
tros Oidores: y otrosí., porque á Nos es 
fecha relacion , •que muchos que se dicen 
estar en posesion de hijosdalgo) y no 
son prendados por los Concejos donde vi• 
ven , ganan de los -dichos nuestros Alca!~ 
des de los Hijosdalgo -y Notario -de la 
Provincia nuestras cartas ·de emplaza
miento contra los Concejos ·donde viven, 
y les -hacen gastar sus ·dineros ·en, ·segui
miento ·de los emplazamientos, ó hacen 
los . tales emplazamientos , recelando que 
los harán peéhar ~ :y hacen sus condertos 
con. los ·qu~ gobiernan 1os. ·concejos _para 
que n? se siga el ·empla:zam1ento,y ansfhan 
mas ligeramente las :sentencias 'de sus hi
dalguías; por -ende :mandamos·, 'que de 

aquí .adelante los dichos Alcaldes no den. 
ni libren cartas de emplazamientos , ni 
Escribano·. alguno se las dé á librar. con
.tra ningun Concejo sobre causa de hidal
guía, sobre posesion ni sobre propiedad, 
salvo si le hubiere ya preo.dado el Conce
jo por pechero al que se di~e hijodalgo, 
-y que ansí lo declaren en las . cartas de em
plazamiento ; y si de 'Otra guisa se dieren, 
que no .valan, ni los Concejos sean obli
gados á proseguir los dichos ·emplazamien
tos que con ellas les fueren hechos:. pero 
si el que se dixere hijodalgo dixere , que 
den.e los testigos viejos., ó que se quieren 
-ausentar-, que los puedan hacer tomar ad 
perpettmm rei, memoriam, ·segun y ·,como 
el Derecho -dispone : y. por esta nuestra 
·carta y pragmática--sancion ma.p.damos- á 
los dichos Alcaldes de los Hijosd~go y 
á sus Lugares-tenientes , y á los Notarios 
de, 1as ·Provincias y· á cad? uno dellos, 
que de estas dichas causas y pleytos que se 
han de tratar; de que de suso.se hace men
cion, no se entremetan á conoscerniconoz
can dellas directe ni indirecte., -ca Nos por 
la' presente los inhibimos y ·habemos por in· 
hibidos del conocimiento y <letenpinacion 
dellas : ·lo qual todo y cada 'Una cosa y 
parte dello Nos ·de nuestro _proprio mo• 
tu y cierta ciencia mandamos,, ·que se ha
ga y cumpla -asI sin '.embai:go ni -contrario 
alguno.,..no ·embargante ·qúalesquier leyes y 
pragmáticas y ·ordenanzas de ,que suso se 
hace menci~n, y ~tras ,qu~lesqú~er que con· 
tra lo 'SUsod1chó o -qualqruer parte dello son 
ó ser puedan en qua1quier 'Jl)anera ; con las 
quales, 'Ó ·con cada una dellas/, Nos de 
nuestra ciencia y proprio :motu, y poderío 
Real y absoluto dispensamos-., y las .abro
gamos y 'derogamos -en ·quanto atañe á 
lo suso dicho,, quedando ,en ·su. fuerza y 
vigor en :todo lo :Otro-: y 'Otrosí manda
mos á los ·dichos nuestros Oidores y á 
los Escribanos de la dicha nuestra Au· 
diencia )• que "Cada y quando ·que hubie
ren de oar 1as dichas cartas d;e emplaa· 
miento ó .,notificaciones ·para proceder en 
las dichas causas ' -en -qualquier estado ·que 
•esten, ·por virtud de oestá 11uestra carta y 
pragmática, -para los dichos Concejos ·que 
.hubieren·de ·contender y deben ·ser llama
·dos., las. ·den· y libren y pasén , incorpo- , 
·ra~do ·en ,cada una dellas ·esta nuestra 
:pragmática , y no en ·otra JI1anera. :( le, i. 
,tít. Iil. lib . .2. R.) 
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LEY V. 

D. Carlos l., y el Príncipe D. Felipe en Vallado¡id 
á 2.6. de Agosto de 1549 en la visita cap. z.2. ,· y en la 

de 554 cap, 40 y 95; y D. Felipe II. en la 
visita de 1566. 

Modo JI tiempo en que se han de prac
ticar ~as diligencias por el Fiscal en los 

ple.Jltos de hidalguías. 
Porque quando, algunos Concejos no 

siguen las causas de hidalguías , ·1os nues
tros Fiscales las dexan indefensas, sin ha
cer diligencia en ellas, lo. qual es causa, 
que los hidalgos procuran con los Con
cejos , que ~e aparten y no sigán las cau
sas , de lo qual se han seguido inconve
nientes, y fecho algunos fraudes;. manda
mos , que de aquí. adelante el nuestro Pro
curador Fiscal, á costa del Concejo que 
se apartare del pleyto , siga la causa , r 
baga las diligencias necesarias , no embar
gante· que haya respondido el Concejo, 
qúe lo tiene por hidalgo ; lo qua1 manda
mos, que se hag~ a~í , si el Concejo · no 
hubiere fecho prqbanza ;. y en caso que 
la hubiere fecho, y se apartare d~l pleyto, 
las diligencias no· se (ágan á su costa : y 
mandamos á los nuestros Fiscales , que pa,
ra facer en este caso las dichas diligen
cias necesarias' envien personas de cqn. 
.fianza y buena conciencia ,' para que fa
gan lo que con justicia y en su concien... 
da deben facer , y .que no sean criados 
de Oidores ni Fiscales ; y que · ántes que 
partan , juren ante los Jueces, que no res
cibirán cosa alguna , y que sabrán la· ver• 
dad : y mandamos , que los Escribanos no 
lleven derechos al Fiscal por la provi... 
sion para el que fuere á facer las diligen
cias; y que·entreguen luego las provisio
nes á los Receptores y diligencieros del 
Fiscal ·; y que por sus derechos. no sean 
detenidos , los quales cobren de los Con
cejos. ( ley I3. tit. z 1. lib. 2. R.) 

LE Y VI. 
D. Fe,nando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma
drid de 50'2 cap. 35; p.~ Isabel en Segovia visita afio 
de 1503 c_ap. 13; D. Fernando y D.ª Juana en Ma
drid afio 515 visita cap. 14; y D.Carlosen Toledo afio 

s2.s vis • .cap, 123; y en la d.e 16 .de Marzo 
de 554 cap. 44· 

Modo d~ exdmina,. los testigos en 101 
pleytos de hidalguías. 

Mandamos, que los Alcaldes de los Hi
josdalgo y Notario de la Provincia, 6 uno 
dellos á 'luien se cometiere , en persona 

tome y examine con el Escribano princi -
pal-de los Hijosdalgo , .ante quien pendiere 
la causa , los testigos en persona ; los qua
les Escribanos principales los escriban de 
su propia mano , y que :no se satisfagan, 
que los trayan despues á ratificar ante 
'ellos, segun que fasta agora se ha fecho, 
porque dello conoscidamente ha resul
tado mucho daño : pero si el· Escribano 
fuere impedido , que pueda poner otro 
en su lugar á vista del Presidente y Oido
res; y el Alcalde que' los tomare ratifi
cando , por la. primera vez incurra en pe
na de veinte doblas para la nuestra Cá
mara' y .por la segunda sea la pena do
blada , y por la tercera sea privado del 
oficio : y que los dichos Akaldes fagan, 
que se asienten los dichos de los testigos 
como ellos lo dixeren; y que los Escri
banos no 'los extiendan ni pongan en otro 
estilo ; y que fagan las reprt:guntas nece
sarias para saber verdad ; y esten presentes 
á toda la_ deposicion del testigo ; y no se 
contenten con encomenzar á tomar el tes
tigo, y remitirlo al Escribano que lo aca~ 
~- de tomar ; y no los tomen juntos con 
diver~os Receptores ; y _tengan intento á 
saber la verdad de los testigos, no .in
clinando ~ 'á una parte que á otra. 
( le.JI I4. t#~ :e z. lib . .2. R.) 

LE.Y VII. 
D. Carlos l. en ;Burgos por cé4, de 10 de Junio 

de 1 S'14, 

Exámen de testigos no impedidos de venir 
personalmente á declarar tn catJsas 

de hidalguía, 
Mandamos, que en las causas de hi

dalguías vengan a d;ecir los testigos sus 
dichos personalmente ante los Oidores y 
Alc~ldes de los Hijosdalgo ,. donde las cau~ 
sas estuvieren pendientes , si no fueren 
alégados y probados los impedimentos le
gítimamente ante los dichos Jueces ; y sea 
presente el Procurador Fiscal á cono
cer los testigos , y á tomar· el juramento. 
(ley I5· tít. I 1.· /ib. p;. R.) 

LEY VIII. 
El mísm1>, y el Principe D. Felipe en Valladolid 

afio de ISS4 visita cap. 45. 

S a/arios de los testigos que vengan á de
clarar en causas de hidalguías_; JI pro,.. 

bibicion de darles de comer por 
el camino. 

Porque los testigos que en 1~ causas 
Kk2 
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de hidalguía se: mandan venir personal
mente á decir sus dichos, las partes que los 
presentan procuran de los traer consigo, 
y los dan de comer e~ el camino , y aun 
todo el tiempo que se detienen fasta de
cir sus . dichbs ;' y, porque de .esto resulta, 
que los testigos nó tienen entera libertad, 
y o.tros, inconvenientes ; ~anda~os., qu~ 
de .,aqm ádelante las partes por, si m por 
interpósitas personas no den de comer á, 
los dichos testigos quando los ttaxeren, 
ni el tiempo que se detuvieren fasta de
cir sus dichos ; · solamente les paguen el 
dinero que por su salario hobiercn de ha
ber, siendo primeramente tasado por los 
dichos Jueces, so· pena que no sean res
cebipos sus dichos ; y mas. sea condenada 
la parte que tos traxere én .seis mil mara
vedís para la nuestra Cámara : ·Y manda
mos , que en los emplazamientos que se 
dieren, para que·Jos dichos testigos !en
gan , se , asiente y ponga lo suso dicho 
('ley I6. tit. z I. Ji/,. 2. R.). (a) 

LE Y IX. 
D. Carlos y D.ª Juana en Valladolid ali.o I~31 

P,et. 1!24. 

~n las causa~ dé hidalguía se· observ~ 
Ja ley prohibitiva del. exámen de testigos 

.despues de Ja pu/Jlicacion., 
Porq~e nos fué pedido y dicho, que 

,en las ·cau~ de las h,idalguías no se guarda 
la ley qrie proltlb~' que fecha publica
ciofl' no se tomen ~estigos sobre los .mis
mos artículos , y otros perechamente con
trarios;· y porque en los dichos pleytos 
·Conviene , ··y es mas necesario , por _.eyitar 
m.uchos p~rjuros ; que la dicha ley, se 
guarde ; piandamosá los nuestros ·Oidores 
y Alcaldes de los Hijosdalgo , que guarden 
y executeh Ja dicha ley; ·e ley IJ• tit. T T. 

-Jih. :J.. R.) 
LEY X. 

D. Carlos', y en su nombr~Ios Reyes de Bohemia en 
1.Vaíladohd á :26 de Agostqde 1549 vis. cap. :23..· 

Receptorias para probanzas en negocios 
de hjdalgulas. 

Porque .los nuestros Alcaldes _de los 
Hijosdalgo comete1; muchas veces las pro
ban~s de ,hidalgm~ á. personas. que no 
son Receptores ordinarios de la Audieri:. 
cia, de que se han seguido foconve:Qien
tes; mandamos que de_ aqw adelante el 

.(a) ;E,~ lfl l~y 4. tit. 19; {ib.:S· se,¡w~vienedue el 
Oido,· que exi2mzmwe algun lettzgo de h,dalgrtfd-, ó en 

Sello ni Registro, no pasen ni sellen las di
chas cartas.de receptorÍas, si nQ·fueren se;. 
ñaladas · dél Presidente ; al qual encarga
mos. y mandamos, que los Receptores 
que hobiereri de ir á semejantes negocios. 
sean .personas de cQnfümza quale;:s conven
gan. ( ley 26. tit. II, lib. 2. R.) 

LE Y XI. 
El mismo, y D.8 Juana e¡i Toledo á 4 de Dicíemb. 

de 15:2,8 

Modo de practicar}as probánzas de tes• 
t1-t!.·os' en los ple.ytos .de hidalguías. 

. Por quanto somos in(ormados , que 
algunas causas de hidalguías , que }lan pen· 
dido, del Reyno de Galicia ante los Al
caldes de los Hijosdalgo , y Notario del 
Reyno deLeon, ha habido algunos testi
gos falsos, que por ello han sido castiga

-dos·, y qué para excusar que en las causas 
de adelante no hayaJo mismo, no basta 
lo que .sobre ello está proveido ; · manda
·m~s á los dichos Alcaldes. y Notario, que 
en las causas que ante ellos estan pendien
tes y trataren, e~ el facer de las proban
zas guarden la forma siguiente: que para 
resceb~r las J?robanzas ~ nompren un Le
trado que sea ·persona de. confianza ; y 
luego que lo nombraren, Jo fa,gan saber al 
Presidente y Oidores de nuestra Audien
cia, para que ellos vean y .sepan si es tal 
persona , y tiene 'la habilidad que se re
quiere ; y el Letrado que ansí nombraren, 
y uno. de· los Receptores de la dicha nues
"tra Audiencia , ·quál nombraren , vaya á 
rescibir las probanzas á los lugare;:s donde 
viven los· que tratan los tales pleytos so
bre su~· hidalguías~ y una persona de con
.fianza lleye ¡iQder de riuestro Fiscal para 
en la . dicha causa: y mandamos al dicho 
Fiscal , . que envíe la tal persona c·on su 
poder ; y ante todas cosas hagan juntar 
todo el Concejo , estando ellos presentes, 
y les ·digan y fagan saber, como van allí á 
.hacer su probanza, que elfos presenten sus 
testigos ; y demas de los que elles pre
sentaren, se informeh de su oficio , que 
ot.ras personas pueden saber la verd~d ; y 
el qu~ fuere con poder del Fiscal , l9s pre· 
sente á su pedimento ó de· oficio ; y~n los 
pleytos,que los Concejos no siguieren.; lle
-ven las.·;pragmáticas 'del señor Rey D. Juan 
que en ~ste q,iso fabla,i (ley·3. de ~st~ tít.), 
y tlelant.é dellos J~gan juntar todo el Con-
otra causa, le tase t:I salario que hubie,-e de h11ber, 
y se lo mu11ue· pa¡¡ar. 

http:cartas.de
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cejo , y les digan y notifiquen por auto, 
que respondan, si aquel que con ellos li
tiga , es hombre hijodalgo, ó pechero , ó 
que probanza tienen contra él , porque 
de lo que ellos respondieren, coligirán me
jor lo que se podrá . probar; y si_ hobiere 
probanza. contra el que· se dixere hijo
dalgo , compelan al Concejo, quela.. pre'
sente ;·y .él y la persona qúeJlevare po
der del Fiscal , asistan con el .Procurador 
del Conc;jo, y presenten l~s.tesdgos.que 
·les paresi:1eren: y mandamos, qu~ el dicho 
Letrado , en el pueblo donde ~ubiere de 
facer Ja.probanza,-ó .en la cabeza dd par.,
tido haga busca.r y ,bosque con toda di
ligencia los padro,nes ~tiguos '' para que 
por ellos, mejor se sepa . y ,averigüe ·~. si .la 
persOnél; que trata :el ,pleyto sobre SU hi
dalguía' ó sus pasados estan 'empadrona~ 
dos. por pecheros ó hidalgos , . y ~os lle
ven ante los dichos· Alcaldes de fos Hijos
dalgo y Notario: y ansimesmo, porque mas 
claramente se av;erigüe la· verck.d, el Le
trado que fuere ~ lo suso dicho, repregunte 
á los testigos ' que dixeren que el que li~ 
tiga , y su padre y, abuelo. ·no han pe
chado , la causa y razon por que: dexaron 
de pechar , y. si era por ser pobre ó ipuy 
rico, ó Regidor ó Merino, ó Alcalde ó 
Juez, ó Mayordomo ó Procurador , ó Es
cribano 6 Síndicó:, ó Oficial de, alguna 
dudad, villa 'ó lugai;, ó Igles~a ·Ó Hos
pital , oMonasterio , . ó por ser peon alle
gado, ó criado ó amo, _ó .co.llazo de a}:. 

gun · Caballero ó otra' persona , ó por· ra
zon de otr.o oficlo:,~Ó por andar aLmonte, 
y no le osar empadronar,· ó ·por estar au
sente. de la tierra, ó. vivir en lugar 1ó casar 
privilegiado , ó por no ser casado; y .de· 
cla.ren la causa suficientemente ; y pregán
tenles la quálidad-de la persona del padre y 
abuelo , y donde vivian , y c~:m quien, y 
de qué oficio ; y ansimesmo se informe, 
si pagaba al Seifor de la tierra alguna·cosa 
que no pagaqan los hijosdalgo ; y si sus 
pariente~ de la parte del padre ,por la línea 
mascu~iria pechaban ; y se inf<;>rmen de los 
comarcanosde todolo suso dicho, porque 
podria ser , 'que los del pueblo por . temor 
no dbcesen la verdad: ansimesn;io el di'Cho 
Letrado y Receptor en los lugares de se
ñorío -fagan saber . á los • dueños dellos, 
ántes que se ocupen_ en las probanzas, el 
tal pJeyro y las :personas .con quien es, y 
como· ellos van á rescebir las . probanzas, 
.y les requieran, ',que asistan al pleyto, si 

quisieren, por lo que Íes toca; y Jo mis
mo hagan á los que estuvieren en la ju
risdi~cion.del tal lugar.: .y .el. salario que 
hob1ere de haber el ·tal Letrado, manda
mos, que lo tasen los dichos Alcaldes de 
~os Hijosdalgo y No~ario ~ y que. sea justo 
y ·moderado , y manden q ui¡;:n lo pague: 
y porque lo suso dicho mejor se cumpla, 
mándamos, que. ansí como esta aquí pues
to:, ~ ponga en las receptorías que .se des
pacharen , porque el Letrado y Receptor 
que á ,ello fueren ' sepan que han. de fa~ 
cer las dichas diligencias , si n que. falte co. 
sa alguna dellas: y.· man,damo's á los di
cho& Alcaldes de \os hijosdalgo y Nota
rio , que 10.s amonesten , que no lo fa. 
c;jendo ' proveerán de otra' persona á su 
c:osta, que lo vaya á hacer. (lay :z t. tit. 11. 
lib. i. R.) 

LEY XII. 
D. Felipe II. en S. Lorenzo á !:lS de Agosto de 1s93. 

Nueva órden ·para las probanzas y e~á~ 
men de testigo¡ en los pleyto.r 

de hidalguías. 
Ordenamos y mandamos , que los Al

caldes de Hijosdalgo de las nuestras Chan.. 
cillerías -examinen · enteramente por .sus 
personas todos los testigos , ·que por qual
quiera d~ las partes se presentar~o· en pJey· 
tos dt: · hidalguías ; y ·pata .ello parezcan 
pers?nalmente ante ellos f y los que nq 
pud1er.~n parecer ; por ~berlos dado por 
1mped1dos, vayan los dichos· Alcaldes .en 
persona á los lugares., donde fueren ·.veci. 
µos., . á e:x;aminarlos , so, pena · de perdi
miento de su 9ficio al . Alqlde que de 
otra .manera examinare , testigo alguno. 

.2 Que en las dichas probanzas se otu· 
pe no solo uno de los dichos Al~ald~j 
d~ Hijosdalgo ,-pero' tambien ·otro,. todo 
el tiempo del año que fuere menestei:, con 
que quede uno de. los tres. ,en · nuestra 
Chancillería para los autos in~edocutorios 
~e los tales pleytos; y llegados á-estado de 
conclusion, y,, para sentenciar los pleytos 
de las alcabaJas ,. que sehtencian en lugar 
de l,os Notarios qu~ ánte~ ,solia haber. 

3 Qne los dias que se ocuparen los 
. dichos Alcaldes , saliendo fuera de nuestra 
Chancillería, lleven ochocientos marave
dís de-'salario· por dia á costa de la parte 
que los ocupare; y que el Alcalde que ho
bi,ere de salir , le . nombre el nuestro Pre;~ 
5.idente~ 
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4 Al Receptor que fuere con el dicho 

Alcalde, ante quien haya de pasar la pro
banza de hidalguía, se le paguen seiscien
tos maravedís por dia , sin que pueda lle
var ni lleve derechos ni otro aprovecha
miento , y con ellos se tenga por pagado 
del original de la dicha probanza, y del 
trasla4o que ha de sacar ; y hasta que le dé 
sacado , no se le ha de pagar mas de la 
mitad de los dichos seisd~ntos maravedís. 

5 Qµe para estos negocios. no se pro
vea el. Receptor por turno , smo que le 
nombre el dicho :nuestro Presidente de 
entre los 'Receptores. del Número y Ex
traordinarios , con intervencion de nues
tro Fiscal;. advirtiendo sean de los mas 
legales y cói1fid~ntes. 

6 Habiénddse de nombrar diligencie
ro para 'tos dichos pleytos, le nombre el 
dicho Fiscal-con aprobacion del dicho 
nuestro Presidente; y se use de sn minis
terio, quando y como aambos pareciere. 

7 En las dichas causas de hidalguía 
110, se pueda hacer ni haga probanza. por 
los mismos arcículos, y aerechamente con
trarios·, como por ley de estos nuestros 
reynos está ordenado ; · y si contra ello se 
hiciere la dicha probanza, no haga fe al
guna; y los Jueces que hubieren de sen
tenciar la causa , castiguen al Escribano 
q~e húbiere despachado la tal receptoría. 

8 Qµe -los testigos no ·se· den por im·, 
pedidos , sino es por otros testigos que 
hayan de ser e:xamin,ados citadas las par
tes ; y que depongan en persona ante los 
dichos Alcaldes de Hijosdalgo, y se de
clare por Sala el tal impedimento ; y de 
dalle ó no por imp~dido , se pueda ape ... 
lar para la Sala de Oidores, con cuyo pri• 
mer auto se acabo : y para que se tenga 
por probado el impedimento, haya de ha
ber testigos conformes , · los quales no pue
dan servir para impedimento de otro pley• 
to, sino que haya de haber otros testi
gos nuevos. 

9 Si alguno quisiere hacer probanza 
11d perpetuam rei memoriam, sea con tér
mino limitado, y despues no la pueda 
.hacer ni valga ; y que para ello se reci
ban tambien los testigos por solos los di
chos Alcaldes en la forma dicha ; y el 
nuestro Fiscal se oponga á ellas , cómo 
hace á los pleytos de hidalguía ; y hága 
probanza, si le pareciere que conviene; y 
los salarios se paguen en la forma dicha. 

10 Qµe el dicho pleyto de hidalguía, 

luego en estando concluso, lo haya de ver 
y .sentenciar el Alcalde que hobiere he
cho_ las diligencias ; y que baste que él 
solo lo vea · y sentencie : · empero si en
tónces estuvieren presentes y no impe
didos los otros dos Alcaldes , lo hayan de 
ver juntamente los dos, ó el uno de ellos 
que no estuviere impedido ó ausente. 

1 r Qµando se deduxere la hidalguía 
por -incidencia para salir · uno de la cár
cel , ó otros fines semejantes; declaramos, 
que la probanza y autos que sobre ello 
hicieren , no se puC9an presentar, ni alegar 
ni tener por acto positivo para la hidal
guía en lo principaL 

12 En revista ante Oidores sea la Sala 
entera de quatrb Oidores la que haya de 
ver y sentenciar pleyto de hidalguía , ó 
tres con el dicho nuestro Presidente, quan
do se. hallare en el pleyto. 

I 3 Qµe en las instancias ante Oido
res se h~gan las probanzas en todo por 
la misma forma , y por las mismas perso
nas de los dichos Alcaldes y Receptor, co
mo está dicho. 

14 Al Alcalde de Hijosdalgo que sa
liere á hacer' las dichas probanzas , se le dé 
provision nuestra ordinaria, para· que le 
den posada de Valde , que no St:a meson, 
y)os mantenimientos al precio que valie
ren· en el lugar donde estuviere, sin se 
los encarecer. -

15 Que se revean las· hidalguías saca
das de veinte añ<>s á esta parte , para vol
ver sobre las que pareciere se han alcan
zado ,por malos medios. (le.JI 33. tit. 11. 

lib. 2~ R.) 

LE Y XIII. 
El mismo en San Lorenzo á IO deSept.de 1'594· 

De(laracion de dudas acerca de Jo dis
puesto por la ley :precedente. 

'Vistas las dudas que se consultarQn por 
las Chancill~rías de Valladolid y Granada 
cerca de lo contenido en la ley ántes de 
esta , declaramos y mandamos , que á las 
probanzas , que se hobieren de hacer fue
ra de estos nuestros reynos , no salga nin
guno de los dichos Alcaldes de Hijosd~l
go á hacerlas , y se hagan conforme i lo 
que hasta aquí se ha acostumbrado y guar
dado, y se dispone por ley (ley .2. tit. zo.). 

·.2 Y en las probanzas de tach.ls y abo
nos, y coinprobacion de escrituras , y si no 
,e impide mas de WlQ 6doi testigos, ó· pa-

http:deSept.de
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ra probar la filiacion ó artículo incidente, 
los Oidores y Alcaldes de Hijosdalgo de 
nuestra Chancillería , ante quien pendiere 
la causa, provean lo que parezca que con
venga; comunicándolo con el dicho nues
tro Pr~idente de ella , en quanto que va
ya Alcalde á .entender en ello , ó se come
ta á otro que lo haga, como parezca que 
lo requiere la importancia del caso que 
ocurriere. 

3 Y en quanto á las probanzas que se 
hobieren de hacer en el distrito de nues
tra Audiencia de V alladolicÍ , ~ndiente 
el pfoyto en la de Granada , saldrá á ha
cerlas el Alcalde de Hijosdalgo de la di
cha nuestra Audiencia de Granada. 

4 Item, lo que se dispone por el capí~ 
tulo segundo de la dicha órden, si se en
tenderá con el que hubiere asistido á la 
probanza que se hobiere hecho en el tér
mino ordhurio, aunque el'otro haya asis
tido á la hecha en el término de la resti
tucion, ó si han de concurrir ambos Al
caldes á la vista y decerminacion del pley
to ; como haya. en el Tribunal uno de los 
dichos Alcaldes que se haya hallado en la 
probanza principal de restitucion, con 
aqud se vea y se 'determine el pleyco, aun
que esté solo ; si se hallaren con él los de
mas ó alguno de ellos , todos lo vean y 
determinen. , 

5 Y en quanto á si el Alcalde , ante 
quien se hubiere hecho la probanza, por 
algun justo impedimento de hecho ó de 
Derecho no se pudiere' hallar presente á 
la vista del tal pleyto en que la hizo ; su .. 
cediendo este caso, el otro ,ó otros Alcal· 
des que asistieren en nuestra Audiencia. 
lo puedan ver y determinar sin .él. 

6 Irem, si ·un Alcalde solo determina .. 
rá en difiniti va los artículos incidentes, co· 
mo es punicion y castigo de testigos fal .. 
sos , ó otro caso ó artículo semejante ; no 
habiendo otro que asista con él , pueda 
determinar en difinitiva los artículos inci .. 
dentes ' como es castigo de testigos falsos, 
y los <lemas casos incidentes I y despa.. 
charlas provisiones nuestras, que para ello 
fueren necesarias; con sola su firma. 

7 Concediéndose .á nuestro Fiscal res .. 
titucion para hacer probará.a ad perpe.. 
tüarn rei memoriam ; fuera del término que 
se hobiere señalado á la parte para poder .. 
la hacer 1 ha de! ser y sea comun á ambas 
las patees d que para este efecto por res• 
titucion se le haya concedido. 

8 Item , quanto al salario que los di~ 
chos nuestros Alcaldes' de Hijo::.dalgo han 
de llevar , saliendo á hacer fas dichas pro
banzas ; ll~varán cada un día ochoci~ncos 
maravedís, como por la dich.1 nuestra cé
dula se manda., y no mas, y 110 Hc::ven Al
guacil. 
· 9 Item , lo que toca á rever las hidal

guías sacadas de veinte años. á esca parce, 
para volver sobre las que pareciere se han 
alcanzado por malos medios; proveerse 
ha, que los Eicribanos de los dichos Al
caldes de Hijosdalgo , cada uno por lo que 
le toca , y por sus· antecesores en cuyos 
registros hayan sucedido , hagan sacar una 
relacion .sumaria y particular de las execu
torias que se hayan librado en sus Oficios 
de veinte años á esta parte , y las entreguen 
á los nuestros Fiscales de nuestra Chanci -
llería; los quales inquieran y procuren 
encender con particular -cuidado las que 
estan iiotadas <l;e haberse ganado por ma
los medios , y aquellas solamente comuni• 
quen con los Concejos de donde son ó 
fueren vecinos los en cuyo favor se ho
bieren despachado , para que los dichos 
Concejos,.habiendo conferido sobre lo que 
por los dichos Fiscales se le$ hobiere ad
vertido, les avisen, si les parezca que coi.1-
venga hacer alguna nueva diligencia, pa
ra verificar si füeron ganadas por los di
chos malos medios ; y de lo que. parezca, 
que pueda ser á propósito para averigua
cion de ello , y conforme á · lo que de es
ta diligencia resultare, habiéndolo comu
-nicado con el dicho nuestro Presidente de 
la Chancillería , den los dichos nuestros 
Fiscales patticulélr aviso á los del nuestro 
Consejo , adonde han de enviar dentro 
de seis meses . una copia ·de la telacio11 
que los dichos Escribanos de Hijosdalgó 
les hubiere11 dado , para que, vista la de 
los dichos nuestros Fiscales , y las razo
nes y causas que sobre ello propusieren, 
se les órdene- lo que hayan de hacer ; de 
manera que se evite la molestia , costa y 
·vexacion de los que tuvieren bien ganadas 
las dichas execucorias , y se proceda en 
las causas, ert que parezca· .haberse gana
do por malos medios : y que lo mis
mo que está dicho en lo tocante á las 
dichas executorias , se entienda y ha de 
entehder en las informaciones hechas ad 
perpetuam rei memoriam. ( le,134. tit. I 1. 

lil,. !l. R.) 
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LEY XIV. 

Dec/aracion de impedimentos de testigos 
e,i causas de hidalguías; .JI vista de la 

súplica que se interponga de ella. 

Quando alguno de .huestros Oidores 
examiriare los testigos sobre impedimen
tos..de estos en causa de hidalguía , el 
mismo' vista la probanza de los impedi
mentos ,, declare quáles se han. de dar por 
impedidos.; y si de esta declaracion el_ Fis
cal ó alguna dé las partes suplicare, man
damos , Sé vea en la Sala donde períde el 
pleyto. ( ley 30. tit. I x. lió • .2. R.) 

LE Y XV. 
D. Felipe 11. en Madrid á 31 dé Marzo de z S94· 

Modo de proponer la. demanda de hidal
guía ; y satisfaccion de gastos de las di

ligencias que ocurran ains~an-
cia Fiscal. 

No se reciba demanda alguna tocan.. 
te á hidalguía , sino fuere declarando , la 
parte que la presentare , los nombres de 
sus padres y abuelos , . y de donde fueron 
naturales, y los lugares donde vivieron y 
moraron, ó viven ó moran ; y habi'endo 
de hacer algunas nuevas diligencias , para 
verificar si las executorias que estan dadas 
se ganaron por malos medios, habiendo 
Concejo interesado en ellas que salga á la 
causa , se hagan á su costa , y habiéndose 
de hacer á instancia de solo nuestro Fis
cal, se pague de gastos de justicia· de nues
tras Chancillerías , y no los habiendo ; de 
las penas que se aplicaren á ·nuestra Cá~ 
mara. (.2." parte de la le,y 35• lit; Z I. 
lió. !l. R.) 

LEY XVI. 
El mismo en S. Lorenzo ·á' 9 de .;ept. de 1~9S· 

.Modo de hacer las probanzas en pleJtlOI 
de hidalguías de vecines del re;mc 

dé Gaiicia. 

Mandamos ~ que en pleytos de _hidal
J?UÍas, que se· trataren en la Audiencia ~e 
Valladolid de vecinos del reyno de Gali-
cia,. se cometa el hacer · las probanzas en 
ellos á uno de los Alcaldes mayores de la 
nuestra Audiencia del dicho reyno. de Ga
licia , qual el Presidente de \a dicha nues
tra Chancillería nombrare , sin • embargo, 
de la nueva órden por N o.s dada en las 
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leyes ántes de esta ; el qual dicho Alcalde 
mayor 1 que ansí fuere nombrado, man
damos, aststá por su persona á todo el exá
men de los testigos que se presentaren, y 
los exámine ante un Escriba110· de asiento, 
ó Recept~r de la dicha nuestra Audien
cia. ( ley 36. lit. I I. lib • .2. R~) 

LE Y XVII. 
El mismo en s. T.nrPOZO á ~s d~ Sept. de 16'00> 

Orden para las probanzas en los JJ/eyto_s 
de hidalguías, as(en primera como:en se

gunda instancia en las Cha,ncilletlas. 

Los Alcaldes de Hijosdalgo, y los Oi... 
dores de nuestras Chancillerías en grado de 
apelacion, ó· eii las hidalguías de privile
gios , exáminen todos los testigos de las 
hidalguías por sus personas , sin cometer
lo á Receptor ni á Escribano de Cámara, 
ni á otra ninguna persona, estando presen
tes así al juramento del testigo , corho á to
do lo <lemas sobre lo que se le hubiere de 
preguntar y deponer , jurando ante él ; y 
el mismo Alcalde ó Oidor le lea las pre
guntas , y pregunte y repregunte , sin que 
c;l Escribano, ante quien pasare,· haga mas 
que escribir lo que el testigo respondiere, 
sin dilatarlo , sino de la forma y manera 
que el testigo lo dixere ; yendo ·pur las 
preguntas y cada una de ellas, desmenu
zándolas por part~s ' y principalmente en 
la, inmemorial , porque en esta mas que en 
las .<lemas conviene preguntar al testigo, y 
repr-eguntarle por cada cosa de ella mas en 
particular : y aunque hayan presentádose y 
jurado en la Sala , han de tomar á jurar 
.ante el Alcalde de Hijosdalgo , ó Oidor 
respectivamente -, y ante el Escribano ante 
quien pasare la causa , y no ha de bastar 
que d testigo se ratifique ante el mismo 
Alcalde ó Oidor , como se suele hacer ; y 
el Escribano ó Receptor ha de dar fe que 
ha estado presente al exámen de los tes
tigos ; y fuera de las generales que les sue".' 
len preguntar, se les ha de preguntar tam
bien, que oficio tienen, <;le que viven, 
guien les ha hablado para que digan sus di
chos, y si les han dado por escrito la des
cendencia de padres ó abuelos del que li
tiga ó en otra manera , y esto y otras co
.sas con mucha particularidad, mandando 
al testigo, que en todo diga verdad¡ aperci
biéndole, que será castigado como testigo 
falso. 

J2 Para dar á los testigos por impedi-
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dos, se dé traslado al Fiscal, ó á la parte, 
recibiéndose á prueba con el térpiino bre-
ve que pareciere, sin que en esto las par-
tes reciban · molestia ; y no se ha de dar 
por impedido ilinguno , sin que primero 
se notifique al testigo que se pretende 
impedir, que se le pagará la venida, estada 
y vuelta á su casa en la forma ordinaria; 
y se mire mucho, que con unos mismos 
resdgos no se de1? muchos por impedidos: 
y estar jmpedidos se ha de entend~r para 
venir á esa nuestra Audiencia , pero no 
para ir ante la Justicia Realenga, y ante el 
Receptor áquien se cometiere la probanza; 
y .si para ir ante la Justicia Realenga estu-
vieren.impedidos, la dicha Justicia Rea-
lenga y Receptor han .de ir y vayan al 
lugar donde estuvieren, á examinarlos per-
sonalmente á costa de la parte por entón.;. 
~es, ó de la que fuere condenada en cos-
tas; y la probanza que para_dar los testi-
gos por impedidos se hubiere de hacer, 
.ha de ser, examinando ·los t~stigos, para 
il!lpedirlos, po~ su persona el Alcalde ó 
Oidor, como queda dicho., guardando 
en el exámen la forma y órden referida. 

3 Que se comeia á la Justicia Realen-
ga, Corregidor ó su Teniente, ó cabeza 
de partido donde fuere el pleyto , y estu-, 
vieren los testigos impedidos, que los e:xa-
minen ante el Receptor que se nombrare; 
y en el exámen de ello& guarden la órden 
y forma que han de gu~rdar el Alcalde de 
Hijosdalgo, ó·Oidor ~n e;x:áminar los que an-
te ellos vinieren, sin·queexcedade ella en 
cosa alguna; y el Receptor ante quieri se 
hubierc de hacer la dicha probanza, se 
nombre en el Acuerdo general de esa dicha 
nuestra Audiencia , y no pueda examinar 
testigo ninguno de los impedidos ni. otrq 
ninguno , sino fuere ante ,la dicha Justicia: 
y estando el testigo en lugar de .señorío , se 
ha de cometer y conieta examinarle á lá 
JusticiaRealenga JllélS cercana; y en la Re~ 
ceptoría que se diere. se es~cifique y pon'." 
ga particularmente, y se le señale de sala-
rio ochocientos maravedís cada día .de los 
(]Ue en ellos se ocupare fuera de su juris-
diccion en ida, estada y vuelta: y al Re-, 
ceptor que estuviere ocupado , haciendo 
qualquier probanza,no se le ha de come-
ter ni cometa otra hidalguía, hasta que ha-. 
ya acabado la que estuviere haciendo, y 
haya vuelto á nuestra Chancillería con la 
probanza que hubier!!)1echo; y siendo de 
hidalgu1a , entregándo el original c9mo 
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adelante se dice; y si la tal probanza, que 
estaba haciendo , fuere de negocio de otra 
calidad, ántes qúe se le cometa la hidal
guía , la ha de haber entregado conforme: 
á la ordenanza de esa nuestra Audiencia. 

4 Los diligencieros , que se hubieren 
de nombrar , han de ser , estando junto, 
el nuestro Presidente y:.Oidores en Acuerdo 
general, para que allí se escoja y elija el 
que fuere de mejor opinion y de mas 
confianza , para que si alguno de ellos su.. 
piere algo contra él , esté obligado á de~ 
cirio , y no se yerre en cosa de tanta con
fianza, y como hasta aquí se le daban ocho 
reales de salario cada dia, se le den de aquí 
addante quatrocientos maravedís. 

5 Qµe de oficio puedan los dichos 
nuestros Alcaldes ó Oidores enviar perso
na á saber y verificar las causas -de impe
dimento de los testigos, quando convj.,. 
niere, ó enviarlas en particular á las Jus
ticias Realengas, para que informen con 
mucha puntualidad de las tales personas 
a~ ·impedidas, .y si son. de tanta edad co:.. 
mo dicen, ó sf padecen los impedimentos 
· que se ponen , y si sin embargo de ellos 
.caminan á pie ó á.cabállo, ó salen de su 
casa y v~ al campo á su~ haciendas, pa
ra que me1or se sepa y entienda la verdad~ 
y se provea lo que mas convenga : y _asi
mismo la pued~n enviar las veces que les 
pareciere en quanto á lq principal, como 
.en otro qualquiera artículo, para saber la 
verdad ; y se les encarga la conciencia que 
1o hagan,pareciendo que co~viene; ytam· 
bien para saber si los testigos. se han ·per
jurado en algo ; á los qualés se les ha de 
dar á entender , ·que se ha de hacer así, di
ciéndoselo .al .tiempo que se les tomaren 
sus dichos y declaraciones. 

6 Que· quando pareciere á . los dichos 
nuestrns Alcaldes de Hijosdalgo , ó á lo, 
dichos nuestros Oidores estando el pley
to .de hidalguía pendiente ante ellos en 
grado de apelacion, que· vaya Oidor ó Al

, calde ,. ó otra persona de letras, por ser el 
pleyto de calidad que lo requiere, á nacer 
la:pr.obanza; pueda. ir y v~ya con:los dias 
y salarios que les pareciere, y ministros que 
fueren señalados para ello ; y en el nom.~ 
bramiento de los oficiales se guarde la ór.; 
den que hasta aquí; y en el de la persona 
de· letras, no ·siendo Oidor ó Alcalde, la 
nombre el dicho nuestro Presidente , co~ 
municándolo en el Acuerdo general por 
las, razones referidas en el . nombram.icmto 

Ll 
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del diligenciero; y si hubiere de ser Alcalde 
de Hijosdalgo, le nombre el dicho nuestro 
Presidente cop. comunicacion de la Sala 
de los dichos nuestros Alcaldes de Hijos-
dalgo, ó de la de nuestros Oidores don-
de estuviere el pleyto en grado de apela-
cion ; y quando ocurriere caso que preci-
samente requiera que vaya Oidor, el Acuer-
do de nuestra. dicha Audiencia lo consul-
te con los del nuestro Consejo, y las causas 
que hay para ello, para que en.él se provea ·. 
lo que convenga~ y habiendo de ir.Oidor, 
le nombre el dicho nuestro Presidente, 
lo qual se haga raras veces y en casos muy 
cali6cados; y el Oidor ,que hubiere de ir, 
habiendo precedido licencia de. los del 
11uestro Consejo, haya de ser y sea de la 
Sala donde pendiere el pleyto de hidalguía 
sobre que se .hubiere de hacer la probanza. 

7 Que nmguna cosa ·ha de quedar en 
blanco de la probanza de hidalguía que 
se hiciere, para henchido el Receptor ó Es-
cribano, sino que ante el Alcalde de Hi-
josdalgo , ó Oidor, ó Justicia Realenga, ó 
pérsooa á quien se cometiere, y dispusieren 
los testigos , se ha de henchir y escribir to-
do , pr~ente el testigo, y no de otra ma-
nera , so pena de ser todo en sí nulo y de 
ningun valor y efecto: y de aquí adelan
te el Receptor ó Escribano , ante quien 
pasaren las tales probanzas , las ha de entre
gar y entregue originalmente , quedándose 
con un traslado de ellas signado , .so pena 
de privacion de oficio de Receptor. 

8 En las probanzas. ad perpetuam rel 
memoriam se han de ex.iminar _los test~os 
en la forma dicha , y hacerse , si pareciere 
convenir , las dichas diligencias á costa de 
quien se han hecho hasta a9uí. 

9 Lo qual mandamos sm embargo de 
las leyes , e>rdenanzas y estilos de nuestras 
Chancillerías que en contrario de ello ha
ya, que en quanto á ~sto toca dispensa• 
mos ·con todo ello , quedando en su fuer~ 
za .y, vigor para lo demas, . y stn embargo 
de la nueva órden que por · cédula nues
tra dimos para hacer las dichas, probanzas 
de hidalgwas. (ley ~7· tit. I I. lib. a. R~) 

LE Y XVIII. 
D. Carlos I., y e11 su nombre la Reyna de ~ohemi• 

en Valladolid t 9 de Feb. de ISSHY e!Priocipe 
D. Felipe en Valladolid h7 deDíciemb. de SS3· 

Probanzas sobre hidalguías de extran.. 
geros. 

Mandamos , que en las .causas. que e¡. 

tan pendientes , ó pendieren de aquí ade
!ante ante los nuestros Oidores y Alcaldes 
de los Hijosdalgo sobre las hidalgufas to
cantes á extrangeros estantes en estos rey
nos, en el facer de sus probanzas se guar
de la órden y forma que mandan las Jeyes 
y pragmáticas de nuestros reynos ; y las 
fagan segun y como las hacen los súbdito¡ 
y naturales de estos nuestros reynos , sin 
dar requisitoria para las hacer fueu de nues
tros reynos: con que mandamos, que en 
lo que toca á los naturales de los reynos 
de Navarra, Aragon y Valencia , Catalu
ña y Portugal se den las dichas requisho
rias para tomar los testigos impedidos, que 
estuvieren en los dichos reynos , con que 
ántes que se den por impedidos , se tenga 
mucho cuidado en que las causas y proban
za de ellas sean bastantes; y primero que 
se den, envien relacional nuestro Consejo, 
para que con su consulta mandemos se den 
las cédulas y provisiones que fueren me
nester, y para los otros reynos extraños 
no se den las dichas requisitorias. ( ley I 8. 
lit. I z. lib. ~. R.) 

L E Y .XI X. 
Dofla Isabel en Barcelona t u de Abril de 1533; 
D. Cárlos, y el Príncipe D. Felipe en Madrid á 2.4 
~ Mayo de 1ss2. en la declaracioo de los capítu

0 

-

los de Córtes de Valladolid de 548 1.1ap. s. 
Probanzas en causas de hidalguia ad per

petuam rei memoriam. 

Mandamos , que las probanzas que en 
causas de hidalguia se· hicieren ad perpe
tuam rei memorilim · conforme á las leyes 
de nuestros reynos, no se den ni entreguen 
á las partes ni el traslado signado de ellas: 
pero mandamos á los Presidentes y Oido
res y Alcaldes de los Hijosdalgo de las 
nuestras Audiencias , que demas de quedar 
los registros en poder de los Escribanos 
de la causa , se ·pongah originalmente las 
probanzas en el archivo , ó en otro lugar 
público do esten á mucho recado , y que 
á las partes se dé testimonio , como se dió 
peticion ce{ca del facer de la probanz~ y 
del año ~ mes y dia , y como se fizo llama
da la parte del Fiscal y del Concejo , y del 
número de los testigos .que se presentaron 
con los nombres , · y de como pasó la tal 
probanza ante tal Escribano, poniendo el 
nombre dél , y como queda en el ·ar
chivo ó · Jugar do se pu,iere. ( le,y Ig. 
lit. I·IolÍD,.!J,.R.) 
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LE Y XX. 

Don Felipe 11. en Madrid á !19 de Enero de 156S 
por resol. á tons. de u del mismo. 

Requisito de tres votos conformes pa,ra 
hacer sentencia en pieyto de hidalguía. 

Mandamos , que los Alcaldes de los 
Hijosdalgo y Notario de la Provincia, que 
residen en las Audiencias de, Valladolid y 
Granada, no puedan hacer ni hagan sen~. 
tencia en los pleytos de hidalguía , sin que 
hava tres votos conformes para hacerla; y 
si iio hobiere los dichos tres votos con-" 
formes, se ocurra al Acuerdo de la Audien
cia· para que en él se señale un Oidor .que 
vea el tal negocio,. y visto , lo determine 
con los Alcaldes y Notario que primera-· 
mente lo hobieren visto; con que, aun
que concurra con ellos el tal Oidor , to . 
davía hayan de ser tres votos co:Q.formes 
para hacer la dicha sentencia. ( Jey 3 I • .Y 
aut. I. tít. r I. Ji!,. 2. R.) 

LE Y XXI. 

D. Cárlos l. en Madrid á 8 de Enero de 1536 visita 
cap. 17., y en Monzon á 7 de Julio de S4~ 

visita cap. 18. 

Término en que deben llevarse las doblas 
JI marcos de las sentencias en causas de 

hidalguía ;y personas á q'r1ienes no han 
de e~t"girse. 

. Porque mas justamente se puedan co-
. brar las doblas y marcos de las sentencias 
que· se dieren en causas de hidalguías , y las 
partes sepan en que tiempo son obligados 
á las pagar; mandamos, que al tiempo que 
se pronunciaren las· sentencias de revista, 
señalen términ~ de sesenta dias· á la párte 
en cuyo favor se diere , para que saque la 
ca:ta executoria · della , y ántes <leste tér
mmo no puedan llevar las doblas : y si 
constare que alguno de los que pronuncian 
por hijodalgo es pobre, faciendo la solem
nidad y juramento que se requiere , man
do , que no Je lleven ni puedan llevar el 
marco ni doblas , ni· otros derechos algu
nos ; • y que á las viudas, mugeres de hi
josdalgo, por. declararse que deben gozar 
de.l privilegio de sus mJridos, uo les lleven 
doblas ni marcos , como se dice que fasta 
aquí los llevaban. (leyes 24. y 2 5. tít. I I. 
lib. 2.R.) . 

DE HlD.ALGUIA &c. 

L R Y XXII. 
D. Felipe IV. en los capítulos de reformacion de la 

pragm. de 10 de Feb. de 1(ii3 cap. !lo. 

Actos positivos para la ·C!llificacion , 
J!rueba de Jimpieza .Y nohieza .con las 

prevcncíones de esta Jey. 

Porque el 'ódio y malicia, y otros res
petos y accidentes particulares se han he
cho tanto lugar en el modo de la califi
cacion de 1a nobleza y limpieza .en los ac
tos que 5e requiere_n , con !~ l'_OCO cré
dito y consuelo de la Nac1on, con tanta 
inquietud y discordia en laRepúblka, con 
tanta costa en las haciendas y vidas , y pe
ligro en las conciencias , que se. juzga en 
el Gobierno por la cosa mas digna de re• 
paro , así por el remedio de. inconvenien
tes. tan grandes , y de que i:ant~ daño r-e•. 
sulta al ;Jleyno en comun y particular, co
mo porque se conserven en su primiti
va calidad y institucion los santos esta
tutos, y los útiks y loables fines del ben e-, 
ficio comun á que se encamin;aron, y que 
de su buen uso se han experimentado, y 
que sienpo tan conveniente en la substan
fia , no se pongan en estado de perjuicio 
por los accidentes en el modo ; ordena
mo~ y mandamos, que de aquí adelante 
ninguna persona de qualquier estado y 
condidon que sea , no pueda dar ni dé, 
como. ni tampoco admitir ni . admita me
moriales sin· firma , y si se admitieren en 
algün Consejo , Tribunal , Iglesia , Cole· 
gio , ó otra Comunidad donde sea nece
saria calificacion de nobleza y limpieza, 
no s~ les dé crédito ni hagan fe , si fueren 
generales y no dieren razon particular de 
las cosas que contuvieren, aunque citeri y 
señalen: testigos , y aunque aleguen fama 
públiCJ ; y solo se · pueden admitir en ór
den á inquirir , y no para otro ·efecto, 
quando individuaren y señalaren sanbeni
to ó penitencia , y el año en que se dió, 
con expresion de la persona á quien toca, 
de la Iglesia ó parte donde está , del paren
tesco que tiene con el pretendiente, ó co11 
otros individuos, tan particulares que ve
risímilmenre induzcan. el ánimo á que no 
es malicia; y asimisn;io se podrán admitir, 
quando manifestaren escrituras con iguales 
calidades á las dichas, ó en caso que ci
tando testigos, se den ántes que d· infor-· 
mante parta, porque en tal e.aso se podrán 
examinar los testigos qwe en él .se · citan, 
com9 pudiera el informante exáminarlos 

L1 ,i 
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por sí mismo ; y así no ~rá~ fe en quan
to citados en el memorial, s1110 en quan
to lo dixeren examinados. 

I Otrosí, que las rala!>ras q1:e s~ ~
yan dicho en pendencia, o extraJudic1al
mente en corrillos ó en conversaciones, 
no basten, ni sean de impedimento para 
los actos de nobleza y limpieza , quanto 
qui~ra que se hayan divulgado y esparci
do , y llegado á noticia de muchos; y que 
lqs testigos que dep;1~ieren: de ell~, cqmo 
no tengan mas nouc1a de 1~ calic!3~ del 
pretendiente que haberlas 01do, m s1 hu
bo caus.i ni razon para decirlas, no obs
ten á la pretension de nobleza y limpieza, 
como esta no haya procedido ni se funde 
en otro principio; pero si hecha averigua
don de ellas por los informantes , hallaren 
que hubo fundamento para poderlo decirJ 
por estar notada la persona , ó por otras 
razones de escrituras , sanbenito ó peni
tencias, es nuestra voluntad, que obren lo 
que hubiere lugar de Derecho , porque en 
tal caso no obrarán las palabras por sí, si
no la.causa y fundamento que hay con:tra 
el pretendiente, -aunque no se dixeran. 

2 Y porque habiendo en todas las 
materias límite y término que las califique 
por ciertas, para que. de allí adelante se 
tengan por tales , desde que estan pasadas 
en cosa juzgada , se considera por incon
veniente 9.ue las de esta calidad no lo ten
gan, sino ántes disposidon perpetua , y 
que tras de muchos actos P.OSÍtivos de no
bleza y limpieza , obtenidos cabal y justa ... 
mc:nte por los medios ordinarios y jurídi.,. 
cos , no se executorien , para que los des
cendiente~ por linea recta adquieran dere
cho , sino que queden sujetos á que los 
efectos de ódio y málicia , que cada dia se 
experimentan, sean mas poderosos que la 
autoridad de la cosa juzgada , y que la 
vehemente presuncion de verdad que in
duce , contra la qual .. apénas hallaron en
trada las leyes ; ordenamos y mandamos, 
que en el quarto ó quartos, en que hu
biere . tres actos positivos de limpieza y 
nobleza, cada una en el acto en que se re
quiere , se tenga por pasada en cosa juz
gada y executoriada; y que en su virtud 
se adquiera derecho real á los descendien-

(4) Por decreto de '2 de Marzo de 1747, se man
dó observar otro de -is de Mayo anterior, en que se 
declaró no deberse hacer á los Colegiales del Real 
Colegio de San Felipe y Santiago de la Universidad 
de Alcalá las pruebas que ,e acostumbran en aque-

tes por línea recta, para quedar calificados 
por nobles y limpios para todos los actos 
que se ofrecieren por aquella parte, y bas
te probarse la descendencia de las personas 
que obtuvieren los dichos tres actos, al 
modo que se practica en las hidalguias; y 
que esto se entienda , aunque los dichos 
tres actos se hayan · ganado en diferentes 
Consejos, Tribunales, Comunidades ó Co
legios , ó en uno mismo , y respecto de un 
quarto , ó de dos ó de todos , segun lo 
comprehendieren los actos; pero si los tres 
no fueren cumplidos, y solamente hubie
re uno ó dos , declaramos, que no se ha 
de dar por pasada en cosa juzgada la no
bleza y limpieza, ni los descendiéntes ten
drán adquirido derecho alguno, y que se 
les hayan de hacer nuevas pruebas de su 
calidad en la forma ordinaria, y en llegan
do á tres, se causará el dicho derecho real, 
y las comprehenderá. 

3 Y porque habiendo de o.brar los tres 
actos presuncion de verdad, executorián
dose por ellos para los descendientes , es 
justo qtie sean de Tribunales graves y en
teros, donde con debido conocimiento de 
causa se haya tratado y determinado la 
materia ; ordenamos y mandamos, que los 
dichos tres actos, para obrar el efecto re-· 
ferido, han de ser del de la InquisicionJ 
en que entran Familiaturas , y del Consejo 
de las Ordenes, ydelaReligion de San Juan, 
ó de la Santa Iglesia de Toledo , ó de los 
quatro Colegios mayores de Salamanca, y 
de los dos mayores de Alcalá (.4) y Valla
dolid, y n.o de otro Tribunal, Iglesia, Co
legi~ y Comunidad alguna. ( b) 

4 Y porque conforme á Derecho al
gunas veces se revuelve sobre la cosa juz
gada , ó p-or instrumentos nuevos , ó por 
haber constado que los .presentados eran 
falsos, y pot otras causas estatuidas en De
recho ; todavía en esta materia ordenamos 
y mandamos , que los tres actos en la for
ma dicha de tal manera hagan cosa juz
gada , y causen derecho á los descendientes 
que, aunque despues de ellos se descubrie
se alguna causa ó razon , que pudiera ser 
impeditiva , si se hubiera sabido antes de 
alguno de ellos , se conserven y duren en 
su fuerza y vigor la autoridad y efectos 

lla Universidad para recibir el grado de Licenciado 
en las Universidades mayores. 

(b) Péase la ley '24 de este tít., en la que se am
flla esta disposicion 4Í los Colegios mayores que en 11/a 
se t«presan. 
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de la cosa juzgada, y del derecho adqui
rido· en su virtud ; pues es mas crédito de 
b misma nobleza, y limpieza substentar 
tres calificacíones con que está aprobada, 
que descubrir , aunque sea por accidente 
cuya noticia sobrevino , que se dió y la 
han gozado personas á quien no· se les 
debia. 

5 Otrosí, porque muchas p:rsonas con 
m1licia y curiosidad natural , m1S que por 
conveniencia ni otro buen efocto , con
servan en su poder libros que llaman 'Ver
des ó del becerro, y registros y catálo
gos de descendientes , fabricados sin mas 
autoridad ni causa que la que les ofreció 
su misma inclinacion , de que han resulta
do y resultao irreparables y injustos '.da
ños ~sí de la nobleza y limpieza como del 
gobierno y quietud pública, pu~s solo con 
ver escritas en estos libros y registros al
gunas familias , se califican por notadas , y 
el deponer un testigo que las ha visto en 
ellos , ó oido decir que lo estaban , basta 
para tropiezo y reparo , siendo en lo or
dinario lo mas cierto , que ni tien.=n subs
tancia , ni saben J..a causa y fundament9 de 
su orígen ; mandamos , que ninguna perso
na , de qualquier calidad que sea , no pue
da tener ni tenga ningun libro en su po
der , registro ni catálogo , ni otro papel en 
que trate de qualquiera cosa que pueda sér 
de notar en materia de limpieza de familias. 
ó descendencias, y que queme los que tu
viere, so pena de quinientos ducados ápli
cados por tercias partes , y dos años de 
destierro del lugar donde fuere ve~ino, y 
de esta Corte con cinco leguas. 

6 Y porque en algunos Conseios y 
Tribunales, particularmente en el de la In
quisicion, se entiende que algunas pers,0-
11as que fueron llamadas á ellos , pregun
tados de sí mismos y de su calidad, con
fesaron algunas cosas que no fueron cier
tas, ni tuvieron causa ni razon para ello; 
y estas tales confesiones han perjudicado á 
sus descendientes , siendo así que si se pro
base lo contrario de lo que contienen, no 
pueden perjudicar , porque la verdad no 
se muda por sola la voluntad; mandamos, 
que si las dichas confesiones no estuvie
ren ayudadas de algun otro adminículo,de 
que se pueda inducir que no está la mate
ria en solos términos de confesion , no 
basten á impedir la nobleza y limpieza, 
sino que se proceda á calificarla , como si 
no las hubiese , y segun lo que resultare, 

sea la determinacion, regulando esto con• 
forme á Derecho. 

7 Y porque algunos de los Tribuna
les y Comunidades que requieren actos de: 
nobleza y limpieza aprietan mas que otras 
las calidades de la probanza, y particular ... 
mente los Colegios, no contentándose con 
la afirmativa de que sean limpios , sino 
que requieren que no se haya oido" decir 
ni dudar lo contrario ; de la qual calidad 
y su averiguacion se ha dado ocasion á 
que muchas familias quede.l). notadas injus
tamente , por la malicia con que muchos 
caminan en esta materia , y si ahora cor
riese en la misrrta forma , demas de los i.ír
convenientes referidos, se haria perjuicio 
á las demas Comunidades y Tribunales., eh 
las quales se requiere nob1eza y limpieza; 
mandamos, que todo lo dispuesto y con
tenido en es~ ley se guarde , cumpla y 
execute uniforme y · igualmente en todos 
los Tribunales, Comunidades y Colegios, 
sin -excepcion ni diferencia alguna. (ley 3 5. 
tít. 7. lib. I, R.) 

LEY XXIII. 
El mismo en Madtid por cédula de ~2.. de Marzo 

de 1638. 

Observancia de la ley precedente, con va• 
rias declaraciones contenidas en esta. 

Para que lo dispuesto por la ley pre
cedente se guarde y cumpla con la unifor
midad que conviene , y se logre· mejor el 
fin que siempre tenemos del mayor alivio 
de nuest!ros vasallos, deseando obviar los 
daños que .fil.lelen padecer los pretendientes 
por la malicia de sus émulos en los juicios 
de las pruebas de no}?leza y limpieza; man
damos, que todos los pretendientes de ac~ 
tos de nobleza ó limpieza en qualesquier 
Tribunales, Colegios ó' Comunidades de 
estatuto, quando p¡esentan sus genealogías 
de padres y abuelos , para que por ellos 
se les hagan sus informaciones, tengan obli
gacion á declarar todo:. los actos positi
vos que tuvieren por sus quatro líneas, 
ahora sean dichos actos ganados por sus 
ascendientes, ora por sus transversales, con
viniendo al tronco comun de donde des
cienden; y en caso que dichos pretendien
tes no expresaren dichos actos en la for
ma referida , se les pregunten y manden 
los declaren , escribiéndolos en las partes 
que conforme al estilo de cada Tribunal 
y Comunidad se acostumbrare ; y hasta 
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que pre<.;eda ·esta diligencia , ~o se les ad-
mitan sus genealogías, ni pase adelante en 
sus causas; y resultando que tienen los tres 
.actos positivos, que conforme á fa dicha 
ley hacen cosa juzgada , en el quarto ó 
quartos que concurrieren no se les haga 
informacion de sangre en manera alguna, 
ni para ella. sea necesario ir á sus orígenes 
y naturalezas; y .los dichos actos positivos 
~ cqmprueben por testimonios auténticos 
de los Consejos , Colegios mayores ó Co-
tnunidades, donde se obtuvieren , sin re-
currir á probanzas de testigos, si no fuere 
en caso que por algun accidente de los 
tiempos ó otra legítiIµa causa convenga: 
y,con esta verifi.cacion de la existencia de 
fos actos positivos, y la que asimismo de-
be preceder de s.u.traba.zon,- descendencia 
y parentesq) con los pretendientes , sin otra 

· 4iligenc~a .i:ii averiguacion , ~ tengan por 
acabadas sus pruebas, y despachen sus pre-
tensiones sin hacerles mas informacion, ni 
admitir contra dichos actos positivos me-
inoriales ni delaciones: y porque.est~os 
informados, que en mis Consejos de Inqui-
sido~ y O~denes, Colegios mayores Y, de-
mas Comunidades de estatuto diíicultan el 
dar á los informantes testimonios y certi
ficaciones .de los áctos positivos en ellos 
oéspachados, y delas genealogías que para 
conseguirlos dieron los pretendientes, si~n
do como ·son autos públicos; mandamos, 
~ngan obligacion de aquí adelante á dar 
testimonio en forma de todos lo~ actos 
positivos, que: _se hubieren . despachado y 
despacharen, con irisercion de las genealo
gías presentaéus ;por las partes' y decla
raciQQ, del dia y .año en que se obtuvie-· 
ron.1 así á inst~n,cia de los inforn:iantes , y 
Tribunales donde se necesitare de ellos, 
cOmo quando los pidieren. lac; partes in
;eresadas : y por. quanto conviene tanto la 
9bservancia de la dicha ley, practicándose 
con, uniformidád , sin exceder de ella, en 
partt alguna ~on las declaraciones y adi-

dones de nuevo en esta expresadas, por 
todos los Consejos, Tribunales, Colegios 
mayores, y Comu_nidades de. estatuto á 
quien toca, y que no se dé lugar á que 
siendo el intento de . los estatutos uno , y 
tan conveniente al bien público , haya di
forencias en el modo de probarle , ni se in
troduzcan nuevas formas agenas de la vo
!untad de sus fundadores; es nuestra vo
!untad de mandar, que con particular aten
don y cuidado se guarde, cumpla y exe
cute todo lo en ella contenido. ( ley 36. 
t'it. 7. Jib. I. R.) 

L E Y XXI V. 
Don Felipe IV. por céd. de 19 de Sept. de 16'23; el 
Consejo á cons. de '23 de Marzo de 16'24; D. Feli
pe v.. en ~evilla por dec. de II de Nov. de 73°, Y
cé,L de 18 de Febrero de 731 , en el Pardo por res; 
de 9 de Marzo y céd. de 18 de Abril de 7 4'2 , y en 
San lldefonso por resol. á cons. de 19 de Agosto 

de 744 ; y D. Fernando VI. en :Buen-Retiro por 
decreto de '2 de Octubre de 7SS· 

- Los tres actos positivos que han de hacer 
cosa juzgada para la calificacion de no-

bleza obren este efecto , siendo de los 
Colegios mayores que se expresan. 

Mandamos, que los tres a~tos_ que con
forme á la ley 2. I de este t1tulo _han de 
hacer cosa juzgada para la calificacion de 
la limpieza , obren este efecto, siendo del 
Colegio mayor de Santa María de Jesus, 
que vulgarmente llaman Maese Rodrigo de 
la ciu~d de Sevilla , como le obran y 
han de obrar siendo de la Inquisicion y 
demas Comunidades contenidas en el ca
pítulo 4de la dicha ley : • lo mismo mán
damos y declaramos respecto del Colegio 
mayor de los Españoles en Bolonia ; • el 
Colegio de F onseca de la .ciudad de San
tia&o; • el de San Felipe y Santiago de la 
Umversidad de Alcalá;• el de Santa Cata
lina Mártir , y el de Santa Cruz de fa Fe 
de la Universidad de Granada_. ( ley 37. f 
aut. I I, 3 I, 33 y 35. tít. 7. lib. r. R.) 



TITULO XXVIII. 

De los juicios executivos. 

LEY I. 
D. Enrique III. en Sevilla por pragmática de ~Q 

de Mayo de 1391\; y D. Fernando y D.ª Isabel en 
Toledo año 480 ley 44. 

Despacho de las execu#ones para el pago de 
las deudas; y admision al reo executado 4f 

ms legítimas excepciones dentro d~ 
diez dias, 

Por excusar malicias de los deudores, 
que alegan contra los acreedores excep
ciones y razones no verdaderas por alon
gar las pagas , por no pagar lo que verda
deramente deben; siguiendo lo que el se
ñor Rey D. Enrique nuestro abuelo pro
veyó y mandó por su ley y pragmática en 
favor de los mercaderes y otras personas 
de la ciudad de Sevilla, queremos, que la 
dicha ley generalmente se guarde en todos 
los nuestros reynos; y ordenamos y man
damos conforme á dla , que cada y quan
du los mercaderes, ó otra qualquier perso, 
na ó personas de quaksquier ciudades, y 
villas y lugares de nuestros reynos , que 
mostraren ante ]os Akildes Justicias de 
las ciudades, y villas y lugan:s de nuestros 
reynos y scño,íos cartas y contratos pú
blicos , y recaudos ciertos de obligacio
nes que ellos tengan contra qualesquier 
personas, así cristianos como judíos y mo
ros, de qualesquier deudas que les fueren 
debidas, que las dichas Justicias las cum
plan y lleven á debida. execucion , se
yendo pasados los plazos de las pagas, no 
seyendo legítimas qualesquier excepciones 
que contra los tales contratos fueren ale .. 
gadas , en tal manera que los acreedores 
sean pagados de sus deudas , y que las J us
ticias no dexen de lo así hacer y cum. 
plir por paga ó excepcion que los di~ 
chos deudores aleguen ; salvo si dentro de 
diez dias mostraren la tal paga ó legíti
ma excepcion, sin alongamiento de mali
cia, por otra tal escritura como fué el con· 
trato de deuda, ó por albalá que haga fe, 
ó por confesion de la parte , ó por tes
tigos que esten en el arzobispado ó 
obispado cr--onde se pidiere la execucion, · 
tomados dentro del dicho término : y pa-

ra probar la tal paga y excepcion, si por 
testigos lo hobiere de probar, es nuestra 
merced, que el deudor no1nbre luego los 
testigos , quien son, y donde viven , y 
jure, que no trae malicia : y si nombrare 
los testigos aquende los puertos fuera del 
arzobispado ó obispado , haya plazo de 
un mes para traer sus dichos ; y si allen-· 
de los puertos por todo el reyno , que 
haya plazo de dos meses ; y si los nom
brare en Roma , ó en París , ó en J erusa
len fuera del reyno , que haya plazo de 
seis meses : pero es nuestra· merced, que el 
deudor qué alegare la tal paga ó excep.. 
don , no la probando dentro de los di
ch,_qs diez dias en la manera que dicha es, 
y dixere, que los testigos que tiene estan. 
fuera del arzobispado ó obispado , co
mo dicho es, que pague luego al merca·, 
der ó al acreedor , dando el tal ,mercader 
ó acreedor luego fianzas, que si el deu .... 
dor probare la paga , ó otra excepcion 
que le pueda excusar , que le tornará lo 
que así pagare , con el doblo por pena en 
nombre de interese ; y el reo asimismo d~ 
fianzas, que si lo no· probare en el dicho 
término , que pagará en pena otro tanto 
como lo que pagó ; la qual pena es nuestrª 
merced , sea la mitad para la parte· cont_ra 
quien maliciosa é injustamente se alegó la 
paga , y la otra mitad para reparos .de los 
muros , · ó para otras cosas pias ó públicas, 
.donde el Juez viere que es mas necesario: 
y esto mismo mandamos, qut: se guarde, 
pidiéndose execucion de sentencia· pasada 
sen cosa juzgada. ( ley .2. tit . .2 1. lib. 4. R.) 

LEY II, 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Ma

drid de 1 so~ .cap. 9; y ley 64 de Toro. 

Los diez dias asignados .en la ley anterior 
,orran desde que ef reo opusiere sus 

.excepciones, 

Declaramos y mandamos, que los diez 
dias asignados al deudor en la ley prece
dente para alegar y probar su excepcion, 
corran desde .el dia que -se opusiere á la 
e:x:ecucion en adelanté ; y pai;ados los di-
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chos diez dias , si no probaren en ellos la 
dicha excepcion, que. el remat~ se haga 
como la dicha ley lo dispone , sm embar
go de qualquiei apelacion que dello se 
interpusiere ; dando el acreedor las fianzas 
como, la dicha ley manda, y sin embargo 
que la tal apelacion se interponga para an
te Nos, ó para ante los Oidores de las ,nues
tras Audiencias, ó para ante otros quales · 
quier Jueces , ó de. qualquier nulidad que 
contra la dicha exccu~ion y remate &e 
,l~gue. Ue.1 3. tit•.2 I. Jib. +· .R. ) 

LEY III. 
D. Enrique IV. en MacJ,rid afio de 14s8. 

.Admision de excepcionrs ·cqntra las obliga
.~nes, contratos ,-sentencias y escrituras 

qu, traen aparejada -execuciqn. 

..Mandamos, que eontra las obligacio
nes y contratos , y compromisos ó senten
~ias, ó otras qualesquier escrituras que ten
¡an. aparejada execucion, que no sea ad-· 
mitida ni rescebida por nuestros Jueces 
ninguna otra excepcion ni defension , sal
vo paga del deudor , ó promision ó pac
to de no lo pedir, ó excepcion de false
dad , ó excepcion de usura , ó temor ó 
fuerza·, y tal que .de Derecho se deba res
cebir, y si otra qualquier excepcion se ale
gare, no sea rescebida, ni el que la opusie
re sea. oido; y no embargante otras qua-. 

. lesquier excepciones el Juez proceda á 
cxecucion del tal contrato ó sentencia , y 
llévela á debido efecto. (ley I. tít. ~ z. 
lib.+· R.) 

LEY IV. 
D.CárlosyD.ª Juana en Madrid afie 1s34 cap. 131, 

v.en Valladolid af\o s48 pet. s6. 

Conofimient9s recono&idos , y. confesiones qu, 
traen apar,jada execucion. 

. Porque somos informados;, que á causa 
de no se executar los conoscimientos re
conoscidos por W partes, y las confesiones 
que se facen en juicio·, como -los otros 
contratos otorgac!os ante nuestros Escri · 
haiÍos que traen aparejada execucion , se 
siguen muchas costas y gastos , y muc;has 
personas , por · dilatar la paga, apelan de 
las sentencias que contra ellos se dan; por 
ende otdenamos .· y mandamos , que de 
aquí adelante los conoscimientos reconosci
dos por las partes ante el Juez que manda 
ex:ecutar , o las confesiones claras fechas 
ante Juez .competepte;: , trílv,u _apar~jaqa, 

execucion, y qu~ las nuestras Justicias las 
exccuten conforme á la ley de Toledo su
so dicha, que fabla sobre la áecucion de 
los contratos gµarentigios. (/rJ .5. tit. ,a z. 
lib. 4-. R.) 

LEY V. 
D. Felipe 11. en Toledo á 'lS de Octubre ,de 1s6o. 

Los ,onofimientos ruonocidos 4nte los Ni
nistros comisiqnados no 1e e~ecuten , sin 
pre&eder 'lJista y mandamiento de J.uez. 

Porque en las Córtes que ~elebramos 
en la villa de Valladolid el año pasado de 
I 548 , por un capítulo dellas mandamos, 
que los rei:onoscimientos de los conos
cimientos se ficiesen ante los Jueces , so 
ciertas penas contra los que ficiesen exe- 1 

cuciones , no se faciendo ante ellos el re
,conoscimiento ; y porque habiendo las 
partes reconoscido los tales conosc!mie?
tos ante los Escribanos de sus Aud1enc1as 
y Alguaciles , las tales J usticia.s no los man
daban executar, por no se haber fecho an
te ellos los reconoscimientos ; y porque 
trae inconveniente el cumplimiento del 
dicho ·capitulo, ordenamos y mandamos. 
que agora .y de aquí adelante los reconos
cimientosde los conoscimientos, que con• 
forme al dicho capítulo se han de facer 
~nte los Jueces y Justicias , asimismo haya 
lugar de se facet y fagan ante el Alguacil, 
ó oficial Escribano á quien el Juez lo 
cometiere que reconozca ; con tanto que 
el Alguacil np execute el conoscimiento re
conos~ido , fasta que ,traido ante .el Juez, 
y por él visto , lo mande executar; y si lo 
cxecutare contra el tenor de lo suso dicho, 
incurra en pena de lo que montaren los 
derechos de la execucion, con el doblo pa
ra la Cámara, él. que lo contrario hiciere: 
y mandamos, que el dicho capítulo se en
tienda conforme á lo en esta ley contenido . 
(ley 6. tit. ~ I. lib. 4-. R.) 

LE Y VI.' 
D; · Fernando y D.• Isabel en Toledo afio 1480 

ley s1. 

No se dé mandamiento de exemci<>n sin que 
el acreedor jure- la cantidad de la deuda; y 

pidiéndola con exceso, la pague con 
otro tanto. 

Qµando el acreedor pidiere execucion 
de alguna· deuda de que estuviere algu
na parte pagada, ordenamos, que el deu
do.r .no pagu~ m.~ derechQ.&. d.e 1~ <;:x:ecu-, 
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don, que montare lo que verdaderamente 
deb.e , ni el executor lo pida ni lleve, mas 
que el acreedor, que pidiere ex.:cucion in
justamente .por mas de lo que se debía; pa
gm: la demasía con otro tanto : y por evi
tar malicias, mandamos, que quando el 
acreedor pidiere execucion de su deuda, 
que ántes que se dé el mandalJliento pa
ra, ello; le tome el Juez, que lo hobiere de 
dar, juramento , quanta quantía es la que 
verdaderamente se debe, y para aquello 
se le dé mandamiento, y no mas. (ley 9, 
tít. 2 I. lib. 4· R.) 

LE Y VII. 
D.ª Isabel en Valladolid.afio 1so3 vrsita cap. ~1; y 

D. Cárlos en Toledo afio s~s visita cap. S3· . 

Ningun Alguacil proceda á la execucion de 
contrato.ni escritura que le diereJa parte, 

sin preceder mandamiento de Juez.. 

Ningun Alguacil resciba contrato ni 
otra escritura para executado en ella,con~ 
tenido ,,. sin que p,ritnero . haya sidO" prcsen· 
tada por la parte ó su Procurador ante· .el 
Alcalde , y haya dado man.dainiento para 
ello ; y el que ficiefe la execuci()i;i. sin pre.,._ 
ceder lo suso dicho., vuelva lq qUe llevó, 
y sea suspendido por un IDes de su ofi
cio, y mas mil maravedís. para la Cámara, 
y esto por la primer,a vez , y . por· fa .se
gunda la perta doblada , y suspendido 
del oficio; ( cap, z3. de la le)' única tit. 29. 
lib. 4. R.) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos y n:• Juana en .la nüeva iqstruccion ele 

leyes para los Alcaldes mayores d,e los Adelanta-
mientos. en Alcalá á 3· de Marzo de 1 S43·. 

'lvo se áen mandamientos para la ·exectúion 
de obligaciones_, sin que el Jue,z. las examine; 
j '()ea si la traen aparejada; ·y los. eie'cuta-· 

dos pre.Sos , dando fianzas cai:itd.eras,, 
sean sueltos. 

Porq4~ ·en algunos de los Adelanta-:: 
mientos los Alcaldes mayores que han si-: 
do , no ven ni exam'inan las. obligaciones 
que ante ellos se presentan, y de que se pi'"'. 
de execucion , y sin saber, si traen apareja
da execucion, ni si es p~do ,el plazo , ó 
si está dentro de las cinco, leguas la parte, 
han dado inandamiento.s para las executar, 
de que se han seguido muy grandes in--· 
convenientes; :por ende mandamos á los 
dichos Alcaldes mayore~. que I élgora son 
ó fueren en los dichos Adelantamientos, 

que no den mandamientqs para_executar 
obligaciones , sin que primero las hayan 
visto. y examinado ' para que. _por .(;llas 
conste , si conforme á Derecho las deben 
mandar exe<,::utar ó nÓ, y sin qU:t: asienten 
en las espaldas de la .tal obligacion, de 
que se pide exec;ucion, como ha sido. por 
ellos yis~a y exámin~da, so pt:na, que lo que 
de otra manera mandaien exi;:cutar, lo pa -
garán con .el quatro· ra1Jto : y. porqu.: so
mos informados·, que los-dichos Alcaldes 
mayores, espedalmente en el Adelantamien
to q:e Leop, quando tienen algunos pref.os 
pot causa de execucio~1 por falta.de fianzas 
de saneamiento , los tienen con muchas 
pdsiones, y no se las quieren quitar, aun
que da.¡;t fianzas carceleras de no salir ~ la 
carcei , y. que pagará{l ló. juzgado; Jo <.1ual 
dizque hacená.efocto1de poder masbreve
mente cobrai;- sus derechos,.con las moles
tias y vex~ciones que resciberi los exd:uta;. 
dos con tantas prisiones , de que ha suce
dido morirse muchas personas en Jas car
celes á causa de las muchas prisiortes,; por 
ende manct.ámos; qµe :. dando los .dicnQs 
presos las dichas fianzas·, les quiten las pri-
siones: (/ey34. tii.. +::Jib. 3. R. · 

LE Y IX. 
Lo$ µtlsmos en la dicha instruccion,· 

Para la, ex_ecucion,de diversas obligaciones s1 
-den mándamientos, y formen procesos se

parados, y no uno para todas. 

Porque somos informados, que en el 
Adelantamiento de Leon se ha acostumbra
do· hasta aquí, q1:1: quand<:> u~ acreedor ~i
qe mucha.s execubones por d1 versas obh
g aciohes y cóntra ,diversas personas, se fe 
da un -'mandamiento para: todas las exe
cuciones, , que.· e11 -1a A udie11cia llaman 
copia, y él Alcalde mayor yel Escribano 
llevan todos los derechos del dicho man-, " ,. \,• . . ,' . . . . . . . . .
dam1e.pto ~11teran1ente, como· si contra· ca-. 
da uno.de. los.:dic;hós deudores se diese un 
mandamiento por sí i y despues se hace 
de todas las execuc;ionés un procesó , en 
que hay muy gran confos~on ~ porque unos 
deudores se oponen, y otros no, y. los Es
cribanos llevan derechos de todos; y quan-: 
do se apela de la sentencia .saca el deudor 
lo que le toca, y Jo que no le toca, y ·se 
hacen muchas costas indebidas ; por ende 
mandamos, que de aquí ade,aµte no se den 
los tales mandamientos en· copia, salvo 
que de cada obligacion se dé un manda-
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miento , y se haga un proc_eso por sí. 
( ley 39. tít. 4. lib. 3. R.) 

LEY X. 
D. -Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1s63 

cap. 67. 

El mandamiento de execucion .., dé á la .1ar
te que Jo-pida, para que use de éJpor me

dio del .Alguacil que quisiere. 

Mandamos , que los mandamientos, 
para hacer execuciones , se deri á la parte 
que pidiere la execucion, para que use de 
ellos quando le paresciere ; y no se .puedan 
dar , ni den á los Alguaciles , sino fuere 
dándose , como dicho es , primero á .la 
parte ' pára que él de su mano los' dé al 
Alguacil que quisiere; y .la execucion, que 
de otra manera se hiciere, sea en sJ nin
guna , y ·no puedan lás. Justicjas llevar 
por ella décima alguna ( ley I7. tit. ~.1. 

lib. 4. R. ). ( 1 , 2 y 3 ) 

LE Y XI. 
D. Felipe III. en las ordenanza~ de !i de Julj~ de 

1<ioo para los Adelantamientos de Burgos, 
- Campos y Lean. 

La execucion para el pago de réditos de ten
S(I pueda despacharse por las escrituras pre

sentadas para /Qs anteriwes. 

'Mandara.os I que habiéndose presenta
do escrituras de fu~ro 6 censos para pedir 
execuciooe's en virtud de ellas ante los 
Alcaldes m~yorcs ', y quedandq traslado 
de las dichas escrituras ante los Escribanos 

(1) Por auto del Consejo de t de Diciembre de, 
1s64 se· mandó, que lo~ Alcaldes de Corte diesen 
todos Jos mandamientos á las partes , para que e.s
tas lps entregasen libremente al Alguacil que quisie
ran; con que los derechos de las execuciones, he
chas á pedimento de acreedores cortesanos, y mer
caderes de Villa, se partiesen entre los Alguaciles. 
(aut, 7. tit. 6. lib. 2. R.) 

(2) Por auto del Consejo de rs de Oc(ubre de 
i6Ii se mandó , que los Escribanos de Provincia y 
,Alguaciles de la Corte, y oficiales de papeles entre
gasen lo'¡¡ mandamientos de exscucion para executar 
i:n ella, despues de vistos por el Alcalde los reca
dos, á las personas que los pidiesen , para que es
tas con libertad y ,de su mano los den á los dichoa 
Alguaciles, á fin de que los executen por sus perso~ 
Das , sin. darlos á qtros , ni cometer á Escribano fue
ra ,de la Corte , para que prosiga la execucion que 
,ellos hicieren , ó haga autos . en ella , sin preceder 
.en su vista mandato del Alcalde: qt1e los Alguaciles 
.no los pueJan recibir de los Escribanos de Provincia, 
ni de sus oficiales; y que estos no lleven parte al
guna de las décimas pertenecientes á los Alguaciles 
por razon de las tales 6'1:ecuciones, ni ·estos se lo den 
pena de quinientos ducado& para la C(uuara , y dos 

de sus Audiencias , que si por las mismas 
escrituras se volviere á pedir execucion 
por otras pagas , se pueda pedir ante el 
mismo Escribano , sin que se haya de sa
car otro 'traslado de la tal escritura ; y que' 
requeriendo con el dinero el executado en 
las veinte y quatro horas~ no se 11::ven de
rechos de traslado, ni media saca de las 
escr~turas en cuya virtud se executó, co
mo hastá aquí se ha hecho en el Adelan
tamiento de Leon , y lo que llevaren en 
qualquier caso de los dichos, lo vuelvan 
con el quatro tanto para nuestra Cámara, 
( ·,ap. 43. de Ja ley 79. tit. 4. lib. 3 ..R.) 

LEY XII. 
D. Felipe II. afio de 1s66. 

Modo de·proceder en las e:tecuciones hasta 
hacer el remate J pago. 

Porque por no estar declarado por le
yes de estos reynos la forma que se ha de 
tener en lás execudones que se hacen de 
los contratos públi~os , y de o~ras escritu.:. 
ras que traen apareJada execuc1on, ha ha
bido y hay diferentes estilos; ordenamos y 
mandamos , que quando so pidiere algwia 
c:xecucion, y al Juez le paresdere, que la es
critura, ó recaudo porque se pide, debe ser 
cxecutada, dé su mandamiento de execu
cion, sin citar á la parte executada · para 
ello , mandando por él , que se haga la 
execucion en bienes muebles , y á falta 
dellos , en bienes raices con fianzas de 
saneaiµiento, y que en defecto de las di
chas fianz:is sea preso el deudor , no siendo 

afios ae suspension de oficio á los dichos Escribanos 
de Provincia y Alguaciles de Corte contraventores, 
y á los oficiales papelistas, de 6 años de destierro pre
cisos de esta Corte y cinco leguas: y para que así se 
cumpla 1 el Ministro del Consejo , que fuere visita
dor de ellos, averlgüe lo que en razon de esto pa
se, y hallando culpa contra alguno, lo ca&tigue, exe
cutando las penas contenidas en este auto. ( aut. 4. 
tit. 8. lib. 2. R. ) . 

(3) Por otro de 17 de Junio de 1613 se mandó, 
que el antedor ,Se entendiese asimisino con todos los 
Escribanos del Número de la Villa, y demas· ante 
quienes se pidieren las eJ:ecuciones; y que los m~n
damientos de ~lla~, quando se llevaren á firmar al 
Alcalde, 6 otro Juez á quien toque firmarlos, los 
retengan, y de su mano los den y-entreguen á las per
sonas que lOB hubiesen pedido, para que mejor se 
cumpla lo contenido en dicho auto. ( aut. 6. tit. 8. 
lib. !2. R.) 

Y por las leyes 9 y 10. del tit. sig. , expedidas 
ep. los afios de 16!23 y SS , se manda, que en la Cor
te, Valladolid, Granada, Sevilla y la Corufia se re
partaQ los mandamientos de &;¡¡:ecucion entre los Al
guaciles por Sil tllJ'no. 
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tal, que conforme á las leyes de estos rey
nos no pueda ser preso por deuda ; y por 
esta forma se haga la execucion en bie
nes muebles, y á falta dellos en bienes 
raices ; y haciéndose en bienes muebles, se 
den los pregones por nueve dias , de tres 
en tres dias cada uno , y siendo en bie
nes raices se den tres prt!gones en 2 7 dias, 
de nueve· en nueve dias cada pregon ; y 
dados los dichós pregones , sea citado el 
deudor para el remate en su persona, si pu
diese ser habido, y si no, en su casa , ha
ciéndolo saber á su muger , y hijos ó cria· 
dos, si los tuvieré , y si no, á los Vt!CÍnos 
mas cercanos: y hecha la dicha citacion, 
si dentro de tres dias se opusiere, y alega
re excepcion legítima conforme á la ley r. 
y 3 .. de este título, corran los diez dias 
desde la oposicion , haciéndose , como 
dicho es , dentro del tercero dia ; y no 
haciendo la oposicion dentro de los di
chos tres dias , mande el Juez hacer re
mate y pago á la parte , dando las fian
zas , la parte que pide execucion , que 
la ley de Toledo , y las otras leyes destos 
reynos disponen; y haga, el remate y pa
go sin embargo de qualquiera apelacion. 
( ley z9. tit. 2 I. lib. 4. R.) 

LE Y XIII. 
D. Cárlos y D.ª Juana en la nueva instruccion de 

leyes para los Alcaldes mayores de los Adelan
tamientos de 3 de Marzo de I S43· 

Modo y tiempo en que se deben dar losprego
nes en las execuciones , y emplazar á las 

partes para el remare. 

Mandamos, que de aquí adelante el 
primero pregon de las execudones se dé 
en el lugar donde residiere el executado, 
y los <lemas donde résidiere el Audiencia; 
y todos los pregones se den en la dicha 
Audiencia : y mandamos á los Escribanos, 
que de los autos y pregones ·que se renun
cian y no se asientan , no lleven derechos, 
so pena que los restituyan con el quatro 
tanto : y porque en el Adelahtamiento de 
Leon de cierto tiempo á esta parte se acos. 
tumbra de no emplazar á las partes, des
pues de dados los pregones para el trance 
y remate, y se contentan los Jueces con 
otro mandamiento , que dan juntamente 
con el mandamiento executqrio , para em
plazar á los extcutados, de que el Escriba
no y el Juez llevan otros derechos, el qual 
se lés notifica al tiempo que lei hacen la 

execucion , y otras veces 110 ; y por 110 en
tender lo que se les notifica , quando loi 
tales deudores vienen á alegar de su dere
cho, y á oponerse á las execuciones, hallan 
sus bienes rematados y vendidos , y' tras
portados, de que se han st!guido grandes 
daños é inconvenientes ; y en los partidos 
de Burgos y Palencia , aunque no se da el 
tal mandamiento para emplazar para el re
mate, dicen que los emplazan , y esto 
quando no hubo oposición, y quando la 
hay , despues de sentenciado por el Juez, 
se da nuevo mandamiento, en que se man· 
da ir por la execucion adelante , y rema
tar los bienes , y hacer pago á la p.1rte , y 
entónces los mandan citar para el remate, 
de lo qual asimesmo se siguen muchos in
convenientes; por ende mandamos, que 
en todos los mandamientos executorios, 
que de aquí adelante sé dieren en los di
chos Adelantamientos, se mande, que la 
parte sea emplazada para el remate, y que 
el tal emplazamiento se haga desput!s de 
dados los pregones, como se requiere d(;: 
Derecho; y que despues, un dia ántes que 
se haga el tal remate , se · dé ptro manda
mie11.to para emplazar la parre ~ra el di
cho remate; y que si hobier~ oposicion 
despues della, no se dé otro mandamien
to pílra el dicho remate. ( ley 36. tít. 4. 
lib. 3. R.) 

LE Y XIV. 
Los mi~mos en dicha instruccio.1. 

El remate se haga con -vista de todo el pro
&eso; y este se- entregue al Escribano ori
ginario por los que hicieren las diligencias 

de execucion. 
Mandamos, que los Alcaldes mayores 

de aquí adelante no consientan ni man
den hacer trance ni remate , sin ver si es
tan los procesos juntos , y cosidos los au
tos con la obligacion , viéndolos ellos 
por sus personas ; y ansimismo, viendo 
como estan asentados los autos y derechos 
del AJguacil y Escribano , no den lugar á 
que se fagan los remates con sola fe del 
Escribano, que no hay opositor, salvo 
que los v:ean, como dicho es: y manda
mos , que venidos los Merinos y Escriba
nos que fueron á hacer las tales execucio
nes, entreguen todos los autos al Escriba
no de la causa, y sea obligado á dar cuen
ta y razo1J dellos , y les dé conoscimiemo 
para su seguridad de como los rescibe ; y 
que de otra manera no se sentencien los 
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procesos executivos; con apercibimiento, LEY XVI. 
que en la residencia les ~erá hecho car Los mismos en dicha instruccion. 
go á los Alcaldes mayores y Escríbanos de 

Tercer opos,itor .á la execucion ; j prueba álos derechos que llevaren dt! los procesos, 
que se ha de recibir eJ juicio deque no estuvieren juntos y bien actua

Ja tercería.dos, y se los mandarán volver con el qua
tro tanto. ( ley 37. tit. 4. Jib. 3• R.). Mandamos, que quando contra al

guna execucion se opusiere alguna muger 
LEY XV. por su dote , ó otras personas,, no se man- . 

de, dar informacion sumaria, sino que res
Los mismos en dicha instruccion, 

ciban luego á prut!ba con término ordi
No se haga remate sin mandamiento det nario á los opositores por vía ordinaria; 
Juez; ni se den cartas de los bienes rema y no compelan á las parres á traer ante. 

tados sino por el Escribano originario ellos personalmc:;nte los· testigos., ni se lo 
de la .Audiencia. manden , so pena de inhabilitacion de ofi

cio al que lo contrario hiciere. ( ky 4I. 
Porque los Escribanos que van co.Q ios tit. 4· lib. 3· .R.) . 

Alguaciles dan cartas judiciales de los ,bie
nes rematados y vendidos, no las pudien LEY XVII. 
do ni debiendo dar , pues no tienen en su Los mismos en dicha instruccion. 
poder la obligacion y pedimento de exe

No se emplace á los acreedores para 1a1cucion que han de ir insertos en las tales 
oposiciones que ocurran en Ja execucion.cartas , y quedan en poder de los Escriba

nos de las Audiencias ; por ende manda Porque en .el partido de Burgos se 
mos , que de aquí adelante los dichos Re acostumbra que , quando un tercero se 
ceptores no puedan dar ni den las dichas opone á una execucion, no le resciben 
cartas, salvo los Escribanos del Audien á prueba della , hasta que emplazan al 
.cia ante quien pasaren las causas : ;y por acreedor , y para esto le mandan dar un 
que en algunos de los Adelantamientos, mandamiento, que dicen de autos; de lo 
quando en las execuciones no hay opo- qual resultan muchos inconvenientes, por

. sicion , los Alguaciles .hacen los remates sin que es muy costoso para los opositores, 
mandamjento · ninguno del Juez , y pocas emplazar á los acreedores que piden las 
veces se. guarda la órden del Derecho en execuciones , que ordinariamente son mer
el dar de los pregones , y emplazar la par chantes, ó personas que no se pueden 
te; y quando hay oposicion de partes, fácilmente hallar, y los opositores co
se acostumbra dar mandamiento , para que munmente son m,ugeres pobres, y en el 
el Alguacil sobresea en el remate por so entretanto estan los executados presos , y 
los los diez dias de la ley ; de lo qual re á veces se mueren en las-i:árceles; por ende 
sulta haber muchas veces probado la parte mandamos , que de aquí adelante no se 
su oposicion dentro de los diez dias, y · hagan los tales emplazamientos; y que 
. pasados aquellos, el Alguacil por otra par quando Jos acreedores pidieren las e:xecu
te hacer el remate , lo qual todo es con ciones , los emplace el Escribano para to
tra Derecho ; por ende mandamos , que de dos los autos y oposiciones que sucedie~ 
aquí adelante los dich<?s Alguaciles no ha ren , como se hace en los otros partidos 
gan ningun remate , agora haya oposi de Palencia y Leon, para que con esto los 
cion ó no la haya, sin que el Juez lo man dichos acree.dores, si vieren que les cum
de , habiendo visto el proceso y los ple, ó temieren oposicion, dexen Procu
autos de él, como arriba está declarado. rador y recaudo , para que les avise de las 
(le1 38. tit. 4. lib. 3. R.) tales oposicionei. (ley 4z. iit. +. lib. 3. R.) 



TITULO XXIX. 
De los Jueces y Ministros executores. 

LEY I. su costa; ó quando vieremos que con• 
D. Enrique IV. en Salamanca afio 1466 pet, 4. 

No se den Jueces executores para pueblos 
donde hubiere.Justicias ordinarias, sino es 

por justas causas, J para el cobro 
de rentas Reales. 

Mandamos , que en las ciudades , y 
villas y lugares de mis reynos do hay 
Corregidores y Alcaldes ordinarios , que 
no sean dados otros Jueces comisarios ni 
executores , salvo en los casos permitidos 
de Derecho , y quando por algµnas causas 
justas y necesarias fuese cumplidero de los 
dar: y por quanto algunas veces es cum
plidero á mi servicio enviar executores 
para cobrar nuestras Rentas, y pechos y 
derechos , y otros maravedís que nos son 
debidos , lo qual fué siempre usado y acos
tumbrado ; maridamos, que no sean da
dos ni se den los dichos executor~ para 
en lo de las dichas nuestras Rentas·~ y pe
chos y derechos y maravedís á Nos debi
dos, salvo despues de pasados los plazos 
de las pagas : y quando se hubieren de dar 
pasados · 1os dichos plazos, es nuestra mer 
ced , que el tal executor haya por acom
pañado un Alcalde de la ciudad y villa 
donde se hubiere de hacer la tal execu
cion ' sin el qual Alcalde no pueda ha
cerse ni se haga execucion, ni otra cosa 
alguna ·cerca de ello. ( ley z3. tít. .2 z. 
lib. 4. R.) 

LEY 11. 
D. Juan lL en Madrid afio 1419 ley 4, y eh Valla.. 
dolid alío442 ley 27 ;U; Carlos y D.ª Juana en To.. 
ledo año 525 pet. 56, en Madrid afio 34pet. SS, y 

en Valladolid afio 37 pet. 86 y 140. 

Las execuciones se cometan á las Justicias 
ordinarias, no siendo negligentes ; J los Al
ea/des de Corte y Chancillerías las cometan 

á los Alguaciles de.estas. 

Mandamos , que los del nuestro Con
sejo, ni Oidores ni Alcaldes no cometan 
las execuciones, salvo á las Justicias. or
dinarias y á sus oficiales; salvo quando 
las dichas Justicias fueren negligentes, que 

viene, que se debe cometer á otra persona 
por alguna causa y razon que haya para 
no se cometer á las dichas Justicias ; y 
quando conviniere enviarse algun Algua
cil de Corte á algun negocio , mandamos, 
que sea de los ordinarios, habiendo co
pia , y no se nombre extraordinario : y 
que los nuestros Alcaldes de Corte y Chan
cillerías ansimesmo no cometan las exe-
cuciones , embargos y asentamientos , ni 
otros mandamientos de execucion de otras 
cosas , salvo á los Alguaciles de Corte y 
Chancillerías. ( ley I 5. tit. fl. I. lib. 4. R.) 

L.E Y III. 
D, Cárlos I. en Valladolid afio de 1~4!1. pet. 10. 

No se nombren p4ra, executores los criados 
~ allegados de lo~ Alcaldes del Crimen 

di las Chancillerías. 
Porque nos ha seido fecha reladon, que 

los Alcaldes de nuestras Chancillerías nom
bran¡ crian Alg:µaciles y execritores, que 
van . executar sus -mandamientos y sen
tencias, á sus criados .Y allegados , y con 
~ste favor se atreven á facer lo que no 
deben, y las partes se quejan de ello; man
damos, ,que de ~qui adelante po envien 
á sus criados ni allegados á lo susodicho, 
ni á receptorías. (ley 'r9. tit. 7. lib•.2. R.) 

t. E Y IV. 
D, Cárlos y n.i Juana en la nuev, instruccion de 3 

de Marzo de 1 S43 para los Alcaldes mayores de 
los Adelantamientos. 

La exetucion confirmada se remita al inft
rior ; y los Alguaciles no compren bienes 

executados. 

Mandarnos, que quando algun pleyto 
de .execucion viniere en grado de apela
don , y confirmare el Alcalde mayor la 
sentencia, remita la execucion al inferior, 
y no la haga él; y que los Alcaldes ma
yores no consientan , que sus Alguaciles 
compren bienes executados por sí ni por 
interpósitas personas t so pena que lo 
pagarán con el quatro tanto. ( ley 33. 

entónces mandamos, que vaya executor á tit. 4· lib. 3· R. ) 
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LEY V. 
D. Carlos 111. en la instruccion de Corregidores de 

IS de Mayo de 1788 cap. u. 

Los Corregidores 11'! emnen executor á .. los 
lugares de· su pJrttdo para la. cobranza de 

·mara'IJed{s; ·y esta- se ~ometa á las 
Justicias de ellos. 

N 9 podrán enviar . los Corregidores 
e?te~ut?r ni.otra. perso1?:a algu~ éon. ju
nsdicc1on , coD11s1on.., 1nstrucc10n n¡._ en 
otra forma á los lugares de su corregimiep
to y partido á costa de las :partes, ni en 
otra manera , á la execucion ni cobranza 
de 'ningunos maravedís ; y en los. casos 
necesarios cometer~ dichas diligencias á 
las Justicias ordinarias de las lugares en 
donde se ha de hacer la execución y -co
branza, apercibiéndoles,. que no las ha
ciendo dentro del término _competente, 
se enviará persona que las haga á su costa. 

LE Y VI. 
La Princesa D.• Juana Gober.qadora en las respues
ta., á las. peticiones de las Córtef de Valladolid de 

1ss~ pet. 3"Z; y D. Felipe 11. en Valladolid 
afio 558. 

Modo de proceder los executores para abrir 
las casas de las aldeas que hallaren cerra

das , estando los deudores ausenres 
de ellas. 

Porque somos informados , que los Al
guaciles, que van á las aldeas y lugares á 
hacer e:xecuciones 6 sacar prendas, estan
do los deudores au&entes_, y sus casas cer::.. 
radas, las abren, de que han resultado to
.mas y robos de bienes ; .por eyitar esto, 
mandamos-, que de aquí adelante los tá
les Alguaciles no abran las dichas puer
tas sin estar presente .el Alcalde; y no le 
habiendo , un Regidor ó Jurado , y á 
falta destos, un vecino. ( ley !1,5, tit. 23. 
lib. 4. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe 11. en Madria .por pragmática de ~o de 

Febrero de 1 S'Z3· 

Modo de hacer las execuciones por ra%0n de 
sumision á las Justicias con renuncia d,l 

fuero propio de los deudores. 
Ordenamos , que en los contratos de 

censos , ó de qualquier otra causa y razon 
que procedan, en que las partes obliga:
das á pagar alguna quantía de dineros á los 
plazos y términos en ellos declarados, 
en que las partes se sometieren á la jurk
diccion de los nuestro, A.lcaldei de la¡ 

Audienci~s · y Chancillerías, con renuncia· 
ciori de ~u propio fuero y domicílio , ha
llándose las personas de las tales partes, 
·que así se··sómetier.o.n , dentro de las cinco 
leguas donde las Audiencias y Alcaldes 
resiqen ., aunque. no se hallen bienes su
yos ·dentro en la dicha jurisdiccion, se 
haga:.y pueda ·hacer la dicha execucion 
en la dicha su persona por uno de los di
chos· Alcáldes · ante q~ien se pidiere , y 
por él mismo se pue<,i;i proc,eder á la exe
cucion de los bjen~~ q'1e tuviere fuera de 
las cinco leguas, haciéndolo· esto de fuera 
con requisitoria , y no de otra · manera: 
y qúe otrosí, teniendo el tal deudor, que 
así se . sometió , bienes dentro de la juris
diccion de las cinco leguas', aunque. no sea 
hallada·su persona, se pueda'hacer la' exe
cucíon ·en ·fos dichos bienes por qual
quiera de los Alcaldes ap.te quien se pi
.diere ; y· no siendo aquellos bastantes , me
jorarse en' los. que tuviere fuera, con que 
esta m_ejóra se haga por . requisitoria , y 
no en .otra manera: y otrosí ordenamos, 
que en el dicho caso de la sumision he
cha á los Alcaldes de las nuestras Audien
cias y Chancilleríás co1r renundacion de 
.su ptopio fuero ; aunque ni· la per!iona 
ni- los pieµes .se hallen dentro de la juris
diccion de las cinco leguas , pidiendo la 
parte e:xeeucion d~l dicho contrato ante 
uno de los dichos Alcaldes , pueda proce• 
der · á ella , _haciéndolo , como dicho es, 
por requisitoria : .. Y que en ninguno de los 
dichos casos puedan enviar Juez execu
tor , ni dar para este_ efecto nuestras car
tas firmadas de todos, como diz que lo 
han acostumbrado , por qu~to no que
remos que se haga , ántes expi:~men
te lo prohibimos- y deféndemos. Otrosí 
mandamos , que en los contratos y es
crituras donde las partes se sometieren á 
la ju.dsdicdon del Presidente y Oidores 
de ,las dichas nuestras Audiencias con re
nunciadon de s~ propio tuero , con cláu
sula de que puedan enviar , no ~umplien
d0., á costa del deudor con dias y salario, 
executor ; que si las personas ó casos en 
que esto se b.iciere, fueren tales, que por' 
ser casas de Corte podían ser convenidos 
ante el dicha Presidente y Oidores en pri
mera iosraqcia, que en los tales casos y 
personas puedan· el nuestro Preside~te y 
Oidores , pidiéndolo la parte ~ enviar exe
cutor para el cumplimiento y execudon 
del tal contrato , ó dar nuestras provisio-
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nes para que aquella se haga en su juris-. 
diccion , segun que les pareciere mas con
vcnh:nte á la buena y breve execucion de 
la justicia: y queremos·, que esto mismo se 
guarde en el nuestro reyno de Galicia 
por el Regente y Alcaldes mayores del di
cho reyno, para que contra las dichas 
personas , y en los dichos casos de Corte, 
en los contraros que hubiere la dicha su
mision , renunciacion y cláusula, puedan 
proceder á la execucion , segun dichQ es, y 
lo pueda11 hacer el dicho Presidente y Oi
dores; pero que en los casos y personas 
que no füeren de Corte, habiendo sumi
sion y renunciacion de pro.pío fuero , tan 
solamente puedan el dicho Regente y Al
caldes mayores proceder á la execucion, 
hallándose la pei;sona ó bienes del deudor 
dentro de las cinco leguas ; y que con esta 
declaracion y limitacion se guarde la ley 
y ordenanza que en este caso estaba he
cha ( es la ley 27. tit. 2. lib. 5. ). Y que 
otrosí , en quanto toca al Regente, Jueces 
de Grados , y Alcaldes, d~ Quadra de la 
ciudad de Sevilla , dentro del distrito y 
jurisdiccion de la dicha Audiencia, en las 
escrituras en que hubiere la dicha sumision 
y renunciacion , se pueda proceder por 
qualquier de los Alcaldes ante quien se pi
diere la tal execucion , por la forma y 
manera que de suso está dicho en los Al-. 
caldes de las nuestras Audiencias y Chan
cillerías. Otrosí mandamos, que en quanto 
toca á los nuestros Alcaldes de los Adelan
tamientos , los quales , segun lo que tene
mos proveido y ordenado , no pueden en 
las causas civiles conocer ni proceder 
fuera de las cinco leguas del lugar donde 
residieren con su Audiencia , que en los 
contratos donde hubiere la dicha sumision 
con renundacion de fuero , siendo las per
sonas, que así se sometieron y. renuncia:
ron, Señores de Jurisdiccion , ó Justicias ó 
Concejos, puedan proceder á la execucion 
dentro en el distrito de su Adelantamien
to ' aunque esten fuera de las cim:o le
guas ; pero no siendo personas de la di
cha qualidad, no puedan procedc:r en vir
tud de Jos tales contratos á la execucion, 
no se hallando las personas y bienes de 
los tales deudores dentro de las cinco k
guas. Y que otrosí , en quanto toca á los 
otros Jue'res y Tribunales del rey no; man
damos , que en virtud d~ lqs talei con"' 
tratos con sumision , y renunciacion no 
puedan prQceder á la execu~ion, no há~ 

llándose la persona ó bienes del deudor 
dentro en su jurisdiccion ; excepto si el 
tal reo , que así se sometió , ó por razon 
d~l contra~o que allí hizo , ó por razon 
de la, paga que en el tal lugar había de ha
cer , ó por. otra causa hubiese surtido el 
fuero del tal Juez á quien así se sometió; 
que en tal caso pueda proceder á la exe
cuci0n ·, aunque no se halle 1a persona y 
bienes dentro de su jurisdiccion, hacién
dolo por reqúisitoria. Y otr,osí manda
mos , que en virtud de las sumisiones ge-
1~erales que se suelen hacer , sometiéndose 
á,qualquier fuero, jurisdiccion y Juez an
te. quien fueren demandados, aunque ha· 
ya renunciadon de fuero , y qualesquier 
otras cláusulas, no se pueda proceder, si
no tan solamente hallándose la persona ó 
bienes en la jurisdiccion del Juez . ante 
quien se pidiere la tal execucion. Todo 
lo qual as1 mandamos se guarde y .cum
pla por . los dichos Jueces en los dichos 
casos y personas , segun que en esta c.:rta, 
ley y pragmática nuestra se contiene, y 
no en otra manera; no embargante qua
lesquier cláusulas, posturas ó condiciones, 
ó renunciaciones de esta ley, ó de otras 
que , en los dichos contratos ó escrituras 
se hicieren y pusieren, porque no em
bargante aquellas, y qualesquier otras fir
mezas y cláusulas, queremos, que se guar
de y cumpla, y tenga la órden que dicha es, 
y ni se proceda ni pueda proceder en otra: 
declarando , como declaramos, que por lo 
que ansí habemos dispuesto y orc;lenado, 
no se entienda innovar ni alterar cosa al
guna cen;:a de · lo que por las leyes de 
nuestros reynos está proveido , que los 
legos no se puedan someter á la JurislUc
cion eclesiástica , cerca de los casos y en 
la forma que en las dichas leyes se contie
ne , las quales queremos , que se guarden 
y cumplan a<;Í, y segun que en ellas se 
dispone. ( leJ .z o. tit. .9 I. Jibuf, R. ) 

LE Y VIII. 
D. Felipe iV. en Madrid en los cápit. de retormacion 

de la prag111. dé 11 de Febrero de 16-23. 

..A ningun pueblo se en'Vie Juez de tomision 
ni executor á costa de las partes contra 

Jo dispue$tO e~ esta ley, 
:Ma,ndamqs, que ningun Consejo, T~'i

bunal, Chancillería, Audiencia, Comuni
dad, {,Jniversidad ni persona particular, 
de qualquier esta~ , calidad ó condicion 
que sea, por qualquier título , causa ó ra· 
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zon no puedan enviar ni envíen á nJn
guna parte de est?~ nuesu:os reynos nm
gun. Juez de com1s1on , m tampoco exe
cutor , ni otra .qualquiera persona con ju
risdiccion , comision,. instruccion ni en 
otra forma á costa de las. partes , · ni en 
otra manera; so pena, que las personas que 
así no lo cumplieren, serán castigadas con 
todo rigor , y á las que admitieren las di
chas comisiones las condenamos en priva
cion perpetua de ~os ofic~os que tuvieren, 
á restitucion de los salanqs que llevaren, 
con la. pe~ del dos t~to ; y 'lue todos los 
negocios y' causas' que. se ofrecieren, en los 
quáles sea necesario dar comision á perso
na particular, así de probánzas, averigua
ciones , cobr~nzas, éxecucio.nes , notifica
ciones , citaciones , como de otras ·quales'
quiéra diligencias, ,para bs quales :. hasta 
agora sé han enviado personas, se remitan 
de aqufaddante á · las Justicias. ordinarias 
de la dudad, villa ~ lugar donde se hubie
ren de hicer; y si por alguna: co·nsidera
cion ó causa padecit:ren exsepcion , se re
mitirín al Reakngó mas cercano ; y tan 
solamente permitimos, que en. el nuestro 
Consejo se pue~n dar Juetes P:squisido
res en los casos y con los requ1s1tos de la 
ley (leyes 10 j 11. tit. 34.i lib. 12:), y 
no en otro alguno de qualquiera calidad 
que sea:; y encargamos á los d,él, los pro~ 
c.uren excusar lo mas que fuere posible .. 

1 Y asimismo mandatnos, ·qlle en el 
nuestro Consejo de. Haden~~ y C~nta
durfa mayor de. elléi se ·guarde· inviola
blemente lo dispuesto po~ esta ley, si no 
fuere en algun caso Íli,exctlsable, en el qual 
no se pueda poner cobro por las Justicias. 
ordinarias en nuestra Real Hacienda, co
mo serian los almojarifazgos, ó algun otro 
miembro d.:: Hacienda, cuya administra
cion consista en diferentes lugares, sin es
tado fixo , porque en l.os dichos casos po
drá darse comision, habiéndosenos con
sultado primero por el dicho Consejo de 
Hacienda y Contaduría mayor de ella ; y 
la persona que hubiere de ir , será la que 
el Presidente nombrare, y no en otro ca
so alguno, porque las administraciones de 
alcabalas y otras Rentas·se han de encd
mendar _á fas dichas Justicias. Y asimismo 
manc4rnos , que quando en el dicho nues
tro Consejo de Hacienda se hiciere algun 
a~icnto , contrato ó arrendamiento , no, sé: 
pueda dar Juez particular para su execu
cion y cumplimiento, ni capitular con las 

partes, que ellos le puedan nomcrar, sino 
que se haya de hacer lo uno y lo otro por 
las Justicias ordinarias y sus Ministros. 

2 Y porque así en el nuestro Cons~jo 
como en los <lemas Tribunales, y en las 
Chancillerías y Audiencias hay algunos 
Consejeros y Ministros que den;;:n comi
siones particulares, para cuyo exercicio 
nombran Jueces , Alguacilt:s y executores, 
y otros dentro y fuera ,de esta Corte para 
las diligencias que se ofrecen , y tambien 
subdelegan sus comisiones á otrós Jueces 
particulares, para que fuera de ella las hagan 
hacer, y para esto\ los Subdelegados nom
bran Ministros y Oficiales ; ordenamos y 
mandamos, que de aquí adelante todas las 
personas, de qualquier estado ó condicion 
que sean , así del qÚesiro Consejo como 
de los <lemas J;ribunales, ó qualquiera 
otra persona particular que tuviere comi
sion , administracion , su'perintendencia, 
aunque sea am;xa á su oficio , no puedan 
nombrar ni· enviar Jueces, Afguaciles, exe
cutores, ni otra persona alguna á hacer 
ninguna diligencia , ni subdeli:gar fuera 
de esta Corte á persona particular , sino 
que 1as· hayan de cometer á las Justicias 
ordinarias del reyno , y valerse de sus 
Ministros, en los ~asos y cosas que se 
ofrecieren concecnientes á la dicha comi
síon; valiéndose cambien del Realengo mas 
cercano, quando la Justicia ordinaria pa
deciere algu~a excepcion legítima , que 
conforme á D,erecho p\lede hacerle .sospe
choso, el qual no pueda- llevar Ministros, 
sin.o que haya de hacer . h comision con 
l~s de .la Justicia ordinaria de la parte 
donde .se ha de hacer la diligencia , sin 
mas salarios que sus derechos. 
- 3 Y asimismo mandamos , que la Co
mision del Reyno, y su Reéeptor, y el 
Receptor general de penas de Cámara, 
y lo~ <lemas Tribunales , . Chancillerías, 
Audiencias , ciudades, villas y lugares 
del reyno , Tesoreros , . Recaudadores, ni 
los lugares particulares , para los· repar
timientos que estuvieren hechos y se hi
cieren , no ·puedan enviar de aquí adelan
te executores ni Jueces para su cobran -
za., sino que las hayan de remitir á la J us
ticia ordinaria. 

-4 y . porque se . han sentido los mis~ 
mos daños en lo universal y particular 
de este reyno de los Jueces y executores 
que se enviar( con salarios, en virtud de 
los contratos hechos entre particulares pa .. 
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ra execucion de lo contenido en ella; or
denamos y mandamos , que no se puedan 
enviar los dichos Jueces executores y 
personas ; pero es nuestra voluntad, que 
todos los que por contrato particular, ce
lebrado ántes de la promulgadon de esta 
ley , hubieren cautelado la cobranza de sus 
créditos con la destinacion y sumision, y 
con facultad de enviar persona con dias y 
salarios á costa del deudor , lo puedan 
hacer en virtud de los dichos contratos 
y escrituras , porque no se hallen de
fraudados de la seguridad y condicion 
en cuya confianza dieron sus haciendas, 
y sin las quales pudjera ser que no las 
dieran. Y porque en algunos contratos y 
escrituras no se han contentado las par
tes con capitular, que puedan enviar exe
cutor ,, sino tambien otra persona con él, 
y ambas con salarios á costa del deudor 
( lo qual en substancia no es necesario para 
la cobranza, y solo causa costas , é -impo
sibilidad en los deudores de poder pagar la 
deuda pr:ncipal), con que se ocasiona su 
destruicion-; ordenamos, que el acreedor, 
que tuviere hechos en su favor los dichos 
contratos con la dicha calidad, pueda tan 
iolam.:nte enviar executor. ó cobrador·, 
de suerte que vaya uno solo, y ga
ne solamente un salario. 

6 Y porque juntamente con prevenir 
el remedio de los daños referidos es me
nester cautelar las materias ; y que por 
cometerse á las Justicias ordinarias , no 
dexen de tener la seguridad y efectos que 
conviene , así en la substancia como en 
el tiempo y en el modo, quanto quiera 
·que la presuncion esté en favor de los 
Corregidores , así por la calidad de sus 
personas como por las de su oficio , y de 
que pues se. les fia, siendo de gobierno 
público y tan importante en el reyno, 
se les puede y debe fiar otra qualquiera. 
ocupaciony diligencia, con seguridad de 
que darán mejor cuenta de ella que otros 
comisarios y executores ; ~odavia , por
que en esto no quede ocasion de peligro, 
ordenamos y mandamos, qué si los di
chos Corregidores y Justicias ordinarias 
no cumplieren en todo y por todo los 
negocios y causas que se les cometieren, 
con la puntualidad y cuidado que se les 
ordenare , y por las escrituras y contratos, 
que hubieren de executar , se dispusiere, 
se haya de enviar persona á su costa, 
que lo haga y e:x:ecute con los dias y 

salarios que la calidad de la materia pi
qiere , y que se señale por el Const:jo, 
Tribunal ó persona que hubieren remi
tido la dicha causa. 

7 Pero no es nuestra voluntad el ha
cer novedad en las probanzas de hidal
guía , pi en las personas y Ministros qut 
se enviaren á la calificacion de nobleza 
y limpieza por el Consejo de las Orde
nes ; porque en quanto á esto queremos, 
que se guarde lo que está dispuesto por 
leyes y establecimientos, y estilo y uso 
con que se practica. ( ley 3 I. tit. 2 r. 
lib. 4. R.) 

LE.Y IX. 
El mismo en los dichos capítulos de reformacion. 

Los mandamientos de execucion se repartan 
entre los .Alguaciles de la Corte , Valla

dolid,, Granada, Se1,JiJJa y la 
Coruña. 

Ordenamos y m~ndamos, que en esta 
Corte , y en las ciudades de Valladolid, 
Granada, Sevilla y la Coruña entren ca
da dia , en poder de la persona que nom
braremos , los mandamientos de execucion 
que cayeren, y estos los reparta pqr su tur• 
Ro entre Jos Alguaciles, para que con esta 
participen todos con igualdad del fruto de 
sus oficios, y se aseguren , quanto fuese 
posible:;, los inconvenientes; y que en este 
turno no pueda entrar ningun Alguacil,, 
sino traxere primero testimonio de los 
Escribanos del Crímen, y del Akayde de 
la cárcel , de las prisiones y causas crimi·· 
minales que les, . hubiere hecho en los 
treinta dias proximos. (ley 32. tit. !J r. 
lib. 4. R.) 

LE Y X. 
D. Felipe IV. en Madrid á 6 de Abril de 16ss á con.. 

sulca de I I de Marzo. 

Observancia de la ley anterior; y modo d1 
repartir entre los .Alguaciles los man

damientos de execucion. 
~ara ,que lo dispuesto en la ley ante

rior se haga con integridad, entren los man- . 
damientos de execucion en poder del Es
cribano del Crimen mas antiguo , que 
asiste al Gobierno ; el qual , en juntán
dose la Sala de los Alcaldes con el Mi. 
Í1istro del Consejo que asistiere en ella, 
dé cuenta de los mandamientos que tu
viere, y se repartan por los de la Sala en
tre loi Alguaciles que estuvieren en turno, 

Nn 
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y hubieren cumplido con las calidades de la 
dicha ley, sin hacer agrayio á las ·pa~te~, 
cuyos fueren los mandanuentos, con la d1-
lacio11 de los repartimientos ; teniéndose 
siempre atencion á que, el que escribiere 
mejor en lo criminal, participe de los man- · 
damientos de ·execucion.- {esparte del au
to 35 tit. 6. lib. 2. R.) 

LE Y XI 
D. Felipe V. en S. lldefonso por la instruccion de 30, 

de Agosto de 1743 cap. '26. 

Orden que han d_e obser7J4r. los .dlgua,i/es y 
Escribanos de la Corte en las execuciones..que 
hicieren, y prendas que saquen á deuao

_,:es ausentes¡_ 
Qµando los Alguaciles y Escribanós 

vayan á hacer execuciones, 6 sacar pren
das , y estuvieren ausentes los deudores , y 
sus casas cerradas ' den aviso á sus Jueces, 
dexando guarda ála puerta,para que man
den lo- que se ha de executar ; y si fuere en 
algunos de los lugares ó aldeas de la juris
diccion , avi~n al Alcalde del pueblo, y 
en su defecto á un Regidor, y no hallán
dose uno ni otro , á dos vecinos honrados, 
que concurran á ver abrir las puertas , y 
asistir á la formacion del puntual inven
tario que harán , dexando entregadas las 
llaves al . Alcalde , Regidor . ó vednos, 
pena de·que, lo contrario haciendó, serán 
castigados á arbitrio de los Jueces. (cap.2 ó'. 
del 4ut. 7. #t. 23. /ib; 4. R.) 
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TITULO XXX. 
De. los derechos y décimas de las execuciones. 

LEY l. 
D. Juan J. en Valladolid afio 138~ pet; !IS~; ll Fer
nando y .[).ªIsabel en Toledoaffo 480 léy 48.; D.ª-lsa
bel en Segovia afio Jiº3 visita cap. u.; y DfCar

los en Toledo ano s-is visita: cap. S3 y 54. 

Dere,hos ·de los .Alguaciles por las execu
,iones; J modo de proteder para evitar 

fraúdes·m ellas. 

Aprobamos y confirmamos las leyes y 
OTdenanzas de nuestros reynos , que dis
ponen y ordenan, qu_e los Alguaciles y 
Merinos no puedan 'lltvar derechos de la 
execucion , salvo siendo pri~eramente , 
coútento y pagado ele acre~or de su deu
da : y porcque esto se b..1ga y cumpla p1e
jor , y cesen los fraudes que los Alguaci
les hacen, mandamos·, qué- quando _lo~ 
tales hicieren execuclon en qualesquiér 
bienes muebles , que no dexen los t~les 
bienes en poder del deudor cuyos son, 
·salvo que lo~ saquen de su poder; y eso 
mismo , que los Alguaciles y Merinos ó 
executores no los lleven en su poder, mas 
que lo~ pongan y dexen por inventario por 
ante E'>cribano en poder de persona llana 
y abonada del lugar donde se hiciere la 

dicha execucion , y que. á este tal dexen 
asimismo las prendas que sacaren por sus 
derechos, y no las lleven ni las saquen 
del lugar' mas que todo esté junto por la 
deuda principal; y por sus de.rechos lleven 
el diezmo de lo que monta' la deuda prin
cipal c_londe es costumbre que se lleve el 
diezmó , y donc!c no , · que no lleven 
mas por la execucion de quanto es uso y 
costumbre en el lugar donde la hicieren, 
no embargante las leyes que di!;ponen, que 
de la execucion se lleve de derecho el 
diezmo de lo que montare la deuda: pero 
los Alguaciles de nuestra Corte ·manda
mos , que puedan llevar y lleven el diez
mo de la deuda principal , porque así se 
acostumbra siempre en la nuestra Corte; 
pero que no lleven el diezmo ni derecho 
alguno de las penas que executaren por las 
obligaciones desaforadas : y mandamosp 
que por una deuda no se lleven mas de 
unos derechos de exe~ucion , y que si la 
parte diere espera , y el Alguacil fuere pa
gado ; pásado el tiempo de la espera, con.. 
tinuando la execucion , no pueda por ella 
llevar mas derechos por la paga ( ley 7. 
tit. 2I, lib. 4.,R.). (1) 

(1) Por la ley 10. tit. -ií. lib. 4. ile~., de Dóft é.ntre9;A y elteéucion que hicieren en l« ciudad de 
Enrique II. en Toro año 1371 pet. -i., se pre\tino, 5é\'illá, no lleven mas de la veintena parte. (le,. 10. 

que los Al¡uaciles y Executores de la 'Corte por la tit. u. lib. 4. R.) 
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LEY I I. 

D. Jl'ernando y D.ª Isabel en_Madrigalaño 1476. 

No se lleven derechos de execuci~n de los que 
fueren presos para liquidar cuentas de los 

cargos que hubietien tenido por 
el Rey. · 

Ordenamos, que los nuestro, Alguaci
les ni Carceleros no lleven derechos algu
nos de execucion , ni de otras cosas , de 
las personas que fueren presas , por razon 
que no se ausenten, para averiguar con 
ellas las cuentas de qualesquier cargos que 
por Nos hubieren tenido ó tuvi~ren, so 
pena que lo restituyan con el quatro tan
to. (ley I 5. tit. 23. lib. 4. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Barcelona por pragm. 

de 6 de Julio de 1493. · 

Los executores con salario no lleven derechos 
de execucion,y las Justicias que la hicieren 

solo lleven los ordinarios. 
Ningun Alguacil ni. executor , ni otra 

persona que enviáremos con nuestras car
tas y poderes, ó enviaren los _del nuestro 
Consejo y Oidores de las nuestras Au
diencias , ó los nuestros Contadores mayo
res, á quien mandaremos_ dar salario ·se
ñalado en nuestras cartas , agóra s,ea por 
cada dia de los que ocupare, ó por tiem
po señal~do, ó por tqdo el · tiempo que 
ocupare en lo que hubiere 'de hacer, no 
lleve otros derechos de execucion ni de 
meajas, ni otros derechos algunos <lemas 
de su salario , ni los Concejos , ni per
sonas pai~iculares á quien tocan, se los den, 
ni las nuestras. Justicias se los consientan 
llevar; y si el tal executoi ó Alguacil de 
hecho lo llevare , por la primera vez lo 
torne con el quatro tánto, y p<n la segun
da vez con las setenas, y sea inhábil , y si_ 
tuviere algun oficio lo pierda , y dende 
en adelante no pueda h~ber otro oficio 
ni cargo alguno en nuestra Corte , ni en 
nuestros reynos y señoríos : y mandamos 
á los nuestros Corregidores , y Alcaldes y 
Alguaciles de las dichas ciudades, y vi;
llas y lugares de nuestros reynos , que 
aunque se les mande hacer qualquiera exe
cucion de sentencia y de contrato, y de 
otra qualquici manera por nuestra carta de 
comisiori ó executoria , ó de los del nues
tro Consejo y Oid,ores de las nuestras Au
diencias, ó de los nuestros Contadores 
mayor~ , ó de los Alcaldes de nuestra 

Casa y Corte y Chancillerías, que no lle
ven mas derechos de execucion de los 
que les pertenesciere y debieren llevar co
mo Jueces ordinarios de los tales lugares, 
ni consientan ni den lugar á que los lle
ven sus Escribanos, aunque digan que 
estan en tal posesion , y · que estuvieron 
en ella los otros Corregidores y Justicias 
pasadas , y los otros Escribanos , y que 
por ser comision pueden llevar los dere
chos doblados, y otros derechos de la di
cha sentencia, so la dicha pena, y mas, que 
por la segunda. vez pierda e1 oficio de la 
tal ciudad ó villa , y sea inhábil para ha
ber otro. (ley I I. tit. !l, I. lib. 4. R.) 

LEY N. 
D.ª Isabel en Alcalá por pragm. de 13 de Mayo 
de 1503; y D. Carlos y D.ª Juana en Molin de Rey 

á ~3 de Nov. de 519 cap. 1. 

No se lleven por ,las execuciones derechos 
de meajas, ni los demas expresados 

en esta- ley. 

· Mandamos y defendemos, que de aquí 
adelante los ,Alcalc.les de nuestra Casa y 
Corte y Chancillerías , ni los Corregido
res, Asistentes ni Alcaldes, ni- Alguaci
les , ni otros Jueces y Justicias qualesquiei: 
de todas las ciudades, y villas y lugares de 
los nuestros· reynos y señoríos , ni alguno 
de ellos, no puedan llevar ni lleven· d,ere
chos algunos· de meajas por las execucio
nes que hicieren ó mandaren hacer , ni 
por los remates , ni por la dacion de pose
sion que hicieren y dieren de los bienes 
muebles , ni raices ni semovientes en que 
fuere focha la dicha execucion y remates, 
salvo que puedan llevar los otros dere
chos que por qualesquier autos, que en 
ella se hicieren, les pertenescen ; y los Al
caldes de nuestra Casa y Corte y Chan
cillerías, segun el arancel de los nuestros 
Alcaldes de nuestra Corte y Chancillerías; 
y los otros Jueces y Justicias segun el 
arancel de los lugares donde fuere fecha 
y fenecida la execucion ; y los Escriba
nos por el arancel, que les es ó fuere da
do por donde deban llevar los derechos de 
los autos que ante :ellos pasaren; so pena, 
que el que lo contrario hiciere, pague por 
la primera vez lo que así hubiere llevado, 
so color de meajas, con el quatro tanto, 
las tres partes para la nuestra Cám,ra, y la 
otra quarta parte para el que lo acusare, 
y <lemas que sea suspendido del oficio por 
un año; y por la segunda, que 1, pena del 

Nn2 
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dinero sea tres doblada, y sea privado del 
oficio, y sea inhábil de haber otro dende. 
en adelante. • Y IJlandamos , que los Al
caldes de las nuestras Audiencias no pidan 
ni lleven á persona alguna las meajas de 
las execuciones que mandaren facer; y 
guarden y cumplan ~sta pr~gmática so las 
pena.s en ella contemdas , sm embargo de 
qualquier cédula que,en contrario se haya 
dado , aunque haya remate, ó no le haya. 
(leyes I :,z. tit. :,z I. lib. +· ,Y z6. tit. 7. 
lib. :,z. R.) 

LEY V.. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por pragmática 

de 9 de J.unio de 1soo cap. 10. 

Modo de exí'gir los derechos de las execu,io
nes ; y prohibicion de llevarlos por una 

deuda ~s de una vez. 

Mandamos, que los Ásistentes, Gober
bernadores 6 Corregidores no lleven ni 
consientan llevar á sus oficiales derechos 
de execuciones ·por ningun .contrato , ni 
obligacion ni sentencia de que se pi<;lie
re execucion, hasta que el dueño de la deu
da sea pagado , y se dier·e por contento, ó 
las partes se concertaren , aunque sean los 
derechos en poca cant~dad ; y que no lle
ven mas derechos de los que por las or
denanzas de la ciudad ó villa debieren ~e
var, como quier que digan, que está en 
costumbre de lo llevar , ó que lo deben 
llevar segun las leyes de nuestros reynos; 
y que donde hay costwribre que se lle
ven ménos derechos de la execucion _ dé 
los treinta maravedís al millar hasta cinco 
mil maravedís , que se llevan po.r nuestras 
Rentas segun la ley del quaderno , que 
tambien la guarden ; y donde no hobiere 
ordenanza , que se guarde ia cc;>stumbre an
tigua , tanto que no exceda á la quantía de 
fa ley ; y que por una deuda no se lleven 
mas de una vez derechos dé execucion, 
so pena , que los . pague con las setenas el 
que lo contrario hiciere. ( ley I o·. tit. 6. 
lib. 3. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por la pragm. 

de 9 de Junio de 1soo cap. 43· 

Los Ministros que fueren á las execucwnes 
fuera del pueblo, repartan entre ti/as 

los derechos del camino. 

Los Gobernadores·, Asistentes y Cor
regidores no consientan que qualcsquier 
Alguaciles ó executores, quando fueren 
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á hacer execucion fuera de la ciudad 6 vi
lla de quien tienen cargo , lleven derecho 
de la ida ó tornada mas que por un cami
~o , auiique hayan de hacer v hagan mu
c~as execuciones y en divers·os lugares ; y 
que aquel lleven y r~partan por rata de 
las execuciones que hicieren: y que esto 
mismo guarden los Escribanos ; y al que 
lo contrario hiciere , que lo hagan pagar 
con el quatro por la primera vez , y por 
la segunda , demas. desto , que sea suspen
dido del oficio por seis meses , y por la 
tercera que pierda el oficio; y que lo exe
cuté así el Juez , y si fuere negligente en 
ello , qu~ el ~ch9 Juez pague la pena. 
(ley 3:,z. ttt. 6. lib. 3. R.} 

LE Y .VII. 
D. Cárlos y D.ª Juana en la nueva instruccion de le

yes para los Alcaldes mayores de los Adelanta
mientos de 3 de Marzo de I S43• 

En la exaccwn ·de derechos y décima de las 
1~e&11ciones se guarde la costumbre del lu

gar en que se hicieren. 

Porque los Alcaldes mayores en el lle
var de sus derechos de las execuciones no 
guardan la costumbre de los lugares , y sin 
embargo de la dicha costumbre llevan por 
entero la décima; la qua! llevan ordinaria
mente, quándo quiera que hacen la execu
cion en vecinos de lugares donde ·no se 
debe décima , y tienen por cautela de 
aguardar los deudores por ]as ferias y mer. 
cados " p:1ra darles á execurar , y llevarles 
por entero los derec~os, diciendo, que no 
han de gozar de la dicha costumbre , sino 
quando se hiciere exe~ucion én los lugares 
donde la hay , y con esta cautela defrau ... 
dan las dichas costumbres y privilegios; 
por ende ordenamo~ y mandamos, que cada 
y quando que se hiciere execucion por los 
Alcaldes mayores de los Adelantamientos 
en algun vecino del lugar , qu,e esté dentro 
de las cit1co · legu~ ·donde residiere con su 
Audiencia , se guarde la costumbre del lu
gar donde es vecino el tal executado, cer
ca del llevar. de sus derechos , siendo mé
nos· que los del lugar donde se hace Ja 
tal execucion ; y lo mismo se guarde , si 
hicieren la dicha execucion , viniendo el 
executado á feria 6 á mercado , aunque 
el lugar donde es vecino sea fuera de la, 
cinco leguas ; y que quando alguno en 
quien se hace execucion , alegare la dicha 
costumbre, y pidiere que se guarde y 
probare la tal c:ostumbre ,· que quant¿ á 
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aquel se mande guardar en el pleyto que 
lo alegare y probare ; con tamo que es
to se haga breve y sumariamente , sin es
perar á que se haga pleyto ordinario en
tre los Alguaciles y los Concejos , l}i ha
ya en ello otras dilaciones : y mandamos á 
los dichos Alcaldes mayores , . que dentro 
de treinta días sentencien los pleytos que 
ante ellos estuvieren pendientes y con
clusos , sobre; las semejantes C?stumbres 
cerca del llevar los derechos de las execu
ciones; y los que no estuviecen conclusos, 
los hagan luego concluir y sentenciar , so 
pena de veinte mil·maravedís para la nues
tra Cámara : y porque muchas veces los 
dichos Alcaldes mayores , quando mandan 
hacer algu.nas execuciones, cobran sus de# 

· rechos :fotes de ser pagada la parte, Gontra 
lo que está dispuesto por las leyes, y otras 
veces toman por cautela, de depositarlos 
ante el Escribano ante quien pasa la exe
cucfon , de quien luego incontinenti los 
cobran ; mandamos , que de aquí adelante 
guarden las leyes que cerca desto dispo
nen , y que en fraude della~ no hagan 
los semejantes depósitos por manera algu
na. (l.31. tít.+· lib. 3. R.) 

LE Y VIII. 
Los mismos en la. dicha instruccion. 

No se lleven derechos de la execucion , que
riendo ántes de ella pagar la parte 

su deuda. 

Porque somos informados, que los di
chos Alcaldes mayores y sus Alguaciles 
tienen por costumbre , que aunque la par
te diga que quiere pagar , y pague ántes 
que se haga la execucion , cobran sus de
rechos, diciendo, que á la hora que se des
pachó el mandamiento e:i:ecutorio áñtes 
que pagasen , no se excusan de pagar los 
derechos de la execucion , aunque quieran 
pagar lo principal; y muchas veces, aun.. 
que les muestren cartas de p~o de la deu
da por que les quieren executar , si la 
fecha de ella es despues del mandamien
to , no por eso dexan de cobrar entera
mente sus derechos : y quertendo remediar 
lo suso dicho, mandamos, que de aquí 
adelante los dichos Alcaldes mayores ni 
sus Alguaciles no lleven en los semejantes 
casos derechos de execucion, salvo sola
mente su camino conforme al arancel , y 
los derechos del mandamiento executorio, 
y no otra cosa alguna , iO pena que lo pa-

garán con el quatro t.?nto : y mandamos, 
que se averigüe lo que en contrario de 
esto se hobiere llevado, para que se resti
tuya á las partes , con mas la dicha pe.na 
en que incurrieren. ( ley 3 .2. tit. 4. lib. 3. R.) 

LE Y IX. 
Los mismos en la dicha instruccion. 

Los executores no cobren la décima ó dere
chos de la execucion, hasta que la parte sea 
pagada de su deuda; y depositen las pren

das qu4 saquen para las costas. 

Mandamos , que los Alguaciles ó Me
rinos, que fueren á hacer execuciones, las 
hagan por principal y costas ; y que no se 
paguen de sus derechos de décima , ó de
rechos de camino , hasta que las partes 
sean pagadas de sos deudas : y que las 
prendas que sacaren para sus cosras, las de
positen , y no las lleven consigo , so pena 
que el que de otra manera llevare sus cos
tas ó derechos, que lo pagará con el quatro 
tanto : y que por el dar las posesiones , de 
que se hubiere hecho execucion , no se 
habiendo llevado décima de ella , no lle
ve mas de los contenidos en el arancel; y 
aunque en la tal execucion se dé posesíon 
de muchas cosas , no se lleve mas de por 
u~, so.la pena en el dicho arancelconteni. 
da: y mandamos á los dicho:. Alguaciles y 
Merinos , que dentro de tres Jias ·, des
pues que vinieren de los negocios , hagan 
buen pago á los acreedores de todas las 
deudas que por ellos cobraron en el cami
no; y si la parte 110 estuviere en el pueblo, 
lo den· á su Procurador , ó al que por 
ellos lo hubiere de haber; so pena que, to
do lo que no pagaren dentro del dicho tér
mino, lo paguen con el quatro tanto para 
la nuestra Cámara , y <lemas sean suspen
didos un año del oficio por cada vez que 
lo contrario hicieren. ( ley 64. tít. +· 
Ji~. 3· R.) 

LEY X. 
Los mismos en dicha instruccion ; y D. Carlos I. 

en Toledo v!sita de 1s:2s cap. 17. 

En las execuciones de que se cobre décima, 
no se lleven.. otros derechos por via de ca

mino ni otra causa. 

Mandamos á los dichos A.fcaldes ma· 
yores, y á sus Merinos y Alguaciles, que en 
las execuciones que hubieren ido á hacer, 
de que hubieren llevado décima, no lleven 
otros derechoi algunos por vfa. de cami-
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no , ni por otra manera alguna , ni por ir 
á dar las posesiones de lo executado y 
vendido, aunque vayan á las dar otros, que 
no sean los que hicieron las execuciones. 
• Y mandamos , que quando se montare 
mas en los derechos de execucion que en 
la deuda porque se hiciere , que los Algua
ciles no lleven cosa alguna por el camino; 
y que las Justicias anliÍ lo hagan cumplir 
y guardar. ( leyes 65: tít. 4. lib. 3., y rg. 
tit. 23. lib. 4. R.) 

LE Y XI. 
Los mismos en dicha instruccion. 

Los derechos exigidos de las execucioµes mal 
despachadas, que se declare,;,, nulas, se res· 

tituyan con las costas á las partes. 

Por no examinar ni ver los Alcaldes 
mayores de los Adelantamientos las obli
gaciones y contratos que ante ellos se 
presentan , y de · que se pide execucion, 
muchas veces las mandan executar , no lo 
pudiendo hacer conforme á Derecho, ó 
por ser el contrato condicional , y no ser 
cumplida la condicion, ó por no ser pasa
do el plazo ó plazos , ó por ser pasados 
los diez años , ó por otro semejante de
fecto.; y despues dan la execucion por nin
guna., y cobran los derechos del acreedor 
que pidió la dicha execucion , siendo á su 
culpa y negligencia, por no haber exam4ia• 
do la dicha obligacion ántes que -dé el 
mandamiento ; por ende mandamos , que 
todo~ los derechos , que hasta· aquí hobie
ren llevado de los acreedores los · dichos 
Alcades mayores que han sido ó son , los 
tornen luego á las partes , y de . aquí ade
lante no lleven los tales derechos , so pe
rta que los restituyan con el quatro tanto, 
y-mas pagl,len las costas á las partes. (ley 3 5. 
tit. 4· lib. 3· R..) 

LE Y XII. 
Los mismos en dicha instruccion. 

No se hagan conciertos en quanto á derechos 
de la exerucion; y estos y el salario se lle· 

'IJtn con arreglo á arancel. 

Porque no es cosa conveniente hacerse 
Cionciertos con lo~ acreedores, que piden las 

(-i) Por auto acordado del Consejo de -i3 de Sep
tiembre de 16u se maridó, que el Corregidor de Ma
drid no iguale ni cóncierte con sus Alguaciles en 
modo ni por tiempo alguno las décimas de las exe
cuciones que se hicieren en su distrito; y guarde lo 
cfüpuesto por el capitulo de Corregidores •n c¡uanto 

execuciones, sobre los derechos que han de 
llevar dellos , ni tomarles fianzas ni pren
das para se pagar dellos , · no. saliendo 
ciertas las tales execuciones , á lo qual no 
se debe dar lugar en materia alguna; por 
ende -mandamos á los dichos Alq.ldes ma· 
yores, que de aquí adelante no hagan los 
dichos concie~tos ( 2) , ni tomen la dicha 
seguridad , so pena que volverán lo que 
llevaren con el quatro tanto: y porque 
paresce, que los Alguaciles, que v~ á ha
cer execuciones á lugares donde no se de
be décima, llevan de salario mas de lo que 
el arancel manda; mandamos, que guar
den el arancel, y que no lleven mas de lo en 
él contenido, y que repartan el dicho sala
rio y derechos por todos los executados; 
y que fos Escribanos que van con ellos no 
lleven por entero el salario del camino de 
cada uno de los execut~dos , aunque hagan 
muchas execuciones en un lugar : y man
damos , que los dichos Alguaciles y Escri
banos lleven sus derechos , y los repartan 
segun y como el arancel lo manda , so pe
na que, todo lo que mas llevaren, lo vuel
van con el quatro tanto ; y que los di
chos Es~ribanos y Alguaciles , al pie de 
los autos que hicieren , asienten los dere
chos, que llevaren del camino , delante de 
testigos, y cómo y á quién. los repartie
ron ; y asimesmo asienten , si cobran algo 
de los deudores, so pena que, todo lo que 
no asentaren, así de sus derechos como de 
las dichas' deudas, lo paguen con el quatro 
tanto. (ley 40. tit. 4. lib.3. R.) 

LEY XIII. 
D. Felipeil. en el arancel de los Alguaciles de Cor

te afio de 156s. 

Los ..Alguaciles no lleven derechos de execu• 
,ion, si la parte, despttes del mandamien
to ., y ántes de hacerse aq-uella, pagase 

de contado. 
Mandamos, que los Alguaciles, requi

riendo á la parte con el mandamiento, 
queriendo luego pagar de contado á la 
p~te' ó monstrando carta de pago' co
mo ha pagado , aunque sea hecha despues 
de dado el mandamiento , no lleyen dere
chos de execucion, salvo soiamente los 
derechos del mandamiento , ó camino , si 
á esto , con apercibimiento de que se procederá con
tra él. con todo rigo~; y que los Alguaciles , que las 
tales igualas ó conciertos hicieren, por el mismo ca
so queden privados de oficio , y sean castigados coa 
las demas pena.s que al Consejo pareciere. { ~.a pa,
t1 d1I aut. 7. t,t. $• lib. 3. R.) 
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fuere á hacer la execucion fuera del pueblo 
ó de la Corte , so pena de los volver con 
el quatro tanto. (Jey I8. tit. 2 I. Jib.4. R.) 

LEY 
D. Felipe II.enlasCórtesdeMadrid afio 1s73 pet. 3-2. 

No se lleve décima de la execucion , pagando 
el executado su deuda dentro de un diana-

tural, desde la hora en que se Je 
notifique. 

Mandamos , que. pagando el deudor 
dentro de un ella natural la deuda por que 
le hubieren hecho execucion, no sea obli
gado á pagar décima por razon de ella; 
y el Escribano ante quien pasare , asiente 
la hora en que ansí se hiciere la dicha exe
cucion , para que se vea y entienda. quan
do se cumple y acaba el dicho dia natu
ral , so pena de pagar el daño á la parte , y 
que la tal execucion sea en sí ninguna: y 
declaramos , que este día natural corra y se 
cuente desde la hora que la dicha execu
cion se notificare en . persona del. executa
do , si pudiere ser habido , y si no , en su 
casa, haciéndolo saber· á su muger , . hijos 
ó criados , si los tuviere, y si no , á sus ve
cinos mas cercanos. ( Jey 2 I. tit. 2 I. 

Jib. 4. R.) 

LE Y XV. 
D. Felipe 11. en las Córtes de Madrid afio IS79 pet. Sº· 

EJ executado no pague décima ni otro de
recho de txecucion,mostrando contento de la 

parte dentro de 1Jeinte y quatro horas. 

Mandamos , que mostrando el deudor 
contento de la, parte dentro de veinte y 
quatro horas, no sea obligado á pagar la 
décima; y que Jo dispuesto en las décimas, 
se entienda en otro qualquier derecho de 
execucion. eley 2 .2. tit. 2 I. lib. 4· R.) 

LE Y XVI. 
El mismo en dichas Cortes pet. sr. 

EJ executado cumpla con el depósito de la 
Jeuda dentro de 1Jeintey quatro horas, pa

ra eximirse de Ja décima )' derechos 
de execucion. 

Mandamos , que. depositando el deu
dor dentro de veinte y quatro horas, des
pues que fuere requerido, la deuda por que 
es cxecutado , en persona lt!ga y abonada 
ante un Alcalde, y en su ausencia, ante un 
Regidor , y no ante otra persona , quede 

libre de pagar décima ni otro derecho de 
execucion ; con que á su costa , dentro 
de tercero dia dt!spues de hecho el depó-. 
sito, lo haga saber á la persona á cuyo pe
dimento es executado: lo qual todo se en
tienda , no habiendo ohligacion de hacer 
la paga en algun lugar particular. (ley 23. 
tít. 2 I .• lib. 4· R.)' 

LEY XVII. 
D. Felipe III. en Lisboa por pragm. de u de Junio 

de 1619; y D. Felipe IV: por cédula de 17 de 
Julio de 63 2. 

No se lleve décima de ninguna execucion , sin 
que pasen setenta y dos horas despue,s 

de' trabada. 

Queremos y es nuestra voluntad , que 
en las. execuciones que se hicieren .en qua
lesquier ciudades, villas y lugares de estos 
nuestros reynos y señoríos por qualquiera 
de nuestros Alguaciles ó otras Justicias, 
para llevar las décimas de ellas, sea necesa· 
rio que hayan de pasar y pasen setenta y 
. dos horas,que se cuenten desde la en que se 
trabare la dicha execucion; y que los Al-
guaciles , Justicias ó personas que llevaren 
las décimas de las dichas execuciones, con
tra lo dispuesto y mandado por esta ky, 
caigan é incurran en las penas en que caen 
é incurren los que llevan derec:hos indebi
dos en el uso y exercicio de sus oficios: 
y queremos y mandamos, que se una é 
incorpore e.sta ley en el libro de la Reco
pilacion de nuestras leyes. ( ley 3 o. tit. 2 I. 

tit. 4. R.) 
LE Y XVIII. 

D. Felipe I\T. en los capítulos de reformacion del 
afio de 1623. 

Los Escribanos en los juicios executi'Vos no 
JJeven derechos algunos hasta despues de la 

sentencia, tasacíon de ellos, y mandamien
to de pago de principal y costas. 

Mandamos , que los Escribanos no 
puedan llevar ni lleven derechos algunos 
en los pleytos executivos de ninguna de 
las partes , ni de papeles que se presenta4 

ren, ni probanzas que se hicieren en los 
diez dias de la oposicion, ni por tomar el 
pleyto para oponerse el executado , hasta 
que se haya sentenciado la causa; y en
tónces, habiéndolos tasado el Tasador, se 
ponga la cantidad que montaren en un 
mandamiento de pago que se diere , para 
que juntamente se cobren con el principal 
y décima, so pena de privacion de sus 
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oficios , y queden inhábilés para poder. 
usar otros. (~.• parte de la ley$. tit. :l. I, 

lib.~. R.) 

LE Y XIX. 
D. Felipe V. en S. lldefonso por la ín1trucción de 30 

de Agosto de 174¡; 

Cobro de las décimas de las execuciones que 
se despachan en los Juzgados de la Corte; y 
,u aplicacion para dorar los Alguaciles y 

otros Ministros de ella. 

.l~ara la dotacion de los Alguaciles de 
mi Casa y Corte, Oficiales de Sala y Por
teros consigno , entre otros arbitrios , la 
décima de todas las execudones, que se 
despachasen por los Oficios de Provincia, 
Juzgado de Guardias, del.Bu~eo, y Co
misiones ·particulares en la misma forma 
que en los .de Provincia ; cuyas déc!
mas pertenec~ conforme á la ley del rey· 
no á los Alguaciles que hacen las diligen
cias , aunque suelen moderarse por el mi 
Consejo unas veces , y otras ajustarse .con 
las partes, habiéndose introducido el abu
so de que su producto se distribuya en~ 
tre el Escribano de diligeru:ias y el Algua
cil , siendo éste el qué ménos percibe, y 
muy pocos los que logran el beneficio, 
pues por lo regular ti~ne cada Escribano 
Alguacil de su devocion á qúien lás faci .. 
lita~ y para que en la exaccion del impor· 
te no haya fraude ni omision, quiero, que 
las recobre, y entren en poder del Tesore
ro de la Sala, al qual los Escribanos de
Provinda , Guardias , Bureo y Comisio
nes , d~n testimonio mensualmente de las 
execuciones que se despacharen por sus 
Oficios , y de J~ demas que se ~ausaren ; á 
~uyo intento ordeno a,l C<;>nSeJO , que no 
modere las. décimas sin grave causa, ce-· 
lando las Justicias, no se ajusten estas con 
las partes, quedando al Alguacil, que tra
bare la execucion , por su trabajo la dé
cima parte de las mismas décimas, llevando 
el referido Tesorero por cuenta separada 
estos caudales; al qual se darán doscientos 
ducados al año de ayuda de costa , y otros 
ciento al Contador por la distribucion y 

(3) 'Por auto del Consejo de 7 de Julio de 1~60 
1e orevino, que asl como no se lleva décima de las 
execuciones que se h_acen de maravedis aplicados {¡ la 
Cámara, quando se cobran para S. M., lo mismo se 
gua.rde quandose cobran por las personas{¡ quien S.M. 
hiciere merced de lu tales penas y condenacionea 
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cuenta de ellos, y ha .de ·ser con libramien
tos firmados á fin de cada mes por el Go
berna4or que es ó füer.e de la Sala , sin 
percibir ni llevar por ellos derechos algu
nos ; y para la mas segura percepcion ' y 
que no se cometan fraudes , pondrán los 
Escribanos en los mandamientos de pago, 
pertenecer las décimas á la dotacion de 
los Ministros. 

Para la dotacion de l()s Alguaciles, Es
cribanos y Porteros de la ViHa consigno 
y aplico las décimas de las execuciones 
que se despacharen por los Oficios de Es.:. 
cribanos del Número de Madrid,en la con· 
formidag que queda prevenid~ por lo to
cante á los: de Provincia ; cuyo importe 
ha de entrar en poder del Tesorero de la 
limpieza, á órden del Corregidor de Ma
drid que es ó fuere; con cuyos libramien
tos, sin llevarse por ·ellos derechos algu
nos ' se pagarán tambien los sueldos de sus 
Ministros, girando la cuenta el Contador 
de la Razon y Hacienda de Madrid, con la 
ayuda de costa de cincuenta ducados en 
cada un año ; á cuyo fin han de entregar 
los Escribanos al Tesorero testimonio men
sµalmente de todas las execuciones que 
por sus Oficios se despacharen , segun y 
como queda prevenido para con los Es
cribanos de Provincia. 

Cap. 25. Los Alguaciles que hi'cieren 
execuciones , sentenciadas las causas de re
mate , y executado · el pago á Jos acree
dores , hagan se entregue al Tesorero de 
los. efectos. de que se han de pagar los 
sueldos , _la décima , percibiendo de ella 

. solo la décima parte , segun y como que-
da expresado ; y en caso de no hacerlo, 
c?mo aquí se manda, se les embarguen los 
bienes, y vendan hasta lo que importare 
la décima, la que integramente ,¡ sin des
cuento alguno se pongan en ·el Tesorero, y 
se le prive de oficio ; y siempre que sa
quen. prendas , las depositen en el mismo 
Tesorero ; y si fuere donde no residier_e, 
lo executen en persona lega, nana y abona
da, pues en caso contrario serán castigados 
á arbitrio de los Jueces ( aut. 7. tit. /J,-$, 
Jib.4.R.).(3y4) . 

pertenecientes á su Cámara. (aut. 1, tít. 14.lib. ~. R.) 
(4) Y en otro auto acordado de 17 de Octubre 

de 1713 se mandó, que los Corregidores y Justicias 
no lleven décima alguna por razon de las·e:recucio
nes que se hicieren sobre la reintegracion de .pósitos. 
(11111. ~9· 1#. 3. lib. 3. R.) 
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LE Y XX. 

D. Fernando VI. por Real dec. de !lS de N~viembre 
de 1755. 

Privativa comision del Decano de la Sala de 
.A.lea/des" de Corte para el recaudo de las dé

cimas de execuciones despachadas por los 
Juzgados de Provincia y Villa. 

Habiéndome dignado de consignar en 
mi Tesorería general el sueldo de los Al-

guaciles, mando, que quede á beneficio de 
mi Real Haciend.i el importe de las déci
mas de las execuciones que se despachan 
por los Juzgados de Provincia y Villa ; y 
he venido en conferir al Decano de la Sa · 
la de Alcaldes de mi Casa y Corte actual, 
y á todos sus sucesores , comision privati
va para recaudar las expresadas décimas, 
con las apelaciones de sus determinacio
nes, en los casos contenciosos, á la Sala de 
Justicia del Consejo de Hacienda. 
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TITULO XXXI. 
De las prendas, represarías y embargos. 

LE Y I. 
Ley 1. tít. 18. del Ordenamiento de Alcalá; 

y D. Juan l. en Valladolid afio 1385 ley u. 

Ninguno por su autoridad pueda prendar 
sino en los casos que se expresan. 

Contra Derecho y contra razon es, que 
los hombres hagan prendas, por lo que les 
deben, por su autoridad, no le~ habiendo 
dado poder los deudores para los prendar; 
y sin razon es, que unos sean prendados · 
por lo que otros deben : por ende man
damos, que ningun hombre no sea osado de 
prendar á otro, ni un Concejo á otro por 
cosa que digan que le deban, ó hayan de 
cumplir ó de hacer, ni de prendar á al
guno por deuda que otro deba, salvo si 
lo pudiere hacer , porque la otra parte se 
obligó' y le dio poder para que le pudie
se prendar; y qualquier, que contra esto 
hiciere, que caya por ello en pena de for
zador: pero que , los guardadores de los 
montes , y del pan y del vino , y de · los 
pastos y de los términos, porque son per
sonas públicas, que puedan prendar, se
gun sus fueros y costumbres que han , sin 
la penadesta ley. ( ley I. tit. I7.lib. 5. R.) 

LE Y II. 
D. Alonso en Madrid afio 13'29 pet. Ss. 

Prohibicion de prendar á unos por demanda 
,ontra otros vecinos de un mismo Jugar. 

P~r quanto algunas veces por las de
mandas , que algunos han contra otros, 
algunas personas ó Concejos prendan al
guno ó algunas personas de aquellos luga-

res donde son los contra quien han las de
mandas, lo qual es causa de hacer mu
chos males y daños ; mandamos , que no 
se hagan prendas, y aquellos que las hi
cieren, que cayan en la pena que se contiene 
en la ley suso dicha: pero mandamos , qu: 
el Juez del tal lugar do fuere el demanda
do , sea tenudo y obligado de hacer jus
ticia, sin dilacion de malicia, al que se que
rellare ; en otra manera, sea punido el cal 
Juez por <;tl daño que á la otra parte suce
diere por. falta de justicia. ( ley 2. tit. I7. 
lib. 5. R.) 

LE Y III. 
D. Alonso en Valladolid año 1325 pet. 34· 

Prohibicion de prendar á unos lugares por 
Jo que deben otros. 

Ordenamos, que en las ciudades, villas 
y lugares donde no han cabeza de pecho, 
que no sean prendados los unos lugart:s por 
lo que deben los otros, ni los unos hombres 
por los otros , mas que cada uno sea pren
dado por lo que hubiere de pechar. ( ley 3. 
tit. I7. lib. 5· R.) 

LE Y IV. 
Ley si. tit. 32. del Ordenamiento de Alcalá; D. Pe· 

dro en Valladol\d año 1351 pet. 35 ; y D. Enri
que IV. en Salamanca afio 465 ·pet. S· 

Los navíos que vinieren con mercaderías no 
sean prendado; por deudas de sus dueños, 

ni los recueros y mercaderes por las de 
los pueblos de su vecindad. 

Establecemos y mandamos, que todos 
los navíos que vinieren de otras tierras ó 

Oo 
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de otros reynos ,á los nuestros , que tra
xercn mercaderías , quier por otros ó quier 
por suyas, que no sean prendados por 
ningunas dt:udas que deban á aquellos 

· lle cuya tierra son, pues traen mercade
rías· ó viandas á los nuestros rcynos : y 
mandamos, que los me~c~deres y recue
ros, que tra.:n mercad~nas de unos luga
res á otros en estos rey nos, que no sean 
prendados ni executados por deudas que 
deben los Concejos donde son, no las de
biendo ellos, ni seyendo fiadores. ( ley 1~. 

tit. 17. lib. 5. R.) 

LEY V. 
D. Alonso en Leon afio 1349 pet. 2.; y D. Juan I. 

en Guadalaxara afio 390 ley 8. 

Pena de los que resistan las prendas que el 
Rey mandare hacerpor sus Rentas. 

Mandamos, que quando Nos enviáre-
mos á prl!nJar ó á executar por las nues · 
tras Rentas, y pechos y derechos, qui! nin
gun Concejo ni Caballero, ni persona pri
vada no sea osado de resistir la dicha exe
cucion y prendas ; y qualquier que no 
cumpliere, y resistiere nuestra carta y man
dado sobre la dicha execucion y prenda; 
que si fuere Concejo , ó persona poderosa, 
ó oficial , que pague seiscientos maravedís 
de esta moneda, que son ciento de la 
buena moneda, y esto que se libre en nues
tra Corte: y si alguna persona singular por 
su pecho especial hiciere resistencia á las 
dichas execuciones y prendas, como dicho 
es , que rague con el tres tanto lo que de
biere ; y esto que lo libren los Alcaldes de 
la ciudad , villa ó lugar do esto acaescie
re: • y qualquier que por sí 6 por otro 
defi:ndicre la prenda que· se hiciere por lo 
que á Nos fuere d:bido de nuestros pe
chos y derechos Reales, sea tenudo á nos 
pagar con el doblo las dichas nuestras Ren
tas y derechos, si la dicha resistencia fuere 
probada por público instrumento. ( le
yes 8 y .9, tit, 17•. /ib. 5, R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe 11. afio de 1566. 

Pena de los que resistieren las prendas por 
rentas y derechos Rrales. 

Mandamos , que ninguna persona sea 
osado de defender la cobranza de lo que 
él mesmo debiere de nm:stros pechos, Ren
tas y dere,hos , á las personas que por 

Nos y en nuestro nombre los cobrare., ni 
la prenda ó prendas que por elJo les fue
ren sacadas , ni hacer cerca dello resis
tencia alguna ; so pena de pagar los de
rechos sobre que hicieren la tal resisten
cia con el quatro tanto , y <lemas de es. 
to, que sea desterrado del lugar do viviere 
por tiempo y espacio de un año preciso, 
y en la misma pena cayan é incurran los 
que .fueren en darle favor y ayuda ; y si Ja 
resistencia fuae qualificada, que Jas Jus
ticias pongan mayor pena , segun la qua
lidad y gravedad, de la resistencia que se 
hiciere. tJey 4. tít. 8. lib. .9.) 

LE Y VII. 
D. Enrique JI. en Toro alío de 1369 ley 70. 

Pena del vasallo que hiciere prenda por lo 
que le sea librado por el Rey m aigun 

pueblo. 
. 

Mandamos , que ningun nuestro vasa
llo qtre de Nos tenga tierr.1 ó mt:rced, sea 
osado de hacer prendas por lo que Je fue
re librado á qualquier ciudad, villa ó lu
gar donde fuere librada su tierra, ó merced 
ó acostamiento, ni á otra persona por los 
maravedís que le fueren debidos: y si pren
dare por sí mismo , que pierda la deuda , si 
fuere hombre honrado ; y .si fuere otro 
hombre de menor estado, que pierda la 
deuda, y sea preso así como el que roba, y 
no sea suelto hasta que Jo Nos mandemos: 
y si el Alcalde por malicia ó por negfi., 
gencia no quisiere hacer .la prenda tan 
aína, peche ,,al que hobiere de haber los 
dineros, el daño que rescibiere doblado) á 
vista de Nos ó de los nuestros Oidores ; y 
los Alcaldes y Jueces de cada lugar do esto 
acaesciere, hayan poder de apremiar á los 
nuestros arrendadores y recaudadores por 
los cuerpos y por los bienes, hasta que cum
plan lo que enviamos á mandar. ( ley 4. 
tit. z7. lib. 5. R.) 

LE Y VIII. 
D. Enrique III. en Tordesillas alío 1401 pet. 8.; 

y D. Enri(lue 1V. en Toledo año 462 pet. u. 

Los Procuradores de los pueblos , que vi
nieren á la Corte , no sean prendados por 

deudas de sus Concejos., sino por las 
suyas propias. 

Mandamos, que los Procuradores, que 
en nombre de sus Concejos vinieren á la 
mi Corte sobre negocios tocantes á sus 
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Concejos , ó si vinieren llamados por 
nuestra carta, no sean prendados por deu
da del tal Concejo; salvo si la deuda fue
re propia del Procurador , y fuere dete
nido ó prendado por ella, en caso que 
haya lagar conforme á Derecho. ( ley z z, 
tit. 7. lib. 6. R. ) 

LEY IX. 
D. Enrique IV. en Toledo afio 146<2 pet. 17, y en 

Nieva año 473 pet. 18 y 19. 

Los ganados del Concejo de la Mesta J 
.11 los 'Vecinos de los Jugares no sean pren

dados ni seqüestrados por deudas 
de los Concejos. 

Ordenamos y mandamos, que no sean 
secrestados ni prendados los ganados , y 
bienes sediovientes de los-vecinos y mo
radores de las nuestras ciudades , villas y 
lugares, señaladamente del Concejo de la 
Mesta ; ni sea hecha execucion alguna de 
los dichos ganados y bienes por deudas 
de los Concejos y lugares donde ellos mo
raren, salvo solamente por las deudas pro
pias que ellos debieren , ó fueren fiadores: 
y mandamos , que se guarden los privile
gios que sobre esto son otorgados por 
nuestros progenitores , y por Nos á las di
chas ciudades y villas, y "al dicho Con
cejo de la Mef)ta. (ley 7. tit. I7. lib. 5• R.) 

LEY X. 
El mismo en Salamanca año 1465 pet. S· 

Prohibicion de rep_resarias en personas J 
mercaderías de fuera del reyno, sino por 

deudas propias 6 derechos Reales. 

Mandamos , que quando quiera que 
algunas personas de fuera de nuestros rey
nos traxeren á ellos mercaderías ó provi
~iones , que no se puedan hacer represa
das en las personas y mercaderías de qual
quier dellos , salvo por sus deudas pro
pias , ó f or flan.zas que han, hecho, ó, por 
maraved1s de IDIS Rentas, o pechos o de
rechos. (ley I I. tit. 17. lib. 5• R.) 

LEY XI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal año 1476 

pet. 'l. 

Prohibicion de prendas y represarias por 
deudas que otros deban ; y modo dt 

cometer las ezecutiones. 

y señoríos no sean hechas prendas ni re
presarias algunas por deudas que otros de
ban : y mandamos á los del nuestro Con
sejo y á los Oidores de la nuestra Au
diencia, y á los nuestros Contadores ma
yores , y á los otros Alcaldes y Jueces de 
la nuestra Corte y Chancillería, que no 
den ni libren cartas ni sentencias , ni otr~ 
provisiones algunas , para que se haga11 
execuciones , salvo por los Alcaldes or
dinarios de los lugares; y si por alguna 
grande y evidente causa hobieren de di
putar executores para hacer algunas exe
cuciones , que las tales sean personas idó
neas, y ricos y conoscidos en nuestra Cor
te: y otrosí mandamos , que por razon de 
testimonio que tomen, .ni porque digan 
que les es denegada la justicia, ni por ra:
zon de robos, que digan que les hayan 
seido hechos, ni por otra causa alguna, 
ninguno sea osado de hacer represarias con
tra los bienes de los deudores , ni contra 
sus personas , ni en otra manera alguna; 
y si alguno tuviere tales quejas, que lo pi• 
dl y demande en juicio por via ordina
ria , hasta que la causa sea fenescida por 
sentencia ó por obligacion, y sea pedida 
la execucion della: y qualquier que lo con
trario hiciere , por ese mismo hecho pier -
da el deudo que le fuere debido , y la mi
tad de sus bienes sean aplicados á nuestro 
Fisco, y mas incurra en pena de robador 
público; y en qualquier lugar que fuere ha
llado, sea hecha en él execucion de la dicha 
pena: y mandamós , que aquel , por cuya 
causa y ocasion las tales prendas ó repre
sadas fueren hechas, que pierda el privi
legio y la merced por que se hace la di
cha execucion , y pierda el deudo por la 
primera vez , y por la segunda incurra e11 
la dicha pena de robador: pero que aque
llos que tienen nuestros privilegios y car
tas sobrescritos, que fuererr librados de 
nuestros Contadores mayores de marave
dís, y otras cosas situadas, ó otras obligacio
nes públicas que traen aparejada execucion, 
que despues que hobieren pedido execu
cion á los ordinarios, y aquellos fueren 
negligentes, que requieran al Concejo y 
Justicia del lugar , que luego les hagan 
cumplimiento de justicia; y si no lo hicie
ren, que vengan al nuestro Consejo , y 
monstrando las diligencias que sobre es
to hicieron , mandamos, que les sea dado 
e:xecutor en los bienes y personas de los 
deudores , y de ~us fiadores, y asimismo 

Ooll. 
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de la Justicia y Regidores , ~ Oficiales d~l 
Concejo que fueren ~eq_uendos ): n~g.h
gentes en hacer cumplimiento de JUSt~clél; 
y de otra guisa no se haga la. execuc1on, 
so las penas de suso contenidas ( ley I o. 
tit. I7. Jib. 5• R.), (1) 

LE Y XII. 
Ley !J. tit. 18. del Ordenamiento de Alcalá; 
y D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476 

pee. ~s-
Prohibicion de prendar los bueyes y bestias de 
abranza .,,ni sus aparejos por deudas, que· 

no sean á favor del &y ú otro Señor, 
ó dueño de la tierra. 

Establecemos y .mandamos, .que por 
los pechos y tributos que á Nos son ó 
fueren debidos , ni por deudas que á otras 
qualesquier personas fueren debidas· por 
cartas ó contratos, ó en otra qualquier ma..; 
nera , así á cristianos · como a judíos y á 
moros, que no sean tom~dos, ni !?renda-.. 
dos ni embargados por tungµna, m algu
na manera bueyes ni bestias ae arar , ni los 
aparejos que son para arar, labrar y co
ger pan ' y los otros frutos de la tierra; 
salvo solamente por los nuestros pechos y 
derechos, y de los 9tros Señores , ó por 
deudas que debe el labrador al señor de 
la heredad , no se hallando. otros bienes 
muebles ni raices: y si los nuestros coge
dores y recaudadores, que así prendan por 
los nuestros pechos y derechos, y los Al
guaciles y Oficiales que hacen las entregas 
de las deudas, y otras qualesquier perso
nas por ellos, contra esto hicieren ; man..; 
damos, que tornen la prenda ,·que. pren
daron y tomaron·, ó embargaron en qual
quier manera, al querelloso, con el daño 
que por ello rescibiere; y por ese mismo 
hecho cayan é incurran en pena del qua
tro tanto de lo que valiere la cosa, · que 
fuere tomada y embargada contra esto que 
Nos ordenamos, y de .esta pena haya la 
mitad el querelloso, y la otra mitad para la 
nuestra Cámara: y si la entrega, ó toma ó 
embargo fuere hecho por deuda ó fiadoría 
de persona privada , que la persona , cu..:. 
ya deuda fué, ó la fiadoría por que hiciere, 
ó probare de hacer la entrega ó toma , ó 
asentamiento ó embargo , que el tal pier-

( r) Por las leyes 6 y u de las hechas por 
D. Juan I. én Valladolid en 138s se mandó, que nin
gun Ballestero , Portero ni Alguacil fuese osado, sin 
mandato de Jue:i:, de hacer entrega ó e:a:ecucion por ma-

da la deuda ó fiadoría , ó el derecho que 
por esta r~zon le pertenesce ; y todo pri
vilegio , uso y costumbre que contra es
ta nuestra ley ó declaramiento sea , ó pue
da ser en qualquiera manera, Nos la re
vocamos y tiramos, y mandamos, que no 
vala : Qtrosí tenemos por bien' , y manda
mos por pro comun de la tierra, que car
ta desaforada , · ó otra qualCJ_uiey que sea 
hecha y otorgada hasta aqm ~ o fuere de 
aquí adelante, ó pleyto ó postura, ó re-
nunciacion que sea hecha contra esto, que 
no vala ; y si la jura fuere hecha en con
trario contra esto, que el señor del deu-
do pierda la: deuda por esto: y si alguno 
hurtare .ó forzare alguna cosa de las so
bredichas, mandamos, que la tome· á aquel 
á q1.Jien "la tomó , con once doblado , y 
que se parta esta pena de la manera que di· 
cha es.(/& 5. tit. z7. lib. 5. R.) 

LEY XIII. 
D. Juan II.en Madrid afio 143s pet. 41 ; D. Fer, 
nando y D.ª Isabel en Madrigal año 476 pet. ~3; 
y D. Felipe ll. en las Córtes de Madrid de 1593 

p'et. ,;,.7. 

Observancia de la ley anterior, con extension 
á los caballos y armas de los hijosdalgo, y 

de las personas que las tuvieren. 

Ordenamos , que á ningun labrador no 
sean apreciados un par de bueyes de la.. 
1:>ranza, así en los nuestros pechos Reales 
como en los Concejales , ni sean prenda-. 
dos ; :fotes que sean . libres y exentos el 
dicho par de bueyes á cada un labrador, 
y n·o mas : y mandamos, que la ley so
bredicha sea guardada , así en los bueyes 
y bestias de arada, y en los aparejos de 
labranza , como en los• caballos y armas 
de los caballeros y hidalgos , que no pue
dan ser prendados, secrestados ni embar
gados por ninguna ni alguna deuda que 
sea debida á ninguna ni alguna persona 
ni por deuda de Concejo ni de otra per~ 
sona alguna , salvo por los nuestros pe
ch'os y derechos Reales , que sean debidos 
á Nos solamente, y no á otra persona, y 
por los deudos . del señor de la heredad 
como dicho es en la ley ántes desta. • y 
mandamos , que las personas que tuvieren 
armas , ahora sea de á caballo ó de in-

r~vedís de pechos, rentas 6 .d~rechos Reales; pero que 
s1 el Juez o Akalde no qu1s1ese hacer cumplimiento 
de justicia hasta tercero dia , pudiesen hacer la exe
cucion sin mandamiento. ( ky 14. tit. u. lib. 4. R.) 
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fante , no se les pueda hacer ni haga exe· 
cucion en ellas , aunqqe no tengan otros 
bienes mas de las dichas armas. ( leyes 6. 
tit. z7. lib. S• ,y 27. tit. !J. I. lib.+· R.) 

LE Y XIV. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las leyes de la Her
mandad he~has en Córdoba á 7 de Julio de 1496. 

No se hagan prendas ni represarias en 
J,estias de arar, ni en los labradores que tra

bajaren con eJJas , saJ-vo en los casos . 
expresados. 

Mandamos , que los bueyes y mulas y 
bestias de arar, y los labradores .que con 
ellas trabajaren , en tanto que labraren ó 
se ocuparen en las labores de pan y vi
no , que gocen y puedan gozar de toda 
seguridad , y no se haga, ni pueda hacer 
en los dichos labradores ni bestias , pr~n .. 
das ni represarías, ni execuciones algunas 
por ninguna ni algunas deudas , de qua
lesquier qualidades que sean , aunque muy 
privilegiada~ sean; y qualquier Merino, 
Jurado, ó executor, ó otra qualquier per
sona que lo contrario hiciere , sea puni~ 
do y castigado por nuestros Alcaldes de la 
Hermandad; salvo si la tal execucion se 
hiciere por maravedís á Nos debidos de 
las nuestras Rentas , ó de la contribuciori 
de la dicha Hermandad , ó en los otros 
casos de Derecho permitidos. ( ley !J. 5. 
tit. z3. lib. 8. R.) 

LE Y XV. 

D. Felipe Il. en Madrid afio de iS94 á 9 de Marzo; 
y D. Felipe IV. año 1633 cap. 1 y ~-

No se haga execucion en las bestias de arar, 
aperos de labor, sembrados y barbechos de 

los Jabrad01·es, sino en los casos y rnodo 
que se expresan. 

t Mandamos, que los labradores, que 
por sus personas ó por sus criados y fa
milia· labraren , no puedan ser executados 
por deuda debida por carta , contrato ó 
en otra qualquier manera, en sus bueyes, 

(~) En la provision ordinaria de labradores que 
se despacha en el Consejo, se refiere y manda guar
'dar lo dispuesto :í. favor de eJlos por esta pragmáti
ca de 1594, y la siguiente su declaratoria de 1619. 

(3) Contiene esta ley otros capítulos en favor de 
los labradores, prohibiéndoles la renunciacion de ella 
y de la precedente , y la sumision permitida por es-

mulas ni otras bestias de arar , ni en los 
aperos ni aparejos que' tuvieren para la
brar, ni en sus sembrados ni barbechos, 
en ningun tiempo del año, aunque no ten
gan otros bienes ; salvo por los pechos y 
derechos á Nos debidos, ó por las rentas de 
~ tierras del señor de la heredad , ó por 
lo que el tal señor les hobieie prestado y 
socorrido para la dicha labor , y en esto, 
tres casos, quando no tuvieren otros bie,. 
nes de que puedan ser pagadas las d,ichas 
deudas ; y que en un par de bueyes, mu
las ó otras bestias de arar no puedan ser 
executados en los dichos tres casos, ni por 
otro alguno, 

· 2 Qµe las personas de los dichos Ja.. 
bradores no puedan ser presos por deuda 
alguna, que no descienda de delito, en los 
meses de Julio, y los siguientes1 hasta fin 
de Diciembre ; y que el Juez ó executor 
que contraviniere , así á lo dispuesto en el 
capitulo primero como en este , sea sus
pendido de oficio por w1 año , y el acree
dor que lo pidiere, por el mismo caso ha
ya perdido y pierda la deuda, y el labra
dor quede libre de ella ( ley ;¿, 5. tit. !J. I. 

lib.+· R.). (12) 

LEY XVI. 
D. Felipe 111. en Ebora por pragm. de 18 de Mayo 

de 1619. 

Observancia de la ley precedente, con deda
racion de Jo dispuesto en eJJa á favor de 

los labradores. 

Mandamos , que lo dispuesto por la 
ley precedente, en qué se prohibe, que los 
labradores no puedan ser executados en sus 
sembrados, sino es en los casos en ella ex
presados , sea y se entienda tambien , que 
no lo puedan ser en el pan que cogieren 
de sus labores ; despues de segado, puesto 
en los rastrojos ó en las eras, hasta que lo 
tengan entroxado; y entónces, quando por 
alguna execucion se les hubiere de vender 
alguna parte del pan , no se les pueda to
mar ni vender á ménos · precio de la tasa ; y 
no habiendo comprador, se haga pago con 
ello al acreedor : que lo que por la dicha 
ley se ordena , que las personas de los la-

ta. al Corregidor Realengo ~a~ cercano , y ei o~or
gamiento de :fianzas ; y prev101endo, no sean obliga
dos á ·v.olver en la misma especie el pan que se les 
prestare entre afio, ni á guardar la tasa en la venta 
del de su cosecha. ( vea111e la ley 9. tit. ll, lib. 10., 

y la 8. tit. 19. lib. '1· ) 
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bradores en· los meses de Julio y los si
guientes no puedan ser presos por deuda 
alguna que no descienda de delito , lo ex· 
tendemos, que tamp~co 1~ pueda~ ser en 
ningun tiempo de~ ano , smo es que las 
deudas sean contratdas ántes de sed.abra
dor; y el Juez ó executor, ó acreedor qúe 
contraviniere á lo suso dicho, , incurra en 
las penas della (ley .2 8. tit. 2; I. lib. 4. R.). 
("3 y ,4,) 

LE Y XVII. 
n: FeHpe IVi en Madrid a:fío 1633. 

Reserva de cien cabezas de ganado, en qut 
no pueden ser executados los labradores. 

Para alentar á los labradores á la crian:.. 
za· del ganado lanar ~ cuya cria conviene 
tanto para fertilizar Jas mismas tierras que 
labran ; ordenamos y mandamos, no pue
dan ser executados hasta en cantidad de 
cien cabezas de ganado , que les han de 
quedar siempre reservadas; salvo por lo 
que debieren pe diezmo, ó del sustento del 
mismo ganado (ley .29.iit . .2 I.Jib.4. R.). (s) 

LE Y XVIII. 

D. Cárlos II. por céd. de 16 de Mayo de 1683. 

.A los fabricantes .de texidos de seda no se 
,mbarguen ni vendan por 4éudas civile.s 

los instrumentos de s~ uso. 

-Siendo tan importante la restautacion 
del comercio , y qué las fábri~s dé seda no 
decaescan , ántes sí se aumenten; manda
mos, que de aquí adelante no se embarguen 
ni vendan á lo.s fabricantes de seda de 
11uestros reynos los tornos , telares y de
mas instrumentos precisos para su labor 
por ningunas deudas civiles. 

(4) Y por auto del Consejo 0 de 30 de Julio de 
1708 se mandó observar puntualmente en todo y por 
sodo esta ley. ( 11ut. 8. tit. 2.s. lib. S· R.) 

(s) Por el cap. 56 de la instruccion de Corre
gidores y cód1da de 1s de Mayo de 78i s~ les ,en-

LEY XIX. 
D. Cárlos m .. por pragm. de ~7 de Mayo de 1786. 

A los artesanos y labradores no se. arresre 
en lás cárceles por deudas tiviles , ó causas 
livianas; ni se les embargue ni 7Jenda los ins-

trumentos de su labor ~ ofaws y 
manuf af;,furas. 

Habiendo hecho ver Ja experiencia el 
~neficio y utilidad común de la observan
cia de lo dispuesto por el señor Don Cár
los II. en la anterior .Real cédula de 16 de 
Mayo de 1683, cuidadoso el mi Consejo 
de promover todo lo que conduce al bien 
del Estado , me representó la necesidad de 
extender la ex~ncion y ·priyilegio de ella á 
todas las <lemas fábricas , artes y oficios 
del reyno; y he tenido á bien expedir esta 
mi pragmática sancion , por la qual or
deno y mando, que á los operarios de to
das las fábricas de estos reynos , y los que 
profesen las artes y oficios , qualesquiera 
que sean, no se les pueda arrestar en las cár
celes por deudas civiles ó causas livianas, ni 
embargarles ni venderles los instrumentos 
destinados á sus respectivas labores, ofi
cios ó manufacturas; lo que quiero se en
tienda tambien. para con los labradores y 
sus persollqS, así como por la ley 14 de 
este título se eximen' sus aperos y ganados 

· ,de labor ;' exceptuando todos los casos 
en que se prpceda contra ellos por deuda 
del Fisco, y las que provengan de delito, ó 
quasi delito en que se haya mezclado frau
de , ocukacion , falsedad ; ú otro exceso 
de que · pueda resultar pena corporal : y 
prohibo á los Tribunales , Jueces y J us
ticias el que , puedan interpretar ó alterar 
de n~nrin modo est~ mi. disposicion , por 
la utilidad y convemenc1a que de su ob
servancia resulta á mis vasalloi , y dirigir
se á evitar su decadencia. 

carga el cuidado de que se guarden á los labradores 
los privilegios concedidos ,por- las leyes , fomentan
dp la atricultura por todos los medios que tuvie
ren por convenientes y oportunos. 
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LE Y I. 

Don Fernando y D.• lsabel en Toldo afio d~ 1480 
ley 89. 

Se tenga por público robador , y sea proce
sado como tal el que se ausente con 

caudales agenos. 

:rorque algunos c~biadores y merca
deres resciben mercadenas fiadas para pagar 
á cierto término, y los cambiadores resci
ben moneda de otros para la tener ene su 
cambio, y despues se ause11tan con cauda
les agenos, y van á lugares de señorío y ~ 
fortalezas , ó fuera de nuestros reynos , lo 
qual es cosa fea y dañosa ; por ende oi:
denamos y mandamos , que el cambiador 
ó mercader. que tal cosa hiciere , sea teni
do dende en adelante por robador públi
co , é incurra por ello en las penas en que 
caen é incurren los robadores públicos, y 
se haga proceso cri!Ilinal en su ausencia 
como contra público robador : y defende
mos, que níngun Alcayde ni otro que ten
ga fortaleza, ni otra persona alguna, ni las 
nuestras Justicias no sean osados á receptar 
al cambiador ó mercader , y que lo entre-· 
guen á la Justicia, que en este casodebie
re conoscer, cad~ y quando fuere requeri
do; so pena, que el tal receptador, ó el.que 
lo denegare de entregar , sea tenido y obli
gado á la tal pena ·que el dicho cambia
dor y mercader, que huyó con lo ageno, 
pagaria , si fuese entregado ; y sea tenido 
de pagar lo que el tal cambiador ó mer
cader debe : y tenemos por bien , que en 
esta misma pena incurra el que de aquí 
adelante fuere requerido con esta nuestra 
ley , que receptare ó defendiere , y no en
tregare al que está alzado con lo ageno 
dende ántes que esta ley se hiciese. ( le7 ,l.. 

tít. :r9. lib. 5. R.) 

LE Y II. 
Los mismos en roledo por pragmática de '9 dé Ja

nio de 150::1 ; y D. Cárlos y D.• Juana en Madrid 
afio de 537 cap. n::i. 

Penas de los que se alzan con hacienda 
agena; nulidad de sus conciertos en perjui..i 

&io de, sus acreedores ; y modo de proceder 
las Justicias cGntra ellos. 

Ningun mercader ni cambiador, ni sus 
fatores se alcen con mercaderías ni dine
ros ' ni otra, hacienda alguna agena ' so las 
penas contenidas en la -ley anterior , y en 
las otras leyes de nuestros reynos que cer
ca desto disponen; y Nos por la presen
te declaramos , los que ansí se alzaren , ser 
públicos ladrones y verdaderos rqbadores; 
y queremos que, en caso que Jas penas cri
mi~ales en ellos no· sean executadas, que 
el mercader ó cambiador , ó su fator que 
así se alzare , dende en adelante no pueda 
tener ni usar, ni tenga ni use oficio de mer:
cader , ni de cambiador ni fator ; ca Nos 
por la prese1'te, por el mismo hecho. sin 
otra sentencia ni declaracion alguna , los 
inhabilitamos de los dichos · oficios por 
toda su vida, y les· mandamos, que no usen 
de ellos, so las penas en que ·caen é in
curren las personas privadas que usan de . 
oficios públicos, sin tener poder ni facul-

. tad para ello, y so pena de perdimiento 
de .todos los bienes que tuvieren para la 
nuestra Cámara y Fisco.: y otrosí manda
mos, que qualquier iguala y conveniencia, 
ó vansaccion ó remision que sea hecha, des
pues de así alzados, con los dichos sus acree
dores , ó con otra qualquier persona en 
perjuicio de sus acreedores, con quales
quier cláusulas , y vínculos y cautelas de 
qualquier manera que sean, que no valan, 
y sin embargo de todo ello sea hecho 
cumplimiento de justicia á las partes con
forme á lo en esta nu~stra pragmáti~ con
tenido : y las nuestras Justicias , cada y 
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quando se alzaren qualesquier cambiado
res, ó mercaderes, y sus fatores c~>n al
guna hacienda agena, hagan proceso con
tra ellos , y contra cada uno dellos , y 
~ontra . sus bienes- conforme á las dichas 
leyes , y á fo de suso conienido , y execu
ten en ~llos y en s1,1s bienes las penas en 
ellas contenidas. Y si algunos bienes su
yos hallaren, que estan receptados en al
gunas-Iglesias 9 Monesterios, ó hospitales, 
ó fortalezas , ó en otras qualesquier partes' 
y lugares, los. 53:que~. q.ellas, para que de 
allí se paguen los acreedores de lo que les 
fuere ~eb,i~o ; y manpamos á qualesquier 
personas , en cuy.o poder estuvieren qua
J¡esquier deudas, ó mercaduría ó mercadu
rfas, 6 oti:os qualesquier bienes de los que 
ansí se 'alzaren, ,Ó supieren 'quien los tiene, 
no paguen · 1as dichas deudas á las perso
nas qi:ie ansí se hubieren alzado , comO di
cho es' ni les acudan con los dichos pie-:
nes , ni ·con parté dellos i y dentro de 
treinta dias , des pues. que en qualquier ma • 
nera viiliere á su noticia, que el tal mer
cader ó ·cambiador 6 fator se ha alzado~ 
vengan· á· manifestar lo que tienen suyo, y 
les deben, ante· fas nuestras Justicias , para 
que dellos puedan pagar y paguen los ~li
chos acreedores conforme á Derecho; ~o 
pena que, lo que les pagaren, se haya por 
no pagado , y lo tornen á pagar otra vez~ 
y pierdan otro tanto de sus· bienes· como 

. encubrieren , ó no descubrieren, sabien .. 
do quien lo ,tiene , para la n,uestra Cáma
ra y Fisco , y otro tanto para pagar los 
acreedores del , que así estuviere. alzado. 
(Jey-!J.. tít. z.9. lib. '5· R.) 

LEY III. 

D. Cárlos y D.ª Juana ea Madrid afio t~!i8 ¡i,et .. ~4. 

Lo dispuesto contra los deudores alzádo 
,on sus bienes se observe aunque no st 

ausenten, ni oculten sus personas. 

~andamos , que las ·leyes , que hablan 
contra los que se alt.an , hayan lugar y. se· 
executen en las personas de aquellos que 
alzaren sus bienes, aunque sus personas no 
se ausenten, probando sus acreedores, que 
las tales· personas alzaron y escondieron 
los bienes que tenian ; y mandamos , que 
así se guarde y cumpla de aquí adelante. 
( ley 3. tit. 1.9. lib. 5. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en Segovia afio 1532 pet. 111. 

Ningun deudor alzado goce el privilegio 
de hidalguía , para excusarse de la pen~ 

de su delito, ni pará otra cosa. 

Mandamos , que de aquí adelante nin
gun mercader, que se alzare , no pueda go
zar ni goce del priviJegio de la hidalguía 
para· excusarse de .la pena del dicho deli
to ; ni para otro caso ni cosa alguna; y 
lo mismo mandamos, que se guarde y cum
pla contra los recaudadores y mayordo
mos de Concejos , y otras qualesquier per
sonas . que se alzaren. ( ley 4. tit. z9. 
lib. 5. R.) . 

LEY V. 
Los mi'smos en Valladolid afio 1 548 pet. 76. 

Procedimimto contra los deudores que qui1-
bran ·en sus tratos y nego'fios, sin alzar 

sus pn:sonas ni _bienes. 

Por quanto algunos de -los mercade
res y cambiadórcs, puesto que rio.· se al
zan cc.>n sus personas y bienes , pero di
cen que quie.bra:n en sus contrataciones y 
negocios,, d~ lo_'c¡ual, s~endo p~r su culpa, 
y dolo o malié1a , resulta daño. á la Re
públi~ ; .lllandamos,, que en quanto á los 
que ansf quiebran, y Il0 ,'CUmplenpor fal
ta de bienes., que se haga justicia': confor
mé á Derecho y leyes desros reynos , y la 
calidad de 'los negocios ( ley 5. tit. z.9• 
lib. ¡.·.R..) . 

LE Y VI. 
Don Felipe 11.. en las C~rtes de Córdoba de 157• 

pet. io, y en las dé Madrid de S7.3 pet. 11. 

Orden con que se ha de proceder contra los 
mercaderes y cambiantes que' quebraren 

ó' faltaren de sus créditos. 
Mandamos, que quando los mercade

res, cambiadores y factores :que quebraren, 
ó roinpieren ó faltaren de s_us créditos, y 
se ausentaren, metiéndose en Iglesias ó Mo· 
nesterios , ó en otras partes y lugares den
tro y fuera del reyno , aunque no se prue
be ni conste haber alzado sus· bienes ni 
sus libros, que las igualas, avenencias, con
ciertos, y otros qualesquier asientos. que 
hicieren con sus acreedores, ora sea para 
remitirles ó soltarles parte de la deuda~ 
ora por espera ó dilacion della , ó en 
otra qualquier forma que sea en. perjuicio 
y daño de los tales acreedores, no valgan, 
y sean en sí ningunas y de ningun valor 
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y efecto: ; y. que sin embargo dellas los. camllió, y qualquier Cambio público , ó 
t¡les acreedores que in~rvinieron, ó no in, sus ag~~tes y factores de todos los suso 
tervinieron en . tal concierto ó iguala , p~e dichos ó .· de q'1alquiera de ellos, que tra
dan pedir y proseguir su justicia ; y qu_e tare de hacer o hick:re .iguala ó compro
~nsf ~n quanto á esto , como en qu_e no miso ·para remision ó espera de ,las deu• · 
se les puedan pagar las. deudas' ni acudir q~ que debiere, ó hiciere pleyto 4~ acree
con los bienes que otrQs . tuvieren suyos, dores, dexando sus bien~s, para qµ~ sean 
sean habidos por alzados, y ~· guarde con pagados de ellos, ,unq9,~ no se ause~te ni 
ellos · lo estatuido y ordenado en ~as leyes meta en lggar sagrado, m se le prueó~ ha
de nuestros reynos contra los que verda ber escondipo bienes al~nos ;' Jueg9 en 
qer,mente son alzados , excepto en quan tratando qu~quiera cosa de la;s suso dichas, . 
to ser habidos pot púbµcos robadores, .y sea preso y esté con prisiones en la cárl=el 
poderse proceder contra ellos criminalmen pública;· las qu,ale!s no se le puedan quit?r, 
te com.9 contra !ad.rones y robadores, n! pueda ser su~lto ni dado en fyl~l'o ~or 
que en quanto á esto, no se probando, ni ninguna ~nera, así por las Jusnc1as or
constando haber alzado bienes n,i libros, dinarias co~o por fos Jueces. é Tribµqa• 
no se entienda ni haya lugar 9ontr~ estos, les ~uperiores-, hast~ ~anto que los dkhos 
que así se ausentaren , lo ordenado en las pleytós de acreedores y compromi.sos é 
dichas leyes: y quanto á los tales merca cpnciertqs, y lo que sobre ello se hol,lerc 
deres, y cambiadores y factores que falta de juzgar y <leter.Dlinarse t se acaben y f~..: 
ren ó quebraren , y no se ausentaren ellos, nezcan. de todo punto ó por todas ins"!' 
ni encubrier;n sqs biem;s ni libros, se guar tandas; y siendo acapados , t;l dicho del,!~ 
den 1~ leyes , y se haga jqsticia cohforme dor, que a~í estuviere preso , haya dadq 
á la calidad de los negocios , como por las y diere fianzas legas , llélllas y abonadas_ d~ 
leyes de nuestros reynos está w.andado pagar sus deudas á :plazos y ti~µipos , y em 
(ley 6. tit. I9. .lib. 5. R.). (1) la cantid~d que por la ~yor parte de lo~ 

dichos acreedores en número-· 6 cantidacl
LE Y YII. les fueren dados , con que los dichos p4-

El mismo en San Loninzo por pragmática de 18 de zos no puedan_ exceder de cinc9 años ; y
Julio de 1590. 11inguna persqna pueda ser oida sopre y en 

Los deudores , que hicieren cesion de sus razon de todos los dichos pleytos , 6 qtJal~
bienes , .6 compromisos para .rerr,.isio~ Ó e¡ quier. dellos , ha~ta que 'esté· preso y con · 

per{l de sus deudas, esten presos hasta prisiones en la cáq:eJ pública, como pipio. 
que se acaben 1os pleytos. es: y ántes que sea oipo el que ~nsí estu

Ordenamos y mandamos·, que qual viere preso ,· seéJ, pbligado á manifestar y 
quiera persona natural y extrangera · des entregar iuego todos sus libros ~ y dé mct"'.' 
tos reynos, de qualquier~ c'ondicion que morfal juradp de toqo~ sus bienes ~ dere
sea , qu~ teµga ·el trato de mercader de chos y a~cione~ que tµviere, y tod~ fas 
qualquier género , y qualquiera hombre deudas que ledebifrep·, y .de las que él de
de negocios que trata en dé!,r y tomar biere, sin encubrir cosa ninguna ·de tódo 

(1) Por las leye~ !1-, s, 6 , 7 y 8. tit. 16. lib. S· en su persona y bi~nes, y no go~e d~ ti ~esio¡i dt · 
Re~. ( y~ antjquadas ~ se previene, que al qeudpr pre: ellos , oi de la renuncia d!! la cadepa ; y lQJ acre~
f'Ó ío mantenga ef acreedor nueve días~ y si en ellos dores , á cuyo pedi¡nento se hicieren las ~ales exe
no puede pagarle, ni dar fiador, se entregue de su cuciones , sean preferidos, para el cobro de sus d.eu
P.E'rsona , y redba en cuenta d.e la d!!udi¡. lo que ga das, al qu~ fué entregado qu:iodo hizo la .cesion: que 
nare en . el .uso de sµ oficip , dándole de ello lo ra el preso ~r deuda pag.~e y cumpla su obljga_¡:ipn á 

zonable para SÍI.. SUSt~nto ; y sj no teriiendo on~io, l,os acredores dentro d.e seis _meses despue:s d~ liqui
tfuisiete rrianten~rlo. en su poder' sírvase d~ éJ : que dada; y no cumpliendo, sea obligado á 1.epunciar la 
el deudpr , que hiciere cesion d.e bienes , esté en la cadepa , ·.ó se le haya por renun,ciada; y la J~sticia, 
cárc.el nueve dias, en los que ¡;e pregone, como se ha prévias l.as diligencias de la l_ey, lo entregue a! acr~e
lla en ella á 'peticion de tal acreedor ; el qual, án dor que primero deba s~r paiado , para que le sir

va por la deuda, y d.e•pAes á los otros : que hecha tes de ser. ~ntregado eo éJ, jure q~e _lo r~cibe por 
tu cleudor sin fraude;· y el Juez limite tiempo en la cesio,n .de bie,nJs , .si el primer ac.reedor e.n dere

0 

cho, dentro de seis dias despues de requerido, r.oqué ie sirva , y fenecido , lo entregue á otr? ~~ree,
hiciere .ecparle la argolla, para que la traiga comodor por 'su respectiva deuda: que el q~e luciere la 
mai¡pi la ley, la Justicia lo entregue al acreedor sicesioil, :ti.asta que se parta de ella , ó d~ fianza de 
guien.te en grado' y sucesivamente á los demas' has""pagar á i¡us acreedores, traiga al cu~ll.o u11i¡. argoll~ 
ta que todos sean pagados de sus respectivas deude· hierro. gruesa C(!ffiO ~l d~do; y ~tepdp hall~do 

sin. ella, sea puesto en la cárcel, se haga execucion das. 
Pp 
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lo suso dicho; todo lo qual se deposite lue-
go en persona lega, llana y abonada que be-
11eficie los-dichos bienes, y cobre las deudas 
que le debieren: y si el tal deudor encubrie-
se alguna cosa de sus bienes, ó dexarede po· 
ner en el dicho memorial alguna cosa dellos" 
ó de las deudas que le debieren, ó pusiere 
algun acreedor fingido , ó pagare alguna 
cantidad de secreto á algun acreedor, para 
que venga y consienta en algunas remisio-
11es, y esperas ó compromisos, siéndole 
probado qualquierade las cosas susodichas, 
sea habido por alzado, é incurra e:n la pena 
puesta por la ley segunda de este título con-
_tra los mercaderes y cambios que se alzan 
é encubren sus bienes ; é no pueda pedir la 
dicha remision ni espera, ni s.:guir nLtra-
tar los dichos pleytos sobre las dichas es-
peras y remisiones, ni comP.romisos sobre 
ellas: y asimismo sean habidos y juzgados 
por alzados, é incurran én las 'dichas pe-
nas, si se les probare haber tomado al-
gunas mercaderías fiadas ó prestadas; ó di-
neros prestados ó á cambio, seis meses án-
tes que quebraren ó faltaren de sus eré-
ditos, ó pidiere ó quisiere seguir los di-
e :10s pleytos ; é no los pueda seg?ir en tal 
caso , m aprovecharse· del remedio que el 
Derecho le da de la mayor parte de acree-
dores : y- acabados los dichos ple y tos , y 
pagados los dichos' acreedores por la ór-
den que se determinare por justicia , no 
puedan volver á usar los dichos oficios de 
mercaderes ni cambios , ni usar la dicha 
contratacion de negocios, dando y toman· 
do á cambio , ni de factores ni de otro 
ninguno de trató y comercio ,. so la dicha 
pena de los alzados; ni puedan gozar de 
las dichas esperas que por las sentencias 
se les diere, sino fuere dando fianzas le-
gas, llanas y abonadas de pagar sus deudas 
á los tiempos y plazos· que les fueren da-
dos , con que no excedan de los dichos 
cinco años: todo lo qual sea y se entien
da , quedándose en su fuerza y vigor las 
leyes y pragmáticas de. suso referidas (ley I. 
y sig. de este t-ít. ), que ponen la pena en ellas 
contenida contra los que se alzan y encu
bren sus bienes. (ley 7. tit. I,9. Jib. 5, R.) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid por pragm. 

de 18 de Junio de, 1538. 
Se admita la cesion que hiciere de ,sus bienes 

11 ,ondenado por hurto á pagar á las 
partes sus intereses. 

Declaramos y mandamos , que agora 

· 

. y de aquf adelante l~s nuestras Justicias, 
quando algunas personas fueren presos y 
condenados por hurtos que · hayan he• 
cho , y se e1écutare. en las personas la pe
na corporal en que se condenan, y no 
tuvieren bienes con que pagar á las partes 
sus intereses; haciendo los suso dichos ce
sion de bienes , los ac4nitan conforme á 
la ley qu'e en este caso habla, aunque la 
dicha deuda descienda de ·deUto , segun 
y com_o ha lugar_ por leye~ de estos nues
tros reynos en las otras ·deudas, ( ley .9. 
tit. IÓ, lib. 5. R.) 

·L E y IX. 

Los arrendadores, fiadores ! abonadores 
de rentas Reales no puedan ha&er cesion 

de bienes; y ésten presos hasta-pagar Jo 
debido por razcn de ellas. 

Por quanto muchos arrendadores y 
recaudadores mayores, que arriendan las 
rentas Reales,. las cobran, y no pagan lo 
que deben dellas, antes gastan y distribu
yen, lo que cobran de las dichas Rentas, en 
otras cosas, y si los prenden por ello, ha
cen cesion de·bienes , diciendo, que no tie
nen de que pagar lo que deben; que por 
evitar esto, se entienda, que'fas nuestras 
~entas se arr,iendan. cori condk:io~, que 
n1ngun arrendador que las ari;endare , ni 
sus fiadores ni abonadores, ni alguno de"." 
llos no puedan hacer ni hagan · 1a dk:ha 
cesion de bienes, y juren· de no la hacer, 
ni pedir relaxacion del juramento , y si 
la hicieren,, que no les valga ; y que ha
yan de estar presos , hasta tanto que cum
plan y paguen lo que deben, y fueren 
obligadosápagardelasdichasRentas.(le)'z. 
&ond. ,5. tit• .9. Jib•.9. R: ) 

LE Y .x. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de i598, pu.. 

blicadas en 1604, pet. 14. 

En los pleytos de aére.'dores se executen las 
sentencias del Consejo y Audiencias, pa
gándoles por su ante.Jacion , baxo de fianzas 

depositarias, sin embargo de Já supli
cacion de eJJas. 

En los pleytos de acreedores , que en 
el nuestro Consejo , Chancillerías y Au
diencias se se1m:ñciaren en primera ins
tancia ó en segunda , rconfirmando ó re
vocando la sentencia ó sentencias dadas 
por los Jueces ordinarios inferiores, lllaJl· 
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damos , que ~n tal caso , sin esperar ter su antelacion , . dando fianzas depositarias 
cera sentencia de graduacion , y sin em de restituir lo que así cobraren , si la tal 
bargo de suplicacion que de dlas se inter· sentencia se revocare en grado de revista. 
pusiere , sean pagados los acreedores por (ley I2. tit. I6. /ib. 5. R.) 

.............. t • • • • • • • • • o••+++-++++ • • • • • ·º • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • +++++ 

TITULO XXXIII. 

De las esperas ó moratorias. 

LE Y l. 
D. Felipe V. en Madrid á 29 de Enero de t7i6. 

Para conceder moratorias el Consejo dé tras·. 
lado á los acreedores; y á satisfaccion de 

estos afiancen los deudores. 

Luego que se pida moratoria por qual
quiera interesado, mandará el Consejo dar 
traslado á los acreedores , para asegurar el 
mayor acierto en punto tan grave; y vista 
la respuesta de estos, en el caso de acor
dar el Consejo la moratoria,. sea con la 
calidad de dar fianzas , á satisfaccion de los 
acreedores, para la paga de sus créditos, 
pasado el tiempo de la concesion ; con lo 
qual se les asegura su cobranza, y los eré· 
ditos de sus principales ( aut. 79. tif. 4· 
lib. ·.2. R.). (1, 2 y 3) 

LEY. II. 
El mismo en S. Lorenzo á cons. de 30 de Nov. 

de 172:2. 

No se concedan moratorias óesperas de gra· 
cia por el Consejo de Guerra. 

Sin embargo de lo que me propone 
el Consejo de Guerra en consulta de 30 de 
Noviembre , he resuelto á la que me ha
ce el de Castilla, no se concedan morato-

(1) Por auto acordado del Consejo de -is de Enero 
de 1691 se pre.vino, que las esperas q11e se pidie
ren en el Consejo , han de pasar y despacharse , las 
']Ue fueren de justicia, ~n Sala de Justicia, y las que 
fueren de gracia, en Sala de Gobierno; y que no 
corran ni se despachen por encomienda, como án
tes se hacia , sino es dando cuenta de ella en la 
Sa]J d~ Gobierno 6 Justicia adonde tocare, y de "eSl:e 
auto se ponga copia en las Escribanías de Cámara. 
( aut. 49· tit. 4. lib. oi. R.) 

(2) Por el cap. 3 del auto acordado del Consejo de 1S 
tie Enero de 1747 se previno, c¡ue las esperas de gra-

rias ú esperas de gracia por aquel Con
sejo ; y le mando , se abstenga de la rega
lía de conceder semejantes esperas de gra
cia , dando solo aquellas que, por causas 
legítimas y con conocimiento, se debieren 
conceder en justicia ( aut. I7, tít. 4. 
lib. 6. R.). (a) 

LE Y 111. 
El mismo á consulta de 31 de Marz0 de 173s. · 

Los Maestrazgos gocen del pr.ivilegio de la 
Real Hacienda, en quanto á que las mor"" 

torias no impidan las execu,iotus. ,ontra 
los deudores. 

El Consejo de Hacienda en consul
ta de 3 1 de Marzo de este año nos. ma
nifestó ,,que por el Tesorero de Maestraz
gos se babia representado , que en el año 
pasado de 733 prestó á diversas villas y 
particulares del territorio de Ordenes dife
rentes porciones de dinero, granos y mi
nucias ·procedidas de la referida renta de 
Maestrazgos ; p~a que pudiesen sembrar;· 
de cuyas partidas otorgaron escrituras de 
obligacion á favor ge nuestra Real Hacien
da, y del citado Tesorero.: que cumpli
dos sus plazos sin haber dado satisfacc1on, 
por los Contadores, Jueces conservadores 

cia se vean y despachen por Sala iegqnda de Gobierno. 
(3) Y en poiteriór auto y órdén del Consejo, 

comunicada en 10 de· Mayo de 7sI á todas las Es
cribanías de Cámara, se declara y mandil , que en to
das las instancias sob:e ·moratorias se acuda , la Sala 
primera de Gobier~o ..- para que en ella se despa
chen las que por via de gracia estimare conceder, y 
remita á Sala de Justicia las que juzgue &l!r de 
esta clase , y deberse tratar en em,. 

(11) Por la ley 15. tit. ~· lib. oi. R. se orde1ll, que los 
Oidores no den ni libren á pérsona alguna cartas de 
espera de.susde11dores. (P"la11 la léy 16. ,;,, 1, lib. S•) 

Pp .t 
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ªºº de la Mesa maestral , en virtud de nues-
tra Real cédula se habían despachado exe
cutores para su cobro.' á ~ue ~e; negó el 
cumplimiento por 13:5 dichas J~stici~, mo
tivando las moratorias concedidas por los 
del nuestro Consejo á los labradores de 
las provincias de la Mancha, Extremadu
ra y Jaen , no o~stante estar ~eclarado, 
que aquel beneficio no se entiende con 
los que füe5en deudores á nuestra Real 
Hacienda , y á los particulares su~rogados 
en su derecho ; sobre lo que habia hecho 
el citado Tesorero recurso al nuestro Con
sejo , alegando , que los Maestrazgos te
nían la propia naturaleza que las demas 
rentas Reales , y aun el privilegio de diez·' 
mos _, como se había declarado en las mo
ratorias de los años de 1724 y 7 2 5 por el 
Consejo de las Ordenes ; y que sin em
h.lrgo de estas circunstancias se }e habia 
negado por el nuestro Consejo este rec11r_
so por auto de 7 de Octubre de 7 34 : y 
en vista de todo , por delil?eracion á la 
consulta _ expresada , ha .resuelto · nuestra 
Real Persona , que no siendo las rentas 
Reales comprehendidas en las pragmáticas 
expedidas por el nue5tro Consejo, !~
poco lo debe ser la de Maestrazgos, m im
pedirse al Tesorero, con el pretexto de las 
moratorias , el procedimiento á la cobran
za de las cantidades de maravedís y gra
nos que. de la expresada renta se le estu
vieren debiendo, ni el despachó de exe
cutores á los Jueces conservadores , arre
glándose unos y otros ~ lo prevenido en 
la última Real instrucciQn (ley to. tit. ~.z. 
lib. 6.). (aut. I.Z, -tit. 8. lib.9. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. de 18 de Abril de 

1747, publicada en 1 de Abril de 748. 

En las instancias de moratoria, que S.M. 
remita al Consejo para consulta, no se sus

pendan las diligencias judiciales que 
,orrespondan,contra los deudores. _ 

El Consejo en Sala de Justicia me ha
ce presente, que quando algunos deudo
res recelan ser , ó son demandados por sus 
acreedores , acuden ·á mi Real Persona, 
pidiendo les éonceda espera ó moratoria, 
y mande, que por ciertos meses ó años no 
se les moleste ni á sus bienes; y que re
mitidas estas súplicas al Consejo, para que 
me consulte lo que se le ofreciere y pa.. 
reciere, para poderlo hacer, da traslado á 
·los acreedores , á quienes oye, y examina, 
si es cierto lo que se, propone por el deu
dor ¡ é ínterin ) en .grave perjuicio de los 
ac.:reedores , no se procede á diligencia al
guna judicial, y suspende las empezadas ó 
executoriadas, hasta que se me consulta y 
resuel".'o, por el debido respeto á mi Real 
Persona, que admitió y remitió el memo
rial: y es de parecer, que para evitar los 
daños qué ocasionan , siendo de mi Real 
agrado, ma,µde , que por la remision no se 
dexea de hacer y proseguir las diligencias 
judiciales que correspondan conforme á 
la natural~za de las acciones, excepto en 
los casos que por mí se mande lo contra
rio: y conformándome con su parecer, 
mando al Consejo, que así lo practique 
en_ todas _las instancias de moratoria, qHC 
en adelante se le remitan , y no llevaren 
la prevencion que propone. 
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T I T U L O XXXIV. 

De ,los jµicios de despojo, y su, restitucion. 

LEY I. 
Ley 4- tit. 4. lib. + del Fuero Rea1. 

Pena del que por fuerza tomare bienes que 
otro. posea , aunque tenga derecho 

en ellos. 

Si alguno entrare .6 tomare por fuer
za alguna cosa que otro tenga en . su po
der y en paz·, si el forzador algun dere· 
cho ahí había , piérdalo ; y si derecho ahí 

nQ babia, entréguelo con,otro tanto de lo 
suyo , pcon la valía,, á aquel á quien lo 
forzó ; mas si alguno entiende, que ha de
recho en alguna cosa que otro tiene en 
juro ó en paz, demándelo. (ley .r. tit. z3. 
Ji/7.,+ R.) 

LEY II. 
D. Enrique II. en TOl'O afio 1371 pet. I 1. 

Ninguno sea despojado de su posesion, sin 
ser ántes oido y 'Vencido p01" Derecho. 
Defendemos , · que ningun Alcalde ni 
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Juez, ni persona privada no sean osados 
de despojar de su posesion .á persona al
guna , sin primeramente ser llamado, y oi
do y vencido por Derecho; y si parescie
re carta nuestra, por donde mandaremos 
dar la posesion, que tino tenga , á otro, y 
la tal carta fuere sin audiencia, que sea 
obedescida y no cumplida ; y si por las 
tales cartas ó albalaes algunos fueren des
pojados de sus bienes _por ~n Alcalde, 
que los otros Alcaldes de la cmdad, ó de 
donde acaesciere, restituyan á la parte des
pojada hasta tercero dia, y pasado el ter
cero dia , que lo restiruyan los Oficiales 
del Concejo. (lej~. tit. I3. lib.+· R.) 

LEY III. 
D. Juan l. en Soria afio 1380 pet. so, 

Pena del que tome la posesion de bienes del 
difunto contra la voluntad de sus 

herederos. 
Si alguno finare , y dexare hijos legí

timos , ó nietos ó dende ayuso , ó otros 
parientes propinquos , que hayan derecho 
de heredar sus bienes por testamento ó 
abintestato; mandamos,. que ninguno ni 
·algunos sean osados de entrar ni tomar la 
posesion de los bienes que el tal defunto 
dexare , por decir que hallan vaca la po
sesion dellos, y que los herederos no la 
han tomado corporalmente; y si los tales 
bienes entraren y tomaren sin licencia y 
autoridad de Juez competente , manda
mos , que por el mismo hecho pierdan 
todo el derecho que en ellos tenian, y les 
pertenescia en qualquier manera; y si de
recho en dios no habian , qµe tornen y 
restituyan los bienes que ansí entraren y 
tomaren , con . otros tales y tan buenos, 
si pudieren ser habidos , ó la estimacion 
dellos , por la osadía que asI hicieron ; y 
que las Justicias do esto acaeciere , que 
luego informados de la verdad , pongan 
en la posesion pacífica de los dichos bie
nes, después de la muerte del defunto, á los 
dichos sus herederos , procediendo en to'.. 
do sumariamente sin figura de juicio , y 
hagan execucion de la pena sobredicha, 
con costas y daños· y menoscabos que so
bre la dicha razon se recrescieren. ( ley 3. 
tit. I3. lib. 4· R,) 

LE Y IV. 
D. Jua~ II•. en Valladolid afio 1447 ley s8. 

Restitucion del despojo de bienes hecho á 
personas empleadas en servicio del Rey. 
Porque aquellos que continuan y siguen 

DE DESPOJO &c. 

nuestro servicio sean seguros en perso
n~ y bienes, defendemos, que ninguno 
m é,dguna persona , de qualquier estado y 
pree~nencia que sea, sean osados de en
trar ru ocupar de hecho los lugares, tier
ras , heredamientos ni otra cosa alguna 
de las personas que así continuan y si
guen, y continuaron y siguieron nuestro 
servicio ; y si lo co1'ltrario hicieren, man
damos, que sean · emendados y satisfe
chos luego de los bienes que se pudieren 
haber del tomador, en equivalencia y can
tidad de lo que así le fuere tomado; y si 
bienes del dicho tomador no se pudieren 
haber , mandamos , que se haga la dicha 
emienda y satisfaccion de los parciales, 
que füeron con el dicho tomador , en le 
dar favor, y ayuda y consejo para la dicha 
toma ; y si de los sobredichos no se pu
dieren haber bienes, Nos les mandarémos 
satisfacer , porque aquellos que nos sirven 
no sean damnificados , y otros hayan vo
luntad de nos seguir y servir. (le~+· tit. I 3. 
lib.+· R.) 

LE Y V. 
El mismo alli ·tey61; D. Enrique IV. en Ocafia afio 

469 pet. só, y en Nieva afio 473 pet. s7. 

Procedimiento y pena contra los que prm· 
den á sus deuáores, y toman por fuerza 

sus bienes. · 

Porque en tanto es venido el atre• 
vimiento de algunas personas , y el poco 
temor que han de las nuestras Justicias, 
que algunos 1por su propia autoridad pren
den á aquel que algo les debe , si ménos 
puede que él ; y quando á su deudor no 
pueden hab_er , prenden á su hijo; y 
quando pueden entrar en los bienes . y 
heredades agenas , lo hacen por su pro· 
pía autoridad, sin mandamiento del Juez; 
:y.el que así es. despojado rio cobra lo su
yo, y 'si lo ha de cobrar por pleyto, có.; 
bralo tarde, y con grandes costas y tra
bajos ; y otros muchos , de que esto ven 
que así pasa, se atreven, iin•les ser debi
da c<;>sa alguna , de prender y rescatar á 
los hombres, y se entregan en los bienes 
agenos , y los deñenden hasta que les den 
alguna parte dellos ; por que la nuestra 
justicia peresce: y Nos proveyendo y re
mediando cerca dello , y siguiendo la ley 
que es hecha y ordenada en las Córtes de 
Valladolid por el señor Rey Don Juan 
nuestro padre año de 1447 años ( ley an • 



1, 1 B ll O X 1, TITULO X X XI V.ªº~ terior), ordenamos y mandamos á los 
Concejos y Justicias de los lugar~s donde 
esto acaesciere, que lúego restituyan y ha
gan restituirá los tales·despojados, y sa
quen de las prisiones. á Jos que así fueren 

· presos , sin· namar las partes , liab.ida sola
mente sumaria informacion de como las 
tales personas 'fueron · presas , y les· tomá
ron sus bienes sin mandado de Juez le
gítimo ; y qualquier persona ·ó personas, 

· de qua1quier estado ó · condición , 6 pre· 
eminencil ó dignidad que sean , que por 
su propia autoridad lo suso dicho hicieren, 
que por. el mismo hecho incurran en las 
penas en tal caso establecidas por leyes de 
nur.!stros reynos, así de cárcél privada co
mo en otra m1nera; y sean executados por 
nuestras Justicias en 1os . tales y en sus 
bienes , habida solamente informacion, 
como dicho es; y prendan lo~ cuerpos á 
los culpantes, y los envien·ante Nos pre
sos y bien recaudados con la tal informa
don, porque por Nos vi$ta, mandemos 
proveer como cumple á nuestro 1ervicio, 
y á fa execucion d:! la nuestra justicia: y 
queremos y mandamos, que estos tales y 
semejantes casos sean habidos por casos 
de Corte , así en lo pasado como por ve
nir, porque aquí en la nuestra Corte sea 
sobre ello proveido , y los tales atrevi-

mientos sean punidos y castigados. ( leJ 5 
tit. IJ, lib. 4.R..) . 

LEY VI. 
D.1FerÍI.QIÍO y I>.ª Isabel en Madrigal afio 147, 

. pet. n. · · · 

ObserJ)an&'ia· de lo dispuesto m la ley 
· · anterior. 
.Manda~os, que el remedio de la ley an

terior haya siempre cumplido efecto , aun
que los tales forzadores opongan y aleguen 
qualquier cosa para impedir nuestras car· 
tas, para conseguir el remedio de la dicha 
ley , ó para que no sea . executada : pero 
que si pendiente la liquidacion · de la di
cha expoliacion ó prision del despojado, la 
parte qué despojó hasta. el tercero dia, con
tando el dia en que se opusiere, mostrare 
cJara 6 abiertamente én el nuestro Conse
jo, ó ·arite o~ro . J~ez competente donde 
la dicha ~iquidacion se hiciere' por pú
blica' 6 auténtica escritur~ .., ó por testi
gos dignos 'de fe, que por mandado -de 
Juez competente tomó la posesion de los 
dichos bienes , ó prendió al querelloso, 
que en tal caso se · impida la ex ecucion 
de la dicha ley; en · otra manera manda
mos , que la dicha ley sea guardada se
gm1 -que en ella se contiéne, sin ninguna 
dilacion, y sin embargo de la tal oposi
cion. (ley 6. tit. 13. lib.+· R.) 
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TITULO XXXV. 

De los derechos de los Jueces y sus Oficiales. 

LEY I. 
D. Fernando y D.• Isabel en las leyes de Toledo 

afio 1480. 

Los Jueces tengan en su Juzgado puesta 
fil público la tabla de los derechos, que han 

de llevar ellos y sus OfaiaJes con arreglo 
á los aranceles Reales. 

Mandamos, que los nuestros Alcai
des de Corte· y Chancillerías , Corregido
res, Jueces de residencia y los otros Al
caldes ordinarios, y otros qualesquier Jue
ces de las ciudades, villas y .Jugares de los 
nuestros rey nos y señoríos, cada uno en 
su jµrisdiccion fagan una tabla que ten
gán puesr-a en la pared del Juz¡ado , en 

que esten puestos y declarados por es
crito .los derechos que han de llevar, así 
el J 1!ez como el Escribano,_y Alguaciles y 
Mérmos , y los otros Oficiales cpnforme 
á los aranceles Reales ;. y que la tabla esté 
puesta donde se._ vea públicamente, par"'
que no se lleve ni pague mas de lo allí 
contenido. (ley 16. tit.9.lib.3. R.) 

LEY II. 
D. Fernando y D.• Isabel en Sevilla por pragmática 

dé 9 de Julio de 1500 cap. 7. 

Observancia de los aranceles de derechos dt 
los Jueces y sus Ofaiales; su formacion por 

las Justicias,y aprobacion en el Consejo. 
Mandamos , qu~ luego que el Asisten

te; ó Gobernador ó Corregidor fuere rescc-
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bido al oficio , se informe ~i hay tabla ó y lo misxp.,;, sea , s1 las tales Justicias fueren 
arancel de los derec;hos. que él y sus Ofi · Leti;ados , aij.QqQe no teng~~ salario ; y lo 
ciales y Escribanos , y los otros Escriba-: mismo , aunque · 1as t~es Jqstic;;ias ó "]ueces 
nos y Carceleros, y quale,squier oti;os Ofi de residencia co.Qozcan pe>r comislon nues
ciales de Justicia han de llevar ; . y que lo tra, so pena que, el que lo éop.trar!<;> hicie
guarde y haga guardar;, y si no lo hobie re, pierda el oficio , y pague lo que ll~vare 
:re, que lo haga, hacer, junto c;on los Di c.;on el <tuatro ta11to, (ley 9. tit. $, liJ,.3,Il..) 
putados que e,l Cabildo de la tal ciudad, 

LE Y IV.ó villa, donde füer~n, para ello nombra
Los ~ismo~ eq $!lvill~ por pragm1 ~e 9 de JUDio.ren, hasta sesenta dias primeros siguientes .. 

dt; I soo cap~ 9,conformándo,e con las ta,.sa.s antig@ quan,
Observancia de la ley anterior; y pr()hibi&ionto buenéµllente pudieren , y_ habiendo res
4t recibir fompromisos alguno! los Juecespecto al valor de la moneda , con t~1ta 

que no exceda de lo c:onter · 1 
e» en las le ni ¡u~ Ofi.iales~ 

yes de nuestros rey nos; y le.. -""vie al nues LQs Asistc:ntes , Gobernadore~ ó Cor
tro Consejo , para qu~ se vea, y se confi.r.. regidores no lleven wconsi~nt~q llevar á 
me ó emi~nde ; y así confumado ~ lo lié\.. sus Oficiales ~esorí~ ni vistas 4e procesos, 
gan poner en el auditorio, donde esté pú segu.q que se c;;ontien~ en la ley ~te.dor ; y 
blico ; y dende en adelante lo glla.rden é\ que so pre ello rescipall jurame.qto á sus Al· 
y sus Oficiales; y asimesmo haga, que lo f;:aldes y -renientes' r si. no lo guardareµ, 
guarden los Escribanos y otros Oficiales que los castiguen ; y no resc;ibaq él ni sus 
en la dicha ciudad; y él ni sqs Oficiales Oficiales coQJpromisos de nipgunqi pley
no lleven los derechos dob4dos, ~vo se tos que ante ellos estuvieren pendientes, 
gun se llevan en él pueblo , no habiendo 11i del que é.l pudiere conoscer ~ so pena 
Corregidor , so pena que , si mas derechos que torne lo que llevar~ c;:011 9trg tanto. 
llevaren , lo paguen con las ~tenas : y (ley 9! tit. 6'. lib. 3. R.) 
mandamos so la dicha pena , que no lle

LEY V. ven parte él ni sus Oficiales de los dere
;o, Fernando y D.ª Isabel en Toledo por pragm.chos que pertenescen á los Escribanos , ni 

4e 1~0:¡; y D, Felipe 11. afio SS4 !ln la visita
hagan partido 'con ellos en manera alguna, {:ap, 64, · 
( ley 7. ti"t. 6. #b,3. R.). (1) . .d ]os Monasterios reformados )'. }l()spitalei · 

no se lleven derechos por los Ofoiale$ de laLE Y III. 
CQrte, Ch4nci/ler(as y 4udim;it11 &c. D.Juanll. enMadricl afio 1433 ley 40; yD.Fernan

do yD.& Isabel en Toledo afio 480 ley 9 s1 y en Mandamos ·á los del nuestro Consejo Sevilla afio soo. 
y Oidores d·! las nijestras Audiencias, Alcal· 

Los Jueus ordinarios y ¡us Oficiales no /le.. des , Notarios de nuestra Casa y C<;>rte y
-.;en derechos de asesoría y vista de proce-. Chancillerías, y nuestros. Contadores ma:

sos, l solo perciban los ¡ermitidos, yores y sus Lugares-tenientes, y á lo~ Con
Ordenamos y mandamos , que los Cor· tadores D:layores d!;: Cuentas y sus Lugares·· 

regidores y los Alcaldes de 4s nuestras tenientes , Secretario!! y :EscribanQs de 
ciudades , villas y lugares que tienen sala nuestras Audiencias y otros qualesquier 
rio con sus oficios , y los Alcaldes y otros Juzgados, y ot.rali qu~esquier persQllílS no 
Jueces _que ~ienen los o~cios por estos Jue éonsientan llevar ni lleven de.rechos algu • 
ces salauados, no lleven cosa alguna de los nos á los Monesterios de la Ordep. de 
pleyteantes ni de otro por ellos por razon San Francisco y de San .A.gu~tin, y San
de asesorías ni vistas de procesos, que vie to Domingo y del Cánnen, que es~an re· 
ren para sentenciar , y sentenciaren en difi formados en Observancia, y á los hospita
nitiva ó interlocutoria en las cau~ás que les de. estos nuestros reypos, ni á los Mo
ante ellos penden; salvo solamente los d~ nestedos de Monjas que estan reformados 
rechos que pudieren llevar por arancel, y en Observanciá , de qualquier Orden que 
ordenanzas y costumbre antigua de la ciu sean , di:: qualesquier mercedes y limosnas, 
dad, villa 6 lugar do estuviere <;l Juzgado; ni privilegios ni carras, ni provisiones, ni 

(t) "Por el cap. 18 d11 Ja instruccion de Corregi"'- cion de sus derecho$, se arreglen i los aranceles 
dores de 1 ~ de Mayo de 1788 se les previno, que re;pectivos, y que los tengan expuestos eu para¡es 
~uiáen mucho de que los Escribanos, en la percep- públi~os, adonde todos pueda12 verlQs, 
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procesos ni otros autos. algunos; y \os di
chos· nuestros Contadores ni Secret~ios, 
ni ·Escribanos de Cámara y Escriba~os de 
nuestras Audiencias ni otros Oficiales , ni 
los pidan ni lleven en manera alguna: y que 
los otros Monesterios de las otras Ordenes 
que estan reformados , ó se refar~ren de 
aquí adelante, que no paguen derechos al
gunos de las cartas, y provisiones y privi
legios que sacaren, ni d.el sello ni del 
registro , estando en Regular Observancia: 
pero que tod<?s los · otros pl~ytos y. ~u"' 
sas , que los dichos Monester1os reforma
dos , excepto los. suso .nombrados , ó que 
se reformaren de aquí adelante , traxeren, 
así en el nuestro Consejo como en \as 
nuestras Audiencias, y en otras qualesquief 
partes, que destos paguen y sean obligados 
de pagar los derechos , que debieren de la$ 
escrituras y -autos que ant~ ellos· pasaren , á 
los Oficiales que los hobieren,de haber:· y 
que así se gQarde 4e · aquí adelante , y se eri~ 
tiendan qualesquier leyes y ordenanzas de 
nue~tros reynos, y qualesquier nuestras car .. 
tas qué sobre ello disponen, so pena de la 
nue.stra merced , y de diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara : y. mandamos, que 
á las dichas Ordenes , que no se .pueden lle
var <ierechos, no les lleven real ni otra co
sa alguna los Escri~nos ni sus Oficiales, 
por razon. del ~egistro de . 1as provisiones 
(le¡ I2. tit, 2,. lzb. 1, R. )r ( ~, 3 Y ,t) 

LE Y VI. 
D. Carlos en las Córtes qe Madrid de 1,s~ cap.~~. 

Los Escribanos no l/e1Jen derechos de iaf IS• 

&rituras J ?'Ocesos pertenetientts
/Í los Concejos, 

Los Gobernadores , Asistentes y Cqr
regidores no consientan , que süs 'Escriba
nos, ni el Escribano del Concejo, !lÍ los 

(!i) Por decr~to del Consejo de 14 de ..\tosto de 
1782, con motivo de ha.her pretendido el Procurador 
general del Orden d_e S. Juan de Dios, que á conseqüen
cia de lo declarado en esta ley $e librase provision, 
para que en todos los Tribunales se ayudase y de
fendiese por pobres á las Casas de su Orden, sin ext
gir'es derechos algun0& ; se denegó esta solicitud, 
conformándose el Consejo con lo expuesto ppr su 
Fiscal , fundado en que, ¡¡l tijlmpo de Ja promuJga
cion de la ley del afio I so!i, no tenian bienes. los ~o
nasterios reformados, y despues por el Concilio de 
Tre11to en el afio de 1s63 se les habilitó para po.
der adquirirlos y tenerlos, como los tenían, cesan
do por consiguiente la concesion de -ayudarlos y de, 
fenderlos poz pobres, con Ji¡. cesaciou deJ motivo da 
ella. 

TI T U·l, O XXXV~ 

E,cribanos Públicos .. del Número ni otros 
lle-ven derechos ªlguno.s, de las ~scrituras y 
procesos que ªnte ~llos pasareµ p~rtene
cientes al Concejo , de la parte del qicho 
Concejo , porque Nos queremos, q'l,l~ por 
razon de sus oficios sean tenudos ~ ·~Uo; 
pero si estando sentenciadp el pleyt9 ~ el 
Concejo quisiere un traslad.o µel proceso 
para le gJJ:µdar con sus escr1tutas , p¡igan
do el Concejo los derechos del traslado, 
el Escribap.o s~ le dé. ( leJ $º·, tif, 6'. 
Jib,$, R,) · 

LEY VII 
. ' 

El mi,sll!O ¡¡llí cap. 40 y 4t, 
Lo, e:se;utores con salario no lle'Den derechos 
de execucion, ni de asesor(4 y vistas de pro-, 
,esos ; y /os Escriban<,Js en las comis.1ones-

soio Jie'lJm los del a.rancei 4el Co11cejo. 
adon4e fueren, · 

Mandamos :í los dichos Gobernado
res, .Asistentes y Corregidores, que no con
si;ntan á nuestros Con;iisarios, ni á otros 
Jueces algunos ni executores llevar dere
chos algunos de e:x:ecucion , ni ase~oría~ 
ni vistas de pr9c~sos , . ni otro salario al-· 
gup.o , salvo lo contenido en nuestr;is car
tas : y no llev~p.do salario , solamente Ue
vep: los µ~rechos por la- tabla del Con:. 
cejo donde se pic;:iere la execuciou ; y 
que los Escribanos , nombrado5 en nués
tras comisiones , solamente lleven de de-. 
rechos de los proceso~ y escrit11Fas , que 
.ante ellos. pasaren, los que pueden llevar 
conforme á la tabla- y arancel del Conce
jo donde se conociere de la causa come
tida, y no doblados; so pena que: ,:ada 
uno de fos suso dichos, que llevaren mas 
de lQ suso dicho, que lo tornen todo con 
el quatro t;intq para la nuestra Cámara. 
<üy 3 1. rir. 6. tib.s. P..,) 

(3) Por, autos del Conseío de 14 de ~epti~wbre 
de 1774 y 4 de Mayo de 7S, en pleyto seguido por 
los administradores_ del hospital de Sanra· Cruz de 
Barcelom¡. .sobre la pertenepci¡¡ de cierto,s bil;!nes, en 
e~ qµa~ ~~ def?~dieron por pobres, y obtuyieron pro
v1denc1a defimuva fl su favor , se mandó, que de di
chos bienes pagasen al Relator y Escribano de Cá
mara sus rP.speccivos derechos. de relacion y executoriá~ 

(4) Y por otro auto del Consejo de· 14 de ·Enero 
?e 1792 ,en.pleyto seguido por el hospital de pobres 
mcurables de Córdoba .sobre la subsistencia de una 
vincvfaciol) hecha. fl su favor, en el .qual se defendió 
por pobre conforme á lo dispuesto en dicha ley, y Ób
tuyo executoria, se mandó,que e~ta se despachase sin 
perjuicio de los ~~rechos de ella pertenecientes á la 
Escribanía de Cámara. 

http:llev~p.do
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LEY VIII. 
l>. 'Jernando y D.ª IsabeÍ en Alca1a. por pragm'. de ~6 

de Marso -de 1498 ; y D. Carlos y D.ª Juana en 
Madrid afio s~s pet. s~. 

Los Es&ribanos asien(in y firmen m los pr<>
"sos y escrituras sus derechos J. los dilos 

]Ul&IS I J ffl IOS mandamientOS ánteS 
de firmarlos. 

Mandamos á todos los Escribanos pú
blicos de todas las ciudades , y villas y 
lugares, y. 6. los Escribanos de las . cárceles, 
que asienten en las _espalda!I de los pro
cesos , y cartas de venta , y poderes y 
obligaciones, y otras qualesquier escritu
ras , los ·derechos que llevaren de las par
tes , y los derechos que ellos , y los 
Alcaldes y otras personas les llevaren ; y 
lo firmen de su nombré , y escrito de su 
mano, para que si alguno se quejare, se· 
palo que les llevaron, y sin otra mas ave.. 
riguacion se pueda hac.!r sobre ello lo que 
sea justicia : y mandamos á las nuestras 
Justicias , que ansimismo no firmen .tnan.. 
damiéntos á los dichos Escribanos, ni otras 
escrituras ni cartas algunas , sin _que en ellas 
y en cada una de ellas vayan puestos los 
derechos que por los firmar , y los dichos 
Escribanos por los hacer , han de haber: 
y ansimismo mandamos á los dichos Es
cribanas , que no lleven éÍ firmar á las Jus
ticias ningunos mandamientos ni cartas, 
ni despachen _ningunas escrituras , sin asen .. 
tar los derechos en la manera que dicha 
es; so pena 9ue, lo _que en otra manera lle
varen los dichos Escribanos, lo pierdan 
con el quatro tanto para la nuestra Céima
ra : y mandamos á las Justicias , en los que 
fueren remisos é inobedientes , lo execu
ten. (ley 6. iit. .2 5. lib. + R.) 

LEY IX. 
D.Felipe 11. en las Córtes de Madrid de 1~93 

pet. 18. 

Lis Escribanos pongan y firmen en los pro
cesos los derechos que lle'Varm. 

Mandamos , que de aquí adelante to
dos los Escdbanos de estos reynos sean 
obligados á poner, y pongan por fe con 
su signo y firma los derechos que han lle
vado y llevaren, como. los fueren cobran
do , en los procesos , y en las escrituras que 
dieren signadas á las partes , y que· no han 
cobrado ni llevado mas ; por si ni por 
interpósitas personas, so pena que vuel-

DE LOS JUECES &c. 

van lo que hubieren llevado con el qua
tro tanto para nuestra Cámara.; y , que si 
despu~ pareciere · haber llevado -mas , in
curran en las penas en· Derecho ;estableci
das contra los falsarios; y esto hagan , de
mas de las cartas de pago que han de 
dar á las partes de lo. que fueren recibiendo; 
y los oficiales de_los Escribanos 11:0 pueda11. 
recibir ni cobrar derechos algunos para si 
ni para sus amos , so pena de cinco años de 
destierro de estos reynos. ( ley 35. iit . .25. 
Jib:4. R.) 

LEY X. 
D. Felipe m. en Segovia por pragm. de t~o9. 

Los Escribanos de Cámara de los Conse
j~s y ~u4iemias, ·Aefatorés y demas Ofi
&iaJes del reyno . que llroan der1chos , los 

asienten en los procesos y escrituras 
dando fa de ellos. 

Los Escribanos de estos reynos , así 
los dé Cámara de nuestros Consejos, co
mo de las Chancillerías y Audiencias, y los 
del Crimen de nuestta·Corte, y de las di
chas Chanciller~ y Aud!encias, y los 
del Número de todas las cmdades , villas 
y lugares de estos reynos, y de los Ayun
tamientos , ó Notarios Apostólicos , y 
'los de los Adelantamientos, y todas las 
demas personas que tuvieren y usaren 
oficios ; así en propiedad como por nom
bramiento de qualesquier nuestros Jueces 
ordinarios y de comision , y los Recep
tores de las dichas Audiencias y .Chan~i
llerías, y los nombrados por nuestros Con
sejos y de otra qualquier manera , que 
tienén por las leyes de este reyno obli
gacion de asentar los derechos que re-

. ciben en los pleytos y negocios que an
te ellos pasaren , y en las escrituras , así 
en los registros como en las que dieren 
signadas , y en las probanzas y en otros 
qualesquiera recaudos que dieren, y au
tos que ante ellos se despacharen , los de
rechos que llevaren y recibieren los ¡on
gan clara y distintamente, diciendo • 'Re- · 
cib{ tantos maravedís óreales,y no mas, de 
1u1 doy f-e" : y si parecieri que' hubieren 
hecho ó hicieren lo contrario, se pueda pro
ceder contra ellos como contra Escribanos 
que dan fe contraria á la verdad ; y en las 
mismas penas incurran , si dexaren de es
cribir los dichos derechos ; y que lo mis
mo guardeh los .Relatores , los quales 
sean obligados ·á escribir al pie de los 
pleytos los derechos que llevan, certifi-

Qq 
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cándolo y firmándolo de ~µs nombres,que
dando como quedan nue~t:fas leye~ y aran -
celes Reales en su fuerza y yigor quanto á 
las demas-pen.as. (ley 39, tit.25. Jib.4-- R.) 

LE Y XI. 

Los Escribanos guarden Jo dispuesto tn 1/ 
arancel y leyes acerea de sus derechos) -baxo 

las penas que se asignan -en esta. 

Ordenamos y mandamos , q~e los Es
cribanos del Crímen , Públicos, de Ayun--. 
tamiento y N úinero· , y de Provincia 
y Reales., en el llevar. de. l.os derechos·, y 
poner en los autos que, h~c1eren fo~ que .lle.
varen:. guarden y cumplan lo dispuesto 
por el arancel y leyes, ·con fe de que por 
sí ni por lnterposita pe~sona no han lle
vado :mas ni otra cosa alguna ., so las pe· 
nas en ellas contenidas, y de perdimien
to del ofido , y si ha fuere suyo ., de ·qua.. 
tro años de destierro ; y que para la a ve-. 
rigu1don basten tres. testigos ·singulares, co-
mo en materia. de. ·cohechos , y lo puedan 
ser las ·mismas partes; y si ·quieren ser de· 
nunciadores , ·sean admitidos como tales, y 
se les ·haya de aplicar la tercia parte -de 
la_s cond~naciones pecuniarias ( ley ..tfI,,. 
tzt. 25. Jzb. 4. R.). (5) 

LEY XII. 
D. Carlos m. ·por teso!. ·á cons. de 13 de Mayo, 

y céd. del Consejo de ~3 dé Junio de 1768. 

Uniformidad de aranceles j .derechos en toda 
la. Corona de Aragon comoen.Ja de'Castillaª 

I Ordeno , 'se establezca la lgualdad. 
de derechos en reales · de veUon respeo· 
to á toda laCorona de .Aragon., en la for
ma que se observa -en Castilla., para que 

(s) Por auto de·1 Consejo de ~3.de Agosto de 174~~ 
teniendo presente la inobservancia de los aranceles, 
en que estaba sefialada la ed.cclon y percepcion de 
derechos,. y conviniendo dar regla fixa.. en materia de 
tanta gravedad; se mandó, que las Chancillerías y Au
diencias de estos rey nos ( á e:x:cepdon de la de Zarago
za, para la qual ysu reyno de Aragon estaba formaliza
do arancel), cada una, por lo ·respectivo á la compre
hension de su territorio, sin e:x:cepcion alguna y con 
i,nclusion de las capitales de su residencia ·1 forma.... 

TJTU LO XXXV. 

aquellos vasallos sean tratados con 1a mis
ma igualdad y equidad , siendo esto con
forme ·á lo dispuesto en .29 de Junio de 
1707 por el señor Rey D. Felipe V., mi 
glorioso padre ( que de Dios goce ) e.n su 
Real decreto , ( Jey I. tit. 7. lib. s. ) que 
manda uniformar las Audiencias de aciue
lla Corona ·en todo á las de Castilla. 

:2 Conforme á esta regla declaro , que 
la Escribanía de Cámara . y de Gobierno, 
residente en el mi Consejo , por lo: .tocan
te á los reynos de la Corona de Aragon. 
debe en lo ·sucesivo cobrar en reales ve
llon y no <le plata nueva sus derechos., ar
reglán'!<>se :á el arancel de las de Castilla; y 
esto mismo mando , se observe en los de
mas Consejos , Juntas y Tribunales de la 
Corte ., tle qualquiera naturaleza y calidad 
-q,ue sean., ·como tambien en las Secreta
n.as de la Cámara, y ·otras ·qua1esquiera Ofi
-cmas, P:1fª evitar 1a <listhídon ;odiosa que 
se experimenta en esta parte.. 
. 3 Igualmente mando , que los :arance. 
les,. que se formen para los Juzgados ordi
narios, se observen en los de Comisi-On de 
la Corona de Aragon-, y al mismó respec
t? de !eales de veUon, para evitar las exor
b1tanc1as, que se tiene entendido sufren los 
':asallos en la paga de ·derechos. y costas; 
sin que algu-no quede exceptuado-de -obser
var esta. regla de bien público >~referente á 
otras qualesq_uiera consideraciones, con ·que 
hasta ahora se haya tolerado este desórd:en .. 

8 Por esta uniformidad declaro·.. no 
·quedan dero.gadas las leyes municipales, ni 
la práctica judicial recibida en todo. lo de .. 
mas ! pudie~do todo Tribunal proponer 
·al m1 ~OnseJo lo que observare digno de 
remedio en otros asuntos separadamente. 

·~n ·aranceles para los Juzgados ord'inarios ' y tam
_b1~n para !os. ~scribanos de unos y otros pueblos, 
a~1 en _lo .J~dlCl~l como. en lo instrumental-,. con: 
_vista é 1ntel1genc1a de los. ·antiguos, y el ·actual es
tad~ de. las. cosas. , no comprehendie·ndo aquellos. 
oficios cuyos derechos quedaron arreglados por el 
~rancel formado el año de 1722; y que e:x:ecutado~ 
a la mayor b:evedad , 'lo~ remitiesen al Consejo pa.~ 
rasu ¡1probac1on. (aut. únicotit. 10./ib, 3., R,) 
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LIBRO DUODECIMO 
DE LOS DELITOS Y SUS PENAS: Y DE LOS JUICIOS CRIMINALES 

TITULO PRIMERO 
De los judíos ; su expulsion de estos reynos, y prohibicion 

de entrar y residir en ellos . 
.. o o ••••••••• o••• o• • ••• f •••• o • • o • • • o• • • • • o.o • o• o.• • ......++++ 

LE Y l. 
Don Juai,. r. en Soria a6o 1380 ley 3.. 

Petia de los judíos que traten de con'Vertir 
á su secta á hombre d,e otra. 

'MandaD,10.s , que ningunos j.udíoo de; 
nu.estros reynos no sean osados de hacer, ni 
tentar ni tratar que ningu.n mo,;o ni ·tárta
ro, ni hombre de otra secta se to.rne judío, 
cir.cuncidándolo, o·~Jendo otras cere~ 
IDi<>:nias }udáica, , · lo. qu~l seria en gran vi
tuperio y menosprecio d~ nti_estra Fe Ca
tólica : por ende ·~andamo~ Y: defende
mo.s, que no se haga ; é · qualquier judío. 
ó judíos q\le lo hicieren, que. ellos , y · los 
que así tornar.en á su ley , sean nuestros 
caqtivos, para qqe maridemos hacer dellos 
19 que fuere la nuestra. merced. ( ley 6'; 
tif. I. lib. I. BJcop.) 

LE Y II. 
D. Juai, 11. ~n Valladolid por. P,ragm. de ~4H CIP.· a. 
Ninguno impida. á los judíos y m_oros su 

com;ersion á nuestra santa Fe Católica. 

$i ~lgunos ¡udíos ~ jqdías , ~oros ó 
mqras por inspiracion del Espíritu Saqto 
se 9uisieren bapti~r, y tornar! la Fe Ca
tób<:a , manda~os , qqe llq sean detenido~ 
ni embargados por fuerza ni por otra al
guna manera, para que no sean converti
dos , pqr moros nI por judíos qi p~r 
cristianos , así varones CODJO ¡ nmgeres, 
aunque sea padre ó madre , ó her~ano ó 
otra qualquier ~rso~, agora hayan deu.: 
do con él , . agora uo ; y qualesquier qu~ 
contra esto vinieren , ó lo contrario hicie::
ren, será procediqo contr~ ellos á las ma-. 
yorés penas , así civiles como crimuµles, 
9.ue se hallaren por Derecho. (111 z. tit. ~. 
lib. 8. R.) · 

LEY III. 
Don. Fernando y D.'. Isabel en Granada por pragJJJ, 

de 30 de Marzo de 149'l. 

Expulswn de todqs los judíos de estos rey
nos; y prohibicion de vol'Ver á elJos. 

J;>orq~e Nos_ fuimos informados, que e~ 
estos nuestros reyrios babia algunos malos 
cristianos que juda_i~bán, y apostataban 
de nuestra santa Fe Católica, de· 10 qual · era 
mucha causa la coniunicaciori de los ju
dío~ con los cristianos· , en las Córtes que 
hicimos en· la ctudad de Toledo el año 
~do de I 4$0 años inanda,;nos apartar 
los dichos judíos en todas las ciudades' y 
villas y' lQgares de los nuestros reynos y 
~ñodos en las · juderías y lugares aparta.: 
dos·, donde viviesen y morasen·, esperan
do '.que ~on su aparta~iento se reínedia
ria. · Otrosí habemos procurado, ~y qado 
órden\ co.mo se hiciese inqúisicion en los 
dichos rtues~ros rey nos , la qual, como sa
beis ' ha mas de doce años que se ha hecho 
y hace , y · por ello se han liállado muchos 
culparites , segun . es notorio ; y segun so~ 
inos ·1nforinados de los Inquisidores, y qe 
otras muchas personas religiosas, y eclesi~
ticas y seglares , consta y paresce el ·gran 
daño que á los ~ristiános se ha seguido 
y sigue de la párticipa:ciQp ,·conversaciori 
y comunicaciori que han tenido y tiepen 
con'los judíos ' los 'quales se prúeba ' qué 
procuran sie~pre , por qµantas ·v~s ínas 
pueden· , de subvertir y subtraer de' nues ~ 
tra sarita Fe Católica á los fieles cristia
nos, y los apartéµ' della, y atraer y pet
verdt á sri·daaada creencia y opinio~ ,·ins
t~uyé?doles e~ ~a:s ceremonias f observan
cia de su ter, J.iac1e1:do ayuntaw.e~tos, don• 
de les le.µ) y ensenen lo que ~ de creer 
y. guardár segun su ley , procurando de 
circuncidar t ellos y á sus hijos , dándoles 

Rr 
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libros por donde rezasen sus oraciones, y 
declarándoles los ayunos qu.e ~an de ayu
nar , y juntándo~e co.n ellos a leer , y ~n
señfodoles las historias de su ley , nonfi-: 
cándoles las Pascuas ántes que vengan, y 
avisándoles lo que en ellas han de guar
dar y hacer , dándoles y llevándoles de 
su casa el pan cenceño , y carnes muertas 
con ceremonias, intruyéndoles de las co
sas de que se han de apartar , así en los 
comeres como en las otras cosas, por ob
servancia de su ley , y persuadiéndoles , en 
quanto pueden , que tengan y guarden la 
ley de Moysen, haciéndoles entender, que 
no hay otra ley ni verdad salvo aquella¡ 
lo qual consta por muchos dichos y con
fesiones , así de los mismos judíos como 
de los que fQeron pervertidos y engaña
dos por ellos ; lo qual ha redundado en 
gran daño, y detrimento y oprobio de 
nuestra santa Fe Católica. Y como quiera 
que de mucha parte destos fuimos infor
mados ántes de agora; y conoscimos, que 
el remedio verdadero de todos estos da
ños é inconvenientes está en apartar del 
todo la comunicacion de los dichos ju
díos con los . cristianos , y echarlos -de 
todos nuestros reynos, quisimos nos con
tentar con mandarlos salir de todas las 
ciudades , y villas y lugares del Andalucía, 
donde parecia que babia hecho mayor da
ño , creyendo , que aquello bastaria para 
que los de las otras ciudades , y villas y 
lugares de los nuestros reynos y señoríos 
cesasen de hacer y cometer ~o suso dicho. 
Y porque somos informados, que aquello, 
ni las justicias que se han hecho en algu
nos de los dichos judíos , que se han ha
llado muy 'culpantes en los dichos críme
nes y delitos contra nuestra santa Fe Ca• 
tólica, no basta para entero remedio; pa
ra obviar y remediar como cese tan gran 
oprobio y ofensa de la Fe y Religion 
Cristiana , y porque cada día se halla y 
paresce , que los dichos judíos crecen en 
continuar su malo y dañado propósito, 
adonde viven y conversan, y porque no 
haya lu~ar de mas ofender á nuestra santa 
Fe Catolica, así en los que hasta aquí Dios 
ha querido guardar, como en los que ca
yeron, y se emendaron y . reduxeron á la 
santa Madre Iglesia; lo qual segun la 
flaqueza de nuestra hunµnidad, y sugestion 
diabólica que contínuo nos guerrea, lige
ramente podria acaescer, si la principal cau, 
,a desto no ,e quita., que e& echar lo, di-

'l' 1 T U L O I• 

chos judíos de nuestros reynos. Y porque 
quando algun grave y detestable crimen es 
cometido. por algunos de algun Colegio y 
Universidad, es razon que el tal Colegio 
y Universidad sea disuelto y aniquilado, 
y los menores por los m1yores, y lo) unos 
por los otros sean punidos, y aquellos que 
pervierten, el bien y honesto vivir de las 
ciudades y villas, por contagio que pue
da dañar á los otros, sean expelidos de 
los pueblos , y aun por otras mas leves 
causas, que.sean en daño de la República, 
quanto mas por' el mayor de los críme
nes, y mas peligroso y contagioso , como 
lo es este : por ende Nos , con consejo y 
paf\:scer de algunos Perlados y grandes 
Caballeros de nuestros reyhos, y otras per
sonas, de ciencia y consciencia del nues.
fro Consejo , habiendo habido sobre ello 
mucha deliberacion, acordamos de man
dar salir todos los dichos judíos y judías 
de nuestros reynos, y que jamas tornen ni 
vuelvan á ellos ni alguno de ellos ; y so
bre ello mandamos dar . ~ta nuestra Qrta, 
por la qual mandamos á todos las judíos 
y judías, de qualquier edad que sean, que;; 
viven y moran, y estan en los dichos 
nuestros reynos y señoríos, as( .los: natu
rales dellos ,como los no naturales , que 
en qualquier manera ó por qualquier caq
sa hayan venido , y astan en ellos , que 
hasta en fin del mes de Julio primero CJ.Ue 
viene de este presente año de 1492 anos 
salgan de todos los dichos nuestros reynos 
y señoríos con sus hijos é hijas, criados y 
criadas, y familiares judíos~ así gr:andes _co
mo pequeños, de qualquier edad que sean; 
y que no sean osados de ton~ar á ellos , ni 
estar · en ellos ni en parte alguna dellos 
de vivienda ni de pasada , ni en otra ma
nera alguna ; so pena que si no 1o hicieren 
y cumplieren así, y fueren hallados estar 
en los dichos nuestros. reynos ó señoríos, 
ó vinieren en ellos en qualquier manera, 
incurran en pena de muerte, y confisca
cion de todos sus bienes para la nuestra 
C.únara y Fisco, en las quales penas in
currán por ese mismo hecho, sin otro pro
ceso, sentencia ni declaracion. Y, man
damos y defendemos , ~ue ninguna n:i al
gunas personas de los dichos nuestros rey
nos, de qualquier estado, preeminencia y 
condicion que sean , no sean osados de 
i:ecebir ni receptar , ni acoger ni defender 
pública ni secretamente judío ni judía, 
p~do el dicho término de fin de Julio 
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en adelante para siempre jamas., en sus 
tierras ni en sus casas , ni en otra parte 
alguna de los dichos nuestros reynos- y 
señoríos, so pena de perdimiento de to
dos sus bienes, vasallos y fortalezas, y otros 
heredamientos , y otrosí, de perder quales
quier maravedís, que de Nos tengan, pa
ra la nuestra Cámara y Fisco. Y porque 
los dichos judíos y judías puedan duran
te el dicho tiempo basta en fin de dicho 
mes de Julio mejor disponer de sí , y de 
sus bienes y hacienda , por la presente los 
tomamos y recibimos so nuestro seguro, y 
amparo y defendimiento Real , y los ase~ 
guramos á ellos y á sus bienes, para que 
durante el dicho tiempo, hasta el dicho 
dia fin del dicho mes de Julio, puedan 
andar y estar seguros., y puedan entrar, 
vender y trocar , y enagenar todos. sus 
bienes mu~bles y raices , y disponer dellos 
libremente y á su voluntad ; y que duran
te el dicho tiempo no les sea hecho mal, ni 
daño ni desaguisado alguno en sus perso
nas ni en sus bienes contra justicia , so 4s 
penas en que. caen é incurren los que que
brantan nuestro seguro Real : y asimismo 
damos licencia y facultad á los dichos ju
díos y judías, que puedan sacar fuera de los 
dichos nuestros reynos y señorí~s sus bie; 
nes y haciendas por mar y por tierra , con 
tanto que no saquen oro ni plata , ni mo
neda amonedada , ni las otras cosas veda
das por leyes de nuestros reynos , salvo en 
mercaderías que no sean cosas vedadas, 6 
en cambios. Y mandamos á todas las J usti
cias de nuestros reynos, que bagan guardar 
y cumplir todo lo suso dicho y conteni·
do , y no vengan contra ello , y den todo 
el favor necesario , so pena de privacion 
de los oficios, y confiscacion de todos sus 
bienes para la nuestra Cámara· (ley .2. tit ...2. 
lib. 8. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en Granada por pragm .. de. S de Sept. 

dé 1499; y :O. Felipe II. afio ssS pet. 3S· 

La ley anrerwr y sus penas se entiendan 
tambien con los judíos que 'IJinierm 

de reynos extraños. 
Porque nos es hecha relacion, que al-

(1) Por aut. del Consejo de 19 de Julio de 1s61 
consultado con· S. M; , con motivo de haber pedido 
el Condado de Vizcaya la e~ecucion de .ci~rtas. pro.;. 
visiones y cédulas, para que en él no hub1~se Judio, 
mpro, ni descendiente de ellos , y que sahesen los 
que hubier• ; se acordó·, que por entónces ni en 
adelante no se executaran , atentas muchas causu, 

gunos 'judíos se atreven á venir á estos 
nuestros reynos, diciendo, que ellos no fue
ron de los que fueron echados , y que no 
se extiende á ellos la ley antecedente , por 
ser de reynos extraños ; y despues que es
tan presos , dicen , que quieren ser cristia
nos , y se duda de la pena que los tales 
merecen ; por ende mandamos á todas las 
Justicias de nuestros reynos y á cada uno 
dellos, que si agora, ó en algun tiempo, 
algWio ó algWios judíos ó judías entraren 
en nuestros reynos , así de los que fueron 
echados dellos como otros qualesquier de 
otros reynos ó provincias , en cada uno 
dellos executeis luego 11 pena de muerte 
y perdimiento de sus bienes , y otras pe
nas contenidas en la dicha ley de suso 
contenida; y no lo dexeis de hacer, aun
que los tales judíos digan, que quieren ser 
cristianos , salvo si, ántes que entraren 
en nuestros reynos, vos enviaren á mani .. 
festar y hacer saber , como vienen á tor
nar.se cristianos, y se convertir á nues
tra santa Fe_ Católica, y lo pusieren por 
obra ante Escribano y testigos en el pri
mer lugar donde entraren , ca estos talc;s, 
tornándose cristianos ·públicamente en .el 
lugar donde llegaren , segun y como di
cho es, bien permitimos, que vivan cris
tianos en nuestros reynos ( ·1, y 2 ) : pero 
si· alguno tuviere ·esclavo judío, lo cnvie 
fuera del reyno dentro de dos meses , ó se 
torne. cristiano ; y no lo faciendo . así, 
aquellos pasados , incurran en la dicha pe
~ ( ley 3. tit . .2. lib. 8~ R.) 

' 1, 

LEY V. 
D. Culos IV. por Real resol. y órd. de~ de· .Ma~ 

yo , y céd. del Consejo de 8 de Junfo de 18011. 

Obser'Vancia de las leyes-, pragmárkas y ,.,. 
soluciones prohibiri'Vas de entrar los jud{os 

en estos reynos. 
He resuelto , se observe con la mayor 

ed.ctitud y escrupulosidad la práctica y 
costumbre que el Santo Oficio de la In
quisicion ha observado hasta ahora con 
los judíos que han _llegado y llegan á 
estos dominios, autorizándole plenamen'.'" 
te ·para continuarla con todos los que en 
adelante llegaren sin excepcion alguna, de 

( ""'' I_. tít. 11. lib. 8.-R.) . . 
(11) Y en otro aut. de 31 de Agosto de 1s6s se 

denegó al mismo Condado el uso y licencia qµe,.pe
dia ¡,ara el, cumplimiento- de algunas c.artas· é_:a:e
cutorias, ganadas á efecto de que los nueva~ente 
convertidos salieseai del Sefiorio. ( aut. ~. tit. 11. 

lib. 8. lt) 
Rr~ 
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donde quiera y como quiera que vinie
ren ; mandando , que esta mi Soberana re
solucion se comunique á los Consejos, 
Chancillerías , Audiencias , Justicias, Ca-· 
pitanes Generales , Gobernadores y Jueces 
de los pueblos y plazas fronterizas, para 
que lo tengan entendido , y no permitan 
ialtar á tierra ni internarse á judío algu
no , sin que preceda el correspondiente 
aviso al Tribunal de lnquisicion, ó Mi
nistro suyo , donde no le hubiere ,. para 
que pueda celar y observar su persona y 
acciones en la forma y con las precaucio
nes hasta aquí acostumbradas ; siendo mi 
Real voluntad, que así lo dicho como to
das bs <lemas leyes , pragmáticas y Sobera.,. 
nas resoluciones expedidas en esta mate
ria sobre la prohibicion de entrat en mi~ 
dominios los judíos, y penas en que in
curren, se gu~rden con todo rigor y exac
titud por todos los Jueces y Justicias,. sin 
que den lugar á que llegue . á mis oidos 
la menor ~ueja sobre este punto, y el de 
faltar al auxilio que deben prestar para tan 
santos fines al Tribunal de la Fe, pues de 
lo contrario experimentarán todo el rigo:r 
de mi Soberana y Real indignacion. 

LE Y VI. 
I>. Cárlos m. en Aranjuez por céd. de 13 de Abril 
de 1188, con insercion de otras dos de 10 de Dic. 

de 7h, y 9 de Oct. de Ss. 

Tratamiento de los individuos cristianos 
de estirpe judaica residentes en Mallorca; 
.7 su aptitudpara el &al servicio , exer

ci&io de las artes y labranza. 

He tenido á bien resolver y mandar, 

que á los individuos del barrio de la ca
Jk no solo no se les impida habitar en 
qualquiera otrQ sitio de la ciudad de Pal
ma ó isla de Mallorca , sino que se les in
cline, favorezca y conceda toda mi protec
€:ion para que así lo executen ; derribán
dose qualquier arco,. puerta ú otra señal 
que los haya distinguido de lo restante del 
pueblo, de modo que no quede vestigio 
alguno: que se prohiba insultar y maltra
tar á dichos individuos, ni llamarlos con 
voces odiosas y de menosprecio , y mu
cho ménos judíos , ó hebreos y chuetas, 
ó usar de apodos de qualquiera manera 
ofensivos, baxo la pena á los que contra
vinieren, de q\.latro años de presidio, si fue
ren nobles, de otros tantos de arsenales, si 
no lo füeren, y de ocho al servicio de la 
marina, si fueren de corta edad; publicán
dose la cédula, que se expidiere en la for
ma acostumbrada; y que en quanto á los 
exentos , recibida la justificacion , me dé 
cuenta el Consejo de las contravenciones 
para la debida correccion. • Asimismo he 
venido en declarar á los referidos indivi
duos aptos al servicio de mar y tierra en 
el exército y armada Real , y para otro 
qualquier servicio del Estado.• Y dt!sean
do ademas de estas gracias concederles mi 
proteccion, persuadido de su fidelidad y 
amor éÍ mi Real servicio , y con el objeto 
de que sean útiles al Estado; he venido en 
declararlos igualmente idóneos para exer..;. 
cer fas artes , oficios y labranza , del mis
mo modo que á los <lemas vasallos del es
tado general del reyno de Mallorca , sin 
que por ningun motivo se les impida em
plearse en estas ocupaciones • 
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TITULO 11. 

De los moro, y moriscos. 

LEY I. 
I>. Juan II. en Ocafia afio 14n pet. 10; y D. Fer-

11ando y D.ª Juana en Burgos por céd. de !14 de 
Febrero de soS. 

Pena de los moros que vinieren á saltear 7 
robar en los limites de estos reynos. 

Mandamos , que los nuestros Alcal
des que residen en la nuestra Corte y 
Chancillería de Granada, que 1ue~o ha-

gan pregonar por todos los lugares de la 
costa de la mar , · de manera que todos 
lo sepan, que de aquí adelante quales
quier moro ó moros que vinieren de allen· 
de acá éÍ saltear y robar, y fuere toma• 
do , que ha de ser condenado á pena de 
muerte ; y si de ahí adelante algunos de
llos, que vengan á saltear y robar, fue
ren tomados , sea executada en ellos la 
dicha pena de muerte : y mandamos, que 
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el Adalid que prendiere moro , aunque no 
venga á saltear de.otro de los límites de · 
nuestros reynos, hallándolo ·en ellos., que 
libremente lo . tenga , y sea suya. ( ley I 2. 

tít. 2. lib. 8., repetida enparte por la ley .,.~ 
tit. I I. lib .. I. R. ) 

LEY IL 
D. Femando y D.ª Isabel. en Toledo año i4Sc, 

ley 86 

Pena de los que sacan para tie'fr4 de m<wo1 
&osas vedadas, y personas para tfJf'nar1e 

moros ójudíos~ 

Mandamos y defendemos , que nin
guna ni algunas persoiµs no sean osadas 
de sacar ni saquen.para tierras de in~eles 
pan , ni armas ni cáballos , ni otr~ cosas 
vedadas , so las penas contenidas en 1~ le· 
yes de los Dl!rechos comunes y de nues
tros reynos que sobre esto disponen : y 
si sacaren, ó dieren favor, ó consejo ó ayu
da para que salgan moros mudexares, ó 
que pasen en salvQ los moros que acá es
tuvieren captivos, y malos cristianos que 
se fueren á tornar moros ó judíos, .que 
sean habidos por alevosos , y mueran por 
ello ; y que los tales moros m1:1de:xares sean 
captivos de quien los tomare , . y. haya 
todo lo que llevaren ; y los tales malos 
cristianos sean quemados en fuego por 
Justicia, y los bienes que llevaren, sean de 
quien los tomare : pero mandamos, que el 
que los tomar~ y prendiere , lleve. luego_ 
las tales personas y bienes para la Justi
cia del lugar Realengo mas cercano de don
de los tomare, para que conozca de la cau
sa, y se execute esta ley. (ley Io •. tit. .2. 
íib. 8. R.) 

LEY II l. 
X.Os mismos en 'Granada á ll,O de Julio de JScfr por 

pragm. y en Sevilla á u de Febrero de .so-a., 

E:rpulsion de los moros de los reynos de Casti
lla y Leon ;'y riwdo en q~e debia,:, quedar 

los ,autivos. 

Considerando el gran esci_ndalo · . que 
hay , . así cerca de los nuevamente con
vertidos como de todos los otros nues
tros súbditos y naturales, de la esta$ de 
los moros en estosnuestros reynos y ~eño
ríos, y k> que del dicho. escándalo se po<;irja 
seguir-en daño de la cosa púb!ica dellos, en 
ver que hayam:os tanto trapaJado , que en 
el reyno <!~.Grana~, doJi~ todos eran 

y M o R r s e o s. 

ª''infieles, no haya que~ado ningunó, y _que 
con ayuda de nuestro Señor hayamos qui~ 
tado de allí la cabeza d,el oprobio de nues
tra Fe, que de esta seta. habia en·las.Espa
ñ.is , que permitamos estéir los miembros 
della en los otros nuestros reynos, trae in
conveniente~ y porqµe así como á nuestro 
S~ñor p!ugo echar en nuestro tiempo del 
dicho n:yno á nuestros ancianos enemi~ 
gos, que tantos tiempos y años los sostu
vieron, y guerrearon contra nuestra Fe, y 
contra los Reyes nuestros antecesores , y 
contra nuestros reynos, así es razon, que 
mostrándonos agradecidos desto , y ~ los 
otros .grandes beneficiqs que habemos res
cebido de su Divina Magestad , echemos 
de. nuestros· reynos los enemigos de su 

·santísimo nombre, y que no permitamos 
mas, que haya en nuestros r~ynos gentes 
que sigan leyes_ reprobadas: considerando 
asimismo , coµio la mayor causa . 9.e sub
version de muchos cristianos , que en es
tos nuestros reyn,os se ha visto, fué la 
partidpacion y comunicacion de los ju
dios ; y que así hay mucho peligro en la 
comunicacion de los dichos moros de lo~ 
nuestros reynos con l~s nuevamente con;.. 
vertidos, y será ca11sa, que los nuevamen
te convertidos sean atraídos é inducidos á 
que dexen nuestra Fe, y se tornen á los er
~-Ores primeros ; lo qual segun la flaqueza 
de nuestra humanidad , y sugestion diabó
lica que contínuo nos guerrea , ligera
mente podria acaescer , como ya por ex
periencia se h~ visto en algunos en este 
r,~yno y fuerá dél, si la principal causa. 
no se quitase , que es echar . los dichos 
moros destos dichos nuestros reynos y se
ñoríos : y porque es mejor prevenir con el 
remedio , que esperar de castigar los yer
ros despuesy de hechos y cometidos los 
delitos ; y porque quando algun escán- _ 
dalo ó peligro. bar de su estada ' y nece
sidad de su salida o expulsion, aunque sean 
pacíficos , · y vivan. quietamente , es razon, 
que sean expelidos de los pueblos·, y los 
menores por los mayores , y los unos por 
los <>tros en esto sean punidos y .castiga
dos : por ende Nos con· consejo y parecer 
de algunos· Prelados y Grandes de nuestros 
reynos, Caball~ros y otras personas de 
cieñcia y conciencia de nuestro Consejo, 
habiendo habido sobre ello mucha deli ... 
beracion, acordamos· de mandar salir á to
dos los dichos moros y moras_ destos nues., 
tros reynos de. Castilla y .de_ Leon, y que 
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jamas tornen ni vuelvan á ellos alguno de
llos; y sobre ello mandamos dar esta nues
tra carta, por la qual mandamos á todos 
los moros de catorce años arriba, y á to
das las moras de doce años arriba , que vi
ven y moran,. y estan en los dichos nues
tros rey nos y señoríos de Castilla y de Leon,. 
así naturales dellos como á los no natura
les, que en qualquiera manera y por . qual
quier causa hayan venido, y esten en ellos,. 
excepto los moros captivos~ .:on tanto 
que traigan hierros ,porque sean conosci
dos, que hasta en fin del mes de Abril 
<leste presente año de Soz salgan de to
dos los dichos nuestros reynos y seño
ríos, y se vayan dellos con los bienes que 
consigo quisieren llevar; con tanto que 
no puedan llevar ni sa~r, ni lleven ni sa
quen ellos , ni otro por ellos, fuera de 
los dichos nuestros reynos oro ni plata,. 
ni otra cosa alguna de las por Nos veda
das y defendidas ; y que hayan de salir y 
salgan , y saquen los dichos sus bienes so
lamente por los puertos del nuestro Con
dado de Vizcaya, y no por otros puer
tos ni lugares algunos , por quanto Nos 
maudarémos poner en estos dichos puer
tos personas que tengan cargo de ver .lo 
que por los dichos puertos se saca ; so pe
na que, si por otra parte salieren, ó sacaren 
por los dichos puertos oro ó plata, ó al
guna cosa vedada , que por el mismo he
cho cayan é incurr~ en pella de muer-· 
te, y de perdimiento de todos sus bienes 
para la nuestra Cámara y Fisco : y manda
mos á los dichos moros, que no puedan ir,. 
ni persona ni personas algunas sean osa
dos de los llevar por mar ni por tierra 
á los-nuestrosReynos de Aragon y Va-. 
lencia, y Principado de Cataluña, ni al 
Reyno de Navarra. Y porque Nos tene
mos guerra con los moros de Africa y con 
los turcos, asimesmo mandamos y defen-. 
demos, que no puedan ir ni vayan á las 
partes de Africa ni á las tierra del Turco,. 
so la dicha pena de muerte y de confis
cacion de bienes para la dicha nuestra Cá
mara ; pero bien permitimos, que se. pue
dan ir y vayan , si quisieren , á tierra del 
Soldan, y á qualesquier otras partes de las 
que quisieren, que no sean de las por Nos 
de suso defendidas : y mandamos , que ·1os 
dichos moros , ni otros algunos moros na
turales ni no naturales destos dichos nues
tros reynos, no seyendo captivos, no 
sean osados de tornar .ni venir , ni estar en 
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estos dichos reynos ni en parte alguna_ 
dellos de vivienda ni de paso, ni en otra 
alguna manera para siempre jamas; so pe
na que,,si no lo hicieren y .cumplieren así, 
y fueren hallados estar en los dichos nues
tros reynos y señoríos , ó e1-1trar en ellos 
en qualquier manera, incurran poi:: el mis
mo hecho, sin otro proceso, ni sentencia 
ni declaracion, en la dicha pena de muer
te y de con.6.scacion · de todos sus bienes 
para la nuestra Cámara y Fisco. Y manda
mos y defendemos , que ningunas ni al
gunas personas de los dichos nuestros rey
nos, y .de qualquier estado, preeminencia 
y dignidad que sean, no sean osados de 
los recebir, receptar, ni acoger ni defender 
pública ni .secretamente á moro ni mora 
de los suso dichos , pasado el dicho tér
mino de en .fin'del mes de Abril, ni den
de en adelante para siempre jamas, en sus 
tierras ni en sus casas, ni en otra parte al
guna de los dichos nuestros reynos y se• 
ñoríos, so pena de perdimiento de todos 
sus bienes , vasallos , y fortalezas y otros 
heredamientos; y otrosí de perder qua
lesquier maravedís que de .Nos tengan , y 
todo ello sea aplicado á nuestra Cámara 
y Fisco:: : Y mandamos , que ninguno de 
los moros. captivos ni moras , ni otra per
sona alguna no sean osados de. decir, ni 
digan á los dichos nuevamente convertidos 
á nuestra santa Fe Católic~ , cosas que los 
atraigan á dexar nuestra Fe, so la dicha 
pena de· muerte. ( ley 4. tit• .2. lib. 8. R.) 

L E'Y IV. 
D. Felipe 111. en Madrid á 9 de Diciembre de 1609. 

Ezpulsion de todos los moriscos habitantes 
en estos reynos; .Y prohibicion de volver 

á ellos. 

Mandamos, que todos los moriscos 
habitantes en estos reynos , así hombres 
como mugeres y niños, de qualquier con
dicion que sean , así los nacidos en ellos 
como los extrangeros, fuera de los escla
vos , dentro de treinta días salgan destos 
reynos y límites de España , contados des• 
de el dia de la publicacion de esta ley· 
prohibiendo como prohibimos , que n~ 
puedan volver á ellos, so pena de Ja vi
da y perdimiento de bienes , en que des ... 
de luego incurran sin otro proceso ni sen
tencia. 

• 1 Y mandamos y prohibimos , que 
mnguna persona destos nuestros reynos y 
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señoríos estantes y ba}?itantes en ellos ~: de sea hecho ~ ni- ~·en sus· personas ni 
qualquier calidad, estado, preemine~cia · bienes c~trá,· justicia ;so. •as penas en que 
y condic;ian que sean, no sean osada.s' de caen é ineütreñ .-'los ':J.'tlf; CJ,Q ebrantan el 
recibir, receptar~ ni acoger ni defender pú, 5egur-0 Real. · 
blica ni ~qetamente morisco ni -moris- 4 . Y ·asimismo, doy ·li~cla y f~ul
ca, pasa.do .el d_ic~o. té.rn~ino, pa~ ·.sieni~ tad á los dichos mo.tiscQs y wori$éas,, p~
pre Jamas en sus tierras m en s1,1s casas, ni :ra. que puedan sacar · fue{a d,estos d1éh(:;s 
ei_i <?t,;a pa:rte ni.nguna , . so pena de per- mis reynos y señoríos las di~s · mercade
duruento de todos sus b1e;:n7s, vasallos, y rías y frutos por-mar y por tic;rr~ ~ p~at1.,. 
fortalezas y otros heredalDlentos,. y qu~ do los: derechos acostumbrados, cc;>n tan
otrosíJ pierc4n qua;1esqqiera _mer~edes q\1~ to qu~1 cQmQ ~riba se cli<;e ~ no ~q9e~ 
de 1111 tengan,, aplicado para qll C•a Qro ll1 plata I qJ.Qneda amo.ne(4da , :{ll las 
y Fisco. • . otras cosas veda~ ~ ~ro Jlien. perpiiti..i 

2 Y aunq1,1e pudic;ramos Justamente mos ~ que puedan ll~v~ el dinero que hu
mandar confiscar y aplicar á' nuestra Real hieren menester·, as{ para, el trá.psito ,-que 
Hacienda tqdos los bienes muebles y rai- han de hacer por tierra, como pare\ s1,1 e.m
ees de los dichos moriscos, coq:io bienes b~cacion por IDar (ley ~5· tit• .2. lib. B~ 
d~ froditores de crímen de lesa Magestad R~ )~ (~) · 
d1v1na y humana; todavía usando de~- LE Y V, 
me.qcia con ellos , tengo por bien , dur~.;. ·D.' Fel,ipe ·V.· e~ :B4en-.Ré~i~o ~ ~¡ d~ Septiei,nbre. 
te el dicho térµ1ino de treinta dias , pu~- de 1•zii., 
dan disponer de sus bienes· muebles -y-se.- ~XfUl#Qn general áe lo! ~as llamados 
movientes, y llevarlo¡, no en moneda¡ cortados &#brfl, 
oro , plata y joyas, ni letras. de -~bio, 
sino en mercaderías no prohibidas, com~ l:fabi~do considerado los gra,ve$ in-. 
pradas de los naturales destos reynos y convenientes que ~ siguen , tantQ · e~ 
no de otros , y en frutos dellos, lQ :político como en lo espiritual , de la 

3 Y para que los moriscos y moris persIStenc4 en Espafia de los pioros que 
cas puedan , dur~te el dicho tiempo de llaman cortados ó libres , las utilidades 
treinta dias, disponer de sí, y de sus bienes 9ue trae consigo· el expelerlos .de ella ~ y 
muebles y semovientes , y hacer en:ipleos las ·precauciones que , para evitar que e~ 
dellos en las dichas merca,derfas y frutos de adelante los paya e~ Jili¡ reynos, 'debeq 
1a tierra ,· y · llevar los que así compraren~ . 'ponerse; pe resuelto, sc-~ga ~ expw~ioq 
poFque las raices han de quedar por Haden• ge~erí;!.l de estos moros cortados , obligán
da mia, para aplicarlos á la obra del ser; doseles á salir; fuera de mis dominios, si~ 
vicio de Dios y bien público que mas m~ que se interponga mas dilaci9n que la de; 
pareciere convenir ; declaro, que los tOII\O a,quel tiempo limitado, que pqr las Justi'." 
y recibo de~axo de mi proteccio.µ , am das de ellos ~ lei dier~ , par"1 recoger s~. 
paro y seguro Real , y los aseguro á ellas familias y caudales , y conducirse co.µ ello& 
y á sus bienes, para que durant~ el dicho ~l 1\.frica; que por· lo que mira á los mq
tiempo puedan andar y estar segµros, ven ros esclavos que deben .q1,1~darse , y er 
der , trocar y enagenar todos los dichos q11~ no se pueda hacer noveqad respecto 
lius l:,ienés muebles y semovient~s , y em al derecho que tieneq. en ~llps sus dueños, 
pl~r la moneda de aro , pla.ta y 'joyas, m.i6ntras son esclavos,~ vel~ muchQ so
como queda dicho , en mercaderías com..: bre estos , par~ qµe , en caso <,l~ que quie~ 
pradas de naturales de estos reynos y fru rq11 cortarse , Iio se permita eri el ajust~ 
tos dellos, y llevar cónsigo las dichas mer ningun contrato injusto , como ~stoy ip.
caderías y frutos libremente y · á su vo formado se executan cada, dia: con este gé.¿ 
luntad, sin que en el dicho tiempo les pero de réscates t y qije para·evit~· todo 

(o) En la introduetio• ó JWIÍl"'hldo 'l.~ i, 111-f' tlriQ gr0t1a,1t la Relll ccmci,nci(I : '1~ I• cont~ 
prime de esta ley ,e refieretJ la~ causar. que obliga. cion de 1111 delitps /01 teriia c(!nveacidos !U hereges 'J 
ron ÍI la expulsion de los moriscos, reducid111 ÍI que 11póstatlfl; 'Y proditpres de le1a JJfage1tad {iivina y 
Wia11 1ido imJtiles para 111 co11vertion á nuestra Fe humana: y '1'" al mitmo tiemPQ que 11 ~rataba ~ 
101 castign1 executadot por el Sa11toOficio, /01 m1'chM ,u remedio en '"'" Junta de Prelado, 'J ptr1ona1 doc~ 
edictos de gracia en su favor, 'Y lot medio, 'Y dili-. taf , con'l.1ocilda en f:'alencia, P;Of"rabot1,·911e el T11r
gentia1 partf lU inttr-uccian en eNa : q11e ~ conseroar.. cq 'Y e/ 4e, df! ./tfarruecot etitUaltn ltll fflll'JOt'fl fuer
los ,,. 11101 rtynti'ttm,111n11bt1 p11igro , ellos~ 'Y po- :sal 111 111 11'jilda 'Y socar.r.•· 
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escándalo y comunicacion de estos mo
ros que se cortaren, y 9ue no sea ex
cesivo su número, se castigue severamen
te al que fuere escandaloso , y se prohi
ban todas aquellas accio_~es externas que 
se reconoch:ren nocivas;. y veland_o, n;i.u
cho sobre las operacio,11!:s de esto~ m,o-

("1) Por auto del Consejo de 16 de JUXliO de 16!16, 
publicado por pregon en la (;orte , se mandó c1,1m
plir y ex.ecutar otros a.nteriores, prohibitivos de .que 
persona alguna tuviese ep ella esclav,o_ no ~~uza
do , y de que en anocheciendo, pudiesen ~dar. los 
que lo fu.esen, sino coo ,.us amos , ó con su lice.nc1a y 

ros , se practique fa expulsion de los cor
tad<Js á tiempos, y siempre que se reco
nociere, que su excesivo número puede ser 
perjudicial á la quietud pública, y á los 
ritos de nuc:stra sa_grada.Religion ( aut. (i. 
tit• .2. lib. 8. R.). (1) 

peraona de. su. casa, so la p~na de a~otes_: y asimismo 
se, ma11d9, que. los escl.a,vos mor.o!! ó turcos , y de 
qu,a,lq,u!~rl!, otra, Nacion, qu_e ~~ f~esen b~utizados 
dentro de quince di,ai; de la pubhcac1on, saliesen de 
la Corte, so pena de perdidos, y aRlicados á la Cá
mara de S.M. (awl. 4. lit. !l. lib. S. R.) 

.. • • •-•· • • u • • u• • • •- • • • • ~ • • • •-• •,• • • • • • 1., ~ u.• • o o •. o o • •· t • • t t u n o • o. u• 

TITULO I I l. 

De los hereq.es y des.comulgqdos.,_ 

LEY I. 
D. Alonso y "D.. Enrique III. tit~ de las penas 

cap. 3 y 4; y D. Felipe 11. 

Pena de~ ~ue fuere condenado por hJ,:e_¡e. 

I-f~rege es to~o élquel que ;s cristia
na bautizado , y no cree lo_s ~tículos de 
la santa Fe. Católic;a, ó alguno <lellos: y 
es~e tal , despues que por el Juez eclesiás
ticq füere condenado por herege , pierda 
t~os sus ·bienes , y sean para la ~qestra 
Cámara. (ley ¡, 'tit. "'3 •. ¡ib~ 8. R. ) 

L~ Y Il~ 
D. Fernanao y. P,ª Isabel en Zaragoia por pragqiá~ 

tica de !1 de .i\gQsto de 1498. 

Pena de tos ausentes condenad<Js por hereges, 
que vuelvan 4 estos reynos. · 

Porque algunas p~rsona,s condenaclo~ 
por hereges por los Inquisidcues se aqsen· 
tan de nuestros reynos, y se v~n á Qtr~ 
partes, doncle con falsas rel~cione;;s y for
mas indebidas han impetrado su\)repticia
~ente.exenciones y absaluci9nes, comi
sio)les y seguridades, y otre>s privilegios, 
á fin de se e:,¡;imµ- de las t~es condena
ciones y penas en ql.le incurri~ron , y s~ 
quedan con sus errores, y con esto tien
tan de volver á estos nq,estros reynos; 
por ende' queriendo extirpar tan grande 
mal, mandamos, que no sean osados~ 
tales personas condenadas de volver, ni 
vuelvan ni tornen á nuestros reynos y se-- ' . . .nonos por mnguna via, manera, causa m 

r.azon que sea, so pena de muerte y per
dimiento de bienes, en la qual pe,ría que.:. 
rentos y mandamos, que por ese ~s~o 
hecho incurra ; y que la tercia parte de 
los. dichos bienes sea para la persona que 
lo acusare, y la tercia parte para la Justicia, 
y la otra tercia par.te para la nuestra Cáma
ra. Y mandamos á las dichas Justicias , y 
á cada una y qualqu.ier de ellas en sus lu.._ 
gar.es y jurisdié:cione!·, que cada y quan
dQ supiere~, que algunas de las personas 
sus\) dichas estuvieren en algun lugar de 
su jurisdiccion , sin esperar otro requeri
miento, vayan adonde la tal persona es
tuviere , y le prendan el cuerpo , y luego 
sin dilacion ex~cuten y hagan executar en 
su per~ona y bienes las dichas penas · por 
Nos. puestas, seguri que dicho es, no em
barga11te qualesquier exenciones, reconcilia· 
ciones , seguridades y otros privilegios que 
tengan , los quales en este caso, quanto 
,á las penas suso dichas' no les puedan 
sufrélgar ; y esta mandamos , que hagan 
y cumplan así ; so pena de perdimiento 
y confiscacion de todos sus bienes , en la 
qual pena incurran qualesquier otras perso"'.' 
nas , que á las tales personas eiicubrieren ó 
r~ceptaren, ó supieren donde estan , y no 

.lo notificaren á las dichas nuestras Justicias. 
Y m.~ndamos á qualesqui~r Grandes , y 
Concejos y otras personas qe nuestro~ rey
nos, que den favor y ayuda á nuestras Jus
tici~ ~ cada y quando que se la pidieren, 
y menester fuere para cumplir y execu
tar lg &U5'1 dicho, so lai penas que las 

http:hereq.es


DE I.OS HER.EGES Y DESCOMULGADOS. 

Justicias sobre ello les pusieren. ( ley 2. 
tít. 3. lib. 8. R.) 

LEY III. 
Los mismn~ !!n Granada por pragm. de 30 de Sep

tiembre de 1501. 

P~ohibi&ion de tener ofi&io¡ públicos el rec(Jn
cilíado, y el hijo ó nieto del condenado por 

la Santa lnquisicion. 
Mandamos, que los reconciliados por 

el de.lito de la heregía y apostasía , ni los 
hijos y nietos de quemados y condenados 
por el dicho delito hasta la segunda ge
neracion por línea masculina , y hasta la 
primera por línea femenina , no puedan 
ser ni sean del nuestro Consejo , ni Oi
dores de las nuestras Audiencias y Chanci
llerías ni de alguna dellas, ni Secreta
rios, ni Alcaldes, ni Alguaciles, ni Ma
yordomos , ni Contadores mayores ni 
menores , ni Tesoreros ni Pagadores., ni 
Contadores de Cuentas, ni Escribanos de 
Cámara ni de Rentas ni Chancillería , ni 
Registradores , ni ReJ,atores , ni Aboga
do, ni Fiscal, ni tener otro oficio públi
co ni Real en nuestra Casa y Corte y 
Chancillerías ; y ansimismo, que no pue
dan ser ni sean Corregidor , ni Juez ni 
.A.Icalde , ni Alcayde ni Alguacil , ni Me
rino, ni Prevóste, ni V eintequatro , ni 
Regidor ni Jurado, ni Fiel ni Executor, 
ni Escribano Público ni del Concejo , ni 
Mayordomo , ni Notario Público, ni Físi
co ni Cirujano , ni Boticario, ni tener 
otro oficio público ni Real en alguna de 
las ciudades, y villas y lugares de los nues
tros reynos y señoríos ; so las penas en que 
caen é incurren las personas privadas que 
usan de oficios para que no tienen habili
dad ni capacidad, y so pena de confis
cacion de todos sus bienes para la nuestra 
Cámara y Fis<:o , en las quales penas in
curran por el mismo hecho sin otro pro- . 
ceso ni sentencia ni declaracion , y las 
personas queden á la nuestra merced. 
( ley 3. tit. 3. lib. 8. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en Ecija por pragm. de 4 de Sept. 

de 1501. 

Cumplimiento de la ley anterior, con reserva 
de declarar los oficios comprehendidos en 

su prohibicion. 
Mandamos, que lo contenido en 1a 

ley ántes desta se haga, guarde y cumpla, 
si los suso dichos no tuvieren deNos li-

cene~ y es~cial mandad<? P.U:ª ello ; y 
que sm la dicha nuestra licencia no pue+ 
dan ser Alcaydes_ de. ninguna ciudad . ó 
villa, ó lugar ó fortaleza , ni Tesoreros 
de las casas de Moneda, 0ni Alcaldes ni 
Ensayadores de ella, ni puedan ansimis
mo tener ni tengan ningun otro oficio 
público ni de honra en todos los nuestros 
reynos y señoríos. Y porque se podia re
crescer algunas dudas so estas palabras ge
nerales de oficios de honra, de que el_. De
recho en este caso . usa, que oficios . se 
comprehenden debaxo de ellas; reserva
mos en Nos el poder y fac~tad, para 
que, podamos declarar que oficios Sé 
C?~prehenden debaxo de la dicha prohi
b!cion , y quáles no, segun la informa
cion que adelante sobre ello· hobiéremos 
y que ninguna Justicia pueda conoscer d; 
ello, salvo los que por Nos fueren depu
tados: y mandamos á las dichas personas 
y.á cada un_a de ;Has , que no usen de. los 
dichos oficios m de alguno de ellos sin la 
dicha nuestra licencia , so las penas en 
que caen é incurren las personas privadas 
que usan de oficios para que no tienen 
habilidad ni capacidad' y so pena de con
fiscacion de todos sus bienes para_ la nues
tra Cámara y Fisco ; en las quales dicha¡ 
penas incurran por el mismo hecho, sin 
preceder á ello ni para ello otro conosci
miento de causa , rii otra sentencia ni de
claracion alguna, y las personas queden á 
la nuestra merced : lo 9ual mandamos, que 
se ~uarde y ~mpla , sm embargo de qual
quier alegacion que contra ello fuere he~ 
cha. (ley 4. tít. 3. /ib. 8. R.) 

LEY V. 
D. Alonso en Madrid año de 1329 pet. 61, y afio 
330 pet. 62, en Alcalá afio 348 pet. 27., y en el .l'it. 
de pamis cap. 8.; D. Enrique 11. en Toro afio 1371 
pet. 15. de los Prelados; D. Juan l. en Guadalaxarl\ 

afio 1390 ley 5: de los Prelados; y D. Enrique III. 
tit. de prmil cap. 8. 

Pena de los descomulgados, y tu execucion. 
Vida espiritual es al ánima la obe

diencia, y muerte la desobediencia, y des
obedecer los mandamientos de la .santa 
Madre Iglesia: y porque la sentencia de 
excomunion es arma con que la Iglesia 
defiende su libertad ' y mantiene . r .go
bierna las ánimas cristianas con justicia de 
Dios, y debe ser mucho mas temida'.· y 
guardada que otra sentencia. alguna,. póc
qu~ no hay mayor pem que muerte del 

· Ss 
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ánima, y a.sí como el arma temporal mata en el ·lugar entrare, que la mitad de sus 
al cuerpo , asi la sentencia de ~xcQmi,utlon bienes sean confiscados para la nuestra Cá
mata el íÚlima, y es llave de los rey nos de mara ; y las· dichas penas sean partidas en 
los Cielos, que encomendó nuestro .Señor tres partes , la tercia parte para la obra de 
al Apostó! San Pedro , y á ·-sus sucesores ·y la Iglesia Catedral , y la otra tercia parte 
Ministros de la Iglesia , y les· dió poder de para el Merino ó Juez que la executare, y 
ligar y absolver las ánimas sobre la tierra; la otra terda parte para el Perlado que la 
y porque el mayor quebrantamiento de la . dicha excomunion pusiere: y mando, que 
Fe Cristiana es el menosprecio d~ la Santa las dichas penas no. se arrienden, por ex
Iglesia, por ende mandamos, que qual~ ·cusar cautelas y extorsiones de los arren
quier persona que estuviere descomulga- dadores, que daban causa á que los des
da por denunciacion de los Perlados de comulgados persistiesen en su dureza. • Y 
Santa Iglesia por espacio de treinta días, la diclia peo.a se ha de llevar ; · siendo la 
que pague en pena seiscientos maravedís; sentencia de exéomunion publicada , y 
y si estuviere endurescido en la dicha ex- denunciado que la Iglesia evita, y quando 
comunion seis meses cumplidos, que pa- los descomulgados no apelaron, ó si apela
gue en pena seis mil maravedís , y pasados ron , no siguieron la apelacion ; y que la 
los dichos seis meses , _si persistiere en la di- pena se ha de llevar del tiempo que fueron 
cha excomunion, que pague cien marave- descomulgados, y no· mas\: y las penas que 
dís cada un dia , y demas que lo echen se ponen á los descomulgados , que por la 
fuera de la villa ó luga.r donde viviere, Iglesia son tolerados, no se han de e:xe
porque su participacion sea excusada, y si ct1,t~. ( leyes I y 2. tit. 5. lib. 8. R.) 
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TITULO IV. 
De los adivinos, hechiceros. y agoreros. 

LEY L 
D. Juan I. en Birbiesca afio 1387 ley 6.; y D. En

rique III. en el título de las penas cap. S· 

Castigo y penas de los adivinos , s.()f'teros y 
agoreros ,J de los que ª""'en. á .ellos. 

Porque muchos hombres en. nuestros 
reynos, no temiendo á Dios, ni guardan
do sus consciencias , usan muchas artes 
malas '. que son defendidas y reprobadas 
por Nos·, así como es , catar en .a~üeros, 
y adivinan~ y suertes , y otras muchas 
maneras . de agorerías y sorterías ; de lo 
qual se han seguido y siguen muchos ma
les , lo uno pasar_el mandamiento de Dios 
y hacer pecado manifiesto , lo otro por
que por algunos agoreros y adivinos , y 
otros que se hacen ~~rólogos, se· ha se
guido á Nos deserv1c10, y fueron oca
sion porque algunos errasen ; por ende 
ordenamos y mandamos,. que qualquier 
que de aquí adelante usare de las dichas 
artes ó de qualquier de ellas , que haya 
las penas establecidas por las leyes de las 
Partidas, qrie h~blan en esta razon; y que 
el.Juez ó Alcald~, do eito acaesciere, pue-

da hacer pesquisa de su oficio, y si le 
fuere denunciado 6 lo supiere , y no hi
ciere la dicha pesquisa , que pierda el 
oficio. Y porque en este error hallamos, 
que caen así Clérigos como Religiosos, y 
Beatos y Beatas, como otros, mandamos 
y rogamos á los Perlados , que se infor
men de aquestos , y los tales que los cas.. 
tiguen, y procedan contra ellos á aquellas 
penas que los Derechos ponen ; porque 
herege. es qualquier cristiano, y debe ser 
por tal juzgado, que va á los adivinos, y 
cree las adivinanzas, é incurre en la mitad 
de sus bienes para la Cámara. (ley s~ tit. 3.#
J lty .5• tit. I. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Juan H. en Córdoba á 9 de Abril de 141p; y 

D. Felipe 11. en las Córtes de Madrid de 1s98, 
publicadas en 1604, pet. 69. 

Prohibition del uso dt hethiterías, adivina-
tiones y agüeros; y .su pena. 

Ningunas personas, de qualquier esta
do ó condicion que sean, no sean osados de 
usar d.e estas maneras de adivinanzas ; con~ 
viene á iaber, de ílgüeros de aves, ni de. 



DE LOS ADIVINOS, HECHICE.li.OS· Y AGOREROS. SI? 
estornudos , ni de palabras que llaman 
proverbios, ni de su.!rtes, ni de hechizos, 
ni de catar en agua ni en cristal , ni en es
pada ni en espejo, ni en· otra cosa lucia; 
ni hacer hechizos d.e metal ni de otra cosa,· 
de qualquiera adivinanza de cabeza de 
hombre mu~rto, ni de bestia , ni de 
palmada de niño , ni de muger .yír
gen ' ni de encantamiento ' ni de cercos, 
ni de ligamiento de casados; ni cortar la. 
rosa del monte, porque sane la dolencia 
que llaman rosa, ni de otras cosas seme
jantes á estas, por haber salud, ó por haber 
las cosas temporales que codician ; 'so pena 
que, seyéndoles probado por testigos, ó por 
confesion de los mismos , que los maten 
por ello; y los que lo encubrieren en sus 
casas á-sabiendas, que sean echados de la 
tierra para siempre ; y si las Justicias no lo 
cumplieren y. executaren, que pierdan los 
oficios y la tercia parte de los bienes : y 
mando que, porque esto sea mejor guarda
do, que las Justicias hagan leer este ordena
miento en Concejo público , á campana 
repicada , una vez cada mes en dia de 
mercado; y por cada vegada que así no lo 

hicieren leer, que pague en pena, qualquier 
que así no lo hiciere, seis mil maravedís; 
la tercia parte para la mi Cámara, y la otra 
tercia parte para Santa María de la Merced, 
para sacar cautivos, y la otra tercia parte 
para el acusa~or : • y para que se gu~de 
y__. execute lo contenido en esta ley, man
damos á los del nuestro Consejo, ·que den 
las provisiones necesarias. ( leyes 6. y 8. 
tit; 3. lib. 8. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel por '1a. pragm. de Sevilla 

de I soo en los cap. de Corregi~ores cap. 53. 
Cuidado de las Justkias en la áveriguacion., 

prision y castigo de los adivinos. 

Mandamos á los Corregidores y Justi
cias del reyno se informen., si alguna p~r
sona en su jurisdiccion y comarca dice co
sas de por venir·, ó otras cosas semejantes, 
ó si son adivinos ; y los que hallaren cul
pantes legos , los prendan los cuerpos , y 
tengan presos y castiguen , y los clérigos 
lo notifiquen á sus Perlados y Jueces ecle
siásticos, para que ellos lo castiguen. (ley 7. 
tit.3. /ib. 8. R.) 
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TITULO V. 
De los blasfemos; y de los juramentos. 
LE Y I. 

D. Juan l. en Birbiesca afio 1387. 

Pena de los que reniegan y blasfeman de 
Dios, la Vírgen ó Santos. 

Porque á nuestro Señor Dios desplace 
mucho el desconocimiento , ordenamos., 
que qualquier que renegare ó denostare 
á nuestro Señor Dios, ó á la Vírgen glo
riosa su Madre , ó á otro Santo ó Santa, 
haya aquellas penas que son establecidas 
contra los tales en las leyes de las Partidas, 
que hablan en esta razon ; y el Juez ó 
Alcalde, do esto aca~ci<rre, haga pesqui
sa de su oficio ; y si le fuere denunciado, 
y lo supiere , y no hiciere la dicha pesqui
sa, que pierda el oficio. ( ley r. tit. 4. 
lib. 8. R.) 

LEY 
D. Enrique IV. en 'Toledo alío 146!2 pet.. 16. 

Nuevas pmas impuestas á los blasfemos de 
Dios y de la Vírgen María. 

Allende lai dichas penas ordenamos, 

que qualquier que blasfemare de Dios 
ó de la Virgen María , en nuestra Corte 
ó á cinco leguas en deredor, que por ese 
mismo hecho le corten la lengua , y le den 
cien azotes públicamente por justicia; y si 
fuera de nuestra Corte blasfemare en qual
quier lugar de nuestros reynos , córtenle la 
lengua, y pierda la mitad. de sus bienes, 
la mitad dellos para el que lo acusare , la 
otra mitad ·para la Cámara ; y Nos no en -
tendemos remitir esta pena por suplicacion 
de persona alguna. (ley .2. tit. i+· lib.8. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal alío 1476 

pet. 3!2. 

Facultad del que oyere blasfemará otro, pa
ra prenderlo y cunducirlo á la cárcel. 
Nos , v:eyendo que la guarda de la~ 

anteriores leyes contra qualquier hombre 
ó mug~r, que blasfemare de nuestro Señor, 
ó de la Vírgen María, ó de. otro Santo ó 
Santa , es ser-vicio de Dios ; mandamos, 
que sean guardadas; y mas, que qualquie-

Ss 2 
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ra que oyere al que blasfemare , lo pueda 
tomar y prender por su própia autoridad, 
y lo pueda traer y traiga á la cárcel públi
ca y poner en cadenas ; y mandamos · al 
carcelero, que lo reciba en la cárcel , y le 
ponga prisiones, porque de allí los Jueces 
pue~n executar las dichas penas. ( ley· 4. 
tit. 4. lib. 8. R.)

LE Y IV. 
Los mismos en Valladolid á u ·de Julio de 149~, y 

en Sevilla por pragm. de 2 de Feb. de so2. 

Pena de los que dixerendescreo ó despecho 
de Dios ó de la Virgen, y otras semejan

tes palabras en su ofensa. 
Mandamos y defendemos , que ningu

nas personas de nuestros reynos, de qual
quier estado, condicion, preeminencia ó 
dignidad que sean·, no sean osadós de de .. 
cir , descreo de Dios y .despecho de Dios, 
y mal grado haya Dios, ni ha poder 
en Dios , ni pese á Dios; ni lo digan de 
nui!stra Señora la Vírgen María su Madre, 
ni otras tales ni semejantes palabras que 
las suso dichas en s'u ofensa; so pena que 
la primera vez sea preso' y esté en prisio
nes ún mes ( 1) , y por la segunda , que sea 
desterrado del lugar donde viviere por seis 
meses, y mas que pague mil maravedís, 1a 
tercia 'parte para el que lo. acusare, y la 
otra tercia parte para el Juez que lo juz
gare, y otra tercera parte para los pobres 
de la carcel del lugar ·do acaesciere, y por la 
tercera vez, que le enclaven la lengua, sal
vo si fuese Escudero, ó otra persona de 
mayor condicion, que la pena sea destier
ro y de dineros doblada que por la segun· 
da: pero mandamos, que si algun esclavo 
fuere preso, porque dixere algunas palabras 
de las de suso declaradas, y el dueño del 
tal esclavo quisiere mas que le sean dados 
cincuenta azotes públicamente , que no 
tener su e'-clavo en la cárcel el tiempo de 
suso contenido , que sea en su eleccion, 
y que de estas dos penas aquella se dé al 
dicho esclavo , qual su dueño escogiere. 
(ley 5. tit. 4. lib. 8. R.) 

LE Y V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por la pragm. 

de 9 de Junio de 1$00 cap. 2s, 
Execucion de las leyts anteriores y sus penas 

sin dispensa ni excepcion de personas. 
Mandamos á los Asistentes, Goberna-

(1) Por la ley sS, tit. 4. lib. 3. de la Rec. 
se manda , que' los presos por blasfemias cum
plan los treinta días de la prision continua , · sin 
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dores ó Corregidores , que executen las 
leyes contra los que dicen mal á nutstro 
Señor y nuestra Señora , y las penas en 
ellas contenidas , en las personas que con
tra ellas fueren y pasaren' sin excepcion 
de personas de mayor ni menor condi
cion; so pena que, si dispensaren con ellas 
en poco ó en mucho , pasen ellos la pena 
que el transgresor de las dichas leyes habia 
de pasar. ( I, parte de la ley 2 o. tit. 6. 
lib. 3. R.) 

LE Y VI. 
D. Carlos y D.ª Juana en Toledo por pragm. de 1s2s, 

y en Madrid afio s2S pet. 69. 

Prohibicion de _los juramentos por vida de 
Dios y otros semejantes; y su pena. 
Por quanto Nos fué hecha relacion, 

que muchas personas, así hombres corno 
n:ugeres, ~ienen costumbre de jurar por 
vida de Dios, y no.creo en la Fe de Dios 
y no ha poder en Dios, y debodo á Dios' 

. l ' y otros Juramentos ma os y feos en desac.;,;,• 
taJ:Aiento de nuestro Señor Dios ; Nos, 
queriendo proveer porque cesen las cosas 
suso dichas , defendemos y mandamos 
que ninguna ni algunas personas, de qual: 
quier estado ó condicion que sean, no sean 
osados de jurar los juramentos ni palabras 
de suso contenidas, ni jurar por otro nin
guno de lós miembros santísimos de nues
tro Señor; ·so pena que, qualquier persona 
que dixere las dichas palabras y juramen
tos , incurra en las penas que incurriera si 
dixese qualquiera · de las palabras conteni
das en la ley precedente , y aquella misma 
pena le sea dada y executada en su perso
na y bienes : y mandamos á nuestras Jus
ticias y á cada una dellas , que así lo 
g~arden, cumplan y executen. ( ley 6. 
tzt. 4. lib. 8. R. ) 

LE Y VII. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 3 de Mayo 

de 1566. 

Pena de galeras á los que blasfeman de 
Dios, é-hicieren juramentos,ademas de las 

contenidas m las leyes anteriores. 
Mandamos, que <lemas de las penas 

corporales que por las leyes y pragmáticas 
de estos reynos estan puestas á los 'que blas
feman de Dios nuestro Señor, sean con
denados en diez años de. galeras·; y que 

permitirles q11e los cumplan interpolados, quince 
d!as en un tiempo y quince en otro (ley sS. 
til. 4. lib. 3. R.) 
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ansimismo en el caso que , cap.forme ~ las 
leyes y pragmáticas de estos reynos en el 
especie y géneros de juramentos en ellas 
contenidos , por .la tercera: vez se pone 
pena de enclavar la lengua , demas de la 
dicha pena 1 en el dicho caso sean. conde-
11ados en seis años de galera.e;. (ley 7. tit. 4. 
lib.8. R.) 

LE Y VIII. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragmática de u de 

Abril ·de 1639. 

Prohibicion de jurar el santo nombre á, 
Dios en vano~ y pena de este delito. · 
Entre los pecados y. delitos. que mas 

ofenden. á Dios nuestro S~ñor , es jurar su 
santo nombre en vano y con mentira; 
y no solo_ castiga Dios este pecado en la 
otra vida, sino tambien en esta, llemín~ 
d~se , los que de .esta manera le ofenden, 
de muchos trabajos y pecados : y porque 
siendo nuestra primera obligacion hacer 
guardar, cumplir y executar la santa· ley y 
mandamientos de Dios ·en todos nuestros 
reynos , · segun que hasta ahora lo hemos 
hecho y executado ; teniendo noticia del 
abuso que_ hay en l~s juramentos , y de.
seando desterrar. de mis reynos este tan vil 
y abominable _ pecado , mandamos , que 
ninguna per~ona, de qualquier estado y ca
lidad que sea, jure el riombre de Dios en 
vano en ninguna ocasión ni para ningun -
efecto ; y qúe aquel' se diga y t~~ga P?' 
juramento en vano , que se hiciere sm 
necesidad : declarando, como declaramos, 
que solo,qu~dan per~i~i?os l?s juramen
tos que s~ hacen e1~ JUlClo -~ o ~r~ valor 
de algun .contrato u · otra d1sposicion, y 
todos -los <lemas absoluta y generalmente 
los prohibimos. X qualquiera persona que 
lo contrario -hiciere, · por la primera vez 
incurra en pena de dkz dias de cárcel , y 
veinte mil maravedís, y. por la st:gunda, 
treinta de cárcel , y quarenta mil marave
dís , y por la tercera , <lemas de la dicha 
pena, quatro años de destierro de la ciµ:. 
dad, villa ó lugar donde_ viviere y cinco 
]eguas; y la· dicha pena -de destierro se 
pueda conmutar en servicio de'- presidio. 
por- el mismo tiempo~ ó de g~leras , seg!-m 
la calidad de la persona y c1rcu11$tanc1as 
del caso: y quando el reo no tuviere ~ie
nes para pagar· -la · pemt pecuniaria, ·.que 
aplicamps por tercias partes, Cámara, Juez 
y denuliciad9r , se conmute en otra pena 
correspondiente al delito, y no se pueda 

,moderar , ni hacer · remision de ninguna de 
las dichas.. penas. 

1 Y porque respecto de algunas personaa 
no. se podrian proporcionar todas las di-

. chas penas, dexamos reservado á las- nues
tras Justidas el poder imponer otras; con 
que n~ sean_ menores qu~ las expresadas_, y 
con que ántes-· de la execucion den cuenta 
en esta Corte á la Sala de Alcaldes , y en 
las demas ciudades,. vi~las y lugares.de ~!1-

tos reynos á · las Chancillerías , Audiencias 
y Sala .d~ Alcaldes~ ellas, para que con_ 
su noticia y aprobacion se puedan ·execq
tar : y que en . todos los dichps · casos se 
pueda proceder de oficio ' r se haga cargo 
en las residencias á los Corregidores y de-:
~ Justicias de la omision ,que tuvieren 
en la execucion de esta ley , · y por este 
cargo se les imponga culpa grave, y la 
pena que le corresponde ; y de estó se aña
da dáusula en, los títulos de Corregid.ores 
que de aquí adelante se de~pacharen. -

.2 Y porque tenemos resolucion y de
liberad~ voluntad de desterrar de estos 
nuestros reynos este abominable pecado; 
ordenamos y mandamos, que en los Con
sejos de· l¡i Inquisicion y Ordenes , Cole
gios _ y <lemas CQmunidades de estatuto, 

_á la pregunta de costumbres se añada la de 
la nota · de este vicio , y se pregunte á los 
tesdgos; y hallándose riot,ado el preten
diente, es nuestra voluntad, que no con
siga ni se le dé Hábito ni otro honor , de
clarándose, que le pierde por este defecto, 
pata que en lo demas no se haga _perjui
cio á. la familia: ·_y la misma averiguacion 
se haga , quando hubiere de ser admitido 
algun criado para nuestra Real C~ , para 
que. en ella de ninguna ··manera· sea recibi
do el que estuviere . notado y infamado 
en este vicio. 

3 Y porque los Ministros , y los que han 
de gobernar así en lo político ·como en lo 
militar, han de ser los primeros que han 

. de dar exemplo en todo y á todos, y en 
ellos ó qualquiera de ellos seria este pecado 
mas escandaloso_ y lilas ofensivo, y dig
no de mayor casqgo ~ ordeno y mando, 
que en los Consejos de Estado , y en el·de 
la Cámara y Guerra, y en.·los demas por 
dqnde se coI)sultan cargos y oficios; no 
se. me pueda pro~ner ; ni consultar para 
ningun Oficio· poHtico ni militar, persona 
qu~ . esté, notada · de e,re pecado , porque 
mi ánimo ·no es hacer merced, ni servir
me ·en ninguo_a ocupacion 9~ aquellos 
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que faltaren ó contravinieren á este man
damiento: y expre~ment7 d:claro , que 
junto .con perder m1 gracia, Incurran en 
mi indignacion. 

4 Y para que tan yil y abo~nable .d7-
lito sea,· como conviene , castigado , qme
ro, que ninguno qué fuere acusad.o ó_pro
.cesado por razon de él , de oficio o por 
querella, llegando el jurame1?-t<? á ~ener ca
lidad, no goce de ningun pnv1leg10 quan
to al fuero y- jurisdiccion , ni por. ~azon 
de decir que es de_ las Ordenes Militares .. 
Ministro titulado ó Familiar del. Sanco 
Oficio, ó hombre-de Armas, aunque sean 
de mi guarda, ni por otra qualquier razon 
por especial y particular que sea ; porque 
en quanto á lo suso dicho mi voluntad 
es, que todos queden sujetos á la jurisdic
cion ordinaria , para que por ella y su ma·· 
no sean castigados , sin que puedan decli~ 
nar jurisdiccion , ni formar competencia, 
ni admitirs~ quanto á este delito, y pena 
que por él se ha de imponer. 

5 Y rogamos y encargamos á los Arzo
bispos, Obispos y Perlados de las Reli
giones den cuenta y avisen á los del nu.es· 
tro Consejo en todos. los casos, y de las 
personas que contravinieren á esta ley, y 
fueren notadas , ó dieren escándalo con 
este pecado , para que, visto por los del 
nuestro Consejo, se executen las penas su -
i;o dichas, y las <lemas que pareciere; ase
gurando , como aseguramos á los dichos 
Arzobispos y Perlados, que se les guar
dará el secreto. 

6 Y asimismo mandamos á los Curas 
y <lemas personas eclesiásticas, que con el 
mismo secreto den cuenta á las Justicias 
de cada ciudad , villa ó lugar de todo lo 
que hubiere digno de remedio y castigo; 

y si no lo castigaren , la den á Jos del mi 
Consejo ,Y qualquiera d~ ellos, para que 
con el ngor que conviene, se proceda 
contra los unos y contra los otros. (ley z ó. 
.tit. I, lib. I, R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe IV. en Madrid á 2. de Junio de 16~~, 

' y 2. de Marzo de 656. 

Especial &uidado en el castigo de los qu1 
hicieren juramentos públi&os. 

Póngase muy especial cuidado en cas
tigar con demostracion á los que incur
rieren en el atrevimiento de hacer juramen
tos públicos contra la Magestad Divina, 
q~e sin duda. est.á mu.Y ofendida por las 
senales de su 1nd1gnac10n en los trabajos 
que se padecen general y particularmente. 
(aut. I, tit. 4. lib. 8. R.) 

LEY X. 
La Reyna Gobernadora, y D. Carlos II. en Madrid 

l 17 de Febr. de 1666, y 3 de Octub. de 670. 

Castigo de los juramentos, por'Vidas y pe
&ados públicos, sin omision , y con todo 

el rigor de las leyes. 

El Rey mi Señor ( que santa gloria ha
ya) encargó , se castigasen con todo rigor_ 
los juramentos y porvidas, así por lo es
candaloso de este pecado , como por lo 
que en ellos se ofende á Dios : y siendo 
tan justo, que no haya omision en ello , y 
que se atienda mucho á Ja emienda de los 
pecados públicos., ordeno al Consejo, esté 
con toda atenc1on á que s.e observe y 
cumpla todo el rigor que disponen las le
yes, sin que se falte en cosa a,lguna á ellas 
para obligar á nuestro Señor á que no; 
tenga debaxo de su proteccion y amparo. 
( aut. .2. tit. 4. lib. 8. R.) 
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TITULO VI. 
De los perjuros.. 

LE Y l. 
D. Alonso tit. Jf tf6rzis cap. 9, y D. Enrique III. en 

tl mismo tlt. cap. 1, 

Pena del ,nstiano que jurare falso sobre 
la Cruz J 5antos E'Vangelios. 

Ürdenamos } que qualquier fiel cris
tiano , que jurare falso sobre 1a Cruz y 
Santos Evangelim, que pague sehciento¡ 

~aravedí~ para la nuestra C.ímara. ( ley 2 • 
lzt. z7. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Juan II. en Valladolid año 144'l ley 4'l pet. 17. 

Pena de los que quebrantaren el juramen
to hecho sobre a'gun contrato en que 

haya lugar. 
Por quitar que algunos se atreven en 
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peligro de sus animas á quebrantar ligera~ 
mente los juramentos que hacen, manda
mos, que qualquier persona ó personas de 
qualquier estado , preeminenc_ia ó digni
dad que sean, que quebrantaren ó no guar
daren el juramento, que hicieren sobr~ 
qualquier contrato en que haya lugar po
nerse , que por el mismo fecho pierdan y 
hayan perdido to.dos sus bienes para la 
nuestra Cámara. (ley I, tít. z7. lib. 8. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.• Isabel en la~ ordenanzas de Ma
drid de 4 de Dic. de 150-2 cap. 39, y en las de Alcalá 
afio de 503 cap. 10; y .D. Carlos e~ Toledo afio de 

5-25 visita cap. 3 de la '2, provision, y el mismo 
en otra hecha en Granada afio de 5-26. 

Cuidado de los Tribunales y Jueces en la 
averiguacion y castigo de los testigos 

falsos. · 
Porque de no se haber castigado y pu

nido los testigos que han depuesto false
dad , se ha dado ocasion que otros hom
bres de mala conciencia se atrevan á de.. 
poner falsedad , donde son presentados 
por testigos ; mandamos , que donde los 
del nuestro Consejo , Presidentes y Oido
res de las ·Audiencias, y otros qualesquier 
Jueccs vieren ó presumieren, que algunos 
testigos deponen falsamente en algun pley .. 
to, ó hay gran diversidad en las deposi ~ 
dones dellos, que trabajen para averi
guar la verdad ó falsedad; y si vieren que 
cumple, los careen unos con otros, por 
manera que la falsedad averiguada t as1 en 
las causas civiles como en las criminales, 
los testigos falsos sean bien punidos y 
castigados. Y por ser la causa tan nece
saria para el bien público , mandamos, que 
los Jueces procedan con toda brevedad y 
de .oficio, y que esto se haga sin esperar la 
determinacion de la causa principal : y lo 
mismo hagan los Alcaldes del Cnmen y de 
los Hijosdalgo en las causas que ante ellos 
se trataren : y mandamos al nuestro Pro
curador Fiscal , que asista á ello , y haga 
las diligencias necesarias. ( ley 57, tít . .i• 
lib.$, R.) 

LEY IV. 
Ley ·s3 de Toro. 

..A los testigos fa/sos se dé la mismapena que 
por sus dichos debería darse á aquel contra 

quien depusieron. 
Quando se probare, que algun testi-

P E R J U R O S. 8~1 
go depuso falsamente contra alguna per
sona ó personas en alguna causa oriminal, 
en la qual , si no se averiguase su dicho 
ser falso, aquel ó aquellos contra quien 
depuso merescian pena de muerte, ó otra 
pena corporal ; que al tal testigo , ave
riguándose como fué falso , le sea dada la 
misma pena en su persona y bienes, co
mo se le debiera dar á aquel ó aquellos 
contra q tiien depuso , seyendo su dicho 
verdadero, caso que en aquellos , contra 
quien depuso , no se execute la tal pena, 
pues por él no quedó de dársela ; la qual 
mandamos·, que se guarde y execute en 
todos los delitos de qualquier qualidad que: 
sean : y en las otras causas criminales y ci
viles mandamos, que contra los testigos, 
que depusieren falsamente , se guarden y 
executen las leyes de nuestros reynos que 
sobre ello disponen. (ley+· tít. I 7. lib. 8.R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. e,n Madrid por pragm_. di, , de Mayo 

de 1566. 

Conmutacion de la pena de los testigos falso1 
m la de tJe,,güen~ pública y ser'l)icio 

de galeras. 
Mandamos , que los testigos falsos en 

el caso que , segun las leyes de nuestros 
reynos, en las ca~sas civiles habian de ser 
condenados á quitar los· dientes , ks sea 

_esta pena conmutada en vergüenza pública 
y servicio de galeras por diez años; y que 
los dichos testigos falsos en las causas cri
minales, no siendo caso de muerte, en que 
se hubiese de e:Kecutar en él la misma 
pena , sean condenados en_ vergüenza pú
blica y perpetuamente á galeras : lo qual 
se entienda¡ extienda á las personas que 
induxei'en los dichos testigos falsos, 
siendo de qualidad que puedan ser conde
nados al dicho servicio de galeras. ( le.,1 7. 
tít. z7. lib. 8. R) . 

LE Y VI. 
D. Felipe V, en Madrid, y el Consejo 6 -26 y sS de 

Julio de 170s. 

Rigorosa obser'l)an&ia de las leyts J suJ 
2enas &ontra los delatores y t1sti¡os 

falsos. 
Experimentándose con reparable fre

qüencia la facilidad de incurrir en la exe
crable maldad de hacer falsas delaciones, 
y ser testigos contra la verdad , de que 
resulta iÍ muchos inocentes la molestia, 
tal vez de dificultosa reparacion en la 
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honra , vida y hacienda , en' ofensa , des
crédito y esdndalo de la justicia , que de
bo y deseo se distribuya y administre en 
,mis reynos y dominios , como pdnci pal 
obligacion que con la Corona ha puesto 
Dios á mi ~go; y teconociendo, que es
tos enormes y perniciosos abusos proce
den de no practicarse eón el vigor y pun-
tua1idad que conviene las penas prescritas 
y establecidas en las leyes , alentando la 
rara ó templada experiencia del castigo 
á la osadía, y á la temeridad de atrope
llar lo sagrado · del juramento , y la ino
cencia descuidada en su propia seguridad; 

he resuelto , que con la mas rigorosa 
exktitud y observancia se executen, las 
leyes, que hay contra testigos falsos y fal
sos delatores, en todo género de causas así 
civiles como criminales sin ninguna dis
,pensacion nLmoderacion. T endráse enten
dido en el Consejo y Cámara para su exic
ta y puntual· observancia; la qual encar
go á su cuidado , con la especialidad que 
requiere materia de tanta gravedad y con
seqüencias; y que á las partes que convi
niere, haga se participe esta mi Real órden 
para su indispensable y entero cumpli
miento. ( aut. único tit~ z7. /ib.8. R.) 
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TlTULO VII. 

De los traidores. 

LEY I. 
Le.y~· tit. 31J. del Ordenamiento de Alcalá. 

Traidon, sus espe,ies J pena. 

Traicion es la mas vil cosa que pue
de caer en el cotazon del hombre; y nas
cen della tres cosas que son contrarias de 
la lealtad, y son estas; mentira , vileza y 
tuerto : y . estas tres cosas hacen al corazon 
del hombre tan flaco , que yerra contra 
Dios y su Señor natural , y contra todos 
los hombres, haciendo lo que no deben 
hacer :. y tan grande es la vileza y maldad 
de los hombres , y de mala ventura, que 
tal yerro hacen , que no se atreven á to:
mar venganza de otra guisa de los que mal 
quieren, sino encubiertamente y con en
gaño: y traicion tanto quiere decir, como 
traer un hombre á otro so semejanza 
de bien á mal , y. es maldad, que tira así la 
lealtad del corazon del hombre. Y caen lc¡>s 
hombres en yerro de traicion en muchas 
maneras : la primera y la mayor, y la que 
mas cruelmente debe ser escarmentada , es 
la que atañe á la Persona del Rey , así co
mo si alguno se trabajase de le lll¡íltar, ó 
lo hiriese 6 lo prendiese , ó le hiciese 
deshonra , haciendo tuerto con la Reyna 
su muger , ó con su hija del Rey , no sien
do ella casada , ó se trabajase por 'le hacer 
perder la honra de su Dignidad que tiene: 
y otrosí, qualquier que hiciere estos yer
ros suso dichos al Infante heredero, caeria 

en este mismo caso ; fueras ende si él qui. 
siere matar ó herir , prender ó deshereq.ar 
al Rey su padre , ca entónces, que quier 
que hiciesen los vasallos por defender al 
Rey su Señor, no deben. haber pena por 
ende, ante deben haber galardon, y esto 
es , porque el Señorío del Rey debe ser 

, guardado,sobre todas las cosas: la segunda, 
si alguno se pone con· los enemigos para 
&11:errear, ó hacer mal al Rey ó al Reyno, 
o les ayudare de hecho ó de consejo, ó les 
enviare carta ó mandado, porque se aper
ciban en alguna cosa contra el Rey en da
ño de la tierra : la tercera, , si alguno se 
trabajare de hecho ó de consejo, que al
guna gente ó tierra, que obedesciesen á 
su Rey, se alzasen contra él , que no lo 
obedesciesen ansí como solian,: la quarta 
e& , quando algun Rey, ó Señor de alguna 
tierra de fuera del señorío , le quiere dar 
la tierra, ó le obedescer, dándole parias 
ó tributo , y alguno de su señorío lo es
torba de hecho ó de consejo : la quinta 
es, quando el que tiene por el Rey villa 
ó fortaleza, se alzare con aquel lugar , ó 
lo da á sus enemigos, ó lo pierde por su 
culpa , ó algun engaño que él hiciese : la 
sexta es , quando alguno tiene castillo de 
Rey ó villa de otro Sefior por homenage, 
y no lo da .á su Señor quando gelo pide, 
ó lo pierde, no murie,ndo en defendimien
to de él, teniéndolo abastecido, y haciendo 
las otras cosas que debe hacer por defen
der el castillo segun fuero y costumbre 
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de España; ó si tuviese él castillo, vi
lla ó ci.udad del Rey , magüer no la tu
viese por él : la séptima , si alguno desam
parare aLRey en batalla, ó se fuere á los 
enemigos , ó se . fuere de la hueste , ó en 
otra manera sin su mandado, ante del tiem
po que hubiere de servir ; y si alguno 
descubriere á los enemigos las puridades 
del Rey, á daño de él: la octava es, si al
guno hiciere bollicio ó levantamiento del 
Reyno , haciendo juras ó cofradías de Ca. 
ballcros ó de villas contra el Rey', de que 
nasciese daño al Rey ó al Reyno : la 
novena , quien poblase castillo viejo del 
Rey , ó de peña brava , sin mandado 
del Rey , para hacer deservicio · al Rey , q 
guerra , ó mal ó daño á la tierra ; ó si 
alguno poblase P?r servicio del Rey, y no 
gelo hiciese saber hasta treinta dias desde 
el dia que le pobló , para hacer dello lo 
que mandase: y qualquier que tal forta
leza tuviese, aunque él no la tuviese po
blada ni labrada ,_ mas otro alguno de 
quien la hobo , sea tenido de venir al p.la
zo del Rey, y hacer della lo que él man
dare, así como de otro castillo que tu
viese por homenage ; y qualquier que lo 
no hiciere a~í , sea por ello traidor. Otro
sí , si algunos hombres son dados. por re
henes al Rey , por causa que él sea guar
dado del cuerpo ó del estad.o , ó por
que cobre alguna· villa ó castillo, ó se
ñorío ó vasallage en otro Rey , ó reyno ó 
señorío , ó alguno mata todos los rehenes 
ó alguno dellos , ó los sueltan , ó hacen 
huir : y otrosí, si· el Rey tuviese · algun 
hombre preso, de quien, seyendo suelto, le 
vernia peligro al cuerpo, ó deshereda
miento , y alguno lo soltase de 1a prision, 
ó huyese con él : y qualquier que hiciese 
alguna cosa de las suso dichas contra qual
quier Señor que hobiese, con quien vi
viese , baria aleve conoscido ; pero si lo 
matase ó hiriese, ó le prendiese, ó le hi
ciese tuerto con su muger , ó no le entre
gase su castillo, quando gelo demandase, y 
traxese ciudad , ó villa ó castillo , magüer 
no lo tuviese por él , en estas cosás haría 
traicion, y seria por ello traidor , y merecia 
muerte de traidor , y perder los bienes , co
mo quier que este yerro no es tan grave co
mo la traicion 9-ue hiciese contra el Rey y 
contra su Señono , ó contra pro comunal 
del Reynu, ni su linage no haya aquella 
mancilla que habria.en 1~ que t~ngiese al 
Rey ó al Revno. ( ley I. ttf. I 8. lzb. 8. R.) 

L. E Y II. 
D. Alonso tic. de p,ni, cap. 1. 

Pena de los traidores. 

El traidor es mal hombre , y aparta
do de todas las bondades : y todo hombre 
que caya en tal caso , todos sus bienes son 
para la nm:stta Cámara • y el cu.:rpo á la 
nuestra merced. Y de la traicion se levan
tan muchos rliales y rámos, que son nom
brados aleve, y caso de heregía : y el que 
es caido ende , incurre en . lás penas que 
_{)Or leyes. de esr: libro estan estatuidas. 
( ley_ 2 • tzr. z8 ~ lib. 8. R. ) 

LE Y III. 
D. Enrique III. tic. de pamiz c"l'• 34. 

Pena del que acogiet"e al traidor, ó a/. ho
micida alnJoso. 

Qualquier que acogiere en su casa hom
b1e que tizo traicion ó aleve , ó mató á 
otro á aleve ó á traicion, ó muerte segu
ra , y lo tuviere t-res días en su casa, , se
yéndole probado , que lo sabia quando lo 
rescibió en su casa , este tal acogedor sea 
tenudo de dar el malhechor , teniéndole 
en su casa ; y si no le diere , pierda Ja mi
tad de sus bienes ,. y haya de ello el tercio 
elJuez, y el otro el acusador, Y. el otro sea 
para nuestra Cámara. ( ley 4: tit. z8. 
lib. 8. R.) 

LE Y IV. 
D. Juan 11. en V11,llad0Iid año 1447 pet. ~'l; 

Audiencia de los despojados de sus bienes y 
ofaios por razon de traicion. 

Porque nos es hecha relacion , que los 
Reyes nuestros progenitores , y Nos des
pues que reynamos , mandaron dar y di
mos algunas carras desaforadas , haciendo 
mercedes de los bienes y oficios de algu
nos , que nos desirvieron en los tiempos 
pasados, y habian cometido alguno o al
gunos de los casos de traicion de suso 
contenidos ; y porque algunos de los su· 
so dichos pretenden ser si~ culpa, 1?'1n~~ 
mos , que las personas , contra quien as1 
fueron dadas las tales cartas de merced de 
SUS' bienes y oficios, parezcan ante Nos 
personalmente , y Nos les .mandarémos oir 
simpliciter y de pl3:no , sabida sol~~e~te la 
verdad, sin estrépuo y figura de ¡mc10, y 
administrarse justicia; porque nuestra vo
luntad no es, que los tales pierdan sus hie-

Tt 
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nes y oficios, sin que primeramente sean 
oidos y vencidos , y se guarde lo que las 
leyes de nuestro reyno en tal caso man
dan ; las quales mandamos , que sean guar
dadas , salvo en el caso que la traicion ó 
maleficio que hayan cometido , sea noto-

rio , y Nos seamos certificados bien dello; 
porque nuestra voluntad es, de guardar jus
ticia á cada uno, y lo que las -dichas nues
tras leyes disponen, y que los nuestros na
turales no padezcan sin lo merescer. ( ley 3. 
tit. I8. lib. 8. R.)-
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TITULO VIII. 
De los falsarios. 

LEY I. 

D. Enrique III. tit. de.pee,.;, cap. 19 y !lo. 

Pena de los qut fa/se aren los sellos del Rey 
ó de qua/quiera Prelado, y fabrkaren 

falsa moneda. 

Mandamos , que qualquier que falsare 
n,uestros sellos , 6 el sello de qualquie
ra Arzobispo , Obispo ó otro qualquier 
Perlado, porque es alevoso , pierda la mi
tad de sus bienes para la nuestra Cámara:• y 
en la misma pena incurra qualquier que fa
bricare falsa moneda, ó lo manda ó aconseja 
facer, porque es aleve. (leyes 3 y 5. tit. I7. 
lib. 8. R.) 

·LE Y II. 
D. Enrique IV. en Nieva afio de -¡473 pet. !28, 

Prohibidon de deshacer la mpneda , baxo las 
penas de las Jey,s y ordenanzas. · 

Porque nuestros súbditos y naturales, 
cegados por desordenada codicia, han to
mado atrevimiento de hundir y deshacer 
nuestra moneda de reales y de blancas, y 
deshacen y mezclan plata de los dichos 
reales con otra liga o metal, ·para labrar 
dello otras piezas de plata , no curando 
de las penas en que por ello incurren , así 
por Derecho como por ordenanzas de 
nuestros reynos , de lo quál se sigue muy 
gran daño á nuestros súbditos y naturales; 
por ende mandamos , que ninguno sea 
osado de deshacer ni hundir la dicha mo
neda de reales y blancas , so las penas con
tenidas en las dichas leyes y ordenanzas, 
especialmente en la ordenanza que se hizo 
en la ciudad de Segovia sobre la labor de 
la dicha moneda el año de 61. (ley 6. 
tit. I7. Jib. 8. R.) 

LE Y III. 
D. Fernando y D.ªIsahel en Medina del Campo en 

las ordenanzas de la labor de la moneda de 13 de 
Junio de 1497 cap. 67. 

Pena de los que cercenan ó deshacen la 
moneda, óla funden. 

Ordenamos y mandamos, que ningu
na ni algunas personas de qualquier esta
do ó condicion , preminencia ó dignidad 
que sean , así de los nuestros súbditos y 
natural.es de los nuestros reynos y seño -
ríos como de fuera dellos , no sean osa
dos de desfacer , ni fundir rii cercenar las 
monedas de oro y plata y vellon , que 
agora mandamos labrar , en ninguna de las 
nuestras casas de monec\a , ni de fuera de 
ellas, en ninguna parte que sea; so pena 
que, qualquier que lo hiciere, le maten por 
ello , y haya perdido y pierda todos sus 
bienes ; y se repartan la mitad para nuestra 
Cámara , y de la otra mirad sea la mirad 
para el acusador , y la otra mitad para el 
Juez y executor que lo sentenciare y 
executare ( I ·ª parte de Ja ley 67. tit. .2 I. 

lib. 5. R.). (1) 

LE Y IV. 
D. Felipe IV. en el Escorial á !24 de Sept. 1 30 de 
Oct. de 16s8, en Aranjuez por pragm. de 11 de Sept. 

de 660 , y en S. Lorenzo por pragm. de !29 
de Oct. de 660. 

Pma de los que falsearen la r,wr,e.la en 
qua/quier modo, y de los que la metieren 

en estos reynos ; y prueba privilegiada 
de este delito. 

6 Porque en materia tan grande é im
portante , como es la moneda, qualquiera 
delito ó tran'sgresion de ley y ordenanza tie
ne pena de la vida y perdimiento de bie-

(1) Por el cap. S· de la pragmática de Zaragoza su anterior !2. so las penas de ellas, que hicieran exe· 
de 31 de Agosto de 164!2 , en que se hizo la baxa de la c~tar las Justicias con todo rigor. ( uut. S• tit, ~I. 
moneda de vellon, se mandó observar esta ley a, y lib. S· R.) . 
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nes , queremos y mandamos , que esta se 
cxecute contra los que imitaren ó fáJsea.. 
ren en qualquiera manera la moneda nue
va que se labrare , ó hicieren otro fraude; 
y que contra los sabidores, y que no lo 
manifestaren , se proceda conforme á De
recho. 

7 Y contra los que la metieren en estos 
reynos , por ser delito de lesa Magestad y 
de moneda falsa , y mas pernicioso al Es
tado universal de estos reynos que si se 
labrara por los particulares dentro de ellos, 
por no tener en esta los ,enemigos de esta 
Corona y de la Religion Católica el inte
res que consiguen en la que meten ; man
damos, que todos los que metieren la di
cha moneda , ó la recibieren , ó ayudaren 
á su entrada , ó la receptaren , sean conde
nados en pena de muerte de fuego , y per
dimiento de todos sus bienes desde el dia 
del delito , y de los navíos ó barcos, ó por 
tierra de los carros y recuas en que vink
re ó hubiere entrado la dicha moneda, aun
que haya sido sin noticia del dueño de los 
.navíos, barcos , carros ó recuas , sin que 
se puedan excusar por menores de edad, 
ni por ser extrangeros ; y toda la dicha 
condenacion pecuniaria se aplique la mi
tad al denunciador , y la otra mitad á 
nuestra Cámara , y al Juez que la senten
ciare , por iguales partes. 

8 Y excluimos á los hijos de los dichos 
delinqüentes , hasta la segunda generacion 
inclusi'Ve , de todos los oficios honoríficos, 
a5Í de Justicia como de las demas honras, 
Hábitos y Familiaturas, en que se hacen 
pruebas de calidades. 

9 Y solo el intentar la entrada 6 recibo 
de la dicha moneda , aunque no se haya 
conseguido el efecto , se castigue con pe
na capit::il ; y los que tuvieren noticia de 
la dicha entrada . de moneda , y no lo ma
nifestaren, mandamos, sean condenados en 
pena de galeras, y perdimiento de todos 
sus bienes con la aplicacion referida. 

10 Y para la comprobacion de este de· 
lito, mandamos, que basten probanzas pri
vilegiadas, 6 tres testigos singulares, que de
pongan cada uno de su hecho , los quales 
se tengan por idoneos para imponer la pe
na 9rdinaria ; y que el cómplice que de
nunciare al compañero , estando en estos 
nuestros reynos donde se pueda prender, 
consiga liberacion de su persona y bienes. 

11 Y mandamos , que en ninguno de 
los casos contenidos en esta pragmática 

puedan los ~~os oponer _privilegio alguno 
de fuero , m se les admita , aunque sean, 
Caballeros de las Ordenes Militares, Capi
tanes y soldados actuales ó jubilados ele 
qualesquiera milicias de nuestras Guardias, 
y criados de nuestra Real Ca5a , Oficiales 
titulares, con exercicio ó sin él, Familia
res de la Santa Inquisicion, Oficiales de las 
casas de Moneda , Artilleros y otros qua
lesquiera, aunque aquí no esten expresa
dos , ó sean de mayor ó igual exénciun , y 
tal que de ella se debiera hacer específica 
mencion, que siendo necesario, la damos 
por hecha, y declaramos, que no deben g<r 
zar de sus exenciones y privilegios, y que 
para estos casos nunca ha sido nuestra Real 
voluntad concederlos ; y queremos , que 
sobre esto no se pueda formar ni se for
me competencia, ni se admita; é inhibi
mos á todos los Consejos , Tribunales y 
Jueces, que de sus causas pudieran conocer 
por razon de sus privilegios , exenciones 
y asientos. ( cap. 6. hasta Ir. ael aut. .2.2, 

repetidos en parte de los aut. .2 5 y ~ o. 
tit. .2 I. lib. 5.R.) 

LEY V 
D. Carlos 11. en Madrid por -pragmática de 9 de Oc

tubre de 1684. 

Exe:ucion de las penas contra los que fa
bricaren , introduxeren , usaren ó expen

dieren moneda falsa. 

Qµeremos y mandamos , que todas las 
penas establecidas por leyes y pragmáticas 
contra las personas que fabricaren, intro
duxeren, usaren ó expendieren moneda 
falsa en estos reynos , se guarden , cum
plan y executen inviolablemente contra 
los fabricadores, introducidores y expen
dedores de dicha moneda falsa ; y prohi
bimos, ,se saque la moneda de molino legí
tima de estos nuestros reynos debaxo de 
las mismas penas, que por leyes y prag
máticas estan impuestas · á los que extraen 
la plata de ellos : y mandamos, que todas 
las Justicias de estos nuestros reynos exe
cuten todas las penas referidas en ellas 
contra los suso dichos sin exéepcion de 
persona alguna, con apercibimiento que, 
no lo executando así , se pasará, contra los 
que fueren negligentes ú omisos; á execu
tar todas las demostraciones, penas y cas
tigos que correspondan á su omision , ne
gligencia ó tolerancia. ( sz .0 parte dll 
aut. 33. tit, &I, lib. 5· R,) 
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LEY VI. 
D. Carlos III. por pragm, sancion de ~o de Agosto 

de 1711 'publicada en 31 del mismo. 

Conocimiento de Ja1 eau1a1 dt f als#/i&acion 
de moneda. 

Estando encargada. la Junt~ general de: 
Comercio y Moneda desde 6 de Junio de 
1747 del conocimiento de todas las cau
sas particulares de moneda falsa que se sus
citasen y ocurriesen en estos mis reynos , y 
obligados por coJUiguiente los Jueces y 
J ustlda.s ordiilarias,que previniesen en ellas, 
á consultarle sus· determinaciones conforme 
áDerecho; habiendo reconocido por expe
riencia la Junta, ser no solo dificil eva... 
cuarse todas en ella por la multitud de ne .. 
godos graves y urgentes puestos á su cui·• 
dado, sino que tambien por las grandes dis
tancias de las provincias , en que solian 
ocurrir muchas causas , se dilataban en su 
prosecucion ·con las consultas de los J ue• 
ces inferiores, padeciendo los reos indis
pensables demoras en sus recl.J!sos , lo re
presentó 'al señor Rey D. Fernando VI. 
en consulta de 17 de Abril de 1755 , pi
diendo se la exonerase , como así lo resol
vió S. M. , del conocimiento de las cita
das causas particulares ; mandando , se si
guiesen en lo sucesivo , como ántes del 
año de 1747, por las Justicias ordinarias, 
con las apelaciones y recursos en Madrid 
á la Sala de Corte, y en las demas provin
cias á las Chancillerías y Audiencias de los 
respectivos territorios , baxo la precisa ca
lidad de que, concluidas las causas en estos 
Tribunales , hubiesen de remitir á la Junta 
los cuerpos de delitos que resultasen de ellas 
en las monedas ,falseadas, é instrumentos 
y materiales de la falsificacion para su no
ticia, y poder en su vista providenciar lo 
conveniente á mi Real servicio, en obser
vancia de su principal instituto; quedan
do por lo mismo reservada á la Junta la 
f~cultad de poder avocar el conocimiento 
de alguna causa criminal,· ó negocio par
ticular por justos motivos, en la confor
midad que está Concedida al' mi Conse
jo por varias leyes , especialmente p<;>r 
la I." tít. 5. lib.+· Y atendiendo á que, 
sin embargo de haberse publicado en la 
Junta esta resolucion ; y comunicado por 
una órden circular en 19 de Agosto del 
propio año de I 755. á los Intendentes y 
Subdelegados de la Junta para su inteligen
cia y cumplimiento • como tambien para 

que la hiciesen saoer á ,las ciudades, villas 
y lugares de sus respectivas provincias, son 
cada dia mas freqüentes los recursos que 
se hacen , tanto á mi Real Persona quan
to á la citada Junta general , por los Go
bernadores y Justicias del reyno , que de
bieran dirigirse á la Sala de Corte, y á las 
Chancillerías y Audiencias de su respecti
va provincia: y teniendo presente lo que 
en este asunto me ha representado la misma 
Junta general de Comercio, y lo que so
bre todo me ha consultado el mi Conse
jo ; he mandado expedir la presente prag
mática-sancion en fuerza de ley; que quie
ro tenga el mismo vigor que si fuese pro
mulgada en Córtes , por la qual mando, 
que en execucion de lo resuelto 'por mi 
amado her~o , sin poderse pretextar la 
menor ignorancia ni excusa, los Corregi
dores , Alcaldes mayores y dema~ Justicias 
ordinarias del reyno celen con ·ta mayor 
vigilancia sobre los enunciados delitos de 
falsa moneda que ocurrieren ; conociendo 
de las causas de ella como corresponde por 
Derecho , con las apelaciones y recursos,. 
en Madrid y su rastro á la Sala de Alcal
des de mi Casa y Corte ; y en las <lemas 
provincias á las Chancillerías y Audien
cias dé su territorio ; quedando á cargo de 
estas , finalizada que sea cada causa , re• 
mitir á la Junta los cuerpos de los delitos 
en las monedas falseadas ; · é instrumentos y 
materiales de la falsifi.cacion. 

LE Y VII. 
D. Cárlos III. por Real orden de "'7 de Oct. , y céd. 

del Consejo de -,,6 de Nov. de 17p. 

Los Tribunales y Justicias procedan con el 
mayor rigor en las causas de f aisificacion 

de moneda. 

Persuadido de que en la gravísima é 
importante materia sobre moneda falsa ha 
habido mucho descuido de parte de las 
Justicias , á quienes toca el descubrimien
to y castigo de tan detestable delito , en 
que deben proceder de oficio por puro 
efecto de su obligacion , con la actividad 
y desvelo que conviene al Estado; y con
siderando, que el remedio de los daños, 
que resultan de aquel abandono , es un 
objeto digno del zelo y amor con que el 
mi Consejo atiende á quanto interesa á mi 
Real servicio y causa pública ; y en la in
teligencia de que nada contiene tanto los 
delitos , como la execucion pronta de las 
pena¡ que á ellos corresponden ; he resuel • 
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to, que el mi Consejo dé las providencias 
mas eficaces' para que las Justicias atiendan 
en adelante con el mayor rigor y vigilan
cia al descubrimiento , prision y castigo de 
los reos de falsificacion de monedas, ya la 
contrahagan en estos rey nos , ó ya la in
troduzcan. de fqera de ellos, hasta lograr 
su total exterminio; haciendo especial en
cargo para lo mismo á la Sala de Alcaldes, 
y á las Chancillerías y Audiencias, y to
~ndo las medidas y precauciones condu
centes, para que no haya el menor disi
mulo ú omision sobre este asunto: y man
do, se proceda al castigo y p:rsecucion de 
los delitos de la falsificacion ó introduc-

don de monedas prohibidas, substancian
do y determinando las causas de esta na· 
turaleza con la actividad y preferencia que 
e~ige su imporranci~ ; estando mul á la 
Vtsta las Salas del ·,Cnmen de los Tnbuna
les superiores de lo que pasa, y remitien
do cada seis meses al mi Consejo lista de 
las causas determinadas ó pendientes ; pro· 
cediendo en su determinacion todos los 
Jueces con entera conformidad á las leyes, 
por lo mucho que importa al tráfico in
terior del reyno · castigar exemplarmente 
esta especie de crímenes, que si se freqüen
tan fiados en su impunidad , siempre pro-.. 
ducen resultas perjudiciales. 

+++.....++-+++-++++++++++++++++• o••• o O". o o • O" O" o•••••• o•••• o o • o o o •+++++ 

TITULO IX. 
De los desertores del Real servicia ; su p·ersecucion 

•y castigo. 

LE Y I. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por Real órden de 
10 de Sept. de 1754; D. Carlos III. en S. lldefonso 
por otra de!2.4 dé Agosto de765; y D.Carlos IV. en 
Aran juez por Reales céd. de u de Abril y !2.o de Ju
Jtio de 796 expedidas por la via de la Guerra y por el 

Real Consejo, co,n inserción del tit. u. trat. 6. de 
la ordenanza general del exército. 

Nueva ordenanza que ha de observarse 
para. la persecucion. y aprehension de 

los desertores. 

Considerando , que la freqüente deser• 
cion, que se experimenta en mis tropas, 
depende e:n la mayor parte de la tibieza y 
omision de las Justicias , que disimulan y 
consienten en ermitas, iglesias , conven
tos , mesones , ventas , cortijos , caseríos 
y otros paragcs de sus territorios á sugetos 
desconocidos y sospechosos , que por su 
porte y conducta indican ser desertores, 
toleran la permanencia de los naturales al 
abrigo de sus parientes , y dexan transitar 
con la mayor libertad por los pueblos y 
caminos de sus jurisdicciones á esta clase 
de delinqüentes con su propio uniforme ó 
parte de él, ó con señales claras de ser mi
litares , como, sucede con· los que , desde 
los destinos mas distantes , llegan sin em
barazo alguno á presentár~eme diariamen
te : y hecho cargo tambien , de que son 
obstáculo al remedio oportuno.de este da-

ño el indiscreto escrúpulo y culpable com
pasion con que algunos eclesiásticos, per
sonas de distincion, hombres del campo y 
mugeres procuran dirigir y ocultar á los 
fugitivos , hasta darles ropa de paisanos, 
para que se pongan en salvo, cooperando 
por un hecho injusto al quebrantamiento 
de las leyes, y á los perjuicios que se si
guen á mi Real servicio. y á .la causa pú
blica, favoreciendo á unos hombres , q__u~ 
con poco temor á Dios y á la Justicia, 
despues de haber abandonado mis Reales 
banderas, faltando al juramento de fideli
dad que han prestado, infestan los cami
nos , acumulando delitos á delitos · para 
subsistir á esfuerzos de la violencia, sin que 
hayan sido bastantes á desterrar tan perni· 
cioso abuso las penas establecidas en las or.. 
.denanzas militares y en varios Reales de
cretos; he resuelto que, para que ninguna 
persona de qualquier estado, clase y con
dicion que sea , ignore las obligaciones en 
que todos estan constituidos, ni la respon
sabilidad que les resultará en el caso de al
g1:1,na contravencion , se haga saber á todas 
las Justicias de estos mis reynos quanto 
para la constante persecucion y aprehen • 
sion de los desertores, y para su descubri
miento y conduccion está prevenido en 
el tit. I!l.. traf. 6. de la ordenanza ge
neral del e:xército , cuyo tenor es como 
sigue. 

http:oportuno.de
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1 (t Inmediatamente que la Justicia de 

qualquiera guarnicion, quartel ó tránsito 
en que desertare algun soldado , fuere re
querida por escrito ó de palabra por el 
Sargento mayor ó Ayudante del regimien
to , ó por el Oficial t Sargento ó Cabo de 
destacamento ·ó partida suelta , despacha
rá sus requisitorias de oficio para la apre
hension á las Justicias de los lugares inme
diatos , insertando la filiacion del deser
tor ; y en caso que esta no puec:4 haberse 
de pronto por la falta del libro maestro, 
se expresará el nombre , la edad poco mas 
6 ménos, las señas que se supieren, y las 
prendas de vestuarios con que hubiere he
cho fuga , cuyas requisitorias deberán re~ 
cibirlas las Justicias inmediatas, y quedán
dose con nota , enviarlas luego á las de los 
<lemas pueblos , siguiendo así 4e unos en 
otros con direccion por los caminos tran
sitables, que via r;cta se ~ija~ ~ fr?nte,~a, 
puentes, puertos u otros pasos precisos . 

.2 "Si de estas requisitorias , y d~ las 
diligencias que se practi~aren no resultare 
la pronta aprehension deJ deserfor; man
do á los Coroneles ó Comandantes de los 
regimientos , den aviso al Comandante 
General del reyno ó provincia en _donde 
acaeció la desercion, y tambien al del dis
trito de donde fuere natural el desertor; 
remitiendo á cada uno copia de la filia
cion , expresando la ropa ó armamento 
que se ha llevado, á fin de que los Capita
nes 6 Comandantes Generales, inmediata
mente que reciban estos avisos, los pasen 
con copia de la filiacion á los . Corre
gidores de los partidos respectiv_os , para 
que estos comuniquen sus órdenes al lugar 
de la naturaleza del desertor , y á _los de
mas que convenga, á efecto de perseguirle 
y aprehenderle ; y cada uno de los Cor
regidores acusará al Capitan General el re
cibo de su órden, y de la que ha comu
nicado á las Justicias , y al fin del mes 
le dará cuenta de las resultas ; anotándolo 
todo en un libro de asiento , que se ten
drá para este asunto en la Secretaría de la 
Capitanía General , y otro en la de cada 
Corregidor, remitiendo este cada seis me
ses- relacion y estado de su libro al Capi
tan General , para confrontarle con el de 
su Secretaría , y verificar si ha habido ó 
no omision.'' 

(x} Por Real resolucion de 11 de Noviembre 
de 1761 se previno, que para incurrir el paisano en 

T I T U L O IX. 

3 ce Para que todos vivan entendidos 
de la obligacion que . tienen de descubrir 
y asegurar los desertores , y de las penas en 
que incurren los que no lo executaren, 
mando á todos los Corregidores , que en 
las capitales donde residen , y en los pue
blos de su distrito, hagan pubJicar bandos, 
y fixar edictos en que se exprese, que los 
individuos que tuviesen noticia de los de
sertores, y no los delatasen á las Justicias. 
por el níismo hecho , siempre que en qual
quiera tiempo se justificare con suficientes 
probanzas, quedarán obligados á satisfacer 
al regimiento doce pesos de á quince tea"' 
les de vellon , para reemplazar otiro .solda
do , y asimismo el importe de las pren
das de' véstuario y menages que se llev-ó, 
y á mas las gratificaciones á los que de
nunciaren y aprehendieren los tales deser
tores di1,imulados , ó no denunciados , con 
todos los gastos de su custodia y conduc
cion ; y en la misma · pena incurrirán las 
Justicias que resultaren omisas .en estas di
ligencias, con advertencia que, si el que 
incurrierre en esta inobservancia, no tu
viere caudal con que satisfacer, siendo ple
beyo , se aplicará al servicio en lugar del 
desertor en su propio regimiento por el 
tiempo qu~ este debia servir , como no 
sea ménos que quatro años , y el noble 
se destinará por el mismo tiempo á uno 
de los presidios : y en el caso de que las 
Justicias ó particulares ocultasen ó awu• 
liasen á los desertores , dándoles ropa pa
ra su disfraz, ó.comprándoles algunas pren• 
das de su vestuario 6 armamento ( 1) , ade
mas de la obligacion de reemplazar de to• 
do al regimiento , se aplicará al plebeyo á 
seis años de servicio en los arsenales ú 
obras públicas, y al noble á seis, de presi
dio ; si fueren mugeres se las precisará á 
restituir las alhajas , y multará en veinte 
ducados, depositándose este producto pa
ra los gastos ; y si fuesen Eclesiásticos lo, 
que dieren este auxmo , con ·1a informa
don del nudo hecho remitirán las Justi~ 
cias las diligencias practicadas al Corregi
dor del partido, y este al Capitan General 
de la provincia , para que las pase á mi 
noticia por medio de . mi Secretario del 
Despacho de la Guerra." 

4 "Luego que qualquier~ Justicia pren
da algun desertor, le recibirá por ante Es.. 

las penas de auxtliador á la desercion , por eom
1>rar pre·ndás de un soldado, ha de contribuii:- á ella. 
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cribano ó Fiel de Fechos declaracion de 
.los pueblos por. donde ha transitado ; si 
ha sido con ropa de soldado ó de paisa
no; si ha cambiado ó vendido la que traia, 
y á que personas; si algunas le han ;ocul.:. 
tado, ó conociéndole por desertor, no han 
dado cuenta á las Justicias, ó estas le han 
permitido residir en sus distritos : y re
sultando por esta declaracion algunos cóm.:. 
plices en la tolerancia del · desertor , los 
exáminará , si fuesen de su jurisdiccion, 
y por los que no lo fuesen, remitirá estas 
diligencias al Corregidor, para que dis
ponga se evacuen las citas, y practiquen 
las demas para instruir- brevemente la pes
quisa, la que remitir,(_ al Capitan Gene
ral, por ser· quien ptivativaoiente ha de 
conocer con. su Auditor ·, ~bre declarar 
las penas de esta ordenanza ; pasando á 
su execucion en la pecuniaria y de in
teres , y consultando las ·personales .con 
los autos á. mi Consejo Supremo de Guer.r 
ra, dexando en el ínterin asegurados los 
reos : entendiéndose ·esta facultad que se 
da á las Justicias para los procedimientos 
contra los que· ocultaren· ó ·auxiliaren los 
desertores, de qualquiera forma que sea, 
con la precisa calidad de · que no se con
sidere inhibida · en el conocimiento de es
tos casos la jurisdiccion militar ; pues en 
qualquiet estado en 'que se encuentren los 
autos y diligencias de las Justicias ordi
narias , deberán, á requerimiento de la mi
litar competente , entregar. los originales 
con los reos , mediante recibo legítimo, 
porque puede importar á mi Real servi
cio , y al interes de los regimientos, seguir 
en ciertos casos las instancias ante los J ue
ces militares, á quienes está concedida ju
risdiccion · en estos asuntos." ( 2) 

5 · cr Evacuada por las Justici:s la di
ligencia que previene el artículo antece
dente , si estuviere cerca el regimiento del 
desertor , ó algun destacamento ó partida 
de él·, se le dará aviso para que acuda á 
recogerlo ; pero hallándose distante , debe
rá la Justicia disponer · la conduccion se
gura del désertor á la cabeza· de partido, 
supliendo las gastos de su diaria manuten
cion, y demas que se ofrecieren hasta en
tregarlo al Corregidor; el qual de los efec-

(~) En Real órden de 18 de Marzo de- 175•r-, sln 
embargo de representacion que dirigió al Tribunal de 
la C'ámara el Consejo del Reyno de N.avartá, resol-
vió S. iYI._

1 
que se observé y éumpla ~itera(mente es-

te ~icu.lo 4 como ley aeneral, que 111distmta y ab-
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t,o,s- de -mi Real Hacienda, si los hubiere, 
o de los de penas de Cámara y gastos de 
Justicia, ú otros qualesquiera , aunque sea 
de los propios de la misma capital , dis
pondrá, que con las cautelas y resguardos 
correspondientes se facilite por via de 
suplemento el pago de los. socorros . su
ministrados al desertor, y que se gratifique 
á los conductores al respecto de dos rea
les de vellon por legua y por cada un de
sertor, y ademas el fremio que correspon
da por la aprehens1on ; de todo ·lo qual 
tomará recibo , para que , con la relacion 
de los demas socorros que despues se le 
hayan dado, lo pase el Corregidor al Ca
pitan General de la. provincia, á fin que 
este disponga su reintegro por el regimien
to , si estuviere en el distrito de ella , y 
subseqüentemente que despache partida á 
conducir el desertor." 

6 ,, En caso que el regimiento á quien 
corresponda estuviere fuera de la provin
cia, mandará el Capitan General, que pro
visionalmente pase á entregarse del deser
tor una partida del cuerpo que se halléU,e 

'm~ inmediato á la cabeza del partido' su
pllendo por lo pronto los gastos causa, 
dos, que han de satisfacersele luego por el 
fegimiento del desertor , cuyo Coronel ó 
Comandante, en dándoscale el aviso, en
viará á entregarse de .él, partiendo los dos 
cuerpos la distancia ; y si fuere mucha , se 
hará conducir de regimiento en regimien
to, seguri estuvieren distribuidos via rec
ta , hasta el destinó de aquel en que debe 
incorporarse, comunicándolo el Capitan 
General ó Comandante militar al de la pro
vincia inmediata, para que este haga salir 
á recibir al desertor por partidas de los 
cuerpos que estuvieren con mas propor
cion ; siguiendo así de unos en otros has.:. 
ta su entrega al regimiento á quien per
tenezca; gobernándose para el socorro dia
rio en la inteligencia , de que el primer 
cúerpo ha de subminhtrarle , hasta que lo 
reciba el inmediato , este reintegrará á 
a~uel, tomando !>U recibo , y continuarán 
as1 ; de forma que el último perciba todo 
lo que en esta marcha se haya subminis
trado al desertor , sin que i este método 
de conduccion puedan excusarse los cuer-

solutániente comprehende á t'Odos los .naturales de 
estos reynos , que espontáneamente S4' sujeten ál co
nacimiento de los Jueces militare6 por el hecho de 
inéurrir en delitos 9.u.e prohibe ~ lutitutó. 
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ªªºp.os de Infantería, porque el reo sea de los 
de -Caballería ó Dragones, ni estos porque 
el delinqüente sea infante ; pues indistin· 
tamente han de concurrir todos , como 
interes comun del exército , guardándose 
entre sí recíproca buena correspondencia 
para la, satisfaccion puntual de lo que su
plan unos por otros : y ~in embargo de 
esta disposicion ( que mira á la comodi
dad de los regimientos , y al alivio de los 
pueblos) mando á las Justicias, no se ex
cusen á conducir los desertores ( una vez 
que se les señala la gratificacion de los dos 
reales de vellon por _legua y por deser
tor ) , siempre que el Capitan General ó 
Comandante militar lo dispusiere, Ó· en 
otro qualquiera caso que . inopinadamente 
suceda, é importe á mi servicio; quedan
do responsables los paisanos de la seguri
dad del desertor desde su entrega , pues 
si hiciere fuga en el camino , se ha de 
reemplazar de los mismos conductores, con 
el que le tocare la suerte ; á cuyo fin ten
drán cuidado las Justicias de que sean ltí
biles para las armas los que nombraren pa
ra este encargo.''

7 (' Si el desertor hubiere tomado sa
grado, deberá la Justicia requerir al Vi .. 
cario eclesiástico ó Párroco , para que per
mita extraerlo, baxo la caucion de que no 
se le impondrá castigo capital ni pena 
aflictiva por este delito , de que se dará 
testimonio al reo para su resguardo : y si 
en estos términos no conviniesen los Ecle
siásticos, pasará la Justicia á la extracdon, 
con la veneiacion debida á la Iglesia ; y 
en caso que los Eclesiásticos lo resistan, re
cibirá informacion del nudo hecho , y la 
dirigirá , como queda prevenido en el ar
tículo tercero , para que por la via eco
nómica tome yo la providencia que cor
responda á mi Soberanía." 

8 (' Para pr.omover el zelo en este im
portante punto, así con el premio como 
con el castigo , mando, que á todas las 
Justicias , que aprehendieren y entregaren 
los desertores, les dé el Corregidor del par
tido por cada uno,siendo sinlglesia,seis pe· 
sos de á quince reales de vellon, y con Igle· 
sia quatro; y si le hubiere denunciado algun 
panicular , se darán dos pesos al denuncia
dor , baxándolos de los antecedentes , y se 
reintegrará este suplemento al Corregidor, 
en la forma que queda prevenida en los 
artículos 5 y 6 de esta ordenanza: pero 
si contravimendo á ella, resultare omision 

TITULO I x. 

en los Corregidores ó en las Justicias en 
el cumplimiento de qualquiera de estas 
providencias , desde luego Je declaro por 
privado del empleo é inhábil de obtener 
otro ; y para que tenga efi:cto , me dará 
cuenta el Capitan Genei:al, con la prueba 
de esta omision , por mi Secretario del 
Despacho de la Guerra ; y los Jueces que 
fueren comisionados á las residencias, libra
rán exhortos á los Capitanes Generales, pa· 
ra que por su Secretaría , con asistencia del 
Auditor, se certifique lo que resulta del li· 
bro de asiento , y de otros papeles y autos 
sobre este punto , en favor ó cargo de 
los residenciados, para que se premie á los 
zelosos, y se castigue á los omisos, aña
diendo desde ahora este nuevo capítulo á 
los ordinarios de residencias; sin que por 
esto suspendan los Capitanes Generales el 
proceder privativamente contra las Justi
cias en los casos que van expresados, án
tes bien, quando les pareciere convenien
te , despacharán por la provincia Oficiales 
de los regimientos , con listas y filiacio
nes de los desertores , para que se infor
men 'en los lugares de su naturaleza , de si 
han parado allí los reos, y han dexa
do de aprehenderse por tolerancia ó des
cuido de la Justicia, ó por haberlos ocul
tado sus parientes ú otros particulares; 
formando de todo lo que averiguaren re
lacion exacta, para presentarla al Capitan 
General , á fin de que con estas noticias 
tome la resolucion correspondiente , se
gun la evidencia ó vehementes sospechas 
que ocurrieren ; á cuyo efecto podrán 
tambien los Oficiales comisionados hacer 
por sí la sumaria en los mismos pueblos, 
con asistencia _del Escribano del Ayunta
miento, ú otro que fuere requerido , á que 
no se etcusarán, pena de privacion de sus 
oficios y de seis años de destierro á uno 
de los presidios." 

9 (' Si de las providencias referidas no 
resultare el efecto que deseo , mando á los 
Capitanes Generales y Comandantes mili~ 
tares, que quando se experimentare mu
cha desercion en las plazas, y se ·sospecha
re en las Justicias y vecinos de los luga
res inmediatos falta de zelo y cuidado ( de 
que deberá preceder la correspondiente in
formacion), den cuenta á mi Consejo de 
Guerra, con relacion dd número de deser
tores que haya habido en las guarnicio
nes, y de los pueblos de su inrnediacion 
al contorno de diez leguas, con expresio.o 
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de los mas ó ménos proporcionados para 
aprehenderlos , á fin de que , ademas de la 
providencia correspondiente contra las J us
ticias, me consulte mi Consejo de Guerra 
el reemplazo á los regimientos, de algun 
11úmero de los desertores que han tenido, 
con mozos solteros señalados por sorteo 
entre los lugares de la comprehension de 
las diez leguas; y el m~mo reemplazo man
darán por sí los Capitanes Generales al 
pueblo que se justificare haber interveni
do conocidamente en la fuga de un deser-

. ~ . . ~ 

tor, o que se Juntaron sus vecrnos a po-
nerlo en Ii1.1ertad , violentando la partida 
de tropa ó paisanos que lo conducia; 
pues quando en estos hechos no se descu
brieren particulares agresores ( entre los 

··qualt:s se verifique por suerte el reemplazo, 
y entre todos el de las prendas de vestua
rio y armamento que hubiere ,llevado), es 
mi voluntad, que recaiga sobre el comun 
dd pueblo, para que todos esten impues
tos l:n la obligacion de concurrirá la apre
hensiun de los desertores. Y si bien se en
carga la observancia de este artÍculo , par
ticularmente á los Capitanes Generales, si 
por estos no se diere pronta providencia, 
podrán los Coroneles por el conducto de 
los Inspectores hacerlo presente á mi Secre
tario del Despacho de la Guerra, para que 
yo tome la resolucion correspondiente.'' 

1 o "Finalmente, para que todas las J us• 
ticias sepan adonde han de comunicar sus 
avisos, y como han de dirigir su corres
pondencia sobre aprehension de deserto-

(a) Plan de la distrihucion de Corregimientos, que 
han de estar sujetos respectivamente á las Capitan(a$ 
Generules para la aprehension de desertores. 

CAPITANIA G&NBRAL DB NAVARRA = Pamplona, 
Logrofio , Santo Domingo , Alfaro. Ds GuIPuz
coA == Guipuzcoa, Bilbao, Alaba. Ds ARAGoN=Za
ragoza , Huesca , Daroca, Borja , Tarazona·, Cin
co-villas, Alcafiiz , Calatayud , Ben a barre, Barbas
tro, Monzon , Teruel , Albarracin, Jaca. Ds CATA
LUÑA= Barcelona, Mataró, Vique , Manresa, Cer
vera, Lérida, Gerona, Tarragona, Villafranca, Tor
tosa, Puigcerdá, Talarn , Valle de Arán. Ds MA
LLORCA= Palma, Ibiza. Ds VA,LBNCIA =Valencia, 
Alcira, San Felipe, Peniscola, Castellon de la Plana, 
Alcoy, Gijona, Orihuela, Alicante, Murcia, Cie
za , Chinchilla , Onteniente , Cartagena , Lorca, 
Ellin , Morella. Ds ExTRBMADURA = Badajoz, Lle
rena, Mérida, Alcántara , Alburquerque, Truxillo, 
S.ierra de Gata , Cáceres, Serena, Plasencia, Valen
cia de Alcántara , Talavera , Almadeo. CosTA DB 
GRANADA== Velez-Málaga, Málaga, Coin, Granada, 
Antequera, Motril, Guadix, Ronda, Almería, Jaen, 
Mancha Real, Martos , Ubeda y Baeza , Quesada, 
)Jna_res, Andujar, Alcalá la Real. Ds A,NDALUCIA == 
P¡¡erto de Santa Maria, Su Lucar, Xerez de la Fron-

res , he distribuido , para este solo efecto, 
todos los Corregimientos entre las Capi
tanías Generales , por el órden que explica 
el plan inserto al fin de esta ordenanza(a), 
cuyo contenido en todas sus partes es mi 
voluntad, que inviolablemente se observe: 
y mando, que se comunique á mis Consejos 
de.Castilla y Guerra,con especial encargo al 
Gobernador del primero, de prevenir á los 
Corregidores, que distribuy~ exemplares 
autorizados á las Justicias de sus partidos, 
para que se lea y haga notoria en todos los 
pueblos, y ninguno pueda alegar ignoran
cia en su defensa : y por la via reservada 
de la .Guerra se dará tambien la convenien
te inteligencia á mis Capitanes Generales, 
y Comandantes Generales de provincias., 
Inspectores de mis cuerpos del exército y 
milicias, y demas personas á quienes to
que ó pueda tocar el cumplimiento, para 
que por estos medios se baga pública en 
todos mis reynos esta ordenanza." 

Todo lo qual es mi Real voluntad se 
observe·, cunipla y execute inviolablemen~ 
te; haciendo sobre ello particular encargo 
á mis Consejos de Castilla y Guerra, y al 
primero para que prevenga á los Corregi
dores, distribuyan exemplares impresos de 
esta mi cédula á las J ust1cias de sus parti
dos, á fin de que se lea y haga notoria en 
todos los pueblos, y ninguno pueda ale
gar ignorancia en su defensa , haciendo 
tambien las advertencias conducentes á los 
Eclesiásticos seculares y Regulares yor Íne
dio de sus respectivos Prelados. (3) 

tera , Cádiz ; Tarifa, Gibr:altar , Sevilla , Carmona, 
Ecija, Córdoba , Pedroches, Bujalance. DB CASTI
LLA= Zamora, Toro, Salamanca, Tordesillas, Va
lladolid, Palencia, Olmedo , Becerril, Carrion, Ciu
dad-Rodrigo, Medina del Campo, Leon, Ponferra
da, Arevalo , Madrigal, Avila, Segovia , Burgos, 
Villarcayo, Aranda , Reynosa , Agreda, Soria , La
redo. Ds GALlCIA==Corufia, Betarzos, Ferrol, San
tiago, Orense , Vivero , Tuy , Bayona, Lugo. Co
MANDANCIA MILITAR DB MADRID = Toledo, Ocafia, 
Illescas, Madrid, Alcalfi de Henares, Guadalaxara, 
Infantes, Almodqvar , Almagro, Huete , Alcazar, 
Cuenca, Molina, San Clemente, Utiel, Requena, 
Villena , Iniesta, Alcaráz, Ciudad-Real. 

(3) En Real decreto de.18 de Septiembre de 1794, 
con motivo de la inobservancia experimentada de 
las reglas establecidas en esta ordenanza para la per
secucion y aprehension de desertores , se mandó cir
cular á todos los Tribunales y Justicia, e:rempla
res impresos de ella, para que la tuviesen entendi
da , y se hiciera notoria entre los vecinos y mora
dores de sus distritos , cumpliendo exlctamcnte lo 
prevenido , sin alegar ignorancia en la aplicacion do 
las penas sefialadas , que se impo~drán irremisible• 
mente á los omisos y contraventores. 

Vv 
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LE Y II. 
D. Carlos IV. por Real órden de ~6 de Diciembre 

· de 1796. 

Cumplimiento de lo dispf!tSt'O en la ley_ ante
rior para Ja persecucion ! aprehenst()n 

de desertorés. 

El Gobernador del Consejo encargue 
nuevamente á los Tribunales y Justicias, 
y á tocios los vasallos, concurran de co
mun acuerdo al mas exacto cumplimiento 
de quanto previene la ley precedente, ha
ciéndoles conocer lo mucho que inten~sa 
la tranquilidad y causa pública, y su pro
pia seguridad y la de sus bienes en el ar
resto de desertores , y de toda clase de de
linqüentes, para evitar los inauditos exce
sos que estan cometiendo los malhechores 
en toda.s las provincias : en la inteligencia 
de que, habiéndose mandado recibir inme
diatamente dedaracion á los desertores 
que se presenten, ó sean aprehendidos án
res de verificarlo, para venir en conoci
miento de los pueblos y distritos por don
de transitaron , casa.; en que fueron recogi
dos, y personas que hubiesen tratado , á 
fin de que, pasándose á los ·Capitanes Ge
nerales ó Comandantes de las provincias, 
ie proceda con la mayor actividad á la 
correspondiente averiguacion; es mi Real 
voluntad, que con todo el rigor de orde
nanza y sin contemplacion alguna se im
pongan á las Justicias, y <lemas que resul
ten culpados por falta de zelo ó por ma
licia , las penas señaladas en la misma ley, 
y fas <lemas que merezcan segun las cir
cunstancias, y lo que exija el bien del 
iervicio. 

LEY III. 
D. Carlós III. en el Pardo por Real resol., y cé4. 

del Cons. de 6 de Marzo de 1785. 

Conocimiento de las Justicias contra deJin
qümtes desertores; y su entrega aJ Juez mi

litar despues Je determinadas s~s 
causas. 

He resuelto , que quando las Justicias 
Reales procedan por delitos de robos ú 
otros, aunque los agresores tengan sobre 
sí el de desercion, no los reclamen sus 
cuerpos, ni detengan su entrega á los J ue
ces que conozcan de tales causas, hasta 
que estas se determinen difinitivamente; 
en cuyo caso, y en el de purificarse de las 

Superior militar el camino para proceder 
contra los'mismos reos por el de desercion, 
poniéndolos a su disposicion. 

LEY IV. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por Real dec. de 16 de 

1''ebrero, ins. en cir, del Cons. de 11 de Marzo 
· de 1793. 

ObJigacion de las Justicias á observar Jat 
providencias sobre persecucion )' aprehen

sion de desertores. 

Encargo estrechamente á todas las JUs· 
ticias de mis dominios la mas exacta y 
puntual observancia de las ordenanzas é 
instrucciones expedidas para la persecucion 
y aprehension de los desertores de mis 
exércitos y armada, que entregarán á los 
. cuerpos ó partidas mas inmediatas, sin que 
estas puedan excusarse á admitirlos, ni á 
satisfacer los gastos de la aprehension y ma· 
nutertdon que hubieren suplido, reinte
grándolos despues los cuerpos á que perte• 
nezcan los desertores: y para evitar los di
latados arrestos que se sufren ántes de su 
incorporacion en los regimientos , mando, 
que para la mas fácil y pronta conduccion 
á ellos , los Capitanes Generales de las 
provincias hagan se execute inviolable:. 
mente lo dispuesto en el art. 6. tit. I 2. del 
tratado 6. de la ordenanza del exército 
( inserto en la ley 1. ). T ambien encar
go á las Justicias, que procedan con todo 
el rigor de las citadas ordenanzas contra 
las personas que oculten, protejan y abri
guen á estos delinqüentes. 

LEY V. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por Real órden de 8 de 

Mayo de 1797, inserta en circ. del,Consejo 
del mismo dia. 

Reglas para el conocimiento de causas contra 
desertores entre Jas Jurisdicciones ordina

ria y militar. 

Para evitar las freqüentes competen
cias que se suscitan entre la J urisdiccion 
militar y la Real ordinaria sobre la inte
ligencia y observancia de la Real órden de 
I I de Diciembre de 1793 (Jey 8. tit. 17. dt 
este libro), en quanto al conocimiento de las 
causas que se forman á los soldados deser
tores, que en su fuga cometen otro delito, 
y son aprehendidos p()r una de dichas dos 
Jurisdicciones ; he resuelto por punto ge
neral se observen las reglas siguientes: 

sospechas ó indicios del delito porque se · I Siempre que un soldado, despues 
les haya procesado, se declara expedito al de desertado , cometie5e en quadrilla de 
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soldados ó paisanos robo , homicidio ó 
qualquier otro delito en poblado ó des
poblado, sea castigado por la Justicia or
dinaria y Salas del Crímen á quienes cor
responda, teniéndose por quadrilla el nú
mero de quatro hombres. 

2 Si por no ser convencidos de los 
delitos no se les impusiese pena alguna 
por la J urisdiccion ordinaria , ó la que 
se les impusiese, no fuese la de muerte, 
concluida y sentenciada la causa, se pon· 
drán á disposicion de la J urisdiccicfn mi
litar con un testimonio de la sentencia, 
para que los juzgue por la desercion, y 
les imponga la pena de ordenanza, si fuere 
mayor. de la que la Justicia ordinaria les 
hubiese impuesto, ó si_ conviniese reagra
var esta, para que por ambos delitos su
fra una pena proporcionada, y no resul
te, que el haber delinquido mas, sea cau
sa de ser castigado ménos, ó por solo un 
delito. 

3 Que si el soldado, despues de ha· 
ber desertado , robase , matase ó cometie· 
se otro qualquier delito, solo y sin ir acom• 
pañado de soldados ni paisanos en el nú-
mero referido que hace quadrilla , la J us
ticia que lo aprehenda deberá remitirlo, 
con la sumaria que executare , al cuerpo 
de donde sea desertor, para que sea casti-

(3) En Real 6rden de I de Agosto de 17sa se 
previno , que los desertores de Caballería, aprehen
didos con Iglesia, se destinasen á servir por el tiem
po de la Real voluntad en los regimientos fixos de 
Oran y Ceuta. 

(4) · En otra de 19 de Octubre de t'1S4 sé dispuso, 
que los tales desertores de Caballería , hubiesen de 
hacer precisamente el servicio en dichos regin1ien
tos, sin aplicarles á otro trabajo ó penalidad; y 
que á todo desertor con Iglesia, y destinado á servir 
en los regimientos ftxos dé presidio , que hubiese 
cumplido el tiempo de su empt:fío, se le die~e su li• 
cencia, si voluntariamente no quisiese empefíarse 
de nuevo. 

(s) Por otra Real órden de 4 de Octubre de t7s6 
se previno, que el tiempo que debian cum¡,Iit dichos 
desencres confinados á presidio, se empezase á con
tar desde el dia en que llegarrin á él, y se les formará 
el asiento de presidiarios. 

(6) En otra de 1~ de JuEode t758 réso1vi6 S.M., 
que los desertores Dragones, aprehendidos conlgle
;,;ia, sean destinados, como los de Caballería, á ser
vir en dichos regimientos fixos de Oran y Céuta. 

(7) En otra de 1 s de Abril de 175 8 se mandó, 
oue á los soldados reincidentes en los feos delitos de 
desercion y latrocinio, á los que, por gozar de intnu
niJad, no podía imponerse la pena de muerte de or
denanza, se les destinará por tietnpo de diez afíos 
á servir en los presidios de Oran y Ceuta, con a¡,li-
cacion á los regimientos fixos los que fuesen de
sertores, y á los trabajos de fortificacion á los la
drones. 

(8) En Real 6rden de 11 de Octubre df: 1787,et-

gado por todos sus delitos. ( 3 hasta 10) 

LE Y VI. 
l), CarlosIV. por res. á cons, del Consejo de Guerra, 

comunicada en circular de 'l9 de Agosto 
de 1794. 

Orden gradual qut ha de observarse m 
tiempo de guerra para el castigo dt 

desertores. 

Deseoso de que se guarde en los casti .. 
gos el órden gradual que ex1ge la Justicia, 
para que se logren los saludables fines de su 
establecimiento , he resuelto por punto ge
neral para los tiempos de guerra; que á los 
qqe desertaren de los exércitqs, qu.e se ha
llan en campaña, con direccion á los ene
migos, y se les aprehenda , <::Onsurnada la 
desercion segun los bandos, se les impon
ga precisamente 1a pena afrentosa de muer
te de horca, en qualquier número que sean: 
que los que desertaren de los mismos exér· 
citos háda los dominios de España , in'"
curran en la de seis carreras de baquetas 
por doscientos hombres y diez años de 
galeras: que los que verifiquen su desercion 
á los ,mismos dominios desde las plazas, 
quarteles y puesto~ separados , pero de
pendientes de los exércitos de camfaña, 
de sus acantonamientos próxímos, o en 
marcha para ellos, sufran la de quatro car-

pedida por ta via de Guerra, se tnand6 , que los de4 

sertores aprehendidos con inmunidad , siéndclo de 
reincidencia, se confinasen al completo de los cuer
pos fixos de .Manila. y por otra circular expedida en 
9 de Mayo de 89 se les relevó del afio oe pri~ion, 
que á mas de los ocho de su destino debían cum
plir dichos desertores en sus respectivos cuerpos, 
empleados con grillete en la n:ecánica del quartel, 
con arreglo á resolucion de u de Junio de 71S. 

(9) En Real órden de 14 de Abril de 795, expe
dida por el Ministerio oe !harina, é in5e1ta en cir
cular del Consejo de 'l7 del mi5mo mu, se previno 
á los Presidentes y Regentes .de las Char.cilletías y 
Audiencias , Corregidores y J ustkias oe las provin
cias y ciudades maritimas, facilitasen á les Oficiales, 
con1isionados para recoger la marinería prófuga y 
desertora , los au:dlics que necesitasen para prose
guir ; aprehendH y depo~itar en las cárceiu ú otros 
parages seguros á los desertores c!e marina , hacien
do á este fin las levas que juzgasen convenientes para 
su lo~ro, á cuyo efecto harian constar los Of.ciales 
nomb1ados la autenticidad de s11 'comision con la ór
dert del Ca.pitíln General dé su departamento, 

(10) Y por otra Real 6rden comunicada en circu
lar del Consejo de 18 de Enero 798 ,. con motivo de 
ser impracticable por los dependientes de marina la 
a ptehension de desertores de ella ; se mandó, que los 
Tribunales y Jueces del reyno aprehendiesen á to
dos los qué no llevasen los correspondientes pasa
portes_; én inteligencia; de que se gratificaria á 101 
aprehensores con diez pesos por cada uno que entre
gasen al Mini,tro ó Subdelegado mas inmediato. 
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reras de baquetas en la dich~ fo~ma y ocho 
años de arsenales : y 1~ de seis anos de arse
nales los que desertaren de las plazas, quar-

(11) Por resolucion a co~lta del Consejo d_e 
Guerra, comunicada en órden circular de 4 de Abnl 
de 796, declaró S • .M., que. á los desertores de los 
cuerpos en que contraxeron su empeño , ó ~ que 
fueren destinados en virtud de órdene.s. superiores, 

'l'ITULO IX, 

teles y puestos que no tengan dependen. 
cia alguna de los e:x,ércitos de campa
ña. (11) 

aunque deserten con el único fin de disfrutar el ma• 
yor prest que se dé en otros , no debe por esta ra• 
zon minorárseles la pena correspondiente á su de
sercion. 

•••••••••• t •••. o• o••••••• o• o.... o....................... o••••• o o ·~ 

TITULO X. 

De los que resisten á las Justicias y sus Ministros. 

LE Y I. 
tey 10. tit. ~o. del Ordenamiento de Alcall, 

Pena de los que matan, hierm ó prenden 
á los del Consejo Ó á los .Alcaldes de 

la Corte ~ Adelantados ó Merinos 
mayores. 

La cosa que mas puede embargar el 
Consejo del Rey , y los juicios de los 
Juzgadores, es el temor y el recelo, quan-: 
do lo han de algunas personas , porque 
temen de no consejar al Rey bien 1o que 
deben , y los Juzgadores dexan de hacer 
justicia : y porque los del nuestro Consejo 
y Alcaldes de la nuestra Corte , y el nues
tro Alguacil mayor , y el nuestro Adelan· 
tado de la frontera del reyno de M urda, 
y los Merinos mayores de Castilla y de 
Leon y del Andalucía deben estar libres 
y sin recelo desto , y ser mas guardada la 
honra dellos, por la fianza que en ellos te
nemos , porque tienen en nuestro lugar Ja 
justicia ; defendemos, que ninguno no sea 
osado de matar , ni herir ni de prender 
á qualquier de los sobredichos ; y qual
quier que lo matare , que sea por ello ale
voso , y lo maten por justicia do quier 
que fuere hallado , y pierda todos sus bie
nes para la nuestra Cámara; y si lo hiriere 
ó prendiere , que lo maten por justicia, y 
pierda la mitad de lo que hobiere: pero si 
qualquier de los Oficiales sobredichos co
metiere pelea , no usando de su oficio, que 
haya la pena que mandan los Derechos, 
segun fu~re el yerro. ( ley I. tit. .22. 
lib. 8. R.) 

LE Y II. 
Ley 11. tlt. so. del dicho Ordenamiento, 

Pena de los que matan, hieren óprmden d 
los .Alcaldes y Alguaciles mayores , Y 

otros MinistrQs Tenientes de los Su-
periores. 

Tenemos por bien , que si alguno 6 
algunos hicieren qualquier de las cosas ó 
yerros contenidos en la ley ántes desta, 
contra los que anduvieren por los Mayo
rales ó por qualquier de los sobredichos, ó 
contra los Alcaldes mayores de Toledo ó 
de Sevilla, ó de Córdoba ó de Jaen, ó de 
Murda, ó de Algecira, ó contra el Alguacil 
mayor de cada una de las dichas ciudades, 
si matare ó prendiere , que muera por ello, 
y pierda los bienes, pero que no caya por 
ello en pena de alevoso ; y si hiriere, que 
pierda los bienes que tuviere, y que se.-i 
puesto por diez años en las nuestras gale
ras : y si alguno hiciere qualquier destos 
yerros contra alguno de los que anduvie
ren por ellos, que si matare ó prendiere, 
que muera por ello ; y si hiriere , magi.ier 
que no mate, que pierda por ello la mitad 
de los bienes, y sea desterrado por diez 
años fuera del nuestro señorío. ( ley 2. 
tit. 22. lib. 8. R.) 

LE Y III. 
Ley u. tit, 20. de dicho Ordenamiento ; y D. Fe

lipe 11. año de 1566. 

Pena de los que hicieren ayuntamientos con
tra los Ministrar contenidos en las dos 

precedentes le_')'es. 

Si alguno hiciere ayuntamiento de 



DE LOS QUE RESISTBN A LAS 

gentes con armas ó sin elias , que venga 
contra ~guno de los contenidos en las dos 
leves ántes desta; mandamos,. que los hace
dÓres del tal ayuntamiento sean condena
dos en diez años de galeras , y en la mitad 
de sus bienes ; y á los que fueren con ellos, 
se les c;lé pena de cinco años de galeras , y 
pierdan la quarta parte de sus bienes; y al 
que denostare á qualquiera de los suso di
chos , que el· Juez le castigue conforme á . 
la q~lidad del denuesto. (ley 3. tit. .2.2. 
lib. 8. R.) 

LEY IV 
Ley 13. tit. ~o. del dicho Ordena~ento, 

Pena de los que acometieren para.herir, ma
tar ó deshonrar d los Ofaiales contenidos 

.en las anteriores leyél. 

Mandamos, que si algunos acometie
ren á los Oficiales contenidos en las leyes 
.íntes desta ó á qualquier dellos, para he.:. 
rir ó matar , ó deshonrar con arnias ó sin 
armas, aunque no acabe el hecho que co-

. metiere , que por la osadía , si fuere hom
bre hijodalgo ó otro hombre honrado, 
sea desterrado por do~ años fuera del nues
tro señorío , y peche seis mil maravedís 
desta moneda ; y si fuere otro hombre de 
menor guisa , que mantenga casa , yaga ún 
año en la cadena , y despues salga de nues
tro señorío por los dichos dos años ; y si 
:fuere ·hombre baldío que i;io haya casa, 

· que le den cincuenta azotes , y yaga un 
año en la cadena ; con que mandamos, 
que las nuestras Justicias puedan por el 
dicho delito poner mayor pena , confor
me á la qualidad del hecho y de las personas: 
y encargamos á las nuestras Justicias, que 
castiguen lo suso dicho con mucho cuida
do. ( le_r 4. tit. ·~ .2. lib~ 8. R.) 

LEY V. 
Ley 14. tit. ~o. de dicho Ordenamiento, 

Pena del que mate, hiera, prenda, óhiciere 
resistencia Óayuntamien~o contra los fi11· · 

ceJ y Justicias de los pueblos. 

Porque los Alcaldes, y Jueces y Justi
ci~s, y Merinos y Algua~iles, y otros Ofi
ciales qualesquier de las ciudades, villas y 
lugares del nuestro señorío , que han po· 
der de oir y librar pleytos·, y cumplir la 
justicia por sí ó por otro , puedan mejor 
y mas' libremente y sin recelo usar de sus 
oficios ; defendemos , que ninguno sea 
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osado. de matar ni de herir, ni de prender 
á qualqúier de los sobredichós t ni de to
mar armas, ni de hácer ayuntamiento ni 
alboroto contra él ni contra ellos , ni les 
defender ni embargar .de .. prender aquel ó 
aquellos que prenclieren ó mandaren pren
der : y qualquier que matare ó prendiere 
á alguno de los Oficiales sobredichos~ que 
los maten por ello , y pierdan la mitad de 
sus bienes ; y si hiriere, n.ue pierda la mitad 
de los bienes, y sea desterrado por diez 
años fuera del nuestro señorío ; y si me
tiere mano á armas, ó ayuntare gentes, y 
viniere con ellas contra los Oficiales suso 
dichos, que peche por ello seis mil mara
vedís, y sea des~errado por un año fuera 
del nuestro señorío, allí donde Nos tu
viéremos por bien: y si le tomaren el pre
so, ó le embargaren en qualquier manera 
que sea , porque no .le• puedan prender, y 
cumplirse en él la justicia que meresciere; 
si el preso que fuere. tomado, J aquel en 
quien fuere embargada la justicia, merescie
re pena de sangre , que aquel que to~ó el 
preso, y embargó· la Justicia~ que reciba esa · 
misma pena qQe el otro. babia de haber ; y 
si no mereciere pena de. sangre, mandamos, 
que por la osadía que bizo contra ·la 
nuestra Justicia, que si fuere hombre hijo
dalgo, que esté medio año en la cadena, y 
ande fuera de nuestro señorío por dos 
años ; y si no fuere hijodalgo, que yaga 
por un año .en la cadena , y ande fuera de 
nuestro señorío por dos años; y si hobie • 
re quanda de veinte mil maravedís ó den
de arriba, que peche seis mil maravedís. y 
si ,rnénos hobiere de yeinte mil maravedís, 
que pierda la quatta -parte de los bienes que 
hobiere ¡ y si no tuviere l)ienes, que esté 
un año en la cadena, y salga fuera de nues
tro señorío por quatro años: y si aquel 
ó aquellos que fueren desterrados, en qual
quier manera de las que dichas son, e.ntra
ren en nuestro señorío ante del dicho 
tiempo sin nuestro mandado , que les sea 
doblado el destierro, y si porfiare la terce
ra vez , que le maten por ello. Y si algu
no matare á los Alcaldes , ó á los Algua • 
ciles ó Merinos que estuvieren. por los 
mayores en las villas, ó á los Alcaldes ó 
á los Jurados de las aldeas, que lo maten 
por ello , y peche seiscientos mara_vedís 
de la dicha moneda vieja; y si los hiriere, 
6 prendiere f 1 os Alcaldes , ó Alguaciles y 
Merinos que estuvieren ,Pºr los mayores, 
que peche mil maravedís, y sea destcr-
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rado. por dos años fuera ·de nuestro seño
do; y si no hobiere de ·que pagar la dicha 
pena , que yaga un año en la cadena , y 
despues sea desterrado por dos años, como 
dicho es : y si hiriere ó prendiere á algu
no de los Alcaldes ó Jurados de las aldeas, 
que sea desterrado por un año fuera de 
nuestro señorío,, y peche seiscientos ma
ravedís, demasde la penaque el Fuero man· 
da; y si no hobiere de que pechar, que ya
ga medio año en la cadena, y des pues sea 
desterrado . por un año, como dicho es ; y 
de la pena de los bienes, y de los marave
dís en esta ley y en las leyes ántes desta 
contenidos, en que cayeren los que fueren 
contra los dichos Oficiales, sea la mitad 
para nuestra Cámara, y la mitad para los 
querellosos~ pero si qualquier de los sobre
dichos cometiere pelea, no usando de su 
oficio , que haya aquella pena que mandan 
los Derechos, segun fuere el yeno que hi
dere. (/eJ 5. tit. 2~. lib. 8. R.). 

LE Y VI. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 3 de Mayo 

de 1566. 

Conmt1tacion de la pena corporal de los qut 
hicieren resistencia á la' Justicia en la d1 

vergüenza pública j galeras. 
Mandamos, que los que cometieren 

delito de resistencia á las nuestras Justicias, 
ó les hirieren, en caso que, segun la qua
Jidad del delito y de las personas , les ba
bia de ser puesta pena corporal , aquella 
se conmute en vergüenza y ocho años 
de galeras , salvo si la resistencia fuere tan 
qualificada, que para el exemplo de la jus
ticia se deba y convenga hacer mayor 
castigo. ( leJ 7. tit. 22. lib. 8. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe II. en S. Lorenzo á ~8 de Agosto y iS 

de Septiembre de 1593. 

Los pri-vilegios concedidos á los estudiantes 
Je las Uniwrsidades no se entiendan en los 

,asos de resistencia á las Justicias J sus 
Ministros. 

Mandamos, que los privilegios por 
Nos concedidos á las Universidades de 
Salamanca, Valladolid y Alcalá dé Hena
res , para que los estudiantes sean exentos 
de nuestra jurisdiccion Real , no se en-

( l) Por el cap. 33 del tit. 34 de la Reatordenanza 
naval de 18 de Septiembre de 180,. se impone la pena 
de muerte al soldado de marina ó tropa embarca
da, que con mano armada embarazase sus funciones 

tiendan ni extiendan en caso! de resisten· 
cia hecha á las nuestras Justicias y Minis
tros de ella: y.que las dichas nuestras Jus-

ticias conozcan de estos casos, y pro
cedan contra los dichos estudiantes, y los 
castiguen conforme á lé?s leyes de nuestros 
reynos, sin embargo de los dichos pri
vilegios de exencion por Nos concedidos 
á las dichas Universidades; y que el Maes· 
trescuela, Rector y Jueces eclesiásticos de
llas., en los dichos casos de resistencias, no 
se entremetan á conocer, ni impidan por 
censuras ni por otras vias á las nuestras 
Justicias el conocimiento de ellos. ( ley 2 8. 
tit. 7· lib. I, R.) 

LE Y VIII. 
El Consejo en Madrid á !l.6 de Septiembre de 1631 

de Real órden. 

Procedimiento de las Justicias ordinarias 
-contra los soldados que les hicieren resisten;. 
,ia, .sin que les 'Va/gafuero, competencia 

ni otro ·recurso. 

Los Alcaldes de esta Corte y Justicias 
ordinarias del reyno puedan proceder con· 
tra los soldados que les hicieren resisten
cia, aunque sean de la Guarda Real , y pre· 
tendan gozar del privilegio de serlo: so
bre lo qual no han de poder formar com
petencia alguna, ni acudir á otro recur
so , sino que privativamente ha de tocar 
su conocimiento á los dichos Alcaldes y
Jm,ticias ordinarias , y el castigo de las di
chas resistencias. (aut. ~4. tit. 6. lib.~. R.) 

LE Y IX. 
D. Carlot, III. pot Real órden de 2.8 de Junio, y céd. 

del Cons. de I de Agosto de 1784. 

Desafuero de todos los que hicieren resis
tencia á las Justicias , 6 cometan desacato 

de palabra ú obr{I contra ellas. 

He tenido á bien mandar, se haga en
tender y publicar, que no solo estan des
aforados los Militares que hicieren resis
tencia formal á las Justicias ( 1), ~ino que 
tambien los que cometieren algun desacato 
contra ellas de palabra ú obra ; en cuyo 
acto podrán estas prender y castigar á los 
que lo cometieren, así como los Jueces 
militares lo podrán hacer con los de otro 

á los Ministros dé Justicia, pudiendo ser juzgados 
por la ordinaria, si los aprehendiere, quantos fue
sen cómplices en este delito , sin que el Gefe de 
Marina tenga derecho para reclamarlos. 
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fuero , que cometieren desacato ó falta de cias : y en los demas · casos en que la tropa 
respeto contra ellos. (i1) preste auxilio á las expresadas Jurisdiccio

. nes ú otra, sin haber precedido delegaLEY X. cion ó nombramiento de Gefe de ella por
D. Carlos III. por Real decreto de 2 de Abril, in el Capit¡in ó Comandante General, quiero, 
serto en céd, del Cons. de 5 de Mayo de 1783, y Real 

instruccion de 1-9 de Junio de 784 cap. 8. que corra la administracion de justicia 
en la Jurisdiccion á quien pertenezca el

Pena de los bandidos, contrabandista, ó sal reo ó .reos·aprehendidos, aunque haya ha
teadores que hiciesen resistencia á la bido resistencia ; bien que, verificada. esta, 

tropa destinada á perseguirlos se les impondrá la pena de azotes inme
Declaro y es mi voluntad, que por diatamente , conforme al auto acordado 

ahora, y miéntrás no ordenare otra cosa, y pragmática que lo previenen , y deben 
_tengan pena de la vidá los bandidos, con observarse sin perjuicio de la causa prin
trabandistas ó salteadores que hagan fue cipal. Tendráse entendido en el Consejo 
go ó resistencia con arma blanca á la tro para su cumplimiento , y que lo comuni
pa que los Capitanes ó Comandantes Ge que á los Tribunales <JUe les compete , ~ 
nerales empkaren, con Getes destinados fin de que la Jurisdicc1on ordinaria con
expresamente al objeto de perseguirlos por curra · con el mayor zelo y vigiJancia á 
sí , ó como auxiHantes de las jurisdiccio que tenga el debido efecto esta provi-
nes Reales ordinaria ó de Rentas , qu~ .dencia, encargando muy particularmente 
dando sujetos les reos por el hecho de la pronta expedicion por su parte de las 
tal r~istencia á la Jurisdiccion militar ; y causas de esta naturaleza : y los Consejos 
serán juzgados por un Consejo de Guerra de Guerra, Ordenes y Hacienda preve.Q.
de Oficiales presidido de uno de gradua drán dé su contenido por la via corres
cion, que elegirá el Capitan ó Comandan pondiente ·á los Capitanes y Comandantes 
te Gen=ral de la provincia: y que aque Generales, para que cada Jurisdicdon con
llos en quienes no se verifique haber he tribuya eficazmente al objeto á que se di
cho fuego ó resistencia con arma blanca, rige ; en la inteligencia de que las senten
pero que concurrieron en la funcion con cias, que conforme á lo prCtvenido sé pro
ellos., sean ,por solo este hecho sentencia nunciaren por · el Consejo de Guerra que 
dos por el propio Consejo de Guerra á se ha de formar , se consultar.fo · con mi 
diez años de presidio , executándose sin Real Persona por Li.Secretaría cie Estado 
d.ilacion ni otro requisito estas senten- y del Despachó de la Guerra. 

(2) Por edicto de la Sala de Alcaldes de Corte para conservar el buen órden y tranquilidad ¡)'ública, 
de 29 de Mayo de 1790, con motivo de haber un se le imponga la pena de vergüenza pública, debién- . 
cochero insultado,, dando con la fusta un latigazo, dose executar esta dentro de veinte y quatro horas, 
á uno de los soldados que estaban de faccion en los como en los casos de resistencia á las Justicias , ¡in 
Cafíos del Peral al salir de la Opera; se mandó, que perjuicio de la causa , y de agravarse la pena segun 
al cochero que tuviere atrevimiento de insultar á la las circunstancias del delíto. 
tropa, q uando está de faccion auxiliando la Justicia, 

+ t- ••••••• o•••••••••••• o•••••••••••• o o o o •••••••••••••••• o••••••+ 

TITULO XI. 
De los tumultos , asonadas y conmociones populares. 

LEY I. Ilkios entre personas principales, y los 
D. Juan 11. en Zamora ~fio de 1432 pet: 27, en To Alcaldes y Alguaciles de las tales ciuda

ledo afio 436 pet. 28, y en Madrigal afio 438 des y villas no pueden proveer cerca de 
pee. 9. los dichos bullicios y escándalos , segunObligacion de los Concejos y Oficiales de los la gran manera de aquellos entre quien son, ·pueblos á d,,zr auxüio á los Jueces contra si los Regidores y Oficiales de las taleslos inobedientes para la ezecucion dt ciudades y villas no les dan favor y ayula justicia. da para ello ; por ende mando, que en los 

Por quanto algunas veces acaescen en casos que acaescieren en las dichas ciu
las mis ciudades y villas escándalos y bu-. dades y villas ~ los Alcaldes y Alguaciles 

http:consultar.fo
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dellas, manteniendo aquello que pueden 
y deben segun la natura de sus oficios, 
11i allende de aquello hobiere menester fa
vor y ayuda, que los Concejos , Regido
res y Oficiales de la tal ciudad ó villa 
sean tenudos de les dar el. favor y ayuda 
que hobieren menester para executar la. 
justicia: y si los Caballeros y personas que 
tuvieren poder en las tales ciudades, vi
llas y lugares , defendieren á algunos mal
hechores suyos ó de otros , y no los en
tregaren á la Justicia , seyéndoles pedido, 
y no obedescieren á las Justicias , que les 
manden salir de los tales pueblos donde 
moraren y su tierra , so las penas que les 
pusieren ; y si no lo cumplieren , que las 
dichas Justicias y Regidores se lo . fagan 
cumplir contra su voluntad, y fagan junta 
de gente, seyendo necesario, para los echar, 
y executar en ellos y en sus bienes las pe
nas que les fueren puestas. (leyes 4. tit. I 5, 
y 6. tit. .2.2. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Enrique IV. en Toledo afio 146!2. pet. 10, 

Prohibicion de repicar campanas en pueblo 
alguno sin mandato de la Justicia y Re

gidores , para excusar ayuntamiento 
de gentes. 

Por excusar escándalos, bollicios y 
ayuntamientos de gente , ordenamos y 
mandamos ~ que ninguno sea osado de re
picar campanas sin mandado de la J us
ticia , y de quatro Regidores , si pudie
ren ser habidos , ó á lo ménos dos Regi
dores de la ciudad , villa ó lugar , con la 
Justicia del lugar ; y ·si el lugar fuere tal, 
que no pudieren ser habidos Regido
res, que ninguno sea osado de repicar las 
dichas campanas sin mandado de la dicha 
Justicia del lugar: y qualquier que lo con
trario hiciere , incurra en pe~ de muerte 
por justicia, y pierda todos sus bienes pa· 
ra nuestra Cámara. (ley 5. tit'. I 5. lib. 8. R~) 

LE Y III. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de Mayo de 1766, 

y el Consejo en auto acordado de S del mismo. · 

Nulidad de lfJs indultos concedidos por los 
Magistrados, Ayuntamientos y otros con 
motivo de asonadas y alborotos ; y execucion 

lle las penas impuestas por las leyes á los 
reos de estos delitos, 

(a) I . Declaramos por ineficaces los 

(") Piase tn la ley II. del til. 17. lib. 7. la 1. parte 
M 1t11 ""'fl "'°"ª""º' r1spec1iwa IÍ l" nMlidlld de lu 

indultos ó perdones concedidos , 6 que se 
concedan por los Magistrados, Ayunta
mientos ú otros qualesquiera , á los per
petradores, auxiliadores y motores de aso
nadas y violencias. por ser materias pri
vativas de la suprema Regalía, inherente 
en la Real y sagrada Persona. 

2 En su conseqüencia advertimos y amo, 
nestamos, que todos los que hubieren pro
movido ó cometido, promovieren ó co
metieren semejantes excesos, nada propios 
del pundonor y fidelidad española , que 
serán aprehendidos por los Jueces y Jus
ticias del reyno , poniéndose en testimo
nio separado el nombre del delator ó de
latores, que se mantendrá siempre en se
creto con toda fidelidad ; formándoles sus 
causas, y castigándoles como reos de le
vantamiento y sedicion , conforme las le
yes del reyno lo disponen contra los que 
se mezclan en asonadas, rebatos ó apelli -
dos ; dando noticia del suceso á la Sala 
del Crímen del respectivo territorio por 
mano del Fiscal , y consultando con ella 
la sentencia que pronuncie ; cuidando los 
Fiscales y las-Justicias de la pronta y de
bida substanciacion. 

3 Y es declaracion , que qualquiera per
sona que haya incurrido ó incurriere en 
ser fomentador , auxiliador ó partidpan te 
voluntario en estas asonadas , bullicios, 
motines, griterías, sediciones ó tumultos 
populares , por el mero hecho quedará 
notado durante su vida ( ademas de sufrir 
en su persona y bienes irremisiblm1ente 
las penas impuestas por las leyes dd rey
no contrá los que causan y auxilian mo
tin ó rebelion) por enemigo de la pa
tria , y su memoria por infame ó detes
table para todos los efectos civiles , co
mo destructor del pacto de sociedad que 
une á todos los pueblos y vasallos con 
la Cabeza suprema del Estado, y el rea
to le seguirá sin prescripcion alguna de 
tiempo. 

4 Para que el Consejo se halle enterado 
de lo que pasa , las Justicias y el Fiscal 
criminal de las respectivas Chancillerías y 
Audiencias darán cuenta de lo que ocur
ra, y de las penas que se imponen á los 
que resultaren reos , con un breve resú · 
men de la causa , por mano del Fiscal del 
Consejo. 

baxas que ,e hicieren en /01 "bastos de los p,,eblos por IOI 
d,yuntAmien101 'Y Ma1i1trAdos ,ompeli.Jo11J1 IA/1'erz•· 



339 
DE LOS TUMULTOS, ASONADAS &c. 

LE Y IV. 
D. Carlos 1;n. por resol. á cons. de 7 de Agosto, 

y céd.·de '2 de Octubre de 1766. 

Conocimiento de las Justicias ordinarias en 
causas de motin, des6rden popular, 6 des

acato á los Magistrados, con derogacion 
de todo fuero. 

He tenido á bien declarar , que en las 
incidencias de tumulto , motin ó toda 
conmqcion ó desórden popular, ó desaca
to á los Magistrados públicos , nadie go
ce fuero , sea de la clase que fuere , y to
dos esten sujetos á las Justicias ordina
rias, ó á los Delegados del Consejo, si en
tendieren por particular comision: lo qua! 
de mi Real órden se ha participado por 
punto general á los Consejos de Guerra, 
lnquisicion y Hacienda, al Tribunal de 
Cruzada, al ·de Correos y Superinten
dencia de Rentas , para excusar compe
tencias. Y mando , que esta mi cédula se 
ponga con las ordenanzas de mis Chanci
llerías, Audiencias y demas Tribunales; 
y que se anote en los libros capitulares de 
Ayuntamiento de cada pueblo, para que 
siempre conste. 

LEY V 
D. Carlos III. en Arnn_iuez por pragmática de 17 de 

Abril de 1774. 

Orden de proceder contra los que causen 
buliicios 6 cpnmociones populares; y priva

tivo conocimiento de las Justicias 
ordinarias. 

Las repetidas experiencias del Gobier
no han demostrado en todo tielllpo , que 
no se puede asegurar la felicidad de los 
vasallos, sino se mantiene en todo su_ vi
gor la autoridad de la Justicia , y en la 
debida observancia las leyes y las provi
dencias dirigidas á conterier los esP,íritus 
inquietos, enemigos del sosiego publico, 
y defender á los-dignos vasallos de sus 
malignos perjuicios. Este importante_ ob
jeto ha merecido siempre la primera aten
don de los Reyes , y obligó su justifica
don á promulgar sucesivamente repetidas 
leyes, preventivas de bullicios y conmo
ciones populares: pero estas mismas le
yes, promulgadas en diversos tiempos se
gun los casos ocurrentes , necesitan adap
tarse á las circunstancias presentes con cla
ras y positivas declaraciones, que. facili
ten á los Jueces su pronta execucion , y 
prescriban á los fieles vasallos los medios 

y modos de no confundirse con los c,ul
pados , y de au:xíliar la Justicia para disi · 
par y perseguir los reos de tan atroces 
conatos_ y delitos. Con consideracion á 
todo:::: 

1 Mando, que se observen inviola
blemente las leyes preventivas de los bu
llicios y conmociones populares; y que 
se impongan , á los que resulten reos, las 
penas que prescriben en sus personas y 
bienes. 

2 Declaro , que -el conocimiento de 
estas causas toca privativamente á los que 
exercen jurisdiccion ordinaria : inhibo á 
otros qualesquiera Jueces, sin excepcion 
de alguno por privilegiado que sea: pro
hibo , que puedan formar competencia en 
su razon : y quiero_, que presten todo su 
auxilio á las Justicias ordinarias. 

3 Por quanto la defensa de la tran
quilidad pública es un interes y obliga
don natural comun á todos mis vasallos, 
declaro asimismo , que en tales circuns
tancias no puede valer fuero ni exéncion 
alguna, aunque sea la mas privilegiada, y 
prohibo á todos indi::,tintamente, que pue
dan alegarla; y a:unque se proponga, man
do á los Jueces, que no la admitan , y que 
procedan no obstante á la. pacificacion 
del bullicio ., y justa punicion de los reos, 
de qualquiera calidad y preeminencia que 
sean. 

4 La premeditada malicia de los de
linqüentes bulliciosos suele preparar sus 
crueles intenciones con pasquines y pa
peles sediciosos, ya fixándolos en puestos 

, públicos , ya distribuyéndolos cautelosa• 
mente, con el fin de preocupar baxo pre
textos falsos y aparentes los ánimos de 105 

incautos. Las Justicias estarán muy aten -
tas y vigilantes, para ocurrir con tiempo 
á detener y cortar sus perniciosas conse · 
qüencias: procederán contra los expen -
dedores y demas cómplices en este delito, 
formándoles causa ; y o idas sus defensas, 
les impondrán las, penas establecidas por 
Derecho, . 

5 Declaro cómplices en la expendi
cion á todos los que copiasen , leyesen 
ó oyesen leer semejantes papeles sedicio
sos, sin dar prontamente cuenta á las J us
ticias: y para su seguridad , siempre que 
quieran no sonar en los autos que se ha
gan , se pondrán sus nombres en testimo
nio reservado , de modo que no consten 
del oroceso : todo lo qual se entienda sin 

Xx 
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perjuicio de proceder á la averiguacion 
de sus autores. 

6 Y en caso de resultar indicios con
tra algunos militares , se acordará la J us
ticia con el Gefe. militar de aquel distri
to, para que con su auxilio se proceda á 
las averiguaciones, y se logre mejor y mas 
fácilmente detener con el pronto castigo 
los progresos de la expendicion. 

7 Luego que se advirtiese bullicio ó 
resistencia popular de muchos á los Ma
gistrados, para faltarles á la obediencia, 
ó impedir la execucion de las órdenes y 
providencias generales, de que son legí
timos y necesarios executores, el que pre
sida' la J urisdiccion ordinaria , ó el que 
haga sus veces, hará publicar bando, ·para 
que incontinenti se separen las gentes que 
hagan el bullicio ; apercibiéndolas de que 
serán castigadas co~ las penas establecidas 
en las leyes, las quales se executarán en 
sus personas y bienes irremisiblemente , en 
caso de no cumplir desde luego con lo 
que se les manda; declarando, que serán 
tratados como reos y autores del bulli
cio todos los que se encuentren unidos en 
número de diez personas. 

8 Igualmente deberán retirarse á sus 
casas quantos por curiosidad ó casualidad 
se hallaren en las calles , con qualquiera 
otro motivo ó pretexto; pena de ser tra
tados como inobedientes al bando , que 
se dc;:berá fixar en todos los sitios pú
blicos. 

·9 S~ mandará tambien , que inconti
nenti se cierren todas las tabernas , casas 
de juego y demas oficinas públicas. 

10 Como en tales ocasiones suelen los 
revoltosos apoderarse de las campanas, y 
poner con su toque en confusion á los 
vecinos , profanar los sagrados templos 
con violencias , y tal vez con efusion de 
sangre ; cuidarán las J ustidas , los Párro~ 
cos y los Superiores eclesiásticos de res
guardar los campanarios con seguridad, 
cerrar los Conventos y casas de sus, ha· 
hitaciones , y los templos , siempre que 
prudentemente se tema falta de respeto, 
profanacion ó violencia en la Casa de 
Dios. 

11 Las gentes de guerra se retirarán á 
sus respectivos quarteles , y pondrán so
bre las armas , par et mantener su respeto, y 
prestar el auxilio que pidiere. la Justicia 
ordinaria al Oficial que las tuviese á su 
mando. 

12 Todos los bulliciosos; que obede
cieren , retirándose pacíficamente al p;unto 
que se publique el bando , quedarán in
dultados , á excepcion solamente de los 
que resultaren autores dd bullicio ó con
modon popular , pues en quanto á estos 
no ha de tener lugar indulto alguno. 

13 Publicado y fixado el bando, con 
comprehension de quanto queda expuesto, 
y con las <lemas precauciones que dictase 
la presencia de las cosas , cuidarán lc1s J us
ticias de asegurar las cárceles y casas de re
clusion , para que no haya violencia algu
na que desayre su respeto y decoro, que 
deben mantener en todo su vigor. 

14 Sin pérdida de tiempo procederán 
á pedir el auxilio necesario de la tropa y 
vecinos , y á prender por sí y demas. Jne-
ces ordinarios á los bulliciosos inobedien
tes que permanezcan en su mal propósi
to , inquietando en la calle , sin haberse 
retirado , aunque no tengan mas delito que 
el de su inobediencia al bando. 

1 5 Si los bulliciosos hiciesen resisten
cia á la Justicia, ó tropa destinada á su au
xilio , impidiesen las prisiones , ó intenta
sen la libertad de los que se hubieren ya 
aprehendido , se usará contra ellos de la 
fuerza , hasta reducirlos á la debida obe
diencia de los Magistrados, que nunca po
drán permitir , quede agraviada la autori
dad y respeto que todos deben á la Jus.
ticia. 

16 Pondrá el que presida la Jurisdic
cion ordinaria el mayor cuidado en que 
los <lemas Jueces y partidas cuiden de con
ducir los presos con toda seguridad ~ las 
prisiones convenientes; procurando evitar 
toda confusion , y que los honrados veci
nos esten separados de los culpados, para 
que contra estos solamente proceda el ri
gor y autoridad de la Justicia. 

17 Así como me inclina el amor á la 
humanidad á no aumentar las penas con
tra los inobedientes bulliciosos, dexándo -
las, segun la distincion de los casos , en el 
mismo tenor y forma que lo disponen las 
leyes del reyno, que quiero se tengan aquí 
por repetidas , es mi voluntad y mando 
expresamente , que se instruyan estas cau
sas por Jas Justicias ordinarias , segun las 
reglas del Derecho , admitieJJdo á los reos 
sus pruebas y legítimas defensas; consul
tando las sentencias con las Salas del Crí
men ó de Corte de sus respectivos distri
tos , ó con el Consejo , si la gravedad lo 
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exigiese; con declaracion , que lo dispues mente con arreglo á ella y :í las leyes; pues 
to en esta ley y pragmática se entienda de. lo contrario , que no espero, me daré 
para lo que pueda ocurrir en lo futuro, sin por deservido , y mandaré proceder con
trascender á lo pasado. tra los que resulten transg1esores de mis 

18 Tengo declarado repetidamente, soberanas intenciones. 
que las concesiones hechas por via de aso 20 Y para que todo tenga su puntual 
nada ó conmocion no deben tener efec y cumplido efecto, he acordado expedir 
to alguno ; y para evitar que se soliciten, esta mi carta y pragmática-sancion en fuer
prohibo absolutamente á los delinqiientes ra dt: ley, como si fuese hecha y promul
bulliciosos, que mientras se mantienen in gada en Córtes ; por la qual ordeno y 
obedientes á los mandatos de las Justicias, · mando. á todos los Jueces y Justicias de 
puedan tener representacion alguna , ni ca estos mis reynos, y á los estantes y habi
pitular por medio de personas de autori tantes en ellos, de qualquier estado, pre
dad, de qualesquiera dignidad, calidad y eminencia y condicion que sean , vean lo 
condicion que sean , con los Jueces ; y dispuesto y ordenado en ella , y lo guar
prohibo tambien á las expresadas perso den, cumplan y executen, segun como se 
nas de autoridad , que puedan admitir se establece , y se lo hagan guardar , cumplir 
mejantes mensages y representaciones : pe y· executar por todo rigor de Derecho; 
ro permito , que luego que se separen , y dando para ello los expresados Jueces y 
obedezcan á las Justicias, pueda cada uno Tribunales en sus distritos y jurisdiccio
representarlas todo lo que tenga por con nes los autos , mandamientos y sentencias 
veniente; y mando, que siempre que con correspondientes : y para su mayor obser
curran obedientes, se les oigan sus quejas, vancia, y quanto á esto toca y pertenece, 
y se ponga pronto remedio en todo lo que derogo qualquier fuero por privilegiado y 
sea arreglado y justo. especial ·que sea , por no tener lugar en es

19 Prohibo á los Jueces , que usen de tos casos ; y prohibo , se formen compe
arbitrio alguno en las sentencias de las· cau tencias , ni turbe á las Justicias ordinarias 
sas que dimanen de esta nueva pragmática, y Tribunales superiores en sus procedi
y leyes del reyno .á. que se refiere ; y man mientos tocantes á esta clase de nego-
do, que en todas ellas procedan precisa- cios. 
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T tT U LO XII. 
De los ayuntamientos , bandos y ligas ; cofradías y otras 

parcialidades. 

LE Y I. 
D. Juan l. en Gualadalaxara año de 1390, ley !2. de 

su ordenamiento de leyes. 

Prohibicu;n de ayuntamientos, ligas y confe
deraciones entre Concejos , Caballeros 

ú otras personas. 

Habemos entendido, que algunas per
sonas hacen entre sí ayuntamientos y ligas, 
firmadas con juramento ó pleyto homena
ge, ó con pena ó con otra firmeza, con
tra qualesquier personas, en general con -
tra qualesquier que contra ellos fueren ó 
quisieren ser : y como quier que hacen los 
dichos ayuntamientos y ligas so color 

de bien y guarda de su derecho , y por 
mejor cumplir nuestro servicio ; pero por 
quanto , segun por experiencia conosce
roos , estas ligas y ayuntamientos se hacen 
muchas veces no á buena intencion , y de
llas se siguen escándalos, discordias y ene
mistades, é impedimento de la execu
cion de nue~tra justicia; por ende Nos, 
queriendo paz y concordia entre los nues
tros súbditos y naturales , y proveyendo 
á lo .que es por veriir, mandamos, que 
no sean osados Infantes, Duques, Condes, 
Maestros, Priores, Marqueses, Ricos-hom
bres , Caballeros y Escuderos de las nues
tras ciudades , villas y lugares, y Concejos 
y otras comunidades, y personas singula-

Xx :.i 
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res , de qualquier estado ó condicion que 
sean , de hacer ni hagan ayuntamientos 
ni ligas con juramento, ni rescibiendo el 
Cm:rpo del Señor, ni por pleyto y home
nage, ni por otra pena ni firmeza, en que 
se obliguen de guardarse los unos á los 
otros contra otros qualesquier : y otrosí, 
que no usen de las ligas y monipodios, y 
ayuntamientos , pleytos homenages , jura
mentos, contratos y firmezas que han he
.cho hasta aquí ; y qualquier de los sóbre
diehos, que contra esto ó contra parte de 
ello hiciere de aquí adelante ' haciendó los 
dichos ayuntamientos y ligas, ó usaren de 
los que hasta aquí son hechos , habrán la 
nuestra ira, y demas, que procederéinos 
contra ellos , y contra cada uno dellos 
y contra sus bienes, en aquella mao,era que 
Nos entendiéremos que cumple á nuestro 
servicio, y á las penas que merescieren los 
quebrantadores de nuestra ley, segun la 
grandeza y qualidad de los maleficios, y de· 
las personas que contra. esto hicieren. Y 
porque los .homQre~ se mue~an mas de li
gero á nos denunciar y notificar lo que 
dicho es' mandamos y ordenamos' que el 
acusadór ó denunciador haya la tercia 
parte de la pena de dinerns "ú de bienes~ 
-en que Nos condenáremos á aquel ó aque
llos de que el dicho acusador ó denuncia.~ 
dor nos denunciare ó mostrare, (fue hi
cieren de aquí adelante los dichos ayun
tamientos . y· ligas , y usaren de los he
chos hasta aqw contra el tenor desta 
nuestra ley. Y en razon de los ayunta
mientos y ligas que son hechas. hasta aquí, 
Nos por esta ley damos por mngunas to
das las ligas , promisiones y pleytos ho
menages , que por esta razon ~ta aquí 
fueren hechas , y se hicieren de aqu( ade
lante : y mandamos ," que no valan ., ni 
sean tenidos de las guardar , ni las guarden 
aquellos que lac; · hicieron ó hicieren, so 
qualquier firmeza que se obligaron y obli
garen ·de las guardar , y no cayan por ello 
en pena ni calumnia alguna , ni pot ello 
puedan ser d_ichos quebrantadores de fe 
ni de pleyto homenage: y rogamos y man
damos á todos los Perlados de nuestros 
reynos, á cada uno en su jurisdiccion, que 
absuelvan á los que hicieron ó hicieren los 
dichos juramentos. Y otrosí rogamos y 
mandamos á todos los Perlados de nues
tros reynos , así Arz.obispos y Obispos, y 
otras personas eclesiásticas qualesquier, que 
no ·hagan ni consientan hacer de aquí ade-
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lante los tales ayuntamientos y ligas , ni 
usen de los hasta aquí hecho:; ; ca si lo hi
cieren, habrían nuestra ira, y no podria
nios excusar de poner r.emedio conve,Q.i
ble en ello. (ley I. tit. I,f. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Enrique III. en Madrid afio de I 39i pet. i. 

Nulidad de los ayuntamientos, Jigas, jura~ 
mentos y pleJtos homenages prohibidos 

por la ley precedente. 

Porque el vedamiento de los dichos 
ayuntamientos y ligas es servicio de Dios 
y nuestro, y paz y sosiego de nuestras ciu
dades, y villas y lugares; por ende , po
niendo pena contra los transgresores , y 
por refrenar y punir su osadia, revocamos 
y anulamos, y damos por -ningunas y ca
sadas todas y qualesquier confederaciones 
y ligas, y todos y qualesquier juramentos 
y pleytos homenages que sobre esta razon 
son hechos hasta hoy ' ó se hicieren de 
aquí adelante , y los declaramos por ilíci
tos. y no verdaderos , así como hechos en 
nuestro· deservicio y . contra Derecho , y 
contra la ley anterior. Y defendemos, que 
ninguno sea osado de guardar las tales li
gas y confederaaiones , y .. juramentos y 
pleytos homenages.; so pena de caer en mal 
caso, así aquellos que demandaren.que les 
sean guardadas las dichas ligas y juramen
tos, como aquellos que las hicieren y guar
daren : .y qualquier que lo. contrario hi
ciere,. quier sea de estado grande ú de me
nor , que pierd.a la tierra y merced que 
tuv,iere de Nos ; y si fuere du,dadano de 
ciudad ó villa , que pierda todos sus bie
nés para nuestra Cámara, y· el cuerpo esté 
á la nuestra meréed: pero,por esto no en
tendemos defender las buenas amistades. 
porque t~dos sea~ amigos y vivan en p~
( leJI 2. tlt. I,fo J,b•. 8. R.) 

LEY III. 
D. Enri<¡ueIV. en Toledo afio 146i ·pet. 14-

Pena de los Prelados y personas eclesiástica$ 
que concurren á bandos, parcialidades, 

Jigas y monpodios. 

Nuestra merced y voluntad es, que los 
nuestros súbditos y naturales vivan en paz, 
y cada uno guarde aquello_ que á su esta· 
do pertenesce : por ende mandamos , que 
los Obispos y Abades, ó otras qualesquier 
persona¡ eclesiásticas no sean osados de 
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aquí adelante de escandalizar -las ciudades, 
y _villas y lugares de los nuestros rey nos, ni 
se muestren de bando ni parcialidad, ni ha
gan ligas ni monipodios, ni para lo tal den 
copsejoJavor ni ayt;1da por sus personas ni 
con los suyos ; y si lo contrario hicieren, 
pierdan la naturaleza de nuestros reynos, 
y así como agenos de él no gocen de las 
temporalidades del nuestro reyno : sobre 
lo qual decimos, que entendemos suplicar 
á nuestro M. S. P. , para que S. S. mande, 
que así se haga y guarde , y ponga senten
cia de excomunion sóbre · los que lo con
trario hicieren ; y por ese mismo hecho 
pierdan la jurisdiccion seglar ;cque por sí ó 
por otros exercitaren sobre las persoiµs ~
glares; y que sean habidos por personas pri
vadas y suspensas , y que sus mandamien ... 
tos no sean cumplidos. ( ley 5. tit. I,+. 
lib. 8. R.) . 

LE Y IV. 
El mismo alli pet. 8. 

Pena de los Doctores y e.studiantes de Sa
lamanca que concurran á parcialidades 

y bandos de la ciudad. 

Los Doctores y graduados y estudian
tes del Estudio de Salamanca no sean osa
dos de ser parciales, ni den ni presten fa
vor ni ayuda á parcialidad ni bando de la 
dudad ; y si lo contrario hicieren , si fue
re persona salariada , por la primera vez 
sea suspenso por ese mismo hecho por un 
año , y por la segunda vez sea suspenso 
por tres años , y por la tercera vez sea 
perpetuamente privado dd salario; y si 
perso~_sa.lariada no fuere, por ese mismo 
hecho sea apartada del gremio y Uiiiversi
dad del Estudio, y no.goce de los privile
gios dél, y sea desterrado de la dicha ciudad 
con cinco leguas al derredor. ( ley I. tit. 7. 
lib. I. R.) 

LEY V. 
~l mismo alli en la dicha,pet. 8. 

Juramento anual de los individuos de la 
Uniwrsidad de Salamanca sobre la obser

vanda de la ley precedente. 

Ordenarnos , que de aquí adelante el 
Maestrescuela , y Rector y Consiliarios, y 
los otros Diputados de la Universidad y 
Estudio de Salamanca, y todos los estudian
tes en el comienzo de cada un año sean 
tenudos de jurar y juren en debida forma, 
al tiempo que acostumbran jurar los esta
tutos .y constituciones· delEstudio, que no 

serán de bando ni parcialidad, y que guar
darán todas las cosas contenidas en la ley 
ántes desta; y si así no lo hicieren , que 
dende en adelante no sean habidos por es
tudiap.tes , ni gocen del dicho premio ni 
de los privilegios' y sean desterrados per
petuamente.de la dicha ciuq.ad: y manda
mos al dicho Rector y Diputados del di
cho Estudio , que sobre esto hagan luego 
estatuto y constitucion , so pena de per
der las temporalidades que han y tienen, 
y sean habidos por extraños de nuestros 
rey nos. ( ley .2. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Barcelona po·r pragmi

tica de 1493. 

Pena de "ios que ;e ayuntaren con Jueces 
eciesi4s1kos, parafavorecerlos. é impedir la 

execucion de la Ju:sticia seglar. 
Mandamos , que ninguna persona de 

nuestros súbditos y naturales; de qualquier 
estádo y condicion que sean, no sean osa
dos de se juntar · con Jueces eclesiásticos 
algunos de estos nuestros reynos y seño
ríos , con armas ni sin ellas , · por via de 
alboroto ni escándalo, diciendo, que ~on de 
corona, ó que son sus allegados, ni por via 
de decir; que son parientes ó amigos de los 
deli.nqüentes, ni so otro color alguno, para 
quitar á las nuestras Justidas los presos 
que se · nevan á las cárceles , ó á justiciar 
despues dé ya sentenciados, ni para sacar los 
tales delinqüentes de las" prisiones y cárce
les donde · estan , ni para resistir , que las 
Justícias no los saquen de las Iglesias en 
los casos que no cleben gozar de la inmu
nidad dellas, ni para impedir la execu
cioil de las nuestras Justicias , ni para otra 
cosa alguna de las suso. dichas , de hecho 
por via directa ni indirecta ; so pena que, 

· qualquiera que lo contrario hiciere, allen
de de las otras penas en Derecho estableci
das , pierda los oficios que tuviere, y la 
mitad de sus bienes para nuestra Cáma
ra, y sea desterrado perpetuamente destos 
reynos. (.2.a partedeialey6.tit.4.lib.I.R.) 

LEY VII. 
Los mismos alli á 6 de Mayo de 1493, y en Granada 

por pragmática de 17 _de Febrero de.501. 

Pena de los Caballeros y Regidores de los 
pueblos que tengan á sus vecinos por alle
.gados para sus qüestiones y diferencias. 

Mandamos , que de aquí adelante los 
Regidores ni Caballero, de .c..4igunas de las 

http:petuamente.de
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ciudades, y villas y lugares de nuestros rey · 
nos ni de alguno dellos , no tengan por 
allegados á ningunos vecinos y morado· 
res dellas ni de fuera dellas , para que 
les acudan en sus qüestiones, y diferencias 
que un:os con otros tuvieren , y les favo • 
rezcan y ayuden en ellas : y mandamos á 
los Escuderos , Ciudadanos y Oficiales-, y 
otras personas de· las dichas ciudades, y 
villas y lugares' que no vivieren de con-

.d
tinua~vivienda con los dichos Reg1 o-
re~ y Caballeros como sus familiares y 
continuos comensales, 9-ue .no sean sus 
al.legados, ni los acompanen para sus dife-
rendas , ni salgan con ellos~ con armas ni 
sin ellas·, á los rui~os que en las · dichas 
ciudades, y villas y lugares hobiere, ni v~n-
gan á sus casas á los acompañar en tiem-
po de los dichos ruidos ; .so pena. que los 

TITULO xn. 
cieren , y los que lo consejaren , y los que 
lo trax.eren, sean desterrados, por cada vez 
que lo hicieren, de la ciudad ó villa don
de vivieren y su tierra por tiempo de 
un año , y que pague cada ·uno de pena 
tres mil maravedís por cada vez. (ley 6. 
tit. I4. lib. 8. R.) . 

LEY VIII. 
Los mismos en Granada por pragmlltica á IS de Ma-

yo de 1501. 

Prohibi&irm de bandos , parentelas y par-
,ialidades en los .pueblos de Ga/icia, .A.s-

furias, Vi:uaya Y Encartacirmes. 
Mandamos y ordenamos , que de aquí 

adelante para siempre jamas en todas las 
ciudades , y villas y lugares del Reyno de 
Galicia, y Principado de Asturias de Ovie
do, y Condado de Vizcaya , y villas y 

dichos Regidores y Caballeros piergan los . tierra llana, y Provincia de Guipuzcoa, y 
oficios y maravedís de juro de merced · y 
por vida que tuvieren, y séan desterrados 
de la ciudad 6 villa donde vivieren. por 
un año; y los diclws Escuderos, y Oficia-
les , y personas que contra lo · s~o dicho 
fueren ó pasaren. en qualq1;1ier manera, 
que pague ~da uno tres mil marave~s 
por cada vez, y sean· desterrados de la cm• 
dad 6 villa donde vivieren por seis me-
ses; y si .no -tuviere la tal persona de que 
pagar los dichos tres mil maraved!S, que le 
sean dados· cien azotes públicamente por 
las plazas y mercados de la tal ~iudad ó vi-
Ha. Y otrosí mandamos , qúe los dichos 
Caballeros ni Regidores no tengan por alle~ 
gados á los Concejos de la tierra .ni algu-
no dellos , ni resciban dellos dádivas ni 
presentes por las fiestas ni en otros tiempos, 
ni otras personas lo hagan por los dichos 
Concejos directe ni indirecte , so las dichas 
penas, y á los dichos Regidores y Caballe-
ros so pena de privacion delos oficios, y·de 
·perdimiento de qualesquier maravedís y 
otras cosas que tuvieren de Nos de mer-
ced por juro de heredad ó de por vida en 
nuestros libros: y mandamos y defende-
mos á los dichos Concejos , que no sean 
allegados, ni les den presentes de los bie-
nes de fos dichos Concejos , ni por repar-
timiento de las ·personas particulares de~ 
llos ; so pena que los Alcaldes, y Regido-
res y Oficiales del Concejo que lo tal hi-

(1) Por Real cédula de 3 de Diciembre de 1s36, 
in~erta en las ordenanzas de la Audiencia de Galicia 
( baxo el n. 47.), se mandó á los Jueces y Justicias de 
aquel rey no, no consientan ni permitan que se hagan 

Merindad de Trasmiera , y villas y lugares 
que son en la costa _de la mar y las En
cartaciones , no hayan ni se nombren pa
rentelas ni parcialidades por via de han
dos· ni parcialidades , ni otro apellido ni 
quadrilla por via de ~andos; y que todos 
ante el Escribano de Concejo de cada pue
blo juren, y se partan de qualquier liga, 
y confederacion y bandos que tengan he
chos, quier dependan de sus·antecesores, 
quier dello.s ; y luego cada uno dellos 
haga juramento por ante Escribano sobre 
la señal de la Cruz y de los Santos Evan.. 
gelios , que de aquí adelante para siempre 
jamas nunca ellos ni ~lguno dellos serán 
de bando ni de parentela, ni de otros ape
llidos :tlgunos por via de bandos ni de par• 
cialidades ; ni se junten so otro color al
guno de bando , ni division ni parciali
dad de unos contra otros , ni en hueste 
ni en otra manera alguna , pública ni se-
cretamente ; ni acudirán á Ca.balletos ni á 
Escuderos, ni á ciuda~es ni villas por Ha
mamiento ni por juntamiento , ni en otra 
manera por via de bandos ni apellidos; ni 
tengan· cofradías ni otros allegamientos 
por via de bandos , ni por via de liríages 
ni de · alguno dellos , .ni vayan por ban
dos á bodas ( 1) , ni á misas nuevas, ni mor
tuorios de los dichos linages y bandos; so 
pena , que qualquiera que contra lo suso 
dicho ó contra qualquier cosa ó parte de 

rogas ni~unas ni ayuntamientos en .fas bodas' pena 
de un afio de suspénsion de sua oficios y de cincuen
ta mil maravedís para la Cámara por cada vez que 
toleraren dichas juntas. 
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ello fuere ó pasare , haya y alcance nuestra 
ira , y pierda la quarta parte de sus bienes 
para la nuestra Cámara ; y otrosí pierda 
qualquier oficio y maravedís de merced y 
por vida, y lanzas y ballesteros , y otros 
qualesquier oficios y merci.:des que de 
Nos tienen , los quales desde agora decla
ramos por perdidos, lo contrario hacien
do; y mas, que sea desterrado por la pri
mera vez por .dos años de la ciudad ó vi
llas donde viviere y su tierra , y por la se
gunda vez sea desterrado de nuestros rey
nos, y pierda mas la mitad de sus bienes, 
y por la tercera vez muera por ello, así co
mo damnificador y enemigo· de su Patria, 
y destruidor y quebrantador de la paz y 
bien comun della; y qualquier sobre ello 
le pueda acusar. Y por la presente damos 
por ningunas, y de ningun valor ni efecto 
todas y qualesquier ligas y confederacio
nes, promesas y capitulaciones, y juramen
tos que todos los suso _dichos y qualesquier 
dellos tengan hechos , así entre ellos ó de 
qualquier dellos , como á otros quales
quier Caballeros y Escuderos de fuera de 
las dichas ciudades y tierras, porque los 
favorezcan unos á otros por via de li11a
ges ó parentelas, y parcialidades y bandos, 
por capítulos ó sentencias , ó en otra qual
quier manera con qualesquiera obligaciones, 
y penas y juramentos , y homenages , por 
escrito ó por palabra , qu~ sóbre esto ha
ya ; lo qual todo queremos y mandamos, 
que no haya fuerza ni vigor; y damos por 
libres y quitos de los tales juramentos y 
homenages, y promesas y obligaciones pa-
a siempre jamas á los que lo hicieren, y á 

sus. descendientes en sus bienes , y quere
mos y mandamos , que no usen de ellas de 
aquí adelante so las dichas penas : y man
damos á nuestros Corregidores y Jueces 
de residencia, que cada uno en su jurisdic~ 
don tome el dicho juramento , y resdba
lo ante Escribano público , y lo envie an
te Nos, para que sepamos cómo se cumple 
nuestro mandado. (ley 6. tit. z 5. lib. 8. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe II. en el Campillo por céd. de IS de Octu

bre de 1s60. 

Para los actos de toma de posesion de Benefi· 
cios de clérigos del reyno de Galicia no asis

tan sus parientes, amigos ni aliados le· 
gos, ni se cierren las Iglesias. 

Porque somos informados , que en el 

reyno de Galicia han $Ucedido y suceden 
de cada día escándalos y ruidos , y albo
rotos é fuerzas, y otras desórdenes á cau
sa que los clérigos y eclesiásticas personas, 
para tomar posesion de los Beneficios que 
vacan y prete1~den, convocan y juntan sus 
parientes, y amigos y aliados , y otras per
sonas , é se ayudan é favorecen dellos , y 
de los Señores de los cotos y sus vasallos, 
é como concurren de la una• parte é de 
la otra al tomar de las dichas posesiones, 
con el favor é ayuda, é ayuntamiento de 
gentes , suceden los dichos escándalos y al
borotos ; é que ansí mismo se entran en las 
Iglesias, y las encastillan y cierran , y estan 
con gente armada y con sus valedores en 
ellas, y comen y duermen, y estan con gran
de indecencia é indignidad, y con desaca
to y poca reverencia : y queriendo pro:. 
veer en todo lo susodicho, mandamos, que 
agora y de aquí adelante ningun lego pa
riente , ni amigo ni aliado de los dichos 
clérig9s, ni otro alguno de qualquier esta
do ó condicion que sea, no acompañe ni 
vaya , ni se junte con armas ni sin ellas con 
los dichos clérigos y eclesiásticos , para el 
tomar y aprehender la posesion de Benefi
cios , ni esten ni asistan con ellos en las 
dichas Iglesias encastilladas., ni les den pa·· 
ra lo suso dicho favor é ayuda por su per
sona ni con sus valedores , ni otra gente 
ni persona alguna ; so pena que , el que Jo 
contrario hiciere , por el mismo fecho ca
ya é incurra en pena de cincuenta mil ma
ravedís y quatro años de destierro del rey• 
no , siendo hijodalgo; é siendo plebeyo é 
no hijodalgo, en pena de ducientos azotes 
y dos años de galeras ; y. los Señores de co
tos é vasallos , que fueren é vinieren con
tra Jo suso dicho , caigan é incurran en pe
na de diez mil maravedís é quatro anos 
de destierro del reyno. E mandamos, que 
los clérigos y eclesiásticos que fueren á tó
mar de los dichos Beneficios posesion , y 
hacer otros qualesquier autos y diligencias 
en prosecucion y conservacion de su ·de
recho, puedan llevar consigo un Escriba
no, é dos ó tres testigos legos, para hacer 
sus autos y diligencias : y mandamos , 9ue 
las Iglesias esten libres, y segur~s y. abier
tas , para que los que pretendieren hacer 
qualesquier autos y diligencias para su de
recho, lo puedan hacer, sin que se les pon
ga embargo ni impedimento alguno de he
cho ni con armas. 
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LEY X. 
D.Felipe 11. afio de 1566. 

Z,ena de los que hicieren conciertos, ligas y 
monopolios en sus tratos conperjuicio d1 

las rentas Ria/es. 

Acaesce , que por defraudar nuestras 
Rentás , muchas personas se conciertan en
tre sí, haciendo liga y monopolio de no 
vender ni contratar aquellas cosas que son 
de su trato , si no es haciéndoles nuestros 
recaudadores las baxas que ellos quieren de 
los derechos, que por razon de los dichos 
tratos deben; la qual baxa les hacen con
tra su voluntad, y compelidos á ello por 
causa de las dichas ligas y monopolios : y 
porque lo suso dicho es cosa de· muy maJ 
exemplo y en grande daño de nuestrasRen
tas ; mandamos, que todas las veces que se 
probaren los dichos conciertos , y ligas y 
monopolios,las personas que hobieren sido 
en hacellos , pierdan la quinta part~ de sus 
bienes , y sean desterrados del lugar do 
acaesciere por espacio de un año. ( ley 5·. 
tit. 8. lib. 9. R.) 

LE Y XI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en el quaderno de las al

cabalas ley 51. 

Pena de los que hicieren fraudes y ligas pa
ra que no se arrienden las rentas 

Reales. 

Algunos recaudadores mayores y me
nores en la nuestra Corte ó fuera dellas , y 
otras personas facen fraudes y ligas para que 
nuestras Rentas no se arrienden , así en la 
nuestra Corte por mayor , como fuera de 
ella por menor : y para remedio y escar
miento dello mandamos, que qualquier que 
lo ficiere, y fuere en consejo de que se ha
ga, que pierda todos sus bienes, y que sean 
para la nuestra Cámara; y que si fuere Con
cejo, que pague lo que el arrendador pro
testare por la dicha Renta, seyendo mode
rada la protestacion por nuestros Conta
dores mayores ; y los Regidores y Oficia
les del tal Concejo, que en ello fueren, pier
dan sus bienes: y las Justicias de las ciuda
des , villas y lugares donde lo suso dicho 
se ficiere , luego que fueren requeridos por 
nuestros recaudadores y arrendadores ma
yores ó menores, ó otra qualquier persona 
que cargo tenga por Nos de facer las di
chas R.:~tas, qut.! fagan pesquisa iObr~ la 

dicha fabla y liga, y que sean tenudos de 
la facer luego so la dicha pena; y si por 
ella fallaren algunas culpantes, que luego 
fagan execucion en ellos y en sus bienes, 
conforme á lo en esta ley contenido. 
(Jey7.tit.8. tib.9. R.) 

LE Y XII. 
D. Enrique IV. en Toledo añó 1462. pet. 36, en San
ta María de Nieva afio 473 pet. 31 ; y D. Car

los en Madrid afio 534 pet1 29. 

Re'Vocacion y prohibicion de cofradías y ca
bildos, no siendo para ,ausas pias 

y con Real licencia. 

Porque · muchas personas de malos de
seos , deseando hacer daño á sus vecinos, 
ó por executar la malquen:ncia que con
tra algunos tienen, jum,an_cofradías, y pa
-ra colorar su mal proposito, toman advo
caciori y apellido de algun Santo ó Santa, 
y llegan asi otras muchas persona's confor
mes á ellos en los deseos, y hacen sus ligas 
y juramentos para se ayúdar ; y algunas ve
ces hacen sus estatutos honestos para mos
trar en público, diciendo, que para la exe
cucion de aquellos hacen las tales cofra
días, pero eri sus hablas secretas y concier
tos tiran á otras cosas que tienden en mal 
de sus próximos, y escándalos de sus pue
blos: y como quier que los ayuntamien
tos ilícitos son reprobados y prohibidos 
por Derecho y por leyes de nuestros rey
nos, pero los inventores de estas noveda
des buscan tales colores y causas fingidas, 
juntándolas con santo apeUido, y con al
gunas ordenanzas honestas que ponen en 
el comienzo de sus estatutos , por donde 
quieren mostrar, que su dañado propósito 
se pueda disculpar y llevar adelante ,y para 
esto reparten y echan entre sí quandas de 
dineros para gastar en la prosecucion de 
sus malos deseos ; de lo qual suelen resul
tar grandes escándalos y bollicios, y otros 
males y daños en los pueblos y comarcas 
donde esto se hace: por lo qual, queriendo 
remediar y proveer sobre ello, revocamos 
todas y qualesquier cofradías y cabildos 
que desde el año de . 64 acá se han hecho 
en qualesquier ciudades , y villas y lugares 
de nuestros reynos, salvo las C]Ue han sido 
hechas , y despues acá se hubieren hecho 
solamente para causas pias y espirituales, y 
precediendo nuestra licencia y autoridad 
del Perlado ; y que de aquí adelante no se 
hagan otras , salvo en la manera iUSO di-
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cha, so grandi::s penas (.2). Y ot'rosí defen
demos y mandamos , que en las cofradías 
hechas hasta el año de 64, , no se habiendo 
hecho , como dicho es , por las dichas cau
sas pías y espirJtuales , y con las dichas li
cencias ,·que no se junten ni alleguen los 
que- se dicen cofrades de ellas , ántes ex
presamente las deshagan y revoquen por 
ante el Escribano públicamente , cada y 
quando por 1a Justicia ordinaria de la tal 
ciudad, villa ó lugar les fuere mandado, ó 
fueren sobre ello requeridos por qualquier 
vecino dende.; so pena que, qualquier que 
Jo contrario hiciere , muera. por. ello , y 
ha.ya perdido por el mismo hecho sus bie
nes, y sean c;onfiscados para nuestra Cá
Il)ara y Fisco: y que sobre esto las Justi
cias puedan ha!=er pesquisa, cada y qua.n-

e~) Por el cap. llS, de la instrur.cion de Corregi
dor.es, .inserta en cédula de 1 S de Mayo de 88, se les 
epca.rga ~l cuidado , de que no se haga,i exceso, en 
gastos de cofradías agenos del verdadero culto, y de 
que no se erijan nuevas sin el permiso correspon-
diente. · 

(3) Por el citado cap. ~s. de la instrúccion de Cor
r~gidores se les prev,iene , que si en contravencion de 
esta ley hubiere algunas _cofradías de gremios, lo avi
sen al Consejo, para que se tome la providencia cor
respondiente. 

(4} En Heal órden ,de 8 de Septiembre de 1791,
1 

con m_otivo de recursos hechos por algunos Consula
dos de resultas de ci'rculares del Consejo de 30 de 
Abril :y 19 áe Agosto, y otra~ Reales órdenes comu
.nJ~d,aJ , pari que J;lO fe celebre-11 juntas con pretexto 

do vieren que cumple ~ sin que preceda 
denunciacion ni delacion, ni Qtro manda
mient.o para ello. ( ley 3. tit. I 4. lib. 8. R.) 

LE Y :XIIl. 
D, C.rlQS en Madrid por pragm. de 1ssi ~ap. 16. 

Las cofradías de oficiales se dfshagan,J' nq 
las haya e11 adelante. 

Mandamos, que las cofradía¡¡, que ·hay 
en estos reynos, de oficiales se deshagan, 
y no las haya de aquí adelante , aunque; 
esten.por Nos confirmadas (3): y que á 
título de los tales oficios no se pueda.q 
ayuntar , ni hacer cabildo ni ayuntamien
to, so· pena de cada diez mil maravedís y 
destierro de un año del reyno ( I .a p4r~ 
te de la ley+-. tit. 14. lib. 8. R.). (-4) 
de · comerc:io por naciom¡Jes ni e:a:trangeros , aunqtJ• 
sean de las que se llaman Consulares, sin licencia y 
asistencia de los Corregidor«!$ ó Gobernadores y sus 
Tenientes; se sirvió S. M. declarar , que deben en
tenderse con los lQ~endentes , Presidentes de contra
tacion 6 Jueces de arribadas, que tambien exercen j~
ris4iccion Real , donde estos por Reales ordenanzas 6 
cédulas fueren Presidentes, 6 Jueces protectores 6 con
servadores de los Consulados ó Juntas de comercio; 
quedando respons.ables de lo que se ttatare en talu 
Juntas, que pued!l ser con9·ario á la subordinación y 
quietud pública , y obligados á avisar, de qualquiera 
e,,pecie 9ue cqnduzca á ell=1;,, á los Go_l¡~rnadores y 
Corregidores ; á quienes incumbe el cargo de proct. 
der·, y procesar ·, loa delinqüentes e11 toda, ma-
terias~ · 
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TITULO XIII. 

De las máscaras y otros disfraces. 

LE Y l. 
D. Cir1os y .D.• Juana en Valladolid afio JSQ3 

pet. 7S· 

Prohibicion de máscaras; y p,na de los que 
· se disfraz.aren con ¡Jlas. 

Porque del traer de las máscaras resul
tan grandes males, y se disimulan con ellas 
y encubren; mandamos , que no haya 
enmascarados en el reyno , ni vaya con 
ellas ninguna persona disfrazada ni des
conocida ; so pena que el que las truxe
re de dia , y se disfrazar~ co~ ellas , si fu;
re persona baxa , le den cien azot~ pu
blicamente , y si fuere persona noble ó 

honrada , le destierren de la ciudad, y vi
lla ó lugar donde la truxere, por seis me
ses , y si fuere de noche , sea la pena o.o
blada: y que así lo executen los nuestros 
Juec.es , so pena de perdimiento de sus ofi
cios. (ley 7. tit. 15. Jib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en Madrid 1l ~6 de :Enero, y c~nsi
guiente bando de 3 de Febrero de 1716, repetido 

en u de Enero de 717. 

Prohibi&ion Jt bayles con m4scaras ; y pena 
de los contraventores.. 

En atencion á que de pocos años á esta 
Yy 
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parte se han introducido en esta Corte, imi
tando los carnavales de otras partes, di
fer~ntes bayles con máscaras , mezclándo .. 
se muchas personas disfrazadas en varios 
trages , de que se han seguido innu mera
. bles ofensas á la Magestad Divina , y gra
vísimos inconvenientes, por no ser con
forme al genio y recato de la N acion Es
pañola ; mando , que ninguna persona, 
vecino , morador , estante ó habitante 
en esta Corte, de qualquier estado , ca
lidad ó condicion que sea , pueda tener 
J;J.i admitir en su casa personas algup.as, pa
ra que con .título de ~arnaval ó asamblea 
se diviertan , danzando con máscaras ó sin 
ellas en este ni otro tiempo del año, ni en 
otra qualquiera forma ; pena de mil du
cados á la persona que contraviniere á ello, 
ademas de que se procederá á otras graves 
conforme á la calidad de la persona. (aut. I~ 

rit. I 5. 1ib. 8. R.) 

LE Y III. 
El mismo en el Pardo á "'7 de Febrero de I7H· 

Pr9hibicion de disfrazarse con máscaras en 
1/ tiempo de carnaval; y pena de los 

.¡ontraventores. 

Ninguna persona de qualquier calidad, 
estado y sexo 1Jo ande ni use en· la Corte, 
ni en las casas particulares de ella, en tiem
po· de carnaval. del disfraz de máscara; pe
na, al· que fuese noble, de quatro años de 
presidio ; y al plebeyo de otros tantos .de 
galeras, y á unos y otros de treinta dias 
de cárcel; y ademas de estas .penas incur-. 
ra en. la multa de ,mil ducados qualqui~.- · 
ra persona de qualquier carácter , que se 
le justifique haber, danzado ó. estado. e.g 
alguna casa CO!l máscára Ó disfraz; y que 
la misma cantidad se saque al dueño ~
quilino. qe la. casa, donde se hubie~ hay
lado en la forma expresada ; para lo qual 
no s.:rá necesaria la aprehension , y bastará 

la informacion que se haga , para poder 
eXJgir la multa, y proceder á lo demas 
que haya lugar contra los no exentos : y 
que se dé cuenta á S. M. , por lo tocan
te á · estos , despues de exigida la multa, 
para cuya execucion contra sus bienes no 
tengan ni gocen de fuero alguno : que 
siendo mugeres las que usen de la referida 
máscara y disfraz, se saquen de sus bie
nes lós mil ducados 'de multa , y no te
niéndolos' de los de sus maridos ; y' que 
si ambos fueren cómplices en la inobedien..; 
cia á esta justa prohibición y Real rCr50-
lucion , se entienda la multa con cada urio 
por su respectivo delito : que las dos par
tes de la multa sean para los- pobres de la 
cárcel· de Corle , y la tercera para el de;. 
la~or y ministros inferiores que entendie
ren er;i la justificacion, y 4ubiesen vigila
do sobre ello: que la misma multa se en
tienda con qualquier .persona que alquila
re casa 'Ó quarto , en que haya los expre
sados bayles, .aunque alegue y proponga, 
no haber sabido · era para este fin: que no 
obstante lo expresado ; puedan los Alcal
des de Corte allanar qualquier casa de per
sona ex~nta , para reconocer las que esten 
con máscaras y disfraces , y apremiar:, c~. 
mo convenga,~ los criádos y familia, pa
ra que depongan la verdad : que si se en
contrare. algtm coche con las referidas más
caras ó disfrazados en otro- trage mas que 
el regular , la, tercera·parte ó mitad de 1a 
multa sea, no solo para el delator y minis, 
tros inferiores de la ronda , sino tambien 
para lós soldados de· la tropa de 1a Cor
te que hubiesen concurrido , y suelen au .. 
xiliar· á· las rondas de lo.s Alcaldes, quan
do .estos reconozcan los necesitan : . lle
.vándose todo lo expresado á ,debida ob
servancia , sin que en su asunto se pueda 
admitir otro recurso. que eJ que se pueda 
hacer á la Real J>enona.' ( aut~ !},, tit~ I5.' 
lib. 8. R.) 

http:algup.as


¡49 
TITULO XIV. 
De los hurtos y ladro~s. 
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LEY l. 

D. Cárlos y D.ª Juana, y el Principe D. Felipe en 
Monzon por pragmática de !l.$ de Noviembre 

de 155!1.. 

Pena de los ladrones, y 1u conmutacion en 
Jade galeras, con las caJidades que 11 

expresan. 

Mandamos .í. todas 1as Justicias de 
nuestros reynos, ·que los ladrones, que 
conforme á las leyes de nuestros reynos 
deben ser condt:nádos en pena. de azotes, 
de aquí adelante la pena sea, que los traigan 
á la vergüenza , y que sirvan quatro años 
en nuestras galeras por la primera vez, sien
do el tal ladron mayor de veinte años , y 
por la segunda le den cien azotes 1 y sirva 
perpetuamente en las dichas galeras ; y si 
fuere el hurto · en núestra Corte , por la 
primera vez le sean dados cien azotes, y 
sirva ocho años en las dichas nuestras ga
leras , siendo mayores de la dicha edad, y 
por la segunda vez le sean dados doscien
tos azotes , y sirva perpetuamente en las 
dichas galeras: y en los hurtos qualifica
dos , y robos y salteamientos en cami
nos ó en campos , y fuerzas y otros deli
tos semejantes ó mayores , los delinqi.ien
tes sean castigados conforme á las leyes de 
nuestros rey nos. Y mandamos, que los Ja. 
drones , y vagamundos y holgazanes , me· 
nores de la die.ha edad de veinte años j y 
las mugeres vagamundas y ladronas, y los 
esclavos , de qualquier edad que sean los 
suso dichos, siendo presos por lo suso 
dicho, no sean echados á las galeras, si
no que sean penados y castigados confor
me á las leyes de nuestros rey nos. ( le)' 7. 
tit. I 1. /ib. 8. R.) . 

LE Y I I. 
D; Felipe 1L par pragmática de Mayo de 1566. 

.A.umento de penas á los ladrones; é impo
sicion de la de galeras, aunque no tengati 

veinte años. 

Por quanto en la precedente pragmá
tica de veinte y cinco de Noviembre de 
15 52 se ordena. y manda , que los ladro..: 

nes , que conforme á las leyes de estos rey
nos habian de ser condenados en pena de 
azotes , por la primera vez fuesen. con
denados en quatro años de galeras. y ver
güenza pública , siendo el hurto hecho 
fuera de Corte , y siendo· en Co~te, ocho; 
.mandamos , que los quatro años sean s se 
entiendan seis , . y los dichos ocho diez , y 
que en el dicho caso sean condenados por 
.el.dicho tiempo en el dicho servicio de ga· 
leras; lo qual se entienda y execute, no em
. bargante que los dichos ladrones no hayan 
. la edad de los veinte años , como en la 
dicha pragmática se dice, siendo de tal dis
posicion y calidad, que puedan servir en 
la¡ dichas galeras, y habiendo á lo ménos 
diez y siete años:. y como quiera que, con
forme al uso y estilo que los Jueces tie
nen en estos reynos, en el dicho caso 
del primer hurto con4enan en setenas , y 
en su defecto, en la dicha ~na de azo• 
tes ; ordenamos y ·queremos , que la dicha 
condenacion de galeras sea precisa , y no 
en defecto de setenas. Y que otrosí, en 
lo dispuesto por la dicha pragmática cer
ca de los dichos ladrones, y lo que en es
.ta se añade y declara, se entienda y ex
tienda á los encubridores y recepta.dores, 
y partícipes en los hurtos , · para que en 
estos haya lugar la misnia pena , y e_n la 
misma forma que de suso está declarado en 
los ladrones. (/e)' ,9. tít. I I. lib. 8. R. ) 

LE Y Ill. 
D. Felipe V. en el Pardo por pragmátia de !:13 de 

Febrero de 1734. 

Pena de los que hurtaren en la Corr, y cin4 

,o leguas ; J prueba pri1Jileziada de este 
·delito. 

Reconociertdb con lastitnosa experien
cia la reiteracion con que se cometen en 
mi Corte y caminos inmediatos y públi
cos de· ella los delitos de hurtos y violen
cias ; enterado . de que igual desenfreno 
puede motivarse de la benignidad con que 
se ha practicado lo dispuesto por algu
nas leyes del reyno , sin embargo de lo 
prevenido por otras anteriores , que co.o.-

Yy .i 
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dignamente imponen la mayor pena par,a su 
castigo y escarmiento; y atendkndo á qu~ 
mi Corte, como fuente de la juscicia, de
be ser segura á todos los qu;: vinieren y 
residan en ella; he resuelto establecer nue
va ley y pragmática"'sancion en esta for
ma : que á qualquiera persona que , te
niendo diez y siete años cumplidos,,den
tro d.: la Corte y en las cinc<? leguas de su 
rastro y distrito le fuere probado haber 
robado á otro , ya sea entrando en las 
casas , ó acometiéndole en las calles y ca
minos , ya con armas ó sin ellas , solo ó 
acompañado , y aunque no -se siga heri
da ó . muerte en la execudon del delito,. 
se le deba imponer pena capital, así por 
la Sala de Alcaldes de mi Casa y Corte 
como por los JU:!Ces ordinarios , y sin ar , 
bitrio para templar ni conmutar esta pe· 
na en alguna. otra mas suave y benigna: 
que si el reo de semejante delito no tuvie
re la edad de diez y siete años cumplidos,. 
y excediere de los quince , se le condene 
en la pena de doscientos azotes y diez 
años de galeras, y a que , pasados, no sal
ga de ellas· sin mi expreso consentimiento; 
que si (Jo. que no es creíble) fuere· pro
bado á qualquiera persona noble haber co-
metido igual delito, no se le exceptue de 
la expresada pena capital , sino que se man
d: executar la de garrote irremisibleme1íte~ 
que todas las personas que dieren auxilio 
cooperativo á tan grave y escandaloso de-· 
lito, sean condenados en la misma pena 
ordinar,ia de muerte , como cómplices y 
perpetradores de su enormidad ; y los que 
receptaren ó encubrieren · maliciosamente 
algunos bienes de los robados, incurrán en 
la pena de doscientos azotes y diez añós 
de galeras ; y en esta µtlsma pena de gale
ras y azotes incurran aquellos que, aco
metiendo para executar el hurto , no lo
graron el intento ni la. perfecta consuma-· 
don del delito por algun accidente ó aca
so; y si fuer~ personas nobles las que in
currieren en los dos últinÍos expresados 
delitos, serán condenados en diez años de 
presidio cerrado en el Africa, de que tam
poco podrán salir sin mí expreso consen
timiento : que para la justificacion del ex
presado crímen de hurto en semejante ca
so, é imponer la pena ordinaria capital al 
reo , baste la de estar probado por un solo 
testigo idóneo , aunque sea el robado, ó 
cómplice confeso de sí , y purgada su infa
mia, y añadiendo otros dosuidiciós ó argu--

mentos graves que conspiren al mismo fin, 
y persuadan á la prudente racional creduii~ 
dad de ser el delinqüente. Y porque la ob
servancia de esta ley , . como dirigida á Ja se. 
~rielad y dec9ro de mi C_orte , se hace tan 
uril y necesaria al bien público de mis va
sallos y de los extranger<:>s, . y puede sus
penderse ó malograrse en . las exenciones 
de füero ó privilegios que· opongaü los 
reos, dando lugar á competencias de unas 
jurisdicciones con otras; es mi voluntad, 
que para el caso del crÍmen de hurto o ro• 
bo dentro de mi Corte , y cinco leguas de 
su rastro y distrito , conozca1a Sala y Al-4 
caldes de mi Casa y Corte y. las Justi
cias ordinarias privativamente·,• y con in• 
hibicion de otras qualesquiera por pri.:. 
vilegiadas que sean. ( auf. 1.9. tit. ir. 
lib. 8. R.) 

LEY IV. 
El mismo á cons. de I de Marzo de 173i. 

Extension de la ley precedente á lapO'l)i,ui.t& 
de Guipuz.coa , sui distritos y ju

risdicciones. 

Por parte de la provincia de Guipuz.. 
coa se me representó, que no' siendo su
ficiente la ,Prúvide~cia que' contienen sus· 
fueros , asi para evitar los hurtos , como 
para la prueba de estos y otros graves de
litos , por la freqiiench de cometerlos á 
causa de lo áspero é intrincado del terre
no , habia resuelto en la Junta general ce
lebrada en la villa de Mondragón en 6 de 
Mayo del año próximo pasado de 1734, 
concurriendo todos los Procuradores de 
las Repúblicas c'on asistencia del Corregi
dor , r~currir á mi Real Persona ,. para que= 
mandase practicar en toda la circunféren
cia de la provincia la Real pragm.úica, 
publicada el dia 2 5 de Febrero del mismo 
año para reprimir la osadía y freqüencfa 
de los hurtos en la Corte y en las cinco le
guas de su rastro y distrito ! y presentando 
certificacion por donde constaba la ·expre
sada resolucion ; y otra con inserdon del 
Cclp. 1º· del tít. 1 l , y del 9 y xi'.. del 
tit. 29. de sus fueios, me suplicó; fuese 
servido mandar; que la citada pr~gmáti~a 
se extendiese á 1a provincia, observán<;lo
se en ella como se ordenaba para Madrid 
y sus cinco leguas, sin que tuviesen arbi
trio para alterarla sus Jueces t librando á 
este fin los despachos convenientes ; y pa
ra que en la Chancillería de Valladolid:s~ 
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practicase en las causas de robos execu-"' 
tados en. el territorio de la provincia, 
que fuesen por apelacion á aquel Tribu
nal. Y convinienao á mi servicio, que 1a 
citada mi Real pragmática se extienda á la 
provincia de Guipuzcoa, y que se obser
ve en ella al mismo fin que se promulgó 
para Madrid y sus cinco leguas; sobre 
consulta de mi Consejo de 2 de Octubre: 
del año próximo pasado , he veµido y te
nido por bien condescender á la instancia 
de la referida provincia ; á cuyo fin la ex· 
tiendo á todos sus pueblos , para que se 
cumpla, y e~ecuten en ellos, con los que 
incurrieren en. su transgresion , las penas 
que corresponden á sus delitos , y estan 
impuestas en la expresada pragmática. 
(aut. .20. tit. II.lib.-8. R.) 

LEY V. 
El mismo en San Lor~nzo por pragm. de 3 de Nov, 

de 173s , publicada en 10 del mismo. 

Todo hurto, calificado óno, en poca ó mucha 
cantidad, se entienda &omJ,Wehendidoen la 

ley 5. d1 este titulo. 
Con motivo de la: representacion que 

por medio del Consejo me hizo la Sala de 
Alcaldes de mí Casa y Corte en 1 o de 
Abril del año de 734, en razon de la causa 
que pendía en ella por co11Sulta de la sen
tencia que habia pronurtciado el Teniente 
de esta Villa contra un reo sobre el hurto 
de un espadin de plata ( duda que · se ofre.:. 
da en la probanza del delito, y otras que 
expuso ) ; para la mas puntual in::eligencia 
de la· ley 3. de este tíndo, mandé, que el 
mismo Consejo propusiese· su dictámen en 
el caso y dudas excitadas por 1a Sala ; re
ducidas á si se contprehendian en mi Real 
resolucion los hurtos domésti~os, ó los 
cxecutados sin violencia , 'ú de corra canti
dad: y en vista de la consulta que me hi
zo en 31 de Mayo del mencionado año; 
y enterado de todo, fuí servido declarar, 
que todo hurto, calificado ó no; de poca ó 
mucha cantidad, debe estar sujeto á la pena 
de la pragmática , porque no fueron algu"' 
nas de estas circunstancias las que movie
ron mi Real ánimo á establecerla , sino fas 
graves que concurren en los bao.dos pura
mente prohibitivos, y las consideraciones 
de que , si la disposicion legal en casos par
ticulares impone pena·ordinaria á. los de
litos que por pruno general no. la mere
cen ,. la persuaden ahora jµstificada pot 
los ,uperiores fine&- que concurren; y qua.u--
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do debia persuadirme á que lo justo , con
veniente y preciso de esta ley, y tan ex
presiva y no dudosa declaracion de mi 
Real ánimo executase la ciega deferencia 
de mis Ministros á su mas pronto y efec
tivo cumplimiento, no veo los efectosdc:
su observancia; sin embargo. de ser noto; 
ria la perpetracion de semejante <lelito. Y 
porque pueden pretextarse por motivo do 
no hacerse 'justicia en la especie de causas 
de hurtos,robos y latrocinios, comprehen ... 
di<las en las penas de la citada pragmática, 
segun sus expresiones y mi Real int~ncion,. 
las . dilaciones que. se suden interponer 
por parte de los reos , ó las que dicta 
una mal entendida compasion para pre .. 
servados , ó la malicia de los Mini:itros 
interiores que manejan las causas ; he re
suelto , que todas las que desde ahora en 
adelante se fulminaren , así de oficio co.. 
mo á querella particular en materia do 
hurtos , robos y latrocinios cometidos en 
mi Corte y cinco leguas de su ras... 
tro y distrito , por la Sala de Alcaldes ó 
J ustici~ ordinarias de ella ; se hayan de: 
substanciar y determinar precisamente en 
el término de treinta dhs ; poniendo en 
mi Real noticia por medio del Goberna
dor, que es ó ful!re del Consejo ; ~a: sen
tencia que dieren! y á fin de que yo me 
halle enterado de que se practica así la 
citada ley, mi Real declaracion ,· y lo 
que nut!vamente ordeno en razon de lo& 
t~rminos en que &:ben fenecerse, las men
c10.nadas causas , mando á la Sala , que 
en el pliego, que diariamente pone en mi5 
Reales manos; haya de dar cuema de qual
quiera causa de hurto que se haya: em~ 
pezado á escribir por ante qualquiera de 
sus Alcaldes, con la exprt!sion de la per• 
sona robada ; · y del que se presume ó sea 
delinqüetlte ; y que el Corr:gidor y. sus 
Tenientes en las causas de igual calidad 
hayan de dar cuenta á la Sala dent~·o de 
veinte y quatro horas de como princi
piaren los autos . de semejante procedi
núénto, á fin de· que en el dia sucesivo 
se incluya esta. noticia en el pHego de 
ellas. Y, ordeno á los mencionados Al
caldes dé mi Casa y Corte , ·y al Cor
r~gidor y Tenie1ites de Madrid,, y demas 
Justicias ordinarias de tas· villas y luga · 
res de las cinco leguas de su rastro y 
disttito , que· practiquen ~ executen pm~
tualtn:ente lo comprehend1do en esta m1 
Real deliberacio11; advertidos de que, 
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faltando qualquiera á su debido invio~ 
lable cumplimiento , constándome de su 
omision no solo será d.epuesto . de su 
empleo , ' sino severamente castigado , .. é 
igualmente los que., . no. ce~o ·sob~e la 
fidelidad . y pureza de los . M1~1stros mfe
riores que. hayan de interverur en la exe~ 
cucion de los autos y. diligencias, fac;i
litan .y disponen' los . medios de confundir 
la verdad, y libertar á los reo~. (aut. 2 r. 
tit. I I. lib. 8. R. ) 

LEY VI. 
El mismo á ~onsultas del Consejo de 9 de ~briJ y .1&3 

de N~viembre_de 174s, . 

Imposicion de penas arbitrarias m los. hur
tos simples ; segun la calidad de. la per· 

sona y circunstamias de ellos. 

En representacion de .28 de Febrero 
de 1744 expuso la Sala los motivos que 
halló por qmvénien!e , en razon. de q~e 
,ubsist1ese la pragmática de hurtos pubh· 
cada en .25 de Febrero de 1734, y su de·.
claratoria en. 10 de Noviembre de 735 
(leyes 3 J 5 deste tit.) en todas sus par
tes, ménos en los simples de corta can
tidad sin violencia ó fuerza , en que se 
comprehenden los que roban capas, man
~illas ú otro género de vestidos en las ca
lles, que vulgarmente llaman capeadores, 
sin escalamiento, herida, ni fractura de 
puerta de casa , arca , cofre, papelera, es
critorio ni otra cosa alguna cerrada en 
que estuviese la cosa que se hurtase , ni 
que .se abriese con llave falsa, ganzua ú 
otro ins~rumento semejante , ó que el ro-
bo llegase. á la cantidad que fuese de mi 
Real agrado , porque en estos casos se de
heria executar la pena de la pragmática ; y 
siempre que el robo no fuese de la cantidad 
que se señalase, se impusiese la pena de dos
cientos azotes y diez años de galeras á 
los plebeyos, marcáncloles el verdugo las 
espaldas con un hierro ardiendo, hecho en 
figura de una L , para que, si des pues vol
viese á incurrir en igual detestable deli
to , tuviese hecha ya la prueba de haberle 
cometido antecedentemente ' r al noble 
de diez años de presidio en e Peñón , ú 
de minas del azogue , segun las circuns
tancias que ocurrieren en el robo. En vis-

(1) Por R~I resolucio n á consuha de 17 de Oc-
tubre de 176s , con motivo de competencia entre el 
Comandante general de Inválidos y un Alcalde de 
Corto sebre el conocimiento de robos cometido, en 

ta de esta representacion , y .í. cortsultas 
del Consejo de 9 de Abril y .23 de No~· 
viembre del año próximo pasado , he re
suelto , que las _penas de los hurtos sim
ples sean arbitrarias, segun y como la Sa.
la regulare la qualidad del hurto , tenien-, 
do presente· para ello _la repeticion ó re
incidencia , c;l valor de lo que se regula
re del robo, la calidad de la persona , 
quien se robó, y la del delinqüente , con 
lo. 4emas que se halla prevenido por el De
r~~ho ; no habiéndome conformado con 
los otros puntos que la Sala expuso en su 
citada representacion. 

LE Y VII. 
D. Ctdo, IV. por· resol. comunicada al Consejo en 

órden de !2 de Marzo de 1789 

Conocim,iento de robos en los qttarteles de la 
tropa de la Corte~ su ·rastro y cinco 

leguas. 

Con motivo de competencia ocmri~ 
da entre e1 Superintendente de. policía· y 
el Comandante del quinto batallon de 
Reales Guardias Españolas acerca del co
nocimiento contra .un soldado de él , por 
haber robado en su quartel á su Sargen:.. 
to algun dinero y varias alhajas ; me. he 
servido declarar. por punto general, que el 
conocimiento , correccion y castigo de 
los delinqbentes de robos executados en 
los quarteles de la tropa de la Corte, .en 
los de rastro y contorno de cinco leguas, 
corresponde á los cuerpos respectivos, 
atendiendo á que tales robos deben con

· siderarse como domésticos de rigorosa dis
ciplina; sin que por ellós quede desafora
do el militar, ni dexe de ser sentenciado 
por sus Géfes inmediatos , los quales cui
darán con particular zelo y esmero el me
jor desempeño de las obligaciones del ser• 
vicio á vista del Soberano. ( 1) 

LEY· VIII. 
El mismo por decreto de 3Q de Agosto , y céd. 

del Consejo de 16 de Dic. de 1797. 

Conocimiento preventivo de las Jurisdiccionet 
ordinaria J de Hacienda en causas de ro

bos de ,audales pértene,ientes al 
Real erario. 

Observando la variedad · con que has-

eUa por uµ de,ertor de aqiiel cuerpo; mandó S. M., 
· se pusiese á dicho reo á disposicion de la Sa1a, pára 

q~e conociese de su causa como le corres pone.te, re
.n1endo ,presento el Gielito de desercion. 
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ta ahora se ha procedido en causas de ro
bos de caudales pertenecientes á mi ;Real 
erario , pues que unas veces han conocido 
de ellas los Jueces yTribunales de mi Real 
Hacienda , y otras la Justicia . ordinaria, 
por no haber regla fixa . que las gobierne 
y determine.: y sin embargo de residir en 
los Tribunales de mi Real Hacienda sufi
ciente jurisdiccioa para imponer pena ca~ 
pital, y qualesquiera otras. correspondien
tes á los delitos de que conozcan; he ve
nido en conseqiiencia de todo, para evi
tar O!Idas y dificultades en lo sucesivo, en 
declarar por punto general, que sobre ro
bos de caudales pertenecientes á · mi Real 
erario , hechos en 'Tesorería general ó par
ticulares de qualesquiera Rentas de la Co
rona, y en arcas donde se custodian dichos 
caudales , y quando se conducen estos 
desde las administraciones de partido á 
las capita1es con la escolta de dependien
tes., escopeteros, paisanos, ó qualquiera 

('2) Por Re:il resolucion á consulta del Cons1;jo 
pleno de Guerra de 6 de Abril de 1786, sobre causa 
formada contra un soldado de marina de haber ro
bado fierro viejo en el arsenal del Ferro!, .estando de 
centinela; se conformó S. M. con el dictámen , de 
que dicho reo fuese condenado, á mas de las seis 
carreras de baquetas que ya habia sufrido , en la pe-

otra persona que se estime necesaria, co
nozca la J urisdiccion ordinaria, ó la de mi 
Real Hacienda ,.. que prevenga la causa; 
substanciándola y determinándola confor
me á Derecho , y á lo prevenido por Rea
les órdenes é instrucciones , con las apela
ciones al Tribunal que corresponda: y 
que quando los robos se executen en ad
ministraciones subalternas , estanc¡uillos, ó 
de caudales propios de los admimstradores 
ó estanqueros , al tiempo de conducirlos 
de su cuenta y riesgo á las T ésorerías gene
rales, provinéiales ó qualquiera otra par
te , como hechos á personas particulares,. 
debe conocer la Justicia ordinaria : pu
diendo y debiendo en todo evento la de 
mi Real Hacfonda practicar quantas dili
gencias estime conducentes á verificar el 
hecho del robo, y reintegro de la canti
dad robada; prestán4ose para todo mu
tuamente ambas Jurisdicciones quantos au
xilios juzguen necesarios. ( 2) 
na de seis afios de galeras : declarando por punto 
general para los departamentos de marina, que el 
centinela de ella que robase alguna cosa·, de qual
qwiera valor que sea, incurra en la pena de muerte;. 
y que esta misma pena se extienda tambie:i para el 
exército de tierra , respecto de no estar sefialada por 
sus ordenanzas para el caso. 
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TITULO XV. 
De los robos y fuerzas. 

LEY I. 
D. Alonso en Valladolid afio 13~5 pet. 6. 

Restitudon de castillos , aldeas y términos 
de los pueblos forzados y robados. á la 

Corona Real. 

Porque álgunas personas en los tiem
pos pasados con grande osadía y atrevi
miento tomaron y se alzaron con algunos 
castillos y fortalezas, ó con algunas al
deas y términos de nuestras ciudades , y 
villas y lugares de nuestra Corona Real, 
y los tienen forzados y robados ; nuestra 
merced y voluntad es·, que constando es
.to , luego lo tornen sin otra audiencia ni 
alongamiento : y esto. mismo mandamos y 
ordenamos de los que se alzaren y toma
ren desde aquí adelante las dichas fortale .. 
zas, aldeas y términos; pero que si algunos 
los 'tienen con algun título ó derecho , .pa· 

rezcan á lo mostrar ante Nos , y Nos lo 
oiremos. (ley 8. tit. 12. lib. 8. R.) 

LEY II. 
Ley única tit. 30. del Ordenamiento de Alcalá. 

Seguro Real concedido á los castillos y casas 
fuerter de Señores particulares; y pena dtl 

que hiciere fuerza ú otra 'Violencia 
en ellos. 

Porque los hijosdalgo y buenos hom
bres, que eran con Nos en estas Córtes, 
nos pidieron merced, que. porque de las 
casas fuertes, y de los castillos que ellos 
han , no· se pudiese hacer daño ni malfe
tría , que lo~ tomásemos e~ ~uestra guar
da , y encomienda y defend1m1ento , _por
que ninguno ni algunos no se . atreviesen 
á tomarse casas ni castillos unos á otros 
por fuerza ni por hwto, ni se les d(:rri• 
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basen; Nos, por les dar lugar que vivan 
en paz y sosiego, y los malhechores no 
hallasen esfuerzo en ellos , y por les excu · 
sar que no hobiesen de tener en ell~s mu
chas compañas por. los guardar , tov1mo~lo 
por bien. Por. ende aseguramos todas las 

·casas fuertes y castillos , que han todos los 
Perlado, y Ricos-hombres , y Ord~nes é 
hijosdalgo , y otros qualesquier de nues
tros reynos y del nuestro señorío ; y to
márnoslos en nuestro . seguramiento y en 
nuestra guarda : y defendemos, que unos 
á otros no se los tomeri ni otros ningunos; 
y qualesquier ó qualquier que tomare cas
tillo ó casa fuerte á otro por fuerza ó por 
hurto , 6 las derribaren , que mueran por 
ello ; y que. sea fecha justicia en él ó · en 
ellos , así como en aquellos que quebran· 
tan aseguramiento de su Rey y su Señor; 
y de sus bienes , que _peche el castillo ó la 
casa con el doblo á su dueño, si la derriba
re; y si la tomare y no la derribare , que 
muera por ello , y pierda la demanda que
babia contra ello , y el castillo ó la casa 
que sea tornada , y entregada. á· aquel .í 
quien fuere tomada ó forzada ; y á aquel 
que en esta pena cayere , que le no acoja 
ninguno ; y si lo acogiere , sea tenudo , el 
que así lo acogiere, de pechar el castillo ó 
la casa que derribó con el doblo , á cuya 
fuere la casa ó castillo ; y si la tomó ó 
hurtó , y no la derribó , que peche, el que 
lo acogiere, al tanto de lo suyo como va
le la casa á aquel cuya fuere , y que sea 
tenudo de entregar el malhechor á la 
nuestra Justicia: pero si de alguna ó al
gunas casas fuertes ó castillos se hicieren 
furtos, ó robos ó ·malfetrías, y se acogieren 
y algunos malhechores, que el Merino ma
yor de aquella tierra, ó otro qualquier 
Juez do fuere la casa y fortakza , que pa
sen contra ellos en aquella manera que de
ben conforme á fuero y Derecho, (Jey 10. 
tit. S· lib. 6. R.) 

LE Y III. 
Leyes 4S y 49· tit. 3'l. del Ordenamiento de Alcalá . . 

Seguridad de los &aminos, ferias y mercados; 
)' prohibz~ion de robos j fuer zas en ellos. 

Los caminos . caudales , así los que 
van á Santiago como de una ciudad á 
otra , y de una villa á ot.ra , y los mer
cados y ferias deben ser guardados y an.i
parados: por ende defendemos, que per
sona alguna no sea osado de hacer en los 

dichos caminos fuerzas ni robos; y qual
quier que las hiciere, allende las penas en 
que se deb;; proceder por Derecho , caya 
é incurra en pena de seis mil maravedís 
para "la nu~stra Cámara, (Jey/s I. tit. z.2 
y 3. ti/. .9. Jib. 8. R. ) . '· 

LEY IV. 
D. Alonso en Madrid ¡año 13~9 pet. 70. 

Forma&ion de proctsos ,ontra los Alcaydes 
)' Señores de castii/.Ds de 4onde se hi&ierm 

robos y males.. 

Porque de los ca.stillos y casas fuertes 
que algunos tienen se han hecho y hacen 
algunos robos y males; mandamos, que 
se haga proceso , así contra los Señores de 
los tales castillos y casas fuertes , como 
,contra aquCrllos que los tuvieren por ellos, 
en tal manera, que emienden y paguen 
los daños y males que hicieren ; y que las 
nuestras Justicias c.on toda diligencia ha
gan los dichos procesos, ( ley 3. tit. z.2. 
lib. 8. R.) . . 

LE Y V. 
D. Juan I. en Guadalaxara afio 1390 ley 3. 

Pena de los Señores que hiciwen fuerza, robo 
ú otro daño á los labradores, vasallos y 

familiares de sus ,ontrarios. 

Ordenamos y mandamos , que ningun 
Perlado , Caballero, ó. hijodalgo ni otra 
persona alguna, por ligas y confederacio
ni;:s ó enemistades que tengan, no sean 
osados de herir, prender ó matar los obre
ros, labradores ó vasallos , familiares ó 
otras qualesquier personas de otros Seño
res sus contrarios , so color de enemistad 
ó ódio que ,;:on ellos tengan·, ni les que
men las casas , ni les hagan daño en las 
otras heredades ; y el que lo contrario hi
ciere , si matare ó lisiare de algun miem
bro á alguno de los sobredichos vasallos 
ó labradores , obreros ó familiares , ó si .í · 
sabiendas quemare casas ó mieses, ó destru
yere, ó arrancare ó talare sus viñas , que si 
matare , que lo maten por ello , así como 
aquel que mata á otro contra Derecho; y 
.esto, salvo .si lo hiciere en defension de la 
propia persona, ó viniendo con sus cón
trarios. á la pelea , ó si fuere dado p'>r su 
enemigo , ca en tal caso debe haber la pe
na que manda el Derecho comun, y no la 
_de esta ley. Y si le quemare casas ó mieses 
á sabiendas , ó talare viñas, que muera por 

http:castii/.Ds
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ello , y padezca la muerte que debe pade. 
cer aquel que mata á otro sin razon y sin 
derecho: empero si lo hiriere, ó prendiere 
sin lesion de miembro alguno, allende de las 
otras penas en Dl!recho establecidas, pague 
tres mil maravedís al que así fuere preso ó 
forido : y el que robare ó tomare los bienes 
ó mantenimientos de los suso dichos labra
dores , vasallos ó apaniaguados contra su 
voluntad, ó les cortare arboles, ó mali
ciosamente hiciere otros daño~ , torne lo 
que así robare ó dañare q:>n el quatro tan
to , y si no lo pudiere pagar , sea penado 
segun el albedrío del Juez corporalmente, 
considerando el maleficio y qualidad de las 
personas. ( ley 6. tit. I!J. • ./ib. 8. R.) 

LE Y VI. 
D. Juan 11. en Valladolid año 1447 pet. 16. 

Las. Justicias, Regidores, Jurados y vecinos 
no comientan que otros se apoderen de su 

Jurisdiccion y eficios , ni de las rentas 
Reales. 

Mandarnos á las nuestras Justicias, 
Regidores , Jurados y hombres buenos de 
las ciudades, villas y lugares de nuestros 
reynos, so pena de nuestra merced, y pri
vacion de oficios y confiscacion de todos 
sus bienes para nuestra C.ámara , que no 
consientan á personas algunas poderosas 
apoderarse en la execucion de nuestra J us
ticia, ni en nuestras rentas , ni de las dir 
chas Justicias y Regimientos y oficios de-· 
llos, sin nuestro especial mandado. Y man
damos, que quando los tales hobieren de 
vivir en los tales pueblos, que vivan en 
ellos llanamente , en tal manera que no 
se apoderen dellos ; y si de otra manera 
quisieren estar ó entrar, y se trabajaren en 
ello , que los no consientan entrar ni estar 
en ellos: y si las Justicias y Regimientos no· 
fueren poderosos para los resistir y echar 
fuera, qúe las ciudades y villas comarca
nas , y todos los otros nuestros vasallos 
que sobre ello fueren requeridos, sean te
nudos de les dar y den todo favor para 
echar de la tal ciudad , villa ó lugar á 
la tal persona poderosa. ( ley I !l. tit. :r. 
lib. 7. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe II. afio 1566. 

Pena de los que con f;io/encia toman las ren~ 
tas y derechos Reales , Ó ,.esisren 

su cobranza. 

Cosa notoria es, quan nece~io sea pa· 

Y F U E R Z A S. 

ra el bien público de nuestros reynos y de 
nuestros súbditos la conservacion de nues
tras rentas y derechos , por depender de
llas el sostenimiento de nu~stros estados; 
y por esta causa siempre se tuvo por gra
ve delito;que nadie las usurpase, ni hiciese 
por do viniesen á valer menos: y con
formándonos con lo que cerca de esto es
tá establecido por los Reyes de do veni
mos, mandamos , que qualquier persona, 
Concejo ó Universidad, que por su propia 
autoridad y sin nuestra licencia y manda
do se entremetiere en tomar para sí las di
chas nuestras rentéli y derechos Reales, y 
ocuparlas á ~hiendas y violentamente, de 
que Nos estuviéremos en pacífica posesion, 
ó hicieren pública resistencia con violencia, 
para que no se cobren para Nos en algu
nos de los dichos nuestros lugares; impi
diendo y embargando· la cobranza á los 
nuestros recaudadores y arrendadores , y 
otras qualesquier personas que por Nos las 
hayan de recaudar, y estando Nos en pa
cífica ·posesion dellas; que . por el mismo 
caso los que lo hicieren, y los que para 
ello les dieren consejo, favor y ayuda, ca· 
yan é incurran en pena de muerte y perdi
miento de sus bienes. ~ ley I. tít. 8. 
lib . .9. R.) 

LE Y VIII. 
D. Enrique IV. en Ócafia afio 1469 pet. '1.6. 

,;Pena del que p(W su autoridad echare á 
otro del pueblo de su -vecindad , ó Je to

me sus bienes. 

Mandamos, que ninguna persona, de 
qualquier qualidad que sea, no pueda echar 
á ningun vecino de qualquier ciudad, vi
lla ó lugar de nuestros reynos , de la ciu
dad, ó villa ó lugar donde viviere, salvo 
por nuestro expr~so mandado, ó por.man
dado del Señor de la tal ciudad, villa ó lu
gar, ó de quien su poder hobiere , ó por 
sentencia pasada en cosa juzgada: ni le sean 
tomados sus bienes, salvo por nuestro 
mandamiento , ó por sentencia ,de Juez 
competente pasada en cosa juzgada ; so pe
na que , el que lo contrario hiciere,. haya 
pena de forzador con armas. (ley 7. tzt. I!J.. 

lib. 8. R.) 
LEY IX. 

D. Enrique IIl. tit. de pamis cap. 'l7 y 41. 

Pena del que horadare óquemare casa,para 
matar ó hacer maleficio á otro. · 

Todo aquel que forada casa, ó ficiere 
Zz 
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lugar por donde hombre entre;: á ha~er uia, 
leficio, cae en. caso d~ aleve, y. pierde la 
mitad de sus bienes para la ,nuestra C:µna
ra, y. el cuerpo á la. mi mer1:;ed. • X man?-3· 
mos, que qualquter hom,br.e qu7en cm~ 
dad, villa ó lugar fuere á. fOmbat1r la po
sada de otro, yendo armado con hombres 
de fuste y de hierro , fuera . de la pena 
que ha de haber en su cuerpo ' pierdr1 .la 
mitad de sus bienes, y sean para la nuestra 
Cámara.. (leyes .6 J 9. tit. !l.6. Jib. 8 . .R.) 

LEY X. 

.D.ª Juana en el Monasterio de. Valbuena á -i3 d~ 
Octubre de IS 14. 

ObJigacion de los vecinos de los. lugares del 
reyno de Granada á seguir e/rastro de l9s 
malhechores , en casos de robo ó saltéa-

miento en camino ; y pena de los que no 
lo hicieren. 

Mando á todos los vecinos y morado
l'es, cristianos viejos y nuevamente con
vertidos de todas las .villas y lugares de las 
alearías de las Alpujarfas y del r,eyno de 
Granada, así de Realengos como de seño .· 
ríos',,que quando algun robo, ó muerte y 
daño se hiciere en qualquier camino y· 
parte del dicho -reyno por algunos moros 
de ~Hende, ó, otros salteadores ó ladrones 
que andan por la tierra , que los vecinos 
del lugar en cuyo·tér.oiino é jurisdíccion se 
hiciere el dicho robo , ó mqerte ó daño, 
sean obliga<;los de seguir el rastro de los 
dichos malhechores hasta que entren en 
otra jurisdiccion , é allí dar el rastro á los 
del otro lugar en cuya jurisdiccion entra
ren·, y los otros sean obligados de hacer lo 
·mismo ; y ansí unos en pos de otros, dan
_do siempre los rastros, hasta tanto·que al
can~en á fos malhechores , y los recojan 
en parte donde puedan ier preso.s; so pena 
que los vecinos del lugar que no ·dieren 
el rastro , . y no lo siguieren como deben; 
sean obligi:ldos á pagar todo el daño que 
hicieren los dichos ladrones y malhecho
res, y á sacar de allende qualesquier cris
tianos que. allá tuvieren ; la qual dicha 
pena , siendo averiguada, constándole á 
nuestras Justicias sumariamente, sin dar lu
gar á dilaciones y largas de malicia , desc;le 
agora les condeno , y hé por condenados 
sin otra sente11é:fa ni dedaracion alguna. 
(/e)' I 5, tit, !}. 6. Jib, 8, ) 

TITULO XV. 

LE Y XI. 
D. Cirios ÍII. en S. Lorenzo por resol. á cons., d~ 

31 de Agosto, y céd. del Cons. de 11 .de Octu- · 
bre de 1769. 

Penas dt los que cometieren hurtos, y apli
caren fuegos contra los colonos J casas 

de las nuevas poblaciones. 

I Orpeno y mando , que desd<: ahora 
en adelante t9do hurtó , aunque. sea el 
primero , cometido .contra los colonos de 
las nuevas poblaciones con violencia en 
sus personas ó en sus casas , sea castigado 
con pena de muerte . 

.2 Qpe el hurto dct ganados, aun sien
do el prin.iero y sin violencia , tenga la 
pena de doscientos azotes y seis años de 
arsenales , aumentándose eri las reinciden
cias hasta la ordinaria de . horca por la 
tercera vez ; habiendo en cada uno de 
e_stos casos- las pruebas legales c<:>rrespon
dientes. 

3 ;En los fuegos aplicados de intento 
á las casas, barracas ó suertes de los co
Jonos·, en sus cercas, plantíos, labrados y 
aperos de labor se impondrá tambien la 
pena ordinaria de muerte , ademas del re
_sarcimiento .del daño; bastando para ~ 
comprobacion las pruebas privilegiadas, 
.como son la declaracion del robado, sien
do de buena fama , acompañado de 'otro 
testigo , adminículo ó indicio vehemente. 
. ·· 4 .. Asimísn;io dc;:claro , que si resulráre 

ser autores ó cómplic~s de los fuegos los 
pastores, dependientes ó criados de algu
n.os ganaderos ó labradores , ú otras per
sonas de Ecija, 9 de otros pueblos comar._ 
ca.1,1os de las colonias, serán mancomu
nados sus amos en la paga pecuniaria de 
Jos daños que se causaren, sin perjuicio 
del castigo personal corresp<;>ndiente, quan
do se pr.ébare legítimamente ser cómpli
ces ó instigadores los mismos amos. 

5 Todos los que supieren el autor ó 
autores' y cómplices de tales delitos , esta~ 
rán qbligados á denunciarlos ; y no ha
ciéndolo, yerificada ·que sea su ciencia, 
serán respo_nsables á la reparacion del da ... 
fio , y castigados á arbitrio del Juez. 

6 .En adelante los· ganaderos, Alcal
des y Regidores de Ecija, y <lemas puebloli 
confinantes á las. nuevas poblaciones, han 
de ser y quedar responsables del importe 
de los daños que se causen á los colonos, 
sus casas , barracas , ganados, montes, se
menteras.y campos, por fa parte que con-
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finen con cada pueblo , ó dar el dañador; 
y estas providencias , declaraciones y pe
nas se publicarán por bando en Ecija, en 
todos los pueblos confinantes , y en .las 
mismas poblaciones. 

7 Se copiarán en los libros de sus res
pectivos Ayuntamientos, y se leerán en 
ellos. 

8 Las Justicias de los mismos pue
blos celarán y procurarán la averiguacion 
de los delinqüentes , así de oficio por sJ 
mismas , como siendo requeridas por el 
Superintendente ó Subdelegad,os ; con pre
vencion de que, en caso de omision ó de 
la mas ligera c,.ondescendencia justificada 
en forma, serán privados de oficio, ade
mas de su responsabilidad á los perjuic¡os 

LE Y XII. 
D. Carlos 111. por Real órden de 23 de Enero, co

municada en circ. de 3 de Febrero de 1787. 

Modo de proceder para evitar los robos en 
Jasplayas donde ocurrieren naufragios. 

Mando por punto y regla general íÍ 
los Capitanes y Comandantes Generales de 
las provincias adyacentes á las costas, que 

inmediatamente que por los Alcaydes, 
torr~ros y vigías de las torrl!s y atalayas 
se avise , sobre la marcha que naufragase 
qualquiera embarcacion , al Comandante 
Gobernador, ó Cabo militar de 1a tropa 
que tenga á su mando, envie con toda 
brevedad la partida que pudiere , y sea su
ficiente á contener los robos y desórde
nes á que temerariamente se arrojan los 
paisanos vecinos ; impidiendo , que per
sona aJguna se acerque al baxel barado, 
fuera de las que destinase para las faenas 
de ~u salvamento, alijo ó desembarco de 
la carga, el Ministro de Marina, ó Subde
legado del partido, á cuya inmediata ór
den debe estar la misma partida, durante 
todo el tiempo que fuere necesaria su sub
sistencia en el parage contiguo al naufra
gio ; y los mismos G(!fes militares podrán 
mudarla y relevarla , para que sea comun 
y proporcionada la fatiga de la tropa que 
estuviese á su mandado ; y en defecto de 
Ministro de Marina concurra el Juez de 
arribadas , la Justicia ordinaria , y de to
das suertes la Junta de sanidad con el au
xilio de tropa para evitar el mas ligero 
exceso en este asunto . 

•• ••• • • • • • • • • • • • • • • ... •• •• tt ................................... . 

TITULO XVI. 

De los gitanos , su vagancia y otros excesos. 

LEY I. 
D. Fernando y D.ªIsabel en Medina del C.mpó por 
pragm. de 1499; D. Cárlos en Toledo afio sois 

pet. 58, y en Madrid afio de 28 pet. 146, y afio 
de 34 pet. u.~. 

Expulsion del reyno de todos l~s egipcianos 
que anduvieren vagando sin aplicáciote 

á oficios conotidas. 

Mandamos á los egipdanos que ah
dan vagando por nuestros reynos y se
ñodos con sus mugeres y hijos, c¡ue del 
dia que esta ley fuere notificada y pre
gonada en esta nuestra Corte, y en las vi
llas , lugares y ciudades que son cabetas 
de partidos fasta sesenta dias siguientes, 
cada uno dellos vivan por oficios conos
cidos, que mejor supieren aprovecharse, 
estando de estada en los lugares donde 
acordaren asentar, ó tomar vivienda de 

sen.ores &quien sirvan, y los den lo que 
hobieren menester, y no anden mas jun
tos vagando por nuestros reynos, como Jo 
facen , ó dentro de otros sesenta dias pri~ 
meros siguientes salgan de nuestros reynost 
y no vuelvan á ellos en manera alguna; 
so pena que, si en ellos fueren halladoi 
6 tomados, sin oficios ó sin señores , jun
tos., pasados los dichos dias , que den :í 
cada uno cien azotes por la primera vez, 
y los destierren perpetuamente destos rey
rtos; y por la segunda vez, que los corten 
las orejas, y esten sesenta dias en la ca
dena, y los tornen á desterrar, como dich.o 
es.; y por la tercera vez, que sean captl· 
vos de los que los tomaren por toda s1u 
vida: y si hecho el dicho pregon, fueren 

· ó pasaren contra lo suso dicho, manda
mos á lo!, nuestros Alcaldes de la Corte 
y Chancillería , y á todos los Corregido

Zz .2 
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res , Asistente , Justicias y · Alguaciles de 
qualesquier ciudades , villas y lugares. de 

~ I tnuestros reynos y senonos , que execu en 
las dichas penas en las per~onas y biene.s 
de qualesquier de los suso dichos, que vr 
nieren ó pasaren contra lo suso dicho. Lo 
qual mandamos,. que. se cumpla y .guard~ 
sin embargo de· qualesquier nuestras car
tas de seguro que de Nos tengan, 1~ qua
les desde luego las revocamos., y sm em
bargo de qualesquier cédulas y provisio
nes que contra el 'tenor de esta ley y 
pragmática hayamos mandado dar, las qua
les queremos , que ·sean obedescidas y no 
cumplidas, y que sin embargo dellas se 
guarde 1o en esta ley contenido. ( Jey I3'·· 

tir. zz. Jib. B. R.) 

LE Y II 
D. CáTlos y D.ª Juana en Toledo afio IS3S); y D. Fe

lipe II. en Toledo por pragm. de u: ~e Sept. 
de ,1~60. 

Pena de los egiprian9s que no..cumpliesen lo. 
mandado en la ley precedente.. 

Mandamos, que la pena puesta por la 
pragmática de Medina contra los e.gipcia
nos ( ley anr.) se entienda conforme á lo ett 
esta ley contenido ; que si , siendo pasado 
el término en que han de salir , fueren ha
llados, ó alguno dellos solo , siendo va
ron sin oficio ( 1 ), ó sin vivir con señor, 
las Justicias los prendan ; y al que fuere, 
ó fueren de edad de veinte años fasta cin-
cuenta , los envien á las nuestras galeras, 
para que sirvan en ellas por espacio de 
seis años al remo ; y pasados , mandamos 
al Capitan de las galeras , y encargamos la 
conciencia, que luego lo's suelten, y dexen 
ir libremente á sus tierras; y siendo de 
menos edad de los dichos veinte años y 
mayores de cincuenta, sean executadas en 
ellos solo las penas en la dicha pragmática 
contenidas : y si fueren halladas alguna ó 
algunas egipcianas, mandamos., se execu
ten en ellas solamente las penas en la di
cha pragmática contenidas en cada una dr
llas; y aunque no lo sean , · si anduvieren 
en hábito de gitanas , hayan la pena de 
los azotes en la ley precedente contenida. 
(ley I3. tit. I I. lib. 8. R.) 

(1) Por auto del Consejo consultado por- S. M. 
en xs de Octubre de 16u se declaró y mandó, qu~ 
los oficios que han de tener los gitanos, en cumpli
miento de esta ley y su anterior, sean los de la Ia
brania y c¡¡lt1ua de la tierra, y no otros • so la oena 

LEY III. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1~86 

pet. 51. 

Cumplimiento de las anteriores leyes y prug
.ffláti&as ; y prokibi&iM á los gitams de 

q;ender sin las f-ormalidades que se 
expresan. 

Mandamos , se guarden las leyes y 
pragmáticas destos. reynos , que prohiben 
y mandan, que los gitanos hombres y mu
geres 110 anden vagamundos , sino que 
vivan de -estancia con oficios ó asiento., 
y se ponga esto por capítulo de Corregi
dores : y ansimismo mandamos., que nin: 
guno dellos pueda vender·cosa alguna, as, 
en ferias como fuera de ellas, si no fuere 
con testimonio signado de Escribano pú
blico , por el qual conste de su vecindad, 
y de la parte y lugar -donde viven de 
.asiento , y de las cabalgaduras , ganado, 
.ropa yotras cosas , y señas dellas , que del 
-tal lug-1r saliere á vender; so pena de que, 
lo que en ·Otra forma vendieren , · sea ha
bido por de hurto , y ellos castigados 
por ello , como si real y verdaderamente 
constase haberlo hurtado. ( Jey I+· tit. I z. 
Jib. 8. R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe III. en Belen de Portugal por <:éd. de ~s 

de Junio de 1619-

Erpulsion de los git.anos que no se a'Vt
,indarm -en pueblos de miJ 'Ve&inps arriba; 
y rohibicion de usar de su trage ~ nombr1 
y lengua,)' de tratar en compras y ventas 

de ganados. 
En las Córtes que se celebraron en la 

villa de Madrid el año pasado de I 619, 
entre otras cosas nos representaron los 
Procuradores de e~ los grandes daños que 
result~ á estos nuestros reynos por las 
muertes , robos y hurtos que hacen los 
gitanos que andan vagando por el reyno,. 
proponiéndonos los medios que se ofre
cian para remediar los dichos inconve
nientes y daños. Y porque en todo desea
mos el mayor alivio de nuestros súbdi
tos y vasallos, y que en ello se ponga el 
remedio debido ; ordenamos y. mandarnos, 
que todos los gitanos , que;: al presente se 

contenida en ella: y se encargó á todos los Tribu
nales y Justicias la puntual observancia de ella, y 
la imposicion de sus penas á los co.nuave12t0tea. 
(ley 17,, uut. 1. tit. u. lib. 8. R.) 



DE LOS GITANOS, 

hallaren en estos nuestros reynos , salgan 
de ellos dentro de seis meses, que se han de 
contar desde el dia de la publicacion de 
esta ley , y que no· vuelvan á· ellos so 
pena de muerte: y que los que q_uisieren 
quedar , sea avecindándose en cmdades, 
villas y lugares de estos nuestros reynos de 
mil vecinos arriba ; y que no puedan usar 
del trage , nombre y lengua de gitanos y 
gitanas , sino que, pues no lo son de na
don , quede perpetuamente este nombre 
y uso confundido y olvidado : y otrosí 
mandamos, que por ningun caso puedan 
tratar en compras ni ventas de ganados 
mayores ni menores, lo qual guarden y 
cumplan so la misma pena. Y mandamos 
á todos los Corregidores , Asistente, Go
bernadort:s, Alcaldes mayores , Alguaci
les , Merinos , y á otros qualesquiera nues
tros J ucces y Justicias de todas las ciuda
des , villas y lugares de nuestros reynos 
y señoríos , cada uno en su jurisdiccion 
en la parte que le. tocare , haga cumplir y 
executar lo ,contenido en esta ley , segun 
que en ella se dispone y declara; so pena 
que, si en algun tiempo constare haber si
do omisos en su cumplimiento y execu
cion, se procederá contra cada uno con
forme á D.!recho.(/ey I 5.tit. I I .lib.8.R.) 

LEY V~ 
D. Felipe IV. por pragmática de 8 de Mayo 

de 1633. 

Observancia de la ley precedente; y modo de 
procederá la execucion de Jo dispuesto 

en ella. 
Habiéndose entendido por diferent<!s 

informes y relaciones de algunos Prela
dos , Corregidores y otras Justicias de mis 
reynos los grandes inconvenientes con que 
viven en ellos los gitanos, así en lo espi
ritual como en el gobierno temporal, y 
que estos daños crecen cada dia en per
juicio de la paz y seguridad pública , sin 
que hayan bastado los medios que se han 
interpuesto desde el año de 499 , así 'Cn 
diferentes leyes como en otras órdenes 
que se han promulgado ; deseando pro
veer de último remedio á punto tan im
portante, fué acordado , que por quanto 
estos, que se dicen gitanos , ni lo son por 
orígen ni por naturaleza, sino porque han 
tomado esta forma de vivir para tan pre
judiciales efectos como se experimentan, 
y sin ningun beneficio de la República, 
que de aquí adelante ellos ni otrOi algu-

SU VAGANCIA &c. 
aS9 

no:, así hombres como muge~es, de qual
qmer edad que sean , no vistan ni an
den con trage de gitanos, ni usen la len
gua, ni se ocupen en los oficios que les 
estan prohibidos y suelen usar, rii anden en 
ferias; sino que hablen y vistan como los 
demas vecinos de estos reynos, y se ocu
pen en los mismos oficios y ministerios 
de modo que nq haya diferencia de uno; 
á otros ; pena de doscientos azotes y seis 
años de galeras á los que contravinieren 
en qualquiera de los casos referidos , y la 
pena de galeras se conmute en destierro 
del reyno á las mugeres. 

r Que so las mismas penas dentro de 
dos meses salgan los suso dichos de los 
barrios ~n que viven con nombre de gi
tanos., y que se dividan y mezclen entre 
los demas vecinos , y no hagan juntas 
en público ni en secreto ; y las Justicias 
esten con particular atencion á ver co
mo lo cumplen , y si se comunican ó ca
san entre sf mismos, y como cumplen 
con la obligacion de cristianos , asistiendo 
á las Iglesias ; informándose con todo se
creto , y sin causar nota , de los Curas y 
Beneficiados de las Parroquias donde ha
bitaren. 

2 Y para extirpar de todo punto el 
nombre de gitanos, mandamos, que no 
se Jo llamen, ni se atreva ninguno á lla
márselo, y que se tenga por injuria grave, 
y como tal sea castigada con demostra
cion ; y que ni en · danzas ni en otro 
acto alguno se permita accion ni repre
sentacion , trage ni nombre de gitanos; 
pena de dos años de destierro y de cin
cuenta mil maravedís para la nuestra Cá
mara , Juez y denunciador por iguales par
tes , contra qualquiera que contraviniere 
por la primera vez , y la segunda sea la 
pena doblada. 

3 Qµe dentro de seis meses despues de 
la publicacion de esta pragmática ninguno 
de los gitanos, que hoy tienen este nom
bre , se atreva á salir del lugar donde ac
tualmente viviere, y el que fuere aprehen
dido por los caminos , quede por esclavo 
del que le cogiere ; y si fuere hallado con 
arma de fuego , sea llevado con execucion 
á las galeras, donde sirva por tiempo de 
ocho años , y al que le aprehendiere se 
le den de penas de Cámara treinta mil ma
ravedís. 

4 Y porque se ha entendido, que mu
chos gitanos andan en quadrillas por di · 
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ferentes partes del reyno, robando en des
poblado , y invadiendo algwi?s lugares 
pequeños con gran temor y peligro de los 
habitadores ; damos . por esta l\Uestra -ley 
comision general á todas las Justicias , así 
Realengas como de señorío y abadengo, 
para que cada una en su distrito proceda 
á la prision y castigo de los delinqüentes, 
y puedan salir fuera de sus términos en 
seguimiento de ellos. Y mandamos á todas 
las dichas Justicias, que teniendo noti<;ia 
de que andan git~os en su parti?o ó sa1.-. 
teadores , se convoquen para d1a señala
do , y con la prevenciqn necesaria de gen· 
te y armas los cerquen , .prendan y en
treguen con buena guarda al Realengo mas· 
cercano, y en su defecto al Alcalde ma
yor de los que se hubieren ha.liado á la pri
sion; y substancie las causas breve y" su
mariamente , executando en los reos con 
t<;>do clgor las. penas que disponen las le
yes: y los gitanos ó gitanas' q1:,1e por algu
nas causas justas no merecieren pena de 
muerte ni galeras• qµeden por esclavos en 
sus personas .tan solamente, y los que efec· 
tivaménte lo 'fueren por lengua y trato, 
y el precio de ellos, y todos. los bienes que 

. se les halláren ,. 9ueden aplicad~ fara los 
gastos q1,1e se h1c1eren .en ~t.. as.9.r!51one~. 

5 Y damos la misma com1S1o~ y JU· 
risdiccipn á los Alcaldes mayores.entrega .. 
d~r;s., y otros qualesquiera ~uec:5 de co
mis1on y á los Alcaldes ordinarios , para 
que por su persona y .de sus Ministros 
puedan· prender en los lugares donde se 
hallaren , así de asiento como de paso , á 
los. dichos delinqüentes , no solo infragan
ti , sino con qualquiera noticia que se les 
dJ~re de ellos ; y presos, los remitan, con la 
sumaria que hubieren hecho, á la Justicia 
Realengá mas. cercana ~. ó al Alcalde ma
yor del¡artido donde se hallaren. Y man
da)llos todas las. dichas. Justicias , proce
dan, c;Qn todo cuidado en la averiguacion,. 
prision y castigo de. los delinqüentes , exe
cutando las penas puestas , sin usar en ellas 
de arbitrio. Y mandamos á los del nues• 
tí:o Consejo , Audiencias y Chancillerías,. 
castiguen gravemente á la Justicia y Jue
ces que tuvieren en esto alguna omi
sion, y no salieren á la prision de los di
chos delinqüentes ,. condenándolos en las. 
penas mayores que merecieren segun 1a 
calidad y circunstancias del caso , y dem$ 
dellas en los daños que los dichos gira"'.' 
DQS 6 salteadores hubieren. catWdo en 5U 
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distrito , y se les haga cargo en la residen
cia ; y tengan obligacion á dar cuenta al 
nuestro Consejo de los casos que se ofre
cieren, .y de lo que en ellos fueren obran
do. ( Jey 16; tit. 11. lib. 8. R.) 

LE Y VI. 
D. Cárlos II. en Madrid por pragmática de 20 de 

Noviembre de 1692. 

Observanc.ia de las leyes contra los gita
nos y gitanas que continuaren en sus 

excesos. 
Deseando, que ahora y de aquí adelan

te se observe y guarde inviolablemente Jo 
dispuesto por las leyes precedentes (4y 5); 
visto por los del nuestro Consejo , y con 
Nos consultado , mandamos , que en nin
guna ciudad, villa ó lugar cuya vecindad 
sea de mil vecinos · abaxo , asistan ni se 
avecinden gitanos ni gitanas ; y que los 
que en estos nuestras reynos sé avecinda
ren en los que tuvieren de mil vecinos 
arriba, para subsistir y permanecer en ellos 
como los demas vecinos, sea para apli
carse precisamente á la labor y cultura de 
las tierras , y no á otro oficio ni empleo 
alguno ; á los quales pro~bimos , e.l que 
puedan andar en trage de gitanos , m · ha- . 
blar la lengua y ·gerigonza de que usan 
para parecerse á ellos. que no puedan vi.. 
vir ni se les consienta en barrios sepa
rados , sino mezclados con los vecinos de 
dichos lugares ; y tambien les prohibimos, 
el que puedan salir á las ferias, ni llevar 
á ellas Cé\valgaduras mayores ni .menores, 
ni fuera de las ferias trocarlas ni ven
derlas I si no fuere con testimonio de E.s
cribano público , · por donde · conste ha
berlas criado en sus casas: y queremos, que 
el que contraviniere á lo referido, ó qual
quier cosa de. ello, sea condenado en ocho 
años de galeras , donde sean llevados lue
go , para que sirvan en ellas dicho tiem-. 
po , dando cuenta primero á los del nues
tro Consejo , para. que eón su árdeo se 
executc : y asimismo es nuestra voluntad, 
que vos las dichas Justicias visiteis sus ca
sas de ordinario, y hallándoles en ellas 
bocas de fuego, ó encontrándoles con elliis 
en los caminos. ó en otra qualquiera par.¿ 
te , los prendais , y por el :mismo hecho 
los envieis á las dichas galeras , en las qua
les nos sirvan por tiempo de 0'7hO años. 
Todo lo qual queremos, se publique en ca~ 
da ciudad, vilJa 6 lugar de estos rtuest:R0S 
reynos cabeza de pártido , para que, obli-
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g~e déntto de dos meses de la publica
crnn , y pasado este término , se executen 
las penas referidas en las dichas leyes en 
los transgresores ·de eU,as : y qúe las Jus
ticias tengan particular cuidado en su ob
servancia ; apercibiéndolas que , ademas 
de que será cargo grave de residencia, y 
de proceder contra los· omisos á lo que 
hubiere lugar de Derecho , serán por su 
cuenta t'odos los daños , que se causaren 
por los dichos gitanos por defecto de 
no darse entero cumplimiento á lo que va 
expresado ; y de lo que en razon .de ello 
se obrare , irán dando cuenta á los del 
nuestro Consejo por mano de nuestro Fis
cal ; el qual la tendrá de como se cumple 
esta nuestra carta, de que queremos se pon· 
ga traslado en los libros de Ayuntamiento 
de cada .ciudad • villa· y lugar , y que el 
Escribano de él tenga obligacion de, ha
cerla notoria á las Justicias , para que cum
plan con su tenor. (aut. 5.tit. I z.lib. 8. R.) 

LEY VII. 
El mismo en Madrid por pragm. de u de Junio 
de 1695, repetida por D. Felipe V. en otra de 15 de 

Enero publicada en 14 de Mayo de 717, y por 
céd. de I de Octúbre de 726. 

Nueva forma para la persecucion y cas
tigo de fos gitanos, contraventores- á lo dis. 

puesto sobre el modo en que 
deben vivir. 

Sie~do muy conveniente establecer una 
nueva forma, á la qual queden reducidas 
todas las que hasta ahora se han dado , y 
que con mas prevenciones se asegure la 
persecucion y castigo de los que se dicen 
gitanos, que con la freqüencia y grave
dad de sus delitos perturban la quietud de 
los pueblos, la seguridad de los caminos, 
y la fe de los tratos en mercados y ferias, 
donde es'tan importante; ha parecido or
denar sobre esto nueva ley y pragmáti
ca , y proveer sobre todo en la manera 
siguiente. ta) 

Los gitanos que permanecieren to
lerados en estos rey nos, por estar a-xecin
dados · segun se previene en el artículo 

(a) POf' 'los tres capítulos. primeros de ella prag
mática, que aquf se suprimen , se previene el regis
tro dentro de treinta días en los pueblos cabezas de 
partido de todos los gitanos del reyno, 'Y de sus ar
mas 'Y bestias , para conservarlo er,. los libros de 
Ayuntamiento; 'Y se asignan qu11renta 'Y un pueblos 
para su precisa residencia , sin arbitrio para conce
dtrl1s vecindad ,,. otros ; imponiendo la pe,u, de gr.,-

antecedente·, no puedan tener otro exer· 
cicio ni modo de vivir mas que el de la 
labranza y cultura de los campos , en que 
tambien podrán ayudarlos sus mugeres é 
hijos de edad competente·, sin que á unos 
ni otros se les permita otro oficio ni exer
cicio, trato ni comercio, que expresamen
te les prohibimos, especialmente el de her
reros ; con pena de que , por el mismo he
cho que se les pruebe que tratan 6 con
tratan, ó se exercitan en otra cosa que 
la labranza, pierdan la vecindad que tu
vieren en los tales lugares , y deban salir 
de estos reynos desterrados, dentro del tér
mino que les fuere señalado por el Juez 
que de ello conociere; y no lo cumplien
do así , y siendo aprehendidos , sean luego 
enviados á galeras, adonde sirvan por tiem
po de ocho años. (b) 

5 Qpe los gitanos que quedaren ave
cindados, segun dicho es , no puedan te
ner en sus casas ni fuera de ellas caballos 
ni yeguas , ni servirse de ellos en manera 
alguna ; y si les fueren aprehendidos, ó 
les fuere averiguado que los tienen , in
curran en perdimiento de los tales caba
llos y yeguas , cuyo precio se aplica á 
gastos de justicia ; y demas se le;:s dé :la 
pena de dos meses de cárcel; y la mis· 
ma se dé á los que se hallaren en caba
llo ó yegua , annque no sea suyo , el qual 
pierda el ,dueño que se le hubiere presta
do ,, y su precio se aplique en la misma 
forma; y solamente se les permite, que pue
dan tener cada uno alguna mula ú otra 
caballería m~nor para acudir á la labran
za, ó para otros usos de sus familias. 

6 · .No puedan tener en sus casas rii 
fuera de. ellas armas de fuago cortas ni lar
gas en manera alguna ; y si les fueren ha· 
liadas ·en sus casas, 6 ellos fueren aprehen
didos con tales armas dentro ó fuera de 
poblado , incurran por el mismo hecho 
en la pena de doscientos azotes y ocho 
años de galeras; lo qual se entienda, aun
que las dichas armas sean largas , porque 
para esta gente se han de tener todas por 
igualmente prohibidas. 

7 Y en quanto á las armas de fuego, 

leras al hombre ct,ntra'IJentOf' , 'Y de azotes 'Y destier
ro del re,yno á la muger , pOf' el mismo hechr, de ser 
aprehendidos sin registro, ni vecindad señalada por 
ti Consejo en alguno de dichos pueblos. 

(b) POf' la nueva pragmtftica de 1783 ( ley II de 
este tit.) se altera lo ditpuesto en esll capftulo sobr, 
ti Mso lle o/kwt ,rom/Jidos .i 1,s 1ittmOS. 
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caballos , yeguas y otros animales , q~e 
tuvieren al tiempo del registro, permi
timos que, habiéndolos regi~t~ado, pue<1:1n 
despues venderlos , y percibir su precio, 
con tal que esto sea precisamente en el tér
mino de- treinta dias siguientes al registro, 
y dando de ello noticia á las Justicias, y. 
no de otro modo : y -por lo · tocante á 
las armas cortas y prohibidas dexamos en 
su fuerza y vigor 19 dispuesto en la úl
tima pragmática de 4 de Mayo de I 7 I 3 
(.ley II. tit. I9.),la qual mandamos, que 
en este caso se guarde , cumpla y execute. 

8 Los Corregidores y Justicias de los 
lugares , en que hubiere aveciadados gita
nos, tengan obligacion de visitar y regis-· 
trar sus casas por sí mismos , las veces que 
les pareciere, para reconocer si en ellas tie
nen algunas de las cosas aquí prohibidas 
1Í otra sospecha ; y que tambien deban es
tar muy informados de su modo de vivir 
y costumbres , para aplicar los remedios 
que conviniere. 

9 Los avecindados no puedan acudir 
ni ,asistir á ferias ni mercados , y si en 
contravencion de esto fueren hallados y 
aprehendidos en algun mercado ó feria, 
incurran por el mismo hecho en la pena 
de seis años de galeras; . y lo mismo se en
tienda, aunque no sean aprehendidos , si 
les fuere probado haber acudido á mer-
cado ó feria. · 

10 Tampoco puedan tratar en com
pras ni ventas ni trueques de animales, 
ni ganados mayores ni menores , así en 
forias y mercados como fuera de ellos ; y 
si se fos probare haberlo hecho , aunque 
no hayan sido aprehendidos actualmente 
en el trato ó trueque , incurran en la pena 
de seis años de galeras. 

11 Los avecindados no puedan ha:
bitar en barrios. separados de los ótros 
vecinos, ni usar de trage diverso del que 
usan comunmente todos , ni hablar la len
gua que ellos llaman gerigonza; so pena á 
los hombres de seis años de galeras , y á 
las mugeres de cien azotes y destierro del 
reyno. 

I 2 So la misma pena no puedan ~alir 
de los lugares en que tuvforen vecindad, 
ni pasar á otros , ni vagar en los campos 
y caminos~ ·porque solamente han de po
der salir de sus lugares pará el exercicio 
de la agricultura que les es permitido ; y 
en caso que tengan necesidad de pasar á 
otro lugar por alguna dependencia propia, 

deberán pedir licencia á las Justicias , y 
podrán concedérsela , segun la causa ó ra
zon que propusieren, con el tiempo y las 
circunstancias que convengan, obrando en 
esto con toda· consideracion y cautela; y 
las tales licencias se deberán dar por escri-
to~ y no en otra forma. · 

I 3 En todos los casos contenidos en 
los capítulos ántes de este , en que á los 
que contravinieren se impone pena de ga
leras, debe entenderse y executarse en los 
que fueren .mayores de diez y siete años; 
siendo mayores de catorce,se envien á pre
sidios, donde sirvan para las obras ; cuya 
duracion de penas ha de ser por el mis
mo tiempo_ la de presidio i:¡_ue la de ga
leras , pues para los de otras edades se da
rán otras providencias convenientes; y que 
en los casos en que corresponde á los hom
bres pena de galeras, se entienda, que para 
las mugeres ha de ser de azotes y destierro 
del reyno. 

14 Y ordenamos y mandamos, que 
si fueren aprehendidos juntos en quadrilla 
al9unos de los que se dicen gitanos en el 
numero de tres ó mas , con armas de fue
go cortas ó largas, á pie ó á caballo , sean 
ó no avecindados en estos reynos , aunque 
no se les pruebe otro delito , incurran en 
la pena de muerte; la qual se execute, con
sultándola primero con las Chancillerías 
ó Audiencias á cuyo distrito tocare, ó 
con el nuestro Consejo por los lugares de 
las diez leguas en contorno de es.ta Corté; 
y en la misma pena incurran los que, no 
habiendo sido' hallados y aprehendidos en 
esta forma, fueren convl;!ncidos por legí
tima probanza, de haber sido vistos en ca
minos· y despoblados, juntos á lo ménos 
treli, y con armas de fuego de qualquier 
género que sean; 

I 5 Y tenemos por bien y ordenamos, 
que en el caso referido de hallarse legíti
mamente probado, que algunos, de los que 
se dicen gitanos, hayan sido vistos en des
poblado, juntos en quadrilla y con ar~ 
mas, de fuego, y por esto incurrido en la 
pena de muerte, pueda qualquiera de- ellos 
indultarse de esta pena , entregando pre
sos en manos ó poder. de la Justicia á 
otro compañero suyo convencido del mis
mo delito ; el qual no ha de tener excep
cion de inmuniJad, menor edad, bor
rachera, violencia ni otra qualquiera de 
todas las <lemas, por las quales conforme 
á Derecho, arreglado á esta pragmática, no 
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deba el gitano entregado padecer la pena 
impuesta en ella; con lo qual , el que así 
lo emregare , quede libre de lél' pena que 
por aquel delito hubiere incurrido , y no 
sea mas por ella molestado. Lo qual man
damos, que se observe y cumpla por qua: 
lesquier Jueces y -JusticicJs muy puntual
mente; y lo. mismo mandamos, que se cum
pla, en caso qué los dichos gitanos unidos 
y armados hubieren cometido algun robo 
ú delito, pues qualquiera de los cómplices, 
entregando preso á otro compañero, ha de 
poder indultarse. 

16 Y porque entendemos , que la per
manencia en estos reynos de los que se 
dicen gitanos ha dependido del favor, pro
tección y ayuda que han hallado en per
sonas de diferentes estados ; ordenamos, 
que qualquiera contra quien se probare 
haber favorecido , receptado ó auxiliado, 
despues del dia de la publicacion de esta 
pragmática en qualquier forma, dentro ó 
fuera de sus casas, á los dich0s gitanos, in·· 
curra , siendo noble , en la pena de seis mil 
ducados aplicados á nuestra Cámara y gas
tos de justicia por mitad , y siendo ple
bey'o , en la de diez años de galeras : y de
claramos, que para proceder á estas penas, 
¡e tenga por legítima y concluyente pro
banza la de dos testigos íntegros sin ta
cha ni sospecha , aunque depongan de ac
tos singulares , ó ,tres deposiciones de los 
mismos gitanos hechas en ·tortura, aun·· 
que sean tambien singulares, y diversos ac.:. 
tos de auxilio ó receptaciqn. 

17 Y para que no pueda haber duda 
en quales deban tenerse por gitanos ó gi
tanas , _para comprehenderse en la dispo
sicion y penas cte esta pragmá,tica ; declara
mos, que 9.ualquier hombre ó muger que 
se aprehendiere en el trage y há.bico de que 
.hasta ahora ha usado este género de gente, 
ó contra quien se probare haber usado de 
la lengua que ellos llaman gerigonza , sea 
tenido por tal para el efecto referido ; y 
lo mismo se entienda en aquellos · contra 
quienes se probare la fama y opini<?n co
mun, de haber sido tenidos y reputados por 
tales en los lugares donde hubieren mo
'rado y residido , deponiéndolo ·así á lo 
ménos cinco testigos. 

1 8 Y porq1.1e ._la dificultad de la pro
banza en robos y delitos que suele come
ter esta gente, así por suceder en despobla
do como por la malicia y astucia con 
que los executan , no sea causa para que 

queden sin el debido castigo ; ordenamos, 
que para convencer á los que se dicen gi
tanos en estos casos , sean bastantes las de
posiciones de las mismas personas á quie
nes se hubieren hecho los robos ú otras 
ofensas en despoblado , siendo á lo ~é-· 
nos dos contestes 'de un mismo hecho, y 
de buena opinion y fama; y que en la mis
ma forma pueda probarse el cuerpo del 
delito en estos casos , para proceder con -
tra ellos , y condenarlos en las penas ordi
narias que les ~orresponden. 

19. Y parlÍ que lo contenido en esta 
pragmática tenga debida y puntual exe
cucion ,. pues sin ella serian inútiles todas 
las providencias· y prevenciones ; ordena
mos ,y mandamos á todas las Jusdcias, así 
Realengas como del territorio de las Or
denes , abadengo , de señorío y lugares 
eximidos , que con la .mayor aplicacion, 

· cuidado y zelo que és de su obligacion y 
corresponde á la importancia de esta ma
teria, procedal). al. cumplimieuto y ob
servancia de lo contenido en esta prag
mática y en cada capítulo de ella , sin al~ 
terar ni dispensar en su tenor y forma ; y 
que pasado el término de los treinta dias 
que aquí se con~ede para el reglstro , in
mediatamente remitan al Consejo los re .. 
gistros que hubieren hecho, quedándose 
con copias de ellos, segun queda preveni
do·; y ,procedan á la averiguacion, de si al
gunos gitanos hubieren faltado á registrar
se , ó hubieren ocultado alguna de las co
sas que deber:fo manifestar , segun va de
clarado ; y constando haber incurrido en 
esto ,, les impongan las penas que aquí van 
establecidas , y pasen á su execucion, se
gun va mandado : y· lo mismo hagan con 
los que, pasado el segundo término de 
quatro meses , que se les dan pata salir de 
esto~ reynos, ó venir al Consejo á pedir 
vecindad en los -lugares arriba expresados, 
se hallaren sin estar avecindados : y cui
den con toda vigilancia los Corregidores 
de las ciudades · y villas donde quedaren 
avecindados, guarden y cumplan las con
diciones y calidades con que esto se les 
permite, sin disimularles la menor trans
gresion y culpa.· 

· 20 Y las causas de los gitanos , que en 
la forma sobredicha fueren presos, se CO·· 

nozcan, juzguen y se~tencien por la Jus
t1cia que hubiere prevenido en el aviso; 
y convocado á las otras; y todos los bie
nes que se les hallaren al tiempo de la pti-

Aaa 
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sion ; y que .sean suyos propios; se apli
can desde lu~go , para que por mano de la 
Justicia que hubiere prevenido y Cono
ciere de 1a causa , segun va expresado , se 
distribuyan entre las pers~nas que hubie .... 
ren asistido á executar la· prision. 

.21 Y .en qúanto :1 los git;anos, que con• 
tra la.fornía. de es~a pragmática perseve~ 
raren en e~tos reynos ; . tengan obligaciort 
todas las .. J ustlc4s de pet.seguirlos ~ y pro~ 
curar por todos lo.s medios mas v1gotoso$ 
y eficaces su prision y castigo: para lo ,qual 
mandamos á . todas las refetidas ·Justicia,;;, 
que luego que tengan . nqtkia de q* en 
su território anda. algtl.áa: quadrillá ~ gi"." 
tanos , de~ dar pronto ·aviso á las Otras 
1usticias ; de los lugar7s cir~unvec~os ; y 
convo~ndose para d1a,. y lugar senalado, 
~n la forma qu~ tuvieren por . mas conve
nie1ue , y. co.r;i la prevencion necesaria de 
armas y . gentes ' los ,persigan ' prendan y 
entreguen presos, en las cárcele:, Reales de 
fas ciudades 6 cabezas de partido mas in
mediat~ ·, cuyos . Corregidores y Justicias 
sean obligados á .recibirlos, y tenerlos en 
buena guarda, pena de priva~ion de oficio, 
y las demas que parez~n convenientes . 

..2.2 Y si alguna de las dichas Justicias, 
habiendo. recibido el aviso· en la forma 
que va , m~ncionáda , y sido convocada, 
no acudi~r.e ni asistiere por su parte ~ Ja 
dicha per~c-µcion y prision ~ por el mis
mo he<;ho. _de constar del aviso , y de no 
haber acudido; incurra en la pena de qui
nientos ducados para nuestra Cámara y 
gastos de justicia por mitad; y la infor
macion de' ~to, ,y execucion y cobranza 
de esta ~na lo cometemos á la Justicia 
que hub1e.r~ ;prevenido en dar el aviso, 
con que ántes qe la ex~cucion lo participe 
y consulre al Consejó. . 

.2 3 Y quere.mos y mandamos , que los 
Corregidores, Gober~dores y otras J us -
ticias, así Realengas c<>mQ del territorio de 
las Orderies 1 _abade11go ,. de señorío ó e)d -
midos; pueqan, despachar las órdene$.·ne
ceskrias á los)11gares qus: escuvieren.en sus 
d_istritos ~ au'1que no .s~n·de su jutisdic
c10n, y entr~ en .ell9s,,. si les pareciere 
conveniente para ,la prisioo de algunos gi
tanos; y qµe .J~ Ju~ticjas ?e los tales lu
gares no se lo un.pidan ru embaracen e.n 

( 'l) Por Reales órde!leS d6 A~ d,e 1unio y -ió ~ 
Julio de 169s se mandó , ·9.µe í~s éoinpa.lUas. de ca
ballos de los -pueblos: de fas .·costas-, y .todos los 
guardas de rentas Reales del r&ylio asi1tiesen á 101 
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manera alguna, pena de privacion de 
oficio. 

.24,. Damos· comisiort general y facul
tad á todas las Justicias y Jueces para que, 
vendo.en seguimiento y pc.:.rsecucion de lo5 
gitanos, .. puedan safu dt: sus territorios y 

. términos ~ y pasar y ert~rar en. los que sean 
de otras jurisdicciones ; .cuyas Justicias no 
los impidan, ánt~ las <,len todo ~l fa!or 
y ayud,a ~ so. la umpµ pena de pnvac1on 
de oficio • 

.25 ... :y _por lo mu~ho que imp<>rta que· 
todas las Justicias este~ con lgual · cuidado 
y vigilancia en el cumplimiento de lo que 
así se manda; ordenamos, que qualquiera de 
las dichas Justicias, que tengan noticia de · 
que otra tolera y permite en. el distrito de 
su . jutisdiccion gitanos , que no esten ave
cindados y con !as calidades arriba expre
sadas, deba recibir sobre esto informacion, 
y remitirla al Consejo , para que se vea 
y juzgue segun Derecho; . so pena de que, 
5i. constare haber tenido esta noticia, y no 
haberla participado en la forma dicha, de
berá pagar quinientos duéados , en que 
desde luego se le conde.qa pot cada vez 
que en esto incurra ,· aplkadps para Cá
mara y .gastos de jústicia por .Dlitad . 

.26 Damos asitni~mo jurisdiccion y 
facultad á qualesquiera Alcaldes mayores, 
Entregadores de la ,M~~ta, Alcaldes de. la 
Hermandad, Jueces de comisiones y otros 
qualesquiera ; y les mandamos• que .en los 
lugares donde se hallaren ; así de asiento 
como de pa<;o ; procedan· pot sus perso
nas y las de sus Ministros á la prision de 
los gitanos que allí residieren o.. estuvie
ren contra la forma de esta pragmática ' y 
presos, los.reniitan; con las infor.macio • 
nes sumarias que hubieren hecho , .á. la Jus
ticia Realenga mas cerc;ana , ó al Alcalde 
mayor de aquel partido. (2) 

~7 Luego que se promtrtcien las sen-· 
tencias contra los· gitanes ; condenándo
los á gal~ras ó presidios ; en la f'orma que 
~quí va dicho que se puedan exe~utar sin 
admitir ,apelacion, deban las Justkias, que 
las hubieren pronun.ciado , remitirlos ·· c;on 
testimonios. de sus sentencias á las caxas d~ 
áquel distdto; y mandamos, que se i:cciban 
en ellas, y se envien en la primera ocasion 
á- cumplir sus sentencias : y en .los casos en 

Corregidores y demas J ~sticias. para lá per5ecucioa 
de los gitanos, con arreglo á e,ta pragmática, 
( ""'· -i4 'Y -is, 1i1. 5. lib. 1· R.) 
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que, segun va dicho, se deberán consul-
tar al Consejo , Chancill~rías ó Audien-
das , deban , lúego que hubieren dado las 
sentencias , remitit los presos. y consultas 
juntamen~e ,con los procesos al Tribunal 
donde tocare , pena de quinientos duca::-
.dos. al Juez que en esto fuere omiso , apli· 
cados para riuestra Cámara y gasto5. 
. 28 . Todas las Justicias tengan particu-
lar atencion y cuidado de_ dar pronta y 
puntual noticia al Consejo ó Audiencia 
de su distrito de las causas y casos tocan-
tes á los gitanos, que ·ocurrieren en su ju-
.risdiccioil ; y el que así 110 lo hiciere, pa-
gue doscientos d11cados por cada vez que 
en esto faltare , aplicados en la misma 

. forma. 
29 Ordenamos y . µiandamos ·, que á 

todos los- Corregidores , Gobernadores y 
Justicias, de estos nuestros reynos· al tiem-. 
po de sus residencias s~ les haga cargo es-
p;cial 'sobre el cumplimiento de todo lo 
contenido en esta pragmática, la qual de-
ba ponerse y conservarse en los libros dé 
!ós Ayunt~mientos, Cabildos y.. ·Conce
JOs de to~ las ciudades, villas y lugares; 
y el encargo de su observancia se deba 
añadir á los capítulos de Corregidores , é 
instrucciones que se les dieren para el uso de 
sus oficios; en la int,eligencia _de que, publi· 
cadas y establecidas estas providéncias, nos 
hán de responder y al Consejo de los insul· 
tos., robos, mm:rtes y otros quaksquier de·, 
titos que se justificaren .com<.:tidos por qua-
lesquiera gitanos y gitanas en el distrito de 
SU' corregimiento.;: y' sobre esto los Jueces 
de residenci~ ·sean obiigad,os á recibir muy 

q?esobreesto pasé!re, sin disimular omisio11 
n1 descuido ,'por l~ve que sea, y que nos 
den CU:enta de lo que conviniere. Y para 
que todo ·lo referido tenga· el debido cum
plim.iento, ordenamos, que esta pragmá'ti
ca se incorpore en las ordenanzas de las 
,Chandllerías .'Y; Audiencias, para que se 
tenga presente , y se lea , quando se acos
tumbre leerlas; y los Gobernadores y Cor..: 
· regidores de_ las cabezas del rey no ó pro
vincia la·rémitan á los lugares de su distri
to, para que t~dos la pongan ei;i los li
bros de Ayuntamiento, y.tengan la preci
sa obligacion de hacerla publicar al pdn
cipio de cada; año ; remitiendo al Conse· 
jo, Chancillería ó Audiencia, adonde to-
qu; , testinÍonio de haberse así executado, 
pena . de doscientos ducados , y de que se 
les hariÍ cargo e:n su residencia : todo lo 
qual que~e~os, se guarde, -cumpla y ten• 

. ga fuerza de ley y pragmática-sancion ,. co
mo si fuese hecha y promulgada en Córte$. 
(aur,. 7.-tit. I I, Jib. 8~ R.) 

LEY VIII. 
:SI Consejo en Madrid por céd. de ·18 de Agosto 

· · de 17°5, Y ~tr• .de 10 de Sept. de 708, 

.Modo de proceder las Justicias á la prision 
_)' castigo de los giranos. ,onforme á /a 

pragmáticaprecedente. 

· ·· ,Mandamos á todos los Corregidores 
y Justicias, que Juego que 1ecibais esta 
nuest_ra carta, con el-.mejor zelo , cuidado 
y . vigilancia os apliqu.eis, á fin de que los 
gitanos~ que hubiere en cada una de vues-· 
tras jurisdicciones , .se prendan y castiguen, 

especial y diligente infor~ion , so pena .. para que por este medio se aseguren los 
que , si asÍ" no lo hicieren en las residen- · pueblos y caminos de semejante g~nte, y 
cías que tpinaren, se les hará cargo dé ello los _vecinos caminantes vivan con la se..; 
en las. que dieren , y serán gravemen~e cas· . guridád y quietud que conviene, sin que 
ti~ados; y si constare, .qué qu.alquiera de las 
dichas Justicias y 1uec~s baya . faltado , ó 
contravenido á qualquiera de las cosas 
contenidas •.en esta pragmática, ó á la puri-
tual execucion- de sus penas, ó haber ar-,· 
bitrado en ellas , desde luego , al que tal 
hiciere , le condenamos en privacion per-. 
petua de oficio de Justicia, y en perdi-
miento de .. la mitad de sus b_ienes apH-· 
cados para Cimara y gastos: y ordenamos 
y mandamos á los del nuestro Consejo, 
Chancillerías y Audiencias, que con muy 
especialatencion cuiden sobre la obser:van-
da y execucion de. quanto aquí va dis., 
pue&to , y de estar muy fuforxmdos de lo 

por este medio experimenten perjuicio al
guno : y queremos, que en las personas de 
los reos, que aprehendiereis de esta calidad, 
se executen: las penas impuestas por la prag
mática de 14 de Junio del año de 95 (ley 
anterio.r ) sin que :.Sea' · necesario -eonsul-. 
tar. sobre ello á los del nuestro Consejo, 
Chancillerías ó Aud,iencias , constandoo.s 
ser gitanos los· reos que aprehendiereis , y 
que no guardan las vecindades que les es
tan asignadas , y condiciones con que se 
les permiten: y p~rmitimos á vos las di
chas Justicias, y a los demas Ministros y 
personas que salieren en su ~eguimiento , el 
podérseles tirar c.om.o á enemigos y per·

Aaa2 
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turbadores de la pública paz y sosiego de 
nuestros reynos y vasallos, en caso de re
iÍstirse , y no qu~riendo rendir in!11ediat'a
mente las armas que llevaren , m darse á 
prision , si:!ndo avisados por vos, qui
tándoles por este medio en el caso referido 
la segur:idad; sin que vos las dichas Justi
cias , ministros y demas personas podais 
ser eastigados por ello , constando, en los 
autos que hiciereis, de la calidad. de la re-· 
sistencia , y contumacia de los. gitanos, 
aunque sea p9r las deposiciones de los mis
mos ministros y personas, y fe de Escri
bano ante quien' se actuare: y mandamos, 
que todos los reos de esta <::alidad, y· que 
en conformidad de lo dispuesto por la 
pragmática referida se les condenare en la 
pena de galeras ' se reciban. ep. las c;axas 
adonde se remitieren por las diehas Jus
ticias. (aut.9. tit. I I. lib. 8. R.) 

LEY IX.. 
D. Felipe V. en Madrid por céd. de I de Octubre 

de 17~6. 

Observancia· de la pragmática, ley 7. de 
este lit., contra gitanos; sin oir/es recursrJJ 

de quejas de las Justicias en· los Tribu
nales superiores. 

Manl4mos , se guarde inviolablemente 
la pragmática publicada contra gitanos en 
14 de Mayo de 1117 {ley 7. de este tit.); 
y que no se les pueda oir en los Tribu
nales -superiores recurso alguno de queja 
contra lasJusticias ordinarias , sino que es
tas proceda~ absolutamente en los casos 
de pragmática, imponiéndoles las penas 
establecidas, excepto quando por la cali
dad de ellas debe preceder consulta: y asi
mismo mandamos , que dentro de quatro 
días salgan de esta nuestra Corte ( 3 y 4 ), 
y de las ciudades donde residen las nues
tras Audiencias y Chancillerías , todas las 
gitanas que· hubiere , baxo el auto referi
do ; y que de ninguna suerte puedan ve
nir á esta nuestra Corte, ni solicitar sus 
instancias, sino l(?s mismos hombres inte-

(3) Por Real órden ile 9 de Julio de 1707 mai:i
dó S. M. al Consejo, persiguiese á las gitanas resi
dentes en la Corte, conforme á las leyes y pragmá
ticas, afiadiendo á estas providencias las demas que 
estimase convenientes; en suposicion de estar S. M. 
con la firme resolucion, de que esta gente se extin
ga, y que qualquiera omision en esto seria muy d~ 
au desagrado. ( out. 10. tit. 11. lib. 8. R.) 

. (4) Y por auto del Consejo de 8 de Junio de 
1709 se mandó salir de la Corte las gitanas no 
casadas.con gitanos avecindados en ella, y que fue-

TI TU LO XVI. 

resados, ó envien poder en forma baxo 
de las mismas penas. (5) Y os hacemos es
pecial encargo , para que no permitais salir 
á los gitanos de los lugares de su distrito, 
sino es con urgente causa , y precediendo 
licencia por· tiempo limitado , que se les 
ha de dar por escrito , y poniéndoles se
ñas, de suerte que al que se encontrare 
en el campo y poblado , que no sea el de 
su vecindad, sin esta circunstancia,· man
damos, se le impongan por el mismo he
cho , y sin justificacion de otro delito , las 
penas· de gitano vagamundo : y que no 
se den licencias para dos gitanos , ni para 
muger alguna ni muchacho , porque estos 
no han de poder salir de sus vecindades, 
excepto siendo. viuda, que se le podrá 
d1r licencia con las mismas circunstancias; 
y no admitireis en vuestros pueblos gita
nos ni gitanas, ni los consintais vivir en 
ellos, no siendo de los señalados en la di
cha Real pragmática, ú de otros que pa
iez<;:a señalar: y asimismo os mandamos, 
'pon:gais mucho cuidado en las informa
ciones que se ofrecieren dar ~ executándo-
las con citacion del Procurador Síndico 
general;' y que en todas las nuestras car
tas y provisiones que tuvieren los gi
tanos, y en las que en adelante obtuvie
ren , pongais al pie de ellas , estando ya 
dado el cumplimiento, . ú al tiempo de dar· 
le, las señas mas puntuales que tuvieren, 
con "t

1

odo lo demas que os pareciere con
veniente prove~r á este fin : y hareis se 
vuelva á publicar la referida Real prag:.. 
mática, y lo demas contenido en c:sta 
nuestra carta ( aut. I 5. tit. I I, lib. 8. R.). 

LEY X. 
D. Felipe V. en San Lorenzo por resol. de ¡o de 

Octubre á cons. de 17 de Sept. tle 174s, 

Nuevas penas contra gitanos y gitanas tJ.ú! 
no guardan su domicilio y vecindad. 

Por quanto por la pragmática publi
cada en 14 de Mayo de 1717, y provi
sion de 8 de Octubre de 1738, y otras 

sen á vivir á su domicilio , pena de doscientos azo
tes y diez,afíos de galeras. ( Rut. u. tit. II, lib. 8. R.) 

(s) Por auto acordado del Consejo qe 4 de Fe
brero de 17,7 s~ mandó á todas las Justicias , no 
den licencias ni permitan, que ,los gitanos salj!'an de 
sus vecindades , para venir á la Corte á solicitar ve
cindario ni otra cosa: que estos dirigieran su p.recen
sion por mano de la Justicia , quien la re presentará, 
informando lo que se Je ofrezca sobre ella, con pre
&encia de las pragmáticas y órdenes expedidas, de 
auerte que sin mas conocimiento pueda darse pro-



l>E LOS GITANOS, Sl:7 YAGANCIA &c. 

6rdenes anteriores estan prevenidas y · da po en que se emplearen , se les socorra por 
das varias providencias en razon de los mi Real Hacienda con ·· el sueldo corres
domicilios y vecindades .de los que se no-: pondiente para su manutencion. Y encar
minan gitanos, y no habien,do . bastado. á go al Gobernacfor y los del ini Consejo, 
refrenar sus maldades, conviniendo apli que celando sobre el exacto cumplimien
car el debido remedio , á consulta del mi to de los Corregidores y Justicias en los 
Consejo de 17 de Septiembre próximo pa explicados asuntos , i,iempre , que recor{o
sado me he servido resolver , que todos ciere ó justificare extrajudicialmente su 
los Comandanres Generales, Intendentes y negligencia y omision c~lpable, los man
Corregidores de cabezas de provincias ha de suspender desde luego de su exerdcio,
gan publicar bandos y fixar edictos , ,pa consulcándome lQ que convenga quánto á 
ra que todos los gitanos, que tienen vecin ieparar de mi Real ~ervicio á semejantes 
dad en las ciudades y villas de su..asigna- · Ministros , y dando por vacante ·su em
don, se restjtuyan en el término de quin pleo , no puedan . ser consultados ni pro
ce dias á los lugares de su domicilio ; pe pue5tos. (aur. ~.z, tit. I I. lib. 3. R.) 
na de ser declarados , pasado este térmi-
no , por bandidos públicos, y de que, por L E Y ·XI. 
el mis1no hecho de ser encontrados con D. Cárlos m. por pragm,ática-sancion de ·19 de 
armas ó sin ellas fuera de los términos - Septiembre de 1783. 

de su vecindario, sea lícito hacer sobre Reglaspara•contener J castigar la 'l)agan.;;. 
ell.os armas, y .quitarlos la vida: que pa- cia J otros excesos de los llamados. 
sado d reforido término~ se encargue es- gitanos. 
trech1simamente á los · referidos Coman-, 
{lantes Géneral~s·, Intendentes y Corregí- Conformándome ,con el parecer. de 

ó Idores, que por sí person_as de integri- mi Consejo pleno, y con lo declarado 
dad y de su mayor satisfaccion. salgan por los señores Reyes· Felipe III. y IV. 
con tropa armada, y si no la hubiere, con en cédula y pragmátic.a de 28. de Junio 
las milicias y sus Oficiales,.acompañados de de 1719, y 8 de Mayo de 1633, com
las rondas de á caballo destinadas al res- prehendidas en las leyes ,4 y 5 de .este tí
guardo de las Rentas, á correr todo el dis- tulo; he tenido por bien expedir esta mi 
trito de sus jurisdicciones, haciendo las carta y pragmática-sancion en fuerza. de 
diligencias convenientes para aprehender ley , que quiero tenga el mismo vigor 
á los gitanos y gitanas que se encontraren que si fuese promulgada én Córtes; por la 
por los caminos públicos ú·otros luga- qual e5 mi Real voluntad, que~ observen 
res fuera de su vécindario , y solo por inviolablemente las declaraciones, · reglas 
el· hecho de la contravencion se les im- y. resolucion que se contienen _en los ca-
ponga la pena de Jnuerte : que en el ~- pítulos siguientes: · 
so de refugiarse á_ lugares sagrados~ los r Declaro, que los que llaman yse di
puedan· extraer, y conducir á las cárceles , cen gitanos, no lo son por orígen ni por 
mas inmediatas y fuertes, donde se man· naturaleza, ni provienen dé raiz infecta 
tengan ; y si los Jueces eclesiásticos pro- alguna. 
cedieren contra las Justicias seculares, á · .2 Por tanto mando, que ellos y qual
fin de que s_ean restituidos 4 la Iglesia, se quiera q,e ellos' no usen de .la lengua , tra
valgan de los recursos de fuerza estable- ge. y método de · vida vagante, de que 
cidos por Derecho : declarando, como de~ hayan usado· hasta de- presente , baxo las 
claro, que todos los gitanos, que salieren de pellas abaxo contenidas. 
sus'continuados domicilios, se tengan por 3 Prohibo á todos mis vasallos, de 
rebeldes , incorregibles y enemigos de la qualquiera estado,. clase y condidon que 
paz pública : siendo como es mi voluntad,· sean , que llamen ó nombren á los refe
que á todas las milicias que se emplearen ridos con las voces de.gitanos ó castella
en reconocer, perseguir y castigar los gi- nos nuevos, baxo las penas de los que 
tanos . en sus provincias , y á los Qficia- injurian á otros · de palabra ó por· escrito. 
les que las manden , por todo el tiem- ,4 Para mayor olvido de estas "7oces 

videncia ; ·sin· que por esto se entienda privarles de dado en la pragmáti~a ( ley 7. de e11e lit, ) , so la. 
acudir á deducir su pretension por medio de po-. grave multa que pareciere conveniente. (aul. 17. 
der: y que observasen tambien puntualmente lo man- til. u. lib. 8. R.) 



L I B B. O X 110368 
injuriosas y falsas, quiero, St: tilden y bor

0

~en, ·de qualesquiera docuQlentos en que 
se hubieren puesto ó pusiesen , execután
do.se . de oficio y á la simp~e instancia de fa 
parte que los .señalare. 

5 Es nii voluntad, que los que aban
donaren aquel método . de viéla , trage, 
lengua·ó gerigonza, sean admitidos á qu~
lesquiera oficios ó destinos á que se ·apli
care~;. como tambien en qualesquiera gre
mios ó comunidades, sin que _se les pon'" 
ga ó _admita, en juicio ni fue_ra de él, obs
táculo ni contradiccion con este pretexto. 

6 A los que contradixeren y rehusá
reQ. la admision á sus oficios· y gremios 
de esta clase de gentes emendad~ se les 
multará por la primer~ vez en diez du-
.~dos, por la segunda en veinte , y por -la 
tercera en doble -~antidad; y durando la 
(<;pµgriaI?,c;i~ , se le;s priva!á de exerc~r .el 
mlS~~ .oficto. por a!gun nempo.á·_ ar~1tr10 
~,el Juez. y proporc1on de 1a res1Stenc1a. 
· i Concedo el término de noventa 
dias ; contados desde la publicacion de es
ta. ley.($ cada cabeza de .partido, para que 
icidós lqs, vagamundos, de esta y qual
·qwer:;i clase.qué sean' se retiren á los pue
blos de lo.s. domicilios .que eligieren, ex
cepto,pQ;r. alíora la Corte y Sitios Reales, 
y aband,ónan.do ~l trage ' . lengua y mo
dales deJos .llamad9s gitanos , se apliquen 
á oficiQ; exercicfo· ú ocupacion honesta, 
,in dis.tincion de la .labranza ó artes. 
. g: A los notados anteriormente de es
te .género de vida no ha de ,bastar em
plearse, ~olo en la ócupacion de· esquila
dores , ni· en eltráfico de mercados y fe
rias, ni m~11os en la de posaderos ó ven-
teros eri. sitiós ·despoblados; aunqúe dentro· 
de los pueblos podran 'ser mesoneros ' y 
bastar este destino , siempre que rto. hu
biere indicios fundados de ser dclinqüen
tes ó receptado.res de ellos'. 

9 Pasados los noventa dias, procede
rán las Justicias contra los inobedientes en 
esta forma: á los que, habiendo dexado el 
trage, nombre, lengua ó gerigoriza, union 
y m_odales de gitanos , _hubieren ademas 
elegido y fixado domicilio , pero dentro 
de él no se hubieren aplicado á oficio ni 
~ otra qcupacion, aunque no sea mas que 
la de. jornaleros ó peones de obras, se 
les considerar~ como vagos , y serán apre· 
hendidos y destinados como tales , segun 
la ordenanza de estos , sin distincion 'de 
los denias vasallos. 

T I T U L O X VI. 

10 A los que en lo sucesivo cometie .. 
ren algunos delitos, habiendo tambien d0: 
xado la lengua , trage y modales , elegido 
domicilio , -y apllcádose á oficio , se les per• 
~eguirá , procesará y castigará como á los 
demas reos de iguales crímenes sin varíe-. 
dad alguna. ·· 

11 · Pero á los que no hubieren dexado 
el trage J lengua •Ó modales ' y á I los que, 
apatent.!ndo vestir y hablar como los de
mas vasallos; y a1,1n elegir domicilio, con.. 
tinuaren saliendo á vág~ por caminos y 
despoblados , aunque sea . con ;l pretexto 
de pasará mercados y férias, .~e les-perse
guirá y prenderá por las Justicias, forman
do proceso y lista de elloS" éon sus nom
bres y apellidos, edad, señas y lugares don.. 
de d1xeren haber nacido y residido . 

12 Estas listas se pasaran á los Corre• 
gidores de los partidos , Cc:>n testimonio de. 
lo que resulte contra los aprehendidos; y 
ellos d,arán cuenta con su dictámen 6 in
forme á la Sala del Crímen del territorio. 

13 La Sala . ep. vista de lo que resulte~ 
y de estar verificada la contravencion, 
mandará inmediátamente' , · siri. figura de 
juicio , sellar en las espaldas á -los contra
ventores con un pequeño hierro ardiente,. 
que se tendrá dispuesto en, la cabezade pár~ 
tido, con las armas de Castilla. 

14 ·Si la Sala se apartare del dictámen 
del Corregidor , dará cuenta con uno y 
otro al Consej9 , para que este resuelva . 
!µego y sin dila:cion lo q~e tuviere por 
c~mveniente y justo. 

15 Conmuto en esta pena del sello, 
por- ahora y por la· primera contraven-4 
cion , la de _muerte que :se· me ha consul
tado~ y la de cortar las orejas á esta clase 
de gentes, que conten.ian las leyes del rey
no ( r, 4, 7 y I o. ). 
. .16 Exceptuo de la pena á los niños y 
jóvenes de ambos sexos que no excedie.. 
ren de diez y seis años. 

17 Estos, aunque sean hijbs de fami
lia, serán apartados de la de sus padres que 
fueren vagos y sin oficio, y se les destina
rá á aprender alguno , ó se les. colocará en 
hospicios ó casas de enseñanza. 

18, Cuidarán de ello las Juntas ó Dipu.. 
taciones de caridad , que el Consejo hará 
establecer por Parroquias, conforme á lo 
que me propone, y á lo que se practica en 
Madrid,; asistiendo los Párrocos , ó los 
ecle~iásticos zelósos y caritativos que des
tinen. 

http:aband,�nan.do
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19 El Consejo formará para esto una 
instruccion circunstanciada, con extension 
al recogimiento en hospicios ó · casas de 
misericordia de los enfornios é inhábiles 
de esta clase de vagos , y de todo género 
de pobrt!s y mendigos ; cuya· instruccion 
pasará á mis manos para su aprobacion; 
sin susp.!nder entretanto la publicacion de 
esta pragmática. 

20 Verificado el sello de los llamados 
gitanos que fueren inobedientes, se les no·
tificará y apercibirá, que en caso de reinci
dencia se les impondrá irremisiblemente la 
pena de muerte ; y ~sí se executará solo 
con el reconocimiento del sello; y la prue
ba de haber vuelto á su vida anterior. 

21 De las listas que se remitieren á las 
Salas del Crimen se formarán por partidos 
y provincias estados , planes ó resúmenes 
con bastante expresion , y se pasarán en 
cada mes á las Escribanías de Cámara y 
de Gobierno del Consejo , las quales que
darán responsables de remitir copias á la 
Secretaría. de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia; y esta cuidará de comu -
nicarlas , quando convenga, á la primera 
Secretaría de Estado y Superintendencia ge
neral de caminos, así para lo que conduz
ca á la seguridad de estos, y comision' de 
vagos que está á su cargo, como para que, 
enterado yo del número de los inobedien-

(c) Por 1011iguie,stes capltu/01 u. ha1ta el 29. 
inclu1foe ,e pre'Diene el modo de perseguir la1 Ju1-
ticia1 á esto, 'Dogos, y ti otro, quale,'luiera que an
duvieren por despobl(i'do1 en quadrilla1 con presuncio• 
·de ser salte:idore, ó contrab,mdi1ta1; cuyos capltu
/01 íe inrertan en la ley 3. titulo siguie•te. 

T por el cap, 30. al 33. irtclu1foe de la mi1md 
pragmática ,e pre,cribe• t,11 pena, de 101 au:tlliado
r,s y receptadore, de e1tot '1Jago1 y delinqüent,s,:, 
modo de proceder contra el/01 ; 101 que se i,uerta• en 
la iey 8. tit. 18. ae este libro. 

(6) Por decreto de 29 de Octubre 4e 1784 man-
dó el Consejo , que en la Sala segunda de Gobierno 
se dieie cuenta , y despachasen todos los expedien
.tes y representaciones tocantes á la execucion de es
ta pragmática de 19 de Septiembre de 1783, para re
ducir á vida civil á los llamados gitanos. 

(d) p,,,.101 ocho capltu/01 1iguiente1 11 conc1dÍ6 

tes y contumJces de esta clase , pueda se
gun las circm1stancias tomar otras provi
dencias efectivas para el bien del Estado 
y limpiar el reyno de estos malos súb: 
ditos. (t) . 

34 Todo esto será sin perjuicio del 
derecho de asilo de los templos , confor
me á la reduccion de ellos que está en ob-· 
servanda ; y esto t;:n los casos en que los 
delinqüentes deban gozar de él , y en que 
no corresponda su e:xtraccion, y translacion 
á los presidios con arreglo á las disposicio
hes acordadas con la Corte de Roma , so:. 
bre que en los casos dudosos consultarán 
las Justicias al Consejo ( 6), (d) 

43 Como la experiencia cj~ dos siglos 
y mas ha hecho vt:t el descuido que ha 
habido en 1a observancia de otras leyes y 
pragmáticas iguales á esta en los puntos de 
que trata, encargo mucho al Consejo la vi
gilancia ; para que no suceda lo mismo ; y 
me reservo nombrar Delegados, Inspecto~ 
res ó Visitadores particulares de letras, gra
duacion, integridad y zelo , para que pa
sen á las provincias en que se notare al-

, gun descuido ó inobservancia, y remedien 
y arreglen, así en los Tribunales superio
res como en los inferiores, lo que sea ne
cesario para el cumplimiento efectivo de 
mis resoluciones , y la mas exacta y activa 
administracion de justicia. ( 7 y 8) 

i11dulto de "'' delitot a11thior1i tf t odo1 loJ llamado, 
gitano,, y dimas d1linqü1nte, vagante,, deterio
re, :, contruóandi1ta1 que en el término de noventa 
·dia11e pretefltáran,:, retira1en á 1u1 casas, fiza•
do 1u domicilio 1 :, aplicándose ii oficio ÍI ocupacion hfJ"' 
n,sta. · 

(7) ·Por cédula del Consejo de i de Marzo de 1787 
éonsiguiente á Real órden de 15 de Febrero se man
d6 á los Tribunales y Justicias, diesen con el mayor 
zelo y actividad las órdenés y disposiciónes conve
nientes. para la mas e:dcta y conseqüente execucion 
de lo dispuesto en esta pragmática; sin dar lu·gar á 
nuevo recuerdo, 6 á que se tome la providencia in-
dicada en este capítulo. . 

(8) Y por el cap. 34. de la'. instruccion de Corre
gidores, inserta en cédula de :t~ de Mayo de 1788, se 
les encarga el panicular cuidado sobre el cumplimien
to de esta pragmática. 
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TITULO XVII. 

De los bandidos, salteadores de caminos y facinerosos • 

• • • • • • • ..,•••••••••++++++++++++++++++++++++-++++++++-+++++++-++++• 

LE Y l. 
FelipeIV. en Madrid por pragmáticas de IS de Junio 

y 6 de Julio de 1663. 

Modo de proceder contra los bandidos y sal
teadoru que anden en quadrillas por 

caminos ó despJobados. 

Ürdenamos y mandamos, que quales
quier ddinqüentes y salteadores, que andu
vieren en quadrillas robando por los ca
minos ó poblados, y habiendo sido llama
dos por edictos y pregones de tres en tres 
dias , como por caso acaecido en nuestra 
Corte, no parecieren ante los Jueces que 
procedieren contra ellos, á compurgarse de 
los delitos de que son acúsados, substan
ciado el proceso en rebeldía , sean declara
dos , tenidos y reputados , como por el 
tenor ·de- la presente pragmática los decla
ramos, por rebeldes, contumacés y bandi
dos públicos; y permitimos, que qualquie
ra persona, de qualquier estado y condi
cion que sea, pueda libremente ofen
derlos , matarlos y prenderlos , sin incur
rir en pena alguna , trayéndolos vivos ó 
muertos·· ante los Jueces de los distritos 
donJe fuerl!n presos ó muertos ; y que 
puJiendo ser habidos , sean arrastrados, 
ahorcados y hechos quartos , y puesto~ 
por los caminos y lugares donde hubie
ren delinquido, y sus bienes sean confisca
dos. para nuestra Cámara. Y por esta nues
tra ley y pragmática damos poder y fa
cultad para substanciar los procesos en re
beldía , y declarar y publicar por bandi
dos á los tales delinqüentes , á todos los 
Corregidores y Justicias, así Realengos co
mo de señorío , que segun el ministerio y 
jurisdiccion de sus Oficios puedan proce
der á executar pena capital : y asimismo 
les damos facultad y comision , para que 
en seguimiento de los tak.s delinqi'Ientes 
puedan salir de sus distritos , y entrar en 
qualesquier otros á prenderlos; y para exe· 
cutar dichas prisiones , se correspondan y 
convoquen las Justicias y Corregidores co
marcanos , ayudándose con gente y otros 

qualesquiera medios , de manera que se 
consiga seguramente el efecto. 

I Y caso que los dichos salteadores 
sean presos , siri embargo de que, confor
me á la ley 1,a tit. 3 7. , la sentencia pro
nuncia,da en ausencia y rebeldía , preso des
pues el reo, en qualquiera tiempo babia de 
ser oido en quanto á las penas -corpora
les , y no se debian executar las pecunia
rias hasta· pasado el año de la pronuncia
don de la sentencia ; ordenamos y man
damos , que las penas corporales, eri que 
fueren condenados en rebeldía, se exccu
ten en sus personas luego que los dichos 
bandidos fueren presos, sin oirles ni for
mar nuevo proceso , y las pecuniarias. en 
sus bienes luego que se pronunciare la 
sentencia, sin· esperar á que pase el año 
despues de · 1a pronunciacion , sino que 
sean executadas como sentencias pasadas 
en cosa juzgada '()ere et. non fate, y sin em
bargo de apelacion ; porque esta fuerza 
queremos y mandamos, que tengan des
de el dia de la pronunciacion , no obstan• 
te la dicha ley y otras qualesquiera leyes 
de estos reynos , porque en estos casos y 
en quanto á los dichos bandidos las dero
gamos y anulamos , quedando en su fuer
za y vigor para los <lemas casos: mas si al
guno de los dichos delinqüentes , aunque 
sea despues de declarado por bandido , se 
viniere á presentar de su voluntad, en tal 
caso se guarde con él la forma dada en la 
dicha ley. 

.2 Y para que con mas facilidad y bre
vedad sean castigados los dichos salteado
res y bandidos , es nuestra voluntad , que 
qualquiera bandido , que despues de la· pu
blicacion de esta nuestra pragmática , y 
aunque sea de dos años despues prendie
re ó matare , y entregare á qualquiera Jus
ticia de estos reynos otro bandido que 
mereciere pena de muerte , se le perdone, 
como por la presente le perdonamos sus 
delitos, y se le alzará el bando, y se le re
mitirán todas las <lemas penas en que ba
bia incurrido por sus delitos , aunque por 
ellos no estuviese condenado ni bandido: 



371 I>& I.OS BANDIDOS , SA,tTEAI>ORES 8cc. 

pero si el que matare ó . prendiere. algun 
bandido , y lo entregare á nuestras Justi
cias, no fuere bandido ,- sino que hubiese 
cometido otros delitos II se le remitirán las 
penas en <JUe por ellos habia incurrido, 
salvo el cnmen de heregía, y de lesa Ma
gestad , y de moneda falsa , porque los ta
les es nuestra voluntad , que por ningun 
caso sean perdonados : . y si el que entre
gare alguno de los dichc:>s bandidos, vivo 
ó muerto , no hubiere cometido delito, 
queremos, que si el dicho bandido fuere 
cabeza de qúadrilla ó tropa , se le conce
da indulto para dos delinqüentes , los que 
él nombrate , presos ó ausentes ; y si no 
fuere cabeza de quadrilla , se le concéda 
el indulto para un delinqüen~e , como 110 
sea de los salteadores bandidos , ni haya 
cometido alguno de los tres crímenes ex
ceptuados: y es nuestra voluntad, que go
cen de los dichos indultos, aunque pren
dan ó maten á los dichos foragidos fuera 
del distrito de la jurisdiccion donde se 
hubiere procedido -contra ellos., para que 
puedan en qualquiera parte y lugar de es
tos nuestros reynos y señoríos prender , ó 
matar y ofender los dichos bandidos. (a) 

Y ordenamos y mandamos á las. J us
ticias de esto, nuestros reynos y señoríos, 
que á los que hubieren declarado por ban-

(a) Pia11 el cap. 3. tlt etta p,agmltica, que aqul 
., :,uprime, en la ley 7. tít. 18. de 1111 libro, 

(1) Por autos acordados del Consejo de 9 y 28 
de Septiembre de 1726 se mandó á todas las Jus
ticias guardar esta pragmática irremisiblemente sin la 
mens,r omision con apercibimiento. (aut. 14. lit. 11. 
/ib.1:1. R.) . 

(2.) Por otro de 28 de Septiembre de 1686 se 
mandó á las mismas Justicias perseguir los bandidos 
en sus j1,risdicciones , . procediendo conforme á Dere
cho: que en caso n~cesario salgan de ellas en su se
guimiento coir término de quince días , nom!.>rando 
min:.stros de su audiencia á co~ta de culpados, y 
dando cuenta al Consejo de . lo obrado ;. y que así 
lo cumplan, pena de suspension y privacion de oficio 
á los omisos, segun el cargo que les resulte, y se les 
haga sin esperar el tienipo de· la residencia. ( aut. 4. 
tit. 11. /il1. 8. R. ) 

(3) Por otro de 4 de Agosto de 1699 se previno, 
que los Corregido re, y Juscicias pasen , asistidos de 
los ministros necesarios ' á los sitios donde entendie
ren que .andan ladrones., gitanos , metedores, bapdi
dos , coótrabandistas y.otrns gentes de ma\ vivir, los 
prendan y embarguen sus bienes, y pong~n en la,s cár
celes de sus jurisdicciones con la seguridad necesa
ria : que executado esto, reciban informacioh de· sus 
delitos y exceso's, y de los cómplices por consejo, fa
vor ó ayuda , y substancien y determi_nen las causas 
conforme á Derecho, otorgando las apelaciones en 
los r:asos y cosas que ha ya Iugar: y q u.e siendo necesa
rio salir de sus jurisdicciones, vayan con vara.alt~ de 
Justicia á qualesquier pueblo,, para c11mplir lo a:ian• 

didos en la forma dicha en esta pragmá
tica, los publiquen y hagan publicar por 
tales , escribiendo sus nombres ~ y ponién
dolos en las plazas y partes públicas de los 
lugares, .para que á todos sea notoria la ca
lidad y penas del bando , y permision de 
prenderlos ó matarlos libremente; y se
gun fuere .la atrocidad y calidad de las cul
pas y delitos en que hayan sido culpados, 
puedan señalar premio y talla para los que 
los entregaren , vivos o muertos , ante las 
Justicias ( aut. 3, tit. I I. lib. B. R..). 
(1,2,3)'4) 

LE Y II. 
D. Cárlos III. por Real órden de 24,y céd. del Con• 

,ejo de 27 de Mayo de 1783. 

Persecucion de malhechores II breve determi• 
nacion de sus causas' _,'V tzecucion de las 

penas qut merez&an. 
Mando , que con las noticias que ten· 

Eªn las Justicias de las provincias, relativas 
al tránsito de los malhechores ,- acudan al 
Capitan General respectivo , pidiendo las 
partidas de tropas que necesiten ; y que 
quando la urgencia no diese lugar, recur
ran á la tropa mas inmediata, para que 
las auxilie, como lo executará puntual
mente ( 5y 6 ) , y lo mi~mo practicarán 
las milicias , cuy.os Coroneles tienen órden 

dado en esta cédula , y las Justicias de ellos les den 
el favor y ayuda que necesiten , baxo las penas que 
les impongan. ( uut. 8. lit. 11. lib. 8. R.) 

(4) Y por otro de 3 de Diciempre de 1726 se 
mandó, que las J~ticias procediesen con .todo zelo; 
cuidado y aplicacion á·la averiguación., pérsecucion, 
prision y castigo de los ladrones y gente ¡,erdida, 
haciendo para ello las diligencias que tuviesen por 
conveniente para lograr su extincion. ( °"'· 16, til. J 1. 
lib. 8. R.) 

(s) ·En 25 de Septiembre de1781 se comunicaron 
órdenes á los Capitanés Generales de l'as provincias 
de Andalucía y Extremadura, para que destinasen la 
tropa de su .mando á perseguir y prender las quadri-
11:is de contrabandistas y malhechores ; ofreciendo 
atender á los Oficiales que se distinguiesen , como 
si lo executasen en guerra viva, y á la tropa la par
te de los comisos que prendiese , las caballerías ó 
ci.rruages en que se condu:,¡:ese el contrabando, si le 
asegurasen en despoblado , y la gratificacion. ae dos
cientos sesenta y seis reales , que tenia selialada la 
Renta del tabaco por cada defraudador preso con el 
cuerpo del delito. . 

(6) Y en el alío de 178-i, y en principio del de ~l 
se hicieron nuevos encargos á todos los Capitane.s y 
Comandantes Generales, á lfin de que hiciesen perse
guir por todos términos en sus p~ovincias .esta gente 
tan perjudicial ; destinando á tan· importan~e objeto 
la tropa con Gefes de conocido valor que mandasen 
las partidas , y previniendo, que diesen á las Justicias 
y á los resguardos los auxilios que pidieHo :para la 
prision de los malhechores. 

B~b 
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para hac~rlo así. Las Cha:n~i~edas, Au- · un año cada Corregidor sin: noticia yapro
diencias Corregidores y Justicias del rey-
no por ~u parte no omitan diligencia pa- · 
ra la prision de los delinqüentes; 'Y verifi-' 
ca.da ésta , determinen prontamente sus 
causas, y hagan executar sin dilacion las 
penas que merezcan, á fin de que su cas-
tigo contenga la osadía con que los mal-
hechores se han abandonado á toda clase 
de desórdeQ.es y delitos , y se consiga res-
tableccr la quietud y seguridad de mis va-
sallos. ('7) · 

LE Y III. 
El mismo por pragm. de 19 de Sept. de 1783 cap. u. 

hasta ~9, y en Real céd. de ~4 de Junio de 784. 

Modo de proceder la:s Justicias á la perse
,u&ion de los gita11os· vagos,! dem_as ban

didos, s~lteadores J facinerosos. 
22 (b) Para perseguir á los gitanos va

gos; y á otros qualesquiera que ~nduvie
ren por despoblados .en quadnllas con 
riesgo ó presuncion de ser salteadores ó 
contrabandistas , desde luego , y sin espe
rar á que pase término alguno , se darán 
avisos y aux1lios recíprocos las Justicias 
de los pueblos convecinos , y los toma
rán de la tropa que se hallare eri qual
quiera de ellos. 

2 3 Con las noticias de haber tales gen
tes, darán cuenta las Justicias al Corregidor 
del partido, y este con 'ellas , ó las que por 
sí tuviere, tomará las proy~dencias con.: 
venientes para perseguir v aprehender tales 
delinqüentes ; á cuyo fÍn le doy en este 
punto facultad y autoridad sobre las villas 
eximidas de su partido , las de señorío y 
abadengo de él , y estas le obedecerán y 
executarán sus órdenes en estos casos~ sien
do unos y otros responsables de qualqúie
ra omision. 

24 Para evitar dificultades y· pretextos 
en la execucion de estas providencias, man
do, que de los propios y arbitrios de los 
pueblos de cada partido se saquen prora
teados los gastos de avisos, y otros indis
pensables para dar cuenta á los Corregí. 
dores , expedir estos sus órdenes, y facili
tar los pueblos entre sí la unidn de sus ve
cinos y tropa, señalando el Consejo la 
ca11tidid, de que no haya de exceder en 

· (7) Por el cap. 34. de la in'struccion de Corregi
dores, foserta en cédula de 15 de Mayo de 1788, se 
les encargr. el puntual cumplimiento y observancia 
de ésta Real cédula ; previniéndoles por punto gene
ral, que den, siempre que se les pida, el auxllio cor• 

bacion del Consejo. 
2 5 Ademas de estas provideñciás sub. 

sistirán por ahora las qte tengo dadas, pa~ 
ra que los Capitanes Generales de las pro
vincias hagan perseguir_ á los facinerosos 
y ·contrabandistas, como •tambien subsis
tirán las penas impuestas -á los que hicb
ren resistencia á la tropa y Gefe destinadq 
á perseguirlos, y el método de su execu..: 
cion en Consejos de Guerra ; cuidando el 
Consejo de proponerme , segun la repeti~ 
cion y calidad de los excesos ~ si conven
drá extender la pena á algunos otros ca
sos de resistencia á las Justicias·, y el nio
do pronto de executarla para-lograr el es-

• . . t 

carnuento. 
26. Es mi voluntad, que á fas Justicias, 

que fueren omisas en la execucion de est~ 
ley y pragmática , por fa primera vez se 
las suspenda de sus oficios por el tiempo 
que les faltare para cumplirlos ; q_ue 'por la 
segunda, ademas de la suspension, no pue
dan ser reelegidas en seis años ; y que p~ 
la tercera queden perpe~uamente inhabili'." 
tadas para obtenerlos , anotándose así en 
los libros de Ayuntarniento. 

2 7 · · Al vecino que denuns;iare, y pro-. 
bare la omision , concedo , que pueqa ser 
prorogado por un año mas en · los O.fidos 
de Ayuntamiento, ó e:x1mido de . ellos· y 
de cargas concegiles por un año ; ·si le a,co· 
modare inas esta e:Xéncion. · 

.28 Por cada omision denunciada y 
probada, ademas de la suspension, se exi..¡ 
girá á las Justicias omisas mancomüm1das 
la multa de doscientos ducados , aplicada. 
por terceras partes á la Cámara , denuricia
d_or y Juez_, que lo ha de ser én _taJes ca
sos de omision el Corregidor del partido; 
y siendo éste el omiso ó negligente, cono-.· 
cerá el Intendente de la provincia como 
Delegado del Consejo, .á quien dará''c:üen
ta, sin perjuicio de seguir la causa. con ape
laciones á la Sala del Crímen del terri
torio. 

.29 Con el fin de evitar estas om~io
nes se leerá esta pragmática en el primer 
Ayunta?lient.o de cad~ mes, y de ello pon
drá testtmomo el Escnbano .en los libros 
capitulares ; y si esto .se omitiere, se· exigi-

respomuence a ios ministros de Rentas contra qua
les9uier defrau~adores defa Real Hadeúda~ 

(b}· Lo1 pr1n1ertJs 'lI capftuliJs de esta p,-ágmati
ca ,, contienen e• lu ley· último dtl título anu. 
rior. 
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rá al mismo Escribano , y á las Justicias y 
demas individuos del Ayuntamiento man
comunados, la multa señalada en el capí
tulo antecedente con la misma aplicacion. 

LE Y IV. 
n. Carlos 111. por Real órden de 18 y céd. de ~4 

de Junio de 1784. 

Observancia de los cap{tulos de la ley prece
dente para librar de insultos los caminos 

y pueblos. 
A pesar de las activas y paternales pro

videncias que he tomado., para preservar 
á mis amados é inocentes vasallos de· los 
insultos que experimentan en los caminos 
y aun en los pueblos , no se ha logrado 
todo el fruto que debia esperarse ; dima
nando en mucha parte de la division de 
las Justicias , y de la poca vigilancia y 
actividad que hay en las provincias para 
cumplir tan necesarias y saludables dispo
siciones. Por esto he resuelto valerme de 
varios medios para lograr completamente 
mis justos deseos, y desempeñar la obliga
don mas esencial de mi Soberanía , que es 
la seguridad pública y la administracion 
de justicia: y á este fin entre otras cosas::: 
se ha prevenido de mi Real órden al Pre
sidente· de la Chancillería de Granada, en
cargue muy estrechamente á las Justicias 
presten el au:xílio que les fuere pedido por 
algu11 Comandante, Gefe ó Cabo de tro
pa , y que ademas guarden rigurosa y exk
tamente los capítulos de la ley precedente; 
cuidando el mismo Presidente y las Salas 
del Crímen del castigo de las divisiones, 
y de abreviar el fenecimiento de las causas 
pendientes ; en las quales también he man
dado , que quando por delitos de saltea
mientos , robos , homicidios· causados en 
ellos ó en el contrabando Se: hubieren de 
imponer penas capitales, se executen estas 
en los pueblos en que se hubieren cometi
do ·1os delitos, ó en los inmediatos á los 
parages despoblados en que tambien se hu-
bieren cometido. . 

(8) Con fecha de 18 de Julio de 1791 se formó 
por la Suprema Junta de Estado una instrucci~n,que 
aprobó S. M., dando comision al Coronel del regi
miento de Dragones de Almansa para perseguir y 
prender á los contrabandistas y malhechores en los 
quatro reynos de Andalucía, en las fronteras de 
Portugal y en la provincia de Extremadura , á fin 
de contener los excesos é insultos qut cometian. 

(9) Con fecha de u de Noviembre de792 se ex
pidió y mandó observar otro reglamento para el ré
gimen, disciplina y obligaciones de la compafiía 

LE Y V. 
D. ·Carlos 111. por la Real instruccion de ~9 de 

Junio de 178+ 

Persecu&ion de malhtchoresy contrabandistas 
en" todo el reyno. 

Teniendo presente, que una de las pria
cipales obligaciones de los Capitanes y 
Comfllldantes Generales de provincia es 
la de conservar el distrito de su mando 
libre de ladrones , contrabandistas y fa
cinerosos que perturban la quietud pú
blica; he .determinado, que sin perjuicio de 
qualquiera con:iision particular, que se ha
ya dado ó diere (8, 9 y 10) para el mismo 
fin por la Secretaría del De~pacho univer
sal de la Guerra, tengan separadamente es
pecial encargo los.citados Capitales Gene
rales para la persecucion y exterminio de 
tales delinqüentes, para que, acosados por 
todas partes los malhechores , se vean pre
cisados á dexar sus vicios., y buscar · otro 
modo honesto de vivir; á cuyo efecto. 
he mandado expedir esta instruccion para 
su debido cumplimiento. 

1 Para que los Capitanes Generales 
puedan cumplir con esta comision , se les 
enviará la tropa que se pueda, y permita el 
actual estado de los cuerpos ; dexando ·á 
su arbitrio el colocarla en los parages mas 
proporcionados, para perseguirá viva fuer
za los malhechores .y contrabandistas , y 
poner á cubierto los caminos de todo Ín· 
sulto ; pero no aguardarán este auxilio, pa· 
ra empezar á obrar con eficacia ; pues 
quiero, que apenas reciban esta instruc
cion, pon~an en movimiento la tropa 
de Infantena, Caballería, Dragones y Mi
licias · de sueldo continuo , con los de
mas recursos que haya en su provincia, 
sin la menor contemplacion hácia los 
cuerpos ni á persona alguna~ reducien
do quanto sea posible las guarniciones y 
demas servicio ordinario de la tropa de 
su mando, para poder emplear mayor 
número en este, que en tiempo de paz es 
el mas preferente. 
suelta de Castilla la Nueva, creada con destino !i la 
persecucion de contraba.ndistas y malhechores en· las 
riberas del Tajo, y cercanías de Madrid y Sitios 
Reales. 

(10) Y en 1~ de Octubre de 794 se expidió, y 
mandó S. M. observar otra irtstruccion para la apre
hension y persecucion de ladrones, contrabandistas, 
desertores, vagos y toda dase de malhechores en 
los quatro reynos de Andalucía, encar~ada á un Co
ronel agregado al regimiento de Caballería de la 
costa ce Granada. 
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(e) 3 Seri tambien del cargo del Capi

tan General el adquirir noticias exktas y 
seguras del número de bandidos y contra· 
bandistas que haya en su provincia, pa
rages en que se hallen refugiados , caminos 
y trochas por donde deben tra~itar, pro
tectores, aviadores, espías y encubrido
res que tengan en los pueblos de su distri
to , y lo <lemas que conduzca , para que 
la tropa pueda perseguirlos hasta lograr 
su total extincion; dando cuenta, en caso 
necesario á la Superioridad, de las personas 
que protegen tales delinqüentes. 

5 Una de las principales atenciones 
que deben tener los Capit~nes Generales 
es la de mantener los caminos ·de sus dis
tritos li.bres de ladrones y contrabandistas, 
á fin de que los viajantes no sufran robo 
ni molestia alguna; y para su logro encar
go estrechamente á dichos Gefes, que esta
blezcan. la tropa de su mando de forma 
que cubra. los caminos y veredas freqüen
tadas por esta clase de delinqüentes, y que 
en caso de urgencia pueda reunirse con 
prontitud para acudir donde convenga. 

6 Como la union de los que mandan, 
y la uniformidad de providencias en asun
tos de esta naturaleza son las que facilitan 
los buenos sucesos, quiero, que las Justi
cias ordinarias , Resguardos de Rentas y 
<lemas personas á quienes competa, auxi
lien por su parte las 4isposiciones de los 
Capitanes Generales relativas á este par
ticular encargo ; sin que con pretexto al
guno se experimente la menor omision y 
retardo , pues se castigará severamente á 
qualquiera que por culpa ó floxedad fuere 
causa del malogro de alguna prision. A 
este fin los Presidentes de Chancillerías, 
Regentes y <lemas Magistrados prevendrán 
lo conveniente á las Justicias sujetas á su 
jurisdiccion , para que esten enterados de 
lo que contiene este _artículo : y los In
tendentes de Exército y Provincia darán 
tambien sus .órdenes á los dependientes y 
Resguardos de Rentas_para el mismo obje
to , facilitando dichos Intendentes · la co
modidad y ~ubsistencia de la tropa en los 
parages que el Capitan General la desti
nare, á cuyo fin obrarán unos y otros de 
~cuerdo y concierto para el feliz éxito de 
esta comision, en que todos deben tomar 
igual parte. . 

7 Siempre que con la tropa nombra
(c) El art. 2. >' lor demas que re ruprimen de tria 

instruc,ion, no corr11pond1n al congdmitnto I insp"-
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da por el Capitan General para la perse. 
cucion de malhechores y contrabandistas 
concurran Ministros de Justicia y del 

· Resguardo de Rentas , mandará la accion 
el Comandante de dicha tropa, y los de
mas como auxiliares obedecerán sus órde
nes, procurando unos y otros observar la 
mejor armonía entre sí, sin promover dis
putas ni dificultades que embaracen el ser.. 
vicio; pues si alguna vez conviniese alte~ 
rar este órden , lo dispondrá· el Capit~ 
General ó la Superioridad en la forma cor
respondiente. · 

9 Deseando que se administre pron• 
ta justicia en los delitos que van referi
dos , para que el escarmiento de unos sir
va de freno á los <lemas , es mi Real vo
luntad , que apenas las partidas destinadas 
á la persecucion de bandidos y contraban
distas arrestasen á algunos de esta clase , se 
informe prontamente el Capitan ó Co
mandante General de la provincia del su
ceso y sus circunstancias , para que en ca
so de haber hecho resistencia á la tropa, 
~ande formarles lue~o proceso , y senten
c1arles por el ConseJo de Guerra de· Ofi~ 
dales, segun va prevenido ; pero si no hu
biere ocurrido resistencia á Ja tropa , dis
pondrá , que sin la menor dilacion se en
treguen los reos , y lo que se les hubiere 
aprehendido , á la Justicia Real ordinaria 
en caso de que sean ladrones y malhecho-' 
res · sujetos á su jurisdiccion , ó al Juzga
do de Rentas de la provincia , si fueren 
defraudadores de ellas ; encargando á estos 
Tribunales, que procuren evacuar quanto 
ántes sus causas para el mas pronto y de
bido castigo ; á cuyo fin el Capitan ó Co
mandante General facilitará los testigos y 
declaraciones que necesiten de los Milita
res que se hubiesen hallado en la prision 
dando aviso por la Secretaría del Despa~ 
cho universal 9e la Guerra de los casos en 
que notare dilaciones, negligencias ó omi• 
siones en los procesos y castigos. 

10 Aunque al tiempo de determinar 
estas causas juzgasen los expresados Tribu
nales de Justicia Real ordinaria ó de Ren
tas por inocentes á algunas personas apre· 
hendidas por la tropa destinada á perse
guir malhechores y contr~bandistas , no 
procederán á ponerlas en hbertad sin dar 
ántes aviso al Capitan ó Comand;nte Ge
neral de la provincia , para que la tropa 
cion de l,11 Justiciar, 'Y 1f RI d1 /01 Militares 1 Suh
delegados d1 Rcntus. 
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que los arrestó vea si tiene que pedir con
tra ellos, ó encuentra algun inconvenien
te en su soltura; y en caso de hallarlo , .lo 
expondrá al mismo Tribunal, y tambien 
á mi Real Persona por la via reservada de 
Guerra, para que resuelva Jo que tuviere 
por conveniente , ántes de ponerse á los 
reos en libertad; pero si no hallaren reparo 
en ella , se les concederá , con apercibi
miento de que tomen algun modo hones
to de vivir, .para ,no dar lugar á que se 
sospeche mas de sus personas. 

11 Siempre que alguna partida desti
nada á la persecucion de bandidos y con
trabandistas se viese precisada á pasar de 
una provincia á otra en seguimiento de 
algunos de dichos malhechores , para no 
malograr su prision, quiero , que el Capi
tan o Comandante General , Justicias y 
Resguardo de Rentas de la provincia don
de entre la citada tropa , la faciliten el 
auxilio, alojamiento, cárceles y demas co
sas que necesitare, del mismo modo que 
si fuere de aquel distrito; pero la nomina
da partida, los reos que aprehendiere , y 
quanto se les hallare, dependerá siempre 
del Capitan ó Comandante ~neral que 
la haya comisionado , aunque los· reos 
se hubieren cogido en otro territorio; á 
cuyo fin los conducirán á su disposicion 
para formarles el proceso por el Tribunal 
que corresponda. 

14- Para que los malhechores, contra
bandistas y vagos no encuentren asilo en 
parte alguna, mando , que las Justicias de 
todos los pueblos del reyno publique~ un 
bando, y fixen carteles en los parages mas 
freqüentados , nótificando á los. vecinos, 
dueños y arrendadores de hacienda:s, cor
tijos, _huertas, caserías,. posadas, mesones 
y ventas que estuvieren dentro de su ju
risdiccion ,,que no permitan, que se reco
ja en ellas persona alguna sospechosa, ó 
que se ignore quien es ; y que si por algun 
accidente irremediable se verificare, den 
inmediatamente aviso á la respectiva J us
ticia , para que proceda á la averiguacion 
de su calidad, y al correspondiente arresto 
si fuere malhechor , contrabandista ó vago. 

1 5 Si el Comandante de partida supie
re que en algun pueblo se oculta persona 
sospechosa , lo manifestará á la J ustida 
para disponer de ~c?erd<? su a~re~to ; y si 
no obstante esta d1llgenc1a adv1mere algu
na omision en la Justicia, dará cuenta el 
Comandante al Capitan General de la pro-

SALTEADORES &c. 
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vincia, para que, noticiándolo á la via re
servada de 1a Guc::rra, pueda yo tomar la 
resolucion correspondiente. . 
• 16 Toda tr<?Pª destinada á la persecu

c1on de bandidos y contrabandistas pres-. 
tará pronto auxilio á la Justicia Real ordi
naria, siempre que se lo pidiere para qual
quiera diligencia dentro y fuera de su pue
blo , y de lo contrario dará cuenta la 
Justicia al Capitan General, para que cas
tigue al que faltase á este encargo. 

17 Los Capitanes Generales que con
finen con reyno extraño , á mas del cuida· 
do comun á los <lemas de perseguir los fa
cinerosos y contrabandistas , s,gun va re
ferido , lo tendrán continuo y muy parti
cular en cubrir todos los caminos, veredas 
y territorios de su frontera con el tal rey
no extraño , á fin que no pase contraban
do ni persona alguna sin ser reconocida y 
arrestada , en caso de que su porte y señas 
den alguna sospecha. · 

.21 Todo Comandante de partida, des
tinada á perseguir facinerosos y contra
bandistas, cuidará, que la tropa de su car:
go observe la mejor disciplina, buen ór
den y quietud en los pueblos , siendo res
ponsable de su conducta al Capitan 6 Co
mandante General de 1a provincia , como 
tambien del cumplimiento de las órdenes 
que le diere ; y procurará igualmente man
tener la mejor armonía con las Justicia~ 
ordinarias de los pueblos y dependientes 
de Rentas, para que, .unidos y de acuer
do , se afiance mejor el buen éxito de su 
comision. 

2 3 Por cada persona sospechosa que se 
aprehenda, y despues se justitque ser ladran 
ó malhechor , se abonará á la partida que 
1a arreste la cantidad de sesenta reales 
ve11on, cuyo importe deberá satisfacerse 
delos efectos ó dineros que se encontrasen 
al reo ; y si no alcanzase ó no tuviere con 
que pagar, se abonará de las penas de Cá
mara del Tribunal de Justicia de la prc
vinda en que se hiciere 1a aprehension. Pa
ra que no se dilate á la tropa este premio, 
lo satisfará la Tesorería de Exército ó Pro
vincia mas inmediata en virtud de oficio 
del Capitan ó Comandante Genera], y des
pues cuidará el mismo Gefe, ó el Presiden
te ó Regente de dicho Tribunal , que se 
reintegre á la misma T esorerfa la cantidad 
que hubiere suplido por este motivo. Es
ta gratificacion se entregará al Comandan
te de la partida , para que la reparta fOr 
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partes iguales . entre los sargentos, cabos, 
soldados y tambores de ella ; pero si los 
reos hicieren armas contra la tropa, y fue
ren arrestados, se aumentará el premio de 
los sesenta reales hasta ciento por cada uno. 

36 Todo lo que se expresa en esta ins
truccion , relativo á los Capitanes ó Co
mandantes Generales de provincia , deberá 
executarlo el Gobernador ó Comandante 
General de Madrid , por lo que mira á su 
distrito ; auxiliando en la Corte , como 
hasta aquí , á la Sala y Jueces ordinarios, 
y tambien al Superintendente de policía 
y Comision de vagos ; y extendiendo sus 
providencias al resguardo., limpia y perse
cucion de malhechores y contrabandistas 
en los caminos , pueblos y territorios que 
medien hasta llegar á la Mancha y á las 
Capitanías generales confinantes; y como 
en la Mancha no hay Capitan ni Coman
·dante General de provincia , encargo este 
servicio al Comandante de la brigada de 
Carabineros Reales , ó al Oficial que haga 
sus funciones ; alargándose tambien hasta 
el distrito que corresponde al Goberna
dor de Madrid·, ó alguna de las Capitanías 
generales vecinas , de forma. que no quede 
en toda· España terreno alguno sin que le 
alcancen estas providencias. 

37 El Capitan General de Guipuzcoa 
cuidará de tener limpia de malhechores y 
contrabandistas esta provincia , y las de 
Vizcaya y Alava ; y las tres facilitarán á 
la tropa destinada -á este servicio los mis
mos auXJlios que las <lemas , executando 
por su parte quanto se previene en esta 
instruccion, atendido el beneficio que les 
resulta. ( 1 1) 

LE Y VI. 
El mismo á cons. y por circ. del Cons. de ~o de Nov. 

de 1793,repetida en otra de u de Nov. de 97. 

Cumplimiento de las anteriores providencias 
respectivas á exterminar los faci

nerosos. 
Ademas de lo que prescriben las leyes 

á las Justicias del reyno, sobre el modo y 
medios con que deben celar que en sus res
pectivos territorios no se cometan robos 

(u) En Real órden de ~s de Junio de 1786, y
consiguiente circular del Consejo de 30 del mismo, 
para remediar el desafuero ·y extorsiones que come
tian los contrabandistas y malhechores en los pue
blos del reyno , especialmente en los de Extrema
dura , Andalucía y Valencia , se previno á las 
Chancillerías, Audiencias , Corregidores y Justicias 
q.ue auxiliándose entre sí,. y con la tropa y ronda; 

ni otros excesos, persiguiendo, aprehen~ 
diendo y castigando .á los malhechores, 
son repetidas las providencias generales 
que se han expedido en todos tiempos 
por el Consejo, excitándolas al cumpfi.; 
miento de su deber sobre este asunto :, en 
que tanto interesa la .seguridad de la vjda 
y haciendas de los honrados vasallos, quie; 
tud y tranquilidad pública.,. Por dichas 
providencias deben tener las Justicias par... 
ticular atencion á las personas sospechosas 
en su col!ducta por su inaplicadon, y no 
conocérseles ocupacion honesta, forn;wi
do la sumaria conveniente para destinarlos 
como vagos, segun está mandado; darido 
cuenta al Corregidor ó Alcalde mayor. del 
partido., y estos á- la Audiencia ó Chanci
llería del territorio , para que provean de 
remedio contra estos sospechosos ó delin
qüentes , en caso de que ellos no puedan 
por sí procesarlos , pues no habiendo gra--· 
ve inconveniente, lo deberán hacer , con
sultando las sumarias, ó procesos y senten.; 
cias , segun su calidad , con dichos Tribu
nales superiores... Deseando el mas opor;. 
tuno y eficaz remedio para que se conten;.. 
gan y cesen dichos desórdenes , se excita 
el zelo , vigilancia y actividad de dichos 
Corregidores, Alcaldes mayores y Jusd.. 
das ordinarias pará el debido cumplimien
to de sus obligaciones en tan importante 
asunto , recordándoles ser su primitiva 
eséncial obligacion la de conservar la 
quietud y tranquilidad pública , y lim.,. 
piar sus tierras y distritos de malhechores, 
y que á este fin deben tomar las medidas 
y providencias convenientes segw1 los ca
sos y éir~unstancias , valiéndose de los me
dios que establecen las leyes, y de los que 
arbitraren proporcionados á las . ocur
rencias. 

En las leyes del reyno, y muy particu
larment.e en la pragmática-sandc;>n de 19 
de Septiembre de 1783, publicada para con... 
tener y castigar la vagancia de los conoci
dos, hasta entónces con el nombre de gi
tanos. ó castellanos nuevos, (leyes 3. de tste 
tit., I I. deltit.z6;,y 8. del tit.z8.), se dan 
las reglas mas oportunas al intento ; conce-

de! Resguardo .de ~en~as recípro_camente , segun es
taba mandado, pers1gu1esen, castigasen y extermina
s~n los malhec~o~es; ?rocedi~ndo con toda diligen
cia , zelo y acuv1dad a Ja debida execucion y obser• 
vanci,a de lo dispuesto en las leyes ~ , 3 y 5 de es
te ti~ulo para. aseg~rar 1~ .tranquilidad pública, 
y evitar las extorsiones que causaban los mal .. 
hechores. · 
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diendo al Corregidor del ·partido autori
dad sobre las villas eximidas que haya en 
él , las de señorío y abadengo, á fin de que 
esto no les sirva de estorbo , y" se manda 
costear de los propios y arbitrios los gas
tos necesarios; cuyas reglas, prevenciones y 
facultades gobiernan, segun el tenor de la 
misma pragmática y Real instrucci~n de 
29 de Junio de I 784 (ley 5.), para todos 
los facinerosos y malhechores. 

A todas estas reglas, y demas estable
cidas para el remedio de este daño , pue
den los Corregidores y Justicias añadir, 
en determinados y ciertos casos , la for
macion de partidas de gente armada con 
destino á la persecucion y aprehension de 
las quadrillas de malhechores, de que se 
les den noticias ciertas hallarse en su ju
risdiccion y territorio ; pagando á dicha 
gente el jornal correspondiente , por el 
tiempo que se empleen, de los caudales. 
de propios; prestándose 1.mas á otras re
cíprocamente el auxUio que necesiten,,¡ 
pidiendo cambien en sus casos el corres
pondiente á los Capitanes Generales, Co
mandantes , Gefes y Comisionados milita-
res· mas inmediatos , pues segwi las órde
nes Reales con que se· hallan , y se les han 
comunicado nuevamente, les subministra
rán el que permitan las circunstancias; po
níéndose con ellos de acuerdo, igualmen
te que con los Intendentes y Subdelega
dos de la Real Hacienda por lo respectivo 
á sus dependientes y rondas , que todos 
las distribuirán scgm1 los encargos con que 
se hallan, y acudirán á los parages que con
venga , . hasta conseguir el fin de exter
minar ó ahuyentar los contrabandistas ó 
facinerosos : y procedkndo la tropa y las 
Justicias con la debida armonía por el 

(H) Esta circular del Consejo se repitió por otra 
de u de Noviembre de 1797 con ~l mas estrecho 
encargo á los Corregidores,- Au~ie{lci¡t~ -,_, Chan~i
llerías para que tenga .cumplido .efecto ; poniéndose 
de acuerdo,. en las erovidencias que estimen del ca
so , con los; Gefes. y Com.isio_nadoa milit11res);nas in
mediatos , com9 S. M. lo tiene dispuesto. 

(13) EnReal.órden de ~4deJunfodé_i794,co
municada al Consejo. por el Ministerio_ de Haciei'l
da, mandó S.M. -por pu_nto general, que. los defrau
dadores y maihechores, que ·pasen de. unas provin
cias· á otra_s, sean p\!rseguidos en todas· partes con la 
mayor eficacia éoino pertürbadores de ·Ja tranquili
dad p6blica; dándose á este' fin mutuamente los avi
sos .respectivos del rumbo que se les. vea. seguir, 
no solo los Intendentes, sino tambien. los C~rregi
dores y J usricias del reynó ~ para que de este modo 
pueda procurarse mas bien sú aprehension. 

{14) Por resol. del Consejo de 1..9 de Enero de 
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mejor se·rviciQ del Rey y del p{lblico se 
'á fi • ' consegmr el n sm otros medios extra-

ordinarios mas de los ya establecidos con 
la mayor prevision en las leyes ypr,o~j
dencias generales. 

¡.os Corregidóres y Alcaldes mayores 
cuidarán del mas exacto · y puntual cum
plimiento de estas.providencias, comunf
cándolas al mismo efi:cto á las Justicias de 
su- distrito ; y serán responsables de las 
resultas por falta de la debida vigilan
da, cuidado y cumplimiento de dichas 
reglas sobre un punto tan interesante: en. 
inteligmcia de que, al concluir . el tiempo 
de las varas , deberán acreditar en la Se
cretaría de la Cámara el desempeño de este 
encargo, para que se les promueva; y que 
se premiará á todas las personas y Justi • 
cias que se distingan en este servicio, y 
castigará á las que lo . ab~ndonen. ( 1 2) 

LE Y VII. 
El mismo por resol. de 11 de Diciembre de 1793 

consulta del Cons., comunicada al de Hacienda 
en ~6 del mismo mes. 

En la persecucion, arrestoy castigo de mal
hechores por las Justicias, po valga fuero 

alguno á los reos. 

En la persecucion, arresto y castigo. 
de toda clase de malhechores, que tanto 
infestan el Principado de Cataluña y de
mas provincias del reyno, debe proce
derse por las respectivas Salas del Crímen, 
y demas Justidas (1 3), como hallaren por 
mas conveniente·; sin que las sirva de obs
táculo, que qualquiera de los reos goce de 
a1gun fuc:ro , que debe perderse por el 
mero hecho de incurrir en semejante clase 
de delito, sin que se formen. y exciten 
competencias sobre el particular. (1-4) 

I7%, consiguiente á. dudas propuestu por la Sala 
del Crimen de la Real Audiencia de Barcelona acer• 
ca deJ~ :.inteligt:llfia d~ esta Real resol. de 1793 ; y 
de la Real cédula de 6 de Mayo de 85 (ley 3. lit. 9.); 
se declaró, no quedar por aquella relevado de la pena 
de desercion el que la cometa , ó se halle preso por 
otro qualquier delito,_ no mereciendo éste pcr sí solo 
la pena de muerte ;'y ·que siendo otra menor la que 
meretca por su delito posterior á la desercion, co
notcan de él las .J ustíéias ordinarias, y·. concluida Y. 
dctermin.ada su causa , con testimonio de ella, se en
tregue al Juez militar~· para que conozca· y5astigue 
el de la desertion con arreglo á lo prevenido en la 
cltll.cla cédula de 6 de Mayo de 785 ;·y quldas Salas 
del Crimen y Justicias del reyno recJamen los reos 
de g:avc_:!aci, que resulten; de las causas en que e.n
tien..ian por delitos cometidos c!espues de su deser
cion , ·sin embargo de que se hayan vuelto á ir.cor
porar en el cuerpo de donde hubiesen desertado. Es-
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LEY VIII. y con inhibicion.de todo otro Tribunal. 

D. Carlos IV. por órdenes de 30 de Marzo de 1801, 

y 10 de Abril de llo:a, insertas en drcular del 
· Consejo de oi8 del mismo Abril. 

Los salteadores de caminos y sus cómplices, 
11prehendidos por la tropa en laspoblaciones, 

queden sujetos al Juicio militar. 

Por diferentes Reales resoluciones co
municadas á los Capitanes Generales y 
Comandantes de las provincias de· la pe
nínsula se uniformó en todas ellas el nue
vo sistema, establecido con el fin de con
tener y castigar los escandalosos delitos 
que estan cometiendo por todas partes la 
multitud de malhechores, facinerosos y 
contrabandistas que las infestan con sus 
latrocinios y atrocidades ; mandando en 
su conseqüencia, que todos los reos, que 
se aprehendan por las· partidas de tropa 
comisionadas en su persecucion, y sean sal
teadores de caminos, se pongan á dispo
sicion de los respectivos Capitanes y Co
mandantes Generales , para que , proce
diendo militarmente contra ellos , se les 
juzgue en·Consejo de Guerra ordinario de 
Oficiales , con asistencia del Asesor que al 
efecto nombrarán dichos superiores Gefes, 
ta declaracion se comunicó á las Chancillerías y Sa
las del Crímen para su gobierno , y el de los Cor!. 
regidores y J uaticias de su departamento en los ca
sos ocurrentes. 

( 1 s) En Real órden circular de 16 de Diciembre 
de 180:a se previno á todos los Tribunales del rey
no, que quando dieren comision á algunas personas 
para. perseg_uir á los malhechores , avisen á los Ca
pitanes Generales, para que estos den las instruc
ciones necesarias á los Comandantes de las partidas 

debiendo consultarme las sentencias por la 
via reservada de Guerra para mi Real apro• 
bacion; pero con la circunstancia de que, 
si el reo fuere contrabandista, y no resul
tare inculcado en otro delito que el de 
defraudador de mi Real Hacienda, se en
tregará con las armas , caballos y demas 
efectos aprehendidos, al Subdelegado de 
Rentas, para que por él sea juzgado co
mo corresponde. 

Con motivo de las dudas ocurridas 
sobre algunos puntos concernientes á la 
execucion ~.ie estas Reales determinaciones, 
he tenido á bien declarar , que todos los 
salteadores de caminos , y sus cómplice, 
que sean aprehendidos por la tropa dentro 
de las capitales de las provincias y de
mas poblaciones, queden sujetos al refe
rido Juicio militar, del mismo modo que 
los que lo fueren en los caminos y des
poblados , por las relaciones que tienen 
entré sí esta clase de bandidos ; pero que 
los <lemas reos, que no sean de esta espe
cie, pertenecerán á la Jurisdiccion ordi
naria , á ménos que hagan resistencia á la 
tropa , en cuyo caso se procederá con ar
reglo á la Real instruccion ( ley 5.) de 29, 
de Junio de 1784. (15 y 16) 

destinadas á este servicio , para evitar todo encuen
tro y complicacion de Jurisdicciones. 

(16) Y por otra Real órden se mandó por punto 
general, que en las causas y procesos formados por 
la J urisdiccion militar contra malhechores y contr>
bandistas , no se executen careos , sino quandó sean 
conducentes , ó pór la discordia de los testigos> ó 
por otras justas causas, á imitacion de lo que se 
practica en la J1uisdiccion ordinaria. 
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TITULO XVIII. 
De los receptadores de malhechores. 

LE Y I. 
D. Enrique 11. en Toro año 1 369 ley 4, y año 471 

ley i4. 

Pena de los Señores y Alcaydes de fortale
zas que recepten á los malhechores. 

Si de afgun castillo, casa füerte ó for
taleza se hiciere algun robo ú otro ma, 
leficio, ó los que lo hicieren, se acogieren 
ó receptaren á alguna fortaleza, aunque no 
sean de los que la guardan y estan en ella, 

y el Alcayde los defendiere ; sabida la 
verdad, mandamos; que si el castillo fue
re de algun Señor , él pague el robo , ó 
1a toma ó fuerza que fuere hecha ; y si 
fuere de Iglesi~ ó de Orden, que lo pague 
el Perlado , ó la Orden cuya foete : y las 
Justicias de la comarca do esto acaesciere, 
hagan pesquisa , y sepall la verdad; y si no 
lo hicieren, seyendo_ requeridos, y en 
ello fueren negligentes , que lo paguen de 
iUi bienes. (ley 4.tir. r2. lib. 8. R.) 
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LEY II. 
D. Juan l. en Soria afio 1380 pet. is, 

Destruccion de (as fortale:i:.as, cuyos Alcay... 
des J SeñQres resistan la ehtrega de maJ., 

hechores á las Justicias•. 

Ordenamos, que qualquier ó quales.... 
quier Señores de fortalezas ó Alcaydes de 
castUios, que defendieren á los que ma
tan, hieren, roban ó llevan mugeres ca~ 
sadas ó desposadas , ó' otras mugeres por 
fuerza , ó hacen otros maleficios de que 
merescen pena corporal en los cuerpos , si 
seyendo requeridos por los Alcaldes ó Jue
ces que hall de cumplir justicia, para que 
entreguen los malhechores y robos , y no 
los quisieren entregar para que se haga 
de ellos justicia ; mandamos al nuestro 
Adelantado de la tierra, y á las nuestras. 
Justicias donde· fuere la dicha fortaleza~ 
castillo, y casa fuerte ó alcázar~ que requie
ra á los Señores y A.lcaydes dellas I qt1c:; 
les entregw;n los d4:hos maJ,hechores , y 
á las mugeres , · y á los que las llevaron , y 
á los robos, para .que hagan lo que fuer~ 
justicia y Derecho; y si no los quisieren 
entregar, mandamos al dicho AdelantadQ 
y Justicias , seyendo certificados por tes
timonio de Escri~no públi<;o de lo suso 
dicho , que vayan á la dicha fortaleza , y 
la tomen y b derriben , porque sea e~em~ 
plo y castigo que otros no se atrevan á 
bacerlo semejante, (ley 5. tit, I ~. lib, S. R.) 

LE Y III. 
D. Juan:IL en TQ)edo afio 1436 pet. ~8 1 y en. Ma.., 

(!rigal ~fiQ 438 pet, i4, 

Genert# obser'l(ancia de la ordenanza, de 
la ciuda4 de Se'Vi//a ~ sobre expulsar dq 

ella á /o¡ que recepten ·ó defienda~ 
,nalhec!zores, 

Porque en la, muy noble ciudad de Sevi.,. 
Ua tienen ordenanza jura~ , confirmada y 
guardada de los Reyes nuestros progenito~ 
res, que contiene, que quando ql.lier que 
alguno's Señores ó Caballeros poderosos no 
son obedientes á nuestras Justicias, ó re
ceptaren ó defendieren á algu'nos malhe
chores suyos ó agenos , no los queriendo 
entregar á la Justicia quando gelos de.man
dan , ó bollesciendo dellos, ó hombres su
yos . la dicha ciudad , ó siendo causa de 
la bollescer , que la Justlcia y los Oficia-, 
les della los manden salir de· )a dicha ciu,-, 
dad y su tierra , sq grandes pen~ qu,e les 
pongan ; y si no lo . cumplen ' júntense 

la dj~ba Justicia y Qficiales , y hagan gelo 
cumplir contra su. voluntad. Y porque 
esta orc,lenanza cw;nple mucho á nuestro 
servicio , y es m.1,1y provechosa á todas 
las otras. ciudadc:;s ,.· y villas y lugares de 
nuestros reynos. y señoríos , mandamos á 
todas las otras. ch,1dades, y villas y lugares 
de nuestros reynos y señoríos, que ten
gan , y guarden y cumplan la dicha or
denanza : y mandamos , que si los tales 
fu.eren ino~dientes y negligen(es en lo a5Í 
hacer, qµe los Regidores de la ciudad, vi
lla ó lugar do esto acaesciere, hagan mo
ver todo el pueblo , y se junten todos 
á !os hacer salir , y .execu.tcn en ellos las 
penas que las Justicia,s les hobieren puesto; 
y que el tiempo que les fuere asignado 
para salir c,lc la tal ciudad , villa ó lugar, 
no ks. pueda ser relaxado · sin nue!'>tro es
pecial mandado : y si la dicha Justicia 
y Regidores fueren negligentes, que poi 
el mismo he~ho hayan pen;lido los oficios; 
y man.damos , que rio usen mas de ell<:>s, 
so las pe~ en que caen aquellos que usan 
de oficios púbUcos, no les pertenescien
do. (le!+· tit, :,6. lib. 8. R.) 

LE Y IV. 
D, Ferna(l.dQ y :P,1 Isabel en Toledo año de 148q 

ley 9i, ·Y 'et\ .Alc¡¡lá \a Real. por praglll, de 19 
· · de Af;¡ril de 491. 

~o,a&i~ del fri'lJilegio de Va!dezcaray 
) 4efn(ZS¡ueblos del reyno,. sobre ltbertad de 

iof delinqüentes acogidos en ellos. 

Grandes .males se sigµen del privile
gio ,. ó mal l,lSO y costumbre que tiene 
Valdeicaray ~ do11de se acogen muchos 
homicidqs, y ~dfones y robadores, y 
m.ugeres adúlt~r~s ~ y.. alli los defienden de 
las Justicias ; por ern;le mandamos , que 
de ~quí adelante qm1lquier que cometiere 
aleve: 1 <> m~tare á otro á ti:aicion ó mm:r
te s~gQra, ó hobiere co111etido otro qual
quier delito , 6 muger' que hobiere co
metic,lo adt,1lterlo , que no sean accgidos 
p.i receptados en el dkho Valdezc.aray ; y 
si se re<;:ept~ren , que sean dende sacados, 
y entregados .á la Justicia que los pidie,. 
re;, y que el Alcalde ni Justicia, ni otras 
pers;on;is algunas i10 sean osados de .los 
defender , ni reiistir á las dichas Justidas, 
so las penas que padecería el malhechor, 
si fuese preso , y <lemas, que pierda la mi
tad de sus bieries p;ua la nuestra Cámara; 
lo qual manclarn9s, que se guarde >: cum
pla así t no embargante el privilegio que 
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sobre esto tenga Valdezcaray, 6 qualquier 
uso y costumbre por donde se quiera 
ayudar, lo qual todo para en esto Nos 
revocamos: y esto mismo mandamos, que 
se guarde y cumpla en todas las ciudades, 
y villas y lugares , y castillos y fortale
zas de nuestros reynos , si quier sean Rea
lengos, ó de señoríos y Ordenes, aba
dengos y behetrfas , y aunque digan que 
tienen de ello privilegio, y uso .y costum
bre. ( ley 7. tit. 25. lib. 8. R.) 

LE Y V. 
Los mismos en Toledo afio de 1480 ley 64-

Prohibicwn de receptar delinqüentes y deu
dores en Jugares de señorío,. castillos y casas 

fuertes; y su remision á las Justi~ias. 
Ninguno sea osado de aquí adelante 

de receptar malhechores que hobieren co
metido ddito, ni deudores que huyeren 
por no pagar .í sus acreedores, en fortale
zas ni castillos , ni en casas de morada., ni 
en lugar de señorío ni de abadengo , aün ... 
que digan que lo tienen por privilegio , ó 
por uso y costumbre; mas luego;q'Qe fuere 
requer!do el dueño de la fortaleza, ó lu~ 
gar ó casa donde estuviere receptado qual
quier malhechor 6 deudor , y las Just1cias 
de él , ó el Alcayde que lo receptare , sea 
tenido de lo entregar por requisicion del 
J uei dd delito , ó del Juez del deudor, 
so las pe1us contenidas en las leyes sobre 
esto h;!chas y ordenadas poi el señor Rey 
D. Juan nuestro padre;· y demas, que 
este sea caso· de Corte, para, que sea de~ 
mandado ó acusado en la nuestra Corte 
el receptador y defendedor del tal deud.or 
ó malhechor:, y sea tenudo y obligado á 
las penas que el malhechor debia padecer. 
por su delito , y .í '. la deuda que el deu·~ 
dor debiere. (léy 2. tit. 16. lib. 8. R. ) 

LE Y VI. 
Los mismos en Sevilla en la pragm. de. 9 de. Junio 
de 1500 , comprehensiva de la· instruccion y leye$ 

para los Asistentes y Corregidores, cap. ~7. · 

Obligacion de los Corregidores y otros Jueces 
á extraer los malhechores de'ias fortalezas 

y Jugares de señor{n.don.de se acogieren. 

Mandamos .í los nuestros Asistentes, 
ó Gobernadores ó Corregidores, que si al
gunos malhechores de su jurisdiccion se 
acogieren á fortalezas' ó á lugares de seño
ríos, con gran diligencia· entiendan en sa
ber donde estan , y requieran á los recep-

tadores que los entreguen, y sobre ello 
hagan todas las diligencias que son obliga
dos á hacer conforme .í Derecho y á 
las leyes de nuestros reynos ; y si no se 
los entregaren, nos lo notifiquen, con los 
testimonios que ·sobre ello tomaren, lo 
mas prestamente que pudieren. ( 2. parte 
de la ley .2 o. tit. 6. lib. 3. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe IV. por pragm, de rs de Junio y 6 de JiJ-

1io de 1663 cap. 3. 

Pena de los que en sus casas .ó heredades 
recepten, encubran ó socorran á los 

salteadores J bandidos. 
Porque la experiencia ha mostrado, 

que si los salteadores no tuviesen· quien 
los receptase ; encubriese y socorriese , no 
podrian COJ?,servarse mucho tiempo ;_ or~ 
denamos y mandamos, que ninguna per
sona, de qualquier condicion que sea, pue
da recept::ir ni encubrir en su casa , huer
ta , cortijo ó heredad á- ninguno de los 
dichos salteadores, ni los pueda socorrer 
ni socorra voluntariamente con basti~n
tos , vestido , pólvora, balas ni otro gé
nero . de_ armas, ni les. dé avisos , ni .les· 
sirva de espías , pena , ·á los que lo c:an... 
trario hicieren , · de muerte natural , que 
mandamos se exccute irremisiblemente; 
salvo si el que por esta causa fuere con
denado , entregare vivo ó muerto alguno 
de los bandidos, porque en este.caso que~ 
remos, que goce del indulto,. y le sea :re
mitida la pena en que hábia incúrrido, 
como por la presente se la remitimos y 
perdonamos. ( iap. J· del aut. 3. tit. I I, 
lib. 8. R. ) . . 

LEY VIII. 
D. Cárlos 11:J. por pragm. de 19 de Sept. de 1783, 

cap. 30, -31, 3~ Y 33· 

Penas pecuniarias de los auxiliadores y re
eeptadores de delinqüentes, ademas de las 

corporales impuestas por las leyes. 

30 A los auxlliadores , recepta.dores, 
encubridorés y protectores declarados de 
los gitanos , vagos y otros qualesquiera 
que anduvieren por despo~lados en qua
drillas con riesgo ó presuncion de ser sal
teadores ó contrabandistas , ademas de las 
penas en que incurrirán, segun la calidad 
del aux1lio, y de los excesos de ios au
xiliadores conforme 4las leyes , se les exi
gir.in doscientos ducadas de multa por la 
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primera vez, doble por la segunda, y 
hasta mil por la tercera, aplicados por ter
ceras partes á la Cámara , Juez y denun
ciador. 

· 31 , Los que no pudieren pagar la mul
ta, serán destinados por la primera vez á. 
tres años de presidio , por la segunda á seis. 
y por la tercera á diez. · 

32 Si los auxlliadores ó encubridores 
fueren de otro fuero secular privilegiado, 
podrán las Justicias , sin embargo de él, 
proceder contra sus bienes para la exac-

don de multas; y se me dará cuenta, quan
do se hubiere de imponer la pena de pre
sidio por falta de bienes. 

33 Si los tales fueren Eclesiásticos se
culares ó Regulares , se pasará á la Sala del 
Crímen del territorio informacion del 
n~d? hecho; y esta, resultando probado, 
exigirá las multas de las temporalidades, 
haciendo presente despues al Consejo lo 
que resulte , para que tome ó me consulte 
otra providencia económica, hasta la del 
extrañamiento si fuere necesaria. 
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TITULO XIX. 
Del uso de armas prohibidas. 

LEY I. 
D. Fernando y D,ª Isabel en Toledo año 1480 ley 100. 

En la prohibicion_general de armas se entien
dan las ~fénsivas J defensivas. 

Mandamos , que en los lugares. donde 
estuvieren vedadas las armas generalmente, 
so pena que sean perdidas , si alguno fue
re contra el dicho vedamiento, y fuere to
mado con armas ofensivas y defensivas, 
las unas y las otras las ha de perder. ( ley 7. 
tit. 6. lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe Il. en Valladolid año 1ss8 en las resp. álas 

pet. de las Córtes de Valladolid de sSs pet. 68. 

Prohibicion de labrar é introducir en estos 
reynos arcabuces con cañon menor 

de '/Jara. 
Porque nos fué fecha relacion , que á 

causa de haber arcabuces pequeños , con 
ellos se facian muertes secretas , matando 
los hombres á traicion, y que no servian 
para otro efecto ; mandamos , que de aquí 
adelante no se labren en estos nuestros rey
nos , ni metan de fuera del reyno arcabu
ces menores de una vara de medir , ó qua
tro palmos el cañon , so pena de lo haber 
perdido, y de diez mil maravedís para nues
tra Cámara. (ley 8. tit. 6. lib. 6. R.) 

(1) Por auto del Con~ejo de 27 de Junio de 15(S'J., 
consulta, se mandó, que ninguno traxese estoque, 

so ¡,ena de perderlo, y de veinte mil maravedís y 
un afio de destierro al hombre de calidad; y que el 
de baxa esfera incurriese en pena de vergüenza, treinta 
dias de prision y tres años de d.e&tierro. ( 1111t, 1, tit. 6. 
lib. 6. R.) 

LE Y III. 
El mismo en Madrid año 1564. 

Profi.ibicion de espadas, verdugos y estoques 
de mas de cinco quartas de vara; 

Ordenamos y mandamos , que ningu
na persona, de qualquier calidad y condi
cion que sea , no sea osado de trat:r ni tra
ya espadas , verdugos ni estoques de ma5 

de cinco quartas de vara de cuchilla en lar
go; so pena que, el que la traxere, por la 
primera vez incurra en pena de diez du
cados y diez dias de cárcel , y perdida la· 
tal espada, ó estoque ó verdugo, y por la 
segunda sea la pena doblada, y un año de 
destierro del lugar donde se le tomare , y 
fuere vecino ; y la dicha pena pecuniaria, 
y estoque, ó verdugo ó espada aplicamos 
al Juez ó Alguacil que la tomare (ley .9. 
tit. 6. lib. 6'. R.). ( I y 2) 

LE Y IV. 
El mismo en S. Lorenzo á u de Julio de 1591. 

Uso prohibido de pistoletes con cañon menor 
de quatro palmos de vara. 

Prohibimos y defendemos , que per
. sona alguna destos nuestros rey nos ni 
de fuera dellos sea osado de traer de dia 

(2) Y por las leyes18,19 y20. tít. 23. lib. 8.Rec. 
se prohibió á toda persona el uso de cuchillo 1.uel
to , y á los cocheros el de llevar espada en los co
ches baxo varias penas; y se concedió á los soldados 
de la milicia general , tener y traer en todo sitio y á 
qualquiera hora las armas que quisiesen, siendo de la¡¡ 
permitidas. (leyes 18. 19. y 20. tit. 23. Jib. 8.R:) 
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ni de noche , en qualquier l~gar ó p~rte de
llos , aunque vaya de cammo , pistolete 
alguno que no tenga quatro palmos de 
vara de cañon ; so pena de dos años de 
destierro y de cien mil maravedís, y de 
haber perdido el pistolete que traxer7me
nor de la dicha marca ; los quales dichos 
maravedís y pistolete apl~camos á ~uestra 
Cámara , Juez Y. denunciador por iguales 
partes ; quedando como quedc1n en su fuer
za y vigor las anteriores leyes, por las qua
les está prohibido labrar en estos reynos 
los dichos pistoletes , y metr.:rlos de fuera 
dellos. ( ley I!J. tit. 6. lib. 6. R.) 

LE Y V, 
D. Felipe 111. en Madrid por pragmática de~ de Ju

nio de 1618, 

Prohicion de tratr y tener pistoletes futra 
J dentro de casa, y de labrarlos 

y aderezarlos. 

Prohibimos y mandamos, que de aquí 
adelante ninguna persona , de ningun esta
do , calidad y condicion que sea, no sea 
osado de tener pistoletes y arcabuces pe
queños, que fueren menores_ de quatro 
palmos el cañon , ni los puedan traer con
sigo, ni tenerlos en su casa ; y que si los 
traxeren, ó tiraren con ellos en riñasó pen
dencias , aunqve no macen ni hieran con 
ellos , incurran en pena de muerte y per
dimiento de sus bienes , y sean tt:nidos 
por alevosos ; y el que lo tuviere en su 
casa , aunque no se le pruebe haberle sa
cado á riña ni pendencia , por solo ha
llársele , incurra en pena de destierro del 
reyno y confiscacion de la mitad de sus 
bienes , y que ~a tercia parte de la pena 
pecuniaria sea para el denunciador ; y que 
las Justicias de estos nuestros rey nos l_o 
execuren inviolablemente, sin que en es
to pueda haber ninguna remision: y an
simismo mandamos, que á los oficiales que 
los labraren ó aderezaren , les sea puesta, 
por solo hacerlo y no manifestarlo , pe
na de vergüenza pública y de seis años de 
galeras, y perdimiento de la mitad , de sus 
.bienes , de que se dé la tercia parte al de
nunciador : y asimismo mallllamos , que 
incurran en esta pena los mt:rcaderes ex
trangeros ó naturales , y otras qualesquier 
personas que los m:::tieren en estos rc::ynos, 
y los vendieren. ó los dieren ; y que en 
los puertos de mar se tenga por las Justi
cias gran cuidado de visitar los navíos y 
111ercaderías que se traxeren , para que se 

TITULO XIX. 

vea si entran los dichos pistolé~es'' para 
que los transgresores sean castigado& con 
todo rigor. (ley I6. tit• .23. lib. 8~Jl.):, 

LEY VI. 
D. Fellpe 1v: en Madrid á 8 de Diciemb. de 163~: 

Observancia de la ley preudentt -y dema1 
prohibiti1;as de pistoletes, ~on au,men¡,¡ tle 
pmas, y extension á los C4balJe,ros ·t1;1~ 

Ordenes Militares , y á. otras persQtlal 
privilegiada,1, 

Ordeno y mand<? , que se guarde _ y. 
cumpla la pragmática y·ley precedente:,:y 
las demas prohibitivas de· pistoletes, y se 
executerr las penas de ella~ •.,y las <lemas .q-ge. 
estan establecidas cont,(' los que con.1~;. 
ten ó caen. en caso. de aleve ; declarando, 
como declaro por alevoso , al que hirie
re , matare ó traxere los dichos pistolet~s, ' 
aunque sea para execucion ó cumpfünien
to de la Justicia, ó de qualquier otro ofi:--_ 
cio ó ministerio ; y prohibo , que no se 
puedan moderar por ningun Consejo , ni 
Tribunal ni Juez, ni remitir :ni ~onsul-· 
tarme la remision de ellas por el CQpsej<> 
de Cámara : y las Justicias ordinarias de 
estos reynos , Alcaldes de mi Casa y Cor~ 
te , y Cha_ncillerías y Audiencias · puedm 
procederá la averiguacion y castigo de·este 
delito, contravencion de las dichas leyes y 
pragmática y qµalquiera de ellas, y á la exe:.. 
cucion de las penas en ellas contenidas, a6u~ 
mulative y á prevencion , contra todas y 
qualesqtúer personas de qualquier calidad· 
que sean , Justicias y Ministros de ella , Ca
balleros de las Ordenes Milítares, Capitanes, 
soldados·, aunque sean de mi Guarda, ó de 
las de estos reynos , ó de la Milicia , Ar
tilleros, criados de mi Casa , Oficiales ti
tulados ó Familiares del Santo Oficio, y á 
los <lemas exéntos de la J urisdiccion ordi~ 
naria , sin excepcion de persona alguna; 
porque quanto á la execucion de fas pe
nas de las dichas leyes , y cada una de ellas, 
ordeno y mando, que este delito quede 
acumulative y á prevencion entre todas 
las Justicias _¡ quedando en todo lo demas 
los privilegios , que á los dichos exentos 
tengo concedidos , en su fuerza y vigor: 
y declaro·, que la Justicia que primero 
prendiere al delinqiiente, ó aprehendiere ó 
hallare el pistolete ó arma de fuego , ten
ga el conocimiento , aunque despues se 
presente el reo, ó le prenda la otra Justi- · 
cia. (ley z7. tit. 23. lib. 8. R.) 
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LEY VII. 
El mismo en Madrid á cons. de 2.8 de Sept. de 1654. 

Prohibicion de espadas con vaynas abiertas 
con agujas y otras invenciones para desm

vaynar ligeramente, y de estoques y ver
dugos buidos. 

Ningun Alguacil de Corte 6 Villa , ni 
de otro Juez ó Ministro particular, ni Ofi
cial de la Sal.a dependiente de ellá ó de la 
Provincia, ni otras personas exéntas, aun
que sean soldados de las Guardias, ó Fami
liares, aunque tengan cédulas ó privilegios 
para poder traer qualesquier armas ofrnsi
vas y defensivas, como no sean pistoletes, 
puedan usar ni traer en esta nuestra Corte 
ni fuera de ella espadas con vaynas abier
tas con agujas, ú otros modos ó invencion 
para desenvaynarlas mas ligerament~, ni 
estoques, verdugos huidos de marca, ó ma
yores que ella; pena que, el que fuere apre
hendido con ellas, por la primera vez ten
ga perdida la espada , y se aplique al que 
hiciere 11 aprehension , y se le multe en 
diez mil maravedis, aplicados por terce
ras partes , y en dos años de destierro 
de esta Corte y cinco leguas, y por la se
gunda en veinte mil maravedís, aplica
dos en la misma forma , y en dos años de 
galeras ó presidio , fuera del Peñon ó la 
Mamora, conforme á la qualidad ó dife
rencia de Jas personas ; y el Alguacil de 
Corte ó Villa , ú Oficial de la Sala , ó de
pendiente de ella, ú otro q ualquier minis
tro tenga la misma pena pecuniaria , y por 
la prim,era vez suspension de oficio por 
un año, y por la segunda privacion de 
oficio, y dos años de destierro del reyno: 
y que los estoques ó verdugos huidos se 
qui1.:bren ; y ningun espadero ni guarni~ 
cionero , ni oficial de manos de hacer co
sas de hierro ó acero , ni otra persona pue
da hacer las dichas vaynas abiertas con 
agujas , ni otros modos ó invencion , ni 
los estoques huidos de marca ni mayores de 
eJJa ; pena de cincuenta mil· maravedís y 
dos años de destierro de esta Corte y cinco 
leguas por la primera vez, y por la segun
da en quatro años de un presidio cerrado, 
,in embargo de qualquier exéncion de fue
ro ó privilegio que tenga, porque no se 
ha de extenderá poder traer dichas vaynas 
abiertas, ni estoques huidos de marca ó 
mayores de ella : y haya de tocar el co
nocimiento y qstigo á la Sala_ de los AJ -
caldes y Justicia Real , sin poderse entro-

meterá conocer otro ningun Juei, Con
st:jo ni Tribunal , por privilegiado que 
sea , por quanto ha de ser privativo de 
Jas Justicias ordinarias. ( aut. ~, tit. 6. 
lib. 6, R.) 

LEY VIII. 
El mismo en S. Lorenzo por pragm. de 2.7 d, 

Octubre de 1663. 

Cumplimiento de las leyes precedentes; y ab
soluta prohibicion del uso y fábrica de 

pistolas J arcabuces fortos. 

Ordenamos y mandamos , que se 
guarden y cumplan indispensablemente las 
leyes 2, 4, 5 J 6 , de este tit. , . y la 1.2 

del tit. 21, y la prohibicion de la fábri
ca , introduccion y uso de Jas pistolas y 
arcabuces nwnores de quatro palmos de 
cañon que establecen ; y que compreheu
dan todas y quaksq uier pl.'.rsonas, de qual
quier estado , calidad , dignid.1d y pre
eminencia que sea'n, sin excepcion de cau
sa ú ocupacion algunil; porque nuestra in
tencion y deliberada voluntad es, que por 
ningun privilegio, causa ni inmunidad 
se puedan labrar , introducir , traer ni te
ner, sin incurrir en todas las penas impues
tas; y que estas se executen irremisibkmen
te eo los transgresores , sin excepcion de 
pl!rsonas , grado , dignidad, privilegio lll 
exencion , moderacion ni remision algu
na ; y que no se pueda hacer por ningun
Jlil!Z, .Tribunal ó Copsejo , ni consultár
senos por el de la Cámara I pues son jw;tas 
y proporcionadas en consideradon de la 
paz, seguridad, defensa t,miversal, y estado 
póblíco, que ofenden y turban Jas pistolas 
y su introduccion. y porque importa un
to desterrarlas de esta nuestra Curte y rey
nos, y de haberl.15 permiddo á algunos por 
diferentes ocupaciones y mini.,terios se ha 
seguido la contravendon y exceso de los 
dt:mas , y con la licencia de traerlas se da 
ocasion á traicionts y alevosías, y á quitar 
la defensa á los otros, y poderlos ofender 
con ventaja y seguridad; ordenamos y man· 
damos, que estd prohibicion de las pistolas 
y arcabuces cortos sea absoluta y gtneral, 
y qui! ninguno esté ni pueda e~tar excep · 
tuado de dJa : y abrogamos y damos por 
ningunas, y de ningun valor y efccro to
das y cualesquier licencias y privilegios 
que hasta hoy hubiésemos expedido para 
lo contrario por qualquier Tribunal, Jun-· 
ta ó Consejo, tírulo ó causa, y con qua-

http:haberl.15
http:dignid.1d
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lesquier cláusulas y firmezas::: (a) Y man-. 
damos , que en adelante ningun Cons~jo, 
Tribunal ó Junta pueda conceder ni ,con·· 
ceda semejantes licencias , ni confirmar 
ó restituir estas por declaracion ó inter
pretacion, ni por causa alguna, y que si las 
concediere, confirmare ó restituyere , sean 
nUlas, y sin embargo de ellas se executen ir
remisiblemente las penas <ie las pistolas y su 
prohibiciori, sino es que .con consulta par
ticular de nuestro Consejo, en que concur
ran sus dos partes , causa necesaria y bene
ficio público, y con insercion de esta prag
mática, las despachemos y concedamos. 

1 , Y porque la introduccion y uso de 
las pistolas. y carabinas cortas , fuera de los 
exércitos y expediciones, es mas perjudi
cial y ofensivo á la causa pública, alivio y 
seguridad de nuestros vasallos en los Mili
tares, porque con ellas y su valor les secan 
de mayor terror , inquietud y vexacion; 
ordenamos y mandamos, que los soldados 
de levas y armadas de los exércitos, y sus 
Oficiales y cabos, de qualquier grado ó pre
eminencia , no puedan traer ni tener fu.:ra 
del exército en los alojamientos, ni en 
nuestra Corte ni en los <lemas lugares de 
nuestros reynos, con pretexto alguno, pis
tolas, carabinas ó arcabuces menores de va
ra de caf1on; y si las tuvieren, traxeren , ó 
contravinieren á estas nuestras leyes en 
qualquier manera., incurran en sus penas, 
y las Justicias ordinarias las executen pri
vativamente; y no puedan ellos ni ningun 
Fiscal formar sobre ·.esto competencia, ni 
alegar fuero ó privHegio militar : y que las 
compañías de caballos , corazas y arca
buceros las puedan traer y llevar quando 
marchan en ordenanza á los alojamientos, 
ó al exército ó plaza de armas, por ser es
tas pistolas y carabinas cortac. propias y 
precisas para su instituto y obligacion, y 
tenerla de servir con ellas ; pero que en 
llegando al lugar del alojamiento, reco
ja el Capitan ó Cabo de estas compañías 
todas las pistolas y carabinas que lle
varen , y las encierre en las casas del A yun
ta.miento , y no las vuelva á sacar n1 en
tregar á los soldados , hasta que haya de 
ponerlos en ordenanza para salir y mar-

(a) En la parte de uta ley que ,e 1uprime, 1e re
fieren /01 privilegios para usar de alg11na1 arma1 
ofensiva, y defensiva,, cor,cedido1 pM varia1 cédula, 
lll Capitan de la Gaardia Española , á /tu Guardia1 
de Castilla , á /01 toldados de la Guardia Real, 4 /01 
Oficialts 11umerario1. ó 1upernume,,-ario1 de la1 Secre
t11r(Qs de los Consejos de Estado y Guerrll, 4 101 11s111-

TITULO XIX• 

char ; y que si algun soldado de estas com
pañías de á caballo fuere aprehendido, con 
pistola ó carabina corta ~entro del aloja
miento , despues de haberlas recogido s.u 
Cabo, 6 fuera del alojamiento, sin ir ii:i,.:. 
<:orporado y en ordenanza con su compa
ñía-, inc_urra en las penas impuestas por 
nuestras leyes y pragmáticas; y fas Justkias 
ordinarias procedan ,privativamente c~tra 
ellos á su execucion , sin que, como queda 
dicho , puedan ellos ni Fiscal alguno fot.:. 
mar competencia\ ni alegar fuero ni pri
vilegio militar, Y para que cesen los impe• 
dimentos que se han experimentado en la 
execucion de las penas y procedimientos 
sobre la fábrica, uso é introduccion d~ 
las pistolas, por no tener las Justicias ordi~ 
narias jurisdiccion privativa, sino acumu
lativa y á prevencion; ordenamos y man• 
damos, que la tengan privativa y con iir 
hibicion absoluta para proceder á la ave
riguacion y castigo de este delito ' y á la 
execucion de sus penas contra todos los 
exentos de la J urisdiccion ordinaria , con 
qualquier fuero por especial y privilegia
do que sea, porque nuestra intencion · es, 
que no se guarde ni ngun privilegio de fue.,. 
ro, jurisdiccion ni lnmuniq.ad en quanto 
éÍ esto. Y porque ni con la jurisdiccion 
privativa podrá ser pronta la execucion de 
estas leyes y penas, si se forman competen-, 
das; ordenamos y mandamos, que ningun 
exento de la J urisdisccion ordiriaria pue
da, siendo acusado ó procesado de oficio 
ó querella sobre causas de arcabuces · ó 
pistolas cortas , declinar jurisdiccion, aun
que sea del fuero escolástico , ó Caballe
ro de las Ordenes Militares , soldado actual 
de levas , milicias , armadas , presidios Q 
exércitos, su Oficial ó Cabo de qualquier 
grado ó preeminencia , ú de nuestras Guar
dias, Oficial titulado ó Familiar del San
to Oficio de la Inquisicion, ó de otro qual
quier fuero mas privilegiado y especial; ni 
pueda formar él ni Fiscal alguno compe• 
tencia , ni admitírseles ni darse inhibicio
nes: y que si de hecho se formare y admi
tiere competencia sobre causa de pistolas, 
sea en sí ninguna , y sin embargo de e11a 
la Justicia ordinaria la prosiga , substancie 

ti1ta1 , arrendatario, , guarda, y mini1tro1 de la1 
rentas Reales , y otro1 que II habian int,oducido 
por i11terpretacion ó exten1ion de /01 anteriores; 1 
se decla,·an todor .101 dicho, privilPgios por nu/01,. 
y de ningun valor ni efecto , y 4 los que usaren d1 
e/101, por incur1011n.lus p1na1 di lll1 le,es prohibiti
'IIMS t/1 S" USO, 
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y determine, y cxecute las penas conforme 
á las leyes y pragmáticas referidas. 

..a Y porque la· introduccion y freqüen• 
cia de las ptstolas y arcabuces pe.queños, y 
su tolerancia dentro y fuera de nuestra· 
Corte ha .sido y es mucha , y- resultatia 
grande confusion y desconsudo de entrar 
executando las penas; ordenamos y man.. 
damos , que á s1 en nuestra Corte como en 
las demas ciudades, villas y lugares de nues
tros reynos, todas las perso!1as que tuvie·· 
ren pistolas ó arcabuces menores de vara 
de quatro palmos de cañon , estefi obliga ..· 
dos á manifestarlas ante la Justicia ordina
ria y Escribano de Ayuntamiento , y en 
nuestra Corte anté uno de nuestros Alcal
des y Escribano de su Sala , dentro de 
diez dias dt la publicacion de esta pragmá
tica; y que todas las que no pudieren ser
vir para la guerra , y las que fueren de uso 
para ella , las pongan con seguridad y cus ... 
todia en nuestra Corte , adonde señalaren 
nuestros Alcaldes , y en las <lemas duda.. 
des , villas y lugares en las casas de sus 
Ayuntamientos , y las guarden y tengan á 
nuestra disposicion para remitirlas ~ nues · 
tros exércitos, quando convenga , y lo or~ 
denáremos; y que para ello den cuenta al 
Consejo de todas las pistolas y arcabuces 
cortos que se registraren, y de su número 
y calidad , y el Consejo nos la dé , para 
que se señale la parte adonde se han <l,e re
-?3itir ; y que pasados los d!ez dias , y no 
antes , procedan contra fas personas de. 
quéllquier estado , grado , calidad y pre
eminencia, que contravinieren á nuestras le
yes y pragmáticas en la fábrica , introduc.. 
cion , uso . y retencian de las dichas pis.
tolas y arc~buces cortas I y exe<;Uten las 
pena¡¡ que establecen ; f no las pueden re
mitir ni moderar los Alcaldes de ·la nues
tra Casa y Cort~, ni los de las Chancille.. 
rías y Audiencias Reales , ni los deL nms
tro Consejo, y Oidores de las dichas 
Chancillerías y Jueces de las dichas Audien
cias en las visitas do drcel , . ni en otra 
qualquier manera : y que las pistólas y ar
cabuces pequeños que fueren de uso , y 
aprehendieren des pues· de los diez dias de 
la publicacion de esta pragm:frica, se guar
den en la parte y forma dicha, y las de.. 
mas se quiebrep. · · 

(3) Por Real decreto de ~~ de Febrero de 1673 
mandó S.M,, derogar todas las cédulas que se hubie
sen despachado en contravencion de esta pragmática 
á favor de qualquier género de peuo11a1, de qualquieia 

3 ,y por ser nuestra intencion y deli
berada voluntad extinguir estas annas, cas
tigando su uso y introduccion con las pe
·nas de nuestras leyes y pragmáticas ; encar
gamos mm;ho á las Justicias ordinarias, 
que velen en inquirir, averiguar y ~asti
gar sus transgresores, y en disponer con 
efecto su observancia, y en visitar y re... 
conocer freqüentemente las casas y tien
das de los arcabuceros : y mandamos, que á 
las Justicias ordinarias que fueren negli
g~ntes en esto ; y en proceder, ó remitir y 
moderar las penas establecidas por nues-. 
tras leyes y pragmáticas contra las dichas 
pistolas , se les liaga cargo. particular en su 
residencia, . y se .les castigue q)Il todo ri.. 
gor (aut. 3. tit. 6. lib. 6. R.). (3) 

LE Y IX. 
D. Cárlos 11, en Madrid por pragmática de 10 de 

Enero de 1687, publicada e11 13 del mismo. 

Observancia de las anteriores leyes y prag· 
máticas prohibitivas de pi1fol~¡ y firmas 

cortas. 
Manteniéndose en su fuerza y vigor 

las penas impuestas por leyes y pragmá
ticas de estos mis reynos contra los que 
usaren de pistolas y armas corcas, las tu
vieren , introduxeren ó fabricaren, y en 
qualquier manera¡ usaren de ellas , y en es
pecial lo dispuesto cm la pragm:frica de 27 
da Octubre de 1663 ( le! anterior) sin ex
cepcion .de personá ni privilegio alguna, 
como en ella se contiene ; mandamos que , 
quedándose en su fuerza y vigor las leyes 
y pragmáticas referidas para los casos · en 
ellas prevenidos y dispueitos, de aquí ade~ 
lante qualquier persona, que fuere aprehen
dida con pistola ó arma de fuego corta fue, 
ra de su casa , aunque no se pruebe ha
berla sacado ó llevado para riña ó pen.. 
dencia, por el mismo hecho de ser hallado 

,.ó aprcihendido con ella , sin que sea ne-· 
cesaria otra causa ni razon mas que la 
aprehension , y sin admitir sobre ello ex
cusa ni defensa alguna , por justa y legíti .. 
ma que sea, si fuere .nobla, incurra en la 
peria de seis años de presidio de Africa, y 
si ple bey o , en seis años de galeras J en las 
quáles incurra por el mismo hecho de la 
aprehension, sin que los Jueces ni Tl'ibu
nales put:dé\11 arbitrar en ella, sino es solo 

condlcíon y calidad que fuesen ; y que sin embargo 
de ellas, se guardase lo dispuesto por la referida praa
mática baJS:O lllS renas dtl ella, 
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executarla ; á los quales mandamos, que en 
los·casos que juzgaren por conveniente im· 
poner mayor pena á los pkbeyos que la 
de los seis años de galeras , que les va im
puesta por esta ley y pragmática, les im
pongan la de azotes ; la qual hagan exe
cutar, y executen junto con la de galeras, 
siempre y quando juzgaren convenir así á 
nuestro servicio y mejol' administracion 
de justicia , y mayor reparo de los daños 
que con el uso de estas armas se han expe
rimentado ó experimentaren. ( auf. +· 
tit. 6. lib. 6. R.) 

LEY X. 
El misr;no por pragmática de 17 de Julio de l691, 

Cumplimiento de las d~s leyes prece~entes, 
con algunas prewnciones ,y extenszon 

y aumento de penas. 

Se guarden las leyes y pragmáticas pro-. 
mulgadas en esta Corte en .2 7 de Octubre 
de 663 y 13 de Enero de 687(leyes 8 y .9.); 
y en su execucion y cumplimiento ningu
na persona, de qualquier estado, calidad ó 
preeminencia que sea , pueda tener ni ten
ga en su casa, ni traer fuera de ella pisto
las , carabinas , ni otro ningun género de 
armas de fuego que tuvieren ménos de 
quatro palmos de cañon ; y á las personas, 
que fueren aprehendidas con ellas, se les 
impongan, y executen en ellos irremisible
mente las penas impuestas en las dichas le
yes y pragmáticas : y <lemas de ellas man
damos, que las tales personas que fueren 
aprehendidas con las dichas armas de fue
go , así en sus casas como fuera de ellas, 
aunque no las hayan sacado para riña ó 
pendencia , incurran en la pena de priva
cion de oficio y puestos honoríficos, que• 
dando inhabilitados para adelante de po
der obtener dichos puestos y oficios ho
noríficos : y asimismo mandamos , que los 
arcJbuceros ú otros oficiales á quien se 
aprehendiere con ellas , fabricándolas ó 
aderezándolas , incurran en la pena de seis 
años de galeras y dosc;ientos azotes, que se 
execuren en la misma forma, que se previe
ne se executen las impuestas contra los que 
fueren aprehendidos con estas armas; y que 
se les visiten sus casas y tiendas por los 
Alcaldes de nuestra·Casa y Corte una vez 
cada mes , y las <lemas que les pareciere 

(4) Por Realprovision de 16 de Septiembre de 1713 
se mandó, que no obstante la promulgacion de esta 
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conveniente; y en las <lemas ciudades, vi. 
lla5 y lugares del reyno las Justicias ordi
narias hagan las visitas en la misma forma. 
Y para que mejor se logre el pronto casti-· 
go de este ddito, manJamos á los dichos. 
Alcaldes de nuestra Casa y Corte, y á los. 
Tenientes ·de Corregidor de esta Villa, que 
de qualquieraaprehension que hicieren; den 
cuenta, á los del nuestro Cons.ejo. en Sala 
de Gobierno dentro de veinte y quatro 
horas , y con el mismo término substan, 
cien la causa , y la determinen en la con
formidad y con las. penas que van im
puestas al ddinqüente ; dando cuenta al 
Consejo en la misma Sala de Gobierno án
tes de executar la sentencia: y que en lás 
dema.s ciudades, villas y lugares del reyno 
las Justicias ordinarias e:x;ecuten lo mismo, 
las de veinte leguas en contorno da~1do 
cuenta al C<')nsejo en Sala de Gobierno, 
como queda dicho , y las deinas de todo 
el reyno á la Sala del Crímen de la, Chan~ 
cillería ó. Audiencia en cuyo término es
tuvieren; y si el lugar dondes~ aprehen
dieren estuviere mas cerca de la Chanci-· 
llería c¡ue de esta Corte, quede á eleccion 
de la Justicia ordinaria, que hiciere la cau-' 
sa , dar cuenta á la Sala del Crímen ó al 
Consejo en la forma referida ; bastando 
solo para l:'robanza co11tra el reo 1a apre
hension , y constandQ por fe de Escriba
no. ( a~t. 5. tit. 6.-lib. 6. R.) 

LE Y XI. 
D. Felipe V, en Madrid por pragqiática de 4 de 

Mayo di; 1713, 

E~ecucion de la anterior pragmática ; y 
prohibicion del uso de puñales 6 cuchillos 

1/a,mados rejones ó giferos, 

Mandamos , se e:x;ecute en todo y por 
todo la ley y pragmática a11terior , pro
hibiendo las armas de fuego cortas en ella 
e~presadas, so las penas conteniqas en ella; 
y asimismo el uso de los puñales ó c,:uchi
llos, que comunmente llaman rejones ó gi
feros: y á las personas á quienes se aprehen
diere con , estas armas , condenamos solo 
por la aprehension en treinta dias de cárceJ, 
quatro años de destierro y cloce ducados 
de multa , aplicados por tercias p~rtes, Cá
mara, Juez y denunciador (aut. 6. tit. 6. 
lib. 6. R.). (4) . 

pragmática fuese permitido á los Visitadores y guar
das de rentas· Reales .el .traer y usar de todas armas 
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LEY XII. LE Y XIII. 
El mismo en Madrid por cédula de 6 de Febrero 

de 1714. 

Facultad de los guardas y Visitadores de 
las Rentas para usar las armas de 

fuego prohibidas por la ley 
precedente. 

Habiéndose dispensado y pracdcado 
siempr;;!, que los guJ.rdas y Visitadores de 
mis rentas R-:ú;:s puedan usar de todas las 
armas d1; fuego prohibidas por las prag
máticas en esta razon pr~mulgadas; y con
sid;;:rando inexcusable esta excepcion pa
ra el resguardo de dichas Rentas, resolví 
el año de 1 7 r 3 , que no obstante la última 
promulgacion de la pragmática ( ley ante
rior), se permitiese á todos los Visítadores 
y gu,udas de mis rentas Reales el traer y usar 
de estas armas, durante el tiempo en que 
actualmente estuviesen sirviendo de tales 
Visitadores y guardas, ya fu..!se estando las 
Rentas en administracion ya en arrenda
miento: y conviniendo, que los Ministros, 
Visitadores y guardas de las sisas y millo
nes d.: ~sta mi Corte puedan traer y usar 
de todJ.s las armas de fuego prohibidas por 
dichas pragmáticas, y la que últimamente 
se promulgó , en la misma forma que está 
concedido á los guardas y Visitadores de 
mis rentas Reales ; mando, que no se im
pida ni embarace á todos los Ministros, 
Vhiradores y guardas de las sisas y millo
nes de esta mi Corte el que puedan traer 
y usar de tod.ls las armas de fuego pro
hibidas por pragmáticas> durante el tiem
po en que actualmente estuviesen sirvien
do de tales Ministros, Visitadores y guar -
das, así estando las dichas Rentas en ad
ministracion como en arrendamiento , ni 
sobre ello se les haga agravio, molestia ni 
vexacion ; lo qual permito , se execute no 
obstante la última promulgacion de dicha 
pragmática , por lo mucho que conviene 
al resguardo de las dichas Rentas (aut. 7. 
tit. 6. lib. 6. R.). ( 5 y 6) 

de fuego prohibidas , durante el tiempo en que es
tuvieren sirviendo Jas Rentas en administracion ó 
arrenciamiento ; é igual permiso se concedió á todos 
los Visitadores y guardas de la Renta general de pól
vora de estos reynos. 

(s) Por Real cédula de is de Febrero de 1739 
vino S. M. en declarar, que todos los Administrado
res, Visitadores , Guardas mayores y menores, Te
nientes, Escribanos y demas dependientes emplea
dos en el resguardo de la Rentá del tabaco, y con
duccion de sus caudalei de unos partidos á otros y 

El mismo en Buen-Retiro á 8, 11, ~3 y 'l7 de Agos• 
to de 1716 por consulta. 

Armas de que pueden usar los militares. 

Enterado de lo que el Consejo me 
representa en consulta de22 deNoviembr~ 
del año pasado de 715 , con motivo de la 
pragmática que le remití, publícada ,n 5de 
Mayo d;;:713(/ey 11.)sobre la prohibicion 
de armas , á lin de que por el Consejo se 
!1iciese formar y publicar bando, en que, 
1~1serta esta pragmática, se mandase guardar 
literalmente por todos los militares com
prehendidos en su jurisdicdon ; he venido 
en r~solver y d~clarar ahora que , por lo 
que mira á los referidos militares, se prac
tique y observe esta pragmática con las 
excepciones siguientes: que todos los Ge· 
uerales y <lemas Cabos y Oficialc;s de las 
tropas , y de actual exercicio hasta el Co
rond inclusive, puedan traer en viages, y 
tener en sus casas carabinas y pistolas d; 
arzon de las medidas regulares ; rero no 
estando en viage ó en exercicio, u en otra 
funcion militar , no podrán traer las pis• 
tolas de arzon , y particularmente en la 
villa ó lugar donde estuviere alojado, si
no es yendo á caballo , pues si usare de 
ellas en otra forma, será incurso tn las 
penas del bando ; y que todo Oficial de 
Coronel abaxo exclusive tampoco las pue
da traer en viáges , sino yendo con su 
regimiento , compañía ó algun destaca
mento de tro,Pas , ó haciendo viage con 
licencia mia u de sus Superiores : que to
do soldado de Caballería y Dragones pue-. 
da · tener carabinas y pistolas de arzon en 
su alojamiento ; pero no ha de poder ser
virse· de ellas , sino es estando á caballo 
para cxercicios y otras funciones milita
res , y tambien en viages solo en el caso 
que vayan destacados, ó solos con licen
cia de su Coronel y del Gobernador de la 
plaza de donde S2liere; y si su Cuerpo es
tuviere alojado fuera de las plazas , la ha 

á la Corte, puedan llevar y traer todo género de ar
mas cortas y largas, ofensivas y defensivas, no obs
tante las leyes, prohibiciones y pragmáticas publica
das en contrario , derogándolas en c¡uanto á esto. 
( aut. 14. tit. 6. lii. 6. R.) 

(6) Y por Real resoludon de 'J de Enero de 17~9, 
con motivo de insultar los ladrones á los correos y 
conductores de balijas, se mandó, que no obstante lo 
prevenido enidichas pragmáticas, gozaran la preemi
nencia de traer consigo en los viages ,¡ usar las ar
mas prohibidas. (aut. vnico tít. 9. /i!,, • R.) 

Ddd 
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de tener del Comandante del quartel, ade
mas de la de su Coronel , para poderse 
apartar de él con expresion dd encargo 
y del parage ddonde fuere , y d~l término 
de la licencia ó pasaporte ; y s1 se le en
contrare fuera dd camino que se le hu
biere señalado en el itinerario ó en la li
cencia , ó despues de haber espirado el tér
mino de ella , perderá en esta parte. el 
fuero militar , y será castigado como lll

curso en las penas del bando. Todo sol
dado de, Infantería podrá tener su fusil e.12 
zu alojamiento , de que se valdrá sola
mente para los exercicios y funciones 1;!1}
litares , y para marchar con su compama, 
ó con algun destacamento mandado de 
Oficial ; pero caminando solo, ó con otros 
para dependencias propias , aunque vayan 
con licencia ó pasaporte, no podrá llevar 
mas armas que la espada ó la bayoneta, 
siendo de la medida regular , de la qual 
podrá usar tambien, estando en quarte], en 
lugar de espada. Los Oficiales de los Estados 
mayores de las plazas se deben considerar 
inclusos en lo que se ha -referido tocante 
1 los de los regimientos 1 si las licencias y 
pasaportes de los Oficiales y soldados fue
ren de los Capitanes Generales de provin
cias, no necesitarán tenerlas de los Gober
nadores de las . plazas , pero siempre las 
.han de tener de sus Coroneles: si las licen
cias, itinerarios y pasaportes fueren dados 
por mí ,. por el' Ministro de la Guerra , ó 
por el Secretario del Despacho , no nec;e
sitarán de otro requisito para los viages 
que se. (~eñalaren en ellos , y serán auxi
liados y (tratados en la forma que se ha 
expresado 'por lo q".:le toca á las armas, en
tendiéndose por el ·tiempo que dwaren. 
las referidas licencias , itinerarios ó pasa
portes. Por lo que toca á los Oficiales y 
soldados de. las milicias de á caballo , se 
les permitirá, que en sus casas. tengan cara
binas y pistolas de arzon, para que, quan
do llegue el caso , puedan acudir con ellas 
al cumplimiento de su obligacion, y que 
puedan tambien usar de ellas, quando mar
chan á los exercicios y funciones mili
tares ; per.o no las podrán tener en via-

(7) Por Real órden de 4 de Abril de 1731 .de
claró S.M. por punto general, para facilitar la apre
hensi.on de desertores, los quales, en viendo la divisa de 
los regimientos de donde desertaron, se ausentan ó 
.ge ocultan ; que siempre que sea necesario, usen los 
~ldados de disfraz y armas cortas , llevindo licen
cia ó pasaporte de los Capitanes Generales ó Coman
dante, de ,u, respectiv~Ji ¡rovúit~s, en el gi¡e .Ge J;,?,, 

ges , sino es con licencia y pasa porte de 
su Coronel , y del Capitan General ó Co
mandante de la provincia , ú dd Gobtr
nador de la plaza de cuyo partido fuesm. 
A los Oficiales de milicias de á pie les con
cedo el mismo permiso , y con las mis
mas condiciones que queda-expresado pa.,. 
ralos de Caballeria; pero por lo que toca 
á los soldados de milicias de á pie , bas
tará que tengan en sus casas fusil, mos
quete ó escopeta de ]a medi.da regular , y 
que se valgan de esta arma solamente para 
los ensayos y funciones militares. Tam
bien vengo en que no se embarace en los 
puertos de España el desembarco de fusi
les, carabinas y pistolas largas que vinie
ren de fuera, ni se impida en mis domi
nios la fábrica y composicion de ellas; no 
extendiéndose esta permision á Cataluña 
Aragon y Valencia , por tener resuelt~ 
que aquellos naturales queden desarmados. 
Asimismo permito , puedan· tener carabi
nas largas y pistolas de arzon , y llevarla~ 
en viages á caballo , los Oficiales de Sub
teniéntes y Alferez inclusive arriba, que 
con licencias rnias se hubieren retirado del 
servicio á sus casas , despues de haber ser..: 
vido el tiempo señalado para gozar seme
jante preeminencia , y no á otro alguno; 
con apercibimiento que, si estos Oficiales 
abusaren del referido permiso , valiéndose 
de las armas para otros fines que los de la 
seguridad y decencia de sus personas , no 
solo seráu castigados por el delito que co
metieren con ellas , sino que serán incur
sos en las penas del bando, para ser casti-
gados con ellas , corno si no hubiesen te
.nido facultad ó permiso alguno para te
~er ó llevar las mencionadas armas; en
tendiéndose lo mismo para todos los de
mas Oficiales y soldados , que se justifi
care haber abusado de estas licencias ; afia
diendo, que qualquier Militar que se en:. 
contrare con pistolas de faltriquera , ú 
otras armas cortas ó alevosas que prohibe 
la pragmática, se debe prender y casti
gar conforme á la disposicion de ella , · y 
por las mismas Justicias q_ue le hubieren 
aprehendido (7). (aut. 8. ttt. 6. lib. 6'.R.): 

de expresar el tiempo porque ha de nler, y Jo 
que han de executar, como ~uceqe con los Ministro~ 
de Justicia y rentas Reales. Y por otra de 10 de Ma
yo de 1743 se renovó la observancia de la anterior 
en todas sus partes; y afiadió, que en los pasa portes
•e expresasen los nombres , compafíías, saq•:entos, 
cabos y soldados que compongan las partidas desti
¡¡¡¡d¡¡~ á es'° do 1 á la.i c¡uales •e die,e por toda Jus-
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LEY XIV. ·L.E Y XVI. 
El mismo en el Pardo !t ~s de Febrero de l'733• D. FettiaJldC) VI. en Buen-Retiro i 19 y u de 

Matzo de 1748. 
Para desaforar á los ~nilitare~ por ·tr uso .Absoluta prohibkion de armas blancas t conÁt armas ·cortas debe mtervemr la apre• 

dtróga&ion dt todo fuero en iluso dihension real de ellas. ti/as. 

He resuelto, que para desaforará los i Informado del excesq con que en esta 
militares por el uso de armas cortas de fue Corte se usa de las armas blancas p1'0hibi
go ó bJancas, ha de _intervenir precisa· das, c~mo son rejones , cacheteros y otras 
me11te , ademas del uso , la aprepension semejantes , y de las fatales conseqi.iencias 
real· de estas armas por el Juez ordinario; que de él se siguen:,' ~biéndose cometi
sin que baste la justificacion del. uso de do muchos homicidios alevosos en el dis
ellas, .'por ser la aprehension real la qua· curso de poco rilas. de un año ; para evi.. 
lid.ad que en tal caso le atribuye jurisdic· tar tan perjudiciales abusos , conformán
cion para proceder contra . los militares dome con lo que el Consejo me ha re
( aut. 13. tit. 6, lib. 6'. R.). (8) presentado , he resuelto , que se prohiba el 

uso de las expresadas armas en todos tiem
LEY XV. pos y ocasiones á qualesquier Jueces, Al

El mismo en Lerma á u de Dicfa111bre de 17~1 por guaciles, Escribanos. y otros Ministros de 
pr¡igm. publicada en 2s 4e Feb. de 7u. JUsticia de qualesquier Consejos, Audien

cias y Tribunales, aunque sea el de InquiPena de los aprehendidos con puñales, gi,. 
sicion ; y que ningun Consejo , ni Juez foros, rejones y otras armas cortas 
pueda permitir el tenerlas y usarlas conblancas. 
ningun · pretexto. 

Imponemos·~ los que fueren aprehen- ~ Mando igualmente , que en quales-
didos con puñales , giteros, rejones y otras quier asiento, arrendamiento ó contrato 
armas cortas blancas, ,si fuere noble , la que se hiciere con mi Real Hacienda ; y 
pena de seis años de presidio , y si fuere en qúe se estipule el uso de armas pro
plt:beyo , seis años de galeras , en que des- hibidas, se exceptuen s_iempre las blancas, 
de luego los damos por condenados, solo pues las cortas de (uego, y las no prohi:.. 
por el hecho de fa aprehension con estas bielas de toda especie bastan para el,res· 
armas; lo qual queremos y es nuestra vo· - guardo de las rentas _Reales; de modo qué, 
Juntad se guarde, cumpla y execute iri.,. si por algun accidente no es.tuviere puesta 
violablemente desde el día de la pub'li- 'eli el permiso ó dispensadon del uso de 
cacion en adelante , sin embargo de . lo armas prohibidas la excepcion ó limitacion 
dispuesto en 4 de Mayo de 713 ( ley 11 .), de las blancas, se entienda como si estu
y de qualesquier leyes, .órdenes, capítu- viere expresada; y que así se hayan de en
los y decretos que, Iiaya en conti,:ario: · tender. todas las capitulaciones y asientos 
y mandamos á las Jus.ticias y Jueces de ·que actualmente estan executados con se
estos reynos , lo hagan guardar como ley · mejante licmcia , aunque contengan la ah
y pragmática-sancion (aúti9~ tit. 6'. lib. 6'~ soluta · dispensacion de armas prohibidas: 
R.). ( 9 y 10) en la inteligencia d(? que mi intencion es, 

que los Mfui~tros de :Rentas solo usen de 

ticia el aux11io, aslstencia y seguridad que ~rt en ella, pena Je dncuenta ducados y veinte días de 
aprehender , mantener y conducir los desertores ne• circel por la primera vez, y por la segunda seis afíos 
cesitasen ;. sin que para la práctica de su ccmision e!i" de galeras; demoliendo .las que estu\'iesen hechas; 
tuviesen obligados á dar cuenta de ella en otro caso y se mandó tambien á los pre1,deroll, que no las ven
que el dicho. · , diesen, bu:o las mismas penas.(11111.10. tit. 6. lib. 6. R.) 

(8) En Iieal órden de I de Abril de t'7U; resol .(10) ,Y por otros dos autos de 14ce Junio de 73'2, 
vió S. M. , que los Oficiales y soldados de sus tropas, y 7 de ~eptiembtc! de 41 á consulta d!! la Sala,mándó 
y dernas personas del fuero milittr , nO le pierdan el Co11sejo , que los Alc:aldes de Corte de ella diesen 
por el uso de artnU.l)tohibirlas, !i nó prt:!céce, ade 'las providencias n1as eficaces para 1ecoger las r.ava
n:as del uso, la aprehension re!tl de dichas ar.tnas. jas ·Ja_rg!IS de muelle 6 encaxe que vienen de ctrcs 

(9) En auto del Con~ejo de 3 de '.Mayo de 17~'i . reynos, haciéndolas 10mper, y prohibiendo absolu
ae mandó publicar, y publk6 b!tndo por·Ja ~ala pará tamente el tiso y fábrica de ellas; pena de ser casti
la observancia de esta pragm~tic!t, y , notífic!tt á lós (!&dos con toc!o rigor los Contra\>ento;es. ( aut. u. 
cuchilleros, no hiciesen laa armai conas prohibida, ,;,; 6. lib. 6. R,) 
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fusil , escopetas , pistolas y espada. 
3 Asimismo es mi voluntad, que se re

nueve la nbsoluta prohibicion de todo 
~uero privilegiado, sin q1;1e sobre e~to se 
pueda formar competencia por nmgun 
Consejo ni Tribunal, aunque sea el de ln
quisicion , sino es que privativamente co · 
nozcan de este deliro las Justicias ordina
rias ; y que la ·misma privacion de fuero 
,ea y se entien~a ~on los testi$os ~~e ~e
re necesario exammar para la iust1ticac1on 
ó prueba en estas causas, de forma que no 
sea necesario pedir permiso alguno á nin-· 
gun Gefe de Casas Reales ni militar , ni á 
otro ningun Superior del fuero del testigo; 
y que pueda el Juez de la causa apremiar
los conforme á D..:recho, sin que ántes ni 
despues de la deposicion ni del apremio 
pueda con ningun pretexto el Tribunal, 
Gefe ó Superior de cuyo fuero sea el teS;
tigo, mezclarse en ello judicial ni extraju
dicialmente ; debiendo proceder en este 
asunto como si los testigos fuesen sujetos 
absolutamente á la J urisdiccion ordinaria. 

LEY XVII. 
D. Fernando VI. por bandos publicados en Madrid 

á 'l7 de Sept. de 1749, 3 de Abril de 751, 
y 3 de Julio de S4· 

Prohibicion del uso, venta y fábrica de ar
mas cortas blancas , con extension á los cu

chillos de cociua y faldriquera con punta, 
)' navajas de muelie con golpe y virola. 

En conformidad de lo dispqesto en 
la ley precedente y anteriores prohibicio
nes del uso de armas, mando, que nin
guna persona, de qualquier estado ó con
dicion que sea, lleve ni use de armas blan
cas cortas , como puñal , rejon , gifero, 
almarada , navaja de muelle con golpe ó 
virola, daga sola, cuchillo de punta chi-

(n) En Real órden de 13 de Marzo de 1753, 
consiguiente á consulta resuelta del Consejo de Guer
ra , se sirvió S. M. declarar comprehendidas en la 
prohibicion del uso de arruas cortas blancas las navajas 
(i~ punta, pequefí;:.s 6 grandes , que sean de muelle, 
virola con buelta , relox ú otro artificio que fa
cilite la firmeza de la hoja anmda; los cuchillos de. 
punta de qualquier calidad ó lamaño ; las bayone
tas llevadas sin fusil ó escopeta para el uso de 
h ca-za; los que comunmente llaman coutcaux de 
chaue ; y qualquier especie de sable 6 cuchillo de 
monte , menor de quatro palmos en hoja y guarni
cion; por ser estos y demas cosas expresadas , íns
t,rumentos inútiles para la propia defensa , y muy 
proporcionados para usar de ellos alevosamente , y 
en grave dafío de las personas insultadas. 

(12) Y p:>r Real órdeo de 'lÓ de Julio de 1754, 

co ó grande , aunque sea de cociná ni de 
moda de faldriquera, pena al noble de seis 
años de presidio, y al plebeyo los mismos 
de minas ; y que ningun maestro' armero, 
tendero , mercader , prendero ni otra per
sona pueda fabricarlas , venderlas ni te
nerlas en sus casas y tiendas , ya fuesen fa
bricadas en la mi Corte , ó venidas de fue
ra d~ ella , pena al maestro cuchillero , ar
mero, tendero , mercader , prendero ó per· 
sona que las vendiese ó tuviese en su ca
sa ó tienda , por la primera vez de qua
tro años de presidio , por la segunda seis 
de presidio al noble, y al plebeyo los mis
mos de minas. Y por lo respectivo á los 
cuchillos referidos de moda y faldrique
ra, mahdo, que los tenderos, mercaderes y 
demas personas que los tengan , en el tér · 
mino preciso de quince dias siguientes al 
de la publicacion los rompan ó saquen dd 
reyno, con apercibimiento que pasados, si 
se les aprehendiese en sus personas, ó ha
llasen en sus casas ó tiendas por la visita 
mensual de cuchillerías y tiendas , por el 
mismo hecho incurran en las referidas pe
nas; y en ellas mismas los cocineros, ayu
dantes, galopines, dispens::ros y cocheros, 
que no estando en actual exercicio de sus 
oficios , se les aprehendiese en las calles ú 
otras partes con los cuchillos que les son 
permitidos para sus exercicios. ( 11 y 1.2) 

LE Y XVIII. 
El mismo en Buen-Retiro por pragm. de 18 de Sep

tiembre de 1757. 

Imposicion de las penas establecidas en las 
precedentes leyes, prohibitivas de armas cor

tas blancas, sin dispensa , conmutacion, 
ni privilegio de fuero. 

Sin embargo de las providencias tan 
útiles al beneficio del público y sosiego 

con motivo de competencia entre las Jurisdicciones 
ordinaria y militar de Granada, considerando la pri
mera, que el uso de bayoneta en el soldado de In
fanlería se comprehendia en la prohibicion de ar
p1as coi tas ; declaró S. 11/I. , que en la Infantería de 
su exército , Inválidos , Milicias y toda especie de 
tropa que se arme de fusil y bayoneta, no debe 
rep~tarse esta como arma prohibida por Reales prag
mat1cas y bandos , miéntras el porte de ella se ve
J"ifique solo en el individuo militar, aunqu·e la use 
en casos que no vaya armado de fusil ; y que de 
los casos en que se prohibe su uso po"r providencias 
particulares , dictadas para el gobierno económico de 
la tropa, solo conozcan los Gefes respectivrs de 
ella, como falta puramente militar, sin intervencion 
alguna de las 1usticias ordinarias. 
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de mis vasallos , prevenidas en las ante
riores leyes, pragmáticas y bandos , que 
contienen las leyes 8, io, 11, 15 , 16 
y 1 7 de este título , como no han sido en· 
reramente observadas, y haciéndose pre
ciso el renovarlas, y que no tengan dis~ 
pensacion ni conmutacion alguna las pe
nas en ellas impuestas, sino que se pon
gan en execucion , de modo · que produz
ca su exemplar el deseado efecto del es 
carmiento ; mando á todos los Tribuna
les y Justicias , que conforme á las pe-
11as· establecidas en la pragmática de 2 1 de 
Diciembre de 721, y Realresolucion de 21 

de Febrero de 48 (leyes I 5 y r6.), con ex
tension de los particulares que comprehen
den, así sobre el uso de armas blancas cor
tas como el de la privacion de· fuero· á 
toda persona , y en los bandos de fa, ley 
I 7 , pasen con justificacion á la imposicion 
de dichas penas irremisiblemente contra la 
persona que se le aprt!hendiese semejante 
arma blanca corta, de forma que con el 
castigo se verifique la enmienda , y des
tierre de una vez su uso tan dañoso á la 
causa pública y desagrado mio_ , celando 
muy particularmente sobre ello ; recogien
do y quebrantando· con diligencia judicial 
tódas las que se hallasen en quaksquiera 
tiendas , cuchilleros , sitios ó parages , sin 
permitir su introduccion de reynos extra
ños. Todo lo qual quiero, se observe y 
guarde como ley y pragmática-sancion, y 
como si fuera hecha y promülgada en Cór
tes ; dando para él entero exterminio de 
estas armas todas las órdenes y providen
cias. convenientes: 

LEY XIX. 
D. Cárlos III. en Aranjuez por pragmática-sahcion de 

26 de Abril de 1761. 

Obser-oancia de las anteriores ieyesprohibiti
'lJ.Zs del u.so de armas cortas, blancas 

y de fuego. 

Convh~iendo á mi Real servicio y bien 
de mis vasallos revalidar para todos mis 
rey nos y señoríos, inclusos los de Ara
gon y Valencia , Cataluña y Mallorca, las 
pragmáticas de 1663, 82 y 91, y de 1713 
y 757 , que son las "leyes 8 , 9, 1 o , 1 1 y 
I 8 de este título , prohibitivas del uso de 
armas cortas de fuego y blancas ~ mando, 
se observen y cumplan en todo y por to
do , y la prohibicion del uso de d.ichas ar.: 
mas , como son pistolas , trabucos y cara: 

binas , que no lleguen á la marca· de qua • 
tro palmos de cañon , puñales , giferos, a1~ 
maradas, navaja de muelle con golpe ó vi
rola , daga sola, cuchillo de punta chico 
6 grande , aunque sea de cocina y de mo
da de faldriquera , baxo de las penas im
puestas en dichas Reales pragmáticas ; y 
son, á los nobles la de seis años de presi
<;lio , y á los plebeyps los mismos de mi
nas; y á los arcabuceros, cuchilleros, ar
meros , tenderos , mercaderes, prenderos ó 
personas que las vendieren ó tuvieren en 
su casa ó tienda , por la primera vez qua
tro años de presidio , por la segunda seis 
al ·noble, y los mismos de minas a1 plebeyo, 
con Jas <lemas prevenciones y penas que 
se refieren en las ~itadas pragmáticas , las 
que en todo quedan en su (uerza y vigor; 
y de ellas no se librarán los contravento
res , aunque lleven las armas prohibidas 
con licencia de ·qualesquiera de mis Tri
bunales , Comandantes, Gobernadores ó 
.Justicia, porque ninguna ha de tener otra · 
autoridad que la de hacer observar y obe
decer esta mi Real pragmática ; por la 
qual, y por un efecto de mi Real confian: 
za en la Nobleza, de que no abusará de ella 
en perjuicio de la causa. pública, permito 
solamente á todos los caballeros; riobles 
hijos ·dalgo de esto·s mis reynos y seño
ríos, en que son compre hendidos los de 
Aragon, Valencia, Cataluña y Mallorca, el 
uso de las pistolas de arzon, quando va
yan montados en caballos , ya sea de pa
seo ó de camino, pero rio en mulas ni ma
chos , ni en otro carruage alguno , y en 
trage decente interior, aunque sobre él lle
ven capa , capingot ó rediugot con som
brero de picos; páo qm:dando en su fuer
za la prohibicion y sus penas para el uso 
de pistolas de cinta, charpa y faldriquera, 
y para el que traxere las dt! arzon sin las 
expresadas circunstancias, aunque sea no
ble Y asimismo prohibo , que los coche
ros, lacayos_, y generalmente qualquier 
criado de librea , sea· de quien fuese, sin 
mas excepcion que los oe mi Real Casa, 
traigan á la cima espada , sable ni otra 
ninguna arma blanca , baxo las penas ar
riba expresadas contra los que usan de ar
mas blancas prohibidas. Todo lo quál quie
,ro, se observe y guarde como ley y prag
mática-sancion hecha y promulgada en 
Córtes; y mando, que se publique en Ma
drid, y en lus ciudades , villas y lugares 
de estos inis reynos y señoríos, por con-
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venir as{ ~ mi Real servicio , y ser esta mi 
Real voluntad.·( I 3 y 14) 

LE Y XX. 
I>. Cárlos IV... por ~es~l. de lo de Juli~, y céd. del 

Consejo de II de No\', de 1791. 

St é:r,ptuén dt Ja ley anterior los empleados 
,n dilignuias del Real ser'Vicio ~ (j,t41 lle

'l)en ,u,hiJ/os ,on licencia de sus Gefes. 

He. venido en mandar, que en quanto 
;{ la prohibidon de armas , prevenida en 
la pragmática de 26 de Abril de 1761 
(-ley antlt'ior) , ~an except~ados.~quell_?S 
empleados que, para pracncar d1hgenc1as 
concernientes á mi Real servicio, lleven cu
chillos con licencia por escrito de los Ge· 
fes de la tropa destinada á perseguir con· 
trabandistas y m.ilhechores. 

LE Y XXI. 
El mismo por resol. á cons. del Consejo de Guerra 

de 113 de Dic. de 1783, comunicada en circ, de 118 
de Julio de 178s, 

Pri'Oativo conocimiento de los GobernadoreJ 
d, /as pltR:.as márítimas en &"'f"_Sas mqut 

intervenga arma prohibida. 

Para evitar dudas ycoxnpetendas, de· 

(13) En bandot de 9 de Octubre de 1780, y 'l1 
de Marzo de 66 publicados por la Sala de Alcaldes, 
ae previoo; que la prohibicion general, impuesta t. 
los criados de librea , se extendiese á lOi llamados 
cazadores ó qtialesquiera otros, bu:o las penas de 
aeis afios de presidio al noble , r_ de arsenales al ple• 
beyo. 

(14) Y'en auto de ~o de Octubre de 1s~, pro• 
veido por 1a Sala plena de Alcaldes , se acordó, 
CJ.Ue para el mas edcto cumplimiento de lo pre• 
venido en esta pragmática , órdenes y bandos, visi
tase cada uno en su quartel mensualmente las tien• 
das de los armeros , mercaderes y demas ; po
niéndose testimonio de esta visita en la Escribanía 
de Gobierno , para que lo hiciera presente á la Sa
la todos-los meses. 

( 1 s) Por esta órden de 1 de Septiembre de 1760,. 
comunicada al Gobernador de Cádiz, se le previno, 
que á fin de qúe no queden impunes los delito& en 
qu'! inter\tenga el uso de armas prohibidas , y sin 
efecto las diligencias por falta de Escribano en los 
casos executivos , en defecto de él .basten tres tes
tigos para justificar la aprehension de ellas. 

(16) Por la citllda Real órden de 1s de .Octu• 
bre de 411 concedio el Rey á los Gobernadores de 
Cadiz y Málaga facultad absoluta y privativa , para 
prohibir el uso de todo género de armas cortas de 
fuego y blancas, así de noche como de dia ; y pa
ra conocer de todas las causas que resulten de este 
uso de armas , ya sean muertes, robos , heridas ó 
conato de hacerlas , aunque arrojen las armas con 
cautela, perse¡uidos de la Justicia ó de la tropa; con 

TITULO XIX. 

claro , que así el Gobernador d~ Cádiz 
como el de M~Iaga deben conocer ex
clusiva y privativamente de todas las cau
sas en que se verifique haber intervenido 
arma corta prohibida , sin disdncion de si 
hubo aprehension e_n la persona, ó se jus
tifica su .uso , quando este haya sido para 
cometer a1gun delito de qualquier clase; 
subsistiendo por punto gem:ral el desafuero 
preve.nido en las pragmáticas en les casos, 
de aprehension real ( Jey 1 4.): que en eJ ca
so de que no asista Escribano á la diligencia, 
basten tres. testigos.idóneos para justificar 
la aprehension , como está . mandado en 
la Real 6rden de I de Septiembre de 
1 760 ( 15) : que la expresada jurisdiccion, 
concedida solamente· á los Gobernadores 
de Málaga y . Cádiz por la, Real órden 
de 1 5 de Octubre de 17 48 ( 16) ; se enrien• 
da para con todos los de las plazas marí
timas , á fin de que por este medio pueda 
lograrse el exterminio de semejantes .armas~ 
y contener los continuados excesos que 
con ellas se cometen : que no se exceptúe 
persona alguna de la citada jurisdiccion, 
ni entren en competencia las <lemas . por 
privilegiadas que sean; y que á este efecto 
se comunique la órden circular que cor·· 
responde. (17 y 18) 

lnhibicion de la Chancillerla de Granada , a cuyo 
Presidente se párticipó e.sta Real resolucion, para 
que pre\'iniese á aquella Sala del Crimen, no in
tente por ningun caso avocarse asi el conocimiento 
de cau~as de seipejante naturaleza. Por otra Real ór
den de 7 de Febrero de 17s8 se previno ~l Gober
nador de Cádiz , que con arreglo á la 'án:erior proce
diese en el extucicio de su jurisdiccion en•las cau
us que ocurriesen de esta especie. Y en otra dé 13 
del mismo mes y alfo, comunicada al Gobernador de 
.Málaga, mandó S. M., que este procediera en el exer· 
cicio de su jurisdiccion c~n arreglo á la de Is de 
Oc:tubre de 48 , ain embargo de la oposidon hecha 
por la Sala del Crimen de la Chancillería de Granada. 

(l7) . Por Real resolucion ele 'lS de Enero de 1791.; 
con motivo de competencia entre el Gobernador de 
Almerla y la Sala del Crimen· de }aChancilleria· de 
Granada , sobre el conocimiento de causa contra un 
vecino de Vicar por la aprehension de ·un cuchillo; 
declaró S. M. , corresponder al Gobernador á conse
qUencia de la privativa jurisdiccion concedida á los 
Gobernadores de las pl,azas n1arítimas; y mandó, que 
puntualmente se observara lo resuelto en 'l.8 de Ju
lio de 1785. 
. (18) Y por otra Real resolucion á consulta del 
Consejo de Guerra de 7 de Enero de 1789', con mo
tivo de competencia entre el Gobernador y el Vee
dor de Málaga, sobre el conocimiento de la causa de 
un presidiario a prehcndido ~on arma prohibida; de
claró S. M., corresponder 'al Veedor, como su Jnez 
privativo , esta y las de igual nat11ulez:1 de los 
presidiarios. 

http:pltR:.as
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TITULO XX. 

De los duelos y desa.fios-. 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480 

ley 87. 

Prohibicion de carteles y desafos ; J' pena 
del que los haga y envie, re&iba 

)' acepte. 

Una mala usanza se freqüenta agora 
en estos nuestros reynos , que quando al
gw1 Caballero ó Escudero , ó otra persona 
menor tiene queja de otro, lul!go le en
vie una carta , que ellos llaman ,arte/, 
sobre la queja que dél tiene ; y desta 
y de la respuesta dd otro viene á con·· 
cluir , que se sa1gan á matar en lugar 
cierto, cada uno con su padrino ó padri
nos , ó sin ellos, segun que los tratan
tes lo conciertan : y porque esto es co
sa reprobada y digna de punicion , or
denamos y mandamos , que de aquí adew 
lante persona alguna, de qualquier estado 
y condicion que sea , no sea osado de fa
cer ni enviar los tales carteles á otro al
guno, ni lo envie á decir por palabra; y 
qualquier que lo contrario hiciere , siquier 
sean dos ó muchos , cayan é incurran por 
ello en pena de aleve , y 'hayan perdido 
y pierdan por ello todos sus bienes para 
la nuestra Cámara ; y el que rescibiere el 
cartel , y aceptare la respuesta , haya per
dido y pierda todos sus bienes para la 
Cámara , aunque trance y pelea no venga 
en efecto ; y si dello se siguiere muerte 
ó feridas, y el reqüestador quedare vivo 

(1) Por Real decreto de ~9 de Agosto de 1678, 
para corregir el excesó de la freqüenc1a de los desa
fios, re¡oJvió S. M. , que de todos los casos de esta 
calidad conociese privativamente la Justicia ordina
ria con inhibicion de las demas .l urisdicciones ; y 
privacion de todo fuero á los delinqüentes , por pri
vilegiado ciue fuese, incluso el militar, 

(~) Y por los capítulos u8 y u9 ce la orde
nanza militar de Ffandes de 11! de Diciew!>re de 1701 
c5e prohibió á todo,; los Oficiales ce las tropas el to
mar la pistofa ó csp:id::i en la mano los unos contra 

de la reqüesta ó trance , muera por ello, 
y si el reqfü:stado quedare vivo, sea d.,es
terrado del reyno perpetuamente. Y · por
que en los tales delitos tienen gran culpa 
y cargo los tratantes , que llevan y traen 
lo~ mensages y carteles desto , y los pa
drinos que usan ,on ellos ; mandamos,. 
que ninguno sea osado de ser en esto tra
tante , ni llevar ni traer los carteles y 
mensages , ni sean padrinos del tal trance 
ó pelea; so pena que por el mismo fe
cho caya é incurra cada uno dellos en 
pena de alev_e , y pierda todos sus bienes, 
y sean las dos tercias .partes para la nues
tra Cámara , y el otro tercio para la per
sona que lo acusáre , y para el Juez que 
lo sentenciare: y que los que miraren, y 
no los despartieren , pierdan los caballos 
y mulas en que fueren, y las armas que 
llevaren ; y si fueren á pie , que pague 
cada uno seiscientos maravedís , y que es
tas penas se repartan en la forma suso 
dicha ( ley Io. tit. 8. lib. 8. R.). (1 y 2) 

L:EY II. 

D. Felipe V. en Madrid á 16 y -i7 de Enetó cie t71<S 
por pragm. ; y D. Fernando VI. en Aranjuez por 

otra de ::i.8 de Abril publicada en 9 de Mayo 
de 757· 

Prohibi&ion de duelos y desafios ; y penas 
de los que /íJs hagan , admitan ó in

tervengan en ellos. 

No habiendo hasta ahora· podido las 

los Otros , así en las plazas y campafiá como en el 
exército, pena de ser privados de su~ puestos, y de 1a: 
de muerte contra aquel que por las informaciones re~ 
sultare haber sido el agresor; ptevinienfo, qu1:: sl por 
ellas no se pudiese descubrir, fuesen todos p_ iva,1os ~ 
sus puestos, y perseguidoscriminaimerite como infiac
tores de las ordenan2:~s; y que t.;do t!l que diese avi~ 
so á los Comisarios de Guerra ele al~un duelo veri
ficado entre ias tropas , tendría inmeulr&tamente cin
cuenta escudos y su · licencia. 
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maldiciones de la Iglesia, y las leyes de biese salvado , le quitarian el Hábito , Je 
los Reyes mis antecesores desterrar el de- echarian de, la Orden , y le tendrían por 
tesrable uso de los duelos y los desafios, infame ; declaro , que debe entenderse al 
sin embargo de ser contrarios al Derecho presente , como se entendió quar:do se 
natural ·y ofensivos del res.p~ro que se impuso, y no de otra manera; esto es, 
debe á 'mi Real Personas aurori~d; y que qualquier cristiano , que siendo desa
valiéndose, los que se disc~rren ag;av1a~os, fiado por algun moro en defensa de la Fe, 
del medio de buscar por s1 la sa.usfacc1on, no admitiere el desafio , sea tenido por 
que debieran solic~ur .re~rriendo.á mi infame., sin que el referido estatuto s~ 

1Real Persona o á mis M1nisrros; habiendo entendido en otra forma~ Y si el d-;safio 
sugerido el engaño el falso concepto de ó dudo llegare á tener efecto , saliendo 
honor, de ser falta, de valor el no inten- los desafiados , ó alguno de ellos al cam
tar oi admitir este modo de vengarse , co- po. ó puesto señalado , aunque no haya 
roo si la Nacion Española necesitase ~e riña, lnuerte ó herida, sean sin remision 
adquirir créditos de valerosa por un canu:- alguna castigados con pena de muerte, 
no tan feo , criminal y abominable , des· y todos sus bienes confiscados , de los 
pues de tant~ conquistas, sangre ~ertida, quales se aplique la tercera parte á hospi
y vidas sacrificadas á la propagaa?n de. tales del· territorio donde se cometiere el 
la Fe, gloria de sus Rcye5, y crédito de delito: y comenzando el proceso ó causa 
su Patria: y aunque debo esperar de la por este delito con dos testigos de. fama, 
obediencia y amor de mis vasallos ? y como abaxo se dirá , se seqüestren los bie~ 
singularmente de la N opleza ~ que se a¡us- nes , y administren durante ella , y de loi 
tarán á esta núeva declaracion de mi Real frutos se paguen los gastos que se ofrecie
voluntad en detestacion d~ este delito, re hacer, y se dé una recompensa razo... 
¡,or si hubiere quien se desviare de mis nable al denunciador ; qued,indo tan sola
Reales justas y paterruJes intenc!ones; de- mente á los hijos del deli11qüente el re
claro primeramente por esta inalterable curso á los Jueces de la causa, para que, 
ley y Real pragmática; ·<.}Ue el desafio ó consultándomelo ántes, les den lo nece
duelo deba tenerse y estimarse en todos sario para su preciso sustento. Y para que 
mis reynos por delito infame : y en con:- lo mandado por esta mi Real pragmática 

. seqüencia de esto mando , q~e. todos los sea observado inviolablemente , y evitar 
· que desafiaren , los que admitieren el de· que por medios indirectos se executen tales 
safio , los que intervinieren en ellos por desafios ; declaro , que qualquiera rifla quQ: 
terceros ó padrinos , los que llevaren car- sucediere despues del tiempo , y en otro 
teles ó papeles con noticia de su conteni- lugar fuera de poblado, ó en poblado en 
do ó recados de palabra para el mismo puesto retirado 6 á deshora , en que so -
fin : pierdan irremisiblemente por el mis- brevinieron las palabras ó otra cosa que 
mo hecho todos los oficios , rentas y dió motivo á ella , se tenga por desafio , y 
honores. que tuvieren por mi Real gracia, se castigue· como t~l , á fin de ,que no pue
y sean inhábiles para tenerlos durante to- da aprovechar el fraude que pudiera ha
da su vida ; y si fueren Caballeros de al- her , afectando que se encontraron de ca
guna de las quatro Ordenes Militares , se sualidad los que riñeron , y no de caso 
les degrade de este honor, y se les qui-. acordad~ y convenido; y solo podrá el 
ten los Hábitos; y si tuvieren Encomien- Juez de la causa iµinorar el rigor de la 
das, vaquen , y se puedan- proveer en pe,na ordinaria, quando por vehementes 
otros ; y_ esto demas de la pena de aleves conjeturas y presurtciones se probare , que: 
y perdimiento de bienes establecida por no ha precedido desafio ó convencion de 
mis abuelos los Reyes Don Fernando y reñir. Y porque e.l poder y autoridad de 
Doña Isabel en la ley precedente, que los delinqüentes, . y el recato con que se: 
mando sea observada en todo lo que por comete este delito dificultan su probanza 
esta mi Real pragmática no se hallare in- y averiguacion ; mando , que se pueda 
novada. Y aunque por el estatuto que probar con testigos singulares, indicios y 
tienen las Ordenes Militares se pregunta ·conjeturas, de manera que las probanzas 
al Caballero que recibe el Hábito., si há sean igualmente privilegiadas en este de
sido retado , y cómo se salvó del reto, lito que en el de lesa Magestad. Y asi
porque si lo hubiese sido , y no se hu- mismg mando " que si el delito se Pro.:. 
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bare con dos testigos de fama , ó de no
toriedad, no pudiendo ser habido y preso 
el reo , siguiéndose la causa por los tér
minos señalados en las de rebeldía, y den
tro de dos meses dcs·pues de publicada la 
sentencia no se presentare en la cárcel, se 
tenga por convicto irremisiblemente en 
quanto al perdimiento de sus bienes; sin 
que para la pena corporal pueda jamas ser· 
oido para su descargo , ni admitido por mis 
Secretarios memorial alguno suyo, ni de otro 
en su nombre ni en su favor , que no fuere 
presentándose ántes en la cárcel. Todos los 
que vieren y miraren fos desafios quando 
riñen , y no lo embarazaren pudiendo , ó 
no fueren luego á dar aviso á la Justicia, 
sean condenados en seis meses de prision, 
y multados en la tercera parte de sus bie
nes. Y porque los que han tenido algun 
desafio pueden refugiarse en algunas casas 
de Grandes, Nobles, ú otras personas de 
mis reynos ; declaro , que toqos los que 
tuvieren refugiados en sus casas, de qual
quier estado, grado ó condicion que sean 
los tales delinqüentes, sabiendo que lo son, 
ó despue~ de ser pública la noticia del 
delito , incurran en las penas á que por 
Derecho y leyes de mis reynos son teni
dos los receptadores de otros delinqüen
tes. Mando á todos los Tribunales y Jus
ticias , que luego que tuvieren qualquier 
noticia de algun.desafio , no pierdan tiem
po en executar todo lo que por esta mi 
Real pragmática se manda ; y qualquier 
leve descuido , que en esto tuvieren , sea 
:astigado con la pena de suspension de 
ms oficios , y inhabilidad de tener otros 
por seis años ; y si la omision fuere gra
ve , ó incurrieren en dolo , sean castigados 
como participantes y cómplices del deliro 
principal. Y p·orque las Justicias ordina-: 
rias , así de villas eximidas como de se
ñorío , lugares de Ordenes y abadengo, 
suelen ser omisas en la averiguacion ·de este 
delito, mezclándose en el punto de ho
nor , por ser parientes· de los delinqüentes, 
y.concurriendo en el silencio por contem
placion ó temor de los poderosos , que 
son los que suelen atentar este delito; 
mando á todos mis Corregidores que, 
luego que llegue á su noticia, que ha habi
do algun desafio en algun lugar del terri
torio pe su alcabalatorio , pasen al tal lu
gar, y sin necesitar de tomar d uso ~ pro
cedan á. la averiguacion y castigo de lbs 
reos , recogiendo los autos, que se hubie-

, 39S 
ren hecho por las -Justicias , substanciando 
y determinando la causa en conformidad 
de lo prevenido en esta pragmática ; para 
todo lo qual les doy comision· en forma, 
tan amplia como de Derecho se requiere; 
y . les mando , me den aviso de su partida, 
y de todo lo que fueren obrando, y re
sultare en quanto á la averiguacion. Y ha
biendo mostrado la experiencia, que el ri
gor de las leyes se frustra , porque las J us
ticias ordinarias templan las penas legales, 
no llegand.o ni aun las noticias de las cau
sas á los Tri,bunales superiores , por. co
ludir los Promotores-Fiscales , y por el 
silencio, pobreza ó apartamiento de los 
interesac,los; mando , que todas las senten
cias que sobre este delito dieren los Cor
regidores , siendo en el distrito de su ju
risdiccion .el desafio , ó en el distrito de 
las Ordenes , ó dentro de las veinte leguas 
de la Corte, 1.as·consulten con el Consejo; 
y siendo ·en las villas eximidas , lugares de 
señorío . y abadengo fuera de las veinte 
leguas , las consulten con las Chancillerías 
y Audiencias ; y que estas hayan de dar 
aviso al mi Consejo de lo · que ·en vist~ 
de las consultas resolvieren: Y porque al:. 
gunos, por satisfacer con mas libertad á 
su ¡venganza' se pueden valer del medio 
de desafiar á otros , señalando lugar fuera 
de mis reynos , ó en las fronteras de ellos; 
declaro, que estos tales sean tambien co·m
prehendídos en esta mi Real pragmática, 
aunque ~! lugar donde hubieren reñido, ó 
hubieren acudido , esté fuera -de mis rey~ 
nos y dominios. Y para que las causas, que 
se hicieren por este '1elito ' no se embara
cen ni suspendan con pretexto . alguno; 
mando, que sean privilegiadas, de manera 
_que ni por hallarse preso el delinqücnte 
por otro delito y en otro Juzgado , ni 
en -virtud de declinatoria de fuero mili
tar·, ni de otra qualquiera calidad que sea, 
no pueda impedirse el curso de bs causas 
que se hicieren por este delito , en el qual 
tampoco ha de haber lugar la prescrip
cion.. Y para que no sea necesario poner 
en execucion la justa severidad de esta mi 
Real pragmática , ex!iorto á mis fieles y 

. amados vasallos, vivan con la paz, union 
y_ concordia necesaria para su conserva
don , la de sus familias y la del. Estado; 
guardando entre sí la correspondencia y 
el respeto que unos deben á otros, .segun 
su calidad y · estado ; haciendo cada uno 
lo que pueda, para evitar todas las dife

Eee 
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rendas , contiendas y querellas que pueden 
dar causa á procedimien,tos de .hecho, en 
lo qual reconoceré u~ efecto. su;1gular ,de 
su obediencia y atenc1on á mlS Rea.les or
denes , teniéndo,lo , como lo tengo por 
mas conforme á las máximas del verda
dero hon~r , como lo es á las reglas del 
Evangelio. Y encargo á los Grandes, No
bles y personas de mayor autoridad en 
mis reynos, que se apliquen con el ·ma
yor cuidado y vigilancia á terminar y 
componer todas las diferencias y disgus
tos que sobrevinieren entre ~s vasallos, 
para evitar las . conseqüencias que puede,n 
seguirse,. y ocasionar, que se incurra en el 
delito que nuevamente se detesta , y que
da prohibido por esta mi Real pragmática: 
la qual quiero, que tenga fuerza de ley, 
como si fuese hecha y promulgada en 
Córtes, · y mando, sea pregonada en esta, y 
en todas las cabezas de partido , villas y 
lugares de e!>tos reynos, para que n.inguno 
pueda pretender ignorancia. (aut. I. tit. 8. 
lib. 8. R.) 

LEY III. 
El mismo en S. Ildefonso á u de Octubre de 17!23. 

Ni,i,gun() pueda tomar por si la satisfaccwn 
de quaJquier agravio ó injuria que otro 

· le hiciere. 

Teniendo prohibido los duelos y sa
tisfacciones privadas , que basta ahora se 
han tomado los particulares por sí mis
mos , y deseando mantener rigurosament~ 
esta absoluta prohibidon; he l'esuelto, pa
ra que no queden sin castigo las ofensas 
y las ip.jurias que _se cometieren , y para 
quitar todo rretexto á sus venganzas' to
.J,Dar sobre m y á mi cargo la satisfaccion
de ellas , en que no solamente se proce
derá con las penas ordinarias establecidas 
por Derecho , sino que las aumentaré hasta 
el último suplicio: y con esre motivo· pro
hibo de nuevo á todos generalmente , sin 
excepcion de personas , el tomarse por sf 
las satisfacciones de qualquier agravio ~ 
injuria, baxo las penas impuestas~ (aut. !J. 

tit. 8. lib. 8. R.) 

++. o o o o • +••• o• +++ •• o• o o o o o • o o o • o. o o o o o • o+ o o • o o+++++++ o-+ ••• O.++++:-

TITULO XXI. 
De los homicidios y heridas. 

LEY I. 
Ley 1. tit. 17. lib. 4. del Fuero Rea1. 

Pena del homicida voluntario; y casos en 
que se excusa de eJJa el que mat, 

á Qtro. 

Todo hombre que matare á otro :í sa
biendas, que muera · por ello ; salvo si 
matare á su enemigo conoscido, ó defen
diéndose; ó si lo hallare yaciendo con su 
mugl.!r, do quier que lo halle ; ó si Jo ha
llare en su casa, yaciendo con su hija ó con 
su hermana ; ó si le hallare llevando mu.; 
get fórzada, para yacer con ella, ó que ha
ya yacido con ella; ó si matare ladron 
que hallare de noche en su casa, hurtando 
ó foradándola; ó si le hallare con el hur
to huyendo , 'y .no se· quisiere dar á pri
sion ; ó si lo hallare hurtándole lo suyo, 
y, no lo quisiere dexar; ó si lo matare por 
ocasion, no· queriendo matarlo , ni ha
bimdo malqui;:r'encia con él; ó sL lo ma
tare acorriendo á su Señor, que lo vea 
matar, ó á padre ó á hijo , ó á abuelo ó 

:í hermano , ó :í otro hombre que debe 
vengar por linage ; ó si 1o matare en otra 
manera , que pueda mostrar. que lo mató 
con dereclio. ( ley 4. tit. 2.3: lib. 8. R.) 

LE Y II. 
.Ley '2. tit. 17. lib. 4. del Fuero Real; D . .Alonso en 

Alcalá año 1348; y D. Enrique III. tit. depa:nn 
cap. 41 , y en Madrid afio de 40!2, ' 

Pena del que mate á otro' á traicion ó alevt,, 
)' del que hiciere muerte segura. 

Todo hombre que matare á otro á 
traicfon ó aleve' arrástre.nlo por ello' y en~ 
fórquenlo ; y todo fo del traidor háya]o 
el Rey ; y del alev.oso haya la mitad el 
Rey , y la dtra mitad sus herederos : y si 
en otra guisa lo matare sin derecho ,enfór
quenlo, y todos sus bienes hereden sus he
rederos, y no·peche el homecillo .• y to• 
do hombre que fiéiere muerte segura , ·cae 
en caso de aleve , y la mitad de sus bienes 
pertenescen á nuestra Cámai:a: y toda muer
te se dice segura, salvo aquella que fuere 
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fecha en pelea, ó en guerra ó en riña. ( le
Jts I o. tít. 23., y Io. tit. 26. lib. 8. R.) 

LEY I I I. 
Ley 1, tit. in. del Ordenamiento de Alcalá. 

Pena del que hiriere á alguno, precediendo 
asechanzas ó consejo para ello. 

Acaesce algunas veces, que algunos 
hombres estan asechando para herir ó ma
tar á c,tro, y hacen habla ó consejo para 
ello , y fieren á aquellos á quienes · esran 
asechando y atendiendo para los herir ó 
matar , sobre que fué hecho el consejo ó 
Ja habla; y estos tales deben haber mayor 
pena que los que hieren en pelea , porque 
los Derechos mandan que estos tales sean 
tenidos á pena de muerte, así como si ma
tasen : y porque en algunos lugares f.ºr 
fueros y por costumbres no se usa as , y 
por esto se atrevian muchos á hacer los ta
les yerros ; por ende establecemos , que 
qualquier ó qualesquier que por asechan
zas, ó sobre consejo ó habla hecha hirie
re á alguno , que muera por ello , magüer 
aquel á quien hirió no muera de la herida. 
( ley 2. tit. 23. lib. 8. R.) 

LE Y IV. 
Ley 2. tít. u. del dicho Ordenamiento. 

Pena del que mate á otro en pelea , salvo si 
lo hi&iere defendiéndose. 

En algunas de las villas y lugares de 
nuestros reynos han de fuero y de costum
bre, que quien matare á otro en pelea, 
que lo den por enemigo de los parientes, 
y peche el homecillo , y no haya pena de 
muerte ;l por esto se atreven los hombres 
.1 matar otro : por ende mandamos, que 
qualquier que matare á otro , aunque lo 
mate en pelea , que muera por ello ; ~alvo 
si lo matare defendiéndose , ó si hobiese 
por sí alguna razon derecha de aquellas 
que el Derecho pone, porque no debe ha
ber pena de muerte.(ley 3. tit.23. lib.8. R.) 

LEY V. 
D. Alonso en Madrid año 1329 pet. 10; y D. Enri

que 11. en Toro año 369 ley 1, 

Pena del que mate ó hiera en la Cortt , 7 
del que sacare en ella ,uchiJ/o óespada 

para reñir. 
Porque la nuestra Corte, como fuente 

de justicia, debe ser segura á todos los que 
á ella vinieren, y á todo5 lo5 que en ella 

39? 
estuvieren ; mandamos y ordenamos, que 
qualquier que en la nuestra Corte ó en el 
nuestro Rastro matare ó hiriere , que mue
ra por ello; salvo si fuere en su defension, 
ó en los casos por Derecho permisos ... 
Otrosí mandamos , que qualquier que sa~ 
care cuchillo ó espada en la nuestra Corte, 
para reñir y pelear con otro , que le corren 
la mano por ello. (ley I. tit. 23. lib. 8. R.) 

LEY VI. 
D. Enrique II. en Toro año 1371 ley !iS, 

Pena del que mate ó hiriese al Aposenta
dor mayor del Re7. 

Mandamos , que qualquier que hiriere1 
al nuestro Aposentador, que le cortep la 
mano ; y si lo matare , que muera por ello, 
y pierda la mitad de sus bienes para la 
nuestra Cámara. ( ley .9. tit. 23. lib. 8. R.) 

LE Y VII. 
l>. Enrique III. tit. de pamit cap. 33. 

Pena del que, para matará alguno, pu
siwe fuego á la casa, 

Mandamos , que qualquier que , por 
matar á otro, pusiere fuego en la casa~ que 
aunque el otro no muera , <lemas de . la 
pena que debe haber en el cuerpo , pier
da la mitad de sus bienes , y s~an para la 
nuestra Cámara. (ley 8. tit. !J6. lib. 8. R..) 

LE Y VIII. 
El mismo alll cap. 3:z. 

Pena del que mateó hiera con saeta, aunqu1 
el herido no muera. 

Qualquier q~e matare ó hiriere á otro 
con· saeta en ciudad 'ó en villa , ó en 
nuestra Corte, aunque el herido no muera, 
allende de la pena corporal que debe pa-. 
decer , pierda la mitad de sus bienes para la 
nuestra Cámara. ( ley 5. tit. !J3. lib. 8. R.) 

LE Y IX. 
El mismo alli cap. 3S· 

Pma del gue matare ó hiriere á otro robán
dolo en el ,amino. 

El que matare ó hiriere á otro rob~n
dole en el camino , allende la ·pena corpo
ral que debe padecer , que pierda la mi
tad de sus bienes para la nuestra C.ímara; 
y si robare en el camino de cien marave
dís arriba , aunque no mate ni hiera, pier-

Eee !l 
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da la mitad de los bienes, y la mitad de• L .E Y XII. 
llos sea para el robado! y la o~ra mitad D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1scS3 
para la Cámara. (ley 6. t,t. a3. lib. 8. R.) cap. 64. 

L E Y X. Pena del que hiera ómate &on ar&abuz 
El ~ismo alli cap. 40. Ópistolete. 

Pena del que mate á_trai&ion /J so!,r1 Mandamos,que qualquiera persona que 
tregua. matare ó hiriere á otro con ;µcabuz ó pis

tolete·, por el mismo caso sea habido por 
El que matare á otro á traicion, dada alevoso, y pierda todos sus· bienes, la mi

y otorgada tregua y seguro, ó por ase- tad para nuestra Cámara y Fisco, y la otra 
chanzas, ó en ot.ro qualquier caso por-, mitad para el herido ó., herederos del muer
que deba ser condenado á muerte, si des- to : y no entendemos en ningun caso re-

/ pues que fuere condenado, entrare en nues- mitir · la dicha pena ( ley :15. tit. P.3. 
tra Corte con cinco leguas en derredor, lib. 8. R. ). (a) 
allende de la pena corporal pierda la mi-
tad. de sus bienes para la nuestra Cámara. LE Y X.JI L 
(ley 7. tit• .23. lib. 8. R.) Ley 6. tit. 17. lib. 4; del Fuero Real. 

Pena del que mate ó hiera por o,asion m 
L E Y XI. riña ó pelea. 

D. Fernando y D.1 Isabel en Toledo afio 1480 
· ley 99· Quando dos hombres pelearen , y el 

Pena del que saque, dispare arma de Jut- uno quisiere herir al otro,, y por ocasion 
go, ó tire ,on ballesta en ruiJo ó pelea, matare á otro hombre alguno, el Alcalde 

aunque no matt. debe saber quál dellos volvió el ruido 
ó pelea ; y aquel que lo volvió peche el 

De aquí adelante ningun hombre sea homecillo , y aquel que lo mató por oca
osado de sacar ni saque á ruido ni pelea, sion peche medio homecillo ; y si de la 
que acaezca en poblado, trueno ni espin- herida no muriere, el que gela dió peche lá 
garda, ni serpentina ni otro tiro alguno media calumnia, y el que lo revolvió pe
de pólvora ni ballesta, ni tire de su casa che la entera ; y estas calumnias sean re- · 
al ruido con alguno de los -dichos tiros; partidas como manda la ley ; y no hayan· 
salvo si fuere. defendiep.do sus casas , ó el otra pena ¡orque ninguno dellos lo qui
lugar dondevive,de combate que le dieren so hacer. (.ley I.2. tit. a3. lib. 8. R.) 
ó quisiere_n dar : y qualquier que contra lo · ' 

sus~ dicho fuere ó pasare , ó sacare de su ~E Y XIV. 
casa qualquier de los dichos tiros, para ti Ley 7. tit. 17. lib. 4. del Fuero Real. 
rar con ellos en el dicho ruido ó pelea , ó Pena del que matt á otro por o,asüm , sin 
para tirar dende su. ca..g al ruido, que_pier querer ha,erlo.
da la mitad de sus bienes para la nuestra Cá
'1).ara, y demas, que sea desterrado perpe· Si algun hombre, no por razon de mal 
tuamente del lugar donde viviere, aun hacer, ~as jugando, arremetiere sb caba
que no sea ferida persona alguna con el tal llo~~ rua ó en calle poblada, ó jugare pe· 
tiro , ni tire con él ; y si matare ó firiere, lota ó bola, ó herron , ó otra cosa seme·- · 
ó tirare con qualquier de los dichos tiros, jable, y por ocasion matare algun hom
que muera por ello , y pierda d tercio de bre , peche el homecillo , y no haya otra 
sus bienes para nuestra Cámara : y que en pena; ca ·magüer qué lo no quiso matar, 
estas mismas penas caya é incurra el que lo no pudo se~ sin culpa , porque fué treve
mandare ; y si el dueño de la casa donde jar en lugar que no debia: y si alguna cosa 
se sacare 'rio lo mandare , no debe haber de estas hiciere fuera de poblado , y mata
tanra pena , ·pero que pierda los tiros, y re alguno por ocasion , como sobredicho 
sea desterrado por dos años , si estuviere es , no haya pena ninguna. Y si alguno 
en el lugar do acaesciere el ruido. (ley z4. bohordare concejeramente con sonajas en 
tit. 23. lib. 8. R.) rua ó en calle poblada dia de fiesta, así 

(u) E,111 ley se m11,nda obser'll11r por /11 B. del ,;,. 19. 

http:defendiep.do
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como de Pascua ó San Juan, ó á bodas, ó 
á la venida del Rey ó de Reyna, ó en 
otra guisa semejable destas , y por oca
sion hombre matare, no sea tenido al ho
mecillo; y si no aduxere sonajas el mata.
dor , peche el homecillo, y no haya otra 
pena. (ley I3. tit. 23. lib. 8. R.) 

LEY XV. 
D. Enrique III. tic. de p~ni$ cap. 17. 

Pena del que se matare á s{ mismo. 

Todo hombre ó muger que se mata
re á sí mismo pierda todos sus bienes , y 
5ean para nuestra Cámara, no teniendo 
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herederos descendientes. (ley
lib. 8. R.) 

8. tit. 2~. 

LEY XVI. 
Ley 3· tit. 17. lib. 4. del Fuero Real. 

Responsabilidad de~ vecino de la casa en qu, 
st encuentre algun muerto , y se ignor, 

el matador. 

Todo hombre que hallare muerto . ó 
ferido en alguna casa , y no supiere quien 
lo mató , el morador de la casa sea tenido 
de responder de la muerte; salvo el dere
cho para ~efenderse, si se pudi~re. (ley I I. 
tit. 23. lib. 8. R.) . 

~· ' ' ' ' ' • ' o••.• o•••••• o••••••••••••• o • o••••••••••• o•••••• +-+-++++ 

TITULO XXII. 

De las usuras y logros. 

LEY I. 
Ley~- tit. ~3. del Ordenamiento de Alcalá; y D. En, 

rique 111. en Madrid afio 1395 pet. ~. 

Proh;hi&ion y nulidad de los contratos ,on 
judíos y moros en que intervenga 

usura. 

Porque se halla que el logro es muy 
gran pecado , y vedado así en la ley de 
Natura, como de Escritura y de Gracia, y 
cosa que pesa mucho á Dios ; y porque 
vienen dafi.os y tribulaciones á las tierras 
do se usa, y consentirlo, y juzgarlo y man
darlo entregar es muy gran pecado , y sin 
esto es gran quebrantamiento y destruí
miento de los algos y de los bienes de los 
moradores de la tierra do se usa ; y como 
quier que hasta aquí d.e algun tiempo ácá 
fué usado, y especialmente por judíos, y 
no extrañado como debia : Nos por servir 
á Dios , y guardar en esto nuestra ánima 
como debemos , y por tirar los dafi.os que 
por esta razon venian á nuestro Pueblo y 
á las ·nuestras tierras , tenemos por bien, y 
mandamos y defendemos, 9-ue de aquí ade
lante ningun judío ni jud1a , ni moro ni 
mora sea osado de dar á logro por sí ni por 
otro ; y todas las cartas , fueros y privi
legios que les fueron dados hasta aquí, 
porque les fué consentido de dar á logro 
en ciertas maneras , y ·haber Alcaldes y en
tregadores en esta razon , Nos lo tiramos 
y revocamos , y damos por 11inguno con 

consejo de nuestra Corte ; y tenemos por 
bien,queno valan de.aquí adelante,como 
aquellos que no pudieron ser dados, ni de
ben ser mantenidos , . porque son contra 
ley , segun dicho es. Y mandamos á todos 
los Juzgadores y entregadores, y otros Ofi
ciales qualesquiera , de qualesquier condi
cion que sean, en todos los nuestros rey
nos y en nuestro señorío, que no juzguen 
ni entreguen ningunas cartas ni contratos 
de logro de aquí adelante: y <lemas man
damos y rogamos á todos los Perlados de 
nuestro señorío , que pongan sentencia de 
excomunion en qualquier que contra esto 
fuere, y denuncien las que estan · puestas. 
(ley I. tit. 6. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
Ley 1. tít. ~3. del Ordenamiento de Alcalá;D. Alonso 

y D. Enrique III. tit. de p~nis cap. + 
Pena de los cristianos que den á usuras,~ 

contraten con fraude de ellas ; y prueba 
privilegiada de este delito. 

La codicia , que es raiz de todos los 
males , en tal manera ciega los corazones 
de los codiciosos , que no temiendo· á Dios, 
ni habiendo vergüenza á los hombres, des
vergonzadamente dan á US._uras en muy 
gran peligro de sus ánimas y dafi.o de nues
tros pueblos : y por ende mandamos, que 
qualquier cristiano ó cristiana, de qual
quier estado y condicion que sea, que 
diere á usura , que pierda todo lo que die-
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re ó prestare , y que sea de aquel que resd
biere el empréstido., y peche otro tanto 
como fuere la quanda que diere á .fogro., 
la tercia parte . para el, acusador , y las dos 
partes para ,nuestra . Camara ; y si despues 
que alguno fuere condenado en esta.pena, 
fuere hallado que · dió . otra vez á logro, 
pierda la. mitad de-sus bienes , y sea la ter
cia parte para el acusador , y las otras dos 
partes para la nuestra Cámara ; y si despues 
que fuere condenado en esca pena segun
da fuere hallado que dió otra vez á lo
gr~ , que pierda todos sus bienes , y se par
ean como dicho es: .y los contratos usu
rarios , que son hechos hasta aquí , que no 
son pagados,, y han rescibido los que los 
dieron mayor quantfa de la que dieron, y 
les fincare alguna quantía por razon de
llos , que· siendo hallado que han rescibi
do lo que dieron y prestaron., que no pue
dan haber mas. Y porque algunos no dan 
derechameRte ~ usuras , mas hacen ·otros 
contraeos en engaño de las usuras ; tene
mos por -bien , que si alguno vendiere á 
otro alguno otra ·cosa a~guna , y pusiere 
con él, que se la volviese pór el mismo pre
cio, con que no ·pudiese dar-el precio que 
rescibió hasta cierto tiempo, _y que entre 
canto gozase de los frutos y -esquilmos de 
la cosa vendida , que 1:al contrato sea en
tendido ser hecho en tngaño de usuras : y 
por ende mandamos , que mostrando el 
vendedor como hobo -con el comprador 
el departimiento y postura que dicha es, 
que pueda cobrar la cosa que vendió , pa
gando el precio que rescibió -por dla del 
comprador ; y ·que le sean contados al 
comprador los frutos y esquilmos que ho
bo de la cosa vendida., del tiempo -que la 
n1vo, en el precio que le hobiere de tornar. 
Y porque los que dan á usuras , y hacen 
contratos usurarios , lo hacen muy. encu
biertamente, porque por fallescimiento de 
prueba no se pueda encubrir la verdad, 
tenemos por bien, que se pueda probar<le 
e~ta guisa : que si fueren dos ó tres ó mas 
los que vinieren diciendo , sobre ;ura de 
loe. Santos Evangelios, que rescibieron algo 
de alguno á logro, que vala su testimonio, 
ma~er que cada uno diga ·de su hecho, 
siendo las personas tales , que entienda, el 
que Jo hobiere de librar, que son de creer, 
y otrosí, habiendo algunas otras presuncio-

(1) Por la citada ley se prohibió á los judios y 
moros el hacer obligaciones al¡unaa 6 contratos con 

nes y circunstancias, porque vea, el que lo 
hobiere de juzgar, que es verdad lo que di
-cen: pero porque los hombres no se mue
van con codicia á dar testimonio contra 
verdad, mandamos, que los tales testigos 
-como estos no hayan ninguna cosa desto 
que dieren su testimonio, salvo si lo pro. 
baren por prueba cumplida; mas esta prue
ba que sea para el derecho que pertc:nesce á 
la nuestra Cámara, y al que lo .acusare (ley+ 
tit. 6. lib. 8. R.) 

LE Y III. 
D. Enrique 111.enMadrid afio 1395 pet. 5y6;D. En
rique IV. en Toledo afio 46~ p. <13; -y·D. Fernando 

y D.ª Isabel en Madrigal afio de 476 
ley 35· 

,Regl.:s que han de·observarse en/os 60lltratos 
de los-&ristimzos &on judíos ó mon;s, 

para evitar usuras. 

Ordenamos y mandamos-, ·que·en todos 
y qualesquier contratos que s~hicieren en
tre cristianos y judíos ó judías-, ó moros ó 
moras , si ;1a · parte del cristiano se o,pusiere 
en qualquier tiempo, ó álegare que·el em
préstido ó otro qualquier- contrato no 
pasó en hecho 0 de verdad, que el judío ó 
judía , ó moro ó mora sea tenido á probar 
como el dicho empréstido ó · contrato pasó 
verd.aderamente y sin 'ficcion , aunque esta 
oposicion se haga despues de dos años : y 
si el judío 'Ó judía, moro ó ·mora no pro
bare cumplidamente la realidad del dicho 
contrato y empréstido , que en tal caso el 
contrato , ni ~ntenda ni otra escritura no 
·sea executado contra el cristiano , pero si 
el judío ó judía , ó moro ó mora pro
bare como realmente pasó el empréstido, 
ó otro qualquier contrato de qualquier 
manera que sea , y sobre esto jurare segun 
su ley, que el empréstido ó contrato pasó 
así como él lo afirma en hecho de verdad, 
sin cautela, sin ficcion ni simulacion al
gun~, que en tal caso todo aquello que pa
resc1ere por verdad le sea pagado ; y en 
aquello el contrato, que sobre ello hobiere 
i.?tervenido , sea traido á debido efecto, 
sm embargo de 1a ley del Rey Don En
rique· el III., hecha en Bur~os ( 1 ). Y por 
evitar los fraudes de las usuras y de los 
contratos con que muchas veces los ju
díos suelen fatipar á 1os cristianos , y lle•· 
var grandes quantías de maravedís ., pan y 

los cristianos, para evitar el fraude de asuras.(/,,~. 
lit. 6. lib. 8. R.) 
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otras cosas por pequeñas quantías , que los 
cristianos en tiempo .de sus necesidades de 
ellos resciben; mandam06 , que ningun ju
dío ni judía no' resciba de cristiano .ni cris
tiana juramento de pagar , ni sentencia de 
Juez , aunque sea eclesiástico , por .lllll'· 
gun empréstido. ni otro contrato que en
tre ellos pase ; ni. Escribano alguno dé fe 
de tal juramento ni de tal sentencia con
tra cristiano alguno , ni dé signado el tal 
juramento ni sentencia ; ni cristiano algu
no se consienta poner por acreedor de deu
da de ningun judío ni judía ; so pena que el 
tal judío ó judía~ que tal jurainento ó sen
tencia rescibiere , pierda la deuda , y ·sea 
para. el deudor cristiano , y mas pierda la 
mitad de sus bienes para la nuestra Cámara; 
y el Escribano que diere fey testimoni'o del 
tal juramento , ó de la tal sentencia ; pier
da el oficio de Escribano, y sea inhábil pa
ra haber ótro tal ni semejante oficio por 
toda su vida , y pague diez mil maravedís 
para nuestra Cámara ; y el cristiano que 
consintiere que sea .puesto por acreedor 
de nin~un deudor judío , seyendo la deuda 
del jud10 ó judía , que sea infame , y pierda 
la mitad de sus bienes para la nu~tra Cá
mara. ( leJ 3. tit. 6. Jih. 8. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª I,abeJ en Toledo afio de 1480 

ley 93. 

Declara&ion de las penas impuestas á los 
.que den á usuras, ó hagan contratos en 

fraude de ellas. 

Como quier que por Derecho divino 
y humano las usuras estan defendidas so 
gr.andes penas ,. pero esto no basta para ro
frenar los logros y la codicia , con que se 
mueven los que la ~xercitan para adquirir 
los biénes agenos por exquisitas y malas 
maneras ; y porque las penas que por Jas 
leyes y ordenanzas de nuestros reynos es
tan eitatuidas contra los logreros son di
versas , declarando las diéhas leyes , man
damos , que qualquier cristiano que diere 
~ usuras , ó hiciere qualesquier contratos en 
fraude de.usuras, que caya é incurra en las 
penas que en las dichas leyes y ordenanzas 
son contenidas ; de las quales la suerte prin
cipal sea para la parte con~rd quien se exer
citaren las usuras, como dispone la 1~ pre-

cedente , y de fas penas , la mitad sea para 
la nuestra Cámara, y la otra mitad se parta 
en dos partes , .la mitad para el acmador, 
Y, la mitad para los muros ; y si no hobiere 
muros , que sea ·para el reparo de los edifi
cios públicos del lugar donde esto acaes
ciere; y <lemas, que el tal usurario ó logre
ro quede y finque inhábil é infame perpe
tuamente : q~~do en su fuerza la ley 
anterior, por. Nos sobre los logros hecha 
en las Córtes de Madrigal. (ley 5. tit. 6. 
lib. 8. R.) . 

LEY v. 
D. Cárlos y D.ª Juana en la nueva instruccioo para 

los Alcaldes may~res de los Adelantami~ntos, 
hecha á 3 de Marzo de 1 S43· 

Castigo de las mohatras- y trapazas qut 
hacen los mercaderes á los labradores en 

fraude de usuras. 

Porque .f causa de los muchos mer. 
chantes y renovcros que andan por los 
Adelailtamientos, los lábradores y mise
raQles personas padecen mucha fatiga, por. 
que hacen contrataciones y trapazas , · en 
que se obligan por muchas sumas 'de ma
ravedís , rescibiendo mucho ménos dé la 
cantidad¡or que se· obligan, y comprando 
mercadenas fiadas por .mucho mas de Jo 
que valen , y tornándolas luego á vender 
al contado por el tercio tnénos , y á las ve
ces á personas que echan los mismos mer
caderes que se las venden; y debiendo los 
Alcaldes mayores de los Adelantamientos 
ó alguno de ellos tener gran diligencia y 
cuidado en castigar los tales merchantes y 
usureros, que con semejantes fraudes y cau
telas destruyen la gente pobre, que con ne
cesidad son compelidos á lo aceptar , no 
lo hacen , teniendo mas respeto á sus inre-:.. 
reses · particulares que al bien público ; por 
ende mandamos á los dichos Alcaldes ma
yores , que son ó fueren , que no favorez
can á los tales merc~antes, y tengan espe
cial cuidado de. castigar á los que de ellos 
hiciereri' contratos ilícitos , ó en fraude dé 
usuras ; con apercibimiento , que si cons
tare haber tenido cerca del dicho· castigo 
y averiguacion algun descuido ·ó remision 
dolo~, ó negligencia, los mandarémos c39-
tigar , y se l<ts hará cargo especial cerca de 
este ardculo al tiempo que hicieren resi
dencia. (ley :;..9. tit. 4. lib.$• R.) 
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LE Y I. 
D. Juan I. en Birbiesca afio 1387 ley H; y D. Fer

nando y D.ª Isabel en Madrigal afio 476 
pet. 34• 

Prohibicion del juego de dados y naypes , ! 
pena de los jugadores. 

Mandamos y ordenamos, que ningu
gunos de los de nuestros reynos sean osa
dos de jugar dados ni naypes en público 
ni en escondido ; y qualquiet que los ju 
gare, por la primera vez pague seiscien
tos maravedís, y por la segunda mil y 
doscientos maravedís, y por la tercera mil 
y ochocientos maravedís, y dende en ade
lante por cada vez tres mil maravedís ; y 
si no hobiere de que los pagar , que ya
gan por la primera vez diez dias en la ca• 
dena , y por la segunda veinte dias , y por 
la tercera treinta dias , y así dende en ade
lante por cada vez , no teniendo de que 
pagar los dichos mé!-ravedís, esté preso trein
ta diás. Y mandamos , que aquel que al
guna cosa perdiere, que lo pueda deman
dar _á quien se lo ganare hasta ocho dias, 
y el que lo ganare sea tenido de tornar lo 
que así ganare ; y si el que perdiere hasta 
ocho dias no lo demandare, que qualquier 
que se lo demandare lo haya para sí ; y si 
alguno no lo acusare ni demandare , que 
qualquier Juez ó Alcalde de su oficio, sa
biéndolo , lo execute , y sea para la nuestra 
Cámara; y si así no lo hiciere el Juez , pa
gue · seiscientos maravedís , la mitad para 
el que lo acusare, y la otra mitad para la 
Cámara (ley .z. tit. 7. lib. 8. R.). (1) 

LE Y II. 
D. Alonso en Madrid afio 1329 pet. 7; y D. Juan II. 

en Toledo año 436 pet. ~3. 

Pena del que tu'Viere en su casa tablero 
para jugar dados 6 naypes; y prohibicion 

de tableros en todos los pueblos 

Qµalquiera que en su casa tuviere ta-

(1) Por la ley 1. tit. 31. del Ordenamiento de 
Alcalá-se prohihio á los militares,. durante la guer
ra y en actual servicio , el jue¡to de dados y tablas 
á dinero 1 y sobre prendas 1 pena de seiscientos ma-

blero para jugar dados ó naypes , caya 
en. pena de cinco mil maravedís por cada 
vez , y si no tuvier; de que pagar , esté 
cien dias en cadena. Y man.damos , que 
se quiten los tableros de todas las villas 
y lugares de nuestros reynos ,· y que las 
Justidas no los consientan : y que en nues
tra Corte no haya tableros de juegos ni 
tahurerías; y que los nuestros Alguaciles-ten
gan cuidado de los quitar, haciendo so• 
bre ello las diligencias necesarias. ( ley ~
tit. 7. lib. 8. R.) 

LE Y III. 
D. Juan II. en Zamora afio 143~ pet. 14. 

Los pueblos que tienen por pri'Vilegio las 
rentas de los tableros, hayan las penas 

de los que jugaren, sin arrendürlas. 

No es nuestra voluntad ni intencion~ 
ni consentimos, que el juego de los dados 
ni tableros se arriende , ni sean consen
tidos en las nuestras ciudades, y villas y 
lugares : y si paresciere que por los Reyes 
nuestros progenitores , ó por Nos fuere 
hecha alguna merced á las dichas ciudades, 
y villas y lugares de los tableros y rentas 
dellos, que en lugar de las dichas rentas, 
las dichas ciudades, y villas y lugares ha
yan las penas de los jugadores ; salvo en 
los lugares donde yo he hecho merced á 
otros de las dichas penas. ( ley 4. tit. 7. 
lib. 8. R.) 

LEY IV. 
Don Fernando y n;a Isabel en ToledQ afio 1_480 

leyes 7 y 9. 

Obser-oancia de las leyes anteriores prohi
biti'Vas de juegos , y execucion de sus 

penas. 

Porque son muy notorios los daños 
que se recrecen en los pueblos de haber 
en ellos tableros públicos, para jugar da
dos y otros juegos de tablas y naypes, y 

ravédís de buena moneda por cada vez , aplicados 
al Alguacil que prendase por ella , y ·en su defecto 
de treinta días de cadena, ademas de restituir lo ga
nado. ( ley 1. til. 7. lib. 8. R.) 
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azares y chuecas, y eso mismo quando 
hay algunas casas donde acogen jugadores 
de continuo: y como quiera que sobre 
esto Nos hicimos y ordenamo~ una ley en 
las Córtes de Madrigal , por la qual con
firmamos las leyes de estos reynos· que so
bre los juegos disponen ( leJ I. ) ; pero 
somos informados , que en· . álgunas ciu
dades, villas y lugares, así de nuestro pa
trimonio Real como de los señoríos , hay 
tableros públicos , y especialmente por 
mandado y provision de los Señores de 
los tales lugares ; por ende ordenamos y 
manqamos, que las dichas leyes y ordenan
zas de los nuestros reynos que sobre es
to disponen, especialmente la ley del ór
denamiento de fürbiesca ( dicha ley I. ), 

y la ordenanza hecha por la Reyna Doña 
Cataliná y el Infante Don Fernando nues
tros abuelos , como tutores del dicho Se
ñor Rey Don Juan nuestro padre en el 
año de 1409 , y por el dicho Señor Rey 
Don Juan nuestro padre en las Córtes de 
Zamora en el año de 143.2 ( ley 3. ), 
y en el ordenamiento de las Córtes de 
Toledo en el año de 36 (ley .!Z.) , y en 
la dicha ley por Nos hecha en las di
chas Córtes de Madrigal el año de 76 su
so dichas , sean cumplidas y executadas, 
así en las ciudades, villas y lugares de la 
nuestra Corona Real como de los señoríos 
y Ordenes , y behetrías y abadengos ; las 
quales se entiendan, así -contra los que ju
garen como contra los que tomaren arre11-
dados los tableros, y comra los que saca
ren el tablage , y contra los que dieren la 
casa para jugar: los quales y cada uno de 
ellos queremos y ordenamos, que cayan é 
incurran en la misma pena, en que caen é 
incurren los jugadores por las dichas leyes; 
excepto si algunos jugaren á qualquiér de 
los dichos juegos fruta, vino ó dineros para 
comer ó cenar luego, y esto con que no se 
juegue á los dados, so las dichas penas. Y 
si Jos &:flores de los lugares fueren ·negli
gentes en quitar los tableros, y en execu
tar Jas dich~~ penas, y no lo quitaren den
tro de sesenta dias despues que fueren pre
gonadas y publicadas en nuestra Corte 
estas dichas nuestras leyes y ordenanzas; 
mandamos , que allende de la excomunion 
que contra ellos está puesta, pierdan. los 

('2) Por el ca¡,. '29 de la pragmática de Sevilla 
~e 9 de Junio de 1 500, co·mprehensiva de la ins
truccion y leyes para los Asistentes, Corregido
res &c. !e les manda, que no consientan juegos ve-

oficios que tuvieren , y los maravedís que 
en qualquiera manera tuvieren de Nos en· 
los. nuestros libros, aunque sean situados 
por privilegio ; y d. no tuvierc:n marave
dís en los nuestros libros ni oficios , que. 
pierdan la mitad de sus bienes , de los 
quales sean los tres quartos para nuestra 
Cámara, y el otro quarto para el acusador. 
Pero es nuestra merced y mandamos, que 
los Alguaciles y Merinos, y otras qua

· lesquier personas que tienen dt:recho de 
1:rendar por las di~has penas de los juegos, 
s1 hallaren algunos Jugando, que trayah lue
go los dineros , y las prendas que así to-· 
maren, ante la Justicia , porque lo juzgue; 
y de otra manera no sea la pena para aquel 
que la prendare ; porq_ue con esro se sa
brá y· averiguará, qui~nes eran los que ju.. 
g~ban , y lo que juegan. ( ley 5. tit. 7. 
lib. 8. R.) 

LEY v. 
Los mismos en Granada p..,r pragmática de 'l~ de 

Octubre de 14~9. 

Modo de cobrar los Jueces las penas delos 
juego.s prohibidos, y los arrendadores 

de tableros. 

Declaramos y mandamos, que lo con
tenido en la ley de Toledo ( ley anteri()f"), 
y en las otras ,leyes y or~enamientus <le 
que en ella se liace menc1on, en que se 
defiende los juegos y los arrendamientos 
de los tableros dellos , en quanto aque
llo sean guardadas , cumplidas y executa:.. 
das, so las penas por ellos impuestas (.2); 
pero en quanto al llevar de las dichas pe.:. 
nas, declaramos y mandamos, que las ciu
dades, y villas y lugares, ó otras quales .. 
quier· personas y Universidades que tie~ 
nen ó tuvieren las penas- de los tabJeros~ 
ó de· los dichos j1,1egos , por privilt:gio 
usado y guardado , o por sentencias tales 
que puedan y deban ser executadas , púe:
dan llevar y lleven las dichas penas , se
gun y en los casos que por las dichas le
yes estan impues~as, con· tanto que no.se 
puedan hacer iguálas de lo que -jugaren; 
por via directa rii indirecta ,.ni dar Iken
cia para jugar ; y que si algunas igualas 
hicieren los arrendadores ó personas á quieti 
pertenescen, ó dieren alguna licencia ' que 

dados ni tableros de ellos , y executen las penas ae 
la.~ leyes, que di.sponen sobre juegos, fielmente SÍ!l 
igualas, cautelas ni fraudes. ( 'l. parte de la ley u. 
tit. 6. lib. 3. R.) 

Fff 
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sean en sí ningunas, y sin embargo de
llas las nuestras Justicias puedan executar 
las dichas penas , y castigar á los que hi· 
cieren las dichas iguala~ , ó dieren las la
les licencias. Y mandamos, que aquellos 
á quien pertenescen las tales penas, sean 
obligados á los pedir y demandar, y de
manden dentro de veinte dias, despues que 
hubieren incurrido en ellas los quebran
tadores de las dichas leyes y ordenanzas; 
y si en el dicho término no las pidieren, 
que entre · las nuestras Justicias 6 las per
sonas que· las pidieren, ó los que tienen 
los tales privilegios ó sentencias, como di
cho es, ·haya lugar prevencion, para que, 
si pasado el dicho término primero , las 
pidieren los que ti~nen los tales privile
gios , las hayan y lleven conforme á los 
dichos privilegios ó sentencias que tuvie
ren; y si otra _persona alguna ántes que ellós 
las pidiere, se repartan st:gun y como man· 
damos de· yuso , que se repartan las penas 
que no pertenescen á Concejos ó Unive,
sidades , ó otras personas particulares. Y 
otrosí mandamos, que en todas las otras 
ciudades, villas y lugares que no tienen tí
tulos ni privilegios usados ni guardados, 
ni las personas particulares tienen privi
legios ó mercedes para pedir y llevar las 
dichas penas usadas y gu.Lrdadas , como cii 
cho es, que aquellás sean pedidas , y sen
tenciadas y executadas, segun y· como , y 
en las quantías y en las personas en las di
chas leyes y ordenanzas , y en la dicha ley 
del ordenamiento de Toledo contenidas; 
de las quales sea la tercia parté para el que 
lo acusare , y para el Juez que lo sentencia
re por iguales· partes , y otras dos tercias 
partes para la nuestra Cámara y Fisco ; con 
las quales dichas dos tercias partes manda
mos', que sea acudido al nuestro Receptor 
de las penas de la Cámara~ so pen~ que, el 
que de otra manera lo pagare, lo pague otra· 
vez. Lo qual todo se haga así sin embar
go de qualesquier privilegios y sentencias, 
y otros qualesquier títulos, y usos y cos
tumbres que contra lo suso conteni
do tengan ó pretendan tener qualesquier 
Concejos y personas ; con lo qual todo 
Nos por la present~ dispensamos , y en 
quanto á·esto lo revocamos; con que, en 
quanto á lo que se ganare en el juego man
damos, que se guarde lo contenido en 
la ley primera de este título. ( ley 6. tit. 7. 
lib. B. R.) 

LE Y VI. 
D.ª Juana y D. Fernando en Burgos por pragm. 
de 11.0 de Jufü de 1s1s; y D. Cárlos l. en Valh

dolid afio s11.3 pee. 61, y afio S37 pee. 49. 

Prohibicion ·de la fábrica y 'Venta de dados 
en eJ reyno, y de jugar con ellos. 

Mando y defiendo, que agora ni de 
aquí adelante· en ningun tiempo persona 
ni personas algunas de estos mis .reynos ni 
de fuera dellos , que en ellos estuviere de 
morada ó en otra qualquier manera , no 
sean osados de jugar á los dados, á ningun 
juego que sea, pública ni secretamente; ni 
de hacer ni de mandar hacer los dichos da
dos, ni los vender ni mandar vender en estos 
mis rey nos y señoríos, por sí ni por inter
pósita persona, ni directa ni indirectamen
te~ so pena que la persona ó personas. que 
jugaren con ellos, ó los hicieren ó vendie
ren , ó los traxeren á estos mis reynos 
y señoríos para los vender, ó para jugar 
con ellos , que por el. mismo hec\J.o sea 
desterrada de estos rms reynos ,por dos 
años ; y que demas de esto , la persona y 
personas que jugaren, ó se tomaren jugan
do á qualquier juego de dados, hayan per
dido toda la moneda, y las otras cosas que 
les tomaren jugando , y sea todo para el 
executor que la executare; con tanto que, 
despues de tomada, sea primeramente sen
tenciado por la Justicia· de la dudad, vi
lla ó lugar donde lo suso dicho acaeciere 
dentro de ocho dias conforme á la ley: 
y demas de esto la persona ó personas que 
jugaren los dichos juegos de dados, cayan 
é incurran en pena de veinte mil marave
dís para la mi Cámara, y las casas donde 
se jugaren los dichos juegos vedados, y la 
tienda donde se vendieren y hallaren para 
los vender , sea confiscada para mi Cámara 
y Fisco. Y mando á todas fas J ustic;ias, así 
de mi Corte y de mis Chancillerías, como 
de todas las ciudades, y villas y lugares de 
estos mis reynos. y señoríos , y á cada uno 
dellos., que guarden, cumplan y execu
ten todo lo aquí contenido en las perso
nas que contra ello fueren , so pena de 
perdimiento de sus oficios, y ser inhábiles 
para haber otros. ( ley 7. tit. 7. lib. 8. R.) 

LE Y VII. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid afio IS'lll pee. 2 2 • 

Prohibicion de jugar á crédito ni fiado, y 
nulidad de la obligacion que contra esto 

se hiciere. 
Mandamos, que de aquí adelante nin-
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guna persona , de qualquier estado ó ca
lidad que sea, pueda jugar ni juegue á cré
dito ni fiado; aunque sea juego de pefota, 
ni otro de los toletados y permitidos en 
estos- reynos: y si jugaren los dichos ;ue
gos á crédito ó fiado , mandamos á las 
nuestras Justicias , que no condenen ni 
exect1fen en las tales personas ; ni .en .su~ 
bienes ni de sus fiadores lo que así debie· 
ren de los dichos juegos á crédito ó fia
do ; y por la presente damos por ningu·• 
nas qualesquier obligaciones f escrituras Ó' 
promesas que las tales personas cerca de· 
ello hicieren : y mandamos á los del nues
tro Consejo , que así lo guarden y cum
plan, y hagan guar<lar; cumplir y·execu-' 
car , y sobre ello den fas provisiones ne-' 
cesarias. (ley 8. tit. 7. lib. 8. R. j 

LEY VII1. 
Los mismos.¡ y ei Príncipe D. Felipe en Valla..: 

dolid á 2':i d~ Noviembre de ISS3· 

Modo y cantidad en que se púede jugar 
el juego de la pelota y otros permitidos.,. 

al contado y no al fiado. 

Mandamos; que agora ni de aquí ade-· 
lance· ninguna ni algünas personas; de quaJ-. 
quit:r calidad y coridiciori que sean, en 
un dia no puedan jugar al juego de la pe
lota ni á otros juegos , aunque sean .. per..: 
mit:idos ,. mas de treinta ducados en dine
ro , ,¡ aunque digan' que jU:egán por otros,. 
ni en los dichos juegos haya: traviesas; y 
que no pu,dan jugar ni jueguen preseas ó 
prendas , ni otra cosa en poca ni en mu
cha cantidad , ni á crédito ni fiado , ni 
sobre palabra; so peria que por la: prime-' 
ra vez, ansf el que lo perdiere ; .como el 
que lo ganare y atravesare; caya: é incurra 
en pena de lo que mas jugare de la dicha: 
quancía; y lo que atravesare con o~to tan-· 
to; lo qual sea la tercia parte para: la nues~ 
tra Cámara , y la otra tercia parce para el 
Juez. que lo sentenciare , y la arra: para el 
qui! lo den~ricfare; ,¡ por la ~egunda .vez 
incurra en la: misma pena:, ,¡ sea descerra
do de nuestra Corte, y del lugar donde' 
viv'ier·e por dos años ; y por la tercera, 
<lemas de la dicha pena , sea desterrado: de 
estos nuestros reynos por ocho aÍÍos. Y en: 
los juegos prohih:dos mandamos, que se· 
guarden ·y execucert las leyes de nuestros 
rey nos;· y <lemas de las pertas en ellas ~on
tenidas, lo~ que jugaren: preseas y: prendas, 
ó otra· cosa: á crédito ó á fiado·, y sobre· 
palabra , ó atravesaren Ó' rifaren ; incu, 

ran en las penas arriba dichas. Y manda
mos .so 1~ dichas ·J?Cnas , que ningun 
cambio, m ban'CO. m mercader, ni otra 
person.a de qualquj.er calidad que sea, no 
fien m. salgart á ·pagar cosa· alguna por 
los que ansí Í?garen ; . ó por taiort alguna 
~e lo s_uso~ dic~o ; 1?-1 acepten ni paguen 
hbr~Zá1 m .c~dula 111 <?tta. cosa que para 
el .dicho erecto eti ellos se libraré } que por 
la _presente damos por ningunas quales
qmer. oblig~dones, cédulas; y. otras qua
lesqmer escncur~s, promesas ó palabras que 
s<;>bre lo suso dicho se hayan hecho ó hi
~ieten: y mandamos á las dichas nuestras 
Justidas , así lo sentencien ; determinen y 
cumplan, y d~ la execucion de ello tengan 
mucho cuidado; (ley .9. tit. 7. lib. 8. R. ) 

LEY IX. 
D. Cárlos y D.i1 Juana en Madrid afio 1i,28 pet. u((. 

Pasados dos meses despuei del Juego , no s; 
haga pesquisa de ello; ni se lle7Je pena á 

los que jugaren haua dos reales 
para comer·. 

M.indamos ; que de aquí adelmte nin· 
guna ni alguna de nuestras Jristicias de es
tos nuesttos reynos no haga pesquisa al· 
$una sobre juegos, que se hayan jugado ó 
Jugaren poi los. ve~hios de las ciudades~ 
villas y lugares de ellos ; habiendo pasado 
dos meses despues que jugárort, no ha... 
hiendo· sido demandados ni penados por 
e11o : y asimismo mandamos¡ que por ha
her jugad<J 1os, vecinos de las dk~ ciu
dades y villas hasta eri quantía: de .dos rea-
1es para cosas de éonier, _no habiendo en 
ello· fraude; ni engañó ni· ericubierta al~ 
guna,. no los condenen ; ni lleven pena 
algun;;i. por· ello : pero contra: las perso
Sórias ,que jugaren mas quantía de .iilarave.; 
dís ; si se.. procediere contra ellos dentro de 
los dichos dos nieses ; maridamos ; que se 
e:X:ecúteri las penas co·ntenidas en las leyes 
y pragmáticas de estos nuestros reynos, 
qUe sobre elld disponen, ( ley, Io. tit: 7. 
lib. 8. R.) 

LEY X. 
Los inismos eri Segovia afio 32 pet¡ 11 y 71J, y era 

Madrid afio 34 pet. 63. 

No se lleve pena por jugar has!ª dos rea
les, ni las Justicias tomen el dinero á los 

aprehendidos en juegos. 

Mandamos, que de aquí adelante :í nin
guna· persona , por haber jugad.<1 hasta dos 

Fff ~ 
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reales , aunque no sean para cosas de co~ 
mer , no se les lleve pena alguna; r que las 
Justicias de nuestros reynós no tomen los 
dineros. á las personas que hallaren jugan
do, salvo laquantidad de la pena de la ley; 
lo qual puedan depositar., hallándolos en 
el juego ; y no siendo tomados en el juego, 
mandamos , que ~in preceder informacion 
de haber jugado al juego prohibido , no 
pueda ninguno ser demandado ni penado. 

le;• I I. tit. 7. lib. 8. 'R.) 

LE Y XI. 
D, Felipe 11. en Madrid á ~ de Febrero de 1s68. 

lmposicion de nuevas penas d los que ltfrie • 
ren , tengan ó jueguen. dados. 

Mandamos , que agora y de aquí ade
lante ninguna ni algun~s. personas! de 
qualquia e~tado , cond1c1on y calidad, 
sean osados de hacer ni vender en estos 
reynos , por sí ni por interpuesta perso
na , directe ni indirecte ., dados , ni jugar 
con eHos ni tenerlos ; y que qualquiera 
persona , contra quien de aquí addante 
se averiguare lo suso dicho ó qualquier co
sa ddlo , caya é incurra, si fuese ca
ballero ó hidalgo , en pena de cinco 
años de destierro destos nuestros rey
nos , y de doscientos ducados, la tercia 
parte para nuestra Cámara, y las otras dos 
tercias partes- para el Juez y denunciador; 
y si fuere de menor condicion, le sean da
dos públicamente cien azotes , y sirva los 
dichos cinco años en las nuestras galeras de 
galeote al remo y sin sueldo; y <lemas 
de esto pierdan todos sus bienes hasta en 
quantía de treinta mil maravedís , apliea
dos por tercias partes, segun dicho es ; y 
<lemas de esto las casas donde se jugaren 
los dichos dados , ó en las que se vendie
ren ó tuvieren para vender , sean perdi
das; segun que en la pragmática de Bur-· 
gos (ley 6, de este tit,) se contiene, y 
se apliquen por terdas partes en la forma 
suso dicha. Y porque nuestra voluntad es, 
que los dichos dados y juego dellos se 
exrirpen, y de todo punto se quiten de 
entre nuestros súbditos y naturales ; man
damos, que qualquier persona, de qualquier 
calidad que sea, contra quien hubiere infor
macion, y fuere preso por ella, por razc:Jn 
de haber caido é incurrido en algo de lo que 
por esta nuestra, carra y pragmática-sancion 
se. prohibe , no pueda ser suelto de la car. 
cekría, en que entrare, en fiado ni de otra 

manera j hasta que de todo punto su cau
sa sea acabada, y determinada por final sen
tencia que se dé en ella, que pase en co
sa juzgada; y en quantoá las penas que 
luego se puedan executar; sea executada: 
y mandamos á las nuestras Justicias ; que 
con particulur cuidado hagan guardar y 
cumplir todo lo suso dicho; y que los del 
nuestro Consejo procedan conforme á la 
dicha pragmática de Burgos contra qual · 
quiera dellas, que en elexecutar de todo 
elJo , y de qualquier cosa dello hobieren 
tenido negligencia alguna, y nos lo con
sulten , para que lo sepamos, y mandemos 
proveer lo que convenga. (ley I3. tít. 7. 
lib. 8. R.) 

LEY XlL 
El mismo en Madrid por pragmática de 18 de Fe

brero de 157S, y en las Cortes ·de dicho año 
pet. 86. 

Aumento de pena á los aprehendidos en jue
gos prohzbidos , con extensíon al d1 

la carteta. 

Mandamos , qúe los que de aquí ade
lante se hallen jugando , en p4blico ó en 
secreto , qualquier juego prohibido I ó se 
averiguare contra ellos , dentro el término 
de la ley~ que le hayan jugado en mas 
cantidad de lo que está permitido , alleü
de de las penas en que incurren por otras 
nuestras leyes , esten diez dias en la cár
cel por la primera vez , y por la segun
da trdnta, y por la tercera sean desterra · 
dos del lugar un año preciso; y el que ga·· 
nó vuelva enteramente la ganancia con 
otro tanto , con que esto no exceda de 
cincuenta ducados; y el que perdió no 
lo pueda repetir, siendo mayor de catorce 
años , aunque sea dentro ~le- los ochos dias. 

1 Y que los oficiales de qualqúier ofi
cio , y tambien los jornaleros , incurran 
en las dichas penas, si jugaren en dia de 
trabajo , aunque sean juegos permitidos, 
ó los prohibidos en la cantidad que se 
permite. 

2 Y mandantos, que· los tahlageros de 
los dichos juegos prohibidos sean dester
rados por dos años precisos , y paguen de 
pena quince mil maravedís. 

3 Otrosí declaramos , que como el 
juego de la pelota y otros permitidos no 
se pueden jugar á crédito ni fiado , ni las 
partes cobrar .nada de lo que ansí ganan al 
fiado , segun que está dispuesto, asimismo 
no puedan cobrar derechos ni interese 
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alguno de ello el que fuere dueño del jue
go, ni el Juez de pelota, ni ellos ni otros, 
aunque tomen á sn cargo y cuenta de ha
cer paga presente de lo que se perdiere ; y 
si contra lo suso dicho llevaren algun inte
n.:se , lo vuelvan enteramente con otro 
tanto , que no exceda de cincuenta du
cados , y sean des.terrados del lugar por 
un año. 

Otrosí aplicamos todas las penas so-
bre dichas por tercias partes, Cámara, Juez 
y denunciador ; y dexamos en su fuerza y 
vigor las leyes de nuestros reynos , en 
quanto no sean contrarias á lo sobre di
cho , y las que ponen penas mayores á 
los que juegan dados y los demas juegos 
prohibidos, y contra quien los tiene, ven
de , hace ó trae para vender , y contra 
quien los da, ó casa ó tableros donde se 
jueguen; 1~ quales asimismo es nuestra 
merced y mandamos, que se entiendan 
y se extiendan al juego que agora llaman 
de la carteta ( leyes I4 y I6. tit. 7. 
lib. 8. R.). (3) 

LEY XII1. 
El mismo en Montemor por prag. de ~o de Febrero 

de 1586, y en Aran juez á 9 de Mayo de S93· 

Lo dispuesto por las anteriores leyes acerca 
del juego de los dados y sus penas se ex

tienda á los de bue/tos , bolillo, trom
pico, palo y otros, 

Mandamos, que todo lo dispuesto por 
Jas leyes de estos nuestros reynos cerca 
del juego de los dados, ansí quanto á las 
penas y aplicacion de ~Has, como al mo -
do de proceder en ellas ordenado , haya 
lugar , y se practique y execute en el jue
go de los naypes que llaman los bueltos, 

(3) Por auto del Consejo de u de Mayo de 1s91 
se mandó, que el Akayde de la cárcel de Corte y 
sus tenientes no consientan , que en ella se juegue 
ningun juego de los prohibido¡ , ni en mas canti
dad que la permitida , ni den naypes, saquen ba
ntos , pidan ni lleven dineros por dexar jugar , y 
dar aposentos donde jueguen ; pena de privacion 
perpetua de sus oficios, y que los Alcaldes de Corte 
tengan especial cuidado en que SE; cumpla. (aut. único 
tit. '14, lib. 4. R.) 

(4) En Rea1 decreto de 3 de Mayo de 1716, 
con motivo de haber paS11do el Alguacil mayor de 
Murcia á arrendar las casas de juego , y á poner 
mesas á pretexto de la füria ; mandó S. M. ; que po{ 
el Consejo se diese órden , para que en ninguna par
:e del reyno se permita semejante entretenimien
to , por los graves inconvenientes y perjuicios que 
resultan, y mas á vista de tenerlo S. M. mancado 
así por lo que miraba á sus tropas por el cap; ~8. 

~ien así, y de la misma forma y manera que 
s1. real y verdaderamente el juego de Jos 
bueltos fuera ju~go de dados: *y se entien· 
d~ , y extienda y execute en los juegos que 
dicen del bolillo y trompico , palo ó ins
trumentos, así de hueso como de made
ra ó qualquier metal , ni de otra materia 
~lguna. que tenga encuentros, ó azares ó 
rep,aros, y en qualquiera manera que en 1a 
forma y modo del jugar, y usar de él, pa
reciere ó semejare á los dichos juegos de 
dados, bueltos y carteta, aunque le pon
gan y transformen de otro nombre , para 
que los que así los jugaren , tuvieren , ven
dieren , hicieren ó traxeren para vender 
los dichos bolillos, trompicos y <lemas 
instrumentos; y los que los dieren, ó ca
sa ó·tableros para los jugar , caigan é in
curran en las penas de las dichas leyes , y 
en lo dispuesto en ellas contra los que jue
gan dados, bien ansí y de 1a misma for
ma, órden y manera que si real y vercla.
deramente el tal juego ó juegos fuera ó 
fuese juego de dados (leyes I 5 y I 7. tit. 7. 
lib. 8. R.). ( 4, 5 y 6. ) 

tE Y XIV. 
D. Felipe V. por dec. de 9 de Noviembre de 171Jo, 
y 9 de Diciembre de 739 ; D. Luis I. por dec. de 1 

de Junio de 71J4 ; D. Fernando VI. en Madrid por 
Réal órdén de 'J y céd, de !itJ de Junio de 7s6; y 

D. Cárlos III. por otra de 18 de Dic. de 764. 

Derogation de todo fuero privilegiado, J 
sujecion á la Justicia ordinaria de los c<Jh .. 

traventores á la prohibicion de juegos d1 
envite, suerte y azar; 

Habiertdo entertdido el Rey ini Señót 
y padre en el año de I 7.20 , y en el de 72,4 

el Rey D. Luis I. mi muy caro y amado 
hermano la ninguna cmmienda con que 

del reglamento elfpedido el arlo de t7ó4 ; con la 
precision de que si en las villas ó campamentos pu
sieren mesas dé juego , las hagan romper los Co
mandantes ó Gobernadotes de las plazas. ( aut; tJ, 

tit. 7. lib, 8. R.) 
(S) En Real rcsolucion de 14 de Julio de 1716 

á cons·ulta , habiéndose expedido órdenes por el te
nor del decreto antecedente , y respondido algunas 
tiudades , quedaba en observancia en quanto á la 
jurisdiccion Real; y que los ·cabos militares resistian 
su cumpiimiento, y mantenian mesas y casas de jue
go; mandó S.M., se arreglasen ~ dic~o decr~t0, segu11, 
:y como en él se expresa. ( aut. 3. ht, 7. t,b. 8. R. ) 

(6) Y por otro de 10 de Noviembre de 171Jo 
inandó S. M. , se quitasen las bancas de faraon , . y 
otros juegos prohibido• que se practicaban el) di.., 
ferentes posadas de la Corte , por los perjuicios que 
de. su tolerancia se originaban ; y que los Alcálíies 
cll.idasen de su observancia. , 11ut. 4. til. '1· m,. 8. R.) 
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se miraba en separarse los militares , así ex · á la entera aniquilacion de los expresa~ 
trangeros como naturales de estos mis rey dos juegos ; para cuyo caso lo§ desaforó, 
nos , de los juegos ptobibid~s _por ~llos , á y dexó S. M. sujetos á la Jurisdkcion de 
que no bastaba la mayor v1gilanc1.a para la misma Sala 1 inhibigrtdo; como· inhi
evitarlos; por la cautela y precauc1on de bió absolutamente :f fas· deiilas Jurisdic. 

sué¡ue se valián ; naciendo de este petnicio • dones , que ert virtud ,de profesion 
so y perjudicial abuso los· daCios y escán y estado les compitiesen. Y con mUti
dalos que se expetimerttaban: ; fueron ser vo de la introducdon-. y abuso que se 
vidos mártdar; no se permitiesen los nom: expe.dm<::t1taba en las ciudades de Va
braáos bancas de faraon ; lan:ce ; azar y ba· lencia y Zaragoza , y en otras capitales y 
. ceta, y otros que se jugaban en las posadas' pueblos de estos mis teynos ; de los cita
de la mi Corteyvatios patages. Pero no ha- dos juegos de envite, mezdá11dose en ellos 
biendo bastado estas R.eales determinado·· tnas prhtcipalmente Soldados y personas de 
nes , como debian ; á contener semejante· fuero pfrvilegÍádo , contra quienes las Jus
exceso, y que aun continuaban: con ma-· ticias ordinarias no podian proceder ; sin 
yot desenfreno, aumentando otros la: ma fmbargo de estar prohibidos pot leyes; 
la inclirtaéio11 , como eran los de naypes y en Real órden de 2 de Junio de 7 56 el se
erivite; dados y tablas; cubiletes, deda~ ñor Rey D. Fernando VL mi hermano se 
fos ; nueces y correguda , y descarga lá sirvió mandár ; qüe ert conseqü:encia: de lo 
burra, que co11siste11 cod?s· en suerte, fo~.. tesuelt0 ert Real decteto · de 9 de Dickm
tuna: ó azar; en:. que tenia lugar la mah bre de i739, expedido por el Rey mi pa
cia ; fraude ó engaño de los que incau_. dre y Seiior, sujetando por lo respectivo 
tamente se dexaban: persuadir de garite· á la mi Corte á. la J urisdiccion ordiI:iaria á 
10s'; jugadores y f'ulleros ; que mu:ruamen-· todos los de fuero priviiegia:do que_ se ocu
te se uniart para: la: colusiort ó eµgaño de pasen en los expresados ju:egos, ó los con
los mértos ad vertidos ; por ba.11dos de fa sintiesen en stis casas,, para su castigo se ex .. 
Sala de Aicaldes de mi Casa y Corte , re tertdlese la mi,ma prohibiciort de los jue
ílo v anJo lo deterllii.t1ado anteriormente,. gos de naypes y ertvite, nombrados ban
ui1ndó en distintos tiempos prohibir di ca j sacanete; el parar; y los demas de qual
chos juegos, imponiendo la pena al noble quiera especie de envite ; dados, suerte y 
d~ círtco años de destierro de estos mi~ azar; que estaban prohibidos por leyes del 
reynos ,' ,¡ dosGientos ducados con legal reyno y por el expresado Real decreto , á 
aplicacion ! y sí fuese. d~ mert~r condi todas las ciudades , villas y lugares de es
ClOd ; de cien: azotes, y cinco anos de ga..: tos mis reynos : desaforando , en la mis-
leras á remo y sirt suelao : y por Real de ma formá que lo estaban en 1a m1 Coree, 
creto de 9 de Diciembre de 1739 ditígido' á los soldados ; criados de mi Rea1 Casa, 
al mi Consejo ; expedido tambien por mi y á todos los que gozasen fuero pri vilc:gia
padre y Señor , deseoso S. M, de que fa re do , que se exercitasen y concurriesen á 
teridél Sala: d.e Alcaldes de mi Casa y- Corte ellos, y á los que fos permideseri: eri sus ca
pudiese llias rácilmertte remediar el uso per-· sas; de qualquier clase que fuesen; sujetán
nicioso de los, juegos de banca , dados, dolos á la Jurisdiccion ordinaria, para que 
y otros d~ suerte y envite; y de que hi pudiesen ser castigados pof ella: cori ar
cíese observar e:dctámente el bando pu reglo á las leyes del teyno, inhibiendo á las 
blicado .í. este fin; fu~ servida resolver, ~emaS JuI'isdlcciones que pudiesen compe
que para que en ·adelante no lo ettibara· t1tles: y para: la observancia de esta Real 
za,;e la diferencia y opdsidort de Jutísdic..: resoluciort se expidió el Real despacho 
dortes; que.. correspon:dian á los sugetos conveniente en 22 de Junio de i756; que 
que los· tuv1ese11 en su habitacion , ó que se comunicó á todas las Justicias del rey
los exerdtaseli , sin: que les redimiese e1 no. Y no habiendo fixado estas providen
parage por exénw , y aunque fuesen sol vias aquella debida .. ob~~rvancia: que re
dados,, criados de las Casas Reales ú otros,· qu'eria esta materia ; como tan importan
coriaci~se la misma Sala: , n~· obstante qual te al bien comun del Estado, á que se di
quier fuero q~e goiase1i todas y' quaI~squier rigen ; siendo mi Real ánimo se contenga 
persóllcls' contravento'fes· .al mencionado y castigue este desórden cort las penas es
bando, pettándolas y' .castig~ndofas,. .se-· tablecidas en las mismas leyes y Reales· re
gun hallase' por DetechO' i y conviniese: soluciones , y que no tengan dispensacioa 
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ni comutacion alguna , sino que se pon seando requcir esta materia á una regla ge
gan en execucion, de modo que produz neral circunstanciada y efectiva, para 'que 
ca ,u exemplar el debido efecto del es se impongan las penas convenientes y pro
carmiento ; he resuelto , se renueve y pu p~rcionadas á los transgresores con arreglo 
blique nuevamente en la mi Corte , con á las leyes , decretos. y Reales órdenes , y 
extension á todos mis reynos , la citada atencion á los casos , personas y circuns
órden de 2 de Junio de I 756 , y despacho tancias de la contravencion , evitando la 
en su virtud librado en 22 del propio obscuridad que podri~ producir la varie
mes , y las demas que en ella se expresan, dad de · los tiempos y de las providencias; 
dirigidas á evitar el usó de los juegos pro he ma:ndado expedir la pr~nte pragmá.., 
hibidos, y que se guarde , cumpla y exe . tica -sancion en fuerza . de ley, que quie
cute en todo y por todo, segun y co ro tenga el mismo vigor que si fuere pro
mo en ella se contiene y declara ; y con mulgada en Córtes ; por la qual mando , se 
forme á las penas establecidas en ella los guarden las prohibiciones contenidas en 
Tribunales y Justicias pasen con justifica - los anteriores decretos , cédulas Reales, ór
cion á su imposicion irremisiblemente con dcnt;s, autos y bandos de· la Sala (a), en 
tra la persona que se aprehendiese co11tra la forma siguiente : · 
viniend9 á lo resuelto , de forma que con I Prohibo, que las personas estantes en 
el castigo se verifique la enmienJa , y des estos reynos, de qualquier calidad y con
tierre de una vez el uso de tales juegos, dicion que se.an, jueguan, tengan ó per
ú otros semejantes de suerte ó envite, aun mitan en f!US ,casas los ·juegos de banca ó 
que no vayan aquí declarados por sus pro faraon , baceta, carteta, banca fallida, sa
pios nombres , que el vicio y la· ociosidad canete, parar, ·treinta y quarenta, cacho, 
inventa y pone nuevos títulos , como tan flor , quince , treinta y una envidada, ni 
dañosos á la causa pública y desagrado otros qualesquiera de naypes que sean de . 
mio ; celando muy particularmente sobre suerte y azar , ó q'!e se jueguen á envite~ 
ello , dando para el enteró exterminio de aunque sean de otra clase , y no vayan 
los citados juegos las órdenes y providen~ aquí especificados ; como t~bien los jue
cias convenientes ; y haciendo se publi gos del· birbis , oca ó auca , dados , ta
que po~ ~ndo esta. mi carta en Madrid, blas, azares y chuecas , . bolillo , trompi
y en 1as:c1udades, villas. v lugares de es co, palo ó instrumento de hueso, ma
tos mis reynos. dera ó metal , ó de otra manera alguna 

que tenga enéuentros , azares ó. reparos;.: 
LE Y XV. como tambien el de taba , cubiletes, de

dales, nucc.es, correguela, descarga la burD. Cárlos m. en San Lorenzo por pragm. de 6 d• 
Oct: de 1771. ra, .y otros qualesquiera de sue':"fe y azati, 

aunque no vayan señalados con sus proProhibicion de ju.egos de en'Vite , suerte y 
pios nombres. azar conforme á lo dispuesto en las prece

2 Mando, que· á los que jugaren eli.dentes leyes.,. &Off' de.14,ra&ion del modo 
contravencion de la prohibicion antecede jugar los permitidos. 
dente, si fuesen nobles ó empleados en al
gun O.fido público , <:1vil ó militar , se lesHabiendo sabido con mucho de~gra · 
saquen los doscientos ducados de multado , que en la Corte y demas pueblos del 
que·. _establece la ley 1 1 de este útulo , y lareyno se han iQtroducido y continuan 
Real· cédula de 22 de Junio · de I 75 6 , revarios juegos, en que- se atraviesan creci
novada por la de 18 de Diciembre de 764,das cantidades, sigui~ndose gravísimos per·· 
(ley I +·); y si fuere persona de menor ~onjuicios á la causa pública con -la ruina de 
dicion , destinada á algun arte , oficro ómuchas casas, con la distraccion en que 
exercicio honesto , sea' la multa de cin- ·viven las personas e,ntregadas .á .este '!i
cuenta ducados por la prim~ra. vez ; y. los do y con los desordenes , y d1sturbJos 
dueños de ~- casas en que se Jugare , sien-que' por esta razon suelen seguirse; y de-

dos y autos de buen gobierno publica<1os pur 1a .:>a(u) Se citan en la introduccion de la pragmática; 
la de Certe en 18 de Junio de 1738, Y 13. de y son: 1as Reales órdenes, de,cretos. y cédulas de 9 
Agosto de '139; cuyo contexto se refiere en 1~ pr~de Noviembre de 17'20, 1 de Junio de '7'24, 9 de_ cedente ley 1\, derogatoria' de todo fuero de. loaDiciembre de '139 ,l '2 y '2'2 de Junio de '1S6, n de 
contraventores.Abril de 7S'1 , '23 de lo'ebrero de 759; y los baa 
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do de las mismas clases, incurraµ respecti jugare , no . pueda exceder de un real .de. 
vamente en pena doblada: vellon, y roda la cantidad de treinta du

En caso de reincidencia quiero, que , cados señalados en 1a ley 8 , aunque sea 
por la segunda vez se exija la pena do
blada ; y si se verificare tercera contraven
cio~1 .ademas de la dicha do~le pena pe
cumana c;:omo en la segunda, rncurra11 los 
jugadores conforme á la ley 12. de este tit. 
én la pena de un año de destierro preciso 
del pueblo en que residieren , y lo~ due-: 
ños de las casas en dos: y mando , que si 
qualesquiera de ellos estuvieren empleados 
en mi Real servicio , ó fuesen personas de 
notable carácter , ·se me dé cuenta por la 
via que corresponda, con testimonio de 
la sumaria en caso de dicha tercer contra
vencion, para las <lemas providencias que 
yo tuviere por convenientes. 

4 Los transgresores que jueguen , y 
no tuvieren bienes en que hacer ·efectivas 
las pcna·s pecuniarias que quedan . referi
das , esten por la primera vez diez dias 
en la carcel , por la segunda veinte , y 
por laJ:ercera treinta; saliendo ademas des
terrados en esta última , como queda di
cho en el capítulo antecedente: , con ar
reglo á Jo e~tabkcido en las leyes 1 y 12. 

de este título; y los duéños de las casas 
sufran la mis~a por tiempo duplicado. 

5 Quando los contraventores que ju 
garen , fueren vagos ó mal entretenidos, 
sin oficio , arraygo ú ocupacion, entre
gados habitualmente al juego, ó tahures, ga, 
ritos ó fulleros, que cometieren ó acos
tumbraren cometer dólos ó fraudes, ade
mas de las penas pecuniarias , incurran 
desde Ja primera vez , _si fueren nobles, 
en la de c~nco años de presidio , para 
servir en los regimientos fixos ·, y si ple
beyos, sean destinados por igual tiempo 
á los arsenales ; en cuya forma sean en
tendidas y . executadas desde luego las 
penas de esta clase, de que se hace men
cion en los citados decretos , cédulas y 
Reales órdenes ; y los dueños de las a
sas, en que se jugaren tales juegos prohi
bidos , si fueren de la misma clase, ta
blageros ó garitos , que las tengan habi
tual mente destinadas á este. fin , sufran 
las mismas penas respectivamente por 
tiempo de ocho . años. 

6 En los juegos permitidos -de nay
pes que llaman de comercio , y en los 
de pelota, trucos , villar y otros que no 
sean de suerte y azar , ni intervenga en
v irc; mando, que el tanto suelto que se 

ert muchas . partidas , siempre que. inter
venga ·en ellas alguno de los mismos ju
gadores; y pro.hibo conforme á la mis
ma ley , que .haya traviesas ó apuestos, 
aunque sea en estos juegos permitidos: . y 
todos los que . excedieren á lo mandado 
en ·este ~pirulo ; incurr.a.n en las mismas 
penas que: ,v~n declaradas respectivamen
te para los juegos prohibidos , segun las 
diferentes clases de personas citadas en los 
capítulos precedentes. 

7 Asimismo , conformándome con la 
dicha ley' 8 y con la 7 , prohibo se jue
guen prendas , alhajas ú otros qualesquie
ra bienes muebles ó raices , en poca _ni 
en n:tKha cantidad , como tambien todo 
juego á crédito , al fiado ó · s'obre rala
bra: entend.iéndose que es tal , y que se 
quebranta ~a prohibicioi1 , quando .en el 
juego , aunque sea de los permitidos , se 
usare de tantos ó señales que no sean 
dinero contado y corriente; el qual en
teramente corresponda á lo que . se fuere 
perdiendo, baxo,de -dichas penas impues
tas en los capítulos segw1do y siguientes, 
así los que jugaren como á los dueños 
que lo permitiesen en sus casas. 

,8 Declaro, que los que perdieren qua}. 
quiera cantidad á los juegos prohibidos, 
o la -que e.xcediere del tanro y suma se
ñalada en los permitidos, y los que juga
ren prendas, bienes ó alhajas , ó cantida
des al fiado , á crédito , sobre pal.1bra ó 
con tantos , no han de estar obligados al 
pago de lo que así perdieren , ni los que 
lo ganaren han de poder hacer suya la 
g.anancia por estos 1.ned.ios ilícitos y re .. 
probados; y en su conseqüencia, y ob
servancia de dkhas leyes 7 y 8. ~ d;;:dáro 
'rambien por . nulos y de ningun valor ni 
efecto los pagos, contratos, vales, em~ 
pefios , deudas , escrituras y otros qua-
1esquiera resguardos y·arbitrios de que se 
usare para cobrar las pérdidas : y mando, 
que los Jueces y Justicias de estos rey nos, 
no solo no procedan á hacer execucion 
ni otra diligencia alguna: para la cobranza 
c.omra los que se dixeren deudores , .sino 
-que castiguen á los que pidieren el rago 
luego que verificaren la C311Sa de que rro: 
cede el fingido crédito , ;con 1as penas 
contenidas en esta ley ; ~as qnales impon
gan tambie1~ á los tales deudores , excepto 
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quando estos denunciaren la pérdida , y 
pidieren su restitucion , en cuyo caso , y 
no en otro , les relevo de ellas ; y mando, 
que efoctivamente se les restituya lo que 
h~bieren pagado , compeliendo y apre
miando á ello á los gananciosos las Jus
ticias de estos reynos, é imponiendo á 
estos las penas establecidas : y si los que 
hubieren perdido no demandaren , dentro 
de ocho dias siguientes al pago, las can
tidades perdidas, las haya para sí qual
quiera persona que ]as pidiere , denuncia
re y probare con arreglo á la ley r. , cas
tigándose -ademas á los que jugaren. 

9 Mando , se guarde lo dispuesto por 
la ley r 2. en quanto prohibe , que los 
artesanos y menestrales de qualesquiera ofi. 
dos, así maestros como oficiales y apren
dices , y los jornaleros de todas clases 
jueguen en dias y horas de trabajo: en
tendiéndose por tales desde las seis de la 
mañana hasta las doce del dia , y desde 
las dos de la tarde hasta las ocho de la 
noche ; y en caso de contravencion ' si 
jugaren á juegos prohibidos , incurran 
ellos y los dueños de las casas en las penas 
señaladas respectivamente en el cap. 2. y 
siguientes de esta ley ; y si fuere á juegos 
permitidos , incurrirán , conforme á dichas 
leyes y la primera de este título , por 
la .primera vez en seiscientos maravedís 
de multa, por la segunda en mil doscien
tos ' en mil ochocientos por la tercera' r 
de ahí en adelante en tres mil niaraved1s 
por cada vez ; y en defecto de bienes se 
les impondrá la pena de diez dias de cár
cel por la primera contravencion , de 
veinte por la se~unda , de treinta por la 
tercera , y de ah1 adelante de otros treinta 
por cada una. 

ro Prohibo absolutamente toda ,espe
cie de juego , aunque no sea prohibido, 
en las tabernas , figones , hosterías , me
sones , botillerías, cafes y en otra qual
quiera casa pública, y solo permito ~los 
de damas , axedrez , tablas Reales y cha . 
quete en las casas de trucos ó villar ; y 
en caso de contravencion , así en unos 
como en otros , incurran los dueños de 
las casas en las penas contenidas en el ca
pítulo 5. contra los garitos y tablageros. 

I I Mando , que las penas pecuniarias, 
que van impuestas y declaradas en esta 
ley , se distribuyan conforme á las leyes 
de este título por terceras partes entre 
Cámara, Juez y denunciador ; dándose la 
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parte de este , quando .no le hubiere , á 
los Alguaciles y oficiales de Justicia que 
fueren aprehensores. 

r 2 Declaro , que habiendo parte que 
pida conforme á lo prevenido en el ca
pítulo 8,, ó denunciador que pretenda el 
interes de la tercera parte , se ha de ad
mitir la instancia y denunciacion con prue
ba de testigos ; con: tal que en este últi
mo caso de simple denuncia solo se haya 
de proceder dentro de dos meses siguien
tes á la contravencion, con arreglo á lo 
dispuesto por la ley 9. , haciéndose cons
tar , en la informacion que se diere , estar 
dentro de dicho término , para que se· 
continúe el procedimiento ; y hecha la 
sumaria , de que resulte haber contrave
nido , se oirá breve y sumariamente al 
denunciado para proceder á la imposi
cion de la pena; y si constare y se pro·· 
bare haber sido la delacion calumniosa, 
se castigará al denunciador con las mis
mas penas en que debería haber incurri
do el denunciado , si fuese cierto el de
lito , aumentándose el castigo, conforme á 
Derecho , á proporcion de la gravedad y 
perjuicios · de la calumnia. 

r 3 Quando no hubiere parte qtie pi
da , ó faltare denunciador cierto que so
licite el interes de la ley , baxo las respon
sabilidades y circunstancias contenidas en 
el capítulo antecedente , procederán los 
Jueces por aprehension real , usando de 
tanta actividad y diligencia como pru
dencia y precaucion para lograr el castigo, 
y evitar molestias y vexaciones injustas; 
bastando para los reconocimientos que 
se hubieren de hacer en lugares públicos, 
y en tabernas , figones , botillerías, cafes, 
mesas de trucos y villar y otros seme
jantes , que precedan noticias ó fundados 
recelos de la contravencion ; pero para 
practicarlos en las casas de particulares, 
deberá constar ántes por sumaria informa
don , que en ellas se contraviene á lo pre
venido en esta ley : entendiéndose, que no 
ha de ser necesaria la aprehension ni for
mal denuncia, quando se hubiere de pro
ceder contra los taures y vagos entrega
dos habitualmente á este género de vicios, 
en la forma que se previene en el cap. 5., 
pues contra tales personas se harán los pro
cedimientos y averiguaciones en el modo 
y con las calidades que contra ellas se 
hallan establecidas por leyes y Reales ór
denes. 

Ggg 
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14. Igualmente declaro , que conforme 
á lo resuelto en la ley 14.. todos los que 
se ocuparen en los expresados juegos, ó 
los consintieren en sus casas, en contra
vencion ó con exceso á lo ordenado y 
dispuesto en esta ley, han de quedar su
jetos para todo lo contenido en ella á la 
jurisdiccion Real ordinaria , aunque sean 
militares, criados de la Casa Real, indivi
duos de Maestranza, escolares en qual
quiera Universidad de estos reynos, ó de 
otro qualquiera fuero por privilegiado 
que sea , aunque se pretenda que, para ser 
derogado, requiere específica ó individual 
mencion , pues desde luego los derogo 
para este efecto, como si para ello fue
sen nombrados cada uno de por sí: y 
ordeno , que en el caso no esperado de 
incurrir en la contravencion algunas per
sonas eclesiásticas , despues de haber he
cho efectivas las penas y restituciones en 
sus temporalidades, se pase testimonio de 
lo que resultare contra ellas á sus respec
tivos Prelados , para que las corrija con
forme á los sagrados Cánones ; á cuyo fin, 
y el de velar sobre sus súbditos para la 
observancia de esta ley, les hago el mas 
estrecho encargo. 

1 5 Ultimamente , sin embargo de que 
todo es consiguiente á las diferentes leyes, 
decretos y cédulas que van citadas , y á 
otras providencias, con todo, para evi·
tar dudas y cavilaciones , quiero , que en 
todo y por todo se esté y pase por esta 
mi Real resolucion segun su tenor literal; 
y que se executen irremisiblemente las pe
nas y disposiciones que contiene , sin ar
bitrio alguno para interpretarlas , conmu
tarlas ni alterarlas , baxo de qualquier 
pretexto que sea , de que hago responsa
bles , y de su inobservancia , á quales
quier Jueces y Justicias de estos mis rey
nos , que deberán renovar ó recordar por 
bandos á ciertos tiempos la memoria y 
noticia de las penas y prevenciones de 
esta ley ; derogando , como derogo, 
otras qualesquiera leyes y resoluciones 

(7) En virtud de Real órd. de 13 de Julio de 1782 
se han publicado bJ.ndos de seis en seis meses, repi
tiendo la prohibicion de juegos contenida en esca 
pragmática; y en otra de 30 de Abril de 1787 man
dó S. M. al Consejo , que para evitar la ruina de las 
familias , y los muchos desórdenes procedentes de 
los juegos , reencarg.ise la mas puntual observan.cía 
de la pragmática, y celase sobre ella : y por Real 
decreto de 16 de Noviembre de 786 se mandó, que 
la Cámara comunicase por cédula al Virey y Con-

que sean ó se pretenda que son con
trarias. (7) 

LE Y XVI. 
D. Cárlos 111. por Real órden de 6 de Abril de 1786, 

y provision del Consejo de 8 del mismo. 

Observancia de la anterior pragmática pro
hibitiva de juegos de envite , suerte 

y azar. 

Con noticia de que en diferentes prin
cipales ciudades del reyno se contraviene 
con freqüencia á la pragmática-sancion y 
ley precedente de 6 de Octubre de 1771, 
en que se renovaron las prohibiciones de 
los juegos de envite , suerte y azar , y á 
los bandos prohibitivos de ellos; he en
cargado al nuestro Consejo , se ponga el 
mayor cuidado en la observancia de la 
expresada pragmática , con la derogacion 
de todo fuero, incluso el militar (8) , co
mo está mandado en ella , para que no 
haya necesidad de enviar Pesquisidores 
que suplan la negligencia de las Justicias 
en punto tan importante y de tan ma
las conseqüencias ; y que á este fin se re
nueve por bando la dedaracion de estas 
prohibiciones , dando cuenta de tres en 
tres meses los Tribunales y Magistrados 
de lo que observaren; en el supuesto de 
que separadamente hará nuestra Real Per
sona averiguar lo que ocurra en los pue· 
blos viciados en esta materia , y · las per
sonas y casas mas notadas en ella. Para 
el cumplimiento de esta Real órden los 
Tribunales y Justicias hagan cumplir y 
executar con el mayor rigor y exactitud 
la referida Real pragmática de 6 de Oc
tubre de 1771 , como en ella se expresa y 
manda ; haciendo desde luego renovar ó 
recordar por bando en las ciudades y 
pueblos de su ,respectiva jurisdiccion la 
declaracion de las prohibiciones conteni
das en ella , para que todos universal
mente se hallen advertidos de su dispo
sicion ; celando y cuidando muy parti
cularmente de su puntual observancia, y 

sejo de Navarra esta pragmática para su puntual 
observancia en aquel reyno. 

(8) En Real órden de '27 de Enero de 86 decla
ró S. M. por desaforado á un Oficial residente en 
Granada , en cuya casa se admitia el juego de b:mca, 
é hizo aprehension real un Alcalde del Crímen de 
aquella Chancillería ; y mandó , que la Sala proce
diese contra él en términos de rigurosa justicia con 
audiencia Fiscal , sin que el Consejo de Guerra ad
mitiese recursos en el asunto. 
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procediendo con la mayor actividad con
tra los contraventores á la exaccioli de 
~mita~ , é imposicion de penas en que 
rncurnese,~ , sin disimular ni dar lugar á 
que se dislmule la menor comravencion 
1~i que haya necesidad de enviar Pesqui~ 
sido.res que suplan su negligencia en punto 
t~n importante y de tan malas conseqüen.. 
cias .... avisando al nuestro Consejo de tres 
en tres meses de lo que se observare en este 
pwuo. ( 9 y 1 o ) 

LE Y XVII. 
D. Cárlos IV. por Real órden de 6, y circ. del Cons. 

de ~3 de Abril de 1800; 

Prohibicion del juego de· loter{a de tartanes 
en los ,ajes y ,asas públi,as. 

Convencido de los perjuicios que oca
sionaal incremento delos fondos de la Renta 
de la lotería elabuso propagado en muchos 
pueblos del reyno , de permitirse en los ca
fes y casas públicas el juego de la lotería de 
cartones; mando por punto general , quede 
absolutamente prohibido semejante juego 
en taks casas , sin que pueda darse licen
cia , con motivo ni pretexto alguno , para 
su uso ni continuacion por. Jurisdiccion 
alguna : que los Jueces ordinarios , los In
tendentes , y los Subdelegados del ramo 
celen el cumplimiento de esta resólucion: 
que en los cásos de advertir inobservancia, 
conozcan de ella , y castiguen á los con
traventores indistintamente los mismos 
Jueces ordinarios , Intendentes y Subde
legados ; substanciando y determmando la 
causa el que ántes la prevenga, así como 
promiscuamente deben exc:cutarlo en los 
casos de contravendon á la Real cédula 
de 8 de Mayo de 1788 (ley 3. tít. s~.) que 
se contrae á rifas prohibidas : y que d 

(9) Por Real órden de ~s de Noviembre d~ 1'(91, 
enterado S. M. por varios medios de los desórdenes, 
ruinas de familias, estafas y otros excesos que se 
experimentan con la tolerar.cia de juegos prohibidos 
por las leyes , pragm:í.ticas y repetidas órd~nes y 
bandos de buen gohiernó ; mandó encargar al Gober
nador del Consejo, y fl todos los Gefes de quales
quiera fueros por las vias -correspondientes , que 
anunciándose al p4blico p0r nuevos bandos la reno
vacion de la última· praJ:!IÍlfltica, cédula y órdenes 
posteriores que tratan de la materia, se cuide por 
la Sala de Corte, sus individuos y Alcaldes de bar
rio, y ¡>{'r el Juzgado de Policía.,. de su rig~ros~ y 
exkta execucion 1 si1. disimulo m condescendenc;as, 
para no incurrir, los que los tuvieren, en todo el des
agrado de S. M. ; á cuyo fin aux1liarán todas las Ju-
risJicciones exentas. . . 

(10) Y por auto de la Sala plena de 1~ de Fe'-

C~>nsejo cuide .dé drcular y hacer cum
plir esta soberana determinacion á todos 
los .~orregidores ; Al~l~es mayores y 
J usucias del reyno· t en iguales términos 
que por este Ministerio se comunica á. la 
Direccion general de la expresada Renta . y 
<lemas á quienes compete. ' 

LEY XVIII. 
D. Cárlos 111.. _por resol. de ~9 de Julio, y circ. del 

Conse10 de 23 de Agosto de 1774_. 

Prohibi&ion del. establé&imiento de loter1aí 
e:rtrangeras en España. 

Enterado; por 1o que ia Junta de ia 
Real lotería me ha representado en 1 3 
de este mes , de que , sin embargo de estar 
prohibido por repetidas órdenes e1 esta
blecimiento de loterías extrangeras en Es
paña, se han introducido abusivamente en 
varias ciudades y pueblos , beneficiándose 
y despachándose billetes de ellas á diferen
tes . ~a~ales de estos reynos , en grave 
perJUici<? de la . que pot detret(! de 30 
de: Septiembre de 1763 me ~rví manda& 
establecer en España ( 1 1 ), de donde con es· 
te ºmotivo salen crecidas cantidades en uti
lidad de las extrángeras; :he resuelto, prohi
bir nuevamente el establecimiento de qual
quiera otra lotería en estos reynos : y en 
este concepto mando, que los Intendentes, 
Capitanes Generales de provincia, Gqber
nadores militares , y <lemas miembros de 
Justicia velen eón el mayor cuidadó sobre 
este particular, y cuiden de que por nin
gun pretexto ni motivo haya en los pue
blos de sus respectivas jurisdicciones pues .. 
tos públicos , ni sugetos. _algunos que · re
ciban y beneficien , pública ó secreta
mente f billetes por las referidas loterías 
extrangeras , ó alguna otra que se intentase 

brero · de 1799 , de qué sa pasó copia autorizada á 
cada uno de los Alcaldes de quartel para su execu
cion , se- mandó, que los duefios. de mesas de trucos 
y villar con ningun pretexto ni motivo permitan 
ni consientan en manera alguna (l persona, de qual
quiera clase que sea , juegue ~n ellas ni en otro 
sitio de sus casas al jue~o llamado de la loteria ' ni 
otto alguno que no sea de aqueHos para que la 
Sala les ha concedido licencia, so las penas de la 
Real pragin:í.tica y bando de juegos prohibidos, que 
irremisiblemente se exigirán á los contraventores. 

(11) Por el citado decreto se sirvió S. M. esta
blecer en ia Villa de Madrid, á ímitacion de la Corte. 
de Roma•y otras, una loteria ó beneficiata · en fa
vor de los hospitales, hospicios y otras obras pías, 
baxo las seguridades? ?1éto~lo_ y reglas que .se ere... 
yé!'on conducentes , é 1mpt1m1eroh para gobierno de 
los empleados. 
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introducir sin órden mia ; y á los que be
neficiaren billetes para qualquiera otra lo
tería , que no sea la establecida po:r el cita
do decreto , ó las que se establezcan por 
mi Real permiso, mando·, que se les im
ponga la, pena de quinientos ducados á e-a-

(u) Por otra órden del Consejo comunicada á 
los Tribunales y Corregidores en 8 de Mayo de 781 
se repitió esta circular de 23 de Agosto de 74 {con 
motivo de haberse remitido al Consejo varias ia'rtas 
escritas por Benedicto Sch'neidewin , Consejero ·d'e la 
Cámara de Hacienda del Conde reynante Vied;.Neu'
vied en Alemania , y dirigidas á estos reynos 1 pi
diendo la aceptacion de unos billetes que 1a·s aconi'
pafíaban de la lotería establecida en dicho Neúvied~ 
y excitando á que se solicitasen mas., si se hallase 
proporcion ·para ello) á fin de que tuviese efecto la 
observancia y cumplimiento de dicha Real resolu:.. 
cion ; prohibiendo á todos y ·quálesquiera personas 
la aceptacfon y paga de los billetes que de la ci
tada lotería se les hubiesen remitido ; y que los que 
los tuviesen ,, los pusiesen y dirigiesen á los Corre
gidores y Alcaldes mayores de los respectivos par
tidos , recogiendo estos todos los billetes , de que 
tuviesen noticia 1 y procediendo al castigo de los que 
contrav.iniesen con arreglo á la citada Real órden de 29 
de Julio de 774; con prevencion de que hiciesen pu• 
blicar esta resolucion en la capital y pue:ilo respec-
<ivo , para que 'negase á noticia de todos, y la ob
aervasen en todas. sus partes , celando los mismos 
Corregidores su debido cumpliiniento. 

(13} Y por otra circular del Consejo de u de 
Abril de 783 ; con motivo de haberse remitido al 
Consejo por el Corregidor de Alcaráz una carta del 
Director gei;ieral de la lotería· de Westerburgo, 

da uno por la primera vez, dividida cutre 
el denunciador , Juez y Fisco por iguales 
partes , por la segunda la pena doblada, y 
por la tercera quarro años de presidio ade
mas de los mil ducados de multa. ( 12 y 13) 

acompafiando ~n plan de la décimatercia lotería que 
debia,,extraerse en 1 sde Mayo de dicho año; Y. per
suadiéndose el Consejo, de que se habrían dirigido 
iguales á otros Corregidores y personas , mandó, se 
repitiesen á todos las anteriores órdenes de 23 de Agosto 
de 1774 1 y 8 de Mayó de 781 , para que en conse, 
qüencia de lo acordado en ellas, y cumpliendo con 
su tenor prohibiesen á todas y qualesquier personas la 
aceptacion y paga. de los billetes de la citada lote
ría establecida en Westerburgo, y que los que los tu
viesen , los pusiesen y dirigiesen á los Corregidores y 
Alcaldes mayores de los respectivos partidos , reco
'giendo estos todos los billetes de que tuviesen no
ticia, y procediendo al castigo de los que contra
vinieren : rry como la e~periencia ha hecho ver la 
freqüencia con que se hacen y dirigen semejantes bi
ll~tes de lotería , usando de varios medios para su 
introduccion con el fin de sacar dinero de España , de 
que se sigue mucho perjuicio al Estado; para evi
tarlo , ha resuelto igualmente el Consejo , se encargue 
á los mismos Corregidores y Justicias esten cuida
dosos y muy á la vista para :no permitir y dar lugar 
á que se dé cútso á billetes algunos de las loterías 
extrangeras ; recogiéndolos, y castigando con las penas 
establecidas en dichas órden·es á las personas que los 
esparzan y fomenten en lo sucesivo, dando cuenta 
al Consejo de qualquiera :novedad ó contravencion 
que se notase en el asuhto , y haciéndolo saber por 
edictos para que lli:gue á noticia de todos." 
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TITULO XXIV. 
De las rifas. 

LE Y I. 
D. Felipe II. en Valladolid alío 15s8 en lat resp. 

de las Córtes de Valladolid de 55S pet. 133. 

Prohibicion absoluta de suertes y rifas. 

Porque el juego de.rifa!." es muy daíió
so, y ansimismo el echar suertes , porque 
se rifan cosas d~ muy poco precio por 
doblado, y lo mismo es en las cosas que. 
se echan en suertes ; por ende mandamos, 
que no se echen suertes , y ternémos 
cuidado que no se dé licencia para ello: 
y en lo que toca al rifar, mandamos, que 
las cosas que se rifaren sean perdidas, y 

(1) _P~r auto del Consejo de 26 de Abril de 1798. 
,e publico tambien. uta prohibicion de rifas , con la. 

mas el precio que se pusiere para rifar , con 
otro tanto á los que lo pusieren ; de lo 
qual todo sea la tercia parte para nuestra. 
Cámara, la otra para el denunciador,. la. 
otra para el Juez que lo sentenciare y ex~· 
"Cutare (ley I 2. tit. 7. lib. 8. R.). (1) 

L :E Y II. 
D. Felipe V. en Madrid á 31 de Marzo de 1716, ).· 

bando de 4 de Abril, repetido en 717, y en 21 
de Sept. de 7 44. 

Prohibicion de rifas, aun de &osas comesti
bles 1 )' con pretexto de fevocion , sin Real 

perm1So. 

Por quanto sin embargo, de lo dis.-

pena de perder las alhajas, y otro tanto de ,u just6 
valor, aplicado por terceras partes. 



DE LAS .R. I F A s. 415: 
puesto en las leyes de estos reynos , que grado cortar de raíz semejante abuso, sino 
prohiben con diferentes penas las rifas, que en estos últimos tiempos se ha hecho 
echando suertes, son gravísimos los daños muy freqüente y general el desórden de 
que de ello resultan , y se originan escán rifar toda clase de alhajas á los extractos 
dalos y otras ofensas á Dios, especialmen° de la lotería , infringiendo . por -.este nue
te con la usura que en semtjantes rifas .vo medio la, citadas disposiciones; de tal 
se comete ; pues , aun qua11do llegue á ri :modo, q_ue ho solo se forman ya iinpre
farse con legalidad y justificadon la alha· sos los billetes que se distribuyen á este 
ja , logra el dueño doblar el precio y va fin, sino que se da la comisiort de sú des
lor intdnseco contra lo prevenido en di pacho y beneficio á los Administradores 
chi}s leyes : ninguna persona , vecino ó de la Renta. Y aunque se ha prevenido de 
morador de esta Corte , ni de las <lemas :mi órden á los _Directores de ella , hagan 
ciudades, villas y lugares de estos reynos, que los tales Administi:adore~ y depen
estante ó habitante en ellos , de qlialquiet dientes de la insinuada Renta no pro · 
grado ó condic_ion que sea, pueda sin mi muevan dichas rifas, ni admitali lo's bi
Real permiso dar para rifar , ni rifar por lletes , so pena que se les separará de sti 
sí alhaja ni otro género alguno, aunque empleo (3); como esto no sea suficiente á 
sea de cosas comestibles, y se diga que su ·evitar en general dicho abuso , · he tenido 
importe y producto se aplica á algun San á bien encargar al mi Consejo diese las 
to ú o era obra pía, baxo la pena impuesta disposiciones convenientes_ á co:rt~rle ~ y 
por las leyes, y que se procederá á lo de-, á que se observen las dtádas prohibicio
mas que hubiere lugar en D.!recho ; y pot nes: y eh su conseqüenciá acordó. expedir 
lo respectivo á las que estuvieren pendien esta mi cédula , _por la qual mandó á to• 
tes, se vuelva el dinero á los que hubiesen dos los Tribunales y Justicias de estos mis: 
entrado en suertes (aut~ I. tit. 7 • lib. 8 ¡ reynos, guarden. y hagan guardar, cum
;R..). (2) plir y executar literalmente y sin tergi

versacion alguna las dos 1eyes insertas ; y
LE.Y III. no permitan se haga rifa alguna de alhaja, 

sea de la clase qUé fuere , ni otró género;D. Carlos 111. por Real órden.de 'J de Julio de i787; 
y céd, del Consejo de 8 de ~ayo de 88. á excepcion de las que se execüten coh mi 

Real permiso ; hi tampoco permitirán las 
Obser-vancia de las- dos precedentes leyes; 7 que se ha~en f _l<;>s . extractos ~e lá _lote· 

prohibicio11 de rijas á los extractos ria , ya sea distribuyendo pnvadamente 
de la lotería. los billetes_ para ellas , ó poliiértdolos ert 

las Administraciones de la lotería para su 
despacho, sean impresos ó manuscritos;A pesar de io dispuesto en las dos an
celando muy particulármerite de que, si seteriores leyes ( se insertan en !st:i), y ?tras 
intentare ó verificare alguna ; se imponvarias resoluciones que en d1stmtos tiem
gan á los transgresores las penas establepos ~e han tomado par:1 contener las r}
cidas , haciendo la exaccion de ellas y sufas de alhajas y c~mi!st1bles, y d~ la vi
aplicacion en la formo! que está ~ispues~ gilancia de los .Tribunales y Magistrados 

en no permitirlas ; no solo no se ha lo~ ta. (4) 

dientes , que no promuevan dichas rifas , ni admi(-l) En otros dos bandos de 'J3 de Sepi:. de 766, 
tan los billetes , so pena de separárseles de suy 11 de Marzo de 73, publica~ospor 1~ Sala, de. Corte, 
empleo.se prohibe todo género de rifas • as1 en. publico ~o

(4) . En Real 6rden de 3 de Noviembre de ~790, rno en casas particulares , de qualesqu1era alhajas, 
expedida por el Ministerio de Estado, y comunn:a~a ropas y comestbles ; pena de perderlas, con el pre
al Consejo por el dé Gracia y.Justicia en " del miscio que se huoi~re puesto, ¡,_ara la Cámara y denun
mo mes, noticioso el Rey de los muc.hos exce~os Yciador por mitad, á excepc.1on ~e aquellas p~ra las 
general abuso dé vender y rifar á título de piedadque hubiere especial Real licencia , que debera pre-
varias alhajas de poca cortsideracion , géneros co

sentarse á la misma Sala. . . mestibles, y _otras cosas en las. p_uertas ,de los templos (3) En Real órden de 'J de Ju!io de 787, cori mo y sus inniediaciories; contrav1111en~o a _las leyes del tivo de hab!r representado lo~ Directores d_e la lo
reyno prohibitivas de todas las rifas y suertes, Ytería el extremo á que hab1a llegado la 1~troduc principalri_tente por las usuras que en tales actos se cion y u,o de las rifas de toda cl~se _de alhaJas á. los cometen· resolvió S. M. , se tomasen sobre este parextractos de lotería , formándose 1mp~es_os los . bille ticular 1a's mas serias providencias p:ira evitar dichos 

tes, y aun comision1ndo para su despacho Y be~ excesos, y hacer observar puntualmente las citadai 
neficio á los Administradores de la Renta ; mando 

leyes.S. M. encargar y prevenir á eitOS y sus depen-
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TITULO XXV. 
De las injurias , denuestos y palabras obscenas. 
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LE Y T. 
Ley '2, ut. 3. lib. 4. del Fuero Real; y D. Felipe II. 

afio de 1s66. 

Palabras dé in1uria; )' pena de los que con 
·ellas denostaren á otros. 

Qualquier que á otro denostare, y le 
dixere gafo ó ·sodomético , 6 cornudo; ó 
traidor , ó herege , ó á muger que tenga 
marido, puta, ó otros denuestos seme
jantes l desdígalo ante el Alcalde y ante 
hombres buenos, al plazo que el Alcalde le 
pusiere ; y peche trescientos sueldos , y 
por ellos mil doscientos maravedís, la mi
tad para nuestra Cámara , y la otra mitad 
para el querelloso; y si fuere hijodalgo el 
que dixere los dichos denuestos , no sea 
condenado á que sa desdiga por ello , y 
pague quinientos sueldos , y por ellos dos 
mil maravedís, la mitad para nuestra Cá
mara , y la mitad para el querelloso ; y 
demas de esto el Juez le ponga la mas pe
na que le pareciere, segun fa qu~lidad de 
las personas y de las palabras. Y s1 hombre 
de otra ley se tomare cristiano , y alguno 
lo llamare tornadizo ó marrano , ó otras 
palabras semejantes, peche diez mil mara
vedís para nuestra Cámara ,. y otros tantos 
al querelloso ; y si .no tuviere de que los 
pechar, peche lo que tuviere, y por lo 
que fincare yaga un año en el cepo ; y si 
ántes de un año pudiere pagar, salga de la 
prision. ( ley .2. tir. 10. lif?. 8 . .R..) 

LE Y II. 
D. Juan l. en Soria alío 1380 pet. -21; -y D. Feli

pe II. año de 1s66. 

Pena del que injurie con·_palabras menores 
que las expresadas en la ley anterior. 
QuaJquier que á otro dixere alguna 

palabra injuriosa ó fea, menor de las con
tenidas en la ley precedente,. pague á la 
m1estra Cámara doscientos maravedís ; y 
el Juez le pueda dar mayor pena, segun la 

qualidad de las personas y de las injurias. 
(ley 3. tir. 1 o. lib. 8. R. ) 

LE Y III. 
D. Carlos y D.ª Juana en Valladolid afio 1518 

pet. 32.; afio s23 pet. 64., y año S37 pet. Sº· 

Prohibicion de proceder de oficio por injurias 
de palabras livianas , ni por las cinco de 

la ley 1 ., no habiendo queja de parte. 
Mandamos, que las Justicias de nues

tros rey nos sobre palabras. livianas, que 
pasaren ante qualesquier vecinos de quales
quier ciudades , villas y lugares dellos , si 
no intervinieren armas ni efusion de san-, 
gre, ó en que no hobiere queja de parte, 
ó que si se hubiere dado queja, se apar
taren della y füeren amigos , no se en
tremetan á hacer pesquisa sobre ello. de su 
ofició; ni procedan contra los culpados ni 
alguno dellos , seyendo las palabras li via
nas; ni les tengan presos , ni les lleven pe
nas ni achaques por ello : y lo mismo man
damos se guarde en las cinco palabras de 
iniuria, que por la ley primera de este títu ~ 
lo se pone pena de trescientos sueldos, no 
precediendo querella de parte; pero pre
cediendo cerca de las dichas palabras, man
damos , que aunque despues la parte que 
dió querella se aparte della, que nuestras 
Justicias hagan justicia; y si el Corregidor 
ó Justicia fallare, que algunos Alguaciles 
y executores vinieren contra lo en esta ley 
contenido, lo haga luego castigar ( ley 4. 
tit. Io. lib. 8. R.). (r) 

LE Y IV. 
D. Juan I. en Rirbiesca año 1387, ley 8. del ordena

miento de las leyes. 

Pena de los hijos que denostaren á su padre 
6 madre. 

Por quanto algunos son desobedien
tes á sus padres y madres , mandamos y 
ordenarnos , que dernas de las otras pertas. 
co11tenidas. en las ley.:s de las siete Parti-

(1) Por el cap. 6. de la instruccion de Corregi. tualmente, por convenir así á. la quietud de l.os pue
dores de 1s de Mayo de 1788 se repite la disposi-. blos, y para evitar m.uchas disensiones , enemista
cion de esta ley ; encargándoles el cuidado de )¡ue d(!s, y dispendio de los bienes coti detrimento de lu 
todas las Justicias de su distrito la observen pun'."' familias. 
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das (a), qualquier hijo ó hija que denos
tare á su padre ó madre en público ó 
en escondido , en su presencia ó en ausen
cia , seyéndole probado , . que la nuestra 
Justicia lo eche en la cárcel pública con 
prision por veinte dias , ó pague al padre 
ó á la madre seiscientos maravedís de los 
buenos, que son seis mil desta moneda, 
la qual pena destas sea, qual el padre ó la 
madre mas quisiere; y destos seiscientos · 
maravedís sean los doscientos para el 
acusador. (ley I, tit. zo. lib. 8. R.) 

LEY V. 
D. Felipe 11. en Madrid por pragm. de ~s de Nov. 

de 1565. 

Pena de los criados que injuriaren á sus 
señores de obra ó de palabra. 

Mandamos, que el criado ó persona 
que sirviere, de qualquier calidad ó con
dicion que sea, en qualquier servido 6 
ministerio que sirva, que injuriare á su 
señor y amo ; si esto fuere de hecho , po
niendo las manos en él, que demas de las 
otras penas en que caen é incurren, el se
mejante caso y delito sea habido por aleve, 
como persona que quebranta la seguridad 
y fidelidad que debia: pero que si no pusie
re las manos en él , y echare mano á la 
espada, ó tomare armas contra él , · si el 
dicho criado fuere hombre hidalgo, de
mas de las otras penas, esté preso en la 
cárcel treintadias, y sea desterrado por dos 
años; y si no fuere hombre hijodalgo, de
mas de las dichas penas , sea traido á la 
vergüenza; y que si la injuria no fuere 
de hecho, ni tomando armas, sino de pa
labras tan solamente , en aquello nuestros 
Jueces y Justicias procedan segun la cali
dad del caso y de las personas. ( ley 3. 
tit. .2 o. lib. 6. R. ) 

LE Y VI. 
D. Felipe 11. en Madrid por pragm. de 15 de Ju

lio de 1564. 

Prohibicion de las palabras sucias y desho
nestas JJamadas puJJas. 

Mandamos, que de aquí adelante nin
guna persona sea osado á decir ni cantar 
de noche ni de dia, por las calles ni pla
zas ni caminos, ningunas palabras sucias 
ni deshonestas , que comunmente llaman 
pullas , ni otros cantares que sean sucios 
ni deshonestos ; so pena de cien azotes , y 

desterrado un afio de la ciudad , villa ó 
lugar donde fuere condenado. ( ley 5. 
-tit:. IO. lib. 8. R.) 

LEY VII. 
Don Cárlos 111. por bando publicado en Madrid A~7 

de Septiembre de 1765. 

Prohibicion de lar cenctrradas en la Cort1 
á los viudos y viudas que contrazeren 

segundas nupcias. 
Para cortar de raiz el abuso introdu

cido en esta Corte , de darse cencerradas á 
los viudos y viudas que contraigan se
gundos matrimonios , y obviar los albo
rotos, escándalos , quimeras y desgracias 
que en adelante pudiesen·suceder; se man
da, que ninguna persona, de qualquier ca-· 
lidad y condicion que sea , vaya solo ni 
acompañado por las calles de esta Corte, 
de dia ni de. noche , con cencerros , cara
colas , campanillas ni otros instrumentos, 
alborotando con este motivo; pena al que 
se le encontrase con qualguiera de dichos 
instrumentos en semejante acto , de noche 
.ó de dia, y á los que acompañasen, aun
que no los lleven, de cien ducados apli
cados á los pobres de la cárcel de Corte, 
y quatro años de presidio por la primera 
vez , y por las demas al arbitrio de la Sala. 

LEY VIII. 
El Consejo por auto acordado de 14de Abril de 1166; 

y D. Cárlos VI. por res.ol. á cons. de 18 de Di
ciembre de 804. 

Prohibicion de pasquines, J otros papeles 
sediciosos é injuriosos á prsonas públicas 

y particulares. 

Por las leyes del reyno está prohibido 
baxo de graves penas, á proporcion de las 
personas, casos, tiempo y lugar, la compo
sicion de pasquines, sátiras, versos, manifies
tos y otros papeles sediciosos é injuriosos 
á personas públicas 6 á qualquiera parti
cular. En contravencion á estas leyes , y á 
la tranquilidad en que se halla esta Cor
te::: algunas personas ociosas y de perni
ciosas intenciones componen , distribuyen 
y expenden estos papeles sediciosos, que 
incautamente se leen en tertulias y con
versaciones , sin conocer el artificio de sus 
compositores : Y. deseando apartar esta zi
zaña de la Republica, y atajar con tiempo 
tan malévolos escritos , pues el que tuvie
re agravio particular que proponer , debe 

(o) Son /a1 le,et 1, 6, -io 'Y u. Part. '1· tít. 9, 'Y la 4. tít. '1· PMt, 6. 
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acudir á los Tribunales ó Superiores legí
timos , y si tuviese propuestas útiles al Pú
blico , hacerlas presentes adonde toque pa
ladinamente, y sin ocasionar irritacion en 
los ánimos; se haga saber por edicto á to
dos los vecinos estantes y residentes en es
ta Corte, de qualquiera estado , calidad y 
condicion que sean, se abstengan de com
poner , escribir, trasladar, distribuir ni ex
pender semejantes papeles sediciosos é in
juriosos, ni de permitir su lectura á su pre
sencia ; y que todos los que los tuvieren, 
los entreguen al Alcalde del quartel ó al 
mas cercano, en el término pre~iso de vein
te y quatro horas ; averiguándose por la 
Sala, Corregidor y Teniente~ qualqu_ier con
trav_encion que hubiere , y manteniéndose 
en secreto el nombre del delator en tes• 
timonio separado : en inteligencia de que 
á los contraventores se les castigará irremi'." 
siblemence conforme al vigor de las leyes, 
procediéndose á prevencion por los Al
caldes y Tenientes á su prision, y á for
mar la causa ; dándose cuenta de todo al 
Presidente del Consejo. Y esta providen
cia se comunique circularmente á todos los 
Tribunales superiores y Corregidores de 
las cabezas de partido de estos reynos, pa
ra qu..: la hagan publicar y cumplir igual
mente en su respectivo distrito. 

LE Y IX. 
D. Cárlos III. en Madrid por bandos de !23 de Ju

nio de 178s y 86, y Real órden de 18 de 
Junio de 87. 

Prohibicion de instrumentos rid{cu/os , in
sultos y palabras lascivas en las noches 

víspera de San Juan y San Pedro. 

Ninguna persona de qualquier sexo 
ó calidad se propase en las noches de 
San Juan y San Pedro ni otra alguna á 
usar de pandt:ros, sonajas, gaitas ni otros 
instrumentos rústicos y ridículos , grite
rías ni algazaras : y se prohibe mas estre
chamente, que provoque ó insulte á otra 

(4) A virtud de Real órden de 18 de Mayo de 1787 
se publicó nuevo bando en 23 de Junio de 88, repi
tiendo h prohibicion contenida en los tres anteriores 
b:ixo las p~nas de ellos, con derog:icion de todo fue
ro, aunque se1 milita, ó de Casa Real , cuyos Gefos 
lo hicieian saber á sus individuos, para que, léjos 
de oponerse, auxlliasen las operaciones de la Justi
cia ordinarh. Igu:iles bandos se han repetido en los 
siguientes afios, renovando las mismas prohibiciones 
y penas, ¿ imp.Jniendo á las mugeres la de reclu
sion á arbi:rio de la Sala; prohibiendo ademas el 
insultar, y dar con ramos y flores ; y mandando, que 
desde el punto de tocane las oraciones en la Parroq1üa 

TITULO XXV. 

persona con expresiones lascivas y obsce
nas , ni que cometa acciones indecentes, y 
demostraciones impuras é impropias de la 
Religion y Cristiandad. Los contravento
res habrán la pena de ol:ho años de ser
vicio en las armas, sin que para ello les 
valga fuero alguno ni exencion, por pri
vikgiada que sea, como está declarado 
por Real ór<len; y ad¡:mas se les impon
drán otras á arbitrio de la Sala segun su 
calidad , sexo y circunstancias de las per~ 
sonas. ( 4 y 5 ) 

LEY X. 
D. Cárlos IV. por bando publicado en Madrid á n 

de Julio de 1803. 

Prohibicion de blasfemias, juramentos y 
maldiciones, palabras obscenas y accione$ 

torpes en sitios públicos de la Corte. 

El proferir por las calles blasfemias, 
juramentos y maldiciones se ha hecho de
masiado general, y lo mismo el uso de ac
ciones y palabras escandalosas y obscenas 
hasta en las conversaciones familiares, con~ 
tra lo que exige la Religion , y previene la 
Justicia, que abominan y detestan seme
jante lenguage: ni las leyes que lo proscri
ben y condenan, ni los Ministros que 
han de executarlas podrán remediar los 
males que ocasiona, si los padres de fami
lias respecto de sus hijos, y los amos de sus 
criados descuidan el cumplimiento de los 
deberes que les impone su estado en este 
punto , y continuan en el abandono de no 
corregir y castigar unos desahogos que 
acreditan por lo ménos la indiferencia con 
que miran la educacion que les está con
fiada. De este principio , y acaso del de 
su exemplo nace la libertad que tienen 
aquellos de proferir semejantes expresio
nes dentro de sus casas , sin contenerles los 
respetos de obediencia y sumision que de
gradan y desautorizan los mismos intere
sados en sostenerlos ; dando lugar á que, 
ni los de la Religion , ni los de las leyes 

de Santa Cruz, no se vendan en aquel sitio ni otro; y 
que los tratantes en ellos los tengan recogidos y ta
pados , de ,modo que no se puedan usar, baxo la 
pena de veinte ducados aplicados en la forma ordi
naria. 

(5) Y por otro bando de 23 de Noviembre de 87, 
repetido en los siguientes años con rf'specto á las no
ches próximas á Navidad, se prohibe proferir expre
siones obscenas y provocativas, y cometer acciones 
indecentes, impuras é impropias de la Religion y Cris
tiandad, segun lo prevenido en los bandos respecti
vos á las noches de San Juan y San Pedro ; pena de 
quince di¡¡ de cárcel, y demai que estime la Sala. 
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les contengan para no escandalizar ál Pú... 
blico en las calles. Confiando pues que 
los padres y amos no darán lugar á que 
se proceda eontra ellos por unos excesos,; 
que si no previenen en tiempo , emplean
do en esto su autoridad familiar,eausa:n los 
perjuicios referidos; para evitarlos, y cas
tigar á los que no ·hagan caso de ella , se 
manda, que se observen los capítulos si.;; 
guiences: 

A los que profieran blasfemias; 
juramentos y maldiciones en las calles y 
parages públicos se les impondrán las pe
nas establecidas por las leyes. 

. • 419 
.2 _ A los que lo hagan de palabras obs

cenas y torpés , ó executen acciones de la 
· misma ~lase, se les. destinará por la prime
ta vez a los trabaJos de las obras públicas 
~or _un mes ; siendo hombres , y por igual 
tiempo.. á San Fernando , siendo mugeres; 
~<?bl: ~ena por la segunda; y si tercera vez 
remc1d1ereI1 , se_ agravarán hasta imponer
les la de vergüenza pública •. 

3 Los dueños de las casas públicas, 
como tabernas; juegos de villar , cafes y 
otras; serán responsables de la falta de ob
servancia de los dos capítulos anteriores; y 
ademas se les impondrá la pena de cerrarlas •. 
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TITULO XXVL 
De loa amancebados y mugeres púhlicas, 
LEY L 

D. Juan í. enBirbiesca año de 1387 Iey 18. 

Pma del ,asado que tu-oiere mameba 
públi,a. 

Ürdenamos, que nirtgtirl hombre casa~ 
do no sea osado de tener ni tenga manceba 
públicamente ; y qualquier que la tuviere, 
de qualquier estado y condicion que sea; 
que pierda el quinto de sus bienes fa¡ta 
en quantia de diez mil maravedís por ca· 
da vegada que se la. hallaren; y que la di... 
cha pena sea puesta por los Alcaldes en po
der de un pariente ó dos de la muger, que 
sean abonados ; que los tengan de manifies
to , para que, si ella quisiere casar; y facer 
vida honesta, que la dicha pena le sea da
da por bienes dotale.c; al marido que con 
ella casar~ , y esten depositados fasta un 
año ; y si quisiere entrar .en Orden, sea da
da 1a dicha pena, para con que se man"' 
tenga eff el dicho Monesterio; y si no qui
siere casar, ni entrar en Orden, si se proba
re vivir honestamente en todo ei año, des
pues que fué quitada del mal estado en que 
estaba , que le sean dados los dichos mara .. 
vecHs, para que dello-s se pueda mantener: pe· 
ro tornando á vivir vida torpe _é inhones· 
ta , que la terci:t rarte de la dicha pena sea 
para nuestra Cámara , ]a otr~ para el que lo 
acusare, la otra para la Just1c1a que lo sen
tenciare y execPtare; y si no hobiere quien 
lo acuse, loe; Alcaldes de su oficio,_ habi
da informacion , procedan á e:1:ecudon de 

la dicha pena , y la apliquen en la manera 
dicha; y la parte del acusador se aplique á 
las obras pias que á la Justioia paresciere.. 
(ley 5.tit. I9. lib. 8;R.) 

LE Y II. 
D. Entique Jii. en eI-tit. de pami1 año de 1400 

cap. s y 43. 

Pena .del que tenga por man,eba públiua 
muger ,asada ; y del ,asado que ·'V.iviere en, 

,asa de la mameba , dexando la de 
su mugir. 

Mandamo~ ; que qualqu1er hombre que 
muger casada agena sacare, y la tuviere pú. 
blicamente por manceba; seyendo reque..i 
rido por el Alcalde ó por su marido que la 
entregue á la Justicia, y no lo quisiere facer; 
y le fuere probado, demas de la pena del 
Derecho , pierda la mitad de los bienes , y 
sean para la Cámara : y ansimismo sean la 
mitad de los bienes para la Cámara ; del 
hombre que tuviere muger á ley y ben"' 
dicion de la santa madre Iglesia , y toma 
manceba, y vive con e)la juntamente en 
una c.:asa, y no en cac;a can su muger.. 
( ley 6. tit. r9. lib. 8. R.) 

LEY IIL 
D. Juan I. en Rirbiesca año 1387 ley 19; y D.Fer

áando y D.ª Isabel en Tole.do afió 480 ley 69, 
y en Madrid año ~ói. 

Pena Je las mancebas .de &lérigos , fray/es 
y ,asado, ; j modo de li~rar los pllJtos 

de ellas en la Cort,. 

Deshonesta y reprobada -cosa es en De-. 
Hhh 
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recho , que los clérigos y m_inistros de la 
Santa Iglesia ; que son elegidos en sue.rte 
de Dios, mayormente Sacerdotes·, en qmen 
dibe haber toda limpie-za, ·ensuciiin el tem
plo consagrado con malas m.ugeres, teni~n
·do ma11cebas públicamente : y porque es 
cosa ·decente quitar tocia ocasion ) así á las 
personas eclesiásticas ~omo Religiosas, Y, á 
los hombres casados, porque no esten pu
blicamente amancebados, ni hallen mugeres 
·que lo quieran ·estar co11 ellos ; ordenamos 
y mandamos, que qualquiera muger , ·que 
fuere fallada ser pública manceba de clé
rigo::. ó frayle ó casado, que por la prime
ra vez sea cón:denada á pená de un mateó 
de plata , y destierro de un año .de la ~i1;1-
dad, villa ó lugar dohde acaesc1ere v1v1r; 
y de su tierra ; y por la segunda vez sea la 
pena de un marco de plata y destierro · de 
dos años ; y por la tercera vez á pena dé 
uri marcó de plata, y que lá deh den azó
ces públicamente ' y la de'stierren 'por . brl. 
año ; y qualquier la pueda acusar, y de-'
nunciar ; y de la peua del marco sea la 
tercera parte para el acus~dot , 'y las otras 
dos parres para nuestra Cámara. Y man
damos á los nuestros Alcaldes y Justicias 
de la nuestra Corte ; y de todas las ciuda
des , villas y lugares de nuestros reynos, so 
pena de perder los oficios , que donde 
quier que supieren ó hallaren las tales man
cebas de clérigos; fray les y casados ; que 
les hága1i pagar la dicha pena, y que ha~ 
yan la tercia parte ; que babia de haber el 
acusador, si le hubiera: pero queremos; qué 
las personas, que segun la disposicion de 
esta ley pueden llevar el marco , . que no 
le lleven , rti puedan llevar ni haber ; sin 
qtie se execute la pena de destierro y azo
tes en los casos que se le deben dar , segun 
lo suso dichó ; y que el Corregidor ; ó 
Juez ó Alguacil; que llevare pública ó se.; 
cretamertte marcos ó parte dellos , ó ina
ra vedís algunos por tazort de lo suso di
cho j sin ser sentenciado y execucado el di
cho destierro y otras penas primero; y por 
la órdei1 que dicha es , que pague por el 
mismo fecho ; por cada vez que le fuete 
probado; lo que llevó con las setenas pa
ra la: nuestra Cámara y Fisco ; y que sea 
privado del oficio. Y martdainos, que los 
pleytos; que sobre lo contenido en esca: ley 
hobiere en la nuestra Corte , que los oya:n 
y libten todos los Alcaldes de Corte que 

cucadas , sin que primero sean juzgadas : y 
mandamos , qut: ·en el casado al.?Jancebado 
se execuce la pena, que ·ha de haber segun 
fadisposicion de la ley deBirbiesca(/ey z .ª ) 
·que en es te ·caso fabla. ( ley I. tit. I 9. 
liil. 8. R.) 

LE Y IV. 
D, Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por pragmáti

cas de 1491 y so~, y en Córdoba á 18 de 
Agosto de 491. 

Modo de procéder Jds Justicias cont1·a las 
manubas de los clérigos, y contra los ma

ridos ile eJlas ~que las consientan. 

Mandamos; ·que cada y quando las 
mancebas de los clérigos hobieren de ser 
penadas por la primera 6 segu11dá vez, 
pues segun la ley suso dicha no ha de lle
var pena corporal , sino de marcos y des
tierro , que ho puedan ser presas , sin ser 
priineramehre emplazadas y llamadas ; y 
~ no füere11 abonadas, y se recelaren los 
autores que se ausentarán , que eh tal ca
so las nuestras Justicias las hagan atray
gar , segun lo tnahda la ley , y así array
gadas·, las oyan fasta que sean sehtehcia
das , y que no Sean catadas ni buscadas 
sobre esto las casas de los clérigos, fasta 
tanto que las dichas tnugetes sean conde
nadas ; como dicho es : pero si vini~te á 
hoticia de las dichas nuestras Justitias, 
que algt.m clérigo tiene manceba pública, 
y está ert su casa, hayan dello inforina
cion ; y si la hallaren bastante; para que 
por ella; segun las leyes del rey no ; y por 
lo por Nos mandado j la tal manceba del 
clérigo deba ser presa, las dichas hueseras 
Justicias en persoha; ó su Alguacil ton su 
inandaíniento , y no en otra manera ; pue
dan entrar á la buscar y prender eh casa 
del tal clérigo ; sin embargo de la tarta por 
Nos dada: el año pasado de i487 erl favor 
de la Clerecía de Segovia; para que no en
trasen nuestras Justicias eh sus casas a las 
buscar y catar : pero declaramos , que nin
guna imiger casada pueda decirse mance
ba de clérigo, fray le ni casado , salvo se
yend<? soltera , y tenirla por el clérigo por 
manceba pública ; y que la tal muger ca
sada rio pueda ser demandada en juicio ni 
fuera de él; salvo si, su. marido la quisiere 
acusar; Y porque se. dice que algunos ca
sados consienten y dan lugar que sus inu
geres esten públicamente en aquel pecado 
con clérigos; mandamos á las nuestras Jus

en ella estuvi~ren , y no los unos sin los· ticias , que cada y qtiando esto supieren, 
otros ; y que las dichas penas no sean exe- llamadas y oidas las tales personas, y con-
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dí.!nadas, como dicho es, executen en ellos 
l.1s p.;nas , en q U.! hallaren que segun De
recho han incurrido.(ley .2. tit. 19. lib. 8.R.) 

LEY V. 
Los mismos en Madrid por pragm. de 1só3. 

Amonutacio11 y castigo de las mugeres ca
s.i.i.is y sospechosas que estu'liieren en 

l.is casas de los clérigos. 

Por quanto muchas veces acaesce , que 
habi-:ndo tenido algunos clérigos algunas 
mugeres por manecbas públicas , despues, 
pvr encubrir d ddito, las casan con sus 
criados, y con otras personas tales , que se 
contrmran estar en casa de los mismos dé..: 
rigos que ánt~s las tenian, de la manera 
que ántes estaban : por ende , por obviar 
lo suso dicho , ordenamos y mandamos~ 
que cada y quando alguna de las dichas 
mug~res estuvieren en casa de los mismos 
clérigos y B.:ndiciados en la manera su
so dicha, que l.1s nuestras Justicias, habi
da. informacion dello , punan y castiguen 
las tales mugcres conforme á la ky 3. de 
este título , bkn así como si las tafos mu
geres no ful.!sen casadas , y aunque sus ma
ridos no las acusen , y digan que no quie
ren que las dichas Justicias las castigu,en. 
Y mandamos , que ningunas mugeres sos
pechosas, y de 1~ que se deba tener sos
pecha , no esten en casa de clérigo alguno, 
aunque sean casadas; y si lo estuvieren, 
mandamos á las nuestras Justicias, que en 
sabiéndolo, amonesten apartadamente á las 
tafos mugcrcs , que se salgan y aparten de 
la casa del tal clérigo; y si lo no hicieren, 
que les pong~n término y pena para que lo 
hagan ; y si dentro del dicho término no 
sali.:ren , exccuten en ellas la dicha pena, 
y en sus bienes' y las compelan todavía 
á que SI! aparten y saigan de las dichas 
casas de los clérigos. ( ley 3. tit. 19. 
lib. 8. R.) 

LEY VI. 
D. Felipe II. en Madlid por pragmática de 18 de 

Febrero de I S7 s. 
Pro!ti'bicion de tener las mugeres públicas 
criadas menores de quarenta años , y escu

deros ; y de usar hábito Religioso, almo
luida y tapete en las Iglesias. 

Las mugeres que públicamente son 
malas de sus personas , y ganan por ello en 

(n) Esta leY, se mand~ obser'llar por _el cap.~· de 
lu piozmálica ae D. F,izpe JII. d,I ""º IÓJO' que 

estos nuestros reynos ; J?-O puedan traer ni 
traigan escapularios ni otros hábitos nin• 
gunos de Relígion, so pena que pierdan 
el escapulario ó otro qualquier ·hábito tal, 
y mas el manto y la primera ropa , b~ 
quiña ó saya que debaxo del hábito·tra. 
xeren : lo qual todo mandarnos se venda, 
en pública almoneda, y no se dexe en nin
guna manera ni por ningun precio á la 
parte , ni S\: use de moderacion alguna en 
la tasacion dello; y así vendido, se apli
que por t~rcias partes á nuestra Cámara, 
obras pias y al denunciador. 

1 Otrosí, porque con su exernplo no se 
crien fácilmente otras, mandamos, que las 
tales mugeres no puedan tener ni tengan 
en su servicio criadas menores de quaren
ta años ; so pena que las amas sean des
terradas por un año preciso , y mas pa
guen 'dos mil maravedís , ·aplicados de la 
misma manera por tercias partes : y quere
mos, que asimismo sean desterradas las cria
das, que menores de.quarenta años las sir
vieren, por un año preciso . 

.2 Otrosí mandamos, que las tales muge
res no tengan en su servicio, ni se acom
pañen de escuderos ; so pena que así ellas 
como ellos sean castigados como las amas 
y criadas en el capítulo precedente. 

3 Otrosí mandamos, que las tales mu
geres no lleven á las Iglesias ni lugares sa
grados almohada, coxin ,··alhombra ni ta
pete ; so pena . que lo hayan perdido y 
pierdan ; y sea del Alguacil que lo tomare. 
Todo lo qual qual queremos, que se guar;, 
de , cumpla y ex~ute como en esta ley 
se contiene, quedando en su fuerza y vi
gor las demas leyes de nuestros rey nos, que 
hablan de los trages y vestidos , y otras 
cosas á las dichas mugeres públicas, tocan.,. 
tes , en lo que á esta no fueren contrariai 
( ley 7. tit. 19. lib. B. R.). (a) 

LE Y VII. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragmática de 10 do 

Febrero de 1623 es los cap. de reformacion. 

Prohibicion de mancebías y casas púhii~ 
cas de mug_eres en todos los pueblos de 

estos reynos. 
Ordenamos y mandamos , que de aquí 

adelante en ninguna ciudad, villa, ni lu~ 
gar de estos rey,nos. se pue~a permitir ni 
permita manceb1a n1 casa publica, donde 
mugeres ganen con sus cuerpos ; y las pro-

es la ley 10. tit, !a, lib. a1 en c•ya 110111 (b) n IUJl/11 
indicad". 

Hbh~ 
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hibimos y defendemos y mandamos , se 
quiten las que hubiere: y encargamos á los 
del nuestro Consejo, tengan particular cui
dado en la e:xecucion , como de cosa tan 
importante; y á las Justicias, que cada una 
en su distrito lo execute , so pena que , si 
en alguna parte las consintieren y permi
tieren , por el mismo caso les condenamos 
en privacion del oficio , y en cincuenta 
mil maravedís aplicados por tercias partes, 
Cámara , Juez y denunciador ; y que lo 
contenido en esta ley se ponga por capí
tulo de residenda. (ley 8. tit. z.9. /ib. 8.R.) 

LEY VIII. 
El mismo allí á II de Julio de 1661. 

Recogimiento de las mugeres perdidas de la 
Corte, y su reclusion en la galera. 

Por diferentes 6rdenes tengo mandado, 

(1) En auto acordado del Consejo de '24 de Ma
yo de 1704 se mandó, que los Alcaldes de Coree re-
1:ojan y pongan en la galera las mugeres mundanas 

se procuren recoger las mugeres perdidas; y 
echo menos que en las relaciones, que se 
me remiten por los Alcaldes , no se me da 
cuenta de cómo se executa: y porque ten
go entendido , que cada dia crece el nú
mero de ellas , de que se ocasionan mu
chos escándalos y pe:-juicios á la causa pú
blica, daréis órden á los Alcaldes, que ca
da uno en sus quarteles cuide de recoger
las , visitando las posadas. donde viven; 
y que las que se hallaren solteras y sin ofi
cio en ellas, y todas las que se encontra
ren en mi Palacio, plazuelas y calles pú
blicas de la misma calidad , se prendan y 
lleven á la casa de la galera , donde esten 
el tiempo qne pareciere conveniente; y de 
"lo que cada uno obrare, me dé cuenta en 
las relaciones que de aquí adelante hicie
ren con toda distincion ( aut. ..2. tít. I I. 

lib. 8. R.). (1) 

.que asisten en los paseos públicos , causando nota y 
escándalo. ( aut, 61. tit. (j, lib. 'l, R. ) 

• • • • • • • • • • • • • • • • • ....... o • o o o. o o • • • ••••••••••• o o o • • • • • • • • • • • +++++ 

TITULO XXVII. 

De los rufianes y alcahuetes. 

LE Y I. 
D. Enriqu_e IV. en Ocafía año de 1469 pet. u. 

Prohibi&ion de tener rufianes las mugeres 
públicas;)' pena de estas y de ellos. 

Muchos ruidos y escándalos, muertes 
y heridas de hombres se recrecen en nues
tra Corte, y en las ciudades y villas de 

. nuestros reynos por los rufianes; los qua
les como esran ociosos, y comunmente se 
allegan á Caballeros y hombres de mane
ra, donde hay otra gente , hállanse acom
pañados y favorecidos , y son buscadores 
y causadores de los dichos daños y males, 
y. no traen provecho á aquellos á quien 
se allegan , y por esto no son consentidos 
en otros Reynos y partes : por ende man
damos, que las mugeres públicas, que se dan 
por dinero , no tengan rufianes ; so pena 
que qualquier delJas que lo tuviere, que 
le sean dados públicamente cien azotes 
por cada vez que fuere hallado. que lo 
tiene pública ó secretamente , y <lemas, que 
pierda toda la ropa que tuviere vei.tida ; y 

que la mitad desta pena sea para el Juez 
que lo sentenciare , y la otra mitad para 
los Alguaciles de la nuestra Corte, y de las 
ciudades, villas y lugares do esto acaesciere: 
pero si el Alguacil fuere negligente en esto, 
la pena sea para el que lo acusare ó de
mandare. Y otrosí mandamos , que en la 
nuestra Corte, ni en las ciudades ni villas 
de nuestros reynos no haya rufianes ; y si 
de aquí adelante fueren hallados , que por 
la primera vez sean dados á cada uno cien 
azotes públicamente ; y por la segunda vez 
sean desterrados de la nuestra Corte , y de 
la ciudad, villa y lugar donde fueren ha
llados , por toda su vida ; y por la terce
ra vez que mueran por ello enforcados; y 
<lemas de las dichas penas, que pierdan 
las armas y ropas que consigo truxeren, 
cada vez que fueren tomados; y que sea 
la mitad para el Juez que lo sentenciare, y 
la otra mitad para el que lo acusare : y 
qualquier persona pueda tomar y prender 
por su propia autoridad al rufian , donde 
quier que lo hallare , y llevarle luego sin 
detenimiento ante la Justicia , para que en 
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él executen las dichas penas. (ley +· tit. z z. 
lib. 8. R.) · 

LE Y II. 
D. Cárlos, D.ª Juana y el Príncipe D. Felipe en 
Monzon por pragm. de 2s de Nov. de 1ss2; y D. Fe

lipe 11. por otra de 3 de Mayo de s66. 

.Aumento de pena á los rufianes. 
Mandamos , que los rufianes , que se

gun las leyes de nuestros reynos deben ser 
condenados por la primera vez en pena 
de azotes , la pena sea, que por la prime• 
ra vez le traigan á la vergüenza , y sirva en 
las nuestras galeras diez años , y por la se
gw1da vez le sean d~dos cien azotes , y 
sirva en las dichas· galeras perpetuamente; 
y mas pierdan las ropas, que la ley dis
pone , la primera y segunda vez. • Y en 
quanto á la edad de veinte años, se gua·r
de con los dichos rufianes lo· que está dis
puesto y declarado cerca de los ladro
nes (a).(Jeps 5 J zo. tít. I I. lib. 8. R.) 

LE Y III. 
D. Felipe 11. en la dicha pragm. de 1s66. 

Pena de los maridos que consintieren á sus 
mugeres que sean malas de su cuerpo, 

ó las induzcan á ello. 
Mandamos , que agora y de aquí ade

lante los maridos, que por precio con
sintieren que sus mugeres sean malas de su 
cuerpo , ó de otra qualquier manera las 
induxeren ó traxeren á ello , demas de las 
penas acostumbradas , les sea puesta la mis
ma pena que por leyes de nuestros rey
nos está puesta á los rufianes; que es por 
la primera vez vergüenza pública , y diez 
años de galeras , y por la segunda cien 
azotes y galeras perpetuas. (ley .9. tít. 2. o. 
lib. 8. R.) 

(a) /'7éani, /a1 ley,1 I y~. til, 14-

LEY IV. 
D. Carlos III. por resol. á coas. de u de Nov. de 

1787, y céd. del Consejo de Guerra de 1_3 de Junio 
de 88. 

El delito de lenocinio sea exceptuado en I~ 
milicia, y sujeto á las Justi&ias. 

Con motivo de haberse formado causa 
por el Alcalde mayor de Cádiz por delito 
de lenocinio contra un matriculado de 
Marina , que reclamó su fuero , he venido 
en declarar para lo sucesivo, que este de
lito de lenocinio sea exceptuado en la 
milicia , por lo que su fealdad desdice del 
honor característico de mis tropas. 

LE Y V. 
. D. Carlos IV. por c~d. de 29 de Marzo de 1798. 

Reglas para el conocimiento del delito de le
nocinio enrre las Jurisdiccwnes ordinaria 7 

militar contra individuos di esta. 
Habiéndose suscitado competencia en

tre el Ministro de Marina y la Real Au
diencia de Mallorca· sobre conocimiento 
en el delito de lenocinio , fundándose Ja 
J urisdiccion ordinaria en mi precedente 
cédula , y la de Marina en mi Real decreto 
de 9 de Febrero de 1793 ( ley 9. tit. 4. 
lib. 6'. ) , me ha propuesto mi Consejo de 
Guerra el modo de con.ciliar una y otra 
disposicion, sin perjuicio del fuero mili
tar, y de los fines á que se dirigió la citada 
cédula; · y he resuelto , que en estas cau-. 
sas no pierdan su fuero los Militares hasta 
que, probado por su Jurisdiccion tan feo 
delito, declare esta ser caso de desafuero; 
lo que así verificado , entregará los reos 
con los autos á la Jurisdiccion ordinaria, 
para que proceda contra ellos libremente 
'y conforme á Derecho : y que con arreglo 
á esta mi Real resolucion se determinen las 
causas, que han dado motivo á la expre
sada competencia. 

TITULO XXVIII. 
De los adúlteros , y bígamos. 

LE Y I. 
Ley 1. tit. 7. lib. 4. del Fuero Rea]. 

Pena de los adúlteros. 

Si muger casada ficiere adulterio , ella 
y el adulterador ambo¡¡ 5ean en poder del 

marido , y faga dellos lo que quisiere , y 
de quanto han , así que no pueda matar 
al uno, y dexat al otro: pero si hijos de
rechos hobieren ambos, ó el uno dellos, 
hereden sus bienes: y si ·por ventura la 
muger no fué en culpa? y fue~e forzada, 
no haya pena. (.ley z. t,t.:Jo. Jib.8.R.) 
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LEY II. el dicho matrimonio fué ninguno , ora 
Ley x. tít. 21. del Ordenamiento de Alcalá. 

Pena de la muger desposada que hiciere 
adulterio, y de su c6mpiice. · 

Contiénese en el Fuero de las leyes, 
que si la muger que fuere desposada hi
ciere adulterio con alguno , que ambos á 
dos sean metidos en poder del esposo, 
así que sean sus siervos , pero que no los 
pueda matar: y porque esto es exemplo y 
manera para muchas dellas hacer mal
dad, y meter en ocasion y vergiienza á los 
que fuesen desposados con ellas, porque 
no puedan casar en vida dellas ; p~r 
ende tenemos por bien ' ror excusar este 
yerro , que pase de aqu en adelante en 
esta manera : que toda muger que fuere 
desposada por palabras de presente con 
hombre que sea de catorce años cumpli
dos, y ella de doce años acabados, é hi
ciere adulterio , si el esposo los hallare en 
uno, que los pueda matar, si quisiere, am
bos á dos, así que no pueda matar al uno, 
y dexar_ el otro, pudiéndolos á ambos á 
dos matar ; y si los acusare á ambos , ó á 
qualquier dellos, que aquel contra quien 
fuere juzgado , que lo metan en su po
der, y haga de él y de sus bienes lo que 
quisiere ; y que Ia:· muger no se pueda ex
cusar de responder á la acusacion del ma
rido, 6 del esposo , porque diga, que quie · 
re probar que el marido ó el esposo co
metió adulterio. (ley 3. tit. .2 o. lib. 8. R.) 

LEY III. 
Ley So de Toro. 

Acusacion de la adúltera y su c6mpUce. 

El marido no pueda acusar de adulte
rio á uno de los adúlteros, siendo vi
vos; mas que á ambos, adúltero y adúl
tera, los haya de acusar, ó á ninguno.. 
(ley.2. tit. .20. lib. 8.R.). 

LEY IV. 
LP.y 81 de Toro. 

.Adulterio de la desposada, y su pena, aun
que alegue y pruebe nulidad del 

matrimonio. 

Si alguna muger , estando con alguno 
casada, ó desposada por palabras de pre
sente en haz de 1a santa Madre Iglesia, 
cometiere adulterio ; que aunque se diga 
y pruebe por algunas causas y razones, que 

por ser parientes en consanguinidad ó afi
nidad dentro dd quarto grado , ora por·· 
que qualquiera dellos sea obligado ántes 
á otro matrimonio , ó haya frcho voto de 
castidad ó de entrar en Religion, ó por 
otra cosa alguna , pues ya por ellos no 
quedó de facer lo que no debían , que por 
esto no se excusen á que el marido pueda 
acusar de adulterio , así á la muger como 
al adúltero, como si el matrimonio fuese 
verdadero : y mandamos, que en estos ta
les, que así habemos por adúlteros , y en 
sus bienes se execute lo contenido en la 
ley del Fuero ( r. de este tit. ) , que fabla 
de los que cometen delito de adulterio. 
(ley 4. tit. .2 o. lib. 8. R.) 

LEY V. 

Ley 8:i di Toro. 

Casos en que el marido, que matare á la 
adúltera y su cómplice, no debe ganar 

los bienes de ambos. 

El marido que matare por su propia 
autoridad al adúltero y á la adúltera, aun
que los tome in fragante delito , y sea jus
tamente hecha la muerte, no gane la: dote, 
ni los bienes del que matare; salvo si los 
matare ó condenare por autoridad de nues
tra Justicia, que en tal caso mandamos, 
que se guarde la ley del Fuero ( r. de este 
tit.) que en este caso dispone. (ley 5. tit. .2 o. 
lib. 8. R.) 

LEY VI. 

D. Juan l. en Birbiesca año de 1387 ley 31. 

Pena de los que se casan segunda 'Vez., 'Vi
'Viendo sus primeras mugeres. 

Muchas veces acaesce, que algunos 
que son casados ó desposados por palabras 
de presente , siendo sus mugeres ó esposas 
vivas, no temiendo á Dios ni á nuestras 
Justicias, se casan ó desposan otra vez: 
y porque es cosa de gran pecado y mal 
exemplo , ordenamos y mandamos , que 
qualquier que fuere casado ó desposado 
por palabras de presente, y se casare ó 
desposare otra vez , que <lemas de las penas 
en el Derecho contenidas, que sea herra
do en la frente con fierro caliente, que 
sea hecho á señal de ~ ( ley 5. tit. I. 

lib. 5, R.) 
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LE Y V IJ. años. de servido de galeras. (ley 8; tit;2 o. 
· lib. B.· R.· )'D• Alon&<_> en el tít. d~ l.as penas de Cámara cap. 7; 

D. Ennque 111. alb cap. 7; y D. Carlos en L E Y x~ 
Segovia afio 53-i pet. 79. D. Carlos III. por céd; de 5 áe .F'ebrerode 1770. 

Pena del desposado con dos mugeres. Conocimiento .'f castigo por las Justicias Rea· 
Todo aquel que es desposado dos ve· les de los que. casan iegüH.dá vez; viviehdo 

ces con dos mugeres ; no se partiendo de su primera consorte~ 
la una por sentencia de la Iglesia; ántes . . Con modvo de haberse fotmaóo y sen
que se despose cori la otra ; es taso de tenciado por e1 Auditor de Guei:ra de la 
aleve , y ha de .ser condenado . eri la pena plaia·de Madrid causa contra un soldado 
de aleve , y perdimiento de la rliitad dé Inválido de sti jtii:isdiccion , por haberse 
sus bienes. ( ley 6. tit. i. lib; 5; R.) casado seguridá yez eri vid.t de su primetél 

consorte; y de liabet pedido los autos ori..;LE Y VIII. gina1es el Sarito bfi~io ; álegando perterie..;
D. Carlos y D.ª Juana en Valladolid afio JS48 . ~erle .privatiVanierite su Cdnodmiento;pet. 105, 

mandé al .ttii Consejo; que exán:iinase este
Pena de los cásados dos ve~es. asunto., y n:ie consultase la regla qlie debía 

Porque muchos malos hombres se atre= observarsé : y eri efecto ' visto ert él ; te.; 
ven á casar dos veces; y siendo el delito' hieridd presente lo expuesto poi: riiis tres 
tan grave , se freqüenta níúcho ; por nd Fiscales; las peticidries de ,los Reynos jun• 
ser la pena condigna ; por ende manda tos en Cortes, las leyes Reáles que tratan 
mos, que las nuestras Justicias tengan es de este . cielito ; quanto dispoiieri los sa..; 
pecial cuidado de la pririicion y castigo grados Cánones ; y el s~to , Concilio de 
de los que paresciereii culpados; y les im Tiento, eri consultá de 8 de Enero de este 
pongan y executeri erl ellos las penas es año; me hizo presente su'. dictámeri con 
tablecidas por Derecho y leyes de estos imifdrmiáad de votos; y confürmáridO·
reynos : y declaramos ; que la perla de des..; fne con él ; he resuelto ' y declaro ; que fa 
tierro de cirico años á alguna isla; de que causa contra el exptes.ido soldado ; por. 
habla la ley de la Partida ( i7; tit. z7~ t:asadd dos veces' toca privativán:iente íÍ 
Part. 7;); sea y·se entienda para las nues fa jurisdiction Real. otdiíiaria ; que exerce 
tras galeras; y que por esto no se entienda el Juzgado de la Auditoria de Guerra eri 
disminuirse la mas pena , que segun: Dere los ~tJe por Reale~ ordenanzas .~stari suj~~ 
cho y leyes destos nuestros reynos se tos a él : y he mandadd ptevemr al Inqui
les debiere dar, atenta la calidad del deli sidor general ; que advierta á fos lriqui.; 
to. ( ley 7. tit. Í. lib; 5; R; J sidores ; qúe en los casos que <>'curtan de 

está náttirale:tá observen lás leyes del Rey.; 
LE Y IX. no : que rio emharáceri alas J ustidí:I.S Rea..; 

D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 3 de Mayo les el con'odmietitd de estos delitos , que 
de 566. les correspo1ide .segun eÍiás.i y que se con

tengan'. en el uso de. sus facultades;· para 
Conmutacion de la pena de los casados dos en'terider soléimente de lds delitos de nete-· 

veces en la de wrgüenza pública j gí:i y apdsta:sía ; sirl infamar con prisione~
ser'Vicio de galeras. á mis· vasallos i no estando' primero. ma~. 

Mandamos, que la pena que está puesta tiifiestamétite probados.· r mando . á todo,· 
por las leyes de nuesttos teynos contra los mis Tribunales l{eaies, Jueces y Justicias; 
que se casan dos ve~es ; en caso que se}es que en la parte que les toca gua:ideri. y 
babia de imponer pena corporal y senal¡ dnnplan esta mi Real resohldon; y fo <lis-. 
se conmute en' vergüenza: pública y diez pitesto en las citadas leyes ; castigando ;Í 

(1) Con motivo de las dudas, y diferencias ocur• 6de Sept. dé 777, convinieron en él siguiente, coa 
ridas sobre la inteligencia de esta Real cédula, ma·n él qüal se conformó S: M. . 
dó el señor D. Carios III., se· juntasen el señor Go . rrQue por el mismo. hecho de' casarse segun~a ve!r· 

viviendo· la primera mu'ger, falta á la fe pública de ' bernador def Consejo , el Jleverendo O.hispo I~guisi-. 
contráto , e'ngafía á la ,segu,nda. muger , .Y ofende la.dor generar, y el M. R;Arzobispo_,de Teba su.Con
primera·;. invierte el orden de la suces1on.' .Y d~ la..fesor ; y que, confiriendo la matena c.?n el pr~m.e.
legitimidád esi:ablécidá por I,as . l~yes, c1vtle~? e!1,ditado estudio que exigía su importancia, l.e prop~-. 
'}Ú'antó precisa éÓ.ll N' dolósá malma , a que los fil..iiesen su dictámen ;- y habiéndolo así erecutado en 
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los que incurtieren en este crímen con 
lis pc=na:; impuestas en ellas y celando no 

jos del segundo matrimonio , siendo verdaderamente 
adulcerinos , se tengan por legítimos por la buena fe 
de la madre , y sucedan á sus padres : que las ·leyes 
del Rey no, promulgadas á instancias de los Reynos 
juntos en Cortes, establecieron penas contra la gra
vedad de este delito, y mandaron, que las impongan 
las Justicias fü!ales, sin que se les pueda embarazar 
este conocimiento : que tambien el que se casa dos 
veées ofende la J urisdiccion ordinaria eclesiástica, 
engalían.lo al Párroco maliciosamente, pata que asis
ta: al segundo matrimonio nulo; sobre lo qua!, ):' so
bre declarar la validacion ó nulidad de Ios matrimo
nios , conoce la J urisdicciort eclesiástica, sin emba
razar á la Real en lo que. es privativo de su cono-· 
cimiento: que pueden tambien incurrir en el delitó 
de mala creencia del Sacramento, de lo qual debe 
conocer privativamente el Santo Oficio; pero sin em
barazarse entre si estas tres Jurisdicciones ; ántes 
bien deberán ayudarse recíprocamente, celando to
das el evitar la repeticion de estos delitos, con la 
imposicion de las penas que á cada lHla corresponda, 

se experimente la: menor contravencion 
en manera alguna. ( I) 

y la entrega de los· reos, para que se verifiquen. To
do lo qual se le prevendrá al Inquisidor general de 
Real orden; ñadiéndole, que por la Real céoufa de 
5 de. Febrero de 1770 no se impide al Santo Oricio 
que entienda de los delitos de heregía y apostasía' 

. h ' y de los declaraaos por sospec osos de mala con-
ciencia por bulas Apostolicas, recibidas con asenso 
Régio y practicadas en Espaifa, en los casos que Je 
está reservado este conocimiento." 

Y comunicada al Consejo esta Real resofocion 
en órden de 25 de Octubre del mismo año de 777, 
pafa que se expidiesen las Reales cédulas y ordenes 
corresponrlicrttes á su debido efecto, con vista de Jo 
que expusieron sus tres .Fiscales; por decreto de 10 

de Diciembre se mandó escribir al Inquisidor gene
ral en los términos ¡,revenidos por S. M. Y err o~fO 
decreto de 20 de Febrero de 782 se mandó remitir á 
la Sala de Alcaldes certificacion de dicha Real re
solucion ; y otras iguales certificadones á ias Chan... 
cillerías y Audiencias del Reyno. 
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TITULO XXIX. 

De los incestos , y estupros-

LEY L 
D. Alonso y D. Enrique III. en el tit. de prenis 

cap. 6. 

Delito de incesto; sus especies y penas. 

Grave crímen es el incesto ; el qual 
se comete con parienta hasta en quarto 
grado , ó con comadre, ó con cuñada, ó 
con muger Religiosa profesa; y esto mis
mo es de la muger que comete maldad con 
hombre de otra ley : y este crímen de 
incesto es en alguna manera heregía ; y 
qualquier que lo cometiere, alle11de de las 
otras penas en Derecho establecidas, pier
da la mitad de sus bienes para la nuestra 
Cámara. (ley 7. tit. .2 o. lib. 8. R.) 

LE Y IL 
D. Alonso en Madrid afio 1347 pet. 18, y ley '2, 

tit. 2 I. del Ordenamiento de Alcalá. 

Pena de los que hicieren fornicio con laspa
rientas, sirvientas ó doncellas del señor 

de la &asa en que viven. 

dad y fornicio con las barraganas , ó cort 
las parientas ó con las sirvientas de casa, 
y desto suele venir muerte de los seño
res , y otros males y daños ; por ende es~ 
tablecemos y mandamos , que qualquier 
que hiciere fornicio con la barragana co
noscida del señor , ó con doncella que 
tenga en su casa, ó con cobigera de la 
señora de aquellos que la han , ó con la 
parienta de aqud con quien viviere·, mo
rando la parienta en casa: del señor, ó con 
el ama que cría su hijo ó hija, en quanto 
le diere leche, que lo maten por ello; y 
1a que este yerro hiciere , que sea puesta 
en poder de aquel con quien viviere, que 
le dé la pena que quisiere, tambien de 
muerte como de otra manera : y al que 
hiciere tal maldad con la sirvienta de ca
sa , que no sea de las suso dichas , que le 
den á cada uno dellos cien azotes pú
blicamente por la villa; y si fuere hijo
dalgo el que este yerro hiciere , como di
cho es, con la sirvienta, y ella fuere hi
jadalgo, que yaga un año en la cadena ; y 
qualquier dellos que no fuere hijodalgo, 

Porque acaesce á las veces,. que los que que le den cien azotes. ( ley 6. tit. .2 o. 
viven con otros , se atreven á hacer mal- lib. 8. R.) 
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LEY III. 
D. Felipe 11. en 1\'I:idrid por pragm. de 25 de Nov. 

de 1565. 

Pena de los criados que tengan acceso car
nal con muger, cri.,:ida ó sin:imta de la 

casa de sus amos. 
Mandamos , que el criado ó persona 

qu:! sirviere en qualquier servicio ó minis· 
terio qu~ sea, que se envolvkre y tuviere 
acceso carnal con alguna mug~r, ó criada 
ó s.irvienra de l.:1. casa de su s-..ñor y amo, 
no siendu hombre hijodalgo, le seaQ da· 
dos cien azores públicamente, y sea des
terrado por dos años , y que la misma pe
na haya la dicha cri::!da ó ·muger ; pero 
siendo hombre hijodalgo, le saquen á la 
vergüenza, y sea desterrado por un año del 
reyno, y quatro años del lugar do esto acaes
ciere: pero que si lo sm,o dicho -acaesciere 
con parienta del señor ó amo , ó doncella 
que cria en su casa , ó ama que le cria 
su hijo, que en esto se proceda y haga 
justicia con mas rigor, segun la calidad 
del caso lo requiere ; y que en la misma 
pena cayan é incurran los criados ó cria
das, que se probare ó constare haber sido 
terceros ó medianeros , para que otros de 
fuera de casa cometan y hagan el dicho 
delito. ( ley 4. tit. 2 o. lib. 6. R.) 

LE Y IV. 
D. Carlos IV. por céd. de 30 de Oct. de 1796. 

Los reos reconvenidos por causas de estupro 
no sean molestados con prisiones. 

Dc~ando ocurrir á los daños morales 

('l) Por Real órden circular de 18 deJuliode 1799 
rre ueclaro, que los individuos militares deben enten-
derse com prehend idos en esta cédula, sin pt:rjuicio. de 

y políticos, de que tal vez será ocasion 
la diferente práctica gue se sigue por los 
Jueces ordinarios y Tribunales superiores 
del Reyno en la substanciacion y determi
na~ion de las causas de estupros; y para 
umformar la que en adelante haya de se
g~ir en t~dos ellos ; tengo encargado al 
m1 Consejo , que tratando esta materia 
con la madurez y detencion que acostum• 
bra, me consulte las reglas ciertas y seguras 
que le parezcan mas acertadas. Pero siendo 
repetidos los recursos que se me hacen , en 
solicitud de que no se molesten las perso
nas por causas de daños; he juzgado ur
gentísimo poner pronto remedio á las ar
bitrariedades y abusos que se versan en el 
particular de prisiones por dichas causas, 
mientras se establecen las reglas fixas que 
deban observarse sobre lo general de este 
asunto : y he tenido á bien mandar por 
punto general, que en las causas de estu
pro , dándose por el reo fianza de estar á 
Derecho, y pagar juzgado y sentenciado, 
no se le moleste con prisiones ni arrestos; 
y si el reo no tuviese con que afianzar ds 
estar á Derecho , pagar juzgado 'y senten• 
ciado , ó de estar á Derecho solamente, se 
le dexe en libertad , guardando la ciudad, 
lugar ó pueblo por cárcel¡ prestando cau
cion juratoria de presentarse, siempre 
que le fuer'1 mandado, y de cumpl_ir 
con la determinacion que se diese en la 
causa: y con arreglo 'á esca mi Real resolu
cion' procedan las Justicias en los casos que' 
ocurra.n,sin permitir su contravencion. (2) 

las facultades de los Coroneles e,n q_uanto á matri
monios, fuera del caso de que trata, y del empefio 
del servicio • 
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TÍTULO XXX. 

De la sodomía , y bestialidad. 

LEY l. 
D. Fernando y D.ª habel en Medina del Campo 

á 'l'l de Agosto de 1497. 

Pena del delito nefando ; y modo de proce
der á su averiguacion y castigo. 

Porque entre los otros pecados y deli
tos que ofenden á Dios nuestro Señor, é 
infaman la tierra , especialmente es el crí-

men cometido contra órden natural; con
tra el qual las leyes y Derechos se deben 
armar para el castigo <leste nefa~do delito, 
no digno de nom?rar, destrm?~r. de, ~a 
órden natural, castigado por el JUICIO Di
vino ; por el qual la nobleza se pierde, y 
el corazon se acobarda, y ~e engendra po
ca firmeza en la Fe; y es aborrecimiento en 
el acatamiénto de ,Pios, y se indigna á dar 

Iil 
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á hombre pestilencia y otros torm~ntos en 
la tierra; y nasce dél m1;1cho oprobno y de
nuesto á las gentes y t1erra donde se con
,iente ; y es merescedor de mayores pe~s 
que por obra se pueden dar; y como .q~uer 
que por los Derechos, y leyes posmvas 
ántes de agora establecidas, fueron y estan. 
ordenadas algunas penas á los que así cor
rompen la órden de naturaleza, y son ene
migos della: y porque las penas ántes de 
agora estatuidas no son suficientes para es
tirpar , y del todo castigar tan abomina
ble delito ; queriendo en esto dar cuenta á 
Dios nuestro Señor, y en quanto en Nos 
será refrenar tan maldita mácula y error: 
y porque por las leyes ántes de agora he· 
chas no está suficientemente proveido lo 
que sobre ello convenia, establecemos y 
mandamos, que qualquier persona, de qual
quier estado, condicion, preeminencia ó 
dignidad que sea , que cometiere el delito 
nefando contra naturam, seyendo en él 
convencido por aquella manera de prue
ba, que segun Derecho es bastante para 
probar d delito de heregía ó crímen /.qs& 
Majestatis, que sea quemado en llamas de 
fuego en el lugar, y por la Justicia á quien 
pertenesciere el conoscimiento y punicion 
del tal delito : y que asimismo haya per
dido por ese mismo hecho y derecho , y 
sin otra declaracion alguna, todos sus bie
nes así muebles como raices ; los quales 
desde agora confiscamos, y habemos por 
confiscados y aplicados á nuestra Cá
mara y Fisco. Y por mas evitar el dicho 
crímen, mandamos, que si acaesciere que no 
,e pudiere probar el dicho deliro en acto 
perfecto y acabadó, .y se probaren y ave
riguaren actos muy propinquos y cercanos 
á la conclusion dél , en tal manera que no 
quedase por el ,tal delinqi.ieme de acabar 
este dañado yerro , sea habido por verda
dero hechor del dicho delito , y que sea 
juzgado y sentenciado , y padezca aquella 
misma pena, como y en aquella manera 
qu.! padeciera el que fuese convencido en 
toda perfeccion del dicho delito , como 
de suso se contiene ; y que se pueda pro
ceder en el dicho crímen á peticion de 
parte ó de qualquier del pueblo , ó por 
via de pesquisa , ó de oficio de Juez : y 
que en el dicho delito , y proceder contra 
el que lo cometiere, y en la manera de la 
probanza, así para interlocutoria como 
para difinitiva, y para proceder á tormen
to y en t0do lo otro, mandamos, ie guar .. 

TITULO XXX• 

de la forma y órden que se guarda, y de 
Derecho se debe guardar en los dichos 
crímenes y delitos de heregía y /teste Ma-
jestatis; pero que de los testigos que fue
ren tomados en el proceso <leste dicho 
crímen, se pueda dar y dé copia y traslado 
de los nombres dellos, y de sus dichos y 
deposiciones al acusado, ·para que diga de 
su derecho. Y otrosí mandamos, qm: los 
hijos y descendientes de los tales culpados,. 
aunque sean condenados los deli,1qüentes 
por sentencia, no incurran en infamia ni 
en otra mácula alguna: pero mandamos, 
que los que fueren acusados y contra quien 
se hiciere el proceso sobre este delito, que 
lo hobiere cometido ántes de la publica
don desta pragmática y no despues, que se 
guarden las leyes y Derechos que son he
chas ántes desta dicha nuestra carta , y que 
por ellas sea juzgado y sentenciado el que 
fuere condenado en el dicho ddito. Y 
mandamos á las nuestras Justicias de to -
dos nuestros reynos y señoríos , que con 
toda diligencia hagari guardar y ext'.cutar 
Jo de suso contenido; sobre lo qua! les 
encargamos sus conciencias, -y que sean 
obligados á dar á Dios cuenta de todo lo 
que por ellos, ó por su culpa ó negligencia 
quedare de castigar, allende de la otra pe
na . que por Nos se les mandare dar : y 
hagan juramento especial de lo cumplir 
así, al tiempo que fueren rescebidos en 
los oficios. (ley I. tit. :i. I. lib. 8. R,) 

LE Y II. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 1s98. 

Prueba privilegiada del delito nefando para 
la imposicion de su pena ordinaria. 

Por muy justas causas cumplideras· al 
servicio de Dios y nuestro , y á la buena 
execucion de nuestra Real Justicia, y d.:
seando extirpar de estos nuestros reynos t:l 
abominable y nefando pecado contra na
turam, y que los que lo cometieren, sean 
castigados con la calidad que su culpa 
requiere , sin que se puedan evadir ni ex
~usar de la pena establecida por Derecho, 
leyes y praglilláticas des tos rey nos, so color 
de no estar suficientemente probado el di
cho delito, por no concurrir en la averigua
cion de él testigos contestes, siendo como 
es caso imposible probárse con ellos, por 
ser de tan gran torpeza y abominacion, y 
de su naturakza de muy dificultosa pro
banza ; mandamos, que: en nue~tro Con-
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sejo se tratase y confiriese sobre el reme... 
dio jurídico que se podia proveer , para 
que los que ~o cometiesen, fuesen condig .. 
uamente cast1gaJos, aunque el dicho de
lito no _fuese pr~bado con tenigos con.. 
testes , smo por otras formas establecidas 
y aprobadas en Derecho,, de las quales 
pudiese resultar bastante probanza· para 
poderse imponer en él la pena ordinaria. 
Y habiéndolo hecho con la deliberacio11 
.qut: la importancia del caso lo requiere, 
y con Nos consultado ; fué acordado, que 
debiamos mandar ciar esta nuestra carta., 
qm.: qu~rcmos que haya fuerza qe ley y 
pragmática-sancion, como si fuese hecha y 
promulgada en Córtes ; por la qual orde
namos y mandamos, que probándose el 
dicho pecado nefando por tres testigos 
singularl!S mayores de toda excepcion, 
aunque cada uno dellos deponga de acto 
particular y diferente, ó por quatro, aun
q'\,le sean partícipes del delito, ó padez
can orras qualesquier tachas que no sean 
de enemistad capital, ó por los tres deseos, 
aunque padezcan tachas en la forma dicha, 

Y .BESTJAl,Il>AD. 

Yharansid? ~S!Dli,s~o parti~ipílJltes, con• 
curnendo ll:ldicws ·o presunciones que ha
gan verisímiles sus' deposicioJ.1es , se tenga 
por bastó;Ulte proban~a ; y por ella se juz
guen y determine11 las causas tocantes al di.. 
c;ho P.,eca:do nefando.; que al tieµ¡po de la 
pubh_cac19n de esta nuestra carta·estuvieren 
pendie~Ites, 'l se ofrecieren de ¡¡quí ade
lant~ ; 1?1po111endo y executando · Ja pena 
ordmana de él, e.n lq~ que lo hobieren co
metido , de la µiis~ ~era que si fuera 
probado con testigos contestes, que de
p_ong~ de \lJl ~o be~ho. (ley~. fit. ~ 1,
hb. 8, R,) · · 

LEY lll. 
D, Felipe V. eii Mlldrid • "'7 !:l~ Octqbre de 1704, 

Conocimiento de !a $414 de 4lc4láe1 ~ontr4 
Militares reos drl delito dt be1ti4/idad. 

La Sala de Alcaldes continúe la ·causa 
contra reos militares por el pecadQ de bes
tialidad; y el Consejo de Guerra se absten.. 
ga de su conocimiento y del de las de esta 
misma especie, (aut, 63. tit. 6, /!b. ~.R.) 
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TITULO XXXI, 
De los vagos; y modo de proceder á su recogimiento 

y destino. 

LE Y I. 
D. Enrique II. en Toro afio 1369 ley 32. ; D. 
Ju:in l. en Birbiesca afio 387 ley i:1.1; y D. Juan 11. 

en Madrid afio 43S pet. 39· 

Penas de los vagamundos de ambos sez8s; 
y f acuitad de tomarlos y ser'Virst 

de ellos. 

Grande daño viene á los nuestros rey
nos, por ser en ellos consentidos y gober
nados muchos vagamundos y holgazanes,. 
que podrian trabajar y vivir de su afan, 
y no lo hacen ; los quales no tan solamen
te viven del sudor de otros, sin lo traba
jar y merescer, mas aun dan mal ex(tmplo á 
otros, que los ven hacer aquella vida, por 
lo qual dexan de trabajar, y tórnanse á ]a 
vida dellos ; y por esto no se pueden 
hallar labradores, y fincan muchas hereda
des por labrar, y viénense á ermar. Por en-

de Nos, por dar remedio ~ esto, manda
mos y ordenamos, que los que ansí andu
vieren vagamundos y holgazanes, y no' qui
sieren trabajar por sus manos, ni vivir con 
~ñor, si no fuesen tan viejos y de tal dis
posicion , ó tocados de tales dolencias, 
que cenoscidamente parezca por su aspecto, 
que son hombres y mugeres que por sus 
cuerpos no se pueden en ningunos oficios 
proveer ni mantener ; que todos los otros 
hombres y mugeres así vagamundos que 
fueren para servir soldadas, ó guardar ga
nados, ó hacer otros oficios razonablemen
te , y no quisier~n afanar ni servir á se·· 
ñor , que qualquier de los nuestro~ reynos 
los puedan tomar por su autondad , y 
servirse dellos un mes sin s9ldada, salv~ 
que les. den de comer y de beber; y si al
·guno no los quisiere así tomar, que la Jus
ticia de los lugares haga dar á cada uno 
de los vagamuncios y holgazanes sesenta 

Iii ~ 
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azotes, y los echen de la villa (a) ; y si las 
Justicias así no lo hicieren , que pechen 
por cada uno de los dichos holgazanes 
seiscientos maravedís para la nuestra Cá
mara y los doscientos maravedís de
llos para el acusador. ( ley I. tit. Ir. 

lib. 8. R.) 
LEY II. 

D. Enrique II. en Toro afio 1369 ley 32.; D. Juan l. 
en Burgos año 379 pee._ 20.; y D. Juan 11. en Va~ 

lladolid y Madrid afio 43S pet. 39. 

Destino de los 'Vagamundos á ofaios Ó al 
trabajo y labor , ó al servi#o con 

señores. 

Todo hombre ó muger que fuere sa · 
no ó tal que pueda afanar; sean apremia
do; por los Alcaldes de las ciud~des, vi
llas y lugares de nuestros reynos, que afa
nen y vayan á trabajar y labi;¡r, ó que vi
van con señores, ó que aprendan oficios 
en que se. mantengan , y no les consientan 
que est~n baldíus , y que lo hagan así pre
gonar ; y si despues del pregon los hallaren 
baldíos , que les hagan dar cincuenta azo
tes , y les echen fu~r~ de los lugares : ~ 
mandamos á las Jusnc1as , que lo hagan as1 
guardar , so pena de perder sus oficios : y 
esto se entienda , salvo si fueren hombres 
enfermos y lisiados en sus cuerpos, ó hom
bres muy viejos , ó mozos menores de 
edad de doce años. (ley .2. tit. I I. 

lib. 8. R.) 

LE Y III. 

D. Carlos y D.ª Juana enMadridafio 1s28 pet, IS3· 

Prohibicion de vagamundos en la Corte; y 
pena de los aprehendidos en ella. 

Mandamos á los Alcaldes de nuestra 
Corte, que entiendan en no dar lugar á que 
personas , que no tienen señores, anden en 
la dicha nuestra Corte : y porque mejor 
se haga y cumpla , mandamos , que luego 
se pregone , que dentro de diez dias pri
meros siguientes las tales personas, que an
sf andan vagamundos , salgan de nuestra 
Corte , y no entren mas en ella ; so pena 

(a) Por la ley 7. de este tit., comprehensiva de la 
ordenanza de vagos , en su cap. 20. se conmuta esta 
pena de destie,-,-o y demas en la di servicio de las 
11r,nas. 

(1) En Real decreto de 2s de Febrero de 169z 
se mandó prenderá todos los vagamundos en la Cor
te , y asistirles en la cárcel con un real diario del 

que , siendo tomados dende en adelante 
en la dicha nuestra Corte , por la primera 
vez sean presos ( 1) , y puestos en la cár
cel della , y desterrados por tiempo de 
'Un año , y por la segunda vez sean 
presos , y desterrados destos nuestros rey
nos perpetuamente (ley 3. tit. I I. lib. 8. 
R.). (b) 

LE Y IV. 
Los mismos en Monzon por pragm. de zs de Nov. 

de 1ssz; y D. Felipe II. en Toledo afio s6o . 

.Aumento de penas á los 'l)agamundos, y su 
destino á galeras. 

Mandamos, que los vagamundos, que 
segun las leyes destos nuestros reynos han 
de ser castigados en pena de azotes , de 
aquí adelante la dicha pena sea á que sir
van por la primera vez en las nuestras ga
leras quatro años, y sea traído á la ver
güenza públicamente, seyendo el tal vaga
mundo mayor de veinte años ; y por la se
gunda vez le sean dados cien azotes , y 
sirva en nuestras galeras ocho años ; y por 
la tercera vez le sean dados cien azotes., v 
sirva perpetuamente en. las dichas galera~. 
( ley 6. tit. Ir. lib. 8. R. ) 

LEY V. 
D. Felipe 11. por pragm. de Mayo de 1s66. 

Cumplimiento de la ley precedente contra los 
'l)agamundos; y declaracion de los que se 

han de tener por tales. 

En quanto toca á los vagamundos se 
guarde , cumpla y execute lo contenido y 
dispuesto en la pragmática y ley precedente 
de 1 5 5 2; y que los dichos vagamundos, que 
verdaderamente lo fueren, sean condena
dos en la dicha pena , no embargante que 
digan y aleguen no haber sido amonesta
dos por pregon público ó particular amo-
nestacion ; que por la presente declaramos 
y_ ordenamos , que aunque no preceda la 
dicha amonestacion ni pregon, pueden y 
deben ser condenados conforme á 1a di
cha pragmática. Y declaramos ser vaga
mundos quanto á la dicha pena los egi p
cianos y caldereros extrangeros , que por 
leyes y pragmáticas destos reynos estan 

caudal del servicio de Lanzas. ( aut. 6. tit. zr. 
lib. 8. R.) 

(b) Esta pena de dettie,-,-o, 'Y las de azotes y gale
rRt que se imponen ¿ los vagos por esta ley y las an
tc,-iores, re moderan y reducen á la del se1·vicio en la; 
u,-mas por el cap. 20. de la ley 7. de eJ'le tit. comp,-e
hensi'Ua de la Of'denan;,:a de levas. 
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mandados echar de él, y los pobres mendi-
g.111tt!s sanos, que contra la órden y forma 
dada en la nue\· J pragmática .que cerca de-
llo se hl hecho , piden y andan vagamun-
dos; guardándose en lo <lemas , en lo que 
toca á los dici1os gitanos, y caldereros ex-
trangeros y pobres, lo comenido en las le-
yes y pragm.íticJs qu.= cerca dello estan he-
chas. Y porque muchos de los dichos va-
gc1mundos, para se excusar y tomar color 
dl! poder vivir en loslugarcs, siendo ver-
daderamente vagamundos, tienen algunas 
tendezudas con cosas de comer , y andan 
por las calles vendiendo frutas y otras co-
sas ; encargamos é{ las nuestras Justicias, 
tengan particular cuidado de lo inquirir y 
averiguar; que no embargante la dicha co-
Jor , siendo verdaderamente vagamundos, 
como está dicho , guarden , cumpl.m y 
exccut;:n en ellos lo contenido en la di-
cha pragmática, y esta nuestra: y en lo que 
toca á la edad, se guarde ansimismo con los 
vagamundos lo dispuesto y ordenado en 
los ladrones y rufianes (e). ( ley I z. 
tit. I I. lib. 8. R.) 

L E y V l. 

D. Felipe V. en Buen-Retiro á Is, y el Consejo á 19 
1

de Diciembre de 733· 

Obser1Nzncia de las leyes contra los vaga
mundos y holgazanes ; .f su destino á los 

regimimtos. 

Siendo tan recomendables los motivos 
porque previenen las leyes 110 se consien
t.an vagamundos ni holgazanes, é igualmen· 
te preciso el cuidado de su execucion ; he 
resuelto, se acuerde este asunto á las Justi· 
das de estos reynos por la desidia con 
que hasta aquí se ha tratado , á fin de que 
vigilen con la mayor exactitud .sobre su 
mas puntual observancia; y que ( como 
está advertido en la cédula de 21 de Julio 
de I 7 1 7 , y en el artículo 4 I de la instruc• 
don de Intendentes de 4 de Julio de·718) 
los que fueren hábiles y de edad compe
tente para el manejo de las armas, se pon
gan en custodia, para que-, dándome cuen-

(e) JT!anre las Je,yes 'J, tit. 14., 'Y la 'J. tít. 1J7. de 
este libro, que previenen ,y declaran la edad de los 
ladrones ,y rufianes. 

(2) Por Real resolucion de 3 de Junio de 171J5 
t consulta del Consejo se mandó recoger los vaga~ 
mundos, y otro qualquier género de gentes, _q~e con 
mugeres de mala vida se refugiaban en el smo del 
Parque; y que pasara á este fin un Alcalde de Cor;. 
te, al qual no ,e le pusiera embarazo, y en caso ne-
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ta , los mande· destinar. á los re~imientos 
que sea conve1fü;nte; · y en el u1terin se 
executa, y estan detenidos en las cárceles 
han de ~er asistidos con una sacion de p~ 
.de á vemte y qtiatro · onzas castellanas y 
quatro quartos al dia; valiéndose á ;ste 
fin las .Justicias de los caudales de penas de: 
Cámara, y otros qualesquiera aplicados á 
gastos de justicia, -y á falta dellos de los 
arbitrios y proprios de las Cou;unida
des (aur. 18. rir. z.z. /ib. 8.·.&.). (2 y ~) 

L E Y VII. 
D. Cárloa lII. en Aranjuez por Real deGreto y céd. 

de 'l de Mayo de 1 '1'1S· -

Real wdenanza para ·las /e'()as anuales en 
todos los pueblos del Reyno. 

He venido en · declarar y mandar, se 
proceda de aquí en adelante á hacer levé!$ 
anuales y de tiempo en tiempo en las ca... 
pitales y pueblos numerosos, y demas pa... 
rages donde se encontraren vagos y per ... 
sonas ociosas, para darles empleo útil. 

1 Encargo , que esta leva se einpieco 
siempre y en .todos tiempos por Madrid, 
prendiendo á todos los . vagamundos que 
se hallaren en la Corte , pasándoles á qual•
quiera de las cárceles de Corte. y Villa, co-
mo se mandó por Real decreto de Cár-
los II. mi glorioso. predecesor de 2 5 de 
Febrero de x692 (nota 1.d, la ley 3'•)j ~u
ya disposicion es tambien conforme á lo 
ordenado en Córtes de Madrid de 1528 
á peticion del Reyno por el señor Rey 
Cárlos I. y su madre la sefi.ora Reyna Do
ña Juana , y se contienen en la ley 3 de 
este título , á la qual es consiguiente con 
otras declaraciones la ley 5 , sacada de la 
pragmática de Madrid de 1566 promul
gada por su hijo y nieto el señor Rey 
Felipe II., mis predecesores de augusta mert 
moria. 

2 Declaro y mando, que en los Sitios 
Reales se deben hacer iguales levas , sin que 
valgan ni se admitan , para excusarse de 
ellas , fuero ni Jurisdiccion privilegiada; 
corriendo dicha leva al cargo de los que 
exerzan la J urisdiccion ordiuarla en dichos 

cesario le auirtliasen los soldados de Guardias qut: 
hubiese menester. ( aut. u. tit. u. Ji!,. H. R. ) 

(3) Y por otra de s de Enero de 1726 mandó 
S. M. dar órden general á todo el. reyno , para que 
se prendiesen los vagamundos, y llevasen á las pla
zas donde se les aprehendiere, ó á las mas inme
diatas; encargando el mayor es~ero en su e:a:ec?cion, 
y cuidando d~ ello el. ConaeJO, ( 4111, 13. 1,1. u, 
lib. 8. R.) 
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Sitios , y dando puntual cumplimiento á 
las requisitorias que les despacharen las 
Justicias ordinarias de otros qualesquiera 
pueblos sobr~ este asunto. 

3 Prohibo á todos los Jueces de co
misionó de fuero privilegiado, aunque s~a 
de la Casa Real, formen sobre este asunto 
competencia, ni admitan recurso de sus 
súbditos, siempre que se procediere con
tra ellos por vagos , ó en sitios sujetos 
á su jurisdiccion ; conformándome en esta 
parte con la declaracion hecha por Feli
pe V. de augusta memoria, mi padre y Se
ñor , en resolucion de 3 de Junio de 172 5 
á consulta de mi Consejo ( nota .2. de la 
ley 6. ) , pues en quanto á esto derogo to
do fuero y exencion, de qualquier natura
leza y calidad que sea,én todos mis reynos. 

4 Por las mismas razones deberán pro
ceder las Justicias ordinarias en los <lemas 
pueblos del reyno á prender y detener los 
vagamundos , ocios<_?s y mal entretenidos, 
como les está encargado y mandado por 
otro Real decreto de 25 de Enero de 1726 

promulgado de órden de mi augusto pa· 
dre ( es la nota 3. de la ley 6.), y se re
pitió por Real decreto de 1 5 de Diciem
bre de 1733 , mandado cumplir en auto 
del Consejo de r9 del mismo mes, in
&erto en la ley sexta. 

5 Los vagos y ociosos aprehendidos, 
que fueren hábiles y de edad competente 
para el manejo de las armas, se mantendrán 
en custodia y sin prisiones , en caso de ser 
las cárceles seguras , y que no haya recelo 
de fuga ; pero en qualquiera de estos dos 
casos se les asegurará con prisiones. 

6 La edad de los vagos aplicables al 
servicio de las armas se ha de entender 
desde diez y siete años cumplidos hasta 
treinta y seis tambien cumplidos. (4) 

7 La estatu.ra se ha de regular la mis
ma que está prevenida para el reemplazo 
del exército , que es la de cinco pies cum · 
plidos; arreglándose para la medida á lo 
dispuesto en el artículo siete de la Real or
denanza. de reemplazos de 3 de N oviem
bre de 1770 (5) ; teniéndose alguna consi
deracion á los que prpmeten aun disposi
cion de crecer y adquirir mayor estatura, 
para no desecharlos , aunque no hayan lle-

(4) Por Real órden de 7 de Agosto de 1779 , y 
consiguiente cédula del Consejo de 1 s del mismo, se 
amplió este articulo 6. hasta la edad de quarenta alios 
cumplidos. 

(S) Por el citado art. 7 de la ordenanza de 770 

gado á toda la que se requiere. 
8 Para calificar las inhabilidades cor

porales, que apartan las gentes de entrar 
en el servicio de las armas como inútiles, 
mando, se arre9len las Justicias á lo dis
puesto en el aniculo treinta y quatro de la 
misma Real ordenanza de reemplazos en 
todo y por todo. · 

9 A ningun casado á título de vago 
se le ha de aplicar al servicio de las armas, 
aunque concurran en él todas las calida
des necesarias , para evitar los abusos en 
que se podia caer, afectándose quejas y 
causas para aplicar algunos indebidamente 
á este destino ; pues si las Justicias tuvie
ren motivo de corregirle por ocioso , se 
ha de proceder conforme á Derecho , ha
ciéndole causa, oyéndole todas sus defen
sas, y determinando lo que fuere de Dere
cho, mas nunca se le ha de incluir en la 
providencia de levas generales ni particu-
lares. (d) · 

1 o La permanencia en las cárceles , de 
los que fueren aprehendidos en las levas, 
debe ser de muy corta duracion , por no 
molestarles inútilmente con la prision , y 
excusar gastos en la manutencion; á cuyo 
efecto mando á todos los Jueces y J usti
cias ordinarias , procedan , en este asunto 
con la preferencia, actividad y zelo que 
exige. 

11 Declaro , que el importe de la ma
nutencion de los vagos aprehendidos de le
vas se ha de costear del producto de los 
gastos de justicia ; y en lo que no alcan
zare, se ha de suplir del sobrante de pro
pios y arbitrios de los pueblos; y en de
fecto de uno y otro, por repartimiento; 
acudiéndose á cada uno con la racion de 
veinte y quatro onzas diarias de pan , y 
nueve quartos al dia, en lugar de los qua
tro quartos diarios que se hallaban dis
puestos en la citada ley 6 de este título; 
tomándose con calidad de reintegro .el cau
dal necesario de lo mas efectivo que hu
biere á mano~ 

12 En la clase de vagos son compre
hendidos todos los que viven ociosos sin 
destinarse á la labranza ó á los oficios , ca
reciendo de rentas de que vivir , ó que 
andan mal entretenidos en juegos, taber-

se previno, que la .estatura sea de cinco pies cum
plidos , y la medida se haga sin el calzado ordina
rio, á presencia de los demas mozos sujetos á la con
tribucion del servicio militar. 

(d) Se deroga este art. 9. por la ley 8. de este tit. 

http:estatu.ra
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nas y paseos, sin conocérseles aplicacion al
guna; ó los que , habiéndola tenido , la 
abandonan enceréj.mente, dedicándose á 1a 
vidd ociosa, ó á ocupaciones equivalentes 
~ ella ; estando prohibida la tolerancia de 
la ociosidad en buena razon política , y 
en las leyes de estos Reynos, señaladamente 
en lds leyes 1 , 2 y 4 de este tÍtulo, pro
muigadas por los señores Reyes Don En
riqu(; II., Don Juan el l. y li.., y Don Fe
lipe el II., en difarentes años. ( 6 , 7 y 8) 

1 3 Estas malas calidades se deben jus
tificar con informacion sumaria con ci
ucion del·Síndico general ó Personero del 
Comun; y luego que se prenda al ocioso 
ó vago , se le hará cargo , y tomará su 

(6) Por Real órden, de 30 de Abril de 174s se 
declaran por vagos: rr el que sin oficio ni beneficio, 
hacienda ó renta vive , sin saberse de que le venga 
la subsistencia por medios lícitos y honestos: el que 
teniendo .algu:i patrimonio ó emolumento, ó siendo 
hijo de familia, no se le conoce otro empleo que 
el de casas de juego, compañías mal opinadas, fre
qüencia de parages sospechosos , y ninguna demos
tracion de emprender destino en su esfera: el que 
vigoroso, sano y robusto en edad·, y aun con lesion 
que no le impida exercer algun oficio, anda de puer
ta en puerta piJiendo limosna: el soldado inválido, 
que teniendo sucldo de tal , anda pidiendo limosna; 
porque este, con lo que le está consignado en su des
tino, puede vivi1, como lo executan los que no se 
separan de él: el hijo de familias, que mal inclina
do , no sirve en su casa y en el pueblo de otra co
sa, que de eocandali:i:ar con h poca reverencia ú obe
diencia á sus padres, y con el exercicio de las ma
las costumbres, sin pro pension ó aplicacion á la car
rera que le ponen : el que anduviere distraido por 
amancebamiento , juego ó embriaguez : el que sos
tenido de la reputacion de su casa , del poder ó re
presen:acion de su persona , ó las de sus padres ó 
parientes , no venera como se debe á la Justici:i, 
y husca las ocasiones de hacer ver que no la teme, 
disponiendo rondas, músicas, bayles en los tiempos 
y modo que la costumbre permitida no autoriza, ni' 
son regulares para la honesta recreacion : el que trae 
armas prohibidas, en edad en que no pueden apli
cársele las penas impuestas por las leyes y prag
máticas á los que las usan: el que teniendo oficio, 
no le exerce lo mas del afio , sin motivo justo pa
ra no exercerlo: el que con pretexto de jornalero, 
si trabaja un. dia , lo dexa de hacer muchos, y el 
tiempo que había de ocuparse ert las labores del cam
po ó recoleccion de frutos , lo gasta · en la ociosi
dad, sin aplicacii>n á los muchos modos de ayu
darse que tiene, aun el que. por las muchas aguas, 
:nieves ó poca sazon de las t1erras y frutos no pue
de trabajar en ellas, haciéndolo en su casa er. mu
chas manufacturas de car.amo , junco ' esparto y 
otros géneros que toda la gente del campo entiende: 
el que sin visible motivo da mala vida á su muger 
c:on escánrlalo en el pueblo: los muchachos que' sien
do forasteros en los pueblos , andan en ellos prófu
gos sin destino : los, muchachos naturales de los pue
blos, que no tienen otro exercicio que el de pedir 
limosna, ya sea por haber quedado huérfanos, ó ya 
porque el impio de,cuido · de los padre, los abando-

declaracion ; cuya citacion no se cnten
dera en Madrid ni en los Sitios Reales, don• 
de se observará la práctica actual (9). 

14 Si pretende el preso en la leva por 
vago , · ocioso ó mal entretenido, probar 
ocupacion y arreglo en su pone, ó emu
lacion en los que hayan depuesto contra 
él, lo ha de justificar dentro de tres di~ 
preci<;os con toda individualidad; de ma
nera que si alegare estar dedicado á la 
labranza , ha de demostrar la yunta y tier
ras P!ºPias ó agenas en que labra , con las 
demas determinaciones oportunas para ave
riguar la ~erdad ; y lo mismo se ha de en
tender, si alegare,estar dedicado á oficio, 
justificando el taller propio ó ageno , y el 

na á este modo de vida; en la que, creciendo sin 
crian:i:a, sujecion ni oficio , por lo regular se piei
den, quando la razon mal exercitada les énsefia el 
camino de la ociosidad voluntaria : los que no tie
nen otro exercicio que, el de gaiteros , bolicheros y 
saltimbancos; porque estos entretenimientos son per
mitidos solamente en los que vivan de otro oficio 
ó exercicio : los qu~ andan de pueblo en pueblo coo 
máquinas reales, linternas mágicas, perros y otros 
animales adiestrados , como las marmotinas, ó gatos 
que las imitan , con que asep;uran su subsistencia, fe
riando sus habilidades, y las de los instrumentos que 
llevan , al dinero de los que quieren verlas, y al 
perjuicio de las medicinas que con este pretexto ven
den, haciendo creer que son remedios aprobados pa
ra toJas enfermedades : los que andan c!e unos pue
blos á ·otros con mesas de turron, melcochas , cafías 
dulces y otras golosinas, que no valiendo todas ellas 
lo que necesita el vendedor para mantenerse ocho 
días, sirven de inclinar á los muchachos á quitar de 
sus casas lo que pueden , para comprarlas , por~ 
que los tales vendedores toman todo ciuanto les dan 
en cambio." 

(7) Por el cap, 33. de la instruccion de Corre
gidores, inserta en cédula de 1 s de Mayo de 17 88, 
se previene lo siguiente: rren la clase de vagos son 
tambien coI1Tprehendidos y deben tratarse como tales 
los menestrales y artesanos desaplicados, que aun
que tengan oficio no trabajan la mayor parte del 
afio por desidia , vicios ú holgazanería ; á cuyo fin 
esta1 án siempre fl la vista par~ saber los que incur
ren en este vicio." 

(8) Y por Real órden circular de 1 s de Mayo 
de 1802. se previno á los Tribunales y Justicias, que 
traten como vagos á todos los que se dirigiesen á 
Roma con qualquier pretexto, sin exceptuar el de 
obligacion de conciencia, si no fueren habilitados con 
pasaporte, despachado por el Sefíor Gobernador del 
Consejo , ó por la primera Secretaría de Estado. 

(9) Por auto de la Sala plena de sde Abril de 789 
se mandó, que á cada uno de los procesados por leva 
se le formase sumaria ó pieza de autos separada, sin 
incluir en ella dos ó mas, aunque fuesen de una cla 
se; y que, dada cuenta á la Sala, ii se le aplicase á 
algun servicio, se le notificara la providencia ; y en 
caso de súplica, se le admitiese con calidad de jus
tificar su ccupacion en el preci$O término de terce
ro dia con citacion del Fiscal de S. M. , y sin otro 
término se decidiese la confirmacion ó i:evocacion ds 
la providencia. 
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maestro ú oficiales con quienes trabaja con• 
tinuada y efectivamente. 

1 5 Como la ociosidad no se excluye 
por una aplicacion superficial , deben es
timarse por ociosos y vagos los que se 
encontraren á deshoras de las noches , dur
miendo en las calles desde la media noche 
arriba, ó en casas d~ juego ó en tabernas, 
que advertidos· por s'us padres y maestros, 
amos ó Jueces , por la tercera vez ó mas 
reincidan en estas faltas ; ó en la de aban
donar la labranza ú oficio en los dias de 
trabajo ; dedicándose á una vida libre ó 
voluptuosa, y despreciar1do las amonesta
ciones que se les hayan · hecho. 

16 Han de ser comprehendidos en las 
levas así los ociosos naturales de la ciudad 
ó villa , como los forasteros y extrange
ros en quienes concurra la ociosidad, y 
la mala costumbre de perder su tiempo en 
el ocio y diversion, sin aplicarse á trabajo 
ú oficio , ni escuchar las advertencias de 
sus padres, maestros ' curadores y amos, ni 
las qui! debe ha~erles la Jus~icia1 para q!-1e, 
constando de su advertencia y de la In

corregibilidad , por la sumaria qüe queda 
prevenida e11 el artículo trece de esta or
denanza ~ con su audiencia, en la forma 
tambien prescripta ; proceda la Justicia á 
declarar._ por vapo , ocioso ó mal entre~ 
tenido al que as1 resultare serlo. 

1 7 Esta declaracion se k ha de noti
ficar al interesado , y execUtar sin embar
go de qualquiera apdacion ó recurso, por 
no admitir tardanza las levas ; y se le dará 
testimonio de esta declaracion ; y tambien 
se hará saber al padre, deudo , maestro ó 
amo con quien estuviere ~ y al· Procura
dor Síndico y Personero dd pueblo , que 
d.:be hacer las veces de Promotor Fiscal 
de la Justicia , por el interes comun que 
resulta de no consentir vagos, holgazanes, 
ociosos , baldíos y mal entretenidos en la 
República. . 

18 Si fuese absolutoria la sentencia, se 
notificará del propio modo , y dará tes
timonio al Procurador Síndico y Perso
n~ro, ó á qualquiera de ellos, .Para que 
puedan reclamar y seguir su Jumcia á be
neficio del Público; ayudándose á dicho~ 
Procurador Síndico y Personero , ó á 
qualquiera de ellos de oficio , y sin llevar
fos derechos algunos ; actuando las Justicias 
precis.m1ente ante el Escribano de Ayun
tJmiento , ó el que haga sus yeces , como 
materia de policía y ~obierno de los pue
blos : pero la sentencia se executará igual-

mente desde luego , con las prevenciones 
oportunas de poner al procesado al cui
dado de amo, maestro, ú hospicio, en que: 
dé muestras evidentes de su· aplicacion. 

19 Donde hay Salas ó Audiencias Cri
minales , podrán á . prevencion proceder 
los Alcaldes y Oidores , determinándose 
en las Salas, con arreglo al modo sutnario 
y método establecido en esta, ordenanza. 

:20 Verificada la declaracion . de vago, 
y teniendo la edad de diez y siete años cum
plidos hasta los treinta y seis años CQm
plidos , se hará el . reconocimiento de sa
nidad, y la medida ; en cuyo caso se des
tinarán al servicio ·de las armas, como estéi 
mandado en· diferentes Reales ordenanzas 
y decretos , en lugar de imponerse á talt:s 
vagos las penas de destierro , y otras mas 
graves contenidas én las leyes , que tengo 
por bien rtiod.!rar y revocar en esta parce, 
atendiendo al honor de sus familias , y á 
lo que dictan la humanidad, y el bene_fi
cio público de aprovechar escas personas, 
que por descuido de sus padres y· deudos 
en no destinarles al trábajo, viven ociosos 
y expuestos á caer en graves delitos, de 
que c;:onviene preservarles con el exercicio 
de las armas: y excluyo de él á Jos que rn
currieren en delitos feos, que siempre Jes 
ha de inhabilitar de tan humado desti
no ; pues· en quanto á estos últimos les 
seguirán las Justiciás sus causas por los 
términos regulares, y les impondrán las pe
nas que merezcan conforme á las lqes. 
. 2 I Todos los que, segun va dispues.:. 
to , fueren destinados á las armas, se· han 
de remitir á la cabeza del Corregimiento 
mas inm:diato , donde habrá partidas de 
tropas para recibirlos y cpnducirlos á los 
depósitos. El Presidente ó Regente que 
presida la Chancillería ó Audiencia, pa
sará con antici pacion al Capitan ó Coman~ 
dante General de las provincias de su dis
trito el aviso del tiempo en que se va á 
hacer la leva general, á fin de que con an
ticipacion pueda destinár estas partidas en 
las cabezas d~ Corregimiento ; bien enten
dido , que ántes de todo se han <le enten
der dichos Presidente ó Regente_ con el 
Gobernador de mi Consejo, para fixar en 
cada año el tiempo en que ha <le empe
zar la leva. 

.2.2 El costo de la conduccion desde el 
domicilio hasta. la en_trega .en la cabeza 
del partido se debe suplir de dichos fon

. dos de gastos de justicia , dd sobrante de 
caudales públicos; ó por repartimiento ·con 



3DE LOS VAGOS; Y MODO DE PROCEDER &c. 4 S 

la debida cuenta y razon ; cuyo gasto se 28 Cada una de las compañías ha de 
ha de examinar y liquidar por la Justicia constar de un Capitan, un Teniente, un 
y Junta de propios , y por la Contaduría Subteniente , un primer Sargento , dos se
de la provincia al tiempo que se presen- gundos , quatro Cabos primeros, un tam
tan las cuentas de caudales públicos ; co- bor y cien soldados. 
mo parte de ellas ; acudiéndose en las du- .29 No se formará segunda compañía 
das, que ocurrieren sobre dichos gastos, al en el respectivo depósito, hasta que obli
mi Consejo , dónde corresponde tomar gue á ello el mayor número de gente de 
providencia , y á la Subdelegacion de pe- leva que concurriere á él. 
nas de Cámara , por lo que mira á ga,tos 30 Con estos soldados de leva se com· 
de justicia. pletarán los Cuerpos que fueren de guar-

23 Desde las cabezas de partido se ha nicfoná América, y regimielitos fixos que 
de conducir con sus testimonios toda la se hallan establecidos en aquellos destinos, 
gente, que resultare de esta leva, al depó- siempre que haya proporcion para ello, 
sito mas cercano; cuya conduccion se ha sin debilitar la fuerza de los <lemas regi
rle costear de cuenta de mi Real Haden- mientos , ni extraer de ellos á los reempla. 
da sin gasto ni gravámen alguno de los :zos que han dado los pueblos. 
pueblos , y por la misma forma y órden 3 I Por 1a misma consideracion, quan
qm: se hace con los reemplazos y reclutas <lo algun Cuerpo ·se embarque para relevar 
voluntarias. · las guarniciones de las plazas de_ Indias, ó 

24 Tengo por bien y he mandado, servir en aquellos dominios, podrán que
que á este efocto se formen quatro depó- dar los reemplazos que tuyiere, en otros 
sitos para recibir toda la gente de leva: regimientos de este exérdto , para·cum
uno en la Coruña, otro en Zamora, otro plir en ellos su tiempo, y completarse es
en Cádiz, y el quarto en Cartagena; supri- ta falta ~l Cuerpo que se embarque con 
miendo y anulando las caxas establecidas otros tantos soldados de leva; cuyo mé
por anteriores ordenanzas de levas ó va- todo será de mucho alivio :f. los pueblos, 
gos, por deberse remitir única y precisa- y de consuelo á los sorteados. 
mente, segun la mayor cercanía, toda la 32 En este método se aumentarán las 
gente de leva á los referidos quatro depó- reclutas voluntarias, pu~s muchos procu
sitos generales. rarán evitar su indusion en la leva, sen.:. 

2 5 · Luego que estas remesas de leva tando plaza voluntariamente ; · se separará 
lleguen al depósito, se les formará su asien- de los pueblos la gente ociosa y· mal en
to y filiacion en la compañía á que se des- tretenida , que pueda ser útil á las armas; 
tinen en dichos depósitos , á- fin de poner se dedicarán muchos mas á la labor y á 
en buen órden y disciplina militar esta los oficios; y finalmente se lograrán mis 
gente. piadosas intenciones , de que mis vasallos 

26 Para que el gasto sea ménos gra- concurran al completo de los Cuerpos por 
voso á mi Real erario, se empezará este sorteo, en solo aquel número que fuere 
nuevo establecimiento con una sola com- indispensable. Y para que tan altos fines 
pañía en cada depósito , y destinaré á ella se logren sin agravio de persona alguna, 
los Oficiales que convengan. ( 10 y I I ) y con escrupulosa observancia de las le-

27 A los sargentos, cabos, támbo- yes, mando á las Justicias estrechamente, 
res y soldados de leva se les ha de con- procedan en estas levas con actividad in
siderar como plazas efectivas de Infante- cesante y la mayor pureza ; porque en 
ría sin diferencia alguna ; y han de obser- ello me harán particular servicio , y un 
var igual disciplina y subordinacion en gran bien á la causa pública del Reyno. 
todo, gozando qel fuero militar desde que 33 Prohibo , que á título de esta leva 
se incorporen en estas compañías. se corten causas criminales, ni incluya en 

compafiías de leva honrada, y aplicar sus individuos (10) Por Real 6rden de IJ.'f de Junio de 1780, y 
á los regimientos ; y que los vagos que aprehendieconsiguiente céfola del Consejo de IJ.I de Julio se 
sen Jas ,Just\cias en cotiformidad de esta ordenanza,mandó destinar á los regimientos de Infantería Es

pafiola toda la leva honrada que se. hiciera en el se recogiesen por las partidas de tropa para destinar
los á los regimientos, dexando la tercera parte á losReyno. 
batallones de Marina; y que en todo lo demas se(u) Y en Real resolucion comunicada al Conse
observase e¡ta ordenanza de 77 ~ sin otra variacion. jo en 30 de Octubre de 791 se mandó extinguir las 
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ella á los delinqtientes; porque respecto 
á estos · deben seguirse sus procesos por 
los trámites regulares , é imponérseles las 
penas en que hayan incurrido conforme á 
las kyes. 

34 Concluidos los autos de leva, se 
ha de remitir un testimonio literal é in"' 
tegro por compulsa , con fe negativa de 
no quedar otros , á la Sala del Crímen ó 
Audiencia del territorio. ( 12) 

35 Siempre que esté guardada la forma 
substancial , y sabida la verdad , y extre · 
mos necesarios para calificar el concepto 
de vago, ocioso ó distraido habitual
mente, se ha de aprobar por la Sala el 
destino de las armas ; advirtiendo para los 
casos sucesivos á los Jueces de lo que:ha
yan omitido. 

36 Solo en el. caso de constar mani
fiestamente corrupcion de testigos , pre
potencia, venganza ó malicia en suponer 
vago y mal entretenido á quien no lo es, 
ademas de revocar la condena ,. se ha de 
tomar la providencia correspondiente con 
el Juez y Escribano , que hayan abusado 
de su oficio. 

37 Como los pueblos y la Real Ha
cienda habrán _hecho gastos en la conduc
cion y manutencion de los injustamente 
remitidos por vagos á los depósitos , se 
ha de condenar igualmente al Juez , Es
cribano y testigos , á proporcion de su 
culpa, eri el reintegro de estas cantidades 
á los caudales públicos y á mi Real Ha
cienda 1 ademas de los daños y per¡mc1os 
que se hayan seguido al agraviado , y en 
las costas del proceso. 

38 Por el contrario, si resultare co
lusion en no declarar por vago á quien re
sulte serlo verdaderamente , la Sala del 
Crímen 6 Audiencia respectiva hará· la· 
declaracion correspondiente , y conducir 

(u) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 24 de Abril de 1781 se mandó , que para ma
yor brevedad de las causas de vagos, hechas en las 
siete leguas de 1 Rastro de Madrid, y evitar los gas
tos y per.iuicios que se seguiriali de consultarse con 
la Sala del Crímen de Valladolid; en adelante se con
sultasen directamente por sus Justicias ordinarias con 
la Sala de Alcaldes de Casa y Corte ; remitiéndose 
los rematados á disposicion de ella, para que se co
loquen en los quarteles establecidos en Madrid para 
esta clase de gente; incluyéndose con las cuerdas de 
los aprehendidos en esta Corte, y pasándose á sus 
hospicios los que no fueren á propósito para las ar
mas y marina; sin que este arreglo particular per
judique ni altere Jo dispuesto en los capítulos 24 
y -is de es~a ordenanza de levas de 177s para 
el resto del reyno. 

T I T U L O X X X J. 

al vago al depósito á costa de Ja Justicia, 
Escribano y <lemas cómplices; y ademas 
de las costas les impondrá las penas ó pre
vencion que correspondan á la gravedad 
de su culpa. 

39 No será de esperar que las Justi
cias ordinarias conserven el zclo é inte
gridad correspondiente , si en la Audien
cia ó Sala Criminal respectiva se usa de 
temperamentos arbitrarios , y pretextos 
para debilitar el literal cumplimiento de 
esta ordenanza: y así prohibo , que á título 
de epiqueya , ni por otros medios se con
sienta estimar como vago al verdadera
mente aplicado, ni como laborioso al que 
se halla distraido; cuidando mis Fiscales 
de promover la observancia, y de repre
sentar al mi Consejo qualquiera contra
vencion notable , ó duda que advir
tieren. 

40 Los vagos ineptos para las armas 
por defecto de talla· ó de robustez , y 
los que no tengan la edad de diez y siete 
años, ó hayan pasado .de la de treinta y 
seis , se deben recoger igualmente , y dár
seles destinos para el servicio de la arma
da ( 1 3 y 14) , oficios , ó recogimiento en 
hospicios , y casas de misericordia ú otros 
equivalentes: y como este es un arreglo 
puramente político , y que necesita en 
quanto á los destinos respectivos y con
venientes particular exámen , las Salas del 
Crimen expondrán al mi Consejo por ma
no del Gobernador de él los destinos cor
respondientes , para que me consulte el 
Consejo, po_r la via que corresponde , el 
arreglo que estimare- oportuno con la 
brevedad y distincion posible , á fin de 
que fl:O !.ubsista por mas tiempo en el Rey
no la nota , ni los daños que trae consi
go la ociosidad en perjuicio de la uni
versal industria del Pueb~o , de que de--

(13) En Real órden de ~6 de Noviembre de 1780, 
y consiguiente cédula del Consejo de -is de Abril 
de 81 , con motivo de haberse destinado á la Arma
da nilíos de once años , se mandó, no incluirles en 
la cuerda , ni darles tal destino , y sí el prevenido 
en el art. 40 de esta ordenanza. 

(14) Y en Real órden de 27 de Junio de 1791, 
mandó S. M. admitir en los batallones de marina en 
calidad de jóvenes , siempre que sean bien aperso
nados, de sana contextura , y de doce á catorce afios 
de edad , los destinados por las Justicias , ó aplica
dos por vagos á este servicio , con la obligacion de 
continuar en él ocho alíos desde que cumplan los 
diez y seis ; y que estos esten para todo en igual 
caso que los voluntarios, mediante que su corta edad 
borr;¡ la nota de haber 1ido destinadQs al servicio de 
las armas. 
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pende en gran parte la felicidad co-
mun. (e) 

41 Sin embargo de que sobre esta. 
materia de levas y recogimiento de vagos 
han sido varios los decretos , resolucio
nes y ordenanzas expedidas en diferentes 
tiempos, sin haber producido los saluda
bles efectos que se deseaban , á causa de 
no estar simplificado el método del pro
cedimiento, ni dado los medios prácticos 
que ahora dispenso á beneficio del útil 
destino <;le unas gentes, que en nada apro
vechaban al Estado en comun ni en par
ticular; mi voluntad. es', que todas las re
feridas ordenanzas , resolucic;>nes y decre~ 
tos queden desde ahora sin fuerza ni vi
gor , y reducidas á esta ley y ordepanZé\. 
general , que se ha de observar inviola
blemente ; y á mayor abundamiento las 
revoco , derogo , y doy por ningunas. 

42 La leva · general se ha de repetir 
anualmente en los pueblos y viilas grandes, 
para evitar la subsistencia de gente ociosa: 
y decl~ro , que en Madrid , y en los Si
tios Reales se ha de executar al tiempo 
mismo que se haga el anual reemplazo 
del exército' á fin de impedir que del 
resto del reyno se vengan los mozos sor .. 
teables á la Corte , huyendo del sorteo, y 
aumentando en ella el número de los ocio• 
sos. En ios <lemas pueblos se entenderán. 
las Audiencias y Salas del Crímen con 
el Gobernador del mi Consejo , para ar.. 
reglar el tiempo de la kva general ; bien 
entendido , que para ~os casos notorios 
deberá estar siempre abierta, porque qua! .. 
quier intermision debilitaria la vigilancia 
que llevo encargada á los Jueces ordina .. 
rios , que deben mirar como una de . sus. 
obligaciones primarias limpiar · los pueblos 
de vagos y mal entretenidos en observan .. 
cia de las leyes , haciéndoles cargo de 
qualquier omision en las residencias que se 
les tomaren. · 

43 Declaro este conocimiento , en la 
forma que lo dexo establecido, por priva
tivo de la J urisdiccion ordinaria ; y en 
~o ~ecesario .. derogo qualquiera deter
m111:ac1on que se haya hecho en con.. 
trario. 

(e) Sobre est, art. 40. 'Ulall la le, :,;o, de e111 
titulo. 

(15). En Real órden circular de I de Septiembre 
de 1789 prohibió el Rey 11bsolutamente el que se 
destinasen á las armas , y admitiesen en los Cuerpos 
los va¡os Q senteaciadoa casados ; pero despue1 en 

L E Y Y III. 
1)., Cárlos m. por dec, de 16 de Agosto de I'776, 

y céd. del Cons, de 11 de Mayo de 79. 

Derogacio~ del art(culo9. de la ley anterior 
sobre aplicacion de los vago$ casados. 

Habiendo acreditado la experiencia, que 
muchos vagos y mal entretenidos toman 
el estado del matrimonio , con el objeto 
de continuar en sus dt:sarn:gladas vidas, 
sin la contingencia. de, st:r apreht:ndi~os 
como tales , y aplicados al servicio de 'las 
armas , con . arreglo al artÍcuto 9. de la 
última ordenanza de levas; y conviniend<;> 
al bien de mi servicio y dé la causa· pú
blica cortar los graves perjuicios que de 
SQ observancia se originan ; he venido en 
derogar el citado arrículo 9. , y man
dar , · que no solo fuesen comprehendidos 
~n la leva los que se hallen en iguales 
circunstancias , sino t~bien qualquier reo 
que se halle detenido por al~no de aque
llos delitos , que no siendo contrarios á 
la comun estimacion de las familias , ni 
de los mismos que los cometen , no se 
oponen al honrosQ servicio de la~ ~
mas. (15) 

LE Y IX. 
D. Cárlos m. por Real órden de !24 de de Diciemb. 

de 1779 1 inserta en céd, del Consejo de u dé 
Julio de 1780, 

Destino firo por tiempo 4e ocho años di 
los vagos ·aptos para ti servicio dq 

· las armas, 

Enterado de varias representaciones de 
los Capitanes ~Generales, y de los repe,:; 
tidos recursos de muchos individuos apli
cados al servicio de las armas en calidad 
de vagos. , sobre que se destinen· estos á 
los Cuerpos Españoles ; y deseando evitar 
el disgusto , que una odiosa· diferencia en 
el tiempo podria ocasionar entre los in~ 
dividuos de un Cuerpo , viendo que; se 
destinan por inénos á los vagos que á 
los quintos , sin embargo de ser estos de 
una clase distinta , y preferible á la de 
aquellos ; he tenido á bien resolver , que 
se uniforme el tiempo de unos y otros; 
previniendo á mis Chancillerías , Audien-. 

otra de 30 de Julio comunicada al Consejo en 30 de 
Agosto, enterado S, M. de la poca fuerza en que se 
hallaban 1011 batallones de warina ; y no poderle lle
nar sus importantes-objetos; resolvió, que se desti
nasen , y admitieran en ellos los casados, mientras 
DO lleguen á completarse. 
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das , y <lemas Jueces que deban entender 
en la declaracion y apUcacion de vagos, 
ser mi Real ánimo , prefixen él tiem
po de ocho años á todos los que:; se desti
m:n , y sean aptos para el servicio de las 
armas sin distindon alguna , aunque la 
haya en los defectos que les hagan acree
dores á este destino, Lo que comunicará 
mi Consejo para su cumplimien!o. á, los 
Tribunales , y <lemas Jueces á quienes to
que ; previniéndoles , que con la remision 
de vagos acompañen la correspondiente 
nota de cada uno, para que:; pueda servir 
de gobierno al Inspector general en el re
partimiento y colocacion que deba hacer 
de esta genti; en los respectivos regirrilc:;n
tos. (16) 

LEY x. 
D. Cár!Qs III. por resol. á con,. de 'l'a de Mayo , y 

céd, del Cons. de u de Julio de 17 81. 

Destino y ocupacion de los vagos ineptoi 
para el ser'Vi(io de las armas 7. 

marina. 

Sin embargo de lo dispuesto y pre
venido en el cap. 40. de la Real ordenan
za de levas de 7 de Mayo de I 77 5 (ley 7,), 
han. ocurrido algunas dudas sobre el destino 
que se haya de dar á los vagos desecha
dos por el exército y por la ·marina : y 
conformándome con el parecer de mi Con
sejo sobre este punto por via de pro vi:· 
denc:ia interina, y hasta tanto que con
forme al citado capítulo ie establecen y 
acuerdan las providencias oportunas , de 
que está tratando el mi Cons~jo sobre 
ert;ccion de casas de misericordia , y otros 
rneq.ios de socorrer á los pobres ineptos 
para el servicio militar , be resuelto~ 

:r Qpe las Justicias amonesten i los 
padres , y cuiden d~ que estos , si fueren 
pudientes , recojan á sus hijos é hijas va
gos , les den la educacion conveniente, 
aprendiendo oficio ó destino útil , colo
dndolos con amo ó maestro ; en cuya 
forma, ínterin se forman las casas de re
co leccion y enseñanza caritativa, se lo
grará arreglar quanto ántes la policía ge
neral de pobres , y apartar de la mendi
guez y de la ociosidad á toda la juven
tud , atajando el progreso y fuente pe
renne de la vagancia. 

(16) Por circular de u de Mayo de 1779, con
siguiente á Real órden, se declaró, para que sirviese 
de adicion á la ordenanza de levas, que á todo vago 
que de$erte y sea aprehendido, se imponga la pena 

.2 Qµe quando fueren huérfanos estos 
niños Y. niñas vagantes, tullidos , ancia
nos ó miserables , vagos. ó viciosos los 
misrnos· padres , tomen los Magistrados 
políticos las veces de aquellos ;_ y suplien
do su imposibilidad , negligencia ó desi
dia , rec;iban en i,Í tales c1,1ida,.dos de co
locar con amos ó maestros á los niños y 
niñas , mancomunando en esta obligacion 
no solo á la Justicia. sino tambien á los 
Regidores , Jurados , Diputados y Síndi
cos del Comqn ; pues con este impulso 
universal y s~stemático en todos· los pue
blos se logrará d~sterrar de :ellos en su 
raiz la odosidad , y sacar partido v~nta
joso de la multitud de personas, que aun
que componen parte de la poblacion ge
neral det Reyno, son en el estado a,crual 
carga y oprob~o de él ; · contr~buye.ndo se
mejante desc;uido á mantener enflaquecida 
la fuerza ~sencial del Estado , que consiste 
en disponer las cosas de modo que con 
el progreso del tiempo no exista ociosa 
en el Reyno persona alguna capaz de ~e
dicarse al trabajo : por cuyo med,io. se 
logrará que se arraygúep. en estos reynqs las 
fábric;as y manufac~uras ; exercitándose en 
la preparacion d~ las primeras Illaterias los 
vagos de atQbos sexos , que por lo co.ll)un 
existen en las ciudades y villa_s populosas , y 
con dificult~d se podrán destinar útilmen
te á la ~branza y pastoreo de los ga
nados, 

3 Para que la eJec:ucio~ sea prq~ta, 
y se excusen pleytos ó apelacion , no la 
podrá haber en estos negocios ', salvo. .í 
los Jueces consistoriales del AyuntainienM· 
to ; pues estas providencias no son penas 
ó castigos : y así como no podría haber 
apelacion de los arreglos domésticos con 
que los paqres aplican StlS hijos al trabajo 
y oficios , es razon que nq salga del A yun
tamien~o toda esta materia, que debe con
siderarse doméstica y paterna , por suplir 
los Magistrados el abap.dono é imposibi
dad de los deudos ó parientes cercanos. 

4 Tampoco sobre estos asuntos s~ re
cibirán sumarias , ni forn.iarán autos ; bas
t;indo un lipro en que el Escribano anote 
la providencia , y á continuacion el :imo, 
ó maestro que recibiere :al vago ,. firme las 
obligaciones estipuladas con la Justicia y 

de servir por un. afto en las obras públicas de estos 
reynos; y que cumplido este término , pase á ser
vir en los regimie.atos furos de América por el tiempo 
de ocho. · 
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Ayuntamiento , que hace -v~es de pal'41t 
de t~les geqtes vagas ·y descuJdad~, 

5 r pqr ·qµanto 110 falta!\ á la, Qcio
sidacl su~ pr9tecrnres, no se adqiit¡rá ex
_cep~iog de fuero,. privilegio ó exencion 
,que. pqed~ alegar 1a ·pt;r~ona del vago. , ó 
·quie1l saque la car~ por ~l ; así porqll; 
nQ vale el fuero en cos~ de policía y gQ
bierno , como porqµe semej~ntes fueros 
no q~beµ ~xtem;lerse l ni tener \ugar en lo 
qu~ !;lirecta ó i.p.direc;taJDente gf~.µdan al 
buen régiqien de los pu~blos i ,pues. á este 
fin los e~~luyo ~ y ~ m.ayor '1\)qn~ento 
derpgp por esta ini cédula~ 
~ .Final~ente , aútorií:Q á los ];)ipµta

do~ .• Síndkos y f ersoneros de;! Colllun, 
pqr~ qµe pueda.q pedir y prQJllQver la 
ex;;c;qcion de lo prevenido y dispuest9 en 
esta mi Real cédula , y para representar 
c<111tra los omisos y n~gligente~ á lo~ Tri
qales superiores del territQriq ; 1~ qµales 
S(l]Q en este caso tom~rán conociµiiento 
gubernativo , µmltando á los omisos, s.us
~nqie114o y priva.qdo 9e 06,.ciQ á pro
porcion á los que n:im;idieren ; aunque 
JU~ persuado del z.elo y aq:ior que todos 
profesan. al .benefü;io p4blico , s.er~p r~ros 
lo~ que 1.qc1'4n en t~n n;prehens1\jle de
sidia., y olvido de ~s obl\gaciones natu
ral~ y civiles, anexas al concepto de ~iu
dadari.os r~ de Magistrados . políticos .. 

LEY XI, 

D. C.ádot III. por resol. á ~ons. de -24 de Abril, y 
~éd. del Cons. de -i de Agosto de 1181. 

Destino de los nobles , aprehendidos P.~ 11a
gos y mal entretenidos , al 1ervutQ 

d,. Jas armas. 

Conformándome coq. ~l pélrec;er de mi 
Con~jo, me he servido declarar por~
gfa general , que todgs los nobles , que 
seaq ~prehendidos por vago~ y mal en
treteni(jos, s~ destinc;n al servid<> de las 
armas en calidad-de soldados distinguidos; 
observándose eµ la <ieclar~cion de tales las 
mismas formalidadc;s y_ reglas pr~venldas 
en la _Real ordenanza de lev~ de 7 de Ma
yo de 1775 (ley 7,) p~ra en quanto á los 
del ~tado general ; te1_1iéndose esta <!ecl.1-
tacion por adiciQn á ella, 

(17) cAn1z. S~villa, Mitaga, Ecija, :Xetet, Ayt
monte, Cáceres. =H1u1.0L. Madrid, Astorga, Avi-
1~ Burgo,, Santia¡o, Vallaslolid, Tuy. ;:: Cü• 

LE Y XII. 
D. Cárlo~ III. eor Real c~d. de J 1 de Enero de 1784• 
consiguiente (, cons. res. de :i!l Je- Ftbrero, 18 y 2-;¡ 

· de Marzo, y I de Abril de 83. 

Conducdon, de los vagos, impt()s para el ser.. 
'Tikw .de las arni.is J ntarzná ' á sus 

resp"tivos destinos_. 

Con motivo <;le las levas anu~les I que) 
s.e han hecho eq c;l Reyno durante la pró
~ma guerra que acaba de terminarse fe-
1izmc::me, y ~a que resolví se executase de 
tres mil 'hombres en ptincipios · d!!l año. 
pr<>x1mo pasad<> , con el fin de apurar, 
ántes de recurrir á léls quint:1s , los me
dios J).las suaves y fáciles , se :Piciero.p aJi 
mi Gonsctjo varias i;-epresentaciones por~ 
diferentes Corregidores yJmticias· dd R9r 
no, pregµnt~do el destino, que debhm 
dat á los levas ineptos p~ra el serviciq p.c: 
las armas ~ desecha~fos pqr lqs Oficiales ~.f.l ·• 
cargados de s'1 recibo ; los unos por ha·· 
llarse co,;i ~es ha.bicuales, otros ·por ne, 
llegar á la talla , y algunos por pásar de 
la. l!Qél9: de. quarei1ta años~... ~nt~rado ye, 
de todp, y desea.ndo reunir baxo de µ'ruL 
provide1,1da todos los puntos que;: reqµie·
r<:n de~l.:\ración ó regla ~onsta:nce , para 
remover en lo sucesivo todos los estor·· 
bos ó embarazos 'que han ocurrido e~ lo 
p~do; conformándome substancialrnenw 
con el diqámen del mi Consejo, he ve
nida en declarar y mandar , que en las su·
~esivas lev~ se observen las reglas si
~i<:ntes: 

~ Lqs mozos ~nos y robustos , qlle· 
fuesen desechados para el servicio de las 
;urnas, por no terter la tall~ correspondien
te , se aplicar4n á la marina ,. en donde se 
admitirán para 1!1 servicio de batallonés, 
conduciéµdolos á las caxas, que por ini 
Real órden, que se comunicó en 18 de 
Jtilio de J774 , mandé . establecer en los 
tres Departamentos de Cádiz , Ferro! y 
Cé~rtagena p;ira depósito en las cál'celes d~ 
los sentenciados por las Justicias á servir 
~n la tropa de . marina , v son los si
guientes. (17) 

2 Conforme á lo que teng~ resuelto 
en la ~itada mi Real órden , se deposita
f~n lqs v.agos aplicados al servicio de ma
,:ina ~ll las cárcele~ de L1s resp;ctivas ca-

1-AOaN.&. c':ranada, Valencia, Albacete, Murcia, Orl
huela , Lorca , Elche , Cuenca , Zaragoza 1 Barcelo-
11a por mayor. 
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xas; y en habiendo á lo ménos diezen qual
q ukra de ellas,. avisarán las Justicias al Co
mandante General respec;tivo, para que en
vie partidas de tropa proporcionada , que. 
los conduzca á ía·capitaldel Departamento,. 
sb1do dd cargo de los pueblos llevar los 
vagos hasta la caxa mas inmediata; y que 
desde el dia que los entreguen en ella, abo
nen los Intendentes de las provincias, á que 
corresponda, el pan y prest de cuenta de mi 
Real Hacienda, como si ya estuvieran en los 
Deparramentos, hasta su arribo á ellas; don
de se les destinará á los batallones, si hubie
re cabimiento, y fueren á propósito, óapli
cará al servicio de los baxcles, segun tengo re
suelto; en cuya conseqüencia se entenderán 
las Justicias con los Intendentes de las pro
vincias, y Comandantes de los Departamen,
tos de Marina en sus respectivos casos, y es
pecialmente las de las mismas caxas, en la in
teligencia de haberse te.Q.ovado las órdenes. 

3 Los vagos ineptos para el servicio de 
las armas y dd de la marina, que no tuvie
re.notro delito que este vicio, y cambien los 
mucha.:hos de corta edad que fueren apre
hendidos por vagos, se remitirán á los hos
picios ó casas de misericordia dd partido, ó 
de la capital de la provincia; para que se les 
instruya en las buenas costumbres, y les hagan 
aprender oficios y manufacturas, dándoles 
ocupacion y trabajo proporcionado á sus 
fuerzas, ó que se apliquen al que ya supieren; 
á fin de que, dando pruebas dé su aplicacion 
y enmienda, puedan con el tiempo restituirse 
á su patria, ó donde les convenga fürar su 
domicilio , para hacerse vecinos útiles y 
contribuyentes. 

4 A esta clase de vagos, que por ha
ber cumplido el tiempo de su destino á 
los hospicios, ó por haber corregido sus 
costumbres, y dado pruebas de su apli
cacion y enmienda, se hallasen en dispo 
sicion de que se les de su libertad , no se 
les concederá , sin que primero expresen 
el put:blo en donde intentan fixar su domi
cilio ; y entónces se les formad, y entre
gará por los Directores de los mismas hos
picios una certificacion , en que se expre
se el nombre y apellido del interesado , de 
donde es natural , la licencia que se le 
ha concedido, y pueblo adonde va á fi
xar su residencia; previniendo tambien, que 
debe dirigirse á él via recta, hasta pre
sentarse c~n la misma certíficacion á la Jus
ticia del tal pueblo , quien le admitirá y 
dará vecindad , cuidando de su conduc-

ta y aplicacion, sin permitirle que vuel
va á la vida holgazana y vagante, pues de 
lo contrario será responsable á las resultas. 

5 No habiendo todavía en el Reyno 
suficiente número de hospicios y casas de 
misericorqia, y no debiendo mezclarse con 
los <lemas hospicianos los vagos, que ade
mas de su vagancia se contemplen con vi
cios perjudiciales, para que no les influyan 
sus resabios; se destinarán salas ó lugares de 
correccion contiguas á los mismos hospi
cios, en que con separacion estos vagos re· 
sabiados se empleen en los tr~bajos de las 
obras, huertas y <lemas faenas de la casa. 

6 En conseqüencia de lo disprn:sto en 
el artículo antecedente los Tribunales y Jus
ticias no d~~tinaráil á delinqüente alguno, 
hombreó muger, al hospicio, ó casa dc;:.mi
sericordia ó caridad con este nombre, para 
evitar la mala opinionl voz y odiosidad del 
castigo ála misma casa y á sus individuos; 
pues deberán destinar á los reos al presidio, 
ó encierro de correccion de que cuide el 
hospicio, con expresion bastante que los 
distinga , y desengañe al público. 

7 Y los vagos que excedan de qua
renta años se aplicarán á obras , ó á los 
hospicios segun su edad ó robustez. 

LEY XIII. 
D. Cárlos 111. pol' Real céd. de -i ~ de Marzo de 1783. 

Prohibicion de vagar por el reyno los bulw
neros ,,.saludadores, loberos &,c. ; y su 

destino en cla¡e de 'Vagos. 
Con motivo de varias representacio

nes y recursos que se han hecho al mi 
Consejo , se ha reconocido, que no obs
tante . lo prevenido en la cédula de 24 de 
Noviembre de 1778 (/eyB.tit.30.lib.1.), 
y en la de 2 de Agosto de 781 (ley I I. de 
este tit.) andan vagando po_r el reyno sin 
destino ni domicilio fuco dÍferentes clases 
de gentes ; como son los que se llaman sa
ludadores; los que enseñan cámaras obs
curas , marmotas , osos , caballos , perros y 
otros animales con algunas habilidades; 
los que con- pretexto de estudiantes , ó 
con el de romeros ó peregrinos sacan pa
saportes los unos de los Maestres de Escuela 
ó Rectores de las Universidades, y lo, 
otros de los Capitanes Generales ó Ma
gistrados políticos de estos Rey nos::; Y 
deseando contener estos excesos y abusos, 
y atajar los perjuicios que ocasiona tan 
crecido número de ociosos y hdlgazanes; 
he tenido á bien mandar , que con nin• 
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gun pretexto ni· motivo se consienta ni 
permita, que los buhoneros, y los que traen 
cámaras obscuras, y animales domesticados 
con habilidades , anden vagando por el 
reyno : con prevencion que hago á los 
Capitanes. Generales y Justicias, de que 
no les den pasaportes, y aunque los trai
gan , se les recojan, y destine como vag9s, 
aplicándolos , conforme á lo q.ispuesto en 
la Real ordenanza de levas de 7 de Mayo 
de 1775°(/e;· 7.) ,á las armas, marina, hos
picios .Y obras públicas. Igualmente, segun 
está ya declarado en la citada Real cédul¡ 
de .24 de Noviembre de 1778 (ley 8; 
tit. 3 o. lib. z. ) , mando, que sean compre
hendidos por vagos los romeros ó pere
grinos que se extrav4ln del camino, y va
gan en calidad de tales· romeros; y que los 
escolares, folo yendo de las Universidades 
á sus casas via recta, puedan recibir pasa
portes de los Rectores y Maestres de Es
cuela de las Universidades literarias; pues 
Jos que contravengan, deben ser tambien 
tratados como los demas vagos sin dife- . 
renda alguna. En quanto á los vagos ex
trangeros aptos _para las armas, declaro, que 
pueden servir utilmente en los regimien
tos de su respectiva lengua , que estan al 
servicio de la Corona, pu:s por este me
dio se evitará el gasto de otro tanto nú
mero de reclutas ; y los que no fueren de 
talla, deben seguir los destinos gradualmen
te acordados. Por lo respectivo á los que 
se llaman saludadores , y los loberos , man· 
do asimismo, que sean comprehendidos en 
la clase · de vagos, y tratados como tales, 
observándose en la substanciacioh de sus 
causas generalmente·. lo dispuesto en la 
citada Real ordenanza de levas. 

LEY XIV. 
D. Fernando VI. por Real ordénanza de 13 de Oct. 
de 1749 para la instruc. de Intendentes Corregidores 
cap. '21 y ·u; y D. Cárlos III. en la nueva instruc. 

de Corregidores de 1s de Ma_yo de 1788 cap. 30. 

Cuidado de los Corregidores en la correccion 
y castigo de los ociosos y mal entrerenidos. 

.21. Tendrán los Corregidores todo 
el cuidado que corresponde á mi con
fianza , en solicitar por sí ó por medio de 
sus Subdelegados saber la calidad, vida y 
costumbres de sus vecinos y moradores, 
para corregir y castigar los ociosos y mal 
entretenidos , que léjos de servir á lo que 

(/) Pl11n1e 101 et,-01 &apftu/01 de 11ta in11,-r,c,ion, 

pide qualquiera Repú,blica bien ordenada, 
para mantenerse en quietud y policía, y 
sin escándalos que causen lunar al cris
tiano régimen de ellas , desfiguran todo es
te semblante por su ociosig.ad , dando oca
sion á pervertir los bien entretenidos. 

.2.2 Por esta misma causa, y que flo
rezcan las virtudes de los buenos , cuida
rán , que en los pueblos de su provincia 
no .se consientan vagamundos , ni gente 
alguna_ sin destino y aplicacion al trabajo; 
haciendo que los que se hallaren de esta 
calidad se apliquen , siendo hábiles y de 
edad competente para el manejo de las 
armas , á los regimientos que hicieren re
clutas , y no habiéndoles , á las obras pú
blicas del pueblo; por el tiempo· que ar
bitraren segun su calidad : esto en el ca · 
so de que no se justifique ser sugetos in
quietos, poco seguros, y de mal vivir, 
porque verificándose, les harán impone,... 
las severas penas establecidas contra ellos 
por las leyes del Reyno ; · y que los de 
la primera clase que f~eren inútiles para 
la guerra, ó para el trabajo ú obras pú
blicas, se recojan en las ca~ de miseri
cordia , donde se ocupen en los trabajos 
que correspondan á su~fuerzas. . 

30 · Emplearin todo su zelo y vigilan
cia en exterminar de los pueblos de su ju
risdicdon los ociosos , vagos y m1l entre
tenidos, que causan innumerables desórde
nes y perjuicios en la República ; á. cuyo 
fin observarán y harán ob.etvar por to· 
das las Justicias de su distrito la Real. or
denanza de levas de 7 de Mayo de 1775, 
con las declaraciones y <lemas órdenes pos
teriores expedidas sobre el asunto ( ley 7. 
y sig. ); en la inteligencia de que qualquie
ra contravencion ó negligencia en este pun
to será castigada con todo rigor, sin admi
tir excusa ni pretexto alguno. 

LEY XV. 
D. l:irlos 111. por Real instruccion de !ij) de Junio 

de 1784 c_ap. u. (/) 

Las partidas de tropa destinadas á la per
secucion de malhechores cuiden dt recoger los 

vagos que enéuentren en los caminos, Juga· 
res y despoblados. 

Las partidas destinadas i la persecu -
don de bandidos, coqtrabandistas y mal
hechores cuidarán, cómo uno de los pun• 

91" flP'I s, suprimen , en la ley S· tit. 17. 
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tos mas esenciales de su comision , de re
coger todos los Vdgos que encuentren en 
los caminos , lugares y despoblados ; á 
cuyo efecto , inmediatamente que lleguen 
á qcalquierd pueblo , bien sea de tráqsito 
ó de asiento , preguntarán á la J ustic1a, si 
hay alguna persona sospechosa ó vagan
te en su distrito ; y sin mas diligencia que 
un testimonio dado por la citada Justicia, 
que acredite , conforme á la ordenanza de 
vagos, la c:ilidad de tal, lo arrestará la par 
tida, dando cuenta al Capican General para 
su pronto destino al servicio de las armas, 
ó á otro correspondiente segun su edad y 
talla. Esta providencia , llevada con tesan 
y eficacia por los respectivos Capitanes 
Generales y Comandantes de tropa, será 
muy útil para limpiar elReyno de vagos 
y mal entretenidos , y promover la indus
tria y aplicacion ; á cuyo fin la recomien
do estrechamente á los citados Capitanes 
Generales para su exacto cumplimiento: 
bien entendido, que en la Corte, y capi
tales donde hubiere Audiencias y Chanci
llerías, y en las <lemas ciudades populosas 
en que se han establecido ó establecieren 
por mí ó por mi Consejo Jueces particula
res de vagos ó de policía , conforme á las 
últimas Reales órdenes expedidas en este 
asunto , no se han de alterar las facultades 
de tales Jueces en sus respectivos distritos. 

LEY XVI. 
D. Cárlos III. por Real resolucion y órden de 4 

de Septiembre de 178s. 

Declaracion de Jo dispuesto en la ley prece
dente sobre Ja persecucion de vagos por los 
Comandantes de tropa destinada á la de 

&ontrabandist,as y salteadores de 
&amznos. 

La comision dada á los Comandantes 
de tropas , que destinen los Capitanes Ge
nerales para perseguir contrabandistas y sal· 
teadores de caminos, solo comprehende 
en la ley precedente á los vagos ó va
gantes que no teng;m domicilio , y de los 
quales se suelen formar los malhechores: 
pero los mal entretenidos que tengan fixa 
residencia en los pueblos , deben quedar 
sujetos á la ordenanza d.! vagos general , y 
á 1a disposicion de las Justicias y sus le· 
vas ; .excepto quando hubieren sido apre 
hendidos' en el contrabando , ú otros deli
t,os de robo.en. :os caminos ó despoblados, 
o se les pers1gmere en continuacion de los 

T I T U LO X X X l. 

mismos delitos, ó como cómplices de ellos 
ó sospechosos espedficami;;nte. T ambien 
se debe exceptuar la capital en qut:: reside 
el Gen,eral y Audiencia y sus cinco leguas, 
en que aquel tiene comision separada con
tra todo gént::ro de vagos y mal entreteni
do.s. Y en este conct::pto pur amanceba~ 
mÍentos, borracheras, poca ó ninguna apli
cacion al trabajo , raterías pequt:ñas , esta
fas y otras cosas de esta clase , en que in
curran los vecinos domiciliados en lus pue
blos, si no se verifica cambien ld vagancia 
freqi.iente y continua sin fixa n.:sidt:ncia, 
<leben· seguir conociendo las Justicias con
forme á la ordenanza general de vagos, 
.absteniéndose los Comandantes y Capi
tanes Generales, excepto en las capitales 
-como va dicho : en cuyo suput:sto la Se
.cretaría de Guerra conocerá de los que cita 
Ja instruccion de 29 de Junio de I 784 
.( ley anterior), en los casos y con las distin
ciones que ella refiere , y que van aquí es
pecificadas; esto es, limitándose en quanto 
á los llamados vagos, á los que verdader~
mente lo son sin domicilio; debiendo cor
rer por la Secretaría del Despacho de Gra
cia y Justicia todos los recursos de los des
tinados por las Justicias ordinarias , y por 
los Ddegados en los Tribunales Reales , y 
de· las <lemas cosas qu~ sean incidentes ó 
análogas á estas, y por el Gobernador del 
Consejo, consultando á S.M., quando ya 
.se hallen destinados, ó cumpliendo la pena. 

LEY XVII 
D. Cárlos 111. por Real órden de 17 de Marzo de 

1784 , repetida en otra de 21 de Junio de 78s. 

Facultad de los Presidentes y Regentes de 
las Audiencias J sus Subdelegados en la 

&omision de vagos. 

Los Presidentes y Regentes, y los Oi
dores ó Ministros del Crimen que subde-
legasen, tengan las mismas facultades de 
que usan los Alcaldes de Corte , que en
tienden en la comision de vagos de Ma
drid, y el Superintendente general de Po
licía; sin perjuicio de que las Salas del 
Crímen y sus Ministros procedan acumu
lativamente contra los vagos, y por via de 
recurso en las aplicaciones de los pueblos 
del territorio no comprehendidos en esta 
regla conforme á la ordenanza: y consi
guiente á esta Real resolucion, quando ha
ya recursos en las aplicacipnes de vagos 
y mal entretenidos , hechas por los ex-
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presados J ue~es ó sus Subdelegados , se dé 
cuenta á S. M. ántes de tomar providen
cia. ( 18 , 19 y .20 ) 

LEY XVIII. 
D. Cárlos IV. por Real órden.de 13 d~ Nov. de 1793 

expedida p·or la via de Hacienda. · 

Prohibickn de prender las Justicias á los 
empleados de rentas Reales por causa 

de ln;as. 

Declaro por punto general , que todos 
los empleados de las Reales rentas son y 
deben ser exentos de leva, milicias y quin
tas; que por leva no pueden ser presos 

(¡8) En Realórden de 31 de Enero de 784 con
cedió el Rey al Asistente de Sevilla las facultades 
necesarias para aplicar los vagos ociosos y mal en
tretenidos al servicio de las armas , marina , baxe
les , y trabajos públicos ; sin que la Audiencia pu
diera entrometerse por via ·de apelacion ni otro re
curso alguno , y sin necesidad de practicar las · in e 

formaciones, con la citacion que previene el articu
lo 13 de la ordenanza ·de 7 de Mayo de 77S, eJi 
la conformidad que se practica en Madrid. 

(19) En. otra de 17 de Octubre de 786 , con 
.reférencia y en conformidad de la anterior de 31 
de Enero de 84, se sirvió S. M. conceder al Gober
nador de Cádiz, para aquella ciudad y ·su tierra, las 
facultades necesarias para aplicar los vagos y mal 
entretentdos al servicio de las armas , mariná · y ba
xeles , y á los trabajos públicos ; sin que la Chanci
llería de Granada pueda entrometerse ·por via de 
apelacion ni otro recurso, y sin necesidad de prac
ticar las informaciones con la citacion prevenida en 
el mencionado artículo 13. _de la ordenanza de levas 
di, 7S: pero que si los vagos fueren recogidos por 
delitos de hurto, homicidio, uso de armas prohi- · 
bidas, ú · otros excesos que pidan distinta pena y 
aplicacion que las · expresadas de armas, marina y 
ba:a:eles ; y trabajos públicos , quedarán expeditos 
los recursos á la Chancillería y sus Salas· del Crímen; 
procediendo en todo dicho Gobernador con dictámen 
de alguno de sus dos Alcaldes mayores , á cuyo fin 
nombrará al que fuere mas de su satisfaccion , y da
rá cuenta del que nombrare ; y cuidando tambien de 
avisar , si se notare negligencia y perjuicio 'P.úblico 
·en el seguimiento de las causas por Jos subalternos. 

('lo) Y por Real órden de '2'2 de Feb.rero de 1787 
se previno, que en los pueblos considerables se dis
pensan las formalidades de l:i ordenanza de 7S, y 
se esté á la práctica de Madrid. 

(u) Por Real resolucion á consulta de la Su-

por.las lustici;¡is de los pueblos , ni Jueces 
º!dmanos que regente~ unida la subdelega
c1on de Rentas : que s1 los tuviesen algunos 
actualmente por aquel principio, sean de
vueltos , á costa de las Justicias ó Jueces 
que. los hicieren prender, á sus respectivas 
capuales, y entregados á sus Intendentes 
con las justificaciones que contra cada un~ 
hubiesen recibicto : y que constando por 
ellas , que los dependientes presos resultan 
acreedores á ser castigados conforme á 
Derecho, me den cuenta por el Minis
terio de Hacienda , para que recaiga la 
determinacion que sea de mi agrado. 
(21 '22 y .23) 

prema Junta de Estado comunicada al Consejo en 7 
de Febrero de 179'2 , y circulada en 18 del mis
mo á los Corregidores y Justicias, determinó S. M., 
que los aprendices del gre1,11io de maestr~nza, matri
culados en los Departamentos y provincias de Ma
rina, queden exéntbs de quintas, 1i, cumplidos diez 
y seis afíos, fueren aprobados de obreros conforme 
á ordenanza ; pero que llO ~e exceptuen de levu do 
gente vaga, pues los deben comprehender quando 
se hallen en este caso, del mismo modo que á to
dos los que lo fueren. 

(n) En Real órd.en de 9 de Febrero de 179~, 
inserta'. en cédula del Consejo de '28 del mismo, sobro 
la contribucion de un hombro de cada cincuenta ve
cinos para el reémplazo del exército ; se previno, 
que si en algun pueblo se aplicare para su contin
gente alguno que se considere de la clase de vago, 
deberá hacerse por informe del Cura Párroco , y dos 
personas mas de integridad, que lo califiquen de tal, 
sin oirle ni proceder· á otra formalidad de proceso, 
ni admitirle recurso algu!]~. . 

{'23) Y por Real órden circular de s de Junio de 
179s, con motivo. de haber representado el Ca
pitan General de Castilla la Vieja , que la Chanci
llería de Valladolid se había entrometido á conocer 
en los yagos, que por las Justicias se aplicaban al 
servicio de las armas con arreglo á la ReaJ ótaen 
de 9 de Febrero anterior, admitiendo las apelaciones 
de los sentenciados; mandó· S. M. prevenir á la Coon
cillería' que todos los recursos de los vagos, aplica
dos por las Justicias, son inadmisibles á comeqüencia 
de la citada Real órden; por estar mandado en ella, 
que no_ se oiga ni proc·eda á otra formalidad de pr9-
ceso , ni admita inst:incia alguna; siendo privativo 
de S. M. declarar , baxo los informes que tenga á 
bien tomar , si se ha verificado ó no dicha órden se
gun la forma externa que en eUa se previene,· y cons• 
tituye el carácter de la ley. 

Lll 
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TITULO XXXII. 

De las causas criminales ; y .. modo de proceder en ellas, y ea el 
exámen de testigos. 
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LEY I. 
D. Enrique 11. en Toro afio de 1369 ley '>~. 

Diiigentia co'! 1-ue d~ben pr~ced:r:los Jueces 
en la admmtstrac1on de 1usttfta c01,ztra 

culpados. 

Justa cosa es que los Jueces y otrasJus
ticias de nuestros reynos hagan y exeeu
ten la justicia contra los 9,.ue fueren . ha
llados culpantes; y Nos asilo mandamos 
que lo hagan , so pena de la nuestra mer
ced., y de los oficios: ca.en <?tra maner:a 
Nos lo mandarémos pumr , siendo negli
gentes ; como aliue.llos que de pleyto age
no hacen :Suyo. lJey I4· tit. 9. lib. 3· R.) 

LE Y I I. 
D. Fernando y n:a Isabel en la instruc. de Cor

regidores de xsoo cap. 3S· 

Formacion de tos procesos ante los Escribanos 
del Crimen ó ;Número de los pueblos;)' su 

custodia en el libro de la cárcel. 

Mandamos, que las audiencias y otros 
autos .de justicia los· hagan todos ante los 
Escribanos del Número de la ciudad ó vi· 
lb donde hobieren de conoscs!r, si allí los 
hobiere, confor¡ne .á lo dispuesto en la 
ley 9. tit. 1 5. lib. 7. , salvo si hobiere Es
cribano del Crí~en nombrado por Nos 
para las causas cri.minales ; y no tome1! 
otr.o ningun Escribano , salvo uno , si 
quisieren, para n:scibir quejas, y tomar 
las primeras informaciones de los crí~e
nes para prender a los que por informa
don hallaren culpantes, por se guardar 
mas el secreto ; y esto hecho' se remita 
anee el Escribano dd Número , ó de la 
cárcel si lo hobiere: y que los procesos 
criminales si! hagan en la cárcel, donde 
esté un arca en que se guarden los di
chos procesos , la qual esté á bui!n re
caudo ; y haya libro de todos los pre
sos que vinieren á la cárcel , declarando. 
cada uno por que fué preso, y por cuyo 

mandado, y los bienes· que hobiere trai
do ; y quando se soltare , se ponga al pie 
del dicho asiento el mandamiento por 
que fué suelto. ( ley .2 6. tit. 6. lib. 3 ..R. ) . 

LEY III. 

Los mismos en la dicha pragmática cap. 36. 

Moda de formar los Escribanos.los procesos; 
y ~bligacion de los Jueces á. observar en sus 

sentencias las leyes deJ ReJnO sin 
· dispensa 

Mandamos , que los Escribanos , así 
del crímen como de lo civil, que estu
·vieren ante el Asistente ó Gobernador ó 
Corregidor, ó ante sus' oficiales, hagan sus 
procesos en hoja de pliego entero ·bien 
ordenados ; : y que los Abogados hagan 
ansí los escritos , aunque las causas sean su
marias: y los Escribanos asienten todos 
los autos que pasaren ordinariamente uno 
tras otro , sin entremeter otra cosa de fue
ra del proceso en medio , so pena de cinco 
mil maravedís por cada vez á cada Escri
bano para la nuestra Cámara. Y todas las 
sentencias así civiks como criminales, que 
sean firmada~ de él ó de sus oficiales, qua
les dieren , y dd Escribano ante quien pa
sar~n , y se asienten en el mismo proceso 
so la dicha pena al dicho Juez : y los pro.... 
cesos sean guardados á .buen recaudo , pa
ra en todo tiempo dar cuenta dellos' co
mo dicho es: y en las dichas sentencias,. 
que dieren , guarden las leyes del Reyno, 
y con ellas no dispensen sin nuestra licen
cia y especial mandado , salvo como y 
quando de Derecho se permite : y todos 
los autos de justicia, que hicieren y man
daren haci;:r, seall en escrito, porque en 
todo tiempo se halle razon dello; y aun~ 
que en algunos casos procedan sumaria
mente , no dexen por eso de rescibir las 
excepciones legítimas y probanzas necesa
rias. ( ley :J,7. tit. 6. lib. 3. R. ) 
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LE Y IV. 
Los mismos en las ordenanzas de Madrid año t~O''i 

cap. 4. 

En las causas criminales se observm por lar 
Justicias del Reyno los mistn()s términos 

que en la Corte. 

Por quanto en los términos y dila
ciones , que se dan en los pleytos de las 
causas criminales , hay mucha diversidad 
en las ciudades, villas y lugares de nues'
tros Rey nos, y es razon que todos se con
formen con lo que se guarda en la nues· 
tra Corte; por ende ordenamos y man
damos , que los términos y dilaciones que 
se suelen guardar en la nuestra Corte en 
la prosecucion de las causas criminales, 
y en los · pleytos dellas , se guarden e•-Í 
todas las ciudades,' y villas y lugares y ju
risdicciones de los nuestros Reynos, no 
embargante que hasta aquí se haya usado 
dar en las dichas causas otros . términos y 
dilaciones diversos destos. (ley 2. tit. Io. 

lib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Cflrlos y D.ª Juana en la nueva instruccion para 

los Alcaldes mayores ·de los Adelantamientos de 3 
de Marzo de 1543. 

P-rohibicion de comisiones á. c<ista de culpado$ 
sobre delitos ocurrentes en los Adelantaf'l}ien• 

tos, ni á costa tie la parte en delitos 
livianos. 

J>or quaQ.to por un capítulo de la ins
truccion de los Adelantamientos está pro
veido y mandado, que los Alcaldes mayo· 
res de ellos no envien Alguaciles ni Me
rinos á costa de culpados sobre los delitos 
que acaescieren dentro de las cinco leguas 
de los lugares donde residieren con sus 
Audiencias, lo qual·somos informados que 
110 se guarda ; mandamos á los dichos Al
caldes mayores, que guarden y cumplan el 
dicho capítulo ' so pena de cincuenta mil 
maravedís para la nuestra Cámara cada vez 
que fueren contra lo enélcontenido. Y asi
mismo les .mandamos, que sobre delito_s li
vianos no envien Algua~iles ni Escriba
nos , aunque sea á costa de la parte que_ lo 
pide , dentro de las cinco leguas ni · fuera 
dellas; .y · que eri tales casos lo cometan 
~ los ordhiados de los lugares· donde 
2caesciere , para que hayan la inform~cion, 
y 1a envien 4nte ellos .. ( ley 2$, tit. 4. 
Jib. 3. R.) 

LE Y VI. 
Los mismos en..la dicha instruccioa. 

Declaracion de la Je., precedente; y rtgla1 
para proceder á las informaciones de deli

tos en los .Adelantamientos. 

Por quanto por un capítulo de la dicha 
instruccion se manda, que fuera de las cin"' 
có leguas no se· envien Alguaciles ni .Me
rinos -con salario ni sin él á costa de cul
pados, de lo qual paresce que se l\an se
guido y siguen algunos inconvenientés; 
porque por no , poder ir los dichos Al~ 
caldes mayores en persona á cada neg~ 
cio ' ni poder enviar conforme al dicho 
cap~tulo Alguacil 6 Merino, mu.chos deli
tos se han quedado sin punicion ni .cast~go: 
por ende ordenamos y mandamos, que quan
do en los · dichos Adelantamientos acaes
c!ere .algun caso grave , fuera de las dichas 
cmco le~as de lo~ lugares donde residie
ren los dichos Alcildt!s mayores, estando 
ellos juntamente impedidos, puedan_ en
viar un Alguacil Merino á tomar· las in.
formaciones y prender los culpados ; y 
que no les pueda dar ni dé mas de cien 
maravedís de salario cada url dia, y den
de abaxo, si le paresci~re ; con que las per~ 
sonas que enviaren no vayan , á costa de 
c_ulpa~os, sin~ á costa del qlli: querellare; 
s1 hob1ere parte querellante; y s1 · procedieré 
de oficio , á costa de la nuestra Cámara, ·ó 
de las penas que se aplican para gastos de. 
justicia ; y que despues, venida la infor
macion, ó al tiempo de ta sentencia difini
tiva , se carguen las costas al culpado, y 
se declare así en los mandamientos que lle
varen : y con que asimismo los di.chos Al
caldes mayores en los tales casos envien 
solo una persona que lleve vara, y sea Al
guacil y Escribano, por relevar de cost~ 
á las partes; y la persona que así enviaren, 
asiente al pie de la informacion los dere
chos que llevare , para que se . pueda ave
riguar, si excedió de lo que fué tasado por 
el Alcalde mayor ; y que esta piisma ór..;. 
den se tenga en los delitos que acaescie
ren dentro .de las cinco leguas, á que ho
biere de ir el Alcalde mayor. Y manda
mos á los dichos Alcaldes mayores, no se' 
entremetan á conoscer de los delitos livia
nos que acaescieren fuera de· las cinco le
guas , aunque sean de las cinco palabras de· 
la ley ; y quanto á aquellos guarden el ca
pítulo de la dicha instruccion : y asimis-· 
mo mandamos, que á las personas , que los 

Lll .2 
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dichos Alcaldes mayores enviaren á hacer 
las dichas informaciones y prisiones , les 
tasen los testigos que han de tomar pa
.ra la sumaria informacion, y los dias que 
5e han de ocupar en los negocios ; porque 
de la dicha visita resulta, que por no se ha
ber hecho así, se han seguido muchos in
convenientes y costas á las partes. Y asi
mismo mandamos, que quando el caso, 
que así acaesciere , fuere tan grave que lo 
requiera, los dichos Akald.:s mayores va
yan en persona á e?tend~r. en ello , sin es
perar nueva carta m com1s1on nue~tra para 
ello, pues lo pueden y deben hacer con
forme á los poderes que de Nos tienen. 
( ley !J.4', tit. 4. lib. 3. R.) 

LEY VII. 
Los mismos en la dicha iostruccion. 

No se den comisiones sobre delitos J quejas 
livianas; y m cosas arduas se tase J se

ñale el tiempo á los comisionados. 

Mandamos , que no se den comisiones 
á Receptores ni Escribanos para hacer in
formaciones sobre delitos y quejas ·livia
nas , y prender culpados , por evitar cos
tas ; salvo que se dé mandamiento , para 
que la Justicia ordinaria del lugar , donde 
acaesciere , tome la informacion, ó pren
da, y lo envie: y quando conviniere en
viar Receptores en cosas arduas, se les tase 
y señale los dias que se han de ocupar, 
porque por no se hacer, estan mas tiempo, 
y se hacen grandes costas á las partes. 
( ley 6.9. tit. 4. lib. 3. R. ) 

LE Y VIII. 
J). Felipe III. en la visita de :i de Julio de 1600 

cap. 6. 

Declaracion de delitos J causas livianas , y 
de los graves. 

Por quanto por las dos precedentes 
leyes está mandado, que lo,s Alcaldes ma
yores de los Adelantamientos no envíen 
Alguaciles ni Receptores fuera de las cin
co leguas sobre delitos livianos , lo qual 
no se ha guardado en ninguno de los di
chos Adelantamientos, por no estar decla·· 
rados los que se hayan de tener por ta
les; é proveyendo sobre ello , declaramos, 
que sean tenidos por delitos y causas li
vianas los en que conforme á las leyes no 
estuviere puesta pena corporal, ó de ser
vicio de galeras ó destierro del reyno; 

porque no e5tando puestas las dichas pe~ 
nas en los tales delitos de que se acusare, 
no han de poder conocer los dichos Al
caldes mayores fuera de las cinco leguas; 
y en caso que las dichas querellas que an
te ellos se _dieren, los querellantes junten 
con los dichos delitos livianos otros gra
ves, no se han de admitir, en quanto á los 
que son livianos , ni mandarse hacer in
formaciones sobre ello , remitiéndolos á 
las Justicias , procediendo solamente en 
los graves que requieran las penas refe .. 
ridas; con que mandamos, se tengan por 
casos graves, para que los dichos Alca!• 
des mayores puedan conocer de ellos fue .. 
ra de las cinco leguas, los delitos con
tra usureros , logreros é mohatreros con
forme á la ley 5._ tit. 22., y contra Se
ñores de vasallos, Concejos y Justicias, 
Escribanos y Alguaciles y Merinos , aun
que por los delitos , de que fueren acu
sados, no .esten puestas· las dichas penas 
por las leyes; con que en estos casos con
tra Señores , Conceios , Justicias, y Escri
branos y Alguaciles no puedan prender 
ni prendan los Receptores ni los Al• 
guaciles de los Adelantamientos, hasta que 
-sean vistas las informaciones por los di
chos Alcaldes mayores. ( cap. 6. át la 
ley 7.9. tit. 4. lib. 3. R.) 

LE Y IX. 

D. Fernando y D.ª I~abel en Sevilla por pragm. 
de 9 de Junio de 1500 cap. 47 y S3; y D. Cár

los l. en Madrid afio. s:iS pee. S9· 

Obligacio11 de los Corregidores y Justicias en 
ti &astigo de los pecados públicos , y en I¡;¡ 

1zuucion de las leyes que tratan 
de ellos. 

Mandamos , que los Corregidores y 
Justicias tengan especial cuidado de cas
tigar los pecados públicos, y blasfemias, y 
amancebados, y usuras, y adevinos yago
reros y otras cosas semejantes , y execu
tar las leyes de nuestros Reynos que en 
ello hablan : y cerca del marco de los 
amancebados y testigos falsos , y los otros 
pecados públicos , hagan guardar y exe
cutar las leyes <leste libro que cerca dellos 
hablan , y las penas dellas contra los 
que cometieren los dichos delitos ; por 
manera que en cada uno de los corre
gimientos cesen todos los dichos delitos 
y pecados. ( ley 36. tit. 6'. lib. ;¡. R.) 
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LEY X~ 
D. Cárlos m. en la instr11ccion de Corregidores de 

1s de Mayo de 1788 cap .. 4, s y ~o. 

Modo de proceder los Curregidores y Akal
J11 mayoris en. las·causas criminales, y en 

el castigo de los pecados públicos 
y escándalos. 

4 En las causas criminales procederáa 
los Corregidores y. Alcaldes mayores con 
la mayor actividad y diligencia;, así en las 
probanzas como en el correspondiente y 
pronto castigo de los delitos ; portán
dose en esta parte de suerte, que ni ad-
miran las que fueren superfluas ó mali
ciosas , ni omitan las justas y necesarias 
.para que ni queden impunes los delitos: 
con d:tri~ento de la vindicta pública~ ni 
,e pequdique en nada la justa ckfensa de 
los reos.. · 
• $ Recibirm p~r sí mismos las depo

s1c10nes de los temgos. en las causas que 
sean de alguna gravedad , y en todas 
<]_uando el testigo nosupiere firmar; y siem: 
pre las declaraciones . y confesiones de los 
reos , sin cometerlas en ningun caso á los 
~sctibanos · ni á otra persona alguna, y 
sm usar la cautela de tomar los Escriba
nos á solas las . deposiciones de 105 testi
gos , y leerlas despues ante el Juez; so pe
j]a de ser castigados. por la contravencion, 
y de nulidad del proceso : . advirtiéndose, 
-que dentro de veinte y quatro horas de 
estar en la J?rision qualquicr reo , se le·ha 
de tomar su declaracion sin falta alguna, 
por no ser justQ privar de su libertad á 
un hombre libre, sin que sepa del.de lue
go la causa porque se le quita .. Y lo que 
va prevenido , acerca de tomar por sí mis., 
mos los Jueces las deposiciones de los tes
tigos en las causas criminales, se observa
rá tambien en las civiles arduas y de grave
dad, como está mandado por lac; leyes. 

20 Tendrán mucho cuidado los Cor
regidores en impedir y castigar los peca
dos públicos y escándalos , como tam
hien lo~ juegos . prohibidos por leyes y 
pragmáncas, las que executarán e<;>n puni.. 
tualidad. y sin acepcion de personas : pe~ 
ro se abstendrán de tomar conocimiento 
de oficio en asuntos de disensiones do
mésticas interiores de padres é hijos, ma
rido y muger, ó de amos y criados , quan
do no haya queja ó grave escándalo , pa~ 
ra no turbar el interior de las· casas y fa,. 
milias ; pues ántes bien deben contribuir, 

CRIMINALES &c. +w. 
en quanto esté de su parte, á la quietud y 
sosiego de ellas~ 

LE Y XI. 
D. Cárlo, IV. por resol. á cons. de 1& de Sepr., y. 

céd. del Consejo de 7 de Octubre. de 1796, · . 

Modo de proceder los Tribunales a la im
posicion de penas á los reos de resisten&ia' 

la Justicia , y otros delitos d, 
pragmática. 

He venido en declarar y mandar, que 
en ~elante no · procedan los Tribunales 
á · ta imposicion de penas á los reos de 
resist~nciaá !ajusticia, escalamiento de cár·· 
cel y otros de pragmática , sin que consto 
ánt~s ~~galmente probado el delito y los 
dehnquentes, por aquellas pruebas que tie
ne establecidas el Dc:recho; anulémdo como 
des.de luego an~lo, qualesquiera pr~ticas y 
es~1Io que hubiese en contrario; previnien-= 
do, que.no se omita en manera alguna la 
d~clarac1on del reo 6 reos, y la audien
cia de sus excepciones y detensas , para 
que por estos.medios procedan los Tribu
nales en sus juicios y determinaciones con 
pulso y JD:1d~a deliberacion, sin el peli
gro de 01;r1m1r la inocencia, que es. uno 
de los obJetos mas recomendados en la ad
ministracion de la justicia. 

LE Y XI.I. 
D. C;rlos y D.• Juana en Monzon á 7 de Julio de 

154!l visita cap. u. 

Prohibi&ion de llevar los Aicaldes de las Au
die!'cias sue{dos y armas que condenaren, 

sz no es tomándolas in fraganti delicto. 

Porque los Alcaldes de. las nuestras Au• 
diencias han pretendido llevar los sueldos 
y ar~as por cosu~mbre, de lo qual se han 
segmdo algunos mconvenientes ; manda
mos , que de . aquí adelante los sueldos y 
armas, que se condenaren, no los lleven 
y los apliquen para nuestra Cámar.a, ex~ 
c7pto .las armas que se tomaren in fragan· 
tz delzcto por n~estros .Alcaldes ó alguno 
dellos. (ley .2 I. ttt. 7. ltb. .2 • R. ) 

LE Y .XIII. 
D. Felipe 11. en Madrid por pragm. de ~8 de F.--

brero de 1 s66. . 

.Aplicacion de las armas en que fueren con
denados los delinqüentes aprehendidos 

con ellas. 

Mandamos, que todas las armas ofen
sivas y defensivas con que los delinqüen-
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tes se b3llaren al tiempo del cometer el 
delito , porque deban ser condenados en 
e!las, se apliq~en á las Justicias ó_Al~a·· 
elles que prendieren á los tales delinqüen-
tes , aunque la prision no sea hecha in 
fraganti delicto. (ley 28. tit. 23. lib. 4.R.) 

- L E Y XI V. 
D. Cárlos III. por resol. de u de Enero de 1768. 

Conocimiento de la Jurisdiccion ordinaria 
,ontra deJitJ,qüentes, sin embargo de qtte apa· 

rezcan defraudadores de la Renta 
del tabaco. 

La Sala del Crimen de mi Real Chan-
cillería de Granada ha representado al 
Consejo , que habiendo dado muerte vio-
lentaal Corregidor de Audalaisunos hom-
bres que iba á reconocer por sospechosos, 
y á los quales, despues de executado el 
homicidio , se les hallaron señales de ser 
defraudadores de la Renta del tabaco , el 
Subdelegado de ella pretendió avocar la 
causa y reos , y la Junta del tabaco lo 
estimó y declaró así, remitiendo su cono_. 
cimiento al Corregidor de Antequera : y 
he venido en declarar , que el conoci-
miento de esta causa corresponde á ]a 
Justicia ordinaria y Sala del Crímen ; lo 
~ue se prevendrá á dicha Junra, para que re-
tire las órdenes que ha dado , sin mas cir-
c~nsta?ci~ que la de que se le pase tes-
timomo a la letra de lo que resulte de 
la causa sobre fra1;1de de la Renta, 'Y el 
tabaco que se hubiere aprehendido por 
si de ello le conviniere usar en des~ubri-
miento de otros defraudadores , ó en be-
neficio de la misma Renta. Y mando á la 
Junta , que en casos iguales se abstenga de 
decretar tales remisiones y avocaciones; ·y 
prevenga á sus Subdelegados, que quando 
pretendieren el conocimiento de alguna 
causa en oposicion de las Justicias ordi-
~ri~s, e~horten á estas con la respectiva 
JUSUficacion, para que, ó cedan, si el caso 
fuere notorio , ó no siéndolo, den cuenta 
unos y otros á su~ Tribunales superiores, á 
fin de que se decida la competencia en los 
términos prevenidos por Derecho. 

LE y X V. 

D. Cárlos III. por Reál resol. á cons. del Consejo 
de is de Marzo de 1 

770
. 

.A.uxílio recíproco entre ·las Jurisdicciones 
ordinaria y de Rentas de los pueblos del , 

reyno de· Murcia ; y su ,onocimiento 
á prevencion.

C 
onformándome con lo que el Con-

sejo me ha consultado en vista de una 
representacion hecha por el Intendente de 
Murcia? proponiendo la reunion de aquel 
Corregimiento con la Intendencia por via 
de .comision ? en otra forma , como 
medro convemente para exterminar los 
robos , contrabandos y <lemas delitos 
de que habia. llega~o á infestarse aquei 
reyno; p~a no variar de mnguna forma 
la resoluc1on tomada sobre la separacion 
de estos empleos , he venido en mandar 
que las Justicias ordinarias de los pueblo; 
de aquel reyno, Y las de mis rentas Rea
les, se auxilien mútuamente, siempre que 
la wia á }a º!ra se pidan asistencia ; pe:. 
n~ de pnvacion de oficio al Juez ó Mi
mstro que faltare á ello , y de ser ademas 
severamente castigados á proporcion de 
la malicia Y conseqüencias de su falta. 

2 En las causas contra reos de quales
quier delitos, en que ademas se mezclase 
el contrabando ó fraude contra mis ren.. 
t~s Realesb, proce1erán con separacion, y 
Sl!l .estor arse reciprocamente sus proce
dimientos las Justicias ordinarias y las de 
Rentas ; causándose una especie de pre
vencion por la prision de los reos . para 
quedar á la disposicion de la Jurisdiccion 
que los prendiese , sin perjuicio del re
cargo de la otra , Y de quedar responsable; 
la que los aseguró, á las resultas de la fuga 
por malicia ó negligencia. 
. 3 H~ch~ la prevencion por las Justi

cias ordmarias, pasarán testimonio á las 
de Rentas de quanto desde luego , y en el 
progreso de la causa resultase en razun de 
contrabandos ó fraudes contra el reo · y 
~i se le aprehendió fraude , se le pasa;án
1~ualmente con testimonio de la aprehen
sion , quedando en tal caso los ministros 
apre~ensores con el derecho al comiso, en 
la misma quota que les corresponderia si 
fuesen ministros de rentas Reales. Recar
gando en la prision al reo, la jurisdiccion 
de. Rentas seguirá, substanciará y deter
mmará la causa respectiva á ellas sobre el 
testimon!o remitido por la ordinaria , y 
el sumario que la de Rentas hubiere for.-

.ma~o ' Ód adelantare ;_ suspendiendo 1~ exc-
cuc~on e 1a sentencia, en lo que mira al 
~~tiio perJ?11ª1. , hasta que por Ja J uris

1cc1on or ~nana se hay,a dado la última 
en su causa' pero exec~tandola desde lue-
go en la pena. del comiso , y <lemas que 
no fuese casugo personal del reo : y si 
la pena impuesta por una Jurisdiccion fuese 1 
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.µicompatible con la de Otra, ó la una 
absorviese á la otra, obrarán ambas Ju-
risdi~ciones con arreglo á la dispo_sicion 
de Derecho , de modo que se verifique 
la mayor pena ; pei:o quando ambas sean 
compatibles , sin que la una absorva á la 
otra, ambas se executarán. 

Por el contrario, hecha la preven-
cion por los Jueces de Rentas , pasarán 
á las Justicias ordinarias ,testimonio de 
quanto desde luego , y en el progreso de 
la causa de Rentas resultare contra los 
reos en razon de los demas delitos comu-
nes, con los instrumentos y cuerpos de 

. 
delito de ellos. Recargado el reó por la 
Justicia ordinaria , seguirán sus causas se-
paradamente ambas Jurisdicciones, obcan:-
do para la execucion · de sus sentencias 
con el mismo arreglo á Derecho,_ que -va 
dispuesto en las causas·· prevenidas. por las 
Justicias ordinarias : y así donde . se ha 
hecho la prisioq ó prevértcion por los 
Jueces ordinarios , como donde se hace 
por los Jueces de Rentas, se estimará causa 
de rentas Reales, y privativa de los Jue-

CRIMINALES&~ 

ni á otro; so_pena que el Juez, que así 
no lo hiciere, por la primera vez incur
ra en pena de cinco, mil maravedís , y el 
Escribano de dos mil , y por la segunda 
doblados , y por · la tercera , que sea.11 
privados de los· dichos oficios que ansÍ, 
tuvieren.• Y así se guarde sin la cautela 
de tomar los testigos á solas los .Escriba
nos , y leer sus dichos despues. 'ante el 
Juez. (leyes !l,8 y 44. rit. 6. lib: 3. R.) 

.L E Y X V I I. 
Los mismos en las leyes de Madrid de ISO'J cap. 17.; 
D. Cárlos Y D.ª Juana en Molin dé Rey á 13 de 
Noviembre de s19 cap. I,S·; la Emperatriz en la 

visita de s2s cap. 20., y en las Je Valladolid 
y Granada afio 36 cap. 17 y 18. 

Exámen de testígos por los . .Alcaldes del 
Crimeñ, su ratifi";acion y formacion de su-

marias , y cuidado en el castigo de los 
pecados públicos. 

Mandamos, 9ue los Alcaldes de Coi
te y Chancillet1as del Crimen resdbart 
por s! mesmos los testigos en las causas 
criminales, y ansimesmo con los Escri

ces de ellas toda complicacion de insulto, · banos del Crímen , sin lo cometer á otros; 
fuerza , resistencias , herida ó muerte , que 
por causa del fraud~ cometieren los ~eos 
en la preparacion ; execudon , defensa ó 
persecucion de él: pero quando fuera de 
estas éircunstancias sea e:xecutado algun 
homicidio , ú otro insulto premeditado, 
aúnque aparezca y se pruebe ser en odio 
ó ,venganza de algun Ministro Ó de su 
servicio, será su conocimiento de las J us-
ticias ordinarias ; bien que, si el reo es-
tuviere tambien complicado en fraude, se 
le seguirá, como se ha_ dicho, su causa se-
parada en quanto á él por el Juez de Ren-
tas , y se executará su pena, si fuere com-
patible con· la que se le imponga por la 
causa del homicidio. 

LE Y X VI! 
D. Fernando y D.ª Isabel -en Sevilla por pragm.
de 9 de Junio 1soo cap. 37.; D. Cários en Valla-
dolid afio de 537 pet. 1 49.; y· D. Felipe III. en 

las Córtes de 598, publicadas en 604, pet. 18. 
Exámen de testigos por los Jueces en los 

. · l , E 
procesos crhmnales ' sin cometer o a s-

cribano ni á otra persona. 

Los Jueces en los procesos crimina-
les , y en los civiles arduos y'de impor-
tancia siempre tomen y examinen por 
sí los testigos an~e Escribano, y cada tes-
tigo por iÍ , illl lo cometer al Escribano 

y que ansimesmo resdban l9s dichos Es
cribanos por sus personas las informado
nes sumarias , y no por ante Escribanos 
extravagantes, aunque vivan con ellos: y 
los testigos de la sumaria .los ratifiquen 
los _dichos Escribanos de la cárcel ~n la 
via · ordinaria ante un Alcalde ; y los tes
tigos que en otra manera se rescibieren, 
nQ fagan fe ni 'prueba ; y juren los di
chos Escribanos y Alcaldes de lo así fa. 
cer: y mandall).os, que los dichos Al
caldes tengan cuidado de castigar los pe
cados públicos. (-ley I"5. tit. 7. lib: ..2. R.) 

L E Y XVIII. 
D. Felipe lV. en Madrid por Real decreto de xS 

de Enero de 1662. 

Exámen de los Militares por la J11tsticia 
ordinaria, en los casos de deponer como tes-

. · . . /
tzgos. en causas crzmzna es. 

Habiendo entendido, que algunas per-
sonas exentas y privik:giadas de la Juris-
diccion ordinaria rto se contentan con ser-
lo , sino que pasan á no querer declarar 
ante los Alcaldes y Tenientes y <lemas 
Justicias ordinarias , quando son exámi
nados como testigos , con pretexto de 
·que no lo pueden hacer sin licencia de 
sus Consejos, ó de lo~ r,,efes-debaxo de, 

http:mandall).os
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cuya jurisdiccion sirven ; considerando 
quan perjudi~ial e.s esto p~ra .l~ recta y 
breve admin1strac1on de ¡usucia , pues 
por este medio se dificulta .que los :xce
&os y delitos tengan el casugo condigno, 
y que no se pueda dar satisfacci<;>n á la 
vindicta pública , y quanto conviene se 
evite este inconveniente; he resuelto or
denar al Consejo de Guerra, que dé las, 
que fueren nece~ar~as .á t<;>do.s ~os depen
dientes de su J unsd1ccion mdistmtamente, 
mandándoles, que depongan como testi-· 
gos en qualesquiera causas y negocios en 
que fueren examinados por la Justicia or
dinaria así en esta Corre como fuera de 
ella ; p~es en· esto no perjudican á su Ju
risdiccion , y se facilita la averiguacion y 
castigo de los excesos y delitos que se 
cometen. 

LEY XIX. 
l>. Felipe lV, en Madrid á 29 de Octub. de 1663 

por cónsulta. 

J:;n las causas criminales de la Corte hagan 
sús declaraciones los exéntos , sin esperar 

licencia de sus Gefes. 

Con vista de una consulta de la Sala 
fecha en 26 de Octubre me hace el Con
sejo presente en la suya de 29 del mismo, 
que de no executarse con pronta obser
vancia mi Real decreto , para que todos 
los exentos hagan las declaraciones que 
. fueren necesarias ante las Justicias ordi
narias de esta Corte, en las causas crimi
nales que ante ellas estuvieren pendientes, 
sin esperar licencia de sus Gefes , se im-

(1) · En Real órden-de u de Agosto de 1748 se 
mandó observar esta de ·1663, . sin valerse de excusas 
para declarar los exéntos de la Jurisdiccion ordinaria, 
entre ellos los ;Militares. 

('2) En otra de 30 de Marzo de 1757 se previno, 
que los Oficiales del exército hagan sus declaracio
nes ante los Jueces de otra Jurisdiccion, jurando á la 
cruz de su espada con juramento formal , y no baxo 
palabra de honor, pues este privilegio solo debe en• 
tenderse en causas puramente militares. 

(3) Y 'en otra de 11 de Julio de 1791 se mandó, 
que se tengan por declaraciones los informes ó cer
tificaciones, que dieren baxo su :firma los Oficiales 
Generales en procesos criminales. 

(4) Por Real resol. de 23 de Septiembre de 1790 
á cons. del Consejo de Guerra de 30 de Julio, so
bre si el Administrador de Rentas de A vila debía ó 
no ir á la posada de un Ayudante á declarar en 
causa contra un Sargento , por el robo hecho en casa 
del mismo Administrador ; mandó S. M., que este 
acudiese á hacer su declaracion ante dicho Juez 
de la causa, en conformidad de lo dispuesto en la Real 
órden de 17 de Marzo del mismo, y en la ordenanza 
general: que deide h,ego hiciese el Intendente, que el 

pedirá el curso de las causas criminales, 
con grande perjuicio de la administracion 
de la justicia criminal, cuyo logro con
siste en la brevedad de la averiguacion, y 
execucion pronta del castigo ; é interpo
niéndose la dilacion de esperar el exento 
la licencia de su Gefe , y la dificultad que 
en esto se suele experimentar, se desvane
ce la. probanza , y por esta causa falta la 
justificacion para el castigo , y se intro
duce una impunidad que da aliento para 
delinquir : y siendo conveniente, que en 
la Corte se viva co"n mayor seguridad que 
en todas las <lemas partes del reyno , se 
executará con precision lo que tengo or
denado en dicho miRealdecreto (aut.39.
tit. 6. lib • .2. R.). (1 ; 2 y 3) 

LEY XX. 
D. Cárlos IV, por resol. á cons. de la Sala de II de 

Marzo, comunicada en órden de 1.0 de 
Abril de 1791. 

Casos en que los privilegiados del fuero de 
la Casa Real debm declarar, sin esperar 

el permiso de sus Gefes. 

Enterado de lo expuesro por la Sala 
de Alcaldes de Casa· y Corte , sobre que 
los sugietos, que gozan del fuero privi
legiado de la Casa Real, deben dar sus 
declaraciones en los casos ocurrentes de 
asuntos criminales, inmediatamente que les 
llame , ó sean requeridos por la Justicia, 
sin aguardar permiso de sus Jueces ; he 
resuelto , que quando ocurran casos se
mejantes de herida mortal , ó haya riesgo 

Administrador concurriese á declarar á la casa del 
A yudante, Juez de la causa , como lo solicitó por 
su oficio : y que en lo sucesivo contestase el Inten
dente, á qualquiera oficio que se le pasara, con otro 
igual, y la debida atencion ; absteniéndose de hacer
lo verbalmente por medio de Escribano de su J uz
gado. 

(s) Por otra Real órden de ~4 de Junio de 1796, 
con motivo de competencia ocurrida entre el Prior 
de San Juan de Dios de Cádiz y un Ay u dante del 
regimiento de Burgos , sobre si debia ir á declarar 
en casa de este el Religioso que tomó la primera san
gre á un paisano , herido por un soldado del mismo 
Cuerpo ; decidió S. M. por punto general , que qu;in
do el crímen militar, ó el cuerpo de él, se hubiese 
de justificar con testigos ó facultativos sujetes á Juez 
ordinario , eclesiástico ó secular , ó á Prelado Regu
lar, prevengan á los súbditos, luego que se les pase 
oficio por el Fiscal del proceso , evacuen la decla
racion que este les pida, baxo lo prescripto en sus 
respectivos casos por los Cánones ; concurriendo para 
ello al parage y hora que le citen dichos indi
viduos. 
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inminente de aventurar la declaracion con 
la demora , deberán darla los dependien
tes de dicho fuero ~ sin aguardar :a} per
miso de sus Gefes ; pero pasándose des
pues á estos por los respectivos Jueces el 

CRIMINALES &c. 

aviso correspondiente de ello. Fuera d~ 
estos casos , y en los <lemas ordinarios y 
regulares la Sala ·y sus Ministros se ar
.reglen á la práctica establecida para con los 
sug~tos que gozan de dicho fuero. (4 y 5) 

TITULO XXXIII. 

De las delaciones y acusaciones. 

LE Y I. 
D. Juan II. en Medina del Campo á 22 de Febre
ro de 1431 , en Guadala.xara afio 436, en Jas or
denanzas del Consejo cap. 3. , en Toledo á 2s de 

Sept. de 436 pet. 37. , y en Madrigal afio 38 
pet. 30. 

Prohibicion de acusar )' denunciar los Fis
iales de S. M. y Promotores' de la Justi
,i., sin dar delat~r ~ salvq en los &asos que 

sran notorzos. 

Los mis Procuradores Fiscales y 
Promotores . de la nuestra Justicia , ni al
guno de ellos no pueda acusar á perso
na ni personas algunas , ni Concejos ni' 
Universidades , ni otras personas algunas, 
de qualquier ley , estado y condicion, 
preeminencia ó dignidad que sean ; ni les 
demandar ni denunciar contra · ellos cosa 
alguna civil ni criminal en nuestro nom.. 
bre y de la mi Cámara, ni de la mi J us
ticia , sin dar primeramente ante los nues
tros Oidores, y otras Justicias ~e nuestros 
reynos que hubieren de conoscer de la 
causa , delator de las ~cusaciones, y de
mandas y denunciaciones · que .entiende 
poner ante ellos ; y que el tal delator 
diga por ante Escriba~o. público la de
lacion ; la qual delac1on se ponga por 
escrito , porque no se pueda negar , ni 
venir en duda : lo qual se haga ansí en 
los pleytos pendientes , y en los que de 
aquí adelante se hobieren de comenzar; 
y que de otra manera no se resciban las 
didias acusaciones, y demandas y denun
ciaciones , ni vayan por ellas adelante , y 
esto salvo en los hechos notorios ; so 
pen~ de la ~uestra merced, y ~e privado~ 
de los ofic10s , y de dos mil doblas a 
cada uno para la nuestra Cámara ; .pero 
es mi meréed , que puedan denunciar y 
acusar sin delator por fecho notorio , ó 
pésquisas que yo haya mandado facer por 

qualesquier maleficios : y que todo Jo 
en esta ley contenido se guarde en Corte 
y Chancillería , y en todas las ciudades, 
villas y lugares de mis reynos. (ley 3. 
tit. I3. lib.~. R.) 

LE Y II. 
J). Fernando y D.ª Isabel en Medina dol Campo 

año de 1489 cap. 61. 

Seguridad que ha. de dar ti delator , ántes 
de d.espa&hársele la ,arta á pedimento 

Fiscal. 

Antes que se dé 1a carta al delator á 
pedimento de nµestro Procurador Fiscal, 
dé seguridad á vista de los Oidores ó 
Alcaldes donde el pleyto se tratare , que 
el dicho delator traerá cumplida la dicha 
carta, en el término que le fuere asigna
do , y so la pena que para ello fuere 
puesta. (ley 4. tit. ;r3. lib. 8. R. ) 

LEY III. 
Los mismos en Sevilla por céd. de 6 de Feb. de 1 ,oz. 

.Condena,ion de &ostas y otras penas á los 
delatores que no prueben sus 

dela&iones. 
Mandamos á los nuestros Presidente 

y Oidores , y Alcaldes de las nuestras Au
diencias, que de aquí adelante~ si algu
no no probare la delacion que hizo, Je: 
condenen en todas aquellas penas que el 
Derecho dispone , y en las costas ; salvo 
si tuviere justa ca-µsa , porque de Dere
cho deba ser excusado. !Jey S• tit. I3. 
lib. 8. R. ) 

LEY IV. 
D.ª Isabel en Alcalá por pragm. de 19 de MarzQ 

de 1so3; y D. Felipe 11. afio 566. 

Modo de proceder las Justicias en los casos 
de denuncia de. algun delito; no sa/Jiendo 

de su autor. 

Si alguno denunciare de qualquier 
Mmm 



J,.IBl\0 XII. TITULO XXXIII• 

hurto ó ·robo , muerte ó herida , ó de 
qualquier delito _general, diciendo,. c¡ue 
no sabe quien ru quales personas h1c1e
ron el tal maleficio ; que el Alcald: !esci~a 
la denunciacion , y vaya con d11igenc1a 
á hacer , y baga su ,pesqui~ en la ci?dad, 
ó en sus arrabales o términos; y s1 ha
llaren el delinqüente , que el Alcald~ y 
el Escribano lleven sus derechos ; y s1 no 
paresciere delinqüente, que no lleven cosa 
alguna, porque basta, pues el querelloso 
pierde su accion , que el Alcalde y el 
Escribano pierdan sus costas. Y manda
mos i los dichos Escrioanos y á cada 
uno dellos , que cada y quando que se
mejante cosa acaesciere , que vayan luego 
con diligencia á hacer la dicha pesquisa, 
y los otros autos que se debieren ha
cer, so pena de suspension de sus ofi
cios , por quanto nuestra merced y volun
tad fuere. 

86 Si alguno denunciare sobre algun 
pecado , como de hechicería ó alcahote
ría , ó de algunos ladrones famosos , sal
teadores de caminos , y otros delitos y 
maleficios graves , cuya denunciacion ó 
acusacion pertenezca á qualquiera del pue
blo , y que son en daño comun , por la 
tal denunciacion no paguen costas algu
nas , páguenlas aquellas personas , que se 
hallaren en culpa ; y esto se entienda tam .. 
bien sobre qualquier , que denunciare que 
halló algun hombre muerto en algun lu
gar. (cap. 85 y 86. de Ja Jey I. tit. ~7. 
Jib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Felipe U. enValladolidaño 1ss8 en lasresp. de 

las pet. de ss2. pee. 36 , y en las de S48 
pee. 4S y 86. 

Las Justicias, procediendo de oficio, no s, 
apliquen la parte del denunciador, ni pon

gan por tal á criado ni fami-
liar suyo. 

Mandamos á todas las Justicias ordina
rias y Jueces de comision , y Alcaldes de 
Corte y Chancillería , y las otras Justicias 
de todo el reyno , que en los casos que 
procedieren de oficio, y no hobiere denun
ciador, que la parte , que por disposicion 
de la ley pertenescia al denunciador, no se 
la apliquen á sí, sino á nuestra Cámara: y 
porque mejor haya efecto lo suso dicho, 
mandamos , que ningun criado ni familiar 
de loi tales Jueces no sean denunciado-

res, ni otras personas por ellos puestas pa
ra ello ; ni lleven parte alguna de las penas 
los dichos Jueces , ni por ninguna via di
recte ni indirecte lleven parte alguna de Jo 
pertenesciente á los denunciadores, ni á Ja 
Cámara, so pena de lo volver con el qua
tro tanto : y mandamos, que á los Jueces., 
que fueren proyeidos en nuestra Corte, se 
les ponga, en lás provisiones que llevaren, 
lo suso dicho. ( ley .2 z. tit. 9. Jib~ 3. R.) 

LEY VI. 
Provision acordada. 

Se nombren Promotores Fiscales para acusar, 
seguir y fenecer Jas causas ante las 

Justicias. 

Mandamos , que ante las Justiéias or
dinarias de los nuestros reynos y seño
ríos no hayan , ni se pongan ni nombren 
Fiscales , que generalmente tengan cargo de 
acusar , ni pedir generalmente cosa alguna 
de oficio ; salvo solamente quando algun 
caso se ofreciere , que sea de calidad que 
convenga proceder en él ~e oficio , y que 
haya Fiscal , que estónces para en aquel 
caso puedan poner y criar un Promotor 
Fiscal, que pueda proseguir y fenecer aque
lla causa , y no mas. ( leJ I 4. tit. ·13. 
lib. .2.R.) 

.LE Y VII. 
D. Felipe III. en Belen de Portugal por pragm. de 

2.8 de Junio de 1619. 

En ningun Tribunal, Juzgado., Comuni
dad ó Junta se admitan memoriales sin fir

ma de persona , que dé fianzas de probar 
su contenido. 

Prohibimos, defendemos y mandamos, 
que en ninguno de nuestros Consejos, Tri
bunales, Chancillerías, Audiencias, Co~ 
legios ni Universidades , I?,i otras Congre
gaciones ni Juntas reglares , ni por otros 
ningunos Corregidores , ni Jueces de co
mision ni ordinarios no se admitan me
moriales , que no se dén firmados de per
sona conocida , y entregándolos la misma 
parte personalmente , ó por virtud de su 
poder , obligándose y dando fianzas pri
mero y ante todas cosas á probar y ave
riguar lo en ellos contenido ; so pena de 
las costas que de sus averiguaciones se 
causaren, y de quedar expuesto á la pena 
que, en falta de verificarlo, se le impusiere, 
quedando esta á la disposicion y arbitrio 
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del Juez ·que de la causa conociere (ley 64-
,tit.4. lib. !,J,. R.). (1) 

LE Y VIII. 
.D. Fernando VI. por Real decreto de I de E.Dero 

de 1747 cap. 6. 

St obs1rv1 la ley precedente,prohibitÍ'tJ4 de la 
admision de memoriales ó delaciones sin 

firma ó fecha. 
Deseando , que no padezcan algunas 

persónas injustamente con la temeridad de 
voluntarias calumnias, las que regularmente . 
se verifican en los memoriales y cartas sin 
firma, con otros muchos daños que resultan 
de la- inobservancia de la ley Real ( ley ante-. 
rior ) ; prohibo de nuevo, que se admitan 
semejantes papeles ó delaciones para el efec
to de formalizar pesquisas , ni otra especie 
de sumaria informacion que sirva en jui
cio ; pero aunque el memorial sea firma
do de persona conocida , y entregado le.
gítimamente , dando su fianza ~ no por eso 
se despache siempre Juez á la averiguacion 

(1) Por Real cédula de 18 de Julio de 1766 se 
mandó , que en observancia de esta ley en ningoo 
,Tribunal ni por ]uez alguno se admitan· en materias 
de justicia ni de gracia memoriales sfn firma y fe,-

Y ACUSACIONES. 4S3 
del caso , porque en todo esto se ha de 
tener mucha templanza, para que no se 
causen con qualquier motivo crc:cidas cos
tas, como suele acontecer ; put:s no sitndo 
el caso muy grave, se puede providen
ciar el contenido con ménos dispendio, 
procurando el Consejo ·corrc:gir con escar• 
miento al Receptor , ó persona que en su 
encargo diere motivo de justa qm:ja; dán
dose por el Gobernador del Consejo la pro· 
videncia de que , evacuadas las pesquisas 
en la forma prevenida , y entregados los 
autos en la Escribanía de Cámara, se vean 
y determinen en la Sala de Mil y Quinien
tas, que es á la que por establecimiento 
corresponde , con la nµyor brevedad, para 
evitar los perjuicios que ocasionan las di
laciones de semejantes dependencias : prac
ticando lo mismo en las residencias que 
se toman á los Corregidores : prohibiendo, 
como prohibo al Consejo, que pueda ha
bilitarlos, hasta que se hayan determinado 
las residencias. (a) 
cha; y que no se les dé curso i los asi presentados ó 
remitidos. 

(a) P'éa1e la le:, u. ti~. 2. li/J. + 10/we '" ,,,;,. 
ta de la, retidencia1 en BI Consejo. 
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TITULO XXXIV. 
De las pesquisas y sumarias ; y Jueces pesquisidores. 

LE Y I. 
Ley 1 ,. tit. 20. lib. 4. del Fuero Real. 

Modo de proceder en la pesquisa general por 
Real mandato,y en la particular de ofaio~ 

ó ápedimento departe. 

Si Nos de nuestro oficio entendieremos, 
que cumple á nuestro servicio , y manda
remos hacer pes9uisa· general sobre el esta
do de alguna cmdad , villa ó lugar , los 
dichos de los testigos , y las pesquisas sean 
traidas ante Nos., porque Nos las mande
mos ver; y .no sean demostradas á otro al
guno : pero si mandáremos ~cer pesquisa 
sobre alguno ó algunos hombres señalada
mente sqbre hechos señalados, quier se ha:. 
ga de nuestro oficio , quier á · querella de 
otro, aquel ó aquellos contra quien fuere 
hecha la pesquisa, hayan poder de deman
dar los nombres de los testigos , y los di~ 
chos de las pesquisas, porque se puedan de-

fender en todo su derecho , y decir contra 
las pesquisas ó· testigos , y hayan todas ,as 
defensiones que deben haber de Derecho. 
( ley 4. tit. z. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
Ley u. tit. 20. Jib. 4. del Fuero Real.. 

Modo de hacer la pesquisa de los delitos el 
Juez ordinario á pedimento de parte, 

y de ofaio. 

Quando quema ó homecillo , ó 'otro 
maleficio fuere hecho , y algun hombre lo 
querellare á la Justicia, si lo que ·dixere 
lo quisiere probar, sea oido; y si dixere, 
que no lo puede probar, mas que el Alcal
de sepa la verdad, si el delito fuere hecho 
en la villa ó en otro lugar poblado , no lo 
oya el Alcalde sobre ello , mas pruebe lo 
que dixere, si quisiere ó si pudiere : y si el 
fecho fuere en yermo ó de noche , el Al
calde sepa la verdad por pesquisa , ó có• 

Mmm.2 
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mo mejor pudiere , si el que dió la quere
lla dixere, que no lo puede probar : pero 
si la tal cosa fuere hecha, quier en yer
mo quier en villa , quier de noche quier 
de dia, y ninguno diere querella al Alcal
de , el Alcalde de su oficio sepa la verdad 
por pesquisa , ó por donde mejor la pu
diere saber ; porque razon es , que los ma
los , y desaguisados y malhechores no que
den sin pena. ( ley 6'. tít. I. lib. 8. R. ) 

LE Y III. 
D. Alonso en Valladolid afio 13'2S pet. 33, y en Ma

drid afio 3'29 pet. 6'2. 

Prohibi&ion de hacer pesquisas generales y 
cerradas los Jueces de los pueblos. 

Defendemos , que no se haga ni pueda 
hacer pesquisa general y cerrada por algun 
ni ningun Juez ó Jueces de las nuestras 
ciudades, villas y lugares; salvo si Nos fue• 
remos suplicados por alguna ciudad, villa 
ó iugar, y entendieremos que cumple á 
nuestro servicio. ( ley 3. tit. I. Jib. 8. R. ) 

LE Y. IV. 
D. Enrique II. en Toro afio 1369 ley 'J , y afio a,:r 

ley 13. 

Modo de hacerpesquisa las Justicias contra 
.Caballeros y personas poderosas, ó sus fa

miliares en los casos de robos y fuerzas. 
Ordenamos y mandamos, que si algun 

Caballero ó persona poderosa , él con su 
compaña, y hombres que con ellos viven, 
robaren ó tomaren alguna cosa contra vo
luntad de cuya fuere, que las nuestras J Us
ticias lo hagan luego pagar de los bienes 
de los tales con el tres tanto : y si los ro
badores fueren hombres de menor guisa, 
que lo paguen con el tres tanto; y si bie
n~s no tuvieren , que les den pena en los 
cuerpos la que debieren. Y mandamos, que 
se sepa la verdad dello en la forma siguien
te : si el lugar , donde se hiciere el robo, 
fuere aldea ó término de alguna dudad ó 
villa , que los Alcaldes de la tal dudad ó 
villa sean tenidos de ir allá , y hagan pes
quisa sobre ello , y sepan la verdad; y si el 
lugar fuere s(?bre sí, que los Alcaldes dende 
sean tenidos de hacer la pes~uisa , y saber 
la verdad : y si los sobredichos Alcaldes, 
seyendo requeridos, no lo quisieron ha
cer , que sean tenidos de pagar los dichos 
ropos á los querellosos. Y mandamos, que 
la pesquisa, que así fuere hecha, sea dada 
al querelloso , ó á la parte que la pidiere, 
porque siga su derecho. Y mandamos á 

T I T U L O X XX IV• 

4s nuestras Justicias , así· de nuestra Cor:.. 
te como de nuestros reynos y señoríos, 
que el tal caso libren sumariamente sin fi
gur2 de juicio, porque los querellosos al
cancen luego cumplimiento de justicia: pe
ro si el robo , ó toma ó muertes se hicie
ren en el camino, que se guarden las le
yes de nuestra Hermandad. Y si las perso
nas delinqüentes fueren tales, en que no 
se podria hacer execucion de justicia, que 
la pesquisa hecha, con la verdad sabida, sea 
traida ante Nos y los del nuestro Consejo, 
porque así traida , Nos mandemos pagar á 
los querellosos de los bienes de los de
linqüentes, y del sueldo que de Nos tuvie
ren, el robo que ficieren. ( ley ..2. tit. I~. 

lib. 8. R.) 

LEY v. 
D. Juan 11. en Zamora afio 1432 pet. ü. 

Obligacion de las Justicias á noticiar al Rey 
los escándalos que no puedan. remediar , pa

ra qui S.M. envie Juez que haga la 
pesquisa de ellos. 

Establecemos , . que las Justicias de las 
nuestras ciudades , villas y lugares , cada y 
quancio algun escándalo recreciere en ellas, 
en que las dichas nue.stras Justicias no pue
dan proveer , que luego sean tenudos de 
nos lo enviar á notificar y hacer saber, 
so pena de perder los oficios : y. Nos no 
entendemos enviar Corregidor, Juez ni 
Pesquisidor general , mas solamente Pes
quisidor sobre aquel solo negocio , y no 
mas ni allende , ni en otra manera alguna: 
y es nuestra merced, que el talPesquisidoi: 
no vaya á costa· nuestra , ni de la ciudad, 
villa ni lugar , mas á costa de las partes á 
quien tocare, ó á costa de la Justicia , por 
cuya negligencia Nos hobieremos de en.. 
viar el tal Juez ó Pesquisidor: y que en 
tanto que la dicha informacion se hicie
re, que la J ustica sea suspensa del oficio 
quanto en aquel caso. ( ley .2. tit. I, 

lib. 8.R.) 

LE Y VI. 
D. Alonso en Alcalá año de 1348 pet. 42; 

y D.Juanll. en Toledo alío 436 pet. '27• 

Pago de salarios del Juez pesquisidor por 
Jos que resulten culpados , y no de los 

propios del purblo. 

Si por culpa de algunos Caballeros ó 
otras personas se movieren escándalos y 
ruidos , y otros males y daños , por causa 
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de lo qual Nos enviaremos Corregidor 6 
Pesquisidor; mandamos al dicho Corregi
dos ó Pesquisidor, que haga pagar el salario 
á los que así hallare culpados; y si el Con
sejo le hubiere pagado el salario ; que lo 
haga tOrnar y pagar á los dichos culpantes, 
so pena que el dicho Corregidor lo pague 
con el doblo. ( .2.a parte de la leJ 5. 
tit. 5. lib. 3. R.) 

LEY .VII. 
D. Juan II. en Valladolid afio 1447. 

Obliga&ion de los Jaeces ordinarios á ha&tr 
pesquisa de los dtiitos ,ometidos en sus 

respectivos términos. 

Tanta es la osadía, atrevimiento y te
meridad de los que mal quieren. vivir, que 
fué necesario dar leyes contra los delin
qüentes, para que sean castigados,yá exem· 
plo de estos otros se refrenen de mal ha
cer , lo qual conviene. Y porque fos nues
tros pueblos vivan en paz , y sosiego y 
tranquilidad ; por ende mandamos , que si 
algun robo , ó otro qualquier maleficio se 
hiciere, que el Alcalde ó Juez , en cuyo 
término el dicho maleficio ó robo fuere 
hecho, haga pesquisa é inquisicion sobre 
ello, y oya á la parte, y le dé copia y tras
lado de la pesquisa , y sumariamente pro
ceda , porque los delitos no queden sin 
pena. Y si el dicho maleficio fuere hecho 
y perpetrado por tales perso~ , contra 
las quales 1as nuestras Justicias ordinarias 
no puedan hacer execucion , mandamos, 
que todavía haga la dicha pesquisa é in
quisicion, y la envie ante Nos , porque 
Nos mandemo!, executar la pena en el suel
do y merced de aquel que el dicho deli
to cometió , ó en su persona y bienes, co
mo entendieremos que cumple á la execu
cion de la nuestra Justicia. (leJ z. tit. z. 
lib. 8. R.) 

LEY VII1 
D. Cárlos y D.ª Juaoa en Valladolid afio I!Í37, y en 

Toledo afio !Í39.pet. 4 y !jI. 

I!rohibidon dt enviar las Justicias á Escri
banos y Alguaciles para hacer pesquisas 

generales ópart,i&.ulares en su tierra. 
Por quanto nos ha sido hecha relacion, 

que muchas Justicias destos reynos , por 
se aprovechar· , enviap por 1~ tierra. algu
nos Escribanos y Alguaciles con ellos , y 
otras veces Alguaciles , para que resciban 
quej~ de algunas perso~,sihobierequien 

Y SUMARIAS &:c. 
4S5 

las ,quiera dar, y para que hagan pesquisas 
generales y particulares, y que pr,ndan los 
cuerpos, y ,illgunas veces, para que senten
cien y determinen·, de que resulta gran ve• 
xacion á los pueblos pobres, Y, labrador~ 
que viven en ellos ; por ende mandarnos, 
que no hagan lo suso dicho, ni envien 
Alguaciles y Escribanos á hacer pesquisas 
generales ; y que quando fuere men~ter 
entender en las cosas suso.dichas, que lo.s 
dichos Corregidores 6 sus Tenientes va
yan á ello, y visiten las tierras de su ju
risdicdon. Y mandamos , que los Jueces 
de residencia se informen· de lo que en es
to se ha excedido~ y lo castiguen. ( ley I z. 
tit. i. lib. 8. R.) . 

LE Y IX. 
Los mismos en Madrid á ~s de Marzo de I!Í!Ís en las 

declaraciones de los capítulos de Valladolid del 
afio de H8, 

Prohibi&ion de formar mas de un proceso so
bre la pesquisa de un delito , aunque 

seatJ muchos los reos. 

Mandamos, que los Jueces pesquisido
res, y de comision y ordinarios en una 
causa, sobre un delito que les fuere come
tido , ó entendieren en ella , no fagan mas 
de un proceso ,. aunque sean muchos los 
delinqüentes ; so pena que sean obligados, 
lo contrario haciendo , á todas las costas, 
derechos y daños que á las partes se si.
guieren, y mas el dos tanto para la Cáma
ra. ( leJ I~. tit. I. lib. 8. R.) 

LEY x: 
D.Carlos y D."Juaoaen Valladolid afio 1518 pet. 37, 

afio s~a pet. 7, y S37 pet. u. 
Casos y delitos en que pueden proveerse Jue
ces pesquisidores ; y castigo de estos , exce

diendo de sus oficios , ~ siendo 
negligentes. 

Por excusar de costas á nuestros súb
ditos y naturales ' mandamos ' que de aquí 
adelante no se provean Pesquisidores sobre 
los casos y delitos, que acaescieren, en las 
ciudades , villas y lugares destos nuestros 
reynos ; salvo quando el exceso fuere tan 
grande y de tal qualidad. que se crea y ten
ga por cierto , que las Justicias ordinarias 
~o tienen poder para lo castigar y deter
minar: y que en los otros casos procedan 
en ellos las Justicias ordinarias ; y si aque
llas ·fueren negligenteS en los punir y cas
tigar , ~n. tal manera que por culpa y ne
gligencia del Corregidor ó Juez ordinario 
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se haya de env1ar Pesquisidor, mandamos, 
que el tal Pesquisidor vaya á costa del tal 
Corregidor ó Juez que hobiere sido ne
gligente, y no á costa de culpadas. Y por
que es justo remediar los daños que los 
dichos Pesquisidores hacen; mandamos, 
que los dichos Jueces , exccdiendo en s.us 
oficios, sean castigados, y que se tenga 
cuidado por los dd nuestro Consejo de 
saber como usan de sus oficios. ( ley 8. 
tit. z. lib. 8. R.) 

LE Y XI. 
D. Enrique IV. en Madrid año 146,i ; y D. Fernando 

y D.ª Isabel en Toledo en 480. 

Juramento que han de hacer en el Consejo 
los Jueces pesquisidores y sus Escribanos, 

para proceder á su comision. 
Ordenamos y mandamos , que quales

quier Pesquisidores, que hobieren de ir á 
qualesquier ciudades, villas y lugares..de los 
nuestros reynos á hacer pesquisas, así por
que los Nos mandemos ir , entendiendo 
que cumple á nu.!stro servicio , como á 
peticion de partes, antes que. vayan, juren 
en el nuestro Consejo las cosas contenidas 
en las leyes del Ordenamiento de Alcalá de 
H.!n.ires, que deben jurar los Jueces y Pes
quisidores , ántes que sean rescebidos á los 
oficios: que fecha la pesquisa, vernán á la 
nuestra Corte , y no se partirán della, hasta 
qu~ hagan relacion de lo que hicieron , á 
Nos y á los del nuestro Consejo : y que 
juren asimismo, de no consentir al Escriba
no , que con ellos fuere á hacer las dichas 
pesquisas, llevar mas derechos de los que 
debe : y que el Escribano lo jure en el 
nuestro Consejo; y que no tomará los tes
tigos, salvo estando el Pesquisidor presen
te : y si así no hicieren lo suso dicho, 
sean tenidos á restituir el salario que res
cibieren , y los daños de las partes. Y re
servamos en Nos de tasar el salario de los 
dichos Pesquisidores , segun la calidad de 
los negocios y personas dellos ( ley 7. 
tit. I. lib. 8.R. ). (1) 

LE Y XII. 
D. Carlos yD.ª Juana en Madrid año IS34 pet. H• 

Los Jueces pesquisidores dexen al Corregidor 
ó Juez de residencia el traslado de las sen

tencias que .dieren contra reos ausentes. 

Mandamos , que los Jueces pesquisido-
(1) Por auto acordado del Consejo de 3 de Ma-

yo de 1536 se mandó , que los Escribanos de él, 

res sean obligados á dexar al Corregidor ó 
Juez de residencia traslado de las senten
cias que dieren contra los ausentes : y que 
el tal ordinario , cada uno en su jurisdic
cion, sea obligado á prender los que fue
ren condenados á penas corporales ó á 
las galeras; y no dexen andar por su ju
risdiccion á los desterrados. ( ley .9. 
tit. I. lib. 8. R.) 

LEY XIII. 
I.os mismos en Madrid afio Iss'2 • pet. S. en las de
claraciones de los cap. de las Córtes de Vallado
lid de st8 ; y D. Felipe 11. en las Córtes de Ma-

drid año de 598 , publicadas en Valladolid 
en 604, pet. 48. 

Tiempo y modo en que los Escribanos de los 
Jueces peu¡_uisidores han de entregar los 

procesos en las Escribanías 
del Consejo. 

Porque somos informado del agravio 
que las partes reciben·, que se agravian de 
las sentencias dadas por lus Ju¡;ces pesqui
sidores, de los Escribanos que consígo 
traen, por ser de diversas partes , y nu ce
ner vecindad cierta para los hallar, y re
querir que les den los procesos ; por ende 
para remedio de lo suso dicho m.:tndamos, 
que los Escribanos, que rueri.:n con los 
Jueces pesquisidores, entreguen dentro de 
dos meses primeros siguientes, despues que 
se acabare el término de su comision, los 
procesos originales á los Escribanos dd 
nuestro Consejo, que hobieren despacha
do las tales comisiones : y que si despues 
de entregado, se hobiere de sacar el tras
lado de los tales procesos , lo saque el Es· 
cribano de la causa, dando la quarta par• 
te, de lo que en él se montare, al Escribano 
del Consejo por el trabajo de tenerlos , y 
traerlos y guardarlos : y que el Escribano 
del Consejo, ó el que sucediere en su lu
gar , lo dé signado á la parte que lo pi
diere ; y que los Escribanos den los dichos 
procesos en el término y segun que está 
dicho , y si no , caigan en pena de tres mil 
maravedís, y no sean proveidos por un 
año de otro oficio. • Y para que se cum
pla la forma dada en esta ley á los Escri
banos de Jueces de comision se den. en el 
Consejo las provisiones necesarias. ( le
~ts zo y z7. tit. I. lib. 8. R.) 

quando despacharen Jueces pesquisidores, ántes de 
dar á la parte la tal comision , notifiquen al Juez 
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LE Y XIV. 

El Consejo en Madrid á .14 de .A;gosto de. i ~90, 
y D. Carlos IV, ,fOr resol. á <:fns•. oe 18 de Dic. 

de 1804. 

Prronuiones J prohibicione~ á Jos Ju1&esp11-
quisidor.es J de c<>mision para el u.so ,

"' '""· 
De aquí adelante los Jueces de comi- · 

sion, que salen proveidos por el Consejo, 
no puedan ·nombrar ni nombren Algua
ciles y· Escribanos de los contenidos eri la 
comision , para dentro ni fuera de los lu...: 
gares donde residiereJl ó estuvieren ; pero 
bien se les pennite t que en las causas de 
delitos graves t y en que sea necesario h;l
cer justicia exemplar , de que conocieren,• 
ofreciéndose caso en que ,haya necesidad 
de enviar á'. prender alguno ó algunos de 
los delinqüentes que estuvieren ausentes, 
puedan nombrar para este solo efecto uno 
ó do$ Alguaciles , y no mas , ·.siendo los 
tales delinqüentes, que est~vieren ausen~ 
tes, ~ de uno , y en partes diferentes: 
le, qnales puedan nombr~, procedienqo 
e 1 las tales causas de· oficio , ó á pedi.. 
mento de parte , y precediendo .primero 
informacion ó aviso de donde estéln' ó 
pueden estar, ó b.áda donde fueron los ta
les delinqüentes , de lo q'Ual haya álguna 
claridad , y se ponga en d proceso;' á los 
quales Alguaciles mand~:p. y encárgrien, que 
bagan las diligencias, que llevaren á cargo, 
con presteza , ocu_pando en ellas el ménos 
tiempo que pudieren: l_os quales seqües-· 
tren los bienes , que los tal~ ~qüentes 
tuvieren en los lugares y partes adonde 
fueren, ante un Escribano Real ú del Nú
mero de los dichos lugares ; y traigan los 
*qüestros , que hicieren , . originalmente al 
proceso ; e:p. el qual se ponga y asiente por 
auto el dia del nombramiento de los ta
les Alguaciles, y los· que se han ocupa
do , con testimoñio que han de traer de 
la dicha 9cupacion , y el dia que volvie
reµ ; y que , en volviendo de las dichas 
diligencias , no, traigan ni puedan traer 
nombrado , que venp á jurar al Consejo , y el Escri
bano y Alguacil que . con él fuere , segun se suele 
hacer , y que acabado el negoció, venga á hacer re
la:ci9n de lo que en él h~biere hecho : y reciban asi .. 
mismo del t~l Juez obligacion, de que no aéúdlrá á 
persona alguna con los maravedís que cobrare perte
necientes á la Cámara , ¡tunque lleve libranzas ó cé .. 
dulas; y los traerá, para que se entreguen á la per
aóna que se nombrare • con apercibimiento de que 
pagarán de sus bienes lo pag~o en otro modo. (a111. ~. 
til. 19. lib. 2. R,) 

mas vara de Justicia- : y q1.11 siendo ' nece
sario ~nviar á'. hacer algunas .inf9rm~cio
nes sumarias , y ratificar testigQS- tüera del 
lugar~donde estuvieren 'los. tale$ .. Jueces;,. 
puedan enviar un. E~cribano á'. hacer.13$
c.on término muy br~ve y sala(io muy ~(r 

derado .; .el qual, y el de las Alguaci~es 
que hul;>ieren de nombrar en la forJDa su.:. 

' so dicha' no pueda 'e:x:céder ni exceda del 
salario que llevare ef.AJguaciI.tEscrl~Q 
·de la . comision. 

. I' No puedan hacer cárcel particu .. 
~ ' ~Wén~ola ~ri el lugar do~de es!U".' 
v1eren , . habiendo Al~yde ,de ella , sm~ 
q~e pongan 'l~s rpresos .e~ la cárcel pú..; 
blica del lugar do~de ·residiere , encargán
dolos á'. los' Alcaydes de ellas, poniéndoles 
las pi:lsioncs que les· ·pareciere , para 'lºª 
esten cori seguridad;. y si.no hubiere apo
se~tos seguros; los· puédan reparar y ade
ré7.ar, de maner~ que no sea · necesar,io · 
poner e guardas á lof presos t ni otros Al-, 
caydes de cárcel, sino que encarguen á _ los 
que fueren· de: ellas , que guarden como 
de)>en ]os dichos . presos: y·. si los · .casos 
.füéren.tan graves., ·y las cárceles tan Bacas, 
que: convenga hacer ,otra cosa, reciban 
informacion, y avisen· al ~nsejo 9e ello; 
para que eli el se provea· lo que con-
venga. ' 

a No puedan hacer ni hagan con.. 
denacion. particular para gastos ni . costas, 
ni repartirlas entre los culpados , si no fue
re 'declarando primero la ·cantidad de cos
tas que hubieren hecho particularmente, 
en que cosas se hicieron· , y para que efec
to ; :con. apercibimiento .que , ~ cobráren 
y repartieren algunas costas , sm hacer Ja 
dicha declaracion por auto del' proceso, 
lo pagarán con el quatro tanto para la 
Cámara. 

3 Los-dichos.Jueces, que fuer~n pro• 
veidos · para .las dichas comisiones, ju~ 
ren en el Consejo ántes de ir á ellas (2); 
y despues de· acabadas , bag~ relacion, en 
el Consejo de lo_ que hubieren ~cho con-
forine á'. las leyes que sobre ello hablan: 

(~) Por auto 11.cordado del Co'nsejo de I~ de Ene
ro de 163~ ~e previno, que tt~uando á · pedimento 
de parte se mandaren' despachar J uec~ de comision 
para la averigttacion y castigo de delitos, las panes 
requieran á losJ11e_ces que f~ren nombrados, den~r~ 
de tercero dia despues que se despachasen las corn1-
siones, para f:IUe partan luego á ellas; y no 1~ haciens 
do asl, y requeriendo las partes dentro de dicho tér
mino , el Fiscal requiera á los Jueces, y con su re
c:¡uirimiento, panan Juego á ~:recut_ar su comisio,n 
lin dilacion alguna. (u111. 10. m. _1. lib. 8. R.) 

http:hacer.13
http:quisidor.es
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lo qual todo ,;umplan y guarden , so pena 
de quatro años de suspension de oficio 
de Justicia , en c¡ue desde luego se dan 
por condenados. (aut.4. tit. 1. lib. 8. R.) 

LEY XV. 
El Consejo á ,i4 de Feb. de 16u; y D. Carlos IV. 

por resol.~ cons. de 18 de Dic. de 1804. 

Los Jueces nombrados por el Conseja de Or
denes, para ha&er justicia en quereJJas con
tra algunos reos, pU1dan llevarlos de la ju-

risdíccion Real y de Señorlo al Jugar 
de su comision. 

Habiendo visto en la consulta de 24 
de este mes lo pedido por el Fiscal del 
Consejo de Ordenes , en razon de que un 
Juez de comision , nombrado por él para 
ir á la villa de Villa-mar,or á hacer justi
cia en ciertas querellas y capítulos contra 
diferentes reos, pudiese ir ó enviar á la 
jurisdiccion Real, ú de Señorío donde los 
culpados estuviesen, y llevarlos á la di
cha villa , sin que se .lo impidiesen ; se 
mandó despachar la provision que pedia, 
con que en lo Realengo pudiese tan sola-. 
mente enviar á prender, y hacer informa
don y secrestos , y, si . fuere necesario , pu
diese el mismo Juez ir en persona á ha
cer todo lo dicho , y no en otra cosa; y 
qué no tuviese audiencia, ni asentase tri
bunal, ni executase pena alguna corporal 
fuera del distrito y jurisdiccion de las Or
denes: y que de aquí adelante se despa· 
chase provision ordinaria de ello quando 
&e pidiere. ( aut. 7. tit. I. lib.8. R.) 

LEY XVI. 
El Consejo por auto acordado de 7 de Feb. de 1713; 

y D. Cario.& IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. 
de 804. 

Prohibicion de hacer sumarias y prisiones 
los Escribanos y Alguaciles sin mandato 

del Corregidor ó sus Tenientes. 

Estando mandado por leyes de estos 
Reynos, que los Escribanos del Número 
reciban por sus personas las informacio
nes sumarias y no por Escribanos extra
vagantes , aunque vivan con ellos, y que 
las que en otra manera recibieren, no ha
gan fe ni prueba, y que los Alguaciles 
no prendan sin mandamiento, salvo á los 
que hallaren haciendo delito; sin embar -
go de esto los Escl'ibanos que asisten en 
los escritorios y oficios de los Escriba -
noi del Número , sin preceder mandamieu-

to ni órden del Corregidor y Tenientes,. 
ni de otro Juez que pueda dársele , to
mando un Alguacil consigo , qual les pa
rece , que ante ellos denuncie , ó por cu. 
ya noticia pretendan hacer las causas, con 
color de que se ha acostumbrado así , y 
que esto es sobre las causas ordinarias , y 
no de importancia, hacen informacione¡ 
contra personas de quienes les dan la di
cha noticia , ó se hace la denunciacion , y 
acuden á visitar sus casas, diciendo que 
van á inquirir, y á recibir informacion de 
delitos que las tales personas han hecho , y 
hacen prisiones; de lo qual se han segui
do muchos cohechos de los tales Escri
banos y Alguaciles , y haber inquietado 
á muchas personas sin ocasion , y proce
dido contra personas casadas , dicit:ndo 
que estan amancebados , sin el recato con 
que en este caso debe procederse por res
peto del matrimonio , y otros inconve
nientes de mucha consideracion. Y para 
ocurrir al remedio de ellos , en adelante 
ningun Escribano de los suso dichos ni 
otro ninguno pueda hacer informacion 
sumaria , ni proceder ni hacer averigua
don por escrito contra persona alguna 
sin particular comision del Corregidor ú 
Teniente, dada para aquel mismo nego
cio por escrito : y los dichos Alguaciles 
no puedan hacer prisiones por la infor
macion ó averiguaciones que los dichos 
Escribanos hicieren, ni acompañarlos pa.. 
ra hacerlas sin mandato. del Corregidor 
ó Tenientes ; so pena á los unos y á los 
otros de suspension de oficios por seis 
años, demas de las impuestas por Dere.. 
cho y leyes de estos Reynos. Y los Es
cribanos del Número , en quanto al servir 
por substitutos, y tener Escribanos, y 
hacer las informaciones en las causas, así 
en sumario como en plenario, y los di
chos Alguaciles en quanto al prender, 
guarden lo mandado por leyes de estos 
Reynos; con apercibimiento que se exe
curarán en ellos las penas que les estan im
puestas por dichas leyes , y se procederá 
á mayores ; sin que por esto se entienda 
alterarse nada de lo que por ellas está man· 
dado al Corregidor y Tenientes, cerca de 
recibir los testigos por sí mismos, y con 
los Escribanos del Número; y que reci
ban estos las informaciones sumarias, y lo 
<lemas que cerca de ello disponen las le
ye. del Reyno. ( aut. 5. tit. 8. Jib. 2. R.) 
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T I T U L O XXXV. 
De los Álcaldes y Oficiales de lá. Hermandad ; ,y de los 

casos y delitos sujetos á su jurisdiccion • ......................................... ................................., 
1.EY i. 

D. Fernando y D.ª Isabel en Córdoba t 1 de julio 
de 14~6 formaron y put>licaron el c¡uaderno.de leyes 

de este titulo, 

Eleccion 7 nombr~miento de Alcaldes de la 
Hermandad P"" ambos estados. 

Mandamos, que ?hora y de aquí ade
lancc: , c.:n tanto que hubiere Hermandades 
en estos nuestros reynos y señoríos; que 
sean pu.:stos Alcaldes de Hermandad en 
la manera siguiente : que en cada ciudad, 
villa ó Jugar que fuere de treinta vednos 
y dende arriba, se elijan y nQmbren dos 
Alcaldes de Hl.!rmandad , el uno del Esta· 
do dt los Caballeros y Escuderos, y el otro 
de los ciudadanos y pecheros; tales qu~ 
sean pertenecientes para usar de los dichos 
oficios' que no sean hombres baxos . ni 
civiles, mas de los mejores .y mas honra
dos l)UC: hubiere, y se hallaren en los pue"' 
blos del estado que han· de ser nombra-· 
dos ; y si no quisieren aceptar los dichos 
oficios de Alcaldías de Hermandad , que 
sean compc:lidos y apremiados á ello con 
penas pecuniarias, y con destierro ·Ó por 
orrdS vias Y mandamos , que aquestos dos 
Alcaldes us1tn por sí mesmos los dichos 
oficios por espacio de un año cumplido, 
fasta que otros Alcaldes sean elegid~ y 
nombrados de las dichas Alcaldías. -Y man-. 
damos , que los dichos Alcaldes traigan y 
rui.:dan traer sus varas en poblados y des
pobládos, y lleven y puedan llevar todos 
los d~rechos de los autos que ante ellos 
se hicieren y pasaren 1 así como llevan y 
deben llevar los Alcaldes ordinarios de los 
mismos p~blos donde estuvieren::: Y que
remos y permitimos; que pasado el dicho 
año de sus Alcaldías , puedan otra vez ser, 
nombrados, por otro tanto tiempo quan
to hobieren servido. ( leJ I, tit; I3. 
lib. 8. R.) 

LEY lt. . 
Casos 7 delitos de Hermandad en que deben 

,ono-cer los Jueces de_ ella. 
Ordenamos y mandamos; que agora v 

de aquí ade1élilte lo! nuestros Alcaldes do 
la Hermandad de todas las ciudadts; vi
llas ' lugares ' . vaJÍes' sexmos y merinda
des de estos nuestros reynos y señoríos; 
hayan de conocer y conozcan por casos 
y eomo en casos de Hermandad solamen.; 
te en estos erímenes y delitos que aquí 
serán declarados , y no en otros algunos; 
conviene :1 saber: en robo~, huttos y fuer"' 
zas de bienes muebles . y semovientes • cS 
en robo ó en fuerza de qualesquier mti• 
geres que no sean m1,1ridarias públicas, ha
ciéndose lo suso dicho en yermos ó en 
despobla~os; ó en qualesquier lugar~s po..: 
blados , s1 los malhechores salieren al cafu... 
po con los tales bienes que hubieren ro
bado ó hurtado , ó con las tales mugetes 
ciue así hobieren sacado por fúerza. OtrO· 
s1, ~n casos de Hermandad los saltea
mientos 'de caminos, muertes , heridas de 
hombres en yermo ó en desp~blado., sien
do la tal muerte ó herida hecha por aleve 
ó traicion, ó sobre ase,hanzas, ó segura
mente , ó haciéndose por causa de· robar 
ó forzar , aunque el robo. ó fuerza no ho .. 
biese efecto, Otrosí, sea qso · de Hetma:n.:. 
dad cárcel privada, ó pri&iori de qualquiet 
hombre ó muger que füere hecha. por s~ 
propia autoridad en yermo , ó en. qual-· 
quier poblad~ , si con el preso ~aliere al 
campo ~ ó si prendiere á arrendador ó á 
recaudador, por coger i reca.udar y pedir 
nuestras Rentas ; en yermo ó .en pobl~do·, 
puesto qu~ no lo saque fuera : y eritién ... 
dase ser cárcel p~ivada ·, salvo si el acree
dor prendiere á su: deudor que se vaya hu
yendo , ó tuviere poder ó facufrad qúe 
su deudor le haya dadó· por escritura:_, pa
ra que lo pueda prender , rio le pagando 
su deuda; entregando todavía en estos do& 
casos, la persona que así prendiere, den·
tro de veinte y quatro horas éi los Alcal.
des ordin~rios del lugar m·as cercano_{ que 
no sean suietos al dicho acreedor. btrosí, 
sea caso d~ Hermandad quemas de casas,. 
viñas , mieses y ..colmenares , hadéndo~· á 
sabiendas en vermo ó ~n despoblado: y 

· Nnn 
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entiéndase ser yermo ó despobládo, para en 
los ~os de Hermandad; el lugar descerca· 
do de treinta vednos abáxo ; y entiéndase 
ser robo y furto ' aunque el dueño de los 
tales bienes no esté presente, y aunque 
haya resistencia , ó no la haya. Otrosí , sea 
caso de H'.ermandad qualquier que matare, 
ó hiriere ó prendiere á los nuestros Jue· 
cs:s execm:ores de las provincias, y Al· 
caldes ; Quadrilleros de la Hermandad; y 
á 11Uestros -mensageros , ó. á otros quales
quier oficiales dda Hennai1dad ; miéntras 
sirvieren·1os dichos oficios 1 y despues que 
los dexaren; si rescibieren el. dañó por ha...: 
,her tenido y servido los d\chos oficios: 
6 qualquier que matare , hiri~re ó pren
dibre, ó atrozmente injuriare fl qualquiet 
Prócurador ó ·mensagero , ó negociador 
que viniere á fas Juntas generales ó pro
vinciales que de aquí adelante se, hicie
ren por nuestro mandado. (?tros1 , , sean 
casos de Hermahdad quabsqmer robos y 
hurtos, y· otros qualesquier crímenes y de
litos que se cometieren dentro en las vill~ 
dond;! la Junta general se hiciere y cele:-: 
brare, en los quince dias que aquella du..: 
· rare , entre las persortas, ~~. la dich,a: Jtinta 
contra ellos ; . y sus fam1~Ulres cd~unuos y 
Junta general; y á los Jueces por ella 
nombrados : y entiéndase haber cometido 
y cometer caso de· Hermandad ; así el que· 
hiciere los casos suso ditshos ó qüalquier 
dellos , como el que los mandare hacer 
y cometer, y lo hobiél'e por rato y firme, 
y lo aprobare despues de. 'Set cometido: y 
como quiera _que no ha: sido ni es caso 
de Hermandad lo -que sd~ace por penas 
ó prendas de tér.q)inos ; ·y pastos ó he
tedamientos, sobr; que era' alguna: cort-
tienda ó debate entre partes ; pero si des
pues, el que así· fuere penado ó prendado, 
se entregare por su propia autoridad • ó 
hiri~e ó . matare ,· ó prendiere ó hiciere 
otra: reprenda á su adversario·, ó á co
sas suyas en lugar donde no tenia: reyerta 
ni debate alguno , que esto sea_ caso de 
Hermandad , y se proceda: en: ello como 
ep. caso de Hermandad , siendo hecho eii 
yermo ó despoblado ; ó saliendo con ello 
al campo , guardando la disposicion des
tas nuestras leyes ( ley .2. tit.. I 3. lib. 8. 
R.). (a) 

(a) Por la le'!l 3· de tite rit. 13. lib. 8. R. u esta-
'1,/ecen la, penas de ~otes; corte de orejas y pie , 1 

LE Y III. 
Nombramiento de Quadrilleros de lá Her
mandad por los .A.ka/des de ella para per

seguir Jos malhechores; y modo de ha~er 
justicia en estos, 

Mandamos, que para seguir los malhe
chores y delinqüentes; qtte hubieren co
metido qualquier éaso de Hc::rmaridad, 
sean nombrados; y esten puestos Quadri
lleros , s.!gun la grandeza de· la ciudad, 
villa ó lugar á vista del nuestro Juez exe
cutor de aquella provincia J y de los Al
caldes de Hermandad del tal lugar : y los 
Quadrilléros ; luego que el tal delito les 
fuere denui1ciado • ó lo supieren en qual
quier malieta ; de s~ oficio S-.!ari tenudos 
de seguir y mandar que sigan los malhe
chores hasta cinco leguas dmde, hacien
do todavía dar apellido, y repicando las 
campanas en todo lugar · donde llegaren, 
porque asimismo salgan y vayan de los 
tales lugares el'i petsecucion de los malhe
chores: y que cada y quartdo los unos 
llegaren en cabo de las cinco leguas donde 
salieren; dexen el rastro á los otros ; to• 
davía se multipliquen los Quadrilleros y 
otras persohas que fueren apellidando con
tra: los dichos malhechores ; repartiéndose 
lo~ unos por unas partes ; y los otros por 
otras i y prosiguiéndolos de lugar en lu • 
gar , y · detras fasta. los prender ó cercar; 
ó hasta que. hayan salido huye11dd fuera 
del reyno. Y mandamos , que los malhe
chores , que así ó en otra qualquier ma
nera fuere~ presos , seán traidos al lugar ó 
término dónde cometieron el delito ; y 
si allí hobiere Jurisdiccion ; allí sea ~xecu
tada la justicia ; y si no la hubiere ; )uego 
sea notificado á los Akaldes de la Her
mandad del lugar á cuya Jurisdicdon fue
ren sujetos, para que aquellos, eri uno con 
el A1calde ó Alcaldes de fa Hermandad 
del lugar doilde el delito fueié eometido. 
lo juzguen ; y executeii la justicia ; pero 
entre tanto los Alcaldes 'del lugar donde 
se cometiere el delito puedan hacer el pro
ceso , cort tanto que no puedan dar la 

·sentencia:, ni executarla sin los dichos AJ .. 
caldes mayores: peró si, siendo requeri
d,01, los tales Alcaldes mayores, no qui
siesen vénir á ello , y si el tal lugar, á quien 
los- dichos Alcaldes son su.jetos, estuviere 

mutt"te de saeta lt los que roben en ytrmo 6 despob/a.. 
do , sepn fuese ,¡ 'Ua/or del hurto. 
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cinco leguas ó mas del lugar donde: ·el tal L.EY V 
malh.:chor estuviere preso ,. que entónces lnformadon necesaria ad para, prender'los tales Alcaldes, en uno con los ,Alcal como, para condenar los :JeJinqüentes endes de la Hermandad de .uno de los lu casos de Hermandad. gares comarcanos. que sea de cien veci
nos ó dende arriba ; puedan conocer de liandamo~, que los Alcaldes .de la 
la causa , y executar · la justicia segun la Hernµ11dad, ó otros quales<.1t.Jier nuestros 
calidad de la culpa y ddito. Y si quales Juect:S comisarios, 4 quienes fuere e~ico-· 
quier Concejos fueren negligentes en no mendado el conoscimiento 4e algun caso 
nombrar, ni tener puestos los dichQs .Al ó casos de Hermandad , . procedan en esta 
caldes y Quadrilktos, y sil.os dichos ofi manera : que rescibida la querella de la 
ciales fü;:r..!n culpaütes y rerµisos en no parte, _ó procedie~do de su. oficio , con 
proseguir luego los malhechor~s, y en ad qualquier informac10n que bayan,to~ado,. 
minisrrar justicia segun estas nuestras leyes~ prendan , si pudieren hab_er, al malhechor; 
que cayan é i,ncur~an en pena de cada dos y dcspues procedañ en el · negocio hasta 
mil maravedís para las costas de la Her dar sentencia.di(initiva, habiend·o prime
m1ndad, y mas que sean·tenudos yobli ramente sn informacion cumplida delde
gad.os á dar¡.satisfacer al ró~ado y dam-. lito , · y ·procediendo sir;iplémentc . y . de 
nificado , y sus herederos, todo lo que plano , sin estrépi~o y. figura de juicio,. 
sumariamente paresciere y constare que l: y condenen al malhechor á la pen;i ..que 
fué tomado y robado : y si hubiere muer m:rcciere de Dere~hó,'segun ~ quali~d y 
te ó herida en el tal delito , que sean pu - gravedad del delito c.ometido, .· s~gu.Q y 
nidos y castigados á vista dd nuestro Co~ como. de suso· está dicho. ( ley 6. tir. r3. 
sejo de las cosas d;: la H;;:rm1ndad. Y por lib~ 8. R.) 
que lo suso dicho m~jor se cu~pla y haya LE Y VI. 
efecto , mandamos , que los dichos nues Modo de formar el pror.eso conrr,i el·reo .au
tros Jueces executores tengan cargo de ha sente por. caso. y delito de Herf!UZndad. 
cer nombrár Alcaldes y Qpadrilleros en (e) . Si · el malhechor que en los casos 
tódos los lugares de tas provincias, que de Hermandad hobiere cometido delito, 
sean tales, que puedan bien execqtar sus no pudiere sex: luego habido ni preso ten
oficios , y que puedah castigar y punir· á tónces lo& Alcáldes ,. á quien.el negocio de 
los Alcaldes que no traxeren varas·, y á la ~usa pertenes~ , le hagé¡.n pregonar por
los otros oficialas que fueren remisos en tres pregones en nueve ~ias :, de tr~ en 
sus oficios , segun y como , y por la for tres dias cada pregon ¡ y sil en el postrhnero 
ma que se, contiene en l_as leyes _<leste nues de los nueve d,ias no paresciere el tal mal
tro quaderno. (ley+· tzt. f3· Jzb. 8~ R.) l1echor., hayan y · puedan haber el pleyto 

por concluso. :Y mandamos, que vala.el LE Y IV. 
tal proceso , aunque no sean acusada~ lasCumplimiento de los mandamientos, de ~os 
rebeldías del ausente ; y dende etl adelan..A.Jea/des de la Herm.1ndad en los negoczos 
te, habida primeramente informacíon supropios de esta. 
ficiente del delito , · lo puedan condenar á 

Mandamós , que todos los Quadrille la. peria que meresciere, así _com'O si en per
ros y otras personas qe cada pueblo, sean sona sobre,ello fuese citado, y -condenán
tenudos de obedecer y cumplir los man d9le á la pena que de Derecho .mer.es~c, se
damientos del Alcalde ó Alcaldes de la gun dicho es• .(!1.~ºparte de la ley 7· ftt".13. 
Hermandad, en lo que toca· y atañe ~ sus Jib. 8. R.)
oficíos , y á los ,negocios de la dicha Her LE Y -VII. 
mandad, so las penas que por ell'?s l.es En los casos de pena arbitrariá.: se dé ·:sra 
fueren puestas ; las ·quales ellos mismos con diérámen de Lerrado, J absuelva ltbre-
puedan executar en las personas y bienes . mente al ·reo que no resulte iulpado. 
de los desobedientes ( 1.0 parte :de la ley 5. 

Si la pena fuere de Derecho arbitraria ótit. I3. lib. 8. R.). (b) 
dad , que de1pues 1e extinguieron.(b) Se 1upri,,,e In ,¡,.. prirte de esta ley, ~ 'l"e te 

(e) Se fuprime la pr~mera ptU·te de e,ta le'J, 1nbr1pre'Diene la e:recucion de l"s penal contra IM injracto
e/modo de ezecutar' IRr m'uerte de saeta en lot .malhf-,·es de est11s leyes_por los Jueus. e:ucutOt'es del man
1horei · poniéndolos eñ 11n palo dcr"ho ,n el campo.duto de /11 Junta aenerul , Consejo· de la Herml'n· · ' · Non~ 
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incierta, aqt1Clla sea dada con consejo de LE Y IX.. 
Letrado conocido en la. p,ovincia ,. ó- del 
executor della. Y mandamos á los di Conocimiento pre'Venti'Vo de l'os Jutces -ordi
chos Alcaldes,. que á los que hallaren sin narios en casos de Hermandad, y de los .dJi.. 
culpa é inocentes por los dichos procesos,. ca/des de esta~ siendo. aque./Jos... 
ó contra quien no fuere probada culpa al omzsos. 
guna de los dichos delitos, los absuelvan,. 
y los den por libres y quitos. ( ley 8. Mandamos, que cada y quando Ios 
rit. IJ:, lib. 8. R.) Alcaldes y Jueces ordinarios previnieren y 

comenzaren á conocer de qualesquier cr.i
LEY VIII. menes y delitos, que fueren casos de Her

mandad , á peticion· de la parte damnifica
Conocimiento, de los .Alta/des de la Herman- da ó de su oficio , y prendieren al .ma}
llad, sin embargo de apelaciones óinhibiciones hechor que cometió el delito,. ó le prosi-

ante Superiores; y casos en que ha Jugar guieren hasta le cercar ó encerrar en aJgun 
suplicacion. lugar , que los Alcaldes de la Herman

dad no conozcan ni puedan mas conocer 
(d) Mandamos, que agora y de aquí acle- del tal ca;o y delito; pero si los dichos 

!ante los nuestros Jueces y Alcaldes de la Alcaldes ordinarios á pedímento de parte 
Hermandad conozcan de los crímenes y no prendieren al malhechor y le cercaren, 
delitos, que son ó fueren casos de Her- que entónces los Alcaldes de la dicha 
mandad segun la disposicion de las nues- Hermandad á pedimento de parte ó de 
tras leyes: y que en las causas qne así co- - su oficio puedan proceder contra el tal 
nocieren, y hobicren prevenido y comen- malhechor ; y en tal caso los Alcaldes, 
za.do á conocer, otros· Jueces algunos que primero lo prendieren, se.a.'} Jueces del 
nuestros, mayores ni menores, no se en- delito hasta la sentencia difinitiva y exe
tremetan ii conocer ni conozcan de su cucion della; y los otros no lo puedan 
oficio ni á pedimento de parte, por sim- pedir ni demandar, ni embargar, diciendo 
ple qul!rella ,.ni por via de apela.don, nu- gue primeramente procedieron de su ofi
lidad ó presentacion , ni en otra manera cio , ó por acusacion que haya , ni ef>tó 
alguna; .mas que sin embargo de todo ello, pueda alegar ni oponer la parte. ( ley 1 o. 
y no curando de qualesquier mandamien- tit. z3. lib. 8. R.) 
tos, é inhibiciones y defendimientos que 
les sean hechos, los dichos nuestros J ue- L E Y X. 
ces y Alcaldes de Hermandad procedan y 
cxecuten las dichas sentencias y encarta .A.uxília reciproco entre las Justicia~ de la 
mientos, segun lo quieren las dichas nues Hermandad y ordinaria, en los casos de 
tras leyes. Y en las dichas causas criminales, requerir la una á la otra. 
que fueren casos de Hermandad, no resci.. 
han Procuradores ni defensores algunos, Porque muchas veces la Justicia or
~alvo si estuvieren en su poder presos los dinaria y sus executores no pueden bue
acusados, ó parescieren personalmente, y se namente administrar la justicia , y por es
presentaren en la cárcel ; y entónces man~ to quedan muchos crímenes y delitos sin 
damos , que sean oidos en su derecho, y punicion y castigo ; por ende ordenamos 
si quisieren alegar y mostrar su inocencia, y mandamos, que cada y quando acaescie
que les sea hecho cumplimiento de justi• re algun ruido , ó muerte ó herida, ó otras 
da : y si los tales acusados y condenados fuerzas ó escándalos, aunque sean dentro 
i.e sintieren agraviados de los tales proce en las ciudades , villas y lugares de los di
sos y sentencias, que puedan reclamar ó chos nuestros reynos , que nuestros Alcal
apelar, ó querellarse de todo lo que en des y Qµadrilleros de la Hermandad ayu
su perjuicio se hiciere ó hobiere he den y favorezcart á los nuestros Alcaldes 
cho (e). (ley 9. tit. :,3. lib. 8. R.,) y Jueces ordinarios, y les den todo el fa-

(d) Se sup,ime el preáml,u/ó ae esta ley, 1obre pro respecti'Va al conocimiento en apelacion t1l Conrejo e:r
turar los rPos dilaciones en los procesor. tinguiáo de las cosas de la Hermandad, 6 ante la 

(e) S, suprime Is última parle de estfl ley, por ur junta generlÚ extinguida. 
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vor y ayuda que pudieren, á voz de Her
mandad, hasta tomar y prender á los di
chos malhechores y delinqüentes , siendo 
requeridos para ello de la dicha nuestra 
Justicia ordinaria ó por sus executores,; 
pero que dende en adelante el conosci
miento y punicion de los tales delitos 
pertenezca á los dichos Jueces y Alcaldes 
ordinarios :- y que esto mismo hagan las 
Justicias ordinarias y los executores de~ 
llas, siendo requeridos por los Jueces de 
Ja Hermandad en los casos de Hermandad. 
(ley II. tít. I3. lib. 8.R.) · 

,LEY XI. 

Castigo .de los .Alcaldes y Oficiales de la 
Hermandad, delinqÜtntes e,z. sus ofoios, por 

sus Superiores, y por la Justicia ordina
ria, delinquiendo fuera de ellos. 

Mandamos, que si los nuestros Alcal
des y otros Jueces de la Hermandad erra
ren y d(?linquiereq en sus oficios,· y exce
dieren en alguna cosa , executando en las 
cosas de la Hermandad , que sean punidos 
y castigados segun y como. y por quien 
est~ mandado por las leyes deste título; 
pero que los Corregidores ni las Justicias 
ordinarias no los puedan castigar ni pren
der por ello, ni conoscer dello á pedi
mento de partes ni de su oficio : pero en 
las otras cosas , que no tocaren al dicho 
oficio y cargo que tienen de la Herman
dad , ni á la execucion de aquello , que 
hayan de ser y sean juzgados por la Justi
cia ordinaria así en lo criminal como en 
lo civil. ( l1y I!J,. tit. I3. lib. 8. R.) 

LEY XII. 

Remision dt causas á los Jueces ordinarios 
por los .Alcaldes de la Hermatuiad, luego . 

qui á estos conste no ser lf¡lsos 
de ella. 

Mandamos, que quando quier y co• 
mo quier que por la informacion ~bida, 
y por la probanza hecha en qualquier pro
ceso que nuestros ·Alcaldes y Jueces de la 
Hermandad hicieren , paresciere la verdad 
de lo hecho , y les consta que aquello so
bre que se procede no fué ni es caso de 
Hermandad, que luego los dichos nuestros 
Juece5 y Alcaldes de· la Hermandad se 
aparten óello , y ~n de pro~der en 

los tales pleytos , y remitan et conosci
miento dellos c_on ~os: pro~esos originales: 
á los Jue~es ordllléll'1os á quien pertenescie
re, magüer q1;1e la acusacion y querella con
cluya caso de Hermandad , aunque los: 
acusados no parezcan y sean rebeldes y 
a~nque -!1º lo pida ninguno~ ( leJ ;3.. 
f.#. I3. l,b. 11. R.') 

LEY XIII. 

Entrega de malhechores á lot .Alea/des dt 
la Hermandad por los Concejos, Justicias 

y personas ádonde se. acog'ieren. 

Mandamos á todo5- los Concejos, Cor
regidores , Justicias > Regidores, Caballe
ros , Escuderos , Oficiales y Homes bue
nos , y á otras <lualesquier personas singu
lares de qualesqwer ciudades , villas y Iu.:. 
gares de los dichos nuestros reynos, así' de 
lo Realengo como de lo Abadengo , Se
ñoríos y Behetrías , y á los Alcaydes y 
tenedores de qualesquier castillos y casas 
.fuertes , a<;londe huyeren y· se receptaren 
qualesquier malhechores, y ~ los Perla
dos y Caballeros cuyas -fueren las tales 
villas, y casas fuertes y llanas , que luego 
entreguen · libremente al tal malhechor 6 
~}hechores á qualesqujer Alcaldes oQua· 
drdleros, 6 otras, qualesquier personas que 
en prosecucion dellos fueren á voz de 
Hermandad, para que los lleven. e.a su po
der. , y puedan hacer cumplimiento . de 
justicia sin embargo ni impedimento al
guno; y si dixeren 6 respondieren, ·que no 
está el tal malhechor en. las dichas sus 
villas y casas , y no · saben donde está, 
que en tal caso dexen y consientan, á los 
que así fueren en seguimiento de los mal
liechores , entrar libremente en las dichas 
villas , y casas y fortalezas; y den lugar y 
consientan aquatro ó cinco person~ coo 
los dichos Alcaldes, que · entren á buscar y 
escudriñar las .tales villas, casas y fortale
zas por quantas vias qujsieren · y mejor 
pudieren , porque los málhec;hores sean 
hallados , y hallándose, gelos entreguen li
br.ement,e, SO pena de }a nuestra me}"Ced, Y 
de cien mil maravedís para los gastos de 
la Hermandad , · quien al contrado hiciere; 
y demas, que cayan é ~curran en la misma_ 
pena que el malhechor debda haber, si les. 
fuese entregado; l que paguen ~ quere
lloso los daños.· intereses , y Á la dicha 
Herman~d tbdas las costas y gastos que 
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5obre ello hubieren hecho:; y en el caso 
qué eÍ tal malhechor alli no fuére hallado· 
por aquella vez, mandamos ,. que dende 
en adelante ,. cada y quando el tal malhe
chor entrare y, se acogie.re en-el tal lugar,. 
vill~ ó casa ~on~e primero ha si~o busca-. 
do como dicho es,, que sea tcmdo aquel 
cuyo ·fuere el tal lugar , ·ó villa Ó· casa , ó 
el Concejo ó la Justicia , ó el Alcayd~ Ó
tenedor della , de lo prender y tener bien 
recaudado , y de lo 'entregar á los Al~ald:s. 
y Jueces de la dicha Hermanda?, que pn
m:ro lo cataron -y buscaron , sm que ~as 
le sea pedido ni demandado, so las dichas. 
penas que de suso se contienen. (ley I 4, 
tit. I3. lib. 8. R. ) 

LEY XIV. 

Destruccion· de /a1 fortalezas en que se re.., 
ceptaren malhechores; y cQnjiscacion de loi 

bienes qu: se hallaren dentro· 
dt ellas. 

Mandamos ; que quando nuestros Ca~ 
pitanes y gentes de la dicha nuestra Her
mandad por nuestro mandado cercaren 
quáksquier lugares ó fortaleza¡' por habet 
de allí .robado , ó por acogido ó recepta
do los malhechores, y no los haber que
rido entregar, y por haber de allí cometi
do otros qualesquier · delitos, que sean casos 
de Hermandad, y tomaren los tales lugares 
y fortal_ezas, que todos los bienes y pertre
chos , y otras cosas que denti;o en ellas se 
hallaren di!. los que así eran rebeldes, s.ea~ 
aplicados y confiscados, y Noi los aplica
mos y coufiscamos para la dicha Herman
dad, y para las costas y gastos della: y 
mandamos, que en tal caso luego sea der
rit:ada la dicha cerca; torres y fueri:_as del 
tal lugar ó fortaleza; que así fuere rebelde 
.ó hici~re resistencia, porque nuestra- J usti
cia sea mas temida, y porque de allí no se 
hagan mas robos, ni se defiendan los mal~ 
hechores. P~ro si el tal lugar ó fortaleza 
.estuviere en ·poder de algunas personas 
que injusta y tiránicamente lo poseyesen, 
y los· dichos robos y fuerzas no SI! hu
biesen becho por mandado ni voluntad· 
de sus dueños ni de sus Alcaydes ,· ni per
·mitiéndolo ellos; en tal caso l10 ..se haya dé 
derribar ni derrib: el tal lugar ni fortaleza, 
ni se apropien á Ja dicha Hcrmaqdad los 
bicn~s del tal dueño yue· en dlá estuvie
ren, mas que en todo sea fi:cho cumpli-

miento de Justicia por Juez competente, 
habiéndose respecto á los gasros sobre ello 
h,echo~ á vista nuestra , ó de quien Nos 
mandáremos : : : Pero entiéndase, que.en 
tal caso suso dicho han de ser pagados y 
desagraviados los querellosos ,-y se ha de 
tomar seguridad bastante de aquel á quien 
la fortaleza se entregare, que dende en ade- . 
1.rnt'e de alH ño se harán mas daños ni ro-. 
bos. Y entiéndase, que stá instancia ó pe
dimt:nto de a1gun Caballero , ó Dueña Ó' 
doncella .'Se cercare la tal villa ó fonaJe.. 
za ;. por se haber de allí cometido caso de 
Hermandad , y' la nuestra gente de la di
cha nuestra Hermandad en el tal cerco ó 
toma recibiere algun daño, opérdida ó des
pojo, que en tal caso quede á nuestra de
terminacion, ·ó de quien Nos mandáre
remos , que y quanto -se debe · pagar de 
los dichos daños y pérdidas á la gen
te que hubiere recibido el dicho daño. 
( ley I6, tit. I3. lib. 8. R.) 

LE Y XV. 

Diligencia con que debfn proceder los Alcal
des de la Hermandad para la administra

-· rion de justicia y execucion 
de estas leyes. 

Mandamos, que agora y de aquí ade
lante los nuestros Alcaldes de la Herman
da~ , y los ~uadrHleros y otras. ,personas 
que dello tuvieren cargo , traba1en y ten
gan mucho cuidado en todas las partes de 
1:stos nuestros reynos , y pongan. mucha 
diligencia en administrar y esforzar la jus
t.icia, y como se cumplan y executen estas 
nu'estras leyes y ordenanzas. Y mandamos 
á los Concejos y personas singuláres, don
de los tales delitos y casos de Hermandad 
acaescieren, queJ~s den y hagan dar todo 
el -favor y· ayuda que para ello hóbieren 
menester, por manera que la nuestra J us
ticia de la Hermandad sea muy temida, y 
los malhechores no queden sin pena. Y 
mandamos á los que lo contrario hicieren, 
allende de ser obligados á la parte, y <lemas 
de las otras penas en Derecho establescidas, 
hayan de ser y sean punidos arbitraria
mente· en sus personas y bienes á vista y 
disposicion de tal Juez éxecuto~ de aquella 
provincia, tomando consigo dos Akal
d~s de la· Hermandad de dos villas co
·marcanas del lugar· donde hubiere acaesci
do el tal delito. (ley :rB. tit. z3. ·lib. 8. R.) 

http:acogie.re
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LEY XVL 

Presenta&ion y audiencia de los reos tondma· 
dos por ausentes y rebeldes. 

Mandamos, que· quaíesquier ~sonas, 
que fueren condenadas por. qualesquiet 
nuestr~s Jueces y Alca1de~ de la nuestra 
Hermandad eri s\i ausenciá y rebeldía á 
pena de muerte; ó á otras qualesquier pe
nas, se puedan presentar ame los mismos 
Jueces que los condenaron ::: ; los quales 
sean puestos en buena guarda y recaudo, 
y puedan ser oidos en su justicia , para 
que muestren su inocencia; segun que lo 
hacen los que se presentan en las causas 
c_rimi~es; a~te)os Jue~es ~upetiores que 
tienen Jurisd1cc1on ord111ai'1a : y en este 
caso mandamos; que se proceda suma
riamente, solamente sabida lá verdad (J). 
( I •" part, de la ley !1. o. tit. I~; lib. 8. R.) 

i.. E Y XVIi. 

Modo de formar y substanciar Íoi proceioi 
d1 la Hermandad sobre los casos 1 delitos 

d11/loi. 

Maridamos ; que todo lo contenido y 
declarado. en este quademo d~scas dichas 
nuestras leyes sea guardi:ldo y exec1ruado 
cumplidamente ert todo y por todo: pero 
en las _otras cosas; en que aquí no fuere 
especialmente proveido,' mandamos; que 
se guarde y tenga 1á forina que se guarda: 
y tiene en el Consejo de la Justicia i así 
cerca dd éon:oscimiento y dedsion de las 
cau.;as y derechos ; como en todas las 
otras cosas, no siendo· contrario ni diver
so :$. lo col)tenido en las nuestras leyes; Y 
mandamos , que sí otras dudas ocurrieren; 
que no se puedan: bien determinar por 
estas nuestras ordenanzas , ni por el estilo 
del nuestro Consejo , que entónces sea 
tecurrido á N'os , porque mandemos y 
declaremos en ello lo que fuere . en nues
tro servicio. ( le1 !1. 6. tit. zj. lib. 8. R.) 

:t E Y XVIIL 
J>on: Fernando y D.' Isabel en Zaragozli por pragm .. 

de ~9 de Julio de 1498. 

Bxtin&ion de la ,,ontribu,ion Je ia Her
mandad ; y ffl()do de conócet j pro&edet' 

en los ,asoi dé ella, 

Porque nuestra: merced y vo.luntad 
(/} La ugund" parte 1u~imiJa_ tle ~ita ley tratA 

rlel ,onocimienso en 1J Cot11e10 '*'"'guido , ') 1unlrJ 

Y OFICIALES &c. 

siempre ha sido y es de librar y aliviar;{ 
nuestros súbditos y. naturales de todos pe
chos y tributos; y vexaciones , en quan
to á Nos.fuere posible ; lo qual todo por 
Nos coi1S1derado, y poniendo_ en etecco 
nuestra Real intencion ; por hacer bien y 
merced á las ciudades; villas y lugares des..; 
tos nu~sttos teynos y señoríos, y á }as per• 
sonas smgu1ares dellos; de qualqmet ley, 
estado ó condiciort que sean ; que solian 
y aco~tu~brabah. contribuir y pagar. en la 
contrtbuc1on de la Hermandad; es nuestra 
merced y . voluntad; que desde el día de 
Santa María de Agosto 1 primero que ver
há <leste presente año de i,498 años ; en 
adelante sean libres y quitos; y exentos de 
la dicha contribucion y pagá, que:: por via 
de Her~dad .~oliart paga~ y contribuir 
hasta el dicho d1a de Santa María de Agos· 
to, por 'la vía y fofrilá que la pagaban, ó 
por Otra qúalquier manera. Y mandamos 
á los Duquc::s, Marqúeses, Condes y Ricos 
hombres ; y á los Ped~dos, Comc:ndado
res y $ubcomendádorcs; y á los Actdanta• · 
dos, Monester1os y Univetsidades 1 y otras 
q'iá-lesq_uier personas de nuc::stros reynos y 
Stnorbs, de qualquier 1ey,estado y condi· 
cioli, preeminencia ó dignidad. que sean, 
que desde el dichó dia de:: Santa María de 
Agosto eri ádelarite e.t1 dt:rilpo alguno no 
pidan ni demanden ; tíi lleven ; ni tienten 
de pédir, ni de demartdár ni Uevár la dicha 
contribucion d_e la Hermandad ni parte 
alguna della; por sí ni por 01tas personas; 
directe ni inditecte; ni los dichos Con
tejos 11i personas patticu1ares , ni alg4_nos
delÍos gdd deri ni paguen, auriqtie de Nos 
háyan tenido y tengan merced para . ello; 
so pena que, los que lo contrario hicieren, 
pot este mismo hecho hayan perdido y 
pierdan lá villa· ó lugar á quien lo lleva
ren ó pidieren , ó tentaren de lo pedir y 
llevar ; en la qúal dicha pena 1~s condena
rnos y habemos por condenados ; y desde 
agota lo confiscamos y aplicamos á íi1,1es • 
tra Cámara y Fisco -· sin que pára ello ha~ 
ya ni intervenga: <>tta ~entencia !ni decl~~ 
racion i ni citacion ni llamamientos de 
par~es ; y dentas, qüe cayan é incur~án. en 
todas las otras ·penas en que caeil é mcur
ten: los que importen , y llevan imposició
bes nuevas sin nuestra: licencia y manda
do : y que ias j risticias de . las :diclía,s ciu• 
da:des ; villas y lugares ; ni alguno dellos· no 
je,ie,41 Je 111 Herm11fldiul 10,,trti ,10, ·dt 1/loh 
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consientan ni den lugar á que desde el di- hechores y dellnqüentes, que cometieren y 
cho día de Santa María de Agosto en ade- perpetraren qualesquier delitos que fue
lante se derrame· ~i coja la dicha contribu, sen Ci:lSO de Hermandad, como hasta aquí 
cion de 1a Hermandad por la vía y forma se han punido y Ci:lStigado , y las dichas !e
.qué hasta aquí, ni en otra qualquie~ manera; yes lo disponen. Y porque no se dt;rraman""'. 
y que eiecuten las dichas penas en las per- do ~i ·. cogiéndo de aquí adelante la dicha 
sanas y bienes de los que en ellas cayeren é conrribudon , como· no se ha de derramar 
incurrieren ; ca , si necesario es , Nos re"" ni' coger, acaesceria algu~1a vez no haber de 
yocamo!, las leyes que hablan y disponen que pagar para los Quadrilleros , y otros 
cerca de la dicha conrribudon, en.quanto oficiales quG: van en prosecucion y ·segui
á ella roca , y no en . mas ; porque·. por la miento .de·los malhechores y delinqüent~, y 
dicha merced y revocacion no entende- á esta causa habria alguna negligencia ó re, 
mos revocar ni anular· las dichas leyes de ~ision en la e~ecucion de la dicha justicia;. 
la Hermandad; ánres acatando y conoscien· por ende Nos, queriendo ·proveer y reme
do, que el remedio dellas ha sido y es con-· <liar el dicho inconveniel)te, y por hacer 
venienre y provechoso para la justicia , y . bien y merced á nuestros súbditos y na
seguridad de los caminos , y para la paz y . rurales, mandamos, que todo lo que· has· 
sosiego de nuestros reynos , y ,para excusar' ta aquí se . ckxaba y quedaba eri cada par
ios· miles é inconvenientes, y delitos que : -tido y provincia para prosecudon· de los 
se solían com.:ter y perpetrar' en ellos, se-· · malhechores, sea 1ibrado y se libre en nues· 
gun la experie1,1cia lo ha mostrado ,Y mues- tra~ Rentas en cada u':1 año, eri los nuestros 
tm.; Y porque. entendemos ·que a51 cumple: Tesoreros de los partidos donde los tales 
~- nuestro servicio, co·nfirm1rnos y apro- gasros y expensas se hicieren, para que de 
bamos las leyes y declaraciones que hi-- lo suso dicho paguen á los Alcaldes y 
cimos y promulgamos, quando la Junta Qµcldrilleros; y personas qUe fueron en 
gl!ner~l se hizo por nuestro mandado en prosecucion de los malhechores y delin
Ja ~·.illa- de Tordc.'!laguna en el mes de Di- qüentes, lo que confo~me á las. leyes de la 
tiembfe del··año de 1485 años, ·y todas las dichaHerri:tandad j~stamenre fuerégastádo~ 
otras leyes ,' y.. pragmáticas· y declaraciones y se les debiere pagar. Otrosí , porque ce... 
que después aéá:hal>,emos hecho .y promúl- saooo del todo, como dicho es' la dicha 
gado y confirmado, en quanto toca ·al,~- cop.tribucion y derramas que por via de 
nocimiento , y determinacion y ·punicio:n Hc:rmanclad se sol!an hacer, no queda ni 
de los casos de la Hermandad, de como finca de que ·pagar las personas que hasta 
d,ebe ser procedido contra los- malhecho- aquí tenian. y llevaban salarios de la dicha 
tes y'delinqiientes., .y en· que manera ,y por Hermandad; por. end~ queremos y manda
quien ·, y hasta donde ~ben ser seguidos_; mos, y es nui;stra: inerced. y voluntad; que 
y como deben ser punidos· y'. penados ,i y desde d dicho dia de Santa María de Agos
~rca de la eleccion y no1D¡brárniénfo de to en adelante se consuma, y habemos por 
los At<;:aldes y Quadrilleros; y del sósteni"' consumidos todos los oficios que quales
.mi~to. y conservacion de. la dicha Her· quier personas teniao y usaban , y solfan 
mclfüiad , y todo lo otro que concierne á ·tener y usar , y exercer en la dicha Her
fa éxecúclon :de· ]a· Justida della: ~ y puni- mandad 1 así del Consejo como Jueces y 
eion·y-castigo :de sus- casos, segun, y por executores , . .y otros quale-squier oficios de 
Ja.-forma y manera: que en las dichas leyes que llevaban salarios, raciones y quitado~ 
y pragmáticas ,, y declaraciones y aproba... nes, y Tenencias y Capitanías, y otros qua
dones se contiene, Y queremos y manda- lesquier salarios por qualquier causa ó d
i.nos ·á }as dichas ciudades, villas y. luga-- tul o que para ello tuviesen ; y manda.. 
res destos di(i;hos nuestros reynos y seño- mos á ·las personas , que de los dichos ofi
ríos, que de aquí adelante las guarden y dos estaban proveidos,· que no usen mas 
cumplan , segun , y de la manera y como dellos desde el dicho dia de Santa María 
hasta aquí lo han hecho y guardado , y de Agosto en adelante ; ca Nos revocamos 
nombren y elijan en c~a un año los di:- las provisiones y poderes que de Nos, pa
chos Alcaldes y Quadr1Ueros- ,. y las otras ra los usar ·y exercer; habian y tenían; ex
personas que 1ebian nombrar y elegir! segun cepto r~ Alcaldes r Qµadrilleros, los qua
que én las c,bchas leyes y pragmat1cas se les mandamos, que puedan usar de los -di
conriene ~ y prosigan y castigue¡¡ los mal~ chqi o~cios , y te.J;lgan e>l mismo poder y 



467 
DE LOS ALCALDES Y OFICIALES &c. 

fa~ultad que para los usar y exercer solían 
haber y tener por las dichas leyes de la 
Hermandad. Y mandamos á las dichas ciu
dades , villas y lugares de los dichos nues
tros reynos y señoríos , y á los Alcaldes 
y Qpadrilleros de la Hermandad, que por 
ellos y por cada uno dellos fueren nom
brados de aquí adelante en cada un. año, 
que en todos los casos que los dichos ofi
ciales y personas en la dicha Hermandad, 
cuyos oficios se consumen , segun dicho 
es, podian y debian conoscer y entender 
por via de apelacion, ó en otra qualqui~r 
manera segun las leyes de dicha Herman
dad , desde el dicho día de Santa María de 
Agosto en adelante recudan á Nos, y á los 
nuestros Alcaldes que residen en µ nuestra 
Casa y Corte (g), para que conforme á las 
dichas leyes se provea y determine todo 
lo que los dichos oficiales proveiari, y les 
convenia de proveer y remediar por ra
zon de los dichos oficios. ( ley 44. tit. I3. 
lib. 8.R.) 

LE Y XIX. 
l>on Cirios y.D.• Juana en Toledo afio de 1~23 

pet. H· 

Ápelaeiones dt los .A.Jea/des de· la Herman
dad á los Corregidorn y ChancÍ/lerías en 

las causas pecuniarias segtm la cantif/ad 
de ellas. 

Por aliviar á nuestros súbditos , que
remos , que de aquí adelante en las causas 
pecuniarias de seis mil maravedís y dende 
abaxo , aunque se apliquen á nuestra Cá
mara y Fisco, las apelaciones de los Al
caldes de la Hermandad nueva vayan ante 
los nuestros Corregidores de aquel parti
do; y si cayere fuera de su jurisdiccion, 
las dichas apelaciones vayan ante nuestro 
Corregidor ó Alcalde mayor del Adelan
tamiento mas cercano del lugar donde fué 
juzgado el delinqüente: y que la sentencia 
que el dicho Corregidor ó Alcalde del Ade
lantamiento diere en el dicho grado , se 
cxecutc , sin que en ella pueda haber . ni 
haya apelacion. Y en las causas pecuma
rias de may~r quantidad de los dicho.s sei_s 
mil maraved1s, mandamos, que las dichas 
apelaciones hayan de ir y vayan á nuestras 
Audiencias y Chancillerías : y en lo demas 
se guarde la pragmática que cerca déllo 
dispone, como hasta aquí se ha guardado, 

(g) Elle e,nocimiento de /01 dlclllde1 de Ctrte 

que es la ley precedente. ( ley 48. tit. I5. 
lib. 8. R.) 

LE Y XX. 
Los mismos. en Toledo alío de 1~39 pet. 3. 

Conocimiento de los Alcaldes de Corte 7 
Chancillerías de las apelaciones de sentencias 

de los Jueces de la Hermandad. 

Mandamos, que de aquí adelante los 
Alcaldes de nuestra Casa y Cor~e no co
nozcan, ni se apele ante ellos de las sen~ 
tencias que los Alcaldes y otros Jueces de 
la Hermandad dieren , sino solamente de 
los lugares que estuvieren dentro de las 
cinco leguas de nuestra Corte: y todos los 
otros queremos, que vayan anee los Al
caldes del.Crímen de las nuestras Audien
cias y Chancillerías , segun sus limites y 
d}strito , que tie_nen para los otros nego
cios en que entienden. ( ley 49. tir. Z$· 
lib. 8. R.) 

LE Y XXI. 
D. r.trlos en Segovia afio 1s32 pet. 73. 

Las costas y,gasto; de pleytos de Herman~ 
dad•se paguen de los bienes de los de.. 

Jinqüentes. 

Mandamos, que sean pagados los Qua
drilleros .que fueren en prosecucion de qua-· 
lesquier malhechores : y que si el malhe~ 
chor que fuere justiciado , ó contra quien 
fuere el apellido , tuviere bien.es , que de 
aquellos sea_.pagado el que los prendiere ó 
hiciere prender , y los Quadrilleros y las 
otras personas qué fueren en seguimiento 
dél ; y tambien se paguen de los dichos 
bienes del malhechor todas las otras cos
tas y gastos que contra él justamente se 
hicieren ; y se pague la gente de á pié y 
de á caballo, que á voz de Hermandad fue
ren llamadas para le prender y cercar. ( .2. 

parte dela ley 32. tit. I3.lib.8.R.) 

LE Y X;XII. 
D. Cárlos I. en Segovia afio 1s3~ ¡,et. 73. 

Los negocios y pleytos de la Hermandad s, 
juzguen y determinen por las leyes 

de este título. 

Mandamos á todos los Jueces y 4 ca
da uno de ellos, que vean las dichas leyes 
y ordenanzas que de suso en este quader
no son contenidas , y las guarden y cum
plan, y hagan guardar y cumplir, y juz-

,e rnoc11 por /a1 dot h,e1 1i~ientn 20 y u. 
Ooo 
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guen y determinen por ellas , y no por 
otras algunas, los dichos pleytos y debates 
que ocurrieren y sucedieren , que sean ca
sos de Hermandad, y las otras cosas dellas 
dependientes, tanto quanto nuestra mer
ced y voluntad fuere. ( ley 33. ,¡,. I3. 
Jib. 8. R.) 

LE Y XXIII. 
D. Cflrlos y D.ª Juana en Segovia afio IS3!2 pet. 76, 

en Valladolid afio s48 pet. !23, y en Madrid 
afio S34 pet. 7S· 

Derechos de los Alcaldes de la Hermandad; 
su cobranza con arreglo al arancel de las 

Justicias ; y observancia de lo mandado 
cerca de sus ofaws. 

Mandamos , que los Alcaldes de la 
Hermandad en el llevar de los derechos 
guarden lo proveido por las leyes suso 
dichas de la Hermandad : y en lo no de
terminado por ellas lleven los derechos 
conforme al arancel Real dado á las otras 
Justicias , sin embargo de qualquier cos
tumbre que en contrario tengan. • Y asi
mismo guarden lo que les está mandado 
sobre sus oficios, y no excedan de lo con
tenido en las leyes, que sobre ello hablan; 
y si lo hicieren , sean castigados por ello. 
( leyes +6y +7· tit. z3. lib. 8. R.) 

LE Y XXIV. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1s83 

pet. 13. 

Orden de proceder que han de observar los 
Alcaldes de la Hermandad. 

Mandamos, que los Alcaldes de la Her
mandad de estos nuestros reynos, en quanr 
to á las querellas que ante ellos se pusie
ren, y en el proveer Receptores que va
yan á hacer las informaciones, y en pren
der los culpados , y en el cobrar de las 
costas, derechos y salarios, guarden y cum
f lan lo que cerca de esto está dispuesto y 
.mandado que guarden y cumplan los AJ. 
caldes mayores de los Adelantamientos; y 
lo que está proveido cerca dello con es
tos , se entienda ansimismo con aquellos. 
( ley. 50. tit. I3. lib. 8. R.) 

. (1) Por decreto del Consefo de !29 de Octubre 
de 1739, de que se expidieron Reales cédulas en !26 
de Noviembre á las dos Chancillerías, se les mandó, 
no pasasen en tiempo alguno á despachar aux11ia
torias de los títulos de Comisarios y Quadrilleros, 
expedidos ó que se expidiesen por las santas Her
mandades de Toledo, Ciudad-Real y Talavera. 

LEY XXV. 
El mismo allí pet. 14. 

Modo de llevar sus derechos los ..Alcalde, 
Je la Hermandad y sus Escribanos, 

Quadrilleros y oficiales. 

Mandamos, que lo que por nuestras, 
leyes está dispuesto que guarden los Jue
ces y Escribanos en el llevar y asentar 
sus derechos, ,se entienda con los Alcal
des de la Hermandad y sus Escribanos, 
Quadrilleros y otros oficiales de su Juzga
do , so las mismas penas por ellas puestas. 
(ley 5z.tit. I3.lib.8. R.) 

LE Y XXVI. 
D. Felipe V. en Madrid á 4 de Mayo de 171~ poE 

consulta. 

.Auxilio que deben dar Jas Justicias á los. 
Alcaldes y ministr<Js .de la santa Her.. 

mandad para el uso de su ju
risdiccion. 

Habiendo pasado al puerto de Santa 
María un ministro de la santa Hermandad 
de Ciudad-Real con comision para la pri
sion de un gitano , y pedido el cumpli
miento de ella, no iolo no se le quiso dar 
su Alcalde mayor , sino que le amenazó 
le pondria en un calabozo , y que saliese 
fuera de la jurisdiccion de la ciudad; lo 
que executó , sin haber podido lograr la 
prision : y por los inconvenientes que de 
esta tolerancia pueden seguirse, he resuel
to, que el expresado Alcalde mayor y 
demas Justicias de estos Reynos no impi
dan ni embaracen á los Alcaldes y mi
nistros de la referida santa Hermandad el 
uso de su jurisdiccion ; ántes bien los au
xilien en las diligencias que necesitaren ha
cer, sin que sea necesario mostrar para ello 
mas despacho que su título : y el Conse
jo reprehenda al Alcalde mayor por lo 
executado ; apercibiéndole con graves pe
nas , que en adelante se abstenga de seme
jantes procedimientos ( aut. :,¡.:,¡.. tit. 9. 
lib.3. R.). ( I y 2) 

(!2) Y por otro auto acordado de 9 ,de Mayo 
de 173s , mandó el Consejo por punto general, que 
los Escribanos de Cámara no admitan instancia al
guna á los Quadrilleros y Comisarios de las santas 
Hermandades, pidiendo auxiliatorias de los nombra
mientos de tala. ( ""'· 69. lit. 19. lib. :i. R.) 
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LEY XXVII. 
D. Felipe V. por céd. de 18 de Juoiode1740,con

siguiente Ít auto acordado del Consejo de 23 
de Mayo del mismo. 

lnstrnuion qtle debtn observar las santas 
Htrma11dadrs de Ciudad-Rea/, Tokdo y 
Talavtra para su g·obierno ; y &alidades 

m la admisio11 de sus ministros 
y dependientes. 

Considerando lo mucho que importa 
~ la causa pública y bien de nuestros súb
ditos y vasallos tomar· providencia , que 
afiance el cumplimiento á que estan obli
gados los ministros de las tres Hermanda
des , y precaver los graves perjuicios que 
se han experimentado hasta hoy , por ha
ber recaido estos empleos en personas, que 
por sus exercicios y calidades se hicieron 
y hacen inútiles de su uso ; mandamos , se 
guarde la siguiente instruccion formada 
por el nuestro Fiscal , segun y co010 en 
cada uno de sus capítulos se contiene. 

1 Primeramente, que qualesquier per
sonas que intentaren ser ministros de di
chas Hermandades, han de justificar son 
hombres limpios, cristianos viejos , des
cendientes de tales , de buena vida y cos
tumbres , habidos y reputados por tales, 
para Jo que presentarán su fe de: bautismo. 

.2 Que no ban sido procesados por 
hurtos , robos, infamias, ni delitos de ca
sos de Hermandad , ni otros algunos. 

3 Que no han exercido ni exercen, ni 
sus padres ni abuelos, oficio vil , como de 
cortador , mesonero , ventero y otros se
mejantes , y demas que se considere con 
óbice al exercicio y encargo de Jueces 
comisarios de la santa Hermandad. 

+ Que tienen bastante caudal para 
mantener caballo y armas con que servir 
dichos empleos, y est,.u prolltos para siem
pre y quando se ofrezca alguna ·empresa 
propia · del instituto . de la santa Her
mándad. 

5 Qµe los pretendientes han de ·espe
cificar el lugar de su nacimiento , la ve
cindad de que se compone , si hay algun 
otro ministro en él de la Hermandad don
de solicita serlo ú de las otras. 

6 Que para la solicitud hayan de acu
dir por sí ó su Procurador, ó remitiendo 
memorial á la Hermandad y su Cabildo, 
con expresion de las señas del pretendien· 
te y demas conduct:ntes. 

7 Que la justificacion é informaciones 

Y OFICIALES &c. 

se han de hacer ante los Jueces y Justicias 
ordinarias de los pueblos donde sean ve·· 
ci~?s los pretendientes ; para lo que se re
mmrá por los Alcaldes del Tribunal co
pia de estos capítulos é instruccion ru
bricada de qualquiera de sus Escriblnos 
con fecha del dia ' mes y año : se presen: 
tará ante dichas Justicias; y executado, se 
dé traslado al Procurador Síndico, si lo hu
biere, ó al que hiciese sus veces ; y con lo 
que dixere, y el informe reservado que so
bre todo hará la Justicia, lo remitirá origi
nal á los Alcaldes y Hermanos de la die.ha 
Hermandad; los que en su vista expedi
rán el título, si lo tuvieren por convenien.. 
te , acompañándolo con testimonio en re
lacion de dichas diligencias , y reservará 
en sí las originales ; destinando lugar para 
su custodia. 

8 Que ninguno pueda exercer ni usar 
de dichos títulos-, privilegios y regalías á 
él pertenecientes , sin preceder la justifi
cacion de los antecedentes capítulos , en 
los que ni en parte alguna de ellos puedan 
1~ Hermandades dispensar; reservándose 
esto solo al Consejo , sin cuya aprobacion 
y ·auxiliatoria ninguno exerza ni pueda 
exercer, ni las Justicias les den cumplimien
to ni auxilio , á11tes procedan contra los 
sugetos, que se justifique exercen sin las 
antecedentes circunstancias , y consultán
dolo al Consejo. 

9 Qpe los sellos é impresion de tfru.:. 
los no se dexen al arbitrio de los Escriba
nos ni otro particular , sino que se pon
gan en el archivo de la Hermandad ó en 
su Sala capitular , habiendo para ello lu
gar cómodo, como de armario, caxon, ar
ca ó cosa semejante , en donde esten con 
todo resguardo baxo de tres llaves , que 
han de tener y distribuirse entre un Alcal
de , el Archivero y el Escribano ; donde se 
saquen dichos títulos con todo cuidado 
y cuenta, no mas que los que ~ necesita
ren conforme los pretendientes, y los en
treguen al Escribano para que se extienda; 
y hecho se lleven á Junta , que para ello 
se celebrará , en la que se firmen·, sellen y 
anoten en los libros ; procurando en esta 
la mayor vigilancia, para que se eviten los 
perjuicios y fraudes que pueden cometer
se , y que ya se han experimentado , segun 
ha entendido el Consejo. 

1o Que los Qpadrilleros , ministros su
periores y dependiente~ tengan o~ligá~ion 
de dar cuenta y razon todos los anos a sus 

Ooo 2 
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respectivas Hermandades de lo que hubie
ren practicado y hecho en cumplimit!nto 
de su instituto ; y estas cuiden y vigilen 
por todos los medios , en justificacion é 
inteligencia de los que sean útiles y con
venientes; y en su vista, hallando que al
guno, no lo es ó no cumple, darán .cuen
ta al Consejo para que se tome providen
cia, obrando en esto con la mayor madu
rez refle:lt1on y cuidado; con apercibi
mie~to , que en caso de la noticia de la 
inhabilidad del ministro ó Quadrille
ro , y la falta de su aviso al Consejo , to
mará la providencia mas séria que cor
responda. 

1 r Que dichas Hermandades al prin
cipio de cada año representen y den cuen
ta al Consejo de quanto en el anteceden
te próximo pasado hubieren practicado 
sus ministros en seguimiento y prisiones 

(3) En.auto acordado de 2~ de Febrero de 1759, 
conformándose el Consejo con lo que propuso su }< is
cal, mandó observar esta instruccion de 740, y lo 
dispuesto -en las nuevas ordenanzas que habían for
mado las tres Hermandades para su direccion y go
bierno ; y .fueron aprobadas las de Toledo en dicho 
afio de 40 , las de Talavera en el de 47, y las de 
Ciudad-Real en-el de 56; y previno, que no pudie
ra dispensarse ,el hacerse los informes , que pre
cediesen .al 1ibramiento de auxiliatorias, por otros 
que los Corregidores y Alcaldes mayores Realengos; 
y lo segundo, que inmediatamente que se librasen 
aquella¡¡ , tuviesen obligacion los interesados de pre
sentarlas .al Corregidor 6 Alcalde mayor Realengo 
de cuyo distrito fuese, y pusiese á su continuacicn 
el visto; dexando copia en la Escribanía de Ayunta
miento ó en su archivo , 6 una nota de ello en un 
libro que :á este fin hiciese , para que constase, y se 
pudiese con .su noticia acordar 6 estimar el número 
que se pudiese permitir segun los pretendientes; y 
respectivamente estuviesen á la mira de las operacio
nes de los Quadrilleros , con especialidad si abusa
ban en el uso .de las armas y <lemas que correspon
diese á su ministerio. 

(4) Por otro auto de 24 de Julio de 1762 pro
veido en el mismo expediente , conformándose el 
Consejo con lo propuesto por su Fiscal, mandó, que 
sin embargo de lo prevenido en las ordenanzas for
madas por dichas tres Hermandades , y demas pro
videncias dadas anteriormente en el asunto, respec
tivas al número de Jueces .superiores, Comisados y 
Quadrilleros , en adelante solo pudiesen nombrar ca
da una de las -citadas Hermandades anualmente un 
Juez superior á los Comisados , un Comisario y 
quatro Quadrilleros, que fuesen vecinos de los pue
blos contenidos dentro de tr.einta leguas en contorno 
de sus rE:spectivas .capitales; con declaracion que las 
de Toledo y Talavera no pudies~n hacer nombra
miento alguno d«: la pnte del Tajo allá, y la de 
Ciudad-Real no lo pudiese hacer del Tajo acá; y 
que en nin¡:un pueblo pudiese haber mas que un Juez, 

TITULO XXXV• 

de reos , causas de estos y demas que tu
vieren por conveniente, con expresion de 
quien Jas ha .executado , y señalado mas en 
curn,rlimiento de su obJigacion ; enten~ 
diéndose esto .sin per}uicio de que, quan
do ocurra algun caso :grave en el interme
dio, lo participen al Consejo t~n:bien, pa
ra que a::ií se tenga en él la nonc1a general 
de todo , y puedan darse las órdenes con
venientes al mejor gobierno y administra
don de justicia. 

1 2 Que no se ,admita pretendiente , ni 
se libre título para los pueblos de la Co
rona de Arél;gon , Valencia , Catalu~a . y 
Mallorca ; pero ,en caso que algun mu;us
tro de dichas Hermandades transite .POr lo¡ 
pueblos de dichaCorona deAragon, exer
ciendo su oficio y en seguimiento de reo, 
han de auxili.trle y asistirle las Justicias en 
él (aut.únicotit.13.lib.B.R.). (3,4,5y6) 

un ,Comisario, 6 un Quadrillero : que los ncrnbra
mientos , que así hiciesen , recayesen en personas 
que .tuv.iesen todas las calidades prevenidas en la di
cha .instruccion del afio de 740, y en sus respectivas 
ordenanzas ; encargando á los Alcaldes de l::.s S:lntas 
Hermandades la mas exacta vigilancia, para que no 
se hiciesen Jos tales nombramientos en sugetos á 
quienes .faltase alguna ó algunas de las calidades, que 
segun aquellas providencias debían tener para el 
desempeño de las obligacio.r.es de estos o:ficios : pro
hibiéndoles expresamente , en les títulos que se les 
despachase , que usasen de ar.mas blancas cortas ; y 
previniéndoles, que en todo ~e arregfasen á las facul, 
tades .que por .sus respectivos títulos se les coru:edian, 
sin exceder de ellas en manera alguna. 

( s) Por otro auto de 25 de Junio de .1774 acor
dó el Consejo, conforme á lo expuesto .pcr su F is
cal, que la Her.mandad de Tcledo cifiese los nombra. 
mientas dentro de aquella ciudad al número de mi
nistros y dependier.tes que disponían los capítu
los I y 13 de sus order,ar.z:is, y en les ciernas pue
blos del circuito de treinta leguas al q11e le permitía 
la providencia de 24 de,J ulio ce 1762 (nota anlct·icY), 
con exclusion.de Madrid, en donde no había necesi· 
dad de que hiciese nombramiento alguno. 

(6) Y en la provision auxiliatoria, que· se libra 
en el Consejo para el ·USO y exercicio de qualquier 
título de.Quadrillero que se expide por alguna oe 
las tres Hermandades, y d.ebe presemarse .en él pa
ra su aprobacion , .se inserta [a ley 10. de este tírn
lo, y manda á lasJusticias.,.que se arreglen á su te
nor: y que sin perjuicio de las últimas resoluciones 
de 3 de Junio de 1728 .en órdert á exentos, y las 
posteriores sobre el mismo .asunto, observen y hagan 
cumplir puntualmente el título de ministro Quactri
llero; con calidad de que no pueda usar de armas 
prohibidas, sino qL;ando vaya en seguimiento de reos, 
y de oficio cficiando , conforme á las Reales provi
siones de 30 de Enero de 1706, 22 de Agosto de 713, 
y po¡teriores pragmáticas y resoluciones. 

http:exclusion.de
http:obligacio.r.es


TITULO XXXVI. 
De la remision de delinqüentes d sus Jueces , y de unos á 

otros Reynos. 

LE Y I. 
D. Alonso en Segovia año 1347 pet. 123; y D. Juan I. 

en Valladolid año 1385 pet. S· 

Remision del malhechor al lugar de su de
lito ; y pena de las Justicias que rehu

saren remitirlo. 

Ürdenamos y tenemos por bien , que 
qualqukr que hiciere cosa por que merezca 
muerte ó otra pena corporal, y no pudie
re ser hallado en el lugar donde hizo el 
maleficio , para que se cumpla en él la 
justicia, si fuere pregonado, y dado por he
chor por sentencia, que en llegando el que· 
relloso con la sentencia á los Alcaldes del 
lugar donde estuviere el malhechor , y les 
requiriere que lo prendan, y lo envien pre
so al lugar donde hizo el maleficio , en
viándoselo á requerir los Alcaldes que die
ron la sentencia , que sean tenudos los di
chos Alcaldes y oficiales del lugar donde 
estuviere de lo prender , y prendan , y en · 
vien preso y bien recaudado á los Alcal
des y Jueces dd lugar donde así hizo el 
maleficio , porque allí donde cayó en la 
culpa resciba la pena: pero si el querelloso 
pidiere que los Alcaldes del lugar, donde 
fuere hallado el malhechor , cumplan y 
executen la sentencia , que sean tenudos de 
1a executar , tanto quanto con fuero y 
con Derecho deban: y si el querelloso vie
re que le aluengan la execucion de la di
cha sentencia, despues que fueren requeri
dos los dichos Alcaldes donde fuere halla·
do el dicho malhechor, y que el querello
so piditre que lo envien preso y bien re
caudado al lugar donde hizo el dicho ma
leficio, que sean tenudos los dichos Al
caldes de lo enviar; y que no dexen de 
lo hacer por el pedimento que primero 
babia hecho el querelloso, que le cumplie
sen la dicha sentencia. Y mandamos otro
sí , que el malhechor que se hobiere de 
llevar preso del lugar donde fuere recau
dado al lugar donde hizo el maleficio, 
que lo envien á costa del malhechor ; y 

si no tuviere bienes , que lo envien á cos
ta del querelloso: y si qualquier de aques
tos no tuviere de que pagar, que lo pa
guen los oficiales de la Justicia del lugar 
donde fuere hallado. Y tenemos por bien, 
que los Alcaldes y oficiales, que así fu..:r.:n 
requeridos con la tal sentencia, y no cum
plieren lo que dicho es de suso , que sean 
tenudos á la pena que meresce el malhechor; 
la qual mandamos, que les sea dada y cum
plida en ellos. Y mandamos, que esto ha
ya lugar y se cumpla así cambien en las 
nuestras ciudades , villas y lugares como 
en todas las otras villas y lugan.:s de Se
ñorío, qualesquier que sean en los nues
tros reynos. (Jey3.tit. r6.lib. 8.R.) 

LE Y II. 
D. Juan 11. en Zamora afio 1433 pet. 43, y en Ma-

drid año 43S pet. 10. . 

Extraccion de los malhechores de los lugares 
privilegiados; y su remision á los m que 

cometieron sus de.-it(Js, 

Mandamos, que qualesquier malhecho
res ó deudores pucJan ser y sean sac&dos 
de qualesquier villas y lugares, caslill,Js y 
fortalezas, aunque sean privil.;gic1dos , así 
de lo Reakngu y Señorío como d.:: lo 
Abadengo y Maestrazgos y Priorazgos; y 
que sean remitidos los tales malhechores, 
para que dellos se haga justicia , á las ciu
dades, villas y lugares dond.:: delinquie
ron, no embargantes qualesquier prí vile
gios ó exénciones, que de Nos ó de los 
Reyes nuestros progenitores tengan. ( ley I. 
tit. I6. lib. 8. R.) 

LEY III. 
D, Fernando y D.ª Isabel en Madrid por pragm. de 

'lo de Mayo de 1499. 

.A.siento de España con Portugal sobre en
trega de los delinqüentes júgitivos de 

un ReJ·no á otro. 

Por quanto el Licenciado Maldonado 
nuestro Alcalde mayor en el nuestro rey
no de Galicia , con licencia del Serenísi
mo Rey y Príncipe nuestro muy caro y 



472 L I B 1l O X ll• T I T U L O X X X V l• 

muy amado hijo , hizo cierto asiento y 
concierto con el Doctor Hernando de la 
Mesquita , y con el Licenciado Manuel 
Alfonso, y con el Bachiller Juan Rodri
guez Cordero , todos tres Desembargadores 

. del dicho Serenísimo Rey y Príncipe, so
bre los malhechor,s que de estos nues
tros reynos fuesen al reyno de Portugal, 
y sobre los malhechores que del reyno de 
Portugal viniesen á estos nuestros reynos 
de Castilla, que hobiesen hecho ciertos 
delitos , se entregasen del un reyno al otro 
á las Justicias que los ·requiri~en , segun 
que mas largamente. en un capitulo del di
cho a.siento se contiene , el tenor del qual 
es este que se sigue: • 

., Qpalquier hombre natural del dicho 
reyno de Galicia, ó de otro qualquier, 
que del dicho reyno de Galicia viniere á 
este reyno de Portugal , y matare en él al
guna persona á ballesta , ó por dinero que 
le sea dado, ó salteare ó robare en cami
nos, ó hiciere otro maleficio semejante, y 
ie tornare ó huyere para el reyno de Ga
licia , ó á los otros reynos y . señoríos de 
Castilla , siendo ellos rg¡ueridos por las 
Justicias , estos reynos de Portugal y por 
sus cartas , que los entreguen para dellos 
hacer justicia en el dicho reyno , que el 
dicho Licenciado , y los otros Alcaldes 
mayores y Gobernador , y los que despues 
dellos vinieren con los semejantes pode
res , los hagan luego prender y entregar á 
las Justicias del reyno de Portugal: y que 
tambie.n qualesquier malhechores que <leste 
reyno de Portugal fueren al reyno de Ga
lida, y Castilla y sus señoríos á hacer los 
dichos maleficios y otros semejantes , y se 
tornaren al dicho reyno , siendo reque
ridJs los Justicias dellos por los del dicho 
reyno de Galicia, de Castilla y sus seño
ríos , que los prendan , y entreguen donde 
hicieren los dichos maleficios para se de 
ellos facer justicia ; y que los dichos Des
embargadores y Justicias de Portugal los 
entreguen y fagan prender. Y otrosí, qual
quier persona, que del dicho reyno de Ga
licia, .y de Castilla y sus señodos, que en 
los dichos reynos ficiere los dichos male
ficios y otros semejantes , y se acogieren y 
acotaren en estos reynos de Portugal, sien
do los Desembargadores y Justicias dellos 
requeridos por el dicho Licenciado, y Al
caldes mayores y Gobernador y Justicias 
del dicho reyno de Galicia , y Castilla y 
sus señoríos, qu~ los prendan y entreguen 

~ las Justicias del dicho rey no de Galicia, y 
que los dichos Desembargadores los entre
guen presos para ie dellos facer justicia: y 
por el semejante los que ~n este reyno do 
Portugal ficieren los dichos maleficios y 
otros semejantes, y se acogieren al dicho rey
no de Galicia, Castilla y sus señoríos, sien
do requeridos por los dichos Desembarga
dores ó qualesquier Justicias de estos rey· 
nos , que los prendan y entreguen por la 
guisa que dicha es" ::: Y nos fué suplicado, 
que confirmásemos el dicho éoncierto: por 
ende acatando que lo suso dicho es servi
cio de Dios nuestro Señor,y execucion de 
la justicia , tuvímoslo por bien ; y por la 
presente , siendo confirmado el · dicho 
asiento por el dicho Rey y Príncipe nues
tro hijo, confirmamos y aprobamos el di
cho concierto que de suso en esta. nues
tra carta va incorporado ; y mandamos, 
que sea guardado , cumplido y executado 
en todo Y. por todo , segun que en él se 
contiene. ( ley 5. tít. 18. lib. 8. R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe II. en el E$corial por pragm. de ~9 de 

Junio de I569. 

Nue'Va órden que con de&iara&ion de la an
terior ha de obser'Varse para la reciproca 

remision de delinqüentes entre Castilla 
y Portugal. 

Como quiera que el asiento y concor
dia que entre los señores Reyes Católicos 
nuestros bisabuelos de gloriosa memoria, 
y el Serenísimo D. Manuel Rey de Portu· 
gal , que á la sazon reynaba, se hizo y to
·mó cerca de la remision de los delinqiien
tes que de un reyno á otro se acogian , y 
de los delitos y casos, y en la forma ·que 
habian de ser remitidos al reyno y par
te donde los hubieren cometido, segun que 
se contiene en la ley anterior , era así 
muy justo y conveniente al servicio de 
los Reyes, y . beneficio público de ambos 
reynos, no parece, en los casos que han 
sucedido , haberse enteramente guardado 
y cumplido ; y <lemas desto en el enten
dimiento de algunas palabras y cláusulas 
ha habido dudas y dificultades; y que otro
sí se dexaron de declarar y expresar otros 
delitos y casos en que había mayor ó 
igual razon : y queriendo Nos conser
var y continuar en esto , como en to
do lo <lemas , la hermandad , amistad y 
amor que entre Nos y el Serenísimo Rey 
de Portugal nuestro iObrino , y los di-
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chos señores Reyes nuestros antecesores 
ha habido y hay ; y habiéndose sobre es
to de nuevo tratado por medio de nues
tros Embaxadores y Consejo, y pare· 
cer de algunos de los de nuestros Con
sejos , habemos acordado y asentado de 
renovar y confirmar , declarar, extender y 
ampliar, como por la presente renova
mos, confirmamos, declaramos, extendem'os 
y ampliamos lo .contenido en las dichas 
capitulaciones , asientos y concordias , en 
fa manera y por la forma , y en los casos 
que aquí será declarado. 

1 Primeramente , que en quanto toca 
á las personas de qualquier estado, calidad 
y preeminencia que sean , naturales , súb
ditos ó no súbditos, que cometieren ó in
currieren el crímen /teste majestatis con· 
tra las personas de Nos los dichos Re
yes de Castilla y de Portugal y de nues-. 
tros sucesores , ó contra las Reynas ó 
nuestros hijos legítimos, ó se alzaren ó 
rebelaren con alguna ciudad, viila ó cas
tillo , ó hicieren ó trataren en qualquier 
otra manera contra nuestros Estados , y 
las tales personas se acogieren del Reyno 
de Portugal al de Castilla, ó del de Cas
tilla al de Portugal, aquellos sean remi
tidos al Rey y al Reyno contra quien y 
adonde cometieren el tal crimen , para 
que en él puedan ser punidos y castiga
dos , y hecha justicia como sus crímenes 
lo merecieren ; confirmando y renovando, 
como en esto confirmamos y renóvamos, 
lo contenido y dispuesto en la capitula
cion antigua 1 con este aditamento y de
claracion : que siendo la requisitoria , en 
virtud de la qual se pidiere la remision, 
emanada de los del nuestro Consejo, ó Re
laciones y Desembargadores , ó de las nues
tras Audiencias , Alcald~s de Corte ó del 
Crímen, ó de los otros Tribunales supre
mos , inserta la informacion del delito, 
con esta sola., sin presentarse otro proce
so, ni hacerse otra informacion ni averi
guacion en el Rey no , ni por los J :1eces 
donde y ante quien se pidiere la tal remi
sion , se haya de hacer y haga ; pero si la 
dicha requisitoria no fuere dada ni ema
nada de las Relaciones, Audiencias, Alcal
des, ni Tribunales supremos, sino de los 
Corregidores, ó otros Jueces y Justicias in
feriores , en tal caso se haya de presentar 
~l proceso y probanza que se hobiere he-· 
cho contra el tal delinqüente; por el qual, 
~o.astandu del delito, sw. hacerse ni ad-
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mitirse otra probanza, defensa ni d¡;cu lpa 
alguna , se haya de hacer y hagd la d!ch,1 
remision: y que esta misma órd<;:n y for
ma se haya de guardar y guarde en túdos 
los casos en que, conforme á lo que de 
suso será declarado , se ha de hacer en la 
dicha remision. 

2 Otrosí , · en quanto toca á 1~ perso
nas , que del un reyno se pasaren y aco
gieren al otro, llevando hacienda , ó cosas 
hurtadas ó robadas ; que aquellos hayan 
de ser presos y remitidos con los dichos 
bienes y -hacienda, conforme á lo con
tenido en la capitulacion antigua : lo qual 
de nuevo se entiende, y queremos que 
se entienda en los Oficiales de Nos los di
chos Reyes , que habiendo tenido cargo 
y administracion de nuestra Hacienda , se 
ausentaren y huyeren del u~ reyno á otro, 
sin haber dado cuenta, ni pagado lo que 
deben; y en los ·factores de los merca
deres , y en los mismos mercaderes , que 
se alzaren , 6 quebraren , y se fueren del 
un reyno al otro , para que todos los 
suso dichos sea.u presos , y remitidos , con 
los bienes y hacienda que llevaron , .{ 
aquel reyno y parte donde se ausenta
ren y fueren. 

3 Otrosí , que lo· contenido y dis.. 
puesto en las capitulaciones antiguas, cerca 
de. los que llevaren del un reyno al otro 
mugeres casadas , y de las dichas mugeres 
casadas que se fueren sin licencia y contra 
voluntad de sus maridos , para que sean 
presos y remitido~ al reyno donde se au
sentaron y fueron , se entienda y extienda 
á los que llevaren ó sacaren hijas de en 
casa de sus padres , ó de otras personas 
so cuya guarda y poder estuvieren, con
tra la voluntad de los tales padres y per
sonas , para que asimisQ.10 ellos y ellas 
sean presos , y remitidos al reyno y par
te donde las sacaron y llevaron ; dándose 
y presentándose la dicha requisitoria á 
pedimento de los tales maridos, padres y 
personas. 

4 Otrosí , en quanto toca á los que 
mataren con ballesta ó por dinero , ó sal
. tearen y robaren en camino , y se aco
gieren del un reyno al otro , que confor
me á la capitulacion antigua han de ser 
presos y .remitidos, aquelJq se guarde y 
cumpla , extendiéndolo , como lo exten. 
demos , á los que mataren con arcabuz 
6 escopeta; los quales asimismo han de 
ser presos , y remitidos al rcyno y parte 
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donde cometieren el tal· delito. Y otrosí, 
que los que mataren ó hirieren alguno de 
los de nuestros Consejos , ó de las Rela
ciones y Desembargadores , y á los de las 
nuestras Audiencias , Alcaldes de Corte 

4y del Cdmen , y de otros T ribunáles su 
premos , y se fueren y acogieren al uno 
de los dichos reynos , sean presos , y re
mitidos al reyno y parte donde el tal de
lito cometieren : y que esto mismo se en
tienda, en quanto al caso de muerte, con 
los Corregidores y Jueces inferiores , que 
no sean de los dichos Tribunales mayores 
y supremos. 

5 Otrosí , que los que por fuerza y 
con armas rompieren y quebrantaren cár
celes para sacar dellas presos , pasando 
del un reyno al otro á hacer este delito, 
ó cometiéndole en el mismo reyno , y 
pasándose al otro ; los unos y los otros 
hayan de ser presos, y remitidos al reyno 
y parte donde cometieron el dicho delito, 
segun y por la forma que de suso está 
dicho en los otros casos de remision. 

6 Otrosí , por quanto en una de las 
capitulaciones y asientos que se tomaron 
entre los dichos señores Reyes Católicos 
y el dicho Serenísimo Don Manuel , Rey 
de Portugal, habiéndose expresado y de
clarado algunos de los casos sobredichos, 
en que se babia de hacer remision de los 
ddinqüentes, se añadió y puso una cláu
sula general , que lo mismo se entendiese 
en los casos semejantes de los expresados, 
la qual cláusula general ha causado dudas 
y dificultades y ocasion de diferencias : y 
habiéndose declarado y añadido en est.1 
nueva capitulacion y asiento los casos 
en que se ha de hacer la dicha remision, 
no ha parecido necesario ni conveniente 
poner la dicha cláusula general , ni que 
en virtud de la antigua se pueda pedir 
ni pretender la dicha remision en otros 
algunos casos, fuera de los que aquí van 
declarados. 

7 Y en quanto á los delinqiientes y 
personas que de presente, y al tiempo que 
se publicare esta concordia' y provision 
en la Corte de Nos los dichos Reyes, es
tan acogidos en qualquiera de los dichos 
dos reynos, y pretenderán haberse ido á 
ellos con buena fe , y entendiendo habian 
de estar salvos y seguros; se declara, que 
los que hobieren incurrido ó cometido 
algunos de los delitos y casos que de 
nuevo se añaden y declaran , demas de 
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·1os antiguos , en esta capitulacion y con .. 
cordia , aquellos hayan de tener y tengan 
quatro meses de tiempo, que se cuentan 
desde el dia de la publicadon en la Cor
te , para se poder salir , é ir libremente 
de qualquiera de los dichos reynos á otros 
donde vieren que les conviene. Y en 
quanto á los que hobi.;;ren cometido , ó 
incurrido en los casos en que , conforme 
á las capitulaciones antiguas , se habia /.de 
hacer la dicha remision , que en aquellos 
se determine y haga justicia en el caso de 
la remision , segun y por la forma que 
ántes desta capitulacion nueva se podi.a y 
debia hacer : entendiéndose , como está 
~icho , en los qu_e y~ de presente , y al 
tiempo de la publicac1on estaban acogidos; 
porque en los que de nuevo y despues de 
la publicacion de esta capitulacion se aco
gieren , se ha de guardar en todos los casos 
en ella declarados , aunque los tales deli
tos fuesen cometidos ántes de la publi
cacion. 

8 Y que otrosí , que en todos los 
casos y delitos que en esta capitulacion y 
concordia van expresados y declarados, · 
en que se ha de hacer la remision de los 
delinqüentes del un reyno al otro, se en
tienda y haya de entender , no solo en 
los principales delinqüentes y perpetra.
dores de los tales delitos , pero ansimis
mo en los que los mandaren cometer y 
hacer , para que dellos, como de los tales 
delinqüentes , · se haya de hacer la dicha 
remision. (ley 6. tit. z6. lib. 8. R.) 

LEY V. 
D. Cárlos 111. por Real órden de 11 de Abril, y céd. 

del Cons. de 13 de Agosto áe 1779. 

Observancia de los artículos .2. y 6. del tra
tado de amistad, garantía y comercio hecho 

entre SS. MM Católica y Fidelísima 
en I I de Marzo de z778. 

Para tranquilidad y beneficio comun 
de mis Estados y de los de la señora Prin
cesa Doña María , Reyna Fidelísima d~ 
Portugal, se ajustó y firmó en 11 de Mar
zo del año próximo pasado de 78 un 
tratado de amistad , garantÍa y comercio, 
en que se revalidan y explican los 2nte
riores que subsistian entre España y Por
tugal , comprehensivo de die!. y nueve ar
tículos , de los quélles el 2. y 6. son del 
tenor siguiente : 

.2 En conseqüencia de lo pactado y 
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declarado en el artículo antecedente , y 
de lo <lemas que expresan los tratados an
tiguos , que se han renovado , · y otros á 
que. ellos se refieren , que no fuesen dero
gados por ·algunos posteriores ; prometen 
SS. MM. Católica y Fidelísima no entrar 
el. uno contra el otro , ni contra sus Es~ 
tados en qualquiera parte del mundo, en 
guerra, alianza , tratado ni consejo, ni dar 
paso por sus puertos y tierras , auxilios 
directos ó indirectos, ni subsidios para 
ello , de qualquiera clase que sean, ni per
mitir que los den sus respectivos vasallos; 
ántes bien se avisarán recíprocamente qual
quiera cosa que supieren , entendieren ó 
presumieren que se tra.ta contra qualquie
ra de ambos Sober.anos , sus dominios, 
derechos y posesioües , ya sea fuera de 
sus rey nos ó · ya en ellos , por: rebeldes , ó 
personas mal intencionadas y descontentas 
de sus gloriosos gobiernos; mediando, ne~ 
gociando y anx11iándose de comun acuer
do, para impedir ó. reparar recíprocamen
te el daño ó perjuicio de qualquiera de 
las dos Coronas : á cuyo fin se comuni·· 
carári y darán á sus Ministros en otras 
Cortes, como á los Vireyes y Goberna
dores de sus · provincias , las órdenes é 
instrucciones que tengan por conveniente 
formar sobre este asunto. 

6 Se observará exactamente lo esti
pulado en el artículo I 8. del tratado 
de Urrecht de 6 ele Febrero de 17 I 5 ce
lebrado entre las dos Coronas : y en ma
yor explicacion de. él , y · de los tratados 
y concordias antiguas del tiempo del Rey 
D. Sebasrian , declaran los dos ~tos Prín
cipes contrayentes , qQe ademas de los 
crímmes especificados en dichas concor
dias , se comprebenden y han de compre
,hender en las expresiones generales de 
ellas, como si individualmente se hubie
biesen 11ombrado , los delitos de falsa mo
neda ' contrabandos de extraccion o Jllw• 

.rroduccion de materias absolutamente pro
hibidas en qualquiera de los dos reynos, 
·y desercion de los Cuerpos militares de 
mar ó tierra ~- entregándose los delinqüen:-

(1) En Real órden de ~o de Mayo de 1786, co
municada al Consejo por el Ministerio de .Estado, se 
le participó; que habiéndose preveni~o. al <:onde de 
"Fernan-Natíez hiciera presente al M1mster10 de la 
lleyna Ridelisima, que por nuestra parte se entre
..garian los desertores fugitivos y vagos , que se co
giesenen nuestro territorio, si las Justicias de Portugal 
·<>bservasen la recíproca de entregarnos }os nuestros; se 
le babia i"espondido por dicho Ministerio , que S. M. 
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tes y desertores ( I y .2) ; bien que de los 
. castigos , que se hayan de imponer á estos 

últimos ,, se exceptúa la pena de muert(.', 
á que I no podrá co ndenárseles , ofreciendo 
ambos Monarcas con!Ilutarla en otra que 
no sea capitat. Para facilitar la pronta apre
hension y entrega de unos y otros , han 
resuelto Jos dos altos contrayentes se exe
cute , sin exigir otro requisito , todas las 
veces que lo reclamase· el Ministro ó-Se
cretélrio de Estado. de los Negqcios _Ex
tra11gero~ de qualquiera · 'de ,las dos }>o
tehcias , mediante oficio que pase para 
ello , ya sea directamente , ó ya por los 
respectivos Embaxadores de ambos Sobe
ranos: pero quando sean los Tribunales 
quienes soliciten la entre~a de algun reo, 
se observarán las formalidades de estilo 
en las requisitorias establecidas· desde el 

· tiempo en que se · ajustaron las mencio
nádas concordias. Finalmente , si SS. MM. 
Católica y Fidelísima tuviesen por conve
niente hacer en lo sucesivo alguna nueva 
explicacion sobre los particulares de que 
trata este artículo , especificando algun 
otro caso determinado, ofrecen .comuni-. 
cársele , y ponerse de acuerdo a~nistosa
mente , mandando se observe lo que ar
reglen entre sí , como todo lo que aquf 
va estipulado ; para cuyo cumplimiento 
expedirán desde luego las órdenes condu
centes. 

LE Y VI. 
D. Cárlos en Torquemada por céd. de ~s de Febre

ro de 152C'. 

Remision de delinqüentes de Castilla á Na
varra, J de Nqvarra á Castilla. 

Porque por parte del Reyno de Na
varra me ha seido fecha relacion,. que mu
chas person.as del dicho Reyno han come
tido y cometen cada dia muchos delitos, 
y á causa que los dichos delinqüentes pa
sa~ á estos mis reynos , los delitos que
dan impunidos, y se da ocasion de mas 
delinquir ; y que me fué pedido , que pues 
el dictio Reyno es de mi Corona Real, 
µroveyese en ello de manera que cesasen 

Fidelísima estaba de acuerdo en que ·se executase así. 
(2) Y en Real órden circular de 24 ae Junio _de 

1799 expedida p9r la via de Escaclo , con mom·o 
de haberse negado el Ministerio de Portugal á en• 
tregar siete desertores de Espafia acogi_dos en Cha
vez , sin descontar los gastos CjUe haDia causado su 
"detencion eq aquella ¡,laza; se cHspuso, que por este 
Gobierno se practicase lo mismo, entregándolos gra
.tuitamente en lo venidero. 
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los dichos inconvenientes : por ende man
damos á todas las Justicias de mis Rey
nos de CastilJa , y á cada una dellas en 
su jurisdiccion , que cada y quando fue
ren requeridos por parte de las Justicias 
del dicho Reyno de Navarra, les den y 
entreguen los tales delinqüentes y mal
hechores, para que los lleven presos , y 
procedan contra ellos, y sea~ castigados 
donde cometieron. los delitos , por ma
nera que ninguno tenga atrevimiento de 
delinquir : y Jo · mismo mandamos al Re
gente y los del nuestro Consejo , y Al
caldes de la Corte mayor , y otras qua
Jesquier Justicias del dicho nuestro Reyno 
de Navarra; que cada y quando que por 
las Justicias de nuestros Reynos de Cas
tilla fueren requeridos ,. les den y en
treguen los malhechores , que en el dicho 
Rqno se retraxeren ·, para que seán casti
gados donde delinquieron ; por manera 
que en la entrega de los unos y de los 
otros no haya falta alguna. (ley 7. tit. I6. 
lib. 8. R.) 

LE Y VII. 
D. Cárlos 111. en S. Ildefonso á !29 de Sept. de 17tSs. 

Convenio entre. las dos Córtes de Madrid Y 
Versal/es , sobre la redproca entrega de los 

delinqüentes y malhechores que se pasen 
de un Reyno á otro. · 

I Siempre que sucedJ el pasarse de 
España á Francia, ó de Francia á Es
paña uno ó mas desertores de Caballería 
ó Dragones , sea únicamente en busca de 
asilo , ó sea para tomar partido en el ser
vicio de la otra Corona , háyale ó no to
mado, se restituirán, á la Potencia de don
de hubiesen desertado, las armas, cartu
cheras , arreos , caballos , arneses , botas ó 
botines que se les encontrasen ; y si el 
desertor ó desertores fuesen de Infantería, 
se restituirán igualmente las armas y 
agregados al uso· de ellas , como cartu
cheras &c. 

2 La restitudon de los mencionados 
efectos se ha de hacer á los Comandan
tes , y en su falta á los Gefes del Gobier·· 
no y J lJSticia de las plazas , ciudades ó 
aldeas mas inmediatas á la frontera ; trans
portándolos por sí y á su costa la parte 
que los restituya, hasta consignarlos á 1a 
parte que los recobra, sin exigir de ella. 
en este acto otra cosa que el recibo. 

3 Qualquier vasallo ó vasallos de SS. MM. 
Católica y Cristianísima, ó qualquiera que, 

sin ser sú vasallo, hubiese cometido en los 
dominios del uno ó del otro .Monarca el 
delito de robo en caminos Reaks, en Igle
sias , y en casas con fractura ó violencia, 
el de incendio premeditado , el de asesi
nato , el de estupro , el de rapto , el de 
dar veneno dcterminadamente , el de mo:.. 
nedero falso , y el de hurtar y escaparse, 
siendo Tesorero ó recibidor del Público 
ó del Soberano, con los c.audales que de
bia gu~rdar ; todos . estos delinq üentes y 
malhechores , eI1 cáso de pasarse de uno 
á otro reyno para tomar asilo, serán pre
sos en el á que fuesen, y restituidos al 
otro en donde cometieron el delito sin 
excepcion ni dilacion ; y en virtud tan 
solo de la (equision que se hará de la 
Corte de Madrid á la de Vt:rsalles , ó 
de la de V ersalles á la de Madrid , cada 
qual en su caso , y aun en virtud de re
quisicion del Comandante de una frontera 
al Comandante de la otra, ó quienes los re
presenten, sin ser Comandantes propieta
rios. Y por lo , que mira á los vasalJos de 
los dos Monarcas que hubiesen cometido 
menores delitos ( fuera del de desercion), 
y pasasen de uno al otro reyno para li
bertarse del castigo , tambien o6·ecen los 
dos Soberanos restituírselos recíprocamen
te á la primera requisicion que hará la una 
á la otra Corte. 

4 Se ha de proceder á la entrega de 
los delinqüentes y malhechores mencio
nados , como de primer órden , y efec
tuarla recíprocamente , no obstante , que 
hayan tomado Iglesia , ó qualquier otro 
asilo privilegiado , aunque sea preciso sa
carlos de él, atendida la enormidad del 
delito. 

5 Pero para que de resultas de este 
convenio ó reglamento no se turben las 
leyes , pragmáticas y concordias eclesiás
ticas de uno y otro reyno, y que al mis
mo tiempo se verifique la debida reci
procidad.; se establece y declara, que los 
reos Españoles, presos en Francia con Igle
sia por delitos que gozan de la inmuni
dad eclesiástica en España , los restituirá 
la Francia baxo la condicion de que por 
conseqüencia no serán castigados de muer
te , como no lo habrían sido , si se les hu'." 
biese pre~o con Iglesia en España: y que 
esta misma fuerza y valor tenga el asilo 
eclesiástico para los delinqüemes France
ses que se prendieren en España, y se en
tregaren á la Francia , baxo la condicion 
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de 110 ser castigados de muerte, como no 
lo habrian sido en Españai 
· ·6 Dichos delinqüentes y malhechoresj 
citados c~mo de primer_ órden ep. el artí
culo 3. , sedn arrestados , encarcelados; 
mantenidos y cónducidos ~ expensas de la 
~atte queº los restituye , hasta la frontera 
de la, parte que los· recobra; en .donde se 
entregarán , y consignarán á los Coman
dantes militares y civiles, y ton prefe · 
renda á los primeros , sin otra formaJidad 
que la del correspondiente recibo , y sin 
pedir otra recompensa que la de-cincuenta 
pesetas, si fuese Español el· delinqüente re
cobrado , y cincuenta libras tornesas si 
fuese Frances. 
· ·. 7 Los efec~s y dinero que se en
conrrase.Q á los delinqüentes y malhecho
res de mayores y menores delitos, al tiem:
po de prenderlos , se han de entregar fiel
mente con sus personas ;, y con p~ticula• 
ridad , si el delinq üente fuese ladrort, todo 
el dinero y efectos que hubiese robado, 
salvo los gastos de justicia que se hiciese 
constar ser legítimos é indispensables; so
bre que no se permitirá por los Superio ... 
res de una y otra parte el menor exceso. 

LEY VIII. 
D. Cblos III. l?,Or resol. t cons. · de t.0 , y c!Sd. del 

ColiseJo de, 24 de Oct. de 178!1, 

Los extrangeros deJinqüentes en estol rey
'JZOs, ó infractores de bandos públicos iéan 
procesados J castig.at/os por Jas Justicias, 

sin remitirlos á sus Jueces. 

~abiendo llegado á_ mi Real noticia, 
que en diferentes Países extrangetos , quan
do algunos de mis · vasallos , así soldados 
~omo paisanos ; transeuntes ó domicilia
dos en ellos , delinquen contra sus leyes 
y bandos públicos , se les forman proce
'sos por las Justidas ordinarias , semen· 
·dándolos , é imponiéndoles las penas con
venientes • sin remitir los delinqüentes i 
los Tribunales Españoles; fuí servido ma

reynos y señoríos en sus respectivas ju
risdicciones ' siguiendo la regla de re
ciprocidad, procedan contra los extran.:. 
geros ti'anseuntes ó domiciliado$, de qual
qtiieia Nacion, que delinquieren, ó infrin
gieren los bandos públicos ; formándoles 
cau~ ' é imponiéíidolés lás penas corres.: 
pondientes cont:or~ ~ las leyes del ~eyno,
Reales pragmáticas y bandos publkos, 
dél mismo fuodo qtie se executa con los 
naturales de estos niis teynos , sin permitir 
que :se forme sobre ello competencia al
gúna. 

LE Y IX. 
D.• ~érlos IV; por Real órde~ de 3 _de_ ;t'tiarzo dé I"/97 

expedida por la via de Estado. 

Al Marroqu{ delinqüente en estos rey1101 
lt remita con el sumarió di su érlmm; I 

mtr,gue 4 su Gobiernd para 9ue I, 
· taitiguh 

1n arresto exeeutado eh Cádi:i por in
dicios de jUdaismo en la persó!}a de tiñ 
Marroquí por aqüel Comisario Inquisidor 
del Santo Oficio , ha producido quejas 
muy vivas de patee de los Príncipes Mar
roquíes, 'fundadas éíl nuestro ultimo tra
tado de paz co4 aquel Reyno , en _el 
qual se estipuló, que se entregasen i:edpto
camente · 1os reos·· de ambas partes , para 
ser juzgados segun sus leyes patrias~ Hsta 
dispo~icion tomada por amóas N~Jo:nes 
es enteramente á favor de riüestfos Espa
ñoles; pues sin ella se v~rian ·á.éada paso 
mutilados y atropellados por lá legislacion 
Marroquí , y por lo mismo debe· set ob
servada pot nuestra parte con la mayQr 
escrupulosidad para poder exigir la tedpi:o
cidad mas exacta de los Mo_ros ~ que hasta 
ahota no la han quebrantado en, los repe
tidos casos que han ocurrido. Penetrado 
de estas reflexiones, y cuidadoso de ~on... 
servar á mis amados vasallos wi beneficio 
tan importante; me he servidG determinar, 
consiguiente á lós tratados , que en caso de 
cometer delito algun Marroqui en estos 

nifestar al mi Consejo la regla de recipro réy11os , se le detenga inmediatamente , y 
cidad, que, estimaba conveniente se ésta con el sumario , que acredite el crímen, se 
bleciese en estos mis reynos, en los casos le remita al puerta, mas cercano de aquel 
que ocurriesen con los excrangeros tran reyno , con encargo á nuéstro Comisio
seunces y residentes en ellos : y habiéndo nado en él de entregarle á su. Gobierm:i, 
me hecho presente su parecer con lo ex para que lo castigue según sus leyes ; evi
puesto por mis Fiscales , en consulta de 1.º tando así las de~venendas que con esre 
de este mes, conforme á . él he ·ve1údo en pretexto podriañ ~llscitarse · entre ambos 
mandar , que todas las Justicias. de mii Rey11ós~ 
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TITULO X XXVII. 

Del procedimiento contra reos ausentes y rebeldes. 

LEY. I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de ~1-

calá de 1503 cap. 13; y D. Felipe II. en 
Madrid año 566. 

Nueva órden de proceder contra reos ausen
tes y rebeldes. 

Ürdenamos y mandamos , que si la 
persona, contra quien se hubiere de proce
der criminalmente , no pudiere ser habido 
para lo prender, y fuere el delito de cali
dad en que ·se deban secrestar sus bienes, es
to se haga sin esperar ningun pregon ; y el 
Juez , que del tal delito conosciere , le ha
ga emplazar por tres plazos de nueve en 
nueve dias , como lo dispone la ley del 
Fuero, sin hacer diferencia de que el au
sente esté dentro ó fuera de la jurisdiccion; 
y pregó11á11dole públicamente á cada pl.i
zo de los suso dic4os, y haciéndolo no
tificar en su_ casa , si ahí la tuviere, y 
hacié11do_le. fixar una carta de emplaza
miento ,en lugar público de la tal ciudad, 
villa ó lugar , en cada uno de los dichos 
plazos , en la qual se contenga el delito 
de que es acusado , y el término y pre
gones , y rebeldías que á la sazon fue
ren acusadas, y la acusacion que le fue
re puesta ; para que se venga á salvar del 
delito que le es opuesto. Y siéndole así 
acusada la rebeldía , si al primer plazo no 
paresciere, mandamos, que sea condenado 
en la pena del desprez: y si paresciere an
te el Ju.ez al segundo plazo , que haya de 
pagar y pague el desprez y las costas, y 
sea oido: y si no paresciere~ siéndole acusa
da la segmida rebeldía, si el delito fuere 
de muerte, 6 tal por que merezca muerte, 
sea condenado en la pena del homecillo : y 
si al tercero plaza viniere y paresciere, que 
haya de pagar y pague el desprez, y home
cilio y costas , y sea oído : y si al dicho 
terc..:ro plazo no pan:sciere, siéndole acu
sada la. tercera rebeldía, mandamos, que 
le sea puesta la acusacion en forma, co
mo si fuese presente, y mándesele, que res
ponda á ella dentro de tres dias; y si den
tro de los tres dias no paresdere; siéndo
le acusada la rebeldía , se haya el pleyto. 

por concluso, y se resciba á prueba con el 
término que le fuere señalado , con tanto 
que no exceda el término del que por le
yes <leste nuestro libro está ordenado que 
se asigne en las causas civiles ; dentro del 
qual se reciban y examinen los testigos que 
hubiere , ó se pudieren haber contra el tal 
ddinqiiente ; informándose asimismo el 
Juez de su oficio , por quantas partes pu
diere, de la inocencia del tal acusado : y 
pasados los dichos dias , se presente la tal 
probanza en el proceso , y se haga publica• 
don en la causa, con término de tres dias 
para tachar , y decir de bien probado; y 
esto así hecho , sea habido el pleyto por 
concluso para difinitiva: y si por el di
cho proceso paresciere que hay probanza 
bastante para le condenar , ó que <lemas 
de la fuga hay tal probanza ó informacion, 
que baste para poner á tormento al que 
así fuere. acusado ó llamado , si estuviera 
presente; que el Jnez, que del dicho ne
gocio conosciere, dé sentencia, en que le 
pronuncie y dé por hechor del delito de 
_que así hubiere sido acusado , y le con
dene en la pena que por él meresce , con 
mas las costas. Pero mandamos, que si el 
que así fuere acusado y llamado se viniere 
á presentar y purgar su inocencia ante el 
dicho Juez , ó fuere preso ántes de la sen -
tencia difiniti va , que pagando , como di
cho es, las costas , y despreces y homeci
llos , sea oído de nuevo , quedando en su 
fuerza y vigor las probanzas, como si fue
sen hechas en juicio ordinario : y que si 
des pues de dada la sentencia, dentro de un 
año primero siguiente , que se cuente des
de el dia de la data de la sentencia en re
beldía , el acusado se presentare en la cár
cel, ó fuere preso, que asimesmo sea o i
do, así en quanto á las penas corporales 
como en quanto á las pecuniarias 1 pagan
do las dichas costas, y despreces y homeci
llos, y quedando las dichas probanzas en 
su fuerza y vigor, como si fuesen hechas 
en juicio ordinario : y pasado el dicho 
año , no se habiendo dentro dél presen
tado , ni prendido el tal acusado , se exe
~ur.e luego la ientencia en fas peníli de di-
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neros ó de bienes, así en las ,que se apli
caren á la nuestra Cámara y Fisco , como 
en las que se apliCMen á la parte; y no 
pueda en quanto á ellas ser oido , .au~
<-1ue pasádo el dkho año se presente á la 
cárcel ; pero presei1tándose pasado el año, 
ó seyendo preso, sea oido en quanto éÍ las 
penas corporales . solamente, y no sobre 
las de dineros ó bienes ; como dicho es. Y 
mandamos, que dentro del dicho año no 
se puedan executar las dichas penas pe
cuniarias ó de bienes ; y que muriendo el 
acusado dentro del año , estando ausente, 
en los casos que el delito no se extingue 
por la muerte ; sean oidos los herederos 
del acusado sobte las dichas pe11as de di-
11eros ó de bienes. Y con lo suso dicho 
mandamos, que no se guarde la ley se
tena del título de los asentamientos de 
la tercera Partida; que dispo11e , que pa
sado el año, el rebelde pierda todos sus 
bienes ; ántes en quanco á esto la revoca
mos, y mandamos , que solamente se guar
de y cumpla lo de suso en esta ley conte
nido: con que mandamos, que hecho el se-· 
cresto de los bienes del ausente , si dentto 
de treinta dias no paresciere , que el Juez, 
si los bienes secrestados fueren tales que no 
se puedan conservar sin ser deteriorados, 
los haga vender y vertda en pública almo
neda , pregonándolos de tres en tres días# 
y rematáüdolos en el óltitt10 ptegort ; en 
quien mas diere por ellos; y el dinero, que 
por los tales bienes se diere , sea puesto en 
el dicho secresto, Y en lo que toca á los 
términos de los emplazamientos i y pre
gones en esta ley contenidos; no se entien
da con los nuestros Alcaldes de Corte y 
Chancillerías , ni con los nuestros Jueces 
de comision, porque los tinos y los otros 
han de proceder por los tér111inos qtie por 
las otras leyes desee libro está d~darado en 
quamo á los dichos Alcaldes de Corte y 
Chancillerías. (ley 3. tít. i o. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo alío de 148ó 

ley 40. 

Modo de proceder los Alcaldes de Cortt j 
Chancillería contra reos ausentes de ella. 

Ordenamos , que en la formá del ci .a 

rar y proceder en las causas crimiiiales por 
los nuestros Alcaldes de la nuestrá Casa: y 
Corte y Chancillería , teiigari y guardert 
la forma siguiente : que si el delito fuere 
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cometido dentro de nuestra Corte y cinco 
leguas en derredor ; que los dichos nues
cr_os Alcaldes hayan su info~macion ; y ha
bida, que el reo s~ atendido y pregona
do por los nu~ve dias acostumbrados por 
tres emplazamientos , y por pregon de tres 
en tres dias, sin acusar rebeldía; salvo el 
postrimero destos ntieVe diás; y que estos 
i:regones hay.an tanta fuerza y vigor como 
si en presencia fuesen emplazados los reos 
ausentes : y si en el postrimero plazo el reo 
no paresciete, que luego otro dia siguien
te se haya el pleyto por conéltiso , y· de 
ahí adelante continuen sti pleyto en re
beldía con los estrados , y cesen los nue
ve d!as de . Corte y tres . de pregones. Y 
la misma orden se guarde en los delitos 
cometidos fuera de la nuestra Corte, de que 
conoscieren los dichos Alcaldes de Corte 
por nuestra comision ; ó en otra qualquier 
manera. (ley. 7, tit. 6. lib• .2. R.) 

LEY ÍIÍ. 
b, Fernando y D.ª Isabel en Córdoba á 7 de Julio 

de 1486 en las leyes de la Hermandad. 

Execucion de las sentencias contra poderosos 
reb,ldes en '1_uanto á las condenaciones 

de daños y robos. 

. Mandamos; qtie quaíesquier sentencia 
6 sentencias, que son ó fueren dadas contra 
qualesquier Caballeros ó otras personas po
derosas, qüe hasta aquí no se han executa
do rti habido efecto ; por estar los con
denádos huidos ó encastillados , por ser 
tan poderosos, de quien las partes no pue
dan alcanzar cumplimiento de justicia, que 
aqúeStas tales sentencias sean executadas y 
cumplidas quanto á las condenáciones de 
los daños y robos, é intereses de los dam
nificados; haciendo la execucion en qua
lesquiet bienes muebles y raices, y mara
vedís de juro y de por vida, que de los 
tales condenados se hallaren en qualesquier 
partes y jurisdicciones; y no pudiéndose 
hallar los tales bienes f que se hagan y pue
dan hacer las execuciones en sus rentas, y 
pechos y derechos , y .se vei1dan, su~ ren-
tas , v vasallos que tuvieren; en publica al
moneda ; segun y por los términos que 
estas nuestras leyes lo disponen: y Nos ha
é~mos ~iertos; y sanos y de p~z los ~ales 
bienes y vasallos, y maravedis de ¡uro 
y de pór vida á quien los así comprare: 
y rriá:ndamos á los nuestros Contadores 
mayores, que quiten de nuestros libros los 
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dichos maravedís de juro y de por vi
da á los tafos que de primero lo:, tenian, 
y pongan y asienten en ellos á las per
,onas que los sacan:n y compraren, y les 
hagan acudir con los dichos. maravedís, 
sin haber para ello otro nuestro mandado. 
(le< ~4. tit. I3. lib~ 8. R.) 

LE Y IV. 
Ley 76. de Toro. 

Ninguno sea dado p<>r enemigo tn rebtld{a, 
sin preceder prueba legitima, y tres meses 

despues de la sentencia de su condena. 

Mandamos, que á. ninguno den nues
tras Justicias por enemigo en rebeldía sin 
'probanza legítima , y pasados tres meses á 
lo ménos despues de la condenacioo , y 

que sea pedido por el acusador; Y, si. de 
otra manera lo dieren , que sea en si mn
guna 1a sente;:ncia que sobre ello dieren, en 
lo que toca á darle por enemigo. ( ley I. 

tit. IO. Jib. 4· R.) 

LEY v. 
D. Felipe II. en la visita de 1566. 

Los ..Alcaldes del Crimen puedan dar execu
torias de las condenaciones pecuniarias 

contra re()S ausentes. 

Mandamos , que los Alcaldes puedan 
dar cartas executorias de las condenaciones 
pecuniarias hechas por los· Jueces pesquisi,. 
dores contra los ausentes en rebeldía, pa
sado el año. (ley 26. tit. 7. lib . .2. R.) 

............ o. oo. o o o o o o o o o o. o. o •• o o o ••••• o o o o. o o o ••• o. oo. o........ 

TITULO XXXVIII. 

De los Álcaydes y presos de las cárceles. 

LE Y I. 
J>. Juan II. en Guadalaxara afio 1436 ley 5; 

y D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 480 
ley 47. 

Calidades ,presmtacion y juramento de los 
.¡ar~eleros ante los ..Alcaldes de Corte y Jus-
. ti&ias para el uso de su oficio. 

Porque los presos mas diligentemente 
sean guardados , mandamos, que ántes que 
los carceleros ó guardas de la cárcel usen 
del oficio , sean presentados ante los nues
tros Alcaldes y Justicias , ante las quales 
juren sobre la Cruz y los santos Evange -
lios en de;:bida forma , que bien y dili-· 
gentemente guardarán los presos, y guar
darán las h:yes que con ellos hablan, so 
las peA1S en ellas contenidas. Y porque los 
oficios de los carceleros deben ser de gran 
diligencia, y conviene que lo tengan hom
bres fiables; mandamos , que cada y quan
do los Alguaciles hubieren de poner car
celero , así en la nuestra Casa y Corte co
mo en la nuestra Chancillería , ó en otra5, 
partes , que ántes que lo pongan, lo tra
yan á presentar y presenten ante los nues
tros Alcaldes , ó ante las Justicias que á 
la sazon residieren ; y 5i hallaren que es 
hábil y pe.rsona fiable para tener el cargo 
de la carcelería, que lo aprueben, y den 

licencia para que esté por carcelero, y den• 
de en addante use del oficio : de otra ma
nera los Alguaciles no puedan poner car
cdero alguno , ni los nuestros' Alcaldes y 
Justicias no lo consientan : y si los Al
guaciles tentaren de poner carcelero , sin 
que preceda consentimiento y aprobacion 
de los dichos Alcaldes y Justicias , como 
dicho es, que en tal caso pierdan el de
recho de nombrar y poner carcelero , y 
sea devuelto á los nu'!stros Alcaldes y J us-
ticias por un año, para que los dichos Al
caldes y Justicias nombren y pongan car
celero, y no lo pongan ni tengan los di
chos Alguaciles. (ley I I. tit. .23. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campe 

afio 1489 cap. 26. 

En las cárceles de las Audiencias haya quar• 
to para el Alcayde , y sala para la au

diencia y -visita de presos. 

Mandamos, que en las nuestras cárcc .. 
les de las nuestras Audiencias esté un apar· 
tamiento en cada una dellas bien hecho, 
en que more el carcelero que ha de guar
dar los presos , y dar cuenta dellos : _y 
junto con la cárcel se depute una sala en 
cada una de las dic.hai Audiencias , en qtte 
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h~~an audiencia de cárcel del Crlmen , y 
v1s1ta los Alcaldes, los dias que son obli
gados de la hacer cada semana , y que la 
no ·hagan en otra parte. ( ley I. tit. 2.+ 
lib. 4· R.) 

LE Y III. 
D. Cárlos en Molin de Rey año 1s19cap. 19, y en 

las Córtes de Valladolid de 54-i pet. s1 •. 

Los.Al,aydes de las ,.ircdes de las .Audim
&ias tengan separados los hombres de Jas mu
geres; y p3ra c<m estas observen las /zts

ticias lo dispuesto por las úyes. 

. Mandamos , que los Alcaydes de las 
dichas cárceles tengan en cárcel apartada 
a las mugeres que se llevaren presas, de 
man.!ra que no esten entre los hombres, ni 
den lugar á que ellos tengan conversacion 
con ellas , so pena de privadon de los 
oficios. Y mandamos á las nuestras Justi
das , q_ue cerca de no tener presas á léli 
mugeres ~ guarden lo dispuesto por las 
leyes de nm:stros Reynos ; y que las que 
hubiere lugar de estar presas, tengan la mo
deracion que lugar hubiere , guardando 
justicia , para que puedan ser dadas. so-
bre fianzas , seyendo honestas ( ley 2. 

tit. 24-[ib. 4. R.). (1) 

LE Y IV. 

D. Felipe II. 

RJglas que deben observar los .Alcaydes de 
las ,árcelei de las .Audiencias cerca de su 

aseo, distribucirm de limosnas , y tasa 
de camas para los presos. 

Porque las cárceles de las nuestras Au
diencias conviene que esten bien ordena
das, y los Akaydes dellas tengan el cui
dado.y diligencia que conviene; man
damos, que hagan y cumplan las cosas si
guientes: primeramente, que los Alcaydes 
ha!i!an barrer las cárceles y todos los apo
seii'ros dellas dos dias cada semana : y 
tengan proveida la dicha cárcel de agua 
limpia dd rio ó fuente, para que los pre
sos tengan cumplimiento della para , be-

( 1} Por auto de la Sala plena de 29 de Octu
bre de 1785,con motivo de ciena causa formada con
tra algu11os pr~~os de la cárcel de ella sobre óiferen
ta ell'.cesos torpes, y varí~ preparativos para fugurse; 
se mandó, que á fin de evitar tales desórdenes, el 
.AJcayde ponga en Jo sucesivo á los jóvenes en dor!.. 
mitorio• teparado1 de los demas presos, y cele so
bre .la C4>0Htakac:.íou que con aquello• tengan estos, 

ber: y ansimismotengan encendida la Jám. 
~ que est.í en 1a cárcel, cada noche, ca. 
mo se acostumbra y debe hacer; y que por 
razon de lo suso dicho no lleven ni pi
dan á los presos el maravedí que se ha 
tentado pedir y llevar , ni otra cosa al
gu~ , agora. sean pobres ó no : y los ma
ravedís y limosnas que á los pobres presos 
dieren, los dichos Alcaydes no compren 
cera dellos· para las misas que se dicen en 
la cárcel, ni aceyte para la dicha lám
para , y que solamente se gasten en el 
mantenimiento y provision de las cosas 
necesarias para los· dichos presos : ni res· 
ciban dellos maravedís algunos por el agua, 
al tiempo que los sueltan ni ántes : ni 
lleven derechos de cai:celage de oficiales 
que fueren presos por mandado del Pre
sidente y Oidores , salvo si les fuere- por 
ellos mandado que lo lleven , so pena de 
lo pagar con el quatro tanto. Otrosí , que 
tengan un libro , en que se escriba cadi dia 
lo que se trae de ·limosna por el deman
dador que pide para los pobres , y todo 
lo que se mandare dar para los dichos po
bres .por Presidente, y Oidores y Alcal
des , ó por otras qualesquier personas ; y 
se ponga.el dia # mes y año que se rescibe, 
para que se sepa lo que hay , y haya cuen
ta , so pena de seis reales , por ca9a vez 
que lo dexare de asentar , para los pobres. 
Otrosí, que el Alcayde haga hacer una ca
:xa tan grande como una quarta de vara 
en largo , y de ancho que quepa por la 
rexa que cae á la plaza que va á la puer
ta de San Pedro en Valladolid , con su 
cerradura y llave , y abierta por d co
bertor , como la que trae el demand.idor; 
y que esta se ponga en la dicha reja y ven
tana colgada; y en la cárcel de Grc111ada, 
donde mas convenga, para que en la di
cha caxa se eche la limosna que las gen
tes dieren ; y que el dicho Alcayde la abra 
cada noche , y lo que en ella hallare lo 
asiente en el dicho libro , como lo de las 
otras limosnas : y que los dichos Alcaydes 
tengan mucho cuidado de entender en dar 
de ~comer á los dichos pobres , y se lo 
repartir ; y les den enteros los panes y mo-

dando cuenta de lo que se observase : y que por vos 
de pregonero se publicára , que á qualeiuiera, que in
curra en semejantes e:rcesos de liviandad, se le im
pondrá la pena de doscientos azotes, y siendo no
ble, quatro ·años de presidio, ú otra gr~ve á arbitrio 
de la Sala; y á los que se encontrasen con navajas ú 
otras armas, se les tendrá en la ar5olla, ó impondri 
otro castigo , segun fuere su calidad. 

http:ponga.el
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lletes que se dieren y traxeren en limos
na , como vienen , sin que otros los co
man sino los dichos pobres presos ; y lo 
que sobrare se lo guarden, y tornen á-dar, 
dando de todo á c1da uno segun la nece
sidad tuviere: y de los dineros que hubie
:r:e den á cada pobre preso dos marave-
dís para vino cada dia, en vino ó en di
neros; y les compren vianda para que ce
nen, teniendo respecto á los presos que hu
biere , tasando á cada uno dellos dos ma
ravedís sin el dicho vino. Otro~{, que en 
el pagar de las camas los presos no po
bres guarden esta tasa : que si fuere per
sona de calidad , que pidiere , y se le de
biere dar una cama , pague por una ca
ma solo diez maravedís cada noche ' r 
si dormieren dos en una , seis maraved1s 
cada uno, y si tres, pague cada uno qua
~ro maravedís. Y mandamos, que hagan 
inventario de la ropa que hay de las ca
mas de los pobres; y se lave y limpie á 
~us tiempos ; y que los Procuradores de 
pobres lo vean , y visiten cada mes una 
vez en el sábado último de cada mes , y 
muestren á los Oidores que visitaren , y 
Alcaldes, el dicho inventario de la dicha 
ropa ; y les digan lo que mas se ha dado 
de lo en él contenido , y lo que se ha 
consumido, para que no se pueda encu
brir cosa alguna, y se pueda tener mas cui
dado para remediar lo que faltare. ( ley 3. 
tir. 24. lib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Cárlos en Molin de Rey cap. 16. 

El Alcayde de la cárcel tenga en ella pues
to públicamente el arancel de sus derechos, 

y los lleve con arreglo á él; 

Mandamos , que el Alcayde de la cár-~ 
cel tenga en ella puesto en una tabla fi~ada 
públicamente , en lugar donde todos lo 
puedan leer, el arancel donde esten escri
tos todos los derechos que pueden llevar, 
y sepan lo que han de pagar conforme á 
él. Y mandamos á los Alcaydes, que ·no 
lleven mas derechos de lo en el arancel 
contenido , so las penas en él puestas ; y 
que los Alcaldes les compelan y apremien 
á ello, so pena de cinco reales por cada vez 
que los no pusieren, los quaks sean para 
los pobres de la cárceL ( leJ 4. tir. ~4. 
lib.+· R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Juana en la visita de I si S cap. 13. 

y D. Carlos en Molin de Rey cap. 17 y 18. 

Prohibiciones á los Alcaydes de las cárceles. 
para el buen uso de sus oficios. 

Mandamos , que el Alcayde carcelero 
y guardas de los presos, ni alguno de ellos 
no sean osados de tomar dádivas de dine
ro~, ni presentes ni joyas~ .ni viandas ni 
otras cosas algunas de las personas que es
tuvieren presas en las cárcdcs de nUt:stras 
Audiencias; ni les apremien en la!I prisio
nes mas de lo que deben; ni lt:s den sol
turas, ni alivios de prisiones mas de lo 
que deben ; ni los suelten sin mandado 
de los Alcaldes ; ni al preso lleven los 
quatro maravedís que solian llevar; y que 
si los pagare , el Alcayde se los resciba en 
cuenca al tiempo de la soltura: y si al
guna cosa los dichos Alcaydes ó guardas 
llevaren contra la forma suso dicha , lo 
paguen con el dos tanto. :Y ansimismo 
mandamos , que los dichos AlcaydctS no 
consientan que al preso por nueva entra
da se le faga daño ni deshonor alguno 
por . presos ni por otra persona algun~ 
aunque digan que lo facen burlando; y el 
Alcayde que lo ficiere ó mandace hacer, 
ó lo consintiere , sea privado del oficio; 
y cada preso que lo fidere, pague por ca
da vez un real para los pobres de la cár
cel. ( ley 5. rit. 24. lib. 4. R.) 

L·E Y VII. 
D. Fernando y D.ª Juana·en la visita de 1s1s, y en 

Toledo en la visita de s25 cap. 60. . 

En las cárceles de las Chancillerías no se 
consienta á los presos juego de dados y nay• 

pes ; y .sus Alcaydés lo observen con lo 
demas pre'Venido m esta ley. 

Mandamos á los nuestros Presidente y 
Oidores, tengan especial cuidado de pro
veer que en las cárceles de nuestras Chan
cillerías no se consienta ni dé lugar que 
los presos, ni otras personas jm~guen en 
1a dicha cárcel á los dados dinero ni otra 
cosa alguna; y si jugaren á los naypes i sea 
cosa de comer, y no otra cosa alguna: y 
mandamos, que tengan cuidado ~i esto se 
guarda , que excediendo en ello, castiguen 
al Alcayde como les paresciere. Y manda·· 
mos, que los Alcaydes no vendan vino á 
los presos ; y que el Alcayde consienta 
que trayan vino de fuera, do quisieren; 
y que las comidas que les traxeren no se 
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las detengan , y metan luego , y se las den 
sin dilacion alguna : y á los muchachos, 
que prendieren por jugar , no les lleven 
de carcelage -tarja ni cosa alguna , púes 
el prender es solo por los amedrentar : y 
que los Alcaydes no lleven derechos á los 
pobres, so pena de lo pagar con el qua
tro tanto. Y ansimismo mandamos á los 
dichos Presidentes y Oidores, provean que 
las causas de los presos pobres se sigan ; y 
que los Letrados y Procuradores de po
bres les ayuden con toda dilige'ncia : y an
simismo , que haya camas para ellos: -y lo 
mismo mandamos , que se guarde en las 
otras cárceles destos reynos. (ley 6. tit. 24. 
lib. 4. R.) 

LE Y VIII. 
La Emperatriz en ause_ncia de D. Carlos en Madrid 

año de 1 536, y en la vi.sita de Granada afio S34 
cap. 29 y 30. 

E{ carcelero no venda á los presos carne ni 
pescado, ni se sirva de ellos, ni les dé' licen

cia pa~a dormir en sus casas. 

Mandamos á los nuestros Alcaldes; que 
no consientan que el que fuere carcelero 
venda pescado ni. carne á los presos, ni 
se sirva dellos ; y que si lo ficiere , lo cas
tiguen : y ansimismo, que si hallaren que 
da licencia á los presos, que vayan á dor• 
mir á sus casas sin su licencia·, lo casti
guen. ( ley 7. tit. 24. lib. 4. R.) 

LE Y IX. 
D. Carlos I. en Monzon afio 1542 cap. 29. 

Los carceleros no d.m dinero alguno á 101 

Alguaciles mayores de las Audiencias 
por razon de sus ofaios. 

Mandamos , que . los carceleros , que 
fueren puestos por los Alguaciles mayores 
en las dichas Audiencias , no les den di
neros algunos por razon de los ofi~ios; 
y que Presidente y Oi~ores pr?vean , que 
así se cumpla. (ley 8. tit. 24. ltb. 4.R.) 

LEY X. 
D. Alonso en Madrid afio 13-i9 pet. 5, y ley 3. tit. 20 

del Ordenamiento de Alcalá; D. Juan II. en Segovia 
año 433 en el tit. de los derechos de los Alguaciles; y 

D. Carlos enMolin de Rey afio de S 19 cap. 17. 

Los carceleros cumplan lo que ;e l:s previe
ne respecto de los presos ; y a ninguno se 

prenda' sin mandato del Juez. 

Por refrenar las codicias de los Algua-

ciles y sus hombres , y de los carceleros y 
guardas de los presos; mandamos , que no 
tomen doµes , ni viandas ni otras cosas 
algunas de los hombres presos; ni apremien 
los tales presos en las prisiones mas de lo 
que deben ; ni les den malas prisiones,, · ni 
tormento ni otro daño por mal queren
cia , y los despechar; ni les den solturas, 
ni alivios de las prisiones que les fueren 
puestas por mandado de los A,lcaldes ; ni 
los suelten sin mandado de los Alcaldes y 
Justicias ; y no lleven dellos mas del car
celage quando los soltaren: so pena que 
si alguno de los suso dichos· fuere contra lo 
suso dicho, y cada una cosa dello , pierda 
el oficio, y no pueda ~aber otro ; y <lemas 
desto , por razon de lo que tomaren <;le.. 
mas de sus derechos , . incurran en la pena 

. contenida en las sexta y séptima leyes 
puestas contra ellos, y se pueda probar 
conforme á ellas : . y los hombres de los 
Alguaciles, que prendieren sin mandado 
de los Alcaldes , ó tomaren ó llevaren 
de los presos alguna cosa contra derecho, 
que lo tornen doblado, y paguen, en en
mienda de la deshonra que dieron al pre
so por prenderle, un año de pdsion en 
la cárcel; y si no tuvieren de que pagar 
la pena , que les den cincuenta azotes á 
cada uno. ( ley .9. tit. 2 3. Jib. 4. R. ) 

LE Y XI. 
D Alonso en Madrid afio de 1329 pet. 18, y ley 7 
tit. 20 del Ordenamiento de Alcalá ; D. Enrique II, 

en Toro afio 369 pet. 3, y año 371 ley S· 

Prohibicion de prender sin mandato de 
Juez; conduccion de los presos al lugar di 
su fuero; su custodia en - las cárceles ; y 

pena de los que no los guarden 
bien. 

Mandamos , que los Merinos no pue
dan prender sin mandado de los Alcaldes, 
excepto quando los_ prendiere!l in fra
ganti delito ; y á los que prendieren , no 
los trayan por la tierra , .Y luego los lleven 
á la cabeza de la mermdad donde han 
fuero de ser juzgados. Y mandamos á los 
Adelantados , Merinos mayores y sus Te
nientes·, que guarden los dichos presos, 
que no se vayan de l~s cárceles ; y si se 
les fueren por no ser bien guardados, sean 
penados pór la pena puesta contra los car
celeros ó monteros á quien se dan en 
guarda: por la mala guarda. ( ley 6. tit. 4. 
lib. 3. R.) 

Qqq 
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LEY XII. LEY XIV 
D. Alonso en la ley '1 tit. 20. del Ordenamiento 

de Alcalá. 

Prohibicion de tomar los Jueces ysus minis
tros cosa alguna de los presos demas ~e sus 

·derechos; pena y prueba de este delito. 

Mandamos , que los Adelantados , Me
rinos , y sus Alcaldes y Alguaciles , y car-
celeros y sus hombres no tomen cosa al
guna de los presos por ninguna razon, ex
cepto sus derechos; so pena que, qualquier 
de ellos que lo contrario ficiere , incurra 
en las penas contenidas en las leyes que 
hablan de los Alguaciles ; y que lo que 
así tomaren, se pueda probar conforme 
á lo que las dichas leyes disponen. ( ley I 4. 
tit. 4. lib.·3. R.) 

LEY XIII. 
D. Carlos y D.ª Juana en Alcalá en la nueva instruc
cion de 3 de Marzo de 1543 para los Alcaldes mayo

res de los Adelantamientos. 

Formalidades que han de obser-var los car
celeros para recibir los presos, teniendo libro 

de asiento de ellos. 

Porque los Alguaciles traen ó envian 
presos á la · cárcel , y · acaesce no venir en 
un mes ó dos , y por no saber la causa de 
su prision no los sueltan , aunque ofres
cen paga, ó fianza i;le saneamiento ; por en
de mandamos ,· que ninguno de los car
celeros rescibá preso alguno, sin que el 
Alguacil le dé ó envie cédula de la razon 
por que aquel viene preso; y diga, si pa
gare , ó diere fianzas de saneamiento hasta 
la cantidad de la deuda y costas, le suel
ten: y que para asentar esto ,_..s::ada uno 
de los dichos carceleros ten~ un libro, 
donde asiente el dia que viene el tal pre
so , y ·1a causa y razon por que le traen, y 
quien le prendió ( r." parte de la ley 58. 
tit. 4- lib. 3. R.). (a) 

(a) P"éase la 2.ll parte de esta Te,y, que aquí se su
prime, puesta por nota de la le,y 4. tit. 5. de este li
bro, donde corresponde. 

(2) Para la observancia de esta ley se mandó por 
el cap. 59 de la ley 79 tit. 4. lib. 3. R., que los di
chos Alcaldes mayores tengan en la cárcel de cada 
Adelantamiento para los pobres presos , á lo ménos 
doce cabeza les , y otras tancas esteras, docena y 
media de mantas , y un par de colchones por si hu
biere algun enfermo; y todo se compre y vaya 
renovando de . gastos de justicia. ( cap. 59. de la 
ley 79. tit. 4. lib. 3. R. } 

(3) Por auto acord. del Consejo de 8 de Febrero 
de 1695 se mandó despachar provision , para que los 

D. Carlos y D.ª Juana en la nueva instruccion fecha 
en Alcalá á 3 de Marzo de 1 543 para los Alcaldes 

mayores de los Adelantamientos. 

En las cárceles haya camas para los presos 
pobres; JI se les diga misa los dias 

fisti-vos. 

Mandamos á los Alcaldes mayores de 
los Adelantamientos, que hag'.ln com
prar camas para los presos pobres, y lim
piarlas y renovarlas á sus tiempos; y que 
los Domingos y fiestas de guardar ks ha
gan decir misa: lo qual todo se haga y 
pague á costa de las penas que se aplican 
para gastos de justicia; y que cerca dello 
tengan especial cuidado. Y mandamos, 
que el carcelero pueda dar camas á los 
presos , quando ellos no las traen; y que 
no les puedan llevar por cada una noche 
á cada uno mas de tres maravedís ; y por 
gµisarles de comer, y leña y lumbre, y 
agua y sal dos maravedís á cada uno , con 
que si los dichos presos no los quisieren 
rescibir, no les fuercen nada ( ley 57. tit. 4. 
lib. 3. R.). (2) 

LEY XV. 
Los mismos en Madrid año 1534 pet. 84. 

Los Corregidores y Justicias tasen los de
rechos de camas y luz de las 

cárceles. 

Mandamos, que los nuestros Corre• 
gidorés y Justicias tasen y moderen jus
tamente Jo que los presos han de pagar 
por las camas y lumbres de las cárceles, de 
manera que los presos no resciban agra
vio , y sean bien tratados ; y mandamos á 
los dichos Corregidores y Jusricias , que 
tengan particularmente cuidado de se in
formar si se lleva mas de lo rasado , y 
de castigar al que lo llevare (ley 2 o. tit. 5. 
lib. 3· R. ). (3 y 4) 

Corregidores y Justicias del Reyno cumplan la obli
gacion de sus oficios, reconociendo las cárceles por 
sus personas; y hallando no estar repara,,as, y con la 
seguridad necesaria, hagan se reparen y aderecen de 
suerte que esten como deben para la seguridad de 
los presos.; visitándolos freqüentemente , pr.ra reco
nocer si tienen las prisiones y guarc!a necesaria con
forme al delito de cada uno; haciendo que los Al
caydes, ántes de entrar á servir las Alcaydías, den 
fianzas bastantes: lo qual executen inviolablemente 
pena de quinientos ducados, en que desde luego se da 
por condenados á los dichos Corregidores, sus Te~ 
nientes y demas Justicias, que se les sacarán c.o11 
efecto por qualquier quebrantamiento, ó fuga 4• reo ó 
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LEY XVI. 
D. Enrique IV. en Madrid afio de 1458. 

Los .presos por causas criminales no estm 
sin prisiones , ni. los Alguaciles lo 

consientan. 
Mandamos, que los Alguaciles no per

mitan ni consientan sin mandado de los 
Alcaldes , que los que estan presos por 
causas criminales anden sin prisiones ; y 
haciendo lo. contrario , ·s~ .suspensos de 
los oficios, y no. usen mas dellos, allen
de de las penas contenidas en. la ley 10. 

( ley :i.:i.. tit.:i.3~ lib:, 4. R.) 

LEY XVII. 
D. Enrique 111. tit. de pOfflÜ cap. 31. 

Pena del preso fugitivp de la cárcel, y d1 
su .A.lcayde. 

Todo hombre que huyere de la ca
dena, vaya por hechor de lo que le fuere 
acusado, é peche mas seiscientos marave
dís para la nuestra Cámara: y el que lo 
tenia pi:eso res.ponda en su lugar , y ?,!Che 
otros seiscientos maravedís para. nuestra 
Cámara. ( ley 7. tit. !1,6. lib. 8. R.) 

LE Y XVIII. 
D. Juan Il, en Segovia año 14-23 en el cap. de los 

derechos de los Alguaciles. 

Pena de los .A./caydes de· las cárfeles qui 
soltaren. los presos, ó no los guardaren 

en el modo debido. 
$i los Monteros y lo; hombres de los 

Alguaciles de la nu~tra Corte , y caree".' 
leros de las otras Justicias, que guardaren 
los presos-, los soltaren , ó los no guarda
ren como deben , · si el preso merescia 
muerte, que el que lo soltó, y no lo 
guardó bien, como debia, muera por ello; 
y si el preso no merescia muerte , y meres
da otra pena corporal , si el que lo guar
dare se fuere con él , ó lo soltare , que 
haya aquella misma pena que el mismo 
preso debía haber ; y si por mengua de 
guarda se fuere , que esté un año en la ca
dena : y si el preso no merescia pena cor
reos que sucediere en las dichas cárceles, por el mis
mo hecho de haberse cometido, ademas de que se pa
sará á imponerles mayores penas , segun la calidad 
de sus omisiones Y para que conste á los dichos Cor
regidores y Justicias, y á sus sucesores, se ponga en 
el libro de cada Ayuntamiento esta provision, (aut. -23, 
tit.. ,s. Jib. 3. R.) . . , 

(4) Y por.otro auto acordado de 19 Jum~ de
17fi7, con motivo c:fe habe~ representado el Corregidor 
de Alcalá la Re¡¡! la miseria de los presos pobres pot 

paral, y eratenudo de pagar pena ó deu
da de dineros ,. y se fuere con él , ó lo sol
tare á ~hiendas, sea tenudo, el que lo guar
dare, a pagar lo que el preso era te11udo; 
y esté medio año en la cadena ; y si· por 
mengua de guarda se fuere , sea tenudo á 
pagar lo que el preso .debía, y esté tres me
ses en la cadena: y si los Monteros que 
guardaren los presos, alguno dellas ca
y~re en algun yer~o destos, ·y n<> se pu
dieren hallar , ó na tuvieren de que pa
gar , que lo tomen de las quitaciones que 
hubieren de haber ; y si no hubiere de 
haber quitacion, que se pague de la quita
cion de los Monteros de Espinosa, si fue
ren dellos, ó de los de Bavia, si fueren de 
los de Bavia. Y mindamos al nuestro 
Despensero,· que en este caso cumpla el 
mandamiento ~ los Alcaldes~ ó. de qual
quier dellos , que por su albalá enviare á 
decir que lo cumpla de fas quitaciones de 
los dichos Monteros, como dicho es: y 
los dichos Alcaldes á· quien lo suso dicho 
fuere querellado ó denunciado , que de su 
oficio hagan cumplir todo lo suso dicho 
en aquel ó aquéllos que hallaren culpa
dos ; y que lo libren luego sin figura de 
juicio , y sin alongamiento a,lguno : y si 
fuere hombre de Alguacil el que en qual
quier destos casos cayere , que el Alguacil~ 
cuyo fuere el · hombre , sea tenudo de lo 
dar, 6 pague aquello que el dicho hom• 
bre., que hizo el- yerro, hubiere de pagar. 
Y porque esto se cumpla , mandamos, que 
qualquiera de nuestros Ballesteros á quien 
los dichos nuestros Alcaldes mandaren, 
que cumplan lo que habian de cumplir los 
dichos Alguaciles , que lo cumplan, y 
tomen y prendan al hombre del dicho Al
guacil , si el Alguacil· no lo diere. ( le,1 I .i. 

tit.:i.3. lib. 4. R.) 

LE Y XIX. 
D. Alonso en Madrid alío de i3~9. 

.Al preso absue/t0,, J mandado soltar, se 11 
entrtgue por su .A.ltayde lo que sea suyo 

.sin costa alguna. 
Mandamos, que quando los Alcaldes 

falta de medios para su manutencion; se mandó, que 
el sobrante de penas de Cámara , despues de pagado 
·el encabezamiento á S. M., se emplease en la ma
nut,enéion y subsistencia dP. ellos, y á falta de so
brante, se supliese y pagara del de propios y arbi
trios; y en su defecto excitase la caridad de los fie
les por medio de una qüestacion , y propusiese al 
Consejo los medios y arbitrios que pudiese habei 
para la subsistencia de aquellos miserables. 

Qqq~ 
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hallaren que algun preso está sin culpa, 
y lo dieren por quito, y mandaren soltar, 
que el Alguacil lo suelte luego de la pri
sion , y le dé y entregue todo lo que fuere 
suyo sin daño ni costa alguna ( ley .2 7. 
tit• .2,;. lib.+· R.). (5) 

LE Y XX. 
Provisiones acordadas, una en Toledo por Julio de 

15ii9, y otra en Ocafia por D. Carlos l., y en Sil 

ausencia por D.ª Isabel afio 539· 

Los pobres presos no sean detenidos en la 
,árcel, ni se tomen sus ropas por razon 

de derechos. 

Mandamos, que las personas pobres 
que agora y de aquí adelante estúvieren 
presos en las cárceles, siendo despachados 
y mandados librar en sus causas , jurando 
que son pobres , y que no tienen de que 
pagar , no sean detenidos por derechos 
de las Justicias, y Escribanos y carceleros; 
ni se les tome las capas , ni ropas ni sa
yos, ni sayas y. mantos, y otros vesti
dos que truxeren ; y se los vuelvan, si los 
hubieren dado en prendas de los dichos 
derechos, y los suelten luego de. las cár
celes , sin les llevar cosa alguna por razon 
de los dichos derechos: y que el carcele
ro ó Alguacil , ó Escribano ó otra per
sona que lo contrario hiciere , incurra en 
pena por cada vez un ducado para los po
bres de la tal cárcel , y en suspension del 
oficio que tuviere por .un mes. Y man
damos á las Justicias, que tengan-especial 
cuidado de saber si se cumple lo suso 
dicho , y de executar las dichas penas en 
los que no cwnplieren. (ley .2 o. tit. I.~. 

lib. I, R.) 

L E Y XXI. 
Provisiones dichas. 

Los pobres condenados en setenas , aunque 
otros las paguen por ellos, no se detengan 

en la cárcelpor razon de derechos 
y costas. 

Porque acaesce que algunos presos po
bres son condenados en penas de setenas, 
y en defecto de no pagar; en pena corporal, 
y por no tener de que pagar, por les ex
:usar de la dicha pena corporal , algunos 
parientes ó amigos, ó otras personas pa.:. 

(s) Por Real órden de 17 de Marzo de 1775 se 
mandó,ql}e si algun militar, preso pordclitodedesa
fuero, se justificare de él, le pongan en libertad las 
Justicias, y entreguen á iU Ji.e:i, sin llevarle dere-

gan por ellos las dichas setenas ; que ha
ciendo juramento que son pobres, y que 
no tienen de que pagar las costas y dere
chos de la Justicia , y Escribanos y carce
lero, no sean detenidos por ello , y lu_ego 
los suelten : y el que contra lo suso dicho 
viniere, incurra en las penas contenidas 
en la ley precedente. ( ley .2 I. tit. I 2 •. 

lib. I, R. ) 

LEY XXII. 
Provisiones dichas. 

Los pobres condenados en pen-a «Jrporal, 
executada esta, sean suelto1J, y no vuelvan 

á la cár,el por razon de derechos. 

,Mandamos, que de aqnf adelante, quan .. 
do a]guna persona pobre fuere condenado 
en pena corporal, siendo en ellos execu
tada la pena , no los tornen por la dicha 
causa á la cárcel , ni por razon de los de
rechos de las Justicias , y Escribanos y 
carcelero ; y que luego,. donde se acabare 
la ex<l'.cucion , lo suelten .libremente , si no 
hubiere otra causa por que deban tornar á 
la cárcel: y que á los dichos pobres, sien
do condenados en p~na de destierro, que 
queriendo salir á lo cumplir , luego los 
suelten , ni los detengan por razon de los 

. dichos derechos. Lo qual cumplan las J us
ticias y oficiales cada uno dellos, so las 
penas en las leyes de suso contenidas. 
(ley .2.2. tit. I .2. lib. I. R.) 

LE Y XXIII. 
Provisiones dichas. 

Los pobres oficiales no se detengan presos 
por costas y derechos, ni estos se paguen 

de las limosnas que les hagan, ni se les 
obligue á'darfiador. 

Porque acaesce que algunos de los di
chos pobres son oficiales, y procuran que 
otro de su oficio se obligue á pagar las 
costas y derechos por ellos , y de otra ma
nera no los quieren soltar , y asimismo _de 
lo que se les da por limosna, para pagar 
sus condenaciones , quieren ser pagados 
de los dichos derechos ; mandamos , que 
de aquí adelante no se haga así; ni apre
mien á los dichos pobres que den fiador, 
ni sean pagados de las dichas limosnas; 

chos de carcelage, pues solo deben satisfacerse es
tando desaforado, y en tal caso de su haber, no del 
castrense. 
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sino constando que son pobres, y no tie
nen otros bienes , no esten presos por ra
zon de las costas y derechos de las J us
ticias , y de Alguaciles y carceleros , so 
las penas en las leyes suso dichas coméni
das. Y mandamos á. los Corregidores y J us
ticias , que así lo guarden y cumplan, y 
á los Prt'.sidente~ y Oidores de las Audien
cias, los días que visitan las cárceles, ten
gan especial cuidado de se informar, si se 
guarda y cumple lo contenido en estas 
leyes; y hallando que alguno ha venido 
contra ellas , y que ha llevado los dichos 
derechos y costas á los dichos pobres, 
execute luego las dichas penas. ( ley 2-3. 
tit. I2,. lib. I. R.) 

LE Y XXIV. 
Provision acordada del Consejo. 

Las Justicias , no sentenciando dentro de 
sesenta días las causas del·reo suelto enfia

Jo' no puedan despues prenderle por 
la misma. 

Mandamos á las nue.stras Justicias , que 
quando prendieren á alguno por causas li
vianas, y le mandaren dar en fiado , si 
dentro de sesenta días, despues de dado en 
fiado , no sentenciaren la tal causa , pasado 
el dicho término, no habiendo querella 
de parte , por la misma causa no le pue
dan tornar á prender. Y mandamos, que 
el Alcayde de la cárcel , ni el Escribano de 
la causa no puedan llevar mas derechos de 
una vez por la misma causa. (ley I.8.tit..9. 
lib.3. R.) 

LE Y XXV. 
D. Carlos III. en la instruccion de Corregidores, in

serta en céd; de 15 de Mayo de 1788,cap.7 y 8. 

Modo de proceder los Corregidores y Justicias 
á decretar autos de prision ; y cuidado que 

deben tener del buen tratamiento de los 
presos en las cárceles. 

La estancia en la cárcel trae con
sigo indispensablemente incomodidades 
y molestias , y causa tambien nota á los 
que estan detenidos en ella. Por esta ra
zon los Corregidores y <lemas Justicias 
procederán con toda prudencia, no de
biendo ser demasiadamente fáciles en de
cretar autos de prision en causas ó delitos. 
que no sean graves , ni se tema la fuga Ú 
ocultacion del reo : lo que principalmen
te deberá entenderse respecto á las muge
res, por ser esto muy conforme al espíriru 

de las leyes del Reyno ; y tambien respec
to á los que ganan la vida con su jornal 
y trab..1jo , pues no pueden exercerle en la 
cárcel, lo que suele ser causa del atraso de 
sus famfüas , y muchas veces de su per
dicion. 

Cuidarán de que los presos sean 
·bien tratados en las cárceles , cuyo ob.. 
jeto es so4mente la custodia , y no la aflic
cion de los reos; no siendo justo que nin
gun ciudadano sea castigado ántes de que 
se le pruebe el delito legítimamente. Ten
drán pues muy particular cuidado de que 
los dichos presos no sean vexados por 
los Alcaydes de las cárceles y <lemas depen
dientes de ellas con malos é injustos tra
tamientos , ni con exacciones indebidas ; á 
cuyo fin les prohibirán con todo rigor, 
que reciban dádivas de los presos, ni exi
jan de ellos mas derechos que los que se 
les deban por arancel ; el qual les obliga
rán á que le tengan patente en la misma 
cárcel , en parage adonde todos le puedan 
ver, como está prevenido en la ley quinta 
<leste título ; haciéndoles cumplir igual
mente la ley diez y nueve , Ja qual pro
hibe que se lleven derechos de carcelage al 
que la Justicia mandase soltar porque no 
tenia culpa. Asimismo celarán , que en las 
cárceles haya la seguridad y custodia corres
pondiente , como tambien el aseo y lim~ 
pieza que previenen las leyes del Reyno., 
para que en quanto sea posible no se per
judique la salud de los que estan deteni . 
dos en ellas. 

LEY XXVI. 
D. Felipe V. en Madrid á cons. de Is de Abril de 17~6 

por representacion del Procurador de pobres de 
la cárcel de Corte. 

.Aiimento de los pobres presos que se remi
tieren á la cárcel de Corte. 

Los Consejos, Tribunales y Jueces de 
comision que remitieren presos pobres á 
la cárcel de Corte, as,guren su alimento y 
gastos de enfermedades por el tiempo de 
la prision , para evitar el perjuicio que se 
sigu:;: á los <lemas de la Sala por no poJer
los mantener. (aut,.9. tit. I2, lib. I, R.) 

LEY XXVII. 
D, Carlos III. por Real resol, de 14, y órden de u 

de Nov. de 1786. 

Manutencion de los presos matriculados d1 
Marina én las Reales cárceit's. 

Las Justicias del Reyno ctliden que. i 
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los presos q1:e se hallare~ en sus c~rceles,. 
y fueren manneros matnculados , u otras 
personas. que gocen del fuero de Marina,. 
que no tuvieren bienes. propios de que 
mantenerse, se les socorra~ como a los de
mas de la Jurisdiccion ordinaria , del pro
ducto de las limosnas~ ó de aquellos arbi
trios ó efectos ,. que con arreglo á las cos
tumbres :de cada pueblo estuvieren seña
lados. para la manutencion de los presos:: 
pero esto no se entienda con los que por 
desercion , ú otros delitos que no. les 
impiden volver á servir en la marina , es
tuvieren presos ; á los quales ha de socor
rérseles por la Real Hacienda como hasta 
aquí , reintegrándose esta á su tiempo de 
los haberes que devengaren, restituidos al 
ierV'icio : lo qual no se entienda quando 
los dichos matriculados sean presos fuera 
del pueblo de su naturaleza ,. porque en 
este caso es conforme á equidad, y aun á 
justicia ,. no gravar á los pueblos extraños 
con su manutencion en las cárceles , y de
be costearse por la Marina. ( 6 )' 7 ) 

(6) Por auto de la Safa plena de 10 de Noviem
bre de 1787 se declaró por punto general, que el 
Tesorero y el Mayordomo de los: presos no deben 
cobrar en la mancomunidad de costas: mas raciones: 
que las devengadas por cada uno de los reos que tu
viesen bienes , sin que los de anos sean responsables 
al pago de las racio_nes que con.sumen lo~ correos sin 
bienes; y que las dietas se exiJaD por drcho Tesore
.ro de las partidas que se regulen por el Tasador ge
:neral á los Escribanos Oficiales de la Sala que los de
venguen. 

(7) Y en Real órden de 126 de Mayo de 1797, co
municada al Subdelegado general de penas de Cáma
ra, se previno, que de los bienes que se embargan y 
venden á los reos, para pagar costas y gastos de justi
cia, se descuente ante todas cosas el importe de su 
manutencion en la cárcel , segun las raciones que se 
les hubieren subministrado. 
· (8) Con motivo de haber solicitado el Capitan 

General de Andalucía Real resolucion sobre los me
dios de que debe valerse la Jurisdíccíon militar, para 
la manutencion y demas gastos que ocasionan los 
reos aprehendidos por la tropa, quando no tienen 
medios para sufragarlos , y mientras no se verifica 
la entrega de ellos á los Jueces á quiene·s corres
ponde el conocimiento de sus causa~ , ó que lleguert 
á sus destinos los que se sentencien por el Consejo 
de Guerra de Oficiales; y hecho presente, que por la 
Renta del Tabaco se abonan los gastos de los reos 
que estan á disposicion de aquel Intendente de Exér
cito, y no los que á la del Ca pitan General, sin em
bargo de no tener la Jurísdiccíon militar fondos so• 
bre que librar; resolvió S. M. , que dichos gastos se 
satisfagan , como los que causan los reos que estan á 
disposicion del Intendente : cuya deterrninacion se 
comunicó al Consejo en órden de "'S de Julío de 1791. 

(9) Y por Real órdende 14deSeptiembrede 1803, 
inserta en circular del Consejo de 1 '2 de Enero de 804, 
con motivo de haberse resistido el Alcalde mayor de 

,Santander á recibir un preso arrestado en concepto 

TITULO XXXVIII. 

LE Y XXVIII. 
D. Carlos IV. por Real resol. de Agost<> de 1790. 

Subministracion de alimentos de los fondos 
de las cárceles á los presos defraudadores· 

de la Reat Hacienda. 
Para que en todas las subdelegaciones 

de Rentas se observe una misma regla en 
quanto á lós alimentos de los reos re
matados por ellas. , executotiadas que sean 
las sentencias de los Jueces. ó Tribunales 
de la Real Hacienda para con ·sus defrau
dadores presos en las Reales cárceles , se 
les subministren los alimentos , y demas 
gastos que ocurran , de los fondos. de las 
propias cárceles, como se practica en las de 
Madrid. ( 8 y 9 ) 

LE Y XXIX. 
D.Carlos III. por Real resol. de 3 de.Enero de 1788, 

y céd. del Consejo de "'3 de Abril de 89. 

Los criados de Militares presos por delito& 
no exceptuados se mantengan en la prision 

por sus amos, 6 queden desaforados. 

He tenido á bien resolver por punto 

de desertor , y á pagar los socorros subministrados 
por el regimiento de la Princesa, aunque se declaró 
des pues no ser reo perteneciente á la J urisdiccion mi
litar , y sí á la ordinaria ; resolvió S. M:, que en es
te caso y los demas de igual natu~aleza se satisfagan 
por las Justicias á los Cuerpos del exército los di
chos socorros de penas de Cámara y gastos de justi
ci~, y en su defecto de propios. 

(10} Por auto acordado de la Sala ·plena de 128 de 
Abril de 179'2, se mandó hacer saber al Alcayde, Por
teros y demandaderos de la cárcel de esta Corte, 'fUe 
en adelante con ningun pretexto ni motivo reconozcan 
.á muger alguna de qualquiera clase conducida presa, 
detenida, ó en otra forma; pues estos reconocimierr 
tos los ha de executar una demandadera de mugeres. 
que al efecto y demas peculiar ·al sexó habrá en di-, 
cha cárcel ; la qua! los hará con la posible decencia 
á vista del Akayde , y en. pieza separada que para 
ello se destine : lo que cumplan , pena d.e que á la 
menor contravencion se procederá contra ellos- coa 
el mayor rigor ; y que para la puntual observancia de 
este decreto se fixase copia autorizada en el quarto 
del Alcayde. 

(11) Por otro acuerdo de la misma Sala plena de7 
de Agosto de 1793 se mandó , que dicho .Alcayde y 
sus Porteros no entreguen á los Alguaciles, Porteros 
de vara ni á otra persona preso alguno de ambos 
sexós, rematado á los trabajos del Prado, camino im
perial , hospicio , galera , destierro ú otro destino, 
no llevando al mismo tiempo la certificacion de s11 
condena, y anotándose así en los libros de la cárcel: 
ni que tampoco suelten ni pongan en libertad á pre
so alguno , miéntras no se le presente mandamiento 
de soltura , el qual y la certificacion citada libren 
inmediatamente los Escribanos de Cámara, sin dete
nerse estos ni el Alcayde , ni demas subalternos en 
la satisfaccion de costas , pues por razon de ellas no 
se ha de detener á los presos , ni dexar de cumplir 
las providencias que se dieren; pena de que se les 
hará responsables, y ,astigará con rigor. 
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general, que los criados de los Militares de 
qualquier clase, que gocen el fuero de Guer
ra , y se les ponga presos por delitos no 
exceptuados , sean mantenidos en la pri
sion por sus amos : pero si estos no lo hi-

(112) Y por el reglamento de la misma Sala de 123 de 
Abril de 1794 se previno lo que ha de observarse 
en la Real cárcel de Corte para el mejor gobierno de 
las quatro salas de presas comunes , dé reservadas, 

cieren, 6 los despidiesen de su serv1c10, 
quedarán aquellos desde luego desaforados, 
y se entregarán á las Justicias ordinarias, ·á 
fin de que conozcan y determinen sus cau
sas. ( I O , I I y I2 ) 

de correccion y de enfermería; haciendo responsa
bles de su cumplimiento al Alcayde y Porteros; i11J
poniéndoles las penas de privacion de empleo , y de
mas que sean del arbitrio de la misma Sala. 
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TITULO XXXIX. 

De las i'isitas de cárceles y presos. 

LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 ley 123; 
y elPríncipeD. Felipe en la Coruña en las ordenanzas 

del Consejo del afio ,de SS4 cap. 19. 

Visita de cárceles que deben hacer dos del 
Consejo en los sábados de cada semana. 

Ürdenamos y mandamos , que el sá
bado de cada semana dos del nuestro 
Consejo vayan á las nuestras cárceles , á 
entender y ver los procesos de los pre
sos que en ellas penden , aiÍ civiles co
mo criminales , juntamente con nues
tros Alcaldes ; y sepan la razon de todos 
ellos , y hagan justicia brevemente , y se 
informen particularmente del tratamiento, 
que se hace á los presos; y no den lugar 
que en su presencia sean maltratados por 
los Alcaldes ; y que la relacion de los de
litos la haga el Relator ó el Escribano , y 
no los Alcaldes , sino quando se la pidie-
1'en los dd Consejo. Y mandamos, que uno 
de los que visitaren la semana ,Pasada, va
ya la siguiente con otro ; y as1 por su 6r
den se hagan continuadamente las dichas 
visitas (ley I, tit. .9. lib • .2. R.). (1) 

LE Y II. 
D. Carlos y D.ª Juana en Zaragoza por pragm. de 

1518 cap. 8 y 9. 

Razon de presos, y sus causas , que deben 
dar los Alcaldes de Corte á los dos Minis

tros del Consejo en las -visitas de cárceles. 

Quando los del nuestro. Consejo ho
bieren de ir á visitar la cárcel de nuestra 

Corte , como lo mandan las leyes de nues
tros Reynos, los dichos nuestros Alcaldes, 
al tiempo que los del nuestro Consejo así 
visitaren , les den cuenta y razon por me
morial de los presos , que en la dicha cár
cel estuvieron toda aquella semana de la 
visitacion pasada, y las causas por que fue
ron presos , y de las sentencias que con
tra ellos dieron , y las causas por que los 
soltaron ; y todo lo qne á los del nuestro 
Consejo les pareciere ser necesario y cum
plidero de se informar. Y los Alguaciles 
vayan á la dicha visita , y lleven ante ellos 
todas las armas que hobieren tomado 
aquella semana desde la visitacion pasada;. 
y les den razon de que personas las toma
ron, y por que causa, para que allí se con· 
denen, ó fagan de ellas lo que fuere justicia. 
(ley .z. tít. .9. lib • .2. R. ) 

LE Y III. 
D. Felipe II. en el Escorial á 9 de Julio de I S7~ 
y D. Carlos 11. en Madrid á n de Sept. de 677, 

5 de Enero y I de FebrerQ de 78. 

En las -visitas de cárcel, que hicieren los del 
Consejo , no se pro-vea acerca de los presos 

por causa de caza y pesca en .Bos
ques ft.eales. 

Tenemos mandado cerca del castigo 
de los que cazaren y pescaren en los lími
tes de nuestros Bosques , especialmente en 
los del Pardo , no se intrometan los del 
Consejo : y porque nuestra voluntad es~ 
que aquello se cwnpla, ordenamos, que en 
los negocios de esta calidad se dexe hacer 
justicia libremente á los Jueces á quienes 

(1) Por auto del Consejo de '20 de Junio de 1574, ciones , como se hace en las Audiencias, se declaró, 
con motivo de dudarse si debían ir dos Ministros del que fuesen como. se ~ecuta en estas, (.11Ut, J~til. 9, 
Consejo á la visita de cárceles los sábados de vaca• li/,. ~. R.) 
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por nuestras cartas y provisiones lo tene
mos cometido ; y que en las visitas de la~ 
cárceles , ni en otra manera no suelten m 
den en· fiado á ninguno de los que fueren 
culpados y presos por cosa de caza y pe~

1c.1 sino es que sea consultandomelo pn-
' , dmero el Consejo. • Executese en to o es-

te Real decreto , confirmado en otro de 22 

de Septiembre de 1677 , quanto á que los 
presos de. órden de la Junta de Obras y 
Bosques no se visiten por el Consejo. Y 
porque en la visita qu~ se hizo esta Pas
cua conmutó la pena de quatro años de 
campañas, en que estaba condenado un 
reo , á la de destierro de cinco leguas de 
la Corte; mando, se vuelva á la cárcel el 
reo , para que se cumpla la primera senten
cia de la Junta de quatro años de campa
ñas; y que en adelante los que delinquie
ren en Sitios y Bosques Reales, no se vi
siten ( 2) en las visitas particulares ni en las 
generales. ( aut. ..2 y 4. tit. 9. Jib. ..2. R.) 

LEY IV. 
D. Carlos III. por Real órd. de '18 de Ene

ro de 1786. 

Facultades del Consejo en las visitas de 
cárcel con Jimitacion á los casos que 

se expresan. 

El Consejo en las visitas de cárcel no 
se introduzca en lo principal de los pro
cesos contra las leyes , ni en los recursos 
ordinarios , y en perjuicio de los derechos 
de tercero: debe ceñirse á remediar la de
tencion de las causas , los excesos de los 
subalternos , y los abusos del trato de los 
reos en las cárceles; y solo en casos de po
ca monta, y en que no haya intereses de 
parte conocida, se pueden tomar otras 
providencias. ( 3 , 4 Y 5) 

( 'l) Por auto acordado de\ Consejo en la visita ge• 
neral de cárceles de '14 de Diciembre de 17s7 se 
mandó, que en lo sucesivo se visiten todas las causas 
de reos que se hallaren encerrados, y pidieren visita; 
pero sin baxar estos á ella , sea general ó parti
cular. 

(3) Por auto de la Sala plena de 'lS de Enero 
Je 1794 se mandó hacer saber á sus Escribanos de 
Cámara, que las determinaciones que diese el Conse
jo en las visitas particulares de presos que celebra 
sl·manalmente , sin perjuicio de la execucion de lo 
que se mande, las hagan presentes á la Sala, en que 
esté radicada la causa que las motivase , el primer 
dia del Tribunal siguiente á dicha visita ; particular
mente aquellas en que, haciéndose algun recurso, 
acordase el Consejo, se vuelva á dar cuenta con la 
causaó antecedente en la visita próxima: y que dichos 
Escribanos de Cámara, Relatores ni otros subalter-

LEY V. 
D. Carlos IV. por Real ord. de 14, j a1..ut:1Cv C1t: 1.. 

Sala plena de IS de Dic.ld,e 1797. 

Modo de practicar la visita ordinaria de 
las cárceles de la Corte. 

La visita ordinaria de las cárceles de 
Madrid se execute por las mañanas los sá
bados , ó dia antecedente , si fuesen fe
riados , despues de concluida la audkncia 
del Consejo, á la salida de él , ~n la mis
ma forma y con todas las circunstancias 
y ceremonias que por la tarde se ha he
cho. Los dos Alguaciles de Coree, que han 
de acompañar para la visita á los dos Mi
nistros del Consejo, concurran á él á ca
ballo, con anticipacíon de media hora á la 
que sale el Tribunal , para que desde el 
Consejo vengan acompañándolos. 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me
dina de 1489 cap. u; y D. Cr.rlos y D.ª Juana en 

Toledo afio S'lS visita cap. 18, y en la de Valla
dolid de SS4 cap. S· 

Visita de cárceles por dos Oidores de la 
Chancillería en los sábados de cada 

semana. 

Ordenamos y mandamos, que el sá
bado de cada semana vayan dos- Oido
res , como los repartiere el Presidente , de 
manera que todos sirvan, á visitar las cár
celes y los presos de ellas , así de la cárcel 
de la nuestra Corte y Chancillería como 
la de la ciudad ó · villa do estuviere , so 
cargo de sus consciencias; y que en la vi
sitacion esten presentes los Alcaldes y 
Alguaciles , y los Escribanos de las cár
celes , porque si alguna queja dellos ho
biere , se hallen presentes para dar razon 
de sí , y el Alguacil mayor , y los Letra-

nos no admitan en las referidas visitas de cárceles 
memoriales ú otros escritos , ínterin no haya man
dato de los Ministros del Consejo, ó de alguno en 
particular. 

(4) Por otro auto de la misma Sala plena de 3 de 
Abril de 1797 se mandó, que así en las visitas ge
nerales como en.las particulares se pt:rmita á los reos 
rematados su presentacion , siempre que la pidan, 
sin traer los procesos de sus causas. 

(S) Y por otro acuerdo del Consejo en visita par
ticular de 1 de Febrero de 1799 se mandó, que los 
Escribanos Oficiales de Sala que escriban causas de 
presos, aunque estos no pidan visita , y aquellas 'se 
hallen en estado de sumario ó plenario, concurran 
al acto de la visita particular de. la cárcel de Cor
te, pena de cincuenta ducados de multa de irremi
sible edccion , aplicada para los dichos pobrec 
presos. 
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dos de robres, y Procu;adores: y quan.. 
do hob1ere presos de Vlzcaya en la nues
tra Audiencia de Valladolid , el Juez ma .. 
yor de Vizcaya y los Escribanos vayan 
á .dª! razon del proceso del preso: y que 

· as1m1smo en la cárcel de la ciudad ó vi~ 
lla esten presentes á la dicha visita el Cor.. 
regi~or y sus Tenientes , y Alguaciles y 
Escribanos , porque puedan mejor infor
mar de cosas, para proveer lo que conven· 
ga (ley 3. tit.9, lib. .2, R.). ( 67 7) (a., 
b,c,d,e) 

LEY VII. 
D. Fernand_o.Y D,ªJuana en Medin_a del Campo al!o 
de 1s1s v1s1ta cap. 8; ylaEmperatriz afio S34 en 

la visita cap. 8, y en la de 536 cap. 7 y 9. 

Formalidades que han de observar los Oido.. 
res para las visitas de presos. 

Mandamos , que Presidente y Oidores 
provean la hora que sea competente¡a
ra facer la visita , con que no sea la 
mañana ántes de comer , sino á la tarde ; y 
vean bien las informaciones que hay con -
tra los presos. Y mandamos , que no vaya 
un solo Oidor á visitar contra la ordenan
za : y que los dichos Oidores ni alguno de· 
llos, ni sus mugeres no rueguen á los Al
caldes por soltura de presos , ni lo envien 
~ rogar á los dichos Alcaldes : y fecha la 
visita , visiten v vean los presos que es
tuvieren en las· cárceles, aunque no ha
yan salido á se visitar: y se informen cÓ· 
mo y de que manera son tratados los po
bres y presos ; y si tienen camas e~ que 
duerman , y si les dan las limosnas que les 
traen: y de esto, y especialmente de los po
bres presos se tenga especial cuidado.• Vi-

(6) Por la ley 14, tit. 7. lib. 2. R. se previno á los 
Alcaldes del Crimen de las Chancillerías, visiten los 
presos en la cárcel , vean como son· tratados , y las 
prisiones que tienen , y provean en to~o lo que ha
llaren falta ; sobre lo qual les encarga el Rey sus 
conciencia,. ( 2.ª parte de la ley 14. lit. 7. lib. -i. R.) 

(7) Y por la ley 46. tít. 4. lib. 3. R. se mandó, que 
los Alcaldes mayores de los Adelantamientos visiten 
por sus personas una vez capa semana las cárceles 

.de los lugares donde residan con sus audiencias. 
( 2.a parte de la ley 46. tit. 4. lib. 3. R.) 

(a) En la ley 1. tit. 2. lib. ~- se previene , que 
los Jueces de la .dudiencia de Galicia visiten la cár
cel en la tarde de cnda sábado, asf la suya como la de la 
ciudad, villa ó lugar donde estuvieren , segun que en 
las Chancillerfas s, hace. 

(b) Por ,1 cap. 2.. de la ley 1. tit. 3. m,. S• se 
(WfHTUJ, que los Alcaldes de la Audiencia de A1tu
ria1 f,or su turno y el Fiscal visiten todos 101 sába
dos lar dos cárceles, te11iendo especial cuidado de que 
se trate bien á /01 pobre, presos ; 7 en las Pascuas 
lo haga toda la A11di1nci" CQmO 11 ,:t,ci,ta e• los de-

si~en asimismo á los pre~os por causas ci
viles , de negoc;ios que pe.ñden ante los 
Alcaldes , y á los encarcelados que tengan 
la Corte por cárcel ; y esten presentes los 
Es~ribanos de :Provincia, segun la ley si
guiente, ( le1es 1 l 5. tit, 9. lib, .2, R. ) 

LEY VIII. 

Los Escribanos que tengan pleytos eiviles 
de presos en las ~ár~ele$ de las 4.u4i;nfias 

;oncurran á la visita 4e /o$ sábados, 

Mandamos , que los Escribanos de Pro
vincia, y lo~ ~tros que tuvieren pleytos 
y negocios c1v1les de personas que esten 
presos en las cárceles de las Audiencias, ó en 
la cárcel.de la-villa ó ciudad, todos los sá
bados esten presentes á la visitacion que se 
hiciere de los tales presos por los del nues• 
tro Consejo y Oidores de las nuestras Au
diencias con los procesos, so pena de qua
tro reales á cada uno que faltare para los 
pobres de la cárcel. ( .2 •0 parte de la le/~ I, 
tit, 8. lib.~. R.) 

LEY IX. 
D .. Carlos en Monio¡¡ año IS42. en la visita de Gra• 

nada cap. ,último, y en la de Valladolid de $54 
· cap. 4. · 

Haya libro de asientos de presos en las cár~ 
;elespara su 't)isita; y los Corregidores 'y 

sus Tenientes no tengan voto en ella. 

Mandamos, que para que mejor y con 
mas órden se fagan las visitas, y se sepa 
que todos los presos se visitan, y determi
nan sus prisiones , que en las dichas cár· 
celes haya un libro, donde esten asentados 
,todos los que hay presos en la cárcel al 

mas Tribunales d1 estos Reyno1, asistiendo á la visi
ta los ]u1ce1 7 dos Regidores d1 la ciudad, el dbo• 
godo y .Procurador de pobres. 

(c) En el cap. 6, de la ley 43• tít. 4, lib. S• 11 
pre.,,,ien, 4 /01 ]ueces de la dudiencia de S1villa, 
que en lat visitas de cárcel guarden lo dispuesto ,,. 
la provision del año de I5$4, pOt" ,1 órden pre.,,,eni-
do en ella. . 

(d) Por la ley 1, til. 9. lib. S· comprehensi .. 
va de la nueva plunta de la dudiencia de Cata
luña , ltf su cap. ~6. se dispone , que en ella se ha
gan todos /01 sábados visitas de c4rcele1 por 101 
Ministros de lo civil , y dos dr lo criminal , y ,n la 
de la Audiencia el dlguacil mayOf';y en /01 ,nurtes por 
toda la Sala del Cr(men , con u1i1tencia tamhitn de.l 
Fiscal y deJ dlguacil mayor; y siendo diás feriados, 
101 precedentes generales, asistiendo el Comtindanfe 
General y toda la Audiencia 1a·1 'Plspera1 de Navi
dad, Pascua de Resurreccion y Pentecostés, 

(e) 'l' por la ley 10. ttt. 5. lib. s, 1e previene e~ mo10 
de visitar ta eórcel 101 jueces de lff Rea/A'Udse•c•• 
lle C11nari•1. 

Rrr 
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tiempo de la visita} para que por la órden 
del libro salgan á se visitar ; y -en él se 
asiente lo que de cada uno se acordare, y 
se sepa quáles quedan presos, y quáles suel
tos. Y mandamos., que los dichos Corre
gidores y sus Tenientes no tengan voto 
para determinar la soltura. ó no , pero que 
puedan informar. Y si por falta del pro
ceso , Relator ó Escribano se dexare de 
visitar algun preso , sean luego castigados, 
y provean de manera que no dexe el preso 
de ser visitado. ( ley 8. tit. 9. lib. .2. R.) 

LEY X. 
D. Felipe II. afio de 1565 en Madrid. 

Loproveido en las visitas de cárceles se cum
pla sin embargo de suplicacion; y asis

ta á ellas un Portero. 

Mandamos , que de lo que fuere pro
veido por los Oidores, en la visita que ha
cen de las cárceles , no haya lugar supli
cacion, y que aquello se cumpla y execu
te : á la qual visita mandamos, que vaya 
á ambas cárceles 1:1n Portero , y esté pre
sente en elJas hasta que se acabe , so pena 
de un ducado para los pobres. (ley 6, tit..9. 
lib. .2. R.) 

LE Y XI. 
D. Felipe II. en Madrid afio de 1s6~. 

Regla que ha de obser'Varse en la 'Visita de 
presos, habiendo diversidad de 'Votos entre 

los Oidores y Alcaldes. 

Porque en la visitacion que se hace de 
las cárceles de las Chancillerías sucede ha
ber diversidad en los votos entre los Oi
dores y Alcaldes , y desto resulta dilacion, 
y los presos resciben <laño ; mandamos, 
que quando los dos Oidores que visitan 
la , cárcel estuvieren conformes , aquello 
se guarde y cumpla , aunque todos qua
tro .alcaldes ó la mayor parte dellos sean 
·en voto contrario ; y quando los dos Oi
dores estuvieren discordes , se cumpla lo 
que la mayor parte de Oidores y Alcaldes 

(8) Por auto del Consejo de 1618 se declaró, que 
sus sentencias en visita particular de cárcel, sobre 
causas det~rminadas en vista por la Sala de Corte, 
causan revista de la sentencia de esta. 

(9) En otro de 1647 con motivo de haberse 
visto en visita particular de la cárcel de Corte por los 
dos Ministros del Consejo una causa recibida á prue
ba, y dado sentencia condenando al reo en pena de 
presidio, se declaró, que sin embargo de ella la Sala 
procediese en la causa haciendo justicia. 

T I TU LO X X X I X. 

determinaren , de manera que el voto del 
Oidor , con quien conformare la mayor 
parte de los Alcaldes , se cumpla : y si ho
biere igualdad de votos , de manera que 
con el voto de un Oidor se conformen 
los dos Alcaldes , y con el otro Oidor los 
otros dos Alcaldes, en este caso no se re
mita el negocio para que se vea en nin
guna Sala , ni por entónces se haga nove
dad en la soltura dd preso ; y esto sin em
bargo de qualesquier cédulas que las Au
diencias tengan para lo contrario. ( ley 7. 
tit. .9. lib. .2. R.) 

LE Y XII. 
D. Felipe III. en S. Lorenzo por céd. de 3 de Sept. 
de 161.t cap. 1.; y D. Felipe IV. en Madrid á 13 

de Oct. de 639. 

En las 'Visitas de cárcel no puedan los del 
Consejo y Oidores visitar ni conmutará nin

gun condenado á galeras por sentencia 
de 'Vista y revista. 

Mandamos, que quando en la cárcel 
Real de nuestra Corte, ó en las de las 
Chancillerías y Audiencias de estos rey
nos hubiere algun condenado á galeras 
por sentencias de vista y revista , no pue
da el Consejo, ni los Oidores y Jueces de 
las dichas Chancillerías y Audiencias que 
visitan y visitaren las cárceles, conmutar 
la dicha pena de galeras en otras penas , ni 
quitársela, ni darlos por libres en quebran
tamiento del dicho juicio y sentencias de 
él (8, 9 y 10 ). • Y ansimismo mandamos, 
que lo dispuesto cerca de que las nuestras 
Chancitlerías y Audiencias no pudiesen vi
sitar á ningun condenado á galeras, no solo 
se entienda en los que lo estuvieren por sen
tencias de vista y revista de los Alcaldes de 
las dichas nuestras Audiencias, sino tam
bien en los condenados por qualesquiera 
otros Jueces ordinarios ó delegados , cu
yos pleytos se hubieren llevado ante ellos 
por via de apelacion ó en otra forma. Y 
lo mismo mandamos se entienda con los 
que estuvieren condenados á ellas por los 
Alcaldes de nuestra Casa y Corte, y Corre• 

( 1 o) Y por otro de 7 de Junio de 1673, con moti
vo de haberse visto en visita particular de la cárcel 
de Corte una causa contra varios reos sentenciados 
en revista por la Sala á quatro años de destierro , y 
mandado se les pusiera en libertad; se declaró , que 
por estar sentenciada la causa en revista habia sidQ 
la visita contra las leyes y órdenes Reales ; y 
mandó suspender la soltura, y que la Sala prosi
guiese y substanciase la causa como si no se hubie
.se visitado. 
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gidor de esta Villa de Madrid y sus Te
nientes ( z·ª parte de la ley z z. y .2 •ª de la 
I!J. tit. 24. lib. 8. R.). (11 y 1.2) 

LEY XIII. 
D. Felipe IV.- en Madrid á 7 de Enero de 1643, 

y la Reyna Gobernadora á 4 y :16 de Abril, y :10 
de Agosto de 667 , y 6 de Abril de 670. 

No se visiten las· &ausas de los &ondenados 
á galeras, y rematados á presidios, ni :se 

indulten , ni &onmutm sus &ondenas. 

Por decreto de 7 de Enero se mandó 
al Consejo no visitar causas de condena
dos á galeras , cuya resolucion se declaró 
tambien para las Chancillerías de Vallado· 
lid y Granada, y para las Audiencias de 
Sevilla, y la Coruña en decretos de 4 y .26 
de Abril, y .20 de Agosto de 1667 ( 13); ex
presando, que por ningun caso los Oido
res se entrometan á visitar los reos remata
dos á presidios con ningun pretexto , ni á 
tomar expediente en sus solturas, despa
chándolas con fianza · de ir á cumplir la 

(u) Por Real cédula de :14deNoviembrede1616 
se previno, que en la visita de cárcel de Corte y Au
diencias no pueda el Consejo ni .los Oidores de ellas 
conmutar ni q•Jitar la pena , ni dar por libres á los 
condenaJos por sentencias de vista y revista. ( ,-e
tnfr. 4. tít. 19. lib. :1, R.) 

(1:1) Por Real resolucion de :13 de Agosto de 16s3 
se mandó, no se visiten ni pongan en libertad los reos 
condenados á campañas, ni los presos por vagamun • 
dos y mal entretenidos ; y en caso de mandarse lo 

condenacion ; y se les encargó , no diesen 
lugar á que llegase aviso de la contraven
cion , porque se tomaria resolucion , de 
forma que sirviese de escarmiento para 
adelante : 'y siendo w1a parte tan · esencial 
en el servicio de las -galeras de España, que 
esten asistidas de la gente del reyno nece
saria;· reconociéndose el corto número de 
condenados á' ellas , y que por esta causa 
estan expuestas á quedar innavegables, fal· 
tando tambien la gente á los presidios; he 
resuelto se observen las órdenes antiguas; 
para que no se indulten por la Cámara los 
condenados á presidios y galeras , ni se 
visiten en las visitas de cárceles , aunque 
esten sentenciados en vista : y se vuelvan 
á reiterar de nuevo las órdenes á las Chan-

-cillerías y Audiencias, para que no se pue
da conmutar la condenacion de presidios 
de Africa en otros ningunos de España, 
sin que preceda expreso mandato mio, 
por los inconvenientes que de lo contra
r!o resultan alR~servicio. (aut. 3. tit. 9. 
ltb. .2. R.) 

contrario en. las visitas , se detuviese al preso hasta 
noticiarlo al Señor Presidente del Consejo, y éste 
á S.M. 

(13) Por Real provision de :16 de Agosto de 1.661 
(inserta en las ordenanzas d~ la Audi!'lncia de Gali
cia baxo el número :10. fol. 1 :14.) se previno, que la 
Audiencia en las visitas de cárcel no la ,haga por nin
gun caso de los reos rematados para 'presidios, ni 
tome expedientes en sus solturas, despachándolos 
con fianzas de que irán á cumplir , ni en otra forma. 

.. • O O O O O t O O O O O O t O O O O ~ O O O O O O O O O O O & O O O O O O O O O 1 1 O O 1 1 t O O O O +++++ O O t O t .. 

TITULO XL. 
De las penas corporales, su conmutacion y destino de los reos. 

LEY I. 
D. Carlos I. en Madrid por pragm. de 31 de.Enero 

de 1s30, 16 de Mayo de S34, y ~3 de 
Febrero de S3S· 

Conmutacion de las penas (Orporales en la 
de galeras. 

Mandarnos á los nuestros Alcaldes del 
Crimen, que residen en las nuestras Au
diencias, y á las · Justicias de nuestros rey
nos , que cada y quando que prendieren 
personas algunas , ó tuvieren presos por 
delitos que ellos qeban ser condenados 
en penas corporales, seyendo los tales 
delitos de qualidad en que buenamente 

pueda haber · Jugar conmutacion, sin ha
cer en ello perjuicio á -partes querellosas¡ 
seyendo condenados en penas corporales, 
ó en cortar pie ó mano, ó destierro perpe· 
tuo, ó otras penas se~ejantes, ó debién
dolo · de ser condenados en las tales penas, 
los-conmuteis las dichas penas en mandar
les ir á servir á las galeras por el_ tiempo 
que os paresciere, con tanto que si lo su
friere la qualidad del <Jelito, no sea ménos 
de por dos años : : : con que mandamos, 
que si los delitos fueren tan graves y qua• 
lificados, que convenga á la República y 
á la satisfaccion de las partes no diferir la 
execucion de la nuestra Justicia' que no 

Rrr 2 
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haya lugar la dicha conmutacion ( ley 4. 
tít. 24. lib. 8. R.). (a) 

LE Y II. 
D. Carlos y D.ª Juana en Monzon por pragm. de '2S 

de Nov. de ISS'2; y D. Felipe II. eti Madrid 
por pragm. de Mayo de s66. 

Conmutacion de las penas ordinarias de los 
delitos en la de servicio de galeras. 

Mandamos, que .ansí en los huttos qua
lificados, y robos·y salteamientos en cami
nos ó en campo, y fuerzas y otros deli
tos semejantes ó mayores , como en otro,s 
qualesquier. delitos de o~ra qualqui~r quali
dad, no siendo los dehtos·tan calificados 
Y. gr~ves que co~venga á la _Re.p~blicá no 
diferir la execuc1on de la · JUSt1c1a, y en 
que bueriam~nte pueda haber lugar conmu
tacion , sin hacer en ello perjuicio á las 
partes querellosas, las penas ordinarias les 
sean conmutád.;is en mandarlos .ir á servir á 
las nuestras galeras, por el tiempo que pares
ciere á las nue&tra.s Justidas segun la cali
dad de los dichos delitos. { ley 8. tit. Ir. 
lib. 8, R.) 

LEY I I I. 
D. Felipe II. por ,pragm. ,de 3 de Mayo de 1s66. 

Conmutacion de las penas corporales arbi
trarias en la de vergüenza y servicio 

en galeras. 

Ordenamos y mandamos, que en to-
dos los casos y delitos donde ha de haber 
pena arbitraria, en que .conforme á la qua-

instancia y acusacion de parte , habiendo 
perdon de la dicha parte , se puede impo
ner pena corporal ; declaramos, que aun
que haya perdon de parte , siendo el deli
to y persona de calidad que justamente 
pueda ser condenado en pena corporal, 
sea y pueda ser puesta la dicha pena de ser
vicio de galeras por el tiempo que , se
gun la calidad de la persona y del caso, 
paresciere que se puede poner ( ley zo. 
tii. 24.. lib. 8. R.). (2) . 

LE Y V. 
D. Felipe III. en San Lorenzo por céd. de 3 de 

Septiembre de 16u. 

Drdm que se ha de observ.ar .con los reos con
denados á galeras, y en su cond~ccion á 

e/Jas , y conocim.imto de los enfermos 
ó impedidos. 

Mandamos, que de aquí adelante, por 
.el tiem¡:,o que nuestra voluntad fuere , se 
guarde y execute lo siguiente ; 

r Que ningun galeote , que ,estuviere 
-condenado y llevado á las cárceles de TÓ'
ledo ó Soria, ó á las <lemas que .se llevan, 
conforme á la órden que por leyes y cé
dulas está dada , sea oido en pretension 
ninguna, que toque á su libertad, por nin
:gun caso , como es intentar juicio de in-
munidad de Iglesia, ó de enfermedad que 
impida ir· á servir , sino q:ue sin embar-
go destos y otros qualesquier impedimen-
tos sean luego llevados desde las dichas 
cárceles adonde el nuestro Consejo de la 
Guerra hubiere ordenado, sin detener nin

lidad del caso y de las personas les ha- , guno desde una cadena para otra ; y que 
bia de ser puestá pena corporal, aquella 
se conmute en vergüenza pública y serví-
cío de gale'ras, por el tiempo que parescie-
re segun la qualidad del caso y delito 
(ley 6. tit. 24. lib. 8 .. R.). (r) 

LEY IV. 
El mismo en dicha pragmática. 

aunqueImposicion de la pena de galeras, 
haya perdon de parte. 

Por quanto somos informados,que al.: 
gunos han querido poner duda y dificul
tad , si en los delitos en que se procede á. 

(a) Erta ley y lar dot tiguiemer se .mandan ,ob
.1tr'IJ11r por lo 6. de este titulo. 

(1) En Real ór{ien de ·'26 de Mayo de 1797 co
municada al Subdelegado general de penas de Cáma
ra se previno, que en las causas leves , en que la 
pena haya de· ser de algun tiempo de cárcel , se con
mute en la pecuniaria, proporcionándola de mode 

los Gonegidores por ninguna via ni ca
mino no los detengan, so pena de tres
cientos ducados por cada galeote que d~
tuvieren, aplicados para nuestra Cámara, 
y que la contravencioi:i, en esto .sea capÍ• 
tulo de residencia, y el Juez que se la to
mare , le haga cargo de ello. Y que los 
Corregidores desde las ciudades y villas, 
donde los tales galeotes se conducen , es-
ten obligados á .enviar al nuestro Consejo, 
á la Sala de Gobierno, particular cuenta y 
razon cada año de como han enviado los 
dichos galeotes ' sin reservar ninguno. 

2 Que así en la drcel de Corte como 

.que se. haga exéquible, y lo .mismo en fas de presi
dio, permit:éndolo la clase del delito. 

('2) ·Por Real órden de Knero de 1787 se mandó, 
que en lo suCe~ivo los reos de graves delitos, que· 
por su naturaleza pidiesen el destino de galeras, se 
confinasen á ellas, como los que. hubi~sen escaladi, 
las cáccele¡¡ ó presidio& en que hubiesen estado. 

http:observ.ar
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en las <lemas de las Audiencias y de todo 
el reyno , donde hubiere condenados á 
galeras , si trataren de que por enfermedad 
ó otra inhabilidad no puedeµ ir á remar, 
en el conocimiento ,de,,ro no se entrome1 

tan las dichas Jn:;ticias ni ninguna · de
llas,; sino que lo reserven y remitan á los 
nuestros Capitanes Generales y Oficiales de 
las gakras, para que conozcan dello , co
mo otras veces lo hemos mandado. 

3 Porque muchas veces sucede que 
algunos son enviados á galeras con la pri · 
m~ra sentencia, sin esperar· la de revista; 
mandJmos, que ninguno pueda ser en
viado á las dichas galeras , rii á las cárceles 
donde para este efecto se suelen mudar y 
conducir, hasta que en revista esté con.. 
denado y rematado á ellas ; y que se des
pache con brevedad lo que hay de una 
instancia á otra, por los muchos incon
veni;:ntes y agravios que poddan ·suceder 
de lo contrario, segun lo que· se usa en 
las galeras, y el trabajo y afre11ta que se pa· 
s~ ántes de llegar á ellas. (/eJ I z. tit. !l.4', 
lib. 8. R.) ' 

LEY VI. 
D. Felipe IV, en Madrid á 13 de Oct,de 1639. 

Prohibicion de indultar los condenados á ga· 
Jeras; su visira, y conmuracion de la pena 

de muerte en el servicio de ellas. 

Ordenamqs y mandamos, que por nin
guno de los Consejos de Justicia y Cá
mara, ni cada uno de los Consejeros de 
los dichos Consejos de por sí en virtud 
dé comisiones nuestras, no puedan indul-: · 
tar ni indulten á ninguµa persona, de qual
quier estado y calidad' 9-ue sea, que ~uere 
condenado á galeras , as1 porlos dd dicho 
nuestro Consejo en vista ó revista , co
mo por los que lo fueren por las nuestras 
Audiencias y Chancillerías, ó otros qua
lesquier Jueces ó J usricias ordinarias; por
que en. habiendo. sentencia de condena;;. 
cion de. pena de galeras, no se ha de poder 
remitir ni indultar (b) : : : Y asimismo 
mandamos , que en las visitas que los dos 
del nuestro Consejo, á quien toca por su 
turno, acostumbran hacer los sábados de 
los presos de las nuestras cárceles de Corte 
y Villa, ni en las generales de las Pascuas 

(b) P éase la ley u. del título anterior, que con
Ji1111 .la suprimido en esta , sobre que las Chanci/11-

no se pue?~ conmutar- la <!icha pena de 
galeras , 111 moderarse en los casos que es~ 
tuviere .. mandada imponer por las leyes; 
por quanto esto solamente se ha. de poder 
hacer por las sentencias. difinitivas de los 
'} ueces que conocieren de las dichas cau
sas en apelacion ó suplicácion ~ en los ca~ 
sos· que conforme á Derecho y justicia se 
pudiere y debiere hacer ; y siempre que se 
pudiere conmutar la pena de muerte en 
galeras, se haga y conmute en copformi
dad de lo dispuesto por la ley segunda de 
este tÍtulo. Y asimismo mandamos, que se 
guarden las leyes que ordenan, que en los 
delitos, por que se deban imponer penas 
corporales , sean de galeras , como son las 
leyes primera y tercera deste título , y la 
se~ta del tirulo JO. de este libro, Y lo mis, 
mo se entienda en todos los c;asos y de
litos en que hubiere de haber pena corpo.. 
ral arbitraria , como se condene en la di-
cha ley tercera, (leJ I!l., tit.!1.4. lib. 8, R.) 

LE Y" VII. 

:O, Carlos III. e11 el Pardo por pragm. de 1i dt 
Marzo de 1771. 

Destino de los reos de varios delitos á los.ar
senales del Ferro/, Cádiz y Cartagena, 

para e'l;itar su deser~ion á los moros. 

Conformándome con el parecer de mi 
Consejo, he mandado expedir la presente 
en fuerza de ley Y' . pragmática-sancion, 
como si fuese hecha y promulgada en 
Córtes ; pues quiero , se esté y pase por 
elfa sin contravenida en manera alguna, 
para lo qual, siendo. necesario derogo y 
anulo todas las ,cosas que sean ó s~r pue
dan contrarias á es,ta : por la q1,1al ' para 
evitar la desercion en los presidios , y Jas 
demas funestas conseqüencias que hasta 
aquí se han experimentado , . con total 
abandono de 'la Religion, con que algu.::. 
nos desesperados compran á un precio · tan 
fatal su aparente libertad, y obviar la con
tagiosa mezcla de personas ménos viciadas 
con los reos mas abandonados, cuyo pro
miscuo trato los reduce· á una absoluta in .. 
corregibilidad. 

x Mando, que .en las condenas de to
dos los reos de delitos y ca5os á que· cor,. 

rfar y .Audienciar no pu,dan 'Vuitar /01 r,01 · cond,4 

nadot á ¡¡alet·as, 
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responda pena aflictiva , que no pueda ni 
d::ba extenderse á la capital :1 se distingan 
en adelante dos clases : una de delitos no 
qualificados, que aunque justamente p~.. 
nibles, no suponen en sus autores un ám
mo absolutamente pervertido , y suelen ser 
en parte efecto 1e falta ~e. reflexion , arre
bato de sangre, u otro v1c10 pasager?) co
mo las heridas , aunque graves, en nna ca· 
sual, simple uso y porte de armas prohi
bidas ~· contrabando , y otros que no re
funden infamia en el concepto político 
y legal : y la otra clase · de delitos feos y 
denigrativos, que sobre la viciosa contra
vencion de las leyes suponen por su na
turaleza un envilecimi:ento y baxeza de 
ánimo con total abandono del pundo
nor en sus autores ; quales son todos aque
llos delitos y casos , por los quales segun 
Jas leyes del Reyno se aplicaba la. pena de 
galeras, miéntras las hubo , ya fuese por la 
esencia de los mismos delitos , ya por el 
mal hábito de su repeticion exclusivo de 
probable esperanza de ~nmienda en tales 
vicios consuetudinarios de daño efectivo 
á la Sociedad . 

.2 Que los reos de primera clase, en 
quienes no: cabe .fundado rezelo de deser
cion -á los moros , deban ser condenados 
á los presidios de Africa ~or el tiemp.o 
determinado que les prefuueren los Tri
bunales competentes , el que. nunca pueda 
exceder del término de diez años; y que 
puestos en sus destinos, no dando allí mo
tivo de otra calidad, sean tratados sin 
opresion ni nota vilipendiosa, aplicándo
les únicamente á las utilidades de la guar-

. nicion y obras de los mismos presidios; 
cuya moderacion de .penalidades, y sepa-

. racion total de los que podrian corrom
perlos , les pondrán mas distante el abo
minable pensamiento de pasarse á los mo
ros. 

3 Que los delinqüentes de la segunda 
clase, á quienes, como va insinuado, cor
responde la pena de galeras , y cuya ma
yor corrupcion y abandono hace mas te
mible su desercion y fuga á los moros, 
por el entero olvido de sus primeras obli
gaciones á la Religion y á la Patria , sean 
precisamente destinados á los arsenales del 
Ferrol , Cádiz y Cartagena , donde se les 
aplique indispensablemente por los años 
de sus respectivas condenas á los trabajos 
penosos de bombas y <lemas maniobras 
ínfimas , atados siempre á la cadena de 

dos en dos ; sin arbitrio ni facultades en 
los Gefos "de aquellos Departamentos para 
su soltura ni alivio, á ménos de preceder 
para lo primero expresa Real órden . mia, 
y concurrir para lo segundo causa de gra
ve enfermedad , en cuyo caso deban ser 
tratados con la humanidad que fuere prac
ticable; celando siempre, como correspon
de, el cumplimiento de Justicia en la cus
todia de estos. reos para la vindicta pú
blica , y asegurar que los pueblos qued~n 
dese.mbarazados de unos sugetos calificados 
de perniciosos á la Sociedad. 

4 Que para la proporcionada distri
bucion y dotacion de los mismos arsena
les deban dirigirse á los del Ferrol los reos 
'condenados á esta pena por la Chanci-
llería de Valladolid, Consejo Real de Na
varra , Audiencias de Galicia y Asturias, 
y por todos los Jueces, aunque sean de 
fuero privilegiado, del territorio de·estos 
Tribunales; á los arsenales de Cádiz los 
de los reynos de Andaluda, provh1cia de 
Extremadura y islas. de Canarias ; y á Car
tagena los de Castilla la Nueva , reyno 
de Murcia y Corona de Aragon, 

5 Que atendida la penalidad y afan 
de estos trabajos cumplidos con la exac
titud correspondiente, y para evitar el to
tal aburrimiento y desesperacion de los 
que se vieren sujetos á su interminable su
frimiento, no puedan los Tribunales des
tinar á reclusion perpetua , ni por mas 
tiempo que el de diez años en dichos ar·· 
senales á reo alguno ; sino que á los mas 
agravados, y de cuya salida al tiempo de 
la sentencia se rezele algun grave incon
veniente , se les pueda añadir la calidad 
de que no salgan sin licencia; y segun fue
ren los informes de su conducta en los 
mismos arsenales por el tiempo expreso 
de su condena , el Tribunal superior, por 
quien fuere dada ó consultada la senten
cia , pueda despues con audiencia Fiscal 
proveer su soltura ; la que deba cumpli. 
mentarse por los Intendentes de dichos ar
senales, con presentacion del testimonio 
dd decreto de libertad proveido por los 
competentes Tribunales superiores; tenien
do presente los mismos Tribunales y de
mas Jueces, que la aplicacion de los reos 
á los trabajos de bombas de los arsenales 
solo puede verificarse en el de Cartage
na , por no haberlas en el del F errol y 
Cádiz. 

6 Y para que no se haga mi uso per-
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judicial á las saludables providencias que 
van tomadas, entendiéndose tal vez que 
por la subrogacion de la pena de arse
nales en lugar de la de galeras pueden con
tinuar los Jueces en el arbitrio de conmu
tar con aquella otras penas mayores, de
xando de aplicar la capital en muchos ca
sos correspondientes , y cortar de raiz to
dos los principios introducidos, ya sea por 
una piedad mal entendida , ó por una in~ 
tempestiva y abusiva inteligencia de alg1:1-
nas leyes del Reyno , que ocasionadas sin 
duda de tempor-al urgencia, se han traído 
despues á una perpetua y dañosa práctica; 
mando asimismo á todos los Jueces y Tri
bunales con el mas sério eúcargo, que á 
los reos por cuyos delitos, segun la ex
presion literal ó equivalencia de razon de 
las leyes penalés del Reyno, correspQl!da 
la pena capital, se les imponga esta con 
toda exktitud y escrupulosidad, sin de
clinar al extremo de una nimia indulgen
cia , ni de una remision arbitraria : decla
rando como declaro ser mi Real inten
fEion ,' que no pueda servir de pretexto, ni 
traerse á conseqüencia para la conmuta
don ni minoracion de penas la ley se
gunda , ni lo prevenido en la sexta de 
este tfrulo (c) ::: y asimismo declaro, que 
sin embargo de estas leyes y otras corre
lativas providencias, y de qualquier prác
tica fundada en ellas, es mi voluntad, 
que s~ haga cumplimiento de justicia se
gun la natural calidad de los de~itos y ca
sos , sin dar lugar á abusos perjudiciales 
á la vindicta pública (3) y á la seguridad, 
que conforme ( la nativa institucion de 
las leyes deben gozar los buenos en sus 
persona~ y bienes por el sangriento exem
plar y público castigo de los malos. 

7 Y finalmente mando, que quando 
en algun caso sobre las mismas leyes, que 
ahora he resuelto se guarden, occurriere 
duda muy grave por la variacion subs
tancial de los tiempos, ú otras circunstan
cias dignas de atencion que necesite mi 
Real declaracion , los Tribunales la con
sulten al mi Consejo , para que , haciéndo
melo presente , declare lo mas justo. 

(e) Piase en la ley u del lit. antet·ior lo supri
mido en dicha ley 6, sobre no visitar lor reos con
denados á galerar. 

(3) Por Real órden comunicada en c~rcular del 
Cons~jo de u de Septiembre de 1779 , con motivo 
de lo ocurrido para la captura de los reos de dos 
homicidios, que á título de parentesco lograban su 
asilo de los vecinos del"'pueblo; se mandó, que en 

LEY VIII. 
D. Cárlos III. por tres Reales órdenes de ~4 de No

viembre de 178~ , y cédula del Consejo 
de 9 de Enero de 83. 

Modo de lroantar las· retenciones de los 
presidarios,y de cumplir las provisiones de los 
Tribunales sobre sus condenas ; J prohibi-

&ion de licencias , J del servicio de eJJos 
en casas particulares. 

I He tenido á bien resolver y man
dar, que el Consejo de Guerra se arregle:: al 
capítulo 5 de la Real prógmádca y ley pre
cedente ; y no alce· por sí las retenciones 
de los reos que no fueren sentenciados 
por él, si no fuere en virtud de resolucion 
mia: pero que sin embargo quiero, que los 
Tribunales le pasen noticia de las causas, 
quando la pidiere , como está mandado 
por decreto de 30 de Junio de. 1739 ·(d), 
porque puede ser para evacuar algun in
forme ó consulta á mi Real Persona , de 
quien debe ser libre resolver estos puntos, 
con dictámen ó informe de quien me pa
rezca conveniente. 

.2 He resuelto asimismo , que en los 
casos de remate á presidio por cierto tiem
po á voluntad de los Tribunales, ó con 
la reserva de no salir sin su licencia , y 
quando necesitan de los reos para aquellos 
fines dependientes de las mismas causas, 
los Gobernadores de los presidios deban 
cumplir las provisiones de los Tribunales; 
pero de resultar nuevas causas para pedir 
al reo , ó en en los casos de particulares in
dultos ó conmutaciones, aunque estas va
yan por la Cámara, ó provengan directa
mente de mi Real Persona, con informes 
de quien me pareciese, y por los moti
vos que tuviere por conveniente, quiero, 
se comuniquen avisos á la via de Guerra 
ó al Consejo de esta, para que por su 
parte auxilie , ó comunique sus órdenes á 
los Gobernadqres de los presidios para la 
execucion ; por considerar que en el pri
mer caso debe constar á los Gobernado
res · por los testimonios de las condenas, 
que los reos quedaron todavía dependien
tes del Tribunal que los condenó, y con 

loi lances que puedan ocurrir de esta naturale~ se 
adopte el medio de que , prendiendo y presentande 
los parientes al reo ó reos , logren el alivio de que 
la pena no sea denigrativa, salvo en los c;,11.sos en que 
despues de su prision cometan fuga ú otros delitos, 
y se tenga por conveniente lo contrario. 

(d) {?dase el citado decre~q ffl la nota,, /14/ey9-. 
tit. 4s, de este lil,,-o, · , 
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e~ta qualidad <:;stan en los presidios; pero 
en los otros casos son absolutamente re
matados, y debe soltarlos la jurisdiccion 
de Guerra, á cuya absoluta disposicion se 
entregaron. 

3 Ultimamente he resuelto, que se den 
las órdenes mas estrechas , para que por 
ningun pretexto se concedan á los presi
diarios licencias , ni se les permita ponerse 
á servir en ninguna casa: que los Coman
dantes ó Gefes de las plazas pongan to
do su cuidado en evitar la desercion: que 
á los qm: en adelante desertaren de los 
presidios de Africa y de los del conti
nente, se les envié á Puerto-Rico por otro 
tanto tiempo como el que se les impuso 
en las condenas; comunicando esta reso
lucion á los Tribunales, y á los Intenden
tes y Comandantes de presidios y arse
nales , á fin de que la publiquen, y llegue 
á noticia de todos : que si algunos fugi
tivos fueren aprehendidos con licencias de 
los dichos Comandantes ó Gefes de las pla~ 
zas , presidios ó departamentos, se remi
tan estas originales á mis Reales manos, 
para tomar la providencia conveniente. 

LE Y IX. 

El mismo por céd. de 13 de Agosto de 1784. 

Cumplimiento de los despachos de Tribu
na/es y Justicias por los Gobernadores 

de presidios. 

Enterado de los motivos y embara
zos que en los presidios se ponian á los 
despachos de los Tribunales superiores y 
Justicias para la práctica de varias dili
gencias, dl!claraciones , probanzas y otros 
particulares, no yendo auxiliados del Con
sejo de Guerra; he resuelto, que por la via 
de Guerra se hagan á los Comandantes de 
los presidios las prevenciones oportu
nas, á fin de que en todos los casos que 
ocurran , cumplan los despachos de los 
Tribunales su peri ores y Justicias, aunque 
no v,1yan auxiliados por el Consejo de 
Guerra. 

(4) Por Real órden de 18 de Octubre de 1749, 
con motivo de haberse extinguido la esquadra de 
galeras, resolvió S. M., que á los reos, á quien por 
sus delitos se aplicaba á ellas , se les destinase á ser
vir en las minas de Almaden, y á los de mérito mas 
leve por gastadores de les presidios de Africa; y que 
e_ste último castigo se aplicase tambien á aquellos 
que, aunque merecedores de la pena de minas, no po~ 

LEY X. 
El mismo por Real órden de 31 de Dic. de 1784, 

y céd. del Consejo de 16 de Febrero de 85. 

Restablecimiento de las galeras en la Rtal 
Armada; y destino á ellas de los reos 

que lo merezcan. 

Con el objeto de esforzar por todos 
medios el corso contra los Argelinos, pa
ra que evidencien ·el poco fruto de sus 
piraterías , he resuelto restablecer en mi 
Real Armada las galeras ; y he dado las 
providencias convenientes para su apron
to y conduccion á Cartagena , por los me
dios que tengo acordados ; á cuyo fin es 
mi Real voluntad, que los Tribunales y 
Justicias del Rey no sentencien al servicio 
de galeras., como se practicaba antigua
mente á los reos que lo mereciesen. (4) 

LE Y XI. 
El mismo por Real órden de l de Junio de 1787. 

.A.plicacion á galeras de los reos &ondena
dos á bombas. 

Restablecidas en la Armada las galeras, 
y suprimido el trabajo de las bombas de 
cadena para desaguar los diques de Car
tagena con el establecimiento de las de 
fuego, han quedado por consiguiente sin 
aplicacion los reos de delitos graves, que 
por falta de aquellas se condenaban á es
tas ; y como una y otra fatiga han ·sido 
reputadas por de una propia naturaleza, 
he tenido á bien determinar , que en lo 
sucesivo se condenen á galeras los delin .. 
qüentes que hasta aquí se han sentenciado 
á bombas ; bien entendido, que como las 
circunstancias pueden hacer eventualmen
te necesario el uso de estas , ha de expre
sarse, que en tales casos han de sufrir tam
bien esta fatiga, considerándose una~. 
ma con aquella. 

LE Y XII. 
El mismo por Real órden de 27 de Enero de 1787. 

Destino de los confinados que lleguen á Má
laga; )' aplicacion á galeras de los reos 

de gra-ves delitos. 
Quantos confinados lleguen á la Caxa 

dian ser recibidos en ellas, por exceder del número 
que permite su trabajo; precediendo en unos y otros 
delinqüentes la vergüenza pública 6 azotes; y que
dando á la prudencia de los Tribunales la determi
nacion del" tiempo de condena , y la circunstancia de 
que no puedan , aunque hayan cumplido, obtener su 
libertad sin la licencia respectiva, la qual deberá dar
se con consideracion al delito y delinqüente. 
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de Málaga por ladrones, facinerosos y 
contrabandistas , sean inmediatamente re · 
mitidos á los destinos que prefixen sus 
condenas; quedando solo en los trabajos 
públicos de la plaza y sus inmediaciones 
los de delitos de corta gravedad , y los que 
por serlo vayan sin aplicacion fixa, y en 
quienes no haya el riesgo de que deser
tando sean perjudiciales al Estado , pue
blo donde cometieron el delito , personas 
que concurrieron á su justificacion, ó J ue
ces que los sentenciaro11; debiendo enviar 
ántes á la Secretaría de Estado que cor
responda relacion de ellos y sus conde
nas , por si hubiese algun otro inconve
niente , para que subsistan ó nq en las 
obras: y en lo sucesivo los reos de gra
ves delitos , que por su naturaleza pidan 
el destino de galeras , se confinen á ellas, 
como los que hayan escalado las cárceles 
ó presidios en que hayan estado. 

LE Y XIII. 
El mismo por Real órden de 20 de Octubre, y céd. 

del Consejo de 4 de Noviembre de 1787. 

Remision de desertores y otros reos al re
gimiento fizo de Manila. 

Para mantener completo el regimien
to fixo de la plaza de Manila , y Cuerpos 
veteranos de las islas Filipinas, he resuelto, 
se remita de España el número de deser
tores del exército , y otros reos , que no 
siendo de delitos feos , se destinan á Puer
to-Rico y presidios de Africa; y que se 
pongan estos desertores y reos á disposi
cion de mi Secretario de Estado y del Des
pacho de Guerra y Hacienda de Indias, 
siendo de su cargo disponer y costear la 
conduccion de ellos á Filipinas. 

LE Y XIV. 
El mismo por resol. á cons. de 14 de Marzo, y céd. 

del Consejo de 29 de Mayo de 1788. 

Conduccion de los reos destinados á Filipi
nas ;y satisfaccion de sus gastos por men

ta de la Real Hacienda. 
Con motivo de la duda ocurrida acer

ca dd modo de conducir los reos , que 
consiguiente á mi Real cédula de 4 de No· 
viembre de 787 ( ley anterior) se destinen 

(s) En Real órden de 8 de Enero de 1790 co
municada al Consejo, á instancia del Gobernador y 
Capitan General de las islas Filipinas resolvió S.M., 
que no se destinen para servir en aquellos Cuerpos 
de tropas los que hayan de~ertado de los presidios de 
Africa , ó apo,tatado de nue,ua santa Fe, por loa 

á Filipinas, hasta ponerlos á disposicion 
del Ministerio de Guerra y Hacienda de 
Indias ; he venido en resolver , que con
forme á las cédulas expedidas en la mate
ria, quede solo á c·argo de las Justicias re
mitir los reos, aunque sean los destinados 
para Filipinas, has.ta la respectiva cabeza 
de partido: que desde esta haya de <:orrer 
por cuenta de la Real Hacienda el gasto 
de la conduccion de los mismos reos has
ta los puertos y depósitos generales de 
Cartagena, Cádiz y la Coruña ; dirigién
dose á esta última ciudad aquellos que , si 
no fueran destinados á Filipinas , habian 
de llevarse al otro depósito general de Za
mora: y que colocados dichos reos en las 
citadas plazas marítimas , se pongan á dis
posicion del Ministerio de Guerra y Ha
cienda de Indias, para que ordene su em
barque y su reunion en Cádiz, y su trans
porte á las referidas islas. (5) 

LE Y XV. 
El mismo por Real órden de 11 , y céd. del Consejo 

de 28 de Marzo de 1786. 

Fixacion de tiempo; determinado en las con
denas por causas de ociosos , malentrete

nidos y otras semejantes. 
Con atencion á lo dispuesto en el 

cap. 5 de la pragmática de 12 de. Marzo 
de 1771 ( ley 7 de este tit.) , y enterado 
ahora de que por algunos Tribunales y 
Juzgados se aplican indistintamente per
son;:is de ambos sexos , por ociosos ó mal 
entretenidos, ó por otras causas, á lugares 
de correccion , hospicios y otros destinos 
por tiempo ilimitado ; lo que influye en 
gran parte á que los mismos destinados, 
por el hecho de no prefixárseles tiempo 
determinado ' se exasperen ' no cumplan 
sus condenas , y hagan fuga, ó la intenten, 
como se ha verificado en distintas ocasio
nes: deseando atajar los inconvenientes que 
de esto resultan, he resuelto por punto 
general , que por todos los Tribunales, 
Jueces y Justicias de, estos mis reynos sin 
excepcion se fixe tiempo determinado á 
toda especie de: destinos , ó cond~nas que 
hiciesen por 1as· citadas causas ú otras se
mejantes. ( 6) 

gravísimos perjuicios que se han notado. 
(6) En Real órden de 24 de Agosto de 1772 co

municada á los Gobernadores de Puerto-Rico,Hava
na y Cartagena de Indias, para precaver las freqüen
tes deserciones de los presidiarios, confinados en aque• 
Has plazas, motivadas de la desespe,acion de no te-

Sss 
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LEY XVI. 

D. Cárlos m. por Real órden de 1 ~ de Agosto, 
· y céd. del Consejo de 7 de Dic. de 1786. 

kbaxadel tiempo de sus condenas á los reos 
que se expresan;, emargo á las Justicias 
sobr, la conducta y apli&acion de los cum-

plidos que se restituyen á sus 
· domicilios. 

Ocurriendo varias veces el que los sen
tenciados por las Justicias al servicio de 
los baxeles de la Real Armada no pueden 
ser aplicados á estos , ya por falta de pro
porcion , ó porque la naturaleza de los 
delitos sea incompatible con aquel servi
cio, quedando por consiguiente en el pre
sidio hasta la extincion de sus condenas; 
y en consideracion á los mayores trabajos y 
pensiones con que se les recarga en este des
tino; he tenido á bien resolver, que á estos 
individuos se les rebaxe la mitad del tiem
po porque hubieren sido condenados. (7) 

Asimismo he resuelto , que los Inten
dentes de los Departamentos continuen, 
como hasta aquí, expidiendo pasaportes 
á los sentenciados por las Justicias á los 
presidios de los arsenales , que cumplie
sen sus condenas; pero que pasen con tres 
meses de anticipacion al Gobernador del 
mi Consejo una noticia circunstanciada de 
los que estuvieren para cumplir, á fin de 
que se exámine si hay inconveniente én 
que sé retiren á los. pueblos de sus do
micilios ; y me lo exponga en este caso en 
el término prescripto; pues los cumpli
dos han de quedar despedidos en el dia 
que extingan sus condenas, respecto á que 
sin nuevo delito no puede recargárseles el 
tiempo de ellas: y estrechará sus provi• 
dencias , para que las Justicias vigilen so
bre estos individuos y su aplicacion; y 
que se vele sobre la conducta de los que, 
cumplidas sus condenas en los presidios 
de arsenales ó en qualesquiera otros, se res
tituyan á los pueblos de sus respectivos dis
tritos y jurisdicciones ; cuidando tambien 
de que se dediquen á la agricultura , ó á 

ner tiempo selialado; resolvió S. M., asignar el de 
seis afies á cada uno de los que no cometan deser
cion, excluyendo de esta gracia á los que tengan 
la adicion en su sentencia de retencion cumplido '" 
término, mediante recaer esta expresion por lo re
gular en delinqüentes que merecen pena de la vida; 
y que á los que sirven de cabos 6 sobrestantes, y des
empefien con fidelidad y esmuo esta confianza , se 
les rebu:e Ja teH:era parte del término asi¡nado, me-
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algun oficio , y sean vasallos útiles al Es
tado , sin volver á su vida delinqüente. 

LEY XVIL 

D. Cárlos III. por Real órden de 11 de Agosto, 
y céd. del Consejo de I I de Sept. de 1788. 

Obser7Jamia de las Rea/es resoluciones pro
hibitivas de que los reos destinados á las ar• 

mas 7/uelvan á los pueblos con licencia 
temporal de su Gefe militar. 

Con el fin de evitar los perjuicios, que 
se habían experimentado con motivo de 
los permisos que se daban para volver á 
los pueblos con licencia temporal ó abso
luta á los soldados , que por sus excesos 
habian sido destinados al servicio de las 
Tropas por las Justicias ó Tribunales , tu
ve á bien mandar por mis Reales órdenes 
comunicadas por la via reservada de la 
Guerra á los Capitanes Generales é Inspec
tores en 16 de Noviembre de 1767 , y 1 5 
de Noviembre de ·785 , que no se per
mitiese volver á los pueblos , con licencia 
temporal ó absoluta para retirarse , á los 
que por sus excesos habian sido destina
dos al servicio de las Tropas por las Justi
cias ó Tribunales, hasta que hubiesen cum
plido el término por que fueron aplica
dos. Con motivo de haberse advertido los 
perjuicios que resultaban de regresarse á los 
pueblos los mozos , que por sus excesos se 
destinaban al servido de las Armas, por
que se excitaban de . nuevo los motivos 
que ocasionaron su condena ; he tenido á 
bien mandar , que se observen mis Reales 
resoluciones de 16 de Noviembre de 1767, 
y 15 de Noviembre de 1785, dándose 
noticia de ellas al mi Consejo , para que 
las haga entenderá los Tribunales y Justi
cias del Reyno para su puntual execu
cion... cuidando particularmente de su ob
servancia , y de proceder contra los con
traventores, formándoles ·causa, y dando 
cuenta con justificacion á quienes corres
pondiese expidiendo á e~te fin las órdenes 
y providencias correspondientes. 

diante una formal cenificacion del Ingeniero, y pre, 
cediendo la Real confirmacion. 

(7) · Por Real 6rden de u Marzo de 17R7 se ex
tendió esta cédula á los desertores de segunda_ vez, 
que fuesen aprehendidos sin Iglesia, para quando no 
haya necesidad de gente en los buques ; y se previ
no, que en dicho caso deben extinguir la mitad del 
tiempo de su condena , sirviendo en los arsenale, 
con 1:adaµa y c:alc:eta. 
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LEY XVIII. 
D. C:írlos 111. por Real órden de 24 de Nov.1 

y c¿d. del Consejo de 6 de Dic. de 1787. 

Prohibid()n de conmutaciones de penas á los 
reos r,·matados. 

Declaro , que los Jueces de rematados; 
Intendentes de Marina, Comandantes mi
litares de castillos ó presidios no tengan 
facultad de conmutar las penas impuestas 
por las Justicias y Tribunales; con cuya 
declaracion anulo y revoco qualquiera es-' 
rilo, práctica, costumbre ó providencia 
que pueda haber en contrario. Y mando; 
qu.! de esta mi Real resolucion se expi-
da cl!dula que se circule; p~ndose exem
plares á las vias reservadas de Guerrá y Ma~ 
rina, para que la hagan entender y obser
var á los Comandantes , Gobernadores , é 
Intendentes de mar y tierra; con absolu-' 
ta prohibicion de conmutar pená alguna., 
y con responsabilidad de los reos que por 

· esta ocasion se fugaren ; para que de es:. 
ta suerte el Reyno esté libre de los per
juicios que resultan de la cortttatiá prác
tica ; sin excusá ni tergiversaciort alguna; 
pues que todos estan obligados á conspi-' 
rar de un acuerdo á que se cumplan lite.;. 
ralmente las sentencias y penás impuestas 
por los Jueces y Tribunales, á quienes las 
leyes tienen entregada la adroinistracion de. 
la justicia. ( 8 y 9 ) 

LE Y XIX. 
D. Cárlos n:t. por Real órden de 9, y circ. del Con~ 

sejo de 20 de Nov. de 1788. 

Prohibícion de destinará hospicios y tasas 
de caridad á pers<inas viciosas de ámbos se.a 

zós , no habiendo en ellas departamento 
de &orreccion. 

Por el artícuio sexto de la Real cédula 

(8) Por Real resolucioli de 22 de Matio, y órden: 
de 23 de J uoio, coriiunicada en 24 de Julio de 1792, 
se preYioo , que los Gobernadores de los Departa
mentos de Matina , ]¡¡ego que reconozcan la inep
titud de los remitidos á ellos para los destinos de 
sus condenas, pasen noticia á los Ministerios de Ma
rina, Guerra , Hacienda, y otros del fuero privi
legiado, por lo tocante á los reos sentenciados por 
sus respectivos Juzgadosde aquellos que lo hayan sido 
por los Tribunales y Justicias oi:dinarias ; á fin de que 
en su vista se les prevenga lo cooveoieote á la con
mutacion de destino que ha de hacerse por los mis
mos Juzgados, q11e hubiesen sentenciado á los reos. 

(9) Y por Real órden de 2s de Abril de 1794 
se declaró entre otras cosas , que no residían fa
cultades· en los Comáodances, ni Oficiales encarga
do¡ de la recepcion de los reos , para la conmuta-

expedida en II de Enero de 1784 (e) 
se mandó que los T .tibunales y Justicias 
del Reyno no destinasen á delinqüente al
guno; hombre ó muger, á hospicio, ó ca
sa de misericordia ó caridad con este nom
bre; para evitar la mala opinion, voz 
y odiosidad del castigo á la misma casa 
y á sus individuos; pues deberian desti
nar á. los reos al presidio ú encierro dé 
cotrecdon , de que cuidase el hospicio; 
con expresiort bastante que los distinguie-
se , y desengañase al Público. ( 1o) . 

Habiendo recurrido ahora á mi Real 
Persona algunas Juntas de hospicios, que
jándose de que las Justicias destinan á es• 
tas casas de caridad muchas personas vi• 
ciosas de uno y otro sexo por via de 
correccion ó castigo; de lo que se sigue 
que ; mezclándose con los pobres que hay 
en ellas , pervierten sus costumbres : he 
resuelto ' se expidan las órdenes correspon ... 
dientes; para que las Justicias no conde
nen de modo alguno á semejantes perso
nas á las referidas casas ni aun por via de 
depósito , no habiendo en e11as departa.. 
mento 4~ correccion. ( 1 1 y 12) 

LEY XX. 
D. Cárlos ÍV. en Aranjuez por Real órden de 18, 

y circ. del Cons. de 31 de Marzo de 1794. 

Prohibidon de destinar Eclésiásticos á pre
sidio; sino es por delitos de la mayor gra'l)e

dad I y con /as calidades que se 
previenen. 

, El Obispo de Ceüta me ha hecho pre
sente los graves inconvenientes y perjui
cios que resultan de enviar clérigos des
tertádos á aquella plaza , pues como es
tan exéntos de los traliajos públicos por su 
estado , y no se les puede destinar al ser
vicio de los hospitales ni Igl~sias por $U 

cion_ de los destinos que se impusiesen á estos , aun 
quando se solicitáse con calidad de poner otros en 
su lugar. . 

(e) reate la citada cé,Jula en la ley 13. tit. 3t. 
de este libro , por Jo qual se esíabJu:e• ,·egJat par11 
las /e'Uas su,eJi'llat. 

(10) En Real órden de 21 de Marzo de 84 para 
el cumpliniientO de lo dispuesto en la citada cédula 
~e 11 de Enero mandó S. M. , que el Consejo previ
niese á los Tribunales, que en las condenas no se 
nombrase el hospício como destino de delinqüentes; 
cuya Real resolucion se comunicó en circular del 
Consejo de 30 de Abril. . 

(u) En Real órdeo de 3 de )Ioviembre de 1789 
comunicada: al Consejo ea 17. del mismo, con mo
tivo de haber sentenciado la Chancillerla de Gr:ma
da a1 servicio del arsenal de_ C:idiz .á dos cie&os 

S,s ~ 
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relaxada conducta , no solo no se logra 
el fin de lá correccion , sino que con la 
nota de desterrados y compañía de otros 
perversos contraen otros malos hábitos 
con descrédito del carácter , confusion del 
Clero secular y Regular, mal exemplo de 
la plaza, y escándalo de los demas presida
rios; no quedando otro medio para con
tenerlos que el de la reclusion , para la que 
hay en la Península Monasterios , hos
pitales, casas de correccion y cárceles ecle
siásticas de que allí se carece. Enterado de 
todo me he dignado mandar, que en lo 
sucesivo no se destinen Eclesiásticos á pre
sidio sino por delitos de la mayor gra
vedad y conseqüencia ; y que en este ca
so sea con expresa Real licencia , con asig"' 
nacion de renta eclesiástica para su manu ' 
tencion , y por tiempo determinado. 

LE Y XXL 
J). Cárlos IV. por Real órden comunicada en ~3 dé 

Octubre de 1795 á la Sala de Alcaldes de Casa 
y Corte. 

Reglas y declaraciones para el gobierno dt 
los presidiarios que se reciban en la 

caxa de Málaga. 

. En adelante á pretexto de obras pú
blicas no se detengan en Málaga reos al
gunos destinados á 1os presidios por exe
c.utoria de la Chancillería , ú otro Juzga::
do ó Tribunal competente ; pues para ocu
parse y trabajar en las que estuvieren pen
dientes , y otras del Reyno ó del Público 
que ocurrieren en lo sucesivo, solo se ha 
d~ echar mano de aquellos que en sus con.. 
denas lkven esta aplicacion, que se im• 
pone con conocimiento prévio de que los 
aplicados á estas obras dentro de la Penín
sula no pueden mantenerse con la segu
ridad que en los presidios de Africa ó 
América, y por lo mismo recae eri aque
llos reos de delitos ménos graves, en quie-
nes no haya sospecha de que con la fuga 
eµipeoren su condicion. 

Ninguno de los que se destinaren á 
dichos trabajos pueda ocuparse en obras 
particulares , por distinguidos y privile
giados que sean , ni alistarse en el nú... 

inútiles en aquel destino ; mandó S. M. , que no se 
destinen reos oe esta calidad á los arsenales, pues 
solo sirven de gasto y embarazo. 

(u) Y por otra Real órden de 29 de Mayo de 91, 
con motivo de hallarse incompletos los regimientos 
que servían en fodias, resolvió S. M., que por aho .. 

mero de sus criados y dependientes ; de
biéndose valer de personas libres , que no 
lo son los presidarios , Ínterin no extin
gan la pena que se les impuso por sus de
litos. 

3 Tampoco se dispensen rebaxas á tí
tu~o de a~elanramientos. en estas obras _pú
bhcas , m con qualqmera otro motivo· 
pues sobre abrir una ancha puerta á 1~ 
arbitrariedad y al desórden , es de mal 
exemplo que otra autoridad que la del 
Soberano conceda estas gracias ó indul
tos pardales , ni que se expidan provi
dencias generales en materia tan importan . 
te , en que cada una de ellas pide un cir-
cunstanciado conocimiento. ' 

4 Todos los rematados de los presi
dios de Africa ó América, que para su 
direccion se reciban en la caxa de Mála
ga, vayan sin pérdida de tiempo á sus 
destinos ; cuidando el Veedor de que es
ten prontos los buques , y que los asen
tistas ó encargados en su conduccion cum. 
plan sus contratas ú obligaciones sin el 
menor disimulo ni condescendencia. 

5 Si casualmente llegase algun reo sin 
el testimonio de su condena , ó presen
tado á la yeeduría se traspapelase ó per
diese, pase oficio el Veedor al Presiden
te de la Chancillería, ó Juez que deter
minó su causa , para que remita otro 
por perdido , de modo que no se le de
t:nga en la cárcel mas tiempo que el pre
ciso. 

6 El Veedor de Málaga dé una no,.
ticia exacta y puntual todos los meses en 
la Chancillería de Granada, por medio 
del Presidente , de los reos que se hu-
biesen recibido destinados por las Salas del 
Crímen , su existencia , destino , muerte 
ó desercion, nombre por nombre, los que 
por enfermos se hubfosen devuelto por 
defecto de hospitales en el presidio á que 
se destinaron , y el dia de su regreso des4 
pues de convakcidos, 

7 De las fugas ó deserciones de los pre· 
sidiarios dé cuenta asimismo el Veedor á 
los Jueces ó Tribunales por quien hu. 
biesen sido destinados , para qu.! con es
te á;iso practiquen tambien por su par-

ta y ñasta nueva ótden se destinasen al servicio 
de las Armas en ellos, por el tiempo que corres
ponda , todos los reos que no fuesen de 1:1 mayor 
gravedad , ni tuviesen delitos de robos , y que por 
vagos , mal entretenidos , defrauda-lores y otras caw
ias se suelen condenar á presidio. 
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te diligencias en su busca ,, y no halle su 
fuga desprevenidas á. las Justicias, de. los 
pueblos de su naturaleza y domici1iof de 
que se siguen venganzas y etres muclios 
daños de conseqüencia. ( 13) 

~e estas reglas y declaraciones se pa, 
sen copias á las Salas de ,Alcaldes de Cor
te, del Crímen de la Chancillería de 'Gra=
nada , y <lemas Tribunales _que remitiereri 
reos á ~a· .c~xa ele ~álaga cori dest:ióo .~ 
los pres1d1os.de Afr1ca; de d~nde ~. á 
cura,rse de s~s enfermedades y dolencias. 
siendo una de las ocasiones que mas.ápi:o .. 
vechan para proporcionar .su fuga. (14), 

LEY XXII. 
p. Cárlos IV. pót Real órd, pe ~o de Abril, y ciro. 

del Cons. de 7 c\e Mayo de 1798; 

No si destineti d los baxeles ni bafa/Iones 
de marina , y s{ á los arsenales , los i101 

de delitos de robos ; J·de otras ,ausa, 
semejantes. 

Con motivo de haber sentenciado la 
Audiencia de Sevilla un teo de delito tla 
robo á servir quatto años eri l~s batallo
nes de marina , y. no .. siendo . apt9 pata 
ellos , .'- dos en los 1Jaxeles del Ret , y 
hecho presente el Coll!andante General del 
Departamento de Marina de 1Cádii lo per~ 
judicial que era esta clase de gentes en 
ambos servicios ; pe resuelto ,. que en adt,
lante los ,que. sent~ciaren las Audiencias. 
y Justicias del Rey no por semejantes <i:aU

~s , ú otras. de díscolos ; sean para los 
presidios de arsenales ; y que en conse
q1ienda de esta resolucion , haUáridose 
dicho reo sentenciado á dos años dé ba
xeles ' no 4,ebe sufrir mas que uno de ar~ 
senal segun lo mandado por la Real órden 
de 7 de Diciembre de 1786 (ley z6.), que 
previene la . rebaxa de la mitad del. tiempo 

(:r3J ·Pot Real décrétó de 16 Ñoviembré de i786 
se previno, que siempre que los confinados salgan del 
re«into donde est.an destinados, y come~n algu!} deli,: 
to , sean sentenciados por el Juez' que los aprehe_nda. 

(14") Por Real resolucion de ~ll de Marzo dii 1193 
y órden de ~3 de de Octubre 97, citculada á todos los 
Tribunales 1 se .mandó sepatar de la Marina el e~ 
nocimiento de Jos asuntos .d,e reos rematados pues.
tos en la ca:ra de Cartagená , sujetándolo á ta. iris
peecion de la Intendencia de Exército "de Vale~
cia : y que todos los Tribunales· en los puntos relat1 .. 
vos á dichos ¡>1"esidiarios se entiendan d~rectamente 
con eI Intendente de Exército de·aquelreyno, 6 coa 
su Subdelegado en Cartae;ena.· . . . . . 
(is) En Real órden de u di! Novfembre de 1798 

expedida por el' Mi'nisterio de- Marina ,. y COfiDl1'1Ú'"" 

á los sentenciados á b~eles , siempre que 
cumplan sus. ~ondenas en los arsenales á 
causa de la mayor ; fatiga de un servicig
á otro. {1 s y 16) 

LE Y XXIII. 
Ei mismo por reso1. á cons. del Cons. de Guerra 

de 14 de Julio, comuniéada en ciré. dé 8 d_ 
Agosto de 1798. 

Aibaxa del tiempo de las condenas á Jo, 
·&l)njinadós en las plazas de IñdiaJ. 

Mediante que por Reales resolucio• 
nes , ,de 1771 {lej 7;) para el comun del 
Reyno ; y para el Bxército por las de 2~ 

de Marzo de 78, y 3t de Octubre de 81; 
no . se pued~ sentenciar á presidio ordi., 
nariament.e á ningun. reo por mas de diez 
años ; cesa el motivo de que subsista en 
su- .primera parte la Real órden de 24, 
'1e Agosto de 1772; eomunicada á los 
Gobernadores de Puerto.Rico , Habana. y 
Cartagena de Indias · (nota 6.) ; y aten· 
<l,ien~o á que de los mismos confinados 
se ehgen cabos y sobrestantes, lo que de
nota que han manifestado los efectos de 
su , corrctccion' y que desempeñando eon 
fid~lidad y .esníefo estas eo~füinias ' dan 
üna prueba. poco equívoca. de · que en 
eUos· hart·obrado todos aquellos á que as
piran las leyes ~on la imposicion.de tales 
penas ; conforniándorlie con el parecér 
de mi Gonsejo de Gu~rra i autorizo á los 
Capitanes Gt:nerales para que, á los que así 
se distingan , pu~dan rebaxarles del tiem · 
po de su condena el que les pareciere, se'-
gun el mérito que se les 1hiciere constar 
por certificacion formal del Ingeniero Co
mandante ; con calidad de que no pueda 
exceder de la ,tercera . parte del término 
asignado , y · con la- prevencioh .de que 
que· si en alguna de las sentencias , en 

cáda al Consé'jo eil 2~ de ,:Didemtire, se sirvió S. M. 
ptevenir, que en adelatte no se apliquen á la tmr
rina !os reo, , sin q t1e primero se. reconozt:it su ap
ti t11d : qqe los inútiles aplicados , y los que res¡¡). 
tasen serlo en lo súcesivó se entreguen, á _las Jus~i-:
cias del departamento ó higar donde se hallen ; y 
que estas u·isen al Ju~ ó -Tribunal que los httbiere 
destina.do , para que deter!J)ine l,o que haya lugar: en 
justicia , á :fin de que los delitos. no qiaeden im
punes. ' .. . . . _ 
(16) .Por otra Real ótden efe 2·0 _de Noviembre de 

1.800, inserta en circqlar del ConseJO de ~7 de Enero 
de 801 , resolvió S. M. ,que en lo sucesivo la Chan
cillería de Granádá ni ótro Tribunal condene al exér
cito ó marina reo a-igun·o, ,sin pre\•enir la pena_ qua 
cl_ebed. swfrír , siendo inútil para el servicio. 
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que imponiendo diez años ; se contuvie
re la qualidad de que cumplidos no pue
dan salir sin licencia del Rey, ó del Tri~ 
bunal que los haya sentiencia~o , no pue-

(17) En Real órderJ de 18 dé Marzo de 1799 comu-
. nicaJa al Sr. Gobernador del Consejo, mandó S. M., 

que este previniese á los Tribunales del Reyno ; que 
destinen á los reos á las obras de caminos , y otras 
partes , á fin de no cargar el prP.sidio de Ceuta, con 
mas de los que se puedan custodiar y mantener 
en él. 

(18) Por otras dos de 1i dé Junío de 1799 y 20 
de Marzo de 1800, expedidas por la via: de Guerra, 
con motivo de ha!Jerse aumentado en Ceuta el nú
mero de presidarios ; y teniendo S, M. presente la 
inmensa copia de los confinados á los tres ptesidios 
menores, mandó 1 que pot el Señor Gobernador del 
Consejo se previniese á las Audiencias y demas Tri-' 
bunales del Reybo, ,que sin faltár á las Reales resolu
ciones; se procurasé disminuir el número de senten
ciados y rematados á presidio. 
(19) En otra de 23 de Agosto de 1799 expedida: 

por la via de Hacienda, é inserta en circular del 
Consejo de 30 del mismo , se sirvió S. M, mandar, 
que por ningun Tribunal ni Juez se condene reo al ... 

da usar de dicha fátllltad sin consultár
melo primero , ó acordarlo con d Tri
bunal , que se reservó el conceder la li
cencia. ( 1 7 , 18 , I 9 , 20 y 21) 

guno al presidio y trabajos de sus Reales minas da 
azogue de Almaden . 

(20) Por otra de 13 de Marzo de i8oo, ~o
municada al Consejo por el Ministerio de Estado, 
á instancia del Intendeme de Murcia, resolvió S.M., 
que en falta de mectios eficaces para la compo.~icion 
de entradas y salidas de aquella ciudad, se des~inen 
los reos de su cárcel en lo sucesivo , cuyos delitos 
no seaµ de la gravedad que no permita su aplica
ciorJ á dichas obras ; y que para llevar á efecto esta 
tesolucjon , se declarase pot bando preventivo 1.a 
clase .de delitos leves, por los quales se hayan de 
destinar los reos á dichos trabajos. 

( 21) Y por otta de 1.0 de Marzo de 1802, in
serta en circular del Consejo de 9 del mismo , en 
atencion á que los reos, destinados al servicio de ba
:iceles en tiempo de paz; quedan sin aplicacion por 
quedar estos desarmados, y solo sirven de gravámen 
y embai"azo á los arsenales ; resolvió S. M. , que los 
Triburtales del Reyno cesen dar tal destino á los reos 
hasta nueva providencia, 
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TITULO XLI. 
De las penas pecuníarías pertenecientes á la· Real Cámara 

y gastos de Justicia. 

LE Y I. 
Ley única tit. 2s, del Ordenamiento dé Aicalá, 
D. Juan II. en Segovia año 1433 ; y D. Cárlos l. 

en las Córtes de Valladolid de s18 ¡,et. 8. 

Execucion de las penas de Cámara; y prohi
bicion de hacer mercedes de ellas, · 

E1 Rey Don· Alonso nuestro tercero 
abuelo en las leyes de Alcalá fizo la ley si
guiente : ~, Porque somos informJdos, que 
algunos andan con nuestras carras en las 
villas y lugares de nuestro SeñorÍo , de
mandando y cobrando algunos derechos; 
y penas y calumnias, diciendo que per
tenescen á la nuestra Cámara , y que de
mandan muchas cosas sin razon , y facian 
otros agravios muchos á nuestra tierra, lle
vando muchos cohechos , y otras cosas 
que no debian haber ; por ende tenernos 
por bien y mandarnos , que ninguno 
sea osado de demandar penas ni calum
nias ni otros derechos que á la nuestra 
Cámara convengan , salvo lo que fuere 
juzgado y sentenciado en la nuestra Cor-· 
te por nuestro, Alcalde, ó Juece, , en 

que vaya declarado el derecho ; ó pena ó 
calumnia que pertenezca á la nuestra Cá
mara : otrosí , lo que fuere juzgado por 
los nuestros Alcaldes é Jueces de las nues
tras ciudades y villas que han poder de 
juzgar la Justicia: pero tenemos por bkn, 
que lo que estos Alcaldes juzgaren , que 
nos lo envien á mostrar , y que no se 
faga execucion dello fasta que hayan 
nuestro mandado sobre ello/' La qual ley 
nos confirmamos y aprobamos; y man
darnos , que no podamos facer merced de 
las tales penas á qualquier persona de qual
quier · dignidad , calidad ó preeminencia 
que sea , sin ser primeramente juzgadas 
por sentencia de Juez competente, y pa
sada en cosa juzgada ; y lo que se juz
gare fuera de mi Corte , no se haga exe
cucion sin ser primeramente mostrado á 
Nos conforme á la dicha ley : y si ficiére
mos II\erced de las tales penas, no guardán-
.<lose lo suso dicho, por nuestras cartas de 
albalaes , ó en otra qualquier manera ó 
razon que sea, que no valan , y sean obe
descida, y no cumplidas , aunque tengan 
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qualesquier . cláusulas derogatorias desta 
ley, y de otras qualesquier leyes ó fue
ros, y derechos y ordenanzas , y otras 
firmezas , abrogaciones y derogaciones de 
qualquier natura , vigor y calidad, y mis
terio y efecto que sea ó ser pueda. Y es 
nuestra merced, que nuestro Escribano, que 
librare. qualquier carta ó albalá contra el 
tenor y forma de nuestra ordenanza , y 
el Registrador que la pasare del Registro, 
y el Chanciller que la pasare del Sello, 
que pierdan los oficios por el mismo he
cho, y el que la ganare ó usare della, 
por el mismo fecho pierda y haya per
dido qualquier derecho que por ello le 
iea adquirido en qualquiera manera , y lo 
no pueda demandar , ni usar della , y sea 
habido por no parte, y <lemas que pague 
otro tanto quanto montare la pena para 
la nuestra Cámara. Y mandamos y defen
demos á los del nuestro Consejo , y á 
Oidores de las nuestras Audiencias, y Al
caldes y Notarios , y otras Justicias de 
la nuestra Casa y Corte y Chancillerías, 
y á los nuestros Adelantados , y Merinos 
y Alguaciles , y otras Justicias qualesquier 
de las nuestras ciudades , villas y lugares 
de los nuestros reynos y señoríos, y á qual
quier ó qualesquier nuestros Jueces , que 
no hayan ni resciban por parte al que la 
tal carta ó albalá de merced mostrare li
brada contra el tenor y forma desta ley; 
que no le consientan recudir con cosa al
guna della á la tal persona , so pena de 
la nuestra merced y de pri vacion de los 
oficios: pero que por esto no puedan ser 
defendidos á qualesquier persónas, que lo 
puedan facer acusar y denunciar, y pro
seguir qualesquier excesos y delitos , y pe
nas y maleficios ante quien y como de
ban, en aquellos casos que los Derechos 
y leyes de · nuestros Reynos les dan lu
gar para lo poder facer. (ley I. tit. 2 o. 
Jib. 8. R. ) 

l..E Y II. 
D. Alonso en Alcalá afio de 1348 pet. 33. ; y D. En

rique III. tít. de ~nis cap. 15. 

Obligacion al pago de penas para la Cá
mara de los que incurran m ellas en 

qua/quier modo. 

Mandamos , que todos aquellos que 
,e obligaren por compromiso, ó en otra 
qualquier manera á facer y cumplir algu
nas cosas so ciertas penas para la nuestra 
Cámara, que las tales personas sean tenu.. 

das de las pagar , habien<;lo incurri<lo en 
ellas. Y lo mismo mandamos en las penas 
que se ponen para nuestra Cámara por los 
que se obligan á presentar á alguno á la 
cárcel á cierto plázo , y no lo cumplen, 
que se puedan pedir fasta-un año despues 
9ue incurrieron en ellas , y no despues. 
( ley 3. tit. 26. lib 8. R.) 

LE Y III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año de 1480 

ley 63. 

Precisa aplicacion de las penas á la Cáma• 
ra, 6 á esta y á las obras pías y pú

blicas por mitad. 

Por quanto por los Procuradores de 
las ciudades y villas de nuestros reynos 
y señoríos nos fué hecha relacion , que 
los Alcaldes de la nuestra Casa y Corte 
y Chancillerías, y otros. Corregidores y 
Alcaldes , y otras Justicias de Jas ciuda
des y villas, y lugares y provincias de nues
tros reynos ponen penas , quando dan 
y facen algunos mandamientos , las qua
les dichas penas ponen para sí , ó á lo 
ménos con intencion de las llevar para sí, 
y muchos , con codicia de las llevar , exe· 
cutan ántes que sean condenadas. y pre
vienen la justicia; mandamos y ordenamos, 
que de aquí adelante ninguno de los di
chos Alcaldes y Jueces no puedan poner 
ni pongan penas para sí , y puesto que las 
pongan , no las lleven; mas que las penas 
que pusieren los del nuestro Consejo y 
Oidores de las nuestras Audiencias, y los 
Alcaldes y Notarios· , y otros Oficiales de 
la nuestra Casa y C~rte y Chancillería, 
sean para la nuestra Cámara , y para los 
estrados de su auditorio , ó para repartir 
en otras cosas pías y públicas· que ellos 
sientan que se deben repartir : y las penas 
que pusieren los dichos Corregidores, Al· 
caldes y Jueces que son fuera de nuestra 
Corte , sean ansimismo aplicadas á la nues
tra Cámara , en el caso que fueren así pues
tas ; ·y si no fuere declarado para quien 
sean , y en el caso que fuere declarado, 
siempre la mitad de las penas sean y se 
entiendan ser aplicadas á la nuestra Cáma
ra , y la otra mitad para los lugares y per
sonas para quien las pusiere el Juez ; pero 
que no sean ni puedan ser directe ni in
directe aplicadas al Juez que las puso : y 
que siempre las dichas p·enas sean juzga
d45 .fotes que e:xe,utadas, y sean juzgada¡ 
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por Juez competente , y la tal sentencia 
sea pasada en cosa juzgada : y decimos ser 
Juez competente para lo tal los. Alcaldes 
de la nuestra Corte.; onde si acaesciere que 
la tal pena fuere juzgada por los Alcaldes 
de las ciudades ., villas y lugares , manda
mos , que no se faga execucion fasta tan
to que el tal juicio nos sea mostrado 9 .que 
e11tónces Nos mandarémos facer la tal exe
cucion , segun que .el Rey D. Juan nues
tro· padre lo mandó por la ley primera. 
(ley .2. tít• .26. lib. 8 .. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en Granada á 16 de Agosto de 1499. 

Aplicacion y cobranza para la Cámara 
de las condenaciones ·quB se hicieren de se

tenas por las Justicias del reyno 
de Granada. 

Mandamos á los nuestro~ Corregido
res y Jueces de 'residencia , Alcaldes , Al
guaciles , Merinos y otras qualesquier J us
ticias, así de la grande y honrada ciudad 
de Granada como de todas las otras ciu
dades , villas y lugares del dicho nuestro 
reyno de Granada, que agora son ó serán de 
aquí adelante , y á cada uno y qualquier 
de vos ; que de aquí adelante en la dicha 
ciudad , y en las otras ciudades , villas y 
lugares del dicho nuestro reyno de Grana
da, cada y quando hobiéredes de hacer 
condenacion de setenas contra qualesquier 
personas por qualesquier hurtos , en que 
segun las leyes de nue~tros Reynos deban 
ser condenados en setenas , las juzguedes 
y apliquedes para la nuestra Cámara y 

banos de Concejo de las dichas ciudades 
villas y lugares , para que ellos las cobren: 
y acudan con ellas al dicho nuestro Re-
ceptor , ó al que su poder hobiere para 

· ello : y vosotros ni alguno de vosotros las 
dichas nuestras Justidas no cobredes , ni 
recibades ni tomedes maravedís algunos, 
ni otras cosas de las dichas setenas para 
vosotros ; salvo que acudais y fagades 
acudir con ellas á los dichos Escribanos 
de Concejo , segun dicho es , para que 
acudan con ellas , segun dicho es , al di
cho Receptor , ó á quien su poder hobie
Te ; á los quales dichos Escribanos de Con~ 
cejo mandamos , que tengan cargo de las 
rescibir ; y que en ello pongan toda. la di
ligencia que convenga , para que en ellas 
no haya falta alguna , ni quede por su 
cargo y culpa de las cobrar. Y otrosí 
mandamos á los nuestros Escribanos pú
blicos del Número de esas dichas ciudades, 
villas y lugares del dicho nuestro · reyno 
de Granada, que haciéndose qualesquier 
condenaciones ante ellos de las dichas se
tenas , lo fagan saber á los nuestros Escri
banos de Concejo, despues que fuere dada 
la dicha sentencia , fasta tercero dia pri
mero siguiente ; porque seyendo las tales 
sentencias pasadas en cosa juzgada , las co
bren, y recauden y resciban; so pena , que 
si ansí no lo hicieren , que paguen de sus 
bienes lo que montaren las dichas setena& 
segun dicho es. (ley I .2. tit. .2 6. lib. 8. R.) 

LEY V. 
Los mismos en Sevilla por pragm. de 9 de Junio de 

1500 cap. II, 12 y i:3. 

Fisco , y fagades acudir con ellas á nues
tro Receptor de las penas de la Cámara 
que agora es ó fuere adelante, ó á quien 
su poder hobiere para ello , y no á otra 
persona alguna : y que todo lo que mon
taren de aquí adelante las dichas condena
ciones y setenas , se ponga en poder del 
Escribano de Concejo de la dicha ciudad, 
y de todas las otras ciudades, villas y lu~ 
gares de ese dicho nuestro reyno , · para 
que los tales Escribanos acudan al dicho 
nuestro Receptor , ó á quien su poder ho
biere, con todo lo que montaren y ren
taren las dichas penas y setenas; y que 
cada uno de vos las dichas nuestras J usti
cias tenga libro, cuenta y razon de todas 
las condenaciones que hiciéredes para la 
nuestra Cámara de las dichas setenas, ha
ciendo cargo dellai á loi dichoi Escri-

Prohibicion de llevar penas sin preceder 
sentencia , y de hacer igualas sobre ellai; 

)' aplicacion de las setenas para la 
Cámara. 

Los Asistentes, Gobernadores, Cor
regidores y Jueces de residencia no lleven 
penas algunas de las que disponen las le
yes , ni de las que se pusieren para la nues
tra Cámara , ni para otra obra pía, sin 
que primero las partes sean oidas , y sen
tenciadas contra los que en ellas incur
rieren por sentencia pasada en cosa juzga
da ; y que en esto no harán avenencia 
ninguna por sí , ni por otra perso1ia por 
ellos, ántes de dar la sentencia , so pena 
que lo paguen con las setenas : y que las 
setenas, que por las dichas Justicias se con
denaren , sean para 11ueitra Cámara , y no 
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lleven ellos ni sus oficiales, ni Alguaciles 
ni Merinos parte dellas pública ni secre
tamente , y lo que hubieren llevado lo 
vuelvan con el quatro tanto para nuestra 
Cámara ; y que juren las Justicias, al tiem
po que fueren rescebidos , que lo guarda
rán así : pero que los dichos Jueces y Al
guaciles puedan llevar para sí las penas ó 
parte dellas que las leyes de nuestros Rey
nos les dan , en los casos que fablan. 
(ley I I. tit. 6. lib. 3. R.) 

LE Y VI. . 
Los mi<;mos en Alcalá de Henares afio de 1490. · 

Cobranza, cuenta y raVJn de las penas de 
Cámara , J de las aplicadas para obras 

püblicas ó pías. 

Las penas que pertenecen á nuestra Cá
mara, que fueren adjudicadas por algun Go
bemador , Asistente ó Corregidor , y sus 
oficiales para la Cámara ó para la Guer
ra , y las otras penas arbitrarias , que de 
oficio , ( aw1que sean aplicadas á obras 
públicas ó pfas ) él ni sus oficiales no 
las puedan gastar ni tomar en manera 
alguna, aunque digan que los Corregi
dores, que fueron ántes, estuvieron en cos• 
tumbre de las llevar ; y todas, así las unas 
como las otras, se condenen ante un Escri
bano público del Número , que para ello 
haga escoger y poner , el qual sea el que 
viere que es mas fiable; y que este Escri
bano tenga cargo de escribir todas las di
chas penas eh que él y· sus oficia~es con
denaren á algunos ; y que luego , otro dia 
despues que fueren condenados, dé copia 
dellas al Escribano de Concejo , el qual 
tenga cargo de las rescebir todas·, para que 
procuren la execucion dellas : y 9ue si 
el proceso pasare ante otro Escnbano, 
que todavía para dar la sentencia llamen 
al Escribano qut: fuere deputado, por ante 
quien pasan las condenaciones , y las re
ciban : y si el dicho Escrib2no fuere ne
gligente en dar Ja dicha copia al Escriba
no d~ Concejo á · otro dia , que pague lo 
que montare en las dichas penas con el 
quatro tanto; y el dicho Escribano de Con
cejo tenga y cobre las dichas penas per
tenecientes á la Cámara ó Guerra, para 
acudir con ellas á quien nuestro poder ho
biere firmado de nuestros nombres , y ·no 
otra persona alguna ; y si no pusiere la di
ligencia que dtbe en Jas cobrar , qae las 
pague de su bolsa; y que el dicho Escri-

bano no acuda ni consienta acudir con 
eJJas .á otra persona alguna. Y si el dicho 
Corregidor cobrare las dichas penas ó 
parte dellas por via directa ó indirecta, 
que las pague con las setenas , · y se cobre 
del tercio postrero de su salario ó de sus 
bienes : y las otras penas, que se aplicaren 
á alguna obra pública ó pía, el Escribano 
de Con~jo por su mandado ga4-te aquella 
parte que de las penas arbitrarias por Ja ley 
de Toledo es aplicada á la tal obra , y con 
la otra parte acuda á la nuestra Cámara, 
segun la dicha ley lo dispone ; y· que se 
gaste en aquello para q1,1e fuere aplicada, 
y no en otra manera: y en fin del año, 
que tome la cuenta de las dichas penas á 
los dichos dos Escribanos, y firmada de 
su nombre , y de los nombres de ellos, 
Ja envie una á los Contadores mayores, 
y otra á nuestro Tesorero , para que pue· 
da enviar por lo que hubiere de cobrar; 
y ansimismo dé la dicha cuenta el que 
fuere á tomar la residencia por ante los 
dichos dos Escribanos. Y mandamos á 
los nuestros Tesoreros de,ten al Corregi
dor , y á las personas contenidas en este 
capítulo, el cargo de cobrar las dichas pe
nas, y dar cuenta de ellas , sin que sobre 
ello fagan contra lo de suso contenido 
otras novedades. ( ley 35. tit. 6. lib. 3. 
&cop.) 

LEY VII. 
Los misltlos en dicha pragm. cap. r9. 

Cuentas de las penas de Cámara que deben 
tomar los Jueces de residencia; 

El Juez de residencia tome las cuentas 
<le las penas al Escribano del Concejo, 
presente el Corregidor, y delante del Es
cribano que fuere deputado para escribir 
Jas dichas penas ; y se informe si ha 
cobrado el dicho Escribano del Concejo 
todas Jas penas en que el Corregidor y 
sus oficiales han condenado; y si el di
cho Escribano, que para ello fuere de
putado, ha asentado en su libro todas 
las condenaciones , y las ha notificado al 
dicho.Escribano de Concejo en d término 
que debia ; y si el dicho Corregidor ha 
condenado algunas penas ante otro E3cri
bano , y no ante aquel , como le estaba 
mandado ; y si á culpa ó cargo de alguno 
delJos se ha perd1do y dexado de execu
tar algo de las dicha¡¡ penas: y tenga cargo 
de lai cobrar, así aquellas como las que el 
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condenare en el tiempo que allí estuviere, 
¡ las envie con quien enviare la residen
cia; y envie la cuenta y razon de todo 
ello á los del nuestro Consejo, para que 
$e haga cargo dellos al nuestro Limosne
ra ; y la dicha cuenta venga firmada de 
los dichos dos Escribanos, y del Corregi
dor si allí estuviere; y sepa si en el conde
nar,. y escribir y rescibirde las dichas penas 
se ha guardado en todo lo que se manda 
guardar por el memorial de los dichos 
Corregidores. (ley 1.9. tit. 7. lib.3. R. ) 

LE Y VIII. 
Los mismos en ]as ordenanzas de Medina de 1489 
cap. 59 ; Dª. Isabel en See;ovia visita d.~ 503 

cap. llB ;--y D. 1Car1os en Toledo visita de Sll5 
cap. llO y ~7. 

Obligacion de los Escribanol de la Corte J 
.Audiencias sobre notificará los Fiscales y 

Multador las condenaciones pertenecientes 
á la Cámara. 

Mandamos á todos los Escribanos , así 
ele la nuestra Audiencia como de todos 
los otros Juzgados de la nuestra Corte y 
Chandllería,, que iwtifiquen por escrito, 

· firmado de su nombre, una vez en la sema
na al nuestro Procurador Fhcal las penas 
pertenescientcs á la nuestra Cámara , y al 
que tiene oficio de multar las otras penas 
puestas por los dichos Jueces, enquequal
quierpersona ó Concejo ó Universidadho, 
hiere caido ó incurrido por qualquier fecho 
ó auto; y asienten en su registro el día y los 
testigos por ante quien ficieren esta notifi
cacion , porque el Procurador Fiscal ni 
el dicho Multador, no puedan tener excusa 
que lo no supieron , y porque cada vez 
que los Presidemes y Oidores quisieren 
ser informados, y saber que penas hay para 
las juzgar , lo puedan· saber ligeramente; y 
el Escribano que así no lo hiciere y cum
pfü:re , por cada vez que lo así no hiciere, 
que pague dos mil maravedís. Y manda
mos , que los dichos Escribanos ansimes
mo notifiquen á los dichos Fiscales luego 
los procesos que ante ellos vinieren, que 
tocaren á nuestro Patrimonio, Real y al 
nuestro Fisco, en que no hobiere parte 
para que los siga. (ley 13. tit. 15. lib.2. R.) 

(1) Por auto del Consejo de 10 de Febrero de 
1688 se previno á las Justicias de todos los pueblos 
cabezas de partido , que en las sentencias de l:?s cau
sas que determinaren no haian aplicaciones de mon
tados, y sí solo á penas de Cámara y gastos de fjus
tida ; y tomasen cuentas á los Receptores ó perso-

TITULO XLI. 

LE Y IX. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las leyes de Madrid 
de 1502 cap. 40 y 41; y D. Carlos y D.ª Juana 

en Madrid afio 5ll8 pet. 43. 

Prohibicion á los Alcaldes de Cortt y Chan
cillerías y demas Jueces dtl Reyno de lle
'l)ar para si parte de las setenas que sen 

tenciaren, y de las penas pertenecientes 
á la Cámara. 

Mandamos, que los Alcaldes de la 
nuestra Casa y Corte y Chancillería, y los 
Corregidores y Jueces de residencia , y 
Alcaldes y Alguaciles y Merinos, y otras 
qualesquier Justicias que sean de las ciu
dades , y villas y lugares de nuestros rey
nos y señoríos no puedan llevar ni lleven 
parte alguna de las setenas que sentencia
ren pública ni secretamente, directe ni indi
recte;' y que juren, al tiempo que fueren 
rescebidos al oficio, d~ lo guardar así : y 
las personas que les fueren á tomar la resi
dencia, se informen si han llevado para sí 
parte alguna de las dichas setenas; y lo que 
hallaren haber llevado se lo hagan restituir 
con el quatro tanto para nuestra Cámara y 
Fisco(1). Y mandamosálosdichosnuestros 
Alcaldes de Corte ; no lleven parte alguna 
de las penas en que condenaren, que per
tenezcan á nuestra Cámara y Fisco. (ley I o. 

_tit. 6. lib• .2. R.) 

LEY X. 
D. Carlos y D.ª Juana en Zaragoza por pragm. 

de 1518 cap. 10. 

Obligacion de los .Alcaldes de Corte á 
manifestar y entregar el importe de las 
condenaciones que hkieren para penas de 

Cámara, quanio salgan fuera 
de ella. 

Todas las condenaciones en que con
denaren los Alcaldes de Corte y qualquier 
de ellos para la nuestra Cámara , así á qua
lesquier Concejos y personas particulares 
en qualquier IllélJiera, quando fueren de ca
mino con Nos ó con qualquier de Nos, 
ó con los del nuestro Consejo , ó con 
otra persona por nuestro mandado , que 
sean obligados á lo manifestar, luego en 
viniendo á nuestra Corte ante uno de los 
Escribanos del Crímen ; y que acuda con 
i;ias en cuyo poder hubiese entrado el importe de l:i 
quarta parte de las condenaciones que se aplicaba pa
ra la paga de montados , y lo hicieran entregar por 
mitad á los Receptores de penas de Cámara y gastos 
de justicia, remitiendo testimonio de lo que se hu
biere entregado. (aut. 9. tit, 9. lib. 3. R.) 
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las tales penas á la persona, y por la forma 
y manera que son abligados á lo hacer, 
quando los dichos Alcaldes estan juntos 
c:n nuestra .Corte ; so pena que lo que de 
otra manera se llevare ó lo detuvieren, y 
no lo manifestaren ni acudieren con ello, 
como dicho es , lo paguen con el quatro 
tamo para la dicha nuestra Cámara. ( ley 8. 
tit. 6. lib . .2. R. ) 

LE Y XI. 
D. Carlos y D.ª Juana en Alcalá á 3de Marzo de IS43 

en la instruccion para los Alcaldes mayores de 
los Adelantamientos. 

Libro que ha de haber en las Audiencias de 
los Adelantamimtos para sentar las 

penas de Cámara. 

Mandamos, que en cada una de las 
Audiencias de los· Adelantamientos haya 
un libro, en que se asienten todas las con
denaciones que se hicieren, y aplicaren pa
ra la Cámara, porque no se dexen de co
brar · ninguna dellas : y mandamos á los 
Receptores, que paguen las libranzas que en 
ellos fueren hechas por su antigüedad , y 
que no paguen á ninguno sin licencia y 
mandado del Alcalde mayor ; y lo que de 
otra manera pagaren , no se lo resciban en 
cuenta, y lo paguen de sus bienes. ( ley 66. 
tit. +· lib. 3. R.) 

LE Y XII. 
D. Carlos, y en su nombre la Princesa Gobernadora 

en Valladolid afio 1ss6, 
Prohibicion de Jlevar los Alcaldes de Corte 
part.e de las condenaciones que hicieren en 

las que por leyes no se les aplica cosa 
alguna. 

Porque somos informados, que los 
nuestros Alcaldes de Corte por costum
bre por Nos tolerada han llevado.la quar
ta parte de las condenaciones que hadan, 
en que por las leyes de nuestros Reynos no 
se les aplica parte alguna, y ansimismo de 
aquellas e.n que la condenacion se aplica 
por las dichas leye.s á la Cámara; y por~ 
que lo susodicho es contra las ley~s de 
nuestros Reynos, mandamos á los nuestros 
Alcaldes, que agora ni de aquí adelante no 
lleven ·cosa alguna de las dichas conde
naciones, en que por las dichas leyes no 
~ les aplica parte alguna , so las penas en 
que caen los que llevan las ~nas pertenes
cientes á nuestra Cámara , sm tener para 
eUo facultad alguna ; en recompensa de lo 
qual mandamos á los nuestros Contadores, 

que ademas de los ciento setenta y cinco 
mil maravedís, que de Nos han cada uno 
de los dichos Alcaldes en cada un año de 
salario, ·se les acrescienten otros veinte y 
cinco mil maravedís, por manera que sean 
doscientos mil maravedís. ( ley x x. tit. 6. 
lib • .2. R.) 

LE Y XIII. 
D. Felipe II. • 7-de Sept. de 1s6s. 

Prohibicion de llevar los .A.lea/des de Cor· 
te y Audiencias, y otros Jueces superiores en 
los negocios que sentenciaren, parte de 1as 

penas que aplican las leyes á los Juects 
que los determinan. 

Mandamos , que ansí en los pleytos 
que de aquí adelante se movieren, como 
en los que al presente estan pendientes, que 
no estuvieren sentenciados en revista, los 
Alcaldes de nuestra Casa y· Corte, y los 
Alcaldes de las nuestras Audiencias y 
Chancillerías, y los otros Jueces supe
riores, de los quales y en los casos que 
no hay grado para apelar ó suplicar para 
otros Tribunales, en los negocios y delitos 
que sentenciaren, aunque hayan venido 
ante ellos en primera instancia, no puedan 
llevar ni lleven la parte de las penas que 
por leyes y pragmáticas de estos Reynos se 
aplica á los Jueces que los determinaren; 
y que la parte, que conforme á las dichas 
leyes y pragmáticas habian de haber los di
chos Jueces, de aquí adelante sea y se apli· 
que para la nuestra Cámara y Fisco , de 
manera que el Juez ó Jueces, de quien y en 
los casos que no hubiere grado de apela
donó suplicacion para otro .Superior, no 
pueda llevar ni lleve parte de las dichas 
penas; quedando las dichas leyes en su 
fuerza y vigor en quahto á los Jueces infe· 
riores. ( ley I 5. tit. 6. Jib• .2. R. ) 

LE Y XIV. 
D. Felipe V. por Real provision de "'7 de Julio 

de 1716. 

Modo de proceder los Corregilores y Justi
cias en la cobranza, cuenta y raZ()n de las 
penas pertenecientes á la Cámara y gas

tos de justicia. 
Por quanto no hay razonen la Con

taduría de nuestras penas de Cámara y 
gastos de justicia de las condenaciones 
que han tocado á dichos efectos , de las 
que se han hecho por los Corregidores y 
Justicias en las causas y negocios que ante 
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sí han pasado, y las que han resultado de 
penas de campo concejales , y dé orde
nanzas, aplicadas á los mismos efectos; y 
para que en ellas se ponga el cobro con
veniente con el ménos gravárnen, que fue
se posible, de los pueblos y sus vecinos, 
porque nuestro ánimo y voluntad es, es
cusar á nuestros súbditos y vasallos las mo
lestias y vexaciones , costas y gastos que 
· solian ocasionarles los executores que se 
despachaban á su cobranza; y para que es:.. 
ta se consiga sin ellas pronta y efectiva-

. mente, mandamos á todos los Corregido
res, que al mismo tiempo que despacharen 
los execurores verederos á las villas y lu
gares de las jurisdicciones y partidos de 
sus Corregimientos , y á las e:x1midas de 
ellos , á la cobranza de los débitos Rea
les, les den el despacho, para que hagan no· 
tificar á las Justicias de las dichas villas y 
lugares, que dentro de veinte dias envíen 
á su poder, y de los Escribanos ante quie- · 
nes despacharen, testimonio auténtico de 
Jas causas que en cada una de dichas vi
llas y lugares se hubieren fulminado, y hu
biere habido condenaciones de penas de 
Cámara y gastos de justicia , y las orde
nanzas aplicadas á dichos efectos ; y asi
mismo testimonio de las causas ·que estu
vieren pendientes, y por sentenciar, jun
tamente con testimonio de las últimas 
cuentas que se hubieren tornado de los di
chos efectos , ó de no haberse tomado , y 
por que razon~ y las condenaciories cau
sadas las han de entregar dichas Justicias 
en poder del Depositario dt! su partido 
dentro de los dichos veinte dias ; y en el 
mismo término han de sentenciar las cau
sas pendientes, de 9,ue puedan resultar al
gunas condenaciones : y dentro. de otros 
ocho dias siguientes éntreguen en la misma 
forma todas las que fueren executivas, y 
Jas de las causas que estuvieren sentencia
das en rebeldía, ó apeladas, sin haberse 
seguido la apelacion dentro del término 
en que se debió hacer; sobre cuya cobran
za procedan las dichas Justicias contra 
qualesquier personas en cuyo poder pa
raren , ó contra los reos á quienes hubie
ren sido impuestas J que las hayan satisfe
cho breve y sumariamente, como por rna
ravedise5 y haber nuestro, haciendo todos 
los autos, apremios y <lemas diligencias 
que convengan; y no lo cumpliendo así 
las dichas Justicias en los términos referi
dos, despacharán persona á su costa que 

lo execute, y cobre dichas condenaciones. 
Y si para los dichos testimonios y cuentas 
reconocieren, que en las dichas villas y lu
gares ha habido fraude ó colusion en la 
forma de tornar dichas cuentas, y dar los 
testimonios referidos , lo representarán al 
nuestro Consejo, por ·mano del Ministro 
que tiene á su cuidado la Superintenden
cia y cobranza de dichas penas de Cámara 
y gastos de justicia, para que les dé la ór
den de lo que han de executar en ra
zon de ello; y en las cuentas que se les re
mitieren por las dichas Justicias no re
cibirán ni pasarán en data las cantidades de 
maravedís, que sin órden nuestra se hu.hie
ren g_astado y librado de los maravedís to
cantes á penas de Cámara: y por lo que 
mira á gastos de justicia tampoco pasarán 
las partidas que se dieren en data, por 
haberse gastado en cera de rondas, ni en 
aderezo de cárceles, ni otros algunos , ex. 
cepto los que se hubieren gastado en de
fünsa de nuestra jurisdiccion Real , y en 
hacer justicia de los reos , constando no 
haber tenido bienes : y asimismo pasarán 
en data seis reales de vellon, que mandamos 
se den de los dichos efectos de penas de 
Cámara y gastos de justicia en cada villa 
y lugar al veredero, ó persona que llevare, 
entregare y hiciere notificar á las Justicias 
el dicho nuestro despacho ; en el qual 
mandarán asimismo, se notifique á las di
chas Justicias , y se prevenga y anote en 
los libros donde se sientan y deben sentar 
las dichas condenaciones, que para en ade
lante en fin de cada año en vien testimo
nio á la Contaduría de dichos efectos de 
las causas que hubiere habido, en qué se 
hayan aplicado condenaciones á ellos , ú 
de no haberlas habido; remitiendo jun
tamente á poder de los Receptores de esta 
nuestra Corte las cantidades de maravedís 
pertenecientes á dichas penas de Cámara y 
gastos de justicia , pena de veinte mil ma
ravedís que se les sacarán para gastos de 
estrados de nuestro Consejo ; y en las par
tes y lugares, donde nó tuvieren certifica
don de dicha Contaduría de haber cum
plido en cada un año con lo referido, pro· 
cederán á la cobranza de dicha multa con
tra las Justicias ú Depositarios que hubie
ren sido omisos. Y mandamos á los Escri· 
banos de Ayuntamiento ú otro qualquiera 
de las dichas villas y. lugar~s, que notifi
quen los despachos referidos á dichas Jus
ticias, hagan la¡¡ anotaciones que van pre• 
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yenidas luego y sin dilacion , sin . llevar 
por e.llo . derechos algunos , pena de diez 
mil maravedís, que se' Jes sacarán de sus bie
nes y hacJenda, en caso de contravenir. 
Todo lo qual queremos y mandamos, no 
se haya de entender ni entienda con los 
Jugares de Señorío y Abadengo, en que los 
dueños de ellos tuvieren privilegio para 
p:!rcibir dichas penas de Cámara . por lo 
tocante á ellas , ni en las villas, eximidas 
donde hubiere Corregidor nuestro , por 
habérsele encargado esto mismo para su 
distrito. Y harán · remitir á · esta nuestra 
Corte á poder de dichos ReceptQres los 
alcances que resultaren de las cuentas que 
tomaren, y.testimonio y relacion de co
dos los lugares comprehendidos en sus dis
tritos, por mano de dicho Superimendente, 
y de todo lo que hubieren execut.;ldo en 
virtud de esta nu~tra carta: y lo cumpli
rán, con apercibimiento , . que ademas. de 
que se les hará cargo de ello en la residen
cia que se les tomare de su oficio , no se 
les admitirá pretension ni memorial algu
no en el nuestro Consejo de la Cámara. 
Y mandamos , que de esta nuestra carta 
se tome la razon en fa Contaduría de penas 
de Cámara y gastos de justicia del nuestro 
Consejo. (2) 

LEY XV. 
D. Felipe V. en Aranjuez -por c.éd. de u de Mayo 
de 1743, dirigida á la Chancillería de Valladolid. 

En las multas se proceda executi'!)amente á 
su exdcc.ion, y no _se admitan recursos 

sin depositarlas. 
En las multas de causas criminales se 

o~servé y guarde lo prevenido por la ley 
del Reyno que sobre ello trata, procedién
dose execucivamente á su exaccion , sin 
embargo de qualesqiúera recursos que se 
hagan: y que en las que dimanan de cau
sas civiles se proceda asimismo executiva
mente ; y en caso que sobre es~as. ·se in -
terponga algun .recurso en esa m1 Chan-

<~) Por auto del Consejo de u d~ Enero d.e 17-16 
se mandó que los Escdbanos de Cámara. pasasen á 
manos del 'secretario de Gobiern9 certificacicin de las 
condenaciones , rnu.Jtas' y proveidos q.ue se hubie
~en echado por el Consejo y Jueces de comision de 
él en qualesquier pesquisas, residencias, pleytos,y 
otros expedienfes que hubiesen pen.iid_~ desde u 
de Julio de 71 s, con toda distincion yélaridad; exe
cutando lo mismo en cada negocio que de esta cali
dad ocurriese en adelante : y decretando ~I S1,1pcr:.. 
intendente de penas de Cámara y gastos de justicia 
las provisiopes para la cobranza de estos efectos , ha 
de enviar su decreto á. la Secretaría ,. para que desde 

cillería ó Superioridad , quiero no se ad
mita, sin que con efecto y ante todas 
cosas se deposite en , la Receptoría de 
penas de Cé'.tmara la múlta ó multas sobre 
que recaiga; previniendo á los Escribanos 
de Cámara no admitan los pedimentos 
hasta que se les presente la corresppndien.:. 
te carta de pago del Receptor dé dichos 
efectos, tomada la razon, é intervenida por 
el Contador á quien toque; y así execu
tado, señalo, para que se evacue el recurso 
ó súplica que se haga de las multas, sesen
ta dia,s·, dentro de los quales lo ev;¡é:uen, y 
pasados, sin hacerlo , se procederá á lo que 
haya lugar :. y en órden á las multas que 
esten por ex1gir por recursos pendientes, 
señalo igual término. de sesenta dias den
tro del qual los ev:acuen las partes ; y no 
lo haciendo, se procederá á su edccion., 
á cuyo fin se darán las, órdenes y provi'
dencias que se requieren. ( aut . .2. tit. .2 6. 
ltb. 8. R.) 

LE Y XVI. 
D. Felipe· V. por la instruccion de ~s de Enero inser-

ta en prov. del Cons. de ~7 de Feb: de 174"1, 

Reglas que deben observar los Intendentes, 
Superintendentes y Corregidores para el 
mfjor reglamento y establecimiento de lo$ 
efectos de penas de Cámara, gastos de jus
ticia ,penas de campo, de ordenanza y otra$ 

pertenecientes á la Real Cámara. 
y Fisco. 

I Han de conocer los Intendentes pri
vativamente con inhibicion · absoluta de 
todos los Tribunales, Chancillerías., Au
diencias·, y <lemas J ucces y Justicias del 
Reyno , cada uno en los p1.1,!:blos de la 
comprehension de su partido , en quanto 
estuvieren sujetos á él por contribuciones 
de remas Reales , · para que debaxo de unas 
mismas veredas se les comuniquen dife
rentes órdenes, y que con la misma pue
dan cómodamente dar cumplimiento á 
ellas, evitando por este medio 1a dupli-

ella rase el Escribano de Cárnar:i que ha de execu
tar fa provision ; y ~utes de firmarse, precisamente 
la ha de ver y ·reconocer con el expediente que la 
mctiva, y sefíalar el Ministro semanero de Gobier
no , como se hace en todas las del Consejo; y he
cho, vuelva con el expediertte :il Supcri:Otendente 
por la Escribanía , quedando tomada la razen en 
ella , quien la ha de 'llevar de las comisfon!s que se 
despacharen , y de l:is multas y condenaciones ; y 
á Ja Contaduría y Receptor se dar6n los avisos cor
respondientes por la Sectetaría. ( 11ut. 44. tit. 19. 
lib. ~. R.) 
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cacion de veredas, executores, concurren
cias y gastos, que de _lo contrario indis
pensablemente se ocasionan. . 

2 Cada Intendente, Supermtendente 
ó Corregidor nombrará al Contador ti
tular del partido, para que intervenga las 
escrituras de convenio que se hicieren en 
los pueblos, y los pagos que por su cuen
ta vayan executando , y lleve la cuenta 
y razon, que por su empleo le corres
ponde; un Escribano ante quien actue lo 
que se ofrezca sobre el establecimiento y 
recaudacion del producto pertenecieJ.?.te á 
la Real Cámara y Fisco , y execute las es· 
crituras de convenio que se hiciesen, y 
ante quien se tomen las cuentas de estos 
derechos á los pueblps, que no entrasen 
en dicho encabezamiento ; y un Depo
sitario , en cuyo poder entren los mara
vedís procedidos para dichos efectos , pre
cediendo la seguridad correspondiente. 

· 3 En principio del año, quando se 
despacharen veredas á otros fines á las .vi
llas y lugares de la comprehension del 
partido , se les prevendrá envien persona 
con poder bastante para tratar y conve
nirse con el Corregidor, Superintendente, 
en nombre de la Real Cámara y Fisco, 
sobre lo que han de pagar anualmente 
por el producto que tuvieren en ellos 
los citados Reales efoctos, que han de que
dar á su beneficio. 

4 Los convenios ó encabezamientos 
que se hicieren, serán por los cinco años 
desde primero de Enero de 17,4,r hasta 
fin de Diciembre de 1745. 

5 A los pueblos que conviniesen en 
el encabezamiento, se les ha de ceder por 
el Superintendente ó Corregidor en nom
bre de la Real Cámara y Fisco todo el 
producto de las penas de Cámara, de cam
po , concejiles , de ordenanza, monte y 
aguas, que se causaren en sus respectivos 
Juzgados , así de los Alcaldes ordinarios 
como de la Hermandad y guardas de 
campo, y lo que sobrare del de gastos de 
justicia ~ hechos los que legítimamente se 
ofrecieren en ellos, de los años que com
prehendiere el encabezamiento , sin obli
gacion alguna de dar cuenta de él. 
, 6 La cantidad que por dichos con· 

veníos se han de obligar á pagar anual
mente fos pueblos, la proporcionará el 
Superintendente ó Corregidor á las cir
cunstancias , Juzgado ordinario, y exten
sio11 d,; jurisdiccion de cada uno ; pues 

de estas nace ·el mas 6 ménos producto 
de las penas de Cámara, y gastos· de jus•: 
ticia , y <lemas condenaciones pertenecien
tes á estos efectos ; en que se procederá 

.con todo el zelo y aplicacion correspon
diente al Real servicio , con la calidad de 
entregarla en la Receptoría de la cabe.za 
de partido en el último tercio de cada 
año, al mismo tiempo que acudan con el 
importe de los débitos Reales, para que 
por todos los medios posibles se les ex
cuse aun la menor costa y dispendio. 

7 Si en el citado último tercio de ca
da año no acudiesen los pueblos , como 
es de su obligacion , á satisfacer el contin
gente de su convenio ó encabezamiento 
se les advertirá de su omision , en la pri~ 
mera ocasion que hubiere á principios del 
año siguiente; y si subsistiesen en su de
mora, se les podrá apremiar luego que 
se cumpla el tercio de fin de Abril, á ex
cepcion de si ocurriesen circunstancias 
que corresponda algun disimulo y tole: 
rancia. 

8 Si ocurriese que las ~enas de Cáma
ra de los pueblos de Señono ó Abadengo 
perteneciesen á los dueños de sus juris
dicciones, que lo han de hacer constar 
por Reales privilegios, ó despachos del 
Consejo y de los Señores de él, á cuyo 
cargo ha estado la Superintendencia gene
ral de penas de Cámara y gastos de jus
ticia; se hará el convenio por lo respec
tivo á gastos de justicia , que debe ser la 
mitad del producto de todas las conde
naciones de causas civiles y criminales, de
nunciaciones, penas de campp, de orde
nanza , monte y aguas, y de las residencias 
que se toman en los pueblos de esta exen
cion por los Jueces que se despachan á 
este fin por los tales dueños de las juris
di~ciones enagenadas -del Real patrimonio; 
pues está prevenido por el Consejo se ha
gan todas las aplicaciones de qualesquier 
condenaciones por mitad á penas de Cá
mara y gastos de justicia. 

9 Los pueblos extmidos , que no son 
de Señorío particular ni Abadengo que' , . ' estan por s1 y s9bre s1 , s1 les pertenecieren 
las penas de Cámara , con la justificacion 
que queda dicho en las de Señorío, proce
derán con la misma uniformidad en asunto 
á dicho convenio , cesion y obligacion. 

I o Concluidos los encabezamientos de 
cada partido, se ha de formar por 1a Con
taduría de él uníl relacion certificada , re-

http:pertenecieJ.?.te
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ferente á las escrituras otorgadas por los 
pueblos , de las camidadei que cada uno 
sea obligado á pagar; y se ha de remitir á 
la Contaduría del Consejo, para que en 
ella consten los valores de los menciona
dos efectos de penas de Cámara y gastos 
de justicia , como Oficina principal de 
ellos. 

1 I A los pueblos que voluntariamente 
no quisieren convenirse, y encabt:zarse por 
los referidos efectos , se les mandará , que 
todos los años en los tres primeros me
ses de cada uno presenten en la cabeza, 
de partido las cuentas de penas de Cáma
ra , gastos de justicia , y demas anexos á 
estos derechos del año antecedente ; pro
cediendo en ello con arreglo á la Real pro
vision del Consejo de 27 de Julio de 1716 
( /e_y 14.) , exigiendo los maravedís de su 
producto, y multas prevenidas en ella. 

LE Y XVII. 
D. Fernando VI. por instruccion y ordenanza de "'7 

de Diciembre de 1748. 

lnstruccion para la recaudacion, gobier
no y ad1ninistracion de los efe,tos de penas 
de Cámara baxo la jurisdiccion privativa 
del Superintendente general de la Real Ha-

cienda y sus Subdelegados. 
Habiendo considerado,, que muchos 

de los capírulos de las ordenanzas de los 
año~ de r 5 5 2 y 604, recopiladas como le
yes en divasos títulos de la Recop. (a), 
no son adaptables al estado presente de los 
eft:ctos de las penas de mi Real Cámara y 
Patrimonio , y que es conveniente redu
cir á una instruccion ó ordenanza ~lara 
todas las providencias que se deban prac
_ticar en adelante , para que por este fácil 
método se comprehenda mejor mi Real 
in~cncion, y se trate sill excusa de su pun-

. tual observancia ; he resuelto formar la 
prescnt¡;, qui;: quiero tenga fuerza de ley, 
baxo de;: los capítulos siguientes: 

r Qµe estos efectos se recauden, go
biernen y administren con las mismas re
glas y privilegios que los <lemas ramos de 
la Real Hacienda, estimándose y tratán
dose en todo como uno de ellos ; por ser 
fruto de la jurisdiccion Real y de la So
beranía, y pertenecer indubitablemenre á 
mi Real Fisco, sin que de esta Regalía pue
da usar otrn alguno sin privilegio ó con
cesion Real. 

(a) Son ltJ 13. lit. 14. /ib. 8., y la 18 tit. 26. lib.•· 

2 Que en su conseqüencia ha de: ser 
Superintendeute general de los refüri<ios 
eft:ccos de penas de Cámara el de la Real 
Ha~ienda , con. la misma jurisdiccion pri
vativa y mane¡o que en los demas ramos 
de ella , y inhibicion de todos los Conse
j?s , Tribunales y J l!eces d~ estos Rey nos, 
sm que se pueda librar cantidad alguna 
sobre ellos sin mi expresa órden , ó de di
cho Superintendente ó Subdelegados , en 
la forma y modo que se dirá. 

3 Que ha de ser siempre Subdelegado 
general, con mi Real aprobacion, un Mi
nistro del Consejo y Cámara de Castilla, 
con la misma jurisdiccion privativa , y 
inhlbicion de todos los Consejos, Tribu
nales , Chancillerías y Audiencias, y con 
todas las facultades necesarias para la co
branza , gobierno , distribucion y destino 
de estos caudales, con solo las limitacio
nes que se qpresar.án. 

i Que haya en cada Chancillería y 
Audiencia un Ministro encargado de la 
misma comision, con el concepto de Sub
delegado , que se ha de nombrar por mi 
Superintendente de la Real Hacienda á 
próposicion de su Subde1egado gen.:!ral. 
· 5 Por medio de estos Ministros Sub
delegados se ha de atender á las car
gas de justicia correspondientes en sus res
pectivos Tribunales, dando cuenta todos 
los correos de lo que ocurra en este asun- . 
to , y del estado de estos caudales, al Sub
delegado general; y el que sobrare se ha 
de poner por los Receptores en las Teso
redas , en virtud <,le los avisos que se die
ren por el mismo Subdelega<l:o general 
de a~uerdo con el Superintendente gl!
neral. 

6 Qpe todos los meses han de enviar 
los Receptores de las provincias á la Con• 
taduría general de Valores relaciones , in
tervenidas por las Contadurías respecti
vas, de los caudales que hayan percibi
do y distribuido durante el mes, y exis
tieren en su poder ; y los Ministros de las 
Chancillerías y Audiencias enviarán otras 
iguales al Subdelegado general , para q~e 
consiguientemente pueda éste dar las mis
mas noticias mensuales al Superintendente 
general de la Real Hacienda. 

7 Que los Receptores de los expre
sados Tribunales de fuera hayan de perci
bir y distribuir estos productos con el vis-

d, /11 Recop#acion , '"prim,das ,n esta N1J'IJfsimtJ. 
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to bueno del Ministro que tenga esta comi
,ion , y con intervencion de la Conta
duría principal ó de Rentas; sin que por 
ellas se puedan ex1gir derechos algunos con 
el pretexto de este mayor trabajo, por 
deberse considerar carga y obligacion de 
oficio. 

8 Que estos Receptores se han de 
nombrar por los referidos Ministros de 
acuerdo con el Subdelegado general, dan
do fianzas legas , llanas y abonadas á sa
tisfaccion de los expresados Ministros Sub
delegados. 

9 Los de las capitales donde no hay 
Tribunales , y los de las <lemas ciudades, 
villas y lugares se han de nombrar por 
las respectivas Justicias de su cuenta y 
riesgo con las fianzas correspondientes, 
dando cuenta al Subdelegado general. 

I o Los Receptores de las Chancillerías 
y Audiencias y de las provincias han de 
1.er obligados á formalizar y presentar sus 
cuentas anualmente , con solo el término 
de dos meses, á los Contadores principa
les de Exército, con todos los recados de 
justificacion; las que , despues de recono
cidas , con su dictámen las remitirán al 
Subdelegado general, quien las pasará á la 
Contaduría general de Valores , donde se 
han de tomar de oficio , libres de derechos, 
dándose el finiquito correspondiente, con 
intervencion del Subdelegado general, por 
el Contador general; y últimamente se han 
de pasar por este al Tribunal de la Con
taduría mayor , para que se vean de ofi
cio , y paren en ella ; de forma que por 
razon de la presentacion de las expresa
das cuentas, su reconocimiento y finiqui
to no se ha de llevar por los referidos 
Contadores de Exército ni por ningun 
otro maravedí alguno ; porque siendo su 
producto de poca consideracion , no ha
bría quien sirviera estos empleos sin esta 
circunstancia , y en subsrancia vendria á 
pagarlo mi Real Hacienda: y deberá ser 
de la obligacion de estos Receptores pre
sentar los finiquitos en el término de seis 
meses ante los respectivos Ministros, de 
que se ha de tomar la razon en dichas 
Contadurías. 

u Mando , que el Receptor d~ gastos 
de justicia del Consejo cuide del percibo 
de los caudales correspondientes á penas 
de Cámara , con el 'Visto bueno del Sub
delegado general, é intervencion del Con

en inteligencia de que ha de pasar men
su::ilmente á la Tesorería mayor el caudal 
procedido de estos efectos , acompañado 
de un aviso del Subdelegado general , y 
de una certificacion en que el Contador 
exprese , que esta cantidad es la misma 
que han producido en aquel mes las pe
nas de Cámara, debiéndolo participar al 
Superintendente general su Subdelegado, 
quando esto se haga ; y present~rá tam
bien anualmente en la Contaduna general 
de Valores las cuentas respectivai á penas 
de Cámara , y se le tomarán libres de de
rechos , del mismo modo que las de los. 
Receptores de fuera; pasándose igualmen
te á la Contaduría mayor para su revision 
de oficio , y para cJ.ue todas tengan en ella. 
su paradero. 

12 Qµe solo se pueda librar sobre es
te Receptor, con la mtervendon precisa 
del Contador referido del Consejo , lo 
correspondiente á los gastos de justicia, 
conforme á las declaraciones hechas ; en 
que se comprehenden los de la ddensa de 
mi Real jurisdiccion, el castigo de los reos, 
los estrados del Consejo , fiestas dota
das con estos efectos, los de la Secre::aría 
de la Presidencia de Castilla, Contaduría 
del mismo Consejo , su Superintendencia, 
y el Archivo, como siempre se ha practi
cado : y solo en defecto de estos caudales 
de gastos de justicia se pueda librar lo que 
falte en los de penas de ~ámara , como 
está ordenado por leyes y autos acorda
dos, con la intervencion del mismo Con
tador , precediendo indispensablemente Ja 
aprobacion del Superintendente general de 
la Real Hacienda; y lo mismo se practi
que en las consignaciones fixas , ó ayudas 
de costa que tengan especial órden mia. 

13 Que ningun Consejo, Tribunal ni 
Juez pueda aplicar multa alguna álimos
nas, obras pias ó públicas , ni otros fines 
particulares; porque en conformidad de 
lo prevenido por leyes del Rey no y au
tos acordados se les ha de dar el indispen
sable destino de las penas de Cámara, y gas
tos de justicia , sin el menor .trbitrio en 
contrario , sin embargo de qualesquiera 
costumbre ó uso que se haya introduci
do contra los fines de las expresadas Rea
les disposiciones ; quedando responsables 
á su restitucion no solo los Jueces, sí los 
Relatores, Escribanos, Depositarios yCon
tadores que intervengan en este extravío. 

tador de lo, mismo, gasto, de justicia; 14 Prohibo ab,olutamente se pueda 
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arrobar por el Consejo ni otro Tribu
nal ordenanza alguna de montes , aguas, 
Concejos , Gr;;:mios , ó de qualquiera otra 
ciase , sin que en las penas pecuniarias con· 
tenga la aplicacion correspondiente de mi 
Real Fisco y Cámara , cµnforme á las le
yes de estos Rqnos , sin arbitrio en Tri
bunal alguno para dispensar en esta Rega
lía sin mi expreso consentimiento ; y que 
si se executase , sea nula en esta parte la 
aprobacion ; y en el caso de encontrarse 
algunas sin esta precisa circunstancia, con
teniendo todas la cláusula , sin perjuicio 
de mi Real Patrinwnio , se deduzca pre
cisamente la que corresponde al R~l Fis
co, distribuyendo las <lemas en los fines 
que constan en dichas ordenanzas : todo 
en la forma que últimamente á instanci~ 
de mi Fiscal y representacion del Super
intendence de estos efectos se ha decla
rado por el Consejo en Real provision de 
4 de Octubre próximo , comunicada á to
das las Chancillerías , Audie11,cias y J us
ticias. 

1 5 En conseqüencia de lo prevenido 
y mandado por leyes del Reyno y autos 
acordados, será de obligacion de cada Es
cribano de Cámara del Consejo , y <lemas 
Tribunales , Chancillerías y Audiencias te· 
ner un libro , en que sienten por relacion 
todas las condenaciones , que en qual
quiera manera se hicieren para mi Real Cá
mara y gastos de justicia , no solo .las que 
fueren pasadas en cosa juzgada , sino las de 
las causas que vinieren en apelacion al 
Consejo y <lemas Tribunales : todo con 
la mayor distincion y claridad, con obli
gacion de pasar dentro de segundo dia 
certificacion al Ministro encargado de es
ta comision de aquellas condenaciones 
que merezcan execucion, para que por su 
medio se practiquen las diligencias corres
pondientes á su cobro , y se anoten en las 
re5pectivas Contadurías, y haga cargo á 
los Receptores , cuya omision será cargo 
de visita, y por el misino hecho serán res
ponsables á las multas con el tres tanto; 
y baxo la misma pena en fin del mes de 
Enero de cada un año darán á dicho Mi
nistro una relacion general de todas las re
feridas condenaciones del antecedente , así 
de las executadas como de las pendientes, 
para que por la Contaduría se coteje con 
hs particulares , y con el cargo hecho á 
)ne, Receptores , sin que en las Escribanías 
de Cámara ni en otra alguna, de quales-

quiera calidad y condicion que sea , se 
pueda hacer depósito de multa aJguna, pur 
corta que sea , ni interinamente ; porque 
precisamente se han de hacer en los Recep
tores , sin arbitrio para Jo contrario con 
el referido pn:texto de interinidad ó otra 
causa urgente , como así está mandado 
por pumo general. 

16 Como de la observancia de lo 
mandado en este capítulo depende la me
jor cuenta y razon de estos efectos , y su 
mas pronta exaccion sobre la obligacion 
en general que tienen mis Fiscales pu su 
oficio, tan encargada por las leyes y au
tos acordados ; mando , que en el sába
do de cada semana visiten los citados li
bros, y hagan diligencia para que se de
terminen las causas pendientes en que hu
biere condenaciones , pidiendo lo conve
niente por la contravencion á lo manda
do , por qualesquiera descuido y omi
sion en su cumplimiento ; sobre que les 
e.Qcargo la conciencia , como lo executan 
las leyes , para que con mucho cuidado y 
puntualidad lo cumplan así. 

17 Que los Receptores, que pasan con 
los Jueces á tomar las residencias, tengan 
obligacion precisa de cobrar las multas que 
resulten de ellas, y sean exéquibles con
forme á leyes del Rey no , y · conducir su 
importe á los Receptores de penas de Cá
mara y gastos de justicia, al tiempo que 
traen los autos ; cuya entrega la hayan de 
hacer con el testimonio de las condenacio
nes en el término preciso de veinte y qua
tro horas de como lleguen á la Corte ; con 
apercibimiento , que si se jystificare ma
yor detencion , quedarán suspensos por 
dos años de sus empleos; y que por nin
gun caso les pueda poner en turno el Re
partidor dd Número , sin que haga cons
tar haber cumplido con esta obligacion 
por certificacion del Contador del Con
sejo, quedando responsable el número de 
Receptores á qualesquiera alcance ó extra
vío de estos caudales ; y que a~í se pre
venga en adelante en los despachos de re
sidencias , encargando á los Jueces de ellas 
tambien su cumplimiento en la parte que 
les toca ; cuya providencia se extienda á 
las residencias de los pueblos de Señorío, 
de que se despacharán auxlliatorias por el 
Consejo, en quanto á aquellas multas y pe
nas pecunhrias que deben tocar y perte
necer á la Real Cámara i y á qualesquiera 
otrai comisiones ó pesquisas , en que ha 

Vvv 
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de ser igual la obligacion de los Jueces y 
Escribanos. 

18 Que en quanto á los Corregidores, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordi
narios, y qualesquiera otros Jueces de estos 
reynos , estando , como estan dadas , reglas 
justificadas y eficaces, con recopilacion de 
las leyes del Reyno y autos acordados por 
Real provision de 2 7 de Julio de 17 16 
(ley I 4.), comunicada generalmente á todos 
los expresados Jueces, en que está preveri.i
do el modo de la exaccion de estos efectos 
para que no puedan extraviarse, la obliga7 
cion de las cuentas anuales , las partidas 
que se pueden y deben admitir por lo que· 
mira á los gastos de justicia ' y quanto 
conduce á tan importante fin, con penas 
proporcionadas para su observancia; man~ 
do se guarde y se practique puntualmen
te baxo las mismas penas , y la de suspen · 
si on de oficio al Escribano que no senta
re inmediatamente en el libro, que debe 
tener, la multa que por ordenanµ ó qua
lesquiera otro motivo se echare, y con
sienta que las condenaciones se hag;in por 
proveidos verbales, para que no consten; 
pues por el mismo hecho, y de faltar á to
do lo mandado en dicha Real provision, 
serán responsables al importe de las multas, 
y se les exigirá con el tres tanto , manco
munados con las Justicias: pero es mi Real 
voluntad, se guarde en las capitales lo que 
va prevenido en quanto á la intervencion 
del Contador de E:xército, ó de Rentas don
de no lo haya, y en la jurisdiccion privativa 
de mi Superintendente general de la Real 
Hacienda, y destino de las cuentas al refe
rido Subdelegado general al mismo fin. 

19 Que subsistan, donde se tuvieren 
por con"."enientes, los ajustes ó encabeza
mientos de estos efectos, que se hallan apro
bados. por Real provision de 27 de Febrero 
de· 1741 (ley z6.), y por el Rey mi Señor 
y padre , sobre consulta del Consejo ; en
cargando, como encargo y mando á los 
Intendentes , Corregidores y Justicias los 
fomenten por todos los medios posibles, 
por el beneficio de mi Real Hacienda y 
de los mismos pueblos , como lo ha ma• 
nifestado la experiencia ; de que se ha de 
tomar la razon en las respectivas Conta
durías sin derechos algunos, los que tam
poco han de poder llevar por ningun ca
so las Justicias y Escribanos , porque , co
mo va prevenido , se debe estim4r car
go y obligacion de oficio. 

T 1 T U LO XLI. 

.20 Que en las Secretarías de la Cáma
ra no se admita memorial ni pretension 
alguna de Corregidor ó Alcalde mayor, sin 
la precisa circunstancia de que presente 
certificacion de la Contaduría del Conse
jo , de no resultar contra él cargo alguno 
en quanto á la cobranza de penas de Cá~ 
mara y gastos oe justicia , así de sus J uz
gados como de los respectivos partidos 
que estan á su cargo ; ni se dé curso á 
pro:ogacion alguna de sus_ empleos sin la 
misma calidad ; ni en el Consejo se les ad
mita al juramento sin ella, como está man· 
dado por autos acordados. 

2 1 Que en quanto á Jueces de Mes
tas y Cañadas se observe puntualmente lo 
mandado por el cap. 19. de la ley 18. del 
tít. 26. lib. 8. de la Recop. , y el auto acor
dado 105 de la primera parte ( es la ley 7. 
tit. zo. lib, 4.), sin embargo de la cos
tumbre en contrario. 

22 Que todas las reglas referidas se 
practiquen como está resuelto y mandado 
en todo el Principado de Cataluña , cui
dando de su cumplimiento la Audiencia, 
el Intendente y Gobernadores políticos y 
militares, y las Justicias ordinarias, cada 
uno por lo que á sí toca ; de forma que 
en quanto á esta Regalía, su cobranza y 
distribucion no se advierta diferencia al
guna de los Reynos de Castilla , como está 
declarado y mandado ; dando cuenta al 
Superintende,nte general de estos efectos 
de qualquiera omision para su remedio. 

2 3 Que igualmente se practiquen en el 
territorio de las Ordenes , conforme á lo 
que tengo resuelto en decreto de 2 5 de es· 
te mes, y baxo sus limitacfones; de for
ma que no debe entrar el producto de 
estos efectos en derechura en la Tesorería 
general , como estaba mandado en la plan
ta de 19 de Febrero de 1717 , sí en la de 
Maestrazgos , como uno de sus ramos; lle
vándose la debida cuenta y razon en la 
Contaduría general de las Ordenes con la 
distincion y claridad correspondiente , y 
dándose la cuenta en el modo prevenido 
en el referido decreto: todo con la subor
dinacion y sujecion. á la jurisdiccion pri
vativa de mi Superintendente de la Real 
Hacienda , y del Ministro su Subdelegado 
general de estos efectos, como en lo demas 
del Rey no, sin embargo de lo practicado en 
contrario. 

Ultimamente encargo al Consejo y de
mas Tribunales y sus respectivo.s Fiscales, 
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celen sobre la puntual observancia de es
ta instruccion 6 ordenanza por todos los 
meJios prevenidos por Derecho, por·con
venir así á mi Real servicio. (3). 

LE Y XVIII. 
D. CarJos ttl. en la instt11c. de Contadurías de 2.9 de 

Enero de 1788 cap. 42. hasta 48. 

Orden para la cuenta y razon. del producto 
. de penas de Cámdra y gaftOs de jus-

ticia de los pueblos. 

42 Habic::ndo de ser de cargo de los 
Contador.es de:: Provincia llévat la cuenta 
y razon de lo quc::.á laReal·Hacienda pro
ducc::n las penas de Cámara y gastos de 
justicid de los pueblos de su comprehen
sion , é intervenir en fos ajustes y encábe
zamienfos que: de::. estos ramos se l~icieren, 
formarán librqs, donde tomen razon de las 
escrituras qui!' se otorgaren , ó de los recu
dimientos que á los pueblos despacharen 
los Intendentes ; y á !iU <:onrinuaéion . in
tervendrán los pagos que executaren en 
las Tesorerías de Provincia, dondtl preci
samente han de concurrir todos á satis
facer sus respectivos encabezamientos; sin 
embargo de que en algunas provincias ha
ya habido costumbre en contrario , su
P~·.::sto que, babii;ndo de conducir á ellas 
las cuentas de propios y arbitrios y otros 
documentos 6 no puede ocasionárseles ma-. 
yor dispendio: y para que á los Contado
res, donde esto hubiere ocurrido , 1~ cons
te la cantidad en que actualmente se ha
llare ajusrado cada pUeblo, dispondrán los 
Intendentes , que los· Contadores de los 
pártidos , y demas sugetos á cuyo cargo 
hubiere co'rrido hasta ahora la cobranza 
dt: los citados efectos , pasen á los Con
tadores de Provincia certificaciones ó tes
timonios, que acrediten la cantidad en que 
cada pueblo estuviere encabezado, 

43 Consc:qüeme á lo que S. M. tiene 
declarado en l.:t Real provision de 2 7 'de 
Julio d.! 1716 ( ley 14.), y para evitará las 
Jusricias costas y gastos , procurarán los 
Contador..:s, auxiliados de los Intendentes 
ó Subddegados de este ramo , que todos se 
ajusten y .t:ncabecen con proporcion éÍ 
sus circunstancias , y que estos conciertos 
se renu-:ven v arreglen de ocho en ocho 

(~) Por el cap; 17. de la ordenanza ch! Inténden
tes Corregidores de 13 de Octubre de 1749; y por 
el cap. 19. de la nueva instruccion de Corregidores 
de 1,; de Mayo de X8 se les previene la observan
cia de esta ordenanza eón toda puntllalidad y ~~e· 

años, como está mandado 1 asf para ase~ 
gurar los valores , como para que , al re
petirse los contratos , se puedan reformar 
los vicios que se hubieren notado ea · 
los anteriores ; y en el caso de que algu
nos pueblos resistan encabezarse , . les ha
rán pre~tes los. Con~adores las riguro
sas reglas que deberán ohservar las J usti
cias , y la precision de dar cuentas anual
mente. 

44 Respecto de que en varios pue
blos hay ordenanzas sobre riegos , gre
mios, oficios, penas de. campo ; conceja
les y otras , y á que los Contadores de
ben seguir en esta parte la misma cuenta 
y' razon que está prevenida en los capí.
tulos antecedentes , é intervenir en los ajus~ 
tes y convenciones que se hagan ;. forma
nín los correspqndienres pliegos de asien~ 
tos por clases para liquidar á fin de año, 
si cada pueblo ha cumplido con lo que 
debe satisfacer. 

45 Cuidarán los Contadores que los 
pueblos de sus provincias, que no se en
cabezaren por estos derechos , entiendan 
la precisa aplicacion que deben tc::ner las 
multas y condenaciones, y que no ·puede 
invertirse lo que pertenece á la Real Ha
cienda en otros fines , por piadosos que 
sean, pues de todo han de respo.qder y 

. dar ·cuenta formal en. las Contadurjas· jus.. 
tificada con documehtos ; á cuyo fin los 
Intendentes 6 Subdelegados harán que las 
Justicias y Escribanos observen ·quanto 
prescriben las Reales cédulas é instruccio
nes de 27 de Febrero de 1741 y 27 de Di
ciembre de 1748 ( son las dos leyes anterio
res), y que en loslibramient.os, que los 
Jueces despacharen ; se arreglen á lo que 
previene la citada Real provision de 27 
de Julio de 17 16 ; procurando que es
tos remitan en fin de cada mes testimo
nios expresivos de las multas y condena• 
dones , que se hubieren impuesto en toda 
especie de causas seguidas en los Juzgados 
de sus rc::spectivos pueblos, y otro de las 
que quedaren pendientes ; · para que los 
Contadores puedan fürmJr el correspon-· 
diente cargo á cada -µno ; y cuidar de que 
los Jueces no demoren la detetminacion 
de las causas ; á cuyo fin pasarán éÍ los In,. 

tltud ; cuidando di! qué no se acuiten ni cónfündaa 
las penas ~cuniarias que se impusieren por 1011 Jue
ces ordinarios y delegados , ªJ>licada1 á la Cámara. 
y ¡astos de justicia; 

"Vvv s 
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tendentes ó Subdelegados los oficios que 
convengan.

46 Hlfán los Intendentes qu:e los pue
blos no encabezados presenten en las Con
tadurías en todo el mes de Febrero de ca
da año IJs cuentas de los Reales efectos de 
penas de Cámara y gastos de justicia dd 
amerior; y que. al mismo tiempo pongan 
en las Tesorerías de Provincia los alean· 
ces qu~ á favor de la Real Hacienda re
sultaren, de que ·1os Tesoreros les darán 
cartas de pago , que han de intervenir los 
Contadores : y si las referidas cuentas no 
estuvieren arregladas , pondrán los corres
pondientes pliegos de reparos , á que hai1 
de sathfacer las Justicias de los pueblos 
en el preciso término de un mes ; y no 
haciéndolo' ó no siendo suficientes las esa... 
tisfacciones, cu!darán los Contadores, que 
en las siguientes cuentas se hagan cargo de 
las partidas excluidas, á efecto de que por 
esre m~dio no se dilate la formacion de 
las que los Tesoreros de Provincia deben 
dar ; observando las mismas reglas los Re'." 
ceptores de las capitales , Chancillerías ó 
Audiencias. Y para que el Subdelegado ge
neral de estos ramos se halle enterado de 
lo que queda prevenido , se le dará el com
petente aviso ; y los Intendentes pon
drán en las Contadurías de Provincia 
originales quantas órdenes se les comu
niquen. 

47 Hallándose prohibido por la dkha 
provision de 27 de Julio de 1716 y poste
riores instrucciones se despachen libra
mientos contra el caudal de penas de Cá
mara , por set perteneciente íntegramente 
al Real Fisco; se previene á los Contado
res, no tomen razon de los que en lo su
cesivo se despacharen , ni abonen su im
porte en las cuentas que se dataren, poí 
deber entrar todo este caudal en la Teso
reda de Provincia , y convenir á la Real 
Hacienda , precaver el abuso con que en 
el particular se ha procedido hasta aquí; 
quedando igualmente al cargo de los Con
tadores el averiguar , si algunos Señores 
territoriales gozan ó disfrutan de dicho 
derecho , sin tener para ello d competen
te título, 

48 Para que igualmente conste en · la 
Contaduría de Provincia el importe de 
los derechos de condenaciones de mon -
tes y plantíos ; vedas de pesca y caza , se
rá cargo de los Subdelegados, Corregi
dores , Alcaldes mayores y Justiciai re-

mitirles, al tiempo en que presenten las 
cuentas de penas de Cámar~ ó las de 
propios y arbitrios , testimonios expre
sivos de. las condenaciones que en to
do el año hubieren impuesto , con espe
cificacioil' de cantidad..:$ exigidas , causas 
y sugetos denunciados; poniendo en Teso• 
rería la parte que hubiere tocado á la Real 
Hacienda, de que se les dará carta de pa
go , que intervendrá la Contaduría; y asi
mismo otro testimonio de 1-is causas que 
quedaren pendientes, á efecto de que los 
Contadores soliciten por medio de los In
tendentes no se dilate la determinacion de 
ellas : y para que esta disposicion conste á 
los Jueces conservadores , se les pasará de 
ello el correspondiente aviso. 

LE Y XIX. 
D. Cárfos IV. por Real órden de 24 de Mayo de 18ao 

comunicada al Subdelegado general de penas 
de Cámara. 

En todas las provincias se observe el md
todo de entrar en las Tesorerías de Ren· 
tas los caudales de penas de Cámara y 
gastos de justicia , quedando á disposi-

&ion deJ Subdelegado general 
de eJ/os. 

hnterado el Rey de Jo representado 
sobre si á conseqüencia del Real decreto 
de 2 5 de Septiembre de 99 , é instruccion 
subsiguiente de 4 de Octubre inmediato, 
deberían los caudales de perias de Cáma
ra y gastos de justicia del Reyno sujetarse 
á las reglas , manejo y objetos prescritos 
para todas las <lemas Rentas de la Corona, 
ó si corresponderia mas bien continuasen 
gobernándose por su privativa instruccion 
de27de Diciembre de 1748 (ley z7.), y las 
anteriores y. posteriores resoluciones; se ha 
dignado declarar, que adoptándose por 
punto general el sistema ya observado en 
las provincias de Avila , Cuenca , Gua
dalaxara y Mancha, en que se estableció la 
instruccion de Contadores de 29 de Enero 
de i 788 (ley anterior) , se siga en todas las 
provincias el método de que entrando en 
sus Tesorerías de Rentas los caudales perte· 
necientes á los ramos de penas de Cámara 
y gastos de justicia con intervencion pre
cisa de las Contadurías generales, segun pre
vienen los capítulos desde el 42 al 47 
inclusive de la referida instruccion de Con
tadores, y ratifica en su observancia el ar
tículo 41 dd capítulo .2 de la de 4 de Oc-
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tubre del año último (4), deba entenderse, 
que dichos fondos de penas de Cámara 
y gastos de justicia han de quedar 1 como 
lo han estado siempre; á disposicion del 
Ministro del Consejo Real que e"Cerza su 
respectiva Subdelegacion :'general ; y que; 
sirviendo de regla inalterable lo que ya se 
practicaba en las quatro provincias enun
ciadas, deban igualmente los Tesoreros 
principales de todas formar y remitir á la 
Subdelegacion general cada año las respec
tivas cuentas, para que , pasándolas á la 
Contaduría general de los propios efectos, 
se les despache por ella con anuencia del 
Ministro Subdelegado los competentes fi
niquitos, solventados que sean los reparos 
qu.! o.:urran , y puesto que se verifiquen 
los líquidos alcances que les resulten en la 
Receptoría general, á fin de ~ue á su tiem
po sean trasladados á Tesoreria mayor, co
mo hasta aquí se ha executado. 

LEY XXI. 
El mismo en Madrid por Real instruccion de 16 de 

Julio de 1803, adicional á la de 748. 

Nueva instruccion para el gobiernu., ad• 
111inistracion y beneficio de los eje&tos de 

penas de Cámara. 

Aunque por la in:struccion que en ~7 
de Di.ciembre de 1748 (ley 18.) expidió 
Fernando VI, mi augusto tio, para el go
bierno , administracion y beneficio de los 
efüctos de perias de Cámara, estableció quan
to tuvo por conveniente para conseguirlo, 
segun se ha verificado en gran parte , no 
han podido completarse hasta ahora los 
favorables fines á que se dirigia , por no 
hallarse observadas en su verdadero sen
tido las disposiciones que contiene , y por 
la falta de inteligencia y claridad con que 
se extienden ~ justifican y rinden las cuen-
tas. Y deseando asegurar la mas pura y cla
ra administracion de estos efectos ; en que 
tanto interesa el Real Fisco y la buena ad
niinistracion de justicia, he resuelto, se 
guarden y cumplan las prevenciones y re
·glas siguientes , corno adicionales á la ci
tada Real instruccion: 

Siendo cosa incivil que los Curia
les· hagan lucro de las multas , y que los 
Jueces, aunque sea con honestos fines,, dis-

(4) Por el citado artic. 41. cap. ~ de la Real fos
truccion· -de4 de Octubre de 1799, respectiva á la tl.ue
va admin1stracion y recau-dacion de todas las Re'ntas, 
se previno , que deberán entrar e11 ella lo& foad·o~ do 
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P?ngan arbitrariamente de ellas, en perjui
cio d~ la Real Cámara y de los gaStos de 
justicia á que pertenecen , reitero y encar
go á todos el literal cumplimiento del ca-
pítulo r 3 de 'la Real instrucdon referida, 
P<?r el q~l se o~dena , que ningun Con~ 
se10, Tribunal m Juez pueda aplicar mul• 
ta alguna á limosnas , obras pias ó públi
cas , ni otros fines particulares, por dt:bér--
seles dar el indispensable destino de las 
penas de Cámara y gastos de justicia sin 
el menor arbitrio en contrario , no obs• 
tante qualquier costumbre ó uso que se 
haya introducido contra los objetos de las 
expresadas Reales disposiciones ; quedando 
tesponsables á su iestitucion no solo los· 
Jueces , sino cambien los Relatores , Es
~ribanos, Depositarios y Contadores que 
mterveng,an en este extravío·. . 

2 En las cuentas de penas de Cámar.3 
y gastos de justicia de las Chancillerías y 
Audiencias se comprehenderán en sus res
pectivos cargos los que produzcan las 
reintegraciones' de alimentos de reos pu..; 
dientes, y otros gastos que se hubiesen li
brado con calidad de reintegro , quand() 
esto se hubiese verifü:ado ; y entrarán en 
sus recetas no solo las multas queº los res
pectivos Tribunales impongan, sino tam• 
bien las que procediesen de comision par
ticular , ó Juzgado de los Ministros que le 
componen: y finalmente se aplicarán á las 
mismas recetas qualesquier derechos que 
pertenezcan á cel Real Fisco , ó se recau
den por los propios Tribunales ó Mínis~ 
tros, sin darles tales aplicaciones arbitra
rias con ningun pretexto ; pues es mi vo'... 
luntad,. remover y abolir qualquier practi ... 
ca, costumbre ó reglamento que no tenga 
la aprobacion competente, segun el espíri-:
tu y letra de la dicha instruccion de r 7 48: 
y en las datas se comprehertderán todos los 
gastos que ocurran de la adminístracion 
de justicia, y <lemas correspondientes á los 
estrados de ellos; en el concepto de que, 
quando precise executar un gasto extraor • 
dinario, ha de preceder el avisarlo á la Sub
delegacion general para que determine , co
mo está prevenido en la Real Jnstruccion 
referida del año de I 7 48 , ó consultándo.
seme por ella en lo necesario por fa vía 
reservada de Hacienda. (5 , 6 y 7) 

penas de Cámara y gastos dé justicia, y los de eorrde
ilaciones de montes y plantios, .vedas de caza y p-esca. 

(s) En Réalórden de I de_ Noviembre de 1791 CO!l 

liDQtivo d~ ropreaent2icioa· hech:r por el Señor Gober-

1 
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3 Consiguientemente prohibo, que en 
las· Chanciller~as , Audiencias y Juzgados 
de capitales ó pueblos se lleve con pre
texto alguno cuenta aparte ó separada del 
producto de dichas reintegraciones , ó de 
qualquier otro rendimiento que pertenez
ca á estos mis Reales efectos : y mando, 
que los que se hallaren en este caso , diri
jan tales cuentas separadas Ó- particulares 
al Subdelegado general ; y que en adelánte 
los Receptores y Contadores no lleven é 
intervengan semejantes ó particulares cuen
tas separadas, baxo la pena de ser priva
dos de sus oficios, y de procederse contra 
ellos á lo <lemas que haya lugar. 

4 D~ los bienes que se embarguen y 
vendan á los reos, para pagar costas y gas
tos de justicia, se descontará ante todas 
cosas el importe de su manutencion en la 
cárcel, segun las raciones que se les hubie
sen subministrado. 

5 A las personas pudientes se les im
pondrán penas pecuniarias en lugar de 
aflictivas de cárcel ó detencion , y otras 
de semejante naturaleza por delitos leves; 
y tambien los Tribunales superiores po·
drán conmutar las penas de presidio en 
pecuniarias , permitiéndolo la clase dd de
lito ; puesto que, sobre ser útil al aumen
to de fondos que necesita la administra
cion de justicia, producirá mas escarmien . 
tos y ménos malas conseqüencias en mu
chas familias. 

6 Las Salas del Crimen no avocarán 
las causas y los reos sino en casos muy 
graves y precisos, quando lo pida lo enor
me de los delitos ; dexando en lo demas 
que las sigan las Justicias ordinarias hasta 

nador del Consejo, resolvió S.M., que para la conduc
cion de reos y otros gastos de esta naturaleza, que 
puedan costearse de penas de Cámara y gastos de 
justicia, tomase providencia el Subdelegado general 
de estos fondos en virtud de las órdenes q.ue dicho 
Seiior Je comunicara , con calidad de reintegro de 
los bienes de los reos, quando los tuvieren 1 ó de 
los sobrantes de propios y arbitrios, si en los cau
dales de penas de Cámara y gastos de justicia 
de los pueblos en que se hubiesen cometido los 
delitos , CJ e.dstiesen los reos , no hubiese canticíades 
bastantes para costearlas ; á cuyo fin podría pasar 
órdenes dicho Seiior Prei:idente al Fiscal del De par
tamento en que se hubiese de usar de dichos pro
pios y arbitrios para el reintegro: y juntamente au
torizo S.M. á dicho Sefíor, para que, si le pareciese 
necesario algun gasto en las ocurrencias del Conse
jo , pueda prevenir al Subdelegado, que lo execute 
de dkhos fondos de penas de Cámara y gastos de 
justicia. 

(6) Por otra Real órden de 22 de Junio de 9~, 
comunicada al Sefior Gobernador del Con:.ejo, se liir-

la sentencia difinitiva, y su consulta ántes 
de executarla, á fin de evitar por este me
dio la concurrencia fuera de tiempo de 
consumidores del fondo de gastos de jus
ticia de dichos Tribunales. 

7 Estos cuidarán del pronto despa
cho de las causas, porque quanto ménos 
esten los reos en las cárceles , será menor 
el gravamen de mantenerlos. 

8 · Cada mes pasarán los Ministros 
Subdekgados <le estos Reales efectos en los 
referidos Tribunales un estado extendi
do, y firmado por el respectivo Receptor, 
en que se manifieste la exisrencia del mes 
precedente, sus rendimfontos y gastos con 
la correspondiente d.isuncion ; quedando 
al cargo del Subdelegado general el diri
girles el competente modelo para su ob
servancia , y á fin de que sin rerardacion, 
ni esperar á final de cada año, se tomen 
las providencias oportunas , así para el co
bro de las condenaciones como para la 
satisfaccion y abono de los ltgfrimos gas
tos, y <lemas fines del Real servicio. 

9 En las cuentas de los Juzgados de 
capitales y pm::blos encabezados , que or
dinariamente lo son y deben ser los que 
son regentados por Jueces Realengos ó de 
Letras, han de comprehender los Deposi
tarios todas las condenaciones que impon
gan los Intendentes, Gobernadores, Cor~ 
regidores , Alcaldes mayores, Regidores, 
Quarteleros, Fieles executores, Alcaldes de 
la Hermandad, y <lemas personas que exer~ 
zan jurisdiccion por peculiar desempeño 
de sus empleos ó por comisiones; pues 
en qualquier concepto estan obligados á 
llevar y dar razon de todas las condena-

vió S. M. concederle, en conformidad de lo preve
venido en la anterior de. 1 de Noviembre de 91 , la 
facultad de expedir iguales órdenes al Subdelegado 
general de penas de Cámara y gastos de jus,icia 
p:ira libramiento de las cantidades necesarias, con 
calidad de reintegro de los bienes de los reos; ex
tendiéndola á los sobrantes de propios , si en los 
caudales de penas de Cámara, de los pueblos en que 
aquellos existan ó cometan los delitos , 110 hubiese 
cantidades bastantes ¡Y.Ira costearlos. • 

(7) Y por Real órdende 27 de Abril de 1795, con 
motivo de haber pasado de órdea del Consejo el Con
tacor de propios y arbitrios del Reyno un oficio al 
Subdelegado general de penas de Cámara y gastos 
de justicia, para que el sobrante del producto de la.;; 
de la Audiencia .de Cáceres del año de 94 se aplica
se al pago de los sueldos y consignaciones de sus 
dependientes y subalternos ; resolvió S. M. , que el 
Consejo omita ha<:.¡!r aplicaciones semejantes á esta, 
sin obten•ir su Real aprobaciou por la vía reservada 
de Hacienda. 
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dones pecuniarias que ~ hayan impuesto noche, una.vez que lo.; Escribanos pon":' 
y exigido en sus respectivos Juzgados , ya· gan testimonio de las ocurrencias , si en el 
sean de causas civiles, criminales ó mixtas, mismo acto se impone y exige alguna mul
de que · conozcan en uso . de su jurisdic ta, podrá percibirla el Juez, y entregar.la ín
cion , con las de riegos; campo y orde tegramente el dia siguiente al Depositario; 
nanzas municipales , ya se sigan de oficio, y si la imposicion se decreta en el dia in
ó ya por denuncia á instancia de parte, mediato y pie del.testimonio, para su edc· 

10 Con el objeto de que en las cuen cion pasará el Escribano con uno de los 
tas Y.recaudacion de las ciudades ó pue ministros á exigirla; y verificado , la ano
blos administrados se comprehendan to tará á continua.don del decreto , y p~:m"" 
dos los Juzgados , Jueces ó personas que drá en el Dt:positario ; y si el Juez por jus
impongan multas ó condenaciones, el Es to impedimt:nto no asistiere á la ronda, y 
cribano de Ayuntamiento de cada uno se encargase al Escribano y ministros , ha 
extenderá un testimonio ó certificacion de· de ser con la prevencion que establece la 
todas las Judicaturas que hubiese en la ley , de que no pueda exigir pena alguna 
respectiva ciudad ó pueblo , el qual se pecuniaria baxo la de restitucion con el tres 
acompañará anµalmente á las cuentas. tanto y suspension de oficio ; y sí, solo ha 

1 1 Los Jueces de comision dexarán de poner testimonio del exceso que se ad
ántes de su salida el testimonio de las con vierta, para que el Juez decrete la pena, r 
denaciones que impusieron , como está disponga su exaccion y entrega al Deposi
prevenido por Derecho ; y será de cargo tario j en in~eligencia de que quantas se 
del Escribano de Ayuntamiento acordarles impongan y exijan han de anotar en sus 
esta obligacion por medio de la Justicia, respectivos libros~ 
la qua.l ipcluirá copia de estos documen 16 Todas las multas CJUe se impongan 
tos · á 1a Subdelegacion general p~a los en las requisas de carnicer1as , plazas y de:
usos convenientes. · · · mas puestos públicos , exigidas, se han de 

1 .2 Los Corregidores~· 4,lcaldes mayo .Poner en el Depo~itario· con la competen
res y demas Jueces de ben llevar el libro te nota , expresiou ó testimonio del Es
ó quadern.o anual, en que sienten las con cribano que concurriere al acto ; y esta 
denaciones que imponen , Como está pre nota ó testimonio se· pasará á la Contadu-
venido, y en el qual. no solo han de com ría , para que tome razon de ella. . · 
prehenderse Jas impuestas en causas , sino • I 7 En los Juzgados de los Regid.ores, 
tambien las que procedan de juicios ver~ Fieles executores , ha de haber forzosamen
bales. te un libro ó quaderrio de papel de oficio 

1 3 Cada uno de todos los Escribanos encañonado,y foliadas sus fo:xas, y rubri-· 
ha de;: llevar otro libro, donde sienten in cadas .por el Corregidor yContadúría, don
mediatamente las multas que por orde de se sienten las penas y condenaciones que 
nanza ó qualquie:r otro motivo se im impusieren en dichos Juzgados de ·FieJ 
pusieren. executoría , con precisa 'y entera aplica

14 Ademas. han de _formar mensual cion por mitad á penas de Cámara y gas-
mente 'testimonio de quantas condenacio tos de justicia, quedando al cargo· del' Es
nes pecuniarias. se hayan impuesto en cau- cribano ó Escribanos que asistieren Ja· ex
sas ó expedientes de su · actuacion , y por tension de sus asientos ; cuyos· productos: 
qualquiera Juzgado con: referencia á los semanalmente se han de poner en el Depo
autos; y, estos documentos los pondrán sitario, y cada mes se dará por d Escriba
sucesiva é inmediatamente en la Conta no testimonio en relacion de todas las mul
duría de Exército, y en, su. defecto en la tas que se hubiesen impuesto y e~gido, ó 
de rentas Reales, para que tome razon de semanalmente, si.aquellos turnasen, con ex
ellos , y los pase al Depositario, á fin de presion de los Regidores que hubiesen ser
que los acompañe á las cuentas ; en el con vido la Fiel executorfa; cuyos testimonios 
cepto de que los libros de . los Jueces y se pasarán á la Contaduría para la com
Escribanos , de que tratan los dos cap{~ petente toma de razon , y verificada ,' al 
tulos anteriores , tambien se han de pasar Depositario, para que los produzca en su· 
á la propia oficina, .finalizado el año , para cuenta; y el referido libro se presentará 
5U comprobacion. tambien anualmente en la Contaduría pa.. 

I 5 En las rondas que se hiciesen de ra la comprobacion. 
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LIBRO XI J.s~2 
I 8 Estando prohibido por la citada 

Real instruccion de 17 48 , pueda librarse 
del producto de penas de Cámara canti
dad alguna , y que, para poderlo executar 
por defücto de caudal en gastos de justi
cia, ha de preceder expresa órden, é indis
pensable aprobacion del Superintendente 
general de la Real Hacienda , ó de la Sub
delegacion general de la Real Hacienda en 
la forma que dispone ; por esta razon solo 
se librará, sobre el fondo de gastos de jus
ticia de los mismos Juzgados , aquellos 
que disponen las Reales instrucciones de 
estos ramos, y determinan particularmen
te la Real provision de 2 7 de Julio de I 71 6 
(ley I 4. ), y dicha instruccion de 2 7 de Di
ciembre de 1748; á saber, en la defensa de la 
Real jurisdiccion ; y en hacer justicia á los 
reos , constando no tener bienes ; en que 
pueden comprehenderse tambien los por
tes de cartas de oficio , y de autos de cau
sas , siempre que esté acreditada su insol
vencia , como se hará constar con testi
monio ; pues en el caso de no estar jus · 
tificada aun , se hará con la calidad de re
integro , con cuya cláusula se despachará 
libramiento, y se cargará en las sucesivas 
cuentas, hasta que al final de las causas se 
acredite la insolvencia; y tambien se abo
narán los portes de la correspondencia en 
estos ramos, acompañándose á las cuen
tas los sobreescritos; esto es, el nema ó 
imcripcion solamente, con el correspon
diente testimonio para su abo1;10 ; pues los 
que pertenezcan á otras Rentas los han de 
costear sus respectivos fondos con arreglo 
á lo mandado. 

19 Ningun libramiento se satisfará por
el Depositario sin la precisa toma de ra
zon de la Contaduría , y así se prevendrá 
en su extension. 

.20 A las cuentas de condenaciones de 
montes y plantíos se han de acompañar 
los testimonios de los Escribanos , ante 
quienes hayan pasado las causas de que 
procedan los productos de las multas que 
contengan ; expresando en ellos el nom
bre de los reos, daños que hicieron, mul
tas que se les impuso, en que tiempo, y 
su distribucion, con noticia de si hubo ó 
no denunciador en la causa ; pues en este 
caso, ademas de la parte que por orde
nanza corresponde á la Real Cámara, per-

(*) Por el cap. 1 s de la citada cédula se man
dó aplicar á la Real Cámara el valor de los instru
mentos aprehendido~ á los iransgresores de la or-

TITULO XLI• 

tenece á esta igualmente la del denuncia
dor, como dispone la ley 2 1 tit. 9. lib. 3 
de la Rec. (5. tít. 33.); y refiriendo ade
mas, no haberse impuesto mas condena
ciones ni multas por sus oficios que las 
que expresen. Los otros Escribanos han 
de dar testimonios con fe negativa , de 
no haber escrito ni pasado ante ellos 
cosa alguna en que se hubiesen impues
to condenaciones pecuniarias. 

2 1 Los Jueces conservadores de mon
tes y plantíos continuarán pasando anual
mente al Subdelegado general de penas de 
Cámara la relacion de las partes corres
pondientes á la Real Cámara, de las con
denaciones impuestas en las Subdelegacio
nes de sus respectivos departamentos , en 
la forma que se practica á virtud de lo 
que dispone el capítulo 34 de la instruc
cion de montes del año de 1748. (ley I 5. 
tit. 24. lib. 7· ) 

.2.2 Las cuentas de condenaciones de 
veda de pesca y caza se han de justificar 
con. otros semejantes testimonios sus pro
ductos ó rendimientos , con ]a circunstan
cia de expresar el valor de los instrumen ~ 
tos que fueron aprehendidos y vendidos, 
como mas aumento que corresponde ín
tegro para la Real Cámara , segun manda 
la Real cédula de 16 de Enero de 177.2 (*); 
y los referidos documentos de ambas cuen
tas han de intervenirse igualmente por la 
Contaduría principal. 

.2 3 Con la cuenta de encabezamien
to de penas de Cámara y gastos de justi· 
cia de los pueblos de la provincia, ó del 
partido , si fuese capital de él la ciudad, 
se han de poner tres certificaciones de la 
Contaduría principal ó de Rentas : la pri
mera de los descubiertos, si es que los hu
bo, en que quedaron los mismos pueblos 
á la dacion de la cuenta del año prece
dente : la segunda , que contenga todo el 
valor de los mismos encabezamientos en 
el año de la cueuta; y la tercera , en que 
consten las resultas, que se hallen sin co
brar al tiempo de la formacion de dicha 
cuenta. 

.24 Para la celebracion de los encabe
zamientos de los pueblos por penas de 
Cámara y gastos de justicia se guardará y 
cumplirá en todas sus partes la instruc
cion de 22 de Diciembre de 1789 y su 

denanza de caza y pesca, y tambien la tercera parto 
de l;i& multas que se les impusieren. 



DE LAS P EN AS PE C UN I AR I AS &c. si3 
adicional de 16 ?e·Octubre de 179·7, for· Subdelegacion general, que se hallan go
madas y comuwcadas al intento . por · Ja bernando en el asunto~ ( 8 y 9 ) 

(8) Ppr la dicha instruccioti de u de Diciembre 
de 1789 ,' comunicada por el Subdelegado general· de 
penas o.e Cámara para hacer los nuevos encabeza
mientos en los pueblos, mediante haber ciimplido los 
anteriores hechos por tiempo de ochp afios , se pre
vino en 16. capítulos, que ademas de las prevenciones 
y reglas contenidas en la Real provision de 2.7 de 
.l''~b~ero de 741 ( ley 16. ), é fostruccion de 2.9 de 
D1c1embre de 74~ ( ley 17.) , se observasen l.as si
guientes: 

1 Los encabezamientos se han de hacer por 
provincias ó reynos , y por ocho afios principia
dc:>s en el de 1790 ;, comunicando el, Subdelegado de 
cada provincia ordenes circulares'á las.Justicias de' 
los pueblos de su comprehension ,' para que acudan á 
la capital por medio de los Procuradores que nom
braren sus Ayuntamientos. 

2. Estos encabezamientos se han 'de celebrar por 
el SubJelegado de cada prov~ncia con ·.interven
cion del Contador de Exército 6 principal de Ren.
tas, y asistencia del Receptor 6 Depositario- de es
tos etectos, y Escribano á quien corresponda; pro
curando unos y otros enterarse del vecindario de 
cada pueblo, extension de su jurisdiccion , y canti
dad que haya pagado anteriorm·ente, 
· 3 Los encabezamientos se harán por las penas de 

Cámara y gastos de justicia procedentes de las cond~ 
naciones pecuniarias que impongan los Jueces ó Jus
ticias ordinarias , Alcaldes, de la Hermandad, Regi
aores , !t'ieles execU:tor~ , y dem.as que exerzan ju
risdiccion ordinaria, inclusas las causas civiles , cri
minales ó mixtas de que conozcan en uso de su ju
risdiccion, con las de riegos , campos y ordenanzas 
municipales , ya se sigan de oficio, ó ya por denun
cia á instáncia de parce. 

4 No se comprehenderáti en los encabezamien
tos de l0s J.>,ueblos las condenaciones y multas que se 
~,il pongan por sus Justicias en las causas de montes 
y plantíos, aunque no lleguen á veinte ducados, que 
son las únicas. de que deben conocer; pues en ·quan
t'<> á ellas cuidarán las mismas Justicias en ,us res
pectivos. pueblos, de que la parce que corresponde á 
penas de Cámara se ponga inmediacamence en poder 
d~l Depositari'o que h¡¡ya de este efecto, por quien se 
llevará ·cuenta y tazon separada, que le tomarán en 
ñn de afio con intervencion del Procurador Sindico 
Personero. 

~ Tampoco' se incluirán en dichos convenios las 
multas y condenaciones que se impongan i los con
ttaventores de la Real ordenanza de .veda de pesca 
y caza, de cuya parte cprrespondiente .á la Real Cá
mara, y del valor de los instrumentos que fueren 
aprehendidos y vendidos, y que la corresponde ínte
gramente, se ha de llevar por el Depositario del mis
mo efecto que haya en cada p11eblo, y en cuyo 
poder ha de .entrar uno y otro,·cuenta y razon tam
bien separada, que le tomará la Justicia en fin de 
afio con Ja misma iritervencion del Procurador Per
sonero. 

6 En los pueblos donde hubiese Gremios 6 Her
mandades seculares , se :,idmitirá á estos á convenio 
separado por aquellas pecuniarias que imponen á sus 
individuos; porque de codas, por corta que sea: la can;
tidad y por qualquiera motivo, corresponde y debe 
percibir su parte.la Real Cámara, aunque no esté ex
presado en los estatutos ú' ordenanzas que tengan 
para su gobierno : y e~ el caso de no conve:iirse di
chos Giemios ó Hermandadea al enoabezam1ento, •• 

les obligará á la administracion rigurosa ; anotando 
las penas, que impusiesen á ·sus individuos, en los 
libros que debecán tener las personas, en quienes re:. 
sida la autoridad de imponerlas, foliados y rubrica
dos del Escribano de Ayuntamiento, y dar cuenta á 
las Justicias de los mismos puebloa, que la tomarán 
con citacion del Procurador Síndico Personero, y las 
enviarán al Corregidor del partido, para que cuide de 
que sean efectivas estas entregas; remitiendo las cuen
tas al Subdelegado de la' pr:ovincia: á que couespon
da , y avisando á esta Subdelegacion general, para 
que la Contaduría pueda comprobar las cuentas , y 
saberse como se cumple. 

. 7 ,Los pueblos encabezaaos, de cuya jurisdiccioo 
dependan otros· 1ugares de pedinea 6 aldeas, podrán 
encabezarse con incl~ion de todos los qu~ compo
nen aquella jurisdiccion para la mas fácil recauda
cion de estos efectos; pero se ha de tener conside
racion para el encabezamiento al vecindario de ca
da uno , á su término y demn circunstancias: en ca
so de no convenirse, se podrá admitir á encabeza
miento á los pueblos pedáneos y aldeas; aunque es
.to sé debe evitar en lo posible' por ser: m'uy perju
dicial á la Real Hacienda semejante subdivisiqn, y á 
las aldeas mismas. 

8 En los pueblos que esten encabe,zados, rio por 
esto omitirán sus Justicias y .Escribanos la fo_rmalidad 
de los libros foliados y rubricados por el de Ayun
tamiento que deberán tener, segun es~á reiteradamen
te prevenido, en los quales se anotarán . las multas y 
condenaciones que se impongan, bieri sea por pro
veidos 6 juicios verbales ; explicando el dia , per
sona, cantidad y motivo, haciendo la aplicacion de 
todas ellas en la forma prevenida por Derecho, y no 
á· otros fines diversos, por piadosos que sean; y ext7 
gidas, se pondrá inmediatamente su importe en él De
posita~io que se nombrase por el Ayuntamiento, quien 
.dará el correspondiente recibo , que ha de intervenir 
el Procurador Síndico Personero , y revisar la cuen
ta que en fin de cada un áfio se ha de formar por di
cho Depositario, y presentar al AyQhtamienco. Si de 
este producto resultase algun sobrante, des pues de 
satisfecho él importe del encabezamiento, y los gas
tos de justicia que ocurran, se aplicará al caudal de 
propios del mismo pueblo, 6 invertirá por sus Justi
cias en asuntos de utilidad pública; sobre lo <¡ual, la 
edccion y discribucion de multas · celará dicho Per
sonero por razon de su empleo. 

9 A los pueblos que no quisiesen encabezarse se 
les hará ~ntender la rigurosa ·administracion que de
ben llevar de estos efectos, y la aplicacion p~ecisa y 
conforme á las leyes que ha de darse á toda clase de 
multas; anotándose y haciéndose lo mismo. en las. 
que se impongan por 1proveidos verbiJles, e~ el caso 
de que·el asunto lo r~quiera, sin la 'forma,procesal, 
con prohibicion á los Jueces de aplicarla~ á otr~s 
destino~ ; sobre que el Sindico Personero estará. á la 
vista, para dar noticia al Subdelegado de la provin
cia 6 á esta Subdelegacion general. El importe de. 
cada multa se pondrá inmediatamente en el Deposi~ 
cario· que para ello se ha de nombrar, caso de no ha
berle, y lo propio se executará con las multas pro
cesales ; y por lo que respecta á estas. los ~scriba
nos formarán testimonios de'las que sehayan1mp~e1• 
to en causas seguidas por su·s ·oficios, y les pasarin 
al Depositario para que las cobre , celando el Pro
curador Sindi.:o, con ·cuya interv'encion la Juaticia la 
tomará la cuenta fenecido el afio. 

Xn 
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L l B R O X II. T l T U L O X L I• 

2 5 En los fondos de esta cuenta , ni 
en los de montes y plantíos y v~da ue 

Jo En las ciudades y villas que haya Corregi
dor ó Alcalde mayor Letrado, y el Subdelegado de la 
provincia tuviese por ~onveniente no admitir el con
venio, ::rnnque le soliciten, se observará la rígorosa 
adruinistracion de estos efectos: encargando á los Jue
ces y Escribanos la formalidad de libros que deben 
tener I que en quanto á la aplicacion de multas pro
ceJan con an:eglo al tenor de las leyes, y demas ór
denes comunicadas sobre esto: que las impuestas 
por proveidos ver~les S.'l escriban en el libro, rubri
cánJose del Juez, y firmando la partida el .Escri 
bano con expresion de nombres, ruutivos, cantida
des, y á quienes se entregaron; y e.x:lgidas que sean, 
se pondrán inmediatamente en poder del Deposita
rio de estos efectos, que estará obligado á anotarlas 
en su libro: que no libren contra el caudal de penas 
de Cámlra cantidad alguna con ningun motivo ni 
pretexto, no habiendo ex presas Reales órdenes para 
ella; y en el de gastos de justicia solamente aque
llos que estan prevenidos en la Real provision de 27 
de Julio de 1716 ( ley 14), é instruccion de ~7 
de Diciembre de 1748 (ley 17 ) ; y esto ha de 
ser con intervencion de la Contaduría de Rentas, 
si la hubiese , y en su defecto del Procurador Síndi
co Personero. Los testimonios mensuales que deben 
dar los Escribanos de todas las multas que se hubie
sen impuesto en causas stguidas por sus respectivos 
oficios, no habiendo en el pueblo la tal Contaduría 
donde presentarlas, los recogerá dicho Personero, 
y se conservarán en la Escribanía de Ayuntamiento, 
para conf1ontar por ellos el cargo que se haga al De
positario en la cuenta que en fin de alfo ha de for
mar, y tom;1rsele por la persona que e.x:erza la ju
risdiccion •. 

11 Por lo que respecta A las condenaciones y 
multas que en estos mismos pueblos se impongan en 
causas de montes y plantíos, y por contravencion á 
la ordenanza de veda de caza y pesca, se llevará de 
cada ra,nJ cuenta y razon separada, para darla y pre
sentarla en los términos explicados ea los capítulos 
4 y s; procurando los Corregidores y Subdelegados 
de es.:os ramos en sus respectivos partidos celar so
bre el cumplimiento y observancia de lo prevenido 
en las ordenanzas que tratan de ellos , y recoger de 
los pueblos de su jurisdiccion los correspondientes 
testimonios, pata darles el destino sefialado en las 
mismas ordenanzas. 

u Los pueblos, bien sean B.etlengos, Abadengos 
ó de Sefiorio , qu~ tuviesen concedidas las penas de 
Cámara á su favor 6 de los duefios jurisdiccionales, 
y declaradas por despachos de esta Subdelegacion 
general , serán extmi.ios del encabezamiento por este 
~ , y .no por .,u 4e ~ de j11sticia, -$ * !el 
tuviesen iguálmente declarado ; y correspondiendo á 
este la mitad de toda la multá con respecto á ello, 
1e les admitirá á convenio , y en su defecto á lle
var cuenta y razon de todas, para dárla y presentarla 
con las formalidades expresa.las en su debido tiem
po; y en el caso de no haberse obtenido los desp~
chos declaratorios de la pertenencia de dichas pe
nas de Cámara, aunque esten especificadas en el pri
vilegio ó titulo que tengan , se les oblig:irá al en
cabezo 6 aJmlnistrácion por ambos efectos , inte.rin 
~u~ no se acuda con presentacion de ellos á esta 
Sub,lele5acion general á solicitar la. declaracion de la 
tal pertenencia. 

13 Todo pueblo, aunque sea pedáneo y compre
hendido en Concejo ó jurisdiccion de su capital, ea• 

pesca y caza no se ha de librar cantidad 
alguna ; pues no puede ni debe satisfacerse 

cabecese 6 no por ambos efectos 6 uno solo ~ ademas 
de la cantidad en que se conviniese y ajustase , ha 
de pagar los quatro reales que corresponden de de,, 
rechos á la Contaduría general, y percibe la Real 
Hacienda; los quales satisfarán al mismo tiempo que 
la cantidad principal, y de ellos se harán cargo 
los Receptores y Depositarios en una sola partida 
en la cuenta que diesen , Y. han de formar precisa
mente, concluido que sea. el año, para que puedan es
tar revisadas.por las respecdvas ContaJurías de Exér
cito 6 principal de Rentas de la provincia en los 
dos primeros meses del siguiente: y despues de sa
tisfechos los reparos que se porigan á ellas , se re
mitirán al Subdelegado general de esta Corte , y 
los productos á la .Receptcríá general de ella, pa
ra evitar dé este modo los rétrascs auverri<1os 
hasta el dia; y lo mismo deberá executarse con las 
de montes y plantíos, y veda de caza y pesca , con 
la separacion de ramos que queda referiua. 

14 Concluidos que sean los encabezamientos en 
cada provincia ó reyno, el Contador á quien corres
ponda pondrá una ce1tificacion comprehensiva de 
todos los pueblos de i:lla, cantidaJes que caJa uno 
deba pagar , y por qué efecto; anotanJu á su final 
los que, por no haber querido- ú admitido el en~abe
zaru1ento, deban dar cuentas, y los e.ximiJos t:n 
virtud de privilegios, títulos y declar.-.ci.;nes ctel 
Subdelegado general ; á quien se rem¡tirá dicha cer
tificacion, para que, pasándose á la Conta,iuría ge
neral de los citados efectos. en donde uebe e.x:lstir, 
pueda confrontar las cuentas que han de venir á ella. 

IS Las Justicias de les pul!blos encabezados pro
curarán saber en la capital de su prGvincia ó reyno 
la cantidad de su convenio dentro del afio ó pnn
ci píos del siguiente , y en su defecto la reclamará 
el Receptor ó Depositario ; y si no -se verificase por 
este medio , dará parte al SubJelegado de ella , para 
que torne providencia, procurando no sea esta gra
vosa háda los mismos , pero sí efectiva j>Jra que no 
dilaten la satisfaccion, pues no siendo caotiJa11es de 
gran consideracion, y que por lo regular proceden 
de multas , .óo hay motivo para ello. 

t6 Por lo que respecta á estos atrasos_ los Sub
delegados de las provincias ó rey nos, donde los ha
ya, se informarán de las verdaderas causas de que 
proceden, y darán las providencias que juzguen opor
tunas, para que cada pueblo pague la cantidad de su 
descubierto; y de no verificarse en el término que les 
asignen, darán cuenta de todo al Subdelegado gene
ral , para que por sí tome las 1que crea mas con-
venientes al intento. ' 

(9) Y en circular de 16 de Oct1,1bre de 179'7 diri
.guia .poi, el Subdelegad-O genew 1e- peaas de Cáma
ra, con motivo de los nuevos encabezamientos que 
debian hacerse por igual término de ocho afios que 
los anteriores, principiando en el de 98 , se previ
no la puntual observancia de la precedente instruc
cion de 789 , ccn los aditamentos sigu'ier:tes: 

l . Los pueblos c¡ue quieran continuar por la 
tácita en el pago de la cantidad pactada en los an
teriores convenios , se les proroga por los referidos 
ocho afios el encabezamiento. 

!2 • Esta generalidad no impide que si el Sub .. 
delegado de la provincia ó partido reconociese en al
gun pueblo el. justo aumento ele la quota , se la fi.
xe en el aviso que le comunique ; y si no se confor
ma, que acuda á la capital á rrat3r del convenio , en 
los términos que ordena la insuuccion de 7ll9, 
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de esta clase de productos mas que el pre -
mio de la Depositaría. 

26 Los Receptores ó Depositarios pon~ 
drán la misma actividad y diligencia en la 
cobranza de estos productos , y de que en 
su respectiva Receptoría· entren los que 
rindieren todos los Juzgados y Jueces , en 
la forma que va prevenido. 

27 El arreglo , extcnsion y justifica
don de cuentas se hará en los términos 
que prescriben los formularios, que con 
esta instruccion remitirá el Subdelegado 
general, y conforme á ellos los Deposi
tarios ó Receptores darán y presentarán sus 
cuentas en los dos prim~ros meses de ca
da año en la .Contaduría de Exército, y 
por su falta en la de Provincia ó Ren
tas , para que , revisadas y comprobadas 
con todos sus peculiares documentos de 
carga y data que las han de acompañar, y 

3 Los pueblos regentados por Jueces de Letras 
que hayan estado encabezados últimamente, de
ben conceptuarse susceptibles de algun aumento en 
la quota ; y no conformándose con el que se les 
considerare por los Subdelegados, quedarán sujetos á 
administracion. 

4 No se admitirán á encabezamientos los Juzga
dos en que 'hubiese Corregidor ó Alcalde mayor de 
Letras, que en la ac:tualidad continuasen dando cuen
tas ; á no ser que hagan un partido ventajoso co
tejándolo con el rendimiento de los ocho afios úl
timos , en cuyo caso lo consultarán los Subdelega
dos al general para la determinacion conve.niente. 

s Cuidarán las respectivas Contadurías de formar 
relacion de los Gremios ó Hermandades que nó se 
han comprehendido en los encabezamientos actua
les, para que , dándoles aviso el Subdelegado , con
curran á encabezarse , 6 dar cuentas con justiñcacion 
y referencia á sus libros de asientos y gobierno, co
mo así está mandado en el capitulo 6. de la citada 
i .struccion de 89. 

6 En quanto á los pueblos que resistieron 
el encabezamiento , y no han dado producto en al-

satisfechos los reparos que puedan ocur:
rir, se remitan á la Subdelegacion general 
de penas de Cámara y gastos de justicia 
del Rey no ; poniendo los Depositarios de 
su . cuenta los alcances que produzcan en 
la Receptoría general de los mismos ramos 
en esta Corte , para que por la Contadu
ría general d.: ellos se proceda á su re
conocimiento , liquidacion y aprobacion, 
y despacho de los competentes finiqui . 
tos con anuencia del Subdelegado gene
ral: en la inteligencia de que la interven
don que debe tener la Contaduría de Exér
dto , Provincia ó de Rentas en estos ra
mos , en los pueblos donde no haya es
tas Ofidnas , se ha de entender con el Pro· 
curador Síndico Personero, cuidando este~ 
de que se observen las Realc:s instruccio
nes y reglas que van: dadas , y gobiernan 
estos ramos. ( 10 y I I) 

gunos afios , ó sido muy corto , tomarin los Subdele
gados y Contadurias las noticias conducentes de las. 
conJenaciones que se hubieren hecho en ellos ; dan
do cuenta al Subdelegado general para la últerior 
providencia , por no ser justo tolerar la mala versa
cion ó distinta aplicacion de esto.s productos en per
juicio de la Real Cámara y Fisco. 

(10) En Real órden de 9 de Junio de 178s se 
previno , que los gastos que tengan que hacer los 
regimientos en las execuciones de justicia, se pa
guen de cuenta de la Real Hacienda ;. y que no 
habiendo los patibulos necesarios en el pueblo de 
la execucion, sea de cuenta de la Justicia ordinaria 
el ponerlos y quitarlos á requisicion del Coman
dante de las Armas. 

(11) Y por Real órden de u de Diciembre de ijo1 
se mandó , que siempre que por qualquier Consejo 
de Guerra fuese juzgado algun reo no militar , con
denado á sufrir pena aflictiva, se pagase al executor 
de la Justicia del caudal de penas de Cámara ; y en 
el caso de no haber fondos de e~te ramo , se abo
nase de los propios de la ciudad ó ·villa donde se 
executase la sentencia. 
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TITULO XL 11. 
De los indultos y perdones Reales. 

LEY I. 
Ley 1. tlt. 17. del Ordenamiento de -Alcali; 

y D. Juan l. en Burgos afio 1379 pet. 6. 

Inteligemia de los perdones Reales de delitos 
&<>metidos. 

Los perdones generales ó especiales, 
que Nos hacemos, se entiendan de todos 

los maleficios que fueren cometidos y 
perpetrados ( salvo aleve 6 traicion, 6 
mul!rte segura ) . y perdonando los enemi
gos , porque ansí entendemos que cumple 
á nuestro servicio, y á pro de nuestros 
Reynos : y en los perdones que fidere... 
tnos, muerte segura se entiende la que fu~ 
fecha en tregua ó seguranza p~ta por Nos,

Xxx.z 
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6 por nuestra carta otorgada por la par
te ; y que toda muerte se dice ser segura, 
salvo la que se probare que fué peleada. 
(ley I. tit. 25. lib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Juan 11. en Valladolid año 1447 ley !J,4-

Formalidad de la carta Real de perdon pa
ra que sea vátida. 

Porque el perdon que de ligero se 
hace da ocasion á los hombres para ha
cer mal; por esto mandamos, que nin
gun perdon, que Nos hiciéremos de aquí 
adelante , no vala ni sea guardado; sal
vo el que fuere por carta firmada de nues
tro nombre , y sellada con nuestro sello , y 
escrita de mano de Escribano de nuestra 
Cámara, y firmada en las esfaldas de dos de 
nuestro Consejo: y otros, que no se en
tienda en este perdon, que vaya perdona
do el maleficio que haya hecho, salvo 
aquel que especialmente fuere nombrado 
y declarado en la carta de perdon que 
Nos dieremos : y que en el perdon gene
ral no se entienda ningun caso especial. Y 
si acacsdere que alguno, que Nos hayamos 
perdonado, y tornase despues á hacer otro 
maleficio, porque Nos despues le man
dasemos dar otra carta de perdon ; man
damos, que la carta segunda no vala, sal
vo si hiciere mencion de Ja primera, aun
que en ella vayan declarados todos los 
maleficios que hizo. Y otrosí, que no vala 
la tal carta de perdon, si fuere dada sen
tencia contra él , si de la tal sentencia no 
hiciere mencion ; y si fuere preso , que 
haga mencion la carta , de como está pre
so: y mandamos á nuestro Chanciller del 
Sello de la puridad , y al que tiene el Re
gistro , y á qualquier Escribano de nues
tra Cámara , que no pasen carta ninguna 
de perdon que Nos hiciéremos, salvo ex
cepcados. los casos acostumbrados ; y de-

(1) Por decreto de la Cámara de 30 de Marzo de 
1757 se previno, que todos los años se pidan á cada 
Chancillería dos causas de reos de muerte , y á ca
da Audiencia una, para los indultos de Viérnes San
to; y que sean de aquellas en que no haya parte 
que pida, ni intervenga asesinato , robo, ú otro de 
aquellos delitos feos y enormes indignos de perdon 
por sus circunstancias , y por la víndicta pública, 
si esta se interesa gravemente en el castigo. 

(!l.) Por Real decreto del Señor Don Feli
pe 111. · de 7 de Septiembre de 1616 en su capítu
lo !J.. se previno, 'J.Ue la Cimara disix>nga sin c:on-

mas destp si el malefido de que deman
da perdon hizo en nuestra Corte , y si 
mató con saeta ó con fuego ; ó si des
pues que el dicho maleficio hizo, entró en 
la nuestra Corte ; la qual Corte declara
mos, que sea con cinco leguas en derredor 
segun es costumbre: y si en qualquier des
tos casos hobieren caido, no vala la car
ta que llevare. Y mandamos , qué en los 
dichos perdones se tenga esta forma : que 
todos los perdones, que Nos hobieremos 
de hacer en cada año , se guarden para el 
Viérnes Santo de la Cruz ; y que nuestro 
Confesor, ó quien Nos mandaremos, l.!S

ciba la relacion dellos , y la Semana San
ta de cada año nos haga cumplida re
lacion de cada perdon que á Nos fue
re suplicado que hagamos , y de la con
dicion y calidad dél ( 1) , para que Nos to
memos un número cierto de los que á 
nuestra merced pluguiere de perdonar, tan· 
to que no pase de veinte perdones cada 
año ; y que aquellos se despachen por 
aquel año y no mas: y que los nuestros Se
cretarios juren, que lo guardarán todos así: 
y quando entre año , así ántes dd dicho 
Viérnes Santo como despues, po~ algu
nas· causas cumplideras á J}Uestro servicio 
Nos hubieremos de hacer algun ixrdon, 
mandamos , que en él se guarden l.ts co
sas suso dichas; y que los perdones, que 
en otra manera se hicieren, no v.dan, ni 
sean guardados ni cumplidos, aunque se 
digan ser hechos de nu~stro proprio mo
tu , y cierta ciencia y poderío Redl ab
soluto , con qualesquier cláusulas deroga
tivas desta ley, y de otras quaksquier le
yes , fueros y derechos , y con otras qua
lesquier firmezas. Y mandamos al nuestro 
Chanciller y Registrador é á cada uno de
llos, so pena de privacion de los oficios, 
que no registren ni pasen, ni sellen per
dones algunos contra el . tenor y for., 
ma de lo suso dicho (ley 2. tít. 25. 
lib. 8. R.). (2 y 3) 

sulta, conforme á lo antiguo , los perdones de muer
te , remisiones de galeras y otras penas corporales, 
y algunas veces las· pecuniarias aplicadas á la Real 
Cámara , y destierros ; pero esto de tal manera que 
se reserve S. M., para que se le consulten, las cau
sas muy graves de perdones de muerte y remisio
nes de penas corporales, y las pecuniarias, por ser ya 
Real Hacienda. ( cnp. !J.. del aut. 9. tit. 6. lib. 1. R.) 

(3) Y por auto acordado del Consejo de 19 de 
Febrero de 1669 se mandó , que las causas de in~ 
dultos se entiendan desde el día de la concesion de 
ellos por la Cámara. (flut. I, tit. !J.5. /ib. 8. R.) 
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LE Y III. penas ; ca Nos absolvemos á ·fas Justicias, 
que las talt:s cartas no cumplieren , de: lasD. Enrique IV. en Toledo afio 1462 pet. 4!!, 
tales penas. (ley 3. tit. 25. lib. 8. R.)

Nulidad de las cartas de perdon en que se 
prive de su deredw á un tercero. LE Y IV. 

D. Fernando y D.• Isabel en Toledo afio de 1480 
Las cartas de perdon, por las quales ley 91. 

se quite el dc:rc:cho de las partes que no Inteligencia de los privilegios ot01'gados so
puedan acusar , ni pedir los bienes que bre _el perdon de sus deJitos á los reos que 
les son tomados , mandamos , que no va- sirvieren en algunos Jugares por cierto 
lan, ni consigan efecto alguno , aunque tiempo. 
por ellas las Justicias sean inhibidas ; por-
que nuestra voluntad es, que no embar- Grandes y muchos delitos se cometen 
gante las tales cartas las nuestras Justi- en esfuerzo y fiuzia de los lugares de: la 
cias hagan cumplimiento de justicia á las frontera, que tienen cartas y privilegios 
partes , y que todavía se guarden las car- para que los malhechores , que allí sirvie
ras segun la forma de las leyes antiguas ren cit:rto tiempo , sean perdonados de 
de nuestros Reynos, y en los casos en ellos los dditos que hobieren hecho , y libres 
exceptos: y todavía es nuestra intencion, de las penas que por ellos merescieren: y 
que no embargante las cartas sea tenudo como quiera que algunos casos estan ex
de pagar y restituir todos qualesquier ceptados , pero estan puestos escuramen
bienes , que de fecho y contra derecho te , de guisa que hay sobre ello muchas 
fueren tomados á qualesquier personas , y dudas ; y eso mismo porque por los unos 
quanto á esto no aprovechen las dichas privilegios se da mayor tiempo en que 
cartas de perdon. Y mandámos otrosí, se han de servir de los malhc:chorl;'.s que 
que de aquí adelante en las dichas cartas por los otros : é porque: sobre esto por 
de perdon sean escritas en las espaldas los los Procuradores de Córtes nos fué supli· 
nombres de las personas q~e estan depu~ cado, declarásemos y mandásemos lo que 
radas , ansí del nuestro Comejo como tuviésemos por bien ; por ende ordena
las otras. Y defendemos, que el Secreta- mos y mandamos , que qualquier malfe
rio y Registrador, y el Chanciller ni sus chor que hiciere ó cometiere, ó ha hLcho 
Lugares-tenientes no resciban ni pasen ó cometido algun delito ó delitos en qu..11-
las cartas de perdon que en otra manera quier parte , que no goce de la remision 
fueren escritas , y si lo contrario hicie- y perdon de los taks delitos ; salvo si el 
ren , pierdan los oficios : y aquellos que lugar .de.:: la frontera d.: moros, donde fue
las tales cartas impetraren, no hayan ·es- re á servir, estuviere quarenta leguas ó 
peranza de haber mas perdon de los di- mas allende dd lugar donde cometió el 
chos sus maleficios , y sean habidos por delito ó dditos de que quiere h.lber per
confiesos y convencidos de los dichos don por razon del dicho servic:o : y si 
crímenes y delitos en las dichas cartas con- mas cerca estuviere , que no goce del tal 
tenidos , y contra ellos se proceda por to- . perdon , aunque sirva el tiempo ordena
do rigor de Derecho : y las tales cartas do , ni le aproveche la carta de sc:rvicio 
no valan ni hayan efecto alguno, aunque que sobre esto ganare de aquí adelante. Y 
en ellas se haga expresa mencion desta ley, otrosí declaramus y mandamos, que en 
y de otras quabquier leyes que sobre el caso que alguno quisiere servir en qual · 
esto hablan , aunque sean insertas é incor- quier manera en los lugares de frontera 
poradas de palabra á palabra , y aunque que tienen privilegio, que no pueda ganar 
se diga que esto procede de nuestra vo- el perdon , salvo si sirviere continuamen
luntad, y de nuestra sabiduría y proprio te por un año entero (4) , no embargante 
motu, y absoluto poderío , con otras qua- qualesquier privilegios que algunas villas 
lesquier derogaciones y abrogaciones y · y lugan:s de la dicha frontera tienen, para 

(4) Por la ley S· tít. !IS· lib. 8. Rec., trasladada linqüenres que por un afio estuviesen en ellos con 
de la pet. IS· de las Córtes de Toledo de 146~ , se sus armas y caballos, que solamente se extendiesen 
mandó, que los privilegios otorgados por el sefior y obrasen en aquellas cosas que se extendbn y obra
D. Enrique IV. á algunas villas ó castillos fronte ban los privilegios de Tarifa y Antequera, y no mas. 
ros , en que se perdonaron loa malhechores y de- (le7 S· rit. ~s. lib. 8. R ..) 
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que ganen el perdon los homicidas que 
allí sirvieren por diez meses. Y declaran
do mas las dichas cartas y privilegios, que
remos y mandamos , que si en las muer
tes, ó otros delitos que ficieren los mal
fechores , que allí fueren á servir , inter
viniere aleve ó traicion, ó muerte segura, 
ó qualquier de los otros o.sos en los di
chos privilegios exceptados, que el mal
fechor no goce del tal perdon ni del tal 
privilegio , aunque sirva todo el año , y 
aunque sea el lugar, donde sirviere, allen
de las quarenta leguas donJe hobiere he
cho el delito. '(ley 6. tít. 25. lib. 8. R.) 

LEY V. 
Los mismos en Córdoba año 1486. 

Nulidad de los perdones Reales en casos de 
Hermandad, quando no se haga expresa 

mencion de ellos. 

Por quanto muchos Dlalfechores , que 
han cometido robos y otros casos de Her
mandad, procuran de servir en las villas 
y castillos fronteros el tiempo por Nos li
mitado ; y otrosí procuran y trabajan 
por haber cartas especiales é generales de 
perdon de los delitos por ellos cometi
dos ; y porque aquesto redunda endeser
vicio nuestro , mandamos, que las tales 
cartas y provisiones, y privilegios de ser
vicios no valgan ni aprovechen cosa al
guna delante los nuestros Alcaldes y Jus
ticias de la Hermandad , y que aquellas 
sean obedescidas y no cumplidas ; salvo si 
·expresamente se dispusiere y dixere en 
las dichas cartas, que queremos , y nos 
rlace que gocen las tales personas del di
cho perdon , aunque hayan cometido el 
dicho caso ó casos de Hermandad. ( ley 4. 
tit. 25. lib. 8. R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe IV. en Madrid á 13 de Oct. de 1639. 

.Absoluta prohibicion de indultos de los sen
tenciados y condenados á galeras. 

Ordenamos y mandamos, que por nin
guno de los Consejos de Justicia y Cá
mara , ni cada uno de los Consejeros de 
los dichos Consejos de por sí en virtud 

(s) Por Real órden de 19 de Noviembre de 1771 
resolvió S. M., que el Supremo Consejo de Guerra 
conociese de todo Jo respectivo á declaracion de in
dultos en los delitos y c;iusas de fuero militar, á 
:fin de que los declara5e con arreglo al contexto del 

de comisiones nuestras no puedan in
dultar ni indulten á ninguna persona , de 
qualqu¡er estado y calidad que sea , que 
fuere condenado á galeras , así por los del 
dicho nuestro Consejo en vista· ó re-

. vista , como por los que lo fueren por 
las nuestras Audiencias y Chancill~rías , ó 
otros qualesquier Jueces ó Justicias ordi
narias ; porque en habiendo sentencia de 
condenacion de penas de galeras, no se 
ha de poder remitir ni indultar. ( I. parte 
de la ley I2, tit. 24. lib. 8. R.) (a) 

LE Y VII. 
D. Felipe V. en el Pardo á ~s de NoY'. de 1718 á 

cons. del Cons. de Guerra1 

Cumplimiento por el Consejo de Guerra de 
los auMs de -visita general de indultos res

pecto á los reos de su fuero. 
Ordeno al Consejo de Guerra , que 

siempre que se hallare sin órden particu
lar para entender en los indultos de los 
reos de su fuero, dé cumplimiento sin 
reparo ni dilacion á los autos de la visita 
_general de indultos ; y modere en ade
lante las operaciones de sus ministros su
balternos, y los corrija , si se excusaren 
á admitir las mejoras , ó á ir á hacer re
lacion á otros Tribunales ( aut. I 4. tit. 4. 
lib. 6. R.). (5) 

LEY VIII. 
D. Felipe V. en Madrid á 9 de Noviemb. de 1727. 

Execucion de los indultos en las causas de 
todas las jurisdicciones por los Ministros 

que nombre S. M. por cédula de la 
Cámara. 

He resuelto , que en los indultos, que 
en adelante se ofrecieren , se observe lo 
mandado en consulta del Consejo de 4 
de Abril del año de 24 en la pragmática 
antigua (ley 2. de este tit.) ; executándose 
en las causas de todas las jurisdicciones 
por los Ministros que yo nombrare por 
cédula expedida por la Cámara, excusan
do el participarlo á los Tribunales , que 
era lo que pretendía el Consejo de In
dias , con lo qne <lió motivo el no ha· 
ber querido el Escribano de Cámara de 
él entregar los autos de la causa de un reo, 

indulto general expedido en 3 de Octubre anterior 
con motivo del feliz pano de la Princesa, conforme 
lo habia executado en casos semejantes. 

(a) Péasela 2. parle de esta ley en la u. tit.39.~ 
donde CJrresponde. 
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para que se hiciese relacion de ella en la 
Junta d~ indultos ; hasta que se eomu
nicase á aquel Co1_1sejo la resol:ucion de 
haberse concedido el indulta. · ( aut. Jl'a 

tit. !J.5· lib. 8. R.) 
LE Y IX. 

~l mismo d Atanjuez por Reai orden dé ~7 dj 
Abril de 1738 comunicada á los Gobernadores 

de los presidios. 

Modo de dirigir sus instamias lós re.os re.; 
mat11dos á presidió, sobre indulto de t:iempo 

para cumplir sus condenaciones. 
Respecto de que los condenados y re.; 

matados á los ..presidios de Africa y de 
España por sentencias y providencias de 
los Consej'os , Chancille~ías , Audiencias, 
Juntas , Jueces particulares de comision 
y <lemas Justicias de estos Rey nos , son 
ya de la jurisdiccion del Juez de galeotes 
y presidarios ' y de la' del ·c<?n:~jo ·,de 
Guerra,- como está declarado ; y de haber 
repetidas instancias que hacen los reos 
condt:nados y tematados á · esté servicio, 
para que se les indulte del tiémpo que les 
falta pata cumplir de sus condenaciones, á · 
causa de la crecida edad que algunos tie
nen , y achaques que otros padecen , ó 
por haberse distinguido espec4lmente en 
el Real servicio, estando en los mismos 
presidios; con acciones de guerta dignas de 
la Real con~ideracion , ó en otra · forma; 
he resuelto , que en adelante,... dirijan los 
interesados semejantes instancias al referi
do Consejo de Guerra derechamente, ó 

(6) En Real órden de I,.0 de . Oct:ubre dé 1738 
ae declaró , que lo prevenido en esta Real resolucioil 
no se entienda con los presidarios destinados guber"' 
nativamente por el Gobernador del Co.11séjo , y por 
los que Je sucedieren en este· empleo. 

Y por decreto de 30 de Junio de 739, comunicado 
al Consejo, se le mandó ,-que siempre qµe por el de 
Guerra se le pida· noticia de las culpas y sent~ncias 
de semejantes reos rematados, y las demas·quti, nece• 
1itare para dar curSQ á las instancias que hicieren en 
él , sobre indulto del tie'm po que les falta para_ cumc,,," 
pUr sus condenas 1 se las subministre sin dilacioli 
nr excusa alguna ; previniendo tambien á la Sala de 
Alcaldes lo correspondiente para el cumplimiento de 
esta Real deliberacion. 

(7) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de Guerra de 18 de Marzo de 1747, COA motivo de 
haberse pasado un soldado á los moros· t los "Cinco 
días de llegado á la plaza del Pefion , y vuéltose á 
ella á los treinta de su desercion , sin haber solici
tado primero el perdon de su delito, por el que fué 
sentenciado á seis afioa de galeras; y solicitando dicho 
Consejo , ·que .á este soldado y otros de igual clase, 
1e les perdonase la pena de desercion , á fin de que 
pudiesen sin rezelo restituirse al gremió de la Igle
sia , sin que le sirvieaé de estorbo el temor de eaa.;; 

PERDONES IUIALES. 529 
por medio de los Gobernadores de los 
'presidios .de sus destinos., á fin de 9ue, 
reconócidas en el Qonsejo con refieXIon; 
y precediendo noticias jurídicas por tes.:. 
tlmonios de las sentencias , que deberán 
pedirse , é informes de· los Gobernadores 
de los presidios, en que estuvieren los pre
tendientes á estas gracias; con justificacion 
formal de las causas y motivos en que 
fundan sus instancias, me consulte sobre 
ellas ; sin que esta providencia perj:údiqué 
en cosa alguna á la jurisdicción que está 
c@nc~ida · al Juez áctual de presidarios; 
ni á los que les sucedieren en este encar
gó ; y sin que con motivo ni pretexto 
algúrio, qualquiera que fuere, tenga fa"". 
tultad el Consejo para conceder por s( 
Indulto á nadie~ ( 6 , 7 y 8) 

LEY X. 
D; C6rlés III. por tesol. de u de J'ulio de i760~ 

El Consejo de OrJmes execute los indu/toJ 
concedidos á los reos de su jurisdiccion~ 
He resuelto, que el Consejo de Or· 

denes entienda y, execute en las causas de 
reos de su jurisdiccion el indulto que he 
tenido á bien de conceder -por mi exalta· 
don al Trono , tomo lo tengo comuni ::a 

cado al mismo : y mando , que se obser- · 
ve en este asunto ahora ; y en adelante en 
cá.sos iguales á e,ste , lo que se resolvió por 
el Rey 'mi Señor y padre el año de 720, 
y refiere el Consejo en esta consulta, de 
que he mandado prevenir al de Or.:. 
denes, 

tigo álguno, S. M. se sirvió hacer está gracia ; pero 
no en que se diese la órden general que proponía el 
Con~ejo , el qual continuase haciendo presente los 
casos semejantes. 

(8) En decreto de 3 de A_bril de I'7S4; con mo .. 
tivo de haber solicitado indulto un reo de quai:ro 
afios d~ ars.enales de Cartagena , lo denegó la Cá-

. mara ; y re~olvió por punto general para en adelan
te, que los informes que en esta materia se pidieren, 
sean á ta Sala del Crímen por mano del Capitan Ge
neral , y que por la misma los remita la Sala á la 
Cámara. 

(9) Por Real resolucion comunicada á la Cámara 
para su cumplimiento en -i3 de Mayo de 1781 , á re
presentacion del Subdelegado general 'de penas de 
Cámara, y con motivo del indulto publicado en ~ 
de Marzo del afio antedor por el feliz parro de la 
Serenísimá Ptincesa ; deciaró S .. M.; que en los in
dultos Reales , que con iguales motivos mandase ex· 
pedir , se exprese que no son comprehendidos 101 
reos de causas de montes-, y puramente civiles, ni es 
su Real intencion invertir el Orden establecido eli 
las _órdenes de i;noiltes y penas de Cámara para s11 

ggbierno , administracion y cobro de las multas qúe 
se les hiibieren impuesto, 
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LE Y XI. 
El mismo por resol. de 7 de Febrero de 1781. 

No se comprehenda!1 en los indulto~ los 
vagos destinados a las armas, marzna 

y hospidos. 

Conformándome con el dictámen del 
Consejo, he tenido á bien mandar, que 

(to) y en Real cédula den de Diciembre de 1787, 
cons:guiente á consulta resuelta del Consejo pleno 
de Indias, vino S. M. en mandar , que quando se 
digne expedir indultos ¡eneralea , los gocen y sean 

con ningun motivo ni pretexto de indul
to se ponga en libertad á los vagos que 
esten destinados á las . armas , marina , y 
recogimiento de hospicios ó casas de 
misericordia, para que se apliquen al tra
bajo : y mando , que el Consejo, siempre 
que se expidan indultos, dé las órdenes 
convenientes para que se observe esta re
solucion. (9 y I o) 

comprehendidos en ellos los delinqüentes Eclesiás
ticos contra quienes estuvieren conociendo sus Jue
ces, siendo las penas que se les habrian de imponer 
tales, que puedan ser remitidas.por dichos indultos. 

FIN 

DE ESTA NOVÍSIMA RECOPILACION 

DE LE'YES DE ESPAÑA. 

.A. R o MDe e e v. 
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